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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

3261 Anuncio por el que se publica la propuesta de resolución 
provisional de las diferentes líneas de ayudas, convocadas en la 
Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y 
Agua, por la que se establecen, en la Región de Murcia, las bases 
reguladoras de determinadas líneas de ayuda correspondientes 
a la medida 10 “Agroambiente y Clima” y medida 11 “Agricultura 
Ecológica” del programa de desarrollo rural de la Región de 
Murcia 2014-2020, y se aprueba la convocatoria correspondiente 
al año 2015 de las citadas líneas de ayuda.

En cumplimiento del artículo 22 de las bases reguladoras de las líneas de 
ayuda convocadas para el año 2015, mediante Orden de 25 de mayo de 2015, de 
la Consejería de Agricultura y Agua, se pone en conocimiento de los interesados 
que, en fecha 18 de abril de 2016, la Directora General de Fondos Agrarios ha 
dictado la Propuesta de Resolución Provisional correspondiente a dichas líneas de 
ayuda, en los siguientes términos:

“Vistos los expedientes de concesión de las diferentes líneas de ayuda 
convocadas para el año 2015, mediante Orden de 25 de mayo de 2015, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, y teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero.- Conforme al artículo 15 de las bases reguladoras de las ayudas, 
establecidas mediante Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, “el procedimiento de concesión de las distintas ayudas 
reguladas en la presente Orden será el de concurrencia competitiva, de manera 
que la concesión se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios fi jados en el artículo 21.2, y adjudicar las ayudas a aquellas 
solicitudes que, dentro de los límites presupuestarios fi jados en la convocatoria, 
resulten seleccionadas en aplicación de los mencionados criterios”.

Segundo.- En cumplimiento del artículo 20 de las bases reguladoras, y tras 
efectuarse los controles administrativos de las solicitudes, se emitió, por el Jefe 
de Servicio de Mejora del Entorno Rural, informe de preevaluación, de fecha 14 
de abril de 2016, en el que se hicieron constar los solicitantes que cumplían 
los requisitos y condiciones exigidos por la normativa reguladora de las ayudas 
para ser benefi ciario de las mismas, y cuyas solicitudes debían ser sometidas a 
evaluación.

Tercero.- En fecha 14 de abril de 2016 la Comisión Evaluadora de las 
solicitudes emitió informe en el que, en aplicación de los criterios establecidos 
en el artículo 21 de las bases reguladoras, estableció el orden de prelación de las 
solicitudes, incluyendo en su Anexo 1 la relación de solicitantes con concesión 
y en su Anexo 2 la relación de solicitudes desestimadas por insuficiencia de 
crédito. En el Anexo 3, se incluye la relación de solicitudes desestimadas por 
otros motivos distintos del anterior, con indicación de la causa de la misma.
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En virtud de todo lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, se emite la 
siguiente 

Propuesta de resolución provisional

Primero.- Conceder las ayudas convocadas para el año 2015, mediante 
Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, a los 
solicitantes que fi guran en la relación que se adjunta, para cada línea de ayuda, 
como Anexo 1.

Segundo.- Desestimar, las ayudas convocadas para el año 2015, mediante 
Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, por 
rebasarse la cuantía del crédito disponible para la misma, a los solicitantes que 
fi guran en la relación que se adjunta como Anexo 2.

Tercero.- Desestimar, las ayudas convocadas para el año 2015, mediante 
Orden de 25 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, por 
incumplir los requisitos para ser benefi ciario de las ayudas que en cada caso se 
indiquen, correspondientes a los solicitantes que fi guran en la relación que se 
adjunta como Anexo 3.

Cuarto.- En el Anexo A, fi guran las claves interpretativas de los Anexos 1, 2 
y 3 antes citados.

Quinto.- De conformidad con el artículo 22 de las bases reguladoras de las 
ayudas, se concede a los interesados trámite de audiencia, por un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación de esta propuesta, 
para presentar alegaciones. A los efectos anteriores, los interesados podrán 
examinar los expedientes, que estarán a su disposición en el despacho B.06.05 
del Edifi cio B de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, sita en 
Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia. Las alegaciones derivadas del tramite de audiencia 
podrán ser presentadas mediante el programa informático DEMETERWEB, a 
través de la siguiente dirección: http://www.carm.es/.

Murcia, 18 de abril de 2016.—La Directora General de Fondos Agrarios,  
Carmen García Frago.
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Anexo A 
DESCRIPCION DE LOS CONTROLES 

ABREVIATURA DESCRIPCION DEL CONTROL 

IDENTIDA 

No se ha podido comprobar la identidad del 
solicitante, por lo que debera de presentar 
copia de su DNI en caso de persona física o 
de su CIF en el caso de persona jurídica, de 
acuerdo a lo citado en el Anexo IX de las 
bases reguladoras. 

REGREPRE 

No se ha podido comprobar la acreditación 
del representante legal, por lo que deberá 
presentar la acreditación correspondiente, de 
acuerdo a lo citado en el Anexo IX de las 
bases reguladoras. 

REGREXRE 

La explotación no esta inscrita, a nombre del 
solicitante de las ayudas, en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el 
momento de finalizar el plazo de presentación 
de las solicitudes de concesión de las ayudas, 
o al menos no ha solicitado a esa fecha la 
inscripción en el citado Registro, de acuerdo a 
lo dispuesto en el articulo 4.1.b de las bases 
reguladoras. 

COOBLIAE 

No se ha podido comprobar que el solicitante 
este al corriente de sus obligaciones 
tributarias frente a la Administración General 
del Estado y en concreto frente a la AEAT, de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 4.5 de 
las bases reguladoras. 

COOBLISS 

No se ha podido comprobar que el solicitante  
está al corriente de pagos con la Seguridad 
Social. 

CEOBLIAR 

No se ha podido comprobar que el solicitante 
este al corriente de sus obligaciones 
tributarias frente a la Hacienda Regional  

DERESPON
No se ha  comprobado que la declaración es 
responsable 

REGTECNI 

No se ha podido comprobar la existencia de  
director técnico con la capacitación para el 
asesoramiento 

ENPLAZOS La solicitud se ha presentado fuera de plazo 
REGIAVES No se ha podido comprobar que la  

explotación tiene al menos un recinto en 
registro de Aves Esteparias 

REDNATRE No se ha podido comprobar que la  
explotación tiene al menos un recinto en 
espacios de la Red Natura 2000 

CONSUELO No se ha podido comprobar que la  
explotación tiene al menos un recinto con 
más de 5% de pendiente y de cultivo leñoso 

REGCAERM No se ha podido comprobar que la  la 
explotación tiene al menos un recinto 
solicitado, inscrito en el registro del Consejo 
De Agricultura Ecológica de la Región de 
Murcia (CAERM) 

AGRIACTI Es un agricultor activo 
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ABREVIATURA DESCRIPCION DEL CONTROL 
A No existe parcela o recinto de referencia en 

BDR. 
B Recinto declarado en varios expedientes 

sobrepasando la superficie de BDR. 
CR No se ha realizado el croquis al recinto y era 

obligatorio 

D Sobrepasa la superficie del recinto de BDR, 
en una o varias parcelas 

E Cultivo declarado no compatible con uso 
asignado por BDR. 

G1 Solape en el croquis del recinto 

G2 El croquis está fuera del recinto identificado 
en la solicitud 

G3 Superficie declarada diferente del área del 
croquis presentado 

L Solicitud de ayuda incompatible con otra línea 
de ayuda 

M Cultivo abandonado 

RA0 El recinto no tiene declarado el uso TA-
TIERRAS ARABLES 

RA1 El recinto no forma parte del registro de aves 
esteparias 

RX0 El solicitante no está inscrito en el registro de 
explotaciones 

RX6 El recinto no está inscrito en el registro de 
explotaciones o no tiene superficie 

S Incumple del índice de barbecho 
SR El recinto está declarado como regadío en la 

solicitud y como secano en SIGPAC 
SS El recinto está declarado como secano en la 

solicitud y como regadío en SIGPAC 
V0 El recinto no está en autorización de 

plantación 
RN El recinto no está localizado en RN2000 

X15
Superficie de la solicitud distinta a la obtenida 
en el registro del C.A.E. 

Z7 
Parcela que implica que el expediente es 
reconvertido 
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 290
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1406 - Protección de las aves esteparias (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 5.463.000,00 Euros
Tipo de proceso: Prima base

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1406.2015.00020.2015.00.4B 48478935H-MELGARES DE AGUILAR DE MATA, CRISTINA MARIA 70 SI 1.318,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 2,93 2,93 1.318,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

2 1406.2015.00029.2015.00.4Z 23068537C-MINGUEZ SANCHEZ, PATROCINIO 65 SI 48.022,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 64,03 64,03 48.022,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9176,00

3 1406.2015.00053.2015.00.4P 23186322E-BARNES MARTINEZ SALAS, JUANA MARIA 65 SI 30.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 79,30 40,76 30.570,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5197,00

4 1406.2015.00110.2015.00.4A 23213702D-BLAZQUEZ BLAZQUEZ, JUAN 65 SI 25.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 34,43 34,43 25.822,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4823,00

5 1406.2015.00037.2015.00.4W 74435016R-MARTINEZ LOPEZ, JUANA MARIA 65 SI 19.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 26,52 26,52 19.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3793,00
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
6 1406.2015.00062.2015.00.4N 27493152X-GARCIA MARTINEZ, ALFREDO 65 SI 15.862,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 21,15 21,15 15.862,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3021,00

7 1406.2015.00088.2015.00.47 22164498L-BOTIA GARCIA, JUANA 60 SI 8.545,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 18,99 18,99 8.545,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1899,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-23-24-9

8 1406.2015.00072.2015.00.4Q 52811982A-MARTINEZ LOPEZ, MANUEL 50 SI 67.432,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 97,31 89,91 67.432,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12879,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-54-98-1

9 1406.2015.00008.2015.00.4T 23110146E-FERNANDEZ MARIN, DAMIAN 50 SI 63.097,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 84,71 84,13 63.097,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12043,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-22-2
30-015-105-38-1
30-015-105-39-2

10 1406.2015.00126.2015.00.4S 52812175N-MARIN PARRA, JOSE ANTONIO 50 SI 61.342,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 81,79 81,79 61.342,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11354,00

11 1406.2015.00124.2015.00.4M 52810857M-MARTINEZ SALCEDO, ALFONSO 50 SI 63.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 84,62 84,62 63.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11255,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-139-14-2
30-015-139-14-2
30-015-139-14-7

12 1406.2015.00044.2015.00.4Q 77511047N-MARIN MARIN, ARECIO 50 SI 40.252,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 53,67 53,67 40.252,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7586,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-28-1
30-015-101-78-6

13 1406.2015.00080.2015.00.4L 23189563C-ROMERO LOPEZ, CELEDONIA 50 SI 39.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 52,68 52,62 39.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7369,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-144-4-1

14 1406.2015.00111.2015.00.4C 23222427V-MARTINEZ LOPEZ, JOSE 50 SI 17.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 23,43 23,43 17.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3279,00

15 1406.2015.00050.2015.00.4G 74408459D-ROMERA ROMERA, GINES 50 SI 18.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 24,30 24,30 18.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2430,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-101-48-2

16 1406.2015.00049.2015.00.43 74435143J-MARTINEZ MARIN, ANTONIO 50 SI 13.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 38,52 17,92 13.440,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2103,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-105-3-7
30-015-105-6-1
30-015-105-20-2
30-015-105-21-4
30-015-110-11-1
30-015-110-12-38
30-015-111-8-2
30-015-111-9-1
30-015-111-11-3
30-015-111-14-5
30-015-144-7-4

17 1406.2015.00079.2015.00.48 52810666K-LOPEZ CASTILLO, PILAR 50 SI 7.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 9,55 9,55 7.162,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1355,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-107-11-2
30-015-107-11-2

18 1406.2015.00086.2015.00.42 77508518J-GONZALEZ MARIN, JUAN SALVADOR 50 SI 8.977,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 11,97 11,97 8.977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1197,00

19 1406.2015.00007.2015.00.4Q 22423608B-GARCIA LOPEZ, CESAREA 50 SI 5.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 6,70 6,70 5.025,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 957,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-105-6-1
30-015-105-20-2
30-015-105-21-4
30-015-144-7-4
30-015-144-7-4

20 1406.2015.00032.2015.00.4I 77564058P-PARRA GOMEZ, ANGEL ROMUALDO 40 SI 191.647,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 255,53 255,53 191.647,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 356580,00

21 1406.2015.00102.2015.00.4D 52813233N-MARIN MARIN, JOSE MIGUEL 40 SI 152.182,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 202,91 202,91 152.182,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287760,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-10-2
30-015-103-12-2
30-015-103-20-28
30-015-103-20-28
30-015-103-20-43

22 1406.2015.00099.2015.00.4B 27432831H-GALLARDO ROBLES, FIDEL 40 SI 137.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 183,86 183,86 137.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258320,00

23 1406.2015.00089.2015.00.4A 22332602Q-SANCHEZ LOPEZ, JOSE 40 SI 128.437,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 171,25 171,25 128.437,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 239880,00

24 1406.2015.00098.2015.00.49 23199631Z-LOPEZ BAQUERO, FAUSTINO EMILIO SANTOS 40 SI 124.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 166,44 166,44 124.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233020,00

25 1406.2015.00113.2015.00.4I 02483505B-RUIZ DE ASSIN CHICO DE GUZMAN, FRANCISCO
JAVIER

40 SI 126.705,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 168,94 168,94 126.705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224810,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-65-2-7
30-028-65-40-2
30-028-67-3-2

26 1406.2015.00125.2015.00.4Q 52811762J-CARREÑO LOPEZ, FRANCISCO 40 SI 111.472,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 148,63 148,63 111.472,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 208200,00

27 1406.2015.00017.2015.00.4S A28023927-AGRICOLA LEVANTINA S.A. 40 SI 149.212,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 198,95 198,95 149.212,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19895,00

28 1406.2015.00034.2015.00.4N 77509692Z-SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 40 SI 101.422,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 138,09 135,23 101.422,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19047,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-44-7-5
30-015-101-95-2
30-015-101-103-1
30-015-101-114-1
30-015-101-115-8

29 1406.2015.00028.2015.00.4W 77709421B-MORENO MARTINEZ, VICTOR JAVIER 40 SI 101.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 135,12 135,12 101.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18916,00

30 1406.2015.00058.2015.00.42 52807759N-JIMENEZ BAQUERO, MARIA ELENA 40 SI 93.457,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 124,61 124,61 93.457,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17444,00

31 1406.2015.00116.2015.00.4Q 23133948L-VELEZ GONZALEZ, DOLORES 40 SI 93.007,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 124,01 124,01 93.007,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17395,00

32 1406.2015.00119.2015.00.4Y 77511103E-GOMEZ MORENO, MARIA MARGARITA 40 SI 81.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 108,46 108,46 81.345,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15191,00

33 1406.2015.00120.2015.00.4B 77706383D-GIMENEZ MARIN, JACINTO 40 SI 79.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 105,80 105,80 79.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14812,00

34 1406.2015.00001.2015.00.4A 52812207K-GARCIA SANCHEZ, PEDRO 40 SI 86.512,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 177,15 115,35 86.512,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14483,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-47-52-4
30-015-102-13-3
30-015-102-45-5
30-015-102-48-1
30-015-102-48-1
30-015-139-39-4
30-015-139-47-3

35 1406.2015.00063.2015.00.4Q 23162150T-MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO 40 SI 70.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 100,53 93,56 70.170,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13377,00

36 1406.2015.00117.2015.00.4T 23189457Y-MARIN MARTINEZ, ISABEL 40 SI 67.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 89,74 89,74 67.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12563,00

37 1406.2015.00118.2015.00.4W 74432953P-NAVARRO MATEOS, AVELINO 40 SI 66.382,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 88,51 88,51 66.382,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12402,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-7-11-1

38 1406.2015.00006.2015.00.4N 74436087Z-MORENO MORENO, JUAN MIGUEL 40 SI 61.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 82,37 82,37 61.777,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11768,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-11-15

39 1406.2015.00100.2015.00.48 23217840F-ELVIRA LOPEZ, MARIA 40 SI 58.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 77,90 77,90 58.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10914,00

40 1406.2015.00071.2015.00.4M 22397419L-POZO GARCIA, FRANCISCO 40 SI 57.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 77,08 77,08 57.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10796,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-2-12-9
30-015-2-12-9
30-015-2-12-9

41 1406.2015.00038.2015.00.4Y 23129549J-MARIN SANCHEZ, SALVADOR 40 SI 56.842,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 75,79 75,79 56.842,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10609,00

42 1406.2015.00009.2015.00.4W 23255053Y-PEREZ SANCHEZ, GINES 40 SI 51.607,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 68,81 68,81 51.607,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9831,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-269-59-2
30-024-272-103-1

43 1406.2015.00107.2015.00.4R 22459553F-MARIN MUÑOZ, JOSE 40 SI 52.132,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 69,51 69,51 52.132,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9736,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-138-13-2
30-015-138-13-2

44 1406.2015.00036.2015.00.4T 77522271N-CANTERO CASTILLO, JOSE 40 SI 51.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 68,72 68,72 51.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9622,00

45 1406.2015.00091.2015.00.4Q 77514096W-MUÑOZ SOTO, PEDRO ANTONIO 40 SI 53.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 111,56 70,80 53.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-57-2-43
30-015-57-2-5
30-015-59-4-1
30-015-109-1-6

46 1406.2015.00018.2015.00.4V 23194436V-SANCHEZ GIL, FERNANDO 40 SI 48.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 64,30 64,30 48.225,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9193,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-65-2-7
30-028-65-73-6
30-028-65-73-6

47 1406.2015.00056.2015.00.4W 74407376F-MORENO LOPEZ, AGUSTINA 40 SI 46.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 62,38 62,38 46.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8835,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-114-22-1
30-015-114-22-1

48 1406.2015.00045.2015.00.4S B30530422-ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. 40 SI 45.622,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 60,83 60,83 45.622,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8516,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-9-3

49 1406.2015.00025.2015.00.4P 52813665F-MORENO MORENO, FRANCISCO 40 SI 43.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 58,64 58,64 43.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8391,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-143-4-2
30-015-143-4-2
30-015-147-4-12
30-015-147-4-12
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has

50 1406.2015.00093.2015.00.4W 74429139N-MARIN LOPEZ, JOSE 40 SI 44.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 59,80 59,80 44.850,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8375,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-4-46-5

51 1406.2015.00070.2015.00.4J 77571196Q-MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 40 SI 41.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 55,17 55,17 41.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7881,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-65-40-2

52 1406.2015.00040.2015.00.4E 74430829T-MARIN MARIN, MARIA CRUZ 40 SI 43.297,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 57,73 57,73 43.297,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7847,00

53 1406.2015.00101.2015.00.4B 52812464W-ARIAS MORENO, AGUSTIN 40 SI 40.447,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 53,93 53,93 40.447,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7541,00

54 1406.2015.00109.2015.00.4W 23213320H-LOPEZ REINA, ANTONIA 40 SI 35.677,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 47,57 47,57 35.677,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6690,00

55 1406.2015.00078.2015.00.45 48483958G-MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 40 SI 34.732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 82,95 46,31 34.732,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6658,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-2-12-9

56 1406.2015.00010.2015.00.49 23162397V-MARIN GARCIA, FRANCISCO 40 SI 33.480,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 44,64 44,64 33.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6249,00

57 1406.2015.00027.2015.00.4U 74411882M-MARIN GARCIA, PEDRO 40 SI 31.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 42,04 42,04 31.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6028,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-27-1
30-015-42-28-1
30-015-100-18-2
30-015-101-60-13

58 1406.2015.00033.2015.00.4K 23168365M-LOPEZ MARTINEZ, JERONIMO 40 SI 30.712,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 40,95 40,95 30.712,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5733,00

59 1406.2015.00026.2015.00.4R 74403900G-MARIN SANCHEZ, JOSE 40 SI 28.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 38,06 38,06 28.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5330,00

60 1406.2015.00115.2015.00.4N 74429430G-MARIN NAVARRO, JOSE 40 SI 28.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 37,52 37,52 28.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5252,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-21-2

61 1406.2015.00011.2015.00.4B 27432832L-GALLARDO ROBLES, JUAN 40 SI 25.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 33,86 33,86 25.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4953,00

62 1406.2015.00128.2015.00.4X 23186467Y-MERLOS RUIZ, SALVADOR 40 SI 36.997,50

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 49,74 49,33 36.997,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4933,00

63 1406.2015.00085.2015.00.4Z 22455600X-SANCHEZ LOPEZ, DOLORES 40 SI 25.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 33,70 33,70 25.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4718,00

64 1406.2015.00081.2015.00.4P 23204085Y-RUIZ MERLOS, MARIA 40 SI 34.372,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 81,16 45,83 34.372,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4583,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-294-68-20

65 1406.2015.00069.2015.00.46 74434757H-MARTINEZ ALVAREZ, ROSA MARIA 40 SI 22.912,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 35,39 30,55 22.912,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4431,00

66 1406.2015.00073.2015.00.4S 74425475M-LOPEZ MARIN, JUAN 40 SI 32.467,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 43,29 43,29 32.467,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4329,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-2-18-1
30-015-148-29-1

67 1406.2015.00014.2015.00.4J 74418533D-MARIN MARIN, JOSE 40 SI 22.957,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 30,61 30,61 22.957,50

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4286,00

68 1406.2015.00048.2015.00.40 74429147C-SALCEDO MARIN, FRANCISCO 40 SI 21.517,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 28,69 28,69 21.517,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4099,00

69 1406.2015.00090.2015.00.4N 74433236S-MARIN TORRES, ANTONIA MARIA 40 SI 21.592,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 28,79 28,79 21.592,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4032,00

70 1406.2015.00002.2015.00.4C 52811178G-LOPEZ MORENO, AGUSTINA 40 SI 20.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 26,76 26,76 20.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3826,00

71 1406.2015.00054.2015.00.4R 77521385T-FERNANDEZ GALLARDO, PEDRO JUAN 40 SI 17.917,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 23,89 23,89 17.917,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3413,00

72 1406.2015.00030.2015.00.4C 48429017X-GONZALEZ MARIN, BLAS ABEL 40 SI 18.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 24,22 24,22 18.165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3390,00

73 1406.2015.00067.2015.00.41 74410421Q-LOPEZ GUIRAO, JUANA 40 SI 17.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 22,74 22,74 17.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3184,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-14-1
30-015-148-14-1
30-015-148-14-1

NPE: A-210416-3261
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74 1406.2015.00114.2015.00.4K 21316037M-SANTANA POVEDA, EULALIA 40 SI 16.987,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 22,84 22,65 16.987,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3044,00

75 1406.2015.00108.2015.00.4U 23198558E-LOPEZ LOPEZ, PASCUAL 40 SI 13.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 18,04 18,04 13.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2526,00

76 1406.2015.00068.2015.00.43 74415446G-SANCHEZ MORENO, JOSE 40 SI 13.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 17,74 17,74 13.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2498,00

77 1406.2015.00059.2015.00.44 23111522H-LOPEZ MARIN, DIONISIO 40 SI 13.477,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 17,97 17,97 13.477,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2440,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-32-1
30-015-148-32-1

78 1406.2015.00061.2015.00.4K 23244496Y-MERLOS GARCIA, MIGUEL 40 SI 12.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 16,05 16,05 12.037,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2216,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-270-42-22

79 1406.2015.00075.2015.00.4X 22418175Y-POZO GARCIA, MARIA CRUZ DEL CARMEN 40 SI 8.827,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 55,08 11,77 8.827,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2097,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-1-7-7

80 1406.2015.00041.2015.00.4H 23111433K-LOPEZ LOPEZ, ANDRES 40 SI 10.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 14,30 14,30 10.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1940,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-143-13-1
30-015-143-13-1

81 1406.2015.00052.2015.00.4L 23134149J-LOPEZ MARIN, FRANCISCO 40 SI 8.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 11,00 11,00 8.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1571,00

82 1406.2015.00031.2015.00.4F 74620528H-GALLARDO GONZALEZ, JESUS 40 SI 8.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 10,80 10,80 8.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1544,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-112-6-1
30-015-112-6-1

83 1406.2015.00039.2015.00.41 23230766F-GARCIA GAZQUEZ, ANTONIA 40 SI 7.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 10,52 10,52 7.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1503,00

84 1406.2015.00013.2015.00.4H E73818304-HERMANOS FEBREL CB 40 SI 734.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 991,22 979,60 734.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1384,44
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-48-3-6
30-015-48-3-8

85 1406.2015.00121.2015.00.4E 23214947N-CASTILLO GARCIA, ANTONIO 40 SI 6.067,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 8,09 8,09 6.067,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1133,00

86 1406.2015.00066.2015.00.4Y 74334983H-MORENO MARTINEZ, ALONSO 40 SI 5.512,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 7,35 7,35 5.512,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1029,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-106-13-4

87 1406.2015.00015.2015.00.4M A28325827-EL JUNQUERO S.A. 40 SI 391.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 521,56 521,56 391.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 746,74
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-48-4-1
30-015-53-2-2
30-015-107-8-3
30-015-111-23-3

Importe total 5.106.076,50

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO2 PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

Número de proceso: 290
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1406 - Protección de las aves esteparias (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 5.463.000,00 Euros
Tipo de proceso: Prima base

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
88 1406.2015.00016.2015.00.4Q 05352272B-CHICO DE GUZMAN GIRON, MARIA CONCEPCION 40 NO 380.415,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 507,22 507,22 380.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 724,77
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-111-23-3
30-015-111-23-3

89 1406.2015.00043.2015.00.4M 74585971F-LOPEZ NAVARRETE, PILAR 40 NO 5.032,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 6,71 6,71 5.032,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 671,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-7-105-1

90 1406.2015.00012.2015.00.4E 77568964S-ABELLAN CARRION, PASCUAL 35 NO 9.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 21,92 21,92 9.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2192,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-186-36-7
30-022-186-36-7

91 1406.2015.00060.2015.00.4I 23223010W-SANCHEZ MARTINEZ, ESTEBAN 35 NO 10.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 13,36 13,36 10.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1786,00

Importe total 405.331,50

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 290
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1406 - Protección de las aves esteparias (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 5.463.000,00 Euros
Tipo de proceso: Prima base

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1406.2015.00057.2015.00.4Z 23148436V-JIMENEZ VAQUERO, TELESFORO 40 NO 182.925,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 243,90 243,90 182.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341450,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-59-35-16

2 1406.2015.00127.2015.00.4V 74427048Z-MARIN JIMENEZ, FRANCISCO 40 NO 45.577,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 60,77 60,77 45.577,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8749,00

3 1406.2015.00123.2015.00.4J 48496743R-MARTINEZ POZO, MIGUEL 40 NO 45.262,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 60,35 60,35 45.262,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8453,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-2-12-9
30-015-2-12-9
30-015-2-12-9

4 1406.2015.00106.2015.00.4P 22456614N-GARCIA MORENO, JOSE FRANCISCO 40 NO 41.107,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 54,81 54,81 41.107,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7673,00

5 1406.2015.00074.2015.00.4V 77519546R-NAVARRO BETETA, NICOLAS 40 NO 21.945,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 29,26 29,26 21.945,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4098,00

6 1406.2015.00065.2015.00.4W 23162214H-LOPEZ MARIN, DANIEL 40 NO 12.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 16,68 16,68 12.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2349,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-33-2
30-015-148-33-2

7 1406.2015.00042.2015.00.4J 74585882X-PARRA MATEOS, VENTURA 35 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 5,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,00

8 1406.2015.00019.2015.00.4X 23201304P-PEREZ MARTINEZ, DOLORES 25 NO 130.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 174,24 174,24 130.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 249050,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-107-12-4
30-015-107-12-4
30-015-107-12-4

9 1406.2015.00046.2015.00.4V 52812351G-GONZALEZ MARIN, FRANCISCO 25 NO 123.592,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 164,79 164,79 123.592,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 230650,00

10 1406.2015.00092.2015.00.4T B73074288-AGROJOCAS S.L. 25 NO 53.334,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 118,52 118,52 53.334,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16604,00

11 1406.2015.00122.2015.00.4H 23246225X-GIMENEZ MERLOS, FERNANDO 25 NO 102.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 165,62 137,24 102.930,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR

NPE: A-210416-3261



Página 11119Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13724,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-296-3-2
30-024-296-8-1
30-024-296-22-1
30-024-298-9-21

12 1406.2015.00051.2015.00.4I 77511105R-MUÑOZ SOTO, VICENTE 25 NO 45.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 61,12 61,12 45.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8557,00

13 1406.2015.00055.2015.00.4U 23111400B-DE MATA MELGARES DE AGUILAR, MARIA DOLORES 25 NO 45.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 60,02 60,02 45.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8538,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-64-278-4
30-028-64-278-4

14 1406.2015.00087.2015.00.44 77514786W-MARTINEZ GIMENEZ, GABRIEL 25 NO 39.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 53,02 53,02 39.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7425,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-139-17-13
30-015-139-19-1
30-015-140-6-1
30-015-140-6-8
30-015-140-9-23
30-015-140-10-2
30-015-140-16-1
30-015-140-16-22
30-015-140-16-6

15 1406.2015.00083.2015.00.4U 77711641T-MARIN BERNAL, ANTONIO MIGUEL 25 NO 38.692,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 51,59 51,59 38.692,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7226,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-34-10
30-015-139-18-7
30-015-140-6-1
30-015-140-6-7

NPE: A-210416-3261
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30-015-140-6-8
30-015-140-6-8
30-015-140-7-1
30-015-140-9-23
30-015-140-9-8
30-015-140-9-8

16 1406.2015.00103.2015.00.4G 74413861Y-BAQUERO GARCIA, MARIA FRANCISCA CARMEN 25 NO 38.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 51,32 51,32 38.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7185,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-108-5-1

17 1406.2015.00024.2015.00.4L 23141472E-JIMENEZ MARTINEZ, MIGUEL 25 NO 48.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 65,32 65,32 48.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6532,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-296-3-2

18 1406.2015.00064.2015.00.4T 22446364C-GUERRERO IBORRA, CUSTODIA 25 NO 30.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 41,10 41,10 30.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5887,00

19 1406.2015.00005.2015.00.4K 74421527J-FERNANDEZ MARIN, JOSEFA 25 NO 30.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 40,02 40,02 30.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4002,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-168-27-3

20 1406.2015.00084.2015.00.4W 22428719Q-LOPEZ GONZALEZ, COSME 25 NO 18.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 56,92 24,88 18.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3195,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-34-10
30-015-139-18-7

NPE: A-210416-3261
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30-015-140-3-2
30-015-140-6-1
30-015-140-6-1
30-015-140-6-32
30-015-140-6-8
30-015-140-6-8
30-015-140-7-1
30-015-140-9-8
30-015-140-9-8
30-015-140-16-1

21 1406.2015.00076.2015.00.40 41401141Z-ORDINAS MONTOJO, RAFAEL 25 NO 5.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 25,91 7,45 5.587,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1783,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-1-7-7

22 1406.2015.00047.2015.00.4X 74418535B-SALCEDO ROBLES, MARIA DE LOS ANGELES 25 NO 9.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 12,15 12,15 9.112,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1739,00

23 1406.2015.00023.2015.00.4I 77710925C-SANCHEZ PEREZ, NATALIA 25 NO 8.302,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 25,59 11,07 8.302,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1370,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-116-47-2
30-015-149-5-2
30-015-149-5-2

24 1406.2015.00096.2015.00.43 77522916J-MUÑOZ REINA, DIEGO 25 NO 1.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 27,54 1,45 1.087,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

25 1406.2015.00097.2015.00.46 B73062671-ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. 20 NO 50.157,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 111,46 111,46 50.157,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11146,00

26 1406.2015.00003.2015.00.4F 29047097Y-ABELLAN CARRION, JOSE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 38,76 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

27 1406.2015.00004.2015.00.4I 74415369L-TORRECILLA NAVARRO, MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 16,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

28 1406.2015.00082.2015.00.4R 74323292B-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOAQUINA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 15,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

29 1406.2015.00095.2015.00.41 77519568T-MUÑOZ REINA, VICENTE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 10,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

30 1406.2015.00094.2015.00.4Y 77507669S-MUÑOZ RAMIREZ, ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 44,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

31 1406.2015.00021.2015.00.4D 77566183V-SANCHEZ PEREZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 51,92 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-4-2

NPE: A-210416-3261
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30-015-149-5-2

32 1406.2015.00105.2015.00.4L 48474583J-HERRERO PALAO, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
NOZONAMOTANA 90,00 30,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

33 1406.2015.00104.2015.00.4I 77757142F-SANCHEZ MARTINEZ, GLORIA MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 166,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

34 1406.2015.00077.2015.00.43 E73876641-HERMANOS MORENO GOMEZ CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 151,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

35 1406.2015.00022.2015.00.4G 77566184H-SANCHEZ PEREZ, PEDRO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 73,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-116-47-2

36 1406.2015.00035.2015.00.4Q 77512185T-MARIN CORBALAN, ALFONSO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ZONAMONTANYA 150,00 3,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 293
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1407 - Protección del paisaje agrícola en la Red Natura 2000 (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 6.690.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1407.2015.00093.2015.00.6W 23218244C-PASCUAL SANCHEZ, FRANCISCO 75 SI 48.696,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 47,18 47,18 43.641,50
OLIVAR 300,00 3,37 3,37 5.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50550,00

2 1407.2015.00034.2015.00.6N F04304218-SAT UEPA AL 0061 75 SI 31.394,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 33,21 33,21 30.719,25
OLIVAR 300,00 0,45 0,45 675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3366,00

3 1407.2015.00102.2015.00.6D 23179865M-MARTINEZ HERNANDEZ, TEODORO 75 SI 25.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 28,91 27,52 25.456,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2752,00

4 1407.2015.00098.2015.00.69 23159900G-ELVIRA GALLEGO, LAZARA 75 SI 24.619,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 25,27 25,27 23.374,75
OLIVAR 300,00 0,83 0,83 1.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2610,00

5 1407.2015.00141.2015.00.6I 23241897Y-SANCHEZ NAVARRO, FRANCISCO 75 SI 13.005,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,06 14,06 13.005,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1406,00

6 1407.2015.00176.2015.00.61 23158746T-CLEMENTE BARNES, SOLEDAD 75 SI 12.792,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,83 13,83 12.792,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1383,00

7 1407.2015.00303.2015.00.6I 23149110R-LOPEZ SANCHEZ, ISABEL 75 SI 10.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,00 11,00 10.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1100,00

8 1407.2015.00076.2015.00.60 22441739H-MARTINEZ MARTINEZ, PEDRO 75 SI 10.373,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,55 7,55 6.983,75
OLIVAR 300,00 2,26 2,26 3.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 981,00

9 1407.2015.00280.2015.00.6N 74425399K-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 75 SI 8.771,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,78 7,78 7.196,50
OLIVAR 300,00 1,05 1,05 1.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 883,00

10 1407.2015.00110.2015.00.6A 23228634Z-MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 75 SI 7.344,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,94 7,94 7.344,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 794,00

11 1407.2015.00151.2015.00.6J 23217473P-NAVARRO SOTO SOTO, SEBASTIAN JUAN DAMIAN 75 SI 9.229,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,41 3,41 3.154,25
OLIVAR 300,00 4,05 4,05 6.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 746,00

12 1407.2015.00296.2015.00.65 23116733P-GARCIA LOZANO, FUENCISLA MARIA 75 SI 6.465,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,99 6,99 6.465,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 699,00

13 1407.2015.00210.2015.00.6B 23193690F-MIÑARRO MARTINEZ, ANTONIO 75 SI 5.207,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,38 5,63 5.207,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

14 1407.2015.00116.2015.00.6Q 23274854G-CUADRADO ZAMORA, JOSE MANUEL 75 SI 3.031,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,58 2,58 2.386,50
OLIVAR 300,00 0,43 0,43 645,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 301,00

15 1407.2015.00215.2015.00.6P 74429236V-MARTINEZ GARCIA, ANTONIO 75 SI 2.617,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,61 2,83 2.617,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 283,00

16 1407.2015.00308.2015.00.6W 52813596F-GARCIA GARCIA, ADELINA 75 SI 2.580,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,79 2,79 2.580,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,00

17 1407.2015.00162.2015.00.6P 36265872R-LOPEZ GARCIA, JOSE MARIA 75 SI 1.507,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,63 1,63 1.507,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 163,00

18 1407.2015.00136.2015.00.6U B54581475-KALUZA-KLEIN, S.L.U. 75 SI 131.262,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 88,70 88,70 82.047,50
OLIVAR 300,00 32,81 32,81 49.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,51

19 1407.2015.00273.2015.00.6U 23213330M-ALCOLEA PAREDES, PEDRO JAVIER 75 SI 416,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,45 0,45 416,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45,00

20 1407.2015.00052.2015.00.6L E30506950-ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CARMEN LLA 70 SI 56.433,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 60,62 60,62 56.073,50
OLIVAR 300,00 0,24 0,24 360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60860,00

21 1407.2015.00153.2015.00.6Q B53018255-BULEVAR ELCHE S.L. 70 SI 50.218,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 54,29 54,29 50.218,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54290,00

22 1407.2015.00190.2015.00.6P 00448211X-TORRES GALIANA, MIGUEL 70 SI 37.878,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 40,95 40,95 37.878,75
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40950,00

23 1407.2015.00333.2015.00.6N 33483977W-LOPEZ DE LLAMAS, MARIA JOSEFA 70 SI 34.937,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 37,77 37,77 34.937,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3777,00

24 1407.2015.00069.2015.00.66 22475417R-CARRILLO GIMENO, MARIA DOLORES 70 SI 29.756,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 37,21 31,78 29.396,50
OLIVAR 300,00 0,24 0,24 360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3202,00

25 1407.2015.00402.2015.00.6G 22473441A-FERNANDEZ LOPEZ, ROQUE 70 SI 22.616,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 24,45 24,45 22.616,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2445,00

26 1407.2015.00246.2015.00.6W 22191071G-ARTERO GARCIA, ENCARNACION 70 SI 22.412,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 24,23 24,23 22.412,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2423,00

27 1407.2015.00292.2015.00.6V 22164498L-BOTIA GARCIA, JUANA 70 SI 22.237,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 24,04 24,04 22.237,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2404,00

28 1407.2015.00191.2015.00.6R 19499814T-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA PILAR 70 SI 19.780,75
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 20,59 20,59 19.045,75
OLIVAR 300,00 0,49 0,49 735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2108,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-140-6-15
30-029-145-18-2

29 1407.2015.00185.2015.00.60 23162633T-PEREZ GARCIA, ALBERTO 70 SI 20.402,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 19,17 19,17 17.732,25
OLIVAR 300,00 1,78 1,78 2.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2095,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-42-19
30-029-223-42-70
30-029-223-42-71

30 1407.2015.00283.2015.00.6W 00352910K-HOPPE PELZL, URSULA ANNA 70 SI 20.339,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,74 17,74 16.409,50
OLIVAR 300,00 2,62 2,62 3.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2036,00

31 1407.2015.00382.2015.00.6U 23187630L-CARRILLO REINA, JESUS IGNACIO 70 SI 18.759,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 20,28 20,28 18.759,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2028,00

32 1407.2015.00367.2015.00.63 22452819N-MUÑOZ OLMOS, MARIA JOSEFA 70 SI 15.456,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 16,92 16,71 15.456,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261



Página 11130Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1671,00

33 1407.2015.00385.2015.00.62 74169305D-ESPINOSA LUCAS, FRANCISCO MANUEL 70 SI 15.569,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 15,34 15,34 14.189,50
OLIVAR 300,00 0,92 0,92 1.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1626,00

34 1407.2015.00105.2015.00.6L 22298175C-MOLINA MARTINEZ, DIEGO 70 SI 13.976,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 15,11 15,11 13.976,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1511,00

35 1407.2015.00233.2015.00.6M 27473195V-SAAVEDRA FLORES, PEDRO ANTONIO 70 SI 13.514,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,61 14,61 13.514,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1461,00

36 1407.2015.00121.2015.00.6E 29048571P-SERRANO PIÑERO, JOSE BALDOMERO 70 SI 17.262,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,73 7,73 7.150,25
OLIVAR 300,00 1,51 1,51 2.265,00
VINEDO 295,00 5,82 5,32 7.847,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1456,00

37 1407.2015.00368.2015.00.66 27428897V-NAVARRO CANO, MARIA SOLEDAD 70 SI 13.364,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 15,59 13,28 12.284,00
OLIVAR 300,00 0,72 0,72 1.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1400,00

38 1407.2015.00021.2015.00.6D 22427313J-CANOVAS PEREZ, MARIA 70 SI 10.908,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,94 11,42 10.563,50
OLIVAR 300,00 0,23 0,23 345,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1165,00

39 1407.2015.00018.2015.00.6V 74294542B-LENCINA LOZANO, PEDRO 70 SI 9.231,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,98 9,98 9.231,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 998,00

40 1407.2015.00169.2015.00.67 22342809B-LOZANO MUÑOZ, URBANO 70 SI 13.319,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 9,03 9,03 13.319,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 903,00

41 1407.2015.00028.2015.00.6W 74335335W-GUARDIOLA TOMAS, JUANA 70 SI 8.037,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,04 8,04 7.437,00
OLIVAR 300,00 0,40 0,40 600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 844,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-50-67-9

42 1407.2015.00319.2015.00.60 74344753J-AYALA MOLINA, JUANA 70 SI 7.566,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,18 8,18 7.566,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 818,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
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Recintos afectados:
30-029-139-4-1_Alta_,22 Has
30-029-139-18-1_Alta_1,33 Has

43 1407.2015.00257.2015.00.61 23203953N-LOPEZ ROMERA, JOSE 70 SI 7.178,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,76 7,76 7.178,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

44 1407.2015.00144.2015.00.6Q 52813335E-FERNANDEZ MARTINEZ, LAZARO MIGUEL 70 SI 7.052,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,30 7,30 6.752,50
OLIVAR 300,00 0,20 0,20 300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-59-2
30-029-170-63-1

45 1407.2015.00066.2015.00.6Y 74284954Z-GARRIDO MORENO, GREGORIO 70 SI 8.616,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,34 4,34 4.014,50
VINEDO 295,00 3,12 3,12 4.602,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 746,00

46 1407.2015.00004.2015.00.6I 48392609B-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 70 SI 8.359,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,62 4,62 4.273,50
VINEDO 295,00 2,77 2,77 4.085,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 739,00

47 1407.2015.00173.2015.00.6T 77501906W-VALVERDE ESCAMEZ, MARIA DEL ROSARIO 70 SI 9.213,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,02 3,02 2.793,50
OLIVAR 300,00 4,28 4,28 6.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 730,00

48 1407.2015.00252.2015.00.6N 22192945S-COMENZANA GARRO, AMELIA 70 SI 7.839,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,34 4,34 4.014,50
OLIVAR 300,00 2,55 2,55 3.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00

49 1407.2015.00352.2015.00.6P 23276470X-DIAZ LOPEZ, JOAQUIN 70 SI 6.336,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,85 6,85 6.336,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 685,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-138-35-2_Alta_2,45 Has
30-029-138-35-4_Alta_2,73 Has
30-029-140-1-2_Alta_1,67 Has

50 1407.2015.00396.2015.00.66 48514924N-GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 70 SI 8.628,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 5,85 5,85 8.628,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 585,00

51 1407.2015.00147.2015.00.6Y 77562064S-GOMEZ LOPEZ, ASUNCION 70 SI 4.837,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,23 5,23 4.837,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

52 1407.2015.00002.2015.00.6C 29047501L-GOMEZ PEREZ, ANGELINA 70 SI 5.216,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,71 3,71 3.431,75
VINEDO 295,00 1,21 1,21 1.784,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 492,00

53 1407.2015.00371.2015.00.6Q 74307454C-GARCIA RUIZ, ESPERANZA 70 SI 5.341,25
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,05 3,05 2.821,25
OLIVAR 300,00 1,68 1,68 2.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

54 1407.2015.00184.2015.00.6X 21380885Q-TOMAS MARTINEZ, ANTONIO 70 SI 4.005,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,33 4,33 4.005,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

55 1407.2015.00274.2015.00.6W 23218033Q-MARTINEZ CANOVAS, RAFAEL 70 SI 3.746,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,50 4,05 3.746,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 405,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-144-19-1
30-029-145-27-1
30-029-145-32-1

56 1407.2015.00032.2015.00.6I 74299503G-PAYA ABELLAN, ANTONIO 70 SI 4.277,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,97 2,97 2.747,25
OLIVAR 300,00 1,02 1,02 1.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 399,00

57 1407.2015.00304.2015.00.6K 23248376E-CARRILLO MARTINEZ, JOSE MIGUEL 70 SI 3.496,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,78 3,78 3.496,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 378,00

58 1407.2015.00358.2015.00.64 27454683C-PUIGCERVER MARTINEZ, ENRIQUE JAVIER 70 SI 3.431,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,71 3,71 3.431,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 371,00

59 1407.2015.00033.2015.00.6K 74346536W-CARRION HERRERO, DIEGO 70 SI 3.198,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,36 3,36 3.108,00
OLIVAR 300,00 0,06 0,06 90,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 342,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-30-173-14

60 1407.2015.00305.2015.00.6N 23265228S-PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO 70 SI 3.061,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,31 3,31 3.061,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

61 1407.2015.00100.2015.00.68 74312904L-TOMAS RICO, REMEDIOS 70 SI 2.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,20 3,20 2.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00

62 1407.2015.00055.2015.00.6U 23184504K-RUBIO SANCHEZ, GABRIEL 70 SI 2.904,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,14 3,14 2.904,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 314,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-119-1-7

63 1407.2015.00064.2015.00.6T 22418858E-GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 70 SI 4.484,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 3,04 3,04 4.484,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 304,00

64 1407.2015.00322.2015.00.6I 22407211J-BELDA PASTOR, JULIAN VALENTIN 70 SI 2.946,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,78 2,78 2.571,50
OLIVAR 300,00 0,40 0,25 375,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-2-3-2
30-020-3-7-10

65 1407.2015.00188.2015.00.68 74319412H-GARCIA ABELLAN, ANTONIA 70 SI 2.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,00 3,00 2.775,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-142-4-7

66 1407.2015.00225.2015.00.6Q 77562317S-VALVERDE AMOR, CLOTILDE 70 SI 3.377,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,88 1,88 1.739,00
OLIVAR 300,00 0,06 0,06 90,00
VINEDO 295,00 1,05 1,05 1.548,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

67 1407.2015.00026.2015.00.6R 48470333H-MARTINEZ MOLINA, ENCARNACION 70 SI 2.654,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,87 2,87 2.654,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

68 1407.2015.00138.2015.00.6Z 22371957H-JIMENEZ LOZANO, NATIVIDAD 70 SI 2.389,50
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,66 2,34 2.164,50
OLIVAR 300,00 0,15 0,15 225,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 249,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-24-21-5

69 1407.2015.00397.2015.00.69 74333330K-GONZALEZ VALVERDE, RAMON 70 SI 3.111,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,14 1,14 1.710,00
VINEDO 295,00 0,95 0,95 1.401,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 209,00

70 1407.2015.00113.2015.00.6I 22102923S-POVEDA RICO, JOSE 70 SI 1.813,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,96 1,96 1.813,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 196,00

71 1407.2015.00287.2015.00.66 23241089A-MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 70 SI 1.498,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,62 1,62 1.498,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,00

72 1407.2015.00040.2015.00.6E 22419916E-CAVA BUENDIA, ANTONIO 70 SI 1.433,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,55 1,55 1.433,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00

73 1407.2015.00391.2015.00.6T 22456103F-TOMAS ABELLAN, JOSE 70 SI 1.332,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,44 1,44 1.332,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 144,00

74 1407.2015.00117.2015.00.6T 29047747N-PEREZ PEREZ, MARIA 70 SI 1.907,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,13 0,13 120,25
OLIVAR 300,00 0,14 0,09 135,00
VINEDO 295,00 1,12 1,12 1.652,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 134,00

75 1407.2015.00060.2015.00.6I 74316929L-SERRANO SANCHEZ, JUAN 70 SI 1.165,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,26 1,26 1.165,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

76 1407.2015.00104.2015.00.6I 74316413D-FERNANDEZ MARTINEZ, MATEO 70 SI 1.875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,25 1,25 1.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,00

77 1407.2015.00266.2015.00.60 77508835P-MELERO LOPEZ, AGUEDA 70 SI 1.329,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,87 0,87 804,75
OLIVAR 300,00 0,35 0,35 525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,00

78 1407.2015.00399.2015.00.6E B30206676-BERFEMAR S.L. 70 SI 1.054,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,37 1,14 1.054,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

79 1407.2015.00025.2015.00.6P 22476155A-ABELLAN CARRION, FRANCISCO 70 SI 952,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,03 1,03 952,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00

80 1407.2015.00260.2015.00.6J 34797497S-MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 70 SI 86.554,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 76,28 76,27 70.549,75
OLIVAR 300,00 10,67 10,67 16.005,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,94
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-42-19
30-029-223-42-70
30-029-223-42-71
30-029-223-42-79

81 1407.2015.00022.2015.00.6G 74307624Y-GARCIA LLORCA, ANGEL 70 SI 1.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,86 0,86 1.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,00

82 1407.2015.00061.2015.00.6K 74330795Q-TEROL SIMON, SEBASTIAN 70 SI 1.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,81 0,81 1.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,00

83 1407.2015.00264.2015.00.6V 74340226V-BERNAL GARCIA, BLAS 70 SI 772,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,17 0,17 157,25
OLIVAR 300,00 0,41 0,41 615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58,00

84 1407.2015.00255.2015.00.6W 22405271M-MESEGUER GARRIDO, JOSEFA 70 SI 820,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,06 0,06 55,50
OLIVAR 300,00 0,51 0,51 765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57,00

85 1407.2015.00258.2015.00.63 23206669Z-GUIRADO ROMERA, DIEGO 70 SI 490,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,53 0,53 490,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53,00

86 1407.2015.00086.2015.00.62 23249253W-ANDREO CANOVAS, DIEGO 70 SI 434,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,47 0,47 434,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,00

87 1407.2015.00035.2015.00.6Q F04332391-SAT CITRIVERDE 65 SI 42.337,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 34,03 34,03 31.477,75
OLIVAR 300,00 7,24 7,24 10.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41270,00

88 1407.2015.00115.2015.00.6N 23195635C-LOPEZ GONZALEZ, PRUDENCIO 65 SI 26.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,12 11,12 10.286,00
OLIVAR 300,00 10,62 10,62 15.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2174,00

89 1407.2015.00178.2015.00.66 27493152X-GARCIA MARTINEZ, ALFREDO 65 SI 19.654,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 18,28 18,28 16.909,00
OLIVAR 300,00 1,83 1,83 2.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2011,00

90 1407.2015.00041.2015.00.6H 23242883A-ESPIN MATEO, MARIA ENCARNACION 65 SI 15.244,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 16,48 16,48 15.244,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1648,00

91 1407.2015.00199.2015.00.6C 23168280N-CANO ROMERA, ANTONIO 65 SI 6.771,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,32 7,32 6.771,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 732,00

92 1407.2015.00326.2015.00.6U 23280831R-ALCARAZ GOMEZ, APOLONIA 65 SI 6.109,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,47 5,47 5.059,75
OLIVAR 300,00 0,70 0,70 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00

93 1407.2015.00080.2015.00.6L 23215033Y-SANCHEZ CONTRERAS, BERNARDO 65 SI 1.748,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,89 1,89 1.748,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 189,00

94 1407.2015.00407.2015.00.6U 77565784D-MARTINEZ SANCHEZ, JUANA MONTSERRAT 65 SI 1.646,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,78 1,78 1.646,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

95 1407.2015.00261.2015.00.6M 52813628Q-REINA LOPEZ, JOSE ANTONIO 65 SI 1.359,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,47 1,47 1.359,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,00

96 1407.2015.00393.2015.00.6Y 27475629J-GUTIERREZ PALAZON, ENRIQUE BARTOLOME 65 SI 83.754,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 80,88 80,88 74.814,00
OLIVAR 300,00 5,96 5,96 8.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,84

97 1407.2015.00142.2015.00.6K 27454407C-FERNANDEZ ORCAJADA, CRISTOBAL 60 SI 75.183,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 72,62 72,62 67.173,50
OLIVAR 300,00 5,34 5,34 8.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77960,00

98 1407.2015.00293.2015.00.6X 22367438F-MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE 60 SI 74.258,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 65,36 65,36 60.458,00
OLIVAR 300,00 0,37 0,37 555,00
VINEDO 295,00 8,98 8,98 13.245,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74710,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-13-2
30-029-221-4-1

99 1407.2015.00309.2015.00.6Y 77516870Q-MARTINEZ DEL TORO, PEDRO 60 SI 87.376,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 48,80 35,02 32.393,50
OLIVAR 300,00 2,15 2,15 3.225,00
VINEDO 295,00 35,09 35,09 51.757,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72260,00

100 1407.2015.00413.2015.00.6K 52811003J-LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 60 SI 66.553,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 71,96 71,95 66.553,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71950,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-2-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-1-15-1_Alta_9,37 Has
30-029-2-13-2_Alta_1,38 Has
30-029-2-13-5_Alta_,19 Has
30-029-223-1-4_Alta_24,65 Has
30-029-223-2-1_Alta_3,91 Has
30-029-223-5-1_Alta_1,34 Has
30-029-223-10-1_Alta_1,46 Has
30-029-224-7-2_Alta_6,94 Has
30-029-224-7-3_Alta_,36 Has
30-029-224-7-5_Alta_16,74 Has
30-029-224-7-8_Alta_4,3 Has

101 1407.2015.00290.2015.00.6Q 74295462B-GABARRON GOMEZ, CRISTOBAL 60 SI 63.950,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 68,73 68,73 63.575,25
OLIVAR 300,00 0,25 0,25 375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68980,00

102 1407.2015.00278.2015.00.67 74316918P-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA 60 SI 57.337,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 60,64 60,64 56.092,00
OLIVAR 300,00 0,83 0,83 1.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-10-26-2
30-029-11-2-1
30-029-220-4-2
30-029-222-23-18
30-029-222-23-5
30-029-222-24-3
30-029-223-42-19
30-029-223-42-3
30-029-223-42-32
30-029-223-42-38
30-029-223-42-42

103 1407.2015.00192.2015.00.6U 22188998R-BLAYA VALCARCEL, MICAELA 60 SI 58.395,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 54,86 54,86 50.745,50
OLIVAR 300,00 5,10 5,10 7.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59960,00

104 1407.2015.00410.2015.00.6C E73607376-CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, C.B. 60 SI 48.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 52,78 52,64 48.692,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52640,00

105 1407.2015.00161.2015.00.6L 22425604Y-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 60 SI 51.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 45,26 45,26 41.865,50
VINEDO 295,00 6,72 6,72 9.912,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51980,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-11-2-1
30-029-11-4-1
30-029-11-17-1
30-029-13-13-2
30-029-220-4-2
30-029-221-4-1

106 1407.2015.00171.2015.00.6N 22478957E-SORIANO SANCHEZ, JUANA 60 SI 44.956,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 48,05 48,05 44.446,25
OLIVAR 300,00 0,34 0,34 510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48390,00

107 1407.2015.00262.2015.00.6Q 74298093C-FERNANDEZ SERRANO, RESURRECCION 60 SI 45.039,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 47,07 47,07 43.539,75
OLIVAR 300,00 1,00 1,00 1.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48070,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-11-2-1
30-029-220-4-2
30-029-222-23-18
30-029-222-23-5
30-029-222-24-3
30-029-223-42-16
30-029-223-42-19
30-029-223-42-3
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30-029-223-42-32
30-029-223-42-38
30-029-223-42-42

108 1407.2015.00279.2015.00.6A 74415107X-TORAL GARCIA, ANTONIA 60 SI 42.411,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 45,85 45,85 42.411,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45850,00

109 1407.2015.00369.2015.00.69 48650085W-MARTINEZ PEREZ, MAXIMILIANO 60 SI 41.486,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 44,85 44,85 41.486,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44850,00

110 1407.2015.00310.2015.00.6B 77566579E-SAORIN ZAPATA, ANTONIO MANUEL 60 SI 38.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 38,80 38,80 35.890,00
OLIVAR 300,00 1,51 1,51 2.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40310,00

111 1407.2015.00390.2015.00.6Q 22188460S-DEL AMOR GARCIA, SILVESTRE 60 SI 37.212,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 40,23 40,23 37.212,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40230,00

112 1407.2015.00324.2015.00.6P 23208932T-LORENZO CARRASCO, EULALIA 60 SI 37.094,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 36,34 36,34 33.614,50
OLIVAR 300,00 2,32 2,32 3.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3866,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-202-42-2
30-024-202-42-3
30-024-202-43-5
30-024-202-48-3
30-024-321-48-1

113 1407.2015.00377.2015.00.65 22325541Q-SAORIN ABENZA, GREGORIA 60 SI 33.620,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 25,53 25,53 23.615,25
OLIVAR 300,00 6,67 6,67 10.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3220,00

114 1407.2015.00299.2015.00.6D 74327296J-PASTOR LUCAS, RAFAEL 60 SI 26.612,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 28,77 28,77 26.612,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2877,00

115 1407.2015.00389.2015.00.6C B30068597-OMARE,S.L. 60 SI 27.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 27,04 27,04 25.012,00
OLIVAR 300,00 1,72 1,72 2.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2876,00

116 1407.2015.00232.2015.00.6J 27466657B-GONZALEZ VAZQUEZ, MARIA ENCARNACION 60 SI 26.242,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 28,37 28,37 26.242,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2837,00

117 1407.2015.00253.2015.00.6Q 22316775J-MARTINEZ NAVARRO, JUAN 60 SI 25.427,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 42,38 26,50 24.512,50
OLIVAR 300,00 0,61 0,61 915,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2711,00

118 1407.2015.00039.2015.00.61 27465057K-MARTÍNEZ ROBLEDO, ANTONIO EMILIO 60 SI 24.808,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 26,82 26,82 24.808,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2682,00

119 1407.2015.00158.2015.00.63 B30684807-VECOFIN, S.L. 60 SI 24.235,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 26,20 26,20 24.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2620,00

120 1407.2015.00336.2015.00.6W 27444581S-MARTINEZ NAVARRO, LOPE 60 SI 23.300,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 25,19 25,19 23.300,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2519,00

121 1407.2015.00046.2015.00.6V 29040874Q-SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 60 SI 28.033,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,70 13,70 12.672,50
OLIVAR 300,00 0,84 0,84 1.260,00
VINEDO 295,00 9,56 9,56 14.101,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2410,00

122 1407.2015.00019.2015.00.6X 74323269B-PASTOR BOLUDA, ANTONIO 60 SI 20.231,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 21,11 21,11 19.526,75
OLIVAR 300,00 0,47 0,47 705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2158,00

123 1407.2015.00014.2015.00.6J 74330927X-LUCAS MOYA, RAFAEL 60 SI 19.566,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 20,91 20,91 19.341,75
OLIVAR 300,00 0,15 0,15 225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2106,00

124 1407.2015.00236.2015.00.6V 77562994W-LOPEZ MARTINEZ, LOPE 60 SI 19.983,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,55 17,55 16.233,75
OLIVAR 300,00 2,50 2,50 3.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2005,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-11-4-1
30-029-221-4-1

125 1407.2015.00137.2015.00.6W 22190389N-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 60 SI 22.080,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,66 11,66 10.785,50
OLIVAR 300,00 7,53 7,53 11.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1919,00

126 1407.2015.00364.2015.00.6W 22188493W-BOLUDA GABARRON, JUANA 60 SI 17.778,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 18,49 18,49 17.103,25
OLIVAR 300,00 0,45 0,45 675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1894,00

127 1407.2015.00334.2015.00.6Q 48637910V-PASTOR RODRIGUEZ, SALVADOR 60 SI 16.909,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 18,28 18,28 16.909,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1828,00

128 1407.2015.00099.2015.00.6B 52801615D-ZAPATA FERNANDEZ, MANUEL 60 SI 15.493,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 16,75 16,75 15.493,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1675,00

129 1407.2015.00213.2015.00.6I 52813606V-LOPEZ GOMEZ, JUAN 60 SI 15.687,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 27,30 15,50 14.337,50
OLIVAR 300,00 0,90 0,90 1.350,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1640,00

130 1407.2015.00332.2015.00.6K 23257928Y-NAVARRO SANCHEZ, JUANA 60 SI 15.441,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,87 15,85 14.661,25
OLIVAR 300,00 0,52 0,52 780,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1637,00

131 1407.2015.00067.2015.00.61 77501942S-VALVERDE SANCHEZ, PEDRO 60 SI 16.574,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,03 13,03 12.052,75
OLIVAR 300,00 0,90 0,90 1.350,00
VINEDO 295,00 2,15 2,15 3.171,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1608,00

132 1407.2015.00122.2015.00.6H 52810298K-CIUDAD LOPEZ, JOSEFA 60 SI 19.771,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,13 6,13 5.670,25
VINEDO 295,00 9,59 9,56 14.101,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1569,00

133 1407.2015.00350.2015.00.6I 22435442T-LOPEZ GABARRON, RAFAELA 60 SI 19.379,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,88 4,88 4.514,00
OLIVAR 300,00 5,19 5,19 7.785,00
VINEDO 295,00 4,80 4,80 7.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1487,00

134 1407.2015.00012.2015.00.6E 74286559D-BELIJAR SORIANO, JOSEFA 60 SI 13.542,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,81 14,64 13.542,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1464,00

135 1407.2015.00193.2015.00.6W 22367802A-SANDOVAL GABARRON, GINES 60 SI 12.441,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,45 13,45 12.441,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1345,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-24-1
30-029-11-1-1

136 1407.2015.00223.2015.00.6K 74319172P-TORRANO SANCHEZ, ANTONIO 60 SI 11.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,40 12,40 11.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1240,00

137 1407.2015.00062.2015.00.6N 77541778S-LUCAS MOYA, GINES JESUS 60 SI 11.460,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,39 12,39 11.460,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1239,00

138 1407.2015.00277.2015.00.64 74286235F-FERNANDEZ NAVARRO, MANUELA 60 SI 18.068,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 12,25 12,25 18.068,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1225,00

139 1407.2015.00013.2015.00.6H 22455910K-LUCAS MOYA, ANA GABINA 60 SI 11.220,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,13 12,13 11.220,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1213,00

140 1407.2015.00160.2015.00.6I 22347570B-ALVAREZ RODRIGUEZ, ANTONIO 60 SI 11.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,00 12,00 11.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1200,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-26-2
30-029-11-17-1

141 1407.2015.00343.2015.00.6Q 22448977B-LOPEZ GABARRON, JOSEFA 60 SI 14.937,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,97 3,97 3.672,25
OLIVAR 300,00 7,51 7,51 11.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1148,00

142 1407.2015.00103.2015.00.6G 38004966L-BALSALOBRE AROCA, FRANCISCO PATRICIO 60 SI 10.452,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,30 11,30 10.452,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1130,00

143 1407.2015.00149.2015.00.63 22474348J-RODRIGUEZ CABALLERO, JUANA 60 SI 15.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 10,40 10,40 15.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1040,00

144 1407.2015.00242.2015.00.6L 52828807S-GABARRON ARNAO, LUIS ENRIQUE 60 SI 9.055,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,79 9,79 9.055,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00

145 1407.2015.00317.2015.00.6V 50309608Y-PIDAL ALLENDESALAZAR, IGNACIO MARIA 60 SI 8.639,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,34 9,34 8.639,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

146 1407.2015.00346.2015.00.6X 77567654Q-DEL BAÑO NAVARRO, FRANCISCO ANGEL 60 SI 8.445,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,13 9,13 8.445,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 913,00

147 1407.2015.00049.2015.00.63 74338835Y-FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE 60 SI 12.906,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 8,75 8,75 12.906,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 875,00

148 1407.2015.00263.2015.00.6S 74323292B-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOAQUINA 60 SI 12.817,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 8,69 8,69 12.817,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 869,00

149 1407.2015.00005.2015.00.6K 74255306J-PUCHE MARTINEZ, JUAN RAMON 60 SI 12.520,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 5,21 5,21 7.815,00
VINEDO 295,00 3,19 3,19 4.705,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 840,00

150 1407.2015.00325.2015.00.6R 23212849F-GALERA PLAZAS, JOSEFA 60 SI 7.141,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,72 7,72 7.141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-193-12-13
30-024-193-12-18
30-024-199-42-11

151 1407.2015.00075.2015.00.6X 22134528H-RICO FERRI, JULIA MARIA 60 SI 6.937,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,50 7,50 6.937,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-53-18-2
30-022-61-210-1

152 1407.2015.00211.2015.00.6D 27504422X-MONTOYA MARTINEZ, FRANCISCO 60 SI 7.197,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,77 5,77 5.337,25
OLIVAR 300,00 1,24 1,24 1.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 701,00

153 1407.2015.00370.2015.00.6M 74290752Q-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 60 SI 6.456,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,98 6,98 6.456,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 698,00

154 1407.2015.00372.2015.00.6S 74313893L-TURPIN SALMERON, JOSE 60 SI 8.073,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,75 3,75 3.468,75
OLIVAR 300,00 3,07 3,07 4.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

155 1407.2015.00125.2015.00.6Q 77501736Q-SANCHEZ PUJANTE, PEDRO 60 SI 8.643,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 5,86 5,86 8.643,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 586,00

156 1407.2015.00010.2015.00.69 74335508Z-NICOLAS NAVARRO, ANGELES 60 SI 5.392,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,83 5,83 5.392,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00

157 1407.2015.00327.2015.00.6W 74397157T-JIMENEZ MARTINEZ, MARCOS 60 SI 5.443,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,69 5,69 5.263,25
OLIVAR 300,00 0,12 0,12 180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 581,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-193-64-19
30-024-193-64-25
30-024-193-64-27
30-024-193-64-3

158 1407.2015.00415.2015.00.6Q 77510571L-ROJO SANCHEZ, JUANA 60 SI 7.950,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 5,39 5,39 7.950,25
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,00

159 1407.2015.00187.2015.00.65 74301252M-ORENES MESEGUER, LUIS MIGUEL 60 SI 4.918,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,09 5,09 4.708,25
OLIVAR 300,00 0,14 0,14 210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

160 1407.2015.00374.2015.00.6X 77501888F-FERNANDEZ VALVERDE, JOSE 60 SI 4.615,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,99 4,99 4.615,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 499,00

161 1407.2015.00131.2015.00.6G 22470056E-VALERA LOPEZ, MARIA ROSARIO 60 SI 7.345,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,98 4,98 7.345,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

162 1407.2015.00247.2015.00.6Z 22398026M-SANCHEZ SANCHEZ, FELIPA 60 SI 5.988,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,38 1,18 1.091,50
VINEDO 295,00 3,32 3,32 4.897,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 450,00

163 1407.2015.00392.2015.00.6W 27463767L-PEREZ ABELLAN, ANTONIO 60 SI 4.440,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,97 3,73 3.450,25
OLIVAR 300,00 0,97 0,66 990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00

164 1407.2015.00164.2015.00.6U 77570127M-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN PABLO 60 SI 6.003,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,07 4,07 6.003,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 407,00

165 1407.2015.00146.2015.00.6W 77518069L-LLORENTE LOPEZ, CATALINA 60 SI 5.944,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,03 4,03 5.944,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 403,00

166 1407.2015.00179.2015.00.69 48499008N-ESPIN LOPEZ, FRANCISCO JAVIER 60 SI 3.626,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,92 3,92 3.626,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 392,00

167 1407.2015.00267.2015.00.63 77521011V-ESPALLARDO MARTINEZ, PEDRO RAUL 60 SI 3.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,61 3,52 3.256,00
OLIVAR 300,00 0,20 0,20 300,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

168 1407.2015.00201.2015.00.6B 27437844V-MARTINEZ MANDA, RAFAEL 60 SI 3.404,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,68 3,68 3.404,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00

169 1407.2015.00357.2015.00.62 22459138Y-MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO 60 SI 3.139,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,68 2,68 2.479,00
OLIVAR 300,00 0,44 0,44 660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 312,00

170 1407.2015.00155.2015.00.6V 52810986L-FERNANDEZ GARCIA, MATEO 60 SI 4.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 3,01 3,01 4.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 301,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-69-32-3

171 1407.2015.00206.2015.00.6Q 74338848L-GARCIA MARTINEZ, ANTONIA 60 SI 4.277,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 2,90 2,90 4.277,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00

172 1407.2015.00065.2015.00.6W 74269078P-SANCHEZ DURAN, JOAQUIN 60 SI 3.436,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 2,33 2,33 3.436,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

173 1407.2015.00186.2015.00.63 27438426R-BUITRAGO MUÑOZ, ALFONSO 60 SI 1.887,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,04 2,04 1.887,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 204,00

174 1407.2015.00383.2015.00.6W 27450978H-HIDALGO GARCIA, JULIA 60 SI 2.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,95 1,95 2.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

175 1407.2015.00300.2015.00.6A 77513830N-JIMENEZ VALERA, FRANCISCA 60 SI 2.537,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 1,72 1,72 2.537,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 172,00

176 1407.2015.00384.2015.00.6Z 27471967P-LLORENTE LOPEZ, FRANCISCO 60 SI 2.537,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 1,72 1,72 2.537,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 172,00

177 1407.2015.00198.2015.00.6A 23165701D-RAMIREZ SANCHEZ, FELIX 60 SI 2.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,54 1,54 2.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

178 1407.2015.00068.2015.00.63 22360581G-FERNANDEZ JIMENEZ, EMILIA 60 SI 1.258,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,36 1,36 1.258,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 136,00

179 1407.2015.00156.2015.00.6X 77508439A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 60 SI 124.637,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 123,10 123,10 113.867,50
OLIVAR 300,00 8,00 7,18 10.770,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,28
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-24-13-2
30-029-25-1-1
30-029-25-1-4
30-029-213-32-7

180 1407.2015.00097.2015.00.66 21871036Z-GAMBIN PAMIES, JOSE 60 SI 1.815,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,04 0,04 60,00
VINEDO 295,00 1,19 1,19 1.755,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,00

181 1407.2015.00081.2015.00.6P 27425589K-PALAO FORTE, PEDRO 60 SI 1.036,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,12 1,12 1.036,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 112,00

182 1407.2015.00379.2015.00.6A 22347868X-SAAVEDRA PANTOJA, MARIA PAZ 60 SI 96.011,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 67,72 67,11 62.076,75
OLIVAR 300,00 16,91 16,91 25.365,00
VINEDO 295,00 5,81 5,81 8.569,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,83

183 1407.2015.00302.2015.00.6F E73839888-EL BORREGUILLO C.B 60 SI 82.038,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 88,42 88,22 81.603,50
OLIVAR 300,00 0,34 0,29 435,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 88,51
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-24-1
30-029-11-1-1
30-029-23-3-1
30-029-23-4-8

184 1407.2015.00130.2015.00.6D 00544507M-CARREÑO GONZALEZ CALERO, MARIA REYES 55 SI 56.277,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 51,64 51,64 47.767,00
OLIVAR 300,00 4,70 4,70 7.050,00
VINEDO 295,00 0,99 0,99 1.460,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57330,00

185 1407.2015.00181.2015.00.6Q E73212409-PILAR FERNANDEZ Y OTROS C.B. 55 SI 41.874,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 45,27 45,27 41.874,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45270,00

186 1407.2015.00166.2015.00.6Z 23111400B-DE MATA MELGARES DE AGUILAR, MARIA DOLORES 55 SI 32.180,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 34,79 34,79 32.180,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3479,00

187 1407.2015.00340.2015.00.6H B73065823-LA ESTRELLA AGRÍCOLA 55 SI 31.496,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 34,35 34,05 31.496,25
VINEDO 295,00 6,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3405,00

188 1407.2015.00373.2015.00.6V 77501864Y-MUÑOZ FERNANDEZ, JUAN JESUS 55 SI 31.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 37,05 32,16 29.748,00
OLIVAR 300,00 1,24 1,24 1.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3340,00

189 1407.2015.00143.2015.00.6N 34791300M-FERNANDEZ ORCAJADA, JOSE ANTONIO 55 SI 19.961,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 21,58 21,58 19.961,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2158,00

190 1407.2015.00048.2015.00.60 52800915E-LLAMAS MARTINEZ, ANTONIO 55 SI 19.392,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 20,17 20,17 18.657,25
OLIVAR 300,00 0,49 0,49 735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2066,00

191 1407.2015.00406.2015.00.6R 74304943Q-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 55 SI 29.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 8,91 6,19 9.285,00
VINEDO 295,00 20,75 13,40 19.765,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1959,00

192 1407.2015.00074.2015.00.6V 22130194P-RICO FERRI, JESUS FRANCISCO 55 SI 17.279,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 27,14 18,68 17.279,00
OLIVAR 300,00 0,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1868,00

193 1407.2015.00249.2015.00.64 77264344F-CILLER CARMONA, JOSE 55 SI 15.891,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,18 17,18 15.891,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1718,00

194 1407.2015.00250.2015.00.6I 77705880N-DEL BAÑO GOMEZ, JOSE ANTONIO 55 SI 15.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 16,40 16,40 15.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1640,00

195 1407.2015.00011.2015.00.6B 48544032W-FERNANDEZ HERRAIZ, JESUS 55 SI 11.562,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,50 12,50 11.562,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1250,00

196 1407.2015.00248.2015.00.62 22398039H-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA DE LOS
REMEDIOS

55 SI 10.730,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,60 11,60 10.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1160,00

197 1407.2015.00145.2015.00.6T 74283287A-CANDEL MORENO, MARIA PAZ 55 SI 10.295,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,13 11,13 10.295,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1113,00

198 1407.2015.00089.2015.00.6A 00072987P-ARTERO MARTINEZ OLIVA, JOSE 55 SI 9.768,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 10,56 10,56 9.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1056,00

199 1407.2015.00209.2015.00.6X 22478089M-SANCHEZ AMOR, RODRIGO 55 SI 13.422,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 9,10 9,10 13.422,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 910,00

200 1407.2015.00029.2015.00.6Z 77507976T-VALERA FERNANDEZ, FRANCISCO JESUS 55 SI 7.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,32 8,32 7.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 832,00

201 1407.2015.00312.2015.00.6H B53136685-EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. 55 SI 7.462,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,90 7,97 7.372,25
OLIVAR 300,00 0,06 0,06 90,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 803,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-69-2-11
30-043-69-2-14

202 1407.2015.00313.2015.00.6J E53591186-FINCA LA YEDRA, C.B. 55 SI 11.379,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,85 0,74 684,50
OLIVAR 300,00 7,56 7,13 10.695,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 787,00

203 1407.2015.00009.2015.00.6W 29048721C-ABELLAN MUÑOZ, DIONISIA 55 SI 10.932,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,98 0,98 906,50
OLIVAR 300,00 1,02 1,02 1.530,00
VINEDO 295,00 5,76 5,76 8.496,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-217-1
30-022-27-16-3

204 1407.2015.00315.2015.00.6Q 29073691N-TOMAS RODENAS, ANTONIO 55 SI 7.285,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,64 6,66 6.160,50
OLIVAR 300,00 1,93 0,75 1.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 741,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-217-1
30-022-28-16-6

205 1407.2015.00059.2015.00.64 34795363C-NICOLAS VICEDO, FRANCISCO DEMETRIO 55 SI 7.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,60 5,60 5.180,00
OLIVAR 300,00 1,53 1,53 2.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 713,00

206 1407.2015.00042.2015.00.6J 23263511T-GARCIA DIAZ, PEDRO 55 SI 6.521,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,05 7,05 6.521,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 705,00

207 1407.2015.00366.2015.00.61 22371672D-ALONSO PEREZ, MIGUEL 55 SI 6.655,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,53 6,53 6.040,25
OLIVAR 300,00 0,41 0,41 615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 694,00

208 1407.2015.00224.2015.00.6N 77513707G-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 55 SI 5.513,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,96 5,96 5.513,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00

209 1407.2015.00120.2015.00.6B 27433823K-BERNAL SANTA, SEBASTIANA 55 SI 7.820,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 15,01 1,18 1.091,50
OLIVAR 300,00 7,53 3,66 5.490,00
VINEDO 295,00 3,15 0,84 1.239,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 568,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-27-2-8
30-022-28-3-7

210 1407.2015.00073.2015.00.6S 74305170J-GARCIA NAVARRO, JOSE ANTONIO 55 SI 5.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,40 4,40 4.070,00
OLIVAR 300,00 1,16 1,16 1.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 556,00

211 1407.2015.00316.2015.00.6S 48426165X-BOLARIN GIMENEZ, MARIA CONCEPCION 55 SI 5.059,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,47 5,47 5.059,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 547,00

212 1407.2015.00208.2015.00.6V 22456816F-ESPIN ESPIN, CRISTOBAL 55 SI 4.874,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,27 5,27 4.874,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 527,00

213 1407.2015.00276.2015.00.62 52808140W-PASTOR MARTINEZ, JUAN FRANCISCO 55 SI 4.856,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,25 5,25 4.856,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 525,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-19-1
30-029-135-20-2

214 1407.2015.00204.2015.00.6J 74321129X-PORTILLO SANCHEZ, ANTONIO 55 SI 4.652,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,03 5,03 4.652,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 503,00

215 1407.2015.00090.2015.00.6N 22367525W-LOZANO ABELLAN, EMILIO 55 SI 6.667,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,52 4,52 6.667,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 452,00

216 1407.2015.00087.2015.00.64 48465017S-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 55 SI 4.056,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,98 3,98 3.681,50
OLIVAR 300,00 1,91 0,25 375,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

217 1407.2015.00297.2015.00.68 23243864H-BORNAS VALIENTE, PEDRO 55 SI 3.690,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,99 3,99 3.690,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 399,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-133-69-1
30-029-144-35-1

218 1407.2015.00031.2015.00.6F 29048133F-ABELLAN MUÑOZ, MARIA DOLORES 55 SI 3.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,84 3,08 2.849,00
OLIVAR 300,00 0,67 0,57 855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

219 1407.2015.00268.2015.00.65 77542066G-LOPEZ PASCUAL, JOSE 55 SI 3.209,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,47 3,47 3.209,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 347,00

220 1407.2015.00024.2015.00.6L 77512384S-ABELLAN GOMEZ, MIGUEL 55 SI 3.553,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,66 2,56 2.368,00
OLIVAR 300,00 0,90 0,79 1.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 335,00

221 1407.2015.00003.2015.00.6F 74294295V-MUÑOZ GARCIA, CANDELARIA 55 SI 2.155,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,33 2,33 2.155,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

222 1407.2015.00330.2015.00.6F 77723977P-ESPIN GIL, RODRIGO 55 SI 2.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,14 2,10 1.942,50
OLIVAR 300,00 0,20 0,19 285,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

223 1407.2015.00152.2015.00.6M 74346652A-ABELLAN MARIN, MARIA DEL CARMEN 55 SI 2.814,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,09 0,74 684,50
OLIVAR 300,00 1,42 1,42 2.130,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00

224 1407.2015.00095.2015.00.61 74346714L-MATEO GARCIA, TOMASA 55 SI 1.530,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,59 1,59 1.470,75
OLIVAR 300,00 0,04 0,04 60,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 163,00

225 1407.2015.00159.2015.00.65 E73884462-HEREDEROS DE LORENZO MUÑOZ Y SEBASTIANA
TOMAS CB

55 SI 2.415,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,61 1,61 2.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

226 1407.2015.00001.2015.00.6A 77524979Y-GARCIA ALBERT, JOSE MARIA 55 SI 1.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,60 1,60 1.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

227 1407.2015.00168.2015.00.64 22264721P-FERNANDEZ FERNANDEZ, VICENTE 55 SI 1.341,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,65 1,45 1.341,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-70-2

228 1407.2015.00307.2015.00.6T 29047007P-GARCIA ALBERT, NEMESIO 55 SI 2.128,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,37 1,37 2.055,00
VINEDO 295,00 0,55 0,05 73,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 142,00

229 1407.2015.00123.2015.00.6J 74297986M-FERNANDEZ LOPEZ, JUAN 55 SI 1.902,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,54 1,29 1.902,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

230 1407.2015.00119.2015.00.6Y 77712542G-VIDAL GARCIA, JUAN SEBASTIAN 55 SI 1.137,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,23 1,23 1.137,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,00

231 1407.2015.00314.2015.00.6M 29073664P-GARCIA SIMON, ANTONIA 55 SI 1.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,15 1,15 1.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 115,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-28-6-2_Alta_,48 Has

232 1407.2015.00375.2015.00.60 B30404172-FOOT-PRINT S.L. 55 SI 98.017,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 105,90 105,90 97.957,50
OLIVAR 300,00 0,04 0,04 60,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,94

233 1407.2015.00020.2015.00.6B 29076961Q-HERNANDEZ MONTOYA, JORJE 55 SI 897,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,05 0,97 897,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-28-74-1

234 1407.2015.00030.2015.00.6C 77516247Z-CAHIGUELA MARTINEZ, ANA JOSEFA 55 SI 1.050,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,39 0,39 360,75
OLIVAR 300,00 0,46 0,46 690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 85,00
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235 1407.2015.00088.2015.00.67 74203646B-SANCHEZ PEREZ, LUIS 55 SI 536,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,58 0,58 536,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58,00

236 1407.2015.00378.2015.00.68 22325618R-FERNANDEZ BUITRAGO, RESURRECCION 55 SI 296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,32 0,32 296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 32,00

237 1407.2015.00140.2015.00.6F 23186592Q-MENDEZ SANCHEZ, SALVADOR 50 SI 61.660,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 66,66 66,66 61.660,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66660,00

238 1407.2015.00127.2015.00.6V B03473246-LA LONJA DOS, S.L. 50 SI 57.942,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 62,64 62,64 57.942,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62640,00

239 1407.2015.00231.2015.00.6H 23238207L-GALLARDO NAVARRO, ANTONIO 50 SI 43.512,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 47,04 47,04 43.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47040,00

240 1407.2015.00078.2015.00.65 23130726V-VERA JORQUERA, CONCEPCION 50 SI 33.096,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 35,78 35,78 33.096,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3578,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-105-4-203
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241 1407.2015.00129.2015.00.60 B83702613-CASTILLO DE CHUECOS S.L. 50 SI 34.157,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 22,04 22,04 20.387,00
OLIVAR 300,00 9,18 9,18 13.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3122,00

242 1407.2015.00106.2015.00.6P 23163848L-SANCHEZ PEREZ, GINES 50 SI 28.194,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 30,48 30,48 28.194,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3048,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-114-84-4

243 1407.2015.00180.2015.00.6M 52808330P-CEREZO CAVA, ANTONIA 50 SI 24.669,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 26,67 26,67 24.669,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2667,00

244 1407.2015.00092.2015.00.6T 23190139K-LOPEZ LLAMAS, FRANCISCO 50 SI 22.872,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 19,83 19,83 18.342,75
OLIVAR 300,00 3,02 3,02 4.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2285,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-267-7-1
30-024-267-29-13

245 1407.2015.00347.2015.00.60 B50391432-ROMEPAT SL 50 SI 22.262,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 19,04 19,04 17.612,00
OLIVAR 300,00 3,10 3,10 4.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2214,00

246 1407.2015.00083.2015.00.6U 21901600B-MARTINEZ ANIORTE, ANGEL MANUEL 50 SI 16.067,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,37 17,37 16.067,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1737,00

247 1407.2015.00128.2015.00.6X B73084709-INMUEBLES DIAMON SL 50 SI 22.679,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,28 4,28 3.959,00
OLIVAR 300,00 12,48 12,48 18.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1676,00

248 1407.2015.00085.2015.00.6Z 23206297X-MOLINA CRESPO, ANDRES 50 SI 15.102,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,44 13,44 12.432,00
OLIVAR 300,00 1,78 1,78 2.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-83-45-38

249 1407.2015.00036.2015.00.6T F04414462-NATURAL LIFE S. COOP. AND. 50 SI 12.799,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,28 12,28 11.359,00
OLIVAR 300,00 0,96 0,96 1.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1324,00

250 1407.2015.00079.2015.00.68 23200364B-BRAVO GARCIA, PEDRO TOMAS 50 SI 12.384,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 10,68 10,68 9.879,00
OLIVAR 300,00 1,67 1,67 2.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1235,00

251 1407.2015.00071.2015.00.6M 34790404Y-CASTAÑO GARRIDO, JESUS 50 SI 10.295,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,13 11,13 10.295,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1113,00

252 1407.2015.00238.2015.00.60 23159374F-CARDONA GEA, MARIA CARMEN 50 SI 10.017,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,64 8,64 7.992,00
OLIVAR 300,00 1,35 1,35 2.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 999,00

253 1407.2015.00058.2015.00.62 74131525H-MARTINEZ ANIORTE, CARMEN 50 SI 9.092,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,83 9,83 9.092,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 983,00

254 1407.2015.00275.2015.00.6Z 23252307C-LOPEZ MENDEZ, JUAN ANDRES 50 SI 8.352,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,03 9,03 8.352,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 903,00

255 1407.2015.00107.2015.00.6R 23205897R-SANCHEZ PEREZ, JUANA 50 SI 7.908,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,55 8,55 7.908,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 855,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-114-84-4

256 1407.2015.00323.2015.00.6L 22875214N-NAVARRO VALLS, FRANCISCO JAVIER 50 SI 6.373,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,89 6,89 6.373,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00

257 1407.2015.00175.2015.00.6Y 22352020E-MARTINEZ ALCAZAR, CARMEN 50 SI 5.753,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,15 6,22 5.753,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 622,00
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258 1407.2015.00230.2015.00.6E 23234380X-PEREZ MARTINEZ, ISABEL 50 SI 4.976,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,38 5,38 4.976,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

259 1407.2015.00417.2015.00.6W 23170355V-HORTELANO PEREZ, MARIA 50 SI 5.202,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,97 0,97 897,25
OLIVAR 300,00 2,87 2,87 4.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 384,00

260 1407.2015.00294.2015.00.60 22925628X-ORTEGA AGUERA, JOSEFA 50 SI 2.997,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,24 3,24 2.997,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 324,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-86-424-3
30-016-86-425-3

261 1407.2015.00318.2015.00.6X 52810234A-CASCALES ROCH, MARIANO JESUS 50 SI 2.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,30 1,30 1.202,50
OLIVAR 300,00 1,05 1,05 1.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 235,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-136-24-2

262 1407.2015.00270.2015.00.6L 22195312J-VERA ESTEVE, JOSE MANUEL 50 SI 3.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 2,11 2,05 3.075,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00

263 1407.2015.00150.2015.00.6H 23199829M-PASCUAL RUZAFA, HUERTAS 50 SI 1.498,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,62 1,62 1.498,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,00

264 1407.2015.00320.2015.00.6D E30022545-HEREDEROS DE DUBOSCQ ET DUMARTIN DOMINIO 50 SI 159.623,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 74,75 74,62 69.023,50
OLIVAR 300,00 64,75 60,40 90.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,02

265 1407.2015.00196.2015.00.64 22924587G-PEREZ CAÑAVATE, FRANCISCO 50 SI 1.230,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,33 1,33 1.230,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 133,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-80-133-2

266 1407.2015.00177.2015.00.63 23214694N-LOPEZ GUEVARA, JOSE 50 SI 1.119,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,21 1,21 1.119,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

267 1407.2015.00228.2015.00.6Y 21430013Q-FOLLANA TOVAR, JOSE ANTONIO 50 SI 1.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,00 1,00 925,00
OLIVAR 300,00 0,11 0,11 165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 111,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-38-5

268 1407.2015.00306.2015.00.6Q 27474468W-MARTINEZ SANCHEZ, RAUL 50 SI 712,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,77 0,77 712,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,00

269 1407.2015.00195.2015.00.62 22456795D-GÓMEZ MORENO, PEDRO 50 SI 1.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,70 0,70 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

270 1407.2015.00394.2015.00.61 29040463L-TORRANO GUILLAMON, JOAQUIN 50 SI 490,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,53 0,53 490,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53,00

271 1407.2015.00414.2015.00.6N 52824969H-SANDOVAL SANCHEZ, ANTONIO JOSE 45 SI 42.309,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 45,74 45,74 42.309,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45740,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-23-3-1

272 1407.2015.00403.2015.00.6I 23127473F-CUADRADO GUERRERO, ENCARNACION 45 SI 38.461,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 41,58 41,58 38.461,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41580,00

273 1407.2015.00070.2015.00.6J 22480444Z-SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 45 SI 40.325,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 45,71 37,53 34.715,25
OLIVAR 300,00 3,74 3,74 5.610,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41270,00

274 1407.2015.00174.2015.00.6W B73065815-CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. 45 SI 47.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 31,63 31,63 47.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3163,00

275 1407.2015.00043.2015.00.6M 52807043D-LEGAZ MARTINEZ, JOSE 45 SI 29.156,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 31,52 31,52 29.156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3152,00

276 1407.2015.00338.2015.00.61 77566047L-DIAZ TURPIN, ANTONIO 45 SI 30.078,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 28,35 28,35 26.223,75
OLIVAR 300,00 2,57 2,57 3.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3092,00

277 1407.2015.00214.2015.00.6L 74327274Z-GARCIA DEL TORO, MARIA DEL CARMEN 45 SI 32.932,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 16,84 16,84 15.577,00
OLIVAR 300,00 11,57 11,57 17.355,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2841,00

278 1407.2015.00241.2015.00.6I 27435897W-GONZALEZ VALVERDE, AGUEDA 45 SI 22.784,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 8,08 8,08 12.120,00
VINEDO 295,00 7,23 7,23 10.664,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1531,00

279 1407.2015.00337.2015.00.6Y 52825536X-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 45 SI 16.298,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,00 9,00 8.325,00
OLIVAR 300,00 0,34 0,34 510,00
VINEDO 295,00 5,06 5,06 7.463,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1440,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-208-55-1

280 1407.2015.00284.2015.00.6Y 22326615D-LOPEZ RUIZ, JOSE 45 SI 12.620,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,06 13,06 12.080,50
OLIVAR 300,00 0,36 0,36 540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1342,00

281 1407.2015.00017.2015.00.6S 74331356W-POLO LOPEZ, FRANCISCO 45 SI 18.792,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 3,62 3,00 4.500,00
VINEDO 295,00 13,92 9,69 14.292,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1269,00

282 1407.2015.00205.2015.00.6M 74323312P-GARCIA MIÑANO, ANA 45 SI 15.453,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,58 1,58 2.370,00
VINEDO 295,00 8,87 8,87 13.083,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1045,00

283 1407.2015.00362.2015.00.6Q 77717476Q-GIMENEZ NAVARRO, BERNABE 45 SI 8.944,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,67 9,67 8.944,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 967,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-421-5

284 1407.2015.00165.2015.00.6W 77708566F-MARTINEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 45 SI 11.844,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 8,03 8,03 11.844,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 803,00

285 1407.2015.00365.2015.00.6Y 22190046Z-GOMEZ MONTALBAN, JOSE 45 SI 7.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,80 7,80 7.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 780,00

286 1407.2015.00194.2015.00.6Z 22442854Y-SANCHEZ AMOR, PEDRO 45 SI 11.269,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 7,64 7,64 11.269,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 764,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-69-81-1

287 1407.2015.00335.2015.00.6T B73080459-AGRICOLA LA SULTANA, S.L. 45 SI 6.632,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,17 7,17 6.632,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00

288 1407.2015.00037.2015.00.6W 74333268M-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JUANA 45 SI 10.413,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 7,06 7,06 10.413,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00

289 1407.2015.00112.2015.00.6F 74328923F-GARCIA GUILLAMON, JOSE ANTONIO 45 SI 5.485,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,93 5,93 5.485,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 593,00

290 1407.2015.00050.2015.00.6G 77562018S-SEVILLA LORENZO, CRISTOBAL 45 SI 8.245,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 5,59 5,59 8.245,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 559,00

291 1407.2015.00265.2015.00.6X 77501822X-VALERA MUÑOZ, LUCAS 45 SI 5.602,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,70 4,70 4.347,50
OLIVAR 300,00 0,04 0,04 60,00
VINEDO 295,00 0,81 0,81 1.194,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 555,00

292 1407.2015.00157.2015.00.60 77519093P-GOMEZ RAMOS, SALVADOR 45 SI 8.156,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 5,53 5,53 8.156,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 553,00

293 1407.2015.00124.2015.00.6M 74313742Y-TUDELA FUENTES, MIGUEL 45 SI 7.876,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 5,34 5,34 7.876,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 534,00

294 1407.2015.00345.2015.00.6V 74327367S-NICOLAS SANCHEZ, FERNANDO 45 SI 7.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,44 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 5,07 5,07 7.605,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

295 1407.2015.00234.2015.00.6Q 74333279Q-LOPEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 45 SI 7.257,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,92 4,92 7.257,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 492,00

296 1407.2015.00047.2015.00.6X 48488543N-SERRANO SERRANO, MIGUEL ANGEL 45 SI 4.430,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,79 4,79 4.430,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

297 1407.2015.00412.2015.00.6I 34803026R-GARCIA MARTINEZ, JUAN PEDRO 45 SI 6.320,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,30 0,30 450,00
VINEDO 295,00 3,98 3,98 5.870,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 428,00

298 1407.2015.00380.2015.00.6P 22360527L-PUERTA GEA, FRANCISCA 45 SI 3.820,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,13 4,13 3.820,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 413,00

299 1407.2015.00226.2015.00.6T 77840701F-MUÑOZ ROJO, LUCAS 45 SI 4.764,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 3,23 3,23 4.764,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00

NPE: A-210416-3261
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300 1407.2015.00057.2015.00.6Z 27478602L-MUÑOZ VALVERDE, DOMINGO 45 SI 4.410,25

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 2,99 2,99 4.410,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

301 1407.2015.00023.2015.00.6I 22436215Z-ABELLAN PEREZ, PASCUALA 45 SI 2.257,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,44 2,44 2.257,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00

302 1407.2015.00235.2015.00.6S 77501946L-GOMEZ SANCHEZ, MIGUEL 45 SI 3.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 2,24 2,24 3.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

303 1407.2015.00008.2015.00.6T 74329232V-POLO LOPEZ, MARIA FRANCISCA 45 SI 2.551,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,25 1,73 2.551,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

304 1407.2015.00053.2015.00.6P 22463946F-VALVERDE SANCHEZ, MANUEL 45 SI 2.463,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 1,67 1,67 2.463,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,00

305 1407.2015.00133.2015.00.6L 29047530W-SORIANO GARCIA, PASCUAL 45 SI 888,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,96 0,96 888,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,00

306 1407.2015.00311.2015.00.6E B30221675-AERONAUTICA DEL SURESTE SL 45 SI 86.607,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 93,63 93,63 86.607,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,63

307 1407.2015.00167.2015.00.62 77524164L-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 45 SI 87.099,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 69,94 63,88 59.089,00
VINEDO 295,00 18,99 18,99 28.010,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,87
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-8-26-2
30-029-8-53-1

308 1407.2015.00342.2015.00.6M 07809881R-MARTINEZ CASASECA, LUIS GABRIEL 45 SI 1.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,16 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 1,73 0,80 1.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,00

309 1407.2015.00244.2015.00.6R 77542382K-LOPEZ GABARRON, RAFAEL 40 SI 71.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 42,84 42,84 39.627,00
VINEDO 295,00 21,68 21,68 31.978,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64520,00

310 1407.2015.00045.2015.00.6S 22414317N-SOTO SOTO, JOSE 40 SI 40.468,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 43,75 43,75 40.468,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43750,00

311 1407.2015.00281.2015.00.6Q 77713320T-ZAPATA APARICIO, FRANCISCO CRISTOBAL 40 SI 34.456,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 37,25 37,25 34.456,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3725,00

312 1407.2015.00038.2015.00.6Y 02190414D-ASENSIO DIE, CARLOS 40 SI 33.152,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 35,37 35,37 32.717,25
OLIVAR 300,00 0,29 0,29 435,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3566,00

313 1407.2015.00387.2015.00.67 77514299K-SANCHEZ GUILLAMON, JESUS 40 SI 34.264,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 28,26 27,92 25.826,00
OLIVAR 300,00 0,64 0,64 960,00
VINEDO 295,00 5,07 5,07 7.478,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3363,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-18-329-3
30-034-14-10-2

314 1407.2015.00361.2015.00.6N 77516307M-GUILLAMON TORRANO, JOSE ANTONIO 40 SI 17.415,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,78 5,13 4.745,25
OLIVAR 300,00 1,03 0,58 870,00
VINEDO 295,00 10,05 8,00 11.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1371,00

315 1407.2015.00285.2015.00.61 22353216E-TORRANO GARRIDO, ENCARNACION 40 SI 13.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,17 7,17 6.632,25
OLIVAR 300,00 0,89 0,75 1.125,00
VINEDO 295,00 3,69 3,69 5.442,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1161,00

316 1407.2015.00218.2015.00.6W 77517639A-ESPIN LOPEZ, JUAN 40 SI 7.575,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,19 8,19 7.575,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 819,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-16-143-1

317 1407.2015.00216.2015.00.6R 77509243W-ESPIN LOPEZ, CRISTOBAL 40 SI 6.872,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,43 7,43 6.872,75

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 743,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-16-143-1

318 1407.2015.00229.2015.00.61 23158622Z-DIAZ LOPEZ, BARTOLOME 40 SI 5.679,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 40,02 6,14 5.679,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

319 1407.2015.00271.2015.00.6P 22430642F-VALERO VALERA, FRANCISCO 40 SI 4.532,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,90 4,90 4.532,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

320 1407.2015.00044.2015.00.6Q 22167853Q-GIMENEZ CASALINS, MARIA DOLORES 40 SI 3.838,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALGARROBO 185,00 4,15 4,15 3.838,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 415,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-40-20-4
30-030-40-24-3

321 1407.2015.00197.2015.00.67 23071637S-ESTEBAN PASCUAL, GREGORIO 40 SI 3.468,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,75 3,75 3.468,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

322 1407.2015.00139.2015.00.62 22993616X-LARA AGÜERA, PEDRO ANTONIO 40 SI 2.839,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,07 3,07 2.839,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 307,00

323 1407.2015.00405.2015.00.6P 52812220B-BERMUDEZ LOPEZ, BARTOLOME 40 SI 197.248,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 215,53 196,75 181.993,75
OLIVAR 300,00 10,17 10,17 15.255,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,92

324 1407.2015.00256.2015.00.6Y 23071503L-PERIAGO VERA, ANTOLIN 35 SI 45.991,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 50,21 49,72 45.991,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49720,00

325 1407.2015.00082.2015.00.6R 48398357D-LOPEZ CANDEL, MIGUEL ANGEL 35 SI 44.042,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 43,64 43,64 40.367,00
OLIVAR 300,00 2,45 2,45 3.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-16-67-6

326 1407.2015.00077.2015.00.63 23098809R-VERA JORQUERA, JUANA 35 SI 37.314,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 40,34 40,34 37.314,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40340,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-105-4-203

327 1407.2015.00240.2015.00.6G 23240863F-LOPEZ MENDEZ, JOSE 35 SI 32.051,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 34,65 34,65 32.051,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3465,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-115-39-4

328 1407.2015.00400.2015.00.6B E53463808-RUSTICAS DEL PUERTO, C.B. 35 SI 22.301,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 24,11 24,11 22.301,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2411,00

329 1407.2015.00331.2015.00.6I 23210449E-GARCIA ALCOLEA, MARIA DULCE NOMBRE
INMACULADA

35 SI 21.258,25

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALGARROBO 185,00 0,25 0,25 231,25
ALMENDRO 185,00 21,66 19,44 17.982,00
OLIVAR 300,00 2,03 2,03 3.045,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2172,00

330 1407.2015.00395.2015.00.63 45210998J-JORDAN FERNANDEZ DE SANTAELLA, JUAN LUIS 35 SI 13.532,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,63 14,63 13.532,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1463,00

331 1407.2015.00200.2015.00.69 23181262E-FLORENCIANO MARQUEZ, TOMAS ANTONIO 35 SI 12.011,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,38 11,38 10.526,50
OLIVAR 300,00 0,99 0,99 1.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1237,00

332 1407.2015.00398.2015.00.6B 74423559K-PELEGRIN NAVARRO, MARIA 35 SI 7.455,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,06 8,06 7.455,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 806,00

333 1407.2015.00056.2015.00.6W 27476587M-CASTILLO FERNANDEZ, MARIA DOLORES 35 SI 6.632,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,17 7,17 6.632,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-138-40-5

334 1407.2015.00084.2015.00.6W 23071507T-OLIVA DIAZ, PEDRO 35 SI 5.494,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,94 5,94 5.494,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261



Página 11185Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

335 1407.2015.00355.2015.00.6W 48683028D-ESPAÑA GARCIA, ERICA LUCIA 35 SI 4.948,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,59 5,35 4.948,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 535,00

336 1407.2015.00286.2015.00.63 23203051F-PEREZ ASENSIO, JOSEFA 35 SI 4.236,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,58 4,58 4.236,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

337 1407.2015.00339.2015.00.63 B30630289-AGROPECUARIA EL CASIS, S.L. 35 SI 3.450,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALGARROBO 185,00 3,73 3,73 3.450,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 373,00

338 1407.2015.00295.2015.00.63 22957939Y-GARCIA MORENO, PEDRO 35 SI 3.381,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,38 3,38 3.126,50
OLIVAR 300,00 0,19 0,17 255,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 355,00

339 1407.2015.00219.2015.00.6Z 77564153B-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA AMPARO 35 SI 3.292,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,30 3,17 2.932,25
OLIVAR 300,00 1,03 0,24 360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-8-3-2
30-034-14-10-2

340 1407.2015.00227.2015.00.6W 19799125N-MARTINEZ MUÑOZ, JOSE 35 SI 2.950,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,19 3,19 2.950,75

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

341 1407.2015.00356.2015.00.6Z 77709614C-ESPAÑA YEPES, MILAGROS 35 SI 2.895,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,13 3,13 2.895,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

342 1407.2015.00007.2015.00.6Q 23158176M-SANCHEZ RAMIREZ, ISABEL 35 SI 2.667,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,77 2,77 2.562,25
OLIVAR 300,00 0,07 0,07 105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00

343 1407.2015.00288.2015.00.69 23261110Z-SANCHEZ MORENO, ROSA ESTRELLA 35 SI 1.988,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,15 2,15 1.988,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

344 1407.2015.00109.2015.00.6W 23217180Z-GONZALEZ HERNANDEZ, BENITO 35 SI 1.988,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,15 2,15 1.988,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-106-255-1

345 1407.2015.00091.2015.00.6Q 22920413Q-CEGARRA FUENTES, JUAN 35 SI 1.692,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,83 1,83 1.692,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

346 1407.2015.00111.2015.00.6C 23245492J-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN LUCAS 35 SI 1.683,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,82 1,82 1.683,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 182,00

347 1407.2015.00108.2015.00.6U 23207010X-RUIZ MENDEZ, MARIA 35 SI 712,25

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,77 0,77 712,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,00

Importe total 5.953.089,25

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 293
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1407 - Protección del paisaje agrícola en la Red Natura 2000 (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 6.690.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1407.2015.00132.2015.00.6I 23178561N-CAMPOY BASTIDA, ISABEL 75 NO 18.796,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 20,32 20,32 18.796,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2032,00

2 1407.2015.00182.2015.00.6S E73647471-ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, C.B. 75 NO 16.428,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 24,07 17,76 16.428,00
OLIVAR 300,00 4,76 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1776,00

3 1407.2015.00163.2015.00.6R 77516557W-SANCHEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO 75 NO 6.114,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,61 6,61 6.114,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 661,00

4 1407.2015.00259.2015.00.66 27458898A-LOPEZ SOTO, GLORIA 75 NO 4.693,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,35 2,35 2.173,75
OLIVAR 300,00 1,68 1,68 2.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 403,00

5 1407.2015.00301.2015.00.6C E73741043-HIJOS DE ANTONIO CARRILLO HERENCIA YACEN 70 NO 22.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 24,60 24,60 22.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2460,00

6 1407.2015.00245.2015.00.6U B73048639-EX. AGRI. AGROBULL S.L. 70 NO 21.349,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 26,89 23,08 21.349,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2308,00

7 1407.2015.00254.2015.00.6T 22403621B-VALCARCEL LEZCANO, ISABEL 70 NO 13.406,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 10,52 10,52 9.731,00
OLIVAR 300,00 2,45 2,45 3.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1297,00

8 1407.2015.00101.2015.00.6B 74328069G-LOPEZ HERNANDEZ, JUANA 70 NO 11.856,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 11,91 11,91 11.016,75
OLIVAR 300,00 0,56 0,56 840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1247,00

9 1407.2015.00154.2015.00.6S 22360572H-ALVAREZ MARSILLA, ESPERANZA 70 NO 7.390,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,99 7,99 7.390,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 799,00

10 1407.2015.00237.2015.00.6X B73751828-PATRIARCADO MURCIA, S.L. 70 NO 5.966,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,45 6,45 5.966,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 645,00

11 1407.2015.00148.2015.00.61 E73610198-HEREDEROS DE MIGUEL VALERA CB 70 NO 5.605,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,06 6,06 5.605,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 606,00

12 1407.2015.00203.2015.00.6H 22468245M-MORENO NAVARRO, RAFAEL 70 NO 4.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,81 3,81 3.524,25
VINEDO 295,00 0,57 0,57 840,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00

13 1407.2015.00134.2015.00.6P 77571190X-LOPEZ RODRIGUEZ, CRISTOBAL 70 NO 6.224,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,22 4,22 6.224,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-72-66-2

14 1407.2015.00189.2015.00.6A E73209231-PALOMA RODENAS MONCADA Y OTROS C.B. 70 NO 2.377,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,57 2,57 2.377,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

15 1407.2015.00341.2015.00.6J E73602773-EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B 60 NO 17.565,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 21,90 18,99 17.565,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1899,00

16 1407.2015.00016.2015.00.6Q 22340123Q-RICO PAYA, FRANCISCO 60 NO 8.010,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,41 8,66 8.010,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 866,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-60-9-1
30-022-61-210-1
30-022-61-226-14

17 1407.2015.00404.2015.00.6L 23170170Q-MARIN MOYA, JUANA 60 NO 4.338,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,69 4,69 4.338,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 469,00

18 1407.2015.00172.2015.00.6Q 29047832M-SORIANO NUÑEZ, AURORA 60 NO 2.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 1,71 1,55 2.325,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00

19 1407.2015.00321.2015.00.6G E73894487-HEREDEROS D. JOSE PEREZ SAAVEDRA Y JUANA
LLAMAS ARTERO

55 NO 60.829,25

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 59,21 59,21 54.769,25
OLIVAR 300,00 4,04 4,04 6.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63250,00

20 1407.2015.00202.2015.00.6E 48467713C-GIL SANTA, ANGEL DAVID 55 NO 5.052,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,04 5,04 4.662,00
OLIVAR 300,00 0,26 0,26 390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

21 1407.2015.00401.2015.00.6D 22467652X-CABALLERO COLLADOS, JUANA 55 NO 2.562,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,77 2,77 2.562,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00

22 1407.2015.00381.2015.00.6R 22367887L-HIDALGO VALERA, PEDRO 55 NO 3.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 2,45 2,45 3.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00

23 1407.2015.00135.2015.00.6R 77719382J-GARCIA BERNAL, JESUS SALVADOR 55 NO 1.566,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,91 0,85 786,25
OLIVAR 300,00 0,52 0,52 780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 137,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-28-170-1_Alta_,06 Has

24 1407.2015.00251.2015.00.6K B73211302-ANBAPA S.L. 50 NO 7.437,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,04 8,04 7.437,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 804,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-9-38-11
30-003-9-38-6
30-003-9-41-6

25 1407.2015.00183.2015.00.6V G30072540-ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE 50 NO 2.083,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALGARROBO 185,00 0,74 0,74 684,50
ALMENDRO 185,00 0,41 0,41 379,25
OLIVAR 300,00 0,68 0,68 1.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

26 1407.2015.00063.2015.00.6Q 22265377C-NAVARRO MATEOS, JOSE 45 NO 73.798,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 66,42 66,42 61.438,50
OLIVAR 300,00 8,24 8,24 12.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74660,00
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27 1407.2015.00243.2015.00.6P 74297952V-FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO 45 NO 29.367,25

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 19,91 19,91 29.367,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1991,00

28 1407.2015.00388.2015.00.6A 77542416D-ALCARAZ LLORENTE, GINES 45 NO 18.407,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 19,90 19,90 18.407,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1990,00

29 1407.2015.00329.2015.00.62 77565387A-ZAPATA FERNANDEZ, CONSUELO 45 NO 18.090,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 18,39 18,39 17.010,75
OLIVAR 300,00 0,72 0,72 1.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1911,00

30 1407.2015.00027.2015.00.6U 74294231E-RICO PAYA, REMEDIOS 45 NO 8.422,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 8,91 8,57 7.927,25
OLIVAR 300,00 0,61 0,33 495,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 890,00

31 1407.2015.00349.2015.00.65 22284873N-PALAO SORIANO, MARIA 45 NO 10.451,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,65 4,65 4.301,25
OLIVAR 300,00 4,10 4,10 6.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 875,00

32 1407.2015.00015.2015.00.6M 74310873N-CANDEL LOPEZ, JOSE ANTONIO 45 NO 10.128,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,40 1,35 1.248,75
VINEDO 295,00 6,02 6,02 8.879,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 737,00

33 1407.2015.00409.2015.00.6Z B93415198-AGRO SERRANO TRUNCER, S.L 45 NO 8.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 5,38 5,38 8.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

34 1407.2015.00291.2015.00.6S G30559850-FUNDACION AYNAT 45 NO 1.230,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,33 1,33 1.230,25
OLIVAR 300,00 20,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 133,00

35 1407.2015.00006.2015.00.6N 22217830Z-GUILLEN CARRERA, MARIA PILAR 40 NO 28.314,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 30,61 30,61 28.314,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3061,00

36 1407.2015.00126.2015.00.6S A30019665-CAMPIX AGRICOLA SA 35 NO 32.643,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 35,29 35,29 32.643,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3529,00

37 1407.2015.00222.2015.00.6I 74305148Z-FUSTER GARCIA, FRANCISCO 35 NO 16.961,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 17,51 17,51 16.196,75
OLIVAR 300,00 0,51 0,51 765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1802,00

38 1407.2015.00239.2015.00.63 23208095Z-MARTINEZ SOLER, EUSEBIO 35 NO 684,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,74 0,74 684,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00

39 1407.2015.00096.2015.00.63 77563886C-LOPEZ MARIN, ANDRES 25 NO 29.119,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 54,00 30,54 28.249,50
OLIVAR 300,00 2,69 0,58 870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3112,00

40 1407.2015.00289.2015.00.6B 29039783Y-FERNANDEZ SAORIN, ANTONIO 25 NO 33.177,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 22,76 22,76 21.053,00
VINEDO 295,00 11,37 8,22 12.124,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3098,00

41 1407.2015.00212.2015.00.6G 29037935K-GUTIERREZ CAMACHO, ANTONIA 25 NO 18.706,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,61 14,61 13.514,25
VINEDO 295,00 3,52 3,52 5.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1813,00

42 1407.2015.00220.2015.00.6C 77564154N-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA CARMEN 25 NO 8.864,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 12,26 9,47 8.759,75
OLIVAR 300,00 0,10 0,07 105,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 954,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-18-231-2
30-029-8-9003-1

43 1407.2015.00072.2015.00.6Q 52758346A-GARCIA MONTOYA, MARIA 25 NO 6.438,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,96 6,96 6.438,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 696,00

44 1407.2015.00348.2015.00.63 E86992120-HEREDEROS DE JULIA SIERRA RUIZ CB 25 NO 4.329,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,02 4,68 4.329,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 468,00

45 1407.2015.00353.2015.00.6R 48416637G-ESPAÑA YEPES, FRANCISCO JESUS 25 NO 3.117,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 3,37 3,37 3.117,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

46 1407.2015.00114.2015.00.6K 23165319H-RAMIREZ SANCHEZ, JUANA 25 NO 2.743,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 2,09 2,09 1.933,25
OLIVAR 300,00 0,54 0,54 810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 263,00

47 1407.2015.00170.2015.00.6K 22454594Q-GARCIA MIÑANO, PEDRO JOSE 25 NO 149.152,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 201,63 128,67 119.019,75
OLIVAR 300,00 10,54 10,54 15.810,00
VINEDO 295,00 9,71 9,71 14.322,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 148,92
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-21-10-12
30-029-21-10-4
30-029-21-10-6
30-029-34-2-2

48 1407.2015.00269.2015.00.68 B73866527-2014 HERCRE, SOCIEDAD LIMITADA 25 NO 145.594,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 1,27 1,27 1.174,75
OLIVAR 300,00 98,61 96,28 144.420,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,55

49 1407.2015.00328.2015.00.6Z 74654236P-RAYA ROCA, JULIO ANTONIO 25 NO 370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 0,40 0,40 370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

50 1407.2015.00351.2015.00.6L 22477935N-PUERTA SERRANO, LOPE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 5,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-18-1

51 1407.2015.00054.2015.00.6R 22988967F-NAVARRO SANCHEZ, CARMEN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 11197Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

52 1407.2015.00051.2015.00.6I 77567384E-MOYA SANCHEZ, JUAN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 15,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-268-51-20
30-024-268-51-7

53 1407.2015.00386.2015.00.64 74322609H-ORTEGA TOMAS, MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

54 1407.2015.00118.2015.00.6W 77561759D-PEREZ VALERO, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,52 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

55 1407.2015.00416.2015.00.6T 77724114F-ROS BUQUERAS, OMAR EDUR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,15 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 11,51 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

56 1407.2015.00217.2015.00.6U 77511634R-LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 10,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

57 1407.2015.00221.2015.00.6F 21823411E-ZAPATA GALVEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 15,37 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 0,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

58 1407.2015.00272.2015.00.6R 22477489A-NAVARRO GUILLEN, MARIA ENGRACIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 2,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

59 1407.2015.00282.2015.00.6T B73612038-B.M. EXPLOTACIONES AGRICOLAS SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

60 1407.2015.00298.2015.00.6A 27446174K-RAMIREZ RIQUELME, VICENTA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 0,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

61 1407.2015.00344.2015.00.6S 42744260W-LIMA BLANCO, EMERITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 14,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

62 1407.2015.00354.2015.00.6U 48474583J-HERRERO PALAO, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 295,00 4,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

63 1407.2015.00359.2015.00.67 34826060N-GUILLAMON TORRANO, MARIA DEL CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 4,08 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 0,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

64 1407.2015.00360.2015.00.6K 74170659Y-ALVAREZ HENAREJOS, SALVADOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 7,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

65 1407.2015.00363.2015.00.6T 77707086E-GUILLAMON TORRANO, DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 6,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

66 1407.2015.00376.2015.00.63 B73521684-SEÑORIO DE ALVALENA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 9,33 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 0,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

67 1407.2015.00408.2015.00.6W 23289292K-MARTINEZ CANALES, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 185,00 13,16 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 1,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-006-12-44-1
30-024-44-21-3
30-024-44-22-1

68 1407.2015.00411.2015.00.6F 22893527V-ESCRIBANO REBOLLO, PEDRO CASTOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALGARROBO 185,00 1,58 0,00 0,00
OLIVAR 300,00 5,47 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

69 1407.2015.00207.2015.00.6S 21472785P-CAMARA BUENO, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVAR 300,00 3,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 295
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1408 - Conservación de suelos y aguas (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 5.378.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1408.2015.01090.2015.00.CN 27475629J-GUTIERREZ PALAZON, ENRIQUE BARTOLOME 80 SI 48.333,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 55,69 55,69 33.414,00
CONSUE+10-15 160,00 18,06 18,06 14.448,00
CONSUE+15-18 230,00 0,41 0,41 471,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74160,00

2 1408.2015.00490.2015.00.8R 77516446Y-SANCHEZ LOZANO, ZOILO 80 SI 39.926,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,27 24,27 14.562,00
CONSUE+10-15 160,00 8,78 8,78 7.024,00
CONSUE+15-18 230,00 1,01 1,01 1.161,50
CONSUE+18--- 470,00 7,31 7,31 17.178,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41370,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-88-100-6_Alta_,04 Has
30-028-93-313-3_Alta_,23 Has
30-028-100-2-4_Alta_,59 Has

3 1408.2015.00037.2015.00.8W 23212946N-MURCIA GARCIA, JUAN 80 SI 15.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,60 8,60 5.160,00
CONSUE+10-15 160,00 12,31 12,31 9.848,00
CONSUE+15-18 230,00 0,28 0,28 322,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2119,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-282-27-1

4 1408.2015.00290.2015.00.8Q 23159900G-ELVIRA GALLEGO, LAZARA 80 SI 39.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 16,88 16,88 39.668,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1688,00

5 1408.2015.00730.2015.00.8I 74425399K-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 80 SI 13.943,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,31 7,31 4.386,00
CONSUE+10-15 160,00 2,33 2,33 1.864,00
CONSUE+15-18 230,00 6,69 6,69 7.693,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1633,00

6 1408.2015.00354.2015.00.8U 23254144V-MARTINEZ FERNANDEZ, PLACIDO 80 SI 10.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,30 1,30 780,00
CONSUE+10-15 160,00 12,55 12,55 10.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1385,00

7 1408.2015.00628.2015.00.82 23227976T-LASSO PLAZAS, EUSEBIO 80 SI 25.261,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,66 3,66 2.928,00
CONSUE+15-18 230,00 0,13 0,13 149,50
CONSUE+18--- 470,00 9,44 9,44 22.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1323,00

8 1408.2015.00459.2015.00.88 22914206L-NAVARRO GONZALEZ, DAMIANA 80 SI 22.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,12 1,12 896,00
CONSUE+15-18 230,00 2,43 2,43 2.794,50
CONSUE+18--- 470,00 8,09 8,09 19.011,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1164,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-332-24-21
30-024-332-24-28

9 1408.2015.00789.2015.00.8G 23149110R-LOPEZ SANCHEZ, ISABEL 80 SI 9.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,60 0,60 360,00
CONSUE+10-15 160,00 8,50 8,50 6.800,00
CONSUE+15-18 230,00 1,90 1,90 2.185,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1100,00

10 1408.2015.01087.2015.00.C4 23217858W-FERNANDEZ REVERTE, CARMEN 80 SI 8.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 10,66 10,66 8.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1066,00

11 1408.2015.00570.2015.00.8P 23268714M-CLEMENTE GONZALEZ, MELCHOR JESUS 80 SI 7.352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,08 3,08 1.848,00
CONSUE+10-15 160,00 6,88 6,88 5.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 996,00

12 1408.2015.00429.2015.00.83 74436086J-GARCIA LOPEZ, MARIA TERESA 80 SI 3.622,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,25 4,25 2.550,00
CONSUE+10-15 160,00 1,34 1,34 1.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 559,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-19-47-1

13 1408.2015.00020.2015.00.8B 74403521Q-MARTINEZ MARTINEZ, MARCOS 80 SI 2.481,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,33 3,33 1.998,00
CONSUE+15-18 230,00 0,42 0,42 483,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

14 1408.2015.00355.2015.00.8W 23274854G-CUADRADO ZAMORA, JOSE MANUEL 80 SI 1.961,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,20 2,20 1.320,00
CONSUE+10-15 160,00 0,39 0,39 312,00
CONSUE+18--- 470,00 0,14 0,14 329,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

15 1408.2015.01102.2015.00.CD 22924951T-GARRE ROJO, JUAN 80 SI 2.112,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,64 2,64 2.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 264,00

16 1408.2015.00721.2015.00.8J 23213330M-ALCOLEA PAREDES, PEDRO JAVIER 80 SI 5.381,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 2,29 2,29 5.381,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

17 1408.2015.00393.2015.00.8Y B54581475-KALUZA-KLEIN, S.L.U. 80 SI 125.593,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 57,35 57,35 34.410,00
CONSUE+10-15 160,00 36,79 36,79 29.432,00
CONSUE+15-18 230,00 2,14 2,14 2.461,00
CONSUE+18--- 470,00 25,23 25,23 59.290,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,51

18 1408.2015.00183.2015.00.8V E30506950-ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CARMEN LLA 75 SI 78.159,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 32,16 32,16 19.296,00
CONSUE+10-15 160,00 4,97 4,97 3.976,00
CONSUE+15-18 230,00 10,21 10,21 11.741,50
CONSUE+18--- 470,00 18,36 18,36 43.146,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65700,00

19 1408.2015.00432.2015.00.8L B53018255-BULEVAR ELCHE S.L. 75 SI 48.005,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,22 22,22 13.332,00
CONSUE+10-15 160,00 20,84 20,84 16.672,00
CONSUE+15-18 230,00 3,74 3,74 4.301,00
CONSUE+18--- 470,00 5,83 5,83 13.700,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52630,00

20 1408.2015.00902.2015.00.8K 33483977W-LOPEZ DE LLAMAS, MARIA JOSEFA 75 SI 25.601,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,23 23,23 13.938,00
CONSUE+10-15 160,00 14,52 14,52 11.616,00
CONSUE+18--- 470,00 0,02 0,02 47,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3777,00

21 1408.2015.01101.2015.00.CB 22473441A-FERNANDEZ LOPEZ, ROQUE 75 SI 23.612,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 30,26 30,26 18.156,00
CONSUE+10-15 160,00 6,82 6,82 5.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3708,00

22 1408.2015.00552.2015.00.8Q 74337151R-SANCHEZ MORENO, MIGUEL 75 SI 19.098,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 31,83 31,83 19.098,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3183,00

23 1408.2015.00475.2015.00.81 22423830A-LAX RAMOS, ANTONIO 75 SI 33.758,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 15,10 15,10 12.080,00
CONSUE+15-18 230,00 14,96 14,60 16.790,00
CONSUE+18--- 470,00 2,08 2,08 4.888,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3178,00

24 1408.2015.00667.2015.00.86 22191071G-ARTERO GARCIA, ENCARNACION 75 SI 24.693,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,76 5,76 3.456,00
CONSUE+10-15 160,00 7,96 7,96 6.368,00
CONSUE+15-18 230,00 12,93 12,93 14.869,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2665,00

25 1408.2015.00398.2015.00.8B 22347112J-MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 75 SI 15.307,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,04 13,04 7.824,00
CONSUE+10-15 160,00 6,45 6,45 5.160,00
CONSUE+15-18 230,00 2,02 2,02 2.323,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2151,00

26 1408.2015.00536.2015.00.8X 19499814T-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA PILAR 75 SI 28.367,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,86 1,86 1.488,00
CONSUE+15-18 230,00 15,24 15,24 17.526,00
CONSUE+18--- 470,00 3,98 3,98 9.353,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2108,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-140-6-15
30-029-145-18-2

27 1408.2015.01046.2015.00.CV 22452819N-MUÑOZ OLMOS, MARIA JOSEFA 75 SI 32.591,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,45 0,45 270,00
CONSUE+10-15 160,00 4,01 3,80 3.040,00
CONSUE+18--- 470,00 12,46 12,46 29.281,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1671,00

28 1408.2015.00613.2015.00.8M 00214644P-PARREÑO NAVARRO, JAVIER 75 SI 12.398,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,65 4,65 2.790,00
CONSUE+10-15 160,00 12,01 12,01 9.608,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1666,00

NPE: A-210416-3261
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29 1408.2015.01073.2015.00.CS 74169305D-ESPINOSA LUCAS, FRANCISCO MANUEL 75 SI 14.320,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 12,51 12,51 10.008,00
CONSUE+15-18 230,00 3,75 3,75 4.312,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1626,00

30 1408.2015.00328.2015.00.8Z 22298175C-MOLINA MARTINEZ, DIEGO 75 SI 27.344,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,79 2,79 2.232,00
CONSUE+15-18 230,00 3,20 3,20 3.680,00
CONSUE+18--- 470,00 9,12 9,12 21.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1511,00

31 1408.2015.00553.2015.00.8T 74338886B-GARCIA ALVAREZ, JUAN RAMON 75 SI 20.301,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,95 4,95 2.970,00
CONSUE+10-15 160,00 3,69 3,69 2.952,00
CONSUE+15-18 230,00 0,57 0,57 655,50
CONSUE+18--- 470,00 5,84 5,84 13.724,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1505,00

32 1408.2015.00632.2015.00.8N 27473195V-SAAVEDRA FLORES, PEDRO ANTONIO 75 SI 31.469,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,88 0,88 704,00
CONSUE+15-18 230,00 1,25 1,25 1.437,50
CONSUE+18--- 470,00 12,48 12,48 29.328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1461,00

33 1408.2015.00809.2015.00.83 77508332B-DEL BAÑO ABRIL, MARIA JOSEFA 75 SI 9.951,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,64 7,60 4.560,00
CONSUE+10-15 160,00 4,01 4,00 3.200,00
CONSUE+15-18 230,00 1,19 1,19 1.368,50
CONSUE+18--- 470,00 0,48 0,35 822,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1314,00

34 1408.2015.00366.2015.00.81 52810298K-CIUDAD LOPEZ, JOSEFA 75 SI 9.713,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,69 4,69 2.814,00
CONSUE+10-15 160,00 6,02 6,02 4.816,00
CONSUE+15-18 230,00 1,75 1,75 2.012,50
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1249,00

35 1408.2015.00005.2015.00.8K 29047501L-GOMEZ PEREZ, ANGELINA 75 SI 8.812,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,33 5,33 3.198,00
CONSUE+10-15 160,00 5,81 5,81 4.648,00
CONSUE+15-18 230,00 0,84 0,84 966,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1198,00

36 1408.2015.00092.2015.00.8T 22427313J-CANOVAS PEREZ, MARIA 75 SI 17.719,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,04 3,04 1.824,00
CONSUE+10-15 160,00 0,43 0,43 344,00
CONSUE+15-18 230,00 3,06 3,06 3.519,00
CONSUE+18--- 470,00 7,64 5,12 12.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1165,00

37 1408.2015.00407.2015.00.8U 52813335E-FERNANDEZ MARTINEZ, LAZARO MIGUEL 75 SI 15.756,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,48 0,48 288,00
CONSUE+10-15 160,00 0,69 0,69 552,00
CONSUE+15-18 230,00 7,29 7,29 8.383,50
CONSUE+18--- 470,00 2,78 2,78 6.533,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1124,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-59-2
30-029-170-63-1

38 1408.2015.00841.2015.00.8P 48541303X-PASTOR BOLUDA, INMACULADA CONCEPCION 75 SI 11.753,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,92 3,92 2.352,00
CONSUE+10-15 160,00 4,76 4,76 3.808,00
CONSUE+18--- 470,00 2,38 2,38 5.593,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1106,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-19-1
30-029-135-20-2

39 1408.2015.00218.2015.00.8W 22343332M-SANCHEZ MARTINEZ, AMANCIO 75 SI 6.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,38 0,38 228,00
CONSUE+10-15 160,00 8,39 8,39 6.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 877,00

40 1408.2015.00115.2015.00.8N 74335335W-GUARDIOLA TOMAS, JUANA 75 SI 5.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,85 6,85 4.110,00
CONSUE+10-15 160,00 1,21 1,21 968,00
CONSUE+15-18 230,00 0,38 0,38 437,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 844,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-50-67-9

41 1408.2015.01056.2015.00.CW 74307454C-GARCIA RUIZ, ESPERANZA 75 SI 7.627,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,48 0,48 288,00
CONSUE+10-15 160,00 4,85 4,79 3.832,00
CONSUE+15-18 230,00 3,11 3,05 3.507,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 832,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-22-73-7

42 1408.2015.01093.2015.00.CW 48483373V-PEREZ ANDRES, CARLOS FRANCISCO 75 SI 6.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 8,26 8,26 6.608,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 826,00

43 1408.2015.00858.2015.00.89 74344753J-AYALA MOLINA, JUANA 75 SI 10.451,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,33 2,33 1.864,00
CONSUE+15-18 230,00 4,30 4,30 4.945,00
CONSUE+18--- 470,00 1,55 1,55 3.642,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 818,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-139-4-1_Alta_,22 Has
30-029-139-18-1_Alta_1,33 Has

44 1408.2015.00808.2015.00.80 74344741R-MARTINEZ DIAZ, MARIA FRANCISCA 75 SI 6.306,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,06 0,15 90,00
CONSUE+10-15 160,00 7,77 7,77 6.216,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 792,00

45 1408.2015.00414.2015.00.8N 77562064S-GOMEZ LOPEZ, ASUNCION 75 SI 4.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,23 5,23 3.138,00
CONSUE+10-15 160,00 1,03 1,03 824,00
CONSUE+15-18 230,00 0,52 0,52 598,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 678,00

46 1408.2015.00186.2015.00.83 23184504K-RUBIO SANCHEZ, GABRIEL 75 SI 13.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,05 0,05 40,00
CONSUE+15-18 230,00 1,79 1,79 2.058,50
CONSUE+18--- 470,00 4,89 4,89 11.491,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 673,00

47 1408.2015.01077.2015.00.C3 74338965K-FERNANDEZ MARTINEZ, ISABEL 75 SI 8.739,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,92 2,92 1.752,00
CONSUE+10-15 160,00 0,01 0,01 8,00
CONSUE+18--- 470,00 2,97 2,97 6.979,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 590,00

48 1408.2015.00195.2015.00.82 22412241Y-CABALLERO LOPEZ, ISABEL 75 SI 4.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,26 2,26 1.356,00
CONSUE+10-15 160,00 3,52 3,52 2.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

49 1408.2015.00842.2015.00.8R 52780196A-MARCED BENEYTO, ANTONIA 75 SI 4.496,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 5,62 5,62 4.496,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 562,00

50 1408.2015.00084.2015.00.8W 74321323C-VALERA FERNANDEZ, MARIA ROSARIO 75 SI 4.922,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,15 1,15 690,00
CONSUE+10-15 160,00 2,30 2,30 1.840,00
CONSUE+15-18 230,00 2,06 2,06 2.369,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

51 1408.2015.00949.2015.00.8A 74171168D-ALMAGRO CASTILLO, JOSEFA 75 SI 12.290,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 5,23 5,23 12.290,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

52 1408.2015.00714.2015.00.8Q 22347032W-ESCAMEZ MARTINEZ, TERESA 75 SI 3.054,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,09 5,09 3.054,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 509,00

53 1408.2015.00307.2015.00.8T 22372413Z-NAVARRO QUILEZ, LORENZO 75 SI 4.384,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,32 0,32 192,00
CONSUE+10-15 160,00 4,33 4,33 3.464,00
CONSUE+18--- 470,00 0,31 0,31 728,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 496,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-36-76-1

54 1408.2015.00173.2015.00.8T 52811243T-OLMEDO DIAGO, BARTOLOME 75 SI 5.508,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 4,79 4,79 5.508,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

55 1408.2015.00110.2015.00.8A 22476155A-ABELLAN CARRION, FRANCISCO 75 SI 3.062,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,42 3,42 2.052,00
CONSUE+10-15 160,00 0,91 0,91 728,00
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,00

56 1408.2015.00518.2015.00.8Z 21380885Q-TOMAS MARTINEZ, ANTONIO 75 SI 2.692,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,98 3,98 2.388,00
CONSUE+10-15 160,00 0,28 0,28 224,00
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,07 80,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

57 1408.2015.00567.2015.00.85 23165667K-RUBIO SANCHEZ, ANTONIO 75 SI 7.910,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,35 0,35 210,00
CONSUE+10-15 160,00 0,69 0,69 552,00
CONSUE+15-18 230,00 0,29 0,29 333,50
CONSUE+18--- 470,00 2,90 2,90 6.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

58 1408.2015.00209.2015.00.8X 27466065V-GEA MARTINEZ, JUAN 75 SI 2.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,03 2,03 1.218,00
CONSUE+10-15 160,00 2,14 2,14 1.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 417,00

59 1408.2015.00127.2015.00.8V 74299503G-PAYA ABELLAN, ANTONIO 75 SI 3.663,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,93 0,93 558,00
CONSUE+10-15 160,00 2,04 2,04 1.632,00
CONSUE+15-18 230,00 0,77 0,77 885,50
CONSUE+18--- 470,00 0,25 0,25 587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 399,00

60 1408.2015.00458.2015.00.85 22340967D-LOPEZ MARTINEZ, JULIAN 75 SI 4.507,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,36 1,36 816,00
CONSUE+10-15 160,00 1,26 1,26 1.008,00
CONSUE+15-18 230,00 0,31 0,31 356,50
CONSUE+18--- 470,00 0,99 0,99 2.326,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 392,00

61 1408.2015.01006.2015.00.CN 27454683C-PUIGCERVER MARTINEZ, ENRIQUE JAVIER 75 SI 7.938,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,65 0,65 747,50
CONSUE+18--- 470,00 3,06 3,06 7.191,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 371,00

62 1408.2015.00104.2015.00.8I 74322523R-MUÑOZ CARDOS, CATALINA 75 SI 5.432,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,13 0,13 78,00
CONSUE+10-15 160,00 1,59 1,59 1.272,00
CONSUE+15-18 230,00 0,26 0,26 299,00
CONSUE+18--- 470,00 1,61 1,61 3.783,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

63 1408.2015.00356.2015.00.8Z 27481120F-VALENCIANO ALBACETE, CARLOS 75 SI 3.355,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,82 0,82 492,00
CONSUE+15-18 230,00 2,49 2,49 2.863,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

64 1408.2015.00636.2015.00.8Y 74328157T-GEA BEJAR, ANTONIO 75 SI 3.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,94 0,94 752,00
CONSUE+15-18 230,00 2,32 2,32 2.668,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-202-32-2

65 1408.2015.00770.2015.00.8Q 52829301A-SARABIA MONTALBAN, ROSA MARIA 75 SI 7.496,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 3,19 3,19 7.496,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

66 1408.2015.00148.2015.00.81 22419916E-CAVA BUENDIA, ANTONIO 75 SI 7.177,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,10 0,10 80,00
CONSUE+18--- 470,00 3,02 3,02 7.097,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 312,00

67 1408.2015.00410.2015.00.8C 74338779L-LLORENTE FERNANDEZ, JOSEFA 75 SI 2.209,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,33 1,33 798,00
CONSUE+10-15 160,00 1,75 1,75 1.400,00
CONSUE+15-18 230,00 0,01 0,01 11,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 309,00

68 1408.2015.00158.2015.00.83 74425256Q-CAMPOS LARA, FRANCISCA 75 SI 6.989,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,07 80,50
CONSUE+18--- 470,00 2,94 2,94 6.909,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 301,00

69 1408.2015.00529.2015.00.83 74319412H-GARCIA ABELLAN, ANTONIA 75 SI 3.051,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,58 2,58 2.064,00
CONSUE+18--- 470,00 0,42 0,42 987,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-142-4-7

70 1408.2015.00474.2015.00.8Y 22349945V-NOGUERA RUBIO, FRANCISCO 75 SI 1.813,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,25 2,25 1.350,00
CONSUE+10-15 160,00 0,08 0,08 64,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

71 1408.2015.00399.2015.00.8E 22405583H-AMOR ZARCO, ROSARIO 75 SI 2.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 2,20 2,20 2.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 220,00

72 1408.2015.00580.2015.00.8Q 22360557A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 75 SI 3.432,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,00 1,00 800,00
CONSUE+18--- 470,00 1,12 1,12 2.632,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00
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73 1408.2015.00345.2015.00.8V 22102923S-POVEDA RICO, JOSE 75 SI 1.752,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,39 0,39 312,00
CONSUE+15-18 230,00 1,13 1,13 1.299,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 158,00

74 1408.2015.00201.2015.00.8B 74330795Q-TEROL SIMON, SEBASTIAN 75 SI 1.192,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,62 0,40 240,00
CONSUE+10-15 160,00 1,26 0,86 688,00
CONSUE+15-18 230,00 0,23 0,23 264,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

75 1408.2015.00140.2015.00.8F 74338832A-MARTINEZ MANDA, ROSARIO 75 SI 908,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,26 1,26 756,00
CONSUE+10-15 160,00 0,19 0,19 152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

76 1408.2015.00096.2015.00.83 74307624Y-GARCIA LLORCA, ANGEL 75 SI 2.021,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 0,86 0,86 2.021,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,00

77 1408.2015.01042.2015.00.CJ 77516372R-VIVO SANCHEZ, JOSEFA 75 SI 1.181,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,36 0,36 288,00
CONSUE+18--- 470,00 0,38 0,38 893,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00

78 1408.2015.00533.2015.00.8Q 77516979X-RODRIGUEZ GUARDIOLA, PEDRO JOSE 75 SI 520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,65 0,65 520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

79 1408.2015.00689.2015.00.8F 22405271M-MESEGUER GARRIDO, JOSEFA 75 SI 396,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,10 0,30 180,00
CONSUE+10-15 160,00 0,91 0,27 216,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57,00

80 1408.2015.00683.2015.00.8Z 77571020R-SANCHEZ MARTINEZ, JOSE MANUEL 65 SI 7.743,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,78 1,78 1.068,00
CONSUE+10-15 160,00 5,57 5,57 4.456,00
CONSUE+15-18 230,00 1,93 1,93 2.219,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9280,00

81 1408.2015.00876.2015.00.87 23208932T-LORENZO CARRASCO, EULALIA 65 SI 74.434,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,01 2,01 1.206,00
CONSUE+10-15 160,00 4,22 4,22 3.376,00
CONSUE+15-18 230,00 3,83 3,83 4.404,50
CONSUE+18--- 470,00 27,85 27,85 65.447,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3791,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-202-42-2
30-024-202-42-3
30-024-202-43-5
30-024-202-48-3
30-024-321-48-1

82 1408.2015.00349.2015.00.85 23195635C-LOPEZ GONZALEZ, PRUDENCIO 65 SI 13.044,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 21,74 21,74 13.044,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2174,00

83 1408.2015.00701.2015.00.8G 52813628Q-REINA LOPEZ, JOSE ANTONIO 65 SI 11.656,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,16 13,16 7.896,00
CONSUE+10-15 160,00 4,70 4,70 3.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1786,00

84 1408.2015.00899.2015.00.8I 23257928Y-NAVARRO SANCHEZ, JUANA 65 SI 11.318,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,87 12,46 7.476,00
CONSUE+10-15 160,00 3,48 1,87 1.496,00
CONSUE+15-18 230,00 2,04 2,04 2.346,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1637,00

85 1408.2015.00706.2015.00.8U 74429116N-PEREZ JIMENEZ, JOSE 65 SI 9.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 12,13 12,13 9.704,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1213,00

86 1408.2015.00135.2015.00.8R 23196636D-LOPEZ GUILLEN, MARIA CARMEN 65 SI 2.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,33 2,33 1.398,00
CONSUE+10-15 160,00 1,24 1,24 992,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

87 1408.2015.00898.2015.00.8G 23256980R-PEREZ CARRASCO, SILVESTRE 65 SI 2.091,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,73 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,43 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 7,79 0,89 2.091,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,00

88 1408.2015.01122.2015.00.CH E73607376-CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, C.B. 60 SI 28.638,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 47,73 47,73 28.638,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47730,00

89 1408.2015.00812.2015.00.8L E53591186-FINCA LA YEDRA, C.B. 60 SI 67.935,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,13 7,13 4.278,00
CONSUE+10-15 160,00 0,38 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 22,77 22,72 26.128,00
CONSUE+18--- 470,00 15,97 15,97 37.529,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45820,00

90 1408.2015.00287.2015.00.86 21871036Z-GAMBIN PAMIES, JOSE 60 SI 27.857,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 42,99 42,99 25.794,00
CONSUE+10-15 160,00 2,55 2,55 2.040,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43408,00

91 1408.2015.00930.2015.00.8K B73065823-LA ESTRELLA AGRÍCOLA 60 SI 31.033,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,88 19,06 11.436,00
CONSUE+10-15 160,00 20,95 20,95 16.760,00
CONSUE+15-18 230,00 1,48 1,18 1.357,00
CONSUE+18--- 470,00 0,63 0,63 1.480,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41820,00

92 1408.2015.00756.2015.00.83 22367438F-MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE 60 SI 21.078,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 35,13 35,13 21.078,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3513,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-221-4-1

93 1408.2015.00221.2015.00.8F 22480444Z-SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 60 SI 21.833,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,50 22,03 13.218,00
CONSUE+10-15 160,00 7,10 3,68 2.944,00
CONSUE+15-18 230,00 2,97 2,97 3.415,50
CONSUE+18--- 470,00 3,25 0,96 2.256,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2964,00

94 1408.2015.00917.2015.00.80 27444581S-MARTINEZ NAVARRO, LOPE 60 SI 15.114,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,19 25,19 15.114,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2519,00

95 1408.2015.00055.2015.00.8U 48544032W-FERNANDEZ HERRAIZ, JESUS 60 SI 19.594,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,33 3,33 1.998,00
CONSUE+10-15 160,00 20,51 20,51 16.408,00
CONSUE+15-18 230,00 0,89 0,89 1.023,50
CONSUE+18--- 470,00 0,09 0,07 164,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2480,00

96 1408.2015.00684.2015.00.82 77705880N-DEL BAÑO GOMEZ, JOSE ANTONIO 60 SI 14.532,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 27,09 24,22 14.532,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2422,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-60-8

97 1408.2015.00315.2015.00.8Q 38004966L-BALSALOBRE AROCA, FRANCISCO PATRICIO 60 SI 12.516,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,86 20,86 12.516,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2086,00

98 1408.2015.00163.2015.00.8R 52800915E-LLAMAS MARTINEZ, ANTONIO 60 SI 40.760,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,23 0,23 138,00
CONSUE+10-15 160,00 1,84 1,84 1.472,00
CONSUE+15-18 230,00 3,78 3,78 4.347,00
CONSUE+18--- 470,00 14,81 14,81 34.803,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2066,00

99 1408.2015.01111.2015.00.CC 74304943Q-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 60 SI 14.634,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,40 5,19 3.114,00
CONSUE+10-15 160,00 22,79 14,40 11.520,00
CONSUE+15-18 230,00 0,47 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1959,00

100 1408.2015.00235.2015.00.8S 22130194P-RICO FERRI, JESUS FRANCISCO 60 SI 20.048,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,77 3,76 2.256,00
CONSUE+10-15 160,00 11,55 9,33 7.464,00
CONSUE+15-18 230,00 2,34 2,34 2.691,00
CONSUE+18--- 470,00 3,93 3,25 7.637,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1868,00

101 1408.2015.00449.2015.00.86 77508439A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 60 SI 11.606,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,85 14,85 8.910,00
CONSUE+10-15 160,00 3,37 3,37 2.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1822,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-15-1

102 1408.2015.00117.2015.00.8T 77507976T-VALERA FERNANDEZ, FRANCISCO JESUS 60 SI 10.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,04 11,44 6.864,00
CONSUE+10-15 160,00 4,84 4,84 3.872,00
CONSUE+15-18 230,00 2,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1628,00

NPE: A-210416-3261
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103 1408.2015.01008.2015.00.CT 29058037K-BOLARIN ARNAO, FELIPE 60 SI 13.096,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,37 11,37 6.822,00
CONSUE+18--- 470,00 2,67 2,67 6.274,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00

104 1408.2015.00161.2015.00.8L 29040874Q-SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 60 SI 9.068,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,33 9,33 5.598,00
CONSUE+10-15 160,00 3,28 3,28 2.624,00
CONSUE+18--- 470,00 0,36 0,36 846,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1297,00

105 1408.2015.00267.2015.00.83 74265968A-GARCIA GARCIA, TERESA 60 SI 9.936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 12,42 12,42 9.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1242,00

106 1408.2015.00451.2015.00.8M B30684807-VECOFIN, S.L. 60 SI 7.623,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,23 11,23 6.738,00
CONSUE+15-18 230,00 0,77 0,77 885,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1200,00

107 1408.2015.00670.2015.00.8Q 22398039H-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA DE LOS
REMEDIOS

60 SI 9.280,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 11,60 11,60 9.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1160,00

108 1408.2015.00072.2015.00.8Q 22190535C-RUIZ FERNANDEZ, ENCARNACION 60 SI 6.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,55 11,55 6.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1155,00

NPE: A-210416-3261
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109 1408.2015.00408.2015.00.8W 74283287A-CANDEL MORENO, MARIA PAZ 60 SI 7.338,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,83 7,83 4.698,00
CONSUE+10-15 160,00 3,30 3,30 2.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1113,00

110 1408.2015.00264.2015.00.8V 48465017S-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 60 SI 7.046,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,03 6,37 3.822,00
CONSUE+10-15 160,00 4,03 4,03 3.224,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1040,00

111 1408.2015.00384.2015.00.8Z 34789569E-DEL AMOR SANCHEZ, ANTONIO 60 SI 6.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,81 5,38 3.228,00
CONSUE+10-15 160,00 3,69 3,69 2.952,00
CONSUE+15-18 230,00 0,40 0,40 460,00
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 947,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-136-52-3
30-029-136-53-3

112 1408.2015.00219.2015.00.8Z 22405487Z-GOMEZ LOPEZ, MARIA 60 SI 5.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,96 8,96 5.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 896,00

113 1408.2015.00583.2015.00.8Y 22478089M-SANCHEZ AMOR, RODRIGO 60 SI 4.618,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,51 7,51 4.506,00
CONSUE+10-15 160,00 0,14 0,14 112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 765,00

114 1408.2015.00236.2015.00.8V 22134528H-RICO FERRI, JULIA MARIA 60 SI 4.500,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,50 7,50 4.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-53-18-2
30-022-61-210-1

115 1408.2015.00405.2015.00.8P 44764805C-SELVA TORTOSA, INMACULADA 60 SI 5.598,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 27,33 1,89 1.134,00
CONSUE+10-15 160,00 5,58 5,58 4.464,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 747,00

116 1408.2015.00576.2015.00.84 74321129X-PORTILLO SANCHEZ, ANTONIO 60 SI 13.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,33 1,33 1.064,00
CONSUE+18--- 470,00 5,26 5,26 12.361,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 659,00

117 1408.2015.00908.2015.00.81 B73080459-AGRICOLA LA SULTANA, S.L. 60 SI 4.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,19 5,76 3.456,00
CONSUE+10-15 160,00 0,83 0,83 664,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 659,00

118 1408.2015.00227.2015.00.8W 74305170J-GARCIA NAVARRO, JOSE ANTONIO 60 SI 6.513,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,96 1,96 1.568,00
CONSUE+15-18 230,00 6,00 4,30 4.945,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 626,00

119 1408.2015.00582.2015.00.8W 22456816F-ESPIN ESPIN, CRISTOBAL 60 SI 4.434,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,90 3,90 2.340,00
CONSUE+10-15 160,00 1,41 1,41 1.128,00
CONSUE+15-18 230,00 0,84 0,84 966,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 615,00

120 1408.2015.00105.2015.00.8L 74334310N-GOMEZ MONTIEL, MARIA DEL CARMEN JULIA 60 SI 4.258,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,86 2,86 1.716,00
CONSUE+10-15 160,00 2,62 2,62 2.096,00
CONSUE+18--- 470,00 0,19 0,19 446,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 567,00

121 1408.2015.00212.2015.00.8G 74284954Z-GARRIDO MORENO, GREGORIO 60 SI 3.384,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,60 4,60 2.760,00
CONSUE+10-15 160,00 0,78 0,78 624,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

122 1408.2015.00526.2015.00.8W 74301252M-ORENES MESEGUER, LUIS MIGUEL 60 SI 3.054,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,09 5,09 3.054,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 509,00

123 1408.2015.00286.2015.00.83 B73162422-FRUTYFOODS S.L 60 SI 2.424,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,04 4,04 2.424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 404,00

124 1408.2015.00590.2015.00.8S 77508066K-AMOR GIL, EMILIA 60 SI 2.080,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,39 2,39 1.434,00
CONSUE+10-15 160,00 0,19 0,19 152,00
CONSUE+15-18 230,00 0,43 0,43 494,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261



Página 11225Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 301,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-66-16-2

125 1408.2015.00945.2015.00.80 52803082G-RODRIGUEZ CAPEL, MARIA LUISA 60 SI 2.068,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,91 1,91 1.528,00
CONSUE+15-18 230,00 1,68 0,47 540,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

126 1408.2015.00890.2015.00.8V 77723977P-ESPIN GIL, RODRIGO 60 SI 1.374,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,34 2,29 1.374,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

127 1408.2015.00001.2015.00.8A 77524979Y-GARCIA ALBERT, JOSE MARIA 60 SI 1.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,95 1,95 1.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

128 1408.2015.00934.2015.00.8W 22189832F-LLAMAS SORIANO, OCTAVIO 60 SI 1.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,75 1,75 1.400,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 175,00

129 1408.2015.00473.2015.00.8W 22264721P-FERNANDEZ FERNANDEZ, VICENTE 60 SI 2.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,27 0,27 216,00
CONSUE+15-18 230,00 0,75 0,67 770,50
CONSUE+18--- 470,00 0,63 0,51 1.198,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-70-2

130 1408.2015.00767.2015.00.87 27452240S-CAVA MONTALBAN, MIGUEL 60 SI 2.279,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 0,97 0,97 2.279,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00

131 1408.2015.01089.2015.00.CA 27463767L-PEREZ ABELLAN, ANTONIO 60 SI 6,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,35 0,01 6,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1,00

132 1408.2015.00720.2015.00.8H 23205676X-SANCHEZ SANCHEZ, JUAN 55 SI 148.551,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,97 0,70 420,00
CONSUE+10-15 160,00 9,59 9,59 7.672,00
CONSUE+15-18 230,00 16,45 16,45 18.917,50
CONSUE+18--- 470,00 51,72 51,72 121.542,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78460,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-200-98-2_Alta_,74 Has
30-024-205-4-3_Alta_3,57 Has
30-024-205-5-9_Alta_,05 Has
30-024-205-6-2_Alta_,07 Has
30-024-205-7-2_Alta_,42 Has
30-024-205-8-1_Alta_1,57 Has
30-024-205-8-2_Alta_,21 Has
30-024-205-9-1_Alta_,04 Has
30-024-205-9-14_Alta_2,29 Has
30-024-205-9-24_Alta_,82 Has
30-024-205-9-3_Alta_4,15 Has
30-024-205-9-4_Alta_,02 Has
30-024-205-9-6_Alta_,34 Has
30-024-205-10-14_Alta_3,95 Has
30-024-205-10-3_Alta_,1 Has
30-024-205-10-6_Alta_,12 Has
30-024-205-11-1_Alta_1,49 Has
30-024-205-11-17_Alta_,02 Has
30-024-205-11-18_Alta_,01 Has
30-024-205-11-19_Alta_1,4 Has
30-024-205-11-24_Alta_,2 Has
30-024-205-15-8_Alta_,81 Has
30-024-205-16-1_Alta_,05 Has

NPE: A-210416-3261



Página 11227Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
30-024-205-16-5_Alta_,01 Has
30-024-205-17-1_Alta_,04 Has
30-024-205-18-1_Alta_,05 Has
30-024-205-20-3_Alta_1,15 Has
30-024-205-56-46_Alta_,11 Has
30-024-217-22-1_Alta_6,77 Has
30-024-217-23-5_Alta_7,76 Has
30-024-217-23-9_Alta_,65 Has
30-024-218-3-20_Alta_,59 Has
30-024-218-43-1_Alta_5,61 Has
30-024-218-43-2_Alta_,71 Has
30-024-218-43-6_Alta_,56 Has
30-024-218-47-1_Alta_8,23 Has
30-024-218-47-9_Alta_1,12 Has
30-024-220-65-11_Alta_2,17 Has
30-024-220-65-15_Alta_2,48 Has
30-024-220-65-2_Alta_6,04 Has
30-024-220-65-30_Alta_3,43 Has
30-024-220-65-34_Alta_2,01 Has
30-024-220-65-38_Alta_,21 Has
30-024-220-65-51_Alta_2,17 Has
30-024-220-65-54_Alta_,14 Has
30-024-220-113-9_Alta_,04 Has
30-024-222-66-2_Alta_2,7 Has
30-024-222-67-2_Alta_,68 Has

133 1408.2015.00630.2015.00.8I 23238207L-GALLARDO NAVARRO, ANTONIO 55 SI 133.382,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,07 10,07 6.042,00
CONSUE+10-15 160,00 8,42 8,42 6.736,00
CONSUE+15-18 230,00 11,18 11,18 12.857,00
CONSUE+18--- 470,00 45,85 45,85 107.747,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75520,00

134 1408.2015.00232.2015.00.8J A28023927-AGRICOLA LEVANTINA S.A. 55 SI 37.424,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 55,40 55,40 33.240,00
CONSUE+10-15 160,00 5,23 5,23 4.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60630,00

135 1408.2015.00256.2015.00.8Y 23215291B-PERNIAS MARTINEZ, DOMINGO MARCELINO 55 SI 46.274,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,38 2,38 1.428,00
CONSUE+10-15 160,00 53,93 53,93 43.144,00
CONSUE+15-18 230,00 1,48 1,48 1.702,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57790,00

136 1408.2015.00371.2015.00.8Q B03473246-LA LONJA DOS, S.L. 55 SI 52.923,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,09 7,09 4.254,00
CONSUE+10-15 160,00 29,75 29,75 23.800,00
CONSUE+15-18 230,00 12,90 12,90 14.835,00
CONSUE+18--- 470,00 4,27 4,27 10.034,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54010,00

137 1408.2015.00651.2015.00.8P 23232699P-PERNIAS MARTINEZ, ISABEL MARIA 55 SI 44.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,16 13,16 7.896,00
CONSUE+10-15 160,00 32,95 32,95 26.360,00
CONSUE+18--- 470,00 4,48 4,48 10.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50590,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-3-1

138 1408.2015.00159.2015.00.85 22167853Q-GIMENEZ CASALINS, MARIA DOLORES 55 SI 32.692,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 36,67 36,67 22.002,00
CONSUE+10-15 160,00 12,72 12,72 10.176,00
CONSUE+15-18 230,00 0,10 0,10 115,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49660,00

139 1408.2015.01048.2015.00.C0 23187241K-PEREZ SOTO, JOAQUINA 55 SI 59.204,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,81 0,81 486,00
CONSUE+10-15 160,00 3,77 3,77 3.016,00
CONSUE+15-18 230,00 33,07 33,07 38.030,50
CONSUE+18--- 470,00 7,52 7,52 17.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45170,00

140 1408.2015.00675.2015.00.83 23247320R-MORA GALLARDO, AGUSTINA 55 SI 53.798,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,87 1,87 1.122,00
CONSUE+10-15 160,00 16,12 16,12 12.896,00
CONSUE+15-18 230,00 19,00 19,00 21.850,00
CONSUE+18--- 470,00 7,63 7,63 17.930,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44620,00

141 1408.2015.00239.2015.00.83 23205019C-RUIZ LOPEZ, GINES 55 SI 65.809,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,99 4,99 2.994,00
CONSUE+10-15 160,00 11,10 11,10 8.880,00
CONSUE+15-18 230,00 3,66 3,66 4.209,00
CONSUE+18--- 470,00 21,16 21,16 49.726,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40910,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-29-9
30-024-238-17-4

142 1408.2015.00251.2015.00.8K 22343800J-MELGAREJO LÓPEZ, ANASTASIO 55 SI 23.551,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 38,40 38,40 23.040,00
CONSUE+10-15 160,00 0,38 0,38 304,00
CONSUE+15-18 230,00 0,18 0,18 207,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3896,00

143 1408.2015.00603.2015.00.8K 38116944X-MILLAN MARTINEZ, PEDRO 55 SI 66.637,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,34 0,34 204,00
CONSUE+10-15 160,00 2,20 2,20 1.760,00
CONSUE+15-18 230,00 14,51 14,51 16.686,50
CONSUE+18--- 470,00 23,04 20,42 47.987,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3747,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-207-87-25
30-033-14-161-12
30-033-14-161-13
30-033-14-161-3

144 1408.2015.00746.2015.00.81 23241089A-MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 55 SI 28.480,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,79 20,79 12.474,00
CONSUE+10-15 160,00 5,09 5,09 4.072,00
CONSUE+15-18 230,00 3,90 3,90 4.485,00
CONSUE+18--- 470,00 3,17 3,17 7.449,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3295,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-342-1
30-024-22-28-1

145 1408.2015.00402.2015.00.8G 23241897Y-SANCHEZ NAVARRO, FRANCISCO 55 SI 21.340,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,78 23,78 14.268,00
CONSUE+10-15 160,00 8,84 8,84 7.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3262,00

146 1408.2015.01060.2015.00.CI 77510791D-GARCIA LOPEZ, JOSE JUAN 55 SI 23.507,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,78 14,78 8.868,00
CONSUE+10-15 160,00 15,64 15,64 12.512,00
CONSUE+15-18 230,00 1,85 1,85 2.127,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3227,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-58-36-2
30-028-58-245-1

147 1408.2015.01057.2015.00.CZ 74429430G-MARIN NAVARRO, JOSE 55 SI 26.013,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,37 18,12 10.872,00
CONSUE+10-15 160,00 8,40 7,50 6.000,00
CONSUE+18--- 470,00 3,89 3,89 9.141,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2951,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-21-2

148 1408.2015.00696.2015.00.89 23210322X-GARCIA MARTINEZ, JOSEFA 55 SI 22.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,48 3,48 2.088,00
CONSUE+10-15 160,00 25,97 25,97 20.776,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2945,00

149 1408.2015.00373.2015.00.8V B83702613-CASTILLO DE CHUECOS S.L. 55 SI 26.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,13 9,13 5.478,00
CONSUE+10-15 160,00 11,12 11,12 8.896,00
CONSUE+15-18 230,00 8,01 8,01 9.211,50
CONSUE+18--- 470,00 1,17 1,17 2.749,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2943,00

150 1408.2015.00649.2015.00.88 23218986A-GARCIA GARCIA, ANA 55 SI 37.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,25 3,25 1.950,00
CONSUE+10-15 160,00 3,03 3,03 2.424,00
CONSUE+15-18 230,00 16,73 16,73 19.239,50
CONSUE+18--- 470,00 5,79 5,79 13.606,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2880,00

151 1408.2015.01131.2015.00.CG 52811003J-LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 55 SI 32.184,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,86 0,33 198,00
CONSUE+10-15 160,00 0,61 0,61 488,00
CONSUE+15-18 230,00 27,39 27,39 31.498,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2833,00

152 1408.2015.00832.2015.00.8Q 23297514D-PEREZ GARCIA, JUAN FRANCISCO 55 SI 61.764,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,33 1,33 1.064,00
CONSUE+18--- 470,00 25,83 25,83 60.700,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2716,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-82-4
30-024-240-114-25
30-024-240-134-6

153 1408.2015.00513.2015.00.8L 52808330P-CEREZO CAVA, ANTONIA 55 SI 19.769,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,66 19,66 11.796,00
CONSUE+10-15 160,00 4,40 4,40 3.520,00
CONSUE+15-18 230,00 1,40 1,40 1.610,00
CONSUE+18--- 470,00 1,21 1,21 2.843,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2667,00

154 1408.2015.00196.2015.00.84 22962322L-NAVARRO SANCHEZ, JOAQUIN 55 SI 16.645,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,69 22,69 13.614,00
CONSUE+10-15 160,00 2,38 2,38 1.904,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00
CONSUE+18--- 470,00 0,47 0,47 1.104,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2556,00

155 1408.2015.00108.2015.00.8U 74399373P-GARCIA NAVARRO, FRANCISCO 55 SI 25.822,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,89 13,89 8.334,00
CONSUE+10-15 160,00 5,22 5,22 4.176,00
CONSUE+15-18 230,00 0,50 0,50 575,00
CONSUE+18--- 470,00 5,42 5,42 12.737,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2503,00

156 1408.2015.00674.2015.00.80 23201795Q-GAZQUEZ VIDAL, RAMON 55 SI 55.924,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,58 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,22 253,00
CONSUE+18--- 470,00 23,69 23,69 55.671,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2391,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-207-46-32
30-024-207-87-25

157 1408.2015.00488.2015.00.8A 74431088Y-SANCHEZ LOPEZ, ZOILO 55 SI 20.134,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,98 15,63 9.378,00
CONSUE+10-15 160,00 4,79 3,57 2.856,00
CONSUE+15-18 230,00 1,76 1,23 1.414,50
CONSUE+18--- 470,00 2,83 2,76 6.486,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2319,00

158 1408.2015.00004.2015.00.8I 23237660R-BARAZA CHICO, JOSE 55 SI 17.813,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,01 4,01 2.406,00
CONSUE+10-15 160,00 17,16 17,16 13.728,00
CONSUE+15-18 230,00 1,46 1,46 1.679,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2263,00

159 1408.2015.00676.2015.00.85 23272791B-LOPEZ PEREZ, MARIA JOAQUINA 55 SI 27.836,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,01 1,01 606,00
CONSUE+10-15 160,00 10,67 10,67 8.536,00
CONSUE+15-18 230,00 12,74 4,22 4.853,00
CONSUE+18--- 470,00 5,89 5,89 13.841,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2179,00

160 1408.2015.00025.2015.00.8P 23198339X-FRANCO ALCAZAR, CONSUELO 55 SI 13.519,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,18 6,18 3.708,00
CONSUE+10-15 160,00 11,33 11,33 9.064,00
CONSUE+15-18 230,00 0,65 0,65 747,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1816,00

161 1408.2015.00507.2015.00.8V 23216948N-GARCIA NAVARRO, MARCOS 55 SI 13.568,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,88 3,88 2.328,00
CONSUE+10-15 160,00 14,05 14,05 11.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1793,00

162 1408.2015.00790.2015.00.8U 23184471B-PEREZ COTES, MARIA 55 SI 37.039,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,49 0,49 294,00
CONSUE+10-15 160,00 1,86 1,86 1.488,00
CONSUE+15-18 230,00 0,64 0,64 736,00
CONSUE+18--- 470,00 14,69 14,69 34.521,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1768,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-9-10

163 1408.2015.01116.2015.00.CQ 77514697M-GUILLEN REINA, SANTOS 55 SI 12.466,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,35 8,35 5.010,00
CONSUE+10-15 160,00 9,32 9,32 7.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1767,00

164 1408.2015.00249.2015.00.84 21901600B-MARTINEZ ANIORTE, ANGEL MANUEL 55 SI 13.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,29 4,29 2.574,00
CONSUE+10-15 160,00 13,08 13,08 10.464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1737,00

165 1408.2015.00424.2015.00.8Q 52813281Z-LOPEZ MOYA, JUAN 55 SI 11.474,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,63 10,63 6.378,00
CONSUE+10-15 160,00 6,37 6,37 5.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1700,00

166 1408.2015.00052.2015.00.8L 23229693S-GIRONA SOTO, SOLEDAD 55 SI 26.887,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,44 1,44 864,00
CONSUE+10-15 160,00 5,36 5,36 4.288,00
CONSUE+15-18 230,00 1,02 1,02 1.173,00
CONSUE+18--- 470,00 8,75 8,75 20.562,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1657,00

167 1408.2015.00254.2015.00.8T 23119970W-GRIÑAN CONTRERAS, MARIA DEL CARMEN 55 SI 10.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,25 12,25 7.350,00
CONSUE+10-15 160,00 3,55 3,55 2.840,00
CONSUE+15-18 230,00 0,50 0,50 575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1630,00

168 1408.2015.00311.2015.00.8E 23213056F-GARCIA ROMERO, JOSE ANTONIO 55 SI 12.313,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,12 2,12 1.272,00
CONSUE+10-15 160,00 12,90 12,90 10.320,00
CONSUE+15-18 230,00 0,28 0,28 322,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1547,00

169 1408.2015.00624.2015.00.8R 23196664Z-MARTINEZ COTES, MARIA LOURDES 55 SI 32.606,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,05 0,05 30,00
CONSUE+10-15 160,00 1,48 1,48 1.184,00
CONSUE+15-18 230,00 0,63 0,63 724,50
CONSUE+18--- 470,00 13,05 13,05 30.667,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-53-1

170 1408.2015.01104.2015.00.CI 22964829L-MADRID BALANZA, EUSEBIO JESUS 55 SI 16.069,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,42 7,42 4.452,00
CONSUE+10-15 160,00 2,90 2,90 2.320,00
CONSUE+15-18 230,00 1,28 1,28 1.472,00
CONSUE+18--- 470,00 3,33 3,33 7.825,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-88-138-3

171 1408.2015.00238.2015.00.80 23170938W-PEREZ PEREZ, MARIA DOLORES 55 SI 33.088,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,24 0,24 144,00
CONSUE+10-15 160,00 0,13 0,13 104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50
CONSUE+18--- 470,00 13,96 13,96 32.806,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1436,00

172 1408.2015.00015.2015.00.8M 23203388E-PEREZ NAVARRO, JUAN 55 SI 16.593,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,22 3,22 1.932,00
CONSUE+10-15 160,00 3,12 3,12 2.496,00
CONSUE+15-18 230,00 5,47 5,47 6.290,50
CONSUE+18--- 470,00 2,50 2,50 5.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1431,00

173 1408.2015.00693.2015.00.81 23203953N-LOPEZ ROMERA, JOSE 55 SI 9.681,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,35 4,35 2.610,00
CONSUE+10-15 160,00 9,17 8,81 7.048,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1317,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-25-361-4

174 1408.2015.01086.2015.00.C2 23146100G-GARCIA SASTRE, ANDRES 55 SI 18.187,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,53 3,53 2.118,00
CONSUE+10-15 160,00 0,77 0,77 616,00
CONSUE+15-18 230,00 3,69 3,69 4.243,50
CONSUE+18--- 470,00 4,77 4,77 11.209,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1276,00

175 1408.2015.00939.2015.00.89 23189129T-CARRILLO MARTINEZ, JOSE 55 SI 11.670,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,69 4,69 2.814,00
CONSUE+10-15 160,00 6,09 6,09 4.872,00
CONSUE+15-18 230,00 0,42 0,42 483,00
CONSUE+18--- 470,00 1,49 1,49 3.501,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1269,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-10-3

176 1408.2015.00215.2015.00.8P 77520595S-GARCIA MARTINEZ, JUANA MARIA 55 SI 13.005,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,47 2,47 1.482,00
CONSUE+10-15 160,00 7,49 7,49 5.992,00
CONSUE+15-18 230,00 0,58 0,58 667,00
CONSUE+18--- 470,00 2,07 2,07 4.864,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1261,00

177 1408.2015.01134.2015.00.CP 74426720P-SANCHEZ MARTINEZ, SALVADOR 55 SI 22.358,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,43 1,43 858,00
CONSUE+10-15 160,00 0,64 0,64 512,00
CONSUE+15-18 230,00 2,72 2,72 3.128,00
CONSUE+18--- 470,00 7,60 7,60 17.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1239,00

178 1408.2015.00310.2015.00.8B 23185506B-ALARCOS PEREZ, MARIA 55 SI 7.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,97 5,97 3.582,00
CONSUE+10-15 160,00 5,41 5,41 4.328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1138,00

179 1408.2015.00878.2015.00.8C 23220762P-ELVIRA GARCIA, BARBARA 55 SI 25.939,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,35 0,35 280,00
CONSUE+15-18 230,00 0,10 0,10 115,00
CONSUE+18--- 470,00 10,87 10,87 25.544,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1132,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-142-8

180 1408.2015.00940.2015.00.8M 23243849A-ROMERA GARCIA, ANA MARIA 55 SI 14.352,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,65 1,48 888,00
CONSUE+10-15 160,00 6,05 6,05 4.840,00
CONSUE+18--- 470,00 3,67 3,67 8.624,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-60-6

181 1408.2015.00222.2015.00.8I 23203524C-CAMPOS PARRA, ISABEL 55 SI 23.026,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 2,49 2,49 2.863,50
CONSUE+18--- 470,00 8,58 8,58 20.163,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1107,00

182 1408.2015.00654.2015.00.8W 23269295B-PEREZ RODRIGUEZ, MARIA FILOMENA 55 SI 25.551,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,02 0,02 12,00
CONSUE+15-18 230,00 0,20 0,20 230,00
CONSUE+18--- 470,00 11,49 10,77 25.309,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1099,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-211-76-42

183 1408.2015.00671.2015.00.8S 22436361E-CUENCA MOLINA, MARIA 55 SI 7.062,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,78 8,78 5.268,00
CONSUE+10-15 160,00 2,17 2,17 1.736,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1099,00

184 1408.2015.00729.2015.00.85 74419836R-GARCIA GARCIA, MIGUEL 55 SI 7.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,77 5,77 3.462,00
CONSUE+10-15 160,00 4,94 4,94 3.952,00
CONSUE+15-18 230,00 0,24 0,24 276,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1095,00

185 1408.2015.00877.2015.00.8A 23217055G-RODRIGUEZ MARTINEZ, MIGUEL 55 SI 20.596,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,95 2,95 2.360,00
CONSUE+18--- 470,00 7,76 7,76 18.236,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1071,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-131-1

186 1408.2015.00309.2015.00.8Y 23168543E-MARIN MARTINEZ, FRANCISCO 55 SI 8.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 10,57 10,57 8.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1057,00

187 1408.2015.00637.2015.00.81 74330014V-EGIDOS GOMEZ, IGNACIO 55 SI 8.336,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 10,42 10,42 8.336,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1042,00

188 1408.2015.00401.2015.00.8D 23238764R-LOPEZ ORTEGA, MIGUEL ANGEL 55 SI 8.626,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,00 3,00 1.800,00
CONSUE+10-15 160,00 6,77 6,77 5.416,00
CONSUE+18--- 470,00 0,60 0,60 1.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1037,00

189 1408.2015.00825.2015.00.8W 23137483N-GARCIA SANCHEZ, JOSE 55 SI 14.142,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,95 3,95 2.370,00
CONSUE+10-15 160,00 0,98 0,98 784,00
CONSUE+15-18 230,00 0,85 0,85 977,50
CONSUE+18--- 470,00 4,26 4,26 10.011,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1004,00

190 1408.2015.00034.2015.00.8N 74436145A-MORENO MARIN, FRANCISCO 55 SI 10.168,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,40 2,40 1.440,00
CONSUE+15-18 230,00 7,59 7,59 8.728,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 999,00

191 1408.2015.00190.2015.00.8P 74131525H-MARTINEZ ANIORTE, CARMEN 55 SI 10.382,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,84 4,84 2.904,00
CONSUE+10-15 160,00 0,31 0,31 248,00
CONSUE+15-18 230,00 3,14 3,14 3.611,00
CONSUE+18--- 470,00 1,54 1,54 3.619,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 983,00

192 1408.2015.00831.2015.00.8M 23235957T-GARCIA GARCIA, JUAN 55 SI 12.403,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 8,64 8,64 9.936,00
CONSUE+18--- 470,00 1,05 1,05 2.467,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 969,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-9-4

193 1408.2015.00421.2015.00.8H 38759702X-TERUEL ARANEGA, ENCARNACION 55 SI 9.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,57 0,57 342,00
CONSUE+10-15 160,00 7,57 7,57 6.056,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00
CONSUE+18--- 470,00 1,27 1,26 2.961,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 944,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-21-5

194 1408.2015.00743.2015.00.8T 23190906Y-MARTINEZ ARANEGA, FRANCISCO 55 SI 11.197,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,40 0,40 240,00
CONSUE+10-15 160,00 1,34 1,34 1.072,00
CONSUE+15-18 230,00 5,96 5,96 6.854,00
CONSUE+18--- 470,00 1,29 1,29 3.031,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00

195 1408.2015.00694.2015.00.83 23204085Y-RUIZ MERLOS, MARIA 55 SI 6.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,67 4,67 2.802,00
CONSUE+10-15 160,00 3,92 3,92 3.136,00
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 871,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-284-259-1

196 1408.2015.00156.2015.00.8X 74416709W-MORENO MORENO, ANA MARIA 55 SI 5.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,70 8,70 5.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 870,00

197 1408.2015.00626.2015.00.8W 23217952G-BARNES LOPEZ, APOLONIA 55 SI 13.966,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,51 1,51 906,00
CONSUE+10-15 160,00 1,22 1,22 976,00
CONSUE+15-18 230,00 1,21 1,21 1.391,50
CONSUE+18--- 470,00 4,55 4,55 10.692,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 849,00
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198 1408.2015.00501.2015.00.8E 22913576X-CEGARRA CAÑAVATE, CARIDAD 55 SI 8.467,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,13 2,13 1.278,00
CONSUE+10-15 160,00 0,34 0,34 272,00
CONSUE+15-18 230,00 5,77 5,77 6.635,50
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 836,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-81-10-1

199 1408.2015.00130.2015.00.8D 23191993N-LOPEZ LOPEZ, PASCUAL 55 SI 5.184,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,05 7,05 4.230,00
CONSUE+15-18 230,00 0,83 0,83 954,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 788,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-272-97-1

200 1408.2015.00223.2015.00.8K 23224747Z-LASSO PARRA, CATALINA 55 SI 17.807,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,22 253,00
CONSUE+18--- 470,00 7,47 7,47 17.554,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 769,00

201 1408.2015.01001.2015.00.CA 22459553F-MARIN MUÑOZ, JOSE 55 SI 5.921,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,86 2,86 1.716,00
CONSUE+10-15 160,00 4,14 4,14 3.312,00
CONSUE+18--- 470,00 0,38 0,38 893,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 738,00

202 1408.2015.00351.2015.00.8L 23232202V-ELVIRA ARCAS, DOMINGO 55 SI 14.559,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,90 0,90 540,00
CONSUE+10-15 160,00 0,29 0,29 232,00
CONSUE+15-18 230,00 0,30 0,30 345,00
CONSUE+18--- 470,00 5,72 5,72 13.442,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00

203 1408.2015.00350.2015.00.8I 23220796L-CARRILLO CARRILLO, PEDRO 55 SI 12.653,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,17 0,17 102,00
CONSUE+10-15 160,00 2,53 2,53 2.024,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00
CONSUE+18--- 470,00 4,47 4,47 10.504,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 719,00

204 1408.2015.00615.2015.00.8S 21430013Q-FOLLANA TOVAR, JOSE ANTONIO 55 SI 14.716,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,72 0,72 828,00
CONSUE+18--- 470,00 8,21 5,91 13.888,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 663,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-94-15
30-033-14-38-5

205 1408.2015.00506.2015.00.8S 23214694N-LOPEZ GUEVARA, JOSE 55 SI 5.771,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 5,16 5,16 4.128,00
CONSUE+15-18 230,00 1,00 1,00 1.150,00
CONSUE+18--- 470,00 0,21 0,21 493,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 637,00

206 1408.2015.00335.2015.00.8T 23182359S-NAVARRO ROMERA, MARIA DOLORES 55 SI 4.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,66 2,66 1.596,00
CONSUE+10-15 160,00 3,68 3,68 2.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-6-21-1

207 1408.2015.00881.2015.00.8W 23278413K-RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO 55 SI 13.424,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,43 0,43 344,00
CONSUE+15-18 230,00 0,38 0,38 437,00
CONSUE+18--- 470,00 6,85 5,38 12.643,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 619,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-17-1

208 1408.2015.00793.2015.00.82 23206484J-BELMONTE ALCAZAR, SALVADOR 55 SI 9.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,09 3,09 2.472,00
CONSUE+15-18 230,00 0,17 0,17 195,50
CONSUE+18--- 470,00 2,75 2,75 6.462,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 601,00

209 1408.2015.00648.2015.00.85 23159374F-CARDONA GEA, MARIA CARMEN 55 SI 7.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,01 0,01 6,00
CONSUE+10-15 160,00 1,11 1,11 888,00
CONSUE+15-18 230,00 3,52 3,52 4.048,00
CONSUE+18--- 470,00 1,28 1,28 3.008,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 592,00

210 1408.2015.00796.2015.00.8A 23213178Z-NAVARRO BARNES, MARGARITA 55 SI 13.888,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 5,91 5,91 13.888,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 591,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-29-9

211 1408.2015.00938.2015.00.86 23141074S-CANOVAS VELASCO, SEBASTIAN 55 SI 3.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,60 5,60 3.360,00
CONSUE+10-15 160,00 0,20 0,20 160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 580,00

212 1408.2015.01133.2015.00.CL 74397763P-MARTINEZ SANCHEZ, AVELINO 55 SI 10.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,09 0,09 54,00
CONSUE+10-15 160,00 1,67 1,67 1.336,00
CONSUE+15-18 230,00 0,11 0,11 126,50
CONSUE+18--- 470,00 3,93 3,93 9.235,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 580,00

213 1408.2015.00282.2015.00.8T 74398642J-JORDAN PEREZ, JUAN 55 SI 3.466,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,31 5,31 3.186,00
CONSUE+10-15 160,00 0,35 0,35 280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 566,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-173-8

214 1408.2015.00629.2015.00.84 23234380X-PEREZ MARTINEZ, ISABEL 55 SI 12.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 5,50 5,50 12.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 550,00

215 1408.2015.01054.2015.00.CR 52813300X-GARCIA ALVAREZ, ANTONIO 55 SI 6.148,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,09 2,09 1.254,00
CONSUE+10-15 160,00 0,34 0,34 272,00
CONSUE+15-18 230,00 0,75 0,75 862,50
CONSUE+18--- 470,00 1,60 1,60 3.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 478,00

216 1408.2015.00956.2015.00.84 77562501S-NAVARRO MARTINEZ, ANTONIO 55 SI 9.317,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,85 0,85 510,00
CONSUE+10-15 160,00 0,23 0,23 184,00
CONSUE+15-18 230,00 0,06 0,06 69,00
CONSUE+18--- 470,00 3,64 3,64 8.554,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 478,00

217 1408.2015.00872.2015.00.8W 22875214N-NAVARRO VALLS, FRANCISCO JAVIER 55 SI 10.840,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,19 0,19 218,50
CONSUE+18--- 470,00 4,52 4,52 10.622,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00

218 1408.2015.00261.2015.00.8M 27502199H-RECHE PEREZ, ANTONIO 55 SI 10.642,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,03 24,00
CONSUE+15-18 230,00 0,16 0,16 184,00
CONSUE+18--- 470,00 4,70 4,44 10.434,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 463,00

219 1408.2015.00413.2015.00.8K 77516558A-NAVARRO LOPEZ, ABDON 55 SI 2.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,50 4,50 2.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 450,00

220 1408.2015.00622.2015.00.8L 23193713F-CHICO PEREZ, JOSEFA 55 SI 5.919,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,50 0,50 300,00
CONSUE+10-15 160,00 2,03 2,03 1.624,00
CONSUE+18--- 470,00 1,70 1,70 3.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

221 1408.2015.00568.2015.00.88 23226751V-MORALES GAZQUEZ, MIGUEL 55 SI 2.708,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,10 3,10 1.860,00
CONSUE+10-15 160,00 1,06 1,06 848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 416,00

222 1408.2015.00171.2015.00.8N 21907304B-JUAREZ ROCHE, JOSE 55 SI 2.644,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,98 2,98 1.788,00
CONSUE+10-15 160,00 1,07 1,07 856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 405,00

223 1408.2015.00270.2015.00.8L 75221268K-PEREZ RECHE, TRINIDAD 55 SI 3.713,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,27 2,27 1.816,00
CONSUE+15-18 230,00 1,65 1,65 1.897,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 392,00

224 1408.2015.01067.2015.00.C1 23127885M-ROMERA RUZAFA, MIGUEL 55 SI 2.686,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,29 2,29 1.374,00
CONSUE+10-15 160,00 1,54 1,54 1.232,00
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,07 80,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 390,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-233-17-3

225 1408.2015.00278.2015.00.87 50782369W-ROBLES MUSSO, AMANCIO 55 SI 2.928,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,66 3,66 2.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00

226 1408.2015.00353.2015.00.8R 23250731P-ROS MARIN, MARIA 55 SI 2.178,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,63 3,63 2.178,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

227 1408.2015.00379.2015.00.8A 23171299H-FERNANDEZ CEREZO, FRANCISCO 55 SI 2.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,00 3,00 1.800,00
CONSUE+10-15 160,00 0,48 0,48 384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

228 1408.2015.00692.2015.00.8Y 23159599W-GARCIA RODRIGUEZ, MARIA MARGARITA 55 SI 5.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,07 0,07 42,00
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,03 24,00
CONSUE+15-18 230,00 1,50 1,50 1.725,00
CONSUE+18--- 470,00 1,66 1,66 3.901,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00

229 1408.2015.00291.2015.00.8S 23168365M-LOPEZ MARTINEZ, JERONIMO 55 SI 5.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,60 0,46 368,00
CONSUE+15-18 230,00 1,91 1,24 1.426,00
CONSUE+18--- 470,00 1,46 1,46 3.431,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00

230 1408.2015.00391.2015.00.8T 74414107E-GIMENEZ PEREZ, ANTONIO 55 SI 6.932,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 2,95 2,95 6.932,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 295,00

231 1408.2015.01025.2015.00.CP 75202509F-FUENTES BERNAL, MARIA DEL CARMEN 55 SI 1.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,84 2,84 1.704,00
CONSUE+10-15 160,00 3,13 0,02 16,00
CONSUE+15-18 230,00 1,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

232 1408.2015.00292.2015.00.8V 23183283L-MARTINEZ CARO, ANA 55 SI 6.556,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 2,79 2,79 6.556,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,00

233 1408.2015.00897.2015.00.8D 23220827G-ORTEGA BELTRAN, MARIA 55 SI 6.533,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 2,78 2,78 6.533,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 278,00

234 1408.2015.00075.2015.00.8X 23225881K-PEREZ CHUECOS, CATALINA 55 SI 1.688,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,96 1,96 1.176,00
CONSUE+10-15 160,00 0,64 0,64 512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 260,00

235 1408.2015.00903.2015.00.8N 74283140V-GARCIA HURTADO, MARIA 55 SI 3.994,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,86 0,86 516,00
CONSUE+18--- 470,00 1,48 1,48 3.478,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

236 1408.2015.01105.2015.00.CL 23227756X-RECHE GARCIA, RUFINA 55 SI 2.289,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,23 0,23 138,00
CONSUE+10-15 160,00 1,17 1,17 936,00
CONSUE+15-18 230,00 0,28 0,28 322,00
CONSUE+18--- 470,00 0,38 0,38 893,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

237 1408.2015.00541.2015.00.8L 23158467C-ROMERA RUZAFA, JUAN 55 SI 1.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,94 1,94 1.552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 194,00

238 1408.2015.00540.2015.00.8I 22924587G-PEREZ CAÑAVATE, FRANCISCO 55 SI 3.364,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,20 0,20 160,00
CONSUE+15-18 230,00 0,60 0,60 690,00
CONSUE+18--- 470,00 1,07 1,07 2.514,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 187,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-80-133-2
30-016-80-224-3

239 1408.2015.00642.2015.00.8Q 75190102C-GALERA RECHE, EZEQUIEL 55 SI 3.411,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,80 0,80 920,00
CONSUE+18--- 470,00 1,06 1,06 2.491,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

240 1408.2015.00308.2015.00.8W 22961039R-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN FAUSTINO 55 SI 4.371,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 1,86 1,86 4.371,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

241 1408.2015.00915.2015.00.8V 23173717K-CANOVAS MARTINEZ, JUAN 55 SI 2.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,04 0,04 24,00
CONSUE+10-15 160,00 0,10 0,10 80,00
CONSUE+15-18 230,00 1,32 1,32 1.518,00
CONSUE+18--- 470,00 0,23 0,23 540,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 169,00

242 1408.2015.00002.2015.00.8C 23216300P-ABELLAN CORONEL, JOSE MIGUEL 55 SI 1.256,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,57 1,57 1.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 157,00

243 1408.2015.01123.2015.00.CJ 22347398T-GIMENEZ BAQUERO, RAFAELA 55 SI 64.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 95,16 95,16 57.096,00
CONSUE+10-15 160,00 8,71 8,71 6.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,87

244 1408.2015.00879.2015.00.8F 23224338L-PERNIAS GAZQUEZ, ISABEL 55 SI 2.047,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 10,18 0,18 144,00
CONSUE+18--- 470,00 0,81 0,81 1.903,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-6-3

245 1408.2015.01117.2015.00.CT 77565784D-MARTINEZ SANCHEZ, JUANA MONTSERRAT 55 SI 696,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,87 0,87 696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87,00

246 1408.2015.00891.2015.00.8X B30248108-SOAGA, S.L. 55 SI 642,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,07 0,07 42,00
CONSUE+10-15 160,00 0,75 0,75 600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,00

247 1408.2015.00802.2015.00.8J 27474468W-MARTINEZ SANCHEZ, RAUL 55 SI 1.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,06 0,06 69,00
CONSUE+18--- 470,00 0,71 0,71 1.668,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,00

248 1408.2015.00465.2015.00.8Z 74081880F-MARTÍNEZ CARO, FILOMENA MARÍA 55 SI 456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,57 0,57 456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57,00

249 1408.2015.00719.2015.00.83 23193630Q-NAVARRO FERNANDEZ, JUANA 55 SI 667,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,11 0,11 126,50
CONSUE+18--- 470,00 0,23 0,23 540,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 34,00

250 1408.2015.00028.2015.00.8W 00090783W-ESPINOSA JOVER, MARIA CARMEN 50 SI 77.040,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,49 12,49 7.494,00
CONSUE+10-15 160,00 24,28 24,28 19.424,00
CONSUE+15-18 230,00 33,96 33,96 39.054,00
CONSUE+18--- 470,00 4,71 4,71 11.068,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75440,00
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251 1408.2015.00192.2015.00.8U E30333561-FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO J.M.N.,MARIA 50 SI 58.519,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,96 16,96 10.176,00
CONSUE+10-15 160,00 31,40 31,40 25.120,00
CONSUE+15-18 230,00 4,95 4,95 5.692,50
CONSUE+18--- 470,00 7,46 7,46 17.531,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60770,00

252 1408.2015.00325.2015.00.8R E30128151-JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. 50 SI 37.738,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 43,65 43,65 26.190,00
CONSUE+10-15 160,00 13,73 13,73 10.984,00
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57620,00

253 1408.2015.00735.2015.00.8W 00352910K-HOPPE PELZL, URSULA ANNA 50 SI 46.858,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,66 24,66 14.796,00
CONSUE+10-15 160,00 18,25 18,25 14.600,00
CONSUE+15-18 230,00 0,39 0,39 448,50
CONSUE+18--- 470,00 7,24 7,24 17.014,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50540,00

254 1408.2015.00646.2015.00.80 E30578785-HNOS. MARTINEZ PUERTA, C.B. 50 SI 36.957,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,13 0,13 78,00
CONSUE+10-15 160,00 36,48 34,37 27.496,00
CONSUE+15-18 230,00 1,60 1,60 1.840,00
CONSUE+18--- 470,00 3,21 3,21 7.543,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3931,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-25-3

255 1408.2015.00594.2015.00.83 77569006B-TORRECILLA GIMENEZ, GINES 50 SI 24.898,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 32,61 19,59 11.754,00
CONSUE+10-15 160,00 14,58 14,58 11.664,00
CONSUE+18--- 470,00 0,63 0,63 1.480,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3480,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-203-1

256 1408.2015.00390.2015.00.8Q 74344691C-DIAZ MORENO, ANTONIO 50 SI 22.230,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 18,23 18,23 10.938,00
CONSUE+10-15 160,00 10,99 10,99 8.792,00
CONSUE+15-18 230,00 1,97 1,97 2.265,50
CONSUE+18--- 470,00 0,10 0,10 235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3129,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-137-3-2

257 1408.2015.00562.2015.00.8S 22424295P-NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 50 SI 24.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,80 2,80 1.680,00
CONSUE+10-15 160,00 27,97 27,97 22.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3077,00

258 1408.2015.00318.2015.00.8X 74316413D-FERNANDEZ MARTINEZ, MATEO 50 SI 26.240,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,12 16,12 9.672,00
CONSUE+10-15 160,00 6,83 6,83 5.464,00
CONSUE+15-18 230,00 5,14 5,14 5.911,00
CONSUE+18--- 470,00 2,21 2,21 5.193,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3030,00

259 1408.2015.00969.2015.00.8E 23276470X-DIAZ LOPEZ, JOAQUIN 50 SI 35.931,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,23 3,25 1.950,00
CONSUE+10-15 160,00 16,95 16,95 13.560,00
CONSUE+18--- 470,00 8,69 8,69 20.421,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2889,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-112-60-2_Alta_3,25 Has
30-029-138-35-12_Alta_,21 Has
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30-029-138-35-2_Alta_2,45 Has
30-029-138-35-4_Alta_2,73 Has
30-029-140-1-2_Alta_1,67 Has
30-029-153-8-3_Alta_14,14 Has
30-029-155-25-2_Alta_2,81 Has
30-029-168-33-2_Alta_1,98 Has
30-029-168-34-1_Alta_1,63 Has

260 1408.2015.01024.2015.00.CL 74431290R-HERNANDEZ BROTON, SALVADORA 50 SI 31.616,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,53 15,53 9.318,00
CONSUE+10-15 160,00 2,16 2,16 1.728,00
CONSUE+15-18 230,00 4,40 4,40 5.060,00
CONSUE+18--- 470,00 6,60 6,60 15.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2869,00

261 1408.2015.01114.2015.00.CK 77501862G-VIVO FERNANDEZ, CARMEN 50 SI 27.883,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,83 11,83 7.098,00
CONSUE+10-15 160,00 5,89 5,89 4.712,00
CONSUE+15-18 230,00 8,03 8,03 9.234,50
CONSUE+18--- 470,00 2,91 2,91 6.838,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2866,00

262 1408.2015.00068.2015.00.83 27448220C-NAVARRO MARTINEZ, JUAN JOSE 50 SI 21.447,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,67 11,67 7.002,00
CONSUE+10-15 160,00 11,11 11,11 8.888,00
CONSUE+15-18 230,00 4,71 4,71 5.416,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2755,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-81-28-1

263 1408.2015.00537.2015.00.80 22069217G-AMOROS RICO, ELIMENIA 50 SI 18.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,48 19,48 11.688,00
CONSUE+10-15 160,00 5,13 5,13 4.104,00
CONSUE+15-18 230,00 1,09 1,09 1.253,50
CONSUE+18--- 470,00 0,43 0,43 1.010,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2613,00

264 1408.2015.00189.2015.00.8A 52811398V-SANCHEZ GARCIA, SALVADOR 50 SI 19.253,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,17 16,17 9.702,00
CONSUE+10-15 160,00 3,99 3,99 3.192,00
CONSUE+15-18 230,00 5,53 5,53 6.359,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2569,00

265 1408.2015.00497.2015.00.8A 22298579X-BOLUDA DURAN, FRANCISCO 50 SI 21.641,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,80 0,80 480,00
CONSUE+10-15 160,00 20,26 20,26 16.208,00
CONSUE+15-18 230,00 2,57 2,57 2.955,50
CONSUE+18--- 470,00 0,85 0,85 1.997,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2448,00

266 1408.2015.00579.2015.00.8C 22347333G-FERNANDEZ FERNANDEZ, MARAVILLAS 50 SI 25.297,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,58 6,58 3.948,00
CONSUE+10-15 160,00 4,61 4,42 3.536,00
CONSUE+15-18 230,00 10,34 10,34 11.891,00
CONSUE+18--- 470,00 2,52 2,52 5.922,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2386,00

267 1408.2015.00205.2015.00.8M 22401441Q-PUERTA LOPEZ, ANDRES 50 SI 52.847,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,11 0,11 66,00
CONSUE+18--- 470,00 22,46 22,46 52.781,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2257,00

268 1408.2015.01129.2015.00.C0 34815681Y-GOMEZ GARCIA, ANTONIO 50 SI 20.198,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,68 0,68 408,00
CONSUE+10-15 160,00 15,89 15,89 12.712,00
CONSUE+15-18 230,00 4,97 4,97 5.715,50
CONSUE+18--- 470,00 0,71 0,58 1.363,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2212,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-172-100-2
30-029-172-109-1

NPE: A-210416-3261
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30-029-196-34-1
30-029-196-71-1
30-029-196-88-1

269 1408.2015.00762.2015.00.8U 23227781N-LOPEZ GARCIA, JOSE 50 SI 26.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,08 7,08 4.248,00
CONSUE+10-15 160,00 5,16 5,16 4.128,00
CONSUE+15-18 230,00 2,61 2,61 3.001,50
CONSUE+18--- 470,00 6,51 6,51 15.298,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2136,00

270 1408.2015.00273.2015.00.8U 23190139K-LOPEZ LLAMAS, FRANCISCO 50 SI 13.222,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 18,01 18,01 10.806,00
CONSUE+10-15 160,00 3,02 3,02 2.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2103,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-267-7-1
30-024-267-29-13

271 1408.2015.00086.2015.00.82 74346676G-RUIZ LOPEZ, PLACIDA 50 SI 14.338,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,95 11,95 7.170,00
CONSUE+10-15 160,00 10,28 7,35 5.880,00
CONSUE+15-18 230,00 1,12 1,12 1.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2042,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-111-101-7
30-022-111-103-6
30-022-111-116-5
30-022-111-117-15
30-022-111-158-2
30-022-111-160-1

272 1408.2015.00668.2015.00.89 22314075G-PORTILLO VALERO, JERONIMA 50 SI 12.186,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,31 20,31 12.186,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2031,00

273 1408.2015.00883.2015.00.81 37263566R-LOPEZ CESPEDES, JUAN PASCUAL 50 SI 13.636,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,84 15,29 9.174,00
CONSUE+10-15 160,00 3,11 3,11 2.488,00
CONSUE+15-18 230,00 0,92 0,92 1.058,00
CONSUE+18--- 470,00 0,39 0,39 916,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1971,00

274 1408.2015.00906.2015.00.8W 74338720Y-PUERTA LOPEZ, MARIA 50 SI 13.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,92 10,92 6.552,00
CONSUE+10-15 160,00 8,46 8,46 6.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1938,00

275 1408.2015.00070.2015.00.8J 74268244W-MARTINEZ PEÑALVER, ENCARNACION 50 SI 12.673,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,27 13,27 7.962,00
CONSUE+10-15 160,00 4,51 4,51 3.608,00
CONSUE+15-18 230,00 0,51 0,51 586,50
CONSUE+18--- 470,00 0,22 0,22 517,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1851,00

276 1408.2015.00174.2015.00.8W 52811403E-ARNALDOS GUILLEN, FRANCISCO 50 SI 36.988,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,40 3,40 2.040,00
CONSUE+15-18 230,00 0,33 0,33 379,50
CONSUE+18--- 470,00 14,71 14,71 34.568,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1844,00

277 1408.2015.00548.2015.00.84 74294194P-GARCIA BERNAL, ATILANO 50 SI 11.517,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,27 16,27 9.762,00
CONSUE+10-15 160,00 1,72 1,72 1.376,00
CONSUE+15-18 230,00 0,33 0,33 379,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1832,00

278 1408.2015.00381.2015.00.8R 27475179T-PEREZ DIAZ, FULGENCIO 50 SI 21.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,26 1,26 756,00
CONSUE+10-15 160,00 6,86 6,86 5.488,00
CONSUE+15-18 230,00 15,53 6,90 7.935,00
CONSUE+18--- 470,00 3,16 3,16 7.426,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1818,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-172-34-1

279 1408.2015.01137.2015.00.CW 77713435T-GARCIA DEL AMOR, DOMINGO 50 SI 30.240,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,22 4,22 2.532,00
CONSUE+10-15 160,00 1,38 1,38 1.104,00
CONSUE+15-18 230,00 1,78 1,78 2.047,00
CONSUE+18--- 470,00 10,45 10,45 24.557,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1783,00

280 1408.2015.00573.2015.00.8W 37664841H-CIFUENTES NAVARRO, PEDRO 50 SI 35.561,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,38 0,38 228,00
CONSUE+10-15 160,00 2,78 2,78 2.224,00
CONSUE+15-18 230,00 0,55 0,55 632,50
CONSUE+18--- 470,00 13,82 13,82 32.477,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1753,00

281 1408.2015.00051.2015.00.8I 77518744G-ABELLAN GIL, SILVESTRE 50 SI 12.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,68 9,63 5.778,00
CONSUE+10-15 160,00 6,63 6,63 5.304,00
CONSUE+15-18 230,00 0,81 0,81 931,50
CONSUE+18--- 470,00 0,11 0,11 258,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1718,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-16-3
30-022-21-270-4
30-043-86-60001-18

282 1408.2015.00214.2015.00.8L 77501942S-VALVERDE SANCHEZ, PEDRO 50 SI 11.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,98 7,98 4.788,00
CONSUE+10-15 160,00 8,85 8,85 7.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1683,00

283 1408.2015.00563.2015.00.8V 22464895J-VEGA ORTIZ, TERESA 50 SI 12.329,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,23 6,23 3.738,00
CONSUE+10-15 160,00 10,24 10,24 8.192,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1664,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-54-4
30-029-167-5-6

284 1408.2015.00246.2015.00.8W 77509535H-SANCHEZ ALACID, ANTONIO 50 SI 15.597,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,89 11,89 7.134,00
CONSUE+10-15 160,00 0,83 0,83 664,00
CONSUE+15-18 230,00 1,04 1,04 1.196,00
CONSUE+18--- 470,00 2,81 2,81 6.603,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1657,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-156-40-1
30-022-162-4-4
30-022-164-119-1
30-022-164-121-1

285 1408.2015.00679.2015.00.8D 50835441J-PAVON ORTIGOSA, ANGEL LUIS 50 SI 16.504,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,61 4,61 2.766,00
CONSUE+10-15 160,00 7,69 7,69 6.152,00
CONSUE+15-18 230,00 1,50 1,12 1.288,00
CONSUE+18--- 470,00 2,68 2,68 6.298,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1610,00

286 1408.2015.00220.2015.00.8C 22429358B-DIAZ GIL, ALONSO 50 SI 30.879,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,18 2,18 1.308,00
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,03 24,00
CONSUE+15-18 230,00 0,15 0,15 172,50
CONSUE+18--- 470,00 12,50 12,50 29.375,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1486,00

287 1408.2015.00262.2015.00.8Q 29047297E-MIRA ALBERT, JOSE LUIS 50 SI 10.792,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,14 6,14 3.684,00
CONSUE+10-15 160,00 8,01 8,01 6.408,00
CONSUE+15-18 230,00 0,20 0,20 230,00
CONSUE+18--- 470,00 0,20 0,20 470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1455,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-54-11-1
30-022-54-35-2
30-022-54-35-3
30-022-54-49-10
30-022-54-49-12
30-022-54-49-15
30-022-54-49-17
30-022-54-49-18
30-022-60-33-5
30-022-60-67-4
30-022-60-67-6
30-022-61-22-2
30-022-61-22-9

288 1408.2015.00565.2015.00.80 22482532D-VEGA ORTIZ, RICARDO 50 SI 13.256,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,35 1,35 810,00
CONSUE+10-15 160,00 8,36 8,36 6.688,00
CONSUE+15-18 230,00 4,21 4,21 4.841,50
CONSUE+18--- 470,00 0,39 0,39 916,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1431,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-14-27
30-029-154-54-4

289 1408.2015.00521.2015.00.8I 22378958G-NAVARRO BAÑOS, MARIANO 50 SI 8.622,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,45 13,45 8.070,00
CONSUE+10-15 160,00 0,69 0,69 552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1414,00

290 1408.2015.00815.2015.00.8U 21421132J-RUIZ GONZALEZ, VICENTA 50 SI 9.942,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,13 12,13 7.278,00
CONSUE+10-15 160,00 1,16 1,16 928,00
CONSUE+15-18 230,00 0,10 0,10 115,00
CONSUE+18--- 470,00 0,69 0,69 1.621,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1408,00

291 1408.2015.00572.2015.00.8U 34802431G-RODRIGUEZ FUENTES, ROSA MARIA 50 SI 12.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 12,88 12,88 10.304,00
CONSUE+15-18 230,00 0,20 0,20 230,00
CONSUE+18--- 470,00 0,96 0,96 2.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-167-5-6

292 1408.2015.00752.2015.00.8S 50835347B-PARREÑO HOPPE, GERTRUDIS 50 SI 12.136,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,31 3,31 1.986,00
CONSUE+10-15 160,00 9,28 9,28 7.424,00
CONSUE+18--- 470,00 1,16 1,16 2.726,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1375,00

293 1408.2015.00912.2015.00.8M 22312497J-FERNANDEZ BELIJAR, ANTONIO 50 SI 9.524,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,27 7,23 4.338,00
CONSUE+10-15 160,00 6,13 6,13 4.904,00
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1348,00

294 1408.2015.00894.2015.00.85 22371809P-GONZALEZ GARCIA, SEVERA 50 SI 9.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,08 7,08 4.248,00
CONSUE+10-15 160,00 6,39 6,39 5.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1347,00

295 1408.2015.00191.2015.00.8R 74321130B-LOPEZ SANCHEZ, PEDRO ALFONSO 50 SI 12.919,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,32 6,32 3.792,00
CONSUE+10-15 160,00 3,11 3,11 2.488,00
CONSUE+15-18 230,00 2,34 2,34 2.691,00
CONSUE+18--- 470,00 1,68 1,68 3.948,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1345,00

296 1408.2015.00011.2015.00.8B 74329362D-FORTE SORIANO, MARIA CATALINA 50 SI 9.824,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,14 10,14 6.084,00
CONSUE+10-15 160,00 2,82 2,12 1.696,00
CONSUE+18--- 470,00 0,87 0,87 2.044,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1313,00

297 1408.2015.00415.2015.00.8Q 77709922Y-PUERTA SANCHEZ, FRANCISCA 50 SI 20.547,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,90 2,90 1.740,00
CONSUE+10-15 160,00 3,24 3,24 2.592,00
CONSUE+18--- 470,00 6,90 6,90 16.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1304,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-19-1

298 1408.2015.00807.2015.00.8X 74319425P-MONTALBAN VIVO, QUITERIA 50 SI 7.574,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,51 11,51 6.906,00
CONSUE+10-15 160,00 0,60 0,60 480,00
CONSUE+18--- 470,00 0,08 0,08 188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1219,00

299 1408.2015.00753.2015.00.8V 77508373Y-FERNANDEZ FERNANDEZ, PEDRO 50 SI 12.188,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,93 0,93 558,00
CONSUE+10-15 160,00 6,18 6,18 4.944,00
CONSUE+15-18 230,00 4,20 4,20 4.830,00
CONSUE+18--- 470,00 0,79 0,79 1.856,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1210,00

300 1408.2015.00928.2015.00.84 77500560J-FAURA MOLINA, ANTONIO 50 SI 7.119,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,56 11,56 6.936,00
CONSUE+10-15 160,00 0,20 0,20 160,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1178,00

301 1408.2015.00207.2015.00.8S 22468860E-DIAGO LLORENTE, JUAN PEDRO 50 SI 9.579,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,21 3,21 1.926,00
CONSUE+10-15 160,00 7,98 7,98 6.384,00
CONSUE+18--- 470,00 0,54 0,54 1.269,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1173,00

302 1408.2015.00146.2015.00.8W 22339827L-MARTINEZ MARTINEZ, JOSE 50 SI 8.417,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,97 4,97 2.982,00
CONSUE+10-15 160,00 7,69 6,49 5.192,00
CONSUE+15-18 230,00 0,13 0,13 149,50
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,04 94,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1163,00

303 1408.2015.00064.2015.00.8T 22372070Q-GOMEZ JIMENEZ, FRANCISCO 50 SI 9.068,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,64 4,64 2.784,00
CONSUE+10-15 160,00 4,98 4,98 3.984,00
CONSUE+15-18 230,00 2,00 2,00 2.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1162,00

304 1408.2015.00773.2015.00.8Y 74326890K-ABELLAN HUESCAR, JOSEFA 50 SI 7.468,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,90 8,90 5.340,00
CONSUE+10-15 160,00 2,66 2,66 2.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1156,00

305 1408.2015.00822.2015.00.8N 22475260M-MONTALBAN VIVO, DANIEL 50 SI 8.071,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,98 8,98 5.388,00
CONSUE+10-15 160,00 0,58 0,58 464,00
CONSUE+15-18 230,00 1,93 1,93 2.219,50
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00

306 1408.2015.00344.2015.00.8S 22100620N-LOPEZ GOMARIZ, MARIA 50 SI 8.773,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,35 2,02 1.212,00
CONSUE+10-15 160,00 9,06 9,06 7.248,00
CONSUE+15-18 230,00 0,15 0,15 172,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1129,00

307 1408.2015.00609.2015.00.81 74333424T-MARTINEZ SANCHEZ, SANTOS 50 SI 8.229,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,95 3,95 2.370,00
CONSUE+10-15 160,00 5,24 5,24 4.192,00
CONSUE+15-18 230,00 1,45 1,45 1.667,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1064,00

308 1408.2015.00077.2015.00.83 74289587R-HERRERO TORRES, MARIA 50 SI 7.673,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,75 5,71 3.426,00
CONSUE+10-15 160,00 3,21 3,21 2.568,00
CONSUE+15-18 230,00 1,46 1,46 1.679,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1038,00

309 1408.2015.00103.2015.00.8G 34821539E-ESCAMEZ MARTINEZ, TERESA 50 SI 6.716,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,96 7,96 4.776,00
CONSUE+10-15 160,00 1,58 1,58 1.264,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,22 253,00
CONSUE+18--- 470,00 0,18 0,18 423,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 994,00

310 1408.2015.00279.2015.00.8A 74330241Z-MARTINEZ GUARDIOLA, FRANCISCO 50 SI 7.872,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,18 3,02 1.812,00
CONSUE+10-15 160,00 4,47 4,45 3.560,00
CONSUE+15-18 230,00 1,97 1,97 2.265,50
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,10 235,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 954,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-378-3
30-022-19-55-2

311 1408.2015.00852.2015.00.8T 74316340M-MARTINEZ LOPEZ, JOSE 50 SI 16.667,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,63 0,63 378,00
CONSUE+10-15 160,00 1,80 1,80 1.440,00
CONSUE+15-18 230,00 1,53 1,53 1.759,50
CONSUE+18--- 470,00 5,57 5,57 13.089,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 953,00

312 1408.2015.00702.2015.00.8I 74298072E-ABRIL PEREZ, ANTONIA 50 SI 6.176,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,20 7,20 4.320,00
CONSUE+10-15 160,00 2,32 2,32 1.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 952,00

313 1408.2015.00265.2015.00.8X 52812554T-CHICO FERNANDEZ, JOSE MARIA 50 SI 11.033,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,54 2,54 1.524,00
CONSUE+10-15 160,00 12,23 3,49 2.792,00
CONSUE+15-18 230,00 0,61 0,61 701,50
CONSUE+18--- 470,00 2,56 2,56 6.016,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 920,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-195-27-2
30-029-195-51-3
30-029-195-51-8
30-029-199-38-1
30-029-204-31-1
30-029-205-7-1

314 1408.2015.00440.2015.00.8I 34807636B-FLORES PEREA, PEDRO JOSE 50 SI 6.842,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,27 2,27 1.362,00
CONSUE+10-15 160,00 6,85 6,85 5.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 912,00

315 1408.2015.01020.2015.00.CB 74286271C-DIAZ GUTIERREZ, MICAELA 50 SI 6.573,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,48 3,48 2.088,00
CONSUE+10-15 160,00 8,74 5,29 4.232,00
CONSUE+15-18 230,00 0,20 0,20 230,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 898,00

316 1408.2015.00713.2015.00.8N 22325777E-RUBIO MATEO, ANGEL 50 SI 7.210,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,20 3,20 1.920,00
CONSUE+10-15 160,00 5,16 5,16 4.128,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50
CONSUE+18--- 470,00 0,53 0,48 1.128,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 887,00

317 1408.2015.00806.2015.00.8V 74296634X-VALIENTE BOLUDA, JUANA 50 SI 7.096,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 8,87 8,87 7.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 887,00

318 1408.2015.01113.2015.00.CI 77501830H-PEREZ MUÑOZ, DOLORES 50 SI 20.139,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 8,57 8,57 20.139,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 857,00

319 1408.2015.00436.2015.00.8W 05128158D-IBAÑEZ IBAÑEZ, URBANO 50 SI 4.962,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,27 8,27 4.962,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 827,00

320 1408.2015.00061.2015.00.8K 23012461H-PASCUAL MANUEL, EMILIA 50 SI 6.439,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,33 2,33 1.398,00
CONSUE+10-15 160,00 5,48 5,48 4.384,00
CONSUE+15-18 230,00 0,30 0,04 46,00
CONSUE+18--- 470,00 0,26 0,26 611,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 811,00

321 1408.2015.00298.2015.00.8A 74312904L-TOMAS RICO, REMEDIOS 50 SI 5.150,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,98 6,38 3.828,00
CONSUE+10-15 160,00 1,96 1,61 1.288,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 802,00

322 1408.2015.00032.2015.00.8I 48392609B-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 50 SI 6.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 8,02 8,02 6.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 802,00

323 1408.2015.00295.2015.00.83 52804627P-FAURA NAVARRO, ALONSO 50 SI 6.651,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 7,15 7,15 5.720,00
CONSUE+15-18 230,00 0,81 0,81 931,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 796,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-152-14-2

324 1408.2015.00090.2015.00.8N 22343803Q-JIMENEZ LOPEZ, PEDRO 50 SI 15.748,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,21 1,21 968,00
CONSUE+15-18 230,00 0,53 0,53 609,50
CONSUE+18--- 470,00 6,03 6,03 14.170,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 777,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-022-19-23-1

325 1408.2015.00751.2015.00.8Q 34798973L-CAVA MARTINEZ, JOAQUIN 50 SI 17.301,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,74 0,74 851,00
CONSUE+18--- 470,00 7,00 7,00 16.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

326 1408.2015.01012.2015.00.CE 52805259L-JIMENEZ AMOR, REMEDIOS 50 SI 5.294,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,45 4,05 2.430,00
CONSUE+10-15 160,00 3,81 3,58 2.864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 763,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-178-6-1
30-029-178-6-1
30-029-178-39-9
30-029-178-39-9

327 1408.2015.00805.2015.00.8S 74269235G-PASTOR DIAZ, DOLORES 50 SI 7.260,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,74 1,74 1.044,00
CONSUE+10-15 160,00 0,87 0,87 696,00
CONSUE+15-18 230,00 4,78 4,78 5.497,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 740,00

328 1408.2015.01097.2015.00.C6 77566984J-LOPEZ JIMENEZ, JOSE ANTONIO 50 SI 7.505,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,73 4,28 2.568,00
CONSUE+15-18 230,00 1,78 1,78 2.047,00
CONSUE+18--- 470,00 1,23 1,23 2.890,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 729,00

329 1408.2015.00463.2015.00.8U 34790849Z-BERMEJO JIMENEZ, MARIA TERESA 50 SI 5.878,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,78 3,78 2.268,00
CONSUE+10-15 160,00 1,44 1,44 1.152,00
CONSUE+15-18 230,00 1,77 1,77 2.035,50
CONSUE+18--- 470,00 0,18 0,18 423,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00

330 1408.2015.00142.2015.00.8K 77709283B-GARCIA SANCHEZ, JUANA MARIA 50 SI 6.119,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 5,91 5,91 4.728,00
CONSUE+15-18 230,00 1,21 1,21 1.391,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 712,00

331 1408.2015.00138.2015.00.8Z 74338768P-ESPIN MARTINEZ, JUANA 50 SI 16.591,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 7,06 7,06 16.591,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00

332 1408.2015.00411.2015.00.8F 74338819J-FERNANDEZ PEREZ, MATEO 50 SI 12.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,43 0,43 258,00
CONSUE+10-15 160,00 2,30 2,30 1.840,00
CONSUE+18--- 470,00 4,32 4,32 10.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 705,00

333 1408.2015.00914.2015.00.8S 22964484L-RODRIGUEZ PASQUIN, MYRIAM 50 SI 16.074,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,03 24,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00
CONSUE+18--- 470,00 6,82 6,82 16.027,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 687,00

334 1408.2015.00438.2015.00.82 22478646X-GONZALEZ VALERA, JOSEFA 50 SI 5.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 6,82 6,82 5.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

335 1408.2015.00466.2015.00.82 74338957J-FERNANDEZ GONZALEZ, JOSE LUIS 50 SI 13.284,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,33 1,33 1.064,00
CONSUE+18--- 470,00 5,20 5,20 12.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 653,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-207-178-1

336 1408.2015.00098.2015.00.89 74312638Y-TORRES JIMENEZ, ANTONIO 50 SI 7.185,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,39 1,39 834,00
CONSUE+10-15 160,00 3,68 3,68 2.944,00
CONSUE+18--- 470,00 1,45 1,45 3.407,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 652,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-8-33-2
30-022-21-83-1

337 1408.2015.00871.2015.00.8U 22407211J-BELDA PASTOR, JULIAN VALENTIN 50 SI 6.211,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,14 0,99 594,00
CONSUE+10-15 160,00 2,26 2,26 1.808,00
CONSUE+15-18 230,00 2,74 2,74 3.151,00
CONSUE+18--- 470,00 0,36 0,28 658,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 627,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-2-3-2
30-020-3-7-10
30-020-4-2-1
30-022-90-39-5

338 1408.2015.00211.2015.00.8D 74268971Q-JIMENEZ MARTINEZ, JUAN 50 SI 13.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,32 0,32 192,00
CONSUE+10-15 160,00 0,15 0,15 120,00
CONSUE+18--- 470,00 5,76 5,76 13.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 623,00

339 1408.2015.00960.2015.00.8Q 22216872E-SANCHEZ PUJANTE, MARIA ENCARNACION 50 SI 3.632,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,96 5,96 3.576,00
CONSUE+10-15 160,00 0,07 0,07 56,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 603,00

Importe total 5.368.958,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261



Página 11271Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO2 PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

Número de proceso: 295
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1408 - Conservación de suelos y aguas (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 5.378.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
340 1408.2015.00477.2015.00.86 22955054L-BALSALOBRE OLIVA, MARIA ENCARNACION 50 NO 13.734,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,16 0,16 128,00
CONSUE+18--- 470,00 5,79 5,79 13.606,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 595,00

341 1408.2015.00304.2015.00.8K B73173296-BODEGAS SALZILLO, S.L. 50 NO 4.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,83 4,83 2.898,00
CONSUE+10-15 160,00 0,85 0,85 680,00
CONSUE+18--- 470,00 0,22 0,22 517,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 590,00

342 1408.2015.00441.2015.00.8K 48395303Z-SANCHEZ RUIZ, JOSE ANTONIO 50 NO 3.934,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,17 3,17 1.902,00
CONSUE+10-15 160,00 2,54 2,54 2.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

343 1408.2015.00728.2015.00.83 52825150S-BUENDIA GOMEZ, MARIA CLARA 50 NO 3.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,40 5,40 3.240,00
CONSUE+10-15 160,00 0,26 0,26 208,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 566,00

344 1408.2015.01110.2015.00.CA 74289680W-MUÑOZ MUÑOZ, EULALIA 50 NO 4.593,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,05 1,05 630,00
CONSUE+10-15 160,00 3,66 3,66 2.928,00
CONSUE+15-18 230,00 0,90 0,90 1.035,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-20-236-1
30-022-21-123-1
30-022-21-147-12
30-022-21-147-14
30-022-21-159-1

345 1408.2015.00788.2015.00.8D 23073306M-SOTO LOPEZ, BERNARDINO 50 NO 7.803,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,90 2,90 1.740,00
CONSUE+18--- 470,00 2,58 2,58 6.063,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

346 1408.2015.00200.2015.00.89 74316929L-SERRANO SANCHEZ, JUAN 50 NO 7.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,58 1,58 948,00
CONSUE+10-15 160,00 0,78 0,78 624,00
CONSUE+15-18 230,00 1,26 1,26 1.449,00
CONSUE+18--- 470,00 1,84 1,84 4.324,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

347 1408.2015.00007.2015.00.8Q 74328028D-LOPEZ GARCIA, JUAN 50 NO 3.708,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,30 3,30 1.980,00
CONSUE+10-15 160,00 2,16 2,16 1.728,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

348 1408.2015.00065.2015.00.8W 74326928J-PEREZ TOLEDO, EMERITA 50 NO 4.276,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,18 0,18 108,00
CONSUE+10-15 160,00 5,21 5,21 4.168,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,00

349 1408.2015.00339.2015.00.83 37543201W-GOMEZ-APARICI LLANOS, MARIA DEL CARMEN 50 NO 3.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,36 5,36 3.216,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 536,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-18-1

350 1408.2015.00095.2015.00.81 74290246Q-SIMON JIMENEZ, CARMEN 50 NO 3.786,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,39 2,39 1.434,00
CONSUE+10-15 160,00 2,94 2,94 2.352,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

351 1408.2015.00031.2015.00.8F 29047726Z-OLIVARES PEREZ, JUAN JOSE 50 NO 4.384,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,57 1,57 942,00
CONSUE+10-15 160,00 2,29 2,29 1.832,00
CONSUE+15-18 230,00 1,40 1,40 1.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 526,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-112-1

352 1408.2015.00936.2015.00.81 22287336Z-BAYONA SARABIA, LUISA 50 NO 4.277,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,75 2,75 1.650,00
CONSUE+10-15 160,00 0,63 0,63 504,00
CONSUE+15-18 230,00 1,56 1,56 1.794,00
CONSUE+18--- 470,00 0,14 0,14 329,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 508,00

353 1408.2015.00659.2015.00.8A 74283469R-GARCIA BEJAR, MARIA 50 NO 8.956,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,72 0,72 432,00
CONSUE+10-15 160,00 0,27 0,27 216,00
CONSUE+15-18 230,00 0,89 0,89 1.023,50
CONSUE+18--- 470,00 3,10 3,10 7.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

354 1408.2015.00224.2015.00.8N 29047565Z-SIMON MARTINEZ, JOSEFA 50 NO 11.703,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 4,98 4,98 11.703,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

355 1408.2015.00974.2015.00.83 34809563Y-ORCAJADA BARQUEROS, ANTONIO JESUS 50 NO 2.982,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,97 4,97 2.982,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

356 1408.2015.00836.2015.00.80 38690835M-MARTINEZ ESPIN, ISIDRO 50 NO 4.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,87 0,87 522,00
CONSUE+10-15 160,00 5,06 2,52 2.016,00
CONSUE+15-18 230,00 1,51 1,51 1.736,50
CONSUE+18--- 470,00 0,05 0,05 117,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 495,00

357 1408.2015.00111.2015.00.8C 23021246V-MARIN MADRID, JUAN DEMETRIO 50 NO 3.234,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,55 3,55 2.130,00
CONSUE+10-15 160,00 1,38 1,38 1.104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,19 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-52-5

358 1408.2015.00991.2015.00.8Y 77541980X-PEREZ ALCARAZ, ISABEL 50 NO 3.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,80 1,80 1.080,00
CONSUE+10-15 160,00 3,13 3,13 2.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-18-9-1

359 1408.2015.00306.2015.00.8Q 22369239Z-MARTINEZ MARCO, MARIA 50 NO 3.203,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,78 3,78 2.268,00
CONSUE+10-15 160,00 1,11 1,11 888,00
CONSUE+18--- 470,00 0,02 0,02 47,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

360 1408.2015.00126.2015.00.8S 29070193X-RUIZ GOMEZ, ANTONIO 50 NO 3.923,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,02 0,02 12,00
CONSUE+10-15 160,00 4,86 4,86 3.888,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

361 1408.2015.00177.2015.00.83 74316489Q-GOMEZ FERNANDEZ, MARIA ROSARIO 50 NO 2.976,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,68 4,68 2.808,00
CONSUE+10-15 160,00 0,21 0,21 168,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 489,00

362 1408.2015.00986.2015.00.8A 77512986L-RUBIO MELLADO, MARIA 50 NO 3.752,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,42 3,42 2.052,00
CONSUE+10-15 160,00 0,53 0,53 424,00
CONSUE+15-18 230,00 0,64 0,64 736,00
CONSUE+18--- 470,00 0,34 0,23 540,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 482,00

363 1408.2015.00082.2015.00.8R 74312515K-GONZALEZ MORENO, SERAFIN 50 NO 2.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,76 4,76 2.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-151-8-3

364 1408.2015.00116.2015.00.8Q 74346725F-TOMAS RUIZ, ANDREA 50 NO 2.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,74 4,74 2.844,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

365 1408.2015.00297.2015.00.88 74311753H-ABELLAN ROS, GREGORIO 50 NO 5.233,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,55 0,55 330,00
CONSUE+10-15 160,00 2,57 2,57 2.056,00
CONSUE+15-18 230,00 0,80 0,80 920,00
CONSUE+18--- 470,00 0,82 0,82 1.927,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

366 1408.2015.00853.2015.00.8W 74328119P-ALVAREZ ESPIN, DOMINGO 50 NO 5.359,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 4,66 4,66 5.359,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

367 1408.2015.00423.2015.00.8M 52801871N-PEREZ MARTINEZ, ISIDRO FACUNDO 50 NO 3.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,78 3,78 2.268,00
CONSUE+10-15 160,00 0,48 0,48 384,00
CONSUE+15-18 230,00 0,25 0,25 287,50
CONSUE+18--- 470,00 0,13 0,13 305,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 464,00

368 1408.2015.00639.2015.00.86 74333303V-MARTINEZ SANCHEZ, SALVADORA 50 NO 5.939,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,38 1,38 828,00
CONSUE+10-15 160,00 1,63 1,63 1.304,00
CONSUE+18--- 470,00 1,62 1,62 3.807,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 463,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-202-27-1

369 1408.2015.00124.2015.00.8M 27426018J-ABELLAN CALERO, DIEGO 50 NO 3.482,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,99 0,99 594,00
CONSUE+10-15 160,00 3,61 3,61 2.888,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00

370 1408.2015.00925.2015.00.8W 74328045A-SANCHEZ OLMEDO, FELIPA 50 NO 2.760,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,60 4,60 2.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-19-1

371 1408.2015.00935.2015.00.8Y 22248385W-ZAPATA MENDEZ, JOSE 50 NO 4.732,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,05 0,05 30,00
CONSUE+10-15 160,00 2,03 2,03 1.624,00
CONSUE+15-18 230,00 2,37 2,37 2.725,50
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,15 352,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00

372 1408.2015.00153.2015.00.8Q 74326961T-DIAZ RUBIO, ANTONIA 50 NO 2.754,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,59 4,59 2.754,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 459,00

373 1408.2015.00080.2015.00.8L 29076726B-LOZANO GUARDIOLA, JUAN JOSE 50 NO 3.054,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,97 2,97 1.782,00
CONSUE+10-15 160,00 1,59 1,59 1.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

374 1408.2015.00152.2015.00.8M 74296555T-GOMEZ HUESCAR, ELENA 50 NO 3.362,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,43 1,43 858,00
CONSUE+10-15 160,00 3,13 3,13 2.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

375 1408.2015.00970.2015.00.8S 27439412K-PASCUAL ESPEJO, CATALINA 50 NO 6.169,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,29 0,29 174,00
CONSUE+10-15 160,00 2,50 2,50 2.000,00
CONSUE+18--- 470,00 1,70 1,70 3.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 449,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-10-78-1

376 1408.2015.00704.2015.00.8P 74340226V-BERNAL GARCIA, BLAS 50 NO 2.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,84 3,84 2.304,00
CONSUE+10-15 160,00 0,54 0,54 432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00

377 1408.2015.00272.2015.00.8R 22412432J-MARTINEZ MONTALBAN, PEDRO 50 NO 3.319,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,73 1,73 1.038,00
CONSUE+10-15 160,00 2,47 2,47 1.976,00
CONSUE+18--- 470,00 0,13 0,13 305,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-2-104-9
30-029-103-95-1

378 1408.2015.00128.2015.00.8X 74318524G-CARRILLO CANO, JESUS 50 NO 3.961,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,28 1,28 768,00
CONSUE+10-15 160,00 2,20 2,20 1.760,00
CONSUE+15-18 230,00 0,47 0,47 540,50
CONSUE+18--- 470,00 0,38 0,38 893,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

379 1408.2015.00578.2015.00.8A 74333287R-SANCHEZ CABALLERO, RAFAELA 50 NO 8.561,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,63 0,63 378,00
CONSUE+15-18 230,00 0,27 0,27 310,50
CONSUE+18--- 470,00 3,79 3,35 7.872,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 425,00

380 1408.2015.01021.2015.00.CD 74316447C-ALVAREZ ESPIN, JUAN 50 NO 4.841,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 4,21 4,21 4.841,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 421,00

381 1408.2015.01078.2015.00.C5 77501791W-VALERA GEA, JUANA 50 NO 2.936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,76 1,76 1.056,00
CONSUE+10-15 160,00 2,35 2,35 1.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

382 1408.2015.00607.2015.00.8W 74322654V-GUARDIOLA JIMENEZ, PLACIDO FRANCISCO 50 NO 4.206,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,29 1,29 1.032,00
CONSUE+15-18 230,00 2,76 2,76 3.174,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 405,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-107-1
30-022-47-110-2
30-022-47-121-1

383 1408.2015.00717.2015.00.8Y 22437163L-GOMEZ HUESCAR, TOMAS 50 NO 2.772,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,69 3,69 2.214,00
CONSUE+10-15 160,00 0,14 0,14 112,00
CONSUE+18--- 470,00 0,19 0,19 446,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00

384 1408.2015.00862.2015.00.8V 77513743V-ALVAREZ ESPIN, FRANCISCO 50 NO 3.142,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,29 0,29 174,00
CONSUE+10-15 160,00 3,71 3,71 2.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00

385 1408.2015.00083.2015.00.8U 74318566T-NAVARRO JIMENEZ, ROQUE 50 NO 3.376,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,43 3,43 2.744,00
CONSUE+15-18 230,00 0,55 0,55 632,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 398,00

386 1408.2015.00817.2015.00.8Z 22349858E-RUBIO PONCE, MARIA JOSEFA 50 NO 5.197,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,77 0,77 462,00
CONSUE+10-15 160,00 1,34 1,34 1.072,00
CONSUE+15-18 230,00 0,57 0,57 655,50
CONSUE+18--- 470,00 1,28 1,28 3.008,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

387 1408.2015.00045.2015.00.8S 74336611J-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 50 NO 3.114,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,95 0,95 570,00
CONSUE+10-15 160,00 2,26 2,26 1.808,00
CONSUE+15-18 230,00 0,64 0,64 736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

388 1408.2015.01045.2015.00.CS 22350648F-FUENTES GIMENEZ, LUCAS 50 NO 2.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,57 3,57 2.142,00
CONSUE+10-15 160,00 0,20 0,20 160,00
CONSUE+18--- 470,00 0,08 0,08 188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

389 1408.2015.00818.2015.00.82 22350604D-VELEZ RUBIO, FRANCISCO 50 NO 8.906,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 3,79 3,79 8.906,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 379,00

390 1408.2015.00559.2015.00.89 22360362S-MARSILLA MARSILLA, ROSARIO 50 NO 2.984,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,73 3,73 2.984,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 373,00

391 1408.2015.00850.2015.00.8N 74296558A-MARTINEZ RUIZ, FRANCISCO 50 NO 2.936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,67 3,67 2.936,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 367,00

392 1408.2015.00685.2015.00.84 21407796V-FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ZENÓN 50 NO 4.353,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,84 1,84 1.104,00
CONSUE+10-15 160,00 0,33 0,33 264,00
CONSUE+15-18 230,00 0,43 0,43 494,50
CONSUE+18--- 470,00 1,06 1,06 2.491,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00

393 1408.2015.00122.2015.00.8H 22330649H-CARRILLO CANO, JUAN 50 NO 2.791,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,76 0,76 456,00
CONSUE+10-15 160,00 2,89 2,89 2.312,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00

394 1408.2015.00066.2015.00.8Y 77500466B-LOPEZ ARJONA, MANUEL 50 NO 2.904,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,63 3,63 2.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

395 1408.2015.00724.2015.00.8S 27431074D-SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO 50 NO 3.481,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,91 0,91 546,00
CONSUE+10-15 160,00 0,42 0,42 336,00
CONSUE+15-18 230,00 2,26 2,26 2.599,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

396 1408.2015.00042.2015.00.8J 29070837X-BERNAL MARTINEZ, JOSE MANUEL 50 NO 2.730,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,50 2,50 1.500,00
CONSUE+15-18 230,00 1,07 1,07 1.230,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-19-91-2

397 1408.2015.00364.2015.00.8W 22462858T-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 50 NO 2.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,33 1,33 798,00
CONSUE+10-15 160,00 2,03 2,03 1.624,00
CONSUE+15-18 230,00 0,12 0,12 138,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

398 1408.2015.01031.2015.00.CF 22422944Z-MARTINEZ LOPEZ, JOAQUIN 50 NO 3.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,26 1,26 756,00
CONSUE+10-15 160,00 1,65 1,65 1.320,00
CONSUE+18--- 470,00 0,49 0,49 1.151,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 340,00

399 1408.2015.00861.2015.00.8S 77506008X-GALVEZ EGEA, JOAQUIN 50 NO 2.477,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,94 1,94 1.164,00
CONSUE+10-15 160,00 1,16 0,98 784,00
CONSUE+15-18 230,00 0,46 0,46 529,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

400 1408.2015.00769.2015.00.8C 29069696L-BERNAL BELDA, FRANCISCA 50 NO 3.507,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,50 0,50 300,00
CONSUE+10-15 160,00 1,50 1,50 1.200,00
CONSUE+15-18 230,00 1,01 1,01 1.161,50
CONSUE+18--- 470,00 0,36 0,36 846,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

401 1408.2015.00088.2015.00.87 77563393X-TOMAS GOMEZ, LAUREANO 50 NO 2.657,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,77 0,77 462,00
CONSUE+10-15 160,00 2,31 2,31 1.848,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,22 253,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,04 94,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

402 1408.2015.00071.2015.00.8M 74318558S-NAVARRO HERNANDEZ, PASCUAL 50 NO 2.137,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,73 2,58 1.548,00
CONSUE+10-15 160,00 0,42 0,42 336,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,22 253,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 322,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-53-1

403 1408.2015.00386.2015.00.84 48540424M-LORENZO SANCHEZ, MIGUEL ALFONSO 50 NO 2.509,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,84 0,84 504,00
CONSUE+10-15 160,00 2,09 2,09 1.672,00
CONSUE+15-18 230,00 0,29 0,29 333,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 322,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-174-26-1
30-029-174-30-2
30-029-174-38-1

404 1408.2015.01027.2015.00.CU 77542112G-PEREZ ALCARAZ, FRANCISCO 50 NO 2.396,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,70 0,70 420,00
CONSUE+10-15 160,00 2,47 2,47 1.976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-18-9-1

405 1408.2015.00586.2015.00.86 74319396W-MARTINEZ SANCHEZ, JUAN 50 NO 5.309,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,46 0,46 276,00
CONSUE+10-15 160,00 0,43 0,43 344,00
CONSUE+15-18 230,00 0,44 0,44 506,00
CONSUE+18--- 470,00 1,78 1,78 4.183,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00

406 1408.2015.00759.2015.00.8A 22458891N-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA 50 NO 1.794,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,99 2,99 1.794,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-96-84-1

407 1408.2015.00597.2015.00.8A 22474950V-HUESCAR ESPIN, BIENVENIDO 50 NO 2.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,29 1,29 774,00
CONSUE+10-15 160,00 1,14 1,14 912,00
CONSUE+18--- 470,00 0,54 0,54 1.269,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-104-1

408 1408.2015.00425.2015.00.8S 74268575B-LOPEZ ESPIN, JOSE MARIA 50 NO 1.716,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,86 2,86 1.716,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

409 1408.2015.00121.2015.00.8E 22238894X-CARRILLO DIAZ, FRANCISCO 50 NO 4.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,31 1,31 1.048,00
CONSUE+15-18 230,00 0,19 0,19 218,50
CONSUE+18--- 470,00 1,53 1,31 3.078,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,00

410 1408.2015.00709.2015.00.82 77508835P-MELERO LOPEZ, AGUEDA 50 NO 1.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,88 1,88 1.128,00
CONSUE+10-15 160,00 0,86 0,86 688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 274,00

411 1408.2015.00250.2015.00.8I 22298623P-ARTERO ALCARAZ, MARIANO 50 NO 3.321,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,13 1,13 904,00
CONSUE+15-18 230,00 1,06 1,06 1.219,00
CONSUE+18--- 470,00 0,51 0,51 1.198,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 270,00

412 1408.2015.00584.2015.00.81 34790524B-VALERA RUIZ, ANTONIA 50 NO 1.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,64 2,64 1.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 264,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-43-1

413 1408.2015.00672.2015.00.8V 22900256F-REJAS MARTIN, DIONISIO 50 NO 5.569,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,49 563,50
CONSUE+18--- 470,00 2,13 2,13 5.005,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 262,00

414 1408.2015.00107.2015.00.8R 74336623W-PEREZ PEREZ, RICARDO 50 NO 1.966,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,63 0,93 558,00
CONSUE+10-15 160,00 1,20 1,20 960,00
CONSUE+15-18 230,00 0,39 0,39 448,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00

415 1408.2015.00551.2015.00.8N 74330796V-GARCIA GIL, JOSE 50 NO 3.518,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,23 1,23 738,00
CONSUE+15-18 230,00 0,17 0,17 195,50
CONSUE+18--- 470,00 1,10 1,10 2.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

416 1408.2015.00886.2015.00.89 74316498W-FERNANDEZ BEJAR, ENGRACIA 50 NO 1.884,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,30 0,30 180,00
CONSUE+10-15 160,00 2,13 2,13 1.704,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 243,00

417 1408.2015.01047.2015.00.CX 23151990Y-RUBIO FERNANDEZ, JOSE 50 NO 1.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,97 0,97 582,00
CONSUE+10-15 160,00 1,41 1,41 1.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

418 1408.2015.00213.2015.00.8I 74410517C-SANCHEZ JIMENEZ, MARAVILLAS 50 NO 1.818,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,27 0,27 162,00
CONSUE+10-15 160,00 2,07 2,07 1.656,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

419 1408.2015.00500.2015.00.8B 22454761E-FUENTES CERVANTES, FRANCISCA 50 NO 2.241,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,14 1,14 684,00
CONSUE+10-15 160,00 0,22 0,22 176,00
CONSUE+15-18 230,00 0,67 0,67 770,50
CONSUE+18--- 470,00 0,26 0,26 611,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

420 1408.2015.00532.2015.00.8M 77505160J-GARCIA CAVA, MARIA EULALIA 50 NO 2.599,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 2,26 2,26 2.599,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

421 1408.2015.00941.2015.00.8Q 34809527Q-CORTES VICENTE, FRANCISCO JAVIER 50 NO 2.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,96 0,96 768,00
CONSUE+15-18 230,00 1,28 1,28 1.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

422 1408.2015.00998.2015.00.8H 22253976G-LÓPEZ CORTÉS, JUAN 50 NO 1.386,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,98 1,98 1.188,00
CONSUE+10-15 160,00 0,19 0,19 152,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 221,00

423 1408.2015.00763.2015.00.8W 27428942Q-BERNAL BELDA, ANTONIA 50 NO 2.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,52 0,52 312,00
CONSUE+10-15 160,00 0,93 0,93 744,00
CONSUE+15-18 230,00 0,31 0,31 356,50
CONSUE+18--- 470,00 0,41 0,41 963,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

424 1408.2015.00409.2015.00.8Z 74286412T-NAVARRO GUTIERREZ, CARIDAD 50 NO 1.572,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,83 0,78 468,00
CONSUE+10-15 160,00 1,38 1,38 1.104,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00

425 1408.2015.00758.2015.00.88 22443914P-RODRIGUEZ ALCARAZ, JOSE 50 NO 1.900,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,68 1,68 1.344,00
CONSUE+15-18 230,00 0,30 0,30 345,00
CONSUE+18--- 470,00 0,09 0,09 211,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,00

426 1408.2015.00804.2015.00.8Q 48494780Q-ESCAMEZ MATEO, JOSE ANTONIO 50 NO 2.543,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,87 0,87 522,00
CONSUE+10-15 160,00 0,50 0,50 400,00
CONSUE+18--- 470,00 0,69 0,69 1.621,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

427 1408.2015.00157.2015.00.80 74425249D-CAMPOS LARA, ANTONIO 50 NO 4.236,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,39 0,39 312,00
CONSUE+18--- 470,00 1,67 1,67 3.924,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

428 1408.2015.00863.2015.00.8X 77541995W-PEREZ BOLARIN, JESUS 50 NO 1.498,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,71 0,71 426,00
CONSUE+10-15 160,00 1,34 1,34 1.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-111-14-4

429 1408.2015.01115.2015.00.CN 77510584D-SANCHEZ PUERTA, ARSENIO 50 NO 4.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 2,00 2,00 4.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00

430 1408.2015.00412.2015.00.8I 77501926E-CAMPOY MANDA, DOLORES 50 NO 1.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,00 2,00 1.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-104-1

431 1408.2015.00523.2015.00.8N 27479066T-RUBIO NOGUERA, JUANA 50 NO 1.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,95 1,95 1.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

432 1408.2015.00489.2015.00.8D 77501699W-ESCAMEZ ESPIN, TELESFORA 50 NO 1.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,15 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,84 1,84 1.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

433 1408.2015.00864.2015.00.80 77542055Q-SANTIAGO ABELLAN, ALONSO 50 NO 1.181,50
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,51 1,51 906,00
CONSUE+10-15 160,00 0,10 0,10 80,00
CONSUE+15-18 230,00 0,17 0,17 195,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

434 1408.2015.00445.2015.00.8W 74326926B-BOLARIN MARTINEZ, ISABEL 50 NO 1.412,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,42 1,42 1.136,00
CONSUE+15-18 230,00 0,24 0,24 276,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

435 1408.2015.00608.2015.00.8Y 74326753E-LOZANO LOZANO, FRANCISCO 50 NO 1.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,36 0,36 216,00
CONSUE+10-15 160,00 1,18 1,18 944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

436 1408.2015.01015.2015.00.CM 52824836T-PARRAGA ESPINOSA, IRENE 50 NO 2.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,93 0,93 744,00
CONSUE+18--- 470,00 0,56 0,56 1.316,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

437 1408.2015.00294.2015.00.80 48428450H-GIMENEZ MARTINEZ, JUAN DE DIOS 50 NO 1.048,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,31 1,31 1.048,00
CONSUE+18--- 470,00 1,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 131,00

438 1408.2015.01022.2015.00.CG 74319410Q-BAUTISTA GARCIA, SALVADORA 50 NO 1.313,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,22 0,22 132,00
CONSUE+10-15 160,00 0,86 0,86 688,00
CONSUE+18--- 470,00 0,21 0,21 493,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

439 1408.2015.00895.2015.00.88 22468938P-LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 50 NO 2.026,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,74 0,74 851,00
CONSUE+18--- 470,00 0,50 0,50 1.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 124,00

440 1408.2015.00496.2015.00.87 20148482E-MARTINEZ RUBIO, ANDRES 50 NO 728,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,04 1,04 624,00
CONSUE+10-15 160,00 0,13 0,13 104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

441 1408.2015.00277.2015.00.84 48397326J-BERNA SICILIA, JOSE ANGEL 50 NO 1.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,77 0,77 885,50
CONSUE+18--- 470,00 0,37 0,37 869,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

442 1408.2015.00522.2015.00.8K 22458217M-GONZALEZ DIAZ, JUAN ANTONIO 50 NO 1.352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,75 0,75 600,00
CONSUE+18--- 470,00 0,32 0,32 752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-42-2

443 1408.2015.00208.2015.00.8V 23152374E-GARCIA GALLEGO, FELIX 50 NO 670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,89 0,89 534,00
CONSUE+10-15 160,00 0,17 0,17 136,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,00

444 1408.2015.00023.2015.00.8I 22162161M-PEREZ DE LOS COBOS LLAMAS, MARIA
CONCEPCION

50 NO 62.823,00

Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 95,35 93,32 55.992,00
CONSUE+10-15 160,00 7,00 6,15 4.920,00
CONSUE+15-18 230,00 1,14 0,64 736,00
CONSUE+18--- 470,00 0,94 0,50 1.175,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,61

445 1408.2015.00661.2015.00.8Q 74319890J-HERRERA MESEGUER, ISABEL MARIA 50 NO 59.762,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 74,55 74,55 44.730,00
CONSUE+10-15 160,00 18,79 18,79 15.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,34

446 1408.2015.01053.2015.00.CP 36915583P-MARTINEZ SANCHEZ, JOSEFA 50 NO 1.437,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,10 0,10 60,00
CONSUE+10-15 160,00 0,15 0,15 120,00
CONSUE+15-18 230,00 0,01 0,01 11,50
CONSUE+18--- 470,00 0,53 0,53 1.245,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 79,00

447 1408.2015.00978.2015.00.8D 52808152Z-JIMENEZ DIAZ, CONCEPCION 50 NO 583,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,32 0,32 192,00
CONSUE+15-18 230,00 0,34 0,34 391,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-113-102-2

448 1408.2015.00887.2015.00.8B 74326889C-ABELLAN HUESCAR, MARIA 50 NO 569,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,29 0,29 174,00
CONSUE+10-15 160,00 0,20 0,20 160,00
CONSUE+18--- 470,00 0,10 0,10 235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,00

449 1408.2015.00528.2015.00.81 74319406N-RUBIO BELCHI, CARMEN 50 NO 352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,44 0,44 352,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-42-2

450 1408.2015.00510.2015.00.8D 29061380Y-RIZO DÍAZ, SALVADOR 50 NO 204,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,34 0,34 204,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 34,00

451 1408.2015.00848.2015.00.87 74296416E-PEREZ BOLARIN, FRANCISCO 50 NO 72,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,12 0,12 72,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12,00

452 1408.2015.01079.2015.00.C8 77501922H-CABALLERO HERNANDEZ, MARIA ANGELES 50 NO 60,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,37 0,10 60,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10,00

453 1408.2015.00470.2015.00.8N 77524164L-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 45 NO 29.718,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 49,53 49,53 29.718,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49530,00

454 1408.2015.00657.2015.00.84 27435897W-GONZALEZ VALVERDE, AGUEDA 45 NO 13.717,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,67 16,67 10.002,00
CONSUE+10-15 160,00 3,57 3,57 2.856,00
CONSUE+15-18 230,00 0,40 0,40 460,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2081,00
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455 1408.2015.00638.2015.00.83 74333279Q-LOPEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 45 NO 3.319,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,22 4,22 2.532,00
CONSUE+10-15 160,00 0,05 0,05 40,00
CONSUE+15-18 230,00 0,65 0,65 747,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 492,00

456 1408.2015.01007.2015.00.CQ 27460518J-MARTINEZ PONCE, JOSE 45 NO 3.021,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,76 3,76 2.256,00
CONSUE+10-15 160,00 0,31 0,31 248,00
CONSUE+15-18 230,00 0,45 0,45 517,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 452,00

457 1408.2015.00742.2015.00.8Q 23100992E-LOPEZ ROMERA, JUANA MARIA 40 NO 85.391,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,46 15,46 9.276,00
CONSUE+10-15 160,00 41,63 41,63 33.304,00
CONSUE+15-18 230,00 4,47 4,47 5.140,50
CONSUE+18--- 470,00 16,03 16,03 37.670,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77590,00

458 1408.2015.00623.2015.00.8P 23193797E-RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE 40 NO 55.519,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 41,81 41,81 25.086,00
CONSUE+10-15 160,00 30,58 30,58 24.464,00
CONSUE+15-18 230,00 3,27 3,27 3.760,50
CONSUE+18--- 470,00 0,94 0,94 2.209,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-221-3

459 1408.2015.00604.2015.00.8N 38163717R-MARTINEZ MILLAN, CARIDAD 40 NO 159.701,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,48 0,48 288,00
CONSUE+10-15 160,00 0,86 0,86 688,00
CONSUE+15-18 230,00 7,03 2,58 2.967,00
CONSUE+18--- 470,00 67,70 66,28 155.758,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70200,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-033-13-206-4
30-033-14-58-39
30-033-14-58-55
30-033-14-58-75
30-033-14-59-51

460 1408.2015.01106.2015.00.CP 34786657P-SANCHEZ GIMENEZ, JORGE 40 NO 41.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 78,38 60,50 36.300,00
CONSUE+10-15 160,00 5,90 5,90 4.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66400,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-166-9-1

461 1408.2015.00185.2015.00.80 22988967F-NAVARRO SANCHEZ, CARMEN 40 NO 29.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 44,60 44,60 26.760,00
CONSUE+10-15 160,00 3,45 3,45 2.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48050,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-4-15-7
30-021-4-15-7

462 1408.2015.00242.2015.00.8L 48398357D-LOPEZ CANDEL, MIGUEL ANGEL 40 NO 30.057,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 38,40 38,40 23.040,00
CONSUE+10-15 160,00 5,63 5,63 4.504,00
CONSUE+15-18 230,00 1,94 1,94 2.231,00
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-16-67-6

463 1408.2015.01068.2015.00.C3 23191167Z-NAVARRO CARRASCO, JOSE 40 NO 99.992,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 42,55 42,55 99.992,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42550,00

464 1408.2015.00783.2015.00.80 00012619S-ESCAMEZ SANCHEZ DE AMORAGA, ANTONIO 40 NO 24.486,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 40,81 40,81 24.486,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40810,00

465 1408.2015.00400.2015.00.8B 22429017S-CREMADES MARTINEZ, JESUS 40 NO 34.053,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,74 10,74 6.444,00
CONSUE+10-15 160,00 11,36 11,36 9.088,00
CONSUE+15-18 230,00 6,93 6,93 7.969,50
CONSUE+18--- 470,00 4,49 4,49 10.551,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13090,00

466 1408.2015.00647.2015.00.83 22157311P-PALOMO ESTREMERA, MARIA LUISA 40 NO 25.517,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 33,23 33,23 19.938,00
CONSUE+10-15 160,00 5,71 5,71 4.568,00
CONSUE+15-18 230,00 0,45 0,45 517,50
CONSUE+18--- 470,00 0,21 0,21 493,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3960,00

467 1408.2015.00033.2015.00.8K 74426954N-PEREZ ALVAREZ, MARIA AMPARO 40 NO 23.446,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 36,83 36,83 22.098,00
CONSUE+10-15 160,00 0,88 0,88 704,00
CONSUE+15-18 230,00 0,09 0,09 103,50
CONSUE+18--- 470,00 0,23 0,23 540,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3803,00

468 1408.2015.00631.2015.00.8K 23250309T-MORALES GALERA, JOSE 40 NO 49.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,16 4,12 2.472,00
CONSUE+10-15 160,00 9,59 9,59 7.672,00
CONSUE+15-18 230,00 12,62 12,62 14.513,00
CONSUE+18--- 470,00 12,14 10,78 25.333,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3711,00

469 1408.2015.00943.2015.00.8V 48522580D-DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 40 NO 24.312,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,11 22,11 13.266,00
CONSUE+10-15 160,00 13,65 13,65 10.920,00
CONSUE+15-18 230,00 0,11 0,11 126,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3587,00

470 1408.2015.00372.2015.00.8S B30441968-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS BARRACAS SL 40 NO 57.120,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,87 2,87 1.722,00
CONSUE+10-15 160,00 3,80 3,80 3.040,00
CONSUE+15-18 230,00 13,61 11,75 13.512,50
CONSUE+18--- 470,00 16,56 16,53 38.845,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3495,00

471 1408.2015.00134.2015.00.8P 02190414D-ASENSIO DIE, CARLOS 40 NO 20.628,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 34,38 34,38 20.628,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3438,00

472 1408.2015.00276.2015.00.82 34792667S-ESCAMEZ BOTIA, JOSE MARIA 40 NO 19.346,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 32,15 32,15 19.290,00
CONSUE+10-15 160,00 0,07 0,07 56,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3222,00

473 1408.2015.00352.2015.00.8P 23248949C-ROS GARCIA, JUAN 40 NO 23.375,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,42 14,42 8.652,00
CONSUE+10-15 160,00 15,79 15,79 12.632,00
CONSUE+18--- 470,00 0,89 0,89 2.091,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3110,00

474 1408.2015.00160.2015.00.8I 22414317N-SOTO SOTO, JOSE 40 NO 19.209,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,82 28,82 17.292,00
CONSUE+10-15 160,00 1,38 1,38 1.104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,36 0,36 414,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3073,00

475 1408.2015.00697.2015.00.8B 23215426P-MARIN LOZANO, JUAN 40 NO 19.484,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,70 19,66 11.796,00
CONSUE+10-15 160,00 9,61 9,61 7.688,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2927,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-15-20-1

476 1408.2015.00777.2015.00.89 B30537310-AGRICOLA CASA ALTA 40 NO 39.547,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,31 14,31 8.586,00
CONSUE+10-15 160,00 1,66 1,66 1.328,00
CONSUE+18--- 470,00 12,61 12,61 29.633,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2858,00

477 1408.2015.00184.2015.00.8X 22979891Q-NAVARRO SANCHEZ, INMACULADA 40 NO 16.824,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,04 28,04 16.824,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2804,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-4-15-7
30-021-4-15-7

478 1408.2015.00406.2015.00.8R 48545171Z-PELLICER MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 40 NO 28.867,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 8,81 8,81 7.048,00
CONSUE+15-18 230,00 18,83 18,83 21.654,50
CONSUE+18--- 470,00 0,07 0,07 164,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2771,00

479 1408.2015.00791.2015.00.8W 23191131R-LOPEZ JIMENEZ, ANDRES 40 NO 21.623,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,58 9,58 5.748,00
CONSUE+10-15 160,00 10,75 10,75 8.600,00
CONSUE+15-18 230,00 6,02 6,02 6.923,00
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,15 352,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2650,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-2-31-3
30-024-15-83-3
30-024-15-122-1

480 1408.2015.01095.2015.00.C1 74420976Z-ALCAZAR PASTOR, CARMEN ADELA PILAR 40 NO 15.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,69 23,69 14.214,00
CONSUE+10-15 160,00 1,57 1,57 1.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2526,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-125-31-7

481 1408.2015.00368.2015.00.86 77507344N-GARCIA MARTINEZ, JOSE GREGORIO 40 NO 32.491,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,45 4,82 2.892,00
CONSUE+10-15 160,00 9,26 9,26 7.408,00
CONSUE+15-18 230,00 2,54 2,54 2.921,00
CONSUE+18--- 470,00 8,20 8,20 19.270,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2482,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-57-33-15
30-028-57-38-6
30-028-57-39-16
30-028-58-33-6
30-028-58-245-1

482 1408.2015.00779.2015.00.8E B73425704-INVERSIONES Y DESARROLLOS DE USO SOSTENI 40 NO 26.037,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,97 0,97 582,00
CONSUE+10-15 160,00 19,07 19,07 15.256,00
CONSUE+18--- 470,00 4,34 4,34 10.199,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2438,00

483 1408.2015.01058.2015.00.C2 74430809A-SANCHEZ MARTINEZ, MIGUEL 40 NO 18.272,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 27,15 18,89 11.334,00
CONSUE+10-15 160,00 3,65 3,65 2.920,00
CONSUE+18--- 470,00 1,71 1,71 4.018,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2425,00

484 1408.2015.00900.2015.00.8F 23259720G-JORDAN GONZALEZ, ESTEBAN 40 NO 26.042,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,84 9,84 5.904,00
CONSUE+10-15 160,00 4,08 4,08 3.264,00
CONSUE+15-18 230,00 5,60 5,60 6.440,00
CONSUE+18--- 470,00 4,44 4,44 10.434,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2396,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-024-241-177-3
30-024-241-177-8

485 1408.2015.00798.2015.00.8F 23246036M-BASTIDA CABRERA, RODRIGO 40 NO 15.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,96 17,96 10.776,00
CONSUE+10-15 160,00 5,96 5,96 4.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2392,00

486 1408.2015.00150.2015.00.8H 23263511T-GARCIA DIAZ, PEDRO 40 NO 14.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 21,25 21,25 12.750,00
CONSUE+10-15 160,00 0,76 0,76 608,00
CONSUE+18--- 470,00 0,37 0,37 869,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2238,00

487 1408.2015.00691.2015.00.8W 23071503L-PERIAGO VERA, ANTOLIN 40 NO 50.699,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,55 0,55 330,00
CONSUE+10-15 160,00 0,08 0,08 64,00
CONSUE+15-18 230,00 0,32 0,32 368,00
CONSUE+18--- 470,00 21,74 21,25 49.937,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2220,00

488 1408.2015.01136.2015.00.CU 77564826V-MARTINEZ PEREZ, JULIAN 40 NO 13.397,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,96 20,96 12.576,00
CONSUE+10-15 160,00 0,41 0,41 328,00
CONSUE+18--- 470,00 0,21 0,21 493,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2158,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-161-7-12

489 1408.2015.00341.2015.00.8J 74435057L-LOPEZ REOLID, JUAN 40 NO 16.565,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,62 10,62 6.372,00
CONSUE+10-15 160,00 6,30 6,06 4.848,00
CONSUE+15-18 230,00 2,38 2,38 2.737,00
CONSUE+18--- 470,00 1,11 1,11 2.608,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2017,00

490 1408.2015.00569.2015.00.8A 23246275Z-FERNANDEZ PUERTAS, CRISTOBAL 40 NO 11.514,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 18,51 18,51 11.106,00
CONSUE+10-15 160,00 0,51 0,51 408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1902,00

491 1408.2015.00916.2015.00.8X 23226515B-LOPEZ GIMENEZ, MARIA 40 NO 17.163,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,47 11,47 6.882,00
CONSUE+10-15 160,00 0,28 0,28 224,00
CONSUE+15-18 230,00 5,68 5,68 6.532,00
CONSUE+18--- 470,00 1,50 1,50 3.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1893,00

492 1408.2015.00284.2015.00.8Y 77563886C-LOPEZ MARIN, ANDRES 40 NO 11.926,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 39,44 15,97 9.582,00
CONSUE+10-15 160,00 4,13 2,93 2.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1890,00

493 1408.2015.01128.2015.00.CX 23218224T-PEREZ BRAVO, DAMIAN 40 NO 43.101,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,62 0,62 496,00
CONSUE+18--- 470,00 18,13 18,13 42.605,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1875,00

494 1408.2015.00787.2015.00.8A 22479620H-MARTINEZ LOPEZ, AMANCIO 40 NO 10.542,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,57 17,57 10.542,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1757,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-1-49-1

495 1408.2015.00058.2015.00.82 23227755D-RIVAS CORBALAN, JOSEFA 40 NO 11.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,97 9,97 5.982,00
CONSUE+10-15 160,00 7,15 7,15 5.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1712,00

496 1408.2015.00699.2015.00.8H 29057417E-AGUILAR MONDEJAR, JESUS 40 NO 9.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,65 16,65 9.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1665,00

497 1408.2015.00487.2015.00.88 74398661D-SANCHEZ SANCHEZ, GREGORIO 40 NO 16.894,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,41 4,12 2.472,00
CONSUE+10-15 160,00 6,69 6,69 5.352,00
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,49 563,50
CONSUE+18--- 470,00 3,62 3,62 8.507,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1492,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-93-275-1_Alta_,57 Has
30-028-94-211-3_Alta_,51 Has
30-028-94-216-2_Alta_,07 Has
30-028-94-264-1_Alta_,09 Has

498 1408.2015.00588.2015.00.8B 74425447T-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 40 NO 8.496,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,32 13,32 7.992,00
CONSUE+10-15 160,00 0,63 0,63 504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1395,00

499 1408.2015.00180.2015.00.8M 77567384E-MOYA SANCHEZ, JUAN 40 NO 8.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,99 13,70 8.220,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1370,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-268-51-20
30-024-268-51-7

500 1408.2015.00338.2015.00.81 23228582P-ROS MARIN, FRANCISCO 40 NO 8.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,00 11,00 6.600,00
CONSUE+10-15 160,00 2,41 2,41 1.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1341,00

501 1408.2015.01088.2015.00.C7 23250575J-CANO BARAZA, JUAN 40 NO 8.636,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,06 9,06 5.436,00
CONSUE+10-15 160,00 4,00 4,00 3.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1306,00

502 1408.2015.00542.2015.00.8P 23181262E-FLORENCIANO MARQUEZ, TOMAS ANTONIO 40 NO 19.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,01 0,01 6,00
CONSUE+10-15 160,00 1,27 1,27 1.016,00
CONSUE+15-18 230,00 6,88 6,88 7.912,00
CONSUE+18--- 470,00 4,56 4,56 10.716,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1272,00

503 1408.2015.00589.2015.00.8E 74429236V-MARTINEZ GARCIA, ANTONIO 40 NO 13.956,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,53 7,53 4.518,00
CONSUE+10-15 160,00 1,34 1,34 1.072,00
CONSUE+18--- 470,00 4,85 3,56 8.366,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1243,00

504 1408.2015.00653.2015.00.8U 23261167W-PEREZ RODRIGUEZ, AGUSTINA 40 NO 27.518,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,05 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 14,44 11,71 27.518,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1171,00

505 1408.2015.00896.2015.00.8A 23210449E-GARCIA ALCOLEA, MARIA DULCE NOMBRE
INMACULADA

40 NO 21.059,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,37 0,37 222,00
CONSUE+10-15 160,00 2,35 1,47 1.176,00
CONSUE+15-18 230,00 2,38 2,22 2.553,00
CONSUE+18--- 470,00 8,46 7,28 17.108,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00

506 1408.2015.00874.2015.00.82 23184434C-PACO JIMENEZ, JUAN JOSE 40 NO 6.906,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,39 10,39 6.234,00
CONSUE+10-15 160,00 0,84 0,84 672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1123,00

507 1408.2015.01096.2015.00.C3 74423559K-PELEGRIN NAVARRO, MARIA 40 NO 23.873,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 2,00 2,00 2.300,00
CONSUE+18--- 470,00 9,18 9,18 21.573,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1118,00

508 1408.2015.01043.2015.00.CM 77565143N-LOPEZ VELEZ, JOSE MARIA 40 NO 6.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,15 11,15 6.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1115,00

509 1408.2015.00247.2015.00.8Z 77578609T-GARCIA MARTINEZ, JESUS 40 NO 8.713,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,51 3,48 2.088,00
CONSUE+10-15 160,00 3,70 3,70 2.960,00
CONSUE+15-18 230,00 2,62 2,37 2.725,50
CONSUE+18--- 470,00 0,40 0,40 940,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 995,00

510 1408.2015.00911.2015.00.8J 22190167C-PEREZ IBAÑEZ, AQUILINO 40 NO 5.928,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,88 9,88 5.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 988,00

511 1408.2015.00187.2015.00.85 27476587M-CASTILLO FERNANDEZ, MARIA DOLORES 40 NO 8.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,67 1,67 1.002,00
CONSUE+10-15 160,00 6,26 6,26 5.008,00
CONSUE+15-18 230,00 0,66 0,66 759,00
CONSUE+18--- 470,00 0,82 0,82 1.927,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 941,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-138-40-5

512 1408.2015.00635.2015.00.8W 52812013B-CANTERO PEREZ, JUAN ANTONIO 40 NO 5.730,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,95 8,95 5.370,00
CONSUE+10-15 160,00 0,45 0,45 360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 940,00

513 1408.2015.00650.2015.00.8L 23228736R-ORTEGA MORALES, JOSE 40 NO 18.118,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 7,71 7,71 18.118,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

514 1408.2015.00985.2015.00.87 74427046N-ROBLES BERMUDEZ, FLORENCIO 40 NO 7.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,65 0,65 390,00
CONSUE+15-18 230,00 6,60 6,60 7.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 725,00

515 1408.2015.00754.2015.00.8X B30537328-AGRICOLA LAS HILADAS 40 NO 5.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,58 3,10 1.860,00
CONSUE+10-15 160,00 4,00 4,00 3.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 710,00

516 1408.2015.01081.2015.00.CP 77706383D-GIMENEZ MARIN, JACINTO 40 NO 4.032,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,72 6,72 4.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 672,00

517 1408.2015.00722.2015.00.8M 23251320E-GALERA SANCHEZ, INES 40 NO 8.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 4,69 4,69 5.393,50
CONSUE+18--- 470,00 1,44 1,44 3.384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 613,00

518 1408.2015.00987.2015.00.8C 77514333D-MARIN MARTINEZ, INES 40 NO 3.881,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,84 4,84 2.904,00
CONSUE+15-18 230,00 0,85 0,85 977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 569,00

519 1408.2015.00875.2015.00.84 23188962V-SANCHEZ NAVARRO, JUAN FRANCISCO 40 NO 3.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,72 4,72 2.832,00
CONSUE+10-15 160,00 0,96 0,96 768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 568,00

520 1408.2015.00640.2015.00.8J 74432166A-LOPEZ GARCIA, BARTOLOME 40 NO 3.682,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,27 4,27 2.562,00
CONSUE+10-15 160,00 0,61 0,61 488,00
CONSUE+15-18 230,00 0,55 0,55 632,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 543,00

521 1408.2015.00977.2015.00.8A 48683028D-ESPAÑA GARCIA, ERICA LUCIA 40 NO 3.938,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,95 1,71 1.026,00
CONSUE+10-15 160,00 3,64 3,64 2.912,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 535,00

522 1408.2015.00296.2015.00.85 52825163M-SANCHEZ MUÑOZ, JOSE CARLOS 40 NO 3.204,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,34 5,34 3.204,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 534,00

523 1408.2015.00715.2015.00.8T 22395823X-AGUILERA EGEA, MANUEL RAMON 40 NO 2.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,74 4,74 2.844,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

524 1408.2015.00745.2015.00.8Y 23203051F-PEREZ ASENSIO, JOSEFA 40 NO 10.763,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 4,58 4,58 10.763,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

525 1408.2015.01112.2015.00.CF 74435137F-MARTINEZ SOLA, JUAN ANTONIO 40 NO 2.742,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,57 4,57 2.742,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00

526 1408.2015.01103.2015.00.CG 22940824A-PAGAN GUILLEN, JUAN MIGUEL 40 NO 5.140,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 4,47 4,47 5.140,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 447,00

527 1408.2015.00707.2015.00.8W 74435123Q-DEL AMOR ELVIRA, MATEO 40 NO 2.652,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,14 2,14 1.284,00
CONSUE+10-15 160,00 1,71 1,71 1.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

528 1408.2015.00880.2015.00.8T 23271076K-ROMERO ROMERO, SERGIO 40 NO 8.884,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,06 0,06 48,00
CONSUE+18--- 470,00 3,76 3,76 8.836,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,00

529 1408.2015.00074.2015.00.8V 23210715N-FERNANDEZ SANCHEZ, GINES 40 NO 3.013,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,11 1,11 666,00
CONSUE+10-15 160,00 1,41 1,41 1.128,00
CONSUE+15-18 230,00 1,06 1,06 1.219,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00

530 1408.2015.01127.2015.00.CV 23211423F-ROMERA RUIZ, AGUSTINA 40 NO 2.499,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,69 2,69 1.614,00
CONSUE+15-18 230,00 0,77 0,77 885,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 346,00

531 1408.2015.00614.2015.00.8Q 19799125N-MARTINEZ MUÑOZ, JOSE 40 NO 7.496,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 3,19 3,19 7.496,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

532 1408.2015.01071.2015.00.CM 27474790W-JIMENEZ CASTILLO, ISABEL 40 NO 1.902,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,17 3,17 1.902,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

533 1408.2015.00993.2015.00.83 77709614C-ESPAÑA YEPES, MILAGROS 40 NO 1.878,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,13 3,13 1.878,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

534 1408.2015.00269.2015.00.88 74408360W-MARIN MARTINEZ, JOSE 40 NO 1.878,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,13 3,13 1.878,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

535 1408.2015.00030.2015.00.8C 23237672J-LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 40 NO 2.588,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,83 0,83 498,00
CONSUE+10-15 160,00 1,06 1,06 848,00
CONSUE+15-18 230,00 1,08 1,08 1.242,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00

536 1408.2015.00760.2015.00.8P 22957939Y-GARCIA MORENO, PEDRO 40 NO 4.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,07 1,07 642,00
CONSUE+10-15 160,00 0,45 0,37 296,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00
CONSUE+18--- 470,00 1,39 1,39 3.266,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 285,00

537 1408.2015.00035.2015.00.8Q 23158176M-SANCHEZ RAMIREZ, ISABEL 40 NO 6.052,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,13 0,13 104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,35 0,35 402,50
CONSUE+18--- 470,00 2,36 2,36 5.546,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00

538 1408.2015.00598.2015.00.8D 23156374C-PEREZ PEREZ, CAYETANO 40 NO 2.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,73 2,73 2.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

539 1408.2015.00599.2015.00.8G 27428818F-MOLINA CARRILLO, ANGEL 40 NO 1.579,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,00 2,00 1.200,00
CONSUE+15-18 230,00 0,33 0,33 379,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

540 1408.2015.00747.2015.00.83 23261110Z-SANCHEZ MORENO, ROSA ESTRELLA 40 NO 5.138,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,05 0,05 30,00
CONSUE+10-15 160,00 0,04 0,04 32,00
CONSUE+18--- 470,00 2,16 2,16 5.076,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

541 1408.2015.00967.2015.00.89 23165100Y-LOPEZ FERNANDEZ, AGUSTIN 40 NO 1.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,24 1,24 744,00
CONSUE+10-15 160,00 1,01 1,01 808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

542 1408.2015.01126.2015.00.CS 23166767V-MARTINEZ MONTOYA, PASCUAL 40 NO 1.092,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,82 1,82 1.092,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 182,00

543 1408.2015.00619.2015.00.83 22863011E-NIETO GUERRERO, MATEO 40 NO 1.359,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,53 0,36 216,00
CONSUE+10-15 160,00 1,37 1,37 1.096,00
CONSUE+18--- 470,00 0,05 0,02 47,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 175,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-86-459-16
30-016-86-459-4
30-016-86-601-5

544 1408.2015.00460.2015.00.8L 23198263A-MARTINEZ FERNANDEZ, BERNABE 40 NO 1.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,73 1,73 1.038,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

545 1408.2015.00359.2015.00.87 74429351V-GUIRAO LOPEZ, PEDRO JOSE 40 NO 990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,65 1,65 990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,00

546 1408.2015.00652.2015.00.8R 23249369A-CARRILLO PARRA, MARIA DEL ROSARIO 40 NO 3.407,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 1,45 1,45 3.407,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

547 1408.2015.00455.2015.00.8X 23267914X-REINALDOS RUIZ, JUAN 40 NO 2.914,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,03 24,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00
CONSUE+18--- 470,00 1,35 1,22 2.867,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 127,00

548 1408.2015.01092.2015.00.CT 45210998J-JORDAN FERNANDEZ DE SANTAELLA, JUAN LUIS 40 NO 2.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 1,20 1,20 2.820,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

549 1408.2015.00621.2015.00.8I 23018190C-MARTINEZ GARCIA, JOSE PASCUAL 40 NO 832,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,04 1,04 832,00
CONSUE+15-18 230,00 0,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,00

550 1408.2015.00337.2015.00.8Y 23217180Z-GONZALEZ HERNANDEZ, BENITO 40 NO 728,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,91 0,91 728,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 91,00

551 1408.2015.00673.2015.00.8X 23178341E-LORENZO GONZALEZ, CATALINA 40 NO 201.049,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,13 0,13 78,00
CONSUE+10-15 160,00 0,05 0,05 40,00
CONSUE+15-18 230,00 0,23 0,23 264,50
CONSUE+18--- 470,00 90,57 85,39 200.666,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,CS,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 85,80

552 1408.2015.00275.2015.00.8Z 27436278S-ESCAMEZ BOTIA, ANTONIO JUAN 40 NO 126,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,03 0,21 126,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,00

553 1408.2015.00546.2015.00.8Z 48541923D-SANDOVAL MARTINEZ, ANA MARIA 40 NO 16.219,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,87 0,87 522,00
CONSUE+10-15 160,00 18,50 18,50 14.800,00
CONSUE+15-18 230,00 1,23 0,78 897,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,15

554 1408.2015.01124.2015.00.CM 22893527V-ESCRIBANO REBOLLO, PEDRO CASTOR 40 NO 57,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,60 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,21 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 3,90 0,05 57,50
CONSUE+18--- 470,00 1,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5,00

555 1408.2015.00343.2015.00.8Q 01495141A-DE GRADO SANZ, ANGEL 35 NO 83.771,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,77 8,77 5.262,00
CONSUE+10-15 160,00 32,80 32,80 26.240,00
CONSUE+15-18 230,00 23,28 23,28 26.772,00
CONSUE+18--- 470,00 10,85 10,85 25.497,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75700,00

556 1408.2015.01016.2015.00.CQ 52827522H-NAVARRO MARTINEZ, AGUEDA 35 NO 55.128,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 49,78 48,70 29.220,00
CONSUE+10-15 160,00 14,71 14,60 11.680,00
CONSUE+15-18 230,00 12,36 12,25 14.087,50
CONSUE+18--- 470,00 0,35 0,06 141,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75610,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-87-72-6
30-029-87-73-8
30-029-101-39-3
30-029-135-33-10

557 1408.2015.00547.2015.00.82 52801616X-ZAPATA NAVARRO, MANUEL 35 NO 44.202,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 68,67 68,67 41.202,00
CONSUE+10-15 160,00 3,75 3,75 3.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72420,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-99-18-3

558 1408.2015.00260.2015.00.8J 27474708N-PEREZ DIAZ, FRANCISCO 35 NO 78.428,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,65 13,65 8.190,00
CONSUE+10-15 160,00 25,18 25,18 20.144,00
CONSUE+15-18 230,00 19,14 19,12 21.988,00
CONSUE+18--- 470,00 11,96 11,96 28.106,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68083,00

559 1408.2015.01084.2015.00.CW 22456103F-TOMAS ABELLAN, JOSE 35 NO 40.210,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 51,07 51,07 30.642,00
CONSUE+10-15 160,00 8,41 8,41 6.728,00
CONSUE+15-18 230,00 2,47 2,47 2.840,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61950,00

560 1408.2015.00712.2015.00.8K 00432409D-MARTIN RAMOS, JOSE LUIS 35 NO 44.679,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 27,42 27,42 16.452,00
CONSUE+10-15 160,00 30,92 30,92 24.736,00
CONSUE+15-18 230,00 1,81 1,81 2.081,50
CONSUE+18--- 470,00 0,60 0,60 1.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60750,00

561 1408.2015.00013.2015.00.8H 21652762X-HERNANDEZ CASTILLO, ISABEL 35 NO 35.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 53,21 40,86 24.516,00
CONSUE+10-15 160,00 14,71 14,28 11.424,00
CONSUE+15-18 230,00 1,50 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,09 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55140,00

562 1408.2015.00922.2015.00.8P 74170058A-GARCIA TERUEL, JULIA 35 NO 101.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,46 2,46 1.476,00
CONSUE+10-15 160,00 5,02 5,02 4.016,00
CONSUE+15-18 230,00 0,83 0,83 954,50
CONSUE+18--- 470,00 44,78 40,51 95.198,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48820,00

563 1408.2015.01003.2015.00.CF 22934593M-CAJA BRIASCO, MARIA DOLORES 35 NO 28.946,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 45,43 45,43 27.258,00
CONSUE+10-15 160,00 2,11 2,11 1.688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47342,00

564 1408.2015.00682.2015.00.8W 77264344F-CILLER CARMONA, JOSE 35 NO 35.829,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,34 23,34 14.004,00
CONSUE+10-15 160,00 14,95 14,95 11.960,00
CONSUE+15-18 230,00 8,19 8,19 9.418,50
CONSUE+18--- 470,00 0,19 0,19 446,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46670,00

565 1408.2015.00112.2015.00.8F 48470333H-MARTINEZ MOLINA, ENCARNACION 35 NO 25.328,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 35,76 35,76 21.456,00
CONSUE+10-15 160,00 4,84 4,84 3.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-60-66-1

566 1408.2015.00778.2015.00.8B B30542187-AGRICOLA FERNANDEZ HIDALGO S.L. 35 NO 20.691,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,34 10,34 6.204,00
CONSUE+10-15 160,00 2,13 2,13 1.704,00
CONSUE+15-18 230,00 6,62 6,62 7.613,00
CONSUE+18--- 470,00 2,20 2,20 5.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11345,00

567 1408.2015.00981.2015.00.8W 74300524J-GARCIA MIÑANO, JESUS LORENZO 35 NO 9.701,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,95 5,91 3.546,00
CONSUE+10-15 160,00 4,87 3,65 2.920,00
CONSUE+15-18 230,00 0,30 0,30 345,00
CONSUE+18--- 470,00 1,62 1,23 2.890,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11090,00

568 1408.2015.00771.2015.00.8T 74285723R-JIMENEZ BELIJAR, MICAELA 35 NO 14.305,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,32 1,32 792,00
CONSUE+10-15 160,00 15,85 15,85 12.680,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50
CONSUE+18--- 470,00 0,34 0,34 799,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10304,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-164-21-3
30-029-164-21-3

569 1408.2015.00905.2015.00.8T 74337043P-GARCIA MIÑANO, ANTONIO 35 NO 5.724,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,38 3,38 2.028,00
CONSUE+10-15 160,00 4,62 4,62 3.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8000,00

570 1408.2015.00332.2015.00.8K 22392086E-TURPIN MORENO, MARIA NIEVES 35 NO 29.366,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,57 24,17 14.502,00
CONSUE+10-15 160,00 18,58 18,58 14.864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4275,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-4-72

571 1408.2015.00312.2015.00.8H 23253576R-MARHUENDA PELÁEZ, JOSE FRANCISCO 35 NO 17.832,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 29,72 29,72 17.832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2972,00

572 1408.2015.00847.2015.00.84 74296355F-GOMEZ HUERTAS, ANTONIO 35 NO 18.151,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,04 22,04 13.224,00
CONSUE+10-15 160,00 6,13 6,13 4.904,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2819,00

573 1408.2015.00544.2015.00.8U 29185408H-NAVARRO ARTERO, JESUS JUAN 35 NO 16.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 27,90 27,90 16.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2790,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-99-18-3

574 1408.2015.00732.2015.00.8P A30495600-BODEGAS HUERTAS S.A. 35 NO 23.328,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,75 5,75 3.450,00
CONSUE+10-15 160,00 15,26 15,26 12.208,00
CONSUE+15-18 230,00 6,67 6,67 7.670,50
CONSUE+18--- 470,00 9,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CS,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2768,00

575 1408.2015.00253.2015.00.8Q 22460863Y-GARCIA VALERA, JUAN 35 NO 17.266,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,73 23,30 13.980,00
CONSUE+10-15 160,00 2,68 2,68 2.144,00
CONSUE+15-18 230,00 0,85 0,85 977,50
CONSUE+18--- 470,00 0,07 0,07 164,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2690,00

576 1408.2015.00181.2015.00.8Q 77723961S-FERNANDEZ MARTINEZ, CRISTINA 35 NO 20.452,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,76 5,02 3.012,00
CONSUE+10-15 160,00 22,54 21,80 17.440,00
CONSUE+15-18 230,00 3,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2682,00

577 1408.2015.00739.2015.00.87 22388970B-CASTILLO GRACIA, GINES 35 NO 15.324,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,54 25,54 15.324,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2554,00

578 1408.2015.00012.2015.00.8E 77506924Y-MARTINEZ MARTINEZ, SEBASTIAN 35 NO 19.128,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,18 19,18 11.508,00
CONSUE+10-15 160,00 4,59 4,59 3.672,00
CONSUE+18--- 470,00 1,68 1,68 3.948,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2545,00

579 1408.2015.00784.2015.00.83 07546166G-MONTES ALCARAZ, CARMEN 35 NO 16.315,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 31,02 20,31 12.186,00
CONSUE+10-15 160,00 6,89 4,86 3.888,00
CONSUE+15-18 230,00 0,21 0,21 241,50
CONSUE+18--- 470,00 0,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2538,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-9-23-1
30-022-23-57-1

580 1408.2015.00280.2015.00.8N 74331115Z-BAYONA MUÑOZ, JUANA 35 NO 15.102,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,17 25,17 15.102,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2517,00

581 1408.2015.00416.2015.00.8T E30464648-ALFONSO Y TERESA ESCAMEZ MARTINEZ, C.B. 35 NO 24.982,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,35 3,35 2.010,00
CONSUE+10-15 160,00 14,95 14,95 11.960,00
CONSUE+15-18 230,00 3,20 3,20 3.680,00
CONSUE+18--- 470,00 3,37 3,12 7.332,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2462,00

582 1408.2015.00678.2015.00.8A 48542028E-ORCAJADA GUTIERREZ, PEDRO 35 NO 21.912,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,00 14,00 8.400,00
CONSUE+10-15 160,00 5,84 5,84 4.672,00
CONSUE+15-18 230,00 1,25 1,25 1.437,50
CONSUE+18--- 470,00 3,15 3,15 7.402,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2424,00

583 1408.2015.00102.2015.00.8D 29047097Y-ABELLAN CARRION, JOSE 35 NO 14.014,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,21 15,21 9.126,00
CONSUE+10-15 160,00 5,78 5,78 4.624,00
CONSUE+15-18 230,00 0,23 0,23 264,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2122,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-148-81-1

584 1408.2015.00397.2015.00.89 22190389N-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 35 NO 12.504,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,84 20,84 12.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2084,00

585 1408.2015.00452.2015.00.8Q E73629966-HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB 35 NO 19.011,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,61 12,50 7.500,00
CONSUE+10-15 160,00 4,20 4,20 3.360,00
CONSUE+15-18 230,00 1,08 1,08 1.242,00
CONSUE+18--- 470,00 2,94 2,94 6.909,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2072,00

586 1408.2015.00233.2015.00.8M X4850808Q-HOFMAN , ADRIE MARINUS MARCO 35 NO 14.622,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,85 16,85 10.110,00
CONSUE+10-15 160,00 2,04 2,04 1.632,00
CONSUE+15-18 230,00 0,87 0,87 1.000,50
CONSUE+18--- 470,00 0,80 0,80 1.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2056,00

587 1408.2015.00557.2015.00.83 22343262G-SORIANO ARTERO, MARIANO 35 NO 12.827,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 18,86 18,86 11.316,00
CONSUE+10-15 160,00 0,68 0,68 544,00
CONSUE+15-18 230,00 0,33 0,33 379,50
CONSUE+18--- 470,00 0,25 0,25 587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2012,00

588 1408.2015.01055.2015.00.CU 74290879M-DIAZ SORIANO, ALONSO 35 NO 12.038,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,32 19,32 11.592,00
CONSUE+18--- 470,00 0,19 0,19 446,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1951,00

589 1408.2015.00921.2015.00.8L 52825536X-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 35 NO 15.956,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,73 10,46 6.276,00
CONSUE+10-15 160,00 1,82 1,82 1.456,00
CONSUE+15-18 230,00 7,09 7,09 8.153,50
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1940,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-65-1
30-029-175-65-5
30-029-175-66-4
30-029-208-55-1

590 1408.2015.00387.2015.00.87 74321161L-QUESADA LOPEZ, MARIA JESUS 35 NO 13.878,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,47 10,44 6.264,00
CONSUE+10-15 160,00 7,62 7,62 6.096,00
CONSUE+15-18 230,00 1,32 1,32 1.518,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1938,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-98-1

591 1408.2015.00198.2015.00.8A 34795363C-NICOLAS VICEDO, FRANCISCO DEMETRIO 35 NO 37.894,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,18 1,18 708,00
CONSUE+10-15 160,00 2,34 2,32 1.856,00
CONSUE+15-18 230,00 1,50 1,48 1.702,00
CONSUE+18--- 470,00 14,33 14,31 33.628,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1929,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-5-191-5

592 1408.2015.00054.2015.00.8R 29067472A-SANCHEZ MIRA, MATIAS 35 NO 12.911,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,49 14,05 8.430,00
CONSUE+10-15 160,00 4,61 4,25 3.400,00
CONSUE+18--- 470,00 0,46 0,46 1.081,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1876,00

593 1408.2015.00765.2015.00.82 27445411V-SANCHEZ ESPIN, MARIA GINESA 35 NO 26.217,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 26,95 13,96 8.376,00
CONSUE+10-15 160,00 21,09 21,09 16.872,00
CONSUE+15-18 230,00 0,23 0,23 264,50
CONSUE+18--- 470,00 3,03 0,30 705,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1717,59
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-25-3-4
30-012-25-3-4

594 1408.2015.00469.2015.00.8A 77520562M-HERRERO LOPEZ, PEDRO ANTONIO 35 NO 11.512,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,59 13,59 8.154,00
CONSUE+15-18 230,00 2,92 2,92 3.358,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1651,00

595 1408.2015.00283.2015.00.8W 77508876A-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 35 NO 10.854,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 18,77 11,57 6.942,00
CONSUE+10-15 160,00 5,75 4,89 3.912,00
CONSUE+18--- 470,00 0,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1646,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-12-100-10_Alta_,13 Has

596 1408.2015.00577.2015.00.87 74328011S-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 35 NO 10.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,55 13,46 8.076,00
CONSUE+10-15 160,00 2,98 2,98 2.384,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1644,00

597 1408.2015.00026.2015.00.8R 29073337A-MORENO GARCIA, DOLORES 35 NO 10.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,80 14,80 8.880,00
CONSUE+10-15 160,00 1,55 1,55 1.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1635,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-4-23-3

598 1408.2015.00003.2015.00.8F 22444499H-PACHECO TORA, SALVADOR JOSE 35 NO 12.747,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,95 1,95 1.170,00
CONSUE+10-15 160,00 14,09 14,09 11.272,00
CONSUE+18--- 470,00 0,13 0,13 305,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1617,00

599 1408.2015.01072.2015.00.CQ 51441378S-MOLINA JIMENEZ, DAVID 35 NO 10.412,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,62 10,62 6.372,00
CONSUE+10-15 160,00 5,05 5,05 4.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1567,00

600 1408.2015.00855.2015.00.81 74337052V-GUILLEN BOTIA, MARIA CARMEN 35 NO 9.304,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,40 15,40 9.240,00
CONSUE+10-15 160,00 0,08 0,08 64,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1548,00

601 1408.2015.00106.2015.00.8P 74335628L-GUTIERREZ CEREZO, BASILISA 35 NO 10.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,06 10,06 6.036,00
CONSUE+10-15 160,00 5,31 5,31 4.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1537,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-46-63-8

602 1408.2015.01050.2015.00.CG 27432280L-MANUEL NAVARRO, PEDRO 35 NO 10.628,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,42 7,42 4.452,00
CONSUE+10-15 160,00 7,72 7,72 6.176,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1514,00

603 1408.2015.00835.2015.00.8X 29073691N-TOMAS RODENAS, ANTONIO 35 NO 10.163,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,25 10,25 6.150,00
CONSUE+10-15 160,00 5,22 4,34 3.472,00
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,43 494,50
CONSUE+18--- 470,00 1,24 0,02 47,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1504,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-134-2
30-022-26-217-1
30-022-28-16-6
30-022-170-6-3

604 1408.2015.00924.2015.00.8U 74326988G-GIL MARTINEZ, JOSEFA 35 NO 14.009,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,35 1,35 810,00
CONSUE+10-15 160,00 9,63 9,43 7.544,00
CONSUE+15-18 230,00 3,63 3,63 4.174,50
CONSUE+18--- 470,00 0,63 0,63 1.480,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1504,00

605 1408.2015.00162.2015.00.8P 48488543N-SERRANO SERRANO, MIGUEL ANGEL 35 NO 17.841,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,96 7,71 4.626,00
CONSUE+10-15 160,00 2,36 2,36 1.888,00
CONSUE+18--- 470,00 4,82 4,82 11.327,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1489,00

606 1408.2015.00605.2015.00.8Q 48391449R-ARTERO CARBONELL, CARLOS 35 NO 8.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,30 14,30 8.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1430,00

607 1408.2015.00091.2015.00.8Q 22372499P-LOPEZ GARCIA, JESUS 35 NO 8.388,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,98 13,98 8.388,00
CONSUE+18--- 470,00 0,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1398,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-151-56-5

608 1408.2015.01063.2015.00.CQ 00263265F-MARTIN SANCHEZ, FRANCISCO 35 NO 10.838,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,02 10,02 6.012,00
CONSUE+10-15 160,00 6,92 2,86 2.288,00
CONSUE+15-18 230,00 4,72 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 9,69 1,08 2.538,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1396,00

609 1408.2015.00154.2015.00.8S 74330714G-LENCINA MARIN, PIEDAD 35 NO 12.820,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,90 1,90 1.140,00
CONSUE+10-15 160,00 8,67 8,67 6.936,00
CONSUE+15-18 230,00 1,98 1,98 2.277,00
CONSUE+18--- 470,00 1,05 1,05 2.467,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1360,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-87-1
30-022-164-130-4
30-022-164-132-2

610 1408.2015.00329.2015.00.82 22299319Z-MONREAL MOLINA, ADRIAN 35 NO 8.142,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,57 13,57 8.142,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1357,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-5-21-10
30-022-5-21-12
30-022-5-21-8

611 1408.2015.00027.2015.00.8U 74294295V-MUÑOZ GARCIA, CANDELARIA 35 NO 10.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,87 3,87 2.322,00
CONSUE+10-15 160,00 7,83 7,83 6.264,00
CONSUE+15-18 230,00 1,76 1,76 2.024,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1346,00

612 1408.2015.00846.2015.00.82 74290720F-MARTINEZ FAURA, JOSEFA 35 NO 8.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,81 8,81 5.286,00
CONSUE+10-15 160,00 4,58 4,58 3.664,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1339,00

613 1408.2015.00243.2015.00.8P 49338672S-GUARANGO QUEZADA, LUIS ALCIDES 35 NO 9.223,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,36 6,36 3.816,00
CONSUE+10-15 160,00 6,73 6,73 5.384,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1311,00

614 1408.2015.00009.2015.00.8W 22371647F-GARCIA GARCIA, MARIA RAMONA 35 NO 8.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,84 8,84 5.304,00
CONSUE+10-15 160,00 4,02 4,02 3.216,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1286,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-022-4-23-3

615 1408.2015.01059.2015.00.C4 77501777B-GARCIA GIL, MARIA JOSEFA 35 NO 29.897,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,25 0,25 287,50
CONSUE+18--- 470,00 12,60 12,60 29.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1285,00

616 1408.2015.00539.2015.00.85 22475826L-MARTINEZ GUILLAMON, MARIA DOLORES 35 NO 21.334,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,70 0,51 306,00
CONSUE+10-15 160,00 2,63 2,63 2.104,00
CONSUE+15-18 230,00 2,54 2,54 2.921,00
CONSUE+18--- 470,00 6,81 6,81 16.003,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1249,00

617 1408.2015.00748.2015.00.86 27442542T-RIQUELME LÓPEZ, RAFAEL 35 NO 7.344,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,24 12,24 7.344,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1224,00

618 1408.2015.00225.2015.00.8Q 29073657R-REBOLLO ABELLAN, JUAN MIGUEL 35 NO 7.302,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,17 12,17 7.302,00
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1217,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-101-11-1

619 1408.2015.00727.2015.00.80 52802763F-LOPEZ CAVA, MARIA 35 NO 18.073,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,32 2,32 1.392,00
CONSUE+10-15 160,00 1,24 1,24 992,00
CONSUE+15-18 230,00 4,38 3,65 4.197,50
CONSUE+18--- 470,00 4,89 4,89 11.491,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1210,00

620 1408.2015.00113.2015.00.8I 74266983Y-PIQUERAS MARTINEZ, MANUEL 35 NO 7.896,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,96 6,96 4.176,00
CONSUE+10-15 160,00 4,03 4,03 3.224,00
CONSUE+15-18 230,00 0,37 0,37 425,50
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1139,00

621 1408.2015.00530.2015.00.8H 74321132J-SANCHEZ SANCHEZ, ENCARNACION 35 NO 6.986,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,51 10,51 6.306,00
CONSUE+10-15 160,00 0,85 0,85 680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1136,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-113-1
30-012-23-188-1
30-029-198-38-1

622 1408.2015.00837.2015.00.83 48426165X-BOLARIN GIMENEZ, MARIA CONCEPCION 35 NO 8.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,84 3,84 2.304,00
CONSUE+10-15 160,00 6,68 6,68 5.344,00
CONSUE+18--- 470,00 0,52 0,52 1.222,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1104,00

623 1408.2015.00147.2015.00.8Y 22378069N-JIMENEZ NAVARRO, EMILIO 35 NO 6.819,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,89 9,89 5.934,00
CONSUE+10-15 160,00 2,07 0,96 768,00
CONSUE+18--- 470,00 0,05 0,05 117,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-37-66-1

624 1408.2015.00099.2015.00.8B 22436215Z-ABELLAN PEREZ, PASCUALA 35 NO 7.486,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,57 5,57 3.342,00
CONSUE+10-15 160,00 5,18 5,18 4.144,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1075,00

625 1408.2015.00133.2015.00.8L 77705054Z-MARTINEZ GEA, PEDRO ANTONIO 35 NO 8.516,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,61 1,61 966,00
CONSUE+10-15 160,00 8,23 8,23 6.584,00
CONSUE+15-18 230,00 0,84 0,84 966,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1068,00

626 1408.2015.00321.2015.00.8G 74333276J-PUERTA LOPEZ, MELCHOR 35 NO 7.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,58 6,58 3.948,00
CONSUE+10-15 160,00 3,52 3,52 2.816,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00
CONSUE+18--- 470,00 0,30 0,30 705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1044,00

627 1408.2015.00320.2015.00.8D 74318684A-BERNAL GUARDIOLA, JUANA 35 NO 8.399,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,87 5,71 3.426,00
CONSUE+10-15 160,00 1,08 1,08 864,00
CONSUE+15-18 230,00 2,96 2,96 3.404,00
CONSUE+18--- 470,00 0,30 0,30 705,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1005,00

628 1408.2015.00617.2015.00.8X 22434635K-PEREZ GIL, MIGUEL 35 NO 22.691,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,08 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,38 0,38 437,00
CONSUE+18--- 470,00 10,27 9,47 22.254,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 985,00

629 1408.2015.01130.2015.00.CD 48426081H-EGEA MARTINEZ, SANTIAGO 35 NO 7.115,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,78 8,78 5.268,00
CONSUE+10-15 160,00 0,40 0,40 320,00
CONSUE+18--- 470,00 0,65 0,65 1.527,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 983,00

630 1408.2015.00049.2015.00.83 22340120J-CRUZ SANCHEZ, MIGUEL 35 NO 6.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,84 8,84 5.304,00
CONSUE+10-15 160,00 0,94 0,94 752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 978,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-177-1-1

631 1408.2015.00844.2015.00.8W 52808181C-MONTALBAN GIMENEZ, ANA MARIA 35 NO 6.793,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,81 5,81 3.486,00
CONSUE+10-15 160,00 3,43 3,43 2.744,00
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,49 563,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 973,00

632 1408.2015.00266.2015.00.80 74203646B-SANCHEZ PEREZ, LUIS 35 NO 5.924,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,10 9,10 5.460,00
CONSUE+10-15 160,00 0,58 0,58 464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 968,00

633 1408.2015.00125.2015.00.8Q 29047399D-PIQUERAS MONREAL, FERNANDO 35 NO 6.952,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,55 4,36 2.616,00
CONSUE+10-15 160,00 4,54 4,54 3.632,00
CONSUE+15-18 230,00 0,51 0,51 586,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,05 117,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 946,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-212-47

634 1408.2015.00057.2015.00.8Z 22414303K-BELDA PASTOR, JUAN PEDRO 35 NO 12.334,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,06 3,06 1.836,00
CONSUE+10-15 160,00 2,18 2,08 1.664,00
CONSUE+15-18 230,00 1,00 1,00 1.150,00
CONSUE+18--- 470,00 3,27 3,27 7.684,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 941,00

635 1408.2015.00869.2015.00.8D 22190640X-PEREA AYALA, GINES MIGUEL 35 NO 6.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,00 7,00 4.200,00
CONSUE+10-15 160,00 2,32 2,32 1.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 932,00

636 1408.2015.01052.2015.00.CL 34804117B-JIMENEZ VALERA, JOSE MANUEL 35 NO 5.498,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,99 8,99 5.394,00
CONSUE+10-15 160,00 0,13 0,13 104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 912,00

637 1408.2015.00271.2015.00.8P 22334276B-GARRIDO ABELLAN, ANTONIO 35 NO 6.711,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,18 6,18 3.708,00
CONSUE+10-15 160,00 1,94 1,94 1.552,00
CONSUE+15-18 230,00 0,24 0,24 276,00
CONSUE+18--- 470,00 0,50 0,50 1.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 886,00

638 1408.2015.00731.2015.00.8L 77542329Z-BUENDIA GOMEZ, JUANA MARIA 35 NO 5.228,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,70 8,70 5.220,00
CONSUE+10-15 160,00 0,01 0,01 8,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 871,00

639 1408.2015.00525.2015.00.8T 74270196E-RUIZ PARRAGA, ANDRES 35 NO 10.176,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,43 4,43 2.658,00
CONSUE+10-15 160,00 1,33 1,33 1.064,00
CONSUE+15-18 230,00 0,32 0,32 368,00
CONSUE+18--- 470,00 2,59 2,59 6.086,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 867,00

640 1408.2015.00687.2015.00.8A 22362162K-MENDEZ FLORES, JUAN 35 NO 14.581,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,10 2,10 1.260,00
CONSUE+10-15 160,00 1,10 1,10 880,00
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,07 80,50
CONSUE+18--- 470,00 5,26 5,26 12.361,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 853,00

641 1408.2015.00018.2015.00.8V 74300044Q-LOZANO GARCIA, DIEGO 35 NO 5.088,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,48 8,48 5.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

642 1408.2015.00010.2015.00.89 29047649Y-CARBONELL PEREZ, VICTOR 35 NO 7.341,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,14 3,14 1.884,00
CONSUE+10-15 160,00 2,92 2,92 2.336,00
CONSUE+15-18 230,00 2,04 2,04 2.346,00
CONSUE+18--- 470,00 0,33 0,33 775,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 843,00

643 1408.2015.00094.2015.00.8Y 29070342K-HERNÁNDEZ MONTOYA, JUAN JOSÉ 35 NO 6.054,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,53 4,53 2.718,00
CONSUE+10-15 160,00 3,73 3,73 2.984,00
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,15 352,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 841,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-270-4

644 1408.2015.00319.2015.00.80 74318522W-BELDA MARTINEZ, JOAQUINA 35 NO 6.292,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,02 2,02 1.212,00
CONSUE+10-15 160,00 7,25 6,35 5.080,00
CONSUE+18--- 470,00 0,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 837,00

645 1408.2015.01135.2015.00.CR 77562376M-VALVERDE VALERA, DOMINGO 35 NO 14.699,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,60 0,16 96,00
CONSUE+10-15 160,00 1,26 1,06 848,00
CONSUE+15-18 230,00 2,50 2,50 2.875,00
CONSUE+18--- 470,00 4,98 4,63 10.880,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 835,00

646 1408.2015.00241.2015.00.8I 27425589K-PALAO FORTE, PEDRO 35 NO 5.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,62 7,62 4.572,00
CONSUE+10-15 160,00 0,58 0,58 464,00
CONSUE+15-18 230,00 0,11 0,11 126,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 831,00

647 1408.2015.00081.2015.00.8P 29076961Q-HERNANDEZ MONTOYA, JORJE 35 NO 6.818,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,95 0,49 294,00
CONSUE+10-15 160,00 6,22 6,14 4.912,00
CONSUE+15-18 230,00 0,83 0,83 954,50
CONSUE+18--- 470,00 0,28 0,28 658,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-28-74-1

648 1408.2015.00442.2015.00.8N 52825528W-FERNANDEZ MARTINEZ, CARMEN MONICA 35 NO 4.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,80 6,80 4.080,00
CONSUE+10-15 160,00 0,82 0,82 656,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 762,00

649 1408.2015.00404.2015.00.8L 29047252T-BLEDA GUTIERREZ, JUANA MARIA 35 NO 4.554,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,67 7,59 4.554,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 759,00

650 1408.2015.00669.2015.00.8B 22398026M-SANCHEZ SANCHEZ, FELIPA 35 NO 4.744,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,71 6,56 3.936,00
CONSUE+10-15 160,00 1,79 1,01 808,00
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 757,00

651 1408.2015.00346.2015.00.8X 22476559Q-BERNAL LOPEZ, GINES 35 NO 4.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,36 7,36 4.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00

652 1408.2015.00389.2015.00.8C 74338924A-ESCAMEZ MOYA, MARIA 35 NO 5.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,73 4,73 2.838,00
CONSUE+10-15 160,00 1,30 1,30 1.040,00
CONSUE+15-18 230,00 1,51 0,99 1.138,50
CONSUE+18--- 470,00 0,31 0,31 728,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 733,00

653 1408.2015.00593.2015.00.80 77517639A-ESPIN LOPEZ, JUAN 35 NO 4.466,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,27 5,27 3.162,00
CONSUE+10-15 160,00 1,63 1,63 1.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 690,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-6-32-3

654 1408.2015.00587.2015.00.89 74338765M-FERNANDEZ SANCHEZ, DOLORES 35 NO 4.259,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,47 5,47 3.282,00
CONSUE+10-15 160,00 0,92 0,92 736,00
CONSUE+15-18 230,00 0,21 0,21 241,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

655 1408.2015.00333.2015.00.8N 22404146F-GUIRAO OLIVER, ANDRES 35 NO 3.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,40 6,40 3.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 640,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-18-12
30-029-73-18-9

656 1408.2015.01076.2015.00.C0 74333297B-SANCHEZ MARTINEZ, IGNACIA 35 NO 5.762,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,92 1,54 924,00
CONSUE+10-15 160,00 2,92 2,92 2.336,00
CONSUE+15-18 230,00 1,42 1,42 1.633,00
CONSUE+18--- 470,00 0,37 0,37 869,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 625,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-174-26-1

NPE: A-210416-3261
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30-029-174-30-2
30-029-174-38-1

657 1408.2015.00511.2015.00.8G 29066081S-RIZO DIAZ, LUISA 35 NO 3.813,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,57 5,57 3.342,00
CONSUE+10-15 160,00 0,56 0,56 448,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

658 1408.2015.00983.2015.00.82 74336372G-FAURA MOLINA, MARIA 35 NO 3.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,62 5,62 3.372,00
CONSUE+10-15 160,00 0,47 0,47 376,00
CONSUE+18--- 470,00 0,02 0,02 47,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00

659 1408.2015.00226.2015.00.8T 48506293Y-ALCAZAR MORALES, BORJA 35 NO 10.881,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,01 1,01 808,00
CONSUE+15-18 230,00 1,26 1,26 1.449,00
CONSUE+18--- 470,00 4,21 3,67 8.624,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

660 1408.2015.00456.2015.00.80 74335570F-PEREZ AMOROS, MARIA ROSARIO 35 NO 5.717,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,86 2,86 1.716,00
CONSUE+10-15 160,00 0,07 0,07 56,00
CONSUE+15-18 230,00 2,45 2,45 2.817,50
CONSUE+18--- 470,00 0,48 0,48 1.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 586,00

661 1408.2015.00492.2015.00.8W 77541992E-CHUECOS REQUENA, ANTONIO 35 NO 3.613,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,37 5,37 3.222,00
CONSUE+10-15 160,00 0,43 0,43 344,00
CONSUE+18--- 470,00 0,02 0,02 47,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 582,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-16-32-2

662 1408.2015.00203.2015.00.8H 04998318G-DIAZ PIQUERAS, MANUEL 35 NO 3.468,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,78 5,78 3.468,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

663 1408.2015.00059.2015.00.84 77509536L-OLIVARES PEREZ, GABRIEL 35 NO 5.975,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,68 0,68 408,00
CONSUE+10-15 160,00 4,11 4,11 3.288,00
CONSUE+18--- 470,00 0,97 0,97 2.279,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

664 1408.2015.00019.2015.00.8X 74335435X-ORTEGA TOMAS, ALFONSO 35 NO 4.294,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,25 1,25 750,00
CONSUE+10-15 160,00 4,43 4,43 3.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 568,00

665 1408.2015.00581.2015.00.8T 22453636R-SANCHEZ ESPIN, GINES 35 NO 3.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,68 5,68 3.408,00
CONSUE+10-15 160,00 5,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 568,00

666 1408.2015.00740.2015.00.8K 22431608F-BOLUDA PELLICER, MARIA 35 NO 13.183,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 5,61 5,61 13.183,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

667 1408.2015.00164.2015.00.8U 52818778Z-FUENTES LLAMAS, ANA 35 NO 3.382,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,17 5,17 3.102,00
CONSUE+10-15 160,00 0,35 0,35 280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

668 1408.2015.00210.2015.00.8B 29048790C-GARCIA GOMEZ, JUANA 35 NO 4.843,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,78 0,78 468,00
CONSUE+10-15 160,00 3,81 2,81 2.248,00
CONSUE+15-18 230,00 1,85 1,85 2.127,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00

669 1408.2015.00937.2015.00.83 22395472G-ALARCON CAVA, JUAN 35 NO 3.384,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,07 5,07 3.042,00
CONSUE+10-15 160,00 0,31 0,31 248,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,04 94,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 542,00

670 1408.2015.00330.2015.00.8F 22302346M-GOMEZ APARICI LLANOS, CONCEPCION 35 NO 3.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,18 5,36 3.216,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 536,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-2-28
30-029-80-18-1

671 1408.2015.00101.2015.00.8B 27442332C-MONREAL SANTA, MARIA 35 NO 3.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,92 4,92 2.952,00
CONSUE+10-15 160,00 0,42 0,42 336,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 534,00

672 1408.2015.00120.2015.00.8B 77565822R-CAHIGUELA MARTINEZ, ISABEL 35 NO 6.307,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,01 2,01 1.608,00
CONSUE+15-18 230,00 2,37 2,37 2.725,50
CONSUE+18--- 470,00 0,84 0,84 1.974,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 522,00

673 1408.2015.00363.2015.00.8T 77712542G-VIDAL GARCIA, JUAN SEBASTIAN 35 NO 3.226,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,67 4,67 2.802,00
CONSUE+10-15 160,00 0,53 0,53 424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261



Página 11334Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 520,00

674 1408.2015.00268.2015.00.85 74313752Q-NAVARRO MARTINEZ, JOSEFA 35 NO 3.672,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,67 3,67 2.202,00
CONSUE+10-15 160,00 0,76 0,76 608,00
CONSUE+15-18 230,00 0,75 0,75 862,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 518,00

675 1408.2015.00845.2015.00.8Z 74285943Z-MARTINEZ ESPINOSA, CATALINA 35 NO 3.300,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,07 5,07 3.042,00
CONSUE+18--- 470,00 0,11 0,11 258,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 518,00

676 1408.2015.00367.2015.00.83 74328134T-SANCHEZ FERNANDEZ, GABRIEL 35 NO 3.147,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,92 4,92 2.952,00
CONSUE+10-15 160,00 0,23 0,23 184,00
CONSUE+15-18 230,00 0,01 0,01 11,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 516,00

677 1408.2015.00323.2015.00.8L 74344872V-CARRION LOPEZ, JUANA 35 NO 3.489,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,91 4,32 2.592,00
CONSUE+15-18 230,00 0,78 0,78 897,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

678 1408.2015.00660.2015.00.8N 74307904X-MARTINEZ RUIZ, GINES 35 NO 3.802,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,94 1,27 762,00
CONSUE+10-15 160,00 3,80 3,80 3.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

679 1408.2015.00929.2015.00.87 77541746Y-BELIJAR DIAZ, ESPERANZA 35 NO 2.988,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,98 4,98 2.988,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

680 1408.2015.00999.2015.00.8J 22372673K-RAIGAL MEDINA, JULIAN 35 NO 2.928,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,88 4,88 2.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

681 1408.2015.00175.2015.00.8Y 52813487J-SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 35 NO 3.012,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,46 4,46 2.676,00
CONSUE+10-15 160,00 0,42 0,42 336,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

682 1408.2015.00972.2015.00.8X 27476516A-NAVARRO BUENDIA, JUANA 35 NO 3.129,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,57 4,57 2.742,00
CONSUE+10-15 160,00 0,19 0,19 152,00
CONSUE+18--- 470,00 0,10 0,10 235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 486,00

683 1408.2015.00527.2015.00.8Y 74307753C-MARTÍNEZ MOYA, FRANCISCO 35 NO 2.808,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,68 4,68 2.808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 468,00

684 1408.2015.00843.2015.00.8U 52805634A-LÓPEZ GARCÍA, FRANCISCO 35 NO 6.004,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,07 3,07 2.456,00
CONSUE+18--- 470,00 1,51 1,51 3.548,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

685 1408.2015.00826.2015.00.8Y 23158900Q-LOPEZ CAJA, DOLORES 35 NO 2.961,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,27 4,27 2.562,00
CONSUE+18--- 470,00 0,17 0,17 399,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

686 1408.2015.00448.2015.00.83 77500565H-CHUECOS NOGUERA, FRANCISCA 35 NO 2.638,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,21 4,21 2.526,00
CONSUE+10-15 160,00 0,14 0,14 112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

687 1408.2015.00602.2015.00.8I 29073781X-PEREZ HERNANDEZ, JOSE LUIS 35 NO 2.586,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,31 4,31 2.586,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

688 1408.2015.00388.2015.00.8A 74333315Y-LOPEZ MARTINEZ, JUANA 35 NO 2.562,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,33 4,27 2.562,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 427,00

689 1408.2015.00984.2015.00.84 74341162X-PALAZON FERNANDEZ, PILAR 35 NO 2.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,24 4,24 2.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 424,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-59-91-2

690 1408.2015.00374.2015.00.8X 00544507M-CARREÑO GONZALEZ CALERO, MARIA REYES 35 NO 380.024,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 91,07 91,07 54.642,00
CONSUE+10-15 160,00 191,01 191,01 152.808,00
CONSUE+15-18 230,00 109,44 109,44 125.856,00
CONSUE+18--- 470,00 20,97 19,88 46.718,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,40

691 1408.2015.01013.2015.00.CH 52807234Q-RUIZ MARTINEZ, JUAN 35 NO 4.159,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,56 1,56 936,00
CONSUE+10-15 160,00 0,68 0,68 544,00
CONSUE+15-18 230,00 1,39 1,39 1.598,50
CONSUE+18--- 470,00 0,46 0,46 1.081,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 409,00

NPE: A-210416-3261
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692 1408.2015.00281.2015.00.8Q 74335529N-GONZALEZ GARCIA, JUANA 35 NO 2.448,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,73 4,08 2.448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,00

693 1408.2015.00982.2015.00.8Z 74308273B-ZAPATA PASTOR, DOMINGO 35 NO 2.481,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,02 4,02 2.412,00
CONSUE+15-18 230,00 0,06 0,06 69,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-59-91-2

694 1408.2015.00024.2015.00.8L 22423617C-MARTINEZ RODRIGUEZ, VICENTA 35 NO 2.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,05 4,05 2.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 405,00

695 1408.2015.00178.2015.00.86 74338670W-GEA MARTINEZ, VICENTE MIGUEL 35 NO 2.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,80 3,80 2.280,00
CONSUE+10-15 160,00 0,73 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 404,00

696 1408.2015.00430.2015.00.8G 77500522K-MANDA SANTIAGO, CRISTOBAL 35 NO 3.232,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 4,04 4,04 3.232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 404,00

697 1408.2015.00933.2015.00.8T X4281663Y-ANCONETANI , ANDREA 35 NO 2.614,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,01 3,01 1.806,00
CONSUE+10-15 160,00 1,01 1,01 808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00

698 1408.2015.00230.2015.00.8E 74346431N-SANCHEZ ALACID, FRANCISCO JOSE 35 NO 2.446,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,61 3,61 2.166,00
CONSUE+10-15 160,00 0,35 0,35 280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

699 1408.2015.00155.2015.00.8V 74336374Y-GONZALEZ ESPINOSA, DELFINA 35 NO 4.463,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,58 0,58 348,00
CONSUE+15-18 230,00 3,17 3,17 3.645,50
CONSUE+18--- 470,00 0,20 0,20 470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 395,00

700 1408.2015.01036.2015.00.CT 48545709T-GUIRADO LOPEZ, JOAQUIN 35 NO 3.221,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,45 3,45 2.070,00
CONSUE+18--- 470,00 0,49 0,49 1.151,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

701 1408.2015.00716.2015.00.8W 22400762G-MARTINEZ MOYA, BLAS 35 NO 2.421,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,71 3,71 2.226,00
CONSUE+15-18 230,00 0,17 0,17 195,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 388,00

702 1408.2015.00555.2015.00.8Y 77541710Q-RUIZ HUERTAS, MARIA TERESA 35 NO 2.316,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,86 3,86 2.316,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

703 1408.2015.00347.2015.00.80 22479303T-CAVA VICENTE, PEDRO 35 NO 2.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,52 1,22 732,00
CONSUE+10-15 160,00 2,64 2,64 2.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

704 1408.2015.00585.2015.00.83 52827884N-RUIZ HUERTAS, MARIA CARMEN 35 NO 2.433,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,50 3,50 2.100,00
CONSUE+10-15 160,00 0,24 0,24 192,00
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 380,00

705 1408.2015.00705.2015.00.8R 74424569L-MARIN CABALLERO, CATALINA 35 NO 3.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,94 1,94 1.164,00
CONSUE+10-15 160,00 1,09 1,09 872,00
CONSUE+18--- 470,00 0,74 0,74 1.739,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377,00

706 1408.2015.00503.2015.00.8J 23157566Q-MARTINEZ CAVA, ANTONIO 35 NO 8.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,26 0,26 156,00
CONSUE+10-15 160,00 0,21 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 3,75 3,44 8.084,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 370,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-103-61-4
30-029-103-69-3

707 1408.2015.00040.2015.00.8E 22127297D-SANZ RICO, MIGUEL ANGEL 35 NO 2.495,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,04 3,04 1.824,00
CONSUE+10-15 160,00 0,25 0,25 200,00
CONSUE+15-18 230,00 0,41 0,41 471,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 370,00

708 1408.2015.00145.2015.00.8T 01824140X-ZAPATA BOLARIN, PEDRO ANTONIO 35 NO 2.496,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,04 2,04 1.224,00
CONSUE+10-15 160,00 1,59 1,59 1.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

709 1408.2015.00951.2015.00.8R 77500499K-CABAS CERON, JESUS 35 NO 2.162,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,55 3,55 2.130,00
CONSUE+10-15 160,00 0,04 0,04 32,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

710 1408.2015.00980.2015.00.8U 74290686L-RODRIGUEZ VALCARCEL, CARMEN 35 NO 2.144,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,28 3,28 1.968,00
CONSUE+10-15 160,00 0,22 0,22 176,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 350,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-33-15-1

711 1408.2015.00681.2015.00.8U 74311790D-GARCIA ARENAS, JUAN MIGUEL 35 NO 2.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,84 2,84 1.704,00
CONSUE+10-15 160,00 0,64 0,64 512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

712 1408.2015.00197.2015.00.87 29048222G-GONZALEZ SANCHEZ, JESUS 35 NO 3.192,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,39 2,28 1.824,00
CONSUE+15-18 230,00 1,92 1,19 1.368,50
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 347,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-9-90-6

713 1408.2015.00443.2015.00.8Q 74279016X-GARCIA ABELLAN, GINES 35 NO 2.068,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,34 3,34 2.004,00
CONSUE+10-15 160,00 0,08 0,08 64,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 342,00

714 1408.2015.00087.2015.00.84 77506910S-MARTINEZ MORALES, MARIA 35 NO 2.332,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,26 3,26 1.956,00
CONSUE+18--- 470,00 0,16 0,16 376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 342,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261



Página 11341Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-83-47-2

715 1408.2015.00829.2015.00.86 23208412D-URIBE URIBE, MARIA DOLORES 35 NO 3.007,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,48 2,48 1.984,00
CONSUE+15-18 230,00 0,89 0,89 1.023,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

716 1408.2015.00904.2015.00.8Q 74307913L-FAURA MARTINEZ, JUANA 35 NO 2.004,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,34 3,34 2.004,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

717 1408.2015.00172.2015.00.8Q 48467751N-CARRION BAÑON, JUAN 35 NO 2.804,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,93 2,93 2.344,00
CONSUE+15-18 230,00 0,40 0,40 460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 333,00

718 1408.2015.00988.2015.00.8F 77516671R-RAMIREZ GALVEZ, IRENE 35 NO 1.986,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,31 3,31 1.986,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-193-14-1

719 1408.2015.00076.2015.00.80 52826249X-MARTÍNEZ MORALES, ANTOLINOS 35 NO 1.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,30 3,30 1.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-83-47-2

720 1408.2015.00395.2015.00.83 00733816R-CARREÑO MARIN, MARIA ROSARIO 35 NO 2.417,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,44 1,44 864,00
CONSUE+10-15 160,00 1,64 1,64 1.312,00
CONSUE+15-18 230,00 0,21 0,21 241,50
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 329,00

721 1408.2015.00493.2015.00.8Z 77542097N-DIAZ PARRAGA, GINES 35 NO 1.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,16 3,16 1.896,00
CONSUE+10-15 160,00 0,09 0,09 72,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 325,00

722 1408.2015.00360.2015.00.8K 74435211N-MELGARES DE AGUILAR DE MATA, ELENA 35 NO 1.908,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,18 3,18 1.908,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00

723 1408.2015.00833.2015.00.8S 27468109Z-MARTINEZ LLAMAS, FRANCISCA 35 NO 2.624,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,05 0,05 30,00
CONSUE+10-15 160,00 2,84 2,84 2.272,00
CONSUE+15-18 230,00 0,26 0,26 299,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00

724 1408.2015.01061.2015.00.CK 77513318Y-ARNAO SORIANO, JUANA MARIA 35 NO 1.954,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,87 2,87 1.722,00
CONSUE+10-15 160,00 0,29 0,29 232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-15-1

725 1408.2015.00303.2015.00.8I 77516394T-NAVARRO MOLINA, MARIA JOSEFA 35 NO 3.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,35 2,35 1.410,00
CONSUE+18--- 470,00 0,80 0,80 1.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 315,00

726 1408.2015.00431.2015.00.8I 77541993T-PONCE GIMENEZ, ANTONIO 35 NO 2.788,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,86 0,86 516,00
CONSUE+10-15 160,00 1,69 1,69 1.352,00
CONSUE+15-18 230,00 0,31 0,31 356,50
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 310,00

727 1408.2015.00885.2015.00.86 74295475R-ZAPATA GABARRON, ISABEL 35 NO 1.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,05 3,05 1.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 305,00

728 1408.2015.00228.2015.00.8Y 74319666L-ALBERT MOLINA, JOSE MARIA 35 NO 1.782,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,16 2,97 1.782,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00

729 1408.2015.00919.2015.00.85 34836148A-GONZALEZ ESPIN, CRISTOBAL 35 NO 2.506,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,12 2,12 1.272,00
CONSUE+10-15 160,00 2,62 0,40 320,00
CONSUE+15-18 230,00 0,45 0,08 92,00
CONSUE+18--- 470,00 0,37 0,35 822,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 295,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-10-217-2_Alta_,04 Has

730 1408.2015.00482.2015.00.8V 74309853G-TORAL NOGUERA, MARIA REMEDIOS 35 NO 1.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,74 2,74 1.644,00
CONSUE+10-15 160,00 0,12 0,12 96,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

731 1408.2015.00776.2015.00.86 77542450C-PAEZ MORENO, LUCIA 35 NO 1.674,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,79 2,79 1.674,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,00
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732 1408.2015.01002.2015.00.CC 22464973E-BEJAR FERNANDEZ, TERESA 35 NO 1.662,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,77 2,77 1.662,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-60-63-1

733 1408.2015.00918.2015.00.83 34806435Y-PASCUAL HERNANDEZ, FRANCISCO 35 NO 1.698,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,59 2,59 1.554,00
CONSUE+10-15 160,00 0,18 0,18 144,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00

734 1408.2015.00119.2015.00.8Y 77516247Z-CAHIGUELA MARTINEZ, ANA JOSEFA 35 NO 4.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,11 1,11 888,00
CONSUE+15-18 230,00 0,06 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 1,62 1,62 3.807,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

735 1408.2015.00043.2015.00.8M 48645027G-ABELLAN OLIVARES, SERGIO 35 NO 1.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,65 2,65 1.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 265,00

736 1408.2015.00990.2015.00.8W 77522808C-MONEDERO GIL, ISIDRO GASPAR 35 NO 1.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,65 2,65 1.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 265,00

737 1408.2015.00549.2015.00.87 74319439E-LLAMAS PEREZ, FRANCISCO 35 NO 1.554,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,59 2,59 1.554,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 259,00

738 1408.2015.00524.2015.00.8Q 52809055C-GARCIA CAVA, MARIA ISABEL 35 NO 1.844,50
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,15 2,15 1.290,00
CONSUE+15-18 230,00 0,38 0,38 437,00
CONSUE+18--- 470,00 0,05 0,05 117,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

739 1408.2015.00426.2015.00.8V 74268990N-PUERTA LOPEZ, DIEGO ANTONIO 35 NO 1.608,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,47 2,47 1.482,00
CONSUE+10-15 160,00 0,07 0,07 56,00
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

740 1408.2015.00554.2015.00.8W 77541651A-ABRIL FERNANDEZ, ROSARIO 35 NO 1.622,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,97 1,97 1.182,00
CONSUE+10-15 160,00 0,55 0,55 440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00

741 1408.2015.00854.2015.00.8Y 74336393W-SANTIAGO GUTIERREZ, MIGUEL 35 NO 1.412,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,30 2,30 1.380,00
CONSUE+10-15 160,00 0,04 0,04 32,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

742 1408.2015.00093.2015.00.8W 29048108M-BURRUEZO MATEO, PEDRO MIGUEL 35 NO 1.302,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,17 2,17 1.302,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

743 1408.2015.01132.2015.00.CI 52827080J-JIMENEZ SANCHEZ, ANTONIO 35 NO 1.458,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,23 1,23 738,00
CONSUE+10-15 160,00 0,90 0,90 720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

744 1408.2015.00179.2015.00.89 77510983V-TORRECILLAS ALCARAZ, JOSE ANTONIO 35 NO 1.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,12 2,12 1.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00

745 1408.2015.00633.2015.00.8Q 34795626F-ESCAMEZ MARTINEZ, ALFONSO 35 NO 1.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,52 0,52 312,00
CONSUE+10-15 160,00 3,87 1,54 1.232,00
CONSUE+15-18 230,00 0,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

746 1408.2015.00137.2015.00.8W 74298197D-VALERA RUIZ, ROSA 35 NO 1.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,59 1,59 954,00
CONSUE+10-15 160,00 0,20 0,20 160,00
CONSUE+15-18 230,00 0,24 0,24 276,00
CONSUE+18--- 470,00 3,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00

747 1408.2015.00289.2015.00.8B 22348636L-VICENTE PEÑALVER, FRANCISCO 35 NO 1.194,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,99 1,99 1.194,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

748 1408.2015.00427.2015.00.8X 74270240C-DIAZ GONZALEZ, JESUS 35 NO 1.390,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,74 1,74 1.044,00
CONSUE+10-15 160,00 0,11 0,11 88,00
CONSUE+18--- 470,00 0,11 0,11 258,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 196,00

749 1408.2015.00961.2015.00.8T 22372259K-VICENTE CAVA, FRANCISCO 35 NO 1.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,90 1,90 1.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 190,00

750 1408.2015.00017.2015.00.8S 74294444M-BENITEZ PALENCIA, ROQUE 35 NO 1.134,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,89 1,89 1.134,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 189,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-9018-106

751 1408.2015.01029.2015.00.CZ X6214987L-VAN WORDRAGEN , ENGELBERTUS WENDELINUS
BERNARDUS MARIA

35 NO 1.158,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,73 1,73 1.038,00
CONSUE+10-15 160,00 0,15 0,15 120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

752 1408.2015.00464.2015.00.8W 52804639C-FERNANDEZ DEL AMOR, SEBASTIAN 35 NO 1.096,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,71 1,71 1.026,00
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 174,00

753 1408.2015.00331.2015.00.8I 22371886Q-MOLINA SALINAS, MARIA 35 NO 1.390,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,65 1,65 1.320,00
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 168,00

754 1408.2015.00849.2015.00.8A 74296529C-CHACON FERNANDEZ, JUAN 35 NO 1.009,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,49 1,49 894,00
CONSUE+15-18 230,00 0,10 0,10 115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-165-105-1

755 1408.2015.00785.2015.00.85 22194200M-IBAÑEZ MARIN, PEDRO 35 NO 1.248,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,56 1,56 1.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 156,00

756 1408.2015.00823.2015.00.8Q 22481230H-ESPIN PEREZ, FRANCISCO 35 NO 930,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,55 1,55 930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00

757 1408.2015.00531.2015.00.8J 74344703D-RUBIO NOGUERA, ISABEL 35 NO 1.182,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,25 0,25 150,00
CONSUE+10-15 160,00 1,29 1,29 1.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

758 1408.2015.00048.2015.00.80 77524978M-QUILEZ PEREZ, JOSE JAVIER 35 NO 924,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,54 1,54 924,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

759 1408.2015.00476.2015.00.83 22466997E-LEYVA NAVARRO, JUAN 35 NO 926,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,09 1,09 654,00
CONSUE+10-15 160,00 0,34 0,34 272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,00

760 1408.2015.00954.2015.00.8Z 77541872V-GONZALEZ PUERTAS, ANDRES 35 NO 846,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,41 1,41 846,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

761 1408.2015.00444.2015.00.8T 74295495K-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIA 35 NO 972,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,70 0,70 420,00
CONSUE+10-15 160,00 0,69 0,69 552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 139,00

762 1408.2015.00491.2015.00.8U 77523924D-GONZALEZ GARCIA, ENCARNACION 35 NO 848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,04 1,04 624,00
CONSUE+10-15 160,00 0,28 0,28 224,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 132,00

763 1408.2015.00129.2015.00.80 74339715N-SANTOS ABELLAN, MANUEL 35 NO 1.389,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,48 0,48 384,00
CONSUE+15-18 230,00 0,67 0,67 770,50
CONSUE+18--- 470,00 0,10 0,10 235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,00

764 1408.2015.00595.2015.00.85 77855552T-LOPEZ-FAJARDO BOLIVAR, JOSE LUIS 35 NO 720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,41 1,20 720,00
CONSUE+10-15 160,00 0,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

765 1408.2015.01041.2015.00.CH 77507533V-VIVO SANCHEZ, ENRIQUE 35 NO 872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,09 1,09 872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00

766 1408.2015.00484.2015.00.80 74311955J-ALCARAZ DIAZ, ROSARIO 35 NO 648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,08 1,08 648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 108,00

767 1408.2015.00439.2015.00.84 29069168C-MOLINA FORTE, FULGENCIO 35 NO 714,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,67 0,67 402,00
CONSUE+10-15 160,00 0,39 0,39 312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,00

768 1408.2015.00840.2015.00.8L 48540845N-DIAZ GOMEZ, MARIA REMEDIOS 35 NO 540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,90 0,90 540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 90,00

769 1408.2015.00263.2015.00.8S 48428343A-CAVA GARCIA, CONCEPCION 35 NO 55.940,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 68,35 67,99 40.794,00
CONSUE+10-15 160,00 20,61 18,61 14.888,00
CONSUE+18--- 470,00 0,32 0,11 258,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,71
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-7-1

770 1408.2015.00816.2015.00.8W 22343731J-FERNANDEZ RUBIO, PEDRO 35 NO 516,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,86 0,86 516,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,00

771 1408.2015.00838.2015.00.85 48426260J-MARTINEZ BUENDIA, SANTOS 35 NO 77.717,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 67,57 49,39 29.634,00
CONSUE+10-15 160,00 25,52 19,69 15.752,00
CONSUE+15-18 230,00 4,43 4,43 5.094,50
CONSUE+18--- 470,00 11,59 11,59 27.236,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 85,10

772 1408.2015.00167.2015.00.82 74333327H-FERNANDEZ SANCHEZ, FRANCISCO JOSE 35 NO 498,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,83 0,83 498,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,00

773 1408.2015.00992.2015.00.81 77542038E-FAURA MIÑANO, ENCARNACION 35 NO 414,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,69 0,69 414,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69,00

774 1408.2015.01026.2015.00.CR 77501834E-GONZALEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 35 NO 352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,44 0,44 264,00
CONSUE+10-15 160,00 0,11 0,11 88,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,00
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775 1408.2015.00828.2015.00.83 23200707D-BELCHI BALSAS, DIEGO 35 NO 288,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,48 0,48 288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,00

776 1408.2015.00097.2015.00.86 74311820Q-CARRILLO CANO, ANTONIA 35 NO 411,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,19 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,37 0,37 296,00
CONSUE+15-18 230,00 3,38 0,10 115,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,00

777 1408.2015.01032.2015.00.CI 22470858L-JIMENEZ FERNANDEZ, MARTIN 35 NO 246,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,41 0,41 246,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,00

778 1408.2015.00738.2015.00.84 22314162E-DEL BAÑO ZAPATA, BERNABE 35 NO 246,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,41 0,41 246,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,00

779 1408.2015.00749.2015.00.89 27444741Z-LOPEZ-FAJARDO LOPEZ, LUCIO 35 NO 904,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,61 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 4,13 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,66 0,01 11,50
CONSUE+18--- 470,00 1,09 0,38 893,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,00

780 1408.2015.01108.2015.00.CU 34800044D-VALVERDE FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 35 NO 156,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,26 0,26 156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 26,00

781 1408.2015.01035.2015.00.CQ 48541733A-PEREZ ABELLAN, JOSE ANGEL 35 NO 84,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,14 0,14 84,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14,00

782 1408.2015.00948.2015.00.88 52818321V-MELLADO GUERRERO, VICTOR MANUEL 35 NO 126,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,11 0,11 126,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11,00

783 1408.2015.00166.2015.00.8Z 74307929N-DIAZ FAURA, TERESA 35 NO 60,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,10 0,10 60,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10,00

784 1408.2015.00973.2015.00.80 27487472B-PAYA MARTINEZ, ISAAC 35 NO 72,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,57 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,09 0,09 72,00
CONSUE+15-18 230,00 1,27 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9,00

785 1408.2015.00520.2015.00.8F 22298347P-MARTINEZ RUIZ, JUAN DIEGO 35 NO 24,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,04 0,04 24,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4,00

Importe total 4.863.961,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 295
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1408 - Conservación de suelos y aguas (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 5.378.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1408.2015.00516.2015.00.8U E73647471-ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, C.B. 80 NO 16.186,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,19 7,43 4.458,00
CONSUE+10-15 160,00 20,97 14,66 11.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2209,00

2 1408.2015.00380.2015.00.8P 23178561N-CAMPOY BASTIDA, ISABEL 80 NO 13.134,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,61 20,61 12.366,00
CONSUE+10-15 160,00 0,96 0,96 768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2157,00

3 1408.2015.00688.2015.00.8C 22403621B-VALCARCEL LEZCANO, ISABEL 75 NO 22.357,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,03 15,03 9.018,00
CONSUE+10-15 160,00 6,34 6,34 5.072,00
CONSUE+15-18 230,00 2,08 2,08 2.392,00
CONSUE+18--- 470,00 2,50 2,50 5.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2595,00

4 1408.2015.00664.2015.00.8Y B73048639-EX. AGRI. AGROBULL S.L. 75 NO 30.833,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 12,19 8,38 6.704,00
CONSUE+15-18 230,00 8,68 8,68 9.982,00
CONSUE+18--- 470,00 6,02 6,02 14.147,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2308,00

5 1408.2015.00300.2015.00.8A 74328069G-LOPEZ HERNANDEZ, JUANA 75 NO 7.482,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,47 12,47 7.482,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1247,00

6 1408.2015.00437.2015.00.8Z 22360572H-ALVAREZ MARSILLA, ESPERANZA 75 NO 18.776,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 7,99 7,99 18.776,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 799,00

7 1408.2015.00417.2015.00.8W E73610198-HEREDEROS DE MIGUEL VALERA CB 75 NO 7.751,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,02 3,02 1.812,00
CONSUE+10-15 160,00 0,63 0,63 504,00
CONSUE+15-18 230,00 1,06 0,19 218,50
CONSUE+18--- 470,00 2,22 2,22 5.217,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 606,00

8 1408.2015.00564.2015.00.8X 22468245M-MORENO NAVARRO, RAFAEL 75 NO 3.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,09 1,09 654,00
CONSUE+10-15 160,00 3,11 3,11 2.488,00
CONSUE+18--- 470,00 0,18 0,18 423,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00

9 1408.2015.01039.2015.00.C1 74400900V-GARCIA HERNANDEZ, JOSEFA 75 NO 6.677,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,51 0,51 408,00
CONSUE+15-18 230,00 1,16 1,16 1.334,00
CONSUE+18--- 470,00 2,10 2,10 4.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377,00

10 1408.2015.00535.2015.00.8V E73209231-PALOMA RODENAS MONCADA Y OTROS C.B. 75 NO 3.051,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 2,49 2,49 2.863,50
CONSUE+18--- 470,00 0,08 0,08 188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

11 1408.2015.00322.2015.00.8I 74335538K-RODRIGUEZ GUARDIOLA, PASCUAL 75 NO 897,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,78 0,78 897,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78,00

12 1408.2015.00868.2015.00.8A E73894487-HEREDEROS D. JOSE PEREZ SAAVEDRA Y JUANA
LLAMAS ARTERO

60 NO 45.580,50

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 42,59 42,59 25.554,00
CONSUE+10-15 160,00 23,05 23,05 18.440,00
CONSUE+15-18 230,00 0,46 0,46 529,00
CONSUE+18--- 470,00 0,45 0,45 1.057,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66550,00

13 1408.2015.00288.2015.00.89 22107024E-BOJ BROTONS, FRANCISCA 60 NO 38.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 52,94 52,01 31.206,00
CONSUE+10-15 160,00 6,94 6,94 5.552,00
CONSUE+18--- 470,00 0,82 0,82 1.927,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59770,00

14 1408.2015.00932.2015.00.8Q E73602773-EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B 60 NO 14.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,62 23,62 14.172,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2362,00

15 1408.2015.01074.2015.00.CV 74322478W-ABELLAN PEREZ, NATALIA 60 NO 23.213,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,32 2,32 1.392,00
CONSUE+10-15 160,00 2,49 2,49 1.992,00
CONSUE+15-18 230,00 5,72 5,35 6.152,50
CONSUE+18--- 470,00 5,82 5,82 13.677,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1598,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-50-61-7
30-022-153-9-6

16 1408.2015.00063.2015.00.8Q 22340123Q-RICO PAYA, FRANCISCO 60 NO 5.196,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,41 8,66 5.196,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 866,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-60-9-1
30-022-61-210-1
30-022-61-226-14

17 1408.2015.01100.2015.00.C8 22467652X-CABALLERO COLLADOS, JUANA 60 NO 4.479,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,31 1,31 1.048,00
CONSUE+18--- 470,00 1,46 1,46 3.431,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00

18 1408.2015.00457.2015.00.83 77516557W-SANCHEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO 55 NO 8.952,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,00 10,00 6.000,00
CONSUE+10-15 160,00 3,69 3,69 2.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1369,00

19 1408.2015.00795.2015.00.87 23207491P-GUIRAO GARCIA, JOSE 55 NO 11.217,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 5,18 5,18 4.144,00
CONSUE+18--- 470,00 12,77 3,01 7.073,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 819,00

20 1408.2015.00813.2015.00.8P E73580201-ISABEL CARRILLO BENITEZ Y OTROS, C.B. 55 NO 9.745,50
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,51 0,51 306,00
CONSUE+10-15 160,00 0,15 0,15 120,00
CONSUE+15-18 230,00 4,16 4,16 4.784,00
CONSUE+18--- 470,00 1,93 1,93 4.535,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 675,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-209-25-7
30-024-209-26-1
30-024-209-26-3

21 1408.2015.00698.2015.00.8E 27458898A-LOPEZ SOTO, GLORIA 55 NO 8.327,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,74 0,74 444,00
CONSUE+10-15 160,00 1,55 1,55 1.240,00
CONSUE+15-18 230,00 0,28 0,28 322,00
CONSUE+18--- 470,00 2,69 2,69 6.321,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 526,00

22 1408.2015.00797.2015.00.8C 23226278G-MARTINEZ CANOVAS, JOSE 55 NO 6.711,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,44 0,44 264,00
CONSUE+10-15 160,00 0,55 0,45 360,00
CONSUE+15-18 230,00 1,37 1,37 1.575,50
CONSUE+18--- 470,00 1,92 1,92 4.512,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 418,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-635-1
30-024-21-80005-4
30-029-144-19-1
30-029-145-32-1

23 1408.2015.00517.2015.00.8W G30072540-ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE 55 NO 1.648,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,40 0,40 240,00
CONSUE+10-15 160,00 0,88 0,88 704,00
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,49 563,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

24 1408.2015.00782.2015.00.8X E73741043-HIJOS DE ANTONIO CARRILLO HERENCIA YACEN 55 NO 50.682,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 70,17 70,17 42.102,00
CONSUE+10-15 160,00 10,61 10,61 8.488,00
CONSUE+15-18 230,00 0,08 0,08 92,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,86

25 1408.2015.00737.2015.00.82 21537303B-CRESPO MESEGUER, MARIA DOLORES 50 NO 19.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,14 6,14 3.684,00
CONSUE+10-15 160,00 19,36 19,36 15.488,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2550,00

26 1408.2015.00089.2015.00.8A 05876002P-MOHEDANO ARIAS, JUANA 50 NO 21.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,98 1,93 1.158,00
CONSUE+10-15 160,00 22,34 22,34 17.872,00
CONSUE+18--- 470,00 1,10 1,10 2.585,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2537,00

27 1408.2015.00234.2015.00.8Q X7105502C-BESUIJEN , JACOBUS CORNELIS 50 NO 10.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,70 14,70 8.820,00
CONSUE+10-15 160,00 2,17 2,17 1.736,00
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,07 80,50
CONSUE+18--- 470,00 0,09 0,09 211,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00

28 1408.2015.00193.2015.00.8W 22360608P-MARTINEZ MOYA, ANA MARIA 50 NO 10.353,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,89 15,89 9.534,00
CONSUE+10-15 160,00 0,65 0,65 520,00
CONSUE+15-18 230,00 0,26 0,26 299,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1680,00

29 1408.2015.00867.2015.00.88 E54226949-HERMANOS PASTOR RICO C.B. 50 NO 10.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,20 4,82 2.892,00
CONSUE+10-15 160,00 9,73 9,73 7.784,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1455,00

30 1408.2015.00422.2015.00.8J 41921524E-PASCUAL FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 50 NO 7.963,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,65 8,65 5.190,00
CONSUE+10-15 160,00 3,38 3,38 2.704,00
CONSUE+15-18 230,00 0,06 0,06 69,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1209,00

31 1408.2015.00327.2015.00.8W 22239406Q-ABELLAN SORIANO, AURORA 50 NO 11.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,84 0,84 504,00
CONSUE+10-15 160,00 9,85 9,85 7.880,00
CONSUE+15-18 230,00 0,25 0,25 287,50
CONSUE+18--- 470,00 1,11 1,11 2.608,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1205,00

32 1408.2015.01120.2015.00.CB E73075434-HILARIA GARCIA GARCIA Y FRANCISCO SANCHE 50 NO 13.918,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,59 5,13 3.078,00
CONSUE+10-15 160,00 3,34 3,24 2.592,00
CONSUE+18--- 470,00 3,51 3,51 8.248,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1188,00

33 1408.2015.00781.2015.00.8V B73804593-ALMOND AGRI, S.L. 50 NO 7.495,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,07 6,07 3.642,00
CONSUE+10-15 160,00 4,06 4,06 3.248,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,22 253,00
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,15 352,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1050,00

34 1408.2015.00231.2015.00.8H 77568967H-CARRION RAMOS, JUANA 50 NO 13.554,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,75 0,75 450,00
CONSUE+10-15 160,00 2,77 2,76 2.208,00
CONSUE+15-18 230,00 2,18 2,18 2.507,00
CONSUE+18--- 470,00 3,57 3,57 8.389,50

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 926,00

35 1408.2015.01091.2015.00.CQ 29048554Z-GARCIA HERRERO, ATANASIO JOSE 50 NO 6.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,44 6,44 3.864,00
CONSUE+10-15 160,00 2,36 2,36 1.888,00
CONSUE+15-18 230,00 0,42 0,42 483,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 922,00

36 1408.2015.00893.2015.00.83 22301785L-VALERA PEREZ, JUAN 50 NO 6.386,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,98 3,38 2.028,00
CONSUE+10-15 160,00 0,23 0,23 184,00
CONSUE+15-18 230,00 3,63 3,63 4.174,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 724,00

37 1408.2015.00252.2015.00.8N 22426005Q-VICENTE MARTINEZ, ESTEBAN 50 NO 2.902,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,41 2,41 1.446,00
CONSUE+10-15 160,00 1,82 1,82 1.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

38 1408.2015.00964.2015.00.81 22445772A-DIAZ PALAZON, SALVADOR 50 NO 2.325,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,09 3,09 1.854,00
CONSUE+15-18 230,00 0,41 0,41 471,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 350,00

39 1408.2015.00376.2015.00.83 22244379K-AMOROS RODENAS, FRANCISCO 50 NO 2.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,27 1,27 762,00
CONSUE+10-15 160,00 2,16 2,16 1.728,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00

40 1408.2015.00428.2015.00.80 74319457V-BARQUERO RIVAS, MARIA 50 NO 2.616,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,27 3,27 2.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 327,00

41 1408.2015.00495.2015.00.84 19874026W-MIÑANO GARCIA, MIGUEL 50 NO 774,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,29 1,29 774,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

42 1408.2015.00819.2015.00.84 22403913G-GIMENEZ PACO, GINES 50 NO 768,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,96 0,96 768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,00

43 1408.2015.00237.2015.00.8X 22341094K-MUÑOZ GOMEZ, ASUNCION 50 NO 1.433,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 0,61 0,61 1.433,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,00

44 1408.2015.00857.2015.00.86 74344726D-LEYVA NAVARRO, GINES 50 NO 432,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,54 0,54 432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54,00

45 1408.2015.00666.2015.00.83 21440840X-RICO SANCHIZ, EMILIO 45 NO 30.992,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 54,79 48,93 29.358,00
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,03 24,00
CONSUE+15-18 230,00 1,40 1,40 1.610,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50360,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-043-59-138-3

46 1408.2015.00114.2015.00.8K 74294231E-RICO PAYA, REMEDIOS 45 NO 11.039,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,17 11,12 6.672,00
CONSUE+10-15 160,00 4,50 4,28 3.424,00
CONSUE+15-18 230,00 0,33 0,33 379,50
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1597,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-61-130-6
30-022-61-131-3
30-022-61-167-1
30-022-61-167-2

47 1408.2015.00370.2015.00.8M A30019665-CAMPIX AGRICOLA SA 40 NO 31.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,08 0,08 48,00
CONSUE+10-15 160,00 34,28 34,28 27.424,00
CONSUE+15-18 230,00 0,93 0,93 1.069,50
CONSUE+18--- 470,00 1,31 1,31 3.078,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3660,00

48 1408.2015.01004.2015.00.CI 23205922A-LOPEZ CANO, JOSE 40 NO 17.118,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,53 28,53 17.118,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2853,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-95-10-2

49 1408.2015.00641.2015.00.8M 74433225G-SANCHEZ DIAZ, MIGUEL SALVADOR 40 NO 13.902,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 34,91 23,17 13.902,00
CONSUE+18--- 470,00 1,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2317,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-141-20-2
30-015-142-19-5

50 1408.2015.00725.2015.00.8V 45598771Y-PEDRERO SANCHEZ, MARIA DOLORES 40 NO 16.022,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,18 2,18 1.308,00
CONSUE+10-15 160,00 15,72 15,72 12.576,00
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,49 563,50
CONSUE+18--- 470,00 0,67 0,67 1.574,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1906,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-242-19-8
30-024-242-60-1

51 1408.2015.00606.2015.00.8T 74305148Z-FUSTER GARCIA, FRANCISCO 40 NO 36.538,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,18 0,18 108,00
CONSUE+10-15 160,00 1,16 1,16 928,00
CONSUE+15-18 230,00 3,08 3,08 3.542,00
CONSUE+18--- 470,00 13,60 13,60 31.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1802,00

52 1408.2015.00799.2015.00.8H 23256102C-SANCHEZ PACO, JUAN JOSE 40 NO 6.146,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,51 5,51 3.306,00
CONSUE+10-15 160,00 3,55 3,55 2.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 906,00

53 1408.2015.00611.2015.00.8H B73421786-GUIRAO FERNANDEZ S.L. 40 NO 11.185,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00
CONSUE+18--- 470,00 4,75 4,75 11.162,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 477,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-57-3
30-024-239-60-18

54 1408.2015.01098.2015.00.C9 E73752362-MARÍA DOLORES SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTROS, C 40 NO 2.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,53 0,53 318,00
CONSUE+10-15 160,00 1,39 1,39 1.112,00
CONSUE+15-18 230,00 0,12 0,12 138,00
CONSUE+18--- 470,00 0,22 0,22 517,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

55 1408.2015.00144.2015.00.8Q E73107484-JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. 40 NO 56.483,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 53,58 53,58 32.148,00
CONSUE+10-15 160,00 25,03 24,87 19.896,00
CONSUE+15-18 230,00 3,86 3,86 4.439,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,31

56 1408.2015.00143.2015.00.8N B73352049-FINCA LAS PERLAS SL 35 NO 42.034,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 65,79 64,79 38.874,00
CONSUE+10-15 160,00 3,95 3,95 3.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68740,00

57 1408.2015.00109.2015.00.8W B73052755-AGROBALDERAS S.L. 35 NO 37.973,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 37,80 37,35 22.410,00
CONSUE+10-15 160,00 17,75 17,75 14.200,00
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,58 0,58 1.363,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55680,00

58 1408.2015.00326.2015.00.8U E73576266-HERMANOS LLANOS TATO C.B. 35 NO 32.789,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 45,64 45,63 27.378,00
CONSUE+10-15 160,00 6,08 6,07 4.856,00
CONSUE+15-18 230,00 0,36 0,36 414,00
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52120,00

59 1408.2015.00560.2015.00.8M 22372510L-ABENZA LISON, FRANCISCO 35 NO 16.390,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,80 22,80 13.680,00
CONSUE+10-15 160,00 3,30 3,30 2.640,00
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2613,00

60 1408.2015.00612.2015.00.8J E73606980-HNOS MENDEZ MENDEZ CB 35 NO 24.857,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,23 14,23 8.538,00
CONSUE+10-15 160,00 4,17 4,17 3.336,00
CONSUE+15-18 230,00 0,48 0,48 552,00
CONSUE+18--- 470,00 5,29 5,29 12.431,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2417,00

61 1408.2015.00997.2015.00.8E 22104834V-RICO CALPENA, ANTONIO 35 NO 13.400,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,06 12,06 7.236,00
CONSUE+10-15 160,00 7,03 7,03 5.624,00
CONSUE+18--- 470,00 0,23 0,23 540,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1932,00

62 1408.2015.00481.2015.00.8S 52806384V-RUBIO MONTALBAN, JOAQUIN 35 NO 25.273,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 26,05 26,05 15.630,00
CONSUE+10-15 160,00 8,97 8,97 7.176,00
CONSUE+18--- 470,00 1,05 1,05 2.467,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1799,26

63 1408.2015.00194.2015.00.8Z 22409355H-SORIANO FERNANDEZ, JUAN PEDRO 35 NO 23.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,73 2,73 1.638,00
CONSUE+10-15 160,00 0,13 0,13 104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,17 0,17 195,50
CONSUE+18--- 470,00 8,99 8,99 21.126,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1202,00

64 1408.2015.00047.2015.00.8X 77508865S-PEREZ RODENAS, FERMIN 35 NO 7.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,48 8,48 5.088,00
CONSUE+10-15 160,00 3,37 3,37 2.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1185,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-16-107-1
30-022-36-48-3
30-022-210-45-1
30-022-210-46-2

65 1408.2015.00206.2015.00.8Q 22461576Y-VALERA ROSA, SALVADOR 35 NO 6.932,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,90 9,90 5.940,00
CONSUE+10-15 160,00 1,24 1,24 992,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1114,00

66 1408.2015.00910.2015.00.8H F73608994-CABEZO VERDE SOCIEDAD COOPERATIVA 35 NO 11.389,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,96 4,27 2.562,00
CONSUE+10-15 160,00 3,76 3,69 2.952,00
CONSUE+18--- 470,00 2,73 2,50 5.875,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1046,00

67 1408.2015.00860.2015.00.8Q 74614818N-MARTINEZ SANCHEZ, ASCENSION 35 NO 5.358,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,93 8,93 5.358,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 893,00

68 1408.2015.00478.2015.00.89 29047832M-SORIANO NUÑEZ, AURORA 35 NO 5.286,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,97 8,81 5.286,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00

69 1408.2015.00182.2015.00.8S E30341622-HERMANOS GUARDIOLA, C.B. 35 NO 6.707,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,38 3,38 2.028,00
CONSUE+10-15 160,00 3,25 3,25 2.600,00
CONSUE+15-18 230,00 0,95 0,95 1.092,50
CONSUE+18--- 470,00 0,42 0,42 987,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 800,00

70 1408.2015.00085.2015.00.8Z 74339815C-LOPEZ TOMAS, MARIA 35 NO 4.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,45 7,45 4.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 745,00

71 1408.2015.00963.2015.00.8Y 22434323P-VALERA BELCHI, JOSE 35 NO 6.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,65 4,65 2.790,00
CONSUE+10-15 160,00 0,71 0,71 568,00
CONSUE+15-18 230,00 1,46 1,46 1.679,00
CONSUE+18--- 470,00 0,58 0,58 1.363,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 740,00

72 1408.2015.00132.2015.00.8I 48425809E-SOLA PEÑA, JUAN FRANCISCO 35 NO 7.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,61 0,97 582,00
CONSUE+10-15 160,00 3,47 3,35 2.680,00
CONSUE+15-18 230,00 1,90 1,90 2.185,00
CONSUE+18--- 470,00 0,78 0,78 1.833,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00

73 1408.2015.00468.2015.00.87 77512979N-GIMENEZ VIVO, GINES 35 NO 4.506,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,63 5,63 3.378,00
CONSUE+10-15 160,00 0,94 0,94 752,00
CONSUE+18--- 470,00 0,16 0,16 376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 673,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-162-284-5

74 1408.2015.00248.2015.00.82 79100156M-ORTIZ SOBER, MARIA CONCEPCION 35 NO 2.988,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,98 4,98 2.988,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-29-1

75 1408.2015.00216.2015.00.8R E73611972-HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. 35 NO 2.382,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,97 3,97 2.382,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-186-32-13

76 1408.2015.01094.2015.00.CY 74316925S-ABRIL SANCHEZ, FERNANDO 35 NO 2.316,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,27 3,86 2.316,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

77 1408.2015.01023.2015.00.CI 74336264B-MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 35 NO 3.070,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,20 2,20 1.320,00
CONSUE+10-15 160,00 0,85 0,85 680,00
CONSUE+15-18 230,00 0,42 0,42 483,00
CONSUE+18--- 470,00 0,25 0,25 587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

78 1408.2015.00830.2015.00.8J 23215116C-GONZALEZ ESPINOSA, MARIA CARMEN 35 NO 2.577,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,33 3,16 1.896,00
CONSUE+18--- 470,00 0,29 0,29 681,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 345,00

79 1408.2015.00204.2015.00.8J 22265377C-NAVARRO MATEOS, JOSE 35 NO 133.141,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 69,60 69,60 41.760,00
CONSUE+10-15 160,00 57,25 57,25 45.800,00
CONSUE+15-18 230,00 32,79 32,79 37.708,50
CONSUE+18--- 470,00 3,35 3,35 7.872,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,99

80 1408.2015.00953.2015.00.8W 77522475D-FRUTOS FRANCO, MARIANA ALICIA 35 NO 72.589,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 115,12 115,12 69.072,00
CONSUE+10-15 160,00 4,25 4,25 3.400,00
CONSUE+18--- 470,00 0,05 0,05 117,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,42

81 1408.2015.00686.2015.00.87 22346698J-MARTINEZ PINA, BARTOLOME JESUS 35 NO 57.007,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 88,33 88,33 52.998,00
CONSUE+10-15 160,00 4,39 4,39 3.512,00
CONSUE+15-18 230,00 0,31 0,31 356,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,09

82 1408.2015.00079.2015.00.88 22340498T-OLIVARES GOMARIZ, ANA 35 NO 672,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,84 0,84 672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 84,00

83 1408.2015.00141.2015.00.8I 77570088N-RODRIGUEZ ABRIL, JUAN ANTONIO 35 NO 49.102,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 82,51 80,42 48.252,00
CONSUE+10-15 160,00 0,71 0,71 568,00
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,25

84 1408.2015.00021.2015.00.8D B73087959-LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. 30 NO 57.467,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,49 28,49 17.094,00
CONSUE+10-15 160,00 42,93 42,93 34.344,00
CONSUE+15-18 230,00 1,37 1,34 1.541,00
CONSUE+18--- 470,00 1,91 1,91 4.488,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74670,00

85 1408.2015.00056.2015.00.8W 23229275B-LOPEZ PEREZ, GINES 30 NO 37.598,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,95 13,95 8.370,00
CONSUE+10-15 160,00 18,88 18,88 15.104,00
CONSUE+15-18 230,00 1,84 1,84 2.116,00
CONSUE+18--- 470,00 5,11 5,11 12.008,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3978,00

86 1408.2015.00543.2015.00.8R 23209983Q-PEREZ ROMERA, FRANCISCA 30 NO 24.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,76 24,76 14.856,00
CONSUE+10-15 160,00 11,77 11,77 9.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3653,00

87 1408.2015.00053.2015.00.8P 23149785D-MADRID GARCIA, EULALIA 30 NO 36.613,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,29 1,29 774,00
CONSUE+10-15 160,00 10,85 10,85 8.680,00
CONSUE+15-18 230,00 13,14 8,27 9.510,50
CONSUE+18--- 470,00 7,51 7,51 17.648,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2792,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-79-2-5
30-024-79-3-2

88 1408.2015.00801.2015.00.8H 23265228S-PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO 30 NO 18.544,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,48 13,48 8.088,00
CONSUE+10-15 160,00 1,89 1,89 1.512,00
CONSUE+15-18 230,00 2,24 2,24 2.576,00
CONSUE+18--- 470,00 2,71 2,71 6.368,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2032,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-21-1
30-024-21-465-2
30-024-22-430-1

89 1408.2015.00038.2015.00.8Y 23222367A-MATEO MORALES, CAYETANO 30 NO 15.187,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,95 4,95 2.970,00
CONSUE+10-15 160,00 12,13 12,13 9.704,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00
CONSUE+18--- 470,00 1,05 1,05 2.467,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1817,00

90 1408.2015.00255.2015.00.8W 23196114Q-CANOVAS GAMBIN, BARTOLOME 30 NO 18.453,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,24 5,24 3.144,00
CONSUE+10-15 160,00 6,68 6,68 5.344,00
CONSUE+15-18 230,00 3,25 3,25 3.737,50
CONSUE+18--- 470,00 2,65 2,65 6.227,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1782,00

91 1408.2015.00504.2015.00.8M 23173062X-GOMEZ GARCIA, FRANCISCO VALENTIN 30 NO 32.197,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,12 0,12 96,00
CONSUE+18--- 470,00 13,66 13,66 32.101,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1378,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-50-12

92 1408.2015.00313.2015.00.8J 23294097L-SALINAS MENDEZ, GINES 30 NO 7.141,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,65 6,65 3.990,00
CONSUE+10-15 160,00 3,91 3,91 3.128,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1057,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-87-102-5
30-024-87-104-1

93 1408.2015.00305.2015.00.8N 22251602E-GARRIDO ABELLAN, FRANCISCO 30 NO 6.977,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,56 3,98 2.388,00
CONSUE+10-15 160,00 5,13 5,13 4.104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,34 0,34 391,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,04 94,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 949,00

94 1408.2015.00596.2015.00.88 22464514T-CANDEL JULIA, JOSE 30 NO 6.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,47 7,47 4.482,00
CONSUE+10-15 160,00 1,02 1,02 816,00
CONSUE+15-18 230,00 0,76 0,76 874,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 925,00

95 1408.2015.01083.2015.00.CU 22384721V-LEGAZ MONTALBAN, CONCEPCION 30 NO 6.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,31 3,31 1.986,00
CONSUE+10-15 160,00 4,84 4,84 3.872,00
CONSUE+15-18 230,00 0,38 0,38 437,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 853,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-78-202-2

96 1408.2015.00258.2015.00.83 27441629F-HERNANDEZ MAYOL, CONCEPCION 30 NO 5.097,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,26 8,26 4.956,00
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 832,00

97 1408.2015.00418.2015.00.8Y E73645780-MARIA MARTINEZ ROMERA Y NIEVES MARTINEZ 30 NO 4.234,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,63 6,63 3.978,00
CONSUE+10-15 160,00 0,32 0,32 256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 695,00

98 1408.2015.00556.2015.00.81 77565973Z-MARIN MIÑANO, MIGUEL 30 NO 6.721,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,85 3,85 2.310,00
CONSUE+10-15 160,00 1,08 1,08 864,00
CONSUE+15-18 230,00 0,06 0,06 69,00
CONSUE+18--- 470,00 1,48 1,48 3.478,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 647,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-8-45-1
30-034-10-84-1
30-034-11-4-3

99 1408.2015.00419.2015.00.81 23240875L-HERNANDEZ MENDEZ, ISABEL 30 NO 5.281,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,94 1,94 1.164,00
CONSUE+10-15 160,00 3,68 3,68 2.944,00
CONSUE+15-18 230,00 0,53 0,53 609,50
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 639,00

100 1408.2015.00285.2015.00.81 77565952Q-GARRIDO CASCALES, PEDRO 30 NO 4.495,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,74 2,74 1.644,00
CONSUE+10-15 160,00 3,20 3,20 2.560,00
CONSUE+15-18 230,00 0,09 0,09 103,50
CONSUE+18--- 470,00 0,08 0,08 188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-6-69-3
30-002-6-81-1

101 1408.2015.00340.2015.00.8H 74317349W-MIÑANO TORRANO, ISABEL ANA 30 NO 5.630,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,75 1,75 1.050,00
CONSUE+10-15 160,00 1,05 1,05 840,00
CONSUE+15-18 230,00 3,13 3,13 3.599,50
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,06 141,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 599,00

102 1408.2015.00014.2015.00.8J 22877420X-CELDRAN GARCIA, JUAN 30 NO 3.516,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,22 4,22 2.532,00
CONSUE+10-15 160,00 1,23 1,23 984,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 545,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-11-35-4
30-026-11-35-5

103 1408.2015.00257.2015.00.81 23243133T-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN FRANCISCO 30 NO 2.574,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,29 4,29 2.574,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00

104 1408.2015.01049.2015.00.C3 23203400B-RUIZ MARTINEZ, MATEO 30 NO 2.706,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,91 1,91 1.146,00
CONSUE+10-15 160,00 1,95 1,95 1.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

105 1408.2015.00498.2015.00.8C 22402419M-IBERNON AVILES, SEBASTIAN 30 NO 2.659,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,43 2,43 1.458,00
CONSUE+10-15 160,00 1,07 1,07 856,00
CONSUE+15-18 230,00 0,28 0,28 322,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,01 23,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 379,00

106 1408.2015.01064.2015.00.CT 22476929H-SAORIN GONZALEZ, FEDERICO JOSE 30 NO 2.778,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,95 0,95 570,00
CONSUE+10-15 160,00 2,76 2,76 2.208,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 371,00

107 1408.2015.00151.2015.00.8J 27425554D-CAVA BUENDIA, ISABEL 30 NO 6.916,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,29 0,29 174,00
CONSUE+15-18 230,00 0,57 0,57 655,50
CONSUE+18--- 470,00 2,59 2,59 6.086,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 345,00
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108 1408.2015.00757.2015.00.85 22433726D-MORENO CARRILLO, FEDERICO 30 NO 3.019,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,56 0,56 336,00
CONSUE+10-15 160,00 2,16 2,16 1.728,00
CONSUE+15-18 230,00 0,34 0,34 391,00
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00

109 1408.2015.00558.2015.00.86 22347833K-GARRIDO SAORIN, GREGORIO 30 NO 3.778,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,14 1,14 684,00
CONSUE+10-15 160,00 0,46 0,46 368,00
CONSUE+18--- 470,00 1,16 1,16 2.726,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 276,00

110 1408.2015.01038.2015.00.CY 74335955R-TORRANO MIÑANO, ANTONIO 30 NO 2.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,58 2,58 2.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

111 1408.2015.00690.2015.00.8T 22952060S-MARIN GARCIA, GASPAR MIGUEL 30 NO 3.783,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 1,61 1,61 3.783,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

112 1408.2015.00538.2015.00.83 22456795D-GÓMEZ MORENO, PEDRO 30 NO 2.714,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,69 0,69 552,00
CONSUE+18--- 470,00 0,92 0,92 2.162,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

113 1408.2015.00774.2015.00.81 74331883T-MORENO CARRILLO, PASCUAL 30 NO 978,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,99 0,99 594,00
CONSUE+10-15 160,00 0,48 0,48 384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,00

114 1408.2015.00485.2015.00.83 74319196D-CANDEL HURTADO, TERESA 30 NO 1.268,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,49 0,49 294,00
CONSUE+10-15 160,00 0,24 0,24 192,00
CONSUE+15-18 230,00 0,21 0,21 241,50
CONSUE+18--- 470,00 0,28 0,23 540,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

115 1408.2015.00600.2015.00.8C 27432167K-PARRA GOMEZ, OCTAVIO 30 NO 452,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,34 0,34 204,00
CONSUE+10-15 160,00 0,31 0,31 248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

116 1408.2015.00772.2015.00.8W 74292145Y-MORENO CARRILLO, PEDRO 30 NO 504,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,63 0,63 504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63,00

117 1408.2015.00884.2015.00.83 74285427G-SAORIN GUILLAMON, PABLO 30 NO 352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,14 0,28 168,00
CONSUE+10-15 160,00 1,17 0,23 184,00
CONSUE+18--- 470,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51,00

118 1408.2015.00870.2015.00.8R 22230440C-SAORIN GUILLAMON, GABRIEL 30 NO 62,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,38 0,09 54,00
CONSUE+10-15 160,00 1,37 0,01 8,00
CONSUE+15-18 230,00 0,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10,00

119 1408.2015.00627.2015.00.8Z 23227164Q-NAVARRO ROBLES, FRANCISCO 25 NO 30.493,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,95 23,95 14.370,00
CONSUE+10-15 160,00 15,49 15,49 12.392,00
CONSUE+15-18 230,00 0,20 0,20 230,00
CONSUE+18--- 470,00 1,49 1,49 3.501,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41130,00

NPE: A-210416-3261
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120 1408.2015.00575.2015.00.82 52808195B-DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 25 NO 23.133,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,08 28,08 16.848,00
CONSUE+10-15 160,00 8,43 7,08 5.664,00
CONSUE+15-18 230,00 0,54 0,54 621,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3570,00

121 1408.2015.01121.2015.00.CE E73475758-JORGE SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTRA, C.B. 25 NO 20.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 66,00 33,68 20.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3368,00

122 1408.2015.00378.2015.00.88 22321527G-SANCHEZ RUIZ, JOAQUIN 25 NO 18.986,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,99 17,99 10.794,00
CONSUE+10-15 160,00 10,24 10,24 8.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2823,00

123 1408.2015.00662.2015.00.8T 77520651W-PEREZ MORENO, DIEGO ANTONIO 25 NO 14.546,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,22 21,59 12.954,00
CONSUE+10-15 160,00 1,99 1,99 1.592,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2358,00

124 1408.2015.00750.2015.00.8M 29039783Y-FERNANDEZ SAORIN, ANTONIO 25 NO 13.774,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,17 22,17 13.302,00
CONSUE+10-15 160,00 0,59 0,59 472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2276,00

125 1408.2015.00634.2015.00.8T 52811834Q-GUILLEN LOZANO, REYES 25 NO 11.254,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,37 14,37 8.622,00
CONSUE+10-15 160,00 3,29 3,29 2.632,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1766,00

126 1408.2015.00450.2015.00.8J A79144432-CAMONTOYA S.A 25 NO 10.533,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,85 16,85 10.110,00
CONSUE+18--- 470,00 0,18 0,18 423,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-203-1

127 1408.2015.00927.2015.00.82 74620616Z-GOMEZ GONZALEZ, EUSTAQUIA 25 NO 10.802,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,39 8,39 5.034,00
CONSUE+10-15 160,00 7,21 7,21 5.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1560,00

128 1408.2015.00901.2015.00.8I 23294257H-SALINAS MARTINEZ, JESUS MIGUEL 25 NO 10.322,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,63 10,63 6.378,00
CONSUE+10-15 160,00 4,93 4,93 3.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1556,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-24-34-1
30-024-24-37-4
30-024-24-38-1

129 1408.2015.00889.2015.00.8H 77561962M-MARTINEZ VELEZ, FRANCISCO JOSE 25 NO 6.998,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,65 7,65 4.590,00
CONSUE+10-15 160,00 3,01 3,01 2.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1066,00

130 1408.2015.00761.2015.00.8R 23114929K-OLIVER MARIN, AGUSTIN 25 NO 6.191,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,55 9,16 5.496,00
CONSUE+10-15 160,00 0,51 0,51 408,00
CONSUE+15-18 230,00 0,25 0,25 287,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 992,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-8-43-5

131 1408.2015.01125.2015.00.CQ 23156381G-RUIZ SANCHEZ, RAMON 25 NO 5.810,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,39 9,29 5.574,00
CONSUE+10-15 160,00 0,08 0,08 64,00
CONSUE+15-18 230,00 0,15 0,15 172,50

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 952,00

132 1408.2015.00618.2015.00.80 22471493X-SOLANO ROJO, GINES 25 NO 3.808,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,33 4,30 2.580,00
CONSUE+10-15 160,00 1,51 1,33 1.064,00
CONSUE+18--- 470,00 0,20 0,07 164,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 570,00

133 1408.2015.00975.2015.00.85 48416637G-ESPAÑA YEPES, FRANCISCO JESUS 25 NO 2.022,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,37 3,37 2.022,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

134 1408.2015.00369.2015.00.89 77524609G-GARCIA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 25 NO 845,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,39 1,39 834,00
CONSUE+15-18 230,00 0,01 0,01 11,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 140,00

135 1408.2015.01143.2015.00.CN B73813115-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA TANICA, S.L. 25 NO 18.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 30,89 30,32 18.192,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,32

136 1408.2015.00839.2015.00.88 48433869D-BUENDIA GOMEZ, MARTIN 20 NO 25.831,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 40,14 35,15 21.090,00
CONSUE+10-15 160,00 3,67 3,67 2.936,00
CONSUE+15-18 230,00 1,57 1,57 1.805,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40390,00

137 1408.2015.00931.2015.00.8N B73620437-FINCA TOLI FRUTAS, S.L. 20 NO 9.444,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,26 15,74 9.444,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15740,00

138 1408.2015.00976.2015.00.88 48434707L-DIAZ BELIJAR, DAVID 20 NO 8.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,49 13,15 7.890,00
CONSUE+10-15 160,00 1,14 0,85 680,00
CONSUE+15-18 230,00 1,61 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11507,00

139 1408.2015.00050.2015.00.8G 48465729Z-PEREZ CARRION, MARIA DEL PILAR 20 NO 21.834,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 32,13 29,94 17.964,00
CONSUE+10-15 160,00 14,04 4,72 3.776,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,04 94,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-14-209-3
30-022-20-9022-17
30-022-20-9022-180
30-022-20-9022-9

140 1408.2015.00016.2015.00.8Q 29047269V-LOPEZ VICENTE, JOSE 20 NO 22.414,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,87 25,87 15.522,00
CONSUE+10-15 160,00 8,40 8,40 6.720,00
CONSUE+15-18 230,00 0,15 0,15 172,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3442,00

141 1408.2015.00957.2015.00.87 B30225791-CONSERVAS MARLU, S.L 20 NO 15.468,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 26,36 25,02 15.012,00
CONSUE+10-15 160,00 0,57 0,57 456,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2559,00

142 1408.2015.00859.2015.00.8B 74423176Y-MARTINEZ CABALLERO, PEDRO 20 NO 16.197,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,44 19,28 11.568,00
CONSUE+10-15 160,00 3,91 3,91 3.128,00
CONSUE+15-18 230,00 1,06 1,06 1.219,00
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2437,00

143 1408.2015.00123.2015.00.8J 22452850C-MARTINEZ MANDA, JUAN PEDRO 20 NO 14.866,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,12 21,23 12.738,00
CONSUE+10-15 160,00 2,66 2,66 2.128,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2389,00

144 1408.2015.00601.2015.00.8F 29068963E-GARCIA SANCHEZ, ANTONIO 20 NO 14.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 21,97 21,97 13.182,00
CONSUE+10-15 160,00 1,81 1,81 1.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2378,00

145 1408.2015.00708.2015.00.8Z 77501822X-VALERA MUÑOZ, LUCAS 20 NO 15.148,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,45 18,90 11.340,00
CONSUE+10-15 160,00 3,44 3,44 2.752,00
CONSUE+15-18 230,00 0,51 0,51 586,50
CONSUE+18--- 470,00 0,20 0,20 470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2305,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-208-54-1
30-029-208-66-1

146 1408.2015.00170.2015.00.8K 77565408R-JIMENEZ DIAZ, SANTIAGO 20 NO 14.165,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,12 21,80 13.080,00
CONSUE+10-15 160,00 0,28 0,28 224,00
CONSUE+15-18 230,00 0,32 0,32 368,00
CONSUE+18--- 470,00 0,30 0,21 493,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2261,00

147 1408.2015.00006.2015.00.8N 52829350Y-DEL BAÑO ESCOLAR, MIGUEL ANGEL 20 NO 15.326,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,49 17,49 10.494,00
CONSUE+10-15 160,00 5,32 4,16 3.328,00
CONSUE+15-18 230,00 0,09 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,64 0,64 1.504,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2229,00

148 1408.2015.00655.2015.00.8Z 23281179G-VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBASTIAN 20 NO 13.268,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 21,38 21,38 12.828,00
CONSUE+10-15 160,00 0,55 0,55 440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2193,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-71-37-1

149 1408.2015.00494.2015.00.82 B73074361-PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO JOVEN, S.L 20 NO 30.771,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 32,97 32,97 19.782,00
CONSUE+10-15 160,00 10,61 6,26 5.008,00
CONSUE+15-18 230,00 1,85 1,85 2.127,50
CONSUE+18--- 470,00 1,64 1,64 3.854,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2125,68

150 1408.2015.00995.2015.00.89 B30028096-SABSA CAPITAL S.L. 20 NO 12.204,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 20,39 20,34 12.204,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2034,00

151 1408.2015.00944.2015.00.8X 48547303F-MARIN MARTINEZ, ANTONIO ALBERTO 20 NO 12.611,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,10 18,37 11.022,00
CONSUE+10-15 160,00 1,29 1,29 1.032,00
CONSUE+15-18 230,00 0,28 0,28 322,00
CONSUE+18--- 470,00 0,10 0,10 235,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2004,00

152 1408.2015.00680.2015.00.8R 52808201V-ORCAJADA GUTIERREZ, SALVADOR 20 NO 12.828,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,21 15,21 9.126,00
CONSUE+10-15 160,00 3,88 3,88 3.104,00
CONSUE+15-18 230,00 0,52 0,52 598,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1961,00

153 1408.2015.00383.2015.00.8W 34787797K-BUENDIA BELCHI, JOAQUINA 20 NO 14.118,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 31,20 17,29 10.374,00
CONSUE+10-15 160,00 3,72 0,58 464,00
CONSUE+15-18 230,00 0,48 0,40 460,00
CONSUE+18--- 470,00 1,34 1,20 2.820,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1947,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-136-52-3
30-029-136-53-3
30-029-142-4-7

154 1408.2015.00909.2015.00.83 F73136400-AGROANTO SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. 20 NO 21.656,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 40,96 31,08 18.648,00
CONSUE+10-15 160,00 3,76 3,76 3.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1808,92
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-147-54-1
30-022-147-59-1
30-022-147-62-1
30-022-147-62-1
30-022-147-64-2

155 1408.2015.00314.2015.00.8M 29048118S-GUARDIOLA TRIGUEROS, DIONISIO DE LOS SANTOS 20 NO 10.016,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,44 16,44 9.864,00
CONSUE+10-15 160,00 0,19 0,19 152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1663,00

156 1408.2015.00324.2015.00.8P 77519044M-GARCIA BRAVO, ANTONIO 20 NO 9.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 19,80 16,10 9.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1610,00

157 1408.2015.00229.2015.00.81 74322348X-GARCIA LOZANO, AURELIA 20 NO 9.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,50 14,50 8.700,00
CONSUE+10-15 160,00 0,47 0,47 376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1497,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-56-27-7

158 1408.2015.00926.2015.00.8Z 74335604H-BONILLA LOZANO, MIGUEL 20 NO 8.634,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,39 13,39 8.034,00
CONSUE+10-15 160,00 0,75 0,75 600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1414,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-65-227-3
30-022-94-92-16
30-022-94-94-1
30-022-94-94-13
30-022-94-97-3
30-022-94-100-2
30-022-217-68-1

159 1408.2015.01044.2015.00.CQ V54764824-VIñEDOS EL SEQUE SAT 592CV 20 NO 8.358,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,37 13,37 8.022,00
CONSUE+10-15 160,00 0,42 0,42 336,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1379,00

160 1408.2015.00453.2015.00.8S E73884462-HEREDEROS DE LORENZO MUÑOZ Y SEBASTIANA
TOMAS CB

20 NO 8.568,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,84 11,84 7.104,00
CONSUE+10-15 160,00 1,83 1,83 1.464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1367,00

161 1408.2015.00775.2015.00.83 77519887C-CASTILLO GABARRON, MARIA ANGELES 20 NO 7.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,25 13,25 7.950,00
CONSUE+10-15 160,00 0,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1325,00

162 1408.2015.00820.2015.00.8I 22458525Z-SANCHEZ MARTINEZ, FERNANDO 20 NO 8.766,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,33 8,17 4.902,00
CONSUE+10-15 160,00 4,83 4,83 3.864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1300,00

163 1408.2015.00663.2015.00.8W B30166110-CASTILLO LUZON, S.L. 20 NO 7.446,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,41 12,41 7.446,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1241,00

164 1408.2015.01011.2015.00.CB 52805096V-NAVARRO NAVARRO, JOSE 20 NO 6.646,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,90 10,85 6.510,00
CONSUE+10-15 160,00 0,89 0,17 136,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1102,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-78-6-4

165 1408.2015.00375.2015.00.80 21985260C-ALMARCHA RODRIGUEZ, JOSE RAFAEL 20 NO 6.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,65 10,65 6.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1065,00

166 1408.2015.00447.2015.00.81 74344952M-MARTINEZ MARIN, ENRIQUE JESUS 20 NO 6.862,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,49 7,49 4.494,00
CONSUE+10-15 160,00 2,96 2,96 2.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1045,00

167 1408.2015.00069.2015.00.86 44391278J-GARCIA ALBUJER, ELIAS 20 NO 6.198,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,33 10,33 6.198,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1033,00

168 1408.2015.00118.2015.00.8W 77515506D-SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 20 NO 6.174,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,25 10,29 6.174,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1029,00

169 1408.2015.01080.2015.00.CL 77515223W-PEREZ CARCELEN, MARIA JACINTA 20 NO 6.978,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,94 8,37 5.022,00
CONSUE+10-15 160,00 0,80 0,80 640,00
CONSUE+18--- 470,00 0,56 0,56 1.316,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 973,00

170 1408.2015.00041.2015.00.8H 29047990W-VARGAS SORIANO, JUAN 20 NO 4.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,05 8,05 4.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

171 1408.2015.00710.2015.00.8F 77542066G-LOPEZ PASCUAL, JOSE 20 NO 6.774,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,47 4,12 2.472,00
CONSUE+10-15 160,00 0,21 0,21 168,00
CONSUE+15-18 230,00 3,35 3,35 3.852,50
CONSUE+18--- 470,00 0,12 0,12 282,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 780,00

172 1408.2015.00365.2015.00.8Y 48467936J-SORIANO MARTINEZ, DOMINGO 20 NO 4.638,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,73 7,73 4.638,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 773,00

173 1408.2015.00168.2015.00.84 77507600S-JIMENEZ DIAZ, FRANCISCO PEDRO 20 NO 4.947,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,46 5,46 3.276,00
CONSUE+10-15 160,00 1,96 1,96 1.568,00
CONSUE+15-18 230,00 0,09 0,09 103,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 751,00

174 1408.2015.00377.2015.00.85 22302041E-FERNANDEZ VALERA, JOSE 20 NO 4.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,50 7,50 4.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00

175 1408.2015.00342.2015.00.8M 77718321X-PEREZ DELEGIDO, JAVIER 20 NO 4.782,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,73 5,73 3.438,00
CONSUE+10-15 160,00 1,68 1,68 1.344,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 741,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-46-10-4

176 1408.2015.00677.2015.00.88 48425731J-ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 20 NO 4.356,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,74 6,74 4.044,00
CONSUE+10-15 160,00 0,39 0,39 312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 713,00

177 1408.2015.00811.2015.00.8I B73401671-EXPLOTACIONES Y SERVICIOS AGRICOLAS TAXUS,
S.C.L.

20 NO 4.472,50

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,93 5,39 3.234,00
CONSUE+10-15 160,00 1,32 1,08 864,00
CONSUE+15-18 230,00 4,10 0,06 69,00
CONSUE+18--- 470,00 0,13 0,13 305,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 666,00

178 1408.2015.00810.2015.00.8G 77516390L-BAUTISTA ORTIN, JUAN ANTONIO 20 NO 4.569,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,91 3,91 2.346,00
CONSUE+10-15 160,00 2,25 2,25 1.800,00
CONSUE+15-18 230,00 1,11 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,18 0,18 423,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CS
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00

179 1408.2015.00962.2015.00.8W 22404865J-PARRAGA DIAZ, MARIA 20 NO 3.731,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,39 5,39 3.234,00
CONSUE+10-15 160,00 0,32 0,32 256,00
CONSUE+15-18 230,00 0,21 0,21 241,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 592,00

180 1408.2015.00244.2015.00.8R 74330604D-MATEO MORCILLO, ERNESTO 20 NO 3.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,76 5,76 3.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-150-1-10
30-022-150-19-4

181 1408.2015.00394.2015.00.81 E30129472-ALFONSO,TERESA,DOLORES Y JOSE ESCAMEZ DU 20 NO 64.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 72,69 72,69 43.614,00
CONSUE+10-15 160,00 15,54 15,54 12.432,00
CONSUE+15-18 230,00 1,36 1,36 1.564,00
CONSUE+18--- 470,00 2,80 2,80 6.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 547,79

182 1408.2015.01014.2015.00.CJ 52807941X-JIMENEZ PASTOR, MARIA JUANA 20 NO 3.114,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,19 5,19 3.114,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 519,00

183 1408.2015.00461.2015.00.8P 29048059W-FALCO PEREZ, JUAN 20 NO 3.102,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,63 5,17 3.102,00
CONSUE+10-15 160,00 1,13 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 517,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-4-352-3
30-022-58-205-1

184 1408.2015.00202.2015.00.8E 77567007J-SORIANO RODENAS, LUIS 20 NO 2.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,76 4,76 2.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00

185 1408.2015.00169.2015.00.87 77541983J-JIMENEZ DIAZ, JOSE 20 NO 2.838,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,65 4,65 2.790,00
CONSUE+10-15 160,00 0,06 0,06 48,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00

186 1408.2015.00920.2015.00.8I 52801091Z-SANCHEZ MANUEL, DIEGO 20 NO 3.267,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,27 4,27 2.562,00
CONSUE+18--- 470,00 0,30 0,30 705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00

187 1408.2015.00989.2015.00.8H 77522754N-DIAZ BELIJAR, JOSE ANTONIO 20 NO 2.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,70 4,56 2.736,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

188 1408.2015.00060.2015.00.8I 77521672B-NAVARRO GIMENEZ, JOAQUIN 20 NO 2.712,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,52 4,52 2.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 452,00

189 1408.2015.00100.2015.00.88 22446975X-DELEGIDOS TARRAGA, ANGELES 20 NO 2.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,12 4,12 2.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 412,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-46-10-4

190 1408.2015.01107.2015.00.CR 34796935M-GUIRADO GUIRADO, ELVIRA 20 NO 2.394,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,99 3,99 2.394,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 399,00

191 1408.2015.00217.2015.00.8U 05171588S-ALCARAZ MONTES, ABELARDO 20 NO 2.438,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,37 3,37 2.022,00
CONSUE+10-15 160,00 0,52 0,52 416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 389,00

192 1408.2015.00700.2015.00.8D 48427572Z-GARCIA LOPEZ, JESUS 20 NO 2.196,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,66 3,66 2.196,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00

193 1408.2015.00245.2015.00.8U 74340250H-BELDA BERNAL QUIROS, GINES 20 NO 2.148,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,58 3,58 2.148,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00

194 1408.2015.01085.2015.00.CZ 22459728K-CARMONA ABRIL, JUANA 20 NO 2.706,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,21 2,21 1.326,00
CONSUE+15-18 230,00 1,20 1,20 1.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-18-150-9

195 1408.2015.00382.2015.00.8U 29047530W-SORIANO GARCIA, PASCUAL 20 NO 2.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,35 3,40 2.040,00
CONSUE+10-15 160,00 1,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 340,00

196 1408.2015.01000.2015.00.C7 22411303B-ARTERO SANDOVAL, CARIDAD 20 NO 1.974,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,29 3,29 1.974,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 329,00

197 1408.2015.00786.2015.00.88 22253494M-CERON JIMENEZ, ANA MARIA 20 NO 1.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,25 3,25 1.950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 325,00

198 1408.2015.00834.2015.00.8V 29073664P-GARCIA SIMON, ANTONIA 20 NO 2.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,92 1,92 1.152,00
CONSUE+10-15 160,00 0,67 0,67 536,00
CONSUE+15-18 230,00 0,48 0,48 552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 307,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-28-6-2_Alta_,48 Has

199 1408.2015.00046.2015.00.8V 74481353Q-AUÑON TARRAGA, MIGUEL 20 NO 1.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,92 2,92 1.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 292,00

200 1408.2015.00479.2015.00.8B 29075475W-VIDAL ALBERT, MARIA DEL ROCIO 20 NO 1.722,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,87 2,87 1.722,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

201 1408.2015.00362.2015.00.8Q 77513507B-LOPEZ GIL, ANA 20 NO 2.254,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,56 1,56 936,00
CONSUE+10-15 160,00 1,06 1,06 848,00
CONSUE+18--- 470,00 0,20 0,20 470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 282,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-120-174-2

202 1408.2015.00726.2015.00.8X 48431627K-PAEZ CORBALAN, JAVIER 20 NO 1.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,64 2,64 1.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 264,00

203 1408.2015.01010.2015.00.C9 52801205J-RUIZ HUERTAS, PEDRO JOSE 20 NO 1.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,60 2,60 1.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 260,00

204 1408.2015.00139.2015.00.82 74338778H-MARTINEZ VALERA, ROSARIO 20 NO 2.473,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,85 1,85 1.110,00
CONSUE+18--- 470,00 0,58 0,58 1.363,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 243,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-11-40-1

205 1408.2015.00766.2015.00.84 27446174K-RAMIREZ RIQUELME, VICENTA 20 NO 1.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,17 1,84 1.104,00
CONSUE+10-15 160,00 0,72 0,38 304,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 222,00

206 1408.2015.00357.2015.00.82 29076014N-LOPEZ GIL, PASCUALA 20 NO 1.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,20 2,20 1.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 220,00

207 1408.2015.00480.2015.00.8Q 48652159Y-RUBIO VIVO, JUAN ALONSO 20 NO 1.453,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,64 1,64 984,00
CONSUE+10-15 160,00 0,25 0,25 200,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50
CONSUE+18--- 470,00 0,10 0,10 235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

208 1408.2015.00446.2015.00.8Y 74336340H-SANCHEZ MANUEL, DOLORES 20 NO 1.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,76 1,76 1.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 176,00

209 1408.2015.01066.2015.00.CY 22950696P-SANCHEZ HERNANDEZ, GINES 20 NO 1.008,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,59 1,68 1.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 168,00

210 1408.2015.01034.2015.00.CN 48430266V-MANDA SANTIAGO, YOLANDA 20 NO 910,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,15 1,15 690,00
CONSUE+10-15 160,00 0,07 0,07 56,00
CONSUE+18--- 470,00 0,07 0,07 164,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

211 1408.2015.00188.2015.00.88 52807970Q-RUIZ SANCHEZ, REMEDIOS 20 NO 756,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,26 1,26 756,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

212 1408.2015.00403.2015.00.8I 27430375T-FERNANDEZ VALERA, PASCUAL 20 NO 836,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,70 0,70 420,00
CONSUE+10-15 160,00 0,52 0,52 416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,00

213 1408.2015.00385.2015.00.82 48468676V-LOPEZ GIL, PASCUAL JESUS 20 NO 766,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,97 0,97 582,00
CONSUE+10-15 160,00 0,23 0,23 184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

214 1408.2015.00176.2015.00.81 74309522H-SERRANO RUIZ, JUANA 20 NO 636,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,06 1,06 636,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,00

215 1408.2015.00062.2015.00.8N 77516367L-NOGUERA RUBIO, PEDRO 20 NO 564,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,94 0,94 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,00

216 1408.2015.00509.2015.00.80 27483638H-RUIZ REQUENA, TEODORO 20 NO 516,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,86 0,86 516,00
CONSUE+10-15 160,00 0,76 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-16-32-2

217 1408.2015.00592.2015.00.8X 77512971G-MANDA SANTIAGO, SALVADOR 20 NO 498,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,83 0,83 498,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,00

218 1408.2015.00550.2015.00.8K 74319482L-HUERTAS ALCARAZ, AGUEDA 20 NO 48.522,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 80,87 80,87 48.522,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,87

219 1408.2015.00301.2015.00.8C 74333306C-LOPEZ MARTINEZ, MARAVILLAS 20 NO 420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,70 0,70 420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

220 1408.2015.00392.2015.00.8W 77524959D-LOPEZ GIL, JOSEFA 20 NO 312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,52 0,52 312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52,00

221 1408.2015.00814.2015.00.8R F30106801-S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN 20 NO 29.873,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 26,10 26,10 15.660,00
CONSUE+10-15 160,00 5,90 5,90 4.720,00
CONSUE+15-18 230,00 0,98 0,98 1.127,00
CONSUE+18--- 470,00 3,56 3,56 8.366,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,51

222 1408.2015.00512.2015.00.8I 48483436B-ARTERO CARBONELL, PABLO 15 NO 37.429,50
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 61,46 61,46 36.876,00
CONSUE+10-15 160,00 0,62 0,62 496,00
CONSUE+15-18 230,00 0,05 0,05 57,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62130,00

223 1408.2015.00711.2015.00.8I B73095267-AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. 15 NO 61.905,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,50 9,50 5.700,00
CONSUE+10-15 160,00 24,10 24,10 19.280,00
CONSUE+15-18 230,00 0,66 0,66 759,00
CONSUE+18--- 470,00 15,39 15,39 36.166,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49650,00

224 1408.2015.00515.2015.00.8R B30884191-FINCA LOS CENSALES SL 15 NO 29.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,37 24,37 14.622,00
CONSUE+10-15 160,00 19,03 19,01 15.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43380,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-59-31-7
30-016-59-31-7
30-016-59-31-7
30-016-59-46-1
30-016-59-46-1

225 1408.2015.01070.2015.00.CJ 23285188B-SANCHEZ PARRA, FRANCISCO 15 NO 90.146,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 38,36 38,36 90.146,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3836,00

226 1408.2015.00508.2015.00.8X 23254469C-MARTINEZ MARTINEZ, ELISEO 15 NO 33.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,37 7,37 4.422,00
CONSUE+10-15 160,00 22,68 22,68 18.144,00
CONSUE+18--- 470,00 4,79 4,79 11.256,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3484,00

227 1408.2015.00625.2015.00.8U 23199596W-CARRILLO PARRA, ANTONIO 15 NO 38.146,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,37 2,37 1.422,00
CONSUE+10-15 160,00 13,62 13,62 10.896,00
CONSUE+15-18 230,00 2,29 2,29 2.633,50
CONSUE+18--- 470,00 9,87 9,87 23.194,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2815,00

228 1408.2015.00293.2015.00.8X 23197145N-SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA 15 NO 30.126,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,73 2,73 1.638,00
CONSUE+10-15 160,00 17,14 17,14 13.712,00
CONSUE+15-18 230,00 2,55 2,55 2.932,50
CONSUE+18--- 470,00 5,04 5,04 11.844,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2746,00

229 1408.2015.00856.2015.00.83 74344116C-ALEMAN DOMINGO, ANTONIO 15 NO 11.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 18,41 18,41 11.046,00
CONSUE+10-15 160,00 0,21 0,21 168,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1866,00

230 1408.2015.00892.2015.00.80 22156758F-ABENZA LERMA, JOSE 15 NO 10.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 17,40 17,40 10.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1740,00

231 1408.2015.00571.2015.00.8R 27441458C-ABENZA LÓPEZ, ANTONIO 15 NO 10.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,39 16,39 9.834,00
CONSUE+10-15 160,00 0,57 0,57 456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1696,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-132-1

232 1408.2015.00435.2015.00.8U E73353914-MANUEL A. Y ANA Mª URREA GARCIA C.B. 15 NO 36.282,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,84 0,84 504,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,03 34,50
CONSUE+18--- 470,00 15,21 15,21 35.743,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1608,00

233 1408.2015.00299.2015.00.8D 74319170Y-CANDEL FERRER, JUAN FRANCISCO 15 NO 9.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,52 14,52 8.712,00
CONSUE+10-15 160,00 0,75 0,60 480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1512,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
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Recintos afectados:
30-034-16-244-3_Alta_,68 Has

234 1408.2015.00165.2015.00.8W 74133802H-MARTINEZ PEREZ, EULALIA 15 NO 11.187,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,75 9,75 5.850,00
CONSUE+10-15 160,00 2,55 2,55 2.040,00
CONSUE+15-18 230,00 0,66 0,66 759,00
CONSUE+18--- 470,00 1,08 1,08 2.538,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00

235 1408.2015.00744.2015.00.8W 23201524K-FERNANDEZ DIAZ, MARIA DE LA SOLEDAD 15 NO 7.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,16 12,16 7.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1216,00

236 1408.2015.00008.2015.00.8T 74352430P-PEDRERO MENDOZA, ISABEL 15 NO 7.372,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 11,54 11,54 6.924,00
CONSUE+10-15 160,00 0,56 0,56 448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1210,00

237 1408.2015.00888.2015.00.8E 74654236P-RAYA ROCA, JULIO ANTONIO 15 NO 26.713,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,06 0,06 36,00
CONSUE+10-15 160,00 0,14 0,14 112,00
CONSUE+15-18 230,00 0,07 0,07 80,50
CONSUE+18--- 470,00 11,27 11,27 26.484,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1154,00

238 1408.2015.00149.2015.00.83 23173491W-GARCIA PEREZ, DOMINGO 15 NO 8.446,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,45 2,45 1.470,00
CONSUE+10-15 160,00 8,72 8,72 6.976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1117,00

239 1408.2015.00643.2015.00.8S 77707890K-SAORIN LOPEZ, SANTIAGO 15 NO 5.355,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,92 7,82 4.692,00
CONSUE+10-15 160,00 0,24 0,24 192,00
CONSUE+15-18 230,00 0,41 0,41 471,50
CONSUE+18--- 470,00 0,41 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 847,00

240 1408.2015.00792.2015.00.8Z 23195020A-PERALTA PEREZ, CATALINA 15 NO 5.602,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,19 4,19 2.514,00
CONSUE+10-15 160,00 3,86 3,86 3.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-160-1
30-033-13-68-1

241 1408.2015.00561.2015.00.8Q 22393062D-ABENZA LOPEZ, JOSE MARIA 15 NO 4.744,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,83 7,83 4.698,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 787,00

242 1408.2015.00800.2015.00.8E 23256633E-ROMERA GUIRADO, FRANCISCO JOSE 15 NO 4.972,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,46 6,46 3.876,00
CONSUE+10-15 160,00 1,37 1,37 1.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 783,00

243 1408.2015.01005.2015.00.CK 23244214T-ASENSIO JORDAN, JOSE ANGEL 15 NO 18.118,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 10,19 7,71 18.118,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

244 1408.2015.00645.2015.00.8X B83445742-AMANOGAWA, S.L. 15 NO 16.356,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 6,96 6,96 16.356,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 696,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-107-11
30-033-14-107-2
30-033-14-108-7

245 1408.2015.00574.2015.00.8Z 50404950J-ABILDUA TRUEBA, JOSEFINA 15 NO 4.134,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,89 6,89 4.134,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00

246 1408.2015.00499.2015.00.8F 22446168P-ABENZA LOPEZ, MARIA 15 NO 3.900,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,50 6,50 3.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 650,00

247 1408.2015.00036.2015.00.8T 23195202R-PERALTA SANCHEZ, TERESA 15 NO 3.911,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,20 6,20 3.720,00
CONSUE+10-15 160,00 0,21 0,21 168,00
CONSUE+15-18 230,00 0,02 0,02 23,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 643,00

248 1408.2015.01069.2015.00.C6 23200163V-MOLINA MARTINEZ, PEDRO 15 NO 14.664,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 6,24 6,24 14.664,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 624,00

249 1408.2015.00734.2015.00.8U E73752495-BELMONTE ALBADALEJO, C.B. 15 NO 4.398,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,63 3,63 2.178,00
CONSUE+10-15 160,00 0,95 0,95 760,00
CONSUE+15-18 230,00 1,27 1,27 1.460,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 585,00

250 1408.2015.00348.2015.00.83 23165319H-RAMIREZ SANCHEZ, JUANA 15 NO 4.538,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,96 2,96 1.776,00
CONSUE+10-15 160,00 2,36 2,36 1.888,00
CONSUE+15-18 230,00 0,27 0,27 310,50
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,24 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00

251 1408.2015.00794.2015.00.84 23206872X-MARTINEZ MARTINEZ, PEDRO 15 NO 2.978,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,24 4,24 2.544,00
CONSUE+10-15 160,00 0,37 0,37 296,00
CONSUE+15-18 230,00 0,12 0,12 138,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-301-7-2

252 1408.2015.00502.2015.00.8H 22927506W-HOSTENCH ARNAO, ALEJANDRO RAFAEL 15 NO 2.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,35 0,35 210,00
CONSUE+10-15 160,00 2,95 2,95 2.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00

253 1408.2015.00259.2015.00.86 27458328P-HERNANDEZ MAYOL, MARIA JOSE 15 NO 1.928,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,90 3,16 1.896,00
CONSUE+10-15 160,00 1,04 0,04 32,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-76-129-2
30-030-76-129-3
30-030-76-129-4

254 1408.2015.00471.2015.00.8Q 22173639Y-GOMEZ ASENSIO, FULGENCIO 15 NO 1.908,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,18 3,18 1.908,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00

255 1408.2015.00136.2015.00.8U 74283276S-MORENO SALMERON, SERAFIN 15 NO 1.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,95 2,95 1.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 295,00

256 1408.2015.00334.2015.00.8Q 22913515H-PEREZ MADRID, JUANA 15 NO 1.596,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,66 2,66 1.596,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-59-338-1

257 1408.2015.00067.2015.00.81 27437515X-NAVARRO MARTINEZ, MATIAS 15 NO 1.249,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,53 1,53 918,00
CONSUE+10-15 160,00 0,40 0,40 320,00
CONSUE+15-18 230,00 0,01 0,01 11,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 194,00

258 1408.2015.01065.2015.00.CW 22913804P-PEDRERO VERA, ANTONIO 15 NO 936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,44 1,44 864,00
CONSUE+10-15 160,00 0,09 0,09 72,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 153,00

259 1408.2015.00420.2015.00.8E 23265461H-BLAZQUEZ ALARCOS, VICTORIA 15 NO 3.572,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 2,41 1,52 3.572,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 152,00

260 1408.2015.01028.2015.00.CW A30005169-TANA S.A. 15 NO 193.014,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,30 2,30 1.380,00
CONSUE+10-15 160,00 21,56 17,89 14.312,00
CONSUE+15-18 230,00 5,98 5,98 6.877,00
CONSUE+18--- 470,00 72,53 72,53 170.445,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,70

261 1408.2015.00534.2015.00.8S B30011019-MAMUSA, S.L. 15 NO 121.001,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 39,89 39,88 23.928,00
CONSUE+10-15 160,00 10,82 10,78 8.624,00
CONSUE+15-18 230,00 3,02 3,02 3.473,00
CONSUE+18--- 470,00 36,24 36,16 84.976,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,84

262 1408.2015.00620.2015.00.8G 22889801V-GARCIA GARCIA, JUAN 15 NO 444,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,07 0,74 444,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00

263 1408.2015.00723.2015.00.8Q 23281895F-CARRILLO ORTEGA, ANTONIO DAVID 15 NO 1.083,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,15 0,15 120,00
CONSUE+18--- 470,00 0,73 0,41 963,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-033-14-136-1
30-033-14-138-3

264 1408.2015.00994.2015.00.86 A30022842-EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS TANA,S.A. 15 NO 89.826,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,04 7,04 4.224,00
CONSUE+10-15 160,00 5,01 5,01 4.008,00
CONSUE+15-18 230,00 3,21 3,21 3.691,50
CONSUE+18--- 470,00 33,15 33,15 77.902,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,41
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-225-34-11

265 1408.2015.00472.2015.00.8T 22175743V-GOMEZ ASENSIO, JOSE 15 NO 264,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,44 0,44 264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,00

266 1408.2015.00616.2015.00.8V 22318372T-SOTO VERA, LORENZO 15 NO 328,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,40 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,54 0,41 328,00
CONSUE+15-18 230,00 1,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,00

267 1408.2015.01140.2015.00.CF 22941868N-CAÑAVATE CAÑAVATE, CRISTOBAL 15 NO 126,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,41 0,21 126,00
CONSUE+10-15 160,00 2,86 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 1,11 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 1,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-81-9-1

268 1408.2015.00039.2015.00.81 74342811A-SORIANO PALAO, JOSEFA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 4,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-043-82-86-3

269 1408.2015.01075.2015.00.CX 74322609H-ORTEGA TOMAS, MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

270 1408.2015.00966.2015.00.86 22477935N-PUERTA SERRANO, LOPE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 5,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-18-1

271 1408.2015.00396.2015.00.86 22155832R-LLAMAS ZAPATA, DOLORES 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

272 1408.2015.00780.2015.00.8S B73609646-RESERMANT, SL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

273 1408.2015.00803.2015.00.8M 30461729T-PEREZ RAMIREZ, JOSEFA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 10,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-79-14-1

274 1408.2015.00302.2015.00.8F 77509692Z-SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,48 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 3,13 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 2,76 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-101-95-2
30-015-101-103-1
30-015-101-114-1
30-015-101-115-8

275 1408.2015.01009.2015.00.CW 48434270L-GARCIA PONCE, IVAN JOSE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

276 1408.2015.00433.2015.00.8P B73197899-AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. 0 NO 55.503,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 90,13 71,27 42.762,00
CONSUE+10-15 160,00 12,43 9,94 7.952,00
CONSUE+15-18 230,00 2,06 2,06 2.369,00
CONSUE+18--- 470,00 1,03 1,03 2.420,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56008,32
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-82-46-1
30-024-82-46-2
30-024-82-46-5
30-024-82-47-1
30-024-82-48-11

277 1408.2015.01119.2015.00.CY B04784419-CITRICOS FERISAN S.L. 0 NO 8.994,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 14,99 14,99 8.994,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14990,00

278 1408.2015.00703.2015.00.8L 74336394A-SANTIAGO GUTIERREZ, PEDRO 0 NO 7.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,36 11,70 7.020,00
CONSUE+10-15 160,00 0,03 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,25 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11700,00

279 1408.2015.00022.2015.00.8G E73541849-SUCESORES DE DOMINGO VIVANCOS OLIVA, C.B 0 NO 25.607,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 30,83 30,83 18.498,00
CONSUE+10-15 160,00 8,83 4,11 3.288,00
CONSUE+15-18 230,00 1,79 1,79 2.058,50
CONSUE+18--- 470,00 0,75 0,75 1.762,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3748,00

280 1408.2015.00827.2015.00.81 23196304E-MARTINEZ CARRILLO, ANTONIA 0 NO 15.462,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,77 25,77 15.462,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2577,00

281 1408.2015.01082.2015.00.CR 22351468E-SOLANO SOLANO, PEDRO 0 NO 7.732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,12 12,12 7.272,00
CONSUE+10-15 160,00 0,43 0,43 344,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,04 46,00
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,03 70,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1262,00

282 1408.2015.00336.2015.00.8W 23207010X-RUIZ MENDEZ, MARIA 0 NO 7.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,45 5,45 3.270,00
CONSUE+10-15 160,00 2,70 2,70 2.160,00
CONSUE+15-18 230,00 0,50 0,50 575,00
CONSUE+18--- 470,00 0,50 0,50 1.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 915,00

283 1408.2015.01019.2015.00.CX 74257492Z-CONTRERAS LOPEZ, ANTONIO 0 NO 4.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,82 7,82 4.692,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 782,00

284 1408.2015.00454.2015.00.8V 22455950S-JIMENEZ SOTO, JOSEFA 0 NO 4.398,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,93 6,93 4.158,00
CONSUE+10-15 160,00 0,30 0,30 240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 723,00

285 1408.2015.00029.2015.00.8Z 22900910V-GARCIA VERA, ANDRES 0 NO 4.370,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,86 4,86 2.916,00
CONSUE+10-15 160,00 0,74 0,74 592,00
CONSUE+15-18 230,00 0,75 0,75 862,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 635,00

286 1408.2015.00873.2015.00.8Z 22982635T-MAYORDOMO MUÑOZ, JUAN 0 NO 3.258,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,15 5,35 3.210,00
CONSUE+10-15 160,00 3,81 0,06 48,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 541,00

287 1408.2015.00566.2015.00.83 22834564A-SEVILLA MARTINEZ, DAMIAN 0 NO 2.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,80 4,80 2.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 480,00

288 1408.2015.00073.2015.00.8S 22418781Z-GUILLAMON FERRER, GINES 0 NO 4.963,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,29 3,29 1.974,00
CONSUE+10-15 160,00 0,10 0,10 80,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,20 230,00
CONSUE+18--- 470,00 1,40 1,14 2.679,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-131-1

289 1408.2015.00741.2015.00.8N 22878894N-HERNANDEZ MERCADER, GERTRUDIS 0 NO 2.646,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,41 4,41 2.646,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 441,00

290 1408.2015.00658.2015.00.87 74263310J-HERNANDEZ PUJANTE, JOSEFA 0 NO 2.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,00 3,00 1.800,00
CONSUE+10-15 160,00 1,01 1,01 808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

291 1408.2015.00923.2015.00.8R 74299414F-GUILLAMON MIÑANO, CARMEN 0 NO 4.317,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,98 1,84 1.104,00
CONSUE+10-15 160,00 0,55 0,55 440,00
CONSUE+18--- 470,00 1,49 1,18 2.773,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

292 1408.2015.01040.2015.00.CE 77507060G-SARABIA CARRILLO, MARIA SALCEDA 0 NO 1.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,24 3,24 1.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 324,00

293 1408.2015.00483.2015.00.8X 74310971H-AVILES GOMEZ, ASCENSION 0 NO 1.922,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,51 2,51 1.506,00
CONSUE+10-15 160,00 0,52 0,52 416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

294 1408.2015.00514.2015.00.8P B30485551-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA HALCONERA S.L 0 NO 82.687,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 141,53 136,59 81.954,00
CONSUE+10-15 160,00 4,91 0,50 400,00
CONSUE+15-18 230,00 0,37 0,29 333,50
CONSUE+18--- 470,00 0,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 137,38

295 1408.2015.00644.2015.00.8V B73087942-EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA, S.L. 0 NO 73.654,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 123,90 106,09 63.654,00
CONSUE+10-15 160,00 9,74 9,74 7.792,00
CONSUE+15-18 230,00 0,49 0,49 563,50
CONSUE+18--- 470,00 0,70 0,70 1.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,02

296 1408.2015.00733.2015.00.8R B73024051-AGRIALGUAZAS, S.L. 0 NO 18.468,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 24,69 24,69 14.814,00
CONSUE+10-15 160,00 3,08 3,08 2.464,00
CONSUE+15-18 230,00 0,32 0,32 368,00
CONSUE+18--- 470,00 0,35 0,35 822,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 28,44

297 1408.2015.01018.2015.00.CV 74170659Y-ALVAREZ HENAREJOS, SALVADOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,32 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 3,83 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

298 1408.2015.01051.2015.00.CI 27458793J-SANCHEZ ESPIN, JUAN CARLOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,58 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

299 1408.2015.01062.2015.00.CN B73521684-SEÑORIO DE ALVALENA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,17 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 4,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

300 1408.2015.01099.2015.00.CB 00650161C-GONZALEZ-OLIVARES SANCHEZ, ELENA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,18 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 9,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

301 1408.2015.01109.2015.00.CW 48427576H-ALVAREZ CABALLERO, JULIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+18--- 470,00 0,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

302 1408.2015.01118.2015.00.CW 23289292K-MARTINEZ CANALES, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,65 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 7,73 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,04 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 1,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-006-12-44-1
30-024-44-21-3
30-024-44-22-1

303 1408.2015.01138.2015.00.CZ 77724114F-ROS BUQUERAS, OMAR EDUR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,35 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,96 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

304 1408.2015.01139.2015.00.C2 77520871S-LOPEZ RODRIGUEZ, MARIA RAMONA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,35 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 3,19 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,54 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

305 1408.2015.01141.2015.00.CI 48535096J-FERNANDEZ LOPEZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,25 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,65 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

306 1408.2015.01142.2015.00.CK E87369518-HERMANOS ALONSO PARREÑO, C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,IDENTIDA,REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 34,92 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 6,94 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

307 1408.2015.01144.2015.00.CQ 77514473B-LOPEZ RODRIGUEZ, ANTONIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,22 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 3,40 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,84 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,03 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

308 1408.2015.00044.2015.00.8Q 74335467L-PEREZ PEREZ, JOAQUIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 28,90 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 2,60 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-66-150-1

309 1408.2015.00078.2015.00.85 B73793523-AGRICOLA GOMARIZ P Y M, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

310 1408.2015.00131.2015.00.8G 23250249D-ROMERO RODRIGUEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

311 1408.2015.00199.2015.00.8C 74294492F-GONZALEZ POMARES, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,47 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 2,03 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,03 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-131-57-2
30-022-142-62-1

312 1408.2015.00240.2015.00.8G 23283728T-CARRILLO GARCIA, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 6,35 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

313 1408.2015.00316.2015.00.8S 48428328B-FEREZ OCHANDO, INMACULADA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 16,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-69-2-1
30-029-69-2-2

314 1408.2015.00317.2015.00.8V 52824804Z-FEREZ OCHANDO, RAFAELA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 15,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-69-2-1
30-029-69-2-2

315 1408.2015.00358.2015.00.84 48624718G-PEREZ GENER, JORGE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 13,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

316 1408.2015.00434.2015.00.8R B73890600-ATLAN&ARTISAN, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,19 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 4,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

317 1408.2015.00462.2015.00.8R 29071519W-ALARCON PIQUERAS, MARGARITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,11 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

318 1408.2015.00467.2015.00.84 74343054Q-LOPEZ CANDELA, JOSE PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

319 1408.2015.00486.2015.00.85 74340839D-BAUTISTA DIAZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,36 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,75 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,59 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

320 1408.2015.00519.2015.00.82 21986441M-JIMENEZ RUIZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 71,62 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

321 1408.2015.00545.2015.00.8W 48474844K-MARTINEZ GARCIA, PEDRO DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,41 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 2,77 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

322 1408.2015.00591.2015.00.8V 77511634R-LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

323 1408.2015.00656.2015.00.82 27431203T-GONZALEZ CORBALAN, CAYETANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

324 1408.2015.00665.2015.00.81 B73528713-ROYALIZAS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 5,42 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 3,09 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

325 1408.2015.00695.2015.00.86 23205536P-BENITEZ SANCHEZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,09 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 1,03 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,41 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

326 1408.2015.00718.2015.00.81 22477489A-NAVARRO GUILLEN, MARIA ENGRACIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,62 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 4,15 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 1,74 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

327 1408.2015.00736.2015.00.8Z 17197055R-GONZALEZ CORBALAN, MARIA ANGELES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

328 1408.2015.00755.2015.00.80 17699137Q-GONZALEZ CORBALAN, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

329 1408.2015.00764.2015.00.8Z 27431444B-GONZALEZ CORBALAN, PEDRO DOMINGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 4,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

330 1408.2015.00768.2015.00.8A 29048489H-MATEO GARCIA, DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 25,54 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 9,58 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 2,19 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

331 1408.2015.00821.2015.00.8K 22464413Z-ABENZA GUILLAMON, TRINIDAD 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,08 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,22 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,58 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,28 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

332 1408.2015.00824.2015.00.8T 22926107Y-ZAJARA GARCIA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

333 1408.2015.00851.2015.00.8Q 74313762A-MELERO FAURA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 22,92 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 6,62 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

334 1408.2015.00865.2015.00.83 77562498N-MARTINEZ MELLINAS, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 3,82 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

335 1408.2015.00866.2015.00.85 B30015556-AGROPOR, S.L.U. 0 NO 0,00

NPE: A-210416-3261



Página 11412Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 23,10 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 19,33 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 10,82 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 19,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

336 1408.2015.00882.2015.00.8Y 29073263K-GALIANA PAYA, MARIA REYES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,27 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 15,55 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,51 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

337 1408.2015.00907.2015.00.8Y 77524614D-CHICO DE LA OSSA, PEDRO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 8,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

338 1408.2015.00913.2015.00.8Q 22477471P-NAVARRO GUILLEN, MARIA BLANCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 0,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

339 1408.2015.00942.2015.00.8S 42744260W-LIMA BLANCO, EMERITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 9,04 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,98 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 3,37 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

340 1408.2015.00946.2015.00.83 52806053P-LOPEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-032-21-40-1

341 1408.2015.00947.2015.00.85 52818084X-PAEZ IMBERNÓN, JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

342 1408.2015.00950.2015.00.8P 74326985R-PASCUAL HERNANDEZ, BASILIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 12,21 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 5,55 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 2,01 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

343 1408.2015.00952.2015.00.8U 77516119R-LOPEZ RUBIO, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 3,83 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

344 1408.2015.00955.2015.00.82 77542530P-LOPEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 2,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-21-40-1

345 1408.2015.00958.2015.00.8A B45749256-RODRIGUEZ MELLADO CALIDAD SERVICIOS Y
AGRICULTURA SL

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,30 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 4,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

346 1408.2015.00959.2015.00.8C G73630584-FUNDACION MIGUEL CABALLERO EN CONSTITUCI 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,91 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 1,24 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 4,73 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 2,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

347 1408.2015.00965.2015.00.83 22451080K-ALVAREZ SANDOVAL, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 1,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

348 1408.2015.00968.2015.00.8B 23208704W-SANCHEZ MARTINEZ, CATALINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,23 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 9,99 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 0,67 0,00 0,00
CONSUE+18--- 470,00 0,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

349 1408.2015.00971.2015.00.8V 27455218A-TORRES-FONTES SUAREZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 31,53 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 14,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

350 1408.2015.00979.2015.00.8G 52829880F-CARRILLO LOPEZ, MERCEDES MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+10-15 160,00 2,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

351 1408.2015.00996.2015.00.8B B73853814-EXPLOTACIONES AGRICOLAS GARCA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 1,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

352 1408.2015.01017.2015.00.CS 53202038W-JIMENEZ JIMENEZ, JOSE GINES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,82 0,00 0,00
CONSUE+10-15 160,00 0,42 0,00 0,00
CONSUE+15-18 230,00 2,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

353 1408.2015.01030.2015.00.CC 22290255N-SANCHIZ GARCIA, HORTENSIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 7,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

354 1408.2015.01033.2015.00.CK 29071578S-RAMOS PEREZ, JOSE MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CONSUE+05-10 120,00 0,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 296
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1409 - Trituración de la biomasa residual procedente de podas agrícolas (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 1.373.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1409.2015.00765.2015.00.92 23218244C-PASCUAL SANCHEZ, FRANCISCO 75 SI 35.930,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 71,86 71,86 35.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71860,00

2 1409.2015.01321.2015.00.EG 77516446Y-SANCHEZ LOZANO, ZOILO 75 SI 20.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 41,37 41,37 20.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41370,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-88-100-6_Alta_,04 Has
30-028-93-313-3_Alta_,23 Has
30-028-100-2-4_Alta_,59 Has

3 1409.2015.00459.2015.00.98 F04304218-SAT UEPA AL 0061 75 SI 16.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,66 33,66 16.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3366,00

4 1409.2015.01000.2015.00.E7 77501736Q-SANCHEZ PUJANTE, PEDRO 75 SI 9.853,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,65 13,65 6.825,00
VINASECANO 80,00 7,57 7,57 3.028,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2122,00

5 1409.2015.00118.2015.00.9W 23212946N-MURCIA GARCIA, JUAN 75 SI 10.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,19 21,19 10.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2119,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-282-27-1

6 1409.2015.02808.2015.00.I0 E30215370-ANTONIO ALVAREZ SANDOVAL Y HNOS., C.B. 75 SI 9.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,01 19,01 9.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1901,00

7 1409.2015.00845.2015.00.9Z 22472446C-MORENO RUIZ, PEDRO 75 SI 8.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,21 17,21 8.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1721,00

8 1409.2015.00935.2015.00.9Y 23254144V-MARTINEZ FERNANDEZ, PLACIDO 75 SI 8.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,75 16,75 8.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1675,00

9 1409.2015.01913.2015.00.EQ 74425399K-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 75 SI 8.336,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,57 0,57 456,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,76 15,76 7.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1633,00

10 1409.2015.01108.2015.00.EU 23174628N-CERDA GOMEZ, CATALINA 75 SI 7.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,27 15,27 7.635,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1527,00

11 1409.2015.01246.2015.00.EW 22914206L-NAVARRO GONZALEZ, DAMIANA 75 SI 6.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,57 13,57 6.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1357,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-332-24-21
30-024-332-24-28

12 1409.2015.01654.2015.00.EW 23227976T-LASSO PLAZAS, EUSEBIO 75 SI 6.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,23 13,23 6.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1323,00

13 1409.2015.01042.2015.00.EJ 74338729S-SANCHEZ PUJANTE, MANUEL 75 SI 5.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,37 11,37 5.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1137,00

14 1409.2015.02066.2015.00.IY 23149110R-LOPEZ SANCHEZ, ISABEL 75 SI 5.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,00 11,00 5.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1100,00

15 1409.2015.00681.2015.00.9U 22441739H-MARTINEZ MARTINEZ, PEDRO 75 SI 5.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,76 10,76 5.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1076,00

16 1409.2015.01475.2015.00.E1 23268714M-CLEMENTE GONZALEZ, MELCHOR JESUS 75 SI 5.110,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,22 10,22 5.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1022,00

17 1409.2015.01868.2015.00.EA 00770288H-ROYO-VILLANOVA PAYA, ALEJANDRO 75 SI 4.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,70 9,70 4.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

18 1409.2015.02070.2015.00.IJ 23184821Q-GUERRERO GARCIA, MICAELA 75 SI 4.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,82 9,41 4.705,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 941,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-194-2-51
30-024-199-33-4

19 1409.2015.01127.2015.00.EV 74436086J-GARCIA LOPEZ, MARIA TERESA 75 SI 2.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,83 5,83 2.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-19-47-1

20 1409.2015.01162.2015.00.EP 52813014T-GARCIA BAQUERO, FRANCISCA 75 SI 2.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,03 5,03 2.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 503,00

21 1409.2015.01963.2015.00.EY 51978887Z-FLORES DELGADO, BENITO 75 SI 1.880,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,42 3,76 1.880,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-201-65-14

22 1409.2015.01051.2015.00.EI B54581475-KALUZA-KLEIN, S.L.U. 75 SI 60.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 121,51 121,51 60.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,51

23 1409.2015.00555.2015.00.9Y E30506950-ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CARMEN LLA 70 SI 33.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 66,81 66,81 33.405,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66810,00

24 1409.2015.01135.2015.00.ER B53018255-BULEVAR ELCHE S.L. 70 SI 27.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 54,29 54,29 27.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54290,00

25 1409.2015.01414.2015.00.EN 00448211X-TORRES GALIANA, MIGUEL 70 SI 20.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,95 40,95 20.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40950,00

26 1409.2015.02329.2015.00.I2 33483977W-LOPEZ DE LLAMAS, MARIA JOSEFA 70 SI 18.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,77 37,77 18.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3777,00

27 1409.2015.00629.2015.00.94 22475417R-CARRILLO GIMENO, MARIA DOLORES 70 SI 18.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,36 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,45 37,10 18.550,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3710,00

28 1409.2015.02871.2015.00.IU 22473441A-FERNANDEZ LOPEZ, ROQUE 70 SI 18.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,08 37,08 18.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3708,00

29 1409.2015.01450.2015.00.EJ 74337151R-SANCHEZ MORENO, MIGUEL 70 SI 16.428,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,71 1,71 1.368,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,12 30,12 15.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3183,00

30 1409.2015.01292.2015.00.EV 22423830A-LAX RAMOS, ANTONIO 70 SI 15.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,14 31,78 15.890,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3178,00

31 1409.2015.02133.2015.00.IL 01387708A-PRADOS DE LA ESCOSURA, LEANDRO 70 SI 14.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,04 28,04 14.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2804,00

32 1409.2015.01764.2015.00.EZ 22191071G-ARTERO GARCIA, ENCARNACION 70 SI 13.597,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,18 2,18 1.362,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,47 24,47 12.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2665,00

33 1409.2015.02892.2015.00.I0 52758257Y-MARTINEZ CARRASCO SANDOVAL, JOSE FELIX 70 SI 13.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,27 26,27 13.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2627,00

34 1409.2015.02001.2015.00.IA 22164498L-BOTIA GARCIA, JUANA 70 SI 12.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,04 24,04 12.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2404,00

35 1409.2015.00988.2015.00.9F 52810298K-CIUDAD LOPEZ, JOSEFA 70 SI 12.361,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,84 6,84 5.472,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,13 6,13 3.065,00
VINASECANO 80,00 9,59 9,56 3.824,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2253,00

36 1409.2015.01416.2015.00.ET 19499814T-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA PILAR 70 SI 10.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,08 21,08 10.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2108,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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Página 11423Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
30-029-140-6-15
30-029-145-18-2

37 1409.2015.01386.2015.00.E4 23162633T-PEREZ GARCIA, ALBERTO 70 SI 10.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,95 20,95 10.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2095,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-42-19
30-029-223-42-70
30-029-223-42-71

38 1409.2015.00982.2015.00.9Z 29048571P-SERRANO PIÑERO, JOSE BALDOMERO 70 SI 9.378,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,12 11,06 5.530,00
VINASECANO 80,00 10,99 9,62 3.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2068,00

39 1409.2015.02964.2015.00.I1 74316874X-FERNANDEZ FERNANDEZ, DIEGO 70 SI 11.032,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,19 3,19 2.552,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,96 16,96 8.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2015,00

40 1409.2015.02837.2015.00.I3 48514924N-GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 70 SI 9.244,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,38 4,38 3.504,00
VINASECANO 80,00 14,35 14,35 5.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1873,00

41 1409.2015.00375.2015.00.90 74294542B-LENCINA LOZANO, PEDRO 70 SI 8.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,62 17,62 8.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1762,00

42 1409.2015.02686.2015.00.I7 22452819N-MUÑOZ OLMOS, MARIA JOSEFA 70 SI 8.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,92 16,71 8.355,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1671,00

43 1409.2015.01639.2015.00.E6 00214644P-PARREÑO NAVARRO, JAVIER 70 SI 8.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,66 16,66 8.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1666,00

44 1409.2015.02782.2015.00.IX 74169305D-ESPINOSA LUCAS, FRANCISCO MANUEL 70 SI 8.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,26 16,26 8.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1626,00

45 1409.2015.00885.2015.00.96 22298175C-MOLINA MARTINEZ, DIEGO 70 SI 7.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,11 15,11 7.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1511,00

46 1409.2015.01662.2015.00.ET 27473195V-SAAVEDRA FLORES, PEDRO ANTONIO 70 SI 7.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,61 14,61 7.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1461,00

47 1409.2015.00390.2015.00.9Q 74321323C-VALERA FERNANDEZ, MARIA ROSARIO 70 SI 6.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,29 1,29 1.032,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,70 5,70 2.850,00
VINASECANO 80,00 7,05 7,05 2.820,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00

48 1409.2015.02698.2015.00.IE 27428897V-NAVARRO CANO, MARIA SOLEDAD 70 SI 7.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,31 14,00 7.000,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1400,00

49 1409.2015.00025.2015.00.9P 29047501L-GOMEZ PEREZ, ANGELINA 70 SI 5.464,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,72 6,72 3.360,00
VINASECANO 80,00 5,26 5,26 2.104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1198,00

50 1409.2015.00433.2015.00.9P 74335335W-GUARDIOLA TOMAS, JUANA 70 SI 5.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,06 9,06 4.530,00
VINASECANO 80,00 2,35 2,35 940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1141,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-50-67-9

51 1409.2015.02186.2015.00.I3 48541303X-PASTOR BOLUDA, INMACULADA CONCEPCION 70 SI 5.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,06 11,06 5.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1106,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-19-1
30-029-135-20-2
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52 1409.2015.01083.2015.00.EU 52813335E-FERNANDEZ MARTINEZ, LAZARO MIGUEL 70 SI 5.732,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,09 1,09 872,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,72 9,72 4.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1081,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-59-2
30-029-170-63-1

53 1409.2015.01767.2015.00.E7 22431237G-FERNANDEZ PUERTA, TOMAS 70 SI 5.571,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,22 1,22 976,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,19 9,19 4.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1041,00

54 1409.2015.02710.2015.00.IF 74307454C-GARCIA RUIZ, ESPERANZA 70 SI 4.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,21 9,09 4.545,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 909,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-22-73-7

55 1409.2015.02252.2015.00.IN 23200827Z-SANCHEZ MARTINEZ, MARIA 70 SI 4.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,05 9,05 4.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 905,00

56 1409.2015.02105.2015.00.IL 74344741R-MARTINEZ DIAZ, MARIA FRANCISCA 70 SI 4.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,86 8,95 4.475,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 895,00

57 1409.2015.00622.2015.00.9L 22343332M-SANCHEZ MARTINEZ, AMANCIO 70 SI 4.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,77 8,77 4.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 877,00

58 1409.2015.02210.2015.00.IB 74344753J-AYALA MOLINA, JUANA 70 SI 4.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,18 8,18 4.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 818,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-139-4-1_Alta_,22 Has
30-029-139-18-1_Alta_1,33 Has

59 1409.2015.01093.2015.00.EW 77562064S-GOMEZ LOPEZ, ASUNCION 70 SI 3.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,55 1,55 1.240,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,23 5,23 2.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 678,00

60 1409.2015.01243.2015.00.EP 22373277G-MARTINEZ SANCHEZ, ASENSIO 70 SI 3.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,56 6,56 3.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 656,00

61 1409.2015.01869.2015.00.ED 01348934F-MARTINEZ MONTE, MARIA DE LOS HOYOS 70 SI 3.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,29 6,29 3.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 629,00
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62 1409.2015.01874.2015.00.E2 22347032W-ESCAMEZ MARTINEZ, TERESA 70 SI 3.105,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,21 6,21 3.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 621,00

63 1409.2015.02789.2015.00.IG 74338965K-FERNANDEZ MARTINEZ, ISABEL 70 SI 2.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,92 5,92 2.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 592,00

64 1409.2015.00576.2015.00.94 22412241Y-CABALLERO LOPEZ, ISABEL 70 SI 2.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,78 5,78 2.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

65 1409.2015.02189.2015.00.IA 52780196A-MARCED BENEYTO, ANTONIA 70 SI 2.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,78 5,78 2.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

66 1409.2015.02466.2015.00.I2 74171168D-ALMAGRO CASTILLO, JOSEFA 70 SI 2.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,23 5,23 2.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

67 1409.2015.00842.2015.00.9R 22372413Z-NAVARRO QUILEZ, LORENZO 70 SI 2.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,96 4,96 2.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 496,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-36-76-1

68 1409.2015.01627.2015.00.EZ 77562317S-VALVERDE AMOR, CLOTILDE 70 SI 2.086,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,34 2,34 1.170,00
VINASECANO 80,00 2,29 2,29 916,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 463,00

69 1409.2015.01242.2015.00.EL 22340967D-LOPEZ MARTINEZ, JULIAN 70 SI 2.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,47 4,47 2.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 447,00

70 1409.2015.00427.2015.00.9X 22476155A-ABELLAN CARRION, FRANCISCO 70 SI 2.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,45 4,45 2.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,00

71 1409.2015.01375.2015.00.E0 21380885Q-TOMAS MARTINEZ, ANTONIO 70 SI 2.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,33 4,33 2.165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

72 1409.2015.01465.2015.00.EZ 22427793X-ESPIN FERNANDEZ, JUAN 70 SI 2.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,01 4,01 2.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

73 1409.2015.02592.2015.00.IX 27454683C-PUIGCERVER MARTINEZ, ENRIQUE JAVIER 70 SI 1.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,71 3,71 1.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 371,00

74 1409.2015.01059.2015.00.E4 22371957H-JIMENEZ LOZANO, NATIVIDAD 70 SI 1.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,09 3,39 1.695,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 339,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-24-21-5

75 1409.2015.00938.2015.00.96 27481120F-VALENCIANO ALBACETE, CARLOS 70 SI 1.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,31 3,31 1.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

76 1409.2015.02029.2015.00.IZ 52829301A-SARABIA MONTALBAN, ROSA MARIA 70 SI 1.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,19 3,19 1.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

77 1409.2015.01087.2015.00.E4 74338779L-LLORENTE FERNANDEZ, JOSEFA 70 SI 1.637,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,19 0,19 152,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,97 2,97 1.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00

78 1409.2015.01399.2015.00.EE 74319412H-GARCIA ABELLAN, ANTONIA 70 SI 1.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,00 3,00 1.500,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-142-4-7

79 1409.2015.01291.2015.00.ES 22349945V-NOGUERA RUBIO, FRANCISCO 70 SI 1.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,60 0,60 480,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,90 1,90 950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

80 1409.2015.02265.2015.00.IX 23280151B-NAVARRO TORROGLOSA, FRANCISCO ANTONIO 70 SI 1.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,43 2,43 1.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 243,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-24-46-2

81 1409.2015.01682.2015.00.EW 77564038B-VALERA LOPEZ, CRISTOBAL 70 SI 840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,68 1,68 840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 168,00

82 1409.2015.00491.2015.00.9U 74338832A-MARTINEZ MANDA, ROSARIO 70 SI 725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,45 1,45 725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

83 1409.2015.02934.2015.00.IW 22480802G-ROS ROMERO, DIEGO 70 SI 580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,16 1,16 580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261



Página 11432Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00

84 1409.2015.01833.2015.00.ES 34797497S-MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 70 SI 47.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,72 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 94,87 94,86 47.430,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,86
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-42-19
30-029-223-42-70
30-029-223-42-71
30-029-223-42-79

85 1409.2015.02664.2015.00.IY 77516372R-VIVO SANCHEZ, JOSEFA 70 SI 370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,74 0,74 370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00

86 1409.2015.01817.2015.00.EZ 22405271M-MESEGUER GARRIDO, JOSEFA 70 SI 285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,64 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,57 0,57 285,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57,00

87 1409.2015.01980.2015.00.EU 77562320H-AMOR GIL, JUANA 70 SI 60,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,70 0,15 60,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15,00

88 1409.2015.00460.2015.00.9L F04332391-SAT CITRIVERDE 65 SI 20.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 41,97 41,97 20.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41970,00

89 1409.2015.01520.2015.00.EF 23183509S-BERNAL MORALES, JOSE 65 SI 12.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,53 24,53 12.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2453,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-246-9-3_Alta_,4 Has

90 1409.2015.01354.2015.00.EU 27493152X-GARCIA MARTINEZ, ALFREDO 65 SI 11.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,35 22,35 11.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2235,00

91 1409.2015.00929.2015.00.97 23195635C-LOPEZ GONZALEZ, PRUDENCIO 65 SI 10.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,74 21,74 10.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2174,00

92 1409.2015.00504.2015.00.9M 23242883A-ESPIN MATEO, MARIA ENCARNACION 65 SI 8.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,98 16,98 8.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1698,00

93 1409.2015.02898.2015.00.IG 74432192Y-ORTIN CILLER, EDICTA CELESTINA 65 SI 6.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,78 12,78 6.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1278,00

94 1409.2015.00654.2015.00.9W 74431971S-PEREZ MARTINEZ, SANTOS 65 SI 5.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,61 11,61 5.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1161,00

95 1409.2015.01944.2015.00.EX 23214463B-MORILLAS MARTINEZ, BERNABE 65 SI 4.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,29 8,29 4.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

96 1409.2015.00068.2015.00.93 22440186Y-GOMEZ ALFARO, ANA 65 SI 2.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,09 4,09 2.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 409,00

97 1409.2015.00482.2015.00.9V 23196636D-LOPEZ GUILLEN, MARIA CARMEN 65 SI 1.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,57 3,57 1.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

98 1409.2015.00828.2015.00.93 77508279G-JORQUERA SANCHEZ, JUANA MARIA 65 SI 1.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,36 3,36 1.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 336,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-170-10-1

99 1409.2015.01270.2015.00.EL 74432982Z-JORQUERA SANCHEZ, LUCIA 65 SI 1.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,23 3,23 1.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-015-170-10-1

100 1409.2015.01130.2015.00.ED 77520378M-JORQUERA SANCHEZ, PEDRO IGNACIO 65 SI 1.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,19 3,19 1.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-170-10-1

101 1409.2015.02824.2015.00.IT 27475629J-GUTIERREZ PALAZON, ENRIQUE BARTOLOME 65 SI 43.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 86,84 86,84 43.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,84

102 1409.2015.02005.2015.00.IK 22367438F-MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE 60 SI 44.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,53 7,53 6.024,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 69,20 69,20 34.600,00
VINASECANO 80,00 8,98 8,98 3.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78933,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-13-2
30-029-221-4-1

103 1409.2015.02626.2015.00.IW 77501461V-GUTIERREZ TURPIN, MARIA ANGELES 60 SI 35.851,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,40 0,40 250,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,29 0,29 232,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 60,25 60,25 30.125,00
VINASECANO 80,00 13,11 13,11 5.244,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 73429,00

104 1409.2015.02110.2015.00.IA 77516870Q-MARTINEZ DEL TORO, PEDRO 60 SI 32.621,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 50,95 37,17 18.585,00
VINASECANO 80,00 35,09 35,09 14.036,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72260,00

105 1409.2015.01968.2015.00.EB 74295462B-GABARRON GOMEZ, CRISTOBAL 60 SI 34.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 68,73 68,73 34.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68730,00

106 1409.2015.01910.2015.00.EH 74316918P-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA 60 SI 33.111,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,84 1,77 1.416,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 63,39 63,39 31.695,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63567,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-10-26-2
30-029-11-2-1
30-029-220-4-2
30-029-222-23-10
30-029-222-23-18
30-029-222-23-5
30-029-222-23-9
30-029-222-24-3
30-029-223-42-16
30-029-223-42-19
30-029-223-42-3
30-029-223-42-32
30-029-223-42-38
30-029-223-42-42
30-029-223-42-56
30-029-223-42-91

107 1409.2015.01295.2015.00.E3 22478957E-SORIANO SANCHEZ, JUANA 60 SI 35.851,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,57 14,57 11.656,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,39 48,39 24.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62960,00

108 1409.2015.01909.2015.00.E3 74308222Y-LOPEZ GABARRON, ISABEL 60 SI 31.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 62,00 62,00 31.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62000,00

NPE: A-210416-3261
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109 1409.2015.00746.2015.00.91 77562008M-LOPEZ FERNANDEZ, JOSE RAMON 60 SI 29.039,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,87 46,87 23.435,00
VINASECANO 80,00 14,01 14,01 5.604,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60880,00

110 1409.2015.01419.2015.00.E1 22188998R-BLAYA VALCARCEL, MICAELA 60 SI 29.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 59,96 59,96 29.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59960,00

111 1409.2015.01202.2015.00.EE 22425604Y-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 60 SI 28.793,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 52,21 52,21 26.105,00
VINASECANO 80,00 6,72 6,72 2.688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58930,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-11-2-1
30-029-11-4-1
30-029-11-17-1
30-029-13-13-2
30-029-220-4-2
30-029-221-4-1

112 1409.2015.02924.2015.00.IU E73607376-CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, C.B. 60 SI 26.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 52,78 52,64 26.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52640,00

113 1409.2015.01840.2015.00.EL 74298093C-FERNANDEZ SERRANO, RESURRECCION 60 SI 27.233,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,61 3,61 2.888,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,69 48,69 24.345,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49051,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261



Página 11438Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-11-2-1
30-029-220-4-2
30-029-222-23-18
30-029-222-23-5
30-029-222-24-3
30-029-223-42-16
30-029-223-42-19
30-029-223-42-3
30-029-223-42-32
30-029-223-42-38
30-029-223-42-42
30-029-223-42-56

114 1409.2015.02812.2015.00.IL 22188460S-DEL AMOR GARCIA, SILVESTRE 60 SI 24.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,91 48,91 24.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48910,00

115 1409.2015.01661.2015.00.EQ 27466657B-GONZALEZ VAZQUEZ, MARIA ENCARNACION 60 SI 24.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,68 48,68 24.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48680,00

116 1409.2015.00799.2015.00.9H 21871036Z-GAMBIN PAMIES, JOSE 60 SI 23.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,68 2,68 2.144,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,68 23,56 11.780,00
VINASECANO 80,00 23,37 23,37 9.348,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47198,00

117 1409.2015.01911.2015.00.EJ 74415107X-TORAL GARCIA, ANTONIA 60 SI 22.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,85 45,85 22.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45850,00

Importe total 1.362.583,50

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO2 PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

Número de proceso: 296
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1409 - Trituración de la biomasa residual procedente de podas agrícolas (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 1.373.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
118 1409.2015.02705.2015.00.IR 48650085W-MARTINEZ PEREZ, MAXIMILIANO 60 NO 22.425,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 44,85 44,85 22.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44850,00

119 1409.2015.02004.2015.00.II 22347179B-MOYA FERNANDEZ, CRISTOBAL 60 NO 22.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 44,34 44,34 22.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44340,00

120 1409.2015.01813.2015.00.EP 22347050C-GABARRON GOMEZ, JUANA TERESA 60 NO 21.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 43,11 43,11 21.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43110,00

121 1409.2015.01459.2015.00.E8 22339807E-ROBLES MARIN, ANDRES 60 NO 21.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,80 42,80 21.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42800,00

122 1409.2015.01055.2015.00.EU 22190389N-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 60 NO 23.191,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,97 3,97 3.176,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,03 40,03 20.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40427,00

123 1409.2015.02112.2015.00.IF 77566579E-SAORIN ZAPATA, ANTONIO MANUEL 60 NO 20.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,31 40,31 20.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40310,00

124 1409.2015.01182.2015.00.ES 77508439A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 60 NO 76.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,25 9,25 7.400,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 138,18 137,36 68.680,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9387,36
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-24-13-2
30-029-25-1-1
30-029-25-1-4
30-029-29-15-1
30-029-213-32-7

125 1409.2015.02254.2015.00.IT 23208932T-LORENZO CARRASCO, EULALIA 60 NO 19.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,66 38,66 19.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3866,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-202-42-2
30-024-202-42-3
30-024-202-43-5
30-024-202-48-3
30-024-321-48-1

126 1409.2015.00586.2015.00.96 74290733C-GOMEZ ZAPATA, TERESA 60 NO 19.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,18 38,18 19.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3818,00

127 1409.2015.01608.2015.00.EY 29041353N-GARCIA CANDEL, JOSE 60 NO 18.210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,42 36,42 18.210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3642,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-8-2
30-034-15-11-2

128 1409.2015.01969.2015.00.EE 74300445A-MOYA FERNANDEZ, ANTONIO 60 NO 17.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 34,93 34,93 17.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3493,00

129 1409.2015.02748.2015.00.I6 22325541Q-SAORIN ABENZA, GREGORIA 60 NO 16.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,20 32,20 16.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3220,00

130 1409.2015.01277.2015.00.E4 B46418570-TOBARRILLAS SL 60 NO 15.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,70 31,70 15.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3170,00

131 1409.2015.00485.2015.00.93 27465057K-MARTÍNEZ ROBLEDO, ANTONIO EMILIO 60 NO 16.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,40 4,40 3.520,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,82 26,82 13.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3122,00

132 1409.2015.00613.2015.00.9M 77501942S-VALVERDE SANCHEZ, PEDRO 60 NO 14.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,77 27,77 13.885,00
VINASECANO 80,00 2,15 2,15 860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2992,00

133 1409.2015.01394.2015.00.E1 52808210A-TURPIN VICENTE, MIGUEL ANGEL 60 NO 14.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,48 29,48 14.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2948,00

134 1409.2015.02034.2015.00.IN 74327296J-PASTOR LUCAS, RAFAEL 60 NO 14.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,77 28,77 14.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2877,00

135 1409.2015.02804.2015.00.IQ B30068597-OMARE,S.L. 60 NO 14.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,76 28,76 14.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2876,00

136 1409.2015.01190.2015.00.EP B30684807-VECOFIN, S.L. 60 NO 14.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,48 28,48 14.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2848,00

137 1409.2015.02334.2015.00.IQ 48471348K-RICO ROMAN, PEDRO JUAN 60 NO 13.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,98 27,42 13.710,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2742,00

138 1409.2015.01811.2015.00.EI 22316775J-MARTINEZ NAVARRO, JUAN 60 NO 13.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,99 27,11 13.555,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2711,00

139 1409.2015.01681.2015.00.EU 77562994W-LOPEZ MARTINEZ, LOPE 60 NO 14.913,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,11 6,11 4.888,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,05 20,05 10.025,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2616,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-11-4-1
30-029-221-4-1

140 1409.2015.02385.2015.00.I2 27444581S-MARTINEZ NAVARRO, LOPE 60 NO 12.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,19 25,19 12.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2519,00

141 1409.2015.00377.2015.00.95 74323269B-PASTOR BOLUDA, ANTONIO 60 NO 10.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,58 21,58 10.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2158,00

142 1409.2015.00296.2015.00.95 74330927X-LUCAS MOYA, RAFAEL 60 NO 10.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,06 21,06 10.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2106,00

143 1409.2015.01531.2015.00.EJ 52813606V-LOPEZ GOMEZ, JUAN 60 NO 11.513,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,81 3,81 3.048,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,06 16,93 8.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2074,00

144 1409.2015.00525.2015.00.9T 29040874Q-SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 60 NO 10.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,46 20,46 10.230,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2046,00

145 1409.2015.02888.2015.00.IE 34815978G-MORENO SAN GIL, ELENA 60 NO 9.925,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,85 19,85 9.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1985,00

146 1409.2015.02675.2015.00.I3 22188493W-BOLUDA GABARRON, JUANA 60 NO 9.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,94 18,94 9.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1894,00

147 1409.2015.01794.2015.00.E4 77513287K-GABARRON ARNAO, FRANCISCO JAVIER 60 NO 9.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,56 18,56 9.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1856,00

148 1409.2015.02335.2015.00.IT 48637910V-PASTOR RODRIGUEZ, SALVADOR 60 NO 9.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,28 18,28 9.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1828,00

149 1409.2015.02203.2015.00.IH 74326964A-GARCIA CAVA, JOSE 60 NO 8.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,94 17,94 8.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1794,00

150 1409.2015.02867.2015.00.I8 22352259P-GUILLAMON SANCHEZ, ANTONIO 60 NO 8.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,41 17,41 8.705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1741,00

151 1409.2015.00291.2015.00.9S 52807917D-LUCAS MOYA, ANA MARIA 60 NO 8.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,28 17,28 8.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1728,00

152 1409.2015.01818.2015.00.E2 22458876C-BALSALOBRE PIÑERO, FRANCISCO 60 NO 8.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,75 16,75 8.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1675,00

153 1409.2015.00813.2015.00.9P 52801615D-ZAPATA FERNANDEZ, MANUEL 60 NO 8.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,75 16,75 8.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1675,00

154 1409.2015.02324.2015.00.IP 23257928Y-NAVARRO SANCHEZ, JUANA 60 NO 8.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,39 16,37 8.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1637,00

155 1409.2015.00364.2015.00.9W 22190535C-RUIZ FERNANDEZ, ENCARNACION 60 NO 8.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,07 16,07 8.035,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1607,00

156 1409.2015.00590.2015.00.9S 77541778S-LUCAS MOYA, GINES JESUS 60 NO 8.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,10 3,10 2.480,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,39 12,39 6.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1549,00

157 1409.2015.02498.2015.00.IC 22435442T-LOPEZ GABARRON, RAFAELA 60 NO 6.963,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,01 0,01 8,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,07 10,07 5.035,00
VINASECANO 80,00 4,80 4,80 1.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1488,00

158 1409.2015.00266.2015.00.90 74286559D-BELIJAR SORIANO, JOSEFA 60 NO 7.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,81 14,64 7.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1464,00

159 1409.2015.01616.2015.00.EV 74323246B-SANCHEZ GABARRON, JOSE 60 NO 7.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,27 14,27 7.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1427,00

160 1409.2015.02595.2015.00.I5 29058037K-BOLARIN ARNAO, FELIPE 60 NO 7.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,04 14,04 7.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00

161 1409.2015.02308.2015.00.IW 22325652N-GABARRON GOMEZ, ENCARNACION 60 NO 6.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,81 13,81 6.905,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1381,00

162 1409.2015.01422.2015.00.EJ 22367802A-SANDOVAL GABARRON, GINES 60 NO 6.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,45 13,45 6.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1345,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-24-1
30-029-11-1-1

NPE: A-210416-3261
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163 1409.2015.00105.2015.00.9L 74255306J-PUCHE MARTINEZ, JUAN RAMON 60 NO 5.891,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,69 9,23 4.615,00
VINASECANO 80,00 3,19 3,19 1.276,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1242,00

164 1409.2015.01614.2015.00.EQ 74319172P-TORRANO SANCHEZ, ANTONIO 60 NO 6.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,40 12,40 6.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1240,00

165 1409.2015.00288.2015.00.99 22455910K-LUCAS MOYA, ANA GABINA 60 NO 6.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,27 12,27 6.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1227,00

166 1409.2015.01907.2015.00.EY 74286235F-FERNANDEZ NAVARRO, MANUELA 60 NO 4.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 12,25 12,25 4.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1225,00

167 1409.2015.02438.2015.00.I2 22448977B-LOPEZ GABARRON, JOSEFA 60 NO 5.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,48 11,48 5.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1148,00

168 1409.2015.02577.2015.00.I7 22459138Y-MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO 60 NO 5.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,80 11,31 5.655,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1131,00

169 1409.2015.02747.2015.00.I3 22320412Q-PEREZ RUIZ, SEBASTIAN 60 NO 5.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,47 10,47 5.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1047,00

170 1409.2015.01360.2015.00.EK 50319087D-ANIORTE RUEDA, JOSE 60 NO 4.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,39 9,79 4.895,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-132-14-18

171 1409.2015.01796.2015.00.EA 77542342G-GABARRON ARNAO, ANA MARIA 60 NO 4.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,79 9,79 4.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00

172 1409.2015.01726.2015.00.EX 52828807S-GABARRON ARNAO, LUIS ENRIQUE 60 NO 4.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,79 9,79 4.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00

173 1409.2015.02955.2015.00.I2 34821675C-GARCIA TORRANO, ANTONIO RAFAEL 60 NO 4.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,70 9,70 4.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-8-2
30-029-20-24-1
30-034-15-11-2
30-034-18-98-3
30-034-18-99-1
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30-034-21-625-1

174 1409.2015.02722.2015.00.IM 77501888F-FERNANDEZ VALVERDE, JOSE 60 NO 4.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,40 9,40 4.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 940,00

175 1409.2015.02188.2015.00.I8 50309608Y-PIDAL ALLENDESALAZAR, IGNACIO MARIA 60 NO 4.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,34 9,34 4.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

176 1409.2015.02483.2015.00.IX 77567654Q-DEL BAÑO NAVARRO, FRANCISCO ANGEL 60 NO 4.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,13 9,13 4.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 913,00

177 1409.2015.01491.2015.00.EU 74338971G-MARTINEZ SANCHEZ, ROSARIO 60 NO 4.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,01 9,01 4.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 901,00

178 1409.2015.00624.2015.00.9R 22405487Z-GOMEZ LOPEZ, MARIA 60 NO 4.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,96 8,96 4.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 896,00

179 1409.2015.02280.2015.00.IN 74397157T-JIMENEZ MARTINEZ, MARCOS 60 NO 4.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,72 8,72 4.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 872,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-024-193-64-19
30-024-193-64-25
30-024-193-64-27
30-024-193-64-3
30-024-200-29-5
30-024-200-29-7
30-024-200-29-8

180 1409.2015.01842.2015.00.ER 74323292B-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOAQUINA 60 NO 3.476,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 8,69 8,69 3.476,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 869,00

181 1409.2015.00843.2015.00.9U 22404641L-DELICADO PICAZO, GLORIA 60 NO 3.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,27 5,23 2.615,00
VINASECANO 80,00 3,10 3,10 1.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 833,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-39-110-1
30-022-39-110-10

182 1409.2015.02255.2015.00.IW 23212849F-GALERA PLAZAS, JOSEFA 60 NO 3.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,72 7,72 3.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-193-12-13
30-024-193-12-18
30-024-199-42-11

183 1409.2015.00676.2015.00.95 22134528H-RICO FERRI, JULIA MARIA 60 NO 3.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,50 7,50 3.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-53-18-2
30-022-61-210-1

184 1409.2015.02278.2015.00.I7 74343267E-GARCIA GARCIA, PASCUAL 60 NO 3.147,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,39 2,39 1.195,00
VINASECANO 80,00 4,88 4,88 1.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

185 1409.2015.02708.2015.00.IZ 74290752Q-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 60 NO 3.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,98 6,98 3.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 698,00

186 1409.2015.01483.2015.00.EX 52811072J-FERNANDEZ GONZALEZ, ANA MARIA 60 NO 3.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,90 6,90 3.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 690,00

187 1409.2015.02711.2015.00.II 74313893L-TURPIN SALMERON, JOSE 60 NO 3.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,82 6,82 3.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

188 1409.2015.01070.2015.00.EJ 27454407C-FERNANDEZ ORCAJADA, CRISTOBAL 60 NO 69.747,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,14 5,14 4.112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 131,27 131,27 65.635,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 645,27

189 1409.2015.00190.2015.00.9P 74335508Z-NICOLAS NAVARRO, ANGELES 60 NO 2.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,83 5,83 2.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00

190 1409.2015.02966.2015.00.I6 74320841K-TURPIN SALMERON, ASCENSION 60 NO 2.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,81 5,81 2.905,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 581,00

191 1409.2015.00835.2015.00.9X E73161721-HERCYRA C.B 60 NO 2.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,58 5,70 2.850,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 570,00

192 1409.2015.01901.2015.00.EI 51314082R-PEREZ GUTIERREZ, PILAR 60 NO 2.780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,56 5,56 2.780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 556,00

193 1409.2015.02730.2015.00.II 77566936B-PEREZ MUÑOZ, JUAN 60 NO 2.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,20 5,20 2.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 520,00

194 1409.2015.00484.2015.00.90 27440062G-FERNANDEZ GEA, JOSEFA 60 NO 3.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,40 2,40 1.920,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,41 2,41 1.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 481,00

195 1409.2015.00603.2015.00.9K 27466065V-GEA MARTINEZ, JUAN 60 NO 2.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,65 4,65 2.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 465,00

196 1409.2015.01145.2015.00.ET 22325762F-RAMIREZ VIVO, CRISTOBAL 60 NO 2.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,62 4,62 2.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 462,00

197 1409.2015.02823.2015.00.IQ 27463767L-PEREZ ABELLAN, ANTONIO 60 NO 2.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,94 4,39 2.195,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00

198 1409.2015.01230.2015.00.EE 77570127M-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN PABLO 60 NO 1.628,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,07 4,07 1.628,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 407,00

199 1409.2015.01954.2015.00.EZ 27435970Y-PEREZ FERNANDEZ, JOSE MARIA 60 NO 1.616,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,04 4,04 1.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 404,00

200 1409.2015.01389.2015.00.EC 27438426R-BUITRAGO MUÑOZ, ALFONSO 60 NO 2.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,85 1,85 1.480,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,04 2,04 1.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 389,00

201 1409.2015.01547.2015.00.E2 77508066K-AMOR GIL, EMILIA 60 NO 1.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,64 3,64 1.820,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 364,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-66-16-2

202 1409.2015.01161.2015.00.EL 52810986L-FERNANDEZ GARCIA, MATEO 60 NO 1.505,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,01 3,01 1.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 301,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-69-32-3

203 1409.2015.02713.2015.00.IN 74321122A-SANCHEZ SANCHEZ, MARIA IGNACIA 60 NO 1.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,55 2,55 1.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 255,00

204 1409.2015.02726.2015.00.IX 77513842R-SANCHEZ SANCHEZ, MARIA FERNANDA 60 NO 1.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,44 2,44 1.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00

205 1409.2015.02772.2015.00.IW 27450978H-HIDALGO GARCIA, JULIA 60 NO 975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,95 1,95 975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

206 1409.2015.00521.2015.00.9I 22404063Q-LLORENTE FERNANDEZ, CATALINA 60 NO 965,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,93 1,93 965,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 193,00

207 1409.2015.02959.2015.00.IC 52811003J-LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 60 NO 61.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 137,08 122,54 61.270,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,54
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-2-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-7-5-3_Alta_,55 Has
30-017-7-5-4_Alta_2,38 Has
30-017-7-15-1_Alta_15,65 Has
30-017-7-15-17_Alta_,09 Has
30-017-7-15-18_Alta_,05 Has
30-029-1-15-1_Alta_9,37 Has
30-029-2-13-2_Alta_1,38 Has
30-029-2-13-5_Alta_,19 Has
30-029-223-1-4_Alta_24,65 Has
30-029-223-2-1_Alta_3,91 Has
30-029-223-5-1_Alta_1,34 Has
30-029-223-10-1_Alta_1,46 Has
30-029-224-7-2_Alta_6,94 Has
30-029-224-7-3_Alta_,36 Has
30-029-224-7-5_Alta_16,74 Has
30-029-224-7-7_Alta_,33 Has
30-029-224-7-8_Alta_4,3 Has

208 1409.2015.02750.2015.00.IM 22347868X-SAAVEDRA PANTOJA, MARIA PAZ 60 NO 44.334,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 84,63 84,02 42.010,00
VINASECANO 80,00 5,81 5,81 2.324,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,83

209 1409.2015.02056.2015.00.IW E73839888-EL BORREGUILLO C.B 60 NO 44.255,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 88,76 88,51 44.255,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 88,51
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-24-1
30-029-11-1-1
30-029-23-3-1
30-029-23-4-8

210 1409.2015.01278.2015.00.E7 B73075319-CULTIVOS AGRONOVA, S.L. 60 NO 43.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 86,35 86,35 43.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,35

211 1409.2015.01372.2015.00.ES E73212409-PILAR FERNANDEZ Y OTROS C.B. 55 NO 26.710,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,42 53,42 26.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53420,00

212 1409.2015.02126.2015.00.IS E53591186-FINCA LA YEDRA, C.B. 55 NO 22.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,25 45,82 22.910,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45820,00

213 1409.2015.02421.2015.00.IH B73065823-LA ESTRELLA AGRÍCOLA 55 NO 20.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,70 41,83 20.915,00
VINASECANO 80,00 6,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41830,00

214 1409.2015.01076.2015.00.E0 34791300M-FERNANDEZ ORCAJADA, JOSE ANTONIO 55 NO 20.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,14 40,14 20.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40140,00

215 1409.2015.02721.2015.00.IJ 77501864Y-MUÑOZ FERNANDEZ, JUAN JESUS 55 NO 24.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,53 10,21 8.168,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,59 33,40 16.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13550,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-222-2-13
30-029-222-2-7

216 1409.2015.01798.2015.00.EF 77705880N-DEL BAÑO GOMEZ, JOSE ANTONIO 55 NO 16.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Página 11457Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,17 4,70 3.760,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,85 25,29 12.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2999,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-60-8
30-012-27-71-3
30-012-27-71-7

217 1409.2015.00262.2015.00.9Q 48544032W-FERNANDEZ HERRAIZ, JESUS 55 NO 12.727,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,99 2,62 1.637,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,18 22,18 11.090,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2480,00

218 1409.2015.00529.2015.00.93 52800915E-LLAMAS MARTINEZ, ANTONIO 55 NO 10.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,66 20,66 10.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2066,00

219 1409.2015.02897.2015.00.ID 74304943Q-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 55 NO 8.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,91 6,19 3.095,00
VINASECANO 80,00 20,75 13,40 5.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1959,00

220 1409.2015.00697.2015.00.9B 74299502A-GARCIA GARCIA, MARIA 55 NO 9.863,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,26 1,26 1.008,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,71 17,71 8.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1897,00

221 1409.2015.00675.2015.00.93 22130194P-RICO FERRI, JESUS FRANCISCO 55 NO 9.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,59 18,68 9.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1868,00

222 1409.2015.00751.2015.00.9Q 00072987P-ARTERO MARTINEZ OLIVA, JOSE 55 NO 9.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,38 18,38 9.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1838,00

223 1409.2015.00437.2015.00.9Z 77507976T-VALERA FERNANDEZ, FRANCISCO JESUS 55 NO 8.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,02 16,28 8.140,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1628,00

224 1409.2015.01085.2015.00.EZ 74283287A-CANDEL MORENO, MARIA PAZ 55 NO 5.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,13 11,13 5.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1113,00

225 1409.2015.01424.2015.00.EQ 22442854Y-SANCHEZ AMOR, PEDRO 55 NO 5.209,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,01 2,01 1.608,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,09 1,09 545,00
VINASECANO 80,00 7,64 7,64 3.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1074,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-69-81-1

226 1409.2015.00648.2015.00.95 74321186K-FERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 55 NO 5.281,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,07 3,07 2.456,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,65 5,65 2.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 872,00

227 1409.2015.00853.2015.00.9W 29075303Z-MARIN HERRERO, ENCARNACION 55 NO 4.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,74 8,36 4.180,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 836,00

228 1409.2015.00185.2015.00.90 29048721C-ABELLAN MUÑOZ, DIONISIA 55 NO 3.589,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,57 2,57 1.285,00
VINASECANO 80,00 5,76 5,76 2.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 833,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-217-1
30-022-27-16-3

229 1409.2015.00447.2015.00.91 29048133F-ABELLAN MUÑOZ, MARIA DOLORES 55 NO 3.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,90 7,76 3.880,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

230 1409.2015.01904.2015.00.EQ 52808140W-PASTOR MARTINEZ, JUAN FRANCISCO 55 NO 3.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,21 7,21 3.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-19-1
30-029-135-20-2

231 1409.2015.00760.2015.00.9P 22367525W-LOZANO ABELLAN, EMILIO 55 NO 2.796,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,99 6,99 2.796,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 699,00

232 1409.2015.01515.2015.00.ER 22456816F-ESPIN ESPIN, CRISTOBAL 55 NO 3.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,61 6,61 3.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 661,00

233 1409.2015.01488.2015.00.EA 74321129X-PORTILLO SANCHEZ, ANTONIO 55 NO 3.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,59 6,59 3.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 659,00

234 1409.2015.00623.2015.00.9P 22360487W-SANCHEZ PEREZ, JOAQUIN 55 NO 1.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,32 3,03 1.515,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

235 1409.2015.02462.2015.00.IR 52803082G-RODRIGUEZ CAPEL, MARIA LUISA 55 NO 1.821,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,47 0,47 293,75
FRUTALUVAMES 160,00 3,12 1,91 1.528,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

236 1409.2015.02285.2015.00.I1 77723977P-ESPIN GIL, RODRIGO 55 NO 1.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,34 2,29 1.145,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

237 1409.2015.00650.2015.00.9L 74333351L-FERNANDEZ FERNANDEZ, TOMAS 55 NO 1.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,99 1,99 1.592,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

238 1409.2015.00010.2015.00.99 77524979Y-GARCIA ALBERT, JOSE MARIA 55 NO 975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,95 1,95 975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

239 1409.2015.02734.2015.00.IU B30404172-FOOT-PRINT S.L. 55 NO 84.576,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 36,77 36,77 29.416,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 110,32 110,32 55.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,09

240 1409.2015.01287.2015.00.E6 22264721P-FERNANDEZ FERNANDEZ, VICENTE 55 NO 725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,65 1,45 725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-70-2

241 1409.2015.02850.2015.00.IN 77501215R-ROCAMORA RAMIREZ, JOSE ANTONIO 55 NO 881,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,41 1,41 881,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

242 1409.2015.02024.2015.00.IL 27452240S-CAVA MONTALBAN, MIGUEL 55 NO 485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,97 0,97 485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00

243 1409.2015.01885.2015.00.E6 23205676X-SANCHEZ SANCHEZ, JUAN 50 NO 38.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 78,43 77,16 38.580,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77160,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-200-98-2_Alta_,74 Has
30-024-205-4-3_Alta_3,57 Has
30-024-205-5-9_Alta_,05 Has
30-024-205-6-2_Alta_,07 Has
30-024-205-7-2_Alta_,42 Has
30-024-205-8-1_Alta_1,57 Has
30-024-205-8-2_Alta_,21 Has
30-024-205-9-1_Alta_,04 Has
30-024-205-9-14_Alta_2,29 Has
30-024-205-9-24_Alta_,82 Has
30-024-205-9-3_Alta_4,15 Has
30-024-205-9-4_Alta_,02 Has
30-024-205-9-6_Alta_,34 Has
30-024-205-10-14_Alta_3,95 Has
30-024-205-10-3_Alta_,1 Has
30-024-205-10-6_Alta_,12 Has
30-024-205-11-1_Alta_1,49 Has
30-024-205-11-17_Alta_,02 Has
30-024-205-11-18_Alta_,01 Has
30-024-205-11-19_Alta_1,4 Has
30-024-205-11-24_Alta_,2 Has
30-024-205-15-8_Alta_,81 Has
30-024-205-16-1_Alta_,05 Has
30-024-205-16-5_Alta_,01 Has
30-024-205-17-1_Alta_,04 Has
30-024-205-18-1_Alta_,05 Has
30-024-205-20-3_Alta_1,15 Has
30-024-205-56-46_Alta_,11 Has
30-024-217-22-1_Alta_6,77 Has
30-024-217-23-5_Alta_7,76 Has
30-024-217-23-9_Alta_,65 Has
30-024-218-3-20_Alta_,59 Has
30-024-218-43-1_Alta_5,61 Has
30-024-218-43-2_Alta_,71 Has
30-024-218-43-6_Alta_,56 Has
30-024-218-47-1_Alta_8,23 Has
30-024-218-47-9_Alta_1,12 Has
30-024-220-65-11_Alta_2,17 Has
30-024-220-65-15_Alta_2,48 Has
30-024-220-65-2_Alta_6,04 Has
30-024-220-65-30_Alta_3,43 Has
30-024-220-65-34_Alta_2,01 Has
30-024-220-65-38_Alta_,21 Has
30-024-220-65-51_Alta_2,17 Has
30-024-220-65-54_Alta_,14 Has
30-024-220-113-9_Alta_,04 Has
30-024-222-66-2_Alta_2,7 Has
30-024-222-67-2_Alta_,68 Has

244 1409.2015.01658.2015.00.E7 23238207L-GALLARDO NAVARRO, ANTONIO 50 NO 37.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 75,87 75,87 37.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261



Página 11463Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75870,00

245 1409.2015.00933.2015.00.9T 23246973E-MARIN GAZQUEZ, JUAN FRANCISCO 50 NO 37.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 74,17 74,04 37.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74040,00

246 1409.2015.02170.2015.00.IK 23290270X-GARCIA NAVARRO, JOSE MARIA 50 NO 31.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 67,32 63,92 31.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63920,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-220-70-5
30-024-220-76-13
30-024-229-81-5

247 1409.2015.00720.2015.00.9H 23215291B-PERNIAS MARTINEZ, DOMINGO MARCELINO 50 NO 28.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 57,79 57,79 28.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57790,00

248 1409.2015.02695.2015.00.I6 23234134V-PEREZ CRISOL, JUAN 50 NO 28.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,53 56,53 28.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56530,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-234-59-9

249 1409.2015.02039.2015.00.I1 74408978E-VALERIO MARTINEZ, CONSOLACION 50 NO 27.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 55,70 55,70 27.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55700,00
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250 1409.2015.01115.2015.00.EN 38759702X-TERUEL ARANEGA, ENCARNACION 50 NO 27.605,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 59,11 55,21 27.605,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55210,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-218-3-20
30-024-219-21-5
30-024-219-21-5

251 1409.2015.00119.2015.00.9Y 23216816H-LOPEZ DIAZ, ANTONIO 50 NO 25.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 51,64 51,64 25.820,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51640,00

252 1409.2015.01713.2015.00.EN 23232699P-PERNIAS MARTINEZ, ISABEL MARIA 50 NO 25.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 50,59 50,59 25.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50590,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-3-1

253 1409.2015.00517.2015.00.9W 22167853Q-GIMENEZ CASALINS, MARIA DOLORES 50 NO 24.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,79 49,79 24.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49790,00

254 1409.2015.02690.2015.00.IT 23187241K-PEREZ SOTO, JOAQUINA 50 NO 23.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,94 46,94 23.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46940,00

255 1409.2015.00686.2015.00.97 23205019C-RUIZ LOPEZ, GINES 50 NO 22.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,52 45,52 22.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45520,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-29-9
30-024-238-17-4

256 1409.2015.01776.2015.00.E6 23247320R-MORA GALLARDO, AGUSTINA 50 NO 22.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 44,63 44,63 22.315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44630,00

257 1409.2015.01428.2015.00.E0 23164098Q-TUDELA ROMERA, JOSE 50 NO 22.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 44,58 44,58 22.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44580,00

258 1409.2015.01664.2015.00.EY 34785924B-LOPEZ BAEZA, ENCARNACION 50 NO 21.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,70 42,70 21.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42700,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-200-99-6
30-024-205-55-17

259 1409.2015.00716.2015.00.9W 22343800J-MELGAREJO LÓPEZ, ANASTASIO 50 NO 19.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,96 38,96 19.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3896,00

260 1409.2015.02723.2015.00.IQ 77510791D-GARCIA LOPEZ, JOSE JUAN 50 NO 19.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,11 38,11 19.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3811,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-58-36-2
30-028-58-245-1

261 1409.2015.02256.2015.00.IY 23212947J-GEA PEREZ, ROSA 50 NO 18.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,76 37,76 18.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3776,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-17-1
30-024-216-18-5

262 1409.2015.01237.2015.00.EX 05037588J-GOMEZ IBAÑEZ, JOSE MARIA 50 NO 18.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,08 37,08 18.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3708,00

263 1409.2015.02717.2015.00.IY 74429430G-MARIN NAVARRO, JOSE 50 NO 18.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,07 36,92 18.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3692,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-21-2

264 1409.2015.00964.2015.00.91 B18389536-MARMOLES LOPEZ RUBIO,S.L. 50 NO 16.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,86 33,86 16.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3386,00

265 1409.2015.01948.2015.00.E8 23241089A-MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 50 NO 16.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,79 33,79 16.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3379,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-342-1
30-024-22-28-1

266 1409.2015.00461.2015.00.9P F04414462-NATURAL LIFE S. COOP. AND. 50 NO 16.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,59 32,59 16.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3259,00

267 1409.2015.01010.2015.00.E9 B83702613-CASTILLO DE CHUECOS S.L. 50 NO 15.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,22 31,22 15.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3122,00

268 1409.2015.02323.2015.00.IL 23250518W-SORIANO PEREZ, MARIA INMACULADA 50 NO 15.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,15 31,15 15.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3115,00

269 1409.2015.01891.2015.00.EX 23247087K-RUZAFA CARO, TOMAS 50 NO 15.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,92 30,92 15.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3092,00

270 1409.2015.01777.2015.00.E9 23272791B-LOPEZ PEREZ, MARIA JOAQUINA 50 NO 15.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,31 30,31 15.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3031,00

271 1409.2015.01710.2015.00.EF 23218986A-GARCIA GARCIA, ANA 50 NO 14.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,80 28,80 14.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2880,00

272 1409.2015.00712.2015.00.9K 19071284Y-MORALES PEREZ, ALFREDO 50 NO 14.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,24 28,24 14.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2824,00

273 1409.2015.00422.2015.00.9J 74399373P-GARCIA NAVARRO, FRANCISCO 50 NO 13.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,99 27,99 13.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2799,00

274 1409.2015.02820.2015.00.II 23193300P-ANDREO ANDREO, JOSE 50 NO 13.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,99 27,99 13.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2799,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-59-1
30-024-206-81-3
30-024-230-42-1
30-024-230-43-1

275 1409.2015.02171.2015.00.IN 23297514D-PEREZ GARCIA, JUAN FRANCISCO 50 NO 13.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,16 27,16 13.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2716,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-82-4
30-024-240-114-25
30-024-240-134-6

276 1409.2015.00022.2015.00.9G 23237660R-BARAZA CHICO, JOSE 50 NO 13.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,86 26,86 13.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2686,00

277 1409.2015.01361.2015.00.EN 52808330P-CEREZO CAVA, ANTONIA 50 NO 13.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,67 26,67 13.335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2667,00

278 1409.2015.00577.2015.00.97 22962322L-NAVARRO SANCHEZ, JOAQUIN 50 NO 13.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,35 26,35 13.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2635,00

279 1409.2015.01647.2015.00.E3 23188994A-GARCIA SANCHEZ, GINES 50 NO 13.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,17 26,17 13.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2617,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-217-47-3

280 1409.2015.00891.2015.00.9X 23184941K-PEREZ GUIRAO, ISABEL 50 NO 13.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,04 26,04 13.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2604,00

281 1409.2015.02260.2015.00.IJ 23218859Z-GALERA MANCHON, ANA 50 NO 12.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,11 25,11 12.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2511,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-234-2-10
30-024-235-41-8

282 1409.2015.01949.2015.00.EA 23245316K-GALERA MENCHON, LUCAS 50 NO 12.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,56 24,56 12.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2456,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-236-108-28

283 1409.2015.01707.2015.00.EW 23202914P-GAZQUEZ MARTINEZ, JUAN 50 NO 12.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,43 24,43 12.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2443,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-95-5
30-024-216-42-2
30-024-216-45-15

284 1409.2015.01785.2015.00.E5 48483958G-MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 50 NO 12.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,12 24,12 12.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2412,00

285 1409.2015.01347.2015.00.E0 23216948N-GARCIA NAVARRO, MARCOS 50 NO 12.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,01 24,01 12.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2401,00

286 1409.2015.01775.2015.00.E3 23201795Q-GAZQUEZ VIDAL, RAMON 50 NO 11.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,49 23,91 11.955,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2391,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-207-46-32
30-024-207-87-25

287 1409.2015.00763.2015.00.9W 23190139K-LOPEZ LLAMAS, FRANCISCO 50 NO 11.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,81 23,81 11.905,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2381,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-267-7-1
30-024-267-29-13

288 1409.2015.01318.2015.00.EX 74431088Y-SANCHEZ LOPEZ, ZOILO 50 NO 11.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,36 23,19 11.595,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2319,00

289 1409.2015.02250.2015.00.II 23187758D-GIRONA MARTINEZ, GINES 50 NO 11.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,02 23,02 11.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2302,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-236-7-4

290 1409.2015.00632.2015.00.9N 23190870Q-SANCHEZ PEREZ, ANA MARIA 50 NO 11.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,59 22,59 11.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2259,00

291 1409.2015.02488.2015.00.IA B50391432-ROMEPAT SL 50 NO 11.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,14 22,14 11.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2214,00

292 1409.2015.00094.2015.00.9Y 23205851R-TERUEL PERNIAS, MARIA DIONISIA 50 NO 10.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,24 21,24 10.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2124,00

293 1409.2015.01118.2015.00.EW 52813281Z-LOPEZ MOYA, JUAN 50 NO 10.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,56 20,33 10.165,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2033,00

294 1409.2015.01884.2015.00.E3 23200736S-PLAZAS BELMONTE, ASCENSION 50 NO 10.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,10 20,10 10.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2010,00

295 1409.2015.02443.2015.00.IQ 23109034Z-CHAPAPRIA FAZ, PIEDAD 50 NO 9.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,52 19,45 9.725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1945,00

296 1409.2015.01824.2015.00.ET 23203953N-LOPEZ ROMERA, JOSE 50 NO 9.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,79 19,43 9.715,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1943,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-25-361-4

297 1409.2015.02319.2015.00.I0 23218860S-GALERA MANCHON, JUANA 50 NO 9.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,31 19,31 9.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1931,00

298 1409.2015.02247.2015.00.IZ 23178177L-NAVARRO MENDEZ, DIEGO 50 NO 9.610,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,22 19,22 9.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1922,00

299 1409.2015.02245.2015.00.IU 23173651R-PEREZ SANCHEZ, JUAN 50 NO 9.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,88 18,88 9.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1888,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-8-11
30-024-206-9-3
30-024-206-11-27
30-024-207-1-17

300 1409.2015.00806.2015.00.9V 23228265J-PEREZ BONILLO, MARIA JOSEFA 50 NO 9.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,89 18,84 9.420,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1884,00

301 1409.2015.01349.2015.00.E5 23243574G-GONZALEZ GONZALEZ, MIGUEL 50 NO 9.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,66 18,58 9.290,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1858,00

302 1409.2015.01431.2015.00.EI 23189156G-MORENO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 50 NO 9.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,55 18,55 9.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1855,00

303 1409.2015.02069.2015.00.I6 23184471B-PEREZ COTES, MARIA 50 NO 8.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,68 17,68 8.840,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1768,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-9-10

304 1409.2015.00713.2015.00.9N 21901600B-MARTINEZ ANIORTE, ANGEL MANUEL 50 NO 8.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,37 17,37 8.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1737,00

305 1409.2015.00848.2015.00.97 23185506B-ALARCOS PEREZ, MARIA 50 NO 8.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,34 17,34 8.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1734,00

306 1409.2015.00093.2015.00.9W 23184605F-EGEA GABARRON, MARIA 50 NO 8.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,15 17,15 8.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1715,00

307 1409.2015.00917.2015.00.90 00110868P-VILLOTA ROCHA, MARIA ANGELES 50 NO 8.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,70 16,70 8.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00

308 1409.2015.00209.2015.00.9X 23229693S-GIRONA SOTO, SOLEDAD 50 NO 8.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,60 16,60 8.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1660,00

309 1409.2015.02448.2015.00.I3 23189129T-CARRILLO MARTINEZ, JOSE 50 NO 8.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,62 14,62 7.310,00
VINAREGADIO 100,00 1,68 1,68 840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1630,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-10-3
30-024-3-140-1

310 1409.2015.02819.2015.00.I4 23146100G-GARCIA SASTRE, ANDRES 50 NO 8.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,24 16,07 8.035,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1607,00

311 1409.2015.00614.2015.00.9Q 77520595S-GARCIA MARTINEZ, JUANA MARIA 50 NO 7.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,97 15,97 7.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1597,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-56-50-1

312 1409.2015.02776.2015.00.I6 34824301R-SANCHEZ MUÑOZ, MARIA ANGELES 50 NO 7.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,74 15,74 7.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1574,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-62-1-2
30-015-63-5-3
30-015-63-6-1
30-015-64-9-6

313 1409.2015.02763.2015.00.IW 23171360X-GALVEZ ARCAS, PEDRO 50 NO 7.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,58 15,58 7.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1558,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-89-69-2
30-015-95-10-2

314 1409.2015.01883.2015.00.E1 23193630Q-NAVARRO FERNANDEZ, JUANA 50 NO 7.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,43 15,43 7.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1543,00

315 1409.2015.02074.2015.00.IV 23198831L-GONZALEZ GANDIA, CRISTOBAL 50 NO 7.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,73 15,37 7.685,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1537,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-223-39-8

316 1409.2015.00725.2015.00.9V 27502199H-RECHE PEREZ, ANTONIO 50 NO 7.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,50 15,24 7.620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1524,00

317 1409.2015.01649.2015.00.E8 23196664Z-MARTINEZ COTES, MARIA LOURDES 50 NO 7.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,21 15,21 7.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-53-1

318 1409.2015.02311.2015.00.IE 22479903W-CERON MARTINEZ, DOLORES 50 NO 7.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,83 14,83 7.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1483,00

319 1409.2015.00052.2015.00.9L 23203388E-PEREZ NAVARRO, JUAN 50 NO 7.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,31 14,31 7.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1431,00

320 1409.2015.00683.2015.00.9Z 23170938W-PEREZ PEREZ, MARIA DOLORES 50 NO 7.065,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,13 14,13 7.065,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1413,00

321 1409.2015.02248.2015.00.I2 23184261P-MERLOS GARCIA, BLAS 50 NO 6.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,10 13,10 6.550,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1310,00

322 1409.2015.02246.2015.00.IW 23173696T-SANCHEZ TERUEL, ANDRES 50 NO 6.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,08 13,08 6.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1308,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-223-35-7

323 1409.2015.01068.2015.00.E3 23238764R-LOPEZ ORTEGA, MIGUEL ANGEL 50 NO 6.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,98 12,98 6.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1298,00

324 1409.2015.01825.2015.00.EW 23204085Y-RUIZ MERLOS, MARIA 50 NO 6.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,89 12,89 6.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1289,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-284-259-1

325 1409.2015.01046.2015.00.EV 74429147C-SALCEDO MARIN, FRANCISCO 50 NO 6.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,74 12,74 6.370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1274,00

326 1409.2015.01064.2015.00.ET 23188499Z-PLAZAS PLAZAS, PURIFICACION 50 NO 6.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,52 12,52 6.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1252,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-47-6

327 1409.2015.01827.2015.00.E1 23206669Z-GUIRADO ROMERA, DIEGO 50 NO 5.718,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,42 7,42 3.710,00
VINASECANO 80,00 5,02 5,02 2.008,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1244,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-159-1

328 1409.2015.02484.2015.00.I0 77756974T-RODRIGUEZ NAVARRO, MARIA RAMONA 50 NO 6.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,29 12,29 6.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1229,00

329 1409.2015.01066.2015.00.EY 23205180C-MARTINEZ PEREZ, JOSE ANTONIO 50 NO 5.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,80 11,80 5.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1180,00

330 1409.2015.01673.2015.00.EX 74330014V-EGIDOS GOMEZ, IGNACIO 50 NO 5.860,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,58 11,72 5.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1172,00

331 1409.2015.01953.2015.00.EW 23270424J-PEREZ AYEN, MARIA LOURDES 50 NO 5.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,34 11,34 5.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-57-20
30-024-213-57-39
30-024-213-58-8

332 1409.2015.02450.2015.00.IJ 23243849A-ROMERA GARCIA, ANA MARIA 50 NO 5.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,37 11,20 5.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-60-6

333 1409.2015.00642.2015.00.9Q 34790404Y-CASTAÑO GARRIDO, JESUS 50 NO 5.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,13 11,13 5.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1113,00

334 1409.2015.00633.2015.00.9Q 23203524C-CAMPOS PARRA, ISABEL 50 NO 5.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,07 11,07 5.535,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1107,00

335 1409.2015.01110.2015.00.EA 23247879P-MELLINAS SERRANO, ANTONIO 50 NO 5.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,06 11,06 5.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1106,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-246-12-1
30-024-247-18-1

336 1409.2015.01709.2015.00.E2 23216377Q-GEA CABRERA, FRANCISCA 50 NO 5.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,99 10,99 5.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1099,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-221-4-15
30-024-224-59-1

337 1409.2015.00998.2015.00.9H 74435326N-RODRIGUEZ SANCHEZ, GREGORIO 50 NO 5.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,94 10,94 5.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1094,00

338 1409.2015.00684.2015.00.92 23195653S-SANCHEZ CAYUELA, GINES 50 NO 5.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,91 10,91 5.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1091,00

339 1409.2015.02945.2015.00.I0 23229024J-CANOVAS MELENCHON, ANDRES 50 NO 5.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,89 10,89 5.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1089,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-10-1
30-024-22-511-12
30-024-25-281-1

340 1409.2015.01602.2015.00.EI 23240236R-LOPEZ OLIVER, DOLORES 50 NO 5.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,85 10,85 5.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1085,00

341 1409.2015.02259.2015.00.I6 23217055G-RODRIGUEZ MARTINEZ, MIGUEL 50 NO 5.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,71 10,71 5.355,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1071,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-131-1

342 1409.2015.01025.2015.00.EP 23214720S-ARTERO CASTELLON, BALTASAR 50 NO 5.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,64 10,61 5.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1061,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-68-5
30-024-222-110-2

343 1409.2015.00847.2015.00.94 23168543E-MARIN MARTINEZ, FRANCISCO 50 NO 5.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,57 10,57 5.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1057,00

344 1409.2015.00825.2015.00.9W 74435231D-HERNANDEZ MARTINEZ, JUAN 50 NO 5.255,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,51 10,51 5.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1051,00

345 1409.2015.01406.2015.00.ER 74420671P-GARCIA FERNANDEZ, AGUSTIN 50 NO 5.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,41 10,41 5.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1041,00

346 1409.2015.02865.2015.00.I3 22194157P-SORIANO BERNAL, VIRTUDES 50 NO 5.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,31 10,39 5.195,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1039,00

347 1409.2015.01947.2015.00.E5 23238868J-SANCHEZ SANCHEZ, ISABEL 50 NO 5.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,24 10,24 5.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1024,00

348 1409.2015.02378.2015.00.I8 23218232P-GEA CAMACHO, JOSE 50 NO 5.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,23 10,23 5.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1023,00

349 1409.2015.02446.2015.00.IY 23164159P-VIDAL MOLINA, FRANCISCO 50 NO 5.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,20 10,20 5.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1020,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-2-2

350 1409.2015.02272.2015.00.IR 48542518Y-PALAZON GARCIA, PAOLA 50 NO 5.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,06 10,06 5.030,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-72-1
30-024-214-96-6

NPE: A-210416-3261
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30-024-214-99-10

351 1409.2015.00564.2015.00.9X 74131525H-MARTINEZ ANIORTE, CARMEN 50 NO 4.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,83 9,83 4.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 983,00

352 1409.2015.01652.2015.00.ER 23217952G-BARNES LOPEZ, APOLONIA 50 NO 4.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,70 9,70 4.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

353 1409.2015.02168.2015.00.I4 23235957T-GARCIA GARCIA, JUAN 50 NO 4.845,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,69 9,69 4.845,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 969,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-9-4

354 1409.2015.00687.2015.00.9A 23206512H-TORRENTE GARCIA, ANGELA 50 NO 4.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,58 9,58 4.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 958,00

355 1409.2015.01641.2015.00.EM 21430013Q-FOLLANA TOVAR, JOSE ANTONIO 50 NO 4.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,37 9,37 4.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 937,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-94-15
30-033-14-38-5

356 1409.2015.01886.2015.00.E9 23218033Q-MARTINEZ CANOVAS, RAFAEL 50 NO 4.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,41 9,34 4.670,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-319-2
30-024-21-628-1
30-024-21-635-1
30-024-25-286-1
30-029-144-19-1
30-029-145-27-1
30-029-145-32-1

357 1409.2015.01738.2015.00.E4 74426732C-SANCHEZ SANCHEZ, SALVADOR 50 NO 4.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,32 9,32 4.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 932,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-103-6-2
30-028-104-204-1

358 1409.2015.01951.2015.00.ER 23254654K-CARO EGEA, INES MARIA 50 NO 4.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,20 9,20 4.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 920,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-107-5

359 1409.2015.02688.2015.00.IC 23144366H-ROMERA SANCHEZ, JUAN 50 NO 4.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,16 9,16 4.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 916,00

360 1409.2015.00846.2015.00.92 23140946W-GARCIA MELLINAS, CRISTOBAL 50 NO 4.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,15 9,15 4.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 915,00

361 1409.2015.01893.2015.00.E3 23252307C-LOPEZ MENDEZ, JUAN ANDRES 50 NO 4.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,04 9,04 4.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

362 1409.2015.02578.2015.00.IA 22459553F-MARIN MUÑOZ, JOSE 50 NO 4.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,96 8,96 4.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 896,00

363 1409.2015.02322.2015.00.II 23225030K-PERNIAS SOTO, DOMINGO 50 NO 4.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,94 8,94 4.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 894,00

364 1409.2015.01821.2015.00.EK 23185127T-MIRAVETE MORALES, MANUEL 50 NO 4.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,05 8,05 4.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

365 1409.2015.02080.2015.00.IL 23231644B-GUIRAO LOPEZ, JOSE JESUS 50 NO 3.945,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,89 7,89 3.945,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 789,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-197-76-10
30-024-197-76-8

366 1409.2015.00634.2015.00.9T 23224747Z-LASSO PARRA, CATALINA 50 NO 3.845,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,69 7,69 3.845,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 769,00

367 1409.2015.00930.2015.00.9K 23220796L-CARRILLO CARRILLO, PEDRO 50 NO 3.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,63 7,63 3.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 763,00

368 1409.2015.00915.2015.00.9V B02284461-AGRICOLA DAJUAL, S.L 50 NO 6.072,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,59 7,59 6.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 759,00

369 1409.2015.01941.2015.00.EQ 23190906Y-MARTINEZ ARANEGA, FRANCISCO 50 NO 3.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,42 7,42 3.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 742,00

370 1409.2015.00785.2015.00.95 74398642J-JORDAN PEREZ, JUAN 50 NO 3.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,37 7,37 3.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 737,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-173-8

371 1409.2015.01348.2015.00.E3 23226631N-PEREZ BONILLO, JULIA 50 NO 3.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,09 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,27 7,27 3.635,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

372 1409.2015.00932.2015.00.9Q 23232202V-ELVIRA ARCAS, DOMINGO 50 NO 3.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,21 7,21 3.605,00
VINASECANO 80,00 0,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261



Página 11487Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00

373 1409.2015.00035.2015.00.9Q 23246362D-FORTUNA SALAS, ISIDORO 50 NO 3.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,15 7,15 3.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

374 1409.2015.01708.2015.00.EZ 23204650L-SANCHEZ MARTINEZ, PASCUAL 50 NO 3.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,06 7,06 3.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-209-14-17
30-024-209-14-7

375 1409.2015.02075.2015.00.IX 23206484J-BELMONTE ALCAZAR, SALVADOR 50 NO 3.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,04 7,04 3.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 704,00

376 1409.2015.02257.2015.00.I1 23213736C-MIRAVETE AVILA, JUANA 50 NO 3.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,00 7,00 3.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-50-1

377 1409.2015.02241.2015.00.II 22875214N-NAVARRO VALLS, FRANCISCO JAVIER 50 NO 3.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,89 6,89 3.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00
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378 1409.2015.00869.2015.00.9D 74413131N-MARTINEZ CARRASCO, JOSE 50 NO 4.260,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,37 2,95 2.360,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,80 3,80 1.900,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 675,00

379 1409.2015.01346.2015.00.EX 23214694N-LOPEZ GUEVARA, JOSE 50 NO 3.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,37 6,37 3.185,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 637,00

380 1409.2015.01336.2015.00.EW 22352020E-MARTINEZ ALCAZAR, CARMEN 50 NO 3.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,15 6,22 3.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 622,00

381 1409.2015.02264.2015.00.IV 23278413K-RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO 50 NO 3.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,66 6,19 3.095,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 619,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-17-1

382 1409.2015.00775.2015.00.93 50782369W-ROBLES MUSSO, AMANCIO 50 NO 3.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,02 6,02 3.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 602,00

383 1409.2015.02077.2015.00.I3 23213178Z-NAVARRO BARNES, MARGARITA 50 NO 2.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,91 5,91 2.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 591,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-29-9

384 1409.2015.02158.2015.00.I3 23189256N-ALCAZAR BELMONTE, GINES 50 NO 2.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,56 5,91 2.955,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 591,00

385 1409.2015.02444.2015.00.IT 23141074S-CANOVAS VELASCO, SEBASTIAN 50 NO 2.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,80 5,80 2.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 580,00

386 1409.2015.02078.2015.00.I5 23213537M-MARIN LOPEZ, ANTONIA MARIA 50 NO 2.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,76 5,76 2.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

387 1409.2015.02316.2015.00.IS 23208721L-PLAZAS EGEA, SOLEDAD 50 NO 2.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,74 5,74 2.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 574,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-220-14-8

388 1409.2015.01471.2015.00.EQ 23186474J-DEL AMOR JIMENEZ, RAMONA 50 NO 2.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,54 5,54 2.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 554,00

389 1409.2015.01656.2015.00.E2 23234380X-PEREZ MARTINEZ, ISABEL 50 NO 2.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,38 5,38 2.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

390 1409.2015.02079.2015.00.I8 23227150W-GAZQUEZ RODRIGUEZ, DOMINGO 50 NO 2.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,09 5,09 2.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 509,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-32-9
30-024-214-36-2

391 1409.2015.02379.2015.00.IA 23234234W-MOLINA ARCAS, MARIA DEL CARMEN 50 NO 2.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,94 4,94 2.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 494,00

392 1409.2015.02057.2015.00.IZ X1848252H-RIZZETTI HAKENBERG, HENRIETTE DORIS 50 NO 2.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,84 4,84 2.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

393 1409.2015.02706.2015.00.IU 52813300X-GARCIA ALVAREZ, ANTONIO 50 NO 2.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,78 4,78 2.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 478,00

394 1409.2015.01090.2015.00.EN 77515949S-ALVAREZ MOYA, LUIS 50 NO 2.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,59 4,59 2.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 459,00

395 1409.2015.02266.2015.00.I0 23291379S-ANDREO MIRAVETE, JOSE JAVIER 50 NO 2.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,57 4,57 2.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-27-5

396 1409.2015.01678.2015.00.EA 75190102C-GALERA RECHE, EZEQUIEL 50 NO 2.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,57 4,57 2.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00

397 1409.2015.02162.2015.00.IP 23198871J-RECHE CARO, ANTONIA 50 NO 2.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,35 4,35 2.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

398 1409.2015.00931.2015.00.9N 23230766F-GARCIA GAZQUEZ, ANTONIA 50 NO 2.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,33 4,33 2.165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-240-58-2

399 1409.2015.02766.2015.00.I4 23193605Z-NAVARRO CANOVAS, FRANCISCO 50 NO 2.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,34 4,19 2.095,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 419,00

400 1409.2015.01774.2015.00.E1 23181590M-REVERTE MARTINEZ, ANGELA 50 NO 2.005,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,01 4,01 2.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

401 1409.2015.02625.2015.00.IU 75202509F-FUENTES BERNAL, MARIA DEL CARMEN 50 NO 1.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,05 3,94 1.970,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

402 1409.2015.02899.2015.00.II 74432209T-MARTINEZ LOPEZ, PURIFICACION 50 NO 1.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,72 3,66 1.830,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00

403 1409.2015.00631.2015.00.9K 23141490V-MARTINEZ GALLEGO, CATALINA 50 NO 1.780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,56 3,56 1.780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 356,00

404 1409.2015.01023.2015.00.EI 23171299H-FERNANDEZ CEREZO, FRANCISCO 50 NO 1.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,48 3,48 1.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

405 1409.2015.02332.2015.00.IK 41482950N-CABRERA MORENO, FRANCISCO 50 NO 1.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,44 3,44 1.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 344,00

406 1409.2015.01045.2015.00.ES 74414107E-GIMENEZ PEREZ, ANTONIO 50 NO 1.685,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,37 3,37 1.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

407 1409.2015.01472.2015.00.ET 23218857N-ESPIN MORENO, LUCIA 50 NO 1.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,32 3,32 1.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 332,00

408 1409.2015.01523.2015.00.EN 23225746R-GAZQUEZ TERUEL, ROSA 50 NO 1.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,30 3,30 1.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00

409 1409.2015.01521.2015.00.EI 23192276L-ESTEBAN CANTOS, CATALINA 50 NO 1.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,26 3,26 1.630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00

410 1409.2015.02320.2015.00.ID 23220827G-ORTEGA BELTRAN, MARIA 50 NO 1.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,19 3,02 1.510,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-243-115-2

411 1409.2015.01604.2015.00.EN 23259680X-LOPEZ MARTINEZ, ROSA MARIA 50 NO 1.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,96 2,96 1.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 296,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-99-1

412 1409.2015.00368.2015.00.96 23225881K-PEREZ CHUECOS, CATALINA 50 NO 1.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,60 2,60 1.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 260,00

413 1409.2015.02195.2015.00.I2 52810234A-CASCALES ROCH, MARIANO JESUS 50 NO 1.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,45 2,45 1.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-136-24-2

414 1409.2015.02764.2015.00.IZ 23189457Y-MARIN MARTINEZ, ISABEL 50 NO 1.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,27 2,27 1.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 227,00

415 1409.2015.02230.2015.00.IE E30022545-HEREDEROS DE DUBOSCQ ET DUMARTIN DOMINIO 50 NO 121.719,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 39,84 39,78 31.824,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 190,47 179,79 89.895,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,57
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-192-3-6

416 1409.2015.02880.2015.00.IT 23227756X-RECHE GARCIA, RUFINA 50 NO 1.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,06 2,06 1.030,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

417 1409.2015.01871.2015.00.EU 22195312J-VERA ESTEVE, JOSE MANUEL 50 NO 1.025,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,11 2,05 1.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00

418 1409.2015.01147.2015.00.EY 22969415M-ALONSO FRIAS, CESAR 50 NO 920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,84 1,84 920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

419 1409.2015.00066.2015.00.9Y 22162161M-PEREZ DE LOS COBOS LLAMAS, MARIA
CONCEPCION

50 NO 59.690,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 123,20 119,38 59.690,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,38

420 1409.2015.02932.2015.00.IQ 22347398T-GIMENEZ BAQUERO, RAFAELA 50 NO 52.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 104,28 104,28 52.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,28

421 1409.2015.02261.2015.00.IM 23224338L-PERNIAS GAZQUEZ, ISABEL 50 NO 495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,99 0,99 495,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-6-3

422 1409.2015.02291.2015.00.IS B30248108-SOAGA, S.L. 50 NO 410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,82 0,82 410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,00

423 1409.2015.02091.2015.00.IQ 27474468W-MARTINEZ SANCHEZ, RAUL 50 NO 385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,77 0,77 385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,00

424 1409.2015.01599.2015.00.EG 23203445X-RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA ENCARNACION 50 NO 175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,46 0,35 175,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 35,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-17-4

425 1409.2015.00087.2015.00.94 00090783W-ESPINOSA JOVER, MARIA CARMEN 45 NO 39.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,65 2,65 2.120,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 75,44 75,44 37.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75705,00

426 1409.2015.01215.2015.00.EP 74312925V-BERNAL AMOROS, VICENTE 45 NO 35.726,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 72,42 61,30 30.650,00
VINASECANO 80,00 13,11 12,69 5.076,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 73990,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-91-142-3

427 1409.2015.02344.2015.00.IS 74337043P-GARCIA MIÑANO, ANTONIO 45 NO 38.096,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,71 1,71 1.068,75
FRUTALUVAMES 160,00 13,64 13,64 10.912,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,68 31,68 15.840,00
VINASECANO 80,00 25,69 25,69 10.276,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72720,00

428 1409.2015.01625.2015.00.EU 77513748E-ALVAREZ GARCIA, BIENVENIDO 45 NO 35.967,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,49 1,49 1.192,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 69,55 69,55 34.775,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69699,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-177-8-6

429 1409.2015.00570.2015.00.9P E30333561-FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO J.M.N.,MARIA 45 NO 29.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 59,74 59,74 29.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59740,00

430 1409.2015.00630.2015.00.9I 22480444Z-SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 45 NO 33.701,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,72 13,72 10.976,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,63 45,45 22.725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59170,00

431 1409.2015.02273.2015.00.IU 52806461W-GIMENEZ DEL BAÑO, JOSE 45 NO 27.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 55,91 55,91 27.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55910,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-116-6-2
30-029-137-7-1
30-029-137-48-27

432 1409.2015.00777.2015.00.99 74295538H-BOLUDA DURAN, JUAN ANTONIO 45 NO 27.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 55,60 55,60 27.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55600,00

433 1409.2015.01929.2015.00.E7 00352910K-HOPPE PELZL, URSULA ANNA 45 NO 26.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,18 53,18 26.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53180,00

434 1409.2015.01922.2015.00.EP B30435606-EL CARCAVALAR S.L 45 NO 25.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 51,74 51,74 25.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51740,00

435 1409.2015.02877.2015.00.IA 23127473F-CUADRADO GUERRERO, ENCARNACION 45 NO 24.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,36 49,36 24.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49360,00

436 1409.2015.02970.2015.00.IS 74432587X-BERNAL MARTINEZ, BARTOLOME 45 NO 25.761,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,54 3,52 2.816,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 47,58 45,89 22.945,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46242,00

437 1409.2015.02960.2015.00.IQ 52824969H-SANDOVAL SANCHEZ, ANTONIO JOSE 45 NO 22.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,74 45,74 22.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45740,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-23-3-1

438 1409.2015.01464.2015.00.EW 22424295P-NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 45 NO 19.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 39,63 39,63 19.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3963,00

439 1409.2015.01692.2015.00.EY E30578785-HNOS. MARTINEZ PUERTA, C.B. 45 NO 19.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 41,42 39,31 19.655,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3931,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-25-3

440 1409.2015.02864.2015.00.I0 22190130Y-CARREÑO GARCIA, DOLORES 45 NO 17.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 34,65 34,65 17.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3465,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-177-8-6

441 1409.2015.01417.2015.00.EW 22069217G-AMOROS RICO, ELIMENIA 45 NO 17.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 34,44 34,44 17.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3444,00

442 1409.2015.00506.2015.00.9S 52807043D-LEGAZ MARTINEZ, JOSE 45 NO 17.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,41 2,92 1.825,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,52 31,52 15.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3444,00

443 1409.2015.01466.2015.00.E2 22441152Y-MONTALBAN MONTALBAN, ANDRES 45 NO 15.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,92 31,92 15.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3192,00

444 1409.2015.01044.2015.00.EQ 74344691C-DIAZ MORENO, ANTONIO 45 NO 15.840,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,68 31,68 15.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3168,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-137-3-2

445 1409.2015.02901.2015.00.II 77501862G-VIVO FERNANDEZ, CARMEN 45 NO 18.086,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,77 7,77 6.216,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,74 23,74 11.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3151,00

446 1409.2015.02415.2015.00.IQ 77566047L-DIAZ TURPIN, ANTONIO 45 NO 15.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,92 30,92 15.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3092,00

447 1409.2015.00862.2015.00.9V 74316413D-FERNANDEZ MARTINEZ, MATEO 45 NO 16.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,95 5,95 4.760,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,36 24,36 12.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3031,00

448 1409.2015.02510.2015.00.ID 23276470X-DIAZ LOPEZ, JOAQUIN 45 NO 15.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,07 30,09 15.045,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3009,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-112-60-2_Alta_3,25 Has
30-029-113-106-1_Alta_1,2 Has
30-029-138-35-12_Alta_,21 Has
30-029-138-35-2_Alta_2,45 Has
30-029-138-35-4_Alta_2,73 Has
30-029-140-1-2_Alta_1,67 Has
30-029-153-8-3_Alta_14,14 Has
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30-029-155-25-2_Alta_2,81 Has
30-029-168-33-2_Alta_1,98 Has
30-029-168-34-1_Alta_1,63 Has

449 1409.2015.01906.2015.00.EW 52828335A-NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 45 NO 14.683,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,36 0,36 288,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,79 28,79 14.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2915,00

450 1409.2015.01538.2015.00.E3 74327274Z-GARCIA DEL TORO, MARIA DEL CARMEN 45 NO 14.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,41 28,41 14.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2841,00

451 1409.2015.00348.2015.00.93 27448220C-NAVARRO MARTINEZ, JUAN JOSE 45 NO 13.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,66 27,66 13.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2766,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-81-28-1

452 1409.2015.01881.2015.00.EW 22869330Q-ANDREU MERCADER, ADOLFO 45 NO 13.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,09 27,09 13.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2709,00

453 1409.2015.01895.2015.00.E8 29059265F-NAVARRO MARTINEZ, MARIA 45 NO 13.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,21 26,21 13.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2621,00

454 1409.2015.02270.2015.00.IL 37263566R-LOPEZ CESPEDES, JUAN PASCUAL 45 NO 12.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,38 0,38 304,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,43 19,88 9.940,00
VINASECANO 80,00 5,80 5,78 2.312,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2604,00

455 1409.2015.02954.2015.00.IZ 34815681Y-GOMEZ GARCIA, ANTONIO 45 NO 13.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,05 2,05 1.640,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,11 23,98 11.990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2603,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-172-100-2
30-029-172-109-1
30-029-196-34-1
30-029-196-71-1
30-029-196-88-1

456 1409.2015.02700.2015.00.ID 27450492S-PEREZ ZAPATA, MARIA DEL CARMEN 45 NO 12.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,88 25,88 12.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2588,00

457 1409.2015.00563.2015.00.9V 52811398V-SANCHEZ GARCIA, SALVADOR 45 NO 12.845,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,69 25,69 12.845,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2569,00

458 1409.2015.00413.2015.00.9K 22456960J-LENCINA LOPEZ, AGUEDA 45 NO 9.996,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,76 3,76 1.880,00
VINASECANO 80,00 20,29 20,29 8.116,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2405,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-31-1
30-022-120-51-4
30-022-120-66-1

459 1409.2015.01720.2015.00.EH 27435897W-GONZALEZ VALVERDE, AGUEDA 45 NO 12.238,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,22 3,22 2.576,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,68 8,68 4.340,00
VINAREGADIO 100,00 5,38 5,38 2.690,00
VINASECANO 80,00 6,58 6,58 2.632,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2386,00

460 1409.2015.00919.2015.00.95 22100620N-LOPEZ GOMARIZ, MARIA 45 NO 11.061,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,29 0,75 600,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,03 13,29 6.645,00
VINASECANO 80,00 9,54 9,54 3.816,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2358,00

461 1409.2015.01058.2015.00.E2 22347112J-MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 45 NO 11.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,81 22,81 11.405,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2281,00

462 1409.2015.00598.2015.00.9D 22401441Q-PUERTA LOPEZ, ANDRES 45 NO 11.534,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,83 0,83 664,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,74 21,74 10.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2257,00

463 1409.2015.02019.2015.00.IX 23227781N-LOPEZ GARCIA, JOSE 45 NO 10.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,36 21,36 10.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2136,00

464 1409.2015.01962.2015.00.EW 50835347B-PARREÑO HOPPE, GERTRUDIS 45 NO 10.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,26 21,26 10.630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2126,00

465 1409.2015.01359.2015.00.E7 48499008N-ESPIN LOPEZ, FRANCISCO JAVIER 45 NO 10.845,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,90 0,90 720,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,30 20,25 10.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2115,00

466 1409.2015.01765.2015.00.E2 22314075G-PORTILLO VALERO, JERONIMA 45 NO 10.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,31 20,31 10.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2031,00

467 1409.2015.01578.2015.00.EA 22301434J-GEA VALERA, DOLORES 45 NO 10.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 91,02 20,18 10.090,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2018,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-210-10

468 1409.2015.02336.2015.00.IW 52813325N-SANCHEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 45 NO 9.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,91 19,91 9.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1991,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-65-1
30-029-175-65-5

469 1409.2015.00360.2015.00.9K 74287828J-PEREZ CASCALES, JOAQUIN 45 NO 9.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,93 19,73 9.865,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1973,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-91-88-1
30-022-91-142-3

470 1409.2015.00730.2015.00.9I 34833173H-GONZALEZ GARCIA, CLAUDIA ROSA 45 NO 9.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,40 19,60 9.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1960,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-82-7-2
30-022-82-16-13

471 1409.2015.01799.2015.00.EH 77722273Y-GARCIA ESPIN, EMPERATRIZ 45 NO 10.583,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,96 2,96 2.368,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,43 16,43 8.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1939,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-15-1
30-029-53-33-5

472 1409.2015.02345.2015.00.IV 74338720Y-PUERTA LOPEZ, MARIA 45 NO 9.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,38 19,38 9.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1938,00

473 1409.2015.02847.2015.00.I4 74333330K-GONZALEZ VALVERDE, RAMON 45 NO 8.727,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,99 10,99 5.495,00
VINASECANO 80,00 8,08 8,08 3.232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1907,00

474 1409.2015.00376.2015.00.93 74299454R-PALENCIA PALAZON, JUAN 45 NO 9.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,03 19,03 9.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1903,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-106-1

475 1409.2015.00568.2015.00.98 77507979A-GEA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 45 NO 9.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,45 18,88 9.440,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1888,00

476 1409.2015.00359.2015.00.97 74268244W-MARTINEZ PEÑALVER, ENCARNACION 45 NO 9.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,79 18,79 9.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1879,00

477 1409.2015.01445.2015.00.EW 74294194P-GARCIA BERNAL, ATILANO 45 NO 9.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,65 18,65 9.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1865,00

478 1409.2015.00541.2015.00.9L 52811403E-ARNALDOS GUILLEN, FRANCISCO 45 NO 10.402,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,94 3,94 3.152,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,50 14,50 7.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1844,00

479 1409.2015.01027.2015.00.EU 27475179T-PEREZ DIAZ, FULGENCIO 45 NO 9.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,81 18,18 9.090,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1818,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-172-34-1

480 1409.2015.02975.2015.00.I5 77713435T-GARCIA DEL AMOR, DOMINGO 45 NO 8.915,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,83 17,83 8.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1783,00

481 1409.2015.00925.2015.00.9W 22464913P-SANCHEZ ORTIZ, JUANA MARIA 45 NO 8.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,28 17,81 8.905,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1781,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-124-51-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-111-108-18_Alta_,05 Has

482 1409.2015.01377.2015.00.E5 22238754P-SIMON JIMENEZ, ANTONIO 45 NO 8.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,78 17,78 8.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1778,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-9-113-15

483 1409.2015.00744.2015.00.9W 74322552F-GARCIA MARTINEZ, DOLORES 45 NO 7.503,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,18 9,87 4.935,00
VINASECANO 80,00 9,31 6,42 2.568,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1629,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-87-60-19
30-043-87-60-24
30-043-87-60-5
30-043-88-190-1
30-043-88-202-2

484 1409.2015.01787.2015.00.EA 50835441J-PAVON ORTIGOSA, ANGEL LUIS 45 NO 8.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,48 16,10 8.050,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1610,00

485 1409.2015.02135.2015.00.IR 21421132J-RUIZ GONZALEZ, VICENTA 45 NO 7.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,97 15,97 7.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1597,00

486 1409.2015.02310.2015.00.IB 22371809P-GONZALEZ GARCIA, SEVERA 45 NO 8.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,45 2,45 1.960,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,47 13,47 6.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1592,00

487 1409.2015.01479.2015.00.EB 37664841H-CIFUENTES NAVARRO, PEDRO 45 NO 7.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,10 0,10 80,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,31 15,31 7.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1541,00

488 1409.2015.02103.2015.00.IG 74319425P-MONTALBAN VIVO, QUITERIA 45 NO 7.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,13 15,13 7.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1513,00

489 1409.2015.01494.2015.00.E2 77508808G-SIMON MARIN, GINES LORENZO 45 NO 6.826,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,82 7,82 3.910,00
VINASECANO 80,00 7,29 7,29 2.916,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1511,00

490 1409.2015.02003.2015.00.IF 22325426Q-BOLUDA LLAMAS, FRANCISCO 45 NO 7.470,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,94 14,94 7.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1494,00

491 1409.2015.00625.2015.00.9U 22429358B-DIAZ GIL, ALONSO 45 NO 7.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,90 14,90 7.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1490,00

492 1409.2015.01623.2015.00.EP 77507913Y-JIMENEZ PORTERO, ALFONSO 45 NO 7.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,80 1,80 1.440,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,06 12,93 6.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1473,00

493 1409.2015.02604.2015.00.IN 48425423G-SANTIAGO MANUEL, ALONSO MIGUEL 45 NO 7.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,58 14,58 7.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1458,00

494 1409.2015.02412.2015.00.II 77500560J-FAURA MOLINA, ANTONIO 45 NO 7.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,28 14,28 7.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1428,00

495 1409.2015.01380.2015.00.EP 22378958G-NAVARRO BAÑOS, MARIANO 45 NO 7.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,16 14,16 7.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1416,00

496 1409.2015.01478.2015.00.E9 34802431G-RODRIGUEZ FUENTES, ROSA MARIA 45 NO 7.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,04 14,04 7.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-167-5-6

497 1409.2015.00566.2015.00.93 74321130B-LOPEZ SANCHEZ, PEDRO ALFONSO 45 NO 6.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,90 13,90 6.950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1390,00

498 1409.2015.00346.2015.00.9X 22136906G-AMOROS HERRERO, JOSE 45 NO 6.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,87 13,87 6.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1387,00

499 1409.2015.00601.2015.00.9F 22468860E-DIAGO LLORENTE, JUAN PEDRO 45 NO 7.142,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,79 0,79 632,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,02 13,02 6.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1381,00

500 1409.2015.00757.2015.00.95 22315206P-ABELLAN SORIANO, ANTONIO 45 NO 6.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,62 13,62 6.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1362,00

501 1409.2015.02369.2015.00.I9 22312497J-FERNANDEZ BELIJAR, ANTONIO 45 NO 6.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,52 13,48 6.740,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1348,00

502 1409.2015.01934.2015.00.EW 22326615D-LOPEZ RUIZ, JOSE 45 NO 6.710,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,42 13,42 6.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1342,00

503 1409.2015.02494.2015.00.I2 22347157N-VIVO CABALLERO, JUANA 45 NO 6.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,18 13,18 6.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1318,00

504 1409.2015.01094.2015.00.EY 77709922Y-PUERTA SANCHEZ, FRANCISCA 45 NO 6.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,04 13,04 6.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1304,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-19-1

505 1409.2015.02295.2015.00.I3 E73131039-PEDRO GARCIA MORENO COMUNIDAD DE BIENES 45 NO 6.823,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,61 2,20 1.375,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,99 0,21 168,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,56 10,56 5.280,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-47-456-2

506 1409.2015.02353.2015.00.IR B73080459-AGRICOLA LA SULTANA, S.L. 45 NO 6.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,91 12,93 6.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1293,00

507 1409.2015.00442.2015.00.9N 22238894X-CARRILLO DIAZ, FRANCISCO 45 NO 5.882,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,40 8,18 4.090,00
VINASECANO 80,00 4,48 4,48 1.792,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1266,00

508 1409.2015.02469.2015.00.IA 74295624N-FERNANDEZ BELIJAR, ANTONIA 45 NO 6.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,62 12,62 6.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1262,00

509 1409.2015.02813.2015.00.IP 22384721V-LEGAZ MONTALBAN, CONCEPCION 45 NO 6.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,30 12,30 6.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1230,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-78-202-2

510 1409.2015.01977.2015.00.EA 77508373Y-FERNANDEZ FERNANDEZ, PEDRO 45 NO 6.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,10 12,10 6.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1210,00

511 1409.2015.01618.2015.00.E0 74333424T-MARTINEZ SANCHEZ, SANTOS 45 NO 5.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,87 11,87 5.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1187,00

512 1409.2015.02108.2015.00.IU 77513693J-VALERA FERNANDEZ, DOLORES 45 NO 5.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,77 11,77 5.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1177,00

513 1409.2015.00608.2015.00.9Y 74269078P-SANCHEZ DURAN, JOAQUIN 45 NO 5.865,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,51 11,73 5.865,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1173,00

514 1409.2015.02033.2015.00.IK 74326890K-ABELLAN HUESCAR, JOSEFA 45 NO 5.780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,56 11,56 5.780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1156,00

515 1409.2015.00449.2015.00.96 45843570Q-CARRION PEREZ, PEDRO 45 NO 5.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,53 11,53 5.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1153,00

516 1409.2015.01932.2015.00.EQ 22313687F-ESCAMEZ MARTINEZ, JOSE 45 NO 5.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,49 11,49 5.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-137-27-1

517 1409.2015.02146.2015.00.IW 22475260M-MONTALBAN VIVO, DANIEL 45 NO 5.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,49 11,49 5.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00

518 1409.2015.01401.2015.00.ED 74330679S-MATEO ABELLAN, DOLORES 45 NO 4.564,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 11,41 11,41 4.564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1141,00

519 1409.2015.02905.2015.00.IT 77562073R-FERNANDEZ SEVILLA, BLAS 45 NO 5.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,88 10,88 5.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1088,00

520 1409.2015.00374.2015.00.9X 74289587R-HERRERO TORRES, MARIA 45 NO 5.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,48 10,44 5.220,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1044,00

521 1409.2015.02328.2015.00.IZ 29076131Z-DIAZ NAVARRO, JOSE ANTONIO 45 NO 4.972,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,48 8,48 4.240,00
VINASECANO 80,00 3,32 1,83 732,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1031,00

522 1409.2015.00970.2015.00.9S 22265410F-SANCHEZ FERNANDEZ, SALVADOR 45 NO 5.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,50 10,07 5.035,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1007,00

523 1409.2015.00416.2015.00.9T 34821539E-ESCAMEZ MARTINEZ, TERESA 45 NO 4.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,94 9,94 4.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 994,00

524 1409.2015.01839.2015.00.E8 74298072E-ABRIL PEREZ, ANTONIA 45 NO 4.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,87 9,87 4.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 987,00

525 1409.2015.00779.2015.00.9E 74330241Z-MARTINEZ GUARDIOLA, FRANCISCO 45 NO 4.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,88 9,54 4.770,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 954,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-378-3
30-022-19-55-2

526 1409.2015.02202.2015.00.IE 74316340M-MARTINEZ LOPEZ, JOSE 45 NO 4.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,53 9,53 4.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 953,00

527 1409.2015.00735.2015.00.9W 52812554T-CHICO FERNANDEZ, JOSE MARIA 45 NO 4.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,94 9,20 4.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 920,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-195-27-2
30-029-195-51-3
30-029-195-51-8
30-029-199-38-1
30-029-204-31-1
30-029-205-7-1

528 1409.2015.02609.2015.00.I1 52805259L-JIMENEZ AMOR, REMEDIOS 45 NO 5.031,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,52 1,52 1.216,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,26 7,63 3.815,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 915,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-029-178-6-1
30-029-178-6-1
30-029-178-39-9
30-029-178-39-9

529 1409.2015.02677.2015.00.I8 22248009V-MONTALBAN MARTINEZ, JOSE 45 NO 4.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,89 8,89 4.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 889,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-98-59-1

530 1409.2015.02102.2015.00.ID 74296634X-VALIENTE BOLUDA, JUANA 45 NO 4.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,87 8,87 4.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 887,00

531 1409.2015.02101.2015.00.IB 74269235G-PASTOR DIAZ, DOLORES 45 NO 4.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,85 8,85 4.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 885,00

532 1409.2015.00715.2015.00.9T 22338361W-GONZALEZ CALABUIG, JOAQUIN 45 NO 4.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,02 8,76 4.380,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 876,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-83-44-1
30-022-84-10-2

533 1409.2015.01363.2015.00.ET 74330648F-PALAZON SANCHEZ, JOSE SANTOS 45 NO 3.942,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,39 4,38 2.190,00
VINASECANO 80,00 4,38 4,38 1.752,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261



Página 11517Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 876,00

534 1409.2015.00420.2015.00.9E 74336623W-PEREZ PEREZ, RICARDO 45 NO 4.043,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,85 6,15 3.075,00
VINASECANO 80,00 2,42 2,42 968,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 857,00

535 1409.2015.01071.2015.00.EM 27485009D-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 45 NO 4.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,47 8,47 4.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 847,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-4-36-7

536 1409.2015.01490.2015.00.ER 74333413N-ESPINOSA SANCHEZ, FELIPE 45 NO 4.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,41 8,41 4.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 841,00

537 1409.2015.00448.2015.00.93 29070193X-RUIZ GOMEZ, ANTONIO 45 NO 3.814,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,90 4,90 2.450,00
VINASECANO 80,00 3,41 3,41 1.364,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 831,00

538 1409.2015.00543.2015.00.9R 74298048K-GARCIA TAMBOLEO, ROSARIO 45 NO 4.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,29 8,29 4.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

539 1409.2015.01091.2015.00.EQ 77518069L-LLORENTE LOPEZ, CATALINA 45 NO 4.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,19 8,19 4.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 819,00

540 1409.2015.01088.2015.00.E7 74338819J-FERNANDEZ PEREZ, MATEO 45 NO 4.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,12 8,12 4.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 812,00

541 1409.2015.01231.2015.00.EH 77708566F-MARTINEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 45 NO 3.212,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 8,03 8,03 3.212,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 803,00

542 1409.2015.00389.2015.00.9C 74318566T-NAVARRO JIMENEZ, ROQUE 45 NO 3.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,68 5,68 2.840,00
VINASECANO 80,00 2,30 2,30 920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 798,00

543 1409.2015.00814.2015.00.9R 52804627P-FAURA NAVARRO, ALONSO 45 NO 3.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,96 7,96 3.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 796,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-152-14-2

544 1409.2015.02676.2015.00.I5 22190046Z-GOMEZ MONTALBAN, JOSE 45 NO 3.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,80 7,80 3.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 780,00

545 1409.2015.00305.2015.00.9N 29074288B-PALENCIA NAVARRO, BLAS 45 NO 3.526,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,10 4,10 2.050,00
VINASECANO 80,00 3,69 3,69 1.476,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 779,00

546 1409.2015.01183.2015.00.EV 77519093P-GOMEZ RAMOS, SALVADOR 45 NO 3.792,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,88 6,88 3.440,00
VINASECANO 80,00 0,88 0,88 352,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

547 1409.2015.02492.2015.00.IW 22216872E-SANCHEZ PUJANTE, MARIA ENCARNACION 45 NO 3.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,62 7,62 3.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 762,00

548 1409.2015.02237.2015.00.IX 22407211J-BELDA PASTOR, JULIAN VALENTIN 45 NO 3.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,72 7,49 3.745,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 749,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-2-3-2
30-020-3-7-10
30-020-4-2-1
30-022-90-39-5

549 1409.2015.00834.2015.00.9V B73173296-BODEGAS SALZILLO, S.L. 45 NO 3.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,90 5,90 2.950,00
VINASECANO 80,00 1,45 1,45 580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 735,00

550 1409.2015.02889.2015.00.IH 41481613D-FERNANDEZ VALVERDE, CRISTOBAL 45 NO 3.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,34 7,34 3.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 734,00

551 1409.2015.02854.2015.00.IY 77566984J-LOPEZ JIMENEZ, JOSE ANTONIO 45 NO 3.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,74 7,29 3.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 729,00

552 1409.2015.01257.2015.00.E1 34790849Z-BERMEJO JIMENEZ, MARIA TERESA 45 NO 3.678,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,31 0,31 248,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,86 6,86 3.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00

553 1409.2015.02500.2015.00.IB 22445644J-LUCAS CORBALAN, JOSE 45 NO 3.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,16 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,15 7,15 3.575,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

554 1409.2015.00496.2015.00.97 77709283B-GARCIA SANCHEZ, JUANA MARIA 45 NO 3.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,12 7,12 3.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 712,00

555 1409.2015.00489.2015.00.9D 74338768P-ESPIN MARTINEZ, JUANA 45 NO 3.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,06 7,06 3.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00

556 1409.2015.01020.2015.00.EB 22471091E-MARTINEZ GUILLAMON, SALVADORA 45 NO 3.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,95 6,95 3.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 695,00

557 1409.2015.02751.2015.00.IQ 22360527L-PUERTA GEA, FRANCISCA 45 NO 4.313,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,81 2,81 2.248,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,13 4,13 2.065,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 694,00

558 1409.2015.02374.2015.00.IX 22964484L-RODRIGUEZ PASQUIN, MYRIAM 45 NO 3.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,87 6,87 3.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 687,00

559 1409.2015.01146.2015.00.EW 22478646X-GONZALEZ VALERA, JOSEFA 45 NO 3.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,82 6,82 3.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

560 1409.2015.01117.2015.00.ET 52801871N-PEREZ MARTINEZ, ISIDRO FACUNDO 45 NO 3.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,44 6,44 3.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 644,00

561 1409.2015.00607.2015.00.9W 74268971Q-JIMENEZ MARTINEZ, JUAN 45 NO 3.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,23 6,23 3.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 623,00

562 1409.2015.01978.2015.00.ED 77509244A-ESPIN CILLER, JOSEFA 45 NO 3.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,23 6,23 3.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 623,00

563 1409.2015.01728.2015.00.E3 74283469R-GARCIA BEJAR, MARIA 45 NO 3.055,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,11 6,11 3.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00

564 1409.2015.01264.2015.00.EV 74282005D-MARTINEZ TORREGROSA, VICTOR 45 NO 2.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,94 5,94 2.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

565 1409.2015.00908.2015.00.91 74328923F-GARCIA GUILLAMON, JOSE ANTONIO 45 NO 2.965,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,93 5,93 2.965,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 593,00

566 1409.2015.01449.2015.00.E6 74333402R-SANCHEZ PUERTA, SALVADOR 45 NO 2.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,87 5,87 2.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 587,00

567 1409.2015.01056.2015.00.EW 22246899B-FERNANDEZ SORIANO, JUAN PEDRO 45 NO 2.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,81 5,81 2.905,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 581,00

568 1409.2015.02513.2015.00.IL 27439412K-PASCUAL ESPEJO, CATALINA 45 NO 2.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,77 5,77 2.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 577,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-10-78-1

569 1409.2015.01159.2015.00.E5 48395303Z-SANCHEZ RUIZ, JOSE ANTONIO 45 NO 2.855,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,71 5,71 2.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

570 1409.2015.00621.2015.00.9I 22317556N-FERNANDEZ MORENO, MATEO 45 NO 2.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,66 5,66 2.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 566,00

571 1409.2015.00637.2015.00.91 29047550E-SANCHEZ JUAN, MARIA ISABEL 45 NO 2.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,66 5,66 2.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 566,00

572 1409.2015.01132.2015.00.EI 77562002E-MARTINEZ GUIRADO, ANA MARIA 45 NO 2.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,52 5,52 2.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

573 1409.2015.02065.2015.00.IW 23073306M-SOTO LOPEZ, BERNARDINO 45 NO 2.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,48 5,48 2.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

574 1409.2015.00588.2015.00.9B 74316929L-SERRANO SANCHEZ, JUAN 45 NO 2.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,46 5,46 2.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

575 1409.2015.00029.2015.00.9Z 74328028D-LOPEZ GARCIA, JUAN 45 NO 2.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,46 5,46 2.730,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

576 1409.2015.01979.2015.00.EG 77517811Z-GARCIA BUENDIA, MIGUEL 45 NO 2.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,40 5,40 2.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00

577 1409.2015.00341.2015.00.9J 74326928J-PEREZ TOLEDO, EMERITA 45 NO 2.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,39 5,39 2.695,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,00

578 1409.2015.00992.2015.00.91 74313742Y-TUDELA FUENTES, MIGUEL 45 NO 2.136,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,34 5,34 2.136,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 534,00

579 1409.2015.00403.2015.00.9I 74290246Q-SIMON JIMENEZ, CARMEN 45 NO 2.665,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,33 5,33 2.665,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

580 1409.2015.00990.2015.00.9W 74294307Y-TOMAS PEREZ, SALVADOR 45 NO 2.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,25 5,25 2.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 525,00

581 1409.2015.00268.2015.00.95 74307590H-GUARDIOLA HERNANDEZ, BENITO 45 NO 2.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,18 5,18 2.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 518,00
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582 1409.2015.01615.2015.00.ES 74322654V-GUARDIOLA JIMENEZ, PLACIDO FRANCISCO 45 NO 2.555,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,11 5,11 2.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 511,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-107-1
30-022-47-110-2
30-022-47-121-1

583 1409.2015.02435.2015.00.IU 22287336Z-BAYONA SARABIA, LUISA 45 NO 2.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,08 5,08 2.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 508,00

584 1409.2015.02472.2015.00.IT 74327367S-NICOLAS SANCHEZ, FERNANDO 45 NO 2.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,51 5,07 2.535,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

585 1409.2015.02749.2015.00.I9 22325618R-FERNANDEZ BUITRAGO, RESURRECCION 45 NO 2.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,00 5,00 2.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 500,00

586 1409.2015.00638.2015.00.93 29047565Z-SIMON MARTINEZ, JOSEFA 45 NO 2.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,98 4,98 2.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

587 1409.2015.02516.2015.00.IU 34809563Y-ORCAJADA BARQUEROS, ANTONIO JESUS 45 NO 2.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,97 4,97 2.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

588 1409.2015.02177.2015.00.I3 38690835M-MARTINEZ ESPIN, ISIDRO 45 NO 2.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,49 4,95 2.475,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 495,00

589 1409.2015.02550.2015.00.IK 77541980X-PEREZ ALCARAZ, ISABEL 45 NO 2.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,93 4,93 2.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-18-9-1

590 1409.2015.00840.2015.00.9L 22369239Z-MARTINEZ MARCO, MARIA 45 NO 2.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,91 4,91 2.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

591 1409.2015.00545.2015.00.9W 74316489Q-GOMEZ FERNANDEZ, MARIA ROSARIO 45 NO 2.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,89 4,89 2.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 489,00

592 1409.2015.00473.2015.00.9W 74333268M-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JUANA 45 NO 1.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,86 4,86 1.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 486,00

593 1409.2015.00778.2015.00.9B 74307592C-RUIZ RUIZ, DIEGO 45 NO 2.194,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,14 3,06 1.530,00
VINASECANO 80,00 1,66 1,66 664,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 472,00

594 1409.2015.02204.2015.00.IJ 74328119P-ALVAREZ ESPIN, DOMINGO 45 NO 2.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,66 4,66 2.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

595 1409.2015.02200.2015.00.I9 74296558A-MARTINEZ RUIZ, FRANCISCO 45 NO 2.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,66 4,66 2.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

596 1409.2015.02407.2015.00.IU 74328045A-SANCHEZ OLMEDO, FELIPA 45 NO 2.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,60 4,60 2.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-19-1

597 1409.2015.00445.2015.00.9W 27426018J-ABELLAN CALERO, DIEGO 45 NO 2.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,60 4,60 2.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00

598 1409.2015.00508.2015.00.9X 74326961T-DIAZ RUBIO, ANTONIA 45 NO 2.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,59 4,59 2.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 459,00

599 1409.2015.00507.2015.00.9V 74296555T-GOMEZ HUESCAR, ELENA 45 NO 2.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,56 4,56 2.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

600 1409.2015.00589.2015.00.9E 74330795Q-TEROL SIMON, SEBASTIAN 45 NO 1.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,36 4,54 1.816,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 454,00

601 1409.2015.00361.2015.00.9N 74318558S-NAVARRO HERNANDEZ, PASCUAL 45 NO 2.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,67 4,52 2.260,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 452,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-53-1

602 1409.2015.02971.2015.00.IV 77510571L-ROJO SANCHEZ, JUANA 45 NO 2.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,48 4,48 2.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 448,00

603 1409.2015.01489.2015.00.ED 74333287R-SANCHEZ CABALLERO, RAFAELA 45 NO 2.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,69 4,25 2.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 425,00

604 1409.2015.02619.2015.00.I3 74316447C-ALVAREZ ESPIN, JUAN 45 NO 2.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,21 4,21 2.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 421,00

605 1409.2015.01105.2015.00.EL 22391912D-CABALLERO SANCHEZ, CRISTOBAL 45 NO 2.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,73 4,14 2.070,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 414,00

606 1409.2015.02219.2015.00.IZ 77513743V-ALVAREZ ESPIN, FRANCISCO 45 NO 2.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,00 4,00 2.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00

607 1409.2015.02629.2015.00.I4 77542112G-PEREZ ALCARAZ, FRANCISCO 45 NO 1.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,97 3,97 1.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-18-9-1

608 1409.2015.02138.2015.00.IZ 22349858E-RUBIO PONCE, MARIA JOSEFA 45 NO 1.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,96 3,96 1.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

609 1409.2015.00714.2015.00.9Q 22298623P-ARTERO ALCARAZ, MARIANO 45 NO 1.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,94 3,94 1.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

610 1409.2015.02680.2015.00.IR 22350648F-FUENTES GIMENEZ, LUCAS 45 NO 1.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,85 3,85 1.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

611 1409.2015.01529.2015.00.E3 34790524B-VALERA RUIZ, ANTONIA 45 NO 1.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,83 3,83 1.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 383,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-43-1

612 1409.2015.00255.2015.00.9W 29047830A-JIMENEZ ORTEGA, PABLO 45 NO 1.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,65 3,65 1.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

613 1409.2015.01721.2015.00.EJ 29047457K-ABARCA MARTINEZ, MARIA 45 NO 1.436,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,03 3,59 1.436,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

614 1409.2015.02154.2015.00.IS 23023850E-MARTINEZ DIAZ, DIEGO VICENTE 45 NO 1.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,53 3,53 1.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 353,00

615 1409.2015.01423.2015.00.EM 22429608P-MARTINEZ RIOS, NILA 45 NO 1.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,47 3,47 1.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 347,00

616 1409.2015.02216.2015.00.IR 77506008X-GALVEZ EGEA, JOAQUIN 45 NO 1.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,61 3,43 1.715,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00

617 1409.2015.02642.2015.00.IQ 22422944Z-MARTINEZ LOPEZ, JOAQUIN 45 NO 1.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,40 3,40 1.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 340,00

618 1409.2015.00462.2015.00.9R 02865956H-MOYA ALCARAZ, DOLORES 45 NO 1.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,34 3,34 1.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

619 1409.2015.00539.2015.00.95 27481748Z-PEREZ GIL, SEBASTIAN 45 NO 1.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,29 3,29 1.645,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 329,00

620 1409.2015.01035.2015.00.EQ 48540424M-LORENZO SANCHEZ, MIGUEL ALFONSO 45 NO 1.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,22 3,22 1.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 322,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-174-26-1
30-029-174-30-2
30-029-174-38-1

621 1409.2015.01680.2015.00.ER 77562024K-ESPIN DIAZ, JUAN ANTONIO 45 NO 1.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,21 3,21 1.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

NPE: A-210416-3261
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622 1409.2015.01875.2015.00.E4 22349850Z-MANUEL MARTINEZ, MIGUEL 45 NO 1.585,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,17 3,17 1.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

623 1409.2015.01537.2015.00.E0 74319396W-MARTINEZ SANCHEZ, JUAN 45 NO 1.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,11 3,11 1.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00

624 1409.2015.02413.2015.00.IK 77507645Z-MARTINEZ BELCHI, CATALINA 45 NO 1.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,00 3,00 1.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-82-12-9

625 1409.2015.02011.2015.00.IB 22458891N-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA 45 NO 1.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,99 2,99 1.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-96-84-1

626 1409.2015.00871.2015.00.9U 77501887Y-FERNANDEZ VALVERDE, ANA MARIA 45 NO 1.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,93 2,93 1.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00

627 1409.2015.01970.2015.00.ES 74309671Y-SANCHEZ SERRANO, ELVIRA 45 NO 1.618,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,61 0,61 488,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,26 2,26 1.130,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

628 1409.2015.01879.2015.00.EF 22437163L-GOMEZ HUESCAR, TOMAS 45 NO 1.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,85 2,85 1.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 285,00

629 1409.2015.02416.2015.00.IT 78054465D-RIVAS MONGE, JUAN MANUEL 45 NO 2.197,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,36 2,64 2.112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,17 0,17 85,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,00

630 1409.2015.02573.2015.00.IW 22253976G-LÓPEZ CORTÉS, JUAN 45 NO 1.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,80 2,80 1.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 280,00

631 1409.2015.01903.2015.00.EN 52806873T-MARTINEZ BELCHI, GERONIMA 45 NO 1.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,77 2,77 1.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00

632 1409.2015.01770.2015.00.EQ 22900256F-REJAS MARTIN, DIONISIO 45 NO 1.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,62 2,62 1.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 262,00

633 1409.2015.01448.2015.00.E3 74330796V-GARCIA GIL, JOSE 45 NO 1.337,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,29 0,29 232,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,21 2,21 1.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

634 1409.2015.02689.2015.00.IF 23151990Y-RUBIO FERNANDEZ, JOSE 45 NO 1.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,38 2,38 1.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

635 1409.2015.01341.2015.00.EJ 22454761E-FUENTES CERVANTES, FRANCISCA 45 NO 1.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,29 2,29 1.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

636 1409.2015.01408.2015.00.EW 77505160J-GARCIA CAVA, MARIA EULALIA 45 NO 1.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,26 2,26 1.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

637 1409.2015.02456.2015.00.I0 34809527Q-CORTES VICENTE, FRANCISCO JAVIER 45 NO 1.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,24 2,24 1.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

638 1409.2015.01486.2015.00.E5 52813521R-ALVAREZ FERNANDEZ, ANA MARIA 45 NO 1.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,18 2,18 1.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 218,00

639 1409.2015.01789.2015.00.EG 74165314C-ROCA MARROQUI, ANGELES REYES 45 NO 1.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,17 2,17 1.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-176-82-1
30-029-211-29-1
30-029-211-31-1
30-029-211-44-2

640 1409.2015.01086.2015.00.E2 74286412T-NAVARRO GUTIERREZ, CARIDAD 45 NO 1.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,21 2,16 1.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00

641 1409.2015.02222.2015.00.II 77541995W-PEREZ BOLARIN, JESUS 45 NO 1.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,05 2,05 1.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-111-14-4

642 1409.2015.01089.2015.00.EA 77501926E-CAMPOY MANDA, DOLORES 45 NO 1.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,00 2,00 1.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-104-1

643 1409.2015.01390.2015.00.EQ 27479066T-RUBIO NOGUERA, JUANA 45 NO 975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,95 1,95 975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

644 1409.2015.02009.2015.00.IW 22443914P-RODRIGUEZ ALCARAZ, JOSE 45 NO 925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,85 1,85 925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 185,00

645 1409.2015.01320.2015.00.ED 77501699W-ESCAMEZ ESPIN, TELESFORA 45 NO 920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,99 1,84 920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

646 1409.2015.02223.2015.00.IK 77542055Q-SANTIAGO ABELLAN, ALONSO 45 NO 895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,04 0,04 25,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,74 1,74 870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

647 1409.2015.01171.2015.00.EN 74326926B-BOLARIN MARTINEZ, ISABEL 45 NO 830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,66 1,66 830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

648 1409.2015.01335.2015.00.ET 20148482E-MARTINEZ RUBIO, ANDRES 45 NO 830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,66 1,66 830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

649 1409.2015.00812.2015.00.9L 48428450H-GIMENEZ MARTINEZ, JUAN DE DIOS 45 NO 655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,31 1,31 655,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 131,00

650 1409.2015.02620.2015.00.IG 74319410Q-BAUTISTA GARCIA, SALVADORA 45 NO 660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,05 0,05 40,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,24 1,24 620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

651 1409.2015.01235.2015.00.ES E30154942-CELIA Y JOSE MARIA ABENZA ROJO C B 45 NO 62.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 125,71 125,71 62.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,71

652 1409.2015.02099.2015.00.IB 52808062Q-MIÑANO SANCHEZ, CARMEN 45 NO 936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,17 1,17 936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

653 1409.2015.00774.2015.00.91 48397326J-BERNA SICILIA, JOSE ANGEL 45 NO 570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,14 1,14 570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

654 1409.2015.00299.2015.00.9D 22098413J-PACHECO ALDEGUER, TRINIDAD 45 NO 555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,11 1,11 555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 111,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-5-760-2

655 1409.2015.02114.2015.00.IK B30221675-AERONAUTICA DEL SURESTE SL 45 NO 52.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 109,80 105,72 52.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,72
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-129-287-2

656 1409.2015.01275.2015.00.EZ 77524164L-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 45 NO 53.502,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,23 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 17,22 17,22 13.776,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 70,32 64,26 32.130,00
VINASECANO 80,00 18,99 18,99 7.596,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,47
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-8-26-2
30-029-8-53-1

657 1409.2015.01734.2015.00.EU 74319890J-HERRERA MESEGUER, ISABEL MARIA 45 NO 46.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 93,34 93,34 46.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,34

658 1409.2015.02434.2015.00.IR 07809881R-MARTINEZ CASASECA, LUIS GABRIEL 45 NO 400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,89 0,80 400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,00

659 1409.2015.02703.2015.00.IL 36915583P-MARTINEZ SANCHEZ, JOSEFA 45 NO 395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,79 0,79 395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 79,00

660 1409.2015.00797.2015.00.9C B73351454-ACENICHE AGRICOLA, S.L. 45 NO 60.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 78,58 76,09 60.872,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,09
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-8-9000-142

661 1409.2015.00408.2015.00.9W 77519445S-LAJARA ABELLAN, ISIDORO 45 NO 115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,23 0,23 115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,00

662 1409.2015.02302.2015.00.IF 22152337W-SEQUEROS SANCHEZ DE AMORAGA, FRANCISCO 40 NO 38.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 77,28 77,28 38.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77280,00

663 1409.2015.01743.2015.00.ET 77542382K-LOPEZ GABARRON, RAFAEL 40 NO 33.407,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,96 1,88 1.175,00
FRUTALUVAMES 160,00 2,36 2,30 1.840,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 43,44 43,44 21.720,00
VINASECANO 80,00 21,68 21,68 8.672,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65538,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-46-153-9

664 1409.2015.02304.2015.00.IK 22224134Q-SEQUEROS SANCHEZ, MARIA FERNANDA 40 NO 32.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 64,82 64,82 32.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64820,00

665 1409.2015.02068.2015.00.I3 23168556N-IGLESIAS GAZQUEZ, MARTIN ANTONIO 40 NO 29.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 59,03 59,03 29.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59030,00

666 1409.2015.00772.2015.00.9W 34792667S-ESCAMEZ BOTIA, JOSE MARIA 40 NO 28.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 57,19 57,19 28.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57190,00

667 1409.2015.01069.2015.00.E6 23241897Y-SANCHEZ NAVARRO, FRANCISCO 40 NO 25.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,12 0,12 96,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 44,87 44,87 22.435,00
VINASECANO 80,00 8,90 8,41 3.364,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53292,00

668 1409.2015.01554.2015.00.EW 77569006B-TORRECILLA GIMENEZ, GINES 40 NO 25.965,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 75,90 51,93 25.965,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51930,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-203-1

669 1409.2015.01584.2015.00.E1 22397419L-POZO GARCIA, FRANCISCO 40 NO 25.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 50,32 50,32 25.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50320,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-168-2-20
30-028-168-2-7
30-028-174-15-20
30-028-174-15-9

670 1409.2015.00558.2015.00.96 22988967F-NAVARRO SANCHEZ, CARMEN 40 NO 24.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,05 48,05 24.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48050,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-4-15-7
30-021-4-15-7

671 1409.2015.01650.2015.00.EL 23200509H-ROJO BERNABE, ANA 40 NO 23.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 47,45 47,45 23.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47450,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-024-251-22-1

672 1409.2015.00108.2015.00.9U 74426954N-PEREZ ALVAREZ, MARIA AMPARO 40 NO 26.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,75 5,75 4.600,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 43,74 43,74 21.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44315,00

673 1409.2015.00522.2015.00.9K 22414317N-SOTO SOTO, JOSE 40 NO 21.875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 43,75 43,75 21.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43750,00

674 1409.2015.02849.2015.00.IA 74420976Z-ALCAZAR PASTOR, CARMEN ADELA PILAR 40 NO 21.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,56 42,56 21.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42560,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-125-31-7

675 1409.2015.00792.2015.00.9Z B02410470-AGROPECUARIA TAUSTE Y GARCIA 40 NO 21.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,17 42,17 21.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42170,00

676 1409.2015.01828.2015.00.E3 23215426P-MARIN LOZANO, JUAN 40 NO 20.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 41,05 41,01 20.505,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41010,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-15-20-1

677 1409.2015.01697.2015.00.EB 22157311P-PALOMO ESTREMERA, MARIA LUISA 40 NO 20.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,64 40,64 20.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40640,00

678 1409.2015.01150.2015.00.EH 23278313J-LOPEZ GARCIA, ANDRES 40 NO 19.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 80,83 39,18 19.590,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3918,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-18-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-3-16-4_Alta_1,19 Has
30-024-3-16-7_Alta_1,31 Has
30-024-3-17-1_Alta_1,68 Has
30-024-3-18-1_Alta_1,33 Has
30-024-3-22-10_Alta_,11 Has
30-024-3-22-5_Alta_,83 Has
30-024-3-22-9_Alta_,04 Has
30-024-3-49-27_Alta_1,49 Has
30-024-3-50-1_Alta_,28 Has
30-024-3-50-3_Alta_3,45 Has
30-024-3-50-4_Alta_,34 Has
30-024-3-52-1_Alta_,32 Has
30-024-3-54-2_Alta_1,54 Has
30-024-3-83-2_Alta_1,07 Has
30-024-3-86-1_Alta_2,38 Has
30-024-3-108-1_Alta_,47 Has
30-024-3-109-1_Alta_,59 Has
30-024-3-110-1_Alta_,72 Has
30-024-3-111-1_Alta_,11 Has
30-024-3-117-1_Alta_2,62 Has
30-024-4-2-18_Alta_3,98 Has
30-024-4-2-25_Alta_17,54 Has
30-024-6-188-2_Alta_2,04 Has
30-024-6-188-4_Alta_1,82 Has
30-024-6-188-5_Alta_3,69 Has
30-024-6-188-7_Alta_1,13 Has
30-024-7-22-2_Alta_4,37 Has
30-024-7-22-2_Alta_4,37 Has
30-024-7-22-2_Alta_23,94 Has
30-024-7-22-2_Alta_23,94 Has
30-024-7-22-6_Alta_,45 Has

679 1409.2015.01920.2015.00.EI 77713320T-ZAPATA APARICIO, FRANCISCO CRISTOBAL 40 NO 18.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,25 37,25 18.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3725,00

680 1409.2015.01830.2015.00.EJ 23241664A-SANCHEZ OLIVER, JUANA MARIA 40 NO 18.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,62 36,62 18.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3662,00

681 1409.2015.01974.2015.00.E3 74425742L-VALERO VALERO, DOLORES 40 NO 18.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,39 36,39 18.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3639,00

682 1409.2015.00550.2015.00.9K 77567384E-MOYA SANCHEZ, JUAN 40 NO 18.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 58,14 36,39 18.195,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3639,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-268-51-20
30-024-268-51-7

683 1409.2015.00995.2015.00.99 74400440V-ROBLES NAVARRO, DOLORES 40 NO 18.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,26 36,26 18.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3626,00

684 1409.2015.02459.2015.00.I8 48522580D-DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 40 NO 18.901,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,22 3,22 2.576,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,65 32,65 16.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3587,00

685 1409.2015.00477.2015.00.96 02190414D-ASENSIO DIE, CARLOS 40 NO 17.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 35,66 35,66 17.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3566,00

686 1409.2015.02781.2015.00.IV 74166068S-SANCHEZ MARTINEZ, PASCUAL 40 NO 17.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 34,54 34,54 17.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3454,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-136-39-2
30-028-143-63-5

687 1409.2015.02797.2015.00.IC 77514299K-SANCHEZ GUILLAMON, JESUS 40 NO 16.308,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,90 28,56 14.280,00
VINASECANO 80,00 5,07 5,07 2.028,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3363,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-18-329-3
30-034-14-10-2

688 1409.2015.02718.2015.00.I1 74430809A-SANCHEZ MARTINEZ, MIGUEL 40 NO 15.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 39,90 31,64 15.820,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3164,00

689 1409.2015.01768.2015.00.EA 22436361E-CUENCA MOLINA, MARIA 40 NO 15.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,84 30,84 15.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3084,00

690 1409.2015.00736.2015.00.9Z 52813665F-MORENO MORENO, FRANCISCO 40 NO 15.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,89 30,53 15.265,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3053,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-143-4-1
30-015-143-4-2
30-015-147-4-12
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has

691 1409.2015.02088.2015.00.I7 23265228S-PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO 40 NO 14.802,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,74 26,74 13.370,00
VINASECANO 80,00 3,58 3,58 1.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3032,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-21-1
30-024-21-465-2
30-024-22-430-1

692 1409.2015.02084.2015.00.IW 23248376E-CARRILLO MARTINEZ, JOSE MIGUEL 40 NO 14.665,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,78 29,33 14.665,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2933,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-418-1
30-024-22-432-1

693 1409.2015.00513.2015.00.9L 74416709W-MORENO MORENO, ANA MARIA 40 NO 14.564,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,33 1,33 1.064,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,00 27,00 13.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2833,00

694 1409.2015.00557.2015.00.93 22979891Q-NAVARRO SANCHEZ, INMACULADA 40 NO 14.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,04 28,04 14.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2804,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-4-15-7
30-021-4-15-7

695 1409.2015.01852.2015.00.ET 77511500M-MARIN RAMIREZ, AVELINO 40 NO 12.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,22 25,22 12.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-181-18-7

NPE: A-210416-3261
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696 1409.2015.00688.2015.00.9C 23248204B-GUIRADO SANCHEZ, ANTONIO 40 NO 10.795,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,07 8,07 4.035,00
VINASECANO 80,00 16,90 16,90 6.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2497,00

697 1409.2015.02679.2015.00.ID 22331228E-MARIN LOZANO, ANTONIO 40 NO 12.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,39 24,39 12.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2439,00

698 1409.2015.02974.2015.00.I3 77564826V-MARTINEZ PEREZ, JULIAN 40 NO 12.951,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,62 2,62 2.096,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,71 21,71 10.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2433,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-161-7-12

699 1409.2015.02792.2015.00.IZ 74436075W-GALVEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE 40 NO 12.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,28 24,28 12.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2428,00

700 1409.2015.00112.2015.00.9F 00090802K-ESPINOSA JOVER, PIEDAD 40 NO 11.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,32 23,32 11.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2332,00

701 1409.2015.00807.2015.00.9X 24178048B-MARTINEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 40 NO 11.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,55 22,55 11.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2255,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-180-3-2

NPE: A-210416-3261
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702 1409.2015.01912.2015.00.EM 74419836R-GARCIA GARCIA, MIGUEL 40 NO 10.650,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,30 21,30 10.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2130,00

703 1409.2015.02064.2015.00.IT 22479620H-MARTINEZ LOPEZ, AMANCIO 40 NO 9.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,50 19,50 9.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1950,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-1-49-1
30-028-1-49-5

704 1409.2015.02938.2015.00.I6 23133958Y-ORTIN MENENDEZ, CELESTINA 40 NO 9.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,43 19,43 9.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1943,00

705 1409.2015.01945.2015.00.E0 23215276L-LOPEZ SANCHEZ, MANUEL 40 NO 9.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,80 18,80 9.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1880,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-271-31-2

706 1409.2015.02791.2015.00.IW 74432953P-NAVARRO MATEOS, AVELINO 40 NO 9.210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,42 18,42 9.210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1842,00

707 1409.2015.01350.2015.00.EI 23244496Y-MERLOS GARCIA, MIGUEL 40 NO 9.065,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,90 18,13 9.065,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1813,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-270-42-18

708 1409.2015.01701.2015.00.EG 22418175Y-POZO GARCIA, MARIA CRUZ DEL CARMEN 40 NO 8.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,37 17,37 8.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1737,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-168-2-20
30-028-168-2-7
30-028-174-15-20
30-028-174-15-9

709 1409.2015.01605.2015.00.EQ 23288146W-SANCHEZ ESPIN, JOSE SANTIAGO 40 NO 8.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,03 17,03 8.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00

710 1409.2015.01651.2015.00.EP 23206605L-MORALES OLIVER, RAMON 40 NO 7.549,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,97 8,97 4.485,00
VINASECANO 80,00 7,66 7,66 3.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1663,00

711 1409.2015.01345.2015.00.EV 23209306Y-PEREZ GUIRADO, BERNARDO 40 NO 7.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,43 15,43 7.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1543,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-10-104-1
30-024-10-119-1
30-024-20-72-1

712 1409.2015.01551.2015.00.EN 77517639A-ESPIN LOPEZ, JUAN 40 NO 7.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,09 15,09 7.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1509,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261



Página 11549Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-16-143-1
30-017-6-32-3

713 1409.2015.02306.2015.00.IQ 22276098T-SANCHEZ NAVARRO, DOMINGO ANDRES 40 NO 7.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,98 14,98 7.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1498,00

714 1409.2015.01432.2015.00.EL 23211051A-CABRERA ROMERA, RUFINA 40 NO 7.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,39 14,39 7.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1439,00

715 1409.2015.02802.2015.00.IJ 77706383D-GIMENEZ MARIN, JACINTO 40 NO 7.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,26 14,26 7.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1426,00

716 1409.2015.02878.2015.00.IC 23146324K-MORENO LOPEZ, PEDRO 40 NO 7.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,09 14,09 7.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1409,00

717 1409.2015.02821.2015.00.IK 23250575J-CANO BARAZA, JUAN 40 NO 7.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,05 14,05 7.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1405,00

718 1409.2015.01545.2015.00.EW 74425447T-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 40 NO 6.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,95 13,95 6.975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1395,00

719 1409.2015.02627.2015.00.IZ 77516307M-GUILLAMON TORRANO, JOSE ANTONIO 40 NO 6.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,81 5,71 2.855,00
VINASECANO 80,00 10,05 8,00 3.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1371,00

720 1409.2015.01351.2015.00.EL 23247690A-DIAZ GAZQUEZ, ANA 40 NO 6.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,65 13,65 6.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1365,00

721 1409.2015.02249.2015.00.I4 23184434C-PACO JIMENEZ, JUAN JOSE 40 NO 6.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,45 13,45 6.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1345,00

722 1409.2015.02691.2015.00.IW 23201817S-ESCAMEZ SANCHEZ, MARIA 40 NO 6.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,34 13,34 6.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1334,00

723 1409.2015.00655.2015.00.9Z 74435314T-MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO 40 NO 6.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,03 13,03 6.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1303,00

724 1409.2015.02794.2015.00.I4 77509072S-LOZANO ALVAREZ, EMILIA 40 NO 6.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,84 12,84 6.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1284,00

725 1409.2015.01200.2015.00.E9 22308557Y-MARTINEZ CARRASCO PAJARON, JOSE LUIS 40 NO 6.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,75 12,75 6.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1275,00

726 1409.2015.01943.2015.00.EV 23208948Q-DEL AMOR EGEA, JOSEFA 40 NO 6.295,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,59 12,59 6.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1259,00

727 1409.2015.00815.2015.00.9U 52825163M-SANCHEZ MUÑOZ, JOSE CARLOS 40 NO 6.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,38 12,38 6.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1238,00

728 1409.2015.01914.2015.00.ES 74431904V-GARCIA GARCIA, CONSUELO 40 NO 6.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,23 12,23 6.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1223,00

729 1409.2015.01485.2015.00.E3 52812465A-LOPEZ GARCIA, LUCAS 40 NO 5.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,97 11,97 5.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1197,00

730 1409.2015.01823.2015.00.EQ 23195525W-RUBIO RUBIO, JOSE 40 NO 5.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,87 11,87 5.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1187,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-12-35-3

731 1409.2015.02666.2015.00.I3 77565143N-LOPEZ VELEZ, JOSE MARIA 40 NO 5.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,74 11,74 5.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1174,00

732 1409.2015.00366.2015.00.91 23164118J-ROMERA ROMERA, MARIA 40 NO 5.883,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,11 0,11 88,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,65 11,59 5.795,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1170,00

733 1409.2015.01936.2015.00.E1 22353216E-TORRANO GARRIDO, ENCARNACION 40 NO 5.436,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,06 7,92 3.960,00
VINASECANO 80,00 3,69 3,69 1.476,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1161,00

734 1409.2015.01542.2015.00.EP 74415446G-SANCHEZ MORENO, JOSE 40 NO 5.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,05 11,05 5.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1105,00

735 1409.2015.02769.2015.00.IC 23221297Z-FERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 40 NO 5.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,03 11,03 5.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1103,00

736 1409.2015.00944.2015.00.9X 48428642A-MARIN SOLER, JUAN PEDRO 40 NO 5.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,98 10,98 5.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1098,00

737 1409.2015.02941.2015.00.IQ 23166767V-MARTINEZ MONTOYA, PASCUAL 40 NO 5.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,91 10,91 5.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1091,00

738 1409.2015.00767.2015.00.97 23241140P-BERNAL CONTRERAS, ANA 40 NO 5.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,65 10,65 5.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1065,00

739 1409.2015.02368.2015.00.I6 22190167C-PEREZ IBAÑEZ, AQUILINO 40 NO 5.270,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,54 10,54 5.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1054,00

740 1409.2015.01703.2015.00.EL 22474413D-VALERO GARCIA, ANICETO 40 NO 4.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,88 9,88 4.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 988,00

741 1409.2015.00465.2015.00.9Z 23255053Y-PEREZ SANCHEZ, GINES 40 NO 4.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,59 9,59 4.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 959,00

742 1409.2015.01670.2015.00.EQ 52812013B-CANTERO PEREZ, JUAN ANTONIO 40 NO 4.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,40 9,40 4.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 940,00

743 1409.2015.02317.2015.00.IV 23209264X-PEREZ GUIRAO, MIGUEL 40 NO 3.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 8,96 8,96 3.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 896,00

744 1409.2015.02793.2015.00.I2 75223099N-SANCHEZ VALERA, ESPERANZA 40 NO 4.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,05 8,05 4.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

745 1409.2015.00768.2015.00.9A 27436278S-ESCAMEZ BOTIA, ANTONIO JUAN 40 NO 3.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,81 7,74 3.870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

746 1409.2015.01548.2015.00.E4 77509243W-ESPIN LOPEZ, CRISTOBAL 40 NO 3.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,43 7,43 3.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 743,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-16-143-1

747 1409.2015.02761.2015.00.IR 23121338J-ORTIN SANCHEZ, ANTONIO 40 NO 3.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,40 7,38 3.690,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 738,00

748 1409.2015.01473.2015.00.EW 23226751V-MORALES GAZQUEZ, MIGUEL 40 NO 3.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,35 7,35 3.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 735,00

749 1409.2015.02771.2015.00.IT 23620678T-ALVAREZ LOPEZ, BIENVENIDO 40 NO 3.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,11 7,11 3.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 711,00

750 1409.2015.01149.2015.00.E3 23230622R-REINA TERUEL, BEATRIZ 40 NO 3.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,61 6,61 3.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 661,00

751 1409.2015.01646.2015.00.E0 23158622Z-DIAZ LOPEZ, BARTOLOME 40 NO 3.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,02 6,14 3.070,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

752 1409.2015.02251.2015.00.IK 23188962V-SANCHEZ NAVARRO, JUAN FRANCISCO 40 NO 2.990,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,98 5,98 2.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 598,00

753 1409.2015.00764.2015.00.9Z 23217193G-FERNANDEZ NAVARRO, MANUEL 40 NO 2.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 8,45 5,75 2.300,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 575,00

754 1409.2015.02869.2015.00.ID 22426001N-ABRIL CARMONA, TERESA 40 NO 2.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,73 5,73 2.865,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 573,00

755 1409.2015.00954.2015.00.9Z 74427270Y-GIMENEZ CORBALAN, FRANCISCO 40 NO 2.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,67 5,67 2.835,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 567,00

756 1409.2015.01621.2015.00.EI 74425726A-MARTINEZ MOYA, CATALINA 40 NO 2.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,63 5,63 2.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

757 1409.2015.01342.2015.00.EM 22480442N-AGUILERA MUSSO, TOMAS 40 NO 52.783,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,41 4,41 3.528,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 98,51 98,51 49.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,51
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-176-3-144

758 1409.2015.01755.2015.00.E0 B73371452-URBINLOR MEDITERRANEA SL 40 NO 2.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,43 5,12 2.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 512,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-250-24-7
30-024-250-24-9
30-024-250-28-7

759 1409.2015.02603.2015.00.IK 42978697T-GONZALEZ TRISTANTE, BASILIO 40 NO 2.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,06 5,06 2.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 506,00

760 1409.2015.02159.2015.00.I5 23193165B-LOPEZ SANCHEZ, FRANCISCA 40 NO 2.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,96 4,96 2.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 496,00

761 1409.2015.02526.2015.00.IW 50301916L-ORTIN LOPEZ, ANTONIO PASCUAL 40 NO 2.509,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,18 0,18 144,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,78 4,73 2.365,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

762 1409.2015.01878.2015.00.EC 22430642F-VALERO VALERA, FRANCISCO 40 NO 2.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,90 4,90 2.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

763 1409.2015.02447.2015.00.I1 23182187G-LASO GAZQUEZ, PEDRO 40 NO 2.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,76 4,22 2.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00

764 1409.2015.00514.2015.00.9P 74426718Y-FERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 40 NO 2.065,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,99 4,13 2.065,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 413,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-65-19-2_Alta_,24 Has

765 1409.2015.02346.2015.00.IX 74420700Z-MARTINEZ MARTINEZ, TOMASA 40 NO 1.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,98 3,85 1.925,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

766 1409.2015.01297.2015.00.E8 23244074K-ROS MARIN, ANTONIO 40 NO 1.476,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 3,69 3,69 1.476,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

767 1409.2015.02682.2015.00.IW 22405320P-MONTESINOS TEBAR, MARIANO 40 NO 1.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,58 3,58 1.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-124-106-3

768 1409.2015.00051.2015.00.9I 23169806C-PEREZ ALFARO, JOSEFA 40 NO 1.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,53 3,53 1.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 353,00

769 1409.2015.02943.2015.00.IV 23184416W-DEL AMOR LOPEZ, JUANA 40 NO 1.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,19 3,19 1.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-49-3

770 1409.2015.02507.2015.00.IV 23100942H-REINA CABALLERO, JUAN 40 NO 1.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,36 3,15 1.575,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 315,00

771 1409.2015.01250.2015.00.EI 23198263A-MARTINEZ FERNANDEZ, BERNABE 40 NO 1.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,13 3,13 1.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

772 1409.2015.00578.2015.00.9A 23187600N-MARTINEZ MARIN, MATILDE 40 NO 1.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,94 2,94 1.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 294,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-10-156-2

773 1409.2015.01067.2015.00.E1 23222114A-MERLOS BELMONTE, SALVADORA 40 NO 1.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,92 2,92 1.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 292,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-251-19-15

774 1409.2015.02169.2015.00.I7 23272344R-OLIVER VALIENTE, MARIA DOLORES 40 NO 1.156,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,89 2,89 1.156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 289,00

775 1409.2015.02692.2015.00.IY 23218384E-NEREO MARTINEZ, JOSEFA 40 NO 1.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,57 2,57 1.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

776 1409.2015.01606.2015.00.ET 27428818F-MOLINA CARRILLO, ANGEL 40 NO 1.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,33 2,33 1.165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

777 1409.2015.02885.2015.00.I6 34786657P-SANCHEZ GIMENEZ, JORGE 40 NO 113.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 307,40 226,26 113.130,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,26
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-142-19-5
30-015-166-9-1

778 1409.2015.02895.2015.00.I8 52812220B-BERMUDEZ LOPEZ, BARTOLOME 40 NO 110.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 239,52 220,74 110.370,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 220,74

779 1409.2015.02457.2015.00.I3 34816377N-CANO MANZANERA, ENRIQUE 40 NO 1.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,03 2,03 1.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00

780 1409.2015.00955.2015.00.92 74429351V-GUIRAO LOPEZ, PEDRO JOSE 40 NO 825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,65 1,65 825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,00

781 1409.2015.01148.2015.00.E1 23154637P-MUNUERA RUIZ, MANUEL 40 NO 765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Página 11560Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,53 1,53 765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 153,00

782 1409.2015.02509.2015.00.I0 23264554P-LOZANO DEL AMOR, MARIA DEL ROSARIO 40 NO 760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,52 1,52 760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 152,00

783 1409.2015.02762.2015.00.IU 23153157T-ARIAS MARTINEZ, JUAN ANTONIO 40 NO 720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,44 1,44 720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 144,00

784 1409.2015.00662.2015.00.9T A28023927-AGRICOLA LEVANTINA S.A. 40 NO 64.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 146,45 128,41 64.205,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 128,41

785 1409.2015.01095.2015.00.E1 B84571892-ASESORAMIESNTOS CARLEOPA, S.L. 35 NO 31.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,57 0,57 285,00
VINASECANO 80,00 78,20 78,20 31.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78770,00

786 1409.2015.00899.2015.00.9I 42068658W-ALCOCER AGUILAR, MARIA CARMEN 35 NO 39.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 80,53 78,25 39.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78250,00

787 1409.2015.02814.2015.00.IR 22456103F-TOMAS ABELLAN, JOSE 35 NO 38.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 70,89 70,89 35.445,00
VINASECANO 80,00 7,20 7,20 2.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78090,00

788 1409.2015.00069.2015.00.96 22862893L-LEON GARCIA, PEDRO 35 NO 37.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 75,85 75,70 37.850,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75700,00

789 1409.2015.01074.2015.00.EV 29047663C-FERNANDEZ CRUZ, JOAQUIN 35 NO 31.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,49 1,49 1.192,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,65 2,65 1.325,00
VINAREGADIO 100,00 1,38 1,38 690,00
VINASECANO 80,00 76,52 71,02 28.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75199,00

790 1409.2015.01972.2015.00.EX 74337107A-MOYA BELIJAR, MARTIN 35 NO 37.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 74,38 74,38 37.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74380,00

791 1409.2015.00515.2015.00.9R E30580005-F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, C.B. 35 NO 36.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 72,21 72,21 36.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72210,00

792 1409.2015.01773.2015.00.EY 23178341E-LORENZO GONZALEZ, CATALINA 35 NO 35.845,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 74,24 71,69 35.845,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71690,00

793 1409.2015.00100.2015.00.98 48392609B-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 35 NO 39.748,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,36 6,70 5.360,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 61,66 60,34 30.170,00
VINAREGADIO 100,00 1,78 1,78 890,00
VINASECANO 80,00 8,32 8,32 3.328,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71110,00

794 1409.2015.02581.2015.00.IT 22934593M-CAJA BRIASCO, MARIA DOLORES 35 NO 35.236,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,22 0,22 176,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 70,12 70,12 35.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70142,00

795 1409.2015.01960.2015.00.EQ 34835447S-MOYA FERNANDEZ, ANTONIO 35 NO 34.417,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 67,30 66,05 33.025,00
VINASECANO 80,00 3,48 3,48 1.392,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69530,00

796 1409.2015.01601.2015.00.EF 23235277X-TUDELA ANDREO, JUAN 35 NO 34.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 68,97 68,09 34.045,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68090,00

797 1409.2015.00055.2015.00.9U 29074693W-LENCINA GUARDIOLA, PEDRO 35 NO 27.833,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,65 16,65 8.325,00
VINASECANO 80,00 48,77 48,77 19.508,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65420,00

798 1409.2015.00333.2015.00.9N 22372070Q-GOMEZ JIMENEZ, FRANCISCO 35 NO 26.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,82 2,82 1.410,00
VINASECANO 80,00 62,62 62,60 25.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65420,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-159-38-1
30-022-164-49-1
30-043-91-13-1
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30-043-91-13-11

799 1409.2015.00430.2015.00.9G 48470333H-MARTINEZ MOLINA, ENCARNACION 35 NO 32.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 65,24 65,24 32.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65240,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-60-66-1
30-022-68-56-1

800 1409.2015.00752.2015.00.9S 05154438T-HERNANDEZ VILLAPLANA, VENANCIO 35 NO 27.319,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,92 14,23 7.115,00
VINASECANO 80,00 50,51 50,51 20.204,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64740,00

801 1409.2015.00074.2015.00.9V 29073337A-MORENO GARCIA, DOLORES 35 NO 28.746,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,26 31,26 15.630,00
VINASECANO 80,00 32,79 32,79 13.116,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64050,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-4-23-3
30-043-91-74-15
30-043-91-74-18

802 1409.2015.01855.2015.00.E1 77521011V-ESPALLARDO MARTINEZ, PEDRO RAUL 35 NO 31.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 83,12 62,66 31.330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62660,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-219-7-3
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-219-7-1_Alta_4,76 Has
30-028-219-7-2_Alta_1,34 Has
30-028-219-7-3_Alta_4,91 Has
30-028-219-8-1_Alta_2,62 Has
30-028-219-9-2_Alta_2,74 Has
30-028-219-10-1_Alta_2,05 Has
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30-028-219-35-3_Alta_,25 Has
30-028-219-35-4_Alta_,08 Has
30-028-220-2-12_Alta_4,11 Has
30-028-223-2-2_Alta_,24 Has
30-028-223-19-1_Alta_1,2 Has

803 1409.2015.01007.2015.00.EQ A30158612-MARMOLES MARIN S.A. 35 NO 31.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 62,36 62,36 31.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62360,00

804 1409.2015.00155.2015.00.9V 74318568W-TOMAS GONZALEZ, MARIA CARMEN 35 NO 23.993,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 0,69 0,69 345,00
VINASECANO 80,00 59,85 59,12 23.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59810,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-33-1

805 1409.2015.01140.2015.00.EF 05128158D-IBAÑEZ IBAÑEZ, URBANO 35 NO 23.247,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,27 8,27 4.135,00
VINASECANO 80,00 47,78 47,78 19.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56050,00

806 1409.2015.01938.2015.00.E6 22388970B-CASTILLO GRACIA, GINES 35 NO 28.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,05 56,05 28.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56050,00

807 1409.2015.02707.2015.00.IW 53140332M-PEREZ REQUENA, DARIO 35 NO 22.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 63,01 55,71 22.284,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55710,00

808 1409.2015.01819.2015.00.E4 23071503L-PERIAGO VERA, ANTOLIN 35 NO 27.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 55,93 55,44 27.720,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55440,00

809 1409.2015.00042.2015.00.9J 74329362D-FORTE SORIANO, MARIA CATALINA 35 NO 23.002,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,76 14,06 7.030,00
VINASECANO 80,00 39,93 39,93 15.972,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53990,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-12-225-6

810 1409.2015.00780.2015.00.9S 74331115Z-BAYONA MUÑOZ, JUANA 35 NO 26.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,83 53,83 26.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53830,00

811 1409.2015.01508.2015.00.EX 22069216A-CARBONELL OCHOA, AURORA 35 NO 24.073,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,62 27,41 13.705,00
VINASECANO 80,00 25,92 25,92 10.368,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53330,00

812 1409.2015.01421.2015.00.EH 22339200J-BUENDIA CANDEL, PEDRO 35 NO 26.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,50 52,15 26.075,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52150,00

813 1409.2015.00394.2015.00.91 74346676G-RUIZ LOPEZ, PLACIDA 35 NO 22.663,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,04 0,04 32,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,64 20,71 10.355,00
VINASECANO 80,00 32,27 30,69 12.276,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51404,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-111-101-7
30-022-111-103-6
30-022-111-116-5
30-022-111-117-15
30-022-111-158-2
30-022-111-160-1
30-022-162-17-1
30-022-162-94-2

814 1409.2015.01402.2015.00.EG 74330944G-FERNANDEZ ROMERO, TERESA 35 NO 25.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 51,22 51,22 25.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51220,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-183-24-2

815 1409.2015.00902.2015.00.9K 50932706B-IBAÑEZ IBAÑEZ, SOFIA 35 NO 25.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 50,35 50,35 25.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50350,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-89-113-1

816 1409.2015.01156.2015.00.EX 29074185T-TOMAS BERNAL, JOAQUIN 35 NO 20.818,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,34 11,34 5.670,00
VINASECANO 80,00 38,52 37,87 15.148,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49210,00

817 1409.2015.01436.2015.00.EW 29185408H-NAVARRO ARTERO, JESUS JUAN 35 NO 24.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,13 49,13 24.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49130,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-99-18-3

818 1409.2015.00836.2015.00.90 00644017V-RUIZ DE ASSIN CHICO DE GUZMAN, IGNACIO 35 NO 24.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,87 48,87 24.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48870,00

819 1409.2015.00104.2015.00.9I 48643101X-PEREZ GOMEZ, JOAQUIN 35 NO 21.598,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,59 25,59 12.795,00
VINAREGADIO 100,00 2,79 2,79 1.395,00
VINASECANO 80,00 18,52 18,52 7.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46900,00

820 1409.2015.02825.2015.00.IW 27478104G-HUERTAS MARTINEZ, GINES 35 NO 23.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,17 46,17 23.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46170,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-75-20-3
30-029-87-63-2
30-029-87-71-2
30-029-87-85-1
30-030-78-6-4

821 1409.2015.00653.2015.00.9U 74346657P-JIMENEZ ABELLAN, ANTONIO 35 NO 18.553,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,85 0,85 425,00
VINASECANO 80,00 45,32 45,32 18.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46170,00

822 1409.2015.00693.2015.00.91 48398357D-LOPEZ CANDEL, MIGUEL ANGEL 35 NO 23.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,09 46,09 23.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-16-67-6

823 1409.2015.02305.2015.00.IN 22228082P-PALAO AZORIN, DAMIAN 35 NO 22.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 45,98 45,98 22.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45980,00

NPE: A-210416-3261
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824 1409.2015.00849.2015.00.9A 23253576R-MARHUENDA PELÁEZ, JOSE FRANCISCO 35 NO 22.330,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 44,66 44,66 22.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44660,00

825 1409.2015.00852.2015.00.9T 29072934Z-AMOROS MARHUENDA, MARIA REMEDIOS 35 NO 22.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,28 44,58 22.290,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44580,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-57-57-7
30-022-57-59-4
30-022-57-105-3
30-022-71-35-1

826 1409.2015.01214.2015.00.EL 74292376F-MOLINA MUÑOZ, PEDRO 35 NO 18.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,80 11,80 5.900,00
VINASECANO 80,00 31,55 31,55 12.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43350,00

827 1409.2015.02765.2015.00.I2 23191167Z-NAVARRO CARRASCO, JOSE 35 NO 21.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,55 42,55 21.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42550,00

828 1409.2015.00703.2015.00.9L 77520043S-CARRION GARCIA, AGUSTIN 35 NO 21.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 61,11 42,32 21.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42320,00

829 1409.2015.01405.2015.00.EP 74346475X-ANTOLI FERNANDEZ, JESUS 35 NO 18.349,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,45 19,45 9.725,00
VINASECANO 80,00 21,56 21,56 8.624,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41010,00

830 1409.2015.00639.2015.00.96 29048226P-JIMENEZ ABELLAN, JOSE FRANCISCO 35 NO 16.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,62 0,62 310,00
VINASECANO 80,00 40,15 40,15 16.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40770,00

831 1409.2015.00677.2015.00.98 22243885X-LOZANO TARRAGA, ENRIQUE 35 NO 18.041,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,81 18,81 9.405,00
VINASECANO 80,00 21,66 21,59 8.636,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40400,00

832 1409.2015.00451.2015.00.9M 74318524G-CARRILLO CANO, JESUS 35 NO 16.651,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,67 5,67 2.835,00
VINASECANO 80,00 34,54 34,54 13.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40210,00

833 1409.2015.01201.2015.00.EB 22347570B-ALVAREZ RODRIGUEZ, ANTONIO 35 NO 22.723,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,21 13,21 10.568,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,31 24,31 12.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15641,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-26-2
30-029-11-17-1

834 1409.2015.01061.2015.00.EK 22429017S-CREMADES MARTINEZ, JESUS 35 NO 20.006,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,82 10,82 8.656,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,70 22,70 11.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13090,00

835 1409.2015.00698.2015.00.9E 74318580Z-SANCHEZ LOPEZ, VICENTE 35 NO 15.931,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,31 1,31 655,00
VINASECANO 80,00 38,19 38,19 15.276,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3950,00

836 1409.2015.01367.2015.00.E3 77573256Y-GARCIA LORENZO, JUAN 35 NO 19.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 47,92 39,47 19.735,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3947,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-188-18-3

837 1409.2015.01192.2015.00.EU E73629966-HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB 35 NO 17.946,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,73 21,62 10.810,00
VINASECANO 80,00 18,15 17,84 7.136,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3946,00

838 1409.2015.02410.2015.00.IC 74503056F-GARCIA LORENZO, JESUS 35 NO 19.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,72 38,72 19.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3872,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-188-10-14

839 1409.2015.00196.2015.00.94 77518744G-ABELLAN GIL, SILVESTRE 35 NO 17.302,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,36 20,34 10.170,00
VINASECANO 80,00 17,83 17,83 7.132,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3817,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-68-1
30-022-21-270-4
30-043-86-60001-18

840 1409.2015.00223.2015.00.9K 74294424P-FERNANDEZ MARTINEZ, JOSE 35 NO 15.080,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 41,57 37,70 15.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3770,00

841 1409.2015.00276.2015.00.92 21355919M-JORGE PACHECO, JOSEFA MARIA 35 NO 18.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,31 37,31 18.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3731,00

842 1409.2015.02071.2015.00.IM 23191131R-LOPEZ JIMENEZ, ANDRES 35 NO 18.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,30 37,30 18.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3730,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-2-31-3
30-024-15-83-3
30-024-15-122-1

843 1409.2015.01659.2015.00.EA 23250309T-MORALES GALERA, JOSE 35 NO 18.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,56 37,16 18.580,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3716,00

844 1409.2015.01009.2015.00.EW B30441968-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS BARRACAS SL 35 NO 18.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,39 36,50 18.250,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3650,00

845 1409.2015.01113.2015.00.EI 29047523H-SANCHIZ AMOROS, FRANCISCO 35 NO 15.782,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,62 12,62 6.310,00
VINASECANO 80,00 23,68 23,68 9.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3630,00

846 1409.2015.01317.2015.00.EV 74424083Q-MUÑOZ SALCEDO, JOSE ANTONIO 35 NO 18.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 41,29 36,05 18.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3605,00

847 1409.2015.00782.2015.00.9X 74335670S-MARTINEZ MARIN, ANTONIO 35 NO 15.029,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,47 9,37 4.685,00
VINASECANO 80,00 28,64 25,86 10.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3523,00

848 1409.2015.00602.2015.00.9I 27464328M-MARSILLA CARREÑO, BLAS ALFONSO 35 NO 18.231,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,07 2,07 1.656,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,15 33,15 16.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3522,00

849 1409.2015.00718.2015.00.91 22460863Y-GARCIA VALERA, JUAN 35 NO 18.179,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,90 5,47 4.376,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,43 19,43 9.715,00
VINASECANO 80,00 11,51 10,22 4.088,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3512,00

850 1409.2015.02962.2015.00.IW 53140640Z-VIZCAINO BALSALOBRE, SANTIAGO 35 NO 15.976,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,80 19,80 9.900,00
VINASECANO 80,00 15,19 15,19 6.076,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3499,00

851 1409.2015.00534.2015.00.9S 74335656R-MARTINEZ NAVARRO, MARIA ASUNCION 35 NO 14.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,06 8,06 4.030,00
VINASECANO 80,00 26,60 26,60 10.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3466,00

852 1409.2015.01714.2015.00.EQ 23240863F-LOPEZ MENDEZ, JOSE 35 NO 17.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 34,65 34,65 17.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3465,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-115-39-4

853 1409.2015.00934.2015.00.9W 23248949C-ROS GARCIA, JUAN 35 NO 16.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,68 33,68 16.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3368,00

854 1409.2015.02716.2015.00.IW 74406882L-MARIN LOZANO, MANUEL 35 NO 16.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,39 33,39 16.695,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3339,00

855 1409.2015.00753.2015.00.9V 21482221Z-PEREZ IÑESTA, URBANO 35 NO 12.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 32,42 32,42 12.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3242,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-76-20-7

856 1409.2015.00969.2015.00.9E 21898772N-PACHECO BERNAL, DOLORES 35 NO 14.881,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,02 21,01 10.505,00
VINASECANO 80,00 10,94 10,94 4.376,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3195,00

857 1409.2015.01467.2015.00.E4 22464895J-VEGA ORTIZ, TERESA 35 NO 15.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,47 31,47 15.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3147,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-54-4
30-029-166-7-1
30-029-167-5-6

858 1409.2015.01505.2015.00.EQ F30234215-ALICATADOS DEL MEDITERRANEO SDAD COOP LT 35 NO 15.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,65 31,32 15.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3132,00

859 1409.2015.00067.2015.00.91 22423617C-MARTINEZ RODRIGUEZ, VICENTA 35 NO 12.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,05 4,05 2.025,00
VINASECANO 80,00 27,15 27,15 10.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3120,00

860 1409.2015.02624.2015.00.IR 74431290R-HERNANDEZ BROTON, SALVADORA 35 NO 15.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,32 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,06 31,06 15.530,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3106,00

861 1409.2015.02857.2015.00.I6 B30206676-BERFEMAR S.L. 35 NO 15.559,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,63 0,63 504,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 47,89 30,11 15.055,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3074,00

862 1409.2015.01217.2015.00.EU 74329324V-CANDELA LOPEZ, SANDALIO 35 NO 12.524,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,32 2,32 1.160,00
VINASECANO 80,00 28,41 28,41 11.364,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3073,00

863 1409.2015.00457.2015.00.93 74346536W-CARRION HERRERO, DIEGO 35 NO 13.220,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,65 12,88 6.440,00
VINASECANO 80,00 16,95 16,95 6.780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2983,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-30-173-14
30-022-127-30-2

864 1409.2015.00443.2015.00.9Q 22330649H-CARRILLO CANO, JUAN 35 NO 12.314,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,26 5,26 2.630,00
VINASECANO 80,00 24,21 24,21 9.684,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2947,00

865 1409.2015.01289.2015.00.EB 22326076E-LOZANO GARCIA, JESUS 35 NO 13.399,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,42 16,23 8.115,00
VINASECANO 80,00 13,21 13,21 5.284,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2944,00

866 1409.2015.01469.2015.00.EA 22482532D-VEGA ORTIZ, RICARDO 35 NO 14.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,13 29,13 14.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2913,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-14-27
30-029-154-54-4
30-029-166-7-1

867 1409.2015.01241.2015.00.EI 22101762G-PALENCIA MARTINEZ, JUAN 35 NO 12.791,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,91 11,43 5.715,00
VINASECANO 80,00 17,69 17,69 7.076,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2912,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-022-76-69-11

868 1409.2015.00166.2015.00.9Z 77524978M-QUILEZ PEREZ, JOSE JAVIER 35 NO 12.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,07 6,07 3.035,00
VINASECANO 80,00 22,80 22,80 9.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2887,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-19-19
30-022-203-19-9

869 1409.2015.02594.2015.00.I3 29047048A-OLIVARES GILAR, JUANA 35 NO 11.823,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,83 2,83 1.415,00
VINASECANO 80,00 26,02 26,02 10.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2885,00

870 1409.2015.02049.2015.00.I3 B30537310-AGRICOLA CASA ALTA 35 NO 16.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,06 7,06 5.648,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,49 16,49 8.245,00
VINAREGADIO 100,00 5,03 5,03 2.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2858,00

871 1409.2015.01001.2015.00.EA 77507344N-GARCIA MARTINEZ, JOSE GREGORIO 35 NO 14.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,18 28,55 14.275,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2855,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-56-75-3
30-028-57-33-15
30-028-57-38-6
30-028-57-39-16
30-028-58-33-6
30-028-58-245-1

872 1409.2015.01081.2015.00.EP 48545171Z-PELLICER MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 35 NO 13.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,71 27,71 13.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2771,00

873 1409.2015.00150.2015.00.9H 48492308M-PASTOR ROSKOTHEN, MIGUEL CARLOS 35 NO 13.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,65 27,65 13.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2765,00

874 1409.2015.00304.2015.00.9K 23227755D-RIVAS CORBALAN, JOSEFA 35 NO 13.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,00 27,00 13.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2700,00

875 1409.2015.00040.2015.00.9E 44382417F-GARCIA FERRER, FRANCISCO 35 NO 10.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 26,69 26,69 10.676,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2669,00

876 1409.2015.00701.2015.00.9G 77509535H-SANCHEZ ALACID, ANTONIO 35 NO 12.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,21 16,14 8.070,00
VINASECANO 80,00 10,40 10,40 4.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2654,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-156-39-1
30-022-156-40-1
30-022-162-4-4
30-022-163-94-3
30-022-164-119-1
30-022-164-121-1

877 1409.2015.00272.2015.00.9R E02503019-HERMANOS MOLINA ROMERO C.B 35 NO 10.616,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 26,54 26,54 10.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2654,00

878 1409.2015.01635.2015.00.EW E73365397-MONTERA HIERROS CB 35 NO 13.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,31 26,31 13.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2631,00

879 1409.2015.00435.2015.00.9U 74343356L-RICO PALAO, MARIA ELIA 35 NO 11.537,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,16 10,16 5.080,00
VINAREGADIO 100,00 0,01 0,01 5,00
VINASECANO 80,00 16,13 16,13 6.452,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2630,00

880 1409.2015.02836.2015.00.I0 48483373V-PEREZ ANDRES, CARLOS FRANCISCO 35 NO 13.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,22 26,22 13.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2622,00

881 1409.2015.00670.2015.00.9Q X4850808Q-HOFMAN , ADRIE MARINUS MARCO 35 NO 13.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,15 26,15 13.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2615,00

882 1409.2015.01854.2015.00.EY 77520030W-HERRERA DIAZ, LUIS 35 NO 12.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,83 25,83 12.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2583,00

883 1409.2015.00256.2015.00.9Y 29067472A-SANCHEZ MIRA, MATIAS 35 NO 11.665,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,97 13,61 6.805,00
VINASECANO 80,00 13,82 12,15 4.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2576,00

884 1409.2015.00455.2015.00.9X 74335426R-GARCIA GOMEZ, ANA 35 NO 11.857,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,93 15,89 7.945,00
VINASECANO 80,00 9,78 9,78 3.912,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2567,00
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885 1409.2015.02846.2015.00.I2 74318527F-OLIVARES OLIVARES, VALERIANO 35 NO 10.623,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,03 4,03 2.015,00
VINASECANO 80,00 22,86 21,52 8.608,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2555,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-180-1

886 1409.2015.01319.2015.00.E0 74461134Z-GARCIA CONSTAN, ELIECER 35 NO 10.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 28,50 25,19 10.076,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2519,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-195-43-1

887 1409.2015.02903.2015.00.IN 77508846L-GUARDIOLA CARRION, DIEGO 35 NO 12.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,11 25,11 12.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2511,00

888 1409.2015.00886.2015.00.99 22299319Z-MONREAL MOLINA, ADRIAN 35 NO 10.633,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,85 6,85 3.425,00
VINASECANO 80,00 18,02 18,02 7.208,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2487,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-5-18-1
30-022-5-18-5
30-022-5-21-10
30-022-5-21-12
30-022-5-21-8

889 1409.2015.02051.2015.00.II B73425704-INVERSIONES Y DESARROLLOS DE USO SOSTENI 35 NO 12.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,86 24,86 12.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261



Página 11580Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2486,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-92-9

890 1409.2015.00726.2015.00.9X 29047297E-MIRA ALBERT, JOSE LUIS 35 NO 12.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,80 24,80 12.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2480,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-54-11-1
30-022-54-35-2
30-022-54-35-3
30-022-54-49-10
30-022-54-49-12
30-022-54-49-15
30-022-54-49-17
30-022-54-49-18
30-022-60-33-5
30-022-60-38-1
30-022-60-38-5
30-022-60-67-4
30-022-60-67-6
30-022-61-22-2
30-022-61-22-9
30-022-61-45-1
30-022-61-59-8

891 1409.2015.01362.2015.00.EQ 74294549H-GARCIA ABELLAN, MARIA 35 NO 9.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 24,75 24,75 9.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2475,00

892 1409.2015.01266.2015.00.E0 74318915G-RICO PASTOR, PERFECTO 35 NO 10.474,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,82 5,82 2.910,00
VINASECANO 80,00 18,91 18,91 7.564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2473,00

893 1409.2015.01290.2015.00.EQ 22343582W-MIÑANO RICO, ESPERIA 35 NO 12.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,63 24,63 12.315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2463,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-91-129-13

894 1409.2015.01873.2015.00.EZ 22264080B-GARCIA MARTINEZ, IGNACIO 35 NO 12.095,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,19 24,19 12.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2419,00

895 1409.2015.00538.2015.00.93 22236958Y-CARRION ABELLAN, AGUSTIN 35 NO 10.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,52 6,52 3.260,00
VINASECANO 80,00 17,65 17,65 7.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2417,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-180-6-1
30-022-180-71-2
30-022-180-71-8

896 1409.2015.02107.2015.00.IR 77508332B-DEL BAÑO ABRIL, MARIA JOSEFA 35 NO 12.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,10 24,05 12.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2405,00

897 1409.2015.01596.2015.00.E8 23154736S-ALBARRACIN NEREO, MIGUEL 35 NO 11.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,94 23,94 11.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2394,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-29-1
30-024-6-4-10

898 1409.2015.01516.2015.00.EU 22477126P-FERNANDEZ VALERA, ANTONIO 35 NO 11.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,92 23,92 11.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2392,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-216-3

899 1409.2015.00743.2015.00.9T 74322539V-GARCIA BERNAL, JOSE 35 NO 11.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,60 23,60 11.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2360,00

900 1409.2015.01100.2015.00.E8 14311234J-IBAÑEZ POVEDA, EDUARDO 35 NO 9.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 28,61 23,21 9.284,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2321,00

901 1409.2015.02685.2015.00.I4 22426297D-ORCAJADA PONCE, JOSEFA 35 NO 11.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,21 23,21 11.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2321,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-31-7
30-029-74-47-3
30-029-96-131-1

902 1409.2015.01474.2015.00.EY 23246275Z-FERNANDEZ PUERTAS, CRISTOBAL 35 NO 11.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,59 22,59 11.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2259,00

903 1409.2015.02896.2015.00.IA 74289680W-MUÑOZ MUÑOZ, EULALIA 35 NO 9.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,80 5,80 2.900,00
VINASECANO 80,00 16,64 16,64 6.656,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2244,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-20-236-1
30-022-20-246-2
30-022-21-123-1
30-022-21-147-12
30-022-21-147-14
30-022-21-159-1

904 1409.2015.00911.2015.00.9J 74435057L-LOPEZ REOLID, JUAN 35 NO 11.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,68 22,44 11.220,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2244,00

905 1409.2015.00153.2015.00.9Q 74294536M-ABELLAN VERDU, CATALINA 35 NO 9.411,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,51 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,55 4,55 2.275,00
VINASECANO 80,00 17,84 17,84 7.136,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2239,00

906 1409.2015.00096.2015.00.93 29047726Z-OLIVARES PEREZ, JUAN JOSE 35 NO 10.717,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,26 5,26 2.630,00
VINAREGADIO 100,00 14,07 14,07 7.035,00
VINASECANO 80,00 2,63 2,63 1.052,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2196,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-112-1

907 1409.2015.02318.2015.00.IX 23210449E-GARCIA ALCOLEA, MARIA DULCE NOMBRE
INMACULADA

35 NO 10.735,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,69 21,47 10.735,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2147,00

908 1409.2015.00738.2015.00.94 74295605Q-BAÑO ZAPATA, JUAN 35 NO 10.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,40 21,40 10.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2140,00

909 1409.2015.00708.2015.00.9Z E73538910-MIRA CARRION HERMANOS, C.B. 35 NO 10.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,59 18,79 9.395,00
VINASECANO 80,00 1,75 1,75 700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2054,00

910 1409.2015.01632.2015.00.EN B73045098-AGRICOLA MALOA, SL 35 NO 10.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,48 20,48 10.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2048,00

911 1409.2015.01133.2015.00.EL 77568311Y-LOPEZ RAMOS, PASCUAL 35 NO 8.432,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,72 2,72 1.360,00
VINASECANO 80,00 17,68 17,68 7.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2040,00

912 1409.2015.01038.2015.00.EY 74321161L-QUESADA LOPEZ, MARIA JESUS 35 NO 10.322,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,04 1,04 832,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,01 18,98 9.490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2002,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-98-1

913 1409.2015.00941.2015.00.9Q 29047747N-PEREZ PEREZ, MARIA 35 NO 7.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 19,66 19,66 7.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1966,00

914 1409.2015.00606.2015.00.9T 74215891C-ABELLAN VALERA, FRANCISCO 35 NO 7.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 19,64 19,64 7.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1964,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-76-17-1
30-022-76-60-1
30-022-76-68-26
30-022-76-68-27
30-022-76-74-12
30-022-77-12-53

915 1409.2015.02709.2015.00.I2 74290879M-DIAZ SORIANO, ALONSO 35 NO 9.755,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,51 19,51 9.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1951,00

916 1409.2015.01809.2015.00.E3 22192945S-COMENZANA GARRO, AMELIA 35 NO 9.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,77 18,77 9.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1877,00

917 1409.2015.02944.2015.00.IX 23218224T-PEREZ BRAVO, DAMIAN 35 NO 9.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,75 18,75 9.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1875,00

918 1409.2015.00315.2015.00.9Q 22467321R-SIMON MARTINEZ, FRANCISCO 35 NO 7.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,83 4,83 2.415,00
VINASECANO 80,00 13,90 13,90 5.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1873,00

919 1409.2015.00148.2015.00.91 34830286Y-BERNAL MARTINEZ, ILDEFONSO 35 NO 7.739,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,95 2,95 1.475,00
VINASECANO 80,00 15,66 15,66 6.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1861,00

920 1409.2015.02020.2015.00.IB 23243864H-BORNAS VALIENTE, PEDRO 35 NO 9.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,67 18,25 9.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1825,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-20-81-1
30-024-21-452-1
30-024-22-56-1
30-024-22-429-2

NPE: A-210416-3261
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30-029-133-69-1
30-029-144-35-1

921 1409.2015.00976.2015.00.98 22457796K-NAVARRO JIMENEZ, JESUS 35 NO 9.186,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,22 0,22 176,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,50 18,02 9.010,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1824,00

922 1409.2015.01916.2015.00.EX 77516674G-MOYA BELIJAR, JUAN 35 NO 9.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,14 18,14 9.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1814,00

923 1409.2015.00151.2015.00.9J 48645027G-ABELLAN OLIVARES, SERGIO 35 NO 7.477,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,65 2,65 1.325,00
VINASECANO 80,00 15,38 15,38 6.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1803,00

924 1409.2015.01441.2015.00.EK 52806063H-SANCHEZ HURTADO, FRANCISCO PEDRO 35 NO 9.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,00 18,00 9.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1800,00

925 1409.2015.01155.2015.00.EV 29072320K-RODRIGUEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 35 NO 7.314,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,18 1,18 590,00
VINASECANO 80,00 16,88 16,81 6.724,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1799,00

926 1409.2015.02139.2015.00.I2 22349908A-SANTIAGO SANCHEZ, ALFONSO 35 NO 10.001,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,21 3,52 2.816,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,49 14,37 7.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1789,00

927 1409.2015.00821.2015.00.9K 74330197Q-HERNÁNDEZ MUÑOZ, JOAQUÍN 35 NO 7.143,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,59 0,59 295,00
VINASECANO 80,00 17,12 17,12 6.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1771,00

928 1409.2015.00135.2015.00.9R 22114600P-RICO PASTOR, CONSUELO 35 NO 8.048,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,08 10,08 5.040,00
VINASECANO 80,00 7,52 7,52 3.008,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1760,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-85-102-1
30-022-85-102-6

929 1409.2015.01112.2015.00.EF 27437191P-ABELLAN GONZALEZ, JUANA ANDREA 35 NO 7.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,72 2,72 1.360,00
VINASECANO 80,00 14,64 14,64 5.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1736,00

930 1409.2015.02090.2015.00.IN 23287101S-VIUDEZ SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER 35 NO 8.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,24 17,24 8.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1724,00

931 1409.2015.01142.2015.00.EK 07557119D-MORENO PICAZO, JOSE 35 NO 7.054,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,82 1,82 910,00
VINASECANO 80,00 24,32 15,36 6.144,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1718,00

932 1409.2015.00060.2015.00.9I 74300044Q-LOZANO GARCIA, DIEGO 35 NO 7.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,72 8,72 4.360,00
VINASECANO 80,00 8,40 8,40 3.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1712,00

933 1409.2015.02779.2015.00.IE 53147487F-GARCIA ZORNOZA, MIRIAM 35 NO 6.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 43,08 17,10 6.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1710,00

934 1409.2015.00645.2015.00.9X 74265871K-GUARDIOLA MARTINEZ, CATALINA 35 NO 7.328,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,14 5,12 2.560,00
VINASECANO 80,00 11,92 11,92 4.768,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1704,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-14-138-1
30-022-15-187-1
30-022-15-334-2
30-022-17-580-1
30-022-22-49-2
30-022-22-70-2

935 1409.2015.00690.2015.00.9T 27425589K-PALAO FORTE, PEDRO 35 NO 8.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,72 16,72 8.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1672,00

936 1409.2015.00920.2015.00.9I 22102923S-POVEDA RICO, JOSE 35 NO 7.558,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,76 8,78 4.390,00
VINASECANO 80,00 11,53 7,92 3.168,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-54-40-1
30-022-54-43-1
30-022-68-10-7
30-022-68-11-5

937 1409.2015.01238.2015.00.E0 07537333A-DELICADO DELICADO, PRUDENCIO 35 NO 6.962,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,18 3,18 1.590,00
VINASECANO 80,00 29,90 13,43 5.372,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1661,00

938 1409.2015.00641.2015.00.9M 29073657R-REBOLLO ABELLAN, JUAN MIGUEL 35 NO 8.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,63 16,57 8.285,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1657,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-101-11-1

939 1409.2015.01433.2015.00.EP 27437844V-MARTINEZ MANDA, RAFAEL 35 NO 9.737,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,39 7,08 5.664,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,45 4,45 2.225,00
VINASECANO 80,00 4,62 4,62 1.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1615,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-198-9003-1

940 1409.2015.01144.2015.00.EQ 22311559H-FERNANDEZ MARTINEZ, JOAQUIN 35 NO 6.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 15,95 15,95 6.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1595,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-175-16-1

941 1409.2015.02002.2015.00.IC 22227646D-SORIANO MARTINEZ, BLAS 35 NO 7.738,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,65 11,65 5.825,00
VINAREGADIO 100,00 2,25 2,25 1.125,00
VINASECANO 80,00 1,97 1,97 788,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1587,00

942 1409.2015.00320.2015.00.9D 74215878F-RICO MORENO, JUAN CARLOS 35 NO 7.930,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,94 15,86 7.930,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1586,00

943 1409.2015.00174.2015.00.9W 22340120J-CRUZ SANCHEZ, MIGUEL 35 NO 7.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,79 15,79 7.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1579,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-177-1-1

944 1409.2015.00680.2015.00.9R 22394405H-CARRION ABELLAN, JOSE 35 NO 7.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,77 15,77 7.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1577,00

945 1409.2015.00431.2015.00.9I 74266983Y-PIQUERAS MARTINEZ, MANUEL 35 NO 7.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,66 15,66 7.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1566,00

946 1409.2015.00866.2015.00.95 74333276J-PUERTA LOPEZ, MELCHOR 35 NO 8.377,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,94 1,94 1.552,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,65 13,65 6.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1559,00

947 1409.2015.02207.2015.00.IS 74337052V-GUILLEN BOTIA, MARIA CARMEN 35 NO 7.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,48 15,48 7.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1548,00

948 1409.2015.00949.2015.00.9A 74312945Z-LOPEZ TOMAS, MAGDALENA 35 NO 6.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,40 5,40 2.700,00
VINASECANO 80,00 10,00 10,00 4.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1540,00

949 1409.2015.01039.2015.00.E1 74330247C-TOMAS PALAO, JUAN 35 NO 5.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 14,92 14,92 5.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1492,00

950 1409.2015.01316.2015.00.ES 74398661D-SANCHEZ SANCHEZ, GREGORIO 35 NO 7.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,21 14,92 7.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1492,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-93-275-1_Alta_,57 Has
30-028-94-211-3_Alta_,51 Has
30-028-94-216-2_Alta_,07 Has
30-028-94-264-1_Alta_,09 Has

951 1409.2015.00450.2015.00.9J 74307544H-CUTILLAS GOMEZ, ANTONIO 35 NO 6.979,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,91 10,91 5.455,00
VINASECANO 80,00 3,81 3,81 1.524,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1472,00

952 1409.2015.00728.2015.00.93 29047852W-GARCIA GUARDIOLA, FRANCISCO 35 NO 5.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 14,67 14,67 5.868,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1467,00

953 1409.2015.02834.2015.00.IV 45210998J-JORDAN FERNANDEZ DE SANTAELLA, JUAN LUIS 35 NO 7.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,63 14,63 7.315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1463,00

954 1409.2015.00316.2015.00.9S 23012461H-PASCUAL MANUEL, EMILIA 35 NO 7.342,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,70 0,44 352,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,98 13,98 6.990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1442,00

955 1409.2015.01607.2015.00.EW 27459213L-CARBONELL PEREZ, JOSE MIGUEL 35 NO 6.877,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,78 12,25 6.125,00
VINASECANO 80,00 1,88 1,88 752,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1413,00

956 1409.2015.00124.2015.00.9M 52808253T-LOPEZ SANDOVAL, JOSE ANTONIO 35 NO 7.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,06 14,06 7.030,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1406,00

957 1409.2015.00147.2015.00.9Y 29070837X-BERNAL MARTINEZ, JOSE MANUEL 35 NO 5.967,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,59 3,59 1.795,00
VINASECANO 80,00 10,43 10,43 4.172,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1402,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-91-2

958 1409.2015.02742.2015.00.IQ 00263265F-MARTIN SANCHEZ, FRANCISCO 35 NO 6.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,56 13,96 6.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1396,00

959 1409.2015.02981.2015.00.IW 23170355V-HORTELANO PEREZ, MARIA 35 NO 6.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,63 13,63 6.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1363,00

960 1409.2015.00414.2015.00.9N 27442332C-MONREAL SANTA, MARIA 35 NO 6.750,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,50 13,50 6.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1350,00

961 1409.2015.00893.2015.00.93 23228582P-ROS MARIN, FRANCISCO 35 NO 6.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,41 13,41 6.705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1341,00

962 1409.2015.02197.2015.00.I7 74290720F-MARTINEZ FAURA, JOSEFA 35 NO 6.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,39 13,39 6.695,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1339,00

963 1409.2015.00407.2015.00.9U 77509601S-ORTIZ BERNAL, FRANCISCO 35 NO 6.073,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,61 7,61 3.805,00
VINASECANO 80,00 5,67 5,67 2.268,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1328,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-52-1
30-022-19-69-1
30-022-19-69-5

964 1409.2015.00542.2015.00.9P 52813487J-SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 35 NO 6.764,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,68 0,68 544,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,44 12,44 6.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1312,00

965 1409.2015.01282.2015.00.ET 05184898P-LAJARA HERNANDEZ, JESUS 35 NO 5.244,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 13,11 13,11 5.244,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1311,00

966 1409.2015.00635.2015.00.9W 27429633V-MOLINA ABELLAN, AGUSTINA 35 NO 6.217,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,21 0,21 168,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,13 9,13 4.565,00
VINASECANO 80,00 3,71 3,71 1.484,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1305,00

967 1409.2015.02180.2015.00.IM 48428672X-MELERO NAVARRO, JUAN 35 NO 6.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,00 13,00 6.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1300,00

968 1409.2015.01429.2015.00.E3 23181262E-FLORENCIANO MARQUEZ, TOMAS ANTONIO 35 NO 6.528,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,27 0,27 168,75
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,72 12,72 6.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1299,00

969 1409.2015.02167.2015.00.I2 23215349T-PLAZAS EGEA, JOSEFA 35 NO 6.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,91 12,91 6.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1291,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-220-14-8
30-024-220-22-4

970 1409.2015.02780.2015.00.IS 74151107G-LUCAS GARCIA, FRANCISCO 35 NO 6.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,88 12,88 6.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1288,00

971 1409.2015.00882.2015.00.9Y 22098329K-ALBERT ALBERT, AMADOR 35 NO 5.921,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,01 0,01 8,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,66 7,81 3.905,00
VINASECANO 80,00 5,06 5,02 2.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1284,00

972 1409.2015.00518.2015.00.9Z 22288655E-PEREZ VICENTE, ANTONIO 35 NO 5.914,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,67 2,67 1.335,00
VINAREGADIO 100,00 5,15 5,15 2.575,00
VINASECANO 80,00 5,01 5,01 2.004,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1283,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-9-42-2_Alta_,63 Has

973 1409.2015.00904.2015.00.9Q 74289761Z-MATEO LOZANO, PEDRO 35 NO 5.764,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,32 6,32 3.160,00
VINASECANO 80,00 6,51 6,51 2.604,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1283,00

974 1409.2015.00818.2015.00.92 74312904L-TOMAS RICO, REMEDIOS 35 NO 5.956,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,97 8,02 4.010,00
VINAREGADIO 100,00 0,34 0,34 170,00
VINASECANO 80,00 4,44 4,44 1.776,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1280,00

975 1409.2015.01084.2015.00.EW 74266869F-OCHOA JOVER, AGAPITO 35 NO 6.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,71 12,71 6.355,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1271,00

976 1409.2015.01036.2015.00.ET 74316873D-SANCHEZ PUERTA, JOSE MARIA 35 NO 6.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,66 12,66 6.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1266,00

977 1409.2015.02238.2015.00.I0 22408264P-MARTINEZ MOYA, GASPAR 35 NO 6.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,63 12,63 6.315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1263,00

978 1409.2015.00254.2015.00.9T 29047159E-JIMENEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 35 NO 5.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,52 2,52 1.260,00
VINASECANO 80,00 10,00 10,00 4.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1252,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-131-1
30-022-162-163-1
30-022-162-165-1

979 1409.2015.02271.2015.00.IP 40287792A-GARCIA ABELLAN, FRANCISCA 35 NO 6.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,34 12,34 6.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1234,00

980 1409.2015.02383.2015.00.IW 27434993H-MARTINEZ ABRIL, JUAN 35 NO 6.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,07 12,23 6.115,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1223,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-113-120-11
30-029-113-120-3

981 1409.2015.00483.2015.00.9X 23268325F-LAX JIMENEZ, ANTONIO 35 NO 6.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,47 12,22 6.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1222,00

982 1409.2015.02807.2015.00.IX B73265118-AQUEMUR, S.L. 35 NO 6.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,16 12,16 6.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1216,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-74-16-1
30-029-74-27-3

983 1409.2015.00428.2015.00.90 23021246V-MARIN MADRID, JUAN DEMETRIO 35 NO 6.075,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,40 12,15 6.075,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1215,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-52-5

984 1409.2015.01894.2015.00.E5 27431074D-SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO 35 NO 6.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,04 12,04 6.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1204,00

985 1409.2015.00900.2015.00.9F 44756916C-MIRA RICO, EUSEBIO 35 NO 5.945,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,24 11,89 5.945,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1189,00

986 1409.2015.01037.2015.00.EW 74318633K-ALBERT MOLINA, CARIDAD 35 NO 5.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,88 11,88 5.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1188,00

987 1409.2015.00395.2015.00.93 77563393X-TOMAS GOMEZ, LAUREANO 35 NO 5.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,82 11,82 5.910,00
VINASECANO 80,00 0,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1182,00

988 1409.2015.00940.2015.00.9M 29047013Z-PEREZ MARIN, CESAR 35 NO 5.078,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,32 3,74 1.870,00
VINASECANO 80,00 8,02 8,02 3.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1176,00

989 1409.2015.00923.2015.00.9R 22372817G-MARTINEZ FERNANDEZ, CARIDAD 35 NO 4.888,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,67 2,56 1.280,00
VINASECANO 80,00 9,02 9,02 3.608,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1158,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-23-81-1_Alta_,53 Has
30-022-23-82-10_Alta_,29 Has
30-022-23-82-14_Alta_,02 Has
30-022-23-82-2_Alta_,95 Has
30-022-23-82-4_Alta_,32 Has

990 1409.2015.02574.2015.00.IZ 22284911G-POLO LORENZO, JUAN ANTONIO 35 NO 4.947,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,71 3,63 1.815,00
VINASECANO 80,00 7,83 7,83 3.132,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1146,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-53-127-1_Alta_,01 Has

991 1409.2015.01645.2015.00.EX 23129720T-MOLINA REVERTE, SALVADOR 35 NO 5.531,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,88 9,99 4.995,00
VINASECANO 80,00 1,34 1,34 536,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1133,00

992 1409.2015.01379.2015.00.EA 22377143Y-LARA VICENTE, ALBERTO 35 NO 5.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,32 11,32 5.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1132,00

993 1409.2015.01536.2015.00.EX 74312572D-TOMAS ORTUÑO, JOSE 35 NO 4.653,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,05 2,05 1.025,00
VINASECANO 80,00 9,07 9,07 3.628,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1112,00

994 1409.2015.00516.2015.00.9U 04999015B-CASTILLO FAJARDO, LUIS 35 NO 4.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 11,53 11,02 4.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1102,00

995 1409.2015.01143.2015.00.EN 22109646E-RICO MIRA, JOSE 35 NO 5.473,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,01 0,01 8,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,93 10,93 5.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1094,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-001-5-246-13_Alta_,06 Has
30-001-5-246-7_Alta_,11 Has
30-001-5-246-8_Alta_,03 Has

996 1409.2015.02543.2015.00.IR 77512986L-RUBIO MELLADO, MARIA 35 NO 5.847,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,40 1,29 1.032,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,63 9,63 4.815,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1092,00

997 1409.2015.01845.2015.00.EZ 74339775A-GILAR SIMON, PEDRO JOSE 35 NO 4.796,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,36 4,36 2.180,00
VINASECANO 80,00 6,54 6,54 2.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-31-68-1
30-022-31-171-2
30-022-31-178-1
30-022-167-80-3

998 1409.2015.01396.2015.00.E6 74270196E-RUIZ PARRAGA, ANDRES 35 NO 5.966,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,92 1,92 1.536,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,86 8,86 4.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1078,00

999 1409.2015.00097.2015.00.96 29048256S-MUÑOZ SIMON, DIONISIA 35 NO 4.256,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,64 10,64 4.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1064,00

1000 1409.2015.00947.2015.00.95 74299297M-AZORIN MARCO, JOSE 35 NO 4.212,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,53 10,53 4.212,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1053,00

1001 1409.2015.02785.2015.00.I5 74322609H-ORTEGA TOMAS, MARIA 35 NO 4.287,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,12 0,91 455,00
VINASECANO 80,00 20,38 9,58 3.832,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1049,00

1002 1409.2015.02100.2015.00.I8 52826827J-MARTINEZ MARTINEZ, JOSEFA 35 NO 5.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,04 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,31 10,31 5.155,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1031,00

1003 1409.2015.01151.2015.00.EJ 27427336C-RICO MIRA, MARIA DOLORES 35 NO 5.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,20 10,20 5.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1020,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-001-5-742-2_Alta_,05 Has
30-001-5-877-4_Alta_,09 Has
30-001-5-877-5_Alta_,04 Has

1004 1409.2015.02588.2015.00.IB 23222427V-MARTINEZ LOPEZ, JOSE 35 NO 5.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,17 10,17 5.085,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1017,00

1005 1409.2015.01575.2015.00.E2 05117977V-MARTINEZ HELLIN, ANTONIO MARCIAL 35 NO 4.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,14 10,14 4.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1014,00

1006 1409.2015.00384.2015.00.9Z 29076726B-LOZANO GUARDIOLA, JUAN JOSE 35 NO 5.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,10 10,10 5.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1010,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-111-2-2
30-022-111-192-1

1007 1409.2015.00975.2015.00.95 22418622Q-GUIRAO JIMENEZ, FRANCISCO 35 NO 5.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,95 0,95 760,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,10 9,10 4.550,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1005,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-012-17-133-2_Alta_ Has
30-012-17-136-2_Alta_ Has
30-012-17-136-6_Alta_ Has
30-012-17-136-8_Alta_ Has

1008 1409.2015.02702.2015.00.II 34804117B-JIMENEZ VALERA, JOSE MANUEL 35 NO 4.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,97 9,97 4.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 997,00

1009 1409.2015.00910.2015.00.9H 74339732Y-OLIVARES PEREZ, PEDRO 35 NO 4.644,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,70 6,60 3.300,00
VINASECANO 80,00 3,36 3,36 1.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 996,00

NPE: A-210416-3261
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1010 1409.2015.00705.2015.00.9R 77578609T-GARCIA MARTINEZ, JESUS 35 NO 4.975,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,23 9,95 4.975,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 995,00

1011 1409.2015.00922.2015.00.9P 22341508K-MARTI ROCH, JOSE FRANCISCO 35 NO 3.908,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,77 9,77 3.908,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 977,00

1012 1409.2015.01887.2015.00.EB 23218185F-MANZANARES RUIZ, ENCARNACION 35 NO 4.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,73 9,73 4.865,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 973,00

1013 1409.2015.00896.2015.00.9A 29048735B-HURTADO AMOROS, CARIDAD PAZ 35 NO 4.041,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,61 1,61 805,00
VINASECANO 80,00 8,09 8,09 3.236,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

1014 1409.2015.02194.2015.00.IZ 52808181C-MONTALBAN GIMENEZ, ANA MARIA 35 NO 4.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,68 9,68 4.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 968,00

1015 1409.2015.01073.2015.00.ES 29047252T-BLEDA GUTIERREZ, JUANA MARIA 35 NO 4.453,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,01 5,93 2.965,00
VINASECANO 80,00 3,72 3,72 1.488,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 965,00

1016 1409.2015.00388.2015.00.9A 74312515K-GONZALEZ MORENO, SERAFIN 35 NO 4.481,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,25 6,25 3.125,00
VINASECANO 80,00 3,39 3,39 1.356,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 964,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-29-220-1
30-022-151-8-3

1017 1409.2015.02848.2015.00.I7 74346526S-SORIANO NUÑEZ, JOSE MARIA 35 NO 4.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,71 9,52 4.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 952,00

1018 1409.2015.00707.2015.00.9W B30148795-BODEGAS BLEDA SL 35 NO 4.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 19,59 9,48 4.740,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 948,00

1019 1409.2015.00559.2015.00.99 27476587M-CASTILLO FERNANDEZ, MARIA DOLORES 35 NO 4.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,41 9,41 4.705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 941,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-138-40-5

1020 1409.2015.00872.2015.00.9W 77514461E-RODRIGUEZ SANCHEZ, DOMINGO 35 NO 4.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,37 9,37 4.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 937,00

1021 1409.2015.00369.2015.00.99 27426472F-SANCHEZ SANJUAN, CARMELO 35 NO 3.732,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,06 9,33 3.732,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 933,00

1022 1409.2015.02236.2015.00.IV 22190640X-PEREA AYALA, GINES MIGUEL 35 NO 4.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,32 9,32 4.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 932,00

1023 1409.2015.01062.2015.00.EN 22439909M-GARCIA GEA, ISABEL 35 NO 4.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,44 9,30 4.650,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 930,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-202-27-1

1024 1409.2015.00756.2015.00.93 22139267L-CERDA PEREZ, ALFREDO JOSE 35 NO 3.858,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,54 1,54 770,00
VINASECANO 80,00 7,72 7,72 3.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 926,00

1025 1409.2015.01782.2015.00.EX 29048562E-LOPEZ GILAR, FULGENCIO 35 NO 3.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,25 9,25 3.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 925,00

1026 1409.2015.00962.2015.00.9W 77712110D-RUIZ MOLINA, ANTONIO 35 NO 3.688,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,22 9,22 3.688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 922,00

1027 1409.2015.02480.2015.00.IQ 77541872V-GONZALEZ PUERTAS, ANDRES 35 NO 4.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,22 9,22 4.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 922,00

1028 1409.2015.01196.2015.00.E4 05164911P-VERGARA MARTINEZ, DOLORES 35 NO 3.938,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,70 2,70 1.350,00
VINASECANO 80,00 6,47 6,47 2.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 917,00

1029 1409.2015.00640.2015.00.9J 29048636G-ORTEGA SIMON, DOLORES 35 NO 4.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,16 9,16 4.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 916,00

1030 1409.2015.01514.2015.00.EP 22453636R-SANCHEZ ESPIN, GINES 35 NO 4.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,59 9,14 4.570,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 914,00

1031 1409.2015.00604.2015.00.9N 29048249P-CRUZ MUÑOZ, GLORIA MARIA 35 NO 3.648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,12 9,12 3.648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 912,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-181-24-2
30-022-181-24-3

1032 1409.2015.01267.2015.00.E3 74330625F-SANCHEZ LOPEZ, MANUEL 35 NO 3.724,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,13 1,12 560,00
VINASECANO 80,00 7,91 7,91 3.164,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 903,00

1033 1409.2015.02621.2015.00.II 74319501S-RUIZ CERVANTES, TRINIDAD 35 NO 4.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,15 0,15 120,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,87 8,87 4.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 902,00

1034 1409.2015.01397.2015.00.E9 74307753C-MARTÍNEZ MOYA, FRANCISCO 35 NO 4.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,99 8,99 4.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00

1035 1409.2015.01961.2015.00.ET 48428769S-RODRIGUEZ ALCARAZ, ANTONIA 35 NO 4.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,98 8,98 4.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 898,00

1036 1409.2015.01831.2015.00.EM 29047823L-GUTIERREZ GUARDIOLA, MARIA DOLORES 35 NO 3.651,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,71 0,71 355,00
VINASECANO 80,00 8,24 8,24 3.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 895,00

1037 1409.2015.01905.2015.00.ET 52825150S-BUENDIA GOMEZ, MARIA CLARA 35 NO 4.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,91 8,91 4.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 891,00

1038 1409.2015.02193.2015.00.IW 52807793T-DIAZ GUTIERREZ, PEDRO 35 NO 4.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,90 8,90 4.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 890,00

1039 1409.2015.00742.2015.00.9Q 74318735P-PEREZ MEDINA, ANA MARIA 35 NO 3.649,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,75 1,09 545,00
VINASECANO 80,00 10,72 7,76 3.104,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 885,00

1040 1409.2015.01918.2015.00.E3 77542329Z-BUENDIA GOMEZ, JUANA MARIA 35 NO 4.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,71 8,71 4.355,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 871,00

1041 1409.2015.00154.2015.00.9S 74312919B-TORRES ABELLAN, ANA JOSE 35 NO 3.623,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,43 1,43 715,00
VINASECANO 80,00 7,27 7,27 2.908,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 870,00

1042 1409.2015.02474.2015.00.IY 74426734E-SANCHEZ GARCIA, JUANA 35 NO 4.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,56 8,56 4.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 856,00

1043 1409.2015.00579.2015.00.9C 27445152B-GARCIA GARCIA, JUAN 35 NO 4.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,43 8,43 4.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 843,00

1044 1409.2015.02388.2015.00.IA 34810364W-SANCHEZ HURTADO, JOSEFA LUCIA 35 NO 4.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,38 8,38 4.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 838,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-91-23-1

1045 1409.2015.01967.2015.00.E9 74289626V-RUIZ SANCHEZ, JULIAN 35 NO 3.642,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,22 3,22 1.610,00
VINASECANO 80,00 5,08 5,08 2.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 830,00

1046 1409.2015.02229.2015.00.I1 B82841131-RIEGOS DEL CAUTO,SL 35 NO 6.073,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,44 6,41 5.128,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,89 1,89 945,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 830,00

1047 1409.2015.02340.2015.00.IH 74307913L-FAURA MARTINEZ, JUANA 35 NO 4.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,16 8,16 4.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 816,00

1048 1409.2015.02098.2015.00.I9 48494780Q-ESCAMEZ MATEO, JOSE ANTONIO 35 NO 4.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,04 8,04 4.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 804,00

1049 1409.2015.00952.2015.00.9U 74322668P-SANCHEZ TORRES, DOLORES 35 NO 3.486,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,70 2,78 1.390,00
VINASECANO 80,00 5,29 5,24 2.096,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 802,00

1050 1409.2015.01163.2015.00.ER 52825528W-FERNANDEZ MARTINEZ, CARMEN MONICA 35 NO 4.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,30 0,30 240,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,62 7,62 3.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 792,00

1051 1409.2015.02969.2015.00.IE 74429766H-CANOVAS MARTINEZ, JUAN 35 NO 3.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,06 7,81 3.905,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 781,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-9000-3
30-024-21-9000-7
30-024-25-9000-20
30-024-25-9000-52

1052 1409.2015.00909.2015.00.93 74330576G-OLIVARES GONZALEZ, VALERIANO 35 NO 3.104,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 7,76 7,76 3.104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

1053 1409.2015.01101.2015.00.EB 22042620H-POVEDA RICO, MATILDE 35 NO 3.117,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,17 0,17 85,00
VINASECANO 80,00 7,58 7,58 3.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 775,00

1054 1409.2015.01877.2015.00.EA 22400762G-MARTINEZ MOYA, BLAS 35 NO 3.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,73 7,73 3.865,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 773,00

1055 1409.2015.01712.2015.00.EK 23228736R-ORTEGA MORALES, JOSE 35 NO 3.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,71 7,71 3.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

1056 1409.2015.02672.2015.00.IV 02496778J-RUIZ GARCIA, MARIA DEL PILAR 35 NO 3.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,64 7,64 3.820,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 764,00

1057 1409.2015.01992.2015.00.E1 E30363444-ANA ISABEL GOMEZ ABAD, ELENA ABAD SANCHEZ
Y PEDRO ANTONIO GOMEZ LOZANO CB

35 NO 6.032,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,54 7,54 6.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 754,00

1058 1409.2015.01063.2015.00.EQ 23094289N-LOPEZ DEL BAÑO, ISABEL 35 NO 3.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,39 7,39 3.695,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 739,00

1059 1409.2015.02436.2015.00.IW 22333783R-RUBIO ORTUÑO, MARTIN 35 NO 3.685,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,37 7,37 3.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 737,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-118-1-1_Alta_2,89 Has
30-043-122-131-1_Alta_4,48 Has

1060 1409.2015.02414.2015.00.IN 77541746Y-BELIJAR DIAZ, ESPERANZA 35 NO 3.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,37 7,37 3.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 737,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-162-248-1

1061 1409.2015.02104.2015.00.II 74326923P-FERNANDEZ MARTINEZ, JUANA 35 NO 3.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,36 7,36 3.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00

1062 1409.2015.01741.2015.00.EN 77520340J-ABARCA MARTINEZ, JOSE LUIS 35 NO 3.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,94 0,94 470,00
VINASECANO 80,00 6,42 6,42 2.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-159-19-1
30-022-164-166-8

1063 1409.2015.00926.2015.00.9Z 22476559Q-BERNAL LOPEZ, GINES 35 NO 3.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,36 7,36 3.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00

1064 1409.2015.02530.2015.00.IH 52826919J-ORCAJADA BARQUEROS, PEDRO JOSE 35 NO 3.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,27 7,27 3.635,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

1065 1409.2015.02694.2015.00.I3 23226152Q-MARTINEZ ANDREO, JUAN 35 NO 3.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,24 7,24 3.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 724,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-520-1
30-024-22-521-2

1066 1409.2015.00881.2015.00.9W 22087854B-SANCHEZ POVEDA, FABIAN 35 NO 3.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,21 7,21 3.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00

1067 1409.2015.00868.2015.00.9A 74344872V-CARRION LOPEZ, JUANA 35 NO 3.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,48 7,19 3.595,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 719,00

1068 1409.2015.00345.2015.00.9V 22105316Q-ALBERT ALBERT, SIMEON 35 NO 3.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,11 7,11 3.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 711,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-57-89-2

1069 1409.2015.00695.2015.00.96 48468146Q-LOPEZ ORTEGA, JESUS 35 NO 2.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 7,11 7,11 2.844,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 711,00

1070 1409.2015.00436.2015.00.9W 74346725F-TOMAS RUIZ, ANDREA 35 NO 3.306,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,74 4,74 2.370,00
VINASECANO 80,00 2,34 2,34 936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 708,00

1071 1409.2015.02043.2015.00.IM 77510596K-JIMENEZ CAYUELA, EMILIA 35 NO 3.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,01 7,01 3.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 701,00

1072 1409.2015.02744.2015.00.IW 22193112K-DEVESA BRUSTENGA, JOAQUIN 35 NO 3.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,94 6,94 3.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 694,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-206-130-3

1073 1409.2015.00556.2015.00.91 22360467M-GARCIA BEJAR, FELIPA 35 NO 3.764,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,98 0,98 784,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,96 5,96 2.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 694,00

1074 1409.2015.01003.2015.00.EF 77517176T-MUÑOZ PALENCIA, FRANCISCO JOSE 35 NO 2.999,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,27 2,27 1.135,00
VINASECANO 80,00 4,66 4,66 1.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

1075 1409.2015.00003.2015.00.9F 22094364N-ALBERT ALBERT, MATILDE 35 NO 3.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,92 6,92 3.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 692,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-69-27-2
30-022-72-19-2

1076 1409.2015.01018.2015.00.EV 22418049H-JIMENEZ BERNAL, ROSARIO 35 NO 3.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,78 6,78 3.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 678,00

1077 1409.2015.00831.2015.00.9M 77568021S-CARCELEN TORRES, PABLO 35 NO 2.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,75 6,75 2.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 675,00

1078 1409.2015.01355.2015.00.EW 29061380Y-RIZO DÍAZ, SALVADOR 35 NO 3.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,72 6,72 3.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 672,00

1079 1409.2015.00599.2015.00.9G 22418858E-GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 35 NO 3.001,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,57 3,57 1.785,00
VINASECANO 80,00 3,04 3,04 1.216,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 661,00

1080 1409.2015.01610.2015.00.EE 29073781X-PEREZ HERNANDEZ, JOSE LUIS 35 NO 3.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,58 6,58 3.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 658,00

1081 1409.2015.02879.2015.00.IF 23187745L-GIRONA CARCELES, MARTIN 35 NO 3.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,76 6,52 3.260,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 652,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-229-39-2

1082 1409.2015.02931.2015.00.IN 22337544J-ROCAMORA TENZA, FELIX 35 NO 3.326,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,32 0,32 256,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,14 6,14 3.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 646,00

1083 1409.2015.02536.2015.00.IX 74336372G-FAURA MOLINA, MARIA 35 NO 3.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,40 6,40 3.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 640,00

1084 1409.2015.00890.2015.00.9V 22404146F-GUIRAO OLIVER, ANDRES 35 NO 3.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,40 6,40 3.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 640,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-18-12
30-029-73-18-9

1085 1409.2015.02544.2015.00.IU 77514333D-MARIN MARTINEZ, INES 35 NO 3.782,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,04 2,04 1.632,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,30 4,30 2.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00

1086 1409.2015.02452.2015.00.IQ 27445957B-BUENDIA CAVA, CAYETANO 35 NO 3.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,34 6,34 3.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00

1087 1409.2015.02337.2015.00.IY 53142109B-LOPEZ GOMEZ, FAUSTINO 35 NO 2.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,32 6,32 2.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 632,00

1088 1409.2015.00406.2015.00.9R 74339813H-PEREZ GARCIA, DIEGO 35 NO 3.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,23 6,23 3.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 623,00

1089 1409.2015.00519.2015.00.92 22290996V-PASCUAL MOLINA, DOLORES 35 NO 3.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,18 6,18 3.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 618,00

1090 1409.2015.02215.2015.00.IP 77505674K-DEL BAÑO NAVARRO, FERNANDO 35 NO 3.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,66 6,17 3.085,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00

1091 1409.2015.01356.2015.00.EZ 29066081S-RIZO DIAZ, LUISA 35 NO 3.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,14 6,14 3.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

1092 1409.2015.01892.2015.00.E0 23251320E-GALERA SANCHEZ, INES 35 NO 3.065,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,13 6,13 3.065,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 613,00

1093 1409.2015.02156.2015.00.IX 23158900Q-LOPEZ CAJA, DOLORES 35 NO 3.108,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,67 0,67 418,75
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,38 5,38 2.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 605,00

1094 1409.2015.00511.2015.00.9G 74339913A-CANOVAS PEREZ, PASCUALA 35 NO 2.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,98 5,98 2.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 598,00

1095 1409.2015.00651.2015.00.9P 74335679R-SANCHEZ JUAN, JESUS 35 NO 2.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,96 5,96 2.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00

1096 1409.2015.01325.2015.00.ER 77541992E-CHUECOS REQUENA, ANTONIO 35 NO 2.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,95 5,95 2.975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 595,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-16-32-2

1097 1409.2015.02904.2015.00.IQ 77510584D-SANCHEZ PUERTA, ARSENIO 35 NO 2.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,94 5,94 2.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

1098 1409.2015.01808.2015.00.E0 21407796V-FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ZENÓN 35 NO 2.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,04 5,82 2.910,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 582,00

1099 1409.2015.02752.2015.00.IS 22366128P-LARA LARA, JUANA 35 NO 2.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,76 5,76 2.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

1100 1409.2015.02163.2015.00.IR 23200707D-BELCHI BALSAS, DIEGO 35 NO 2.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,73 5,73 2.865,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 573,00

1101 1409.2015.01851.2015.00.EQ 77508835P-MELERO LOPEZ, AGUEDA 35 NO 2.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,87 2,84 1.420,00
VINASECANO 80,00 2,81 2,81 1.124,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 565,00

1102 1409.2015.00977.2015.00.9A 22462858T-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 35 NO 2.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,62 5,62 2.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 562,00

1103 1409.2015.01304.2015.00.EK 48469947T-PEREZ VALCARCEL, ISABEL MARIA 35 NO 2.728,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,84 4,84 2.420,00
VINASECANO 80,00 0,77 0,77 308,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

1104 1409.2015.01119.2015.00.EY 74270240C-DIAZ GONZALEZ, JESUS 35 NO 2.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,58 5,58 2.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 558,00

1105 1409.2015.02549.2015.00.I7 77541977F-DIAZ GUTIERREZ, VICENTE 35 NO 2.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,57 5,57 2.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 557,00

1106 1409.2015.02395.2015.00.I3 52807424E-DEL BAÑO NAVARRO, MANUEL 35 NO 2.780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,56 5,56 2.780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 556,00

1107 1409.2015.00658.2015.00.97 77570659P-SANCHEZ NAVARRO, GREGORIO 35 NO 2.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,55 5,55 2.775,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 555,00

1108 1409.2015.00530.2015.00.9H 52818778Z-FUENTES LLAMAS, ANA 35 NO 2.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,52 5,52 2.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

1109 1409.2015.00343.2015.00.9Q 74345809B-MARTINEZ LOPEZ, JOSEFA MARIA 35 NO 2.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,46 5,46 2.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

1110 1409.2015.02437.2015.00.IZ 22395472G-ALARCON CAVA, JUAN 35 NO 2.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,42 5,42 2.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 542,00

1111 1409.2015.02525.2015.00.IT 48683028D-ESPAÑA GARCIA, ERICA LUCIA 35 NO 2.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,59 5,35 2.675,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 535,00

1112 1409.2015.00660.2015.00.9N 77576200Y-SANCHEZ NAVARRO, GINES 35 NO 2.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,49 5,30 2.650,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

1113 1409.2015.02532.2015.00.IM 74290686L-RODRIGUEZ VALCARCEL, CARMEN 35 NO 2.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,22 5,22 2.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-33-15-1

1114 1409.2015.02196.2015.00.I4 74285943Z-MARTINEZ ESPINOSA, CATALINA 35 NO 2.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,18 5,18 2.590,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 518,00

1115 1409.2015.01872.2015.00.EW 22247379P-GOMEZ GARCIA, GREGORIO 35 NO 2.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,14 5,14 2.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 514,00

1116 1409.2015.01444.2015.00.ET 74168381M-GARCIA GIL, FRANCISCO 35 NO 2.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,12 5,12 2.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 512,00

1117 1409.2015.02403.2015.00.II 74298965H-PUCHE PEREZ, JOAQUIN 35 NO 2.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 5,10 5,10 2.550,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

1118 1409.2015.01261.2015.00.EM 47052067R-HERNANDEZ PEREZ, ANDRES 35 NO 2.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,10 5,10 2.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

1119 1409.2015.02754.2015.00.IX 22436235B-HUERTAS ALCARAZ, GINES 35 NO 2.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,09 5,09 2.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 509,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-96-178-3

1120 1409.2015.01586.2015.00.E6 22474950V-HUESCAR ESPIN, BIENVENIDO 35 NO 2.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,07 5,07 2.535,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-029-197-104-1

1121 1409.2015.00901.2015.00.9I 48379789W-MOLINA PALOMERA, ESTHER 35 NO 2.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,07 5,07 2.535,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

1122 1409.2015.00472.2015.00.9T 74292137K-MOLINA MUÑOZ, MARTIN 35 NO 2.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,05 5,05 2.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 505,00

1123 1409.2015.01477.2015.00.E6 29048526D-ABELLAN GIL, FRANCISCO 35 NO 2.016,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,04 5,04 2.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 504,00

1124 1409.2015.00610.2015.00.9E 74415083D-GIMENEZ GALLEGO, EMILIANO 35 NO 2.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,01 5,01 2.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 501,00

1125 1409.2015.02387.2015.00.I7 34806435Y-PASCUAL HERNANDEZ, FRANCISCO 35 NO 2.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,94 4,94 2.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 494,00

1126 1409.2015.00887.2015.00.9B 22299903T-MARTINEZ PALENCIA, PEDRO LUIS 35 NO 1.964,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,91 4,91 1.964,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

1127 1409.2015.02618.2015.00.I0 74289895X-LOPEZ GARCIA, MARIA 35 NO 2.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,59 0,59 295,00
VINAREGADIO 100,00 0,57 0,57 285,00
VINASECANO 80,00 3,74 3,74 1.496,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

1128 1409.2015.00308.2015.00.9W 74339778Y-OLIVARES OLIVARES, TERESA 35 NO 1.956,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,89 4,89 1.956,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 489,00

1129 1409.2015.02575.2015.00.I2 22372673K-RAIGAL MEDINA, JULIAN 35 NO 2.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,88 4,88 2.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

1130 1409.2015.00278.2015.00.97 27429210P-MARTINEZ PEREZ, VICENTE 35 NO 2.133,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,64 1,97 985,00
VINASECANO 80,00 2,87 2,87 1.148,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

1131 1409.2015.02558.2015.00.I6 B30055552-SUPAMVRI, S.L. 35 NO 2.993,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,79 4,79 2.993,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

1132 1409.2015.02656.2015.00.I2 48545709T-GUIRADO LOPEZ, JOAQUIN 35 NO 2.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,79 4,79 2.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

1133 1409.2015.01040.2015.00.EE 74333315Y-LOPEZ MARTINEZ, JUANA 35 NO 2.481,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,37 0,37 296,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,43 4,37 2.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

NPE: A-210416-3261
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1134 1409.2015.01810.2015.00.EG 22247071E-RAMIREZ PASTOR, FRANCISCO 35 NO 2.335,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,45 4,67 2.335,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 467,00

1135 1409.2015.01546.2015.00.EZ 77507940X-CABALLERO ORTEGA, MARIA DE LOS ANGELES 35 NO 2.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,60 4,60 2.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00

1136 1409.2015.01705.2015.00.ER 23194312P-SANCHEZ CAMPS, ENRIQUE 35 NO 2.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,53 4,53 2.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 453,00

1137 1409.2015.00567.2015.00.95 74339002N-FERNANDEZ SANCHEZ, MATEO 35 NO 2.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,53 4,53 2.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 453,00

1138 1409.2015.01168.2015.00.E4 74295495K-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIA 35 NO 2.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,49 4,49 2.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 449,00

1139 1409.2015.02902.2015.00.IK 77507964B-PEREZ MUÑOZ, ANTONIO 35 NO 2.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,45 4,45 2.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,00

1140 1409.2015.01552.2015.00.EQ 77564153B-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA AMPARO 35 NO 2.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,32 4,43 2.215,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 443,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-8-3-2
30-034-14-10-2
30-034-15-266-1

1141 1409.2015.02309.2015.00.IY 22371654Z-GARCIA GUARDIOLA, JOSE 35 NO 2.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,43 4,43 2.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 443,00

1142 1409.2015.00652.2015.00.9R 74346431N-SANCHEZ ALACID, FRANCISCO JOSE 35 NO 1.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,30 2,30 1.150,00
VINASECANO 80,00 2,10 2,10 840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 440,00

1143 1409.2015.02339.2015.00.I3 74292538P-VILLAESCUSA BELTRAN, JOSE 35 NO 1.756,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,39 4,39 1.756,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00

1144 1409.2015.00781.2015.00.9V 74335529N-GONZALEZ GARCIA, JUANA 35 NO 2.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,29 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,02 4,37 2.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00

1145 1409.2015.00116.2015.00.9Q 23158176M-SANCHEZ RAMIREZ, ISABEL 35 NO 2.266,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,65 0,65 406,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,72 3,72 1.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00

1146 1409.2015.01181.2015.00.EQ 77500565H-CHUECOS NOGUERA, FRANCISCA 35 NO 2.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,35 4,35 2.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

1147 1409.2015.00875.2015.00.94 77708567P-GONZALEZ CAMPOY, JUAN FRANCISCO 35 NO 2.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,35 4,35 2.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-4-86-1
30-029-207-102-3

1148 1409.2015.02548.2015.00.I4 77522808C-MONEDERO GIL, ISIDRO GASPAR 35 NO 2.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,31 4,31 2.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

1149 1409.2015.02529.2015.00.I3 52811410Y-GEA CIUDAD, MARAVILLAS 35 NO 85.591,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,56 0,56 350,00
FRUTALUVAMES 160,00 2,07 2,07 1.656,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 167,46 167,17 83.585,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 430,17
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-9004-6
30-029-82-5-7

1150 1409.2015.01229.2015.00.E1 77567294R-OLIVARES SANCHEZ, MARIA BRAULIA 35 NO 1.754,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,76 0,34 170,00
VINASECANO 80,00 3,96 3,96 1.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 430,00

1151 1409.2015.00626.2015.00.9W 22439291P-OLMOS RUIZ, JOSE 35 NO 2.366,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,77 1,77 1.106,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,52 2,52 1.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-228-57-4
30-030-228-61-2

1152 1409.2015.00759.2015.00.9A 22340264L-GONZALEZ ABAD, LUIS 35 NO 2.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,28 4,28 2.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 428,00

1153 1409.2015.02540.2015.00.II 74341162X-PALAZON FERNANDEZ, PILAR 35 NO 2.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,24 4,24 2.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 424,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-59-91-2

1154 1409.2015.00367.2015.00.93 23210715N-FERNANDEZ SANCHEZ, GINES 35 NO 2.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,20 4,20 2.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 420,00

1155 1409.2015.00974.2015.00.93 22371839S-SORIANO LOPEZ, JOSE 35 NO 1.656,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,14 4,14 1.656,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 414,00

1156 1409.2015.00769.2015.00.9C 29048695V-MARTINEZ GARCIA, CATALINA 35 NO 1.652,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,13 4,13 1.652,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 413,00

1157 1409.2015.01175.2015.00.EY 74338941C-SANCHEZ ESPIN, FRANCISCO 35 NO 2.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,12 4,12 2.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 412,00

1158 1409.2015.01263.2015.00.ES 52804639C-FERNANDEZ DEL AMOR, SEBASTIAN 35 NO 2.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,11 4,11 2.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

1159 1409.2015.01451.2015.00.EM 77500523E-SANTIAGO GUTIERREZ, JUAN JOSE 35 NO 2.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,10 4,10 2.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 410,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-76-1
30-029-179-100-1

1160 1409.2015.02534.2015.00.IS 74308273B-ZAPATA PASTOR, DOMINGO 35 NO 2.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,08 4,08 2.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-59-91-2

1161 1409.2015.02887.2015.00.IB 34800044D-VALVERDE FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 35 NO 2.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,45 0,45 360,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,51 3,51 1.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

1162 1409.2015.02551.2015.00.IN 77542038E-FAURA MIÑANO, ENCARNACION 35 NO 1.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,94 3,94 1.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

1163 1409.2015.00247.2015.00.9Z 22291910B-ANDRES MELERO, TOMAS 35 NO 1.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,44 1,38 690,00
VINAREGADIO 100,00 2,50 2,50 1.250,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 388,00

1164 1409.2015.01043.2015.00.EM 74338924A-ESCAMEZ MOYA, MARIA 35 NO 1.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,87 3,87 1.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 387,00

1165 1409.2015.02014.2015.00.IJ 22957939Y-GARCIA MORENO, PEDRO 35 NO 2.023,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,37 0,31 248,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,57 3,55 1.775,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

1166 1409.2015.02263.2015.00.IS 23271076K-ROMERO ROMERO, SERGIO 35 NO 1.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,82 3,82 1.910,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,00

1167 1409.2015.02400.2015.00.IB 74269206K-MELERO PEREZ, ISIDORO 35 NO 2.134,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,78 0,78 624,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,02 3,02 1.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 380,00

1168 1409.2015.00467.2015.00.94 27441767F-SORIANO MARTINEZ, JUAN JOSE 35 NO 1.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,76 3,76 1.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,00

1169 1409.2015.00628.2015.00.92 22463976Z-OLMOS RUIZ, AGUSTIN 35 NO 1.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,18 1,18 737,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,50 2,50 1.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-228-57-4
30-030-228-61-2

1170 1409.2015.00500.2015.00.9B 01824140X-ZAPATA BOLARIN, PEDRO ANTONIO 35 NO 1.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,63 3,63 1.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

1171 1409.2015.00429.2015.00.93 29047346W-SORIANO CUTILLAS, JUANA MARIA 35 NO 1.452,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 3,63 3,63 1.452,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

1172 1409.2015.02218.2015.00.IW 77512967T-DIAZ GUTIERREZ, JOSEFA 35 NO 1.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,60 3,60 1.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 360,00

1173 1409.2015.02476.2015.00.I3 77500499K-CABAS CERON, JESUS 35 NO 1.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,59 3,59 1.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

1174 1409.2015.02598.2015.00.ID 34810725H-PLAZA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 35 NO 2.243,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,59 3,59 2.243,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

1175 1409.2015.01206.2015.00.EQ 29048708F-MARIA ABELLAN, MANUEL 35 NO 1.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,65 3,55 1.775,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 355,00

1176 1409.2015.01409.2015.00.EZ 77508631B-SANCHEZ PUERTA, CANDIDA 35 NO 1.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,54 3,54 1.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 354,00

1177 1409.2015.02198.2015.00.IA 74296416E-PEREZ BOLARIN, FRANCISCO 35 NO 1.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,48 3,48 1.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

1178 1409.2015.01167.2015.00.E2 74279016X-GARCIA ABELLAN, GINES 35 NO 1.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,42 3,42 1.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 342,00

1179 1409.2015.00571.2015.00.9R 22246012K-MOLINA FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 35 NO 1.364,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 3,41 3,41 1.364,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341,00

1180 1409.2015.01307.2015.00.ET 52809557Q-JIMENEZ DEL AMOR, JULIO 35 NO 51.372,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,39 2,39 1.912,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 98,92 98,92 49.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,92

1181 1409.2015.00275.2015.00.9Z 05061312R-MOLINA ROMERO, RAFAEL 35 NO 1.344,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 3,36 3,36 1.344,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 336,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-198-156-2
30-022-199-121-1

1182 1409.2015.02545.2015.00.IW 77516671R-RAMIREZ GALVEZ, IRENE 35 NO 1.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,31 3,31 1.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-193-14-1

1183 1409.2015.01326.2015.00.EU 77542097N-DIAZ PARRAGA, GINES 35 NO 1.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,25 3,25 1.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 325,00

1184 1409.2015.00867.2015.00.98 74335621N-PEREZ MONTOYA, ENCARNACION 35 NO 1.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,21 3,21 1.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

1185 1409.2015.01617.2015.00.EX 74326753E-LOZANO LOZANO, FRANCISCO 35 NO 1.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,21 3,21 1.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

1186 1409.2015.01780.2015.00.ES 29047020K-LOZANO ABELLAN, AGUSTINA 35 NO 1.438,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,54 1,54 770,00
VINASECANO 80,00 1,67 1,67 668,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

1187 1409.2015.01640.2015.00.EJ 19799125N-MARTINEZ MUÑOZ, JOSE 35 NO 1.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,19 3,19 1.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

1188 1409.2015.02495.2015.00.I4 22372259K-VICENTE CAVA, FRANCISCO 35 NO 1.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,17 3,17 1.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

1189 1409.2015.02725.2015.00.IV 77513318Y-ARNAO SORIANO, JUANA MARIA 35 NO 1.667,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,29 0,29 232,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,87 2,87 1.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-15-1

1190 1409.2015.02538.2015.00.I3 74340493P-BAUTISTA LOPEZ, JOSE 35 NO 1.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,27 1,27 635,00
VINAREGADIO 100,00 1,87 1,87 935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 314,00

1191 1409.2015.02552.2015.00.IQ 77709614C-ESPAÑA YEPES, MILAGROS 35 NO 1.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,13 3,13 1.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

1192 1409.2015.00745.2015.00.9Y 74408360W-MARIN MARTINEZ, JOSE 35 NO 1.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,13 3,13 1.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

1193 1409.2015.02715.2015.00.IT 74338663H-CAMPOY LLORENTE, JUAN 35 NO 1.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,08 3,08 1.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 308,00

1194 1409.2015.02275.2015.00.IZ 74295475R-ZAPATA GABARRON, ISABEL 35 NO 1.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,05 3,05 1.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 305,00

1195 1409.2015.02321.2015.00.IG 23222863Q-LOPEZ GONZALEZ, JOSE 35 NO 1.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,03 3,03 1.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

1196 1409.2015.02409.2015.00.IZ 74343133A-BAUTISTA LOPEZ, DIEGO VICENTE 35 NO 1.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,25 1,25 625,00
VINAREGADIO 100,00 1,77 1,77 885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00

1197 1409.2015.02527.2015.00.IY 52808152Z-JIMENEZ DIAZ, CONCEPCION 35 NO 1.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,02 3,02 1.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-113-102-2

1198 1409.2015.01791.2015.00.EW 74338700D-MARTINEZ GONZALEZ, MARAVILLAS 35 NO 1.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,33 2,98 1.490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 298,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-176-82-1
30-029-211-29-1
30-029-211-31-1
30-029-211-44-2

1199 1409.2015.02394.2015.00.I1 52803985X-MARTINEZ MARTINEZ, JOSEFA 35 NO 1.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,97 2,97 1.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-24-3

1200 1409.2015.00532.2015.00.9M 74307929N-DIAZ FAURA, TERESA 35 NO 1.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,96 2,96 1.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261



Página 11633Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 296,00

1201 1409.2015.01454.2015.00.EV 77562428B-GIL CORBALAN, ALFONSO 35 NO 1.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,95 2,95 1.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 295,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-42-2

1202 1409.2015.00617.2015.00.9X 05073126Q-ALMENDROS LAJARA, JOSE 35 NO 1.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,90 2,90 1.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00

1203 1409.2015.01310.2015.00.EB 74309853G-TORAL NOGUERA, MARIA REMEDIOS 35 NO 1.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,86 2,86 1.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

1204 1409.2015.01849.2015.00.EA 74435123Q-DEL AMOR ELVIRA, MATEO 35 NO 1.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,85 2,85 1.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 285,00

1205 1409.2015.02423.2015.00.IM B73353559-CARRASCALEJO, S.L. 35 NO 134.431,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 232,84 207,78 103.890,00
VINAREGADIO 100,00 11,09 11,09 5.545,00
VINASECANO 80,00 62,49 62,49 24.996,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,36

1206 1409.2015.02579.2015.00.IC 22464973E-BEJAR FERNANDEZ, TERESA 35 NO 1.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,77 2,77 1.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-60-63-1

1207 1409.2015.00454.2015.00.9V 74330697X-RODRIGUEZ BERNAL, BLAS 35 NO 1.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,73 2,73 1.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-179-20-14

1208 1409.2015.02606.2015.00.IT 48434270L-GARCIA PONCE, IVAN JOSE 35 NO 1.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,14 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,71 2,71 1.355,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

1209 1409.2015.02953.2015.00.IW 34795666R-VALERA GONZALEZ, ANTONIO 35 NO 1.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,65 2,65 1.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 265,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-25-17-2

1210 1409.2015.01446.2015.00.EY 74319439E-LLAMAS PEREZ, FRANCISCO 35 NO 1.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,59 2,59 1.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 259,00

1211 1409.2015.01452.2015.00.EQ 77541651A-ABRIL FERNANDEZ, ROSARIO 35 NO 1.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,57 2,57 1.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

1212 1409.2015.01876.2015.00.E7 22364891J-CENTENERO HERNANDEZ, MIGUEL 35 NO 1.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,54 2,54 1.270,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 254,00

1213 1409.2015.01041.2015.00.EH 74333389B-CAMPOY LLORENTE, LAZARO 35 NO 1.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,53 2,53 1.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

1214 1409.2015.02470.2015.00.IN 74307914C-DE LA CRUZ MARTINEZ, MIGUEL 35 NO 1.541,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,92 0,92 736,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,61 1,61 805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

1215 1409.2015.01509.2015.00.E0 22293179S-LOPEZ GIMENEZ, JUAN 35 NO 1.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,48 2,48 1.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 248,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-18-162-3

1216 1409.2015.02976.2015.00.I8 77724013K-GARCIA FERNANDEZ, IGNACIO 35 NO 1.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,47 2,47 1.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 247,00

1217 1409.2015.01795.2015.00.E7 77516109Z-SANCHEZ JIMENEZ, JUANA 35 NO 1.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,41 2,41 1.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

1218 1409.2015.02199.2015.00.IC 74296529C-CHACON FERNANDEZ, JUAN 35 NO 1.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,40 2,40 1.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 240,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-160-54-1
30-029-165-105-1

1219 1409.2015.01496.2015.00.E7 77562413L-GONZALEZ SANCHEZ, ANTONIA 35 NO 1.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,39 2,39 1.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 239,00

1220 1409.2015.01383.2015.00.EW 22458217M-GONZALEZ DIAZ, JUAN ANTONIO 35 NO 1.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,37 2,37 1.185,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 237,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-42-2

1221 1409.2015.00286.2015.00.93 05103165V-MOLINA ROMERO, FRANCISCO 35 NO 936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,34 2,34 936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

1222 1409.2015.02800.2015.00.IE 77562983Z-SANCHEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 35 NO 1.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,31 2,31 1.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 231,00

1223 1409.2015.00344.2015.00.9S 77542073B-MARTINEZ PASCUAL, ANTONIO JESUS 35 NO 1.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,21 2,21 1.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 221,00

1224 1409.2015.00391.2015.00.9T 74326751C-RODRIGUEZ BERNAL, JUAN 35 NO 986,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,10 1,10 550,00
VINASECANO 80,00 1,09 1,09 436,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

1225 1409.2015.00400.2015.00.9B 29048108M-BURRUEZO MATEO, PEDRO MIGUEL 35 NO 1.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,17 2,17 1.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

1226 1409.2015.02961.2015.00.IT 52827080J-JIMENEZ SANCHEZ, ANTONIO 35 NO 852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,13 2,13 852,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

1227 1409.2015.00547.2015.00.92 77510983V-TORRECILLAS ALCARAZ, JOSE ANTONIO 35 NO 1.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,12 2,12 1.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00

1228 1409.2015.01398.2015.00.EB 74319406N-RUBIO BELCHI, CARMEN 35 NO 1.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,10 2,10 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-42-2

1229 1409.2015.02185.2015.00.I0 48540845N-DIAZ GOMEZ, MARIA REMEDIOS 35 NO 1.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,10 2,10 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

1230 1409.2015.01366.2015.00.E1 77522280K-CARCELEN JIMENEZ, JOSE JAVIER 35 NO 1.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,09 2,09 1.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 209,00

1231 1409.2015.02276.2015.00.I2 74326889C-ABELLAN HUESCAR, MARIA 35 NO 1.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,07 2,07 1.035,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,00

1232 1409.2015.02063.2015.00.IQ 22475818B-DEL BAÑO ESPINOSA, JOSE 35 NO 1.633,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,01 2,01 1.608,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,05 0,05 25,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

1233 1409.2015.02137.2015.00.IW 22343731J-FERNANDEZ RUBIO, PEDRO 35 NO 1.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,05 2,05 1.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00

1234 1409.2015.00487.2015.00.98 74298197D-VALERA RUIZ, ROSA 35 NO 1.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,00 2,03 1.015,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00

1235 1409.2015.01511.2015.00.EG 22371879D-ABELLAN NAVARRO, FRANCISCO 35 NO 1.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,77 2,02 1.010,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

1236 1409.2015.00386.2015.00.94 48465401P-AZORIN SORIANO, PEDRO JOSE 35 NO 800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,00 2,00 800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00

1237 1409.2015.01458.2015.00.E5 19786806K-BARNUEVO PEREZ DE LOS COBOS, ALFONSO 35 NO 84.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,04 52,54 26.270,00
VINAREGADIO 100,00 3,69 3,69 1.845,00
VINASECANO 80,00 156,02 141,60 56.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 197,83

1238 1409.2015.00994.2015.00.96 74326795H-ABELLAN NAVARRO, JOSE 35 NO 780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,95 1,95 780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

1239 1409.2015.02220.2015.00.IC 77516397A-ABRIL FERNANDEZ, JUANA 35 NO 970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,94 1,94 970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 194,00

1240 1409.2015.00492.2015.00.9W 77501853H-FERNANDEZ SANCHEZ, ISABEL INMACULADA 35 NO 950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,90 1,90 950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 190,00

1241 1409.2015.00058.2015.00.92 74294444M-BENITEZ PALENCIA, ROQUE 35 NO 945,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,89 1,89 945,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 189,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-9018-106

1242 1409.2015.01378.2015.00.E8 22298347P-MARTINEZ RUIZ, JUAN DIEGO 35 NO 940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,88 1,88 940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

1243 1409.2015.02637.2015.00.I1 X6214987L-VAN WORDRAGEN , ENGELBERTUS WENDELINUS
BERNARDUS MARIA

35 NO 940,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,88 1,88 940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

1244 1409.2015.00876.2015.00.97 E30128151-JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. 35 NO 80.890,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 61,46 61,46 30.730,00
VINASECANO 80,00 138,47 125,40 50.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,86
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-152-5-90
30-022-152-5-92

1245 1409.2015.02191.2015.00.IR 52804237D-NOGUERA HUESCAR, ANTONIO 35 NO 930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,86 1,86 930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

1246 1409.2015.02795.2015.00.I7 77510559F-RODRIGUEZ GUIRADO, JULIA 35 NO 925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,85 1,85 925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 185,00

1247 1409.2015.01418.2015.00.EY 22076321R-PEREZ OCHOA, JOSE 35 NO 920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,84 1,84 920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-58-233-1

1248 1409.2015.00663.2015.00.9W A30149603-CASA DE LOS POZOS S.A. 35 NO 73.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 211,36 183,86 73.544,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,86

1249 1409.2015.02187.2015.00.I5 48546354R-DIAZ GOMEZ, FRANCISCO JAVIER 35 NO 890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,78 1,78 890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

1250 1409.2015.01643.2015.00.ES 22863011E-NIETO GUERRERO, MATEO 35 NO 875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,55 1,75 875,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 175,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-86-459-16
30-016-86-459-4
30-016-86-601-5

1251 1409.2015.00158.2015.00.93 74336611J-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 35 NO 76.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 79,28 79,28 39.640,00
VINASECANO 80,00 91,42 91,42 36.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,70
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-25-49-1

1252 1409.2015.02111.2015.00.IC 77562033F-PUERTA SANCHEZ, MARIA CARMEN 35 NO 850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,70 1,70 850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,00

1253 1409.2015.01308.2015.00.EW 52809737N-CABALLERO LEYVA, ANA ISABEL 35 NO 830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,66 1,66 830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

1254 1409.2015.01442.2015.00.EN 52811486J-FERNANDEZ FERNANDEZ, ALFONSO 35 NO 805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,61 1,61 805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

1255 1409.2015.01699.2015.00.EH 22364718R-RODRIGUEZ POLO, JOSE 35 NO 805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,61 1,61 805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

1256 1409.2015.02342.2015.00.IM 74324792Q-PALAO RUBIO, PASCUAL 35 NO 640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,60 1,60 640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

1257 1409.2015.00533.2015.00.9Q 74333327H-FERNANDEZ SANCHEZ, FRANCISCO JOSE 35 NO 1.023,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,76 0,76 608,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,83 0,83 415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00

1258 1409.2015.02687.2015.00.IA 22464148W-CANTO PASTOR, DOLORES 35 NO 780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,96 1,56 780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 156,00

1259 1409.2015.00561.2015.00.9Q 27478920S-VALERA GONZALEZ, ENCARNACION 35 NO 770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,54 1,54 770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

1260 1409.2015.01440.2015.00.EI 52801616X-ZAPATA NAVARRO, MANUEL 35 NO 75.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 150,11 150,11 75.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 150,11
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-99-18-3

1261 1409.2015.02591.2015.00.IV 27451262A-GARCIA GARCIA, JOSE 35 NO 745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,49 1,49 745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

1262 1409.2015.00070.2015.00.9J 24811935H-PASTOR BERNAL, MIGUEL LUIS 35 NO 71.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 143,53 143,53 71.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,53
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-58-65-1

1263 1409.2015.01294.2015.00.E0 22466997E-LEYVA NAVARRO, JUAN 35 NO 715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,43 1,43 715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,00

1264 1409.2015.00475.2015.00.91 74345772C-PALAO SORIANO, MARIA DEL CARMEN 35 NO 695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,10 1,39 695,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 139,00

1265 1409.2015.00636.2015.00.9Y 29047098F-ABELLAN CARRION, PEDRO 35 NO 57.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,10 26,21 13.105,00
VINASECANO 80,00 112,05 112,05 44.820,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 138,26

1266 1409.2015.00936.2015.00.91 23267724G-MIRAVETE CAYUELA, ANTONIO 35 NO 695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,05 0,05 40,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,13 1,31 655,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 136,00

1267 1409.2015.01324.2015.00.EP 77523924D-GONZALEZ GARCIA, ENCARNACION 35 NO 660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,32 1,32 660,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 132,00

1268 1409.2015.02289.2015.00.IB B30234413-VIÑEDOS DE POZUELO CAMPOARRIBA SL 35 NO 60.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 86,56 86,56 43.280,00
VINASECANO 80,00 43,92 43,92 17.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,48

1269 1409.2015.01557.2015.00.E3 77855552T-LOPEZ-FAJARDO BOLIVAR, JOSE LUIS 35 NO 1.032,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,82 1,29 1.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

1270 1409.2015.00471.2015.00.9Q 50450032S-SUAREZ CARRETERO, VICTORIANO 35 NO 630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,26 1,26 630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

1271 1409.2015.00895.2015.00.98 29047156L-SIMON ABELLAN, ENCARNACION 35 NO 605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,21 1,21 605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

1272 1409.2015.02381.2015.00.IR 23272099D-SANCHEZ GARCIA, ANA MARIA 35 NO 605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,19 1,21 605,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-17-14
30-024-206-17-15
30-024-207-58-10
30-024-207-58-2
30-024-207-58-8

1273 1409.2015.00269.2015.00.98 77513120S-DELICADO CARRION, PASCUAL CARLOS 35 NO 600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,20 1,20 600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

1274 1409.2015.02290.2015.00.IQ B30236137-FINCAS EL BARRACON SL 35 NO 725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,93 1,16 725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00

1275 1409.2015.01653.2015.00.EU 23227164Q-NAVARRO ROBLES, FRANCISCO 35 NO 55.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 110,19 110,19 55.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 110,19

1276 1409.2015.00913.2015.00.9Q 77520040N-LOZANO MARTINEZ, ANA MARIA 35 NO 545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,09 1,09 545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00

1277 1409.2015.00415.2015.00.9Q 29047097Y-ABELLAN CARRION, JOSE 35 NO 47.792,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,28 53,28 26.640,00
VINASECANO 80,00 53,50 52,88 21.152,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,16
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-148-81-1

1278 1409.2015.00528.2015.00.91 51843487S-MARTINEZ NAVARRO, AGUSTIN 35 NO 52.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 105,88 105,88 52.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,88

1279 1409.2015.00679.2015.00.9D 22371861Z-CARRION MATEO, JUAN JOSE 35 NO 515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,03 1,03 515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-29-129-2

1280 1409.2015.02605.2015.00.IQ 48432728H-GIMENEZ DEL BAÑO, JUAN FELIPE 35 NO 510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,24 1,02 510,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 102,00

1281 1409.2015.02645.2015.00.IX 22470858L-JIMENEZ FERNANDEZ, MARTIN 35 NO 490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,98 0,98 490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,00

1282 1409.2015.01259.2015.00.E6 34828442W-LOPEZ JIMENEZ, MARIA ELENA 35 NO 629,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,48 0,48 384,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,49 0,49 245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00

1283 1409.2015.01262.2015.00.EQ 47080301Z-IBAÑEZ MOLINA, NORBERTO 35 NO 39.945,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 24,93 24,93 12.465,00
VINASECANO 80,00 85,68 68,70 27.480,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,63

1284 1409.2015.02059.2015.00.I4 07546166G-MONTES ALCARAZ, CARMEN 35 NO 38.589,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,31 21,57 10.785,00
VINASECANO 80,00 105,39 69,51 27.804,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 91,08
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-022-9-23-1
30-022-23-57-1
30-022-209-54-1

1285 1409.2015.02612.2015.00.IJ 52827522H-NAVARRO MARTINEZ, AGUEDA 35 NO 43.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 90,13 87,86 43.930,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87,86
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-87-72-6
30-029-87-73-8
30-029-101-39-3
30-029-135-33-10

1286 1409.2015.00732.2015.00.9P 48428343A-CAVA GARCIA, CONCEPCION 35 NO 43.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 89,28 86,71 43.355,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,71
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-7-1

1287 1409.2015.01940.2015.00.EM 23100992E-LOPEZ ROMERA, JUANA MARIA 35 NO 41.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 83,80 83,80 41.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,80

1288 1409.2015.00078.2015.00.95 53140445A-MONTES MARCO, BRAULIO 35 NO 32.452,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 81,21 81,13 32.452,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,13

1289 1409.2015.02554.2015.00.IW A30068613-FRUGARVA S.A 35 NO 50.687,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 81,10 81,10 50.687,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,10

1290 1409.2015.02129.2015.00.I0 F30106801-S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN 35 NO 40.800,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 64,77 64,77 40.481,25
FRUTALUVAMES 160,00 0,38 0,38 304,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,03 0,03 15,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,15

1291 1409.2015.02783.2015.00.I0 74298079Y-VALVERDE SANCHEZ, FRANCISCA 35 NO 310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,59 0,62 310,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62,00

1292 1409.2015.02094.2015.00.IY 30461729T-PEREZ RAMIREZ, JOSEFA 35 NO 280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,30 0,56 280,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-79-14-1
30-029-90-12-1
30-029-90-66-1

1293 1409.2015.01298.2015.00.EA 27450902B-FRANCO ORTIN, JOSE 35 NO 235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,44 0,47 235,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,00

1294 1409.2015.02655.2015.00.IZ 48541733A-PEREZ ABELLAN, JOSE ANGEL 35 NO 210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,42 0,42 210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42,00

1295 1409.2015.01933.2015.00.ET 22314162E-DEL BAÑO ZAPATA, BERNABE 35 NO 205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,41 0,41 205,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,00

1296 1409.2015.00249.2015.00.94 22345609M-DELICADO PICAZO, ROQUE 35 NO 120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,82 0,24 120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 24,00

1297 1409.2015.01439.2015.00.E4 48541923D-SANDOVAL MARTINEZ, ANA MARIA 35 NO 12.593,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 22,60 20,15 12.593,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,15

1298 1409.2015.01107.2015.00.ER 22421553A-VELASCO CALLAU, MARIA CARMEN 35 NO 12.181,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 19,49 19,49 12.181,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,49

1299 1409.2015.02935.2015.00.IY 22893527V-ESCRIBANO REBOLLO, PEDRO CASTOR 35 NO 40,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,10 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,08 0,05 40,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5,00

1300 1409.2015.01258.2015.00.E3 34809614B-MUÑOZ MAYOR, ALICIA 35 NO 10,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,76 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,02 0,02 10,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2,00

Importe total 11.507.983,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 296
Fecha de Evaluación: 14/04/16
Línea de Ayuda: 1409 - Trituración de la biomasa residual procedente de podas agrícolas (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 1.373.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1409.2015.01024.2015.00.EL 23178561N-CAMPOY BASTIDA, ISABEL 75 NO 11.120,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,24 22,24 11.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2224,00

2 1409.2015.01371.2015.00.EQ B73225153-ACTIVOS REGIONALES DEL SURESTE, SL 70 NO 33.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 67,48 67,14 33.570,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67140,00

3 1409.2015.01752.2015.00.ES B73048639-EX. AGRI. AGROBULL S.L. 70 NO 11.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,89 23,08 11.540,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2308,00

4 1409.2015.00820.2015.00.9I 74328069G-LOPEZ HERNANDEZ, JUANA 70 NO 6.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,47 12,47 6.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1247,00

5 1409.2015.01097.2015.00.E6 E73610198-HEREDEROS DE MIGUEL VALERA CB 70 NO 3.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,44 6,57 3.285,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 657,00

6 1409.2015.01468.2015.00.E7 22468245M-MORENO NAVARRO, RAFAEL 70 NO 2.133,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,81 3,81 1.905,00
VINASECANO 80,00 0,57 0,57 228,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00

7 1409.2015.02661.2015.00.IQ 74400900V-GARCIA HERNANDEZ, JOSEFA 70 NO 1.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,77 3,77 1.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377,00

8 1409.2015.01413.2015.00.EK E73209231-PALOMA RODENAS MONCADA Y OTROS C.B. 70 NO 1.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,57 2,57 1.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

9 1409.2015.02431.2015.00.II E73602773-EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B 60 NO 11.873,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,51 0,51 318,75
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,02 23,11 11.555,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2362,00

10 1409.2015.01579.2015.00.EC 22325939T-GABARRON MARIN, JOSEFA 60 NO 5.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,24 11,24 5.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1124,00

11 1409.2015.00332.2015.00.9K 22340123Q-RICO PAYA, FRANCISCO 60 NO 4.330,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,41 8,66 4.330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 866,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-60-9-1
30-022-61-210-1
30-022-61-226-14

12 1409.2015.02775.2015.00.I3 29059021Q-GUILLAMON HURTADO, JESUS 60 NO 1.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,11 2,98 1.490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 298,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-9-4

13 1409.2015.01337.2015.00.EY 22360193F-PARRAGA GUIRADO, SALVADORA 60 NO 780,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,56 1,56 780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 156,00

14 1409.2015.02233.2015.00.IM E73894487-HEREDEROS D. JOSE PEREZ SAAVEDRA Y JUANA
LLAMAS ARTERO

55 NO 33.275,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 66,55 66,55 33.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66550,00

15 1409.2015.02784.2015.00.I3 74322478W-ABELLAN PEREZ, NATALIA 55 NO 7.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,35 15,98 7.990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1598,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-50-61-7
30-022-153-9-6

16 1409.2015.01729.2015.00.E5 74297952V-FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO 55 NO 3.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,70 3,70 2.960,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,44 1,44 720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 514,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-72-25-15

17 1409.2015.02870.2015.00.IR 22467652X-CABALLERO COLLADOS, JUANA 55 NO 1.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,77 2,77 1.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00

18 1409.2015.02753.2015.00.IV 22367887L-HIDALGO VALERA, PEDRO 55 NO 1.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,45 2,45 1.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00

19 1409.2015.01598.2015.00.ED 23171498X-GALLEGO MANZANARES, JUAN 50 NO 14.845,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,69 29,69 14.845,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2969,00

20 1409.2015.02089.2015.00.IA 23265832K-CARRILLO MIRAVETE, FRANCISCO 50 NO 12.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,50 25,90 12.950,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2590,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-024-222-4-6

21 1409.2015.00120.2015.00.9B 23216973Z-MIRAVETE JORDAN, MARIA CARMEN 50 NO 12.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,53 24,53 12.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2453,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-240-25-15

22 1409.2015.01925.2015.00.EW B53784443-JORLAKAM III S.L. 50 NO 9.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,24 18,24 9.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1824,00

23 1409.2015.00987.2015.00.9C 52751792G-GARCIA SANCHEZ, GREGORIO 50 NO 7.251,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,32 5,32 4.256,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,99 5,99 2.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1131,00

24 1409.2015.01805.2015.00.ES B73211302-ANBAPA S.L. 50 NO 4.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,04 8,04 4.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 804,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-9-38-11
30-003-9-38-6
30-003-9-41-6

25 1409.2015.01942.2015.00.ES 23196035Y-MOLINA MARTINEZ, DOMINGO 50 NO 3.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,49 7,49 3.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 749,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-24-17
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30-024-214-138-25
30-024-214-138-8

26 1409.2015.02128.2015.00.IX E73580201-ISABEL CARRILLO BENITEZ Y OTROS, C.B. 50 NO 3.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,76 6,76 3.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 676,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-209-25-7
30-024-209-26-1
30-024-209-26-3

27 1409.2015.00656.2015.00.92 77523009Z-ESPAÑA YEPES, ROGELIO 50 NO 2.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,33 4,33 2.165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

28 1409.2015.01950.2015.00.EP 23254537L-MOLINA PEREZ, JUAN 50 NO 1.065,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,20 2,13 1.065,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

29 1409.2015.01374.2015.00.EX G30072540-ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE 50 NO 915,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,83 1,83 915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

30 1409.2015.02031.2015.00.IF 74286493N-MARTINEZ PEREZ, CARMEN 45 NO 15.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,46 31,46 15.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3146,00

31 1409.2015.01687.2015.00.EA B73751828-PATRIARCADO MURCIA, S.L. 45 NO 13.278,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,59 22,58 11.290,00
VINASECANO 80,00 4,97 4,97 1.988,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2755,00

32 1409.2015.01153.2015.00.EQ 29048151W-PEREZ PEREZ, JOSE FRANCISCO 45 NO 13.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,06 26,59 13.295,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2659,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-91-88-1
30-022-91-185-1

33 1409.2015.00397.2015.00.99 05876002P-MOHEDANO ARIAS, JUANA 45 NO 12.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,50 25,50 12.750,00
VINASECANO 80,00 0,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2550,00

34 1409.2015.02430.2015.00.IG E73273526-SARABIA VICENTE HERMANOS, C.B. 45 NO 12.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,12 25,12 12.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2512,00

35 1409.2015.02284.2015.00.IY 77565387A-ZAPATA FERNANDEZ, CONSUELO 45 NO 11.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,21 22,21 11.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2221,00

36 1409.2015.02799.2015.00.IH 77542416D-ALCARAZ LLORENTE, GINES 45 NO 9.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,90 19,90 9.950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1990,00

37 1409.2015.02740.2015.00.IK E54454368-HERMANOS RICO GRACIA C.B. 45 NO 9.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,73 18,73 9.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1873,00

38 1409.2015.00671.2015.00.9S X7105502C-BESUIJEN , JACOBUS CORNELIS 45 NO 8.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,04 17,04 8.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1704,00

39 1409.2015.00572.2015.00.9U 22360608P-MARTINEZ MOYA, ANA MARIA 45 NO 8.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,80 16,80 8.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1680,00

40 1409.2015.00432.2015.00.9L 74294231E-RICO PAYA, REMEDIOS 45 NO 8.111,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,45 0,42 336,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,79 15,55 7.775,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1597,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-61-130-6
30-022-61-131-3
30-022-61-167-1
30-022-61-167-2

41 1409.2015.00898.2015.00.9G 29074541B-NICOLAS VICEDO, HERMINIA TRINIDAD 45 NO 7.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,29 15,19 7.595,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1519,00

42 1409.2015.00883.2015.00.91 22239406Q-ABELLAN SORIANO, AURORA 45 NO 6.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,37 13,29 6.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1329,00

43 1409.2015.02520.2015.00.IF 48433951E-GARCIA LOPEZ, FRANCISCA 45 NO 4.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 12,95 11,73 4.692,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1173,00

44 1409.2015.02053.2015.00.IP B73804593-ALMOND AGRI, S.L. 45 NO 5.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,92 10,92 5.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1092,00

45 1409.2015.00657.2015.00.94 77568967H-CARRION RAMOS, JUANA 45 NO 4.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,27 9,26 4.630,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 926,00

46 1409.2015.02307.2015.00.IT 22301785L-VALERA PEREZ, JUAN 45 NO 4.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,90 8,20 4.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 820,00

47 1409.2015.00014.2015.00.9J 22420060M-LLAMAS GOMEZ, JOSE 45 NO 4.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,19 8,19 4.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 819,00
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48 1409.2015.02183.2015.00.IV 48485341F-CORBALAN SORIA, SEBASTIAN 45 NO 3.425,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,85 6,85 3.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 685,00

49 1409.2015.02919.2015.00.I5 B93415198-AGRO SERRANO TRUNCER, S.L 45 NO 2.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,38 5,38 2.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

50 1409.2015.01014.2015.00.EJ 22244379K-AMOROS RODENAS, FRANCISCO 45 NO 2.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,84 4,84 2.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

51 1409.2015.00717.2015.00.9Y 22426005Q-VICENTE MARTINEZ, ESTEBAN 45 NO 2.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,23 4,23 2.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

52 1409.2015.01121.2015.00.EE 74319457V-BARQUERO RIVAS, MARIA 45 NO 2.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,01 4,01 2.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

53 1409.2015.01334.2015.00.EQ 19874026W-MIÑANO GARCIA, MIGUEL 45 NO 645,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,29 1,29 645,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

54 1409.2015.01763.2015.00.EW 21440840X-RICO SANCHIZ, EMILIO 45 NO 45.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 70,29 59,49 29.745,00
VINAREGADIO 100,00 23,47 23,47 11.735,00
VINASECANO 80,00 9,82 9,82 3.928,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 92,78
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-59-138-3

55 1409.2015.00800.2015.00.9E 22107024E-BOJ BROTONS, FRANCISCA 45 NO 42.124,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,94 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 64,07 60,71 30.355,00
VINAREGADIO 100,00 18,69 18,69 9.345,00
VINASECANO 80,00 6,06 6,06 2.424,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 85,46

56 1409.2015.02957.2015.00.I7 48496743R-MARTINEZ POZO, MIGUEL 40 NO 22.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,21 45,10 22.550,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45100,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-1-6-12
30-015-1-6-13
30-015-1-6-9
30-015-1-7-12
30-015-3-57-16

57 1409.2015.01373.2015.00.EV E73647471-ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, C.B. 40 NO 20.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 51,55 40,48 20.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40480,00

58 1409.2015.00357.2015.00.92 52811332C-GARCIA GARCIA, PABLO 40 NO 19.602,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,34 3,34 2.672,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,86 33,86 16.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3720,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-167-7-4

59 1409.2015.02586.2015.00.I6 23205922A-LOPEZ CANO, JOSE 40 NO 18.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 37,05 37,05 18.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3705,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-95-10-2

60 1409.2015.00115.2015.00.9N 22217830Z-GUILLEN CARRERA, MARIA PILAR 40 NO 15.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,61 30,61 15.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3061,00

61 1409.2015.02696.2015.00.I9 23236161C-CAMPOY PEREZ, JUAN 40 NO 2.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,63 5,63 2.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

62 1409.2015.00943.2015.00.9V 36943639G-LOPEZ ORTIN, FRANCISCO 40 NO 2.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,91 4,91 2.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

63 1409.2015.00383.2015.00.9W 23167573H-MARTINEZ MARIN, MARAVILLAS 40 NO 2.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,88 4,88 2.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

64 1409.2015.02939.2015.00.I9 23138540B-MARIN RUIZ, CRISTOBAL 40 NO 1.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,49 3,49 1.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 349,00

65 1409.2015.02790.2015.00.IU 74413657D-RAMIREZ PONCE, ANA 40 NO 795,00

NPE: A-210416-3261



Página 11662Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,59 1,59 795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00

66 1409.2015.02055.2015.00.IU E73741043-HIJOS DE ANTONIO CARRILLO HERENCIA YACEN 40 NO 57.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 114,63 114,63 57.315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,63

67 1409.2015.00499.2015.00.9F E73107484-JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. 40 NO 49.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 99,87 99,71 49.855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,71

68 1409.2015.00498.2015.00.9C B73352049-FINCA LAS PERLAS SL 35 NO 35.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 76,19 71,40 35.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71400,00

69 1409.2015.00616.2015.00.9V E73611972-HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. 35 NO 28.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,80 14,80 7.400,00
VINASECANO 80,00 52,30 52,30 20.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67100,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-186-32-13

70 1409.2015.00878.2015.00.9C E73576266-HERMANOS LLANOS TATO C.B. 35 NO 29.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 58,83 58,81 29.405,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58810,00
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71 1409.2015.01815.2015.00.EU 22403621B-VALCARCEL LEZCANO, ISABEL 35 NO 27.225,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 54,45 54,45 27.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54450,00

72 1409.2015.02125.2015.00.IQ E53328480-AGRO-CHIRIVEL C.B. 35 NO 26.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 52,78 52,78 26.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52780,00

73 1409.2015.01139.2015.00.E2 G73831661-AGRICOLA ECOLOGICA CASA PORTAL-SAT LTD 35 NO 22.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,56 28,56 14.280,00
VINASECANO 80,00 29,25 20,97 8.388,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49530,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-184-2-1
30-022-184-10-3

74 1409.2015.00967.2015.00.99 04902381T-GOMEZ NAVARRO, JOSEFA 35 NO 19.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,77 3,77 1.885,00
VINASECANO 80,00 44,80 44,80 17.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48570,00

75 1409.2015.01457.2015.00.E3 E73478521-PEDRO A.ABELLAN GOMEZ Y OTRO, C.B. 35 NO 18.136,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 46,98 45,34 18.136,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45340,00

76 1409.2015.02683.2015.00.IZ 22412627R-LOPEZ PUERTA, MARIA ROSARIO 35 NO 21.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,30 42,80 21.400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42800,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-176-5-18

77 1409.2015.01663.2015.00.EW 29076525V-DIAZ CASTELLANOS, JOSE LUIS 35 NO 16.394,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,78 8,78 4.390,00
VINASECANO 80,00 30,07 30,01 12.004,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3879,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-171-1
30-022-13-171-2
30-022-13-171-6
30-022-13-187-10
30-022-203-35-1
30-022-214-9-4
30-022-215-29-4

78 1409.2015.02294.2015.00.I0 B73327298-VIÑA AL LADO DE LA CASA SL 35 NO 14.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 35,40 35,40 14.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3540,00

79 1409.2015.01462.2015.00.ER 22372510L-ABENZA LISON, FRANCISCO 35 NO 15.966,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,47 0,47 376,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,18 31,18 15.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3165,00

80 1409.2015.02231.2015.00.IH E54226949-HERMANOS PASTOR RICO C.B. 35 NO 13.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,92 27,54 13.770,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2754,00

81 1409.2015.00163.2015.00.9R 77508865S-PEREZ RODENAS, FERMIN 35 NO 11.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,86 12,86 6.430,00
VINASECANO 80,00 13,75 13,75 5.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2661,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-16-107-1
30-022-36-48-3
30-022-210-45-1
30-022-210-46-2

82 1409.2015.01677.2015.00.E8 74433225G-SANCHEZ DIAZ, MIGUEL SALVADOR 35 NO 11.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 93,99 23,17 11.585,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2317,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-141-20-2
30-015-142-19-5

83 1409.2015.01272.2015.00.ER 77512979N-GIMENEZ VIVO, GINES 35 NO 10.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,99 21,99 10.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2199,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-162-284-5
30-029-165-73-1

84 1409.2015.02796.2015.00.IA 77513669N-FERNANDEZ ABELLAN, FRANCISCO 35 NO 10.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,76 21,76 10.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2176,00

85 1409.2015.01899.2015.00.EI 45598771Y-PEDRERO SANCHEZ, MARIA DOLORES 35 NO 9.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,06 19,06 9.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1906,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-242-19-8
30-024-242-60-1

86 1409.2015.01958.2015.00.EA 34797764Y-RODRIGUEZ GABARRON, CRISTOBAL 35 NO 9.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,48 18,48 9.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1848,00

87 1409.2015.01613.2015.00.EM 74305148Z-FUSTER GARCIA, FRANCISCO 35 NO 9.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,02 18,02 9.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1802,00

88 1409.2015.02161.2015.00.IL 23196830L-GEA GAZQUEZ, JOSE 35 NO 7.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,98 15,98 7.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1598,00

89 1409.2015.01522.2015.00.EK 23202904K-NAVARRO MENDEZ, JUAN 35 NO 7.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,81 15,81 7.905,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1581,00

90 1409.2015.00595.2015.00.95 E30169056-HNOS. LOPEZ SANCHEZ C.B. 35 NO 7.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,23 15,23 7.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1523,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-207-192-6
30-029-207-193-6

91 1409.2015.00171.2015.00.9N E53761243-BARAHONDA, C.B. 35 NO 5.402,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,66 0,66 330,00
VINASECANO 80,00 12,68 12,68 5.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1334,00

92 1409.2015.02828.2015.00.I3 29048554Z-GARCIA HERRERO, ATANASIO JOSE 35 NO 6.161,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,41 8,41 4.205,00
VINASECANO 80,00 4,89 4,89 1.956,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1330,00

93 1409.2015.00600.2015.00.9C 22461576Y-VALERA ROSA, SALVADOR 35 NO 5.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,96 11,96 5.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1196,00

94 1409.2015.02086.2015.00.I2 23256102C-SANCHEZ PACO, JUAN JOSE 35 NO 5.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,25 11,25 5.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1125,00

95 1409.2015.01284.2015.00.EY 22077703A-RICO HERRERO, MAGDALENA 35 NO 5.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,20 11,20 5.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00

96 1409.2015.02166.2015.00.IZ 23215116C-GONZALEZ ESPINOSA, MARIA CARMEN 35 NO 5.967,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,04 4,04 3.232,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,64 5,47 2.735,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 951,00

97 1409.2015.00520.2015.00.9F 22367233D-PASCUAL MOLINA, JOSEFA 35 NO 4.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,49 9,49 4.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 949,00

98 1409.2015.01299.2015.00.ED 29047832M-SORIANO NUÑEZ, AURORA 35 NO 3.896,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,88 3,72 1.860,00
VINASECANO 80,00 5,09 5,09 2.036,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00

99 1409.2015.02164.2015.00.IU 23205371G-FERNANDEZ MARIN, BERNARDO 35 NO 4.240,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,48 8,48 4.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

100 1409.2015.00392.2015.00.9W 74339815C-LOPEZ TOMAS, MARIA 35 NO 4.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,12 8,12 4.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 812,00

101 1409.2015.00678.2015.00.9A 22341094K-MUÑOZ GOMEZ, ASUNCION 35 NO 3.346,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,26 1,26 630,00
VINASECANO 80,00 6,79 6,79 2.716,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

102 1409.2015.01702.2015.00.EI 22451411F-MARSILLA DE PASCUAL, BLAS ALFONSO 35 NO 3.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,77 7,68 3.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 768,00

103 1409.2015.00706.2015.00.9U 79100156M-ORTIZ SOBER, MARIA CONCEPCION 35 NO 3.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,59 7,59 3.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 759,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-29-1

104 1409.2015.02497.2015.00.IA 22434323P-VALERA BELCHI, JOSE 35 NO 3.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,40 7,40 3.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 740,00

105 1409.2015.02501.2015.00.IE 22445772A-DIAZ PALAZON, SALVADOR 35 NO 2.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,83 4,83 2.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 483,00

106 1409.2015.01633.2015.00.EQ B73421786-GUIRAO FERNANDEZ S.L. 35 NO 2.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,77 4,77 2.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 477,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-57-3
30-024-239-60-18

107 1409.2015.01544.2015.00.EU 74424168D-BERBEL BELMONTE, CARMEN 35 NO 2.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,11 4,11 2.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

108 1409.2015.02622.2015.00.IL 74336264B-MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 35 NO 1.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,08 0,08 50,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,64 3,64 1.820,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

109 1409.2015.02142.2015.00.IK 22403913G-GIMENEZ PACO, GINES 35 NO 1.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,08 3,08 1.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 308,00

110 1409.2015.02209.2015.00.IX 74344726D-LEYVA NAVARRO, GINES 35 NO 1.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,22 2,22 1.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 222,00

111 1409.2015.02555.2015.00.IY A46050522-TRANSF. Y EXPLOTACIONES AGRICOLAS 35 NO 116.743,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 208,06 186,79 116.743,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,79

112 1409.2015.01534.2015.00.ES 74283487L-LOPEZ SANCHEZ, ANTONIA 35 NO 850,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,70 1,70 850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,00

113 1409.2015.01226.2015.00.ET 77509987X-PEREZ MEDINA, JOSE MARIA 35 NO 705,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,41 1,41 705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

114 1409.2015.02479.2015.00.IB 77522475D-FRUTOS FRANCO, MARIANA ALICIA 35 NO 61.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 123,74 123,74 61.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,74

115 1409.2015.01812.2015.00.EL 22346698J-MARTINEZ PINA, BARTOLOME JESUS 35 NO 54.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 108,62 108,62 54.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 108,62

116 1409.2015.00494.2015.00.92 77570088N-RODRIGUEZ ABRIL, JUAN ANTONIO 35 NO 40.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 83,34 81,25 40.625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,25

117 1409.2015.00370.2015.00.9M 27451247B-ASENSIO ANTON, ANTONIO 35 NO 475,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,76 0,76 475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,00

118 1409.2015.02922.2015.00.IP E73075434-HILARIA GARCIA GARCIA Y FRANCISCO SANCHE 35 NO 105,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,63 0,21 105,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,00

119 1409.2015.00724.2015.00.9S 27474708N-PEREZ DIAZ, FRANCISCO 30 NO 38.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,80 2,80 2.240,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 72,08 72,06 36.030,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72340,00

120 1409.2015.01867.2015.00.E8 00432409D-MARTIN RAMOS, JOSE LUIS 30 NO 30.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 60,75 60,75 30.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60750,00

121 1409.2015.00424.2015.00.9Q B73052755-AGROBALDERAS S.L. 30 NO 27.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,33 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,06 55,68 27.840,00
VINASECANO 80,00 1,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55680,00

122 1409.2015.02397.2015.00.I9 74170058A-GARCIA TERUEL, JULIA 30 NO 24.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,09 48,82 24.410,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48820,00

123 1409.2015.00583.2015.00.9Y 34795363C-NICOLAS VICEDO, FRANCISCO DEMETRIO 30 NO 22.582,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,14 0,14 112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,15 44,94 22.470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44954,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-4-52-2
30-001-5-990-2
30-020-5-191-5
30-022-102-61-2
30-022-102-65-1

124 1409.2015.01624.2015.00.ER 77513707G-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 30 NO 27.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,88 12,88 10.304,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,73 24,84 12.420,00
VINASECANO 80,00 11,49 11,49 4.596,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16513,00

125 1409.2015.00889.2015.00.9H 22392086E-TURPIN MORENO, MARIA NIEVES 30 NO 26.708,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,46 11,46 9.168,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 35,48 35,08 17.540,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14968,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-4-72

126 1409.2015.02030.2015.00.IC 74285723R-JIMENEZ BELIJAR, MICAELA 30 NO 12.933,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,95 8,95 5.593,75
FRUTALUVAMES 160,00 4,15 4,15 3.320,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,04 8,04 4.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13904,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-164-21-3
30-029-164-21-3

127 1409.2015.01990.2015.00.EW B73424459-AGRIPEMASA, S.L. 30 NO 8.827,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,40 2,40 1.500,00
FRUTALUVAMES 160,00 9,14 9,14 7.312,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,03 0,03 15,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11543,00

128 1409.2015.02050.2015.00.IG B30542187-AGRICOLA FERNANDEZ HIDALGO S.L. 30 NO 13.717,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,24 10,24 8.192,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,05 11,05 5.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11345,00

129 1409.2015.02533.2015.00.IQ 74300524J-GARCIA MIÑANO, JESUS LORENZO 30 NO 8.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,75 11,09 8.872,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11090,00

130 1409.2015.01404.2015.00.EL 74346229V-GARCIA ROJO, JUAN JOSE 30 NO 7.951,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,24 0,14 87,50
FRUTALUVAMES 160,00 12,17 9,83 7.864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9970,00

131 1409.2015.01786.2015.00.E8 48542028E-ORCAJADA GUTIERREZ, PEDRO 30 NO 21.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,62 3,62 2.896,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,32 36,32 18.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3994,00

132 1409.2015.00314.2015.00.9M 15420683B-NICOLAS JARA, FRANCISCO RICARDO 30 NO 15.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 43,07 31,15 15.575,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3115,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-3-120-1
30-020-4-37-3
30-020-4-67-3
30-020-4-67-4
30-020-4-128-2

133 1409.2015.01636.2015.00.EY E73606980-HNOS MENDEZ MENDEZ CB 30 NO 14.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,00 3,00 1.875,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,06 25,06 12.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2806,00

134 1409.2015.01281.2015.00.EQ V30475404-CARREÑO PEÑALVER HNOS. S.A.T. 9779 30 NO 52.687,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 49,24 49,24 39.392,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,59 26,59 13.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2708,24

135 1409.2015.00551.2015.00.9N 77723961S-FERNANDEZ MARTINEZ, CRISTINA 30 NO 13.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 35,30 26,82 13.410,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2682,00

136 1409.2015.01569.2015.00.EA B53463667-PROBELCASA, S.L. 30 NO 30.436,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 32,03 29,65 18.531,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,81 23,81 11.905,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2410,65
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-41-47-28
30-029-41-68-2

137 1409.2015.01306.2015.00.EQ 52806384V-RUBIO MONTALBAN, JOAQUIN 30 NO 25.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 21,32 21,32 13.325,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,36 23,36 11.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2357,32

138 1409.2015.02392.2015.00.IW 48706155K-MARTINEZ ORTIN, JUAN SALVADOR 30 NO 11.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,80 0,80 640,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 50,35 22,69 11.345,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2349,00

139 1409.2015.01460.2015.00.EL 22343262G-SORIANO ARTERO, MARIANO 30 NO 11.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,25 2,25 1.800,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,83 19,83 9.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2208,00

140 1409.2015.02515.2015.00.IR 34808337E-MANUEL BLAYA, DIEGO 30 NO 11.901,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,25 3,12 2.496,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,81 18,81 9.405,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2193,00

141 1409.2015.01674.2015.00.E0 74333279Q-LOPEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 30 NO 9.895,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,79 1,54 1.232,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,39 13,39 6.695,00
VINASECANO 80,00 4,92 4,92 1.968,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1985,00

142 1409.2015.00372.2015.00.9S 28315702B-DELGADO GARCIA, ANA ESPERANZA 30 NO 9.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,16 19,16 9.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1916,00

143 1409.2015.02022.2015.00.IG 27445411V-SANCHEZ ESPIN, MARIA GINESA 30 NO 24.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 35,97 20,25 16.200,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,99 16,99 8.495,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1719,25
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-25-3-4
30-012-25-3-4

144 1409.2015.01273.2015.00.EU 77520562M-HERRERO LOPEZ, PEDRO ANTONIO 30 NO 8.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,14 17,14 8.570,00
VINASECANO 80,00 12,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1714,00

145 1409.2015.00018.2015.00.9V 22444499H-PACHECO TORA, SALVADOR JOSE 30 NO 8.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,17 16,17 8.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1617,00

146 1409.2015.02699.2015.00.IH 27432280L-MANUEL NAVARRO, PEDRO 30 NO 8.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,02 16,02 8.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1602,00

147 1409.2015.00398.2015.00.9B 22372499P-LOPEZ GARCIA, JESUS 30 NO 8.228,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,78 1,46 1.168,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,17 14,12 7.060,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1558,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-151-56-5

148 1409.2015.02279.2015.00.IA 74344948R-ABELLAN MARTINEZ, FUENCISLA 30 NO 7.281,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,49 7,49 3.745,00
VINAREGADIO 100,00 3,00 3,00 1.500,00
VINASECANO 80,00 5,09 5,09 2.036,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1558,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-110-2

149 1409.2015.02176.2015.00.I1 29073691N-TOMAS RODENAS, ANTONIO 30 NO 7.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,67 15,51 7.755,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1551,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-134-2
30-022-26-217-1
30-022-28-16-6
30-022-170-6-3

150 1409.2015.02406.2015.00.IR 74326988G-GIL MARTINEZ, JOSEFA 30 NO 7.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,24 15,04 7.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1504,00

151 1409.2015.02956.2015.00.I4 48426081H-EGEA MARTINEZ, SANTIAGO 30 NO 8.241,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,16 2,16 1.350,00
FRUTALUVAMES 160,00 2,47 2,47 1.976,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,83 9,83 4.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1446,00

152 1409.2015.00696.2015.00.99 49338672S-GUARANGO QUEZADA, LUIS ALCIDES 30 NO 6.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,11 13,11 6.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1311,00

153 1409.2015.01053.2015.00.EP E82609223-CASA-VEGA LA RELOSA C.B 30 NO 6.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,07 13,07 6.535,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1307,00

154 1409.2015.02178.2015.00.I6 48426165X-BOLARIN GIMENEZ, MARIA CONCEPCION 30 NO 6.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,01 13,01 6.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1301,00

155 1409.2015.00302.2015.00.9F 22465230A-NAVARRO LOPEZ, CATALINA 30 NO 6.236,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,61 7,60 3.800,00
VINAREGADIO 100,00 3,04 3,04 1.520,00
VINASECANO 80,00 2,29 2,29 916,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1293,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-93-84-5

156 1409.2015.00426.2015.00.9V 22443241W-TARRAGA POVEDA, DOMINGO 30 NO 6.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,32 12,71 6.355,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1271,00

157 1409.2015.02720.2015.00.IH 77501777B-GARCIA GIL, MARIA JOSEFA 30 NO 6.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,62 12,62 6.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1262,00

158 1409.2015.01425.2015.00.ES 22475826L-MARTINEZ GUILLAMON, MARIA DOLORES 30 NO 6.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,21 12,49 6.245,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1249,00

159 1409.2015.00411.2015.00.9F 22436215Z-ABELLAN PEREZ, PASCUALA 30 NO 6.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,46 12,46 6.230,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1246,00

160 1409.2015.00575.2015.00.92 22409355H-SORIANO FERNANDEZ, JUAN PEDRO 30 NO 6.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,02 12,02 6.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1202,00

161 1409.2015.01031.2015.00.EF 34789569E-DEL AMOR SANCHEZ, ANTONIO 30 NO 5.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,43 0,32 200,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,68 11,12 5.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1144,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-136-52-3
30-029-136-53-3

162 1409.2015.00501.2015.00.9E 22378069N-JIMENEZ NAVARRO, EMILIO 30 NO 5.459,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,03 0,03 24,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,98 10,87 5.435,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-37-66-1

163 1409.2015.00476.2015.00.93 77705054Z-MARTINEZ GEA, PEDRO ANTONIO 30 NO 5.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,68 10,68 5.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1068,00

164 1409.2015.01902.2015.00.EK 52802763F-LOPEZ CAVA, MARIA 30 NO 5.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,41 10,68 5.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1068,00

165 1409.2015.01915.2015.00.EV 77501727F-SANCHEZ PUERTA, ROSALIA FUENSANTA 30 NO 6.567,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,14 4,14 3.312,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,51 6,51 3.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1065,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-232-3
30-017-9-233-26
30-017-9-235-1
30-017-9-236-1
30-017-9-242-1
30-029-216-20-1
30-029-216-20-8

166 1409.2015.00446.2015.00.9Y 29047399D-PIQUERAS MONREAL, FERNANDO 30 NO 5.305,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,84 10,61 5.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1061,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-212-47

167 1409.2015.02365.2015.00.IY F73608994-CABEZO VERDE SOCIEDAD COOPERATIVA 30 NO 5.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,45 10,46 5.230,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1046,00

168 1409.2015.02468.2015.00.I7 74294311X-LOPEZ ESPINOSA, CARMEN 30 NO 3.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,63 9,62 3.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 962,00

169 1409.2015.00470.2015.00.9N 48425809E-SOLA PEÑA, JUAN FRANCISCO 30 NO 4.813,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,71 1,71 1.068,75
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,25 7,49 3.745,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 920,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-2-393-9

170 1409.2015.02973.2015.00.I0 77562376M-VALVERDE VALERA, DOMINGO 30 NO 4.763,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,94 0,56 448,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,62 8,63 4.315,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 919,00

171 1409.2015.02213.2015.00.II 74614818N-MARTINEZ SANCHEZ, ASCENSION 30 NO 4.465,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,64 8,93 4.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 893,00

172 1409.2015.01814.2015.00.ER 22362162K-MENDEZ FLORES, JUAN 30 NO 4.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,53 8,53 4.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 853,00

173 1409.2015.00385.2015.00.92 29076961Q-HERNANDEZ MONTOYA, JORJE 30 NO 3.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,28 7,74 3.870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-28-74-1

174 1409.2015.01050.2015.00.EG 77719382J-GARCIA BERNAL, JESUS SALVADOR 30 NO 3.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,91 6,85 3.425,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 685,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-28-170-1_Alta_,06 Has

175 1409.2015.00560.2015.00.9M 27478602L-MUÑOZ VALVERDE, DOMINGO 30 NO 3.933,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,86 1,86 1.488,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,89 4,89 2.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 675,00

176 1409.2015.02613.2015.00.IM 52829680Z-MONTALBAN GIMENEZ, ANTONIO 30 NO 3.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,68 6,68 3.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 668,00

177 1409.2015.02845.2015.00.IZ 74316925S-ABRIL SANCHEZ, FERNANDO 30 NO 3.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,84 6,43 3.215,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 643,00

178 1409.2015.00440.2015.00.9I 77565822R-CAHIGUELA MARTINEZ, ISABEL 30 NO 3.146,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,22 5,22 2.610,00
VINAREGADIO 100,00 1,04 1,04 520,00
VINASECANO 80,00 0,04 0,04 16,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 630,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-138-469-2
30-022-138-469-6

179 1409.2015.02786.2015.00.I8 74333297B-SANCHEZ MARTINEZ, IGNACIA 30 NO 3.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,63 6,25 3.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 625,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-174-26-1
30-029-174-30-2
30-029-174-38-1

180 1409.2015.00611.2015.00.9H 74434364Q-GIMENEZ GALLEGO, MARIA ROSA 30 NO 3.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,04 6,04 3.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 604,00

181 1409.2015.00963.2015.00.9Y 77712542G-VIDAL GARCIA, JUAN SEBASTIAN 30 NO 3.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,01 6,01 3.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 601,00

182 1409.2015.02995.2015.00.I9 B73168577-BODEGAS SIERRA SALINAS SL 30 NO 3.000,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,07 1,57 785,00
VINAREGADIO 100,00 4,43 4,43 2.215,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 600,00

183 1409.2015.00644.2015.00.9V 48506293Y-ALCAZAR MORALES, BORJA 30 NO 2.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,48 5,94 2.970,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

184 1409.2015.01857.2015.00.E6 77712107Y-GOMEZ MUÑOZ, AURORA MARIA 30 NO 4.568,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,71 5,71 4.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

185 1409.2015.00062.2015.00.9N 74335435X-ORTEGA TOMAS, ALFONSO 30 NO 2.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,68 5,68 2.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 568,00

186 1409.2015.00605.2015.00.9Q 29048790C-GARCIA GOMEZ, JUANA 30 NO 2.631,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,61 4,39 2.195,00
VINASECANO 80,00 1,87 1,09 436,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

187 1409.2015.02610.2015.00.IE 52807234Q-RUIZ MARTINEZ, JUAN 30 NO 3.157,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,39 1,39 1.112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,09 4,09 2.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

188 1409.2015.02678.2015.00.IA 22328302V-MARCO VALERO, SALVADOR 30 NO 2.720,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,44 5,44 2.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-7-23-1

189 1409.2015.00456.2015.00.90 74339715N-SANTOS ABELLAN, MANUEL 30 NO 2.569,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,45 3,45 1.725,00
VINAREGADIO 100,00 0,64 0,64 320,00
VINASECANO 80,00 1,31 1,31 524,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-29-90-2
30-022-138-469-2
30-022-138-469-6

190 1409.2015.00549.2015.00.97 77562018S-SEVILLA LORENZO, CRISTOBAL 30 NO 2.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,25 5,25 2.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 525,00

191 1409.2015.01731.2015.00.EL 74307904X-MARTINEZ RUIZ, GINES 30 NO 2.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,74 5,07 2.535,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

192 1409.2015.01128.2015.00.EX 77500522K-MANDA SANTIAGO, CRISTOBAL 30 NO 2.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,61 4,61 2.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 461,00

193 1409.2015.02192.2015.00.IU 52805634A-LÓPEZ GARCÍA, FRANCISCO 30 NO 2.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,58 4,58 2.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

194 1409.2015.02390.2015.00.IQ 34836607W-PUERTA SANCHEZ, MATEO 30 NO 2.874,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,03 2,03 1.624,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,50 2,50 1.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 453,00

195 1409.2015.01131.2015.00.EG 77541993T-PONCE GIMENEZ, ANTONIO 30 NO 2.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,36 4,36 2.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 436,00

196 1409.2015.01012.2015.00.EE 00544507M-CARREÑO GONZALEZ CALERO, MARIA REYES 30 NO 204.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 410,70 408,04 204.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,04

197 1409.2015.00439.2015.00.94 77516247Z-CAHIGUELA MARTINEZ, ANA JOSEFA 30 NO 1.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,96 3,90 1.950,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 390,00

198 1409.2015.01532.2015.00.EM 52827884N-RUIZ HUERTAS, MARIA CARMEN 30 NO 3.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,80 3,80 3.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 380,00

199 1409.2015.01848.2015.00.E7 74424569L-MARIN CABALLERO, CATALINA 30 NO 2.794,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,03 3,03 2.424,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,74 0,74 370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377,00

200 1409.2015.00627.2015.00.9Z 22450476S-GOMEZ HUESCAR, JUANA 30 NO 1.840,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,68 3,68 1.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-77-13-3

201 1409.2015.00906.2015.00.9W 74318599X-MONTOYA QUILEZ, MARIA 30 NO 1.419,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,07 0,15 75,00
VINASECANO 80,00 3,36 3,36 1.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 351,00

202 1409.2015.02165.2015.00.IW 23208412D-URIBE URIBE, MARIA DOLORES 30 NO 1.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,37 3,37 1.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

203 1409.2015.00830.2015.00.9J 77516394T-NAVARRO MOLINA, MARIA JOSEFA 30 NO 1.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,15 3,15 1.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 315,00

204 1409.2015.01668.2015.00.E9 52811445H-SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA 30 NO 1.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,74 0,74 592,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,32 2,32 1.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 306,00

205 1409.2015.02060.2015.00.II 22194200M-IBAÑEZ MARIN, PEDRO 30 NO 1.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,87 2,87 1.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

206 1409.2015.01517.2015.00.EW 22478089M-SANCHEZ AMOR, RODRIGO 30 NO 2.104,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,63 2,63 2.104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 263,00

207 1409.2015.01395.2015.00.E3 52809055C-GARCIA CAVA, MARIA ISABEL 30 NO 1.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,58 2,58 1.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

208 1409.2015.02239.2015.00.I3 22433107B-MARTINEZ FERNANDEZ, ALFONSO 30 NO 1.952,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,57 2,44 1.952,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00

209 1409.2015.02958.2015.00.IA 52810940L-MUÑOZ VALVERDE, LUCAS 30 NO 1.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,36 2,36 1.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 236,00

210 1409.2015.02542.2015.00.IP 77505635M-EGEA MOLINA, DOLORES 30 NO 1.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,88 0,60 480,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,65 1,65 825,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

211 1409.2015.02884.2015.00.I3 33491390D-CARRILLO MARTINEZ, JUAN PEDRO 30 NO 1.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,75 2,22 1.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 222,00

212 1409.2015.01288.2015.00.E9 22309034T-FERNANDEZ NAVARRO, TERESA 30 NO 1.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,12 2,12 1.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00

213 1409.2015.01665.2015.00.E1 34795626F-ESCAMEZ MARTINEZ, ALFONSO 30 NO 1.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,18 2,06 1.030,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

214 1409.2015.02095.2015.00.I1 34792360F-PUERTA SANCHEZ, ALFONSO 30 NO 990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,49 1,98 990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 198,00

215 1409.2015.00596.2015.00.98 22265377C-NAVARRO MATEOS, JOSE 30 NO 82.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 165,35 165,35 82.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,35

216 1409.2015.01403.2015.00.EI 74344703D-RUBIO NOGUERA, ISABEL 30 NO 855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,08 0,08 50,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,25 0,25 200,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,21 1,21 605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

217 1409.2015.02918.2015.00.I3 B73644403-GESTION Y AHORRO ENERGETICOS, S.L. 30 NO 630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,96 1,26 630,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

218 1409.2015.02991.2015.00.IY B73022584-EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, S.L. 30 NO 75.781,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 198,62 121,25 75.781,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,25

219 1409.2015.02663.2015.00.IW 77507533V-VIVO SANCHEZ, ENRIQUE 30 NO 545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,37 1,09 545,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00

220 1409.2015.00356.2015.00.9Z 48469246N-NAVARRO JIMENEZ, AGUSTIN 30 NO 427,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,07 0,03 15,00
VINASECANO 80,00 1,87 1,03 412,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-53-1

221 1409.2015.00114.2015.00.9K 22090068V-RICO PICO, CARIDAD 30 NO 515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,82 1,03 515,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00

222 1409.2015.00918.2015.00.93 01495141A-DE GRADO SANZ, ANGEL 30 NO 40.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 80,36 80,36 40.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,36

223 1409.2015.01718.2015.00.E1 27428332G-PARRA LOPEZ, ANA MARIA 30 NO 34.822,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 56,89 54,59 34.118,75
FRUTALUVAMES 160,00 2,00 0,88 704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,47

224 1409.2015.00404.2015.00.9L 74311820Q-CARRILLO CANO, ANTONIA 30 NO 235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,94 0,47 235,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,00

225 1409.2015.01955.2015.00.E2 27444741Z-LOPEZ-FAJARDO LOPEZ, LUCIO 30 NO 195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,10 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,39 0,39 195,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,00

226 1409.2015.00793.2015.00.92 B30323448-AGRICOLA CASA PEPA S.L 30 NO 21.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 32,33 26,61 21.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 26,61

227 1409.2015.00064.2015.00.9T B73087959-LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. 25 NO 39.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 78,35 78,32 39.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78320,00

228 1409.2015.00661.2015.00.9Q 77836923R-MIRANDA MARTINEZ, MARIA DEL MAR 25 NO 30.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 57,76 57,76 28.880,00
VINASECANO 80,00 4,96 4,96 1.984,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62720,00

229 1409.2015.01412.2015.00.EI B73065849-AGRICOLA TRES CAÑOS, S.L. 25 NO 63.808,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 40,66 40,66 32.528,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,78 56,78 28.390,00
VINAREGADIO 100,00 7,00 5,78 2.890,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62600,66

230 1409.2015.02124.2015.00.IM B86837788-COLONIA AGRICOLA DE ULEA SL 25 NO 26.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 69,47 52,90 26.450,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52900,00

231 1409.2015.00505.2015.00.9Q 23263511T-GARCIA DIAZ, PEDRO 25 NO 26.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,98 52,12 26.060,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52120,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-7-139-1
30-024-9-29-1

232 1409.2015.02855.2015.00.I1 A30023857-PROFU, S.A. 25 NO 24.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 48,31 48,22 24.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48220,00

233 1409.2015.01696.2015.00.E9 00680189X-ALVAREZ-CASTELLANOS VILLANUEVA, LOURDES 25 NO 23.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 47,93 46,22 23.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46220,00

234 1409.2015.00979.2015.00.9G 23218696N-PEREZ SANCHEZ, JOAQUIN 25 NO 20.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 41,74 41,74 20.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41740,00

235 1409.2015.01985.2015.00.E7 B30432355-CIC OFICINA TECNICA DE INGENIERIA S.L 25 NO 9.068,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,51 14,51 9.068,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14510,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-044-12-88-1
30-044-12-88-1

236 1409.2015.01797.2015.00.EC 77567110R-SANCHEZ BERNAL, RAMON 25 NO 15.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,62 13,35 10.680,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,50 9,49 4.745,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14299,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-5-1

237 1409.2015.02490.2015.00.IR E86992120-HEREDEROS DE JULIA SIERRA RUIZ CB 25 NO 13.474,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,07 13,08 10.464,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,02 6,02 3.010,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13682,00

238 1409.2015.02803.2015.00.IM 77756177P-GALVEZ LOPEZ, ISMAEL 25 NO 25.821,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,15 8,72 6.976,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,70 37,69 18.845,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12489,00

239 1409.2015.00458.2015.00.95 B30496350-SULFATO CALCICO DEL MEDITERRANEO SL 25 NO 7.543,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 46,21 12,07 7.543,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12070,00

240 1409.2015.02556.2015.00.I1 A73132680-AGROPROMOCIONES EL GAVILÁN, S.A.U. 25 NO 12.131,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,42 9,42 7.536,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,19 9,19 4.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10339,00

241 1409.2015.01293.2015.00.EX 22454594Q-GARCIA MIÑANO, PEDRO JOSE 25 NO 81.353,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,83 9,83 7.864,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 215,79 139,21 69.605,00
VINASECANO 80,00 9,71 9,71 3.884,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9978,92
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-21-10-12
30-029-21-10-4
30-029-21-10-6
30-029-34-2-2

242 1409.2015.02570.2015.00.IP E73242489-BLAS PIÑERO PIÑERO Y OTROS 25 NO 6.933,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,75 8,51 6.808,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,25 0,25 125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8535,00

243 1409.2015.02082.2015.00.IR 23246036M-BASTIDA CABRERA, RODRIGO 25 NO 17.547,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,52 23,27 11.635,00
VINASECANO 80,00 14,78 14,78 5.912,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3805,00

244 1409.2015.01482.2015.00.EV 52808195B-DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 25 NO 17.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,65 0,30 240,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 35,40 35,40 17.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3570,00

245 1409.2015.01526.2015.00.EW 27504422X-MONTOYA MARTINEZ, FRANCISCO 25 NO 17.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 35,31 35,31 17.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3531,00

246 1409.2015.01280.2015.00.EN E83572867-HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO VAILAN CB 25 NO 16.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,63 33,63 16.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3363,00

247 1409.2015.02859.2015.00.IB E73752362-MARÍA DOLORES SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTROS, C 25 NO 16.750,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,50 33,50 16.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3350,00

248 1409.2015.01328.2015.00.EZ B73065815-CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. 25 NO 37.503,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 27,11 27,11 21.688,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,63 31,63 15.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3190,11

249 1409.2015.00240.2015.00.9G B30530968-EXPLOTACIONES LA JUNCOSA, S.L. 25 NO 15.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,84 31,77 15.885,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3177,00

250 1409.2015.01611.2015.00.EH 48468226G-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 25 NO 15.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 62,40 31,63 15.815,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3163,00

251 1409.2015.01735.2015.00.EW 74342116K-LOPEZ GOMEZ, RAFAEL 25 NO 15.127,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,91 24,91 12.455,00
VINASECANO 80,00 6,68 6,68 2.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3159,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-17-21-1

252 1409.2015.02411.2015.00.IF 74620616Z-GOMEZ GONZALEZ, EUSTAQUIA 25 NO 34.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 23,40 23,40 18.720,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,32 31,32 15.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3155,40

253 1409.2015.00790.2015.00.9U 77563886C-LOPEZ MARIN, ANDRES 25 NO 15.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,69 31,12 15.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3112,00

254 1409.2015.01956.2015.00.E4 29039783Y-FERNANDEZ SAORIN, ANTONIO 25 NO 14.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,76 22,76 11.380,00
VINASECANO 80,00 11,37 8,22 3.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3098,00

255 1409.2015.01016.2015.00.EQ 22321527G-SANCHEZ RUIZ, JOAQUIN 25 NO 14.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,48 28,48 14.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2848,00

256 1409.2015.00253.2015.00.9Q 23149785D-MADRID GARCIA, EULALIA 25 NO 13.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,79 27,92 13.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2792,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-79-2-5
30-024-79-3-2

257 1409.2015.01742.2015.00.EQ 77520651W-PEREZ MORENO, DIEGO ANTONIO 25 NO 13.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,60 27,08 13.540,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2708,00

258 1409.2015.01724.2015.00.ES 41401141Z-ORDINAS MONTOJO, RAFAEL 25 NO 13.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,62 26,50 13.250,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2650,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-028-168-2-7
30-028-174-15-20
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-128-215-13_Alta_,05 Has

259 1409.2015.01862.2015.00.EV B73001810-GUERREMARTI S L 25 NO 12.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 121,04 25,74 12.870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2574,00

260 1409.2015.02326.2015.00.IU 23294257H-SALINAS MARTINEZ, JESUS MIGUEL 25 NO 12.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,21 24,91 12.455,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2491,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-24-34-1
30-024-24-37-4
30-024-24-38-1

261 1409.2015.01706.2015.00.EU 23201082Q-GARCIA GARCIA, PLACIDO 25 NO 12.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,40 24,31 12.155,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2431,00

262 1409.2015.02940.2015.00.IM 23156381G-RUIZ SANCHEZ, RAMON 25 NO 12.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,68 24,23 12.115,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2423,00

263 1409.2015.01981.2015.00.EW 77563457M-MOYA MARTINEZ, JOSE JUAN 25 NO 11.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,31 23,31 11.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2331,00

264 1409.2015.00095.2015.00.91 23237672J-LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 25 NO 11.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,05 22,17 11.085,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2217,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-48-1
30-024-3-49-28
30-024-3-49-5
30-024-3-49-7
30-024-4-2-21
30-024-4-173-1

265 1409.2015.01487.2015.00.E8 74295985M-SANCHEZ CAMPILLO, JORGE 25 NO 10.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,10 20,94 10.470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2094,00

266 1409.2015.00956.2015.00.94 74433221T-FERNANDEZ MARTINEZ, FERNANDO 25 NO 11.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,80 3,80 3.040,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,60 16,60 8.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2040,00

267 1409.2015.01995.2015.00.E9 E73870578-HERMANOS TORAL CB 25 NO 9.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,21 19,21 9.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1921,00

268 1409.2015.02013.2015.00.IH 22944340T-OTON MARTINEZ, JOSEFA 25 NO 63.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 92,16 87,04 54.400,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,85 18,26 9.130,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1913,04

269 1409.2015.00997.2015.00.9E 74435125H-GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN 25 NO 11.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,15 5,15 4.120,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,82 13,82 6.910,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1897,00

270 1409.2015.00719.2015.00.93 23196114Q-CANOVAS GAMBIN, BARTOLOME 25 NO 9.420,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,84 18,84 9.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1884,00

271 1409.2015.01527.2015.00.EY 29037935K-GUTIERREZ CAMACHO, ANTONIA 25 NO 8.713,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,61 14,61 7.305,00
VINASECANO 80,00 3,52 3,52 1.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1813,00

272 1409.2015.01669.2015.00.EB 52811834Q-GUILLEN LOZANO, REYES 25 NO 8.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,66 17,66 8.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1766,00

273 1409.2015.02541.2015.00.IL 74427046N-ROBLES BERMUDEZ, FLORENCIO 25 NO 8.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,55 0,55 440,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,09 17,09 8.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1764,00

274 1409.2015.01187.2015.00.E5 A79144432-CAMONTOYA S.A 25 NO 8.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,03 17,03 8.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-203-1

275 1409.2015.02853.2015.00.IW 77564633P-LOPEZ MARTINEZ, JESUS 25 NO 8.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,19 1,95 1.560,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,12 14,09 7.045,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1604,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-206-27-2
30-028-237-80-1

276 1409.2015.02016.2015.00.IQ 23114929K-OLIVER MARIN, AGUSTIN 25 NO 7.818,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,05 7,96 3.980,00
VINAREGADIO 100,00 6,94 6,94 3.470,00
VINASECANO 80,00 0,92 0,92 368,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1582,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-8-43-5
30-024-11-50-1

277 1409.2015.01407.2015.00.EU 74432230K-MIRANDA LOZANO, PEDRO ANTONIO 25 NO 7.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,06 15,06 7.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1506,00

278 1409.2015.02283.2015.00.IW 77561962M-MARTINEZ VELEZ, FRANCISCO JOSE 25 NO 7.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,73 14,73 7.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1473,00

279 1409.2015.01344.2015.00.ES 23173062X-GOMEZ GARCIA, FRANCISCO VALENTIN 25 NO 6.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,78 13,78 6.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1378,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-50-12

280 1409.2015.02946.2015.00.I3 23246225X-GIMENEZ MERLOS, FERNANDO 25 NO 6.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,49 13,49 6.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1349,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-292-9000-8

281 1409.2015.00643.2015.00.9S 45713403Y-MARTINEZ ROMAN, JOSE VICENTE 25 NO 6.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,89 12,89 6.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1289,00

282 1409.2015.01535.2015.00.EV 74295064G-CANDEL MOYA, JOSE 25 NO 5.750,00

NPE: A-210416-3261



Página 11700Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,66 10,66 5.330,00
VINASECANO 80,00 1,05 1,05 420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1171,00

283 1409.2015.00928.2015.00.94 23171023H-HIDALGO VALVERDE, MARIA 25 NO 5.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,31 11,31 5.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1131,00

284 1409.2015.00838.2015.00.95 22251602E-GARRIDO ABELLAN, FRANCISCO 25 NO 5.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,68 11,10 5.550,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1110,00

285 1409.2015.01580.2015.00.EQ 22333381J-PIQUERAS MARTINEZ, ADELAIDA 25 NO 5.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,13 10,79 5.395,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1079,00

286 1409.2015.01657.2015.00.E4 23235144S-HERNANDEZ LOZANO, CONCEPCION 25 NO 5.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,71 10,71 5.355,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1071,00

287 1409.2015.00152.2015.00.9M 52808686L-BELMONTE MARTINEZ, JOAQUIN 25 NO 5.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,87 10,60 5.300,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1060,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-83-106-1

288 1409.2015.01600.2015.00.EC 23229574B-LOPEZ OLIVER, MARIA 25 NO 5.085,00

NPE: A-210416-3261



Página 11701Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,17 10,17 5.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1017,00

289 1409.2015.00722.2015.00.9M 27441629F-HERNANDEZ MAYOL, CONCEPCION 25 NO 4.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,61 9,61 4.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 961,00

290 1409.2015.02942.2015.00.IS 23171085B-DIAZ LOPEZ, ANTONIO 25 NO 4.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,57 9,57 4.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 957,00

291 1409.2015.01553.2015.00.ET 77564154N-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA CARMEN 25 NO 4.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,36 9,54 4.770,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 954,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-18-231-2
30-029-8-9003-1

292 1409.2015.02363.2015.00.IT F30580294-S.A.T. LOYCA 9824 25 NO 32.657,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 35,24 35,24 28.192,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,93 8,93 4.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 928,24

293 1409.2015.00937.2015.00.93 23271264W-MARIN RUBIO, ANTONIO 25 NO 4.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,04 9,04 4.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

294 1409.2015.00996.2015.00.9B 74415398W-GARCIA MARTINEZ, IGNACIO 25 NO 4.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,99 8,99 4.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00

295 1409.2015.02451.2015.00.IM 23251206T-REY CANUDO, NATALIA 25 NO 4.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,82 8,82 4.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 882,00

296 1409.2015.01109.2015.00.EW 23217734Q-SANCHEZ CLEMENTE, PEDRO 25 NO 4.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,48 8,48 4.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

297 1409.2015.02881.2015.00.IW 23235233N-CANOVAS ANDREO, JOSE ANTONIO 25 NO 3.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,98 7,98 3.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 798,00

298 1409.2015.01822.2015.00.EN 23195414Y-CHUECOS MARTINEZ, MARIA 25 NO 3.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,13 7,96 3.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 796,00

299 1409.2015.01065.2015.00.EW 23199874G-MARTINEZ LOPEZ, JULIAN 25 NO 4.162,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,04 2,04 1.632,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,06 5,06 2.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 710,00

300 1409.2015.01098.2015.00.E9 E73645780-MARIA MARTINEZ ROMERA Y NIEVES MARTINEZ 25 NO 3.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,04 7,04 3.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 704,00

301 1409.2015.02380.2015.00.IP 23254087Y-RUBIO SANCHEZ, FRANCISCO 25 NO 2.764,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,91 6,91 2.764,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 691,00
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302 1409.2015.00704.2015.00.9P 77566183V-SANCHEZ PEREZ, JOSE 25 NO 3.400,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,80 6,80 3.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 680,00

303 1409.2015.00237.2015.00.9X 77524565Y-QUIJADA GUTIERREZ, ANTONIO 25 NO 5.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,86 6,72 5.376,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 672,00

304 1409.2015.01716.2015.00.EW 23254783N-MORENO BALLESTA, MARIA JOSEFA 25 NO 3.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,60 6,60 3.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

305 1409.2015.02697.2015.00.IB 27378646K-CLEMENTE TENLLADO, MARIA DE LA SIERRA 25 NO 3.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,49 6,49 3.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 649,00

306 1409.2015.01455.2015.00.EX 77565973Z-MARIN MIÑANO, MIGUEL 25 NO 3.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,47 6,47 3.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 647,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-8-45-1
30-034-10-84-1
30-034-11-4-3

307 1409.2015.00044.2015.00.9Q 77568922L-VICENTE REVILLA, JAIME 25 NO 5.016,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,27 6,27 5.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 627,00

308 1409.2015.00791.2015.00.9W 77565952Q-GARRIDO CASCALES, PEDRO 25 NO 3.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,11 6,11 3.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-6-69-3
30-002-6-81-1

309 1409.2015.01387.2015.00.E7 23232073A-NEREO MARIN, AGUSTIN 25 NO 2.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,61 5,61 2.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

310 1409.2015.00685.2015.00.94 23201304P-PEREZ MARTINEZ, DOLORES 25 NO 2.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,47 5,47 2.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 547,00

311 1409.2015.00197.2015.00.97 77521102Q-PIÑERA MARIN, JESUS 25 NO 4.352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,50 5,44 4.352,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00

312 1409.2015.02508.2015.00.IX 23165100Y-LOPEZ FERNANDEZ, AGUSTIN 25 NO 2.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,96 4,96 2.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 496,00

313 1409.2015.01114.2015.00.EK 34825055L-PINA MARTINEZ, EMILIO JOSE 25 NO 3.063,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,01 4,71 2.943,75
FRUTALUVAMES 160,00 0,15 0,15 120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 486,00

314 1409.2015.00199.2015.00.9C 77568902E-PIÑERA MARÍN, FRANCISCO JAVIER 25 NO 3.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,52 4,73 3.784,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

315 1409.2015.01667.2015.00.E6 52807888A-MARTINEZ ROMERO, GREGORIO 25 NO 3.712,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,64 4,64 3.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 464,00

316 1409.2015.01986.2015.00.EA B30537328-AGRICOLA LAS HILADAS 25 NO 26.788,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 31,11 30,91 24.728,00
VINAREGADIO 100,00 8,58 4,12 2.060,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 442,91

317 1409.2015.02067.2015.00.I1 23158953T-RUIZ AZNAR, ENCARNACION 25 NO 2.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,67 4,38 2.190,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-277-2

318 1409.2015.00721.2015.00.9J 23243133T-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN FRANCISCO 25 NO 2.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,29 4,29 2.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00

319 1409.2015.01676.2015.00.E5 74397600Y-MARTINEZ CASCALES, GREGORIO 25 NO 3.432,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,29 4,29 3.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00

320 1409.2015.02445.2015.00.IW 23142503H-VALERO VERA, FRANCISCA 25 NO 2.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,23 4,23 2.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

321 1409.2015.02759.2015.00.IA 22950696P-SANCHEZ HERNANDEZ, GINES 25 NO 2.100,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,43 4,20 2.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 420,00

322 1409.2015.02546.2015.00.IZ 77518113V-MONTERO MARTINEZ, MARIA ISABEL 25 NO 2.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,02 4,02 2.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00

323 1409.2015.00179.2015.00.99 29037001F-MARTINEZ LUCAS, ANTONIO 25 NO 2.984,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,73 3,73 2.984,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 373,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-40-41-2

324 1409.2015.02948.2015.00.I8 23276339V-URIBE EGEA, CARLOS 25 NO 1.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,68 3,68 1.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-15-50-2
30-033-15-50-5

325 1409.2015.02519.2015.00.I2 48416637G-ESPAÑA YEPES, FRANCISCO JESUS 25 NO 1.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,37 3,37 1.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

326 1409.2015.02007.2015.00.IQ 22433726D-MORENO CARRILLO, FEDERICO 25 NO 1.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,30 3,30 1.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00

327 1409.2015.01853.2015.00.EW 77512813F-GARCIA FUENTES, EUSTAQUIO ANTONIO 25 NO 1.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,83 3,18 1.590,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-129-129-1

328 1409.2015.02315.2015.00.IQ 23189236S-AZNAR MARTINEZ, FRANCISCO 25 NO 1.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,09 3,09 1.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 309,00

329 1409.2015.01430.2015.00.EG 23186948G-FERNANDEZ JIMENEZ, MIGUEL 25 NO 1.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,04 3,04 1.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 304,00

330 1409.2015.02141.2015.00.II 22397041D-BELCHI MARTINEZ, CATALINA 25 NO 1.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,69 2,99 1.495,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

331 1409.2015.02475.2015.00.I1 74429600J-PALAZON ARIÑO, ANTONIO 25 NO 1.837,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,94 2,94 1.837,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 294,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-10-92-2

332 1409.2015.02746.2015.00.I1 22274969K-CAMARA PARDO, JOSE 25 NO 1.831,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,93 2,93 1.831,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00

333 1409.2015.02262.2015.00.IQ 23250926L-NAVARRO TORROGLOSA, BARTOLOME 25 NO 1.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,84 2,84 1.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-24-45-4
30-024-24-46-2

334 1409.2015.02660.2015.00.IN 74335955R-TORRANO MIÑANO, ANTONIO 25 NO 1.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,40 0,40 320,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,18 2,18 1.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

335 1409.2015.00503.2015.00.9J 23179333W-RODRIGUEZ GARCIA, MARIA 25 NO 1.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,57 2,57 1.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

336 1409.2015.02587.2015.00.I9 23208246G-OLIVARES GARCIA, AMOR 25 NO 1.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,52 2,52 1.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00

337 1409.2015.00217.2015.00.9U 29041298A-RAMOS PIÑERA, JUAN 25 NO 1.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,34 2,34 1.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

338 1409.2015.02602.2015.00.II 41354755L-SANCHEZ MARTINEZ, MARIA CRUZ 25 NO 1.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,20 2,20 1.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 220,00

339 1409.2015.01966.2015.00.E6 52829558F-MARTINEZ RUBIO, IRENE 25 NO 1.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,15 2,15 1.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-008-12-179-1

340 1409.2015.00036.2015.00.9T 29039918A-VICENTE REVILLA, JUAN ANTONIO 25 NO 1.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,10 2,10 1.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

341 1409.2015.00989.2015.00.9H 52811048N-AMO RODRIGUEZ, HERMINIA 25 NO 1.487,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,79 1,79 1.432,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,11 0,11 55,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 190,00

342 1409.2015.01597.2015.00.EA 23156374C-PEREZ PEREZ, CAYETANO 25 NO 736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,84 1,84 736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

343 1409.2015.02008.2015.00.IT 22433952M-MARTINEZ CARRASCO, JESUS DAMIAN 25 NO 800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,60 1,60 800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

344 1409.2015.01249.2015.00.E4 23111400B-DE MATA MELGARES DE AGUILAR, MARIA DOLORES 25 NO 85.538,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 22,61 22,61 18.088,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 134,90 134,90 67.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 157,51
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-157-223-1

345 1409.2015.02805.2015.00.IS B73082133-AGRICOLA LA COSTERA, S.L. 25 NO 97.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 156,14 156,14 97.587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 156,14

346 1409.2015.00824.2015.00.9T 74413237A-AVILES GUIRAO, BARTOLOME 25 NO 29.412,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 36,04 36,04 28.832,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,16 1,16 580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 152,04

347 1409.2015.02801.2015.00.IH 77564656P-TORRES MARTINEZ, PEDRO JUAN 25 NO 1.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,14 1,49 1.192,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-87-172-2

348 1409.2015.02036.2015.00.IT 74331883T-MORENO CARRILLO, PASCUAL 25 NO 735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,47 1,47 735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,00

349 1409.2015.01005.2015.00.EK 77524609G-GARCIA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 25 NO 700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,40 1,40 700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 140,00

350 1409.2015.02632.2015.00.IN B30785190-PECUARIA FUENTE ALAMO S.L 25 NO 69.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 139,35 139,35 69.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 139,35
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-16-144-6
30-024-14-9000-8

351 1409.2015.00195.2015.00.92 77516607Y-MARCOS MARTINEZ, ANGELES 25 NO 1.104,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,97 1,38 1.104,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 138,00

352 1409.2015.02643.2015.00.IS 22437254H-BONACHE VICENTE, TOMAS 25 NO 665,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,48 0,48 300,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,73 0,73 365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

353 1409.2015.02134.2015.00.IP 02175761F-RUIZ DE ASSIN CHICO DE GUZMAN, DIEGO LUIS 25 NO 58.733,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 92,54 92,54 46.270,00
VINAREGADIO 100,00 15,63 15,63 7.815,00
VINASECANO 80,00 12,92 11,62 4.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,79
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-173-2-50

354 1409.2015.01866.2015.00.E5 B73866527-2014 HERCRE, SOCIEDAD LIMITADA 25 NO 48.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 99,88 97,55 48.775,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,55

355 1409.2015.02923.2015.00.IR E73475758-JORGE SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTRA, C.B. 25 NO 43.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 143,79 86,76 43.380,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,76
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-142-19-5
30-015-166-9-1

356 1409.2015.02032.2015.00.II 74292145Y-MORENO CARRILLO, PEDRO 25 NO 315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,63 0,63 315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63,00

357 1409.2015.02417.2015.00.IW A28476646-FINCA CAÑAVEROSA, S.A. 25 NO 43.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 54,44 54,44 43.552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54,44

358 1409.2015.01863.2015.00.EX B73041550-AGRICOLA LA PONDEROSA 25 NO 35.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 44,22 44,22 35.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,22

359 1409.2015.00512.2015.00.9I 74401671Y-PEREZ MARTINEZ, MATIAS 25 NO 115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,23 0,23 115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,00

360 1409.2015.02115.2015.00.IN B30347389-MARMOLES MAM S.L. 25 NO 13.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,98 16,98 13.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,98

361 1409.2015.02119.2015.00.IY B53136685-EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. 20 NO 38.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 86,66 76,73 38.365,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76730,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-69-2-11
30-043-69-2-14

362 1409.2015.02425.2015.00.IS B73620437-FINCA TOLI FRUTAS, S.L. 20 NO 65.092,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 49,56 42,30 33.840,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,35 9,18 4.590,00
VINAREGADIO 100,00 33,34 33,34 16.670,00
VINASECANO 80,00 24,98 24,98 9.992,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67542,30

363 1409.2015.00739.2015.00.97 74313027G-MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA ISABEL 20 NO 33.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,22 45,22 22.610,00
VINAREGADIO 100,00 24,60 22,15 11.075,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67370,00

364 1409.2015.00300.2015.00.9A 22228554C-GIL MANZANARO, LUCAS 20 NO 32.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,14 2,14 1.070,00
VINAREGADIO 100,00 66,57 62,85 31.425,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64990,00

365 1409.2015.00794.2015.00.94 B30538110-EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. 20 NO 30.618,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,07 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,32 13,32 6.660,00
VINAREGADIO 100,00 48,05 33,54 16.770,00
VINASECANO 80,00 73,12 17,97 7.188,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64830,00

366 1409.2015.00788.2015.00.9D 74493765P-MOLINA JIMENEZ, MARIA AMPARO 20 NO 25.904,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 69,86 64,76 25.904,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64760,00

367 1409.2015.00106.2015.00.9P 74292421Y-MOLINA GARCIA, PASCUAL 20 NO 31.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,69 5,69 2.845,00
VINAREGADIO 100,00 60,18 57,98 28.990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63670,00

368 1409.2015.01078.2015.00.E5 44764805C-SELVA TORTOSA, INMACULADA 20 NO 30.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 67,86 41,32 20.660,00
VINAREGADIO 100,00 14,86 14,86 7.430,00
VINASECANO 80,00 7,10 6,95 2.780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63130,00

369 1409.2015.02352.2015.00.IP B73062671-ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. 20 NO 27.729,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,60 17,70 8.850,00
VINAREGADIO 100,00 8,87 8,87 4.435,00
VINASECANO 80,00 36,76 36,11 14.444,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62680,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-178-114-1

370 1409.2015.02297.2015.00.I8 F30068498-S.A.T. Nº 5080 FINCA EL PULPILLO 20 NO 25.487,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,63 8,63 4.315,00
VINASECANO 80,00 52,93 52,93 21.172,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61560,00

371 1409.2015.00837.2015.00.93 22245728J-MARTINEZ GUARDIOLA, CONSUELO 20 NO 27.309,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,71 32,45 16.225,00
VINASECANO 80,00 27,71 27,71 11.084,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60160,00

372 1409.2015.02182.2015.00.IS 48433869D-BUENDIA GOMEZ, MARTIN 20 NO 29.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 67,09 59,52 29.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59520,00

373 1409.2015.01759.2015.00.EA B73754996-EXPLOTACIONES AGROGUILANDA, S.L. 20 NO 28.976,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,17 12,14 6.070,00
VINAREGADIO 100,00 41,14 41,14 20.570,00
VINASECANO 80,00 5,84 5,84 2.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59120,00

374 1409.2015.00156.2015.00.9X 74326771V-PEREZ PASTOR, JUAN ANTONIO 20 NO 27.432,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,57 30,57 15.285,00
VINAREGADIO 100,00 7,39 7,39 3.695,00
VINASECANO 80,00 21,13 21,13 8.452,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-30-39-1
30-022-94-61-30
30-022-94-61-4
30-022-94-61-5

375 1409.2015.00673.2015.00.9X 19373381K-GUARDIOLA VERDU, MARIA CARMEN 20 NO 29.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 64,67 58,91 29.455,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58910,00

376 1409.2015.02858.2015.00.I9 B30269419-CANTERAS EL FATO SL 20 NO 29.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 58,59 58,59 29.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58590,00

377 1409.2015.00054.2015.00.9R 29047269V-LOPEZ VICENTE, JOSE 20 NO 30.723,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,90 12,90 10.320,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,03 22,03 11.015,00
VINASECANO 80,00 23,47 23,47 9.388,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58400,00

378 1409.2015.01075.2015.00.EX 29076008Y-MOLINA CARDENAL, ANA AMAYA 20 NO 31.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,45 4,27 3.416,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 91,42 56,00 28.000,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56427,00

379 1409.2015.01495.2015.00.E4 77512993A-SANCHEZ SANTIAGO, FRANCISCO 20 NO 28.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,30 0,30 240,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,00 56,00 28.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56030,00

380 1409.2015.01028.2015.00.EW 29047530W-SORIANO GARCIA, PASCUAL 20 NO 23.803,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,25 7,46 3.730,00
VINAREGADIO 100,00 10,29 10,29 5.145,00
VINASECANO 80,00 75,62 37,32 14.928,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55070,00

381 1409.2015.01060.2015.00.EI 22414059F-MOLINA MARTINEZ, ATANASIO 20 NO 140.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 142,00 142,00 113.600,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,77 54,38 27.190,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54522,00

382 1409.2015.00860.2015.00.9Q 53143187P-ALMENDROS BAÑOS, JOSE ANTONIO 20 NO 21.744,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 54,71 54,36 21.744,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54360,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-195-21-2
30-043-94-49-1

383 1409.2015.00741.2015.00.9N 74318613R-GARCIA GARCIA, LUIS 20 NO 27.818,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,26 8,26 6.608,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,72 9,72 4.860,00
VINAREGADIO 100,00 22,30 22,30 11.150,00
VINASECANO 80,00 16,11 13,00 5.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53280,00

384 1409.2015.01609.2015.00.E1 29068963E-GARCIA SANCHEZ, ANTONIO 20 NO 23.183,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,30 18,89 9.445,00
VINAREGADIO 100,00 4,62 4,62 2.310,00
VINASECANO 80,00 33,20 28,57 11.428,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52080,00

385 1409.2015.02045.2015.00.IS 77519887C-CASTILLO GABARRON, MARIA ANGELES 20 NO 25.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 52,30 51,84 25.920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51840,00

386 1409.2015.01216.2015.00.ER 74326798K-ABELLAN MARTINEZ, ANGELES 20 NO 22.834,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,27 24,55 12.275,00
VINAREGADIO 100,00 0,67 0,67 335,00
VINASECANO 80,00 25,56 25,56 10.224,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50780,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-179-60-1

387 1409.2015.01208.2015.00.EV 29069194T-BAUTISTA DIAZ, SALVADOR 20 NO 24.181,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,40 1,81 905,00
VINAREGADIO 100,00 43,15 38,44 19.220,00
VINASECANO 80,00 13,14 10,14 4.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50390,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-194-29-2
30-022-194-29-8

388 1409.2015.00113.2015.00.9I 21216785K-DE LACY ALBEROLA, SALVADOR 20 NO 25.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 65,13 50,10 25.050,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50100,00

389 1409.2015.02952.2015.00.IU 29071828N-LOPEZ LOPEZ AZORIN, FERNANDO ELIECER 20 NO 24.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,10 1,10 550,00
VINAREGADIO 100,00 48,00 47,81 23.905,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48910,00

390 1409.2015.00554.2015.00.9W E30341622-HERMANOS GUARDIOLA, C.B. 20 NO 24.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,00 8,00 4.000,00
VINAREGADIO 100,00 39,56 39,56 19.780,00
VINASECANO 80,00 7,84 1,29 516,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48850,00

391 1409.2015.02093.2015.00.IW 29068312S-BAUTISTA GONZALEZ, PEDRO 20 NO 24.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 53,42 48,24 24.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48240,00

392 1409.2015.02517.2015.00.IW 44393500G-CASTILLO IBAÑEZ, ANDRES 20 NO 19.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,42 0,42 210,00
VINASECANO 80,00 47,57 47,07 18.828,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47490,00

393 1409.2015.01212.2015.00.EG 48469787R-LOZANO FERNANDEZ, JUAN MANUEL 20 NO 23.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 47,19 47,19 23.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47190,00

394 1409.2015.00884.2015.00.93 22244873D-MARTINEZ GUARDIOLA, SALVADORA 20 NO 23.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,72 21,01 10.505,00
VINAREGADIO 100,00 25,58 25,58 12.790,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46590,00

395 1409.2015.01276.2015.00.E2 77571945Y-GOMEZ MANSILLA, PASCUALA 20 NO 22.945,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,89 45,89 22.945,00
VINASECANO 80,00 14,87 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45890,00

396 1409.2015.01160.2015.00.EI 52756987R-GOMEZ NAVARRO, BARTOLOME 20 NO 18.049,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,53 0,53 265,00
VINASECANO 80,00 44,46 44,46 17.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44990,00

397 1409.2015.00188.2015.00.98 48465729Z-PEREZ CARRION, MARIA DEL PILAR 20 NO 20.871,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,34 30,83 15.415,00
VINASECANO 80,00 14,62 13,64 5.456,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-14-209-3
30-022-20-9022-17
30-022-20-9022-180
30-022-20-9022-9

398 1409.2015.01104.2015.00.EI 22341596V-GIL GILAR, CRISTOBAL 20 NO 23.269,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,42 4,42 3.536,00
VINAREGADIO 100,00 21,77 21,77 10.885,00
VINASECANO 80,00 23,62 22,12 8.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44332,00

399 1409.2015.02883.2015.00.I1 29076989K-TOMAS ABAD, JOSE MIGUEL 20 NO 22.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,13 44,29 22.145,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44290,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-270-4
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-21-98-2_Modificación_,31 Has

400 1409.2015.00646.2015.00.90 74294192Y-INIESTA FERNANDEZ, MARIA PILAR 20 NO 21.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,18 0,18 144,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,23 16,12 8.060,00
VINAREGADIO 100,00 26,81 24,63 12.315,00
VINASECANO 80,00 3,34 3,34 1.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44108,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-212-57-6

401 1409.2015.00034.2015.00.9N 22371647F-GARCIA GARCIA, MARIA RAMONA 20 NO 19.632,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,49 13,49 6.745,00
VINAREGADIO 100,00 10,43 10,43 5.215,00
VINASECANO 80,00 19,18 19,18 7.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43100,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-4-23-3

402 1409.2015.01717.2015.00.EY 23281179G-VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBASTIAN 20 NO 19.824,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,40 29,40 14.700,00
VINASECANO 80,00 12,81 12,81 5.124,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42210,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-71-37-1

403 1409.2015.00028.2015.00.9W 53146584R-BALSALOBRE GARCIA, SANTIAGO 20 NO 21.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,82 42,18 21.090,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42180,00

404 1409.2015.02485.2015.00.I3 B30225791-CONSERVAS MARLU, S.L 20 NO 20.780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 42,90 41,56 20.780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41560,00

405 1409.2015.00755.2015.00.90 22097587S-LOZANO GONZALEZ, FRANCISCA 20 NO 20.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,08 7,30 3.650,00
VINAREGADIO 100,00 33,79 33,79 16.895,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-79-63-1

406 1409.2015.02000.2015.00.I7 22153304A-SALCEDO CAZAÑA, JOSEFA 20 NO 20.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,02 40,74 20.370,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40740,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-108-9-2

407 1409.2015.02461.2015.00.IP 49173482B-DEL BAÑO MUÑOZ, JUAN ANGEL 20 NO 23.513,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 19,03 15,91 12.728,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,57 21,57 10.785,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18067,00

408 1409.2015.02358.2015.00.I4 B73742462-PRODUCCIONES AGRICOLAS CEREX S.L. 20 NO 14.424,75
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,91 7,91 4.943,75
FRUTALUVAMES 160,00 8,07 8,07 6.456,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,05 6,05 3.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16585,00

409 1409.2015.02054.2015.00.IR E30360333-HERENCIA YACENTE HERMANOS MONREAL, C.B. 20 NO 23.516,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,69 12,69 7.931,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,17 31,17 15.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15807,00

410 1409.2015.02681.2015.00.IU 22371672D-ALONSO PEREZ, MIGUEL 20 NO 18.062,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,84 13,84 11.072,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,98 13,98 6.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15238,00

411 1409.2015.01988.2015.00.EF B73014565-LIMONES TOMÁS SL 20 NO 9.287,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,94 14,86 9.287,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14860,00

412 1409.2015.01079.2015.00.E8 48466842T-PASTOR GOMEZ, ANTONIO 20 NO 11.744,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,68 14,68 11.744,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14680,00

413 1409.2015.01303.2015.00.EI 48466793C-JIMENEZ ALBERT, MARTIN CARLOS 20 NO 11.624,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,88 14,53 11.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14530,00

414 1409.2015.00968.2015.00.9B 05123491B-GARCIA MILLA, JOSE 20 NO 25.321,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,17 11,17 8.936,00
VINAREGADIO 100,00 35,38 32,77 16.385,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261



Página 11722Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14447,00

415 1409.2015.00669.2015.00.9B F30062582-S.A.T. N. 4226 LA CABEZUELA 20 NO 15.142,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 18,47 13,59 10.872,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,54 8,54 4.270,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14444,00

416 1409.2015.00569.2015.00.9A B73708844-FINCA LOS ALAMOS, S.L. 20 NO 14.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,64 13,64 10.912,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,28 7,28 3.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14368,00

417 1409.2015.00666.2015.00.93 B73708828-FINCA LA TINAJA, S.L. 20 NO 11.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 28,71 14,01 11.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14010,00

418 1409.2015.01861.2015.00.ES B30437867-MALIMER RIEGOS S.L. 20 NO 8.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,98 12,98 8.112,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12980,00

419 1409.2015.00754.2015.00.9X 21924073J-MATEO LOPEZ, CARMELO 20 NO 7.756,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 13,19 12,41 7.756,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12410,00

420 1409.2015.01323.2015.00.EL 77519033V-QUILEZ MARTINEZ, PASCUAL 20 NO 9.883,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,57 11,76 9.408,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,95 0,95 475,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11855,00

421 1409.2015.02521.2015.00.II 48434707L-DIAZ BELIJAR, DAVID 20 NO 11.144,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,94 11,23 8.984,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,92 4,32 2.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11662,00

422 1409.2015.01437.2015.00.EZ 48467713C-GIL SANTA, ANGEL DAVID 20 NO 13.639,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,48 10,48 8.384,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,51 10,51 5.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11531,00

423 1409.2015.02628.2015.00.I2 77542107E-SANTIAGO GUTIERREZ, ANTONIO 20 NO 16.143,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,61 9,61 7.688,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,91 16,91 8.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11301,00

424 1409.2015.01236.2015.00.EV E86252996-CAMPOFRUTAS CB 20 NO 8.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,09 11,09 8.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11090,00

425 1409.2015.00017.2015.00.9S F73215733-FINCA LOS CHATOS, S.C.L. 20 NO 8.688,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,86 10,86 8.688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10860,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-143-52-1

426 1409.2015.00850.2015.00.9N 29047493B-MARTINEZ ESCANDELL, FRANCISCO JAVIER 20 NO 8.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,73 10,73 8.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10730,00

427 1409.2015.02109.2015.00.IW 77516390L-BAUTISTA ORTIN, JUAN ANTONIO 20 NO 9.826,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,07 10,07 8.056,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,54 3,54 1.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10424,00
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428 1409.2015.00444.2015.00.9T 22452850C-MARTINEZ MANDA, JUAN PEDRO 20 NO 16.659,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,21 8,21 6.568,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,23 18,35 9.175,00
VINASECANO 80,00 2,29 2,29 916,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10274,00

429 1409.2015.00981.2015.00.9W 29048120V-GIL MORCILLO, JOSEFA 20 NO 12.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,70 8,77 7.016,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,48 7,48 3.740,00
VINASECANO 80,00 3,57 3,57 1.428,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9875,00

430 1409.2015.02636.2015.00.IY E73235905-EXPLOTACIONES AGR. HNOS. ABELLÁN, C.B. 20 NO 7.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,83 9,83 7.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9830,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-135-13-1
30-022-136-23-1

431 1409.2015.00700.2015.00.9D 74340250H-BELDA BERNAL QUIROS, GINES 20 NO 11.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,89 8,89 7.112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,56 8,56 4.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9746,00

432 1409.2015.00870.2015.00.9R 74424500L-RUIZ ROBLES, FRANCISCO 20 NO 7.728,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,75 9,66 7.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9660,00

433 1409.2015.02127.2015.00.IV E53744835-SARGANELLA GRACIA C.B. 20 NO 13.322,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,19 8,19 6.552,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,54 13,54 6.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9544,00
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434 1409.2015.01209.2015.00.EX 29074959S-VERDU GARCIA, JOSE LUIS 20 NO 7.512,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 48,15 9,39 7.512,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9390,00

435 1409.2015.02684.2015.00.I2 22422229N-LOPEZ MARTINEZ, VICTORIANO 20 NO 7.996,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 18,76 8,92 7.136,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,72 1,72 860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9092,00

436 1409.2015.00857.2015.00.96 48471922C-TOLEDO RUIZ, JUAN FRANCISCO 20 NO 9.996,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,22 8,22 6.576,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,84 6,84 3.420,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8904,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-65-237-3

437 1409.2015.01973.2015.00.E0 74344943L-GOMEZ ABAD, SALVADOR 20 NO 6.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,70 8,65 6.920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8650,00

438 1409.2015.00160.2015.00.9I 74346723M-TOMAS GOMEZ, ESTEBAN 20 NO 8.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,06 8,06 6.448,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,16 4,16 2.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8476,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-15-187-1
30-022-17-99-3
30-022-17-163-2
30-022-18-267-1

439 1409.2015.02097.2015.00.I6 48469437L-MARTINEZ GONZALEZ, FRANCISCO 20 NO 6.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 15,03 8,20 6.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8200,00

440 1409.2015.00355.2015.00.9W 44391278J-GARCIA ALBUJER, ELIAS 20 NO 19.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 39,84 39,84 19.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3984,00

441 1409.2015.01170.2015.00.EK 74307653N-RAMOS HERNANDEZ, SEBASTIANA 20 NO 17.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,42 7,42 3.710,00
VINAREGADIO 100,00 6,49 6,49 3.245,00
VINASECANO 80,00 25,88 25,65 10.260,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3956,00

442 1409.2015.01850.2015.00.EN 77501822X-VALERA MUÑOZ, LUCAS 20 NO 18.601,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,50 0,50 400,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,84 28,29 14.145,00
VINASECANO 80,00 10,26 10,14 4.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3893,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-208-54-1
30-029-208-66-1

443 1409.2015.01506.2015.00.ES 21444268B-PEREZ PEREZ, ALFREDO LUIS 20 NO 19.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,70 1,70 1.360,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,33 25,71 12.855,00
VINAREGADIO 100,00 9,41 9,41 4.705,00
VINASECANO 80,00 2,10 2,10 840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3892,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-6-18-2
30-002-6-19-5
30-002-6-19-6
30-002-6-19-7
30-022-85-86-1
30-022-93-82-2

444 1409.2015.01612.2015.00.EJ 74298915Z-PALAO PALAO, RITA ISABEL 20 NO 19.132,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,67 6,77 3.385,00
VINAREGADIO 100,00 29,27 29,27 14.635,00
VINASECANO 80,00 2,78 2,78 1.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3882,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-58-107-1_Alta_,49 Has

445 1409.2015.01222.2015.00.EI 74344904A-GUARDIOLA PEREZ, MARIA FUENSANTA 20 NO 17.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,43 19,43 9.715,00
VINASECANO 80,00 19,20 19,20 7.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3863,00

446 1409.2015.02929.2015.00.I7 07559792Z-SORIANO PIQUERAS, MANUEL 20 NO 19.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 38,61 38,61 19.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3861,00

447 1409.2015.00072.2015.00.9Q 29048446K-MUÑOZ GONZALEZ, BARTOLOME 20 NO 18.877,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,35 7,35 5.880,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,45 5,45 2.725,00
VINASECANO 80,00 25,68 25,68 10.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3848,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-267-1

448 1409.2015.00032.2015.00.9I B73039059-CASA GRANDE EXPLOTACIONES AGRICOLAS, S.L 20 NO 19.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,32 38,32 19.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3832,00

449 1409.2015.02481.2015.00.IS 77542484P-MUÑOZ EGEA, FELIPA 20 NO 19.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,15 38,15 19.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3815,00

450 1409.2015.02300.2015.00.IA 05072836W-SORIANO SANCHEZ, MANUEL 20 NO 19.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,81 4,81 2.405,00
VINAREGADIO 100,00 33,22 33,22 16.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3803,00

451 1409.2015.00801.2015.00.9H 22481452X-GARCIA HERRERO, SALVADOR 20 NO 15.148,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,72 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 37,87 37,87 15.148,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3787,00

452 1409.2015.00537.2015.00.90 77565408R-JIMENEZ DIAZ, SANTIAGO 20 NO 20.806,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,32 6,32 5.056,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,91 31,50 15.750,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3782,00

453 1409.2015.02724.2015.00.IS 77511588R-GUILLEN WHELAN, MANUEL PATRICIO 20 NO 18.106,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,37 28,37 14.185,00
VINAREGADIO 100,00 3,05 3,05 1.525,00
VINASECANO 80,00 5,99 5,99 2.396,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3741,00

454 1409.2015.00184.2015.00.9X 29047836D-MARTINEZ VERDU, JOSE MARIA 20 NO 15.587,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,80 6,71 3.355,00
VINASECANO 80,00 40,40 30,58 12.232,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3729,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-87-9-1

455 1409.2015.02523.2015.00.IN 48472215Z-MARTINEZ GARCIA, ALMUDENA 20 NO 18.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,26 36,26 18.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3626,00

456 1409.2015.01434.2015.00.ER 27458158E-SANCHEZ VALVERDE, MIGUEL 20 NO 18.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,50 1,50 1.200,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,80 34,64 17.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3614,00

457 1409.2015.00618.2015.00.90 05078765C-BALSALOBRE NUÑEZ, JUAN 20 NO 14.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 35,71 35,71 14.284,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3571,00

458 1409.2015.00037.2015.00.9W 29047649Y-CARBONELL PEREZ, VICTOR 20 NO 17.111,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,47 12,47 6.235,00
VINAREGADIO 100,00 17,92 17,92 8.960,00
VINASECANO 80,00 4,79 4,79 1.916,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3518,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-92-248-2

459 1409.2015.01033.2015.00.EK 42987519J-LAZARO RODRIGUEZ, MARIA MARCELA 20 NO 15.652,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,95 15,84 7.920,00
VINASECANO 80,00 29,53 19,33 7.732,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3517,00

460 1409.2015.02396.2015.00.I6 52825536X-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 20 NO 17.648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,10 4,43 3.544,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,65 19,65 9.825,00
VINAREGADIO 100,00 2,59 2,59 1.295,00
VINASECANO 80,00 7,46 7,46 2.984,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3413,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-65-1
30-029-175-65-5
30-029-175-66-4
30-029-208-55-1

461 1409.2015.02343.2015.00.IQ 74333656W-JUAN GONZALEZ, JUAN 20 NO 14.224,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,79 3,79 1.895,00
VINAREGADIO 100,00 2,49 2,49 1.245,00
VINASECANO 80,00 27,71 27,71 11.084,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3399,00

462 1409.2015.02092.2015.00.IT 29047007P-GARCIA ALBERT, NEMESIO 20 NO 16.002,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,57 5,57 4.456,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,08 2,18 1.090,00
VINASECANO 80,00 26,64 26,14 10.456,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3389,00

463 1409.2015.00438.2015.00.92 77515506D-SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 20 NO 14.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,37 11,41 5.705,00
VINASECANO 80,00 24,12 22,15 8.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3356,00

464 1409.2015.00710.2015.00.9F 05169156K-DELICADO IBAÑEZ, JOSE MARIA 20 NO 13.444,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,48 1,48 740,00
VINASECANO 80,00 40,61 31,76 12.704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3324,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-195-51-2

465 1409.2015.00905.2015.00.9T 74318544R-OLIVARES LOPEZ, JOSE 20 NO 14.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,89 12,83 6.415,00
VINASECANO 80,00 28,14 20,30 8.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3313,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-163-112-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-163-112-1_Alta_1,82 Has

466 1409.2015.02524.2015.00.IQ 48473804Q-MARTINEZ GARCIA, ANA CRISTINA 20 NO 16.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,78 32,78 16.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3278,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-127-57-16

467 1409.2015.01245.2015.00.EU 22866401P-MARIN SAURA, DOMINGO 20 NO 13.052,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 32,63 32,63 13.052,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3263,00

468 1409.2015.00667.2015.00.96 E30357867-JOSE CARRION ABELLAN Y OTROS, C.B. 20 NO 15.098,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 20,66 20,66 10.330,00
VINASECANO 80,00 11,92 11,92 4.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3258,00

469 1409.2015.00991.2015.00.9Y 74299313K-SANCHEZ BENEITO, JOSE 20 NO 15.319,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,47 1,47 735,00
VINAREGADIO 100,00 24,08 24,08 12.040,00
VINASECANO 80,00 6,36 6,36 2.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3191,00

470 1409.2015.02557.2015.00.I3 B30028096-SABSA CAPITAL S.L. 20 NO 15.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,58 31,88 15.940,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3188,00

471 1409.2015.00916.2015.00.9X E73103426-FINCA LAS PUNTILAS CB 20 NO 14.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,30 0,30 150,00
VINAREGADIO 100,00 21,58 21,58 10.790,00
VINASECANO 80,00 9,84 9,84 3.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3172,00

472 1409.2015.02798.2015.00.IF 77515223W-PEREZ CARCELEN, MARIA JACINTA 20 NO 13.399,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,09 7,27 3.635,00
VINASECANO 80,00 29,03 24,41 9.764,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3168,00

473 1409.2015.01177.2015.00.E3 74344952M-MARTINEZ MARIN, ENRIQUE JESUS 20 NO 15.665,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,16 11,16 5.580,00
VINAREGADIO 100,00 20,17 20,17 10.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3133,00

474 1409.2015.02571.2015.00.IR 22104834V-RICO CALPENA, ANTONIO 20 NO 15.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 33,71 31,30 15.650,00
VINASECANO 80,00 1,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3130,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-5-244-2

475 1409.2015.01309.2015.00.EY 74289653K-MARTINEZ PEREZ, JOSE 20 NO 13.601,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,16 11,21 5.605,00
VINASECANO 80,00 24,45 19,99 7.996,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3120,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-20-11

476 1409.2015.02408.2015.00.IW 74335604H-BONILLA LOZANO, MIGUEL 20 NO 17.117,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,88 6,83 5.464,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,42 20,69 10.345,00
VINASECANO 80,00 3,27 3,27 1.308,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3079,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-63-166-1
30-022-65-227-3
30-022-81-5-2
30-022-81-31-2
30-022-81-197-5
30-022-94-92-16
30-022-94-94-1
30-022-94-94-13
30-022-94-97-3
30-022-94-100-12

NPE: A-210416-3261
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30-022-94-100-2
30-022-137-137-1
30-022-137-138-1

477 1409.2015.02671.2015.00.IS V54764824-VIñEDOS EL SEQUE SAT 592CV 20 NO 12.266,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,38 0,38 190,00
VINASECANO 80,00 30,19 30,19 12.076,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3057,00

478 1409.2015.00731.2015.00.9L 44765219C-PEREZ GARCIA, GABRIEL 20 NO 12.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,43 3,43 1.715,00
VINASECANO 80,00 29,50 27,05 10.820,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3048,00

479 1409.2015.00380.2015.00.9P B30538748-YAGO BOJ S.L. 20 NO 15.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 30,44 30,44 15.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3044,00

480 1409.2015.00951.2015.00.9R 74319646E-PEREZ NAVARRO, JUAN 20 NO 13.541,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,54 7,50 3.750,00
VINAREGADIO 100,00 6,19 6,19 3.095,00
VINASECANO 80,00 21,46 16,74 6.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3043,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-19-9

481 1409.2015.00984.2015.00.94 29048641D-LOZANO ABELLAN, JOSEFA 20 NO 12.587,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,59 4,59 2.295,00
VINASECANO 80,00 34,95 25,73 10.292,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3032,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-91-47-1

482 1409.2015.00004.2015.00.9I 29069287R-YAGO JUAN, JOSE 20 NO 15.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,72 1,72 860,00
VINAREGADIO 100,00 28,54 28,54 14.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3026,00

483 1409.2015.01193.2015.00.EW E73884462-HEREDEROS DE LORENZO MUÑOZ Y SEBASTIANA
TOMAS CB

20 NO 13.910,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,46 18,46 9.230,00
VINASECANO 80,00 11,70 11,70 4.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3016,00

484 1409.2015.02027.2015.00.IU 41104301N-ARROM VALLES, JAIME 20 NO 14.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,55 29,55 14.775,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2955,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-108-9-2

485 1409.2015.01740.2015.00.EK 74493281F-GARCIA YAÑEZ, NAZARIO 20 NO 14.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,75 24,75 12.375,00
VINAREGADIO 100,00 5,98 4,40 2.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2915,00

486 1409.2015.00865.2015.00.93 74330629B-MATEO ABELLAN, MARIA 20 NO 15.501,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,06 5,06 4.048,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,33 18,33 9.165,00
VINASECANO 80,00 5,72 5,72 2.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2911,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-141-6-1
30-022-141-8-4
30-022-141-94-51
30-022-141-94-6
30-022-152-13-1
30-022-152-14-1
30-022-155-13-33
30-022-155-132-1

487 1409.2015.02364.2015.00.IW F73136400-AGROANTO SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. 20 NO 92.016,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 110,31 97,67 78.136,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,85 27,08 13.540,00
VINAREGADIO 100,00 0,68 0,68 340,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2873,67
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-146-92-2
30-022-147-54-1
30-022-147-59-1
30-022-147-62-1
30-022-147-62-1
30-022-147-64-2

488 1409.2015.00393.2015.00.9Y 74342995A-SERRANO FORTE, JOSE 20 NO 14.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,16 1,16 580,00
VINAREGADIO 100,00 28,69 27,56 13.780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2872,00

489 1409.2015.00143.2015.00.9N 29047990W-VARGAS SORIANO, JUAN 20 NO 14.117,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,02 2,02 1.616,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,41 18,41 9.205,00
VINASECANO 80,00 8,24 8,24 3.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2867,00

490 1409.2015.02493.2015.00.IZ 22284873N-PALAO SORIANO, MARIA 20 NO 14.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,62 28,62 14.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2862,00

491 1409.2015.02900.2015.00.IF 75002792E-OLMO AGUILAR, ANTONIO 20 NO 14.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,41 28,41 14.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2841,00

492 1409.2015.00562.2015.00.9S 52807970Q-RUIZ SANCHEZ, REMEDIOS 20 NO 14.374,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,43 2,43 1.518,75
FRUTALUVAMES 160,00 0,02 0,02 16,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,68 25,68 12.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2813,00

493 1409.2015.01116.2015.00.EQ 47054169X-DELEGIDO NOGUERON, PEDRO ANTONIO 20 NO 13.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,85 11,85 5.925,00
VINAREGADIO 100,00 11,67 11,33 5.665,00
VINASECANO 80,00 11,36 4,60 1.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2778,00

494 1409.2015.01766.2015.00.E4 22398039H-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA DE LOS
REMEDIOS

20 NO 14.588,75

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,39 6,39 3.993,75
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,19 21,19 10.595,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2758,00

495 1409.2015.00309.2015.00.9Y 77509536L-OLIVARES PEREZ, GABRIEL 20 NO 13.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,76 5,76 2.880,00
VINAREGADIO 100,00 21,65 21,65 10.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2741,00

496 1409.2015.01897.2015.00.ED 29070573E-MARCO ORTUÑO, JUAN JOSE 20 NO 13.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 27,34 27,34 13.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2734,00

497 1409.2015.01746.2015.00.E1 B30166110-CASTILLO LUZON, S.L. 20 NO 13.201,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,27 22,68 11.340,00
VINAREGADIO 100,00 1,21 1,21 605,00
VINASECANO 80,00 3,14 3,14 1.256,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2703,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-215-101-2_Alta_18,2 Has
30-022-217-3-2_Alta_4,39 Has

498 1409.2015.01964.2015.00.E1 52758557F-VIZCAINO BALSALOBRE, JOSE JOAQUIN 20 NO 12.099,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,35 14,23 7.115,00
VINASECANO 80,00 12,46 12,46 4.984,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2669,00

499 1409.2015.02811.2015.00.II 22180384N-ALFOCEA MOLINA, AMANCIO 20 NO 13.958,75
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,95 4,95 3.093,75
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,79 21,73 10.865,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2668,00

500 1409.2015.00863.2015.00.9X 74318522W-BELDA MARTINEZ, JOAQUINA 20 NO 13.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,93 14,51 7.255,00
VINAREGADIO 100,00 11,86 11,86 5.930,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2637,00

501 1409.2015.00574.2015.00.9Z 22396088E-GUARDIOLA MARCO, JUAN 20 NO 13.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,11 9,11 4.555,00
VINAREGADIO 100,00 16,99 16,99 8.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2610,00

502 1409.2015.02212.2015.00.IG 74423176Y-MARTINEZ CABALLERO, PEDRO 20 NO 13.642,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,07 0,07 43,75
FRUTALUVAMES 160,00 2,14 1,98 1.584,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,03 24,03 12.015,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2608,00

503 1409.2015.01269.2015.00.E8 74346651W-ABELLAN MARIN, NICASIO 20 NO 10.604,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,12 1,12 560,00
VINAREGADIO 100,00 1,16 1,16 580,00
VINASECANO 80,00 24,63 23,66 9.464,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2594,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-86-62-3
30-043-86-62-9

504 1409.2015.00535.2015.00.9V 77507600S-JIMENEZ DIAZ, FRANCISCO PEDRO 20 NO 14.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,05 5,05 4.040,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,54 20,54 10.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2559,00

505 1409.2015.01771.2015.00.ET 22904477L-GIL VERA, PASCUALA MARIA ROSARIO 20 NO 12.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 49,92 25,34 12.670,00
VINASECANO 80,00 0,08 0,08 32,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2542,00

506 1409.2015.00303.2015.00.9I 22480516V-LOPEZ ALBERT, FERNANDO JOSE 20 NO 12.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,93 4,44 2.220,00
VINAREGADIO 100,00 24,12 20,97 10.485,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2541,00

507 1409.2015.01096.2015.00.E3 E30464648-ALFONSO Y TERESA ESCAMEZ MARTINEZ, C.B. 20 NO 47.142,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 43,54 43,54 34.832,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,87 24,62 12.310,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2505,54

508 1409.2015.00692.2015.00.9Y 29048810V-CERDA FALCO, INMACULADA 20 NO 12.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,19 20,09 10.045,00
VINAREGADIO 100,00 4,88 4,88 2.440,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2497,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-93-120-3
30-022-93-125-22

509 1409.2015.01577.2015.00.E7 22147495J-SANDOVAL MELGARES DE AGUILAR, ISABEL 20 NO 11.218,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,78 12,78 6.390,00
VINASECANO 80,00 12,07 12,07 4.828,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2485,00

510 1409.2015.00342.2015.00.9M 74333833H-MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 20 NO 12.146,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 30,11 22,22 11.110,00
VINASECANO 80,00 7,09 2,59 1.036,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2481,00

511 1409.2015.00811.2015.00.9I 37263144Q-LOPEZ TENES, MARIA 20 NO 12.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,67 24,67 12.335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2467,00

512 1409.2015.00817.2015.00.9Z 74294361Z-TOMAS ORTUÑO, ILDEFONSO 20 NO 10.778,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,57 6,57 3.285,00
VINAREGADIO 100,00 3,45 3,45 1.725,00
VINASECANO 80,00 14,42 14,42 5.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2444,00

513 1409.2015.00425.2015.00.9S 14311285H-TORRES JARQUE, ANGEL 20 NO 11.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,13 16,13 8.065,00
VINASECANO 80,00 8,15 8,15 3.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2428,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-190-24-1
30-022-194-93-2

514 1409.2015.00957.2015.00.97 74501712C-GARCIA ALBUJER, CATALINA 20 NO 9.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 12,64 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 29,22 24,17 9.668,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2417,00

515 1409.2015.01732.2015.00.EP 74311629D-RICO MARCO, JUAN 20 NO 11.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,80 0,80 400,00
VINAREGADIO 100,00 20,55 20,55 10.275,00
VINASECANO 80,00 2,65 2,65 1.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2400,00

516 1409.2015.01199.2015.00.EC 18827725V-CANTOS SELVA, PASCUAL 20 NO 10.041,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,73 4,73 2.365,00
VINASECANO 80,00 19,41 19,19 7.676,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2392,00

517 1409.2015.00787.2015.00.9A 74479504F-MOLINA LAJARA, MARIA ENCARNACION 20 NO 11.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 23,35 23,35 11.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2335,00

518 1409.2015.00980.2015.00.9U 27433823K-BERNAL SANTA, SEBASTIANA 20 NO 11.149,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,53 18,61 9.305,00
VINASECANO 80,00 6,92 4,61 1.844,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2322,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-27-2-8
30-022-28-3-7

519 1409.2015.01573.2015.00.EW F30233787-S. C. L. OMBLANCAS 20 NO 70.788,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 77,62 74,46 59.568,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,34 1,15 575,00
VINAREGADIO 100,00 24,25 21,29 10.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2318,46
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-168-110-7
30-022-168-115-4
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-168-40-7_Alta_2,02 Has
30-022-168-40-7_Alta_2,02 Has

520 1409.2015.00699.2015.00.9H 74330604D-MATEO MORCILLO, ERNESTO 20 NO 11.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,79 22,77 11.385,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2277,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-148-60-1
30-022-148-61-1
30-022-149-7-1
30-022-150-1-10
30-022-150-19-4

521 1409.2015.00973.2015.00.90 22364221X-ZAFRILLA VIZCAINO, JOSE 20 NO 11.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,43 22,43 11.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2243,00

522 1409.2015.02810.2015.00.IG 21366058R-RICO CARRATALA, ENCARNACION 20 NO 11.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 22,38 22,38 11.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2238,00

523 1409.2015.02175.2015.00.IY 29073664P-GARCIA SIMON, ANTONIA 20 NO 11.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,38 22,37 11.185,00
VINAREGADIO 100,00 2,99 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2237,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-26-190-1_Alta_1,69 Has
30-022-26-191-1_Alta_1,29 Has
30-022-28-6-2_Alta_,48 Has

524 1409.2015.00027.2015.00.9U 52829350Y-DEL BAÑO ESCOLAR, MIGUEL ANGEL 20 NO 11.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,54 22,29 11.145,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2229,00

525 1409.2015.00879.2015.00.9F 05083366K-VIZCAINO ALONSO, ABILIO 20 NO 8.896,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 22,29 22,24 8.896,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2224,00

526 1409.2015.00270.2015.00.9L 77516959J-LOZANO AMOROS, JOSE 20 NO 10.869,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,21 6,21 3.105,00
VINAREGADIO 100,00 15,04 15,04 7.520,00
VINASECANO 80,00 0,61 0,61 244,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2186,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-6-35-2

527 1409.2015.00523.2015.00.9N 22441853V-BENITEZ GARCIA, JOSEFA 20 NO 9.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,01 3,01 1.505,00
VINAREGADIO 100,00 9,07 9,07 4.535,00
VINASECANO 80,00 9,57 9,57 3.828,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2165,00

528 1409.2015.01252.2015.00.EN 29048059W-FALCO PEREZ, JUAN 20 NO 10.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,51 21,53 10.765,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2153,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-4-352-3
30-022-58-205-1

529 1409.2015.00336.2015.00.9W 29073059R-MARTINEZ QUINTANILLA GARCIA, ANA BIENVENIDA 20 NO 9.903,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,37 6,37 3.185,00
VINAREGADIO 100,00 6,54 6,54 3.270,00
VINASECANO 80,00 8,62 8,62 3.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2153,00

530 1409.2015.00048.2015.00.90 05192840S-GOMEZ NAVARRO, ANTONIA FCA. 20 NO 10.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,06 0,06 30,00
VINAREGADIO 100,00 21,46 21,46 10.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2152,00

531 1409.2015.02839.2015.00.I8 52826561T-LARA LARA, NICOLAS 20 NO 10.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,38 21,38 10.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2138,00

532 1409.2015.00350.2015.00.9I 29067961D-RICO PALAO, MARIA MAGDALENA 20 NO 10.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,30 9,30 4.650,00
VINAREGADIO 100,00 12,01 12,01 6.005,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2131,00

533 1409.2015.00647.2015.00.93 74319666L-ALBERT MOLINA, JOSE MARIA 20 NO 10.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,84 21,29 10.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2129,00

534 1409.2015.01330.2015.00.EF B73074361-PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO JOVEN, S.L 20 NO 29.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 27,26 23,44 18.752,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,57 21,04 10.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2127,44

535 1409.2015.00536.2015.00.9X 77541983J-JIMENEZ DIAZ, JOSE 20 NO 11.337,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,41 1,41 881,25
FRUTALUVAMES 160,00 1,97 1,97 1.576,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,76 17,76 8.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2114,00

536 1409.2015.00322.2015.00.9I 74311513P-BERNAL LOPEZ, ANA MARIA 20 NO 10.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,15 3,59 1.795,00
VINAREGADIO 100,00 17,47 17,47 8.735,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2106,00

537 1409.2015.00903.2015.00.9N 52806348G-CAVA NAVARRO, GINES 20 NO 10.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,12 0,12 75,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,70 20,63 10.315,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2075,00

538 1409.2015.01935.2015.00.EY 22334582H-NAVARRO AZORIN, JUAN 20 NO 10.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 20,72 20,72 10.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2072,00

NPE: A-210416-3261
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539 1409.2015.00582.2015.00.9W 29073086M-PUCHE IBAÑEZ, JOSE RAMON 20 NO 10.260,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 20,04 20,04 10.020,00
VINASECANO 80,00 0,60 0,60 240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2064,00

540 1409.2015.01519.2015.00.E2 22996433K-MARTINEZ SAURA, ANTONIO JOSE 20 NO 10.210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,42 20,42 10.210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2042,00

541 1409.2015.02454.2015.00.IV 29073430G-MARCO ZAFRILLA, JUSTO 20 NO 9.829,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,99 0,99 495,00
VINAREGADIO 100,00 16,18 16,18 8.090,00
VINASECANO 80,00 3,11 3,11 1.244,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2028,00

542 1409.2015.00851.2015.00.9Q 29048118S-GUARDIOLA TRIGUEROS, DIONISIO DE LOS SANTOS 20 NO 10.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,23 20,23 10.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2023,00

543 1409.2015.02460.2015.00.IL 48547303F-MARIN MARTINEZ, ANTONIO ALBERTO 20 NO 10.413,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,76 0,28 175,00
FRUTALUVAMES 160,00 1,35 0,96 768,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,94 18,94 9.470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2018,00

544 1409.2015.00727.2015.00.90 29047499V-GONZALEZ OLIVARES, EUGENIO 20 NO 8.268,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,28 2,28 1.140,00
VINASECANO 80,00 17,82 17,82 7.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2010,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-7-95-1
30-022-65-222-1
30-022-65-222-5

545 1409.2015.00948.2015.00.98 74311717M-SANTA MELGAREJO, AGUSTIN 20 NO 9.069,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,20 10,20 5.100,00
VINAREGADIO 100,00 0,21 0,21 105,00
VINASECANO 80,00 9,66 9,66 3.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2007,00

546 1409.2015.00789.2015.00.9G 77508876A-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 20 NO 9.538,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,42 13,03 6.515,00
VINAREGADIO 100,00 2,19 2,19 1.095,00
VINASECANO 80,00 4,82 4,82 1.928,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2004,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-12-100-10_Alta_,13 Has

547 1409.2015.00162.2015.00.9P 74481353Q-AUÑON TARRAGA, MIGUEL 20 NO 8.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,92 2,92 1.460,00
VINASECANO 80,00 19,63 17,11 6.844,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2003,00

548 1409.2015.00740.2015.00.9K 74313752Q-NAVARRO MARTINEZ, JOSEFA 20 NO 10.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,25 0,25 200,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,76 19,76 9.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2001,00

549 1409.2015.00672.2015.00.9V 07546165A-MONTES ALCARAZ, ANSELMO 20 NO 7.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 38,40 19,92 7.968,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1992,00

550 1409.2015.00026.2015.00.9R 47070056G-SERRANO GONZALEZ, ROBERTO 20 NO 9.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,69 3,69 1.845,00
VINAREGADIO 100,00 12,83 10,78 5.390,00
VINASECANO 80,00 8,37 5,45 2.180,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1992,00

NPE: A-210416-3261
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551 1409.2015.00729.2015.00.95 29048326Q-GONZALEZ GARCIA, ANTONIO VICENTE 20 NO 9.955,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,67 19,91 9.955,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1991,00

552 1409.2015.01788.2015.00.ED 52808201V-ORCAJADA GUTIERREZ, SALVADOR 20 NO 10.196,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,82 0,82 656,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,08 19,08 9.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1990,00

553 1409.2015.01185.2015.00.E0 77522791A-BELIJAR LEYVA, JOSE ANTONIO 20 NO 9.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,85 19,85 9.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1985,00

554 1409.2015.01173.2015.00.ET 74333749A-BAUTISTA DIAZ, REMEDIOS 20 NO 9.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,22 1,22 610,00
VINAREGADIO 100,00 18,74 18,61 9.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1983,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-51-210-1

555 1409.2015.02674.2015.00.I0 21439709Y-PASTOR ALBERT, JUAN 20 NO 9.255,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,92 13,23 6.615,00
VINASECANO 80,00 6,60 6,60 2.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1983,00

556 1409.2015.01357.2015.00.E2 34827873P-CARREÑO FERNANDEZ, MARIA JESUS 20 NO 10.911,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,52 3,52 2.816,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,19 16,19 8.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1971,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-017-9-216-3

557 1409.2015.01754.2015.00.EX B73289423-EXPLOTACIONES LOS PRIMOS S.L. 20 NO 9.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 39,29 19,62 9.810,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1962,00

558 1409.2015.01382.2015.00.EU 22432944D-MONTALBAN MARTINEZ, DANIEL 20 NO 9.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,58 19,58 9.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1958,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-95-2-3

559 1409.2015.01030.2015.00.EC 34787797K-BUENDIA BELCHI, JOAQUINA 20 NO 9.824,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,28 0,28 224,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 36,47 19,20 9.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1948,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-136-52-3
30-029-136-53-3
30-029-142-4-7

560 1409.2015.00527.2015.00.9Y 48488543N-SERRANO SERRANO, MIGUEL ANGEL 20 NO 10.273,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,16 2,06 1.648,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,47 17,25 8.625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1931,00

561 1409.2015.02026.2015.00.IR 29070042C-ROVIRA MARTINEZ, JOSE 20 NO 9.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,29 9,29 4.645,00
VINAREGADIO 100,00 9,99 9,99 4.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1928,00

562 1409.2015.00649.2015.00.98 74322348X-GARCIA LOZANO, AURELIA 20 NO 9.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,64 15,64 7.820,00
VINAREGADIO 100,00 3,41 3,41 1.705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1905,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-56-27-7

563 1409.2015.00292.2015.00.9V 53145400J-MOLINA TORRALBA, MARIA TERESA 20 NO 7.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 18,89 18,89 7.556,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1889,00

564 1409.2015.02393.2015.00.IY 52801091Z-SANCHEZ MANUEL, DIEGO 20 NO 10.934,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,03 5,03 4.024,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,82 13,82 6.910,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1885,00

565 1409.2015.00864.2015.00.90 74318684A-BERNAL GUARDIOLA, JUANA 20 NO 8.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,60 10,44 5.220,00
VINASECANO 80,00 8,34 8,34 3.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1878,00

566 1409.2015.02562.2015.00.IS B73031684-IBAÑEZ ORTIN,S.L. 20 NO 9.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,01 18,75 9.375,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1875,00

567 1409.2015.00827.2015.00.91 74471394Q-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 20 NO 9.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,73 18,73 9.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1873,00

568 1409.2015.01256.2015.00.EY 29071602Q-SIMON ABELLAN, DIEGO 20 NO 9.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,68 4,68 3.744,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,56 0,56 280,00
VINASECANO 80,00 13,48 13,48 5.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1872,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-179-2

569 1409.2015.00985.2015.00.97 29074657N-SORIANO RODENAS, CORENTINO 20 NO 8.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,05 1,05 525,00
VINAREGADIO 100,00 13,53 13,46 6.730,00
VINASECANO 80,00 14,93 4,20 1.680,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1871,00

570 1409.2015.00136.2015.00.9U 22127297D-SANZ RICO, MIGUEL ANGEL 20 NO 7.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,47 5,47 2.735,00
VINASECANO 80,00 13,10 13,10 5.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1857,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-74-258-2

571 1409.2015.02487.2015.00.I8 B30468698-BARAHONDA VIËA EL ALIAGAR SL 20 NO 8.982,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,67 0,67 335,00
VINAREGADIO 100,00 29,42 16,59 8.295,00
VINASECANO 80,00 0,88 0,88 352,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1814,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-116-62-3_Alta_,03 Has

572 1409.2015.00401.2015.00.9D 29070342K-HERNÁNDEZ MONTOYA, JUAN JOSÉ 20 NO 9.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,64 18,08 9.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1808,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-35-2
30-022-21-270-4

573 1409.2015.01435.2015.00.EU 29068293L-POLO POLO, PEDRO 20 NO 8.164,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 9,85 9,84 4.920,00
VINASECANO 80,00 8,11 8,11 3.244,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1795,00

574 1409.2015.00310.2015.00.9B 77509988B-OLIVARES OLIVARES, MARIA DEL CARMEN 20 NO 7.527,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,55 3,55 1.775,00
VINASECANO 80,00 14,38 14,38 5.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1793,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-102-2

575 1409.2015.00295.2015.00.93 74311514D-BERNAL LOPEZ, FRANCISCO ANTONIO 20 NO 8.733,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,87 4,15 2.075,00
VINAREGADIO 100,00 15,17 12,14 6.070,00
VINASECANO 80,00 4,29 1,47 588,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1776,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-74-9-11
30-043-74-43-1

576 1409.2015.00186.2015.00.93 29070087L-ABELLAN OLIVARES, JOSE FRANCISCO 20 NO 8.751,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,62 4,80 2.400,00
VINAREGADIO 100,00 12,19 12,19 6.095,00
VINASECANO 80,00 0,64 0,64 256,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1763,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-215-35-2_Alta_,82 Has
30-022-215-35-4_Alta_,03 Has

577 1409.2015.00321.2015.00.9G 74299200T-HERNANDEZ PALAO, PASCUAL 20 NO 7.981,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 11,03 9,29 4.645,00
VINASECANO 80,00 12,53 8,34 3.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1763,00

578 1409.2015.00289.2015.00.9B 27425996Z-MONREAL SANTA, ANA 20 NO 7.701,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,17 7,17 3.585,00
VINASECANO 80,00 10,29 10,29 4.116,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1746,00

579 1409.2015.02038.2015.00.IY 74333608T-CARPENA LUCAS, FRANCISCO ANTONIO 20 NO 8.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,34 3,23 1.615,00
VINAREGADIO 100,00 13,10 13,08 6.540,00
VINASECANO 80,00 1,92 1,00 400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1731,00

580 1409.2015.00271.2015.00.9P 77568005E-LOZANO AMOROS, JULIAN 20 NO 8.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,66 1,66 830,00
VINAREGADIO 100,00 15,61 15,61 7.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1727,00

581 1409.2015.01239.2015.00.E3 07547054H-DIAZ IBAÑEZ, LUISA 20 NO 7.796,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,32 9,32 4.660,00
VINASECANO 80,00 7,84 7,84 3.136,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1716,00

582 1409.2015.00733.2015.00.9R 48465017S-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 20 NO 8.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,06 10,40 5.200,00
VINAREGADIO 100,00 6,74 6,74 3.370,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1714,00

583 1409.2015.00737.2015.00.92 74290385V-GARCIA GARCIA, PEDRO 20 NO 8.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 17,06 17,06 8.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1706,00

584 1409.2015.00290.2015.00.9Q 29048618D-MONREAL SANTA, JOSE 20 NO 6.917,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,65 1,65 825,00
VINASECANO 80,00 22,10 15,23 6.092,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1688,00

585 1409.2015.00059.2015.00.94 74300039B-GUARDIOLA CALLADO, JUANA 20 NO 6.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 16,80 16,80 6.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1680,00

586 1409.2015.01254.2015.00.ET 29069033T-BERNAL NAVARRO, FRANCISCO 20 NO 8.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 16,77 16,77 8.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1677,00

587 1409.2015.01305.2015.00.EN 48652159Y-RUBIO VIVO, JUAN ALONSO 20 NO 8.513,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,07 0,51 408,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,21 16,21 8.105,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1672,00

588 1409.2015.00250.2015.00.9I 22394529G-LOPEZ DISLA, JOSE 20 NO 8.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,50 8,50 4.250,00
VINAREGADIO 100,00 8,20 8,20 4.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00

589 1409.2015.01218.2015.00.EW 74335570F-PEREZ AMOROS, MARIA ROSARIO 20 NO 8.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,68 16,68 8.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1668,00

590 1409.2015.00246.2015.00.9W 05066187T-LOZANO CASCALES, JOSE 20 NO 7.813,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,23 1,23 615,00
VINAREGADIO 100,00 10,70 10,70 5.350,00
VINASECANO 80,00 4,62 4,62 1.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1655,00

591 1409.2015.01152.2015.00.EM 27434159N-TORREGROSA TOMAS, MARIA PALOMA 20 NO 8.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,11 0,11 55,00
VINAREGADIO 100,00 16,38 16,38 8.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1649,00

592 1409.2015.00371.2015.00.9Q 27483411K-NICOLAS VICEDO, GINES 20 NO 8.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,06 16,41 8.205,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1641,00

593 1409.2015.00839.2015.00.98 22284015M-MARCO PEREA, GINES 20 NO 8.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,15 16,15 8.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1615,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-7-23-1

594 1409.2015.00873.2015.00.9Z 77519044M-GARCIA BRAVO, ANTONIO 20 NO 8.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,96 16,15 8.075,00
VINAREGADIO 100,00 4,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1615,00

595 1409.2015.00260.2015.00.9J 48468928Q-LOZANO AMOROS, SERGIO OCTAVIO 20 NO 7.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,13 2,13 1.065,00
VINAREGADIO 100,00 11,41 11,41 5.705,00
VINASECANO 80,00 2,50 2,50 1.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1604,00

596 1409.2015.00434.2015.00.9R 74340251L-MARTINEZ PEREZ, EPIFANIA 20 NO 6.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,17 2,83 1.415,00
VINAREGADIO 100,00 1,17 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 13,15 13,15 5.260,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1598,00

597 1409.2015.00540.2015.00.9I 48467751N-CARRION BAÑON, JUAN 20 NO 7.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,33 3,33 1.665,00
VINAREGADIO 100,00 12,61 12,61 6.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1594,00

598 1409.2015.01300.2015.00.EA 29075475W-VIDAL ALBERT, MARIA DEL ROCIO 20 NO 7.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 17,00 15,77 7.885,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1577,00

599 1409.2015.01102.2015.00.ED 22127845M-GONZALEZ POVEDA, CARLOS ALBERTO 20 NO 7.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,47 15,47 7.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1547,00

600 1409.2015.02144.2015.00.IQ 22458525Z-SANCHEZ MARTINEZ, FERNANDO 20 NO 7.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,62 15,46 7.730,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1546,00

601 1409.2015.02608.2015.00.IY 52805096V-NAVARRO NAVARRO, JOSE 20 NO 7.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,92 15,44 7.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1544,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-78-6-4

602 1409.2015.00856.2015.00.93 48469052W-TOLEDO RUIZ, JESUS 20 NO 7.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,58 1,58 1.264,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,44 8,00 4.000,00
VINASECANO 80,00 5,84 5,84 2.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1542,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-63-239-2
30-022-81-157-11
30-022-81-157-3

NPE: A-210416-3261
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30-022-81-80033-5

603 1409.2015.00986.2015.00.9A 48467936J-SORIANO MARTINEZ, DOMINGO 20 NO 7.444,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,80 12,80 6.400,00
VINASECANO 80,00 14,33 2,61 1.044,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1541,00

604 1409.2015.00339.2015.00.93 74304858T-MORA DIAZ, JOSE BLAS 20 NO 7.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 15,40 15,40 7.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1540,00

605 1409.2015.01106.2015.00.EP 22412565P-GARCIA MARTINEZ, JERONIMO 20 NO 6.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,59 6,51 3.255,00
VINASECANO 80,00 8,80 8,80 3.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1531,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-163-1

606 1409.2015.00816.2015.00.9W 53142835R-MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO 20 NO 7.213,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,60 5,60 2.800,00
VINAREGADIO 100,00 5,61 5,61 2.805,00
VINASECANO 80,00 4,02 4,02 1.608,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1523,00

607 1409.2015.01481.2015.00.ES 50802820Y-POVEDA JAREÑO, MARIA ISABEL 20 NO 8.948,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,46 4,46 3.568,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,76 10,76 5.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-125-2

608 1409.2015.00090.2015.00.9N 22365045Y-PUCHE IBAÑEZ, JUAN 20 NO 7.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 15,21 15,21 7.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00

609 1409.2015.00581.2015.00.9T 29048222G-GONZALEZ SANCHEZ, JESUS 20 NO 7.207,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,43 11,31 5.655,00
VINASECANO 80,00 7,54 3,88 1.552,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1519,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-209-22-2
30-022-209-103-5

610 1409.2015.02522.2015.00.IK 48467327W-DIAZ LOPEZ, PASCUAL 20 NO 7.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 16,86 14,97 7.485,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1497,00

611 1409.2015.00101.2015.00.9B 48466207D-MOLINA BEDMAR, PASCUAL 20 NO 7.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,77 4,77 2.385,00
VINAREGADIO 100,00 10,16 10,16 5.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1493,00

612 1409.2015.01638.2015.00.E3 F30019368-S.A.T Nº 1832 LTDA. "CASA DEL RICO" 20 NO 6.817,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 10,28 8,93 4.465,00
VINASECANO 80,00 18,13 5,88 2.352,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1481,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-174-14-2

613 1409.2015.02455.2015.00.IX 29076508T-LOPEZ ORTEGA, JOSE 20 NO 6.164,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,81 0,70 560,00
VINASECANO 80,00 40,24 14,01 5.604,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1471,00

614 1409.2015.00546.2015.00.9Z 74343069P-BAUTISTA DIAZ, CONCEPCION 20 NO 7.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 11757Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 14,70 14,70 7.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1470,00

615 1409.2015.02596.2015.00.I8 29067285T-SERRANO IBAÑEZ, JUANA MARIA 20 NO 5.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,76 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 3,11 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 14,50 14,50 5.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1450,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-45-241-2_Alta_,38 Has
30-043-45-245-1_Alta_,99 Has
30-043-45-270-1_Alta_,52 Has
30-043-45-270-4_Alta_3,11 Has
30-043-92-111-3_Alta_,59 Has

616 1409.2015.00279.2015.00.9A 44384379Z-MOLINA AUÑON, RAFAEL FELIPE 20 NO 5.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 14,40 14,40 5.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1440,00

617 1409.2015.00267.2015.00.93 74299474K-CABALLERO ABAD, MARIA 20 NO 7.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,21 14,21 7.105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1421,00

618 1409.2015.01164.2015.00.EU 53144071H-CASTILLO IBAÑEZ, ROCIO 20 NO 5.644,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 14,11 14,11 5.644,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1411,00

619 1409.2015.00784.2015.00.93 74346714L-MATEO GARCIA, TOMASA 20 NO 7.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,25 14,08 7.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1408,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-61-3-5
30-022-115-21-2

620 1409.2015.00585.2015.00.93 74287830S-MARTINEZ GUARDIOLA, CARMEN 20 NO 6.897,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 13,73 13,73 6.865,00
VINASECANO 80,00 0,08 0,08 32,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1381,00

621 1409.2015.01265.2015.00.EX 74299220C-MARCO MARTINEZ, JOSE 20 NO 6.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,75 2,75 1.375,00
VINAREGADIO 100,00 10,98 10,98 5.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1373,00

622 1409.2015.01178.2015.00.E6 74344960J-BERNAL GILAR, PASCUAL 20 NO 8.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,80 5,80 4.640,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,79 7,79 3.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1359,00

623 1409.2015.00453.2015.00.9S 74330245H-HERNANDEZ TORRES, JUAN 20 NO 5.983,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,31 6,31 3.155,00
VINASECANO 80,00 9,25 7,07 2.828,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1338,00

624 1409.2015.01581.2015.00.ET 22364222B-MARCO ARQUES, JOSE 20 NO 6.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 13,35 13,35 6.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1335,00

625 1409.2015.01125.2015.00.EQ 74340736K-CANDELA LOPEZ, MARIA PILAR 20 NO 6.407,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 12,36 10,95 5.475,00
VINASECANO 80,00 2,33 2,33 932,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1328,00

626 1409.2015.00421.2015.00.9H 74345017R-FERNANDEZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN 20 NO 6.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,66 13,26 6.630,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1326,00

627 1409.2015.01666.2015.00.E3 47055586R-MARTINEZ MOLINA, MIGUEL 20 NO 5.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 13,24 13,24 5.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1324,00

628 1409.2015.00674.2015.00.90 22125571P-BROTONS RICO, MARIA DEL PILAR 20 NO 6.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,81 0,81 405,00
VINAREGADIO 100,00 14,06 12,37 6.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1318,00

629 1409.2015.00324.2015.00.9P 74329128M-ROMAN PEREZ, ROQUE 20 NO 6.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 16,86 13,14 6.570,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1314,00

630 1409.2015.00591.2015.00.9V 77565531D-CARRILLO JIMENEZ, FRANCISCO 20 NO 6.478,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,30 12,30 6.150,00
VINASECANO 80,00 0,82 0,82 328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1312,00

631 1409.2015.00088.2015.00.97 05130006V-RUIZ MELGAREJO MARTINEZ, PEDRO 20 NO 6.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 13,02 13,02 6.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1302,00

632 1409.2015.01126.2015.00.ES 74346652A-ABELLAN MARIN, MARIA DEL CARMEN 20 NO 5.947,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,11 1,19 952,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,56 2,75 1.375,00
VINASECANO 80,00 10,56 9,05 3.620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1299,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-86-62-3
30-043-86-62-9

NPE: A-210416-3261
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633 1409.2015.01158.2015.00.E3 47050695D-DELEGIDO NOGUERON, JOSE FRANCISCO 20 NO 5.890,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,10 7,10 3.550,00
VINASECANO 80,00 13,82 5,85 2.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1295,00

634 1409.2015.00312.2015.00.9H 77518415C-NAVARRO CARRILLO, CARMEN 20 NO 5.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,67 0,09 45,00
VINASECANO 80,00 14,50 12,60 5.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1269,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-348-2
30-022-18-360-4
30-022-215-18-2
30-022-215-89-2

635 1409.2015.00452.2015.00.9Q 74322598F-MONREAL SANTA, LUIS 20 NO 5.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,59 0,59 295,00
VINASECANO 80,00 11,85 11,85 4.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1244,00

636 1409.2015.01227.2015.00.EW 77515953L-SIMON BARBA, SALVADOR 20 NO 6.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 19,78 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 30,20 12,37 6.185,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1237,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-54-2

637 1409.2015.00912.2015.00.9M 74461247N-VIZCAINO GARCIA, JOAQUIN 20 NO 4.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 12,36 12,36 4.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1236,00

638 1409.2015.02190.2015.00.IP 52780554Q-FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN 20 NO 6.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,35 12,28 6.140,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1228,00

639 1409.2015.00694.2015.00.93 48465509R-CARRION BAÑON, ANTONIA 20 NO 5.794,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,90 8,90 4.450,00
VINASECANO 80,00 3,36 3,36 1.344,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1226,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-170-26-2
30-022-177-44-1

640 1409.2015.01122.2015.00.EH 74328126S-BOLUDA GIL, JOSE 20 NO 8.018,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,41 6,41 5.128,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,18 3,18 1.590,00
VINAREGADIO 100,00 2,60 2,60 1.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1219,00

641 1409.2015.00006.2015.00.9N 29071092N-YAGO JUAN, VICENTE 20 NO 6.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 12,18 12,18 6.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1218,00

642 1409.2015.01453.2015.00.ES 77541710Q-RUIZ HUERTAS, MARIA TERESA 20 NO 6.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,12 12,12 6.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1212,00

643 1409.2015.00592.2015.00.9X 77567007J-SORIANO RODENAS, LUIS 20 NO 5.351,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 5,43 5,43 2.715,00
VINASECANO 80,00 6,59 6,59 2.636,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1202,00

644 1409.2015.02727.2015.00.I0 77516947R-POVEDA JIMENEZ, ANTONIA MARIA 20 NO 6.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,02 12,02 6.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1202,00

645 1409.2015.01221.2015.00.EF 74343102H-QUILES ALBERT, FRANCISCO 20 NO 5.995,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 11,99 11,99 5.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1199,00

646 1409.2015.01054.2015.00.ER 22114187D-PEREZ PASTOR, FRANCISCO NICANOR 20 NO 5.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,29 11,99 5.995,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1199,00

647 1409.2015.00334.2015.00.9Q 29068185A-POLO MOLINA, MARIA JOSEFA 20 NO 5.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,29 1,09 545,00
VINAREGADIO 100,00 10,79 10,79 5.395,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1188,00

648 1409.2015.00809.2015.00.93 29047133L-PEREZ NAVARRO, RAFAEL 20 NO 5.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,08 5,08 2.540,00
VINAREGADIO 100,00 1,38 1,38 690,00
VINASECANO 80,00 5,10 5,10 2.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1156,00

649 1409.2015.00353.2015.00.9R 29073957W-YAGO JUAN, MARIA DOLORES 20 NO 5.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 11,51 11,51 5.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1151,00

650 1409.2015.00241.2015.00.9I B58654732-MELQUIADES Y MERLIN,SL 20 NO 5.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,16 5,16 2.580,00
VINAREGADIO 100,00 6,22 6,22 3.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1138,00

651 1409.2015.00597.2015.00.9A 22373181T-PORTERO LLAMAS, MIGUEL 20 NO 6.654,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,23 3,23 2.584,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,14 8,14 4.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1137,00

652 1409.2015.00907.2015.00.9Y 74322166N-MOLINA AZORIN, ANDRES RAFAEL 20 NO 5.643,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,19 2,19 1.095,00
VINAREGADIO 100,00 8,84 8,84 4.420,00
VINASECANO 80,00 0,32 0,32 128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1135,00

653 1409.2015.00548.2015.00.94 77513514H-CARCELEN PEREZ, JUAN ANTONIO 20 NO 5.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,31 11,31 5.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1131,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-124-56-7
30-022-124-96-1

654 1409.2015.00619.2015.00.93 05171588S-ALCARAZ MONTES, ABELARDO 20 NO 4.468,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 13,32 11,17 4.468,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1117,00

655 1409.2015.00510.2015.00.9D 74336374Y-GONZALEZ ESPINOSA, DELFINA 20 NO 5.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,14 11,14 5.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1114,00

656 1409.2015.02371.2015.00.IQ 22364644L-ORTEGA IBAÑEZ, LOURDES 20 NO 5.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 11,14 11,14 5.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1114,00

657 1409.2015.00950.2015.00.9P 74318911T-POVEDA PASTOR, FRANCISCA 20 NO 5.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,08 2,08 1.040,00
VINAREGADIO 100,00 9,03 9,03 4.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1111,00

658 1409.2015.00441.2015.00.9K E73486797-CASA BUENDÍA COMUNIDAD DE BIENES 20 NO 6.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,10 2,10 1.680,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,98 8,98 4.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1108,00

659 1409.2015.02611.2015.00.IH 52807941X-JIMENEZ PASTOR, MARIA JUANA 20 NO 7.568,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,01 7,01 5.608,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,92 3,92 1.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1093,00

660 1409.2015.00423.2015.00.9M 77512384S-ABELLAN GOMEZ, MIGUEL 20 NO 5.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,98 10,93 5.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1093,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-45-80-3

661 1409.2015.02402.2015.00.IG 74289915F-LOPEZ GARCIA, FERNANDO 20 NO 5.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,77 0,77 385,00
VINAREGADIO 100,00 13,51 10,16 5.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1093,00

662 1409.2015.01166.2015.00.EZ 74267119G-TOMAS PALAO, ESTEBAN 20 NO 6.018,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,11 2,11 1.688,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,66 8,66 4.330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1077,00

663 1409.2015.02467.2015.00.I4 74255061K-MARTINEZ HERNANDEZ, JOSE 20 NO 5.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 10,76 10,76 5.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1076,00

664 1409.2015.01141.2015.00.EI 05149000J-CONSTAN CUENCA, JUSTO ENRIQUE 20 NO 4.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,72 10,72 4.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1072,00

665 1409.2015.01013.2015.00.EH 21985260C-ALMARCHA RODRIGUEZ, JOSE RAFAEL 20 NO 5.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,65 10,65 5.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1065,00

666 1409.2015.01198.2015.00.EA 07541822F-SERRANO MOLINA, SEBASTIAN 20 NO 5.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,55 10,43 5.215,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1043,00

667 1409.2015.00758.2015.00.98 22334276B-GARRIDO ABELLAN, ANTONIO 20 NO 5.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,38 10,38 5.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1038,00

668 1409.2015.01015.2015.00.EM 22302041E-FERNANDEZ VALERA, JOSE 20 NO 5.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,71 10,36 5.180,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1036,00

669 1409.2015.00061.2015.00.9K 74307580P-GONZALEZ ABAD, DANIEL 20 NO 4.738,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,26 2,26 1.130,00
VINAREGADIO 100,00 3,84 3,84 1.920,00
VINASECANO 80,00 4,22 4,22 1.688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1032,00

670 1409.2015.00325.2015.00.9R 74502403K-SANCHEZ CASTILLO, ANDRES 20 NO 4.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,30 10,30 4.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1030,00

671 1409.2015.00338.2015.00.91 29075412P-MARTINEZ-QUINTANILLA GARCIA, MARIA ROSA 20 NO 5.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 10,24 10,24 5.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1024,00

672 1409.2015.02997.2015.00.IE B30238174-FINCA DE ENMEDIO S.L.U. 20 NO 5.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,22 10,22 5.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1022,00

673 1409.2015.02496.2015.00.I7 22404865J-PARRAGA DIAZ, MARIA 20 NO 5.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,22 10,22 5.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1022,00

674 1409.2015.01172.2015.00.EQ 74333694V-ORTIN GRACIA, MARIA ISABEL 20 NO 5.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,68 10,21 5.105,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1021,00

675 1409.2015.00399.2015.00.9E 22470956W-INIESTA REAL, MARIA JOSEFA 20 NO 4.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,26 3,32 1.660,00
VINASECANO 80,00 6,87 6,87 2.748,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1019,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-219-180-4
30-022-219-185-4

676 1409.2015.00073.2015.00.9S 29072065L-MARTINEZ MUÑOZ, JAVIER ROQUE 20 NO 4.549,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,18 1,18 944,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,52 0,41 205,00
VINASECANO 80,00 23,05 8,50 3.400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1009,00

677 1409.2015.02535.2015.00.IV 74322228M-CANDELA CANDELA, JOSE LUIS 20 NO 5.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,43 0,43 215,00
VINAREGADIO 100,00 9,65 9,63 4.815,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00

678 1409.2015.00880.2015.00.9T 05133557A-VIZCAINO ZORNOZA, PASCUAL 20 NO 5.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,69 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 38,95 10,02 5.010,00
VINASECANO 80,00 46,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1002,00

679 1409.2015.00796.2015.00.9A B73162422-FRUTYFOODS S.L 20 NO 59.139,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,84 2,84 1.775,00
FRUTALUVAMES 160,00 76,59 65,88 52.704,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,32 9,32 4.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1000,72

680 1409.2015.01996.2015.00.EB G30559850-FUNDACION AYNAT 20 NO 4.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,76 9,96 4.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 996,00

681 1409.2015.02827.2015.00.I1 29048503D-GUARDIOLA DIAZ, VICENTA 20 NO 5.449,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,90 1,79 1.432,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,13 5,13 2.565,00
VINAREGADIO 100,00 2,44 2,44 1.220,00
VINASECANO 80,00 0,58 0,58 232,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 994,00

682 1409.2015.01195.2015.00.E2 05159440B-PIQUERAS DEL RAMO, LEONOR 20 NO 3.908,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,77 9,77 3.908,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 977,00

683 1409.2015.01077.2015.00.E3 44376440X-ALMENDROS JIMENEZ, EDUARDO 20 NO 4.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,70 9,70 4.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

684 1409.2015.02172.2015.00.IQ 27468109Z-MARTINEZ LLAMAS, FRANCISCA 20 NO 4.825,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,85 9,65 4.825,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 965,00

685 1409.2015.00946.2015.00.93 74203642F-FERRI RICO, JOSE 20 NO 4.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,53 8,53 4.265,00
VINAREGADIO 100,00 1,04 1,04 520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 957,00

686 1409.2015.01392.2015.00.EW 48378212N-CASTAÑO SERRANO, JOSE 20 NO 4.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,69 9,46 4.730,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 946,00

687 1409.2015.02132.2015.00.II 01387707W-PRADOS DE LA ESCOSURA, MARIA DEL CARMEN 20 NO 4.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,34 9,34 4.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

688 1409.2015.00331.2015.00.9I 22234223P-MARTINEZ MARTINEZ QUINTANILLA, PEDRO JUAN 20 NO 4.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 9,31 9,31 4.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 931,00

689 1409.2015.00258.2015.00.93 29071418Q-NAVALON RUBIO, DIOSCORIDES 20 NO 4.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 9,28 9,28 4.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 928,00

690 1409.2015.00257.2015.00.91 29069188V-CARPENA GUAITA, JOSE 20 NO 4.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 9,28 9,28 4.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 928,00

691 1409.2015.00379.2015.00.9A 74333743C-RICO RAMIREZ, SALVADOR 20 NO 4.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 9,18 9,18 4.590,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 918,00

692 1409.2015.01260.2015.00.EJ 47051772M-GARCIA MARTINEZ, MARIA CONCEPCION 20 NO 5.663,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,61 3,61 2.888,00
VINAREGADIO 100,00 5,55 5,55 2.775,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 916,00

693 1409.2015.00293.2015.00.9X 74290187A-DIAZ DIAZ, JUAN 20 NO 4.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,86 1,86 930,00
VINAREGADIO 100,00 7,24 7,24 3.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 910,00

694 1409.2015.02235.2015.00.IS 05120657Y-BALLESTERO CANTOS, CELESTINO 20 NO 4.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,09 9,09 4.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 909,00

695 1409.2015.00580.2015.00.9Q 29048119Q-VERDU NAVARRO, FRANCISCO 20 NO 3.624,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,05 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 9,06 9,06 3.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 906,00

696 1409.2015.00810.2015.00.9G 29069060G-QUILES ALBERT, VICENTE 20 NO 4.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 9,04 9,04 4.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

697 1409.2015.00463.2015.00.9U 22336044P-MARCO YAGO, JESUS 20 NO 4.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,30 2,74 1.370,00
VINAREGADIO 100,00 7,50 6,23 3.115,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 897,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
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Recintos afectados:
30-043-109-3-4_Alta_,06 Has

698 1409.2015.01124.2015.00.EM 74340634B-VAL IBAÑEZ, JUAN 20 NO 4.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,91 8,91 4.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 891,00

699 1409.2015.01528.2015.00.E1 29068966W-PALAO GARCIA, FRANCISCO 20 NO 4.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,88 8,88 4.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 888,00

700 1409.2015.01790.2015.00.EU 74292372A-PALAO AZORIN, JOSE MANUEL 20 NO 4.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,76 8,76 4.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 876,00

701 1409.2015.02274.2015.00.IW 74292146F-CANDELA CANDELA, ISABEL MARGARITA 20 NO 4.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,68 8,68 4.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 868,00

702 1409.2015.02121.2015.00.IE B73401671-EXPLOTACIONES Y SERVICIOS AGRICOLAS TAXUS,
S.C.L.

20 NO 3.978,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,30 5,42 2.710,00
VINASECANO 80,00 3,17 3,17 1.268,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 859,00

703 1409.2015.02597.2015.00.IA 29071479P-ORTEGA PALAO, MIGUEL 20 NO 3.859,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,41 3,41 1.705,00
VINAREGADIO 100,00 1,74 1,26 630,00
VINASECANO 80,00 3,81 3,81 1.524,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

704 1409.2015.01937.2015.00.E3 22356593H-GARCIA GARCIA, MIGUEL 20 NO 4.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,48 8,48 4.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

705 1409.2015.01017.2015.00.ES 22365716X-MONTORO RODRIGUEZ, PEDRO 20 NO 4.637,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,22 3,22 2.012,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,25 5,25 2.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 847,00

706 1409.2015.00307.2015.00.9T 74330233Y-POVEDA PASTOR, ALBERTO 20 NO 4.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,38 8,38 4.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 838,00

707 1409.2015.00323.2015.00.9L 74316588T-LOPEZ CENTENERO, VICENTE 20 NO 4.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,33 8,33 4.165,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 833,00

708 1409.2015.00773.2015.00.9Y 44768455J-LOZANO GONZALVEZ, DANIEL 20 NO 4.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,99 1,99 995,00
VINAREGADIO 100,00 6,30 6,30 3.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

709 1409.2015.00248.2015.00.92 22334842W-CARPENA MUÑOZ, TOMAS 20 NO 4.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,29 8,29 4.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

710 1409.2015.00099.2015.00.9B 29075361A-MOLINA BEDMAR, JOSEFA 20 NO 4.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 11,56 8,23 4.115,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 823,00

711 1409.2015.00771.2015.00.9T 29059438L-ORTEGA LARA, PEDRO 20 NO 4.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,19 8,19 4.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 819,00

712 1409.2015.01679.2015.00.ED 77501946L-GOMEZ SANCHEZ, MIGUEL 20 NO 4.195,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,53 1,32 1.056,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,91 4,11 2.055,00
VINASECANO 80,00 2,71 2,71 1.084,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 814,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-012-12-16-2_Alta_1,06 Has
30-012-12-17-1_Alta_,08 Has

713 1409.2015.00711.2015.00.9I 07538993F-DIAZ IBAÑEZ, MARIA VICTORIA 20 NO 3.236,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 8,09 8,09 3.236,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 809,00

714 1409.2015.00089.2015.00.9A 22281410E-CARPENA LOPEZ, MIGUEL 20 NO 4.012,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,31 2,04 1.020,00
VINAREGADIO 100,00 5,96 5,96 2.980,00
VINASECANO 80,00 0,03 0,03 12,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 803,00

715 1409.2015.01556.2015.00.E1 77714673L-LOPEZ TOMAS, ANTONIO 20 NO 6.336,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 15,00 7,92 6.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 792,00

716 1409.2015.02669.2015.00.IB B73877011-FRAN MARGO, S.L. 20 NO 6.328,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,15 7,91 6.328,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 791,00

717 1409.2015.00999.2015.00.9J 74496096Q-TORRES SANCHEZ, NICOLAS JOSE 20 NO 3.128,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 7,82 7,82 3.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 782,00

718 1409.2015.01870.2015.00.ER 02829832G-MARTINEZ VELEZ, FRANCISCA 20 NO 3.905,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,81 7,81 3.905,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 781,00

719 1409.2015.02370.2015.00.IM 22336724K-VIDAL LLEDO, FRANCISCA 20 NO 3.797,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,07 3,07 1.535,00
VINAREGADIO 100,00 3,70 3,70 1.850,00
VINASECANO 80,00 1,03 1,03 412,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 780,00

720 1409.2015.00858.2015.00.99 52810855A-CAYUELA PEREZ, ALFONSO 20 NO 3.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,64 7,74 3.870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

721 1409.2015.00024.2015.00.9L 29047407V-JIMENEZ ABELLAN, PEDRO 20 NO 6.176,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,72 7,72 6.176,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00

722 1409.2015.00125.2015.00.9Q 74322156W-PEREZ TORRES, JOSEFA 20 NO 3.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,71 7,71 3.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

723 1409.2015.00351.2015.00.9L 29070535F-RICO MIRA, MARIA LUISA 20 NO 3.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 13,78 7,64 3.820,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 764,00

724 1409.2015.01004.2015.00.EI 77519443J-TORAL SIMON, MARIA JOSEFA 20 NO 3.463,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,23 4,23 2.115,00
VINASECANO 80,00 3,37 3,37 1.348,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 760,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-170-26-2
30-022-177-44-1

725 1409.2015.01120.2015.00.EB 74318624N-PEREZ OLIVARES, DOLORES 20 NO 3.491,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,57 4,57 2.285,00
VINAREGADIO 100,00 0,02 0,02 10,00
VINASECANO 80,00 3,47 2,99 1.196,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 758,00

726 1409.2015.00319.2015.00.90 29068515B-PEREZ NAVARRO, ENRIQUE 20 NO 3.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,55 7,55 3.775,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 755,00

727 1409.2015.01197.2015.00.E7 05165680H-VIZCAINO RUIZ, BENJAMIN 20 NO 3.203,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,03 2,03 1.015,00
VINASECANO 80,00 5,47 5,47 2.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00

728 1409.2015.02405.2015.00.IP 74316708M-ORTEGA FORTE, JOSE 20 NO 3.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,43 7,43 3.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 743,00

729 1409.2015.00419.2015.00.91 74335333T-JUAN NAVARRO, CARMEN 20 NO 3.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,40 7,40 3.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 740,00

730 1409.2015.00841.2015.00.9P 22371895W-TOMAS MARTINEZ, JUAN 20 NO 3.977,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,04 1,14 912,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,13 6,13 3.065,00
VINAREGADIO 100,00 1,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

731 1409.2015.00277.2015.00.94 22333958S-DIAZ PASCUAL, PEDRO 20 NO 3.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,36 4,83 2.415,00
VINAREGADIO 100,00 2,91 2,31 1.155,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 714,00

732 1409.2015.01784.2015.00.E3 48425731J-ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 20 NO 3.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,13 7,13 3.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 713,00

733 1409.2015.00373.2015.00.9V 48467326R-YAGO JUAN, MARIA INMACULADA 20 NO 3.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,11 7,11 3.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 711,00

734 1409.2015.00362.2015.00.9Q 74322247R-POLO QUILES, LUISA 20 NO 3.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,61 0,53 265,00
VINAREGADIO 100,00 7,87 6,49 3.245,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 702,00

735 1409.2015.00103.2015.00.9G 48469963Q-GARCIA RICO, ESTHER 20 NO 3.436,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,85 2,85 1.425,00
VINAREGADIO 100,00 4,34 3,51 1.755,00
VINASECANO 80,00 1,70 0,64 256,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00

736 1409.2015.00770.2015.00.9Q 29048805N-GARCIA PEREZ, JESUS MIGUEL 20 NO 3.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,98 6,98 3.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 698,00

737 1409.2015.00888.2015.00.9E 22371886Q-MOLINA SALINAS, MARIA 20 NO 3.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,56 1,86 930,00
VINAREGADIO 100,00 5,06 5,06 2.530,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 692,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-22-64-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-22-64-1_Alta_,07 Has

738 1409.2015.00798.2015.00.9F 05146594E-HERNANDEZ MARTINEZ, JULIO 20 NO 2.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,45 0,45 225,00
VINASECANO 80,00 6,40 6,40 2.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 685,00

739 1409.2015.00509.2015.00.90 74330714G-LENCINA MARIN, PIEDAD 20 NO 2.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,76 6,76 2.704,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 676,00

740 1409.2015.00734.2015.00.9U 48467714K-GIL GARCIA, INMACULADA 20 NO 2.787,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,04 1,03 515,00
VINASECANO 80,00 6,79 5,68 2.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 671,00

741 1409.2015.01975.2015.00.E5 74487241Q-SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 20 NO 2.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,69 6,69 2.676,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 669,00

742 1409.2015.00749.2015.00.99 E30429443-MARIANO GOMEZ FERNANDEZ Y OTROS CB 20 NO 5.336,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,67 6,67 5.336,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 667,00

743 1409.2015.02728.2015.00.I3 77561736D-SANCHEZ PRIETO, JUAN 20 NO 3.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,66 6,66 3.330,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 666,00

744 1409.2015.02719.2015.00.I3 74501724D-MILLA LAJARA, CELSO 20 NO 3.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,57 6,57 3.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 657,00

745 1409.2015.01502.2015.00.EH B73344723-PROMIPER DEL SURESTE SL EN CONSTITUCION 20 NO 3.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,47 6,47 3.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 647,00

746 1409.2015.00318.2015.00.9X 29048353C-RUIZ MARIN, MARIA ENCARNACION 20 NO 3.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,34 6,34 3.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00

747 1409.2015.01026.2015.00.ER 27426712V-MATEO ABELLAN, AGUSTINA 20 NO 4.913,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,80 5,86 4.688,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,70 0,45 225,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 631,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-139-158-2

748 1409.2015.00418.2015.00.9Y 74322422S-POLO PEREZ, PASCUALA 20 NO 3.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,22 6,22 3.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 622,00

749 1409.2015.00352.2015.00.9P 29072784W-SORIANO FERRI, JUAN 20 NO 3.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,43 6,19 3.095,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 619,00

750 1409.2015.01843.2015.00.EU 74335633R-RAMOS HERNANDEZ, FELICIANO 20 NO 3.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,31 6,17 3.085,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-64-5

751 1409.2015.02061.2015.00.IK 22253494M-CERON JIMENEZ, ANA MARIA 20 NO 3.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,17 6,17 3.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00

752 1409.2015.01908.2015.00.E1 74289959M-CENTENERO HERNANDEZ, ENRIQUE 20 NO 2.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,15 6,15 2.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 615,00

753 1409.2015.01234.2015.00.EQ B73495764-AGRICOLA LAS CUMBRES S.L. 20 NO 4.912,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,14 6,14 4.912,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

754 1409.2015.01129.2015.00.E0 77509974C-FERNANDEZ CRUZ, ANTONIO JOSE 20 NO 2.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,14 6,14 2.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

755 1409.2015.02593.2015.00.I0 27460518J-MARTINEZ PONCE, JOSE 20 NO 4.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,57 4,57 3.656,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,52 1,52 760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 609,00

756 1409.2015.02465.2015.00.IZ 52818321V-MELLADO GUERRERO, VICTOR MANUEL 20 NO 3.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,35 6,05 3.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 605,00

757 1409.2015.01322.2015.00.EI 77516976F-LOZANO QUILEZ, DIEGO 20 NO 2.594,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,18 2,18 1.090,00
VINASECANO 80,00 3,76 3,76 1.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

758 1409.2015.00490.2015.00.9R 74338778H-MARTINEZ VALERA, ROSARIO 20 NO 3.748,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,86 2,86 2.288,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,92 2,92 1.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-11-40-1

759 1409.2015.01510.2015.00.ED 22333950F-PALAO PALAO, FRANCISCO 20 NO 2.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 5,76 5,76 2.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

760 1409.2015.02576.2015.00.I4 22411303B-ARTERO SANDOVAL, CARIDAD 20 NO 3.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,44 2,44 1.525,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,29 3,29 1.645,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 573,00

761 1409.2015.02788.2015.00.ID 74336836P-RIQUELME PACHECO, FRANCISCO 20 NO 3.652,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,61 5,28 3.300,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,67 0,44 352,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 572,00

762 1409.2015.00335.2015.00.9T 29071546Y-MARTINEZ-QUINTANILLA GARCIA, FELIPE 20 NO 2.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 18,44 5,71 2.855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

763 1409.2015.00349.2015.00.95 29067723R-RICO MIRA, ADORACION 20 NO 2.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 5,70 5,70 2.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 570,00

764 1409.2015.02842.2015.00.IR 74298870S-MOLINA ORTEGA, ANTONIA 20 NO 2.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 5,50 5,50 2.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 550,00

765 1409.2015.00173.2015.00.9T 22240199G-ABELLAN GOMEZ, FRANCISCO 20 NO 2.348,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,02 0,02 10,00
VINAREGADIO 100,00 1,50 1,50 750,00
VINASECANO 80,00 3,97 3,97 1.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 549,00

766 1409.2015.01802.2015.00.EJ B30539621-OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L 20 NO 194.098,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,61 1,61 1.288,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 519,52 385,62 192.810,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,62

767 1409.2015.01919.2015.00.E5 77562426D-ESPIN ALVAREZ, ANTONIA MILAGROS 20 NO 3.646,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,64 3,12 2.496,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,70 2,30 1.150,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 542,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-232-3
30-017-9-233-26
30-017-9-236-1
30-017-9-242-1
30-029-216-20-1
30-029-216-20-8
30-029-216-20-8

768 1409.2015.00526.2015.00.9W 44397659T-CASTILLO IBAÑEZ, MIGUEL 20 NO 2.156,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,39 5,39 2.156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,00

769 1409.2015.02477.2015.00.I6 77507526X-ABRIL FERNANDEZ, CRISTOBAL 20 NO 3.884,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,68 4,03 3.224,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,32 1,32 660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 535,00

770 1409.2015.01184.2015.00.EX 77520930M-MARIA ORTEGA, MANUEL 20 NO 2.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,76 5,34 2.670,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 534,00

771 1409.2015.00776.2015.00.96 74290428Z-LOZANO LOZANO, CELESTINA 20 NO 2.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,10 1,10 550,00
VINASECANO 80,00 4,20 4,20 1.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

772 1409.2015.02028.2015.00.IW 48484760R-RIQUELME MARTINEZ, NICOLAS 20 NO 3.306,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,58 5,29 3.306,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 529,00

773 1409.2015.01583.2015.00.EY 22394489X-LORENZO RUBIO, JUANA 20 NO 2.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,38 1,38 690,00
VINAREGADIO 100,00 3,89 3,89 1.945,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 527,00

774 1409.2015.01816.2015.00.EW 22404540X-MARTINEZ CABA, JOSE 20 NO 3.041,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,33 3,33 2.081,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,92 1,92 960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 525,00

775 1409.2015.01998.2015.00.EH 02689551T-GARCIA BAÑON, JOSE 20 NO 2.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,24 5,24 2.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 524,00

776 1409.2015.02206.2015.00.IQ 74336393W-SANTIAGO GUTIERREZ, MIGUEL 20 NO 2.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,13 5,13 2.565,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 513,00

777 1409.2015.01835.2015.00.EX 48465211W-MUÑOZ ANDRES, JOSE JUAN 20 NO 2.276,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,28 2,28 1.140,00
VINASECANO 80,00 2,84 2,84 1.136,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 512,00

778 1409.2015.00468.2015.00.97 29068909Z-MARTINEZ MUÑOZ, MARIA JESUS 20 NO 2.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,38 5,04 2.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 504,00

779 1409.2015.02547.2015.00.I2 77522754N-DIAZ BELIJAR, JOSE ANTONIO 20 NO 3.976,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,11 4,97 3.976,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

780 1409.2015.01220.2015.00.EC 74342851C-MOLINA PALAO, ANGEL 20 NO 2.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,97 4,97 2.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

781 1409.2015.02657.2015.00.I4 74287791E-PEREZ RUIZ, CANDIDA 20 NO 3.117,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,44 2,19 1.752,00
VINAREGADIO 100,00 2,73 2,73 1.365,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 492,00

782 1409.2015.01900.2015.00.EF 48431627K-PAEZ CORBALAN, JAVIER 20 NO 3.928,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,42 4,91 3.928,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

783 1409.2015.01629.2015.00.E4 77840701F-MUÑOZ ROJO, LUCAS 20 NO 3.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,85 4,85 3.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 485,00

784 1409.2015.00387.2015.00.97 74255294R-POLO MIRALLES, PEDRO 20 NO 2.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,18 4,82 2.410,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 482,00

785 1409.2015.02528.2015.00.I1 52808876W-MARTINEZ MARTINEZ, ROSA 20 NO 2.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,76 4,76 2.380,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00

786 1409.2015.02815.2015.00.IU 22459728K-CARMONA ABRIL, JUANA 20 NO 3.017,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,14 2,14 1.712,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,61 2,61 1.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 475,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-18-150-9

787 1409.2015.01836.2015.00.E0 48470969X-PUCHE AGUILERA, SERGIO 20 NO 2.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,78 4,74 2.370,00
VINAREGADIO 100,00 4,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

788 1409.2015.00159.2015.00.95 74339761N-SIMON MARTINEZ, SALVADORA 20 NO 1.963,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,71 0,71 355,00
VINASECANO 80,00 4,55 4,02 1.608,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-139-119-1

789 1409.2015.00176.2015.00.91 22448625G-LOZANO BELDA, JERONIMO 20 NO 2.365,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,73 4,73 2.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

790 1409.2015.00326.2015.00.9U 77509990J-TOLEDO LOPEZ, MIGUEL 20 NO 1.884,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 4,84 4,71 1.884,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00

791 1409.2015.02757.2015.00.I5 22479362J-HERNANDEZ NAVARRO, GINESA 20 NO 2.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,40 4,68 2.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 468,00

792 1409.2015.02433.2015.00.IP X4281663Y-ANCONETANI , ANDREA 20 NO 3.029,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,04 4,04 2.525,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,63 0,63 504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 467,00

793 1409.2015.01032.2015.00.EI 34809585M-LOPEZ RODRIGUEZ, BLAS 20 NO 3.728,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,66 4,66 3.728,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

794 1409.2015.02665.2015.00.I1 77518414L-ABELLAN TOMAS, DIEGO 20 NO 3.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,62 4,62 3.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 462,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-135-13-1
30-022-135-13-1

795 1409.2015.00149.2015.00.93 48467571Q-ABELLAN GIL, JOSE JAVIER 20 NO 1.984,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,44 1,44 720,00
VINASECANO 80,00 3,16 3,16 1.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00

796 1409.2015.00281.2015.00.9Q 74298862F-DIAZ DIAZ, MARIA 20 NO 2.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,98 0,98 490,00
VINAREGADIO 100,00 4,51 3,60 1.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

797 1409.2015.01210.2015.00.EB 44390854A-GARCIA CUENCA, NAZARIO JOSE 20 NO 2.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,00 4,49 2.245,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 449,00

798 1409.2015.01080.2015.00.EL 48492182V-BILBAO HERRERO, MIGUEL 20 NO 2.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,48 4,48 2.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 448,00

799 1409.2015.00330.2015.00.9F 22135072X-RICO BELDA, BLASA MARIA 20 NO 2.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,11 1,11 555,00
VINAREGADIO 100,00 3,28 3,28 1.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00

800 1409.2015.00620.2015.00.9G 22097846K-HERRERO SANCHEZ, FRANCISCO 20 NO 2.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,37 4,37 2.185,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-72-61-1

801 1409.2015.01530.2015.00.EH 45571037X-VELAZQUEZ CASADO, ARACELI 20 NO 2.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,35 4,35 2.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

802 1409.2015.01971.2015.00.EV 74327876H-RIQUELME VICENTE, NICOLAS JUAN JOSE 20 NO 2.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,39 2,77 1.385,00
VINASECANO 80,00 1,55 1,55 620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 432,00

803 1409.2015.01029.2015.00.EZ 29076357X-GARCIA MARIN, ANTONIA 20 NO 3.424,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,28 4,28 3.424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 428,00

804 1409.2015.01730.2015.00.EI 74298945K-GIL AZORIN, ANTONIO 20 NO 2.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,41 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 6,26 4,26 2.130,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 426,00

805 1409.2015.00412.2015.00.9I 22446975X-DELEGIDOS TARRAGA, ANGELES 20 NO 2.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,22 3,22 1.610,00
VINAREGADIO 100,00 1,01 1,01 505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-45-104-2
30-022-46-10-4

806 1409.2015.00783.2015.00.90 74344878T-JIMENEZ LOPEZ, ANTONIO 20 NO 2.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,22 4,22 2.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00

807 1409.2015.00280.2015.00.9N 44751135N-RICO BELDA, AGUSTIN MANUEL 20 NO 2.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,16 4,16 2.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 416,00

808 1409.2015.00077.2015.00.93 48466174E-NAVARRO GARCIA, FRANCISCO 20 NO 2.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,15 4,15 2.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 415,00

809 1409.2015.00002.2015.00.9C B53674487-SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA 20 NO 205.897,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 410,37 410,37 205.185,00
VINASECANO 80,00 1,78 1,78 712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 412,15
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-68-15-2
30-043-68-16-1
30-043-68-44-1

810 1409.2015.01314.2015.00.EM 74344924T-YEPES MORCILLO, FUENSANTA 20 NO 2.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,11 4,11 2.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

811 1409.2015.00138.2015.00.9Z 27459000J-LOPEZ FAJARDO LOPEZ, MARIA MARAVILLAS 20 NO 3.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,11 4,11 3.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

812 1409.2015.02841.2015.00.IP 74292264X-GARCIA LOPEZ, PILAR 20 NO 2.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,47 0,28 140,00
VINAREGADIO 100,00 3,74 3,74 1.870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00

813 1409.2015.02886.2015.00.I9 34796935M-GUIRADO GUIRADO, ELVIRA 20 NO 1.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,99 3,99 1.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 399,00

814 1409.2015.00747.2015.00.93 77713132L-GARCIA MARTINEZ, ANGEL 20 NO 1.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,47 0,47 235,00
VINAREGADIO 100,00 16,95 3,50 1.750,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00

815 1409.2015.00861.2015.00.9S 74294504L-GUARDIOLA RUIZ, MARTIN 20 NO 1.980,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,96 3,96 1.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

816 1409.2015.01268.2015.00.E5 74343054Q-LOPEZ CANDELA, JOSE PASCUAL 20 NO 1.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,55 3,94 1.970,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

817 1409.2015.01154.2015.00.ES 29048411D-PEREZ MELGAREJO, ANTONIO 20 NO 1.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,94 3,94 1.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

818 1409.2015.00469.2015.00.9A 29070582P-MOLINA PALAO, FRANCISCO 20 NO 1.965,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 3,93 3,93 1.965,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 393,00

819 1409.2015.01169.2015.00.E7 74307644A-MARTINEZ GARCIA, ANTONIA 20 NO 3.128,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,91 3,91 3.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 391,00

820 1409.2015.00102.2015.00.9D 48467065Q-OTAZO GUARDIOLA, ANTONIO 20 NO 1.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,41 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 21,76 3,89 1.556,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 389,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-157-3-1
30-022-157-5-1
30-022-167-31-1

821 1409.2015.02568.2015.00.I8 B73779936-CAMPOAMOR DE MURCIA, S.L. 20 NO 310.792,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 602,62 388,49 310.792,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 388,49

822 1409.2015.01207.2015.00.ES 29067862W-MARTINEZ CARPENA, LUCAS 20 NO 1.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,71 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 5,13 3,86 1.930,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

823 1409.2015.00063.2015.00.9Q 74487198L-GARCIA MOLINA, EFIGENIA 20 NO 1.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,83 3,83 1.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 383,00

824 1409.2015.00565.2015.00.90 74294291J-LENCINA TOMAS, ENCARNACION 20 NO 1.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,40 1,40 700,00
VINASECANO 80,00 2,42 2,42 968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,00

825 1409.2015.01856.2015.00.E3 77523782M-FERNANDEZ TAMBOLEO, CATALINA 20 NO 1.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,37 3,81 1.905,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 381,00

826 1409.2015.00396.2015.00.96 B30455489-CASA GILAR, S.L. 20 NO 164.519,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 105,03 101,07 50.535,00
VINAREGADIO 100,00 37,48 37,48 18.740,00
VINASECANO 80,00 246,65 238,11 95.244,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,66
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-107-32-1
30-022-107-32-2
30-022-109-92-3

827 1409.2015.02399.2015.00.IE 74255392F-GARCIA DIAZ, CONCEPCION 20 NO 1.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,96 0,96 480,00
VINAREGADIO 100,00 2,74 2,74 1.370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 370,00

828 1409.2015.00327.2015.00.9W 77516367L-NOGUERA RUBIO, PEDRO 20 NO 2.663,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,04 0,04 25,00
FRUTALUVAMES 160,00 2,71 2,71 2.168,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,94 0,94 470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

829 1409.2015.00409.2015.00.9Z 22098680G-GIMENEZ SERRANO, ESTANISLA-CARMEN 20 NO 1.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,80 1,36 680,00
VINAREGADIO 100,00 7,54 2,31 1.155,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 367,00

830 1409.2015.01123.2015.00.EJ 74335559L-SALINAS RUIZ, JOSEFA 20 NO 1.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,86 3,65 1.825,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

831 1409.2015.02389.2015.00.IC 34836148A-GONZALEZ ESPIN, CRISTOBAL 20 NO 1.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,25 3,64 1.820,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 364,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-10-217-2_Alta_,04 Has

832 1409.2015.02401.2015.00.ID 74289701T-GOMARIZ ZARATE, RAMON 20 NO 2.888,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,48 3,61 2.888,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 361,00

833 1409.2015.00294.2015.00.90 74299245E-SERRANO PALAO, CONCEPCION 20 NO 1.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 3,59 3,59 1.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

834 1409.2015.02035.2015.00.IQ 74329274J-MOLINA PALAO, CONCEPCION 20 NO 1.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 3,58 3,58 1.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00

835 1409.2015.01228.2015.00.EY 77519430T-LOPEZ MARTINEZ, JESUS 20 NO 2.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,58 3,58 2.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00

836 1409.2015.01555.2015.00.EY 77711972D-LOPEZ TOMAS, VICTORIANO 20 NO 2.792,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,63 3,49 2.792,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 349,00

837 1409.2015.02607.2015.00.IW 52801205J-RUIZ HUERTAS, PEDRO JOSE 20 NO 2.143,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,43 3,43 2.143,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00

838 1409.2015.01271.2015.00.EP 74501794X-IBAÑEZ ZORNOZA, MARIA ISABEL 20 NO 1.636,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,88 2,88 1.440,00
VINASECANO 80,00 0,49 0,49 196,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

839 1409.2015.02906.2015.00.IW 77722852X-MARTINEZ GIL, ALVARO LUIS 20 NO 2.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,37 3,35 2.680,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 335,00

840 1409.2015.00079.2015.00.98 74294295V-MUÑOZ GARCIA, CANDELARIA 20 NO 2.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,25 3,25 2.600,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 325,00

841 1409.2015.01994.2015.00.E6 E73697161-BODAGA LUJINA CB 20 NO 2.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 25,57 3,20 2.000,00
FRUTALUVAMES 160,00 5,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00

842 1409.2015.00382.2015.00.9U 22340498T-OLIVARES GOMARIZ, ANA 20 NO 1.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,13 3,13 1.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

843 1409.2015.00306.2015.00.9Q 74299170Q-DIAZ PALAO, CONCEPCION 20 NO 1.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 3,11 3,11 1.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00

844 1409.2015.00363.2015.00.9T 74343354V-ROVIRA MARTINEZ, MARIA FRANCISCA 20 NO 1.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,00 3,00 1.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00

845 1409.2015.01219.2015.00.EZ 74340719G-GARCIA GANDIA, VICENTE 20 NO 1.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,39 2,97 1.485,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-10-41-1

846 1409.2015.02844.2015.00.IW 74313368T-GANDIA MUÑOZ, ANA 20 NO 1.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,93 2,93 1.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00

847 1409.2015.00659.2015.00.9A 77573467X-BALSALOBRE LOPEZ, SANTIAGO HORACIO 20 NO 1.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,89 2,89 1.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 289,00

848 1409.2015.00612.2015.00.9J 75053132S-AVILES LOPEZ, RAMON 20 NO 1.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,88 2,88 1.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 288,00

849 1409.2015.00959.2015.00.9C 77513507B-LOPEZ GIL, ANA 20 NO 1.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,82 2,82 1.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 282,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-120-174-2

850 1409.2015.01244.2015.00.ER 22463742X-DIAZ MANRIQUE, FERNANDO 20 NO 1.762,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,82 2,82 1.762,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 282,00

851 1409.2015.02673.2015.00.IX 07540476H-MILLA GARCIA, REMEDIOS 20 NO 1.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,80 2,80 1.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 280,00

852 1409.2015.00823.2015.00.9Q 74339903Q-CUTILLAS PALAO, ANTONIO 20 NO 1.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 9,83 2,75 1.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 275,00

853 1409.2015.00043.2015.00.9M 74502408A-GARCIA CARCHANO, MARCOS 20 NO 1.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 2,66 2,66 1.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

854 1409.2015.02851.2015.00.IQ 77514389L-GUTIERREZ MARTINEZ, EUGENIO JUAN 20 NO 1.662,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 11794Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,66 2,66 1.662,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

855 1409.2015.00329.2015.00.92 22096370V-MARTINEZ POLO, ISABEL 20 NO 1.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,55 2,55 1.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 255,00

856 1409.2015.00584.2015.00.91 48470195H-FERNANDEZ JIMENEZ, HILARIO 20 NO 1.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,23 2,55 1.275,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 255,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-19-4
30-022-142-19-6
30-022-142-79-5
30-022-142-79-7

857 1409.2015.01311.2015.00.EE 74311955J-ALCARAZ DIAZ, ROSARIO 20 NO 1.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,73 2,50 1.250,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

858 1409.2015.01806.2015.00.EV B73483653-CONCHA ESPINA 5, S.L. 20 NO 1.936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,42 2,42 1.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 242,00

859 1409.2015.01072.2015.00.EQ 28997737G-ROYUELA MESTRE, FRANCISCO MANUEL 20 NO 1.487,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,00 2,38 1.487,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

860 1409.2015.02058.2015.00.I2 X7599476T-VRSALOVIC MORALES, VICENTE ALBERTO 20 NO 1.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,40 2,34 1.170,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

861 1409.2015.02965.2015.00.I3 74318614W-PEREZ MARTINEZ, JUANA 20 NO 1.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,29 2,29 1.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

862 1409.2015.02023.2015.00.II 27446174K-RAMIREZ RIQUELME, VICENTA 20 NO 1.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,33 2,29 1.145,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

863 1409.2015.01550.2015.00.EK 77512971G-MANDA SANTIAGO, SALVADOR 20 NO 1.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,28 2,28 1.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 228,00

864 1409.2015.00942.2015.00.9S 29076014N-LOPEZ GIL, PASCUALA 20 NO 1.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,27 2,27 1.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 227,00

865 1409.2015.02341.2015.00.IJ 74311656J-GARCIA VERDU, CRISTOBAL FRANCISCO 20 NO 1.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,58 2,24 1.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

866 1409.2015.02731.2015.00.IL 77570093V-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN JOSE 20 NO 1.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,93 2,22 1.110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 222,00

867 1409.2015.02745.2015.00.IY 22263595D-ESPIN ESPIN, GINES 20 NO 1.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,19 2,19 1.095,00

NPE: A-210416-3261



Página 11796Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

868 1409.2015.00146.2015.00.9W 29070656J-PUCHE ORTEGA, MARIA CONCEPCION 20 NO 1.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,19 2,19 1.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

869 1409.2015.00098.2015.00.99 29072304M-CARPENA ORTUÑO, MIGUEL 20 NO 1.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,94 2,15 1.075,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

870 1409.2015.00049.2015.00.93 21652762X-HERNANDEZ CASTILLO, ISABEL 20 NO 89.012,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 69,42 55,05 27.525,00
VINAREGADIO 100,00 20,83 20,83 10.415,00
VINASECANO 80,00 146,26 127,68 51.072,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,56
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-193-3-1
30-043-91-3-5
30-043-91-21-2
30-043-91-21-9

871 1409.2015.02277.2015.00.I4 74337138B-NAVARRO MARTINEZ, ANTONIA 20 NO 995,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,74 1,99 995,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

872 1409.2015.01179.2015.00.E9 74487208Y-GOMEZ MANSILLA, ANTONIA 20 NO 980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,11 1,96 980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 196,00

873 1409.2015.02670.2015.00.IQ F30210926-S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS 20 NO 90.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 165,12 163,15 81.575,00
VINAREGADIO 100,00 18,02 15,83 7.915,00
VINASECANO 80,00 3,81 3,15 1.260,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 182,13

874 1409.2015.00615.2015.00.9S E73511438-FRUTAS GARCÍA VARGAS, C.B. 20 NO 25.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 41,31 31,45 25.160,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,50 1,50 750,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,45

875 1409.2015.02267.2015.00.I3 29047671M-GOMEZ ABAD, MARIA TOMASA 20 NO 1.424,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,78 1,78 1.424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

876 1409.2015.00466.2015.00.92 24134634K-ARRES DIAZ, LEANDRO 20 NO 890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,31 1,78 890,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

877 1409.2015.01174.2015.00.EW 74336340H-SANCHEZ MANUEL, DOLORES 20 NO 880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,76 1,76 880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 176,00

878 1409.2015.02227.2015.00.IW B73229981-BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL 20 NO 76.591,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 135,61 80,35 40.175,00
VINASECANO 80,00 164,33 91,04 36.416,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 171,39

879 1409.2015.00337.2015.00.9Y 29074392T-PUCHE ORTEGA, PEDRO LUIS 20 NO 835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,67 1,67 835,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,00

NPE: A-210416-3261
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880 1409.2015.00340.2015.00.9H 74313461R-ORTEGA QUILES, MARCELO 20 NO 81.752,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 185,16 107,56 53.780,00
VINAREGADIO 100,00 50,07 48,24 24.120,00
VINASECANO 80,00 9,63 9,63 3.852,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,43

881 1409.2015.02391.2015.00.IT 45562020D-SANCHEZ ROCAMORA, LUIS JOSE 20 NO 1.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,49 1,64 1.312,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 164,00

882 1409.2015.00145.2015.00.9T 29070270H-PUCHE ORTEGA, MIGUEL 20 NO 815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,63 1,63 815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 163,00

883 1409.2015.00544.2015.00.9U 74309522H-SERRANO RUIZ, JUANA 20 NO 1.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,60 1,60 1.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

884 1409.2015.00786.2015.00.98 74447530A-IBAÑEZ NUÑEZ, FRANCISCO 20 NO 800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,60 1,60 800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

885 1409.2015.01302.2015.00.EF 48465153J-MOLINA CARDENAL, IVÁN 20 NO 89.118,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 41,26 35,58 28.464,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 133,83 94,14 47.070,00
VINAREGADIO 100,00 16,32 16,32 8.160,00
VINASECANO 80,00 18,67 13,56 5.424,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,60

886 1409.2015.01762.2015.00.EU F30045769-S.A.T 1870 CASA PAREJA 20 NO 75.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 113,05 111,03 55.515,00
VINAREGADIO 100,00 49,25 40,94 20.470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 151,97
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-122-135-27
30-022-122-136-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-122-128-4_Alta_,04 Has

887 1409.2015.01103.2015.00.EG 22191140G-ESPINOSA DE LOS MONTEROS CAÑIZARES, MARIA
EUGENIA

20 NO 61.926,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,54 11,54 5.770,00
VINAREGADIO 100,00 22,20 22,20 11.100,00
VINASECANO 80,00 127,92 112,64 45.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,38

888 1409.2015.02288.2015.00.I9 B30169197-VIÑA DE LAS GRUESAS SL 20 NO 62.643,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 42,02 41,63 20.815,00
VINASECANO 80,00 115,31 104,57 41.828,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,20

889 1409.2015.00405.2015.00.9P 74318850P-PUCHE CRUZ, ISABEL 20 NO 715,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,95 1,43 715,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,00

890 1409.2015.00264.2015.00.9V 48644110F-SORIANO SORIANO, OSCAR 20 NO 564,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,41 1,41 564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

891 1409.2015.01410.2015.00.EC B03342078-VIÑAROCA S.L. 20 NO 65.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 114,43 98,88 49.440,00
VINASECANO 80,00 43,04 40,02 16.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 138,90

892 1409.2015.01049.2015.00.E3 77524959D-LOPEZ GIL, JOSEFA 20 NO 528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,32 1,32 528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 132,00

893 1409.2015.01136.2015.00.EU B73197899-AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. 20 NO 69.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 49,70 28,32 17.700,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 103,06 103,03 51.515,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 131,35
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-82-46-1
30-024-82-46-2
30-024-82-46-5
30-024-82-47-1
30-024-82-48-11
30-029-38-64-42
30-029-38-64-9

894 1409.2015.02653.2015.00.IU 48430266V-MANDA SANTIAGO, YOLANDA 20 NO 650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,30 1,30 650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,00

895 1409.2015.02225.2015.00.IQ B30355333-EXPLOT. AGRICOLAS DEL MARE NOSTRUM S.L. 20 NO 98.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 123,24 123,24 98.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,24
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-123-12-1

896 1409.2015.02652.2015.00.IR 29071578S-RAMOS PEREZ, JOSE MARIA 20 NO 615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,83 1,23 615,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,00

897 1409.2015.00144.2015.00.9Q 29069402R-PUCHE ORTEGA, SONIA 20 NO 585,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 1,17 1,17 585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

898 1409.2015.00573.2015.00.9W 22372449G-SANCHEZ RIPOLL, SALVADOR 20 NO 58.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 116,48 116,48 58.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,48

899 1409.2015.02287.2015.00.I6 B30078414-BODEGAS CASTAÑO, S.L. 20 NO 49.291,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 45,29 35,95 17.975,00
VINASECANO 80,00 78,41 78,29 31.316,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,24

900 1409.2015.01619.2015.00.E3 74333569F-LOPEZ CENTENERO, SANTIAGO 20 NO 550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,29 1,10 550,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 110,00

901 1409.2015.01672.2015.00.EV 74292621E-FERNANDEZ GUIRADO, JUAN 20 NO 673,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,41 0,41 328,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,69 0,69 345,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 110,00

902 1409.2015.01574.2015.00.EZ V30053615-S.A.T. N 608 EL CUARTEL 20 NO 86.888,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 108,61 108,61 86.888,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 108,61

903 1409.2015.01011.2015.00.EB F02234250-AGRICOLA CENAJO S.C.L. 20 NO 45.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,15 0,15 120,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 34,82 22,28 11.140,00
VINAREGADIO 100,00 136,46 60,48 30.240,00
VINASECANO 80,00 10,05 10,05 4.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,81
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-205-38-1

904 1409.2015.02777.2015.00.I9 51441378S-MOLINA JIMENEZ, DAVID 20 NO 47.218,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,96 29,96 14.980,00
VINAREGADIO 100,00 18,62 18,62 9.310,00
VINASECANO 80,00 57,32 57,32 22.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,90

905 1409.2015.02179.2015.00.I9 48426260J-MARTINEZ BUENDIA, SANTOS 20 NO 49.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 125,59 99,68 49.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,68

906 1409.2015.02367.2015.00.I3 02152310Q-ALBERT QUILES, ALBERTO 20 NO 49.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 64,51 37,14 18.570,00
VINAREGADIO 100,00 65,71 61,44 30.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,58

907 1409.2015.01034.2015.00.EN 48468676V-LOPEZ GIL, PASCUAL JESUS 20 NO 388,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 0,97 0,97 388,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00

908 1409.2015.00795.2015.00.97 B30566194-BODEGAS Y VIÑEDOS CASA DE LA ERMITA,S.L. 20 NO 48.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 96,71 96,71 48.355,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,71

909 1409.2015.01921.2015.00.EL A30495600-BODEGAS HUERTAS S.A. 20 NO 48.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 101,52 96,40 48.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,40

910 1409.2015.00157.2015.00.90 74335467L-PEREZ PEREZ, JOAQUIN 20 NO 44.664,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,23 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 74,85 35,81 17.905,00
VINAREGADIO 100,00 72,78 26,15 13.075,00
VINASECANO 80,00 34,21 34,21 13.684,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,17
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-62-38-1
30-043-66-150-1
30-043-72-11-2
30-043-120-61-1
30-043-120-62-3
30-043-120-69-1

911 1409.2015.01898.2015.00.EG 45252459M-ABELLAN MARCOS, JOAQUIN 20 NO 480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 0,96 0,96 480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,00

912 1409.2015.01447.2015.00.E1 74319482L-HUERTAS ALCARAZ, AGUEDA 20 NO 41.047,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,14 0,14 112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 81,87 81,87 40.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 95,87

913 1409.2015.02174.2015.00.IW 29072900A-PALAO SORIANO, PEDRO JULIAN 20 NO 465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 3,23 0,93 465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-117-50-4_Alta_,93 Has

914 1409.2015.00175.2015.00.9Y 22340331V-VERDU CARRION, MARIA 20 NO 37.817,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,69 13,69 6.845,00
VINASECANO 80,00 87,91 77,43 30.972,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 91,12
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-7-26-1
30-022-7-9012-2
30-043-87-9-1
30-043-87-11-1

915 1409.2015.01353.2015.00.ER 27483638H-RUIZ REQUENA, TEODORO 20 NO 430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,66 0,86 430,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-16-32-2

916 1409.2015.00123.2015.00.9J 29067843Y-IBAÑEZ MORA, AGUEDA 20 NO 41.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 86,01 83,66 41.830,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,66

917 1409.2015.02537.2015.00.I0 74337344X-PAGAN PAEZ, MIGUEL 20 NO 41.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 83,27 83,20 41.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,20
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-40-1

918 1409.2015.02518.2015.00.IZ 47069702H-GARCIA ALBUJER, RAUL 20 NO 40.875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 122,05 81,75 40.875,00
VINASECANO 80,00 35,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,75
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-93-112-1_Alta_5,54 Has
30-043-96-74-1_Alta_5,22 Has
30-043-96-74-9_Alta_2,42 Has
30-043-96-75-1_Alta_,16 Has
30-043-96-79-17_Alta_,69 Has
30-043-96-79-18_Alta_,36 Has
30-043-96-79-19_Alta_1,38 Has
30-043-96-79-2_Alta_3,66 Has
30-043-96-79-20_Alta_3,48 Has
30-043-96-79-21_Alta_2,46 Has
30-043-96-79-22_Alta_1,18 Has

NPE: A-210416-3261



Página 11805Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
30-043-96-79-3_Alta_5,17 Has
30-043-96-79-5_Alta_3,76 Has
30-043-99-97-3_Alta_1,37 Has

919 1409.2015.02037.2015.00.IW 74333348Q-CERRILLO FRIAS, JOSE LUIS 20 NO 423,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,11 0,11 88,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,67 0,67 335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78,00

920 1409.2015.01225.2015.00.EQ 77507999T-FERNANDEZ VALVERDE, ISABEL 20 NO 350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,70 0,70 350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

921 1409.2015.00822.2015.00.9N 74333306C-LOPEZ MARTINEZ, MARAVILLAS 20 NO 350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,70 0,70 350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

922 1409.2015.01834.2015.00.EV 48427572Z-GARCIA LOPEZ, JESUS 20 NO 42.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 52,77 52,77 42.216,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52,77

923 1409.2015.02232.2015.00.IJ E73247785-JOSE VERDU GARCIA Y OTROS, C.B. 20 NO 41.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 74,68 52,12 41.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52,12

924 1409.2015.01582.2015.00.EW 22371754E-TOMAS FERNANDEZ, JUAN 20 NO 39.801,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,06 4,06 2.537,50
FRUTALUVAMES 160,00 59,09 46,58 37.264,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50,64
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-44-53-4

925 1409.2015.01019.2015.00.EX 22457944P-PEREZ BERNAL, JUAN JOSE 20 NO 205,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,41 0,41 205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,00

926 1409.2015.00410.2015.00.9C 22384562L-VILLESCAS HIDALGO, LUIS CECILIO 20 NO 241,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,33 0,33 206,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,07 0,07 35,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

927 1409.2015.01223.2015.00.EK 74344910D-PEREZ MELGAREJO, BARTOLOME 20 NO 160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,32 0,32 160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 32,00

928 1409.2015.00594.2015.00.93 B73708836-AGRICOLA LOS ARBOLES, S.L.U. 20 NO 21.728,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 35,44 27,16 21.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,16

929 1409.2015.01253.2015.00.EQ 29068919R-MEDINA SERRANO, MARIA JOSE 20 NO 135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,15 0,27 135,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,00

930 1409.2015.01233.2015.00.EM B03795606-PROAMBIENTE S.L 20 NO 15.881,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 25,41 25,41 15.881,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,41

931 1409.2015.01048.2015.00.E0 77520722G-HUESCAR CABALLERO, FRANCISCO 20 NO 19.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 24,37 23,80 19.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,80

932 1409.2015.00417.2015.00.9W 74318647N-SIMON JIMENEZ, GINESA 20 NO 110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,52 0,22 110,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,00

933 1409.2015.00983.2015.00.92 29048634W-POVEDA JIMENEZ, JOSE 20 NO 16.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 21,06 21,06 16.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,06
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-135-50-1

934 1409.2015.02911.2015.00.IJ B30454078-JUAN TOMAS FERNANDEZ, S.L. 20 NO 15.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 24,04 19,20 15.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,20

935 1409.2015.00251.2015.00.9K 22430740J-RIQUELME RUBIRA, FRANCISCO GASPAR 20 NO 11.239,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 21,92 16,14 10.087,50
FRUTALUVAMES 160,00 3,72 1,44 1.152,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,58

936 1409.2015.01781.2015.00.EV 29047555G-GONZALEZ TOMAS, ALFONSO 20 NO 13.808,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,26 17,26 13.808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,26

937 1409.2015.02774.2015.00.I1 29047554A-GONZALEZ TOMAS, MIGUEL ANGEL 20 NO 13.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,12 17,12 13.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,12

938 1409.2015.01157.2015.00.E0 34808191Z-BERNAL GILAR, MIGUEL ANGEL 20 NO 13.672,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,09 17,09 13.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,09

939 1409.2015.01052.2015.00.EL E73242588-FRANCISCO VERDÚ CARRIÓN Y OTROS, C.B. 20 NO 13.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 20,55 16,35 13.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,35

940 1409.2015.01513.2015.00.EL 22413348D-LOPEZ MARTINEZ, PEDRO 20 NO 12.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,09 16,09 12.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,09

941 1409.2015.02044.2015.00.IQ 77512978B-SANCHEZ JIMENEZ, MARIA DOLORES 20 NO 70,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,14 0,14 70,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14,00

942 1409.2015.01698.2015.00.EE 22205735V-VIVANCOS OLIVA, ROSALIA 15 NO 23.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 56,85 46,69 23.345,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46690,00

943 1409.2015.01683.2015.00.EZ 77707890K-SAORIN LOPEZ, SANTIAGO 15 NO 23.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,77 46,26 23.130,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46260,00

944 1409.2015.00137.2015.00.9W 23003462N-SANCHEZ CARRION, DAVID 15 NO 9.187,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,70 14,70 9.187,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14700,00

945 1409.2015.02147.2015.00.IY 22866431S-MADRID EGEA, TEODORO 15 NO 9.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,66 14,66 9.162,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14660,00

NPE: A-210416-3261
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946 1409.2015.00480.2015.00.9Q 22972034W-CONESA MARIN, FULGENCIO 15 NO 9.100,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,91 14,56 9.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14560,00

947 1409.2015.02504.2015.00.IM 22887731V-MUNUERA BUENO, GIL 15 NO 8.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 19,88 13,96 8.725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13960,00

948 1409.2015.00212.2015.00.9G 29038861G-ABELLÁN CANDEL, JOAQUÍN 15 NO 11.032,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,79 13,79 11.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13790,00

949 1409.2015.01567.2015.00.E5 B30597538-TORRE OCTAVIO S.L 15 NO 8.331,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 13,33 13,33 8.331,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13330,00

950 1409.2015.02375.2015.00.I0 23014985N-ALCARAZ PEDREÑO, JOSE MIGUEL 15 NO 8.212,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 13,14 13,14 8.212,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13140,00

951 1409.2015.00178.2015.00.96 22933041V-MERCADER MARTINEZ, JOAQUIN 15 NO 7.681,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,29 12,29 7.681,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12290,00

952 1409.2015.02736.2015.00.IZ B73228496-CITRICOS Y AGRIOS S.L. 15 NO 7.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,84 11,84 7.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11840,00

953 1409.2015.00169.2015.00.97 B30533897-FINCA CORTINAS, S.L. 15 NO 7.387,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,82 11,82 7.387,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11820,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-18-39-1

954 1409.2015.01800.2015.00.EE B30097687-AGROMUR, S.L. 15 NO 7.262,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,62 11,62 7.262,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11620,00

955 1409.2015.02909.2015.00.I3 B30109573-SALAZONES JULIAN LOPEZ S.L 15 NO 7.101,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,21 11,21 7.006,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,19 0,19 95,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11229,00

956 1409.2015.00053.2015.00.9P 29037088W-TURPIN LUCAS, PEDRO 15 NO 8.952,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,19 11,19 8.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11190,00

957 1409.2015.02355.2015.00.IW B73270845-ALCARAZ PEDREÑO HERMANOS, S.L. 15 NO 6.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,56 11,16 6.975,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11160,00

958 1409.2015.00202.2015.00.9E B73032526-EXPLOTACIONES AGRICOLAS BUENDIA S.L 15 NO 8.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,10 11,10 8.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11100,00

959 1409.2015.00177.2015.00.93 22908245S-MERCADER MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 15 NO 6.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 10,96 10,96 6.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10960,00

960 1409.2015.01591.2015.00.EV 22944144B-PAREDES GRACIA, JOSEFA 15 NO 6.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 10,88 10,88 6.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10880,00

961 1409.2015.02136.2015.00.IU 22318134S-MADRID EGEA, MARIANO 15 NO 6.493,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 15,85 10,39 6.493,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10390,00

962 1409.2015.01588.2015.00.EB 22895609Y-GARCIA NAVARRO, DAMIAN 15 NO 6.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 15,40 9,74 6.087,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9740,00

963 1409.2015.02118.2015.00.IW B30534051-AGRO. POZO ALEDO S.L. 15 NO 5.837,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,34 9,34 5.837,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9340,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-21-140-1

964 1409.2015.00953.2015.00.9W 74421854H-GARCIA LOPEZ, CARMEN 15 NO 7.314,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,13 9,13 7.304,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,02 0,02 10,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9132,00

965 1409.2015.00187.2015.00.95 48420652V-MORALES GUIRADO, ANTONIO 15 NO 7.232,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,04 9,04 7.232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9040,00

966 1409.2015.02875.2015.00.I4 22964426F-NIETO GARCIA, ISABEL 15 NO 5.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,68 8,68 5.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8680,00

967 1409.2015.02646.2015.00.I0 22901848N-SÁEZ MEROÑO, ENCARNACIÓN REYES 15 NO 5.406,25

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,65 8,65 5.406,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8650,00

968 1409.2015.02117.2015.00.IT B30509038-AGRIGAN CASA NUEVA S.L. 15 NO 5.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,97 8,52 5.325,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8520,00

969 1409.2015.02914.2015.00.IS B30613814-EXPRACAR S.L. 15 NO 5.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 33,06 8,40 5.250,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8400,00

970 1409.2015.02150.2015.00.IH 22916713L-MADRID EGEA, JOSE 15 NO 5.212,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,39 8,34 5.212,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8340,00

971 1409.2015.02440.2015.00.II 22914572V-MADRID GARRE, JOSE MANUEL 15 NO 5.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,24 8,24 5.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8240,00

972 1409.2015.02214.2015.00.IL 77504888V-MADRID MARTINEZ, JUAN CARLOS 15 NO 5.270,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,35 6,73 4.206,25
FRUTALUVAMES 160,00 1,33 1,33 1.064,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8060,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-9-7-3
30-035-9-7-3

973 1409.2015.00493.2015.00.9Z 77504919W-MEROÑO LOPEZ, ANTONIO FRANCISCO 15 NO 5.162,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,07 7,07 4.418,75
FRUTALUVAMES 160,00 4,98 0,93 744,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8000,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-22-55-16
30-035-22-55-8
30-035-22-55-8
30-035-22-57-1
30-035-22-57-1
30-035-22-57-1

974 1409.2015.02085.2015.00.IZ 23248754D-PEREZ CAYUELA, JOSE MARIA 15 NO 18.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 40,18 37,90 18.950,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3790,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-77-24
30-033-12-77-26
30-033-12-209-5

975 1409.2015.02832.2015.00.IQ 34808443J-LOPEZ GARCIA, JOSE ANGEL 15 NO 18.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,30 37,68 18.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3768,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-16-7-1
30-019-16-8-1
30-029-20-24-1
30-029-20-30-1

976 1409.2015.00524.2015.00.9Q 27436095Q-HERNANDEZ PEREZ HERNANDEZ, MARIA CRUZ
REYES

15 NO 14.115,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,23 28,23 14.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2823,00

977 1409.2015.00263.2015.00.9S 48544865F-HERNANDEZ JIMENEZ, MARIA 15 NO 13.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,23 27,23 13.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2723,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-83-106-1

978 1409.2015.00808.2015.00.90 27429874M-GARCIA GARRE, TOMAS 15 NO 13.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,60 26,60 13.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2660,00

979 1409.2015.02359.2015.00.I7 E30677801-HEREDEROS DE JUAN PEDRERO CB 15 NO 11.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,97 22,97 11.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2297,00

980 1409.2015.02712.2015.00.IK 74320648N-CANDEL MOYA, JOSEFA 15 NO 11.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,33 22,57 11.285,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2257,00

981 1409.2015.02208.2015.00.IV 74344116C-ALEMAN DOMINGO, ANTONIO 15 NO 10.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,91 21,91 10.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2191,00

982 1409.2015.02303.2015.00.II 22156758F-ABENZA LERMA, JOSE 15 NO 10.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,38 20,38 10.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2038,00

983 1409.2015.00762.2015.00.9U 23181570P-LOBILLO MUÑOZ, MARIA DE LOS ANGELES 15 NO 10.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,16 20,16 10.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2016,00

984 1409.2015.02106.2015.00.IP 74651001Q-GONZÁLEZ AYALA, ANA BELÉN 15 NO 9.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,97 18,97 9.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1897,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-204-11
30-033-12-204-22
30-033-13-86-1

985 1409.2015.01022.2015.00.EG 22958248Q-ALBALADEJO MARIN, VICTORIA 15 NO 9.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,89 18,89 9.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1889,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-52-42-3
30-030-149-105-4

986 1409.2015.01476.2015.00.E3 27441458C-ABENZA LÓPEZ, ANTONIO 15 NO 8.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,96 16,96 8.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1696,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-132-1

987 1409.2015.01924.2015.00.EU B30592083-COCASTRI S.L 15 NO 8.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,09 16,09 8.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1609,00

988 1409.2015.02087.2015.00.I4 23260738X-PEREZ SANCHEZ, FELIPE JOSE 15 NO 7.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,56 14,56 7.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1456,00

989 1409.2015.01585.2015.00.E3 22464514T-CANDEL JULIA, JOSE 15 NO 7.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,01 14,01 7.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1401,00

990 1409.2015.02866.2015.00.I5 22340735F-LEON BAÑO, JOSE 15 NO 6.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,99 12,99 6.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1299,00

991 1409.2015.01338.2015.00.E1 22402419M-IBERNON AVILES, SEBASTIAN 15 NO 6.225,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,45 12,45 6.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1245,00

992 1409.2015.02312.2015.00.IH 22979297C-GARCIA GIMENEZ, FEDERICO 15 NO 6.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,18 12,16 6.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1216,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-13-3-11
30-021-13-3-14
30-021-13-3-3

993 1409.2015.02816.2015.00.IW 22872664S-PEREZ PERELLO, JOSE 15 NO 5.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,04 11,04 5.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1104,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-35-7-5

994 1409.2015.02072.2015.00.IQ 23195020A-PERALTA PEREZ, CATALINA 15 NO 5.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,75 10,75 5.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1075,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-160-1
30-033-13-68-1

995 1409.2015.01946.2015.00.E3 23230934Z-MILLAN NIETO, ANTONIO 15 NO 4.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,85 9,85 4.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 985,00

996 1409.2015.02826.2015.00.IY 29040463L-TORRANO GUILLAMON, JOAQUIN 15 NO 4.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,26 9,21 4.605,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 921,00

997 1409.2015.01463.2015.00.EU 22393062D-ABENZA LOPEZ, JOSE MARIA 15 NO 3.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,87 7,87 3.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 787,00

998 1409.2015.01711.2015.00.EI 23224341E-PEREZ SANCHEZ, TOMAS 15 NO 3.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,08 7,85 3.925,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 785,00

999 1409.2015.02758.2015.00.I8 22913804P-PEDRERO VERA, ANTONIO 15 NO 3.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,68 7,68 3.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 768,00

1000 1409.2015.00208.2015.00.9V 22478386A-MARTÍNEZ SORIANO, ANTONIO 15 NO 6.136,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,67 7,67 6.136,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 767,00

1001 1409.2015.01021.2015.00.ED 22948725S-GRACIA JIMENEZ, MIGUEL GINES 15 NO 4.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,48 7,48 4.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 748,00

1002 1409.2015.02951.2015.00.IR 27450424Q-GUILLEN CONESA, MARIA DEL CARMEN 15 NO 3.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,16 7,16 3.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 716,00

1003 1409.2015.01500.2015.00.EB B30869010-EXP. AGRICOLAS GARRE JIMENEZ, S.L. 15 NO 4.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,08 7,08 4.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 708,00

1004 1409.2015.02351.2015.00.IL B30160022-FINCA EL PASICO, S.L. 15 NO 4.412,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,06 7,06 4.412,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00

1005 1409.2015.01480.2015.00.EQ 50404950J-ABILDUA TRUEBA, JOSEFINA 15 NO 3.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,89 6,89 3.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00

1006 1409.2015.00194.2015.00.9Z 77511995V-MARIN GARCIA, JOSE ANGEL 15 NO 5.496,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,87 6,87 5.496,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 687,00

1007 1409.2015.01111.2015.00.EC 23250308E-ANDREO BERNAL, FRANCISCA 15 NO 3.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,80 6,80 3.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 680,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-252-6-2

1008 1409.2015.02505.2015.00.IQ 22932270M-LEON LEON, MARIA CARMEN 15 NO 4.243,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,79 6,79 4.243,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 679,00

1009 1409.2015.02584.2015.00.I1 23013442X-GONZALEZ SEGADO, Mª ANTONIA 15 NO 4.231,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,77 6,77 4.231,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 677,00

1010 1409.2015.00961.2015.00.9T 77566343Q-GARCIA MADRID, ANTONIO 15 NO 3.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,73 6,73 3.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 673,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-34-192-4

1011 1409.2015.01772.2015.00.EW 22970137Z-GARCIA ROCA, FRANCISCO CARLOS 15 NO 4.187,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,70 6,70 4.187,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 670,00

1012 1409.2015.00038.2015.00.9Y 34800789H-VICENTE REVILLA, JORGE 15 NO 5.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,62 6,62 5.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 662,00

1013 1409.2015.00128.2015.00.9X 77514243B-CAMACHO YEPES, MARÍA JOSEFA 15 NO 5.248,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,76 6,56 5.248,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 656,00

1014 1409.2015.01385.2015.00.E2 22996491X-SANCHEZ GARRE, JUAN LUIS 15 NO 4.081,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,53 6,53 4.081,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 653,00

1015 1409.2015.01340.2015.00.EH 22446168P-ABENZA LOPEZ, MARIA 15 NO 3.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,50 6,50 3.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 650,00

1016 1409.2015.00236.2015.00.9V 77524349C-MARIN GARCIA, PASCUAL 15 NO 4.936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,17 6,17 4.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00

1017 1409.2015.02096.2015.00.I3 34797881P-NAVARRO GARCIA, JOSE MIGUEL 15 NO 3.065,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,13 6,13 3.065,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 613,00

1018 1409.2015.01952.2015.00.EU 23268088T-PEREZ SANCHEZ, VERONICA 15 NO 2.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,87 5,87 2.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 587,00

1019 1409.2015.02635.2015.00.IW E30535629-PARDO JIMENEZ Y OTROS 15 NO 3.656,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,85 5,85 3.656,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 585,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-21-140-1
30-035-21-141-5
30-035-21-80052-3

1020 1409.2015.00892.2015.00.90 23186927Y-IGLESIAS GAZQUEZ, JUAN 15 NO 2.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,83 5,83 2.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00

1021 1409.2015.01461.2015.00.EP 22347833K-GARRIDO SAORIN, GREGORIO 15 NO 2.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,74 5,74 2.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 574,00

1022 1409.2015.02398.2015.00.IB 74252443W-GARRE ROJO, JOSE BLAS 15 NO 3.556,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,86 5,69 3.556,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 569,00

1023 1409.2015.00285.2015.00.91 77756943S-SALMERON MARTINEZ, JOSE PASCUAL 15 NO 4.464,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,28 5,58 4.464,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 558,00

1024 1409.2015.02638.2015.00.I3 21902738E-DE GEA HERNANDEZ, ALFONSO 15 NO 3.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,56 5,56 3.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 556,00

1025 1409.2015.02863.2015.00.IX 17469110N-CONESA GARRE, ANGEL 15 NO 3.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,48 5,48 3.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

1026 1409.2015.01695.2015.00.E6 J73301483-EXPLOTACIONES AGRICOLAS MAVIRE S.C 15 NO 3.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,44 5,44 3.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00

1027 1409.2015.00233.2015.00.9M 77513384A-SALINAS PEREZ, MARIA JOSEFA 15 NO 4.248,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,31 5,31 4.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 531,00

1028 1409.2015.00193.2015.00.9W 77507756X-GOMEZ CARRASCO, MARIA TRINIDAD 15 NO 4.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,30 5,30 4.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

1029 1409.2015.00803.2015.00.9M 22972226X-MAYORDOMO PEDRERO, ALFONSO 15 NO 2.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,14 5,14 2.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 514,00

1030 1409.2015.02152.2015.00.IM 22927985K-PARDO ZAPATA, JOSE 15 NO 3.168,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,07 5,07 3.168,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

1031 1409.2015.00378.2015.00.98 74327772Y-CANO SANCHEZ, ANGEL 15 NO 3.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,41 4,84 3.872,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

1032 1409.2015.02580.2015.00.IQ 22855408D-LEON GARRE, VICTOR 15 NO 2.993,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 10,36 4,79 2.993,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

1033 1409.2015.02963.2015.00.IY 74160967C-CANALES GRAU, JOSE 15 NO 2.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,78 4,78 2.987,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 478,00

1034 1409.2015.01092.2015.00.ET 77561854N-MARTINEZ SANCHEZ, MARTIN 15 NO 2.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,85 1,85 1.480,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,92 2,92 1.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 477,00

1035 1409.2015.02583.2015.00.IY 23000333B-ALCARAZ PEDREÑO, ISIDRO 15 NO 2.956,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,73 4,73 2.956,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

1036 1409.2015.01498.2015.00.EC B30570113-AGROPEMUR SL 15 NO 3.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,73 4,73 3.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

1037 1409.2015.00761.2015.00.9R 22980472E-SOTO CAMPILLO, MANUEL ANGEL 15 NO 2.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,65 4,64 2.900,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 464,00

1038 1409.2015.00164.2015.00.9U 77510833M-SAORIN GUARDIOLA, MARIA DEL CARMEN 15 NO 3.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,44 4,44 3.552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

1039 1409.2015.01343.2015.00.EQ 22908200Q-CONESA PÉREZ, JUAN ANTONIO 15 NO 2.756,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,17 4,41 2.756,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 441,00

NPE: A-210416-3261
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1040 1409.2015.00075.2015.00.9X 48416669J-SANTOS VILLALBA, ANTONIO JOSE 15 NO 3.464,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,94 4,33 3.464,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

1041 1409.2015.01590.2015.00.ES 22936576X-SOTO CAMPILLO, FRANCISCO JOSE 15 NO 2.656,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,25 4,25 2.656,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 425,00

1042 1409.2015.00939.2015.00.99 29037090G-GÓMEZ SÁNCHEZ, JESÚS 15 NO 2.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,25 4,25 2.125,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 425,00

1043 1409.2015.02499.2015.00.IF 22442570K-LOPEZ YEPES, AURORA 15 NO 2.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,20 4,20 2.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 420,00

1044 1409.2015.01285.2015.00.E1 22173639Y-GOMEZ ASENSIO, FULGENCIO 15 NO 1.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,87 3,87 1.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 387,00

1045 1409.2015.02912.2015.00.IM B30605539-ROYMAGA 15 NO 239.056,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 408,97 382,49 239.056,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,49

1046 1409.2015.01562.2015.00.ES A78605946-BRODERMAHI S.A 15 NO 2.381,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,18 3,81 2.381,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 381,00

1047 1409.2015.00007.2015.00.9Q 48421423Y-AVILES RAMIREZ, JOSE RAMIRO 15 NO 1.636,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,48 1,48 740,00
VINASECANO 80,00 2,24 2,24 896,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

1048 1409.2015.00192.2015.00.9U 77504924F-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 15 NO 2.231,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,57 3,57 2.231,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

1049 1409.2015.02314.2015.00.IM 23041005L-MARIN VIDAL, MARTIN 15 NO 2.193,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,51 3,51 2.193,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 351,00

1050 1409.2015.02817.2015.00.IZ 22873671X-GARCIA SANCHEZ, ANA MARIA 15 NO 2.181,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,49 3,49 2.181,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 349,00

1051 1409.2015.02157.2015.00.I0 23159249C-GAMBIN CANOVAS, MANUEL 15 NO 1.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,46 3,46 1.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 346,00

1052 1409.2015.00993.2015.00.93 74326630Z-TOMAS MATEO, CANDIDO 15 NO 1.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,37 3,37 1.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

1053 1409.2015.02442.2015.00.IN 22968541M-MADRID GARRE, JUAN RAMON 15 NO 2.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,67 3,34 2.087,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

1054 1409.2015.01603.2015.00.EK 23255555W-PEREZ MEMBRIVES, JOSE ANTONIO 15 NO 1.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,20 3,20 1.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00

1055 1409.2015.02928.2015.00.I4 04547394H-REMON VIANA, MARIA ELENA 15 NO 1.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,16 3,16 1.975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00

1056 1409.2015.02818.2015.00.I2 22908173N-LOPEZ BUENDIA, JOSEFA 15 NO 1.912,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,06 3,06 1.912,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 306,00

1057 1409.2015.00481.2015.00.9S 23037063X-CONESA LOPEZ, SALVADOR 15 NO 1.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,99 2,88 1.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 288,00

1058 1409.2015.01957.2015.00.E7 29040177D-LOPEZ GUILLAMON, MOISES 15 NO 1.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,81 2,81 1.405,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,00

1059 1409.2015.02950.2015.00.IP 27443452J-MARIN CERVANTES, DOLORES MARIA 15 NO 1.793,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,22 2,22 1.387,50
FRUTALUVAMES 160,00 0,42 0,42 336,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,14 0,14 70,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 278,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-141-5056-1

1060 1409.2015.01688.2015.00.EC B73757163-EXPLOTACIONES ECOLOGICAS HARISA SL 15 NO 1.750,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,38 1,70 1.062,50
FRUTALUVAMES 160,00 1,98 0,86 688,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 256,00
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1061 1409.2015.02651.2015.00.IP 27466377F-GARCIA JIMENEZ, MIGUEL 15 NO 1.562,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,49 2,50 1.562,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-23-208-1

1062 1409.2015.02936.2015.00.I1 22898501T-HERNANDEZ-ARDIETA APARICIO, MARIA GINESA 15 NO 1.556,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,49 2,49 1.556,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 249,00

1063 1409.2015.01286.2015.00.E3 22175743V-GOMEZ ASENSIO, JOSE 15 NO 1.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,96 2,44 1.220,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00

1064 1409.2015.00347.2015.00.90 27437515X-NAVARRO MARTINEZ, MATIAS 15 NO 1.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,43 2,43 1.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 243,00

1065 1409.2015.01832.2015.00.EQ 29060644Y-LOPEZ MARTINEZ, JOSE 15 NO 1.065,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,13 2,13 1.065,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-18-100-1_Alta_1,97 Has
30-034-21-307-1_Alta_,16 Has

1066 1409.2015.01896.2015.00.EA 29060646P-LÓPEZ MARTÍNEZ, JUAN 15 NO 1.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,31 2,04 1.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 204,00
- Modificaciones de solicitud original
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Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-18-217-1_Alta_,98 Has
30-034-18-222-1_Alta_,37 Has
30-034-18-225-1_Alta_,69 Has
30-034-21-285-1_Alta_,27 Has

1067 1409.2015.02453.2015.00.IS 29060645F-LÓPEZ MARTÍNEZ, ANDRÉS 15 NO 960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,92 1,92 960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 192,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-18-129-1_Alta_1,68 Has
30-034-21-289-1_Alta_,15 Has

1068 1409.2015.02234.2015.00.IQ X1930182E-RETTINGHAUS , HARALD WILHELM 15 NO 950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,90 1,90 950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 190,00

1069 1409.2015.01525.2015.00.ET 27446957E-GRACIA SANCHEZ, JOSE MIGUEL 15 NO 1.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,75 1,86 1.162,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

1070 1409.2015.01587.2015.00.E9 22854264S-MURCIA ROSIQUE, MARIA DEL CARMEN 15 NO 1.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,84 1,84 1.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

1071 1409.2015.01524.2015.00.EQ 23255560F-DIAZ FUENTES, JUAN 15 NO 915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,83 1,83 915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

1072 1409.2015.02149.2015.00.I3 22897597Q-PEREZ SANCHEZ, JOSE 15 NO 1.131,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,26 1,81 1.131,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,00

1073 1409.2015.01384.2015.00.EZ 22473397M-TURPIN TURPIN, JOSE ANTONIO 15 NO 895,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,79 1,79 895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 179,00

1074 1409.2015.00109.2015.00.9W 77712536K-BERNAL BALLESTEROS, JOSÉ MANUEL 15 NO 1.384,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,73 1,73 1.384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

1075 1409.2015.02930.2015.00.IK 21914734N-CANALES GRAU, MANUEL 15 NO 1.081,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,73 1,73 1.081,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

1076 1409.2015.02843.2015.00.IU 74303887H-PEÑALVER MARTINEZ, JOSE 15 NO 835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,67 1,67 835,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,00

1077 1409.2015.00593.2015.00.90 A78310166-MARIA CRISTINA S.A. 15 NO 82.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 165,48 165,48 82.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,48
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-79-7-38
30-030-83-88-58

1078 1409.2015.02755.2015.00.I0 22445516T-MUÑOZ FERNANDEZ, ANA MARIA 15 NO 856,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,37 1,37 856,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 137,00

1079 1409.2015.00214.2015.00.9L 29039577F-HORTELANO MONTESINOS, FRANCISCO 15 NO 1.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,35 1,35 1.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,00

1080 1409.2015.01589.2015.00.EE 22922727F-ROSIQUE HERNANDEZ, FRANCISCA 15 NO 837,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,07 1,34 837,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 134,00

1081 1409.2015.01339.2015.00.E3 22402687C-ALCANTARA GAMBIN, GINES 15 NO 800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,28 1,28 800,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 128,00

1082 1409.2015.02967.2015.00.I9 74355842Q-PAREDES GARRE, FRANCISCO JOSE 15 NO 793,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,74 1,27 793,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 127,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-037-27-784-2

1083 1409.2015.02427.2015.00.IX E30541296-MªANTONIA RIQUELME CASCALES Y OTROS,C.B. 15 NO 62.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 124,30 124,30 62.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 124,30

1084 1409.2015.01470.2015.00.EN 22933927Y-CONESA HERNANDEZ, PEDRO 15 NO 605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,21 1,21 605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

1085 1409.2015.00019.2015.00.9X 22851342Z-MAYORDOMO ZAMORA, DIEGO 15 NO 605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,21 1,21 605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

1086 1409.2015.00235.2015.00.9S 77522030R-MARTINEZ MARIN, JUAN JOSE 15 NO 944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,18 1,18 944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 118,00

1087 1409.2015.01393.2015.00.EY 48614667G-GARRE JIMENEZ, JOSE JUAN 15 NO 725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,24 1,16 725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00

1088 1409.2015.02563.2015.00.IV B73039794-AGRIMUR EXPLOTACIONES SL 15 NO 71.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 113,74 113,74 71.087,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 113,74

1089 1409.2015.00221.2015.00.9F 74264797M-GARCIA CAMACHO, ISABEL 15 NO 877,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,09 1,09 872,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,01 0,01 5,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 110,00

1090 1409.2015.02561.2015.00.IQ B30866297-SECTOR PALMERO SL 15 NO 65.718,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 110,81 105,15 65.718,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,15
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-104-3-23
30-016-104-3-3
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-016-104-3-23_Alta_9,39 Has

1091 1409.2015.01704.2015.00.EP 22988924X-SANCHEZ PEÑALVER, FRANCISCO ANTONIO 15 NO 808,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,80 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 1,01 1,01 808,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 101,00

1092 1409.2015.01213.2015.00.EI 48640891P-DIAZ CAMPILLO, FERNANDO 15 NO 593,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,95 0,95 593,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 95,00

1093 1409.2015.01400.2015.00.EB 74324357H-GONZALEZ MONTESINOS, JOSE 15 NO 568,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,91 0,91 568,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 91,00

1094 1409.2015.02240.2015.00.IG 22855997T-PEREZ ALMAGRO, RAFAEL 15 NO 56.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 89,66 89,66 56.037,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,66
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-035-22-35-3_Alta_4,95 Has
30-035-22-35-9_Alta_,82 Has
30-037-27-978-1_Alta_,66 Has

1095 1409.2015.01628.2015.00.E2 77564661J-JIMENEZ MUÑOZ, JUAN ANDRES 15 NO 41.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 83,11 82,86 41.430,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,86

1096 1409.2015.01803.2015.00.EM B30868954-AGRICOLAS LO RIZO SL 15 NO 48.306,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 77,29 77,29 48.306,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,29

1097 1409.2015.02113.2015.00.II B30125397-VILLA PERJIL, S.L. 15 NO 46.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 74,56 74,56 46.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,56

1098 1409.2015.02567.2015.00.I5 B73756439-SECTOR CAYUELA SL EN CONSTITUCION 15 NO 45.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 72,92 72,92 45.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72,92

1099 1409.2015.00750.2015.00.9M F30082440-S.A.T. 5795 LO TACON 15 NO 42.000,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 62,49 62,49 39.056,25
FRUTALUVAMES 160,00 3,68 3,68 2.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66,17

1100 1409.2015.02773.2015.00.IY 27452751C-ANDUGAR CEREZO, JOAQUIN 15 NO 406,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,65 0,65 406,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

1101 1409.2015.02714.2015.00.IQ 74337828B-ANDUGAR CEREZO, ANA MARIA 15 NO 406,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,65 0,65 406,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

1102 1409.2015.02566.2015.00.I3 B73756421-SECTOR PINITO SL 15 NO 38.581,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 61,73 61,73 38.581,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,73
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-104-3-3

1103 1409.2015.00057.2015.00.9Z 72519676D-DE GEA SANCHEZ, ANGEL 15 NO 37.181,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 60,64 59,49 37.181,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,49

1104 1409.2015.02428.2015.00.I0 E73099566-ALTO Y CAMPERO, C.B 15 NO 36.718,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 58,75 58,75 36.718,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58,75

1105 1409.2015.01564.2015.00.EX B30095038-EXPLOTACIONES AGRARIAS DEL MAR MENOR S.L 15 NO 32.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 52,64 52,64 32.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52,64

1106 1409.2015.02331.2015.00.II 34814672D-GONZALEZ COSTEA LOPEZ, DANIEL 15 NO 30.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 48,20 48,20 30.125,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,20
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-512-10722-1

1107 1409.2015.02269.2015.00.I8 34834636D-GONZALEZ-COSTEA LOPEZ, RICARDO 15 NO 29.106,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 46,57 46,57 29.106,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46,57
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-119-47-1

1108 1409.2015.01568.2015.00.E8 B30868988-SINGULAR FRUIT COMPANY S.L 15 NO 28.406,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 45,45 45,45 28.406,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45,45

1109 1409.2015.02989.2015.00.IH 22802429E-JIMENEZ MATEO, FELIPE 15 NO 26.956,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 43,13 43,13 26.956,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43,13

1110 1409.2015.02560.2015.00.IM B30207088-AGRÍCOLA EL HONDO S.L. 15 NO 24.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 39,60 39,60 24.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,60
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-15-12-1
30-037-27-331-1

1111 1409.2015.02600.2015.00.IC 34818404S-SANCHEZ LOPEZ, MARIA AMPARO 15 NO 243,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,26 0,39 243,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,00

1112 1409.2015.02418.2015.00.IY A30163448-LORENZO LLORENS S.A 15 NO 24.043,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 38,78 38,47 24.043,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 38,47
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-23-188-2
30-035-23-188-2

1113 1409.2015.02937.2015.00.I3 22970527J-ROCA GUILLEN, MARIA JULIANA 15 NO 231,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,60 0,37 231,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 37,00

1114 1409.2015.00020.2015.00.9B 22942957C-MARTINEZ MARTINEZ, EMILIO ALFONSO 15 NO 225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,14 0,36 225,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 36,00

1115 1409.2015.01248.2015.00.E2 22989213T-CONESA MARIN, MARIA DOLORES 15 NO 20.256,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 32,41 32,41 20.256,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 32,41

1116 1409.2015.02429.2015.00.I3 E73252223-LO TRIVIÑO, C.B. 15 NO 19.943,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 31,91 31,91 19.943,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 31,91

1117 1409.2015.02330.2015.00.IF 34803276K-GONZALEZ COSTEA LOPEZ, ALBERTO 15 NO 18.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 30,08 30,08 18.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,08
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-119-47-1
30-016-512-10722-1

1118 1409.2015.01594.2015.00.E3 23007137F-SOTO PEDREÑO, ISIDRO 15 NO 14.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 32,27 23,64 14.775,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,64

1119 1409.2015.02917.2015.00.I0 B73448532-ECOLOGICA LA PINILLA, S.L. 15 NO 14.612,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 24,25 23,38 14.612,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,38

1120 1409.2015.01279.2015.00.EA E30820716-CITRICOS EL CABEZO CB 15 NO 14.556,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 23,29 23,29 14.556,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,29

1121 1409.2015.00478.2015.00.99 22844151E-CONESA SOTO, ANGEL 15 NO 13.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 28,17 21,92 13.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,92

1122 1409.2015.02313.2015.00.IJ 22997733X-PEREZ FUENTES, Mª Angeles 15 NO 13.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 21,48 21,48 13.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,48
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-035-22-37-8_Alta_1,85 Has
30-035-22-60-1_Alta_3,1 Has

1123 1409.2015.00479.2015.00.9B 22849098R-GARRE GARRE, JUAN 15 NO 12.687,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 28,83 20,30 12.687,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,30

1124 1409.2015.02373.2015.00.IV 22855573J-INGLES DOMENECH, JOSE 15 NO 12.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 19,72 19,72 12.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,72

1125 1409.2015.02148.2015.00.I1 22895405D-MEROÑO PEDREÑO, FRANCISCO 15 NO 11.918,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 19,07 19,07 11.918,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,07
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-037-10-170-4_Alta_,76 Has
30-037-10-170-5_Alta_,62 Has
30-037-10-170-6_Alta_,59 Has
30-037-10-170-7_Alta_,6 Has

1126 1409.2015.01232.2015.00.EJ A30130066-FRUCAR,S.A. 15 NO 14.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,90 17,90 14.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,90

1127 1409.2015.00191.2015.00.9R 74354332R-MERCADER MARTINEZ, FULGENCIO 15 NO 10.906,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 17,65 17,45 10.906,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,45

1128 1409.2015.01593.2015.00.E0 22972957M-MORALES ESCARBAJAL, JOSE ANGEL 15 NO 10.643,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 17,03 17,03 10.643,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,03

1129 1409.2015.01595.2015.00.E5 23053716B-FERNANDEZ HENAREJOS ROS, GREGORIO RAMON 15 NO 10.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 16,76 16,76 10.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,76

1130 1409.2015.00691.2015.00.9W 29047908N-ABELLAN ESCUDERO, FRANCISCA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1131 1409.2015.00829.2015.00.96 77509692Z-SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-101-95-2
30-015-101-103-1
30-015-101-114-1
30-015-101-115-8

1132 1409.2015.00126.2015.00.9S 74342811A-SORIANO PALAO, JOSEFA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-82-86-3

1133 1409.2015.02184.2015.00.IX 48530611J-RUIZ RUIZ, JUAN ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1134 1409.2015.02217.2015.00.IU 77507669S-MUÑOZ RAMIREZ, ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1135 1409.2015.02052.2015.00.IL B73609646-RESERMANT, SL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1136 1409.2015.01543.2015.00.ER 74416724V-VICENTE MORALES, ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1137 1409.2015.01194.2015.00.EZ 05144899Y-PEREZ GARCIA, JUAN JOSE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1138 1409.2015.02984.2015.00.I4 22371352B-GARRE GARCIA, MIGUEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1139 1409.2015.02503.2015.00.IJ 22477935N-PUERTA SERRANO, LOPE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-18-1

1140 1409.2015.02047.2015.00.IX 77567626B-BAYONA RAMIREZ, JOAQUIN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1141 1409.2015.02325.2015.00.IR 23270126Z-CANALES GUERRERO, ANA BELEN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1142 1409.2015.01660.2015.00.EN 23278736E-VIUDEZ MORALES, JUAN ANTONIO 10 NO 27.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 54,67 54,67 27.335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54670,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-135-1
30-033-15-6-11
30-033-15-6-19
30-033-15-6-9
30-033-16-85-13
30-033-16-85-20

1143 1409.2015.01864.2015.00.E0 B73095267-AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. 10 NO 24.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,65 49,65 24.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49650,00

1144 1409.2015.01352.2015.00.EP 23254469C-MARTINEZ MARTINEZ, ELISEO 10 NO 24.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,53 49,53 24.765,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49530,00

1145 1409.2015.01369.2015.00.E9 B30884191-FINCA LOS CENSALES SL 10 NO 22.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 45,80 45,78 22.890,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45780,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-59-31-7
30-016-59-31-7
30-016-59-31-7
30-016-59-46-1
30-016-59-46-1

1146 1409.2015.00229.2015.00.91 74334378B-CAMACHO CARBONELL, ANGEL 10 NO 12.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,42 15,34 12.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15340,00

1147 1409.2015.00207.2015.00.9S E73540510-AGRIYEMA C.B. 10 NO 11.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,72 14,48 11.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14480,00

NPE: A-210416-3261
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1148 1409.2015.02998.2015.00.IH E73825135-ISABEL ANA MIÑANO TORRANO Y OTROS CB 10 NO 8.064,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,08 10,08 8.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10080,00

1149 1409.2015.00204.2015.00.9J E73194102-MAGDALENA MARTINEZ Y DOS MAS, C.B. 10 NO 7.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,26 9,75 7.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9750,00

1150 1409.2015.02012.2015.00.IE 22460287M-AGUILA MORENO, FULGENCIO 10 NO 6.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,18 8,18 6.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8180,00

1151 1409.2015.02770.2015.00.IQ 23285188B-SANCHEZ PARRA, FRANCISCO 10 NO 19.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,36 38,36 19.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3836,00

1152 1409.2015.02949.2015.00.IA 27197029N-SOLER VIZCAINO, JOSE MARIA 10 NO 13.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,46 26,61 13.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2661,00

1153 1409.2015.01890.2015.00.EV 23228238D-LOPEZ MENDEZ, JOSE 10 NO 12.985,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,97 25,97 12.985,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2597,00

1154 1409.2015.01715.2015.00.ET 23247390W-CAYUELA CECILIA, FRANCISCA 10 NO 10.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,45 21,45 10.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-033-15-25-10

1155 1409.2015.00531.2015.00.9J 74133802H-MARTINEZ PEREZ, EULALIA 10 NO 9.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,67 18,67 9.335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1867,00

1156 1409.2015.00819.2015.00.94 74319170Y-CANDEL FERRER, JUAN FRANCISCO 10 NO 8.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,53 17,38 8.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1738,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-16-244-3_Alta_,68 Has

1157 1409.2015.00894.2015.00.95 23245492J-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN LUCAS 10 NO 8.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,05 17,05 8.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1705,00

1158 1409.2015.01138.2015.00.EZ E73353914-MANUEL A. Y ANA Mª URREA GARCIA C.B. 10 NO 8.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,08 16,08 8.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1608,00

1159 1409.2015.02767.2015.00.I7 23193709A-GONZALEZ ROMERO, MARIA 10 NO 7.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,63 15,62 7.810,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1562,00

1160 1409.2015.02083.2015.00.IU 23246063D-GONZALEZ SANCHEZ, MARIA 10 NO 7.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,01 15,01 7.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1501,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-006-12-3-1

1161 1409.2015.01737.2015.00.E2 74409804C-PEREZ GEA, MARIA 10 NO 7.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,00 15,00 7.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1500,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-134-45
30-033-14-134-50
30-033-14-134-64
30-033-14-134-72

1162 1409.2015.00502.2015.00.9H 23173491W-GARCIA PEREZ, DOMINGO 10 NO 5.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,17 11,17 5.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1117,00

1163 1409.2015.01976.2015.00.E8 74651012G-GONZALEZ AYALA, FRANCISCO 10 NO 5.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,44 10,44 5.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1044,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-91-11
30-033-13-92-7
30-033-13-96-6

1164 1409.2015.01820.2015.00.EI 23142773N-DIAZ LOPEZ, PABLO 10 NO 5.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,06 10,06 5.030,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-124-46-10
30-024-124-46-37
30-024-124-46-4
30-024-124-46-8

1165 1409.2015.02046.2015.00.IV 77565125V-CANDEL SAORIN, ANGEL 10 NO 4.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,08 9,58 4.790,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 958,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-13-34-4
30-034-13-34-5
30-034-13-35-1
30-034-13-36-1

1166 1409.2015.01847.2015.00.E4 74412387G-PERALTA SANCHEZ, MIGUEL 10 NO 4.085,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,24 8,17 4.085,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 817,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-101-2

1167 1409.2015.02589.2015.00.IE 23244214T-ASENSIO JORDAN, JOSE ANGEL 10 NO 3.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,19 7,71 3.855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

1168 1409.2015.01691.2015.00.EW B83445742-AMANOGAWA, S.L. 10 NO 3.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,96 6,96 3.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 696,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-107-11
30-033-14-107-2
30-033-14-108-7

1169 1409.2015.00117.2015.00.9T 23195202R-PERALTA SANCHEZ, TERESA 10 NO 3.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,43 6,43 3.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 643,00

1170 1409.2015.02244.2015.00.IR 23097223W-MARTINEZ LOPEZ, ANGELES 10 NO 3.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,35 6,35 3.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 635,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-53-2

1171 1409.2015.02768.2015.00.IA 23200163V-MOLINA MARTINEZ, PEDRO 10 NO 3.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,24 6,24 3.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 624,00

1172 1409.2015.01758.2015.00.E8 B73625352-FINCA FRASALJOA S.L. 10 NO 4.824,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,32 6,03 4.824,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 603,00

1173 1409.2015.02356.2015.00.IZ B73275992-ABM EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS,S.L. 10 NO 3.462,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,54 5,54 3.462,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 554,00

1174 1409.2015.02076.2015.00.I0 23212282S-CUENCA LOPEZ, MIGUEL 10 NO 2.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,06 5,06 2.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 506,00

1175 1409.2015.02978.2015.00.ID 19820383H-ALONSO NAVARRO, JOSE 10 NO 2.693,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,31 4,31 2.693,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

1176 1409.2015.02882.2015.00.IY 27453080G-HERNANDEZ NAVARRO, ANTONIO 10 NO 1.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,60 3,71 1.855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 371,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-614-9001-7

1177 1409.2015.02641.2015.00.IM 22308174Z-ROS BASTIDA, ISIDRO 10 NO 2.306,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,69 3,69 2.306,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

1178 1409.2015.00183.2015.00.9V 29041121X-GARCIA SANCHEZ, JOSE 10 NO 2.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,57 3,57 2.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

1179 1409.2015.00723.2015.00.9Q 27458328P-HERNANDEZ MAYOL, MARIA JOSE 10 NO 1.775,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,29 3,55 1.775,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 355,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-76-129-2
30-030-76-129-3
30-030-76-129-4

1180 1409.2015.01312.2015.00.EH 74328840Q-RODRIGUEZ GUILLEN, VICENTE 10 NO 1.918,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,07 3,07 1.918,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 307,00

1181 1409.2015.01865.2015.00.E3 B73387565-ALAMICOS BEATRIZ, S.L. 10 NO 1.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 91,75 2,92 1.825,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 292,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-25-25-1
30-026-25-29-4
30-026-25-35-2
30-026-25-37-2
30-026-51-140-1

1182 1409.2015.01723.2015.00.EQ 34798186Z-MARTINEZ MOYA, JUAN ANTONIO 10 NO 2.256,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,82 2,82 2.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 282,00

1183 1409.2015.02282.2015.00.IT 74428273C-PAGAN MUNUERA, JUANA 10 NO 1.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,47 2,45 1.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00
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1184 1409.2015.02585.2015.00.I3 23077820B-LATORRE SALA, MANUEL 10 NO 50.476,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,12 1,12 700,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,12 0,12 96,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 103,92 99,36 49.680,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 223,36
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-80-11-4
30-024-80-11-4
30-024-80-52-12
30-024-80-52-4
30-024-80-112-3

1185 1409.2015.01631.2015.00.EK B30523278-AGRICOLA EL PALMITO, S.L. 10 NO 116.906,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 115,77 115,46 72.162,50
FRUTALUVAMES 160,00 57,69 55,93 44.744,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 171,39

1186 1409.2015.01626.2015.00.EW 77518161L-CANO GIL, MARIA ANGELES 10 NO 1.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,66 1,33 1.064,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 133,00

1187 1409.2015.00225.2015.00.9Q 74314254N-CARRILLO LOPEZ, PASCUALA 10 NO 864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,22 1,08 864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 108,00

1188 1409.2015.02630.2015.00.II A30005169-TANA S.A. 10 NO 63.906,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 105,92 102,25 63.906,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 102,25

1189 1409.2015.01959.2015.00.EC 34812690M-PARDO POVEDA, CARMELO 10 NO 418,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,48 0,67 418,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-603-9001-2

1190 1409.2015.02553.2015.00.IT A30022842-EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS TANA,S.A. 10 NO 30.256,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 48,41 48,41 30.256,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,41
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-225-34-11

1191 1409.2015.01761.2015.00.ER E30572531-LUIS SANCHEZ GARCIA Y OTROS, C.B. 10 NO 28.912,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 46,26 46,26 28.912,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46,26

1192 1409.2015.02292.2015.00.IV B30477640-PRODUCCIONES NATURAL FRUIT, S.L. 10 NO 21.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 15,72 15,72 9.825,00
FRUTALUVAMES 160,00 17,69 14,40 11.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,12

1193 1409.2015.00189.2015.00.9A 48505437R-MARTÍNEZ CAMACHO, ANTONIO 10 NO 23.712,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 29,64 29,64 23.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,64

1194 1409.2015.01989.2015.00.EH B73268658-CITRIMOGI S.L 10 NO 16.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 26,30 25,92 16.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,92
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-027-6-118-3
- Modificaciones de solicitud original
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Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-027-6-121-11_Alta_,02 Has
30-027-6-121-15_Alta_,02 Has
30-027-6-124-4_Alta_,01 Has
30-027-6-125-3_Alta_,01 Has

1195 1409.2015.00182.2015.00.9S 29039332S-MARTINEZ LUCAS, MANUEL 10 NO 17.992,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 22,99 22,49 17.992,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,49
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-40-41-14
30-019-40-41-14
30-019-40-41-2
30-019-40-41-2
30-019-40-170-1
30-019-40-170-1

1196 1409.2015.00328.2015.00.9Z 77570910Y-MARTINEZ MARIN, PEDRO ANTONIO 10 NO 14.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 23,03 17,76 14.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,76

1197 1409.2015.01331.2015.00.EI F30268981-SAT HEREDEROS DE ALVAREZ-CASTELLANOS 0 NO 33.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 67,61 67,61 33.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67610,00

1198 1409.2015.01829.2015.00.E6 23216336K-MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 0 NO 26.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 53,66 53,41 26.705,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53410,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-40-69-25

1199 1409.2015.00914.2015.00.9S A30520878-MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. 0 NO 51.871,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 37,46 34,73 21.706,25
FRUTALUVAMES 160,00 5,66 4,60 3.680,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 58,02 52,97 26.485,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53009,33

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-68-79-3

1200 1409.2015.02693.2015.00.I1 23224569C-LEGAZ TORRES, CATALINA 0 NO 25.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 50,92 50,39 25.195,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50390,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-6-40-6

1201 1409.2015.01493.2015.00.EZ 74409544J-GARCIA LEGAZ, MANUELA 0 NO 24.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,88 48,29 24.145,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48290,00

1202 1409.2015.02420.2015.00.IE B30630289-AGROPECUARIA EL CASIS, S.L. 0 NO 62.211,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 83,53 62,45 39.031,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 46,36 46,36 23.180,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46422,45

1203 1409.2015.01693.2015.00.E1 E73117665-CDAD. D HEREDEROS DE ANA Mª PEDREÑO GARC 0 NO 24.247,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,46 14,46 9.037,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 30,42 30,42 15.210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17502,00

1204 1409.2015.01329.2015.00.E2 B73065831-CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. 0 NO 12.648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 43,58 15,81 12.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15810,00

1205 1409.2015.02908.2015.00.I1 B04784419-CITRICOS FERISAN S.L. 0 NO 9.756,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 15,61 15,61 9.756,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15610,00

1206 1409.2015.01188.2015.00.E8 B30388383-FINCA LA CARRETILLA S.L 0 NO 9.612,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 15,38 15,38 9.612,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15380,00

1207 1409.2015.00142.2015.00.9K 29040151Y-MARIN HERNANDEZ, JOSE JOAQUIN 0 NO 12.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 15,08 15,08 12.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15080,00

1208 1409.2015.02042.2015.00.IJ 77502515J-HERNANDEZ PEREZ, JUAN 0 NO 9.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,84 14,84 9.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14840,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-7-82-9
30-023-7-82-9
30-030-74-90-1
30-030-74-90-1

1209 1409.2015.02293.2015.00.IX B73314536-AGRICOLA MACANEO, S.L. 0 NO 11.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 22,92 14,75 11.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14750,00

1210 1409.2015.01745.2015.00.EY A30200158-EMALSAFA S.A 0 NO 9.206,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,73 14,73 9.206,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14730,00

1211 1409.2015.00206.2015.00.9Q E73283731-HNOS MARIN LOPEZ C.B. 0 NO 11.776,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,72 14,72 11.776,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14720,00

1212 1409.2015.02616.2015.00.IV 74257492Z-CONTRERAS LOPEZ, ANTONIO 0 NO 9.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,30 14,30 8.937,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,82 0,82 410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14382,00

1213 1409.2015.02130.2015.00.ID F30107379-SAT 6783 FINCA VISTABELLA 0 NO 8.931,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,29 14,29 8.931,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14290,00

NPE: A-210416-3261
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1214 1409.2015.00228.2015.00.9Y 74326085K-PIÑERA MARTINEZ, ANTONIO 0 NO 11.256,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,07 14,07 11.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14070,00

1215 1409.2015.01778.2015.00.EB 27432226B-PEÑALVER INIESTA, FELIPE 0 NO 8.412,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 13,46 13,46 8.412,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13460,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-037-5-182-1
30-037-5-197-1

1216 1409.2015.02874.2015.00.I2 22945229S-SAEZ ROMERO, JOSE MARIA 0 NO 8.293,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 29,10 13,27 8.293,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13270,00

1217 1409.2015.02153.2015.00.IQ 22969618R-ZAPATA JIMENEZ, DIONISIA 0 NO 8.237,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 13,18 13,18 8.237,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13180,00

1218 1409.2015.01566.2015.00.E3 B30558365-AGRÍCOLAS CARABINAS SL 0 NO 7.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,78 12,78 7.987,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12780,00

1219 1409.2015.01274.2015.00.EW 77521181A-LOZANO BROTONS, ANTONIO 0 NO 10.051,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,42 12,42 9.936,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,23 0,23 115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12443,00

1220 1409.2015.00224.2015.00.9N 74296974M-MARIN SALMERON, PASCUAL 0 NO 9.648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,06 12,06 9.648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12060,00

1221 1409.2015.00170.2015.00.9K B73074882-AGROCARRASCOY S.L. 0 NO 8.633,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,86 11,79 7.368,75
FRUTALUVAMES 160,00 5,24 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,70 2,53 1.265,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12043,00

1222 1409.2015.01484.2015.00.E0 52812098G-MARIN SANCHEZ, JUAN PEDRO 0 NO 9.616,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,02 12,02 9.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12020,00

1223 1409.2015.00234.2015.00.9Q 77521472H-MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO 0 NO 9.488,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,86 11,86 9.488,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11860,00

1224 1409.2015.00161.2015.00.9L 74346762K-QUIJADA HERNANDEZ, PASCUAL 0 NO 9.464,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,83 11,83 9.464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11830,00

1225 1409.2015.01844.2015.00.EW 74336394A-SANTIAGO GUTIERREZ, PEDRO 0 NO 9.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,33 11,70 9.360,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11700,00

1226 1409.2015.02894.2015.00.I5 52808088L-ROMERO MONTALBAN, ANTONIA 0 NO 7.293,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,67 11,67 7.293,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11670,00

1227 1409.2015.00668.2015.00.99 E73059743-JULIA ORTEGA HARO Y OTRO C.B 0 NO 9.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,64 11,64 9.312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11640,00

1228 1409.2015.00180.2015.00.9M 29037442B-SALINAS SÁNCHEZ, JUAN FRANCISCO 0 NO 8.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,07 11,07 8.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11070,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-019-23-14-3
30-019-23-14-3
30-019-23-14-3
30-019-23-14-3

1229 1409.2015.02243.2015.00.IP 23021243Z-PEREZ FUENTES, DAVID 0 NO 6.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 10,78 10,78 6.737,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10780,00

1230 1409.2015.00030.2015.00.9C 77523046M-GOMEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 8.624,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 27,86 10,78 8.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10780,00

1231 1409.2015.02140.2015.00.IF 22367428C-TORRES MAYOR, RAMON 0 NO 6.331,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 10,13 10,13 6.331,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10130,00

1232 1409.2015.00122.2015.00.9H 29041122B-VICENTE REVILLA, MATIAS 0 NO 8.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,67 10,05 8.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10050,00

1233 1409.2015.00013.2015.00.9H E73307548-MARIA JOSE MARTÍNEZ JULIA Y OTROS,C.B. 0 NO 7.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,49 9,49 7.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9490,00

1234 1409.2015.02040.2015.00.IE 74425137N-AGUILA MORENO, JUAN 0 NO 7.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,45 9,45 7.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9450,00

1235 1409.2015.00201.2015.00.9B 77713167P-MARIN GARCIA, FRANCISCO MANUEL 0 NO 7.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,43 9,43 7.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9430,00

1236 1409.2015.01993.2015.00.E3 E73354664-HNOS. SALMERON LUCAS CB 0 NO 7.544,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,70 9,43 7.544,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9430,00

1237 1409.2015.01991.2015.00.EY B73767238-AGROFRUITS LEVANTE, SL 0 NO 7.536,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 304,14 9,42 7.536,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9420,00

1238 1409.2015.02286.2015.00.I3 A30625958-TRANSP. ROS CONESA, S.A. 0 NO 5.843,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,35 9,35 5.843,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9350,00

1239 1409.2015.02968.2015.00.IB 74356528N-ZAMORA ESCUDERO, FERNANDO 0 NO 5.756,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,21 9,21 5.756,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9210,00

1240 1409.2015.01592.2015.00.EX 22953079E-ZAMORA ESCUDERO, ANTONIO 0 NO 5.437,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,70 8,70 5.437,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8700,00

1241 1409.2015.01565.2015.00.E0 B30207062-GESTIAGRO,S.L. 0 NO 6.191,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,39 4,39 2.743,75
FRUTALUVAMES 160,00 4,31 4,31 3.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8700,00

1242 1409.2015.01381.2015.00.ER 22432712F-ALCARAZ SANCHEZ, PASCUAL 0 NO 5.387,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,62 8,62 5.387,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8620,00

1243 1409.2015.00216.2015.00.9R 29041155K-GONZALEZ TURPIN, JOAQUIN 0 NO 6.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,48 8,48 6.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8480,00

1244 1409.2015.01837.2015.00.E3 48630687Q-GOMARIZ SÁNCHEZ, PEDRO ANTONIO 0 NO 5.256,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,41 8,41 5.256,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8410,00

1245 1409.2015.01492.2015.00.EW 74404080T-SANCHEZ SANCHEZ, MARIA 0 NO 6.632,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,60 8,29 6.632,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8290,00

1246 1409.2015.01838.2015.00.E5 48630688V-GOMARIZ SÁNCHEZ, FRANCISCO ANGEL 0 NO 5.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,26 8,26 5.162,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8260,00

1247 1409.2015.00238.2015.00.90 77568908M-HERRERA MORCILLO, ANGEL FRANCISCO 0 NO 6.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,24 8,24 6.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8240,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-31-148-1
30-019-31-148-1

1248 1409.2015.00702.2015.00.9I 77518960J-SANCHEZ GARCIA, RAMON 0 NO 6.512,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,14 8,14 6.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8140,00

1249 1409.2015.02868.2015.00.IA 22396106V-ALBURQUERQUE SANCHEZ, TOMAS 0 NO 27.137,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 20,98 17,18 10.737,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,80 32,80 16.400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3297,18

1250 1409.2015.01648.2015.00.E5 23192529L-ORTEGA PIERNAS, JUAN 0 NO 16.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 32,06 32,06 16.030,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3206,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-21-3
30-033-13-145-4

1251 1409.2015.01684.2015.00.E2 A30132872-LUIS CREMADES BELMONTE E HIJOS SA 0 NO 15.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 31,14 31,14 15.570,00

NPE: A-210416-3261



Página 11856Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3114,00

1252 1409.2015.00021.2015.00.9D 22950793J-NIETO SANCHEZ, ANTONIO VICENTE 0 NO 12.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,77 25,77 12.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2577,00

1253 1409.2015.02891.2015.00.IX 48546834K-ALBURQUERQUE GARCIA, MARIA JOSE 0 NO 24.046,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 24,56 18,45 11.531,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,03 25,03 12.515,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2521,45

1254 1409.2015.01251.2015.00.EK 23223143C-DELGADO RUIZ, INOCENCIO 0 NO 9.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,90 19,90 9.950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1990,00

1255 1409.2015.02081.2015.00.IP 23243714Y-SANCHEZ OLIVER, JULIAN 0 NO 9.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,10 19,84 9.920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1984,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-37-8-3
30-024-40-68-1
30-024-45-116-5
30-024-45-129-1

1256 1409.2015.02872.2015.00.IW 22940824A-PAGAN GUILLEN, JUAN MIGUEL 0 NO 10.217,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,74 2,74 1.712,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,01 17,01 8.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1975,00

1257 1409.2015.02350.2015.00.II B30106595-SANCHEZ MORALES HERMANOS S.L. 0 NO 9.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,73 19,73 9.865,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1973,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-104-8

1258 1409.2015.00924.2015.00.9U 22422591Y-TORRES OÑATE, FRANCISCO 0 NO 9.942,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,62 5,62 3.512,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,86 12,86 6.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1848,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-038-10-11-4
30-038-10-95-2

1259 1409.2015.02668.2015.00.I9 B30337141-FINCA HOYO MONTERO 0 NO 8.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,51 17,51 8.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1751,00

1260 1409.2015.02947.2015.00.I5 23254458D-MENDEZ MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN 0 NO 8.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,35 16,61 8.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1661,00

1261 1409.2015.02876.2015.00.I7 22965266L-PAGAN GUILLEN, JOSE ANTONIO 0 NO 8.132,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,46 2,46 1.537,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,54 13,19 6.595,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1565,00

1262 1409.2015.00927.2015.00.92 23165319H-RAMIREZ SANCHEZ, JUANA 0 NO 7.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,18 14,18 7.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1418,00

1263 1409.2015.00168.2015.00.94 A30141006-SOTO DE LA ZARZUELA 0 NO 28.413,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 135,91 28,86 23.088,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,08 10,65 5.325,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1198,05

1264 1409.2015.02933.2015.00.IT 22447145L-PEÑA LLORENS, PILAR 0 NO 5.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 64,98 10,93 5.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1093,00

1265 1409.2015.00092.2015.00.9T 22900910V-GARCIA VERA, ANDRES 0 NO 5.405,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,81 10,81 5.405,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1081,00

1266 1409.2015.02449.2015.00.I6 23196127Y-DIAZ SANCHEZ, MARIA 0 NO 5.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,53 10,53 5.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1053,00

1267 1409.2015.01002.2015.00.EC 77511271Y-RUIZ EGEA, RAFAEL 0 NO 6.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,66 6,66 5.328,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,08 3,08 1.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 974,00

1268 1409.2015.00050.2015.00.9G 22995811C-LEON GARCIA, ANTONIO MIGUEL 0 NO 27.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 63,08 37,06 23.162,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 11,16 9,32 4.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 969,06

1269 1409.2015.01427.2015.00.EX 23070003Z-MARTINEZ DELGADO, JOSE 0 NO 4.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,81 8,81 4.405,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00

1270 1409.2015.02972.2015.00.IX 77513420Q-LOPEZ CANDEL, ANTONIO 0 NO 4.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,38 8,30 4.150,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 830,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-56-1

1271 1409.2015.02838.2015.00.I5 48633367M-TRISTANTE MAYOL, BARTOLOME 0 NO 4.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,22 2,22 1.387,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,04 5,98 2.990,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 820,00

1272 1409.2015.00874.2015.00.92 77707766N-LOPEZ GARCIA, JUANA MARIA 0 NO 5.845,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,90 5,90 4.720,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,27 2,25 1.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 815,00

1273 1409.2015.00139.2015.00.92 29037076J-MARÍN MOYA, ANDRÉS 0 NO 6.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,07 7,95 6.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 795,00

1274 1409.2015.02242.2015.00.IL 22982635T-MAYORDOMO MUÑOZ, JUAN 0 NO 3.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 20,02 7,91 3.955,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 791,00

1275 1409.2015.00205.2015.00.9M E73218851-AGRICOLA LOMA PINOSA, C.B. 0 NO 6.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,86 7,86 6.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 786,00

1276 1409.2015.01700.2015.00.ED 22402195B-CARRASCO FRESNEDA, FRANCISCO 0 NO 4.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,76 7,76 4.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

1277 1409.2015.00971.2015.00.9V 22339570S-SANCHEZ FERNANDEZ, JUAN 0 NO 4.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,18 3,18 2.544,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,64 4,48 2.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 766,00

1278 1409.2015.01518.2015.00.EZ 22963496C-MATEO SAURA, PEDRO 0 NO 4.756,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,61 7,61 4.756,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 761,00

1279 1409.2015.00047.2015.00.9X E73022931-HERMANOS MORENO MARIN, C.B. 0 NO 6.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,55 7,55 6.040,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 755,00

1280 1409.2015.00211.2015.00.9D 29037753T-MARTINEZ LOPEZ, JUAN JOSE 0 NO 5.952,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,44 7,44 5.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 744,00

1281 1409.2015.00231.2015.00.9H 74346833T-GOMEZ HERRERA, JOAQUIN 0 NO 5.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,32 7,32 5.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 732,00

1282 1409.2015.00274.2015.00.9W V73657082-SAT PIÑERA MARIN 0 NO 5.784,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,96 7,23 5.784,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 723,00

1283 1409.2015.02354.2015.00.IU B73137606-FRUTAS GOMARIZ-CARBONELL SL 0 NO 5.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,47 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 18,26 7,15 5.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

1284 1409.2015.02347.2015.00.I0 77511155M-MARÍN GONZÁLVEZ, JOSÉ 0 NO 5.632,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,96 7,04 5.632,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 704,00

1285 1409.2015.02979.2015.00.IG 22319471H-SANCHEZ TORNERO, BIENVENIDO 0 NO 4.362,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,98 6,98 4.362,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 698,00

1286 1409.2015.02062.2015.00.IN 22402637Q-LEGAZ GARCIA, PEDRO 0 NO 4.331,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,93 6,93 4.331,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

1287 1409.2015.01939.2015.00.E9 22878894N-HERNANDEZ MERCADER, GERTRUDIS 0 NO 3.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,82 6,82 3.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

1288 1409.2015.02116.2015.00.IQ B30472617-LOS GARRANCHOS SL 0 NO 4.206,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,15 6,73 4.206,25
FRUTALUVAMES 160,00 5,25 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 673,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-2-40-2
30-035-2-41-2
30-035-2-41-2

1289 1409.2015.02925.2015.00.IW F30580708-EXPL. AGR. EL CARTAGENERO S. COOP. 0 NO 5.309,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,90 6,53 5.224,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,17 0,17 85,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 670,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-53-97-27

1290 1409.2015.02041.2015.00.IH 74435698Q-AGUILA MORENO, MATIAS 0 NO 5.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,63 6,63 5.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 663,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-19-31-2

1291 1409.2015.02648.2015.00.I5 23079601K-SANCHEZ RUIZ, JOSE 0 NO 4.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,60 6,60 4.125,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

1292 1409.2015.00213.2015.00.9I 29039201E-VILLA GARCIA, FRANCISCO JOSE 0 NO 5.232,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,54 6,54 5.232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 654,00

1293 1409.2015.01675.2015.00.E3 74345100S-MOROTE MARCO, JOSE MARIA 0 NO 4.068,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,51 6,51 4.068,75

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 651,00

1294 1409.2015.00365.2015.00.9Y 22418781Z-GUILLAMON FERRER, GINES 0 NO 3.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,66 6,38 3.190,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 638,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-131-1

1295 1409.2015.02382.2015.00.IU 27427235B-SANCHEZ MARTINEZ, CARMEN 0 NO 5.088,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,36 6,36 5.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 636,00

1296 1409.2015.02426.2015.00.IV B73894057-MARTINEZ ROMERO BIBIO, S.L. 0 NO 3.937,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,30 6,30 3.937,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 630,00

1297 1409.2015.01744.2015.00.EW 77562165R-MARTINEZ MOYA, MIGUEL ANGEL 0 NO 5.008,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,26 6,26 5.008,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 626,00

1298 1409.2015.02349.2015.00.I5 A30136923-AGRIFU, S.A. 0 NO 268.463,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 232,45 228,83 143.018,75
FRUTALUVAMES 160,00 211,04 36,74 29.392,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 157,50 157,50 78.750,00
VINAREGADIO 100,00 34,35 34,35 17.175,00
VINASECANO 80,00 0,32 0,32 128,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,20
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-26-1-12
30-008-26-1-12
30-008-26-1-12
30-022-144-17-2
30-022-149-35-1
30-022-149-35-9

1299 1409.2015.01727.2015.00.E0 74263310J-HERNANDEZ PUJANTE, JOSEFA 0 NO 3.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,04 6,04 3.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 604,00

1300 1409.2015.01917.2015.00.E0 77518798N-QUIJADA SALMERON, MANUEL 0 NO 4.824,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,03 6,03 4.824,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 603,00

1301 1409.2015.01203.2015.00.EH 23005680E-LORENTE YEPES, GINES JOSE 0 NO 3.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,00 6,00 3.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 600,00

1302 1409.2015.01332.2015.00.EK F73179343-COSTA SIMON, SDAD COOP 0 NO 2.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,05 5,96 2.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-34-25-4
30-008-34-28-1

1303 1409.2015.00298.2015.00.9A 77705427L-GÓMEZ MÉNDEZ, CARMELO 0 NO 4.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,36 5,88 4.704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 588,00

1304 1409.2015.02582.2015.00.IW 22958710H-CONTRERAS ARANDA, JULIAN 0 NO 3.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,68 5,72 3.575,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 572,00

1305 1409.2015.02073.2015.00.IS 23197158W-MOLINA LORENZO, FRANCISCO 0 NO 2.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,52 5,52 2.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

1306 1409.2015.00210.2015.00.9B 29037036L-MARTINEZ PIÑERA, ANTONIO 0 NO 4.224,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,28 5,28 4.224,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 528,00

1307 1409.2015.00282.2015.00.9T 77567174L-PIÑERA MARÍN, JOSÉ FRANCISCO 0 NO 4.168,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,41 5,21 4.168,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 521,00

1308 1409.2015.01690.2015.00.ET B73854408-FRUTAS ALEJOAN SL 0 NO 4.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,07 5,07 4.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-011-13-36-2_Alta_3,81 Has

1309 1409.2015.00107.2015.00.9R 74338519N-MARTÍNEZ PIÑERA, ANTONIO 0 NO 4.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,05 5,05 4.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 505,00

1310 1409.2015.00805.2015.00.9S 23219928W-MURCIA CRESPO, FRANCISCO 0 NO 3.776,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,72 4,72 3.776,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 472,00

1311 1409.2015.01443.2015.00.EQ 52813566T-MARIN SANCHEZ, JOSE LUIS 0 NO 3.768,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,01 4,71 3.768,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00

1312 1409.2015.00978.2015.00.9D 23001817T-MENDOZA CONESA, MARIA INES 0 NO 2.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,78 4,70 2.350,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-34-614-2

1313 1409.2015.02010.2015.00.I9 22447140Z-GARCIA HERNANDEZ, ANA MARIA 0 NO 2.931,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,69 4,69 2.931,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 469,00

1314 1409.2015.00203.2015.00.9H E30596928-P.MARTINEZ MARIN Y OTROS C.B. 0 NO 3.720,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,40 4,65 3.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 465,00

1315 1409.2015.00009.2015.00.9W 74297579N-SALMERON LUCAS, PIEDAD 0 NO 3.656,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,57 4,57 3.656,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00

1316 1409.2015.00134.2015.00.9P E73169161-AGRÍCOLA LOS MAYORALES,C.B. 0 NO 3.648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 15,12 4,56 3.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

1317 1409.2015.00960.2015.00.9Q 77561759D-PEREZ VALERO, JOSE 0 NO 3.546,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,39 4,27 3.416,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,87 0,26 130,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 453,00

1318 1409.2015.02018.2015.00.IV 23202964N-OLIVA NAVARRO, ALFONSO 0 NO 2.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,46 4,44 2.220,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

1319 1409.2015.01792.2015.00.EZ 74418403V-COSTA LOPEZ, ANTONIO 0 NO 3.488,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,36 4,36 3.488,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 436,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-039-33-333-1

1320 1409.2015.01965.2015.00.E3 52807627H-MARTINEZ CLARES, CARLOS ANTONIO 0 NO 2.706,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,90 4,33 2.706,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

1321 1409.2015.01928.2015.00.E4 B73653461-SERVICIOS AGRICOLAS LA VEGA MEDIA S.L. 0 NO 3.464,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,33 4,33 3.464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

1322 1409.2015.00826.2015.00.9Y 74437046F-RUIZ FRANCO, JOSE 0 NO 2.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,58 4,18 2.090,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 418,00

1323 1409.2015.02916.2015.00.IX B73143471-FINCA MONTEVERDE,S.L. 0 NO 2.593,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 13,08 4,15 2.593,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 415,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-027-38-14-12
30-027-38-114-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-027-38-114-2_Alta_4,7 Has

1324 1409.2015.01733.2015.00.ER 74317345K-SAORIN MIÑANO, JOSE 0 NO 3.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,10 4,10 3.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 410,00

1325 1409.2015.00016.2015.00.9Q E73563009-AGRICOLA GOSAN C.B. 0 NO 3.264,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,29 4,08 3.264,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,00

1326 1409.2015.00198.2015.00.9A 77524771M-HORTELANO NUÑEZ, ANTONIO 0 NO 3.024,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,86 3,78 3.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 378,00

1327 1409.2015.00802.2015.00.9J 22957068D-MAYORDOMO PEDRERO, JUAN 0 NO 1.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,76 3,76 1.880,00

NPE: A-210416-3261



Página 11867Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,00

1328 1409.2015.01749.2015.00.E9 B30827273-AGRO-PITEROS SL 0 NO 1.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,13 0,13 104,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,52 3,52 1.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-10-362-1

1329 1409.2015.02473.2015.00.IW 74401002G-LARA HERNANDEZ, ANA MARIA 0 NO 2.281,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,65 3,65 2.281,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

1330 1409.2015.02404.2015.00.IL 74299414F-GUILLAMON MIÑANO, CARMEN 0 NO 1.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,02 3,57 1.785,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

1331 1409.2015.01563.2015.00.EV B30014773-HACIENDA SAN MIGUEL DE ALHAMA S.L. 0 NO 182.583,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,36 16,36 13.088,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 338,99 338,99 169.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 355,35

1332 1409.2015.00232.2015.00.9J 77500357V-GONZALEZ TURPIN, JUAN 0 NO 2.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,52 3,52 2.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 352,00

1333 1409.2015.01420.2015.00.EE 22262111C-ROJO GUILLAMON, AMPARO 0 NO 1.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,47 3,47 1.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 347,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-2-870-3
30-034-14-44-2
30-034-14-48-8
30-034-14-51-4

1334 1409.2015.02639.2015.00.I6 22185903B-IBAÑEZ MARTINEZ, MANUEL 0 NO 2.106,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,37 3,37 2.106,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

1335 1409.2015.01751.2015.00.EQ B53114914-CARLA AGUILERA, S.L. 0 NO 2.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,35 3,35 2.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 335,00

1336 1409.2015.02143.2015.00.IN 22415103Q-TORRES MAYOR, REMEDIOS 0 NO 2.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,34 3,34 2.087,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

1337 1409.2015.02662.2015.00.IT 77507060G-SARABIA CARRILLO, MARIA SALCEDA 0 NO 2.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,96 3,34 2.087,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

1338 1409.2015.00486.2015.00.95 29037616R-SANCHEZ MORCILLO, JOSE MARIA 0 NO 2.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,25 3,25 2.600,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,02 0,02 10,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 327,00

1339 1409.2015.00008.2015.00.9T 48495252M-HERVAS CAYUELA, JOSE MARIA 0 NO 1.907,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,12 2,26 1.412,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,32 0,99 495,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 325,00

1340 1409.2015.00083.2015.00.9U 22472036R-PIÑERA MARTINEZ, PASCUAL 0 NO 2.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 13,43 3,20 2.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00

1341 1409.2015.01134.2015.00.EP 78069367F-SERRA SOLA, CONCEPCION 0 NO 1.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,18 3,18 1.987,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00

1342 1409.2015.00966.2015.00.96 E73178089-FRUTAS LA PODEROSA, C.B. 0 NO 2.488,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,91 3,11 2.488,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00

1343 1409.2015.01630.2015.00.EI A30077341-FRUTAS ROMU SA 0 NO 182.835,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 295,14 292,15 182.593,75
FRUTALUVAMES 160,00 24,09 0,29 232,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,02 0,02 10,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 294,44

1344 1409.2015.01783.2015.00.E0 34836735S-ZAPATA ROS, JULIO 0 NO 1.818,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,91 2,91 1.818,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 291,00

1345 1409.2015.00226.2015.00.9T 74315250L-MARIN MARIN, JUANA MARIA 0 NO 2.264,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,83 2,83 2.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 283,00

1346 1409.2015.02376.2015.00.I3 23130190X-GARCIA ALMODOVAR, TOMAS 0 NO 1.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,80 2,80 1.750,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 280,00

1347 1409.2015.02644.2015.00.IV 22456451X-ALMAGRO OLIVER, JOAQUIN 0 NO 1.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,80 2,80 1.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 280,00

1348 1409.2015.01923.2015.00.ER B30436935-AGRICOLA CORREDOR CASTILLO, S.L. 0 NO 15.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,85 17,85 14.280,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,00 2,61 1.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 278,85

1349 1409.2015.00031.2015.00.9F 77716864W-MARÍN BALSALOBRE, ANTONIO 0 NO 2.224,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,78 2,78 2.224,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 278,00

1350 1409.2015.01057.2015.00.EZ 22331646A-LOPEZ CANOVAS, ANDRES 0 NO 1.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,76 2,76 1.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 276,00

1351 1409.2015.01391.2015.00.ET 34789045G-MACANAS VALVERDE, PABLO ANDRES 0 NO 1.706,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,73 2,73 1.706,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

1352 1409.2015.00227.2015.00.9W 74325975A-PIÑERA MARTINEZ, ROSALIA 0 NO 2.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,77 2,73 2.184,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

1353 1409.2015.02650.2015.00.IL 27455419C-SANCHEZ LOPEZ, ANTONIO 0 NO 1.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,21 2,72 1.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 272,00

1354 1409.2015.02506.2015.00.IS 23036029B-MEROÑO GIMENEZ, FRANCISCO JOSE 0 NO 1.687,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,70 2,70 1.687,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 270,00

1355 1409.2015.01561.2015.00.EQ A47010608-VERDELENA,S.A. 0 NO 34.992,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 31,35 31,35 19.593,75
FRUTALUVAMES 160,00 232,45 19,23 15.384,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,03 0,03 15,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,80

1356 1409.2015.02155.2015.00.IV 23079357F-FRANCO NUÑEZ, JUAN 0 NO 1.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,60 2,60 1.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 260,00

1357 1409.2015.00129.2015.00.90 77517734Y-MARTINEZ LUCAS, SALVADOR 0 NO 2.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,55 2,55 2.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 255,00

1358 1409.2015.01540.2015.00.EI 74407933N-MARIN SANCHEZ, ISABEL 0 NO 1.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,54 2,54 1.587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 254,00

1359 1409.2015.00165.2015.00.9W 77512268Z-ABELLAN GIMENEZ, FELIX 0 NO 2.024,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,57 2,53 2.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

1360 1409.2015.00311.2015.00.9E 77510861X-NOVAS GUIRAO, MARIA JOSEFA 0 NO 2.016,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,93 2,52 2.016,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00

1361 1409.2015.00297.2015.00.98 77512082N-GOMEZ MENDEZ, MANUEL 0 NO 1.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,78 2,40 1.920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 240,00

1362 1409.2015.00039.2015.00.91 34800791C-VICENTE REVILLA, JOSE MANUEL 0 NO 1.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,60 2,25 1.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

1363 1409.2015.00497.2015.00.9A 77757717F-MARTINEZ SANDOVAL, MARIA LUISA 0 NO 1.768,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,86 2,21 1.768,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 221,00

1364 1409.2015.00284.2015.00.9Y 77721327A-GONZALEZ ATO, JOSE JOAQUIN 0 NO 1.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,17 2,17 1.736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

NPE: A-210416-3261
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1365 1409.2015.01426.2015.00.EV 22883902Y-VIDAL MARTINEZ, NATALIO 0 NO 1.080,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,16 2,16 1.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00

1366 1409.2015.00804.2015.00.9Q 23017195Z-MAYORDOMO PEDRERO, PEDRO ANGEL 0 NO 1.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,69 2,16 1.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-33-64-2

1367 1409.2015.01539.2015.00.E5 74334422D-LOPEZ GUILLAMON, FRANCISCO MOISES 0 NO 1.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,15 2,15 1.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

1368 1409.2015.01189.2015.00.EA B30506836-DON COGOLLO S.L 0 NO 1.343,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,15 2,15 1.343,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

1369 1409.2015.00045.2015.00.9S 77712267M-VICENTE REVILLA, DAVID 0 NO 1.712,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,41 2,14 1.712,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 214,00

1370 1409.2015.02572.2015.00.IU 22189475H-MARIN ALCARAZ, JOSE 0 NO 1.331,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,13 2,13 1.331,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

1371 1409.2015.00085.2015.00.9Z A30109763-PROCEBA EXTERIOR SA 0 NO 64.292,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 63,94 63,94 39.962,50
FRUTALUVAMES 160,00 29,70 29,70 23.760,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,14 1,14 570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,64

1372 1409.2015.02281.2015.00.IQ 74412201W-COSTA LOPEZ, MARIA JOSEFA 0 NO 1.616,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,02 2,02 1.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

1373 1409.2015.00609.2015.00.91 74327698R-ORTEGA MAYOR, JOSE MARIA 0 NO 1.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,99 1,99 1.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

1374 1409.2015.01793.2015.00.E2 77264344F-CILLER CARMONA, JOSE 0 NO 99.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 202,59 198,40 99.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 198,40
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-339-5
30-017-3-40-3

1375 1409.2015.02915.2015.00.IV B73044885-INVERSIONES JASI, S.L. 0 NO 105.487,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 23,89 23,89 19.112,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 185,06 172,75 86.375,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 196,64
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-2-1-39
30-002-2-1-40

1376 1409.2015.02333.2015.00.IN 48427930G-PROVENCIO GARCIA, FRANCISCO 0 NO 1.218,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,95 1,95 1.218,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-6-303-10
30-023-6-303-11
30-023-6-303-3
30-023-6-303-8
30-023-6-303-9

1377 1409.2015.01987.2015.00.EC B73013468-LISANPLAST SL 0 NO 1.212,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,94 1,94 1.212,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 194,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-023-6-303-10
30-023-6-303-11
30-023-6-303-3
30-023-6-303-8
30-023-6-303-9

1378 1409.2015.02590.2015.00.IS 27427758M-MERCADER HERNANDEZ, ANDRES 0 NO 1.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,49 1,84 1.150,00
FRUTALUVAMES 160,00 4,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

1379 1409.2015.01365.2015.00.EY 74422582X-LORENTE RUIZ, CARMEN 0 NO 1.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,78 1,78 1.112,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

1380 1409.2015.01541.2015.00.EL 74415388S-ROBLES BAQUERO, ROSALINA 0 NO 1.068,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,71 1,71 1.068,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 171,00

1381 1409.2015.02913.2015.00.IQ B30607154-TECNICA DE INVERSIONES GAMMA,S.L. 0 NO 104.712,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 199,30 167,54 104.712,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,54

1382 1409.2015.00682.2015.00.9W 22865780P-CARRION IZQUIERDO, JOSE 0 NO 810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,62 1,62 810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,00

1383 1409.2015.00215.2015.00.9P 29039685T-MARTINEZ VALENZUELA, GERONIMO 0 NO 1.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,59 1,59 1.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00

1384 1409.2015.01927.2015.00.E2 B73311326-AGRICOLA CIRVA, SL 0 NO 126.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 158,44 158,44 126.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 158,44

1385 1409.2015.01415.2015.00.EQ 18991565M-GIMENO PEREZ, ELOY 0 NO 987,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 63,55 1,58 987,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 158,00

1386 1409.2015.01685.2015.00.E4 B73087942-EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA, S.L. 0 NO 77.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 173,54 155,73 77.865,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,73

1387 1409.2015.01368.2015.00.E6 B30485551-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA HALCONERA S.L 0 NO 73.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 156,59 146,98 73.490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,98

1388 1409.2015.02419.2015.00.I1 A53152765-OPERA BONA, SA 0 NO 93.870,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 133,54 133,54 83.462,50
FRUTALUVAMES 160,00 13,01 13,01 10.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,55

1389 1409.2015.01499.2015.00.EF B30808026-OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L 0 NO 71.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 142,68 142,68 71.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 142,68
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-5-58-10
30-021-32-216-1
30-021-32-459-10
30-021-38-176-1
30-021-38-177-2
30-021-38-243-2
30-039-49-231-2

1390 1409.2015.00259.2015.00.96 48450413Q-MARIN BUITRAGO, ALFONSO 0 NO 1.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,42 1,33 1.064,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 133,00

1391 1409.2015.02735.2015.00.IW B53808267-GRUPO AGRARIO REA S.L. 0 NO 76.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 173,11 122,64 76.650,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,64

1392 1409.2015.01753.2015.00.EV B73054454-ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. 0 NO 77.257,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 167,87 117,25 73.281,25
FRUTALUVAMES 160,00 4,97 4,97 3.976,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,22

1393 1409.2015.01739.2015.00.E7 74437807D-MARTINEZ MARTINEZ, ALFONSO 0 NO 976,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,22 1,22 976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,00

1394 1409.2015.00033.2015.00.9K 22312120G-PARDOS PEREZ, JOSE LUIS 0 NO 960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,32 1,20 960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

1395 1409.2015.01801.2015.00.EH B30502538-AGRICOLA VELASCO GARCIA SL 0 NO 93.834,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,77 9,77 6.106,25
FRUTALUVAMES 160,00 115,49 109,66 87.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,43

1396 1409.2015.00041.2015.00.9H 48424170Q-GARCIA RUIZ, ANGEL GABRIEL 0 NO 952,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,19 1,19 952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,00

1397 1409.2015.02006.2015.00.IN 22424303Q-MAYOR CORTIJOS, AGUSTINA 0 NO 668,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,07 1,07 668,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,00

1398 1409.2015.01889.2015.00.EH 23223639X-MARTINEZ MUÑOZ, MARTA CRISTINA 0 NO 535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,52 1,07 535,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-38-30-1
30-003-38-9007-1

1399 1409.2015.00222.2015.00.9I 74293438B-PEREZ ZAMORANO, MANUEL 0 NO 840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,74 1,05 840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,00

1400 1409.2015.02633.2015.00.IQ B73054736-EXPLOTACIONES AGRICOLAS INTEGRADAS, S.L. 0 NO 68.204,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 88,43 88,43 55.268,75
FRUTALUVAMES 160,00 16,17 16,17 12.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,60

1401 1409.2015.02741.2015.00.IN 00103201T-DE JUAN GARCIA, JOSE VICENTE 0 NO 625,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,70 1,00 625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,00

1402 1409.2015.02211.2015.00.ID 74397626D-LOPEZ MAYOR, CARMEN 0 NO 625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,00 1,00 625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,00

1403 1409.2015.00081.2015.00.9P 77709698N-BUENDIA MARTINEZ, JAVIER 0 NO 768,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,89 0,96 768,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,00

1404 1409.2015.01982.2015.00.EZ A04071528-HERMANOS AZNAR, S.A. 0 NO 59.131,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 94,61 94,61 59.131,25

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,61

1405 1409.2015.01760.2015.00.EP B81946220-JARA 2000 SL 0 NO 72.524,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 16,75 16,75 10.468,75
FRUTALUVAMES 160,00 77,57 77,57 62.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,32
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-002-18-36-10
30-002-18-36-10
30-002-18-36-8
30-002-18-36-8
30-002-19-30-1
30-002-19-30-1
30-002-19-30-2
30-002-19-30-2

1406 1409.2015.01860.2015.00.EQ B30281232-EXPLOTACIONES AGRICOLAS GONZALEZ S.L. 0 NO 65.016,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 59,35 58,42 36.512,50
FRUTALUVAMES 160,00 35,63 35,63 28.504,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,05

1407 1409.2015.01757.2015.00.E5 B73602542-FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. 0 NO 54.875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 87,80 87,80 54.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87,80

1408 1409.2015.02489.2015.00.ID E73313553-LA PALMA-CASANOVA C.B 0 NO 53.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 86,08 86,08 53.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,08

1409 1409.2015.00313.2015.00.9J F46224879-S.A.T.Nº5120 LA HERETAT 0 NO 66.984,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 83,73 83,73 66.984,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,73
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-24-22-19
30-019-24-22-2
30-019-24-22-24
30-019-24-61-1
30-019-24-61-1
30-019-24-61-4
30-019-24-61-5
30-019-24-61-5
30-019-24-132-1
30-019-24-132-1
30-019-24-132-1
30-019-24-132-14
30-019-24-132-19
30-019-24-132-21
30-019-24-132-22
30-019-24-132-22
30-019-24-132-24
30-019-24-132-24
30-019-24-133-1
30-019-24-133-1
30-019-24-145-4
30-019-24-145-4

1410 1409.2015.02160.2015.00.II 23196304E-MARTINEZ CARRILLO, ANTONIA 0 NO 41.525,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 11879Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 83,05 83,05 41.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,05

1411 1409.2015.00664.2015.00.9Y B30455299-AGRICOLA PONY SL 0 NO 64.976,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 81,22 81,22 64.976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,22

1412 1409.2015.00833.2015.00.9S A30292270-EL PUNTAL AGRARIA S.A. 0 NO 64.328,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 80,41 80,41 64.328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,41

1413 1409.2015.02732.2015.00.IP A30040224-AVICOLA LEVANTINA SA 0 NO 47.968,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 76,83 76,75 47.968,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,75

1414 1409.2015.00084.2015.00.9W 74334230R-MARIN HERNANDEZ, PIEDAD 0 NO 608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,36 0,76 608,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,00

1415 1409.2015.01296.2015.00.E5 22904483W-GARCIA JIMENEZ, JOSE 0 NO 46.881,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 101,72 75,01 46.881,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75,01
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-037-10-298-3
30-037-23-11-1
30-037-23-15-1
30-037-23-16-1
30-037-23-25-1
30-037-30-5330-1

1416 1409.2015.02424.2015.00.IQ B73559585-MONTEURBANA INVERSIONES S.L. 0 NO 46.793,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 74,87 74,87 46.793,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,87

1417 1409.2015.00552.2015.00.9Q B30734883-AGRICOLA OTON MARTINEZ 0 NO 46.743,75

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 74,79 74,79 46.743,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,79

1418 1409.2015.01411.2015.00.EF B30011019-MAMUSA, S.L. 0 NO 46.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 75,87 74,60 46.625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,60

1419 1409.2015.01082.2015.00.ER 52805421C-ALCON RUBIO, JAVIER 0 NO 450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,49 0,72 450,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72,00

1420 1409.2015.02910.2015.00.IH B30157283-VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. 0 NO 43.218,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 81,84 69,15 43.218,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69,15

1421 1409.2015.01984.2015.00.E4 B30335939-LA VEGA DEL SEGURA S.L. 0 NO 55.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 118,43 69,09 55.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69,09

1422 1409.2015.01456.2015.00.E0 B30522528-MARFRUIT VERACRUZ, S.L. 0 NO 19.916,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 24,62 24,62 19.696,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,44 0,44 220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,62

1423 1409.2015.01572.2015.00.EU F30059018-S.A.T. Nº 4.515 LOS NARANJOS 0 NO 46.425,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 23,99 23,99 14.993,75
FRUTALUVAMES 160,00 39,29 39,29 31.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63,28
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-027-9-51-1
30-027-9-51-1

NPE: A-210416-3261
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1424 1409.2015.00665.2015.00.91 B73552424-AGRICOLA SAFER FRUIT S.L 0 NO 49.344,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 61,68 61,68 49.344,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,68

1425 1409.2015.02564.2015.00.IX B73681322-CITRICOS PINATAR S.L. 0 NO 38.787,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 66,08 60,28 37.675,00
FRUTALUVAMES 160,00 6,46 1,39 1.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,67

1426 1409.2015.02985.2015.00.I7 B73813115-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA TANICA, S.L. 0 NO 37.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 59,81 59,24 37.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,24

1427 1409.2015.02631.2015.00.IK B30246086-FINCA LA ALEGRIA, S.L. 0 NO 35.287,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 56,46 56,46 35.287,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,46
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-64-3-1

1428 1409.2015.01634.2015.00.ET E73021982-JOSE RODRIGUEZ Y OTROS 0 NO 35.243,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 56,39 56,39 35.243,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,39

1429 1409.2015.00012.2015.00.9E B73807471-AGRICOLA AMACRIS, S.L 0 NO 44.904,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 56,13 56,13 44.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,13

1430 1409.2015.00121.2015.00.9E 27440261L-SALMERON CAMACHO, ANTONIO 0 NO 448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,61 0,56 448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,00

1431 1409.2015.01926.2015.00.EZ B73024051-AGRIALGUAZAS, S.L. 0 NO 40.644,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 20,27 20,27 12.668,75
FRUTALUVAMES 160,00 40,02 34,97 27.976,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,24

1432 1409.2015.00239.2015.00.93 77716639F-MARTÍNEZ ESPAÑA, RAQUEL 0 NO 424,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,45 0,53 424,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53,00

1433 1409.2015.01750.2015.00.EM B30847982-AGRICOLA LOS NIETOS, S. L. 0 NO 41.576,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 51,97 51,97 41.576,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51,97

1434 1409.2015.01931.2015.00.EN 22223856Z-CARRASCO GOMEZ, JOSE 0 NO 40.032,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 51,28 50,04 40.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50,04

1435 1409.2015.02486.2015.00.I5 B30444996-EXPLOTACIONES LA VIÑA, S.L. 0 NO 312,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,21 0,50 312,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50,00

1436 1409.2015.00167.2015.00.92 77564932P-ESPAÑA TORRANO, MARIA DEL CARMEN 0 NO 392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,49 0,49 392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49,00

1437 1409.2015.02987.2015.00.IC B30101307-LOS SALINARES DE AGUILAS SL 0 NO 30.456,25
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 50,64 48,73 30.456,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,73

1438 1409.2015.00001.2015.00.9A B73493314-FATEGO AGRICOLA SL 0 NO 37.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 47,28 47,27 37.816,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,27
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-44-69-7

1439 1409.2015.02422.2015.00.IJ B73239014-AGRICOLA VALEROSA 0 NO 36.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 78,15 45,88 36.704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45,88

1440 1409.2015.01559.2015.00.E9 A30067078-SARQUI, S.A. 0 NO 36.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 45,05 45,05 36.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45,05

1441 1409.2015.01642.2015.00.EQ 22274476B-MARIN SANCHEZ, HIGINIO 0 NO 34.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 43,56 43,56 34.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43,56

1442 1409.2015.01858.2015.00.E9 A30083828-PROAP, S.A. 0 NO 32.892,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,14 7,52 4.700,00
FRUTALUVAMES 160,00 35,53 35,24 28.192,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42,76

1443 1409.2015.02856.2015.00.I3 B28261725-AGROHISPAMER SL 0 NO 25.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 41,56 41,56 25.975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,56

1444 1409.2015.01859.2015.00.EB B03325545-TORREMENDO LO COSTA SL 0 NO 23.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 38,24 38,24 23.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 38,24

1445 1409.2015.01570.2015.00.EP B73288656-NUEVOS GUILLÉN, S.L. 0 NO 29.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 46,06 37,45 29.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261



Página 11884Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 37,45

1446 1409.2015.02926.2015.00.IZ F73808511-AGRICOLA CEJO CANO S. COOP 0 NO 296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 46,49 0,37 296,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 37,00

1447 1409.2015.02296.2015.00.I5 F30059307-S.A.T. Nº 406 LOS ALMENDROS 0 NO 24.351,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 24,78 24,78 15.487,50
FRUTALUVAMES 160,00 11,08 11,08 8.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 35,86

1448 1409.2015.02131.2015.00.IG F30126767-S.A.T.7447 ALARZAM 0 NO 22.180,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 33,21 33,21 20.756,25
FRUTALUVAMES 160,00 2,79 1,78 1.424,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 34,99

1449 1409.2015.02806.2015.00.IV B73199960-JUAN MESEGUER S.L. 0 NO 22.374,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 25,52 25,52 15.950,00
FRUTALUVAMES 160,00 8,03 8,03 6.424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,55

1450 1409.2015.01686.2015.00.E7 B73117541-CAMEXA INVERSION SL 0 NO 14.506,25
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 30,39 23,13 14.456,25
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,10 0,10 50,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,13
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-2-3-1
30-023-2-4-10
30-023-2-4-10
30-023-2-4-3
30-023-2-4-3

1451 1409.2015.02986.2015.00.IA E30454912-HEREDEROS DE ANTONIO CASTELAR MARIN, C.B 0 NO 20.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 33,12 33,12 20.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,12

1452 1409.2015.01370.2015.00.EM B73071680-FINES TRAT 2000 SL 0 NO 23.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 29,51 29,51 23.608,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,51

1453 1409.2015.02015.2015.00.IM 23002163R-CONESA ALBALADEJO, ANGEL 0 NO 18.268,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 32,50 29,23 18.268,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,23

1454 1409.2015.00844.2015.00.9W 22437893J-BERNAL BARBA, ANTONIO 0 NO 23.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 29,09 29,09 23.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,09

1455 1409.2015.00301.2015.00.9C 22374418H-MENDEZ GONZALEZ, CARMEN 0 NO 232,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,99 0,29 232,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,00

1456 1409.2015.02733.2015.00.IR B30212062-ROMABED, S.L. 0 NO 18.068,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 29,16 28,91 18.068,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 28,91

1457 1409.2015.00709.2015.00.92 E73564700-AGRICOLA FRASALJOA 2008 C.B 0 NO 21.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 28,74 27,15 21.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,15

1458 1409.2015.01501.2015.00.EE B73261265-AGRICOLA CONESA MARIN SL. 0 NO 16.718,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 61,43 26,75 16.718,75

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 26,75

1459 1409.2015.00131.2015.00.9G B30523377-PROSP. AGRÍC. Y GANADERAS MURCIANAS SL 0 NO 20.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 25,80 25,80 20.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,80

NPE: A-210416-3261
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1460 1409.2015.01008.2015.00.ET B30359954-LOS ALAMICOS EXPLOTACIONES AGRARIAS SL 0 NO 15.881,25

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 26,13 25,41 15.881,25

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,41

1461 1409.2015.01747.2015.00.E3 B30343859-RESIDENCIAL LAS CUEVAS DE REYLLO SL 0 NO 12.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 20,34 20,34 12.712,50
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,05 0,05 25,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,34

1462 1409.2015.02122.2015.00.IH B73636086-TOÑIFRUIT S.L. 0 NO 15.562,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 52,97 24,90 15.562,50
FRUTALUVAMES 160,00 3,56 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 24,90
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-7-1-2
30-008-7-1-2

1463 1409.2015.01807.2015.00.EX E73030645-JOAQUIN VALERO SANCHEZ Y OTRO CB 0 NO 19.136,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 25,91 23,92 19.136,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,92

1464 1409.2015.01637.2015.00.E1 F30017032-SAT 1278 CAMPO NUEVO SL 0 NO 14.875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 23,80 23,80 14.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,80

1465 1409.2015.00218.2015.00.9W 48418501M-MARIN CAMACHO, PEDRO 0 NO 18.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 23,71 23,71 18.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,71

1466 1409.2015.02739.2015.00.I7 E53982823-SAURA ZAPATA C.B 0 NO 14.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 23,52 23,52 14.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,52

NPE: A-210416-3261
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1467 1409.2015.01769.2015.00.EC 22452934N-SÁNCHEZ ABELLÁN, MARÍA CARMEN 0 NO 14.525,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 23,24 23,24 14.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,24

1468 1409.2015.00181.2015.00.9Q 29038385B-MARIN MARTINEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 18.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 23,07 23,07 18.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,07

1469 1409.2015.02634.2015.00.IT B73417008-FRUPONY, S.L. 0 NO 14.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 22,76 22,76 14.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,76

1470 1409.2015.02893.2015.00.I3 52805756X-MARTINEZ RUBIO, JUAN ANTONIO 0 NO 14.306,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 20,10 20,10 12.562,50
FRUTALUVAMES 160,00 2,18 2,18 1.744,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,28
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-12-179-1

1471 1409.2015.01247.2015.00.EZ 22978618P-CONESA MARIN, MARIA MAGDALENA 0 NO 13.768,75
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 22,03 22,03 13.768,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,03

1472 1409.2015.02361.2015.00.IN E54065610-AGRIOS LA HOYA CB 0 NO 13.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 21,48 21,48 13.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,48

1473 1409.2015.02120.2015.00.IB B73255796-ECO-MURCIA, S. L. 0 NO 14.998,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,36 5,36 3.350,00
FRUTALUVAMES 160,00 19,23 14,56 11.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,92

1474 1409.2015.00065.2015.00.9W E73059735-JUAN MIGUEL SANCHEZ GARCIA Y OTROS C.B 0 NO 15.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 19,81 19,81 15.848,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,81
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-20-59-4
30-019-20-59-4
30-019-20-59-7
30-019-20-59-8
30-019-20-59-8
30-019-20-59-9

1475 1409.2015.00748.2015.00.96 B73047599-PRIMAFRIO, S.L. 0 NO 12.237,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 19,58 19,58 12.237,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,58
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-4-21-2
30-008-4-21-2

1476 1409.2015.02760.2015.00.IP 23004557A-PEREZ VIDAL, FULGENCIO JOSE 0 NO 11.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 21,57 18,72 11.700,00
FRUTALUVAMES 160,00 1,19 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18,72

1477 1409.2015.01315.2015.00.EQ 74353633S-LEON INGLES, JOSE MARIA 0 NO 11.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 17,83 17,80 11.125,00
FRUTALUVAMES 160,00 6,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,80

1478 1409.2015.00230.2015.00.9E 74337922J-CAMACHO CARBONELL, JOSE MARIA 0 NO 14.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 17,77 17,77 14.216,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,77

1479 1409.2015.01186.2015.00.E3 A30200166-ACOSAM S.A 0 NO 10.768,75
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 17,23 17,23 10.768,75

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,23

1480 1409.2015.02439.2015.00.I4 22906514D-PEDREÑO LEON, MARIA ANGELES 0 NO 10.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 18,51 16,20 10.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,20

1481 1409.2015.01644.2015.00.EV 22974370S-NIETO SANCHEZ, SATURNINA 0 NO 10,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,60 0,02 10,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2,00

1482 1409.2015.00056.2015.00.9W 48465291J-GONZÁLEZ MARTÍNEZ, JOSÉ 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1483 1409.2015.00071.2015.00.9M 27450019W-TORRES GEISER, SANDRA CATALINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 29,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1484 1409.2015.00076.2015.00.90 48418575X-ORTIZ GARCIA, VICTOR MANUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,92 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1485 1409.2015.00080.2015.00.9L 77516313B-RODRIGUEZ SANTOS, MARIA DEL CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,75 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1486 1409.2015.00082.2015.00.9R 77719531R-CARRASCO LOPEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1487 1409.2015.00086.2015.00.92 E73614430-BERNAL E HIJOS C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 24,28 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1488 1409.2015.00091.2015.00.9Q 22471437T-PIÑERA VILLALBA, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1489 1409.2015.00110.2015.00.9A 77720493C-PIÑERA MARIN, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,37 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1490 1409.2015.00111.2015.00.9C B73649063-EXPLOTACION NENE S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1491 1409.2015.00127.2015.00.9V 74345123S-MOROTE LUCAS, ANTONIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1492 1409.2015.00130.2015.00.9D 77566034Y-GARCÍA GIL, DIEGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1493 1409.2015.00132.2015.00.9I B73465304-AGRICOLA MELOCOTON DE CIEZA SLU (EN
CONSTITUCION)

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1494 1409.2015.00133.2015.00.9L B73623613-PRODUCCIONES AGRICOLAS MELOCOTON DE ORO
S.L.

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,63 0,00 0,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1495 1409.2015.00140.2015.00.9F 29038209L-MARTINEZ MARTINEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,51 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1496 1409.2015.00141.2015.00.9I 29039800T-SANCHEZ MONTESINOS, JOAQUIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1497 1409.2015.00172.2015.00.9Q E73740920-AGRICOLA SALMERON C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1498 1409.2015.00200.2015.00.99 77570151Y-VILLALBA LUCAS, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1499 1409.2015.01719.2015.00.E3 27431203T-GONZALEZ CORBALAN, CAYETANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1500 1409.2015.01722.2015.00.EM 29073364F-BAUTISTA GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 4,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1501 1409.2015.01725.2015.00.EV 48507701B-TRISTAN TENZA, LADISLAO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,57 0,00 0,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1502 1409.2015.01736.2015.00.EZ 74343515V-BAUTISTA GONZALEZ, JUAN JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1503 1409.2015.00854.2015.00.9Y 44750088T-CUTILLAS PEREZ, ANGELES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 39,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-70-138-1

1504 1409.2015.00855.2015.00.91 48428328B-FEREZ OCHANDO, INMACULADA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-69-2-1
30-029-69-2-2

1505 1409.2015.00859.2015.00.9B 52824804Z-FEREZ OCHANDO, RAFAELA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-69-2-1
30-029-69-2-2

1506 1409.2015.00877.2015.00.9A E30341234-ANTONIA VEGA BARRIENTOS Y OTRO CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,45 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1507 1409.2015.00897.2015.00.9D 29070226C-OTAZO GUARDIOLA, FELIPE 0 NO 0,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,56 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 17,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-160-7-1
30-022-161-49-4
30-022-161-50-3
30-022-161-64-3
30-022-167-31-1

1508 1409.2015.00921.2015.00.9L 22328283K-MARTI ROCH, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 23,03 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1509 1409.2015.00945.2015.00.90 48624718G-PEREZ GENER, JORGE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1510 1409.2015.00965.2015.00.93 B73177032-PRECO-BENI,SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1511 1409.2015.00972.2015.00.9X 22352746N-HERRERA ORTIZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1512 1409.2015.01006.2015.00.EN 77755545C-QUIJADA GUTIERREZ, DANIEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1513 1409.2015.01047.2015.00.EX 77517605S-LOZANO MARTINEZ, JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 5,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1514 1409.2015.01099.2015.00.EB F30507404-AGROALTIPLANO S.C.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 46,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1515 1409.2015.01137.2015.00.EW B73890600-ATLAN&ARTISAN, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 6,92 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1516 1409.2015.01165.2015.00.EW 74255192Z-MARTINEZ PALAO, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1517 1409.2015.01176.2015.00.E1 74339836H-SEGURA LOZANO, JOAQUIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1518 1409.2015.01180.2015.00.EM 74501771X-YAÑEZ SANCHEZ, MARIA ANTONIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1519 1409.2015.01191.2015.00.ER B30884951-FINCA LO ZABALA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1520 1409.2015.01204.2015.00.EJ 23196193A-SANCHEZ SANCHEZ, INES MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1521 1409.2015.01205.2015.00.EM 23244441C-GOMEZ FUENTES, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 16,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-50-1
30-024-222-53-1

1522 1409.2015.01211.2015.00.ED 47087746F-DELICADO IBAÑEZ, FRANCISCO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 3,29 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 4,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1523 1409.2015.01224.2015.00.EN 74501695A-GARCIA BELLOT, MIGUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 11,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1524 1409.2015.01240.2015.00.EG 07551309H-MARTINEZ NAVARRO, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1525 1409.2015.01255.2015.00.EW 29071519W-ALARCON PIQUERAS, MARGARITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,69 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,55 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1526 1409.2015.01283.2015.00.EW 07538247C-SANCHEZ SANCHEZ, PEDRO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1527 1409.2015.01301.2015.00.EC 29076464W-LOPEZ ABELLAN, FERMINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,98 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 22,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1528 1409.2015.01313.2015.00.EJ 74340839D-BAUTISTA DIAZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,70 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 20,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1529 1409.2015.01327.2015.00.EW 77721152N-TOMAS MONREAL, JUAN CARLOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,25 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 16,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1530 1409.2015.01333.2015.00.EN 05171675X-GONZALEZ ALFARO, JOSE LUIS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 11,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1531 1409.2015.01358.2015.00.E4 48396757L-RUBIO GOMARIZ, FCO. JOAQUIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1532 1409.2015.01364.2015.00.EW 74343451E-POLO POLO, MARIA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 8,50 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 2,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1533 1409.2015.01376.2015.00.E3 21986441M-JIMENEZ RUIZ, ANTONIO 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 75,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1534 1409.2015.01388.2015.00.EA 23238091H-NAVARRO PEREZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1535 1409.2015.00219.2015.00.9Z 48445454W-LOZANO PÉREZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1536 1409.2015.00220.2015.00.9C 49198520W-MARIN BUITRAGO, ALBERTO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1537 1409.2015.00242.2015.00.9L E73657645-PASCUAL GABALDON C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 6,76 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1538 1409.2015.00243.2015.00.9P E73714651-AGRO KIKO C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1539 1409.2015.00244.2015.00.9R E73741126-ABOLAFIO JAEN C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 10,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1540 1409.2015.00245.2015.00.9U E73825465-GINES TENZA MARTINEZ Y PEDRO GINES TENZA 0 NO 0,00
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CASCALES CB

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 9,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1541 1409.2015.00252.2015.00.9N 22443422E-ROMERO NICOLAS, BARTOLOME 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1542 1409.2015.00261.2015.00.9M 48477914D-FERNANDEZ MUÑOZ, SEBASTIAN JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-104-10-1
30-022-104-51-4

1543 1409.2015.00273.2015.00.9U E73741571-RUIZ MARIN CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1544 1409.2015.00283.2015.00.9W 77707657H-PIÑERA MARIN, MIGUEL ANGEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1545 1409.2015.00317.2015.00.9V 29040847N-PEREZ PEREZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1546 1409.2015.00354.2015.00.9U 29075076V-FORTE ORTEGA, JOSE MIGUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1547 1409.2015.00358.2015.00.94 74215856P-GOMEZ VERDU, CELESTINO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,63 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 3,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1548 1409.2015.00381.2015.00.9R B73793523-AGRICOLA GOMARIZ P Y M, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 22,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1549 1409.2015.00402.2015.00.9G 48468631H-NAVARRO GONZALEZ, FERNANDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 25,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-79-5

1550 1409.2015.00464.2015.00.9W 23250249D-ROMERO RODRIGUEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1551 1409.2015.00474.2015.00.9Y 74342841X-FORTE DEL VALLE, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 30,89 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 16,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1552 1409.2015.00488.2015.00.9A 74335915F-LOPEZ CANDEL, MARIA FRANCISCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1553 1409.2015.00495.2015.00.94 77708434J-CANDEL LOPEZ, ANTONIO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1554 1409.2015.00553.2015.00.9T B73891178-AGRICOLA TURPIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,78 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1555 1409.2015.00587.2015.00.99 74294492F-GONZALEZ POMARES, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 64,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-131-57-2
30-022-142-25-2
30-022-142-62-1

1556 1409.2015.00689.2015.00.9F 23283728T-CARRILLO GARCIA, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,42 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 1,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1557 1409.2015.00832.2015.00.9Q 77709192N-MUÑOZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1558 1409.2015.00005.2015.00.9K 29070859D-ANDRES GARCIA, MARIA JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 2,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1559 1409.2015.00011.2015.00.9B B73656902-AGRICOLA LA PERLA, S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1560 1409.2015.00015.2015.00.9M 22447550X-MORENO GIMENEZ, MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1561 1409.2015.00023.2015.00.9I 29040800B-RUBIO BELDA, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1562 1409.2015.00046.2015.00.9V B73281735-AGRICOLA ANJOMA, S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 26,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1563 1409.2015.02181.2015.00.IQ 48433794A-LOPEZ MORENO, PEDRO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,46 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 3,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1564 1409.2015.02201.2015.00.IB 74313762A-MELERO FAURA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 38,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1565 1409.2015.02205.2015.00.IM 74333776F-MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DEL PILAR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 3,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1566 1409.2015.02221.2015.00.IF 77522916J-MUÑOZ REINA, DIEGO 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1567 1409.2015.02224.2015.00.IN B30015556-AGROPOR, S.L.U. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 75,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1568 1409.2015.02226.2015.00.IT B73143760-ADAM UNION, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 3,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1569 1409.2015.02228.2015.00.IY B73843435-EXPLOTACIONES AGRICOLAS MARIANO SAEZ SL EN
CONSTITUCION

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 59,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1570 1409.2015.02253.2015.00.IQ 23205122P-NAVARRO GAZQUEZ, MARIA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,74 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1571 1409.2015.02258.2015.00.I3 23214330Q-NAVARRO GAZQUEZ, JUANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1572 1409.2015.02268.2015.00.I5 29073263K-GALIANA PAYA, MARIA REYES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 18,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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1573 1409.2015.02298.2015.00.IA F73702847-EL ALEANO, SDAD. COOP 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 12,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1574 1409.2015.02299.2015.00.ID Y2340363N-GALVEZ LARA, MARITZA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1575 1409.2015.02301.2015.00.IC 05200198J-SORIANO PIQUERAS, VICENTE JULIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 12,04 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 41,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1576 1409.2015.02327.2015.00.IW 27436913Y-FERNANDEZ SEVILLA, APOLINARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,15 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1577 1409.2015.02338.2015.00.I1 53147984K-HERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 10,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1578 1409.2015.02348.2015.00.I3 77524614D-CHICO DE LA OSSA, PEDRO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1579 1409.2015.02357.2015.00.I2 B73408569-FERSOL GESTION DE SUELO SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 8,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1580 1409.2015.02360.2015.00.IK E53004859-JUAN RAMON CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 52,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1581 1409.2015.02362.2015.00.IQ E73695314-ROSALIA Y JERONIMO C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 4,63 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1582 1409.2015.02366.2015.00.I1 F73876674-ALMENDRAS DE LEBOR, S. COOP. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1583 1409.2015.02372.2015.00.IS 22477471P-NAVARRO GUILLEN, MARIA BLANCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,19 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1584 1409.2015.02377.2015.00.I5 23158488H-GARCIA SEGURA, ANDRES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1585 1409.2015.02384.2015.00.IZ 27437632N-PIÑERA VILLALBA, ROSALIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1586 1409.2015.02386.2015.00.I4 29057507C-BERNAL MARTÍNEZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 23,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1587 1409.2015.02432.2015.00.IL F73138398-ENCEFRUIT, S.C.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 47,33 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1588 1409.2015.02441.2015.00.IK 22919828Y-MADRID GARRE, GREGORIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,28 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1589 1409.2015.02458.2015.00.I5 42744260W-LIMA BLANCO, EMERITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1590 1409.2015.02463.2015.00.IU 52806053P-LOPEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-21-40-1

1591 1409.2015.02464.2015.00.IW 52818084X-PAEZ IMBERNÓN, JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1592 1409.2015.02471.2015.00.IQ 74326985R-PASCUAL HERNANDEZ, BASILIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 0,10 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 24,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1593 1409.2015.01748.2015.00.E6 B30376917-ANGIBERSAN S.L 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 71,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1594 1409.2015.01756.2015.00.E3 B73528713-ROYALIZAS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,52 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1595 1409.2015.01779.2015.00.EE 29010973S-RIQUELME VALVERDE, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 31,23 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 27,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1596 1409.2015.01804.2015.00.EQ B73004269-CITRICULTURA ECOLÓGICA S.L.U. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 48,82 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 13,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1597 1409.2015.01826.2015.00.EY 23205536P-BENITEZ SANCHEZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,75 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1598 1409.2015.01841.2015.00.EP 74313441G-YAGO JUAN, FRANCISCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1599 1409.2015.01846.2015.00.E2 74340791F-ORTEGA IBAÑEZ, CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1600 1409.2015.01880.2015.00.ET 22477489A-NAVARRO GUILLEN, MARIA ENGRACIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1601 1409.2015.01882.2015.00.EY 23134219Z-MUÑOZ FERNANDEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1602 1409.2015.01930.2015.00.EK 17197055R-GONZALEZ CORBALAN, MARIA ANGELES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1603 1409.2015.01983.2015.00.E2 B30212690-EL CIRUELO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 200,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1604 1409.2015.01997.2015.00.EE J73489106-AGRICOLA LA MULETA, S.C 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 30,05 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 9,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1605 1409.2015.01999.2015.00.EJ 17699137Q-GONZALEZ CORBALAN, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1606 1409.2015.02017.2015.00.IS 23143278B-MARTNEZ DEL VAS, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1607 1409.2015.02021.2015.00.ID 27431444B-GONZALEZ CORBALAN, PEDRO DOMINGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1608 1409.2015.02025.2015.00.IP 29048489H-MATEO GARCIA, DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 55,41 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1609 1409.2015.02048.2015.00.I0 77724080L-HUERTAS BOLUDA, CRISTINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 23,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-75-20-3

1610 1409.2015.01438.2015.00.E2 48474844K-MARTINEZ GARCIA, PEDRO DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1611 1409.2015.01497.2015.00.EA B30428999-CIBELES TOLLO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,19 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1612 1409.2015.01503.2015.00.EJ B73846065-ALMAZARA DEORTEGAS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 26,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1613 1409.2015.01504.2015.00.EM E30562995-EXPLOTACIONES AGRICOLAS EL MIRADOR CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 3,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1614 1409.2015.01507.2015.00.EV 21472785P-CAMARA BUENO, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1615 1409.2015.01512.2015.00.EI 22387416K-HERNANDEZ OLIVA, MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1616 1409.2015.01533.2015.00.EQ 74269801H-RAMIREZ CAMACHO, MANUELA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 13,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1617 1409.2015.01549.2015.00.E7 77511634R-LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,26 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,86 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 10,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1618 1409.2015.01558.2015.00.E6 A30067060-PAGNA, S.A. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 5,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1619 1409.2015.01560.2015.00.EM A30121115-CEFU, S.A. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 322,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1620 1409.2015.01571.2015.00.ER B73393365-NILESAN, S.L. 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,21 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1621 1409.2015.01576.2015.00.E4 21823411E-ZAPATA GALVEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 7,36 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1622 1409.2015.01622.2015.00.EL 77501441C-NAVARRO VALCARCEL, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1623 1409.2015.01655.2015.00.EZ 23228484W-RUIZ RUIZ, SALVADOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 10,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1624 1409.2015.01671.2015.00.ES 53140599L-MARTINEZ LOPEZ, ANTOLINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 3,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1625 1409.2015.01689.2015.00.EF B73779845-HIJOS DE LIMERA Y BUENO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 18,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1626 1409.2015.01694.2015.00.E3 E73746810-ANGEL CANO SANCHEZ Y OTROS CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 22,57 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 0,68 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1627 1409.2015.02835.2015.00.IX 47087136H-MARTINEZ LOPEZ, JONATHAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 29,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1628 1409.2015.02840.2015.00.IL 74289967J-ORTIZ BERNAL, MANUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,72 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 11,14 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 1,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1629 1409.2015.02852.2015.00.IT 77519035L-BRAVO LOZANO, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 8,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1630 1409.2015.02860.2015.00.IQ F03835576-SAT N 9302 SERVIAGRO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 14,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1631 1409.2015.02861.2015.00.IS F30507263-PLANTSUR S.C.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 12,55 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1632 1409.2015.02862.2015.00.IV 00650161C-GONZALEZ-OLIVARES SANCHEZ, ELENA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1633 1409.2015.02873.2015.00.IZ 22940990P-ROSIQUE ROCA, ROSALIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,96 0,00 0,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1634 1409.2015.02890.2015.00.IV 48427576H-ALVAREZ CABALLERO, JULIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1635 1409.2015.02907.2015.00.IY 23289292K-MARTINEZ CANALES, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 19,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-006-12-44-1
30-024-44-21-3
30-024-44-22-1

1636 1409.2015.02920.2015.00.II E30446009-FRANCISCO FLORES HERNANDEZ Y OCHO C 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 11,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1637 1409.2015.02921.2015.00.IL E30563613-AGRIOS LOS SAEZ CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 8,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1638 1409.2015.02927.2015.00.I2 J73018749-LORATO SC 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1639 1409.2015.02977.2015.00.IA 77724114F-ROS BUQUERAS, OMAR EDUR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 21,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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1640 1409.2015.02980.2015.00.IU B30375844-TRUXTON SL 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 398,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1641 1409.2015.02982.2015.00.IZ 48535096J-FERNANDEZ LOPEZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 1,41 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1642 1409.2015.02983.2015.00.I2 E87369518-HERMANOS ALONSO PARREÑO, C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,IDENTIDA,REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 3,99 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 49,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1643 1409.2015.02988.2015.00.IF 34826643C-MELLADO AROCA, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1644 1409.2015.02990.2015.00.IW B73754285-PANTANO DEL ARGOS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 32,49 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 1,69 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 5,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-2-55-1_Alta_3,8 Has
30-017-2-55-3_Alta_3,76 Has
30-017-2-55-4_Alta_,1 Has
30-017-2-55-5_Alta_,01 Has
30-017-2-55-6_Alta_,01 Has
30-017-4-71-1_Alta_,93 Has
30-017-4-72-1_Alta_3,98 Has
30-017-4-72-2_Alta_,34 Has
30-017-4-73-1_Alta_6,38 Has
30-017-4-73-10_Alta_,37 Has
30-017-4-73-2_Alta_,63 Has
30-017-4-73-3_Alta_2,55 Has
30-017-4-73-5_Alta_,14 Has
30-017-4-73-6_Alta_,77 Has
30-017-4-73-7_Alta_,1 Has
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30-017-4-73-8_Alta_,07 Has
30-017-4-76-1_Alta_,15 Has
30-017-4-76-3_Alta_8,4 Has
30-017-4-77-1_Alta_2,08 Has
30-017-4-77-2_Alta_1,69 Has
30-017-4-77-9_Alta_3,8 Has

1645 1409.2015.02992.2015.00.I1 34803629Y-ZAMORA REQUENA, DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 1,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1646 1409.2015.02993.2015.00.I3 B73425134-ENERGIA PIÑERO SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,87 0,00 0,00
FRUTALUVAMES 160,00 20,08 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1647 1409.2015.02994.2015.00.I6 48618514X-MEROÑO NUÑEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS,IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1648 1409.2015.02996.2015.00.IB V54531207-S.A.T. LAS DELICIAS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 16,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1649 1409.2015.02478.2015.00.I9 77516119R-LOPEZ RUBIO, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 14,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1650 1409.2015.02482.2015.00.IV 77542530P-LOPEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261



Página 11915Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Recintos afectados:
30-032-21-40-1

1651 1409.2015.02491.2015.00.IU G73630584-FUNDACION MIGUEL CABALLERO EN CONSTITUCI 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1652 1409.2015.02502.2015.00.IH 22451080K-ALVAREZ SANDOVAL, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 1,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1653 1409.2015.02511.2015.00.IG 23300018Y-JIMENEZ ROMERO, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1654 1409.2015.02512.2015.00.II 27428462L-MARTINEZ SAEZ, ANA MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 24,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1655 1409.2015.02514.2015.00.IP 27455218A-TORRES-FONTES SUAREZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 51,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1656 1409.2015.02531.2015.00.IJ 52829880F-CARRILLO LOPEZ, MERCEDES MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1657 1409.2015.02539.2015.00.I5 74340718A-JUAN PONTE, JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 5,72 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 1,78 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1658 1409.2015.02559.2015.00.I9 B30202279-ROMERA MILLAN SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 17,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1659 1409.2015.02565.2015.00.I0 B73747487-AGROCOLIN S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 14,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1660 1409.2015.02569.2015.00.IA B73853814-EXPLOTACIONES AGRICOLAS GARCA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 5,82 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1661 1409.2015.02599.2015.00.IG 34813554H-GOMEZ APARICI KOCHENDORFER, FRANCISCO
JAVIER

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 4,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1662 1409.2015.02601.2015.00.IF 34826060N-GUILLAMON TORRANO, MARIA DEL CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1663 1409.2015.02614.2015.00.IQ 53202038W-JIMENEZ JIMENEZ, JOSE GINES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 15,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1664 1409.2015.02615.2015.00.IS 74170659Y-ALVAREZ HENAREJOS, SALVADOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1665 1409.2015.02617.2015.00.IX 74281433N-SANCHEZ MUÑOZ, MARIA VIOLANTE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1666 1409.2015.02623.2015.00.IP 74355272K-ROS GARRE, ESPERANZA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 9,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1667 1409.2015.02640.2015.00.IJ 22290255N-SANCHIZ GARCIA, HORTENSIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 7,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1668 1409.2015.02647.2015.00.I3 22911754M-GARCIA ARANDA, GINES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 6,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1669 1409.2015.02649.2015.00.I8 23253338Q-PEREZ FERNANDEZ, BARTOLOME JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 43,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1670 1409.2015.02658.2015.00.I7 74322290K-YAGO JUAN, FRANCISCO JOSE MARIA FERNANDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 28,40 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 20,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
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30-043-57-117-1_Alta_1,01 Has
30-043-57-118-2_Alta_,16 Has
30-043-57-118-4_Alta_,52 Has

1671 1409.2015.02667.2015.00.I6 77707086E-GUILLAMON TORRANO, DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1672 1409.2015.02701.2015.00.IG 27458793J-SANCHEZ ESPIN, JUAN CARLOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1673 1409.2015.02704.2015.00.IP 48626811G-PEREZ VERDU, JUAN CARLOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,04 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,24 0,00 0,00
VINAREGADIO 100,00 1,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-58-235-13_Alta_,04 Has

1674 1409.2015.02729.2015.00.I5 77562343H-FERNANDEZ AMOR, JUAN BAUTISTA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1675 1409.2015.02737.2015.00.I2 B73521684-SEÑORIO DE ALVALENA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 9,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1676 1409.2015.02738.2015.00.I4 B73807828-AGROMERGOS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 23,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1677 1409.2015.02743.2015.00.IT 07560432X-MILLA GARCIA, FRANCISCA 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 6,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1678 1409.2015.02756.2015.00.I3 22450614S-TRUJILLO MARTINEZ, JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1679 1409.2015.02778.2015.00.IB 52825151Q-MONTORO LARA, JUANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 2,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1680 1409.2015.02787.2015.00.IA 74333334W-ESPIN GARCIA, FRANCISCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1681 1409.2015.02809.2015.00.I3 07557355S-SANCHEZ SANCHEZ, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINAREGADIO 100,00 7,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1682 1409.2015.02822.2015.00.IN 27437480K-MONTOYA BRAVO, MARIA REMEDIOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,03 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 0,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1683 1409.2015.02829.2015.00.I6 29067586W-MUÑOZ VIDAL, CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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1684 1409.2015.02830.2015.00.IJ 29070132H-MUÑOZ VIDAL, SUSANA 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINASECANO 80,00 1,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1685 1409.2015.02831.2015.00.IM 29199735Q-MARTINEZ CIMAS, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 27,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1686 1409.2015.02833.2015.00.IS 34827287C-SANCHEZ RUIZ, RAFAEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 125,00 2,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1687 1409.2015.02123.2015.00.IJ B73817314-AGROHERRERO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 7,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1688 1409.2015.02145.2015.00.IT 22464413Z-ABENZA GUILLAMON, TRINIDAD 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 6,30 0,00 0,00
VINASECANO 80,00 0,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1689 1409.2015.02151.2015.00.IJ 22926107Y-ZAJARA GARCIA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSEOLIVO 100,00 2,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

1690 1409.2015.02173.2015.00.IT 29068864S-VERDU TORMOS, MARIA VIRTUDES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALUVAMES 160,00 0,23 0,00 0,00
FRUTOSEOLIVO 100,00 4,36 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-61-26-1_Alta_,69 Has
30-043-61-28-2_Alta_,08 Has
30-043-61-28-4_Alta_,06 Has
30-043-61-31-3_Alta_,22 Has
30-043-62-51-1_Alta_,75 Has

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 297
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1410 - Lucha biotecnológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 12.986.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1410.2015.00188.2015.00.V8 23218244C-PASCUAL SANCHEZ, FRANCISCO 75 SI 51.367,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 68,49 68,49 51.367,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68490,00

2 1410.2015.00647.2015.00.V3 74425399K-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 75 SI 12.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,71 14,71 11.032,50
FRUTALES 350,00 0,57 0,57 997,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1528,00

3 1410.2015.01144.2015.00.ZQ 23217858W-FERNANDEZ REVERTE, CARMEN 75 SI 9.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,05 12,05 9.037,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1205,00

4 1410.2015.00380.2015.00.VP 52810762W-GAZQUEZ FERNANDEZ, JOSE 75 SI 7.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,34 9,34 7.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

5 1410.2015.00413.2015.00.VK 23168280N-CANO ROMERA, ANTONIO 75 SI 6.412,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,55 8,55 6.412,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 855,00

6 1410.2015.00312.2015.00.VH 52813014T-GARCIA BAQUERO, FRANCISCA 75 SI 3.772,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,03 5,03 3.772,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 503,00

7 1410.2015.00024.2015.00.VL 74403521Q-MARTINEZ MARTINEZ, MARCOS 75 SI 2.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,75 3,75 2.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

8 1410.2015.00183.2015.00.VV 74403900G-MARIN SANCHEZ, JOSE 75 SI 2.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,96 2,74 2.055,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 274,00

9 1410.2015.01163.2015.00.ZR 22473441A-FERNANDEZ LOPEZ, ROQUE 70 SI 27.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 37,08 37,08 27.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3708,00

10 1410.2015.01121.2015.00.ZE 23187630L-CARRILLO REINA, JESUS IGNACIO 70 SI 26.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 35,94 35,94 26.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3594,00

11 1410.2015.00148.2015.00.V1 22475417R-CARRILLO GIMENO, MARIA DOLORES 70 SI 23.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 37,21 31,78 23.835,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3178,00

12 1410.2015.00558.2015.00.V6 22191071G-ARTERO GARCIA, ENCARNACION 70 SI 25.802,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,23 24,23 18.172,50
CITRICOS 700,00 2,18 2,18 7.630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2641,00

13 1410.2015.01175.2015.00.ZY 52758257Y-MARTINEZ CARRASCO SANDOVAL, JOSE FELIX 70 SI 19.702,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,27 26,27 19.702,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2627,00

14 1410.2015.00220.2015.00.VC 27463317Y-LOPEZ MARTINEZ, ALONSO 70 SI 14.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,08 19,08 14.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1908,00

15 1410.2015.00539.2015.00.V5 29047049G-GILAR SIMON, JULIA 70 SI 14.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,40 14,40 10.800,00
VINEDO 200,00 4,06 4,06 4.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1846,00

16 1410.2015.01213.2015.00.ZI 74316874X-FERNANDEZ FERNANDEZ, DIEGO 70 SI 12.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,96 16,96 12.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1696,00

NPE: A-210416-3261
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17 1410.2015.01126.2015.00.ZS 74169305D-ESPINOSA LUCAS, FRANCISCO MANUEL 70 SI 11.505,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,34 15,34 11.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1534,00

18 1410.2015.01085.2015.00.ZZ 27428897V-NAVARRO CANO, MARIA SOLEDAD 70 SI 9.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,59 13,28 9.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1328,00

19 1410.2015.00249.2015.00.V4 52810298K-CIUDAD LOPEZ, JOSEFA 70 SI 16.567,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,13 6,13 4.597,50
FRUTALES 350,00 6,84 6,84 11.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1297,00

20 1410.2015.00775.2015.00.V3 48541303X-PASTOR BOLUDA, INMACULADA CONCEPCION 70 SI 8.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,86 10,86 8.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1086,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-19-1
30-029-135-20-2

21 1410.2015.00284.2015.00.VY 52813335E-FERNANDEZ MARTINEZ, LAZARO MIGUEL 70 SI 9.197,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,72 9,72 7.290,00
FRUTALES 350,00 1,09 1,09 1.907,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1081,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-029-170-59-2
30-029-170-63-1

22 1410.2015.00423.2015.00.VM 74338886B-GARCIA ALVAREZ, JUAN RAMON 70 SI 9.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,91 8,91 6.682,50
FRUTALES 350,00 1,73 1,73 3.027,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1064,00

23 1410.2015.00561.2015.00.VQ 22431237G-FERNANDEZ PUERTA, TOMAS 70 SI 9.027,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,19 9,19 6.892,50
FRUTALES 350,00 1,22 1,22 2.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1041,00

24 1410.2015.00492.2015.00.VW 22301434J-GEA VALERA, DOLORES 70 SI 7.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 82,88 9,92 7.440,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 992,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-210-10

25 1410.2015.00111.2015.00.VC 52811243T-OLMEDO DIAGO, BARTOLOME 70 SI 6.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,05 8,05 6.037,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

26 1410.2015.00431.2015.00.VI 22427793X-ESPIN FERNANDEZ, JUAN 70 SI 5.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,17 7,17 5.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00
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27 1410.2015.00031.2015.00.VF 48392609B-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 70 SI 11.725,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 9,36 6,70 11.725,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 670,00

28 1410.2015.00335.2015.00.VT 22373277G-MARTINEZ SANCHEZ, ASENSIO 70 SI 4.665,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,22 6,22 4.665,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 622,00

29 1410.2015.00622.2015.00.VL 22347032W-ESCAMEZ MARTINEZ, TERESA 70 SI 4.657,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,21 6,21 4.657,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 621,00

30 1410.2015.00615.2015.00.VS 01348934F-MARTINEZ MONTE, MARIA DE LOS HOYOS 70 SI 4.402,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,87 5,87 4.402,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 587,00

31 1410.2015.00777.2015.00.V9 52780196A-MARCED BENEYTO, ANTONIA 70 SI 4.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,40 5,40 4.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00

32 1410.2015.00935.2015.00.VY 74171168D-ALMAGRO CASTILLO, JOSEFA 70 SI 3.922,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,23 5,23 3.922,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

33 1410.2015.00334.2015.00.VQ 22340967D-LOPEZ MARTINEZ, JULIAN 70 SI 3.352,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,47 4,47 3.352,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 447,00

34 1410.2015.00272.2015.00.VR 22339732Q-PUERTA GONZALEZ, JOSE 70 SI 2.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,78 3,78 2.835,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 378,00

35 1410.2015.00120.2015.00.VB 23184504K-RUBIO SANCHEZ, GABRIEL 70 SI 2.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,65 3,65 2.737,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-103-7-2
30-029-119-1-7

36 1410.2015.00521.2015.00.VI 74328157T-GEA BEJAR, ANTONIO 70 SI 2.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,26 3,26 2.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-202-32-2

37 1410.2015.00362.2015.00.VQ 77501906W-VALVERDE ESCAMEZ, MARIA DEL ROSARIO 70 SI 2.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,02 3,02 2.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00

38 1410.2015.00403.2015.00.VI 74319412H-GARCIA ABELLAN, ANTONIA 70 SI 2.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,00 3,00 2.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-142-4-7

39 1410.2015.00347.2015.00.V0 22349945V-NOGUERA RUBIO, FRANCISCO 70 SI 2.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,90 1,90 1.425,00
FRUTALES 350,00 0,60 0,60 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

40 1410.2015.00674.2015.00.V0 74309671Y-SANCHEZ SERRANO, ELVIRA 70 SI 1.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,26 2,26 1.695,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

41 1410.2015.00090.2015.00.VN 22419916E-CAVA BUENDIA, ANTONIO 70 SI 1.672,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,23 2,23 1.672,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 223,00

42 1410.2015.00098.2015.00.V9 74425256Q-CAMPOS LARA, FRANCISCA 70 SI 1.627,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,17 2,17 1.627,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

43 1410.2015.00289.2015.00.VB 77562064S-GOMEZ LOPEZ, ASUNCION 70 SI 2.712,50
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 1,55 1,55 2.712,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00

44 1410.2015.01063.2015.00.ZQ 77516372R-VIVO SANCHEZ, JOSEFA 70 SI 555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,74 0,74 555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00

45 1410.2015.00309.2015.00.VY 23247456E-DIAZ PEREZ, JOSEFA 65 SI 8.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,16 11,16 8.370,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1116,00

46 1410.2015.00082.2015.00.VR 23196636D-LOPEZ GUILLEN, MARIA CARMEN 65 SI 2.677,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,57 3,57 2.677,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 357,00

47 1410.2015.00212.2015.00.VG 77508279G-JORQUERA SANCHEZ, JUANA MARIA 65 SI 2.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,36 3,36 2.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 336,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-170-10-1

48 1410.2015.00301.2015.00.VC 77520378M-JORQUERA SANCHEZ, PEDRO IGNACIO 65 SI 2.392,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,19 3,19 2.392,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-170-10-1

49 1410.2015.00673.2015.00.VX 74295462B-GABARRON GOMEZ, CRISTOBAL 60 SI 51.547,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 68,73 68,73 51.547,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68730,00

50 1410.2015.01197.2015.00.Z7 E73607376-CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, C.B. 60 SI 39.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 52,78 52,64 39.480,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52640,00

51 1410.2015.00516.2015.00.VU 27466657B-GONZALEZ VAZQUEZ, MARIA ENCARNACION 60 SI 36.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 48,15 48,15 36.112,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48150,00

52 1410.2015.00427.2015.00.VX 22339807E-ROBLES MARIN, ANDRES 60 SI 32.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 42,80 42,80 32.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42800,00

53 1410.2015.00350.2015.00.VI 22478957E-SORIANO SANCHEZ, JUANA 60 SI 25.497,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 14,57 14,57 25.497,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14570,00

54 1410.2015.00743.2015.00.VT 77566579E-SAORIN ZAPATA, ANTONIO MANUEL 60 SI 29.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 38,80 38,80 29.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3880,00

55 1410.2015.00742.2015.00.VQ 77516870Q-MARTINEZ DEL TORO, PEDRO 60 SI 26.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 48,80 35,02 26.265,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3502,00

56 1410.2015.00324.2015.00.VP B30684807-VECOFIN, S.L. 60 SI 21.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 28,48 28,48 21.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2848,00

57 1410.2015.00878.2015.00.VC 27444581S-MARTINEZ NAVARRO, LOPE 60 SI 18.892,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,19 25,19 18.892,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2519,00

58 1410.2015.00222.2015.00.VI 38004966L-BALSALOBRE AROCA, FRANCISCO PATRICIO 60 SI 17.332,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,11 23,11 17.332,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2311,00

59 1410.2015.00062.2015.00.VN 74330927X-LUCAS MOYA, RAFAEL 60 SI 15.682,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,91 20,91 15.682,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2091,00

60 1410.2015.00852.2015.00.VT 48637910V-PASTOR RODRIGUEZ, SALVADOR 60 SI 13.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,28 18,28 13.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1828,00
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61 1410.2015.00790.2015.00.VU 74326964A-GARCIA CAVA, JOSE 60 SI 13.455,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,94 17,94 13.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1794,00

62 1410.2015.01160.2015.00.ZI 22352259P-GUILLAMON SANCHEZ, ANTONIO 60 SI 13.057,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,41 17,41 13.057,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1741,00

63 1410.2015.00061.2015.00.VK 52807917D-LUCAS MOYA, ANA MARIA 60 SI 12.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,28 17,28 12.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1728,00

64 1410.2015.00073.2015.00.VS 22190535C-RUIZ FERNANDEZ, ENCARNACION 60 SI 11.932,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,91 15,91 11.932,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1591,00

65 1410.2015.00463.2015.00.VU 52813606V-LOPEZ GOMEZ, JUAN 60 SI 15.427,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 30,11 11,68 8.760,00
FRUTALES 350,00 3,81 3,81 6.667,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1549,00

66 1410.2015.00134.2015.00.VP 77541778S-LUCAS MOYA, GINES JESUS 60 SI 14.717,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,39 12,39 9.292,50
FRUTALES 350,00 3,10 3,10 5.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1549,00
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67 1410.2015.00846.2015.00.V2 27425301D-ESPIN CILLER, CRISTOBAL 60 SI 11.467,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,29 15,29 11.467,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1529,00

68 1410.2015.01013.2015.00.ZH 29058037K-BOLARIN ARNAO, FELIPE 60 SI 10.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,04 14,04 10.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00

69 1410.2015.00060.2015.00.VI 22455910K-LUCAS MOYA, ANA GABINA 60 SI 10.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,13 12,13 9.097,50
CITRICOS 700,00 0,49 0,49 1.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1262,00

70 1410.2015.00499.2015.00.VF 74300382D-RAMIREZ BERMEJO, CARMEN 60 SI 8.182,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,91 10,91 8.182,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1091,00

71 1410.2015.00540.2015.00.VI 52828807S-GABARRON ARNAO, LUIS ENRIQUE 60 SI 7.342,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,79 9,79 7.342,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00

72 1410.2015.00447.2015.00.V1 74338971G-MARTINEZ SANCHEZ, ROSARIO 60 SI 6.757,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,01 9,01 6.757,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 901,00

73 1410.2015.01101.2015.00.ZB 77501888F-FERNANDEZ VALVERDE, JOSE 60 SI 6.667,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,89 8,89 6.667,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 889,00

74 1410.2015.00118.2015.00.VW 22360467M-GARCIA BEJAR, FELIPA 60 SI 4.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,96 5,96 4.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00

75 1410.2015.01215.2015.00.ZP 74320841K-TURPIN SALMERON, ASCENSION 60 SI 4.102,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,47 5,47 4.102,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 547,00

76 1410.2015.00440.2015.00.VI 52811072J-FERNANDEZ GONZALEZ, ANA MARIA 60 SI 4.102,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,47 5,47 4.102,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 547,00

77 1410.2015.01106.2015.00.ZP 77566936B-PEREZ MUÑOZ, JUAN 60 SI 3.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,20 5,20 3.900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 520,00

78 1410.2015.00400.2015.00.VB 74301252M-ORENES MESEGUER, LUIS MIGUEL 60 SI 3.817,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,09 5,09 3.817,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 509,00

79 1410.2015.00639.2015.00.V6 51314082R-PEREZ GUTIERREZ, PILAR 60 SI 3.652,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,87 4,87 3.652,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 487,00

80 1410.2015.00084.2015.00.VW 27440062G-FERNANDEZ GEA, JOSEFA 60 SI 6.007,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,41 2,41 1.807,50
FRUTALES 350,00 2,40 2,40 4.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 481,00

81 1410.2015.00140.2015.00.VF 27466065V-GEA MARTINEZ, JUAN 60 SI 3.487,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,65 4,65 3.487,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 465,00

82 1410.2015.00917.2015.00.V0 22448977B-LOPEZ GABARRON, JOSEFA 60 SI 2.977,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,97 3,97 2.977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00

83 1410.2015.01091.2015.00.ZQ 74313893L-TURPIN SALMERON, JOSE 60 SI 2.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,75 3,75 2.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

84 1410.2015.00221.2015.00.VF 34811495Y-LOPEZ MARTINEZ, JOSEFA ROSARIO 60 SI 2.205,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,94 2,94 2.205,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 294,00

85 1410.2015.00128.2015.00.VX 22360439T-GIL VALERA, MARIA ROSARIO 60 SI 2.122,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,83 2,83 2.122,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 283,00

86 1410.2015.01103.2015.00.ZG 77513842R-SANCHEZ SANCHEZ, MARIA FERNANDA 60 SI 1.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,44 2,44 1.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00

87 1410.2015.01093.2015.00.ZW 74321122A-SANCHEZ SANCHEZ, MARIA IGNACIA 60 SI 1.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,36 2,36 1.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 236,00

88 1410.2015.00143.2015.00.VN 22360581G-FERNANDEZ JIMENEZ, EMILIA 60 SI 1.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,10 2,10 1.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

89 1410.2015.00149.2015.00.V3 22480444Z-SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 55 SI 24.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 13,72 13,72 24.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13720,00

90 1410.2015.00573.2015.00.VW 77705880N-DEL BAÑO GOMEZ, JOSE ANTONIO 55 SI 26.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 27,61 24,22 18.165,00
FRUTALES 350,00 8,17 4,70 8.225,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2892,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-60-8
30-012-27-71-3
30-012-27-71-7

91 1410.2015.00058.2015.00.V2 48544032W-FERNANDEZ HERRAIZ, JESUS 55 SI 25.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,18 22,18 16.635,00
CITRICOS 700,00 2,99 2,62 9.170,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2480,00

92 1410.2015.00104.2015.00.VI 52800915E-LLAMAS MARTINEZ, ANTONIO 55 SI 15.127,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,17 20,17 15.127,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2017,00

93 1410.2015.00643.2015.00.VS 52808140W-PASTOR MARTINEZ, JUAN FRANCISCO 55 SI 5.182,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,91 6,91 5.182,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 691,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-19-1
30-029-135-20-2

94 1410.2015.00442.2015.00.VN 74321129X-PORTILLO SANCHEZ, ANTONIO 55 SI 4.942,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,59 6,59 4.942,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 659,00

95 1410.2015.00146.2015.00.VW 22450476S-GOMEZ HUESCAR, JUANA 55 SI 3.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,26 3,26 2.445,00
VINEDO 200,00 1,24 1,24 1.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 450,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-77-13-3

96 1410.2015.01082.2015.00.ZR 23218992D-NOGUERON PALLARES, JOSEFA 55 SI 2.977,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,97 3,97 2.977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-70-69-1
30-017-70-70-1
30-017-70-94-1
30-017-70-95-1
30-024-3-221-3

97 1410.2015.00142.2015.00.VK 22360487W-SANCHEZ PEREZ, JOAQUIN 55 SI 2.272,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,32 3,03 2.272,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

98 1410.2015.00932.2015.00.VQ 52803082G-RODRIGUEZ CAPEL, MARIA LUISA 55 SI 4.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 0,47 0,47 1.645,00
FRUTALES 350,00 3,12 1,91 3.342,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

99 1410.2015.00828.2015.00.V3 77723977P-ESPIN GIL, RODRIGO 55 SI 1.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,14 2,10 1.575,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

100 1410.2015.00154.2015.00.VS 74333351L-FERNANDEZ FERNANDEZ, TOMAS 55 SI 3.482,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 1,99 1,99 3.482,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

101 1410.2015.00912.2015.00.VM 22189832F-LLAMAS SORIANO, OCTAVIO 55 SI 6.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,79 1,75 6.125,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 175,00

102 1410.2015.01109.2015.00.ZW B30404172-FOOT-PRINT S.L. 55 SI 147.057,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 110,28 110,28 82.710,00
FRUTALES 350,00 36,77 36,77 64.347,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,05

103 1410.2015.00346.2015.00.VX 22264721P-FERNANDEZ FERNANDEZ, VICENTE 55 SI 1.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,65 1,45 1.087,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-170-70-2

104 1410.2015.01152.2015.00.ZM 77501215R-ROCAMORA RAMIREZ, JOSE ANTONIO 55 SI 4.935,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,41 1,41 4.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

105 1410.2015.00099.2015.00.VB 22167853Q-GIMENEZ CASALINS, MARIA DOLORES 50 SI 34.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 45,64 45,64 34.230,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45640,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-40-20-4
30-030-40-24-3

106 1410.2015.01097.2015.00.Z6 74429430G-MARIN NAVARRO, JOSE 50 SI 27.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 40,07 36,92 27.690,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3692,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-21-2

107 1410.2015.00589.2015.00.VE 23210322X-GARCIA MARTINEZ, JOSEFA 50 SI 21.607,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 28,81 28,81 21.607,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2881,00

108 1410.2015.00013.2015.00.VH 23237660R-BARAZA CHICO, JOSE 50 SI 20.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,86 26,86 20.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2686,00

109 1410.2015.00379.2015.00.VA 52808330P-CEREZO CAVA, ANTONIA 50 SI 20.002,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,67 26,67 20.002,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2667,00

110 1410.2015.00667.2015.00.V6 23245316K-GALERA MENCHON, LUCAS 50 SI 17.992,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,99 23,99 17.992,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2399,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-236-108-28

111 1410.2015.00604.2015.00.VN 77511500M-MARIN RAMIREZ, AVELINO 50 SI 16.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,66 21,66 16.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2166,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-028-181-18-7

112 1410.2015.00632.2015.00.VN 23200736S-PLAZAS BELMONTE, ASCENSION 50 SI 15.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,10 20,10 15.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2010,00

113 1410.2015.00950.2015.00.VP B50391432-ROMEPAT SL 50 SI 14.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,04 19,04 14.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1904,00

114 1410.2015.01184.2015.00.ZX 77514697M-GUILLEN REINA, SANTOS 50 SI 14.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,67 17,67 13.252,50
FRUTALES 350,00 0,93 0,93 1.627,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1860,00

115 1410.2015.00634.2015.00.VT 23251740M-ALARCOS ALCAZAR, ASCENSION 50 SI 13.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,04 18,04 13.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1804,00

116 1410.2015.00920.2015.00.VI 23189129T-CARRILLO MARTINEZ, JOSE 50 SI 12.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,62 14,62 10.965,00
VINEDO 200,00 1,68 1,68 1.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1630,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-10-3
30-024-3-140-1

117 1410.2015.01119.2015.00.ZY 23171360X-GALVEZ ARCAS, PEDRO 50 SI 11.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,58 15,58 11.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1558,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-89-69-2
30-015-95-10-2

118 1410.2015.00631.2015.00.VK 23193630Q-NAVARRO FERNANDEZ, JUANA 50 SI 11.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,43 15,43 11.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1543,00

119 1410.2015.00246.2015.00.VW 77705748H-MARIN MARTINEZ, JORGE ANTONIO 50 SI 11.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,32 15,32 11.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1532,00

120 1410.2015.00178.2015.00.V6 27502199H-RECHE PEREZ, ANTONIO 50 SI 10.590,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,38 14,12 10.590,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1412,00

121 1410.2015.00277.2015.00.V4 23188499Z-PLAZAS PLAZAS, PURIFICACION 50 SI 9.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,52 12,52 9.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1252,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-47-6

122 1410.2015.01217.2015.00.ZU 74426720P-SANCHEZ MARTINEZ, SALVADOR 50 SI 7.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,37 10,37 7.777,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1037,00

NPE: A-210416-3261
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123 1410.2015.00405.2015.00.VP 74420671P-GARCIA FERNANDEZ, AGUSTIN 50 SI 7.567,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,09 10,09 7.567,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1009,00

124 1410.2015.00761.2015.00.VR 23137483N-GARCIA SANCHEZ, JOSE 50 SI 6.667,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,89 8,89 6.667,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 889,00

125 1410.2015.01004.2015.00.ZI 22459553F-MARIN MUÑOZ, JOSE 50 SI 6.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,60 8,60 6.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 860,00

126 1410.2015.00588.2015.00.VB 23185127T-MIRAVETE MORALES, MANUEL 50 SI 5.542,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,39 7,39 5.542,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 739,00

127 1410.2015.00020.2015.00.VB 23246362D-FORTUNA SALAS, ISIDORO 50 SI 5.362,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,15 7,15 5.362,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

128 1410.2015.00238.2015.00.V0 23220796L-CARRILLO CARRILLO, PEDRO 50 SI 4.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,66 6,66 4.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 666,00

129 1410.2015.00195.2015.00.V2 22979713E-PEREZ CAÑAVATE, BASILIO 50 SI 4.582,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,11 6,11 4.582,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00

130 1410.2015.00699.2015.00.VH 22473996Y-CEREZO GARCIA, DIEGO 50 SI 4.567,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,09 6,09 4.567,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 609,00

131 1410.2015.00918.2015.00.V3 23141074S-CANOVAS VELASCO, SEBASTIAN 50 SI 4.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,80 5,80 4.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 580,00

132 1410.2015.00434.2015.00.VR 23186474J-DEL AMOR JIMENEZ, RAMONA 50 SI 4.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,54 5,54 4.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 554,00

133 1410.2015.01216.2015.00.ZR 74397763P-MARTINEZ SANCHEZ, AVELINO 50 SI 4.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,40 5,40 4.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00

134 1410.2015.01122.2015.00.ZH 23193605Z-NAVARRO CANOVAS, FRANCISCO 50 SI 3.142,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,34 4,19 3.142,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 419,00

135 1410.2015.00150.2015.00.VH 23141490V-MARTINEZ GALLEGO, CATALINA 50 SI 2.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,56 3,56 2.670,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 356,00

136 1410.2015.00806.2015.00.VV E30022545-HEREDEROS DE DUBOSCQ ET DUMARTIN DOMINIO 50 SI 5.792,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,31 3,31 5.792,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

137 1410.2015.00946.2015.00.V3 77562501S-NAVARRO MARTINEZ, ANTONIO 50 SI 2.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,28 3,28 2.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 328,00

138 1410.2015.00258.2015.00.V3 23171299H-FERNANDEZ CEREZO, FRANCISCO 50 SI 2.422,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,23 3,23 2.422,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00

139 1410.2015.00196.2015.00.V4 23168365M-LOPEZ MARTINEZ, JERONIMO 50 SI 2.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,05 3,16 2.370,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00

140 1410.2015.01120.2015.00.ZB 23171888D-CHICO MARIN, ANTONIO 50 SI 2.152,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,87 2,87 2.152,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-42-1

141 1410.2015.00340.2015.00.VH 74081880F-MARTÍNEZ CARO, FILOMENA MARÍA 50 SI 2.107,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,81 2,81 2.107,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,00

142 1410.2015.00197.2015.00.V7 23183283L-MARTINEZ CARO, ANA 50 SI 2.092,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,79 2,79 2.092,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,00

143 1410.2015.00438.2015.00.V2 45047599Y-RECIO CAÑESTRO, ANA 50 SI 1.627,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,17 2,17 1.627,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

144 1410.2015.00633.2015.00.VQ 23205676X-SANCHEZ SANCHEZ, JUAN 50 SI 1.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,08 2,08 1.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 208,00

145 1410.2015.00465.2015.00.VZ 74268020P-SAORIN GUILLAMON, JESUS 50 SI 1.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,00 2,00 1.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00

146 1410.2015.00668.2015.00.V9 27441337Z-GARCIA GABARDO, FERNANDO REYES 50 SI 1.312,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,75 1,75 1.312,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 175,00

147 1410.2015.00008.2015.00.VT 23216300P-ABELLAN CORONEL, JOSE MIGUEL 50 SI 1.177,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,57 1,57 1.177,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 157,00

148 1410.2015.01200.2015.00.Z9 22347398T-GIMENEZ BAQUERO, RAFAELA 50 SI 78.210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 104,28 104,28 78.210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,28

149 1410.2015.00504.2015.00.VM 77513748E-ALVAREZ GARCIA, BIENVENIDO 45 SI 50.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 67,43 67,43 50.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67430,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-177-8-6

150 1410.2015.00231.2015.00.VH E30128151-JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. 45 SI 37.507,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 50,01 50,01 37.507,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50010,00

151 1410.2015.01165.2015.00.ZW 23127473F-CUADRADO GUERRERO, ENCARNACION 45 SI 37.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 49,36 49,36 37.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49360,00

152 1410.2015.00430.2015.00.VG 22424295P-NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 45 SI 29.722,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 39,63 39,63 29.722,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3963,00

153 1410.2015.01159.2015.00.Z5 22190130Y-CARREÑO GARCIA, DOLORES 45 SI 25.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 34,65 34,65 25.987,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3465,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-177-8-6

154 1410.2015.00093.2015.00.VW 52807043D-LEGAZ MARTINEZ, JOSE 45 SI 33.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 31,52 31,52 23.640,00
CITRICOS 700,00 6,41 2,92 10.220,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3444,00

155 1410.2015.00432.2015.00.VL 22441152Y-MONTALBAN MONTALBAN, ANDRES 45 SI 23.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 31,92 31,92 23.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3192,00

156 1410.2015.00267.2015.00.V3 74344691C-DIAZ MORENO, ANTONIO 45 SI 23.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 31,42 31,42 23.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3142,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-137-3-2

157 1410.2015.00226.2015.00.VT 74316413D-FERNANDEZ MARTINEZ, MATEO 45 SI 27.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,11 23,11 17.332,50
FRUTALES 350,00 5,95 5,95 10.412,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2906,00

158 1410.2015.01181.2015.00.ZQ 77501862G-VIVO FERNANDEZ, CARMEN 45 SI 29.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,03 21,03 15.772,50
FRUTALES 350,00 7,77 7,77 13.597,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2880,00

159 1410.2015.00071.2015.00.VM 27448220C-NAVARRO MARTINEZ, JUAN JOSE 45 SI 19.995,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,66 26,66 19.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2666,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-81-28-1

160 1410.2015.00081.2015.00.VP 22264668R-PUERTA NAVARRO, JOSE AGUSTIN 45 SI 19.732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,31 26,31 19.732,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2631,00

161 1410.2015.01087.2015.00.Z4 27450492S-PEREZ ZAPATA, MARIA DEL CARMEN 45 SI 19.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,88 25,88 19.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2588,00

162 1410.2015.00453.2015.00.VS 22347333G-FERNANDEZ FERNANDEZ, MARAVILLAS 45 SI 17.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,65 23,65 17.737,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2365,00

163 1410.2015.00138.2015.00.VZ 22401441Q-PUERTA LOPEZ, ANDRES 45 SI 16.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,48 21,48 16.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2148,00

164 1410.2015.00273.2015.00.VU 22347112J-MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 45 SI 15.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,74 20,74 15.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2074,00

165 1410.2015.00704.2015.00.VP 23227781N-LOPEZ GARCIA, JOSE 45 SI 15.322,50
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,43 20,43 15.322,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2043,00

166 1410.2015.00116.2015.00.VQ 74344687Q-LEYVA DIAZ, ANTONIA 45 SI 15.247,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,33 20,33 15.247,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2033,00

167 1410.2015.00559.2015.00.V9 22314075G-PORTILLO VALERO, JERONIMA 45 SI 15.232,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,31 20,31 15.232,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2031,00

168 1410.2015.00857.2015.00.V6 74338720Y-PUERTA LOPEZ, MARIA 45 SI 14.535,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,38 19,38 14.535,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1938,00

169 1410.2015.00127.2015.00.VV 77507979A-GEA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 45 SI 14.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,45 18,88 14.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1888,00

170 1410.2015.00072.2015.00.VQ 74268244W-MARTINEZ PEÑALVER, ENCARNACION 45 SI 14.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,78 18,78 14.085,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1878,00

171 1410.2015.00112.2015.00.VF 52811403E-ARNALDOS GUILLEN, FRANCISCO 45 SI 17.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,50 14,50 10.875,00
FRUTALES 350,00 3,94 3,94 6.895,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1844,00

172 1410.2015.00260.2015.00.VJ 27475179T-PEREZ DIAZ, FULGENCIO 45 SI 13.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,81 17,88 13.410,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1788,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-172-34-1

173 1410.2015.00153.2015.00.VQ 74309655J-GARCIA MARTINEZ, FRANCISCA 45 SI 12.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,26 16,26 12.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1626,00

174 1410.2015.00737.2015.00.V2 74319425P-MONTALBAN VIVO, QUITERIA 45 SI 11.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,13 15,13 11.347,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1513,00

175 1410.2015.00747.2015.00.V3 21421132J-RUIZ GONZALEZ, VICENTA 45 SI 10.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,43 14,43 10.822,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1443,00

176 1410.2015.01016.2015.00.ZQ 48425423G-SANTIAGO MANUEL, ALONSO MIGUEL 45 SI 10.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,34 14,34 10.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1434,00

177 1410.2015.00144.2015.00.VQ 22429358B-DIAZ GIL, ALONSO 45 SI 10.432,50
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,91 13,91 10.432,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1391,00

178 1410.2015.00274.2015.00.VW 22405583H-AMOR ZARCO, ROSARIO 45 SI 9.877,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,17 13,17 9.877,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1317,00

179 1410.2015.00290.2015.00.VQ 77709922Y-PUERTA SANCHEZ, FRANCISCA 45 SI 9.780,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,04 13,04 9.780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1304,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-19-1

180 1410.2015.00835.2015.00.VX E73131039-PEDRO GARCIA MORENO COMUNIDAD DE BIENES 45 SI 15.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,56 10,56 7.920,00
CITRICOS 700,00 3,61 2,20 7.700,00
FRUTALES 350,00 0,99 0,21 367,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-47-456-2

181 1410.2015.00502.2015.00.VH 77507913Y-JIMENEZ PORTERO, ALFONSO 45 SI 9.697,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,06 12,93 9.697,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1293,00

182 1410.2015.00391.2015.00.VT 22378958G-NAVARRO BAÑOS, MARIANO 45 SI 9.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,92 12,92 9.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1292,00

183 1410.2015.00584.2015.00.V1 22298453E-ABRIL MOYA, JOSE ANTONIO 45 SI 9.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,86 12,86 9.645,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1286,00

184 1410.2015.00953.2015.00.VW 22347157N-VIVO CABALLERO, JUANA 45 SI 9.487,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,65 12,65 9.487,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1265,00

185 1410.2015.00501.2015.00.VE 74333424T-MARTINEZ SANCHEZ, SANTOS 45 SI 8.902,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,87 11,87 8.902,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1187,00

186 1410.2015.00740.2015.00.VK 77513693J-VALERA FERNANDEZ, DOLORES 45 SI 8.827,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,77 11,77 8.827,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1177,00

187 1410.2015.00141.2015.00.VI 74269078P-SANCHEZ DURAN, JOAQUIN 45 SI 8.797,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,51 11,73 8.797,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1173,00

188 1410.2015.00712.2015.00.VK 74326890K-ABELLAN HUESCAR, JOSEFA 45 SI 8.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,56 11,56 8.670,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1156,00

189 1410.2015.00756.2015.00.V3 22475260M-MONTALBAN VIVO, DANIEL 45 SI 8.287,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,05 11,05 8.287,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1105,00

190 1410.2015.01185.2015.00.Z0 77562073R-FERNANDEZ SEVILLA, BLAS 45 SI 7.867,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,49 10,49 7.867,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1049,00

191 1410.2015.00847.2015.00.V4 29076131Z-DIAZ NAVARRO, JOSE ANTONIO 45 SI 10.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 11,80 10,31 10.310,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1031,00

192 1410.2015.00247.2015.00.VZ 22265410F-SANCHEZ FERNANDEZ, SALVADOR 45 SI 7.552,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,50 10,07 7.552,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1007,00

193 1410.2015.00077.2015.00.V3 34821539E-ESCAMEZ MARTINEZ, TERESA 45 SI 7.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,94 9,94 7.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 994,00

194 1410.2015.00078.2015.00.V5 45843570Q-CARRION PEREZ, PEDRO 45 SI 7.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,58 9,58 7.185,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 958,00

195 1410.2015.00789.2015.00.VG 74316340M-MARTINEZ LOPEZ, JOSE 45 SI 7.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,48 9,48 7.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 948,00

196 1410.2015.00180.2015.00.VM 52812554T-CHICO FERNANDEZ, JOSE MARIA 45 SI 6.742,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,73 8,99 6.742,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-195-27-2
30-029-195-51-8
30-029-199-38-1
30-029-204-31-1
30-029-205-7-1

197 1410.2015.01019.2015.00.ZX 52805259L-JIMENEZ AMOR, REMEDIOS 45 SI 8.210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,40 7,40 5.550,00
FRUTALES 350,00 1,52 1,52 2.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 892,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-178-6-1
30-029-178-39-9

198 1410.2015.00735.2015.00.VW 74296634X-VALIENTE BOLUDA, JUANA 45 SI 6.652,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,87 8,87 6.652,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 887,00

199 1410.2015.01070.2015.00.ZJ 22248009V-MONTALBAN MARTINEZ, JOSE 45 SI 6.472,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,63 8,63 6.472,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 863,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-98-59-1

200 1410.2015.00621.2015.00.VI 22325777E-RUBIO MATEO, ANGEL 45 SI 6.427,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,97 8,57 6.427,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 857,00

201 1410.2015.01180.2015.00.ZM 77501830H-PEREZ MUÑOZ, DOLORES 45 SI 6.427,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,57 8,57 6.427,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 857,00

202 1410.2015.00446.2015.00.VY 74333413N-ESPINOSA SANCHEZ, FELIPE 45 SI 6.307,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,41 8,41 6.307,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 841,00

203 1410.2015.00279.2015.00.VA 27485009D-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 45 SI 6.247,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,33 8,33 6.247,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 833,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-4-36-7

204 1410.2015.00114.2015.00.VK 74298048K-GARCIA TAMBOLEO, ROSARIO 45 SI 6.217,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,29 8,29 6.217,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

205 1410.2015.00734.2015.00.VU 74269235G-PASTOR DIAZ, DOLORES 45 SI 6.090,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,12 8,12 6.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 812,00

206 1410.2015.00207.2015.00.VS 52804627P-FAURA NAVARRO, ALONSO 45 SI 5.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,96 7,96 5.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 796,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-152-14-2

207 1410.2015.00856.2015.00.V3 74337043P-GARCIA MIÑANO, ANTONIO 45 SI 13.807,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 7,89 7,89 13.807,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 789,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-44-87-1

208 1410.2015.00448.2015.00.V3 77508808G-SIMON MARIN, GINES LORENZO 45 SI 5.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,82 7,82 5.865,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 782,00

209 1410.2015.00671.2015.00.VS 34798973L-CAVA MARTINEZ, JOAQUIN 45 SI 5.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,74 7,74 5.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

210 1410.2015.00286.2015.00.V3 74338819J-FERNANDEZ PEREZ, MATEO 45 SI 5.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,34 7,34 5.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 734,00

211 1410.2015.00951.2015.00.VR 22216872E-SANCHEZ PUJANTE, MARIA ENCARNACION 45 SI 5.392,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,19 7,19 5.392,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 719,00

212 1410.2015.00086.2015.00.V2 74338768P-ESPIN MARTINEZ, JUANA 45 SI 5.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,06 7,06 5.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00

213 1410.2015.00306.2015.00.VQ 22478646X-GONZALEZ VALERA, JOSEFA 45 SI 5.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,82 6,82 5.115,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

214 1410.2015.00088.2015.00.V7 77709283B-GARCIA SANCHEZ, JUANA MARIA 45 SI 5.002,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,86 6,67 5.002,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 667,00

215 1410.2015.00341.2015.00.VJ 74338957J-FERNANDEZ GONZALEZ, JOSE LUIS 45 SI 4.897,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,53 6,53 4.897,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 653,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-207-178-1

216 1410.2015.00256.2015.00.VY 22471091E-MARTINEZ GUILLAMON, SALVADORA 45 SI 4.852,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,47 6,47 4.852,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 647,00

217 1410.2015.00619.2015.00.V3 22248166J-MOYA CIFUENTES, MARIA 45 SI 4.717,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,29 6,29 4.717,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 629,00

218 1410.2015.00680.2015.00.VR 77509244A-ESPIN CILLER, JOSEFA 45 SI 4.672,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,23 6,23 4.672,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 623,00

219 1410.2015.00338.2015.00.V1 34790849Z-BERMEJO JIMENEZ, MARIA TERESA 45 SI 4.967,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,90 5,90 4.425,00
FRUTALES 350,00 0,31 0,31 542,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 621,00

220 1410.2015.00913.2015.00.VQ 22248385W-ZAPATA MENDEZ, JOSE 45 SI 4.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,20 6,20 4.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 620,00

221 1410.2015.00541.2015.00.VL 74283469R-GARCIA BEJAR, MARIA 45 SI 4.582,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,11 6,11 4.582,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00

222 1410.2015.00295.2015.00.V3 52801871N-PEREZ MARTINEZ, ISIDRO FACUNDO 45 SI 4.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,92 5,92 4.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 592,00

223 1410.2015.01105.2015.00.ZL 77561736D-SANCHEZ PRIETO, JUAN 45 SI 4.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,90 5,90 4.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 590,00

224 1410.2015.01176.2015.00.Z1 52811480F-BEJAR VALERA, CONSOLACION 45 SI 4.282,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,71 5,71 4.282,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

225 1410.2015.00310.2015.00.VB 48395303Z-SANCHEZ RUIZ, JOSE ANTONIO 45 SI 4.147,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,53 5,53 4.147,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 553,00

226 1410.2015.00303.2015.00.VI 77562002E-MARTINEZ GUIRADO, ANA MARIA 45 SI 4.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,52 5,52 4.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

227 1410.2015.00016.2015.00.VQ 74328028D-LOPEZ GARCIA, JUAN 45 SI 4.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,46 5,46 4.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

228 1410.2015.00681.2015.00.VU 77517811Z-GARCIA BUENDIA, MIGUEL 45 SI 4.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,40 5,40 4.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00

229 1410.2015.00059.2015.00.V4 22325636L-FERNANDEZ PEÑALVER, FRANCISCO 45 SI 4.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,38 5,38 4.035,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

230 1410.2015.00095.2015.00.V1 74326961T-DIAZ RUBIO, ANTONIA 45 SI 4.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,38 5,38 4.035,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

231 1410.2015.00422.2015.00.VJ 74333402R-SANCHEZ PUERTA, SALVADOR 45 SI 3.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,30 5,30 3.975,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

232 1410.2015.00675.2015.00.V3 74323285G-LOPEZ MOYA, MANUEL 45 SI 3.922,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,23 5,23 3.922,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

233 1410.2015.00067.2015.00.V1 74326928J-PEREZ TOLEDO, EMERITA 45 SI 3.907,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,21 5,21 3.907,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 521,00

234 1410.2015.00500.2015.00.VB 74322654V-GUARDIOLA JIMENEZ, PLACIDO FRANCISCO 45 SI 3.832,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,11 5,11 3.832,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 511,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-107-1
30-022-47-110-2
30-022-47-121-1

235 1410.2015.00679.2015.00.VD 74411135V-LLORENTE PUERTA, JUAN 45 SI 3.757,50
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,01 5,01 3.757,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 501,00

236 1410.2015.00969.2015.00.VE 34809563Y-ORCAJADA BARQUEROS, ANTONIO JESUS 45 SI 3.727,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,97 4,97 3.727,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

237 1410.2015.00990.2015.00.VW 77541980X-PEREZ ALCARAZ, ISABEL 45 SI 3.697,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,93 4,93 3.697,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-18-9-1

238 1410.2015.00133.2015.00.VL 74316929L-SERRANO SANCHEZ, JUAN 45 SI 3.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,68 4,68 3.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 468,00

239 1410.2015.00791.2015.00.VW 74328119P-ALVAREZ ESPIN, DOMINGO 45 SI 3.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,66 4,66 3.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

240 1410.2015.01148.2015.00.Z1 74286284X-LOPEZ DEL AMOR, JOSE ANTONIO 45 SI 3.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,66 4,66 3.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-029-201-17-1

241 1410.2015.00786.2015.00.V8 74296558A-MARTINEZ RUIZ, FRANCISCO 45 SI 3.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,66 4,66 3.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

242 1410.2015.00523.2015.00.VN 74333303V-MARTINEZ SANCHEZ, SALVADORA 45 SI 3.472,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,63 4,63 3.472,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 463,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-202-27-1

243 1410.2015.00914.2015.00.VS 22287336Z-BAYONA SARABIA, LUISA 45 SI 3.457,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,61 4,61 3.457,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 461,00

244 1410.2015.00895.2015.00.V8 74328045A-SANCHEZ OLMEDO, FELIPA 45 SI 3.450,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,60 4,60 3.450,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-19-1

245 1410.2015.00094.2015.00.VY 74296555T-GOMEZ HUESCAR, ELENA 45 SI 3.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,56 4,56 3.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

246 1410.2015.00169.2015.00.V7 22349624H-GUILLEN GONZALEZ, JUAN 45 SI 3.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,52 4,52 3.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 452,00

247 1410.2015.01218.2015.00.ZW 77510571L-ROJO SANCHEZ, JUANA 45 SI 3.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,48 4,48 3.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 448,00

248 1410.2015.00445.2015.00.VW 74333287R-SANCHEZ CABALLERO, RAFAELA 45 SI 3.187,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,69 4,25 3.187,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 425,00

249 1410.2015.01027.2015.00.ZU 74316447C-ALVAREZ ESPIN, JUAN 45 SI 3.157,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,21 4,21 3.157,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 421,00

250 1410.2015.00966.2015.00.V6 27439412K-PASCUAL ESPEJO, CATALINA 45 SI 3.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,20 4,20 3.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 420,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-10-78-1

251 1410.2015.00294.2015.00.V0 22391912D-CABALLERO SANCHEZ, CRISTOBAL 45 SI 3.105,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,73 4,14 3.105,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 414,00
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252 1410.2015.01130.2015.00.ZD 77501791W-VALERA GEA, JUANA 45 SI 3.007,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,01 4,01 3.007,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

253 1410.2015.01169.2015.00.Z7 24161842C-MORENO MARTINEZ, CARMEN 45 SI 3.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,00 4,00 3.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00

254 1410.2015.01036.2015.00.ZT 77542112G-PEREZ ALCARAZ, FRANCISCO 45 SI 2.977,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,97 3,97 2.977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-18-9-1

255 1410.2015.00168.2015.00.V4 22298623P-ARTERO ALCARAZ, MARIANO 45 SI 2.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,94 3,94 2.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

256 1410.2015.00628.2015.00.V2 22437163L-GOMEZ HUESCAR, TOMAS 45 SI 2.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,94 3,94 2.955,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

257 1410.2015.01073.2015.00.ZS 22350648F-FUENTES GIMENEZ, LUCAS 45 SI 2.887,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,85 3,85 2.887,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00
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258 1410.2015.00600.2015.00.VC 74340226V-BERNAL GARCIA, BLAS 45 SI 2.872,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,83 3,83 2.872,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 383,00

259 1410.2015.00749.2015.00.V9 22349858E-RUBIO PONCE, MARIA JOSEFA 45 SI 2.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,75 3,75 2.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

260 1410.2015.00316.2015.00.VS 74307787P-SUAREZ VALERA, JUSTINIANO 45 SI 2.797,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,73 3,73 2.797,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 373,00

261 1410.2015.00068.2015.00.V3 77500466B-LOPEZ ARJONA, MANUEL 45 SI 2.722,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,63 3,63 2.722,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

262 1410.2015.00760.2015.00.VP 23023850E-MARTINEZ DIAZ, DIEGO VICENTE 45 SI 2.557,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,41 3,41 2.557,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341,00

263 1410.2015.00079.2015.00.V8 02865956H-MOYA ALCARAZ, DOLORES 45 SI 2.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,34 3,34 2.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

264 1410.2015.00623.2015.00.VP 22349850Z-MANUEL MARTINEZ, MIGUEL 45 SI 2.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,17 3,17 2.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

265 1410.2015.00798.2015.00.VF 77506008X-GALVEZ EGEA, JOAQUIN 45 SI 2.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,13 3,13 2.347,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

266 1410.2015.00546.2015.00.VZ 77510762A-SANCHEZ FERNANDEZ, DIEGO 45 SI 2.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,02 3,02 2.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00

267 1410.2015.00899.2015.00.VI 77507645Z-MARTINEZ BELCHI, CATALINA 45 SI 2.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,00 3,00 2.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-82-12-9

268 1410.2015.00698.2015.00.VE 22458891N-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA 45 SI 2.242,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,99 2,99 2.242,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-96-84-1

269 1410.2015.00229.2015.00.V1 77501887Y-FERNANDEZ VALVERDE, ANA MARIA 45 SI 2.197,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,93 2,93 2.197,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00
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270 1410.2015.00570.2015.00.VP 77507986X-GARCIA FERNANDEZ, ALFONSO 45 SI 2.175,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,90 2,90 2.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00

271 1410.2015.00296.2015.00.V5 74268575B-LOPEZ ESPIN, JOSE MARIA 45 SI 2.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,86 2,86 2.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

272 1410.2015.00642.2015.00.VQ 52806873T-MARTINEZ BELCHI, GERONIMA 45 SI 2.077,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,77 2,77 2.077,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00

273 1410.2015.00568.2015.00.V8 74319420A-ESPINOSA ZAPATA, FRANCISCO 45 SI 2.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,74 2,74 2.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 274,00

274 1410.2015.00569.2015.00.VA 74338700D-MARTINEZ GONZALEZ, MARAVILLAS 45 SI 2.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,72 2,72 2.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 272,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-176-82-1
30-029-211-44-2

275 1410.2015.00467.2015.00.V4 74319396W-MARTINEZ SANCHEZ, JUAN 45 SI 2.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,68 2,68 2.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 268,00

276 1410.2015.00901.2015.00.VI 78054465D-RIVAS MONGE, JUAN MANUEL 45 SI 4.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 7,36 2,64 4.620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 264,00

277 1410.2015.00563.2015.00.VV 22900256F-REJAS MARTIN, DIONISIO 45 SI 1.965,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,62 2,62 1.965,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 262,00

278 1410.2015.00822.2015.00.VN 74316498W-FERNANDEZ BEJAR, ENGRACIA 45 SI 1.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,43 2,43 1.822,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 243,00

279 1410.2015.00695.2015.00.V6 22443914P-RODRIGUEZ ALCARAZ, JOSE 45 SI 1.807,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,41 2,41 1.807,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

280 1410.2015.01079.2015.00.Z8 23151990Y-RUBIO FERNANDEZ, JOSE 45 SI 1.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,38 2,38 1.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

281 1410.2015.01001.2015.00.ZA 22253976G-LÓPEZ CORTÉS, JUAN 45 SI 1.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,34 2,34 1.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

282 1410.2015.01047.2015.00.ZX 22422944Z-MARTINEZ LOPEZ, JOAQUIN 45 SI 1.725,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,30 2,30 1.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 230,00

283 1410.2015.00407.2015.00.VU 77505160J-GARCIA CAVA, MARIA EULALIA 45 SI 1.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,26 2,26 1.695,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

284 1410.2015.00801.2015.00.VH 77541995W-PEREZ BOLARIN, JESUS 45 SI 1.537,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,05 2,05 1.537,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-111-14-4

285 1410.2015.00928.2015.00.V4 34809527Q-CORTES VICENTE, FRANCISCO JAVIER 45 SI 1.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,04 2,04 1.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 204,00

286 1410.2015.00371.2015.00.VQ 22454761E-FUENTES CERVANTES, FRANCISCA 45 SI 1.522,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,03 2,03 1.522,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00

287 1410.2015.00285.2015.00.V1 74286412T-NAVARRO GUTIERREZ, CARIDAD 45 SI 1.522,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,08 2,03 1.522,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-190-50-1

288 1410.2015.00287.2015.00.V6 77501926E-CAMPOY MANDA, DOLORES 45 SI 1.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,00 2,00 1.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-104-1

289 1410.2015.00396.2015.00.V6 27479066T-RUBIO NOGUERA, JUANA 45 SI 1.462,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,95 1,95 1.462,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

290 1410.2015.00361.2015.00.VN 77501699W-ESCAMEZ ESPIN, TELESFORA 45 SI 1.380,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,99 1,84 1.380,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

291 1410.2015.00370.2015.00.VM 20148482E-MARTINEZ RUBIO, ANDRES 45 SI 1.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,66 1,66 1.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

292 1410.2015.00317.2015.00.VV 74326926B-BOLARIN MARTINEZ, ISABEL 45 SI 1.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,66 1,66 1.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

293 1410.2015.01022.2015.00.ZG 52824836T-PARRAGA ESPINOSA, IRENE 45 SI 1.117,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,49 1,49 1.117,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

294 1410.2015.01127.2015.00.ZV 74321332Y-EGEA SANCHEZ, JUANA 45 SI 1.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,45 1,45 1.087,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

295 1410.2015.00567.2015.00.V5 74165314C-ROCA MARROQUI, ANGELES REYES 45 SI 1.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,34 1,34 1.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 134,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-176-82-1
30-029-211-44-2

296 1410.2015.00189.2015.00.VA 48397326J-BERNA SICILIA, JOSE ANGEL 45 SI 855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,14 1,14 855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

297 1410.2015.00097.2015.00.V6 74425249D-CAMPOS LARA, ANTONIO 45 SI 712,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,95 0,95 712,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 95,00

298 1410.2015.00544.2015.00.VU 74319890J-HERRERA MESEGUER, ISABEL MARIA 45 SI 70.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 93,34 93,34 70.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,34

299 1410.2015.01028.2015.00.ZW 74319410Q-BAUTISTA GARCIA, SALVADORA 45 SI 732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,86 0,86 645,00
FRUTALES 350,00 0,05 0,05 87,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 91,00

300 1410.2015.00193.2015.00.VW B73351454-ACENICHE AGRICOLA, S.L. 45 SI 133.157,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 76,09 76,09 133.157,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,09
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-8-9000-142

301 1410.2015.00372.2015.00.VS 22480442N-AGUILERA MUSSO, TOMAS 40 SI 45.832,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 61,11 61,11 45.832,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61110,00

302 1410.2015.00477.2015.00.V6 77569006B-TORRECILLA GIMENEZ, GINES 40 SI 38.947,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 75,90 51,93 38.947,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51930,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-203-1

303 1410.2015.00875.2015.00.V4 23279433Y-GARCIA BARAZA, JOSE ANTONIO 40 SI 38.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 51,08 51,08 38.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51080,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-9-69-2

304 1410.2015.00515.2015.00.VR 23200509H-ROJO BERNABE, ANA 40 SI 35.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 47,45 47,45 35.587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47450,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-251-22-1

305 1410.2015.00102.2015.00.VD 22414317N-SOTO SOTO, JOSE 40 SI 32.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 43,75 43,75 32.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43750,00

306 1410.2015.00032.2015.00.VI 74426954N-PEREZ ALVAREZ, MARIA AMPARO 40 SI 29.887,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 39,85 39,85 29.887,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3985,00

307 1410.2015.00591.2015.00.VV 23215426P-MARIN LOZANO, JUAN 40 SI 29.887,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 39,89 39,85 29.887,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3985,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-15-20-1

308 1410.2015.00117.2015.00.VT 77567384E-MOYA SANCHEZ, JUAN 40 SI 27.292,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 58,14 36,39 27.292,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3639,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-268-51-20
30-024-268-51-7

309 1410.2015.00592.2015.00.VX 23241664A-SANCHEZ OLIVER, JUANA MARIA 40 SI 27.007,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 36,01 36,01 27.007,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3601,00

NPE: A-210416-3261
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310 1410.2015.00931.2015.00.VN 48522580D-DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 40 SI 30.085,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 32,60 32,60 24.450,00
FRUTALES 350,00 3,22 3,22 5.635,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3582,00

311 1410.2015.01072.2015.00.ZQ 22331228E-MARIN LOZANO, ANTONIO 40 SI 18.292,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,39 24,39 18.292,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2439,00

312 1410.2015.01128.2015.00.ZX 74436075W-GALVEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE 40 SI 18.210,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,28 24,28 18.210,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2428,00

313 1410.2015.01220.2015.00.ZC 77564826V-MARTINEZ PEREZ, JULIAN 40 SI 16.282,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,71 21,71 16.282,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2171,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-161-7-12

314 1410.2015.00374.2015.00.VX 23187380E-PEREZ RUZAFA, MARIA 40 SI 15.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,20 20,20 15.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2020,00

315 1410.2015.00014.2015.00.VJ 37228677A-MIÑARRO SANCHEZ, FELIPE 40 SI 13.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,46 17,46 13.095,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1746,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-28-39-2

316 1410.2015.00375.2015.00.V0 23209306Y-PEREZ GUIRADO, BERNARDO 40 SI 11.572,50

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,43 15,43 11.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1543,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-10-104-1
30-024-10-119-1
30-024-20-72-1

317 1410.2015.00472.2015.00.VT 77517639A-ESPIN LOPEZ, JUAN 40 SI 11.317,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,09 15,09 11.317,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1509,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-16-143-1
30-017-6-32-3

318 1410.2015.00840.2015.00.VL 22276098T-SANCHEZ NAVARRO, DOMINGO ANDRES 40 SI 11.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,98 14,98 11.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1498,00

319 1410.2015.01166.2015.00.ZZ 23146324K-MORENO LOPEZ, PEDRO 40 SI 10.567,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,09 14,09 10.567,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1409,00

320 1410.2015.01145.2015.00.ZT 23250575J-CANO BARAZA, JUAN 40 SI 10.537,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,05 14,05 10.537,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1405,00

321 1410.2015.00813.2015.00.VP 23184434C-PACO JIMENEZ, JUAN JOSE 40 SI 9.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,28 13,28 9.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1328,00

NPE: A-210416-3261
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322 1410.2015.00441.2015.00.VK 52812465A-LOPEZ GARCIA, LUCAS 40 SI 8.977,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,97 11,97 8.977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1197,00

323 1410.2015.00026.2015.00.VR 23206199G-SANCHEZ ARCAS, PEDRO 40 SI 8.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,74 11,74 8.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1174,00

324 1410.2015.01123.2015.00.ZJ 23221297Z-FERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 40 SI 8.272,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,03 11,03 8.272,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1103,00

325 1410.2015.01202.2015.00.ZE 23166767V-MARTINEZ MONTOYA, PASCUAL 40 SI 8.182,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,91 10,91 8.182,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1091,00

326 1410.2015.00660.2015.00.VN 22353216E-TORRANO GARRIDO, ENCARNACION 40 SI 9.067,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,17 7,17 5.377,50
VINEDO 200,00 3,69 3,69 3.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1086,00

327 1410.2015.01132.2015.00.ZI 77509072S-LOZANO ALVAREZ, EMILIA 40 SI 7.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,34 10,34 7.755,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1034,00

328 1410.2015.00532.2015.00.VM 22474413D-VALERO GARCIA, ANICETO 40 SI 7.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,88 9,88 7.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 988,00

329 1410.2015.00242.2015.00.VL 23261091H-DIAZ PEREZ, CRISTOBAL 40 SI 7.327,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,77 9,77 7.327,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 977,00

330 1410.2015.00091.2015.00.VQ 23209704J-PEREZ MARTINEZ, NICASIO 40 SI 7.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,74 9,74 7.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 974,00

331 1410.2015.00868.2015.00.VA 22190167C-PEREZ IBAÑEZ, AQUILINO 40 SI 7.027,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,37 9,37 7.027,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 937,00

332 1410.2015.00519.2015.00.V2 52812013B-CANTERO PEREZ, JUAN ANTONIO 40 SI 6.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,40 8,40 6.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 840,00

333 1410.2015.00874.2015.00.V2 23223704Y-LOPEZ MARIN, JOSEFA MARIA 40 SI 6.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,26 8,26 6.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 826,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-155-23-1
30-015-157-117-1

334 1410.2015.01129.2015.00.Z0 75223099N-SANCHEZ VALERA, ESPERANZA 40 SI 6.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,05 8,05 6.037,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

335 1410.2015.00665.2015.00.V1 23208948Q-DEL AMOR EGEA, JOSEFA 40 SI 5.722,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,63 7,63 5.722,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 763,00

336 1410.2015.00469.2015.00.VA 77509243W-ESPIN LOPEZ, CRISTOBAL 40 SI 5.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,43 7,43 5.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 743,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-16-143-1

337 1410.2015.01118.2015.00.ZW 23121338J-ORTIN SANCHEZ, ANTONIO 40 SI 5.272,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,05 7,03 5.272,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 703,00

338 1410.2015.01142.2015.00.ZK 23199404V-VELEZ FERNANDEZ, BERNARDO 40 SI 5.250,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,00 7,00 5.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00

339 1410.2015.01178.2015.00.Z6 74414159M-PEREZ MARTINEZ, EMILIO 40 SI 5.092,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,79 6,79 5.092,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 679,00

340 1410.2015.00278.2015.00.V7 23231669J-LOZANO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 40 SI 5.077,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,77 6,77 5.077,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 677,00

341 1410.2015.00308.2015.00.VW 23230622R-REINA TERUEL, BEATRIZ 40 SI 4.957,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,61 6,61 4.957,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 661,00

342 1410.2015.00514.2015.00.VP 23158622Z-DIAZ LOPEZ, BARTOLOME 40 SI 4.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 40,02 6,14 4.605,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

343 1410.2015.00814.2015.00.VR 23188962V-SANCHEZ NAVARRO, JUAN FRANCISCO 40 SI 4.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,98 5,98 4.485,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 598,00

344 1410.2015.01161.2015.00.ZL 22426001N-ABRIL CARMONA, TERESA 40 SI 4.297,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,73 5,73 4.297,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 573,00

345 1410.2015.00476.2015.00.V3 77565158G-CARREÑO CONTRERAS, ESTEBAN ALONSO 40 SI 3.577,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,77 4,77 3.577,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 477,00

346 1410.2015.00625.2015.00.VU 22395823X-AGUILERA EGEA, MANUEL RAMON 40 SI 3.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,76 4,76 3.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00

347 1410.2015.01034.2015.00.ZN 77516307M-GUILLAMON TORRANO, JOSE ANTONIO 40 SI 3.142,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,78 4,19 3.142,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 419,00

348 1410.2015.00921.2015.00.VL 23189723L-SANCHEZ PACO, FERNANDO 40 SI 2.970,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,96 3,96 2.970,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-29-126-1

349 1410.2015.01203.2015.00.ZH 23184416W-DEL AMOR LOPEZ, JUANA 40 SI 2.392,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,19 3,19 2.392,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-49-3

350 1410.2015.01124.2015.00.ZM 27474790W-JIMENEZ CASTILLO, ISABEL 40 SI 2.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,17 3,17 2.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

351 1410.2015.00962.2015.00.VW 23100942H-REINA CABALLERO, JUAN 40 SI 2.362,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,36 3,15 2.362,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 315,00

352 1410.2015.00336.2015.00.VW 23198263A-MARTINEZ FERNANDEZ, BERNABE 40 SI 2.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,13 3,13 2.347,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

353 1410.2015.00239.2015.00.V3 23222383L-SANCHEZ CARREÑO, JUAN 40 SI 2.257,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,01 3,01 2.257,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 301,00

354 1410.2015.01081.2015.00.ZP 23218384E-NEREO MARTINEZ, JOSEFA 40 SI 1.927,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,57 2,57 1.927,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

355 1410.2015.01170.2015.00.ZK 34786657P-SANCHEZ GIMENEZ, JORGE 40 SI 168.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 307,40 225,14 168.855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,14
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-142-19-5
30-015-166-9-1

356 1410.2015.01177.2015.00.Z3 52812220B-BERMUDEZ LOPEZ, BARTOLOME 40 SI 153.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 223,66 204,88 153.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 204,88

357 1410.2015.00929.2015.00.V7 34816377N-CANO MANZANERA, ENRIQUE 40 SI 1.522,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,03 2,03 1.522,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00

358 1410.2015.00244.2015.00.VR 74429351V-GUIRAO LOPEZ, PEDRO JOSE 40 SI 1.237,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,65 1,65 1.237,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,00

359 1410.2015.00307.2015.00.VT 23154637P-MUNUERA RUIZ, MANUEL 40 SI 1.147,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,53 1,53 1.147,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 153,00

360 1410.2015.00965.2015.00.V3 23264554P-LOZANO DEL AMOR, MARIA DEL ROSARIO 40 SI 1.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,52 1,52 1.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 152,00

361 1410.2015.00746.2015.00.V1 F30106801-S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN 40 SI 214.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 61,21 61,21 214.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,21

362 1410.2015.00676.2015.00.V5 74337107A-MOYA BELIJAR, MARTIN 35 SI 55.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 74,38 74,38 55.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74380,00

363 1410.2015.01007.2015.00.ZQ 22934593M-CAJA BRIASCO, MARIA DOLORES 35 SI 51.337,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 68,45 68,45 51.337,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68450,00

364 1410.2015.01139.2015.00.Z2 22456103F-TOMAS ABELLAN, JOSE 35 SI 50.857,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 67,81 67,81 50.857,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67810,00

365 1410.2015.00662.2015.00.VT 22388970B-CASTILLO GRACIA, GINES 35 SI 42.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 56,05 56,05 42.037,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56050,00

366 1410.2015.00411.2015.00.VF 22339200J-BUENDIA CANDEL, PEDRO 35 SI 39.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 53,50 52,15 39.112,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52150,00

367 1410.2015.00416.2015.00.VT 29185408H-NAVARRO ARTERO, JESUS JUAN 35 SI 36.847,50
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 49,13 49,13 36.847,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49130,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-99-18-3

368 1410.2015.00839.2015.00.V8 22228082P-PALAO AZORIN, DAMIAN 35 SI 45.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 45,98 45,98 45.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45980,00

369 1410.2015.00275.2015.00.VZ 22429017S-CREMADES MARTINEZ, JESUS 35 SI 35.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,70 22,70 17.025,00
FRUTALES 350,00 10,82 10,82 18.935,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13090,00

370 1410.2015.00897.2015.00.VD 74503056F-GARCIA LORENZO, JESUS 35 SI 27.982,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 37,31 37,31 27.982,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3731,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-188-10-14

371 1410.2015.00820.2015.00.VI 74290618C-NAVARRO MARIN, CRISTOBAL 35 SI 27.157,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 36,21 36,21 27.157,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3621,00

372 1410.2015.00241.2015.00.VI 23248949C-ROS GARCIA, JUAN 35 SI 25.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 33,68 33,68 25.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3368,00

373 1410.2015.01096.2015.00.Z3 74406882L-MARIN LOZANO, MANUEL 35 SI 25.042,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 33,39 33,39 25.042,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3339,00

374 1410.2015.00139.2015.00.V2 27464328M-MARSILLA CARREÑO, BLAS ALFONSO 35 SI 26.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 29,91 29,91 22.432,50
FRUTALES 350,00 2,07 2,07 3.622,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3198,00

375 1410.2015.01031.2015.00.ZF 74431290R-HERNANDEZ BROTON, SALVADORA 35 SI 21.952,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 29,40 29,27 21.952,50
CITRICOS 700,00 0,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2927,00

376 1410.2015.00381.2015.00.VR 77573256Y-GARCIA LORENZO, JUAN 35 SI 21.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 37,59 29,14 21.855,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2914,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-188-18-3

377 1410.2015.00021.2015.00.VD 77506924Y-MARTINEZ MARTINEZ, SEBASTIAN 35 SI 21.615,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 28,82 28,82 21.615,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2882,00

378 1410.2015.00041.2015.00.VH 48492308M-PASTOR ROSKOTHEN, MIGUEL CARLOS 35 SI 20.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 27,65 27,65 20.737,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2765,00

379 1410.2015.00282.2015.00.VT 48545171Z-PELLICER MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 35 SI 20.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 27,62 27,62 20.715,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2762,00

380 1410.2015.00507.2015.00.VV E73365397-MONTERA HIERROS CB 35 SI 19.177,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,57 25,57 19.177,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2557,00

381 1410.2015.00063.2015.00.VQ 23227755D-RIVAS CORBALAN, JOSEFA 35 SI 18.877,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,17 25,17 18.877,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2517,00

382 1410.2015.00158.2015.00.V3 X4850808Q-HOFMAN , ADRIE MARINUS MARCO 35 SI 18.862,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,15 25,15 18.862,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2515,00

383 1410.2015.00620.2015.00.VG 22264080B-GARCIA MARTINEZ, IGNACIO 35 SI 18.142,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,19 24,19 18.142,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2419,00

384 1410.2015.00739.2015.00.V7 77508332B-DEL BAÑO ABRIL, MARIA JOSEFA 35 SI 17.497,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,33 23,33 17.497,50
VINEDO 200,00 0,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2333,00

385 1410.2015.01077.2015.00.Z3 22426297D-ORCAJADA PONCE, JOSEFA 35 SI 17.407,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,21 23,21 17.407,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2321,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-31-7
30-029-74-47-3
30-029-96-131-1

386 1410.2015.00436.2015.00.VW 23246275Z-FERNANDEZ PUERTAS, CRISTOBAL 35 SI 16.942,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,59 22,59 16.942,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2259,00

387 1410.2015.00235.2015.00.VS 74435057L-LOPEZ REOLID, JUAN 35 SI 16.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,68 22,44 16.830,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2244,00

388 1410.2015.00184.2015.00.VX 77564546J-NAVARRO MORENO, MIGUEL ANGEL 35 SI 15.937,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,25 21,25 15.937,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2125,00

389 1410.2015.00181.2015.00.VQ 74295605Q-BAÑO ZAPATA, JUAN 35 SI 14.842,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,79 19,79 14.842,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1979,00

390 1410.2015.00004.2015.00.VI 74292632X-MARSILLA FERNANDEZ, FRANCISCO 35 SI 14.677,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,57 19,57 14.677,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1957,00

391 1410.2015.01090.2015.00.ZN 74290879M-DIAZ SORIANO, ALONSO 35 SI 14.632,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,51 19,51 14.632,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1951,00

392 1410.2015.00311.2015.00.VE 52811535Q-MARIN JORQUERA, JOSE LUIS 35 SI 14.415,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 32,58 19,22 14.415,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1922,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-89-8-5
30-015-91-10-6

393 1410.2015.00171.2015.00.VN 22460863Y-GARCIA VALERA, JUAN 35 SI 13.837,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,45 18,45 13.837,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1845,00

394 1410.2015.00627.2015.00.VZ 22414150Y-LOPEZ SEIQUER, RAFAEL 35 SI 13.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,43 18,43 13.822,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1843,00

395 1410.2015.00649.2015.00.V8 77516674G-MOYA BELIJAR, JUAN 35 SI 13.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,14 18,14 13.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1814,00

396 1410.2015.00419.2015.00.V1 52806063H-SANCHEZ HURTADO, FRANCISCO PEDRO 35 SI 13.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,00 18,00 13.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1800,00

397 1410.2015.00750.2015.00.VM 22349908A-SANTIAGO SANCHEZ, ALFONSO 35 SI 16.627,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,19 14,19 10.642,50
FRUTALES 350,00 4,21 3,42 5.985,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1761,00

398 1410.2015.00227.2015.00.VW 74333276J-PUERTA LOPEZ, MELCHOR 35 SI 14.592,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 11990Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,93 14,93 11.197,50
FRUTALES 350,00 1,94 1,94 3.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1687,00

399 1410.2015.00443.2015.00.VQ 74328011S-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 35 SI 12.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,79 16,70 12.525,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00

400 1410.2015.00934.2015.00.VW 52829257M-TORAL NAVARRO, ANGEL MIGUEL 35 SI 11.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,10 15,10 11.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1510,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-160-27-1
30-029-160-36-1
30-029-176-8-2
30-029-178-2-1

401 1410.2015.00793.2015.00.V2 74337052V-GUILLEN BOTIA, MARIA CARMEN 35 SI 11.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,88 14,88 11.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1488,00

402 1410.2015.00898.2015.00.VG 77500560J-FAURA MOLINA, ANTONIO 35 SI 10.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,10 14,10 10.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1410,00

403 1410.2015.00035.2015.00.VQ 52808253T-LOPEZ SANDOVAL, JOSE ANTONIO 35 SI 10.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,06 14,06 10.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1406,00

404 1410.2015.00064.2015.00.VT 23012461H-PASCUAL MANUEL, EMILIA 35 SI 10.567,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,95 13,95 10.462,50
FRUTALES 350,00 0,06 0,06 105,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1401,00

405 1410.2015.01113.2015.00.ZI 00263265F-MARTIN SANCHEZ, FRANCISCO 35 SI 10.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 31,56 13,96 10.470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1396,00

406 1410.2015.00028.2015.00.VW 22400619E-TORAL MARTINEZ, FRANCISCO 35 SI 10.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,86 13,86 10.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1386,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-160-27-1
30-029-160-36-1
30-029-160-42-1
30-029-162-130-4
30-029-176-8-2
30-029-178-2-1

407 1410.2015.00788.2015.00.VD 74313786G-DIAZ LLAMAS, CARMEN 35 SI 10.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,72 13,72 10.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1372,00

408 1410.2015.00454.2015.00.VV 22360557A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 35 SI 10.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,64 13,64 10.230,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1364,00

409 1410.2015.00770.2015.00.VQ 48428672X-MELERO NAVARRO, JUAN 35 SI 9.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,00 13,00 9.750,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1300,00

NPE: A-210416-3261
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410 1410.2015.01125.2015.00.ZQ 74151107G-LUCAS GARCIA, FRANCISCO 35 SI 9.660,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,88 12,88 9.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1288,00

411 1410.2015.00399.2015.00.VE 74270196E-RUIZ PARRAGA, ANDRES 35 SI 11.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,94 10,94 8.205,00
FRUTALES 350,00 1,92 1,92 3.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1286,00

412 1410.2015.00783.2015.00.V0 74290720F-MARTINEZ FAURA, JOSEFA 35 SI 9.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,80 12,80 9.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1280,00

413 1410.2015.00264.2015.00.VV 74316873D-SANCHEZ PUERTA, JOSE MARIA 35 SI 9.495,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,66 12,66 9.495,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1266,00

414 1410.2015.00560.2015.00.VM 22398026M-SANCHEZ SANCHEZ, FELIPA 35 SI 11.297,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,42 8,35 6.262,50
FRUTALES 350,00 0,98 0,98 1.715,00
VINEDO 200,00 3,32 3,32 3.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1265,00

415 1410.2015.00811.2015.00.VI 22408264P-MARTINEZ MOYA, GASPAR 35 SI 9.472,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,63 12,63 9.472,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1263,00

416 1410.2015.00390.2015.00.VQ 22360807T-FERNANDEZ VALERA, SANTOS 35 SI 9.292,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,39 12,39 9.292,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1239,00

417 1410.2015.00083.2015.00.VU 23268325F-LAX JIMENEZ, ANTONIO 35 SI 9.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,47 12,22 9.165,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1222,00

418 1410.2015.00635.2015.00.VW 27431074D-SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO 35 SI 9.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,04 12,04 9.030,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1204,00

419 1410.2015.00618.2015.00.V0 22248124V-GABARRON APARICIO, CARMEN 35 SI 8.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,75 11,75 8.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1175,00

420 1410.2015.00677.2015.00.V8 74337127T-NAVARRO ZAPATA, MANUEL 35 SI 8.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,22 11,22 8.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1122,00

421 1410.2015.01026.2015.00.ZR 74286271C-DIAZ GUTIERREZ, MICAELA 35 SI 12.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,05 7,60 5.700,00
FRUTALES 350,00 3,60 3,60 6.300,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00

422 1410.2015.00733.2015.00.VR 52826827J-MARTINEZ MARTINEZ, JOSEFA 35 SI 7.732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,31 10,31 7.732,50
CITRICOS 700,00 1,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1031,00

423 1410.2015.00985.2015.00.V7 77512986L-RUBIO MELLADO, MARIA 35 SI 8.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,55 9,55 7.162,50
FRUTALES 350,00 0,84 0,73 1.277,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1028,00

424 1410.2015.00121.2015.00.VE 23218079Q-CAMPOY GARCIA, JOSE MARIA 35 SI 7.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,20 10,20 7.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1020,00

425 1410.2015.01224.2015.00.ZN 74313228K-NAVARRO MARTINEZ, PEDRO 35 SI 10.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 13,69 10,06 10.060,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00

426 1410.2015.00599.2015.00.VG 74339775A-GILAR SIMON, PEDRO JOSE 35 SI 8.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,36 4,36 3.270,00
VINEDO 200,00 6,54 5,66 5.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1002,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-31-68-1
30-022-31-171-2
30-022-31-178-1
30-022-167-80-3

427 1410.2015.01089.2015.00.ZA 34804117B-JIMENEZ VALERA, JOSE MANUEL 35 SI 7.477,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,97 9,97 7.477,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 997,00

428 1410.2015.00809.2015.00.V3 22190640X-PEREA AYALA, GINES MIGUEL 35 SI 6.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,32 9,32 6.990,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 932,00

429 1410.2015.00276.2015.00.V2 22439909M-GARCIA GEA, ISABEL 35 SI 6.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,44 9,30 6.975,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 930,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-202-27-1

430 1410.2015.00944.2015.00.VX 77541872V-GONZALEZ PUERTAS, ANDRES 35 SI 6.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,22 9,22 6.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 922,00

431 1410.2015.00716.2015.00.VW 77513830N-JIMENEZ VALERA, FRANCISCA 35 SI 9.937,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,18 6,18 4.635,00
FRUTALES 350,00 3,03 3,03 5.302,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 921,00

432 1410.2015.00151.2015.00.VJ 29048636G-ORTEGA SIMON, DOLORES 35 SI 6.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,16 9,16 6.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 916,00

433 1410.2015.00103.2015.00.VG 52800646Y-LOPEZ NAVARRO, PEDRO 35 SI 6.787,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,05 9,05 6.787,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 905,00

434 1410.2015.00401.2015.00.VD 74307753C-MARTÍNEZ MOYA, FRANCISCO 35 SI 6.742,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,99 8,99 6.742,50

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00

435 1410.2015.00672.2015.00.VV 48428769S-RODRIGUEZ ALCARAZ, ANTONIA 35 SI 6.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,98 8,98 6.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 898,00

436 1410.2015.00781.2015.00.VV 52808181C-MONTALBAN GIMENEZ, ANA MARIA 35 SI 6.712,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,95 8,95 6.712,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 895,00

437 1410.2015.00650.2015.00.VL 77542329Z-BUENDIA GOMEZ, JUANA MARIA 35 SI 6.532,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,71 8,71 6.532,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 871,00

438 1410.2015.01029.2015.00.ZZ 74319501S-RUIZ CERVANTES, TRINIDAD 35 SI 6.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,52 8,52 6.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 852,00

439 1410.2015.00130.2015.00.VD 27445152B-GARCIA GARCIA, JUAN 35 SI 6.322,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,43 8,43 6.322,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 843,00

440 1410.2015.00883.2015.00.V1 34810364W-SANCHEZ HURTADO, JOSEFA LUCIA 35 SI 6.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,38 8,38 6.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 838,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-91-23-1

441 1410.2015.00805.2015.00.VS B82841131-RIEGOS DEL CAUTO,SL 35 SI 12.635,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,89 1,89 1.417,50
FRUTALES 350,00 6,44 6,41 11.217,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 830,00

442 1410.2015.00854.2015.00.VY 74307913L-FAURA MARTINEZ, JUANA 35 SI 6.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,16 8,16 6.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 816,00

443 1410.2015.00644.2015.00.VV 52825150S-BUENDIA GOMEZ, MARIA CLARA 35 SI 6.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,00 8,00 6.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 800,00

444 1410.2015.00313.2015.00.VJ 52825528W-FERNANDEZ MARTINEZ, CARMEN MONICA 35 SI 6.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,62 7,62 5.715,00
FRUTALES 350,00 0,30 0,30 525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 792,00

445 1410.2015.01067.2015.00.Z1 02496778J-RUIZ GARCIA, MARIA DEL PILAR 35 SI 5.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,64 7,64 5.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 764,00

446 1410.2015.00626.2015.00.VW 22400762G-MARTINEZ MOYA, BLAS 35 SI 5.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,56 7,56 5.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 756,00

447 1410.2015.00877.2015.00.VA 27434993H-MARTINEZ ABRIL, JUAN 35 SI 5.647,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,55 7,53 5.647,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 753,00

448 1410.2015.00900.2015.00.VF 77541746Y-BELIJAR DIAZ, ESPERANZA 35 SI 5.527,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,37 7,37 5.527,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 737,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-162-248-1

449 1410.2015.00974.2015.00.V3 52826919J-ORCAJADA BARQUEROS, PEDRO JOSE 35 SI 5.452,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,27 7,27 5.452,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

450 1410.2015.01083.2015.00.ZU 23226152Q-MARTINEZ ANDREO, JUAN 35 SI 5.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,24 7,24 5.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 724,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-520-1
30-024-22-521-2

451 1410.2015.00983.2015.00.V2 74344723Y-ESPINOSA LLAMAS, JOSEFA 35 SI 5.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,18 7,18 5.385,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 718,00

452 1410.2015.00732.2015.00.VP 48494780Q-ESCAMEZ MATEO, JOSE ANTONIO 35 SI 5.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,17 7,17 5.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00

453 1410.2015.00738.2015.00.V4 74326923P-FERNANDEZ MARTINEZ, JUANA 35 SI 5.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,12 7,12 5.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 712,00

454 1410.2015.00715.2015.00.VT 77510596K-JIMENEZ CAYUELA, EMILIA 35 SI 5.257,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,01 7,01 5.257,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 701,00

455 1410.2015.00002.2015.00.VC 22094364N-ALBERT ALBERT, MATILDE 35 SI 5.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,92 6,92 5.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 692,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-69-27-2
30-022-72-19-2

456 1410.2015.00377.2015.00.V5 29061380Y-RIZO DÍAZ, SALVADOR 35 SI 4.815,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,42 6,42 4.815,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 642,00

457 1410.2015.00986.2015.00.VA 77514333D-MARIN MARTINEZ, INES 35 SI 6.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,30 4,30 3.225,00
FRUTALES 350,00 2,04 2,04 3.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00

458 1410.2015.00100.2015.00.V8 22290996V-PASCUAL MOLINA, DOLORES 35 SI 4.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,18 6,18 4.635,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 618,00

459 1410.2015.00378.2015.00.V8 29066081S-RIZO DIAZ, LUISA 35 SI 4.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,14 6,14 4.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

460 1410.2015.00927.2015.00.V2 27445957B-BUENDIA CAVA, CAYETANO 35 SI 4.545,00

NPE: A-210416-3261



Página 12000Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,06 6,06 4.545,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 606,00

461 1410.2015.00364.2015.00.VW 77541992E-CHUECOS REQUENA, ANTONIO 35 SI 4.462,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,95 5,95 4.462,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 595,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-16-32-2

462 1410.2015.01183.2015.00.ZV 77510584D-SANCHEZ PUERTA, ARSENIO 35 SI 4.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,94 5,94 4.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

463 1410.2015.00980.2015.00.VU 74336372G-FAURA MOLINA, MARIA 35 SI 4.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,78 5,78 4.335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

464 1410.2015.00762.2015.00.VU 23158900Q-LOPEZ CAJA, DOLORES 35 SI 6.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,94 4,94 3.705,00
CITRICOS 700,00 0,67 0,67 2.345,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

465 1410.2015.00709.2015.00.V2 74281635F-SANCHEZ GONGORA, ALFONSO 35 SI 4.192,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,59 5,59 4.192,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 559,00

466 1410.2015.00105.2015.00.VL 52818778Z-FUENTES LLAMAS, ANA 35 SI 4.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,52 5,52 4.140,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 552,00

467 1410.2015.00764.2015.00.VZ 23200707D-BELCHI BALSAS, DIEGO 35 SI 4.132,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,51 5,51 4.132,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 551,00

468 1410.2015.00972.2015.00.VX 48683028D-ESPAÑA GARCIA, ERICA LUCIA 35 SI 4.012,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,59 5,35 4.012,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 535,00

469 1410.2015.00583.2015.00.VY 21407796V-FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ZENÓN 35 SI 3.997,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,55 5,33 3.997,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

470 1410.2015.00911.2015.00.VJ 20355237F-NAVARRO MARCOS, JOSE MARIA 35 SI 3.997,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,33 5,33 3.997,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

471 1410.2015.00976.2015.00.V8 74290686L-RODRIGUEZ VALCARCEL, CARMEN 35 SI 3.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,22 5,22 3.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-33-15-1

472 1410.2015.00870.2015.00.VR 22431203Q-MANZANARES MARTINEZ, FRANCISCO 35 SI 3.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,16 5,16 3.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 516,00

473 1410.2015.00617.2015.00.VX 22247379P-GOMEZ GARCIA, GREGORIO 35 SI 3.855,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,14 5,14 3.855,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 514,00

474 1410.2015.00892.2015.00.V0 74298965H-PUCHE PEREZ, JOAQUIN 35 SI 5.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 5,10 5,10 5.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

475 1410.2015.00297.2015.00.V8 74270240C-DIAZ GONZALEZ, JESUS 35 SI 3.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,06 5,06 3.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 506,00

476 1410.2015.00916.2015.00.VX 22395472G-ALARCON CAVA, JUAN 35 SI 3.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,96 4,96 3.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 496,00

477 1410.2015.00327.2015.00.VW 74268558V-GIL PEREZ, JUAN 35 SI 3.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,90 4,90 3.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

478 1410.2015.01002.2015.00.ZC 22372673K-RAIGAL MEDINA, JULIAN 35 SI 3.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,88 4,88 3.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

479 1410.2015.01094.2015.00.ZY 74321296Q-GARCIA MARTINEZ, MARIA 35 SI 3.652,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,87 4,87 3.652,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 487,00

480 1410.2015.00782.2015.00.VX 74285943Z-MARTINEZ ESPINOSA, CATALINA 35 SI 3.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,84 4,84 3.630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

481 1410.2015.00636.2015.00.VY 27444723L-MONREAL RODRIGUEZ, DIEGO 35 SI 3.607,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,81 4,81 3.607,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 481,00

482 1410.2015.00250.2015.00.VI 74328134T-SANCHEZ FERNANDEZ, GABRIEL 35 SI 3.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,78 4,78 3.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 478,00

483 1410.2015.00882.2015.00.VY 34806435Y-PASCUAL HERNANDEZ, FRANCISCO 35 SI 3.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,76 4,76 3.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00

484 1410.2015.00967.2015.00.V9 27476516A-NAVARRO BUENDIA, JUANA 35 SI 3.502,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,67 4,67 3.502,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 467,00

485 1410.2015.01054.2015.00.ZR 48545709T-GUIRADO LOPEZ, JOAQUIN 35 SI 3.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,58 4,58 3.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

486 1410.2015.01179.2015.00.Z9 74435137F-MARTINEZ SOLA, JUAN ANTONIO 35 SI 3.427,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,57 4,57 3.427,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00

487 1410.2015.00126.2015.00.VS 74339002N-FERNANDEZ SANCHEZ, MATEO 35 SI 3.397,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,53 4,53 3.397,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 453,00

488 1410.2015.01182.2015.00.ZS 77507964B-PEREZ MUÑOZ, ANTONIO 35 SI 3.337,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,45 4,45 3.337,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,00

489 1410.2015.00266.2015.00.V0 74338924A-ESCAMEZ MOYA, MARIA 35 SI 3.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,87 3,87 2.902,50
FRUTALES 350,00 0,67 0,57 997,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

490 1410.2015.00841.2015.00.VP 22371654Z-GARCIA GUARDIOLA, JOSE 35 SI 3.322,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,43 4,43 3.322,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 443,00

491 1410.2015.00315.2015.00.VQ 74295495K-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIA 35 SI 3.292,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,39 4,39 3.292,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00

492 1410.2015.00230.2015.00.VE 77708567P-GONZALEZ CAMPOY, JUAN FRANCISCO 35 SI 3.262,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,35 4,35 3.262,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-4-86-1
30-029-207-102-3

NPE: A-210416-3261
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493 1410.2015.00320.2015.00.VD 77500565H-CHUECOS NOGUERA, FRANCISCA 35 SI 3.262,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,35 4,35 3.262,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

494 1410.2015.01211.2015.00.ZD 74283444E-PUERTA MARSILLA, JOSE 35 SI 3.247,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,33 4,33 3.247,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

495 1410.2015.00989.2015.00.VH 77522808C-MONEDERO GIL, ISIDRO GASPAR 35 SI 3.232,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,31 4,31 3.232,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

496 1410.2015.00692.2015.00.VY 22227646D-SORIANO MARTINEZ, BLAS 35 SI 4.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 4,22 4,22 4.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00

497 1410.2015.00424.2015.00.VQ 77500523E-SANTIAGO GUTIERREZ, JUAN JOSE 35 SI 3.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,10 4,10 3.075,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 410,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-76-1
30-029-179-100-1

498 1410.2015.00115.2015.00.VN 74338670W-GEA MARTINEZ, VICENTE MIGUEL 35 SI 3.030,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,77 4,04 3.030,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 404,00

499 1410.2015.00978.2015.00.VD 74308273B-ZAPATA PASTOR, DOMINGO 35 SI 3.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,02 4,02 3.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-59-91-2

500 1410.2015.00982.2015.00.VZ 74341162X-PALAZON FERNANDEZ, PILAR 35 SI 3.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,02 4,02 3.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-59-91-2

501 1410.2015.00889.2015.00.VH 74269206K-MELERO PEREZ, ISIDORO 35 SI 3.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,02 3,02 2.265,00
FRUTALES 350,00 0,78 0,78 1.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 380,00

502 1410.2015.00991.2015.00.VY 77542038E-FAURA MIÑANO, ENCARNACION 35 SI 2.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,75 3,75 2.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

503 1410.2015.00339.2015.00.V3 52804639C-FERNANDEZ DEL AMOR, SEBASTIAN 35 SI 2.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,72 3,72 2.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

504 1410.2015.01225.2015.00.ZQ 74331289G-SANTA GARCIA, JOSEFA 35 SI 3.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 3,65 3,65 3.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

505 1410.2015.00942.2015.00.VS 77500499K-CABAS CERON, JESUS 35 SI 2.692,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12007Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,59 3,59 2.692,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

506 1410.2015.01172.2015.00.ZQ 34800044D-VALVERDE FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 35 SI 3.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,10 3,10 2.325,00
FRUTALES 350,00 0,45 0,45 787,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 355,00

507 1410.2015.00408.2015.00.VW 77508631B-SANCHEZ PUERTA, CANDIDA 35 SI 2.655,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,54 3,54 2.655,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 354,00

508 1410.2015.00089.2015.00.VA 01824140X-ZAPATA BOLARIN, PEDRO ANTONIO 35 SI 2.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,45 3,45 2.587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 345,00

509 1410.2015.00288.2015.00.V9 77511626Q-FERNANDEZ AMOR, TOMAS 35 SI 2.557,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,41 3,41 2.557,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341,00

510 1410.2015.00842.2015.00.VR 22468938P-LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 35 SI 2.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,40 3,40 2.550,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 340,00

511 1410.2015.00784.2015.00.V3 74296416E-PEREZ BOLARIN, FRANCISCO 35 SI 2.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,36 3,36 2.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 336,00

512 1410.2015.00314.2015.00.VM 74279016X-GARCIA ABELLAN, GINES 35 SI 2.505,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,34 3,34 2.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

513 1410.2015.01131.2015.00.ZG 77501922H-CABALLERO HERNANDEZ, MARIA ANGELES 35 SI 2.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,59 3,32 2.490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 332,00

514 1410.2015.00987.2015.00.VC 77516671R-RAMIREZ GALVEZ, IRENE 35 SI 2.482,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,31 3,31 2.482,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-193-14-1

515 1410.2015.00074.2015.00.VV 52826249X-MARTÍNEZ MORALES, ANTOLINOS 35 SI 2.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,30 3,30 2.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-83-47-2

516 1410.2015.00075.2015.00.VX 77506910S-MARTINEZ MORALES, MARIA 35 SI 2.445,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,26 3,26 2.445,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-83-47-2

517 1410.2015.00240.2015.00.VG 23240585M-CABALLERO SANCHEZ, JOSE 35 SI 3.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,86 1,86 1.395,00
FRUTALES 350,00 1,34 1,34 2.345,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-47-59-1
30-017-47-63-1
30-017-48-103-4

518 1410.2015.00955.2015.00.V2 22372259K-VICENTE CAVA, FRANCISCO 35 SI 2.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,17 3,17 2.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

519 1410.2015.00992.2015.00.V1 77709614C-ESPAÑA YEPES, MILAGROS 35 SI 2.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,13 3,13 2.347,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

520 1410.2015.00365.2015.00.VY 77542097N-DIAZ PARRAGA, GINES 35 SI 2.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,10 3,10 2.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 310,00

521 1410.2015.01095.2015.00.Z1 74338663H-CAMPOY LLORENTE, JUAN 35 SI 2.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,08 3,08 2.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 308,00

522 1410.2015.00821.2015.00.VK 74295475R-ZAPATA GABARRON, ISABEL 35 SI 2.287,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,05 3,05 2.287,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 305,00

523 1410.2015.00973.2015.00.V0 52808152Z-JIMENEZ DIAZ, CONCEPCION 35 SI 2.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,02 3,02 2.265,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-029-113-102-2

524 1410.2015.00887.2015.00.VB 52803985X-MARTINEZ MARTINEZ, JOSEFA 35 SI 2.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,97 2,97 2.227,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-24-3

525 1410.2015.00359.2015.00.V7 74309853G-TORAL NOGUERA, MARIA REMEDIOS 35 SI 2.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,86 2,86 2.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

526 1410.2015.00106.2015.00.VP 74307929N-DIAZ FAURA, TERESA 35 SI 2.145,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,86 2,86 2.145,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 286,00

527 1410.2015.00603.2015.00.VK 74435123Q-DEL AMOR ELVIRA, MATEO 35 SI 2.137,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,85 2,85 2.137,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 285,00

528 1410.2015.01005.2015.00.ZK 22464973E-BEJAR FERNANDEZ, TERESA 35 SI 2.077,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,77 2,77 2.077,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 277,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-60-63-1

529 1410.2015.01017.2015.00.ZS 48434270L-GARCIA PONCE, IVAN JOSE 35 SI 2.032,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,71 2,71 2.032,50
FRUTALES 350,00 0,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

530 1410.2015.01206.2015.00.ZQ 34795666R-VALERA GONZALEZ, ANTONIO 35 SI 1.987,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,65 2,65 1.987,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 265,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-25-17-2

531 1410.2015.00420.2015.00.VE 74319439E-LLAMAS PEREZ, FRANCISCO 35 SI 1.942,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,59 2,59 1.942,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 259,00

532 1410.2015.00624.2015.00.VR 22364891J-CENTENERO HERNANDEZ, MIGUEL 35 SI 2.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 2,54 2,54 2.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 254,00

533 1410.2015.00265.2015.00.VX 74333389B-CAMPOY LLORENTE, LAZARO 35 SI 1.897,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,53 2,53 1.897,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

534 1410.2015.00937.2015.00.V3 74307914C-DE LA CRUZ MARTINEZ, MIGUEL 35 SI 2.817,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,61 1,61 1.207,50
FRUTALES 350,00 0,92 0,92 1.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

535 1410.2015.00145.2015.00.VT 22439291P-OLMOS RUIZ, JOSE 35 SI 1.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,52 2,52 1.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-030-228-61-2

536 1410.2015.00425.2015.00.VS 77541651A-ABRIL FERNANDEZ, ROSARIO 35 SI 1.890,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,52 2,52 1.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00

537 1410.2015.00147.2015.00.VY 22463976Z-OLMOS RUIZ, AGUSTIN 35 SI 1.875,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,50 2,50 1.875,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-228-61-2

538 1410.2015.00571.2015.00.VR 77516109Z-SANCHEZ JIMENEZ, JUANA 35 SI 1.807,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,41 2,41 1.807,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

539 1410.2015.01135.2015.00.ZR 77562983Z-SANCHEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 35 SI 1.732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,31 2,31 1.732,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 231,00

540 1410.2015.00785.2015.00.V5 74296529C-CHACON FERNANDEZ, JUAN 35 SI 1.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,30 2,30 1.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 230,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-160-54-1
30-029-165-105-1

541 1410.2015.01098.2015.00.Z9 74434387Q-CORBALAN LOPEZ, ISABEL 35 SI 1.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,28 2,28 1.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 228,00

542 1410.2015.00255.2015.00.VW 22423879Y-REALES GEA, FERNANDO 35 SI 1.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,24 2,24 1.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

543 1410.2015.00069.2015.00.V6 77542073B-MARTINEZ PASCUAL, ANTONIO JESUS 35 SI 1.657,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,21 2,21 1.657,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 221,00

544 1410.2015.00799.2015.00.VH 77512967T-DIAZ GUTIERREZ, JOSEFA 35 SI 1.582,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,60 2,11 1.582,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 211,00

545 1410.2015.00402.2015.00.VG 74319406N-RUBIO BELCHI, CARMEN 35 SI 1.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,10 2,10 1.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-42-2

546 1410.2015.00774.2015.00.V1 48540845N-DIAZ GOMEZ, MARIA REMEDIOS 35 SI 1.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,10 2,10 1.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

547 1410.2015.00823.2015.00.VQ 74326889C-ABELLAN HUESCAR, MARIA 35 SI 1.552,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,07 2,07 1.552,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,00

548 1410.2015.00726.2015.00.VX 22475818B-DEL BAÑO ESPINOSA, JOSE 35 SI 3.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261



Página 12014Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,05 0,05 37,50
FRUTALES 350,00 2,01 2,01 3.517,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

549 1410.2015.00393.2015.00.VY 22458217M-GONZALEZ DIAZ, JUAN ANTONIO 35 SI 1.537,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,05 2,05 1.537,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-42-2

550 1410.2015.00748.2015.00.V6 22343731J-FERNANDEZ RUBIO, PEDRO 35 SI 1.537,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,05 2,05 1.537,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00

551 1410.2015.00194.2015.00.VZ 22348636L-VICENTE PEÑALVER, FRANCISCO 35 SI 1.492,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,99 1,99 1.492,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

552 1410.2015.01092.2015.00.ZT 74316528D-GEA FERNANDEZ, MATEO 35 SI 1.492,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,99 1,99 1.492,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

553 1410.2015.00023.2015.00.VI 74294444M-BENITEZ PALENCIA, ROQUE 35 SI 1.417,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,89 1,89 1.417,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 189,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-9018-106

554 1410.2015.00387.2015.00.V7 22298347P-MARTINEZ RUIZ, JUAN DIEGO 35 SI 1.410,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,88 1,88 1.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

555 1410.2015.01045.2015.00.ZS X6214987L-VAN WORDRAGEN , ENGELBERTUS WENDELINUS
BERNARDUS MARIA

35 SI 1.410,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,88 1,88 1.410,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

556 1410.2015.00981.2015.00.VW 74340493P-BAUTISTA LOPEZ, JOSE 35 SI 1.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,87 1,87 1.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 187,00

557 1410.2015.00800.2015.00.VE 77516397A-ABRIL FERNANDEZ, JUANA 35 SI 1.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,86 1,86 1.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

558 1410.2015.00779.2015.00.VE 52804237D-NOGUERA HUESCAR, ANTONIO 35 SI 1.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,86 1,86 1.395,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

559 1410.2015.01133.2015.00.ZL 77510559F-RODRIGUEZ GUIRADO, JULIA 35 SI 1.387,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,85 1,85 1.387,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 185,00

560 1410.2015.00719.2015.00.V3 77569830F-ROJO SANCHEZ, MARIA LUCIA 35 SI 1.342,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,79 1,79 1.342,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 179,00

561 1410.2015.00896.2015.00.VA 74343133A-BAUTISTA LOPEZ, DIEGO VICENTE 35 SI 1.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,77 1,77 1.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 177,00

562 1410.2015.00511.2015.00.VG 22863011E-NIETO GUERRERO, MATEO 35 SI 1.297,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,55 1,73 1.297,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-86-459-16
30-016-86-459-4
30-016-86-601-5

563 1410.2015.00358.2015.00.V4 52809737N-CABALLERO LEYVA, ANA ISABEL 35 SI 1.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,66 1,66 1.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,00

564 1410.2015.00855.2015.00.V1 74324792Q-PALAO RUBIO, PASCUAL 35 SI 1.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,60 1,60 1.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

565 1410.2015.00124.2015.00.VM 27478920S-VALERA GONZALEZ, ENCARNACION 35 SI 1.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,54 1,54 1.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

566 1410.2015.00418.2015.00.VY 52801616X-ZAPATA NAVARRO, MANUEL 35 SI 112.582,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 150,11 150,11 112.582,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 150,11
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-99-18-3

567 1410.2015.01011.2015.00.ZB 27451262A-GARCIA GARCIA, JOSE 35 SI 1.117,50

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,49 1,49 1.117,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

568 1410.2015.00566.2015.00.V3 52810335N-FERNANDEZ VALERA, ANTONIO 35 SI 1.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,48 1,48 1.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 148,00

569 1410.2015.00070.2015.00.VJ 27437515X-NAVARRO MARTINEZ, MATIAS 35 SI 1.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,45 1,45 1.087,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

570 1410.2015.00027.2015.00.VU 24811935H-PASTOR BERNAL, MIGUEL LUIS 35 SI 107.647,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 143,53 143,53 107.647,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,53
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-58-65-1

571 1410.2015.00349.2015.00.V5 22466997E-LEYVA NAVARRO, JUAN 35 SI 1.072,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,43 1,43 1.072,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,00

572 1410.2015.00776.2015.00.V6 48546354R-DIAZ GOMEZ, FRANCISCO JAVIER 35 SI 1.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,36 1,36 1.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 136,00

573 1410.2015.00832.2015.00.VQ B30234413-VIÑEDOS DE POZUELO CAMPOARRIBA SL 35 SI 130.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 130,48 130,48 130.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,48

574 1410.2015.00480.2015.00.VQ 77855552T-LOPEZ-FAJARDO BOLIVAR, JOSE LUIS 35 SI 2.257,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,82 1,29 2.257,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

575 1410.2015.00214.2015.00.VL 77512185T-MARIN CORBALAN, ALFONSO 35 SI 945,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,51 1,26 945,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

576 1410.2015.00243.2015.00.VP 23267724G-MIRAVETE CAYUELA, ANTONIO 35 SI 870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,85 1,16 870,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00

577 1410.2015.00357.2015.00.V2 52809557Q-JIMENEZ DEL AMOR, JULIO 35 SI 74.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 98,92 98,92 74.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,92

578 1410.2015.01048.2015.00.Z0 22470858L-JIMENEZ FERNANDEZ, MARTIN 35 SI 735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,98 0,98 735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,00

579 1410.2015.00179.2015.00.V9 48428343A-CAVA GARCIA, CONCEPCION 35 SI 63.172,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 84,48 84,23 63.172,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 84,23
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-7-1

580 1410.2015.00994.2015.00.V6 A30068613-FRUGARVA S.A 35 SI 283.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 81,10 81,10 283.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,10

581 1410.2015.01032.2015.00.ZI 77501461V-GUTIERREZ TURPIN, MARIA ANGELES 35 SI 1.907,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 0,40 0,40 1.400,00
FRUTALES 350,00 0,29 0,29 507,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69,00

582 1410.2015.00509.2015.00.V0 22471493X-SOLANO ROJO, GINES 35 SI 510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,04 0,68 510,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,00

583 1410.2015.00729.2015.00.V5 30461729T-PEREZ RAMIREZ, JOSEFA 35 SI 420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,30 0,56 420,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-79-14-1
30-029-90-12-1
30-029-90-66-1

584 1410.2015.01033.2015.00.ZK 77501834E-GONZALEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 35 SI 412,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,79 0,55 412,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,00

585 1410.2015.00353.2015.00.VR 27450902B-FRANCO ORTIN, JOSE 35 SI 352,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,44 0,47 352,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,00

586 1410.2015.01053.2015.00.ZP 48541733A-PEREZ ABELLAN, JOSE ANGEL 35 SI 315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,42 0,42 315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42,00

587 1410.2015.01212.2015.00.ZG 74290793B-LLAMAS DEL BAÑO, MARIA 35 SI 225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,05 0,30 225,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,00

588 1410.2015.00417.2015.00.VW 48541923D-SANDOVAL MARTINEZ, ANA MARIA 35 SI 70.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 22,60 20,15 70.525,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,15

Importe total 6.759.782,50

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 297
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1410 - Lucha biotecnológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 12.986.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1410.2015.00259.2015.00.V6 23178561N-CAMPOY BASTIDA, ISABEL 75 NO 16.680,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,24 22,24 16.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2224,00

2 1410.2015.00385.2015.00.V2 B73225153-ACTIVOS REGIONALES DEL SURESTE, SL 70 NO 44.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 59,60 59,50 44.625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59500,00

3 1410.2015.00305.2015.00.VN 22360572H-ALVAREZ MARSILLA, ESPERANZA 70 NO 5.992,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,99 7,99 5.992,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 799,00

4 1410.2015.00292.2015.00.VV E73610198-HEREDEROS DE MIGUEL VALERA CB 70 NO 4.927,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,44 6,57 4.927,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 657,00

5 1410.2015.00228.2015.00.VY 74335538K-RODRIGUEZ GUARDIOLA, PASCUAL 70 NO 4.207,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,61 5,61 4.207,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

6 1410.2015.00269.2015.00.V8 77571190X-LOPEZ RODRIGUEZ, CRISTOBAL 70 NO 6.747,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,74 1,74 1.305,00
FRUTALES 350,00 3,11 3,11 5.442,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 485,00

7 1410.2015.00433.2015.00.VP 22468245M-MORENO NAVARRO, RAFAEL 70 NO 3.427,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,81 3,81 2.857,50
VINEDO 200,00 0,57 0,57 570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00

8 1410.2015.01058.2015.00.Z2 74400900V-GARCIA HERNANDEZ, JOSEFA 70 NO 2.497,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,33 3,33 2.497,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 333,00

9 1410.2015.00493.2015.00.VZ 22325939T-GABARRON MARIN, JOSEFA 60 NO 8.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,24 11,24 8.430,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1124,00

10 1410.2015.00808.2015.00.V0 E73894487-HEREDEROS D. JOSE PEREZ SAAVEDRA Y JUANA
LLAMAS ARTERO

55 NO 46.882,50

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 62,51 62,51 46.882,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62510,00

11 1410.2015.01162.2015.00.ZP 22467652X-CABALLERO COLLADOS, JUANA 55 NO 4.117,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,49 5,49 4.117,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 549,00

12 1410.2015.00909.2015.00.V3 01360475W-GALDON BRUGAROLAS, MARIA DEL CARMEN 50 NO 21.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS,IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 28,18 28,05 21.037,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2805,00

13 1410.2015.00652.2015.00.VR B30357578-MARTINEZ VALERO E HIJOS S.L 50 NO 5.977,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,97 7,97 5.977,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 797,00

14 1410.2015.00925.2015.00.VW 23223122E-PONCE MARTINEZ, ANTONIA 50 NO 5.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,45 7,45 5.587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 745,00

15 1410.2015.00348.2015.00.V3 22454594Q-GARCIA MIÑANO, PEDRO JOSE 45 NO 17.202,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 9,83 9,83 17.202,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9830,00

16 1410.2015.00658.2015.00.V7 21537303B-CRESPO MESEGUER, MARIA DOLORES 45 NO 19.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,50 25,50 19.125,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2550,00

17 1410.2015.00907.2015.00.VY E73273526-SARABIA VICENTE HERMANOS, C.B. 45 NO 18.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,06 25,06 18.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2506,00

18 1410.2015.00076.2015.00.V0 05876002P-MOHEDANO ARIAS, JUANA 45 NO 17.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,64 23,64 17.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2364,00

19 1410.2015.00827.2015.00.V1 77565387A-ZAPATA FERNANDEZ, CONSUELO 45 NO 16.072,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,43 21,43 16.072,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2143,00

20 1410.2015.01195.2015.00.Z2 E73075434-HILARIA GARCIA GARCIA Y FRANCISCO SANCHE 45 NO 8.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,95 11,78 8.835,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1178,00

21 1410.2015.00332.2015.00.VK E73507295-CARREÑO LOPEZ, C.B. 45 NO 5.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,68 6,68 5.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 668,00

22 1410.2015.00298.2015.00.VA 74319457V-BARQUERO RIVAS, MARIA 45 NO 3.007,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,01 4,01 3.007,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

23 1410.2015.00113.2015.00.VI 52813982W-CABALLERO GEA, MANUEL 45 NO 2.565,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,42 3,42 2.565,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 342,00

24 1410.2015.00915.2015.00.VV 22304135T-LAJARA SANCHEZ, BARTOLOME 45 NO 2.190,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,92 2,92 2.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 292,00

25 1410.2015.00170.2015.00.VK 22426005Q-VICENTE MARTINEZ, ESTEBAN 45 NO 1.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,40 2,40 1.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 240,00

26 1410.2015.00369.2015.00.V9 19874026W-MIÑANO GARCIA, MIGUEL 45 NO 967,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,29 1,29 967,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

27 1410.2015.01010.2015.00.Z9 23205922A-LOPEZ CANO, JOSE 40 NO 27.787,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 37,05 37,05 27.787,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3705,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-95-10-2

28 1410.2015.01084.2015.00.ZW 23236161C-CAMPOY PEREZ, JUAN 40 NO 4.222,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,63 5,63 4.222,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

29 1410.2015.00722.2015.00.VM E73741043-HIJOS DE ANTONIO CARRILLO HERENCIA YACEN 40 NO 69.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 114,63 92,98 69.735,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 92,98

30 1410.2015.00586.2015.00.V6 22403621B-VALCARCEL LEZCANO, ISABEL 35 NO 38.152,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 50,87 50,87 38.152,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50870,00

31 1410.2015.01075.2015.00.ZX 22412627R-LOPEZ PUERTA, MARIA ROSARIO 35 NO 32.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 45,30 42,80 32.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42800,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-176-5-18

32 1410.2015.00252.2015.00.VN A30019665-CAMPIX AGRICOLA SA 35 NO 31.052,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 35,29 35,29 26.467,50
CITRICOS 700,00 1,31 1,31 4.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3660,00

33 1410.2015.00834.2015.00.VV B73327298-VIÑA AL LADO DE LA CASA SL 35 NO 35.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 35,40 35,40 35.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3540,00

34 1410.2015.00524.2015.00.VQ 74433225G-SANCHEZ DIAZ, MIGUEL SALVADOR 35 NO 17.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 93,99 23,17 17.377,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2317,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-141-20-2
30-015-142-19-5

35 1410.2015.00429.2015.00.V3 22372510L-ABENZA LISON, FRANCISCO 35 NO 16.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,60 22,60 16.950,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2260,00

36 1410.2015.00342.2015.00.VM 77512979N-GIMENEZ VIVO, GINES 35 NO 16.357,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,81 21,81 16.357,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2181,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-162-284-5
30-029-165-73-1

37 1410.2015.00167.2015.00.V2 11846838K-MOYA MOLINO, JUAN ALBERTO 35 NO 16.327,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,77 21,77 16.327,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2177,00

38 1410.2015.01134.2015.00.ZP 77513669N-FERNANDEZ ABELLAN, FRANCISCO 35 NO 14.055,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,74 18,74 14.055,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1874,00

39 1410.2015.00670.2015.00.VQ 34797764Y-RODRIGUEZ GABARRON, CRISTOBAL 35 NO 13.192,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,59 17,59 13.192,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1759,00

40 1410.2015.00136.2015.00.VU E30169056-HNOS. LOPEZ SANCHEZ C.B. 35 NO 11.422,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,23 15,23 11.422,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1523,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-207-192-6
30-029-207-193-6

41 1410.2015.00101.2015.00.VB 22367233D-PASCUAL MOLINA, JOSEFA 35 NO 7.117,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,49 9,49 7.117,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 949,00

42 1410.2015.00766.2015.00.V4 23215116C-GONZALEZ ESPINOSA, MARIA CARMEN 35 NO 10.955,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,35 5,18 3.885,00
FRUTALES 350,00 4,04 4,04 7.070,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 922,00

43 1410.2015.00957.2015.00.V7 22434323P-VALERA BELCHI, JOSE 35 NO 5.392,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,19 7,19 5.392,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 719,00

44 1410.2015.00646.2015.00.V0 74290774S-ZAPATA RIVAS, CARMEN 35 NO 5.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,08 7,08 5.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 708,00

45 1410.2015.00891.2015.00.VX 74296577E-MANZANARES MARTINEZ, MARIA MERCEDES 35 NO 4.237,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,65 5,65 4.237,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 565,00

46 1410.2015.00959.2015.00.VC 22445772A-DIAZ PALAZON, SALVADOR 35 NO 3.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,42 4,42 3.315,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 442,00

47 1410.2015.00531.2015.00.VJ 22451411F-MARSILLA DE PASCUAL, BLAS ALFONSO 35 NO 3.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,40 4,40 3.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 440,00

48 1410.2015.00565.2015.00.V0 49176451J-PUERTA GEA, ANTONIA 35 NO 3.232,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,31 4,31 3.232,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

49 1410.2015.00468.2015.00.V7 74424168D-BERBEL BELMONTE, CARMEN 35 NO 3.082,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,11 4,11 3.082,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

50 1410.2015.00536.2015.00.VX 23208095Z-MARTINEZ SOLER, EUSEBIO 35 NO 3.052,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,07 4,07 3.052,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 407,00

51 1410.2015.00753.2015.00.VV 22403913G-GIMENEZ PACO, GINES 35 NO 2.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,08 3,08 2.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 308,00

52 1410.2015.01030.2015.00.ZC 74336264B-MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 35 NO 2.252,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,63 2,63 1.972,50
CITRICOS 700,00 0,08 0,08 280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

53 1410.2015.00795.2015.00.V7 74344726D-LEYVA NAVARRO, GINES 35 NO 1.567,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,09 2,09 1.567,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 209,00

54 1410.2015.00995.2015.00.V9 A46050522-TRANSF. Y EXPLOTACIONES AGRICOLAS 35 NO 653.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 208,06 186,79 653.765,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,79

55 1410.2015.00466.2015.00.V2 74283487L-LOPEZ SANCHEZ, ANTONIA 35 NO 1.275,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,70 1,70 1.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,00

56 1410.2015.00585.2015.00.V3 22346698J-MARTINEZ PINA, BARTOLOME JESUS 35 NO 75.345,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 100,46 100,46 75.345,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,46

57 1410.2015.00641.2015.00.VM 52804341K-SORIANO LLAMAS, PEDRO LUIS 35 NO 300,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,13 0,40 300,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

58 1410.2015.00177.2015.00.V3 27474708N-PEREZ DIAZ, FRANCISCO 30 NO 56.027,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 71,04 68,17 51.127,50
FRUTALES 350,00 2,80 2,80 4.900,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68450,00

59 1410.2015.00503.2015.00.VJ 77513707G-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 30 NO 40.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,43 24,41 18.307,50
FRUTALES 350,00 12,87 12,87 22.522,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15311,00

60 1410.2015.00686.2015.00.V7 B30432355-CIC OFICINA TECNICA DE INGENIERIA S.L 30 NO 50.785,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 14,51 14,51 50.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14510,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-044-12-88-1
30-044-12-88-1

61 1410.2015.00710.2015.00.VF 74285723R-JIMENEZ BELIJAR, MICAELA 30 NO 44.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,69 7,69 5.767,50
CITRICOS 700,00 8,95 8,95 31.325,00
FRUTALES 350,00 4,15 4,15 7.262,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13869,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-164-21-3
30-029-164-21-3

62 1410.2015.00689.2015.00.VF B73424459-AGRIPEMASA, S.L. 30 NO 24.395,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,40 2,40 8.400,00
FRUTALES 350,00 9,14 9,14 15.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11540,00

63 1410.2015.00720.2015.00.VH B30542187-AGRICOLA FERNANDEZ HIDALGO S.L. 30 NO 17.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 10,24 10,24 17.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10240,00

64 1410.2015.00977.2015.00.VA 74300524J-GARCIA MIÑANO, JESUS LORENZO 30 NO 17.202,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 12,51 9,83 17.202,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9830,00

65 1410.2015.00663.2015.00.VW 22431608F-BOLUDA PELLICER, MARIA 30 NO 21.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 29,08 29,08 21.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2908,00

66 1410.2015.01173.2015.00.ZT 34835201E-REALES FERNANDEZ, ANTONIO JOSE 30 NO 19.312,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,75 25,75 19.312,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2575,00

67 1410.2015.00291.2015.00.VS E30464648-ALFONSO Y TERESA ESCAMEZ MARTINEZ, C.B. 30 NO 18.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,87 24,62 18.465,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2462,00

68 1410.2015.00356.2015.00.VZ 52806384V-RUBIO MONTALBAN, JOAQUIN 30 NO 92.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,36 23,36 17.520,00
CITRICOS 700,00 21,32 21,32 74.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2357,32

69 1410.2015.00968.2015.00.VB 34808337E-MANUEL BLAYA, DIEGO 30 NO 18.967,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,01 18,01 13.507,50
FRUTALES 350,00 3,25 3,12 5.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2113,00

70 1410.2015.00885.2015.00.V6 48706155K-MARTINEZ ORTIN, JUAN SALVADOR 30 NO 15.315,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 48,08 20,42 15.315,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2042,00

71 1410.2015.00110.2015.00.VA 34810684T-LOPEZ MARTINEZ, JOSE 30 NO 12.930,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,24 17,24 12.930,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1724,00

72 1410.2015.00707.2015.00.VW 27445411V-SANCHEZ ESPIN, MARIA GINESA 30 NO 43.945,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,99 16,99 12.742,50
FRUTALES 350,00 35,97 17,83 31.202,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1716,83
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-25-3-4
30-012-25-3-4

73 1410.2015.00011.2015.00.VB 22444499H-PACHECO TORA, SALVADOR JOSE 30 NO 11.842,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,79 15,79 11.842,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1579,00

74 1410.2015.01086.2015.00.Z2 27432280L-MANUEL NAVARRO, PEDRO 30 NO 11.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,43 15,43 11.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1543,00

75 1410.2015.00894.2015.00.V5 74326988G-GIL MARTINEZ, JOSEFA 30 NO 11.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,04 15,04 11.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1504,00

76 1410.2015.00522.2015.00.VK 74333279Q-LOPEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 30 NO 12.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,39 13,39 10.042,50
FRUTALES 350,00 1,79 1,54 2.695,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1493,00

77 1410.2015.01208.2015.00.ZV 48426081H-EGEA MARTINEZ, SANTIAGO 30 NO 19.255,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,83 9,83 7.372,50
CITRICOS 700,00 2,16 2,16 7.560,00
FRUTALES 350,00 2,47 2,47 4.322,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1446,00

78 1410.2015.00768.2015.00.VA 48426165X-BOLARIN GIMENEZ, MARIA CONCEPCION 30 NO 9.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,78 12,78 9.585,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1278,00

79 1410.2015.01100.2015.00.Z8 77501777B-GARCIA GIL, MARIA JOSEFA 30 NO 9.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,62 12,62 9.465,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1262,00

80 1410.2015.00664.2015.00.VY 22481017N-LOPEZ MOYA, DIEGO 30 NO 9.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,08 12,08 9.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1208,00

81 1410.2015.00129.2015.00.V0 22409355H-SORIANO FERNANDEZ, JUAN PEDRO 30 NO 8.782,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,71 11,71 8.782,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1171,00

82 1410.2015.00412.2015.00.VI 22475826L-MARTINEZ GUILLAMON, MARIA DOLORES 30 NO 8.632,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,23 11,51 8.632,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1151,00

83 1410.2015.00262.2015.00.VQ 34789569E-DEL AMOR SANCHEZ, ANTONIO 30 NO 8.972,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,03 10,47 7.852,50
CITRICOS 700,00 0,43 0,32 1.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1079,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-136-52-3
30-029-136-53-3

84 1410.2015.00640.2015.00.VJ 52802763F-LOPEZ CAVA, MARIA 30 NO 8.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,41 10,68 8.010,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1068,00

85 1410.2015.00696.2015.00.V9 22444157K-LLORENTE MORENO, SALVADOR 30 NO 7.507,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,69 10,01 7.507,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1001,00

86 1410.2015.01219.2015.00.ZZ 77562376M-VALVERDE VALERA, DOMINGO 30 NO 7.452,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,62 8,63 6.472,50
FRUTALES 350,00 1,94 0,56 980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 919,00

87 1410.2015.00080.2015.00.VL 77705054Z-MARTINEZ GEA, PEDRO ANTONIO 30 NO 6.802,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,07 9,07 6.802,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 907,00

88 1410.2015.00796.2015.00.VA 74614818N-MARTINEZ SANCHEZ, ASCENSION 30 NO 6.592,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,50 8,79 6.592,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 879,00

89 1410.2015.00123.2015.00.VJ 27478602L-MUÑOZ VALVERDE, DOMINGO 30 NO 6.922,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,89 4,89 3.667,50
FRUTALES 350,00 1,86 1,86 3.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 675,00

90 1410.2015.01151.2015.00.ZJ 74316925S-ABRIL SANCHEZ, FERNANDO 30 NO 4.822,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,84 6,43 4.822,50

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 643,00

91 1410.2015.01242.2015.00.ZL B73168577-BODEGAS SIERRA SALINAS SL 30 NO 5.607,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,07 1,57 1.177,50
VINEDO 200,00 4,43 4,43 4.430,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 600,00

92 1410.2015.01071.2015.00.ZM 22328302V-MARCO VALERO, SALVADOR 30 NO 4.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,44 5,44 4.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-7-23-1

93 1410.2015.00542.2015.00.VP 74307904X-MARTINEZ RUIZ, GINES 30 NO 3.802,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,74 5,07 3.802,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

94 1410.2015.00648.2015.00.V5 77501727F-SANCHEZ PUERTA, ROSALIA FUENSANTA 30 NO 3.682,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,91 4,91 3.682,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-232-3

95 1410.2015.00122.2015.00.VH 27457911M-VALERA CORBALAN, LAZARO 30 NO 3.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,78 4,88 3.660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

NPE: A-210416-3261
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96 1410.2015.00608.2015.00.VY 77712107Y-GOMEZ MUÑOZ, AURORA MARIA 30 NO 8.505,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,86 4,86 8.505,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 486,00

97 1410.2015.00300.2015.00.VA 77500522K-MANDA SANTIAGO, CRISTOBAL 30 NO 3.457,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,61 4,61 3.457,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 461,00

98 1410.2015.01020.2015.00.ZB 52807234Q-RUIZ MARTINEZ, JUAN 30 NO 4.832,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,20 3,20 2.400,00
FRUTALES 350,00 1,39 1,39 2.432,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 459,00

99 1410.2015.00780.2015.00.VS 52805634A-LÓPEZ GARCÍA, FRANCISCO 30 NO 3.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,58 4,58 3.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

100 1410.2015.00439.2015.00.V4 50802820Y-POVEDA JAREÑO, MARIA ISABEL 30 NO 7.805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,46 4,46 7.805,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 446,00

101 1410.2015.00302.2015.00.VF 77541993T-PONCE GIMENEZ, ANTONIO 30 NO 3.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,36 4,36 3.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 436,00

102 1410.2015.00253.2015.00.VQ 00544507M-CARREÑO GONZALEZ CALERO, MARIA REYES 30 NO 297.405,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 399,20 396,54 297.405,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,54

103 1410.2015.00464.2015.00.VW 52827884N-RUIZ HUERTAS, MARIA CARMEN 30 NO 6.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,80 3,80 6.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 380,00

104 1410.2015.00373.2015.00.VV 23157566Q-MARTINEZ CAVA, ANTONIO 30 NO 2.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,74 3,43 2.572,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-103-61-4
30-029-103-69-3

105 1410.2015.00765.2015.00.V2 23208412D-URIBE URIBE, MARIA DOLORES 30 NO 2.527,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,37 3,37 2.527,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

106 1410.2015.00215.2015.00.VP 77516394T-NAVARRO MOLINA, MARIA JOSEFA 30 NO 2.362,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,15 3,15 2.362,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 315,00

107 1410.2015.00602.2015.00.VI 74424569L-MARIN CABALLERO, CATALINA 30 NO 5.302,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,03 3,03 5.302,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

108 1410.2015.01209.2015.00.ZX 48426279D-EGEA MARTINEZ, JOSEFA INMACULADA 30 NO 2.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,97 2,88 2.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 288,00

109 1410.2015.00723.2015.00.VQ 22194200M-IBAÑEZ MARIN, PEDRO 30 NO 2.152,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,87 2,87 2.152,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

110 1410.2015.00456.2015.00.V0 22478089M-SANCHEZ AMOR, RODRIGO 30 NO 4.602,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 2,63 2,63 4.602,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 263,00

111 1410.2015.00398.2015.00.VB 52809055C-GARCIA CAVA, MARIA ISABEL 30 NO 1.837,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,45 2,45 1.837,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00

112 1410.2015.01210.2015.00.ZB 52810940L-MUÑOZ VALVERDE, LUCAS 30 NO 1.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,36 2,36 1.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 236,00

113 1410.2015.00984.2015.00.V4 77505635M-EGEA MOLINA, DOLORES 30 NO 2.287,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,65 1,65 1.237,50
FRUTALES 350,00 0,88 0,60 1.050,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

114 1410.2015.00517.2015.00.VW 34795626F-ESCAMEZ MARTINEZ, ALFONSO 30 NO 1.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,18 2,06 1.545,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

115 1410.2015.00119.2015.00.VY 22463946F-VALVERDE SANCHEZ, MANUEL 30 NO 1.192,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,83 1,59 1.192,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00

116 1410.2015.00137.2015.00.VW 22265377C-NAVARRO MATEOS, JOSE 30 NO 115.575,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 154,10 154,10 115.575,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,10

117 1410.2015.00404.2015.00.VL 74344703D-RUBIO NOGUERA, ISABEL 30 NO 1.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,21 1,21 907,50
CITRICOS 700,00 0,08 0,08 280,00
FRUTALES 350,00 0,25 0,25 437,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

118 1410.2015.01062.2015.00.ZN 77507533V-VIVO SANCHEZ, ENRIQUE 30 NO 817,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,37 1,09 817,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00

119 1410.2015.00409.2015.00.VZ B03342078-VIÑAROCA S.L. 30 NO 70.177,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 109,12 93,57 70.177,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,57

120 1410.2015.01055.2015.00.ZU 52809212Q-BOLUDA EGEA, JUAN 30 NO 1.277,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 0,70 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 0,73 0,73 1.277,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 73,00

121 1410.2015.00537.2015.00.V0 27428332G-PARRA LOPEZ, ANA MARIA 30 NO 191.065,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 56,89 54,59 191.065,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54,59

122 1410.2015.00191.2015.00.VR B30323448-AGRICOLA CASA PEPA S.L 30 NO 44.257,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 31,01 25,29 44.257,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,29

123 1410.2015.00367.2015.00.V3 B73074361-PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO JOVEN, S.L 30 NO 41.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 27,26 23,44 41.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,44

124 1410.2015.00025.2015.00.VP B73087959-LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. 25 NO 57.037,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 76,08 76,05 57.037,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76050,00

125 1410.2015.00155.2015.00.VV 77836923R-MIRANDA MARTINEZ, MARIA DEL MAR 25 NO 39.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 46,00 46,00 34.500,00
VINEDO 200,00 4,96 4,96 4.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50960,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-163-14-26

126 1410.2015.01155.2015.00.ZV A30023857-PROFU, S.A. 25 NO 36.165,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 48,31 48,22 36.165,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48220,00

127 1410.2015.00572.2015.00.VU 77567110R-SANCHEZ BERNAL, RAMON 25 NO 30.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,50 9,49 7.117,50
FRUTALES 350,00 14,62 13,35 23.362,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14299,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-5-1

128 1410.2015.01136.2015.00.ZU 77756177P-GALVEZ LOPEZ, ISMAEL 25 NO 38.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 38,33 30,32 22.740,00
FRUTALES 350,00 9,15 8,72 15.260,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11752,00

129 1410.2015.01157.2015.00.Z0 E73752362-MARÍA DOLORES SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTROS, C 25 NO 24.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 32,52 32,52 24.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3252,00

130 1410.2015.00343.2015.00.VQ E83572867-HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO VAILAN CB 25 NO 18.532,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,71 24,71 18.532,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2471,00

131 1410.2015.01201.2015.00.ZB 23156381G-RUIZ SANCHEZ, RAMON 25 NO 18.172,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,23 24,23 18.172,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2423,00

132 1410.2015.00030.2015.00.VC 23237672J-LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 25 NO 16.627,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,05 22,17 16.627,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2217,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-024-3-48-1
30-024-3-49-28
30-024-3-49-5
30-024-3-49-7
30-024-4-2-21
30-024-4-173-1

133 1410.2015.00682.2015.00.VW 77563457M-MOYA MARTINEZ, JOSE JUAN 25 NO 16.515,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,02 22,02 16.515,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2202,00

134 1410.2015.00245.2015.00.VU 74433221T-FERNANDEZ MARTINEZ, FERNANDO 25 NO 19.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,60 16,60 12.450,00
FRUTALES 350,00 3,80 3,80 6.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2040,00

135 1410.2015.00174.2015.00.VW 23196114Q-CANOVAS GAMBIN, BARTOLOME 25 NO 13.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,37 18,37 13.777,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1837,00

136 1410.2015.00518.2015.00.VZ 52811834Q-GUILLEN LOZANO, REYES 25 NO 13.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,66 17,66 13.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1766,00

137 1410.2015.00406.2015.00.VR 74432230K-MIRANDA LOZANO, PEDRO ANTONIO 25 NO 10.552,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,07 14,07 10.552,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1407,00

138 1410.2015.00152.2015.00.VM 45713403Y-MARTINEZ ROMAN, JOSE VICENTE 25 NO 9.667,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,89 12,89 9.667,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1289,00

139 1410.2015.00497.2015.00.VA 23156374C-PEREZ PEREZ, CAYETANO 25 NO 9.577,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,77 12,77 9.577,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1277,00

140 1410.2015.00818.2015.00.V2 38706393S-GIL MOYA, CRISTOBAL 25 NO 9.517,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,69 12,69 9.517,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1269,00

141 1410.2015.00175.2015.00.VY 27441629F-HERNANDEZ MAYOL, CONCEPCION 25 NO 7.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,55 9,55 7.162,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 955,00

142 1410.2015.00866.2015.00.V5 F30580294-S.A.T. LOYCA 9824 25 NO 6.697,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,93 8,93 6.697,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 893,00

143 1410.2015.00919.2015.00.V5 23142503H-VALERO VERA, FRANCISCA 25 NO 5.962,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,13 7,95 5.962,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 795,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-14-84-2

144 1410.2015.00700.2015.00.VD 22944340T-OTON MARTINEZ, JOSEFA 25 NO 309.777,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,85 6,85 5.137,50
CITRICOS 700,00 92,16 87,04 304.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,04

145 1410.2015.00926.2015.00.VZ 23226055B-LOPEZ MARIN, JOAQUIN ANTONIO 25 NO 5.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,22 7,22 5.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 722,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-155-23-1

NPE: A-210416-3261
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146 1410.2015.00056.2015.00.VW 77524565Y-QUIJADA GUTIERREZ, ANTONIO 25 NO 11.760,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,86 6,72 11.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 672,00

147 1410.2015.01207.2015.00.ZS 37299338P-CARRILLO TORRANO, AURORA 25 NO 4.837,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,45 6,45 4.837,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 645,00

148 1410.2015.01168.2015.00.Z4 23235233N-CANOVAS ANDREO, JOSE ANTONIO 25 NO 4.387,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,85 5,85 4.387,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 585,00

149 1410.2015.00394.2015.00.V1 23232073A-NEREO MARIN, AGUSTIN 25 NO 4.207,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,61 5,61 4.207,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

150 1410.2015.00047.2015.00.VX 77521102Q-PIÑERA MARIN, JESUS 25 NO 9.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 5,50 5,44 9.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00

151 1410.2015.00853.2015.00.VW 74283140V-GARCIA HURTADO, MARIA 25 NO 3.862,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,15 5,15 3.862,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 515,00

152 1410.2015.00963.2015.00.VY 23165100Y-LOPEZ FERNANDEZ, AGUSTIN 25 NO 3.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,96 4,96 3.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 496,00

153 1410.2015.00055.2015.00.VU 77524349C-MARIN GARCIA, PASCUAL 25 NO 8.627,50

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,93 4,93 8.627,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 493,00

154 1410.2015.00048.2015.00.V0 77568902E-PIÑERA MARÍN, FRANCISCO JAVIER 25 NO 8.277,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 9,52 4,73 8.277,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

155 1410.2015.00022.2015.00.VG 52813925Z-FERNANDEZ MARIN, ANTONIO 25 NO 2.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,88 3,88 2.910,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 388,00

156 1410.2015.00923.2015.00.VR 23212825Y-LARA CAVA, JOSE 25 NO 2.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,75 3,75 2.812,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

157 1410.2015.00043.2015.00.VM 29037001F-MARTINEZ LUCAS, ANTONIO 25 NO 6.527,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,73 3,73 6.527,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 373,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-40-41-2

158 1410.2015.00970.2015.00.VS 48416637G-ESPAÑA YEPES, FRANCISCO JESUS 25 NO 2.527,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,37 3,37 2.527,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

159 1410.2015.00694.2015.00.V3 22433726D-MORENO CARRILLO, FEDERICO 25 NO 2.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,30 3,30 2.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00

160 1410.2015.00605.2015.00.VQ 77512813F-GARCIA FUENTES, EUSTAQUIO ANTONIO 25 NO 2.385,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,83 3,18 2.385,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-129-129-1

161 1410.2015.00414.2015.00.VN 23186948G-FERNANDEZ JIMENEZ, MIGUEL 25 NO 2.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,04 3,04 2.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 304,00

162 1410.2015.00752.2015.00.VS 22397041D-BELCHI MARTINEZ, CATALINA 25 NO 2.242,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,69 2,99 2.242,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

163 1410.2015.00941.2015.00.VQ 74429600J-PALAZON ARIÑO, ANTONIO 25 NO 10.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,94 2,94 10.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 294,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-10-92-2

164 1410.2015.01116.2015.00.ZQ 22476929H-SAORIN GONZALEZ, FEDERICO JOSE 25 NO 2.197,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,93 2,93 2.197,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00

165 1410.2015.01057.2015.00.ZZ 74335955R-TORRANO MIÑANO, ANTONIO 25 NO 2.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,18 2,18 1.635,00
FRUTALES 350,00 0,40 0,40 700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

166 1410.2015.00092.2015.00.VT 27425554D-CAVA BUENDIA, ISABEL 25 NO 1.882,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,51 2,51 1.882,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 251,00

167 1410.2015.01015.2015.00.ZM 41354755L-SANCHEZ MARTINEZ, MARIA CRUZ 25 NO 3.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 2,20 2,20 3.850,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 220,00

168 1410.2015.00713.2015.00.VN 74331883T-MORENO CARRILLO, PASCUAL 25 NO 1.102,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,47 1,47 1.102,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,00

169 1410.2015.00251.2015.00.VK 77524609G-GARCIA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 25 NO 1.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,40 1,40 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 140,00

170 1410.2015.01041.2015.00.ZH B30785190-PECUARIA FUENTE ALAMO S.L 25 NO 104.512,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 139,35 139,35 104.512,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 139,35
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-16-144-6
30-024-14-9000-8

171 1410.2015.00046.2015.00.VV 77516607Y-MARCOS MARTINEZ, ANGELES 25 NO 2.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 2,97 1,38 2.415,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 138,00

172 1410.2015.00199.2015.00.VC 23208358R-NOGUERA NAVARRO, MATILDE 25 NO 1.012,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,35 1,35 1.012,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,00

173 1410.2015.01196.2015.00.Z4 E73475758-JORGE SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTRA, C.B. 25 NO 65.070,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 143,79 86,76 65.070,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,76
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-142-19-5
30-015-166-9-1

174 1410.2015.00711.2015.00.VI 74292145Y-MORENO CARRILLO, PEDRO 25 NO 472,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,63 0,63 472,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63,00

175 1410.2015.00902.2015.00.VK A28476646-FINCA CAÑAVEROSA, S.A. 25 NO 95.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 54,44 54,44 95.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54,44

176 1410.2015.00819.2015.00.V4 74285427G-SAORIN GUILLAMON, PABLO 25 NO 97,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,33 0,13 97,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13,00

177 1410.2015.00614.2015.00.VQ B73866527-2014 HERCRE, SOCIEDAD LIMITADA 25 NO 90,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,12 0,12 90,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12,00

178 1410.2015.00772.2015.00.VW 48433869D-BUENDIA GOMEZ, MARTIN 20 NO 44.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 67,09 59,52 44.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59520,00

179 1410.2015.00906.2015.00.VW B73620437-FINCA TOLI FRUTAS, S.L. 20 NO 67.032,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,90 0,23 172,50
FRUTALES 350,00 7,17 4,88 8.540,00
VINEDO 200,00 58,32 58,32 58.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59038,00

180 1410.2015.00449.2015.00.V6 77512993A-SANCHEZ SANTIAGO, FRANCISCO 20 NO 41.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 55,43 55,43 41.572,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55430,00

181 1410.2015.00717.2015.00.VY 77519887C-CASTILLO GABARRON, MARIA ANGELES 20 NO 38.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 52,30 51,84 38.880,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51840,00

182 1410.2015.00326.2015.00.VU 48469787R-LOZANO FERNANDEZ, JUAN MANUEL 20 NO 35.392,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 47,19 47,19 35.392,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47190,00

183 1410.2015.00555.2015.00.VY B73754996-EXPLOTACIONES AGROGUILANDA, S.L. 20 NO 46.980,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 46,98 46,98 46.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46980,00

184 1410.2015.00947.2015.00.V5 B30225791-CONSERVAS MARLU, S.L 20 NO 30.877,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 42,51 41,17 30.877,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41170,00

185 1410.2015.00863.2015.00.VX B73742462-PRODUCCIONES AGRICOLAS CEREX S.L. 20 NO 64.502,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,05 6,05 4.537,50
CITRICOS 700,00 7,91 7,91 27.685,00
UVADEMESA 800,00 8,07 8,07 32.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16585,00

186 1410.2015.00688.2015.00.VC B73014565-LIMONES TOMÁS SL 20 NO 52.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 14,94 14,86 52.010,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14860,00

187 1410.2015.00961.2015.00.VT 22887731V-MUNUERA BUENO, GIL 20 NO 48.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 19,88 13,96 48.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13960,00

188 1410.2015.00455.2015.00.VX 22413348D-LOPEZ MARTINEZ, PEDRO 20 NO 23.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 13,64 13,64 23.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13640,00

189 1410.2015.00187.2015.00.V5 21924073J-MATEO LOPEZ, CARMELO 20 NO 43.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 13,19 12,41 43.435,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12410,00

190 1410.2015.01074.2015.00.ZV 22371672D-ALONSO PEREZ, MIGUEL 20 NO 20.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 11,88 11,88 20.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11880,00

191 1410.2015.01111.2015.00.ZC B73228496-CITRICOS Y AGRIOS S.L. 20 NO 41.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 11,84 11,84 41.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11840,00

192 1410.2015.00281.2015.00.VQ 48466842T-PASTOR GOMEZ, ANTONIO 20 NO 20.685,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 11,82 11,82 20.685,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11820,00

193 1410.2015.00971.2015.00.VV 48434707L-DIAZ BELIJAR, DAVID 20 NO 22.892,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,95 4,32 3.240,00
FRUTALES 350,00 14,97 11,23 19.652,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11662,00

194 1410.2015.00577.2015.00.V7 B30097687-AGROMUR, S.L. 20 NO 40.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 11,62 11,62 40.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11620,00

195 1410.2015.00597.2015.00.VA 74332105S-SANCHEZ ARTES, MANUEL ANTONIO 20 NO 40.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 12,24 11,60 40.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-044-4-91-10
30-044-4-364-11

196 1410.2015.01187.2015.00.Z5 B30109573-SALAZONES JULIAN LOPEZ S.L 20 NO 39.235,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 11,21 11,21 39.235,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11210,00

197 1410.2015.01035.2015.00.ZQ 77542107E-SANTIAGO GUTIERREZ, ANTONIO 20 NO 28.802,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,98 15,98 11.985,00
FRUTALES 350,00 9,61 9,61 16.817,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11208,00

198 1410.2015.00271.2015.00.VP E73242588-FRANCISCO VERDÚ CARRIÓN Y OTROS, C.B. 20 NO 19.582,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 15,40 11,19 19.582,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11190,00

199 1410.2015.00333.2015.00.VN E86252996-CAMPOFRUTAS CB 20 NO 19.407,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 11,09 11,09 19.407,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11090,00

200 1410.2015.00354.2015.00.VU 48466793C-JIMENEZ ALBERT, MARTIN CARLOS 20 NO 18.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 12,75 10,40 18.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10400,00

201 1410.2015.00741.2015.00.VN 77516390L-BAUTISTA ORTIN, JUAN ANTONIO 20 NO 19.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,99 1,99 1.492,50
FRUTALES 350,00 10,07 10,07 17.622,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10269,00

202 1410.2015.00554.2015.00.VW B73648875-VERA REVERTE E HIJOS S.L.L. 20 NO 25.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 10,14 10,14 25.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10140,00

203 1410.2015.01167.2015.00.Z2 23211031Y-VERA REVERTE, JULIAN 20 NO 25.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 10,11 10,11 25.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10110,00

204 1410.2015.01076.2015.00.Z0 22422229N-LOPEZ MARTINEZ, VICTORIANO 20 NO 15.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 18,76 8,92 15.610,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8920,00

205 1410.2015.01192.2015.00.ZU B30613814-EXPRACAR S.L. 20 NO 29.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 33,06 8,40 29.400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L,RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8400,00

206 1410.2015.01189.2015.00.ZA B30454078-JUAN TOMAS FERNANDEZ, S.L. 20 NO 14.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,26 8,26 14.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8260,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-62-32-1
30-022-62-32-1

207 1410.2015.01199.2015.00.ZC 07559792Z-SORIANO PIQUERAS, MANUEL 20 NO 38.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 38,61 38,61 38.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3861,00

208 1410.2015.00859.2015.00.VB A30136923-AGRIFU, S.A. 20 NO 364.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 37,08 37,08 27.810,00
CITRICOS 700,00 2,84 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 110,18 108,33 189.577,50
UVADEMESA 800,00 52,73 36,74 146.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3853,07
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-26-1-5
30-022-149-35-1
30-022-149-35-9

209 1410.2015.00109.2015.00.VW 77565408R-JIMENEZ DIAZ, SANTIAGO 20 NO 34.527,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 31,29 31,29 23.467,50
FRUTALES 350,00 6,32 6,32 11.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3761,00

210 1410.2015.00836.2015.00.V0 05072836W-SORIANO SANCHEZ, MANUEL 20 NO 33.220,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 33,22 33,22 33.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3322,00

211 1410.2015.00637.2015.00.V1 29070573E-MARCO ORTUÑO, JUAN JOSE 20 NO 27.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 27,34 27,34 27.340,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2734,00

212 1410.2015.00867.2015.00.V8 F73136400-AGROANTO SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. 20 NO 183.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 26,33 26,33 19.747,50
FRUTALES 350,00 105,99 93,35 163.362,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2726,35
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-146-92-2
30-022-147-54-1
30-022-147-59-1
30-022-147-62-1
30-022-147-64-2

213 1410.2015.00107.2015.00.VR 77507600S-JIMENEZ DIAZ, FRANCISCO PEDRO 20 NO 24.122,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,38 20,38 15.285,00
FRUTALES 350,00 5,05 5,05 8.837,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2543,00

214 1410.2015.00125.2015.00.VQ 52807970Q-RUIZ SANCHEZ, REMEDIOS 20 NO 18.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,96 24,96 18.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2496,00

215 1410.2015.00206.2015.00.VQ 37263144Q-LOPEZ TENES, MARIA 20 NO 18.502,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,67 24,67 18.502,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2467,00

216 1410.2015.00328.2015.00.VZ 74326798K-ABELLAN MARTINEZ, ANGELES 20 NO 18.112,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 29,87 24,15 18.112,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2415,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-179-60-1

217 1410.2015.00491.2015.00.VU 22147495J-SANDOVAL MELGARES DE AGUILAR, ISABEL 20 NO 22.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,16 11,16 8.370,00
FRUTALES 350,00 0,90 0,90 1.575,00
VINEDO 200,00 12,07 12,07 12.070,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2413,00

218 1410.2015.00108.2015.00.VU 77541983J-JIMENEZ DIAZ, JOSE 20 NO 21.702,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,76 17,76 13.320,00
CITRICOS 700,00 1,41 1,41 4.935,00
FRUTALES 350,00 1,97 1,97 3.447,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2114,00

219 1410.2015.00659.2015.00.VA 22334582H-NAVARRO AZORIN, JUAN 20 NO 20.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 20,72 20,72 20.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2072,00

220 1410.2015.00234.2015.00.VQ 52806348G-CAVA NAVARRO, GINES 20 NO 15.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,37 20,30 15.225,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2030,00

221 1410.2015.00015.2015.00.VM 52829350Y-DEL BAÑO ESCOLAR, MIGUEL ANGEL 20 NO 14.782,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,87 19,71 14.782,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1971,00

222 1410.2015.00551.2015.00.VN B73289423-EXPLOTACIONES LOS PRIMOS S.L. 20 NO 19.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 39,29 19,62 19.620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1962,00

223 1410.2015.00182.2015.00.VS 74313752Q-NAVARRO MARTINEZ, JOSEFA 20 NO 14.617,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,49 19,49 14.617,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1949,00

224 1410.2015.00261.2015.00.VM 34787797K-BUENDIA BELCHI, JOAQUINA 20 NO 14.057,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 34,62 18,09 13.567,50
FRUTALES 350,00 0,28 0,28 490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1837,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-136-52-3
30-029-136-53-3
30-029-142-4-7

225 1410.2015.00886.2015.00.V9 52801091Z-SANCHEZ MANUEL, DIEGO 20 NO 18.807,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,34 13,34 10.005,00
FRUTALES 350,00 5,03 5,03 8.802,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1837,00

226 1410.2015.00392.2015.00.VW 22432944D-MONTALBAN MARTINEZ, DANIEL 20 NO 13.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,48 17,48 13.110,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1748,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-95-2-3

227 1410.2015.00211.2015.00.VD 74471394Q-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 20 NO 13.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,45 17,45 13.087,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1745,00

228 1410.2015.00355.2015.00.VW 48652159Y-RUBIO VIVO, JUAN ALONSO 20 NO 13.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,21 16,21 12.157,50
FRUTALES 350,00 1,07 0,51 892,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1672,00

229 1410.2015.00208.2015.00.VV 53142835R-MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO 20 NO 13.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,60 5,60 4.200,00
VINEDO 200,00 9,63 9,63 9.630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1523,00

230 1410.2015.00936.2015.00.V1 74255061K-MARTINEZ HERNANDEZ, JOSE 20 NO 14.500,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 14,50 14,50 14.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1450,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-52-246-1_Alta_3,74 Has

231 1410.2015.00190.2015.00.VP 74346714L-MATEO GARCIA, TOMASA 20 NO 10.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,25 14,08 10.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1408,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-61-3-5
30-022-115-21-2

232 1410.2015.00494.2015.00.V2 22364222B-MARCO ARQUES, JOSE 20 NO 13.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 13,35 13,35 13.350,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1335,00

233 1410.2015.00755.2015.00.V0 22458525Z-SANCHEZ MARTINEZ, FERNANDO 20 NO 9.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,68 12,68 9.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1268,00

234 1410.2015.00331.2015.00.VI 77515953L-SIMON BARBA, SALVADOR 20 NO 12.370,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 30,20 12,37 12.370,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1237,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-54-2

235 1410.2015.00135.2015.00.VR 77565531D-CARRILLO JIMENEZ, FRANCISCO 20 NO 9.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,30 12,30 9.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1230,00

NPE: A-210416-3261
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236 1410.2015.01069.2015.00.Z6 21439709Y-PASTOR ALBERT, JUAN 20 NO 9.157,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,90 12,21 9.157,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1221,00

237 1410.2015.00426.2015.00.VV 77541710Q-RUIZ HUERTAS, MARIA TERESA 20 NO 9.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,12 12,12 9.090,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1212,00

238 1410.2015.01104.2015.00.ZI 77516947R-POVEDA JIMENEZ, ANTONIA MARIA 20 NO 9.015,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,02 12,02 9.015,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1202,00

239 1410.2015.00778.2015.00.VB 52780554Q-FERNANDEZ MARTINEZ, JUAN 20 NO 8.835,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,55 11,78 8.835,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1178,00

240 1410.2015.01021.2015.00.ZD 52807941X-JIMENEZ PASTOR, MARIA JUANA 20 NO 14.817,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,40 3,40 2.550,00
FRUTALES 350,00 7,01 7,01 12.267,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1041,00

241 1410.2015.00254.2015.00.VT 22302041E-FERNANDEZ VALERA, JOSE 20 NO 7.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,71 10,36 7.770,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1036,00

242 1410.2015.00096.2015.00.V3 74336374Y-GONZALEZ ESPINOSA, DELFINA 20 NO 7.770,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,36 10,36 7.770,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1036,00

NPE: A-210416-3261
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243 1410.2015.00956.2015.00.V4 22404865J-PARRAGA DIAZ, MARIA 20 NO 7.665,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,22 10,22 7.665,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1022,00

244 1410.2015.00318.2015.00.VX 74333694V-ORTIN GRACIA, MARIA ISABEL 20 NO 7.657,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,68 10,21 7.657,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1021,00

245 1410.2015.00192.2015.00.VU B73162422-FRUTYFOODS S.L 20 NO 131.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,32 9,32 6.990,00
CITRICOS 700,00 2,84 2,84 9.940,00
FRUTALES 350,00 76,37 65,50 114.625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1000,34

246 1410.2015.00979.2015.00.VG 74322228M-CANDELA CANDELA, JOSE LUIS 20 NO 9.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 9,65 9,63 9.630,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 963,00

247 1410.2015.00299.2015.00.VD 74328126S-BOLUDA GIL, JOSE 20 NO 13.602,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,18 3,18 2.385,00
FRUTALES 350,00 6,41 6,41 11.217,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 959,00

248 1410.2015.00708.2015.00.VZ 29070042C-ROVIRA MARTINEZ, JOSE 20 NO 6.967,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,29 9,29 6.967,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 929,00

249 1410.2015.00767.2015.00.V7 27468109Z-MARTINEZ LLAMAS, FRANCISCA 20 NO 6.712,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,15 8,95 6.712,50

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 895,00

250 1410.2015.00462.2015.00.VR 29068966W-PALAO GARCIA, FRANCISCO 20 NO 8.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 8,88 8,88 8.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 888,00

251 1410.2015.00270.2015.00.VL E30129472-ALFONSO,TERESA,DOLORES Y JOSE ESCAMEZ DU 20 NO 84.465,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 94,21 94,21 70.657,50
FRUTALES 350,00 9,31 7,89 13.807,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 883,21

252 1410.2015.00224.2015.00.VN 52810855A-CAYUELA PEREZ, ALFONSO 20 NO 6.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,26 8,52 6.390,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 852,00

253 1410.2015.00661.2015.00.VQ 22356593H-GARCIA GARCIA, MIGUEL 20 NO 6.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,48 8,48 6.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

254 1410.2015.01147.2015.00.ZY 29048503D-GUARDIOLA DIAZ, VICENTA 20 NO 7.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,62 4,62 3.465,00
FRUTALES 350,00 0,91 0,80 1.400,00
VINEDO 200,00 3,02 3,02 3.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 844,00

255 1410.2015.01102.2015.00.ZD 77508456C-FERNANDEZ AMOR, JOSE MARIA 20 NO 6.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,12 8,38 6.285,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 838,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261



Página 12062Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-207-99-1

256 1410.2015.00033.2015.00.VK 22318226S-RUIZ PACHECO, ENRIQUE 20 NO 6.270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,36 8,36 6.270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 836,00

257 1410.2015.00216.2015.00.VR 22284015M-MARCO PEREA, GINES 20 NO 6.255,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,34 8,34 6.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 834,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-7-23-1

258 1410.2015.00389.2015.00.VC 22337920K-VALVERDE LOPEZ, ROSA 20 NO 27.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 7,94 7,94 27.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 794,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-625-9000-653

259 1410.2015.00479.2015.00.VB 77714673L-LOPEZ TOMAS, ANTONIO 20 NO 13.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 15,00 7,92 13.860,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 792,00

260 1410.2015.00616.2015.00.VV 02829832G-MARTINEZ VELEZ, FRANCISCA 20 NO 5.767,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,69 7,69 5.767,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 769,00

261 1410.2015.00607.2015.00.VW 77542066G-LOPEZ PASCUAL, JOSE 20 NO 5.692,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,94 7,59 5.692,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 759,00

262 1410.2015.00557.2015.00.V3 E73002909-VICENTE PEREZ DE LOS COBOS Y OTROS C.B 20 NO 5.152,50

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 66,23 6,87 5.152,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 687,00

263 1410.2015.00871.2015.00.VU 22855573J-INGLES DOMENECH, JOSE 20 NO 23.765,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 19,72 6,79 23.765,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 679,00

264 1410.2015.00797.2015.00.VC 77504888V-MADRID MARTINEZ, JUAN CARLOS 20 NO 23.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 7,35 6,73 23.555,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 673,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-9-7-3
30-035-9-7-3

265 1410.2015.01099.2015.00.ZB 74501724D-MILLA LAJARA, CELSO 20 NO 6.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 6,57 6,57 6.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 657,00

266 1410.2015.01012.2015.00.ZE 27460518J-MARTINEZ PONCE, JOSE 20 NO 9.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,52 1,52 1.140,00
FRUTALES 350,00 5,02 5,02 8.785,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 654,00

267 1410.2015.00451.2015.00.VM B73344723-PROMIPER DEL SURESTE SL EN CONSTITUCION 20 NO 6.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 6,47 6,47 6.470,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 647,00

268 1410.2015.00731.2015.00.VL 48469437L-MARTINEZ GONZALEZ, FRANCISCO 20 NO 10.937,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 10,13 6,25 10.937,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 625,00

269 1410.2015.00645.2015.00.VX 74289959M-CENTENERO HERNANDEZ, ENRIQUE 20 NO 6.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 6,15 6,15 6.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 615,00

270 1410.2015.00087.2015.00.V4 74338778H-MARTINEZ VALERA, ROSARIO 20 NO 7.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,92 2,92 2.190,00
FRUTALES 350,00 2,86 2,86 5.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-11-40-1

271 1410.2015.00452.2015.00.VQ 22333950F-PALAO PALAO, FRANCISCO 20 NO 5.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 5,76 5,76 5.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

272 1410.2015.00736.2015.00.VZ 74298899K-PUCHE GARCIA, MARIA DE LOS ANGELES 20 NO 5.482,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,07 1,07 802,50
VINEDO 200,00 4,68 4,68 4.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 575,00

273 1410.2015.00525.2015.00.VT 77501946L-GOMEZ SANCHEZ, MIGUEL 20 NO 5.392,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,77 4,11 3.082,50
FRUTALES 350,00 1,53 1,32 2.310,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 543,00

274 1410.2015.00587.2015.00.V9 22404540X-MARTINEZ CABA, JOSE 20 NO 13.095,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,92 1,92 1.440,00
CITRICOS 700,00 3,70 3,33 11.655,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 525,00

275 1410.2015.00724.2015.00.VS 22253494M-CERON JIMENEZ, ANA MARIA 20 NO 3.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,18 5,18 3.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 518,00

276 1410.2015.00792.2015.00.VZ 74336393W-SANTIAGO GUTIERREZ, MIGUEL 20 NO 3.817,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,09 5,09 3.817,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 509,00

277 1410.2015.00321.2015.00.VG 77520930M-MARIA ORTEGA, MANUEL 20 NO 3.772,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,45 5,03 3.772,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 503,00

278 1410.2015.00988.2015.00.VF 77522754N-DIAZ BELIJAR, JOSE ANTONIO 20 NO 8.697,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 7,11 4,97 8.697,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

279 1410.2015.00638.2015.00.V3 48431627K-PAEZ CORBALAN, JAVIER 20 NO 8.592,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 5,42 4,91 8.592,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

280 1410.2015.00217.2015.00.VU 22339966C-CUTILLAS PALAZÓN, GABRIEL 20 NO 3.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,76 4,76 3.570,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00

281 1410.2015.00388.2015.00.VA 22334633T-QUILES VERDU, REMEDIOS 20 NO 4.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 4,74 4,74 4.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

282 1410.2015.00869.2015.00.VD 22336724K-VIDAL LLEDO, FRANCISCA 20 NO 4.730,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 4,73 4,73 4.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

283 1410.2015.01056.2015.00.ZW 74287791E-PEREZ RUIZ, CANDIDA 20 NO 6.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 2,00 2,00 3.500,00
VINEDO 200,00 2,73 2,73 2.730,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

284 1410.2015.00001.2015.00.VA B53674487-SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA 20 NO 412.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 412,15 412,15 412.150,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 412,15
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-68-15-2
30-043-68-16-1
30-043-68-44-1

285 1410.2015.00037.2015.00.VW 27459000J-LOPEZ FAJARDO LOPEZ, MARIA MARAVILLAS 20 NO 7.192,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,11 4,11 7.192,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

286 1410.2015.01171.2015.00.ZN 34796935M-GUIRADO GUIRADO, ELVIRA 20 NO 2.992,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,99 3,99 2.992,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 399,00

287 1410.2015.00601.2015.00.VF 74345364A-MARTINEZ PEREZ, CARMEN ROSARIO 20 NO 13.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,90 3,90 13.650,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 390,00

288 1410.2015.00034.2015.00.VN 29041122B-VICENTE REVILLA, MATIAS 20 NO 6.755,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,48 3,86 6.755,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

289 1410.2015.01190.2015.00.ZP B30605539-ROYMAGA 20 NO 1.338.715,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 408,97 382,49 1.338.715,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,49

290 1410.2015.00606.2015.00.VT 77523782M-FERNANDEZ TAMBOLEO, CATALINA 20 NO 2.857,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,37 3,81 2.857,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 381,00

291 1410.2015.00844.2015.00.VW 23041005L-MARIN VIDAL, MARTIN 20 NO 12.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,51 3,51 12.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 351,00

292 1410.2015.01141.2015.00.ZI 22873671X-GARCIA SANCHEZ, ANA MARIA 20 NO 12.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,49 3,49 12.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 349,00

293 1410.2015.00478.2015.00.V9 77711972D-LOPEZ TOMAS, VICTORIANO 20 NO 6.107,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 12,63 3,49 6.107,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 349,00

294 1410.2015.01018.2015.00.ZV 52801205J-RUIZ HUERTAS, PEDRO JOSE 20 NO 12.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,43 3,43 12.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00

295 1410.2015.00337.2015.00.VY 29071602Q-SIMON ABELLAN, DIEGO 20 NO 5.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,36 3,36 5.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 336,00

296 1410.2015.00263.2015.00.VS 48478774H-ESPIN LOPEZ, ABRAHAM 20 NO 2.482,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,31 3,31 2.482,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

297 1410.2015.00415.2015.00.VQ 29068293L-POLO POLO, PEDRO 20 NO 2.317,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,09 3,09 2.317,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 309,00

298 1410.2015.00329.2015.00.V2 74340719G-GARCIA GANDIA, VICENTE 20 NO 2.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,39 2,97 2.227,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-10-41-1

299 1410.2015.01150.2015.00.ZH 74313368T-GANDIA MUÑOZ, ANA 20 NO 2.197,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,93 2,93 2.197,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00

300 1410.2015.00594.2015.00.V3 48465211W-MUÑOZ ANDRES, JOSE JUAN 20 NO 2.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 2,84 2,84 2.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00

301 1410.2015.00890.2015.00.VV 74289701T-GOMARIZ ZARATE, RAMON 20 NO 4.917,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,68 2,81 4.917,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,00

302 1410.2015.01068.2015.00.Z3 07540476H-MILLA GARCIA, REMEDIOS 20 NO 2.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 2,80 2,80 2.800,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 280,00

303 1410.2015.00888.2015.00.VE 52825536X-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 20 NO 4.742,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,16 2,71 4.742,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

304 1410.2015.01153.2015.00.ZQ 77514389L-GUTIERREZ MARTINEZ, EUGENIO JUAN 20 NO 9.310,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,66 2,66 9.310,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

305 1410.2015.00876.2015.00.V7 23292812E-GUERRERO DELGADO, RICARDO 20 NO 6.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 2,55 2,55 6.375,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 255,00

306 1410.2015.01003.2015.00.ZF 22411303B-ARTERO SANDOVAL, CARIDAD 20 NO 8.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,44 2,44 8.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00

307 1410.2015.00280.2015.00.VN 28997737G-ROYUELA MESTRE, FRANCISCO MANUEL 20 NO 8.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 6,00 2,38 8.330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

308 1410.2015.00360.2015.00.VK 74311955J-ALCARAZ DIAZ, ROSARIO 20 NO 1.747,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,56 2,33 1.747,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

309 1410.2015.01088.2015.00.Z7 34801276E-LOZANO MIRALLES, MAGDALENA 20 NO 1.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,32 2,32 1.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 232,00

310 1410.2015.00471.2015.00.VQ 77512971G-MANDA SANTIAGO, SALVADOR 20 NO 1.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,28 2,28 1.710,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 228,00

311 1410.2015.00363.2015.00.VT 77519033V-QUILEZ MARTINEZ, PASCUAL 20 NO 3.902,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 2,78 2,23 3.902,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 223,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-139-292-3
30-022-139-573-2

312 1410.2015.00040.2015.00.VE 29070656J-PUCHE ORTEGA, MARIA CONCEPCION 20 NO 2.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 2,19 2,19 2.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

313 1410.2015.01214.2015.00.ZL 74318614W-PEREZ MARTINEZ, JUANA 20 NO 1.597,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,13 2,13 1.597,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

314 1410.2015.00209.2015.00.VX 74338674Y-SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE 20 NO 3.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 3,77 2,08 3.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 208,00

315 1410.2015.01140.2015.00.ZF 22459728K-CARMONA ABRIL, JUANA 20 NO 2.352,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,27 1,27 952,50
FRUTALES 350,00 0,80 0,80 1.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-18-150-9

NPE: A-210416-3261
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316 1410.2015.00824.2015.00.VT 74337138B-NAVARRO MARTINEZ, ANTONIA 20 NO 1.492,50

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 11,74 1,99 1.492,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00

317 1410.2015.00651.2015.00.VP 77562426D-ESPIN ALVAREZ, ANTONIA MILAGROS 20 NO 1.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,32 1,92 1.440,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 192,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-232-3

318 1410.2015.00529.2015.00.V3 J73301483-EXPLOTACIONES AGRICOLAS MAVIRE S.C 20 NO 6.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,84 1,84 6.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

319 1410.2015.00386.2015.00.V4 21455712R-JUAN JUAN, CONCEPCION 20 NO 1.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,81 1,81 1.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,00

320 1410.2015.00757.2015.00.V5 22897597Q-PEREZ SANCHEZ, JOSE 20 NO 6.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 6,26 1,81 6.335,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,00

321 1410.2015.01115.2015.00.ZN 22263595D-ESPIN ESPIN, GINES 20 NO 1.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,72 1,72 1.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 172,00

322 1410.2015.00066.2015.00.VY 29074392T-PUCHE ORTEGA, PEDRO LUIS 20 NO 1.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,67 1,67 1.670,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,00

323 1410.2015.00039.2015.00.V1 29070270H-PUCHE ORTEGA, MIGUEL 20 NO 1.630,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,63 1,63 1.630,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 163,00

324 1410.2015.00319.2015.00.V0 74336340H-SANCHEZ MANUEL, DOLORES 20 NO 1.147,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,53 1,53 1.147,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 153,00

325 1410.2015.00831.2015.00.VM B30169197-VIÑA DE LAS GRUESAS SL 20 NO 146.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 157,33 146,20 146.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,20

326 1410.2015.01066.2015.00.ZY F30210926-S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS 20 NO 102.432,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 112,46 111,27 83.452,50
VINEDO 200,00 21,83 18,98 18.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,25

327 1410.2015.01051.2015.00.ZI 29071578S-RAMOS PEREZ, JOSE MARIA 20 NO 1.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,50 0,00 0,00
VINEDO 200,00 1,83 1,23 1.230,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,00

328 1410.2015.01052.2015.00.ZL 48430266V-MANDA SANTIAGO, YOLANDA 20 NO 915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,22 1,22 915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,00

329 1410.2015.00038.2015.00.VY 29069402R-PUCHE ORTEGA, SONIA 20 NO 1.170,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 1,17 1,17 1.170,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

330 1410.2015.00830.2015.00.VJ B30078414-BODEGAS CASTAÑO, S.L. 20 NO 114.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 123,70 114,24 114.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,24

331 1410.2015.00474.2015.00.VY 77561776A-LOPEZ ABRIL, MARIA CARMEN 20 NO 772,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,03 1,03 772,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00

332 1410.2015.00769.2015.00.VC 48426260J-MARTINEZ BUENDIA, SANTOS 20 NO 72.742,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 122,90 96,99 72.742,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 96,99

333 1410.2015.00065.2015.00.VW 77516367L-NOGUERA RUBIO, PEDRO 20 NO 705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,94 0,94 705,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,00

334 1410.2015.00421.2015.00.VH 74319482L-HUERTAS ALCARAZ, AGUEDA 20 NO 61.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 81,34 81,34 61.005,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,34

335 1410.2015.00218.2015.00.VW 23221551S-REINA GUIRAO, FRANCISCA 20 NO 600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,66 0,80 600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-72-109-1

336 1410.2015.00376.2015.00.V3 27483638H-RUIZ REQUENA, TEODORO 20 NO 555,00

NPE: A-210416-3261



Página 12074Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,50 0,74 555,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-16-32-2

337 1410.2015.00330.2015.00.VF 77507999T-FERNANDEZ VALVERDE, ISABEL 20 NO 525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,70 0,70 525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

338 1410.2015.00489.2015.00.VD V30053615-S.A.T. N 608 EL CUARTEL 20 NO 118.457,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 67,69 67,69 118.457,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67,69

339 1410.2015.00186.2015.00.V3 F30082440-S.A.T. 5795 LO TACON 20 NO 225.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 62,49 62,49 218.715,00
FRUTALES 350,00 3,68 3,68 6.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66,17

340 1410.2015.00580.2015.00.VQ B30868954-AGRICOLAS LO RIZO SL 20 NO 185.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 77,29 53,00 185.500,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53,00

341 1410.2015.00593.2015.00.V0 48427572Z-GARCIA LOPEZ, JESUS 20 NO 92.347,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 52,77 52,77 92.347,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52,77

342 1410.2015.00484.2015.00.V0 B30095038-EXPLOTACIONES AGRARIAS DEL MAR MENOR S.L 20 NO 184.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 52,64 52,64 184.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52,64

343 1410.2015.00849.2015.00.VA 34814672D-GONZALEZ COSTEA LOPEZ, DANIEL 20 NO 168.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 48,20 48,20 168.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,20
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-512-10722-1

344 1410.2015.00817.2015.00.VZ 34834636D-GONZALEZ-COSTEA LOPEZ, RICARDO 20 NO 162.995,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 46,57 46,57 162.995,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46,57
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-119-47-1

345 1410.2015.00678.2015.00.VA 74344943L-GOMEZ ABAD, SALVADOR 20 NO 805,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 1,51 0,46 805,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46,00

346 1410.2015.00132.2015.00.VI 48470195H-FERNANDEZ JIMENEZ, HILARIO 20 NO 330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,23 0,44 330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-19-4
30-022-142-19-6
30-022-142-79-5
30-022-142-79-7

347 1410.2015.00444.2015.00.VT 74330278M-GONZALEZ TOMAS, PASCUAL JAVIER 20 NO 69.737,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 39,85 39,85 69.737,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,85

348 1410.2015.00903.2015.00.VN A30163448-LORENZO LLORENS S.A 20 NO 134.645,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 38,78 38,47 134.645,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 38,47
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-23-188-2
30-035-23-188-2

349 1410.2015.00395.2015.00.V3 27478413Z-MARIN SANCHEZ, JUAN PEDRO 20 NO 62.440,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 35,68 35,68 62.440,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 35,68
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-146-156-7

350 1410.2015.00487.2015.00.V8 F30233787-S. C. L. OMBLANCAS 20 NO 61.267,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 55,63 35,01 61.267,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 35,01
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-168-110-7
30-022-168-115-4
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-168-40-7_Alta_2,02 Has

351 1410.2015.00495.2015.00.V4 22371754E-TOMAS FERNANDEZ, JUAN 20 NO 53.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 37,94 30,64 53.620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,64

352 1410.2015.00848.2015.00.V7 34803276K-GONZALEZ COSTEA LOPEZ, ALBERTO 20 NO 105.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 30,08 30,08 105.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,08
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-119-47-1
30-016-512-10722-1

353 1410.2015.00304.2015.00.VK B73197899-AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. 20 NO 99.120,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 49,70 28,32 99.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 28,32
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-82-46-2
30-024-82-46-5
30-024-82-47-1
30-024-82-48-11

354 1410.2015.00268.2015.00.V5 77520722G-HUESCAR CABALLERO, FRANCISCO 20 NO 41.650,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 24,37 23,80 41.650,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,80

355 1410.2015.01194.2015.00.ZZ B73448532-ECOLOGICA LA PINILLA, S.L. 20 NO 81.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 24,25 23,38 81.830,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,38

356 1410.2015.00744.2015.00.VW B30509038-AGRIGAN CASA NUEVA S.L. 20 NO 64.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 8,97 8,52 29.820,00
HORTALIZAS 500,00 13,97 13,97 34.925,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,49
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-21-183-5

357 1410.2015.01065.2015.00.ZW B73877011-FRAN MARGO, S.L. 20 NO 297,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 9,41 0,17 297,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,00

358 1410.2015.00807.2015.00.VX E73247785-JOSE VERDU GARCIA Y OTROS, C.B. 20 NO 28.647,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 59,81 16,37 28.647,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,37

359 1410.2015.00057.2015.00.VZ 22430740J-RIQUELME RUBIRA, FRANCISCO GASPAR 20 NO 56.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 21,92 16,14 56.490,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,14

360 1410.2015.00325.2015.00.VR 29074959S-VERDU GARCIA, JOSE LUIS 20 NO 70,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 38,80 0,04 70,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4,00

361 1410.2015.00052.2015.00.VL 29038861G-ABELLÁN CANDEL, JOAQUÍN 15 NO 20.667,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 11,81 11,81 20.667,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11810,00

362 1410.2015.00049.2015.00.V3 B73032526-EXPLOTACIONES AGRICOLAS BUENDIA S.L 15 NO 19.425,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 11,10 11,10 19.425,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11100,00

363 1410.2015.00864.2015.00.V0 E30677801-HEREDEROS DE JUAN PEDRERO CB 15 NO 17.227,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 22,97 22,97 17.227,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2297,00

364 1410.2015.00794.2015.00.V4 74344116C-ALEMAN DOMINGO, ANTONIO 15 NO 16.432,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,91 21,91 16.432,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2191,00

365 1410.2015.00172.2015.00.VQ 22868454Z-GUILLEN GUERRERO, CECILIO 15 NO 15.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 21,28 21,28 15.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2128,00

366 1410.2015.00838.2015.00.V5 22156758F-ABENZA LERMA, JOSE 15 NO 15.285,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,38 20,38 15.285,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2038,00

367 1410.2015.00017.2015.00.VS 74352430P-PEDRERO MENDOZA, ISABEL 15 NO 14.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 19,50 19,50 14.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1950,00

368 1410.2015.00257.2015.00.V1 22958248Q-ALBALADEJO MARIN, VICTORIA 15 NO 12.510,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,68 16,68 12.510,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1668,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-52-42-3
30-030-149-105-4

369 1410.2015.00654.2015.00.VW B30592083-COCASTRI S.L 15 NO 12.067,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,09 16,09 12.067,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1609,00

370 1410.2015.00437.2015.00.VZ 29039688A-LOPEZ CANDEL, RESURRECCION 15 NO 9.157,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,21 12,21 9.157,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1221,00

371 1410.2015.00233.2015.00.VM 22913515H-PEREZ MADRID, JUANA 15 NO 8.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,70 10,70 8.025,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1070,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-59-338-1

372 1410.2015.00009.2015.00.VW 74351651B-VERA PAREDES, GINES 15 NO 6.982,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,31 9,31 6.982,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 931,00

373 1410.2015.01117.2015.00.ZT 22913804P-PEDRERO VERA, ANTONIO 15 NO 4.792,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,39 6,39 4.792,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 639,00

374 1410.2015.00656.2015.00.V2 E73752495-BELMONTE ALBADALEJO, C.B. 15 NO 4.387,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,85 5,85 4.387,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 585,00

375 1410.2015.00428.2015.00.V0 22347833K-GARRIDO SAORIN, GREGORIO 15 NO 4.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,74 5,74 4.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 574,00

376 1410.2015.00730.2015.00.VI 34797881P-NAVARRO GARCIA, JOSE MIGUEL 15 NO 4.282,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,71 5,71 4.282,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

377 1410.2015.01078.2015.00.Z5 22873304B-AGUERA ORTEGA, PEDRO 15 NO 3.997,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,87 5,33 3.997,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

378 1410.2015.00630.2015.00.VI 22963767S-AGUERA MENDEZ, SALVADOR 15 NO 2.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,66 3,66 2.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-57-21-1

379 1410.2015.00232.2015.00.VJ 22877280P-JIMENEZ GARCIA, BERNARDO 15 NO 2.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,50 3,50 2.625,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 350,00

380 1410.2015.00763.2015.00.VW 23159249C-GAMBIN CANOVAS, MANUEL 15 NO 2.490,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,32 3,32 2.490,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 332,00

381 1410.2015.00344.2015.00.VS 22173639Y-GOMEZ ASENSIO, FULGENCIO 15 NO 2.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,20 3,20 2.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00

382 1410.2015.00908.2015.00.V1 E73796997-ANA MARTINEZ RECHE ANTONIA ISABEL CERDA
MARTINEZ Y DIEGO CERDA MARTINEZ CB

15 NO 2.377,50

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,17 3,17 2.377,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

383 1410.2015.01143.2015.00.ZN 23216077S-MARTINEZ MORALES, JUAN 15 NO 2.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,04 3,04 2.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 304,00

384 1410.2015.00461.2015.00.VP 23255560F-DIAZ FUENTES, JUAN 15 NO 1.372,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,83 1,83 1.372,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

385 1410.2015.00345.2015.00.VV 22175743V-GOMEZ ASENSIO, JOSE 15 NO 1.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,70 1,70 1.275,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,00

386 1410.2015.00498.2015.00.VC 27432167K-PARRA GOMEZ, OCTAVIO 15 NO 742,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,23 0,99 742,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,00

387 1410.2015.00512.2015.00.VI 22889801V-GARCIA GARCIA, JUAN 15 NO 555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,56 0,74 555,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,00

388 1410.2015.00843.2015.00.VU 22939293J-PAREDES REBOLLO, MARIA CARMEN 15 NO 442,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,69 0,59 442,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,00

389 1410.2015.00459.2015.00.V8 23225746R-GAZQUEZ TERUEL, ROSA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

390 1410.2015.01146.2015.00.ZW 27463767L-PEREZ ABELLAN, ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

391 1410.2015.00526.2015.00.VW 77562024K-ESPIN DIAZ, JUAN ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,21 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

392 1410.2015.00534.2015.00.VS 23200587G-PELEGRIN MORENO, BENITO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

393 1410.2015.00213.2015.00.VI 77509692Z-SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-101-95-2
30-015-101-103-1
30-015-101-114-1
30-015-101-115-8

394 1410.2015.00810.2015.00.VG 22230440C-SAORIN GUILLAMON, GABRIEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

395 1410.2015.00954.2015.00.VZ 22363338R-LEON GARCIA, AGUSTIN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,27 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

396 1410.2015.00237.2015.00.VX 23129549J-MARIN SANCHEZ, SALVADOR 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

397 1410.2015.00773.2015.00.VY 48530611J-RUIZ RUIZ, JUAN ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

398 1410.2015.00718.2015.00.V1 77567626B-BAYONA RAMIREZ, JOAQUIN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

399 1410.2015.00960.2015.00.VQ 22477935N-PUERTA SERRANO, LOPE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-18-1

400 1410.2015.00845.2015.00.VZ 23270126Z-CANALES GUERRERO, ANA BELEN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

401 1410.2015.01227.2015.00.ZW 22941868N-CAÑAVATE CAÑAVATE, CRISTOBAL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-81-9-1
30-016-81-18-1
30-016-83-290-1

402 1410.2015.01006.2015.00.ZN 22795160K-MADRID JIMENEZ, FRANCISCO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

403 1410.2015.00470.2015.00.VN 77509900S-CAMACHO RIOS, JOSE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

404 1410.2015.00952.2015.00.VU 22276708N-BUENDIA RODRIGUEZ, MIGUEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

405 1410.2015.01244.2015.00.ZR E73825135-ISABEL ANA MIÑANO TORRANO Y OTROS CB 10 NO 18.287,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 10,45 10,45 18.287,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10450,00

406 1410.2015.00283.2015.00.VW 52802512D-MARTINEZ SANCHEZ, ISABEL 10 NO 6.757,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,40 9,01 6.757,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 901,00

407 1410.2015.00019.2015.00.VX 23198145T-PEREZ CAYUELA, ANTONIA 10 NO 5.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,84 6,84 5.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 684,00

408 1410.2015.00553.2015.00.VT B73625352-FINCA FRASALJOA S.L. 10 NO 10.552,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 10,32 6,03 10.552,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 603,00

409 1410.2015.01222.2015.00.ZI 19820383H-ALONSO NAVARRO, JOSE 10 NO 15.085,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 5,31 4,31 15.085,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 431,00

410 1410.2015.00085.2015.00.VZ 74283276S-MORENO SALMERON, SERAFIN 10 NO 3.195,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,26 4,26 3.195,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 426,00

411 1410.2015.00007.2015.00.VQ 23146790G-FERNANDEZ MARTINEZ, FRANCISCO 10 NO 3.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,16 4,16 3.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 416,00

412 1410.2015.01046.2015.00.ZV 22308174Z-ROS BASTIDA, ISIDRO 10 NO 12.915,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,69 3,69 12.915,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

413 1410.2015.00176.2015.00.V1 27458328P-HERNANDEZ MAYOL, MARIA JOSE 10 NO 2.430,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,98 3,24 2.430,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 324,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-76-129-2
30-030-76-129-3
30-030-76-129-4

414 1410.2015.00545.2015.00.VW 74397358V-GARCIA LORCA, ANTONIA 10 NO 10.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 2,71 2,71 10.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

415 1410.2015.00826.2015.00.VY 74428273C-PAGAN MUNUERA, JUANA 10 NO 9.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 2,47 2,45 9.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00

416 1410.2015.01009.2015.00.ZW 23077820B-LATORRE SALA, MANUEL 10 NO 74.157,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 97,82 93,37 70.027,50
CITRICOS 700,00 1,12 1,12 3.920,00
FRUTALES 350,00 0,12 0,12 210,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,37
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-80-11-4
30-024-80-52-12

NPE: A-210416-3261
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30-024-80-52-4
30-024-80-112-3

417 1410.2015.00202.2015.00.VE 23229363F-NOGUERA NAVARRO, JOSEFA 10 NO 1.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,40 1,40 1.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 140,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-84-147-2
30-024-84-147-8
30-024-84-219-2

418 1410.2015.00204.2015.00.VJ 23250266A-NOGUERA NAVARRO, ISABEL MARIA 10 NO 1.042,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,39 1,39 1.042,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 139,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-84-147-2
30-024-84-147-8

419 1410.2015.00410.2015.00.VC B30011019-MAMUSA, S.L. 10 NO 398.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 115,11 113,76 398.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 113,76

420 1410.2015.00200.2015.00.V9 23209457L-NOGUERA NAVARRO, FERNANDO 10 NO 787,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,05 1,05 787,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-84-147-2
30-024-84-147-8

421 1410.2015.01037.2015.00.ZW A30005169-TANA S.A. 10 NO 347.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 102,91 99,24 347.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,24

422 1410.2015.00556.2015.00.V1 B80891039-HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. 10 NO 198.125,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 27,49 17,19 60.165,00
UVADEMESA 800,00 34,49 34,49 137.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51,68

423 1410.2015.00993.2015.00.V3 A30022842-EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS TANA,S.A. 10 NO 169.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 48,41 48,41 169.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,41
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-225-34-11

424 1410.2015.00045.2015.00.VS 48505437R-MARTÍNEZ CAMACHO, ANTONIO 10 NO 51.870,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 29,64 29,64 51.870,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,64

425 1410.2015.00044.2015.00.VQ 29039332S-MARTINEZ LUCAS, MANUEL 10 NO 39.217,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 22,91 22,41 39.217,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,41
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-40-41-14
30-019-40-41-14
30-019-40-41-2
30-019-40-41-2
30-019-40-170-1
30-019-40-170-1

426 1410.2015.01039.2015.00.Z1 A30333751-ESPAYOR, S.A. 10 NO 57.750,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 20,06 16,50 57.750,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,50

427 1410.2015.00948.2015.00.V8 B30679120-AGRICOLA ARROYO Y MARIN, S.L. 0 NO 73.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 74,18 74,18 55.635,00
CITRICOS 700,00 14,27 5,16 18.060,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74696,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-17-10-1
30-021-17-72-1
30-021-18-231-2
30-021-18-235-4
30-021-506-124-1

428 1410.2015.00383.2015.00.VW B30485551-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA HALCONERA S.L 0 NO 53.377,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 80,67 71,17 53.377,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71170,00

429 1410.2015.00481.2015.00.VS A30067078-SARQUI, S.A. 0 NO 27.772,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 15,87 15,87 27.772,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15870,00

430 1410.2015.00322.2015.00.VI B30388383-FINCA LA CARRETILLA S.L 0 NO 53.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 15,38 15,38 53.830,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15380,00

431 1410.2015.00881.2015.00.VW 30532326X-GUERRERO GEMEZ, RICARDO 0 NO 38.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 15,32 15,32 38.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15320,00

432 1410.2015.00714.2015.00.VQ 77502515J-HERNANDEZ PEREZ, JUAN 0 NO 51.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 14,84 14,84 51.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14840,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-7-82-9
30-023-7-82-9
30-030-74-90-1
30-030-74-90-1

433 1410.2015.00833.2015.00.VS B73314536-AGRICOLA MACANEO, S.L. 0 NO 25.812,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 22,92 14,75 25.812,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14750,00

434 1410.2015.00050.2015.00.VG E73283731-HNOS MARIN LOPEZ C.B. 0 NO 25.760,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 14,72 14,72 25.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14720,00

435 1410.2015.01025.2015.00.ZP 74257492Z-CONTRERAS LOPEZ, ANTONIO 0 NO 50.050,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 14,30 14,30 50.050,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14300,00

436 1410.2015.00759.2015.00.VA 22969618R-ZAPATA JIMENEZ, DIONISIA 0 NO 46.130,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 13,18 13,18 46.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13180,00

437 1410.2015.00653.2015.00.VU B30436935-AGRICOLA CORREDOR CASTILLO, S.L. 0 NO 21.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 17,85 12,40 21.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12400,00

438 1410.2015.00880.2015.00.VT 30532325D-GUERRERO GEMEZ, AVELINO 0 NO 29.925,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 11,97 11,97 29.925,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11970,00

439 1410.2015.00042.2015.00.VJ B73074882-AGROCARRASCOY S.L. 0 NO 41.265,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 11,86 11,79 41.265,00
FRUTALES 350,00 5,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11790,00

440 1410.2015.00598.2015.00.VD 74336394A-SANTIAGO GUTIERREZ, PEDRO 0 NO 20.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 13,33 11,70 20.475,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11700,00

441 1410.2015.00018.2015.00.VV 77523046M-GOMEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 18.865,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 27,86 10,78 18.865,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10780,00

442 1410.2015.00351.2015.00.VL 23191117X-GARRE CASANOVA, JUAN 0 NO 32.402,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,97 10,97 8.227,50
HORTALIZAS 500,00 9,67 9,67 24.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10767,00

443 1410.2015.00751.2015.00.VQ 22367428C-TORRES MAYOR, RAMON 0 NO 35.455,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 10,13 10,13 35.455,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10130,00

444 1410.2015.00162.2015.00.VP 34829603J-MADRID ROMERO, ROSA ANA 0 NO 25.225,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 10,09 10,09 25.225,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10090,00

445 1410.2015.00690.2015.00.VT B73767238-AGROFRUITS LEVANTE, SL 0 NO 16.485,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 178,14 9,42 16.485,00
UVADEMESA 800,00 120,99 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9420,00

446 1410.2015.00829.2015.00.V6 A30625958-TRANSP. ROS CONESA, S.A. 0 NO 32.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 9,35 9,35 32.725,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9350,00

447 1410.2015.00486.2015.00.V5 F30059018-S.A.T. Nº 4.515 LOS NARANJOS 0 NO 15.732,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,99 8,99 15.732,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8990,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-027-9-51-1

448 1410.2015.01204.2015.00.ZJ 23243576Y-MARTINEZ CANOVAS, JESUS 0 NO 25.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 5,64 5,64 14.100,00
UVADEMESA 800,00 2,79 2,79 11.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8430,00

449 1410.2015.00595.2015.00.V5 48630687Q-GOMARIZ SÁNCHEZ, PEDRO ANTONIO 0 NO 29.435,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 8,41 8,41 29.435,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8410,00

450 1410.2015.00596.2015.00.V8 48630688V-GOMARIZ SÁNCHEZ, FRANCISCO ANGEL 0 NO 28.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 8,26 8,26 28.910,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8260,00

451 1410.2015.00165.2015.00.VW 77518960J-SANCHEZ GARCIA, RAMON 0 NO 14.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,14 8,14 14.245,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8140,00

452 1410.2015.00012.2015.00.VE 22950793J-NIETO SANCHEZ, ANTONIO VICENTE 0 NO 19.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 25,54 25,54 19.155,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2554,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-32-461-4

453 1410.2015.00964.2015.00.V1 23239419N-FERNANDEZ FERNANDEZ, ISABEL 0 NO 18.697,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,93 24,93 18.697,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2493,00

454 1410.2015.00210.2015.00.VB 74350918Z-MARTINEZ GUERRERO, JUANA 0 NO 28.147,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 18,49 18,49 13.867,50
CITRICOS 700,00 4,08 4,08 14.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2257,00

455 1410.2015.01164.2015.00.ZU 22940824A-PAGAN GUILLEN, JUAN MIGUEL 0 NO 12.757,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 17,01 17,01 12.757,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1701,00

456 1410.2015.01205.2015.00.ZM 23254458D-MENDEZ MUÑOZ, MARIA DEL CARMEN 0 NO 11.572,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 23,17 15,43 11.572,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1543,00

457 1410.2015.00884.2015.00.V3 34832662J-SOTO BAÑO, MARIA ANTONIA 0 NO 11.272,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 12093Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,03 15,03 11.272,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1503,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-162-49-5

458 1410.2015.00727.2015.00.V0 22815657W-MENDEZ SAURA, JOSE 0 NO 10.027,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 13,37 13,37 10.027,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1337,00

459 1410.2015.00029.2015.00.VZ 22900910V-GARCIA VERA, ANDRES 0 NO 8.107,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,81 10,81 8.107,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1081,00

460 1410.2015.00460.2015.00.VL 23249130V-GAZQUEZ SANCHEZ, ANDRES 0 NO 7.605,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,14 10,14 7.605,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1014,00

461 1410.2015.00006.2015.00.VN 22934130W-LEGAZ PAREDES, JUAN 0 NO 7.567,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 10,09 10,09 7.567,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1009,00

462 1410.2015.00924.2015.00.VU 23218194Q-LOPEZ MORENO, PEDRO 0 NO 7.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,68 9,68 7.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 968,00

463 1410.2015.00922.2015.00.VP 23196127Y-DIAZ SANCHEZ, MARIA 0 NO 7.162,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 9,55 9,55 7.162,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 955,00

464 1410.2015.00352.2015.00.VP 23200799D-ACOSTA SALAS, MANUEL 0 NO 15.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,40 3,40 2.550,00
HORTALIZAS 500,00 5,04 5,04 12.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 844,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-024-67-86-10
30-024-67-86-11
30-024-67-86-16
30-024-67-86-6
30-024-67-91-1
30-039-27-58-1
30-039-36-195-5
30-039-38-108-3

465 1410.2015.01080.2015.00.ZL 23214733M-MORENO CIFUENTES, BENITO 0 NO 6.307,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,41 8,41 6.307,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 841,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-107-111-1

466 1410.2015.00530.2015.00.VH 22402195B-CARRASCO FRESNEDA, FRANCISCO 0 NO 27.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 7,76 7,76 27.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

467 1410.2015.00051.2015.00.VI 29037753T-MARTINEZ LOPEZ, JUAN JOSE 0 NO 13.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 7,44 7,44 13.020,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 744,00

468 1410.2015.00366.2015.00.V1 B73065831-CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. 0 NO 12.635,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 43,58 7,22 12.635,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 722,00

469 1410.2015.00861.2015.00.VS B73137606-FRUTAS GOMARIZ-CARBONELL SL 0 NO 22.502,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,47 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 10,02 2,71 4.742,50
UVADEMESA 800,00 8,24 4,44 17.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

470 1410.2015.00725.2015.00.VV 22402637Q-LEGAZ GARCIA, PEDRO 0 NO 24.255,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 6,93 6,93 24.255,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

471 1410.2015.01049.2015.00.Z3 23079601K-SANCHEZ RUIZ, JOSE 0 NO 23.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 6,60 6,60 23.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

472 1410.2015.00160.2015.00.VI 22985062N-MADRID ROMERO, MARIA VICTORIA 0 NO 15.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 6,24 6,24 15.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 624,00

473 1410.2015.00054.2015.00.VR 74296974M-MARIN SALMERON, PASCUAL 0 NO 10.885,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 6,22 6,22 10.885,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 622,00

474 1410.2015.00368.2015.00.V6 F73179343-COSTA SIMON, SDAD COOP 0 NO 4.470,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,05 5,96 4.470,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-34-25-4
30-008-34-28-1

475 1410.2015.00163.2015.00.VR 74304418C-ROMERO ROS, MERCEDES 0 NO 14.475,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 5,79 5,79 14.475,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 579,00

476 1410.2015.00435.2015.00.VU 23233946J-RUIZ PEREZ, MARIA 0 NO 4.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,74 5,74 4.305,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 574,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-317-9000-2

477 1410.2015.01008.2015.00.ZT 22958710H-CONTRERAS ARANDA, JULIAN 0 NO 20.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 7,68 5,72 20.020,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 572,00

478 1410.2015.00198.2015.00.VA 23199851G-MIRAS MUÑOZ, GINES 0 NO 3.862,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,15 5,15 3.862,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 515,00

479 1410.2015.00527.2015.00.VY B73854408-FRUTAS ALEJOAN SL 0 NO 8.872,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 5,07 5,07 8.872,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-011-13-36-2_Alta_3,81 Has

480 1410.2015.00173.2015.00.VT 22924480N-VERA VIVANCOS, MARIA ANTONIA 0 NO 3.795,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 5,06 5,06 3.795,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 506,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-29-515-1

481 1410.2015.00590.2015.00.VS 23215007A-VALVERDE RUIZ, ANA 0 NO 3.735,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,98 4,98 3.735,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

482 1410.2015.00458.2015.00.V5 23220767J-MENDEZ BLAZQUEZ, SEBASTIAN 0 NO 3.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,74 4,74 3.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

483 1410.2015.00201.2015.00.VB 23219928W-MURCIA CRESPO, FRANCISCO 0 NO 18.880,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 4,72 4,72 18.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 472,00

484 1410.2015.00248.2015.00.V2 23001817T-MENDOZA CONESA, MARIA INES 0 NO 3.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,78 4,70 3.525,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-34-614-2

485 1410.2015.00697.2015.00.VB 22447140Z-GARCIA HERNANDEZ, ANA MARIA 0 NO 16.415,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 4,69 4,69 16.415,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 469,00

486 1410.2015.00703.2015.00.VL 23202964N-OLIVA NAVARRO, ALFONSO 0 NO 3.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,46 4,44 3.330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

487 1410.2015.00543.2015.00.VR 74317345K-SAORIN MIÑANO, JOSE 0 NO 7.175,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,10 4,10 7.175,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 410,00

488 1410.2015.00010.2015.00.V9 E73563009-AGRICOLA GOSAN C.B. 0 NO 7.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 16,29 4,08 7.140,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,00

489 1410.2015.01223.2015.00.ZK 22319471H-SANCHEZ TORNERO, BIENVENIDO 0 NO 14.245,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 6,98 4,07 14.245,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 407,00

490 1410.2015.00219.2015.00.VZ 23247218Z-PELEGRIN MORENO, DIEGO ANTONIO 0 NO 2.722,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,63 3,63 2.722,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

491 1410.2015.00893.2015.00.V3 74299414F-GUILLAMON MIÑANO, CARMEN 0 NO 2.647,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,84 3,53 2.647,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 353,00

492 1410.2015.00728.2015.00.V3 22960361J-MENDEZ GARCIA, JOSE 0 NO 2.587,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,45 3,45 2.587,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 345,00

493 1410.2015.01060.2015.00.ZI 74425216E-CANOVAS LARA, JOSE 0 NO 12.345,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,43 2,43 8.505,00
UVADEMESA 800,00 0,96 0,96 3.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 339,00

494 1410.2015.01061.2015.00.ZK 77507060G-SARABIA CARRILLO, MARIA SALCEDA 0 NO 11.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,96 3,34 11.690,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

495 1410.2015.00754.2015.00.VX 22415103Q-TORRES MAYOR, REMEDIOS 0 NO 11.690,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 3,34 3,34 11.690,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

496 1410.2015.00629.2015.00.V4 22927553A-AGUERA MÉNDEZ, BARTOLOMÉ 0 NO 2.497,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,33 3,33 2.497,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 333,00

497 1410.2015.00003.2015.00.VF 23123006W-SANCHEZ MARTINEZ, GINES 0 NO 2.295,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,06 3,06 2.295,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 306,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-039-12-110-1

498 1410.2015.00505.2015.00.VQ A30077341-FRUTAS ROMU SA 0 NO 1.022.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 295,14 292,15 1.022.525,00
UVADEMESA 800,00 24,09 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 292,15

499 1410.2015.00564.2015.00.VX 34836735S-ZAPATA ROS, JULIO 0 NO 10.185,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,91 2,91 10.185,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 291,00

500 1410.2015.01193.2015.00.ZW B73044885-INVERSIONES JASI, S.L. 0 NO 233.387,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 267,75 255,44 191.580,00
FRUTALES 350,00 23,89 23,89 41.807,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,33
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-2-1-39
30-002-2-1-40

501 1410.2015.00397.2015.00.V9 34789045G-MACANAS VALVERDE, PABLO ANDRES 0 NO 9.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,73 2,73 9.555,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

502 1410.2015.01050.2015.00.ZG 27455419C-SANCHEZ LOPEZ, ANTONIO 0 NO 9.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 7,21 2,72 9.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 272,00

503 1410.2015.00816.2015.00.VW 27484850B-FERNANDEZ GARCIA, JOSE LUIS 0 NO 1.965,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,83 2,62 1.965,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 262,00

504 1410.2015.00036.2015.00.VT 77517734Y-MARTINEZ LUCAS, SALVADOR 0 NO 4.462,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 2,55 2,55 4.462,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 255,00

505 1410.2015.00164.2015.00.VU 74349104V-MADRID CONESA, MARIANO 0 NO 6.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 2,53 2,53 6.325,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

506 1410.2015.00323.2015.00.VL B30506836-DON COGOLLO S.L 0 NO 7.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,15 2,15 7.525,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

507 1410.2015.00825.2015.00.VW 74412201W-COSTA LOPEZ, MARIA JOSEFA 0 NO 8.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 2,02 2,02 8.080,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

508 1410.2015.00850.2015.00.VN 48427930G-PROVENCIO GARCIA, FRANCISCO 0 NO 6.825,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,95 1,95 6.825,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-6-303-10
30-023-6-303-11
30-023-6-303-3
30-023-6-303-8
30-023-6-303-9

509 1410.2015.00687.2015.00.VA B73013468-LISANPLAST SL 0 NO 6.790,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,94 1,94 6.790,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 194,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-6-303-10
30-023-6-303-11
30-023-6-303-3
30-023-6-303-8
30-023-6-303-9

510 1410.2015.00205.2015.00.VM 23258658T-MARTINEZ SANCHEZ, JOSE 0 NO 1.335,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,78 1,78 1.335,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

511 1410.2015.01191.2015.00.ZR B30607154-TECNICA DE INVERSIONES GAMMA,S.L. 0 NO 586.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 199,30 167,54 586.390,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,54

512 1410.2015.00159.2015.00.V5 22865780P-CARRION IZQUIERDO, JOSE 0 NO 1.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,62 1,62 1.215,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,00

513 1410.2015.00483.2015.00.VX A47010608-VERDELENA,S.A. 0 NO 280.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 160,52 160,52 280.910,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,52

514 1410.2015.00655.2015.00.VZ B73311326-AGRICOLA CIRVA, SL 0 NO 411.887,50
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 98,61 98,61 172.567,50
UVADEMESA 800,00 59,83 59,83 239.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 158,44

515 1410.2015.00450.2015.00.VJ B30808026-OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L 0 NO 107.010,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 142,68 142,68 107.010,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 142,68
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-5-58-10
30-021-32-216-1
30-021-32-459-10
30-021-38-176-1
30-021-38-177-2
30-021-38-243-2
30-039-49-231-2

516 1410.2015.00904.2015.00.VQ A53152765-OPERA BONA, SA 0 NO 467.390,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 133,54 133,54 467.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 133,54

517 1410.2015.00535.2015.00.VV 23203726S-GARCIA RUIZ, JOSE 0 NO 5.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 1,29 1,29 5.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

518 1410.2015.00851.2015.00.VQ 48429476D-JORQUERA GUILLEN, NOELIA 0 NO 5.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 1,27 1,27 5.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 127,00

519 1410.2015.01110.2015.00.ZA B53808267-GRUPO AGRARIO REA S.L. 0 NO 429.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 173,11 122,64 429.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,64

520 1410.2015.00578.2015.00.VA B30502538-AGRICOLA VELASCO GARCIA SL 0 NO 459.762,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 9,77 9,77 34.195,00
FRUTALES 350,00 5,81 5,81 10.167,50
UVADEMESA 800,00 109,68 103,85 415.400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,43

521 1410.2015.00550.2015.00.VK B73054454-ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. 0 NO 410.375,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 167,87 117,25 410.375,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,25

522 1410.2015.00203.2015.00.VH 23237380C-NOGUERA NAVARRO, MARIA AGUSTINA 0 NO 840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,12 1,12 840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 112,00

523 1410.2015.00693.2015.00.V1 22424303Q-MAYOR CORTIJOS, AGUSTINA 0 NO 3.745,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,07 1,07 3.745,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,00

524 1410.2015.00548.2015.00.V4 B30380372-AGRICOLA ROLANDIS S.L. 0 NO 367.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 131,96 104,95 367.325,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,95

525 1410.2015.01043.2015.00.ZM B73054736-EXPLOTACIONES AGRICOLAS INTEGRADAS, S.L. 0 NO 355.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 88,43 88,43 309.505,00
FRUTALES 350,00 8,34 8,34 14.595,00
UVADEMESA 800,00 7,83 7,83 31.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,60

526 1410.2015.00860.2015.00.VQ B30407548-EXPLOTACIONES AGRICOLAS HERMANOS
GUERRERO GEMEZ SL

0 NO 248.425,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 104,49 99,37 248.425,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,37

527 1410.2015.00683.2015.00.VZ A04071528-HERMANOS AZNAR, S.A. 0 NO 331.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 94,61 94,61 331.135,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,61

528 1410.2015.00552.2015.00.VQ B73602542-FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. 0 NO 307.300,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 87,80 87,80 307.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87,80

529 1410.2015.01059.2015.00.Z4 74423207Z-CANOVAS LARA, JOSEFA 0 NO 2.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 0,84 0,84 2.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 84,00

530 1410.2015.00611.2015.00.VH B30281232-EXPLOTACIONES AGRICOLAS GONZALEZ S.L. 0 NO 238.542,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 59,35 58,42 204.470,00
FRUTALES 350,00 19,47 19,47 34.072,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,89

531 1410.2015.01107.2015.00.ZR A30040224-AVICOLA LEVANTINA SA 0 NO 268.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 76,83 76,75 268.625,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,75

532 1410.2015.00905.2015.00.VT B73559585-MONTEURBANA INVERSIONES S.L. 0 NO 262.045,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 74,87 74,87 262.045,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 74,87

533 1410.2015.01188.2015.00.Z8 B30157283-VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. 0 NO 242.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 80,17 69,15 242.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69,15

534 1410.2015.00485.2015.00.V3 B30479133-HORTICOLA C Y M, S.L 0 NO 170.025,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 117,03 68,01 170.025,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,01

535 1410.2015.00574.2015.00.VZ A30074363-AGRICOLA PALOMA SA 0 NO 118.877,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 120,13 67,93 118.877,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67,93

536 1410.2015.00685.2015.00.V4 B30335939-LA VEGA DEL SEGURA S.L. 0 NO 115.937,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 118,43 66,25 115.937,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66,25

537 1410.2015.00998.2015.00.VH B73681322-CITRICOS PINATAR S.L. 0 NO 213.412,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 66,08 60,28 210.980,00
FRUTALES 350,00 6,46 1,39 2.432,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,67

538 1410.2015.01038.2015.00.ZY A30072094-RAIMUNDO GARCIA Y CIA, S.A. 0 NO 209.230,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 59,91 59,78 209.230,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,78

539 1410.2015.01229.2015.00.Z1 B73813115-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA TANICA, S.L. 0 NO 207.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 59,81 59,24 207.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,24

540 1410.2015.01040.2015.00.ZE B30246086-FINCA LA ALEGRIA, S.L. 0 NO 197.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 56,46 56,46 197.610,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,46
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-64-3-1

541 1410.2015.00506.2015.00.VS E73021982-JOSE RODRIGUEZ Y OTROS 0 NO 197.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 56,39 56,39 197.365,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,39

542 1410.2015.00549.2015.00.V7 B30847982-AGRICOLA LOS NIETOS, S. L. 0 NO 221.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 55,46 55,46 221.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,46
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543 1410.2015.01042.2015.00.ZJ B41612177-PRODUCTORES AGRICOLAS DE ANDALUCIA,S.L. 0 NO 189.035,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 54,01 54,01 189.035,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54,01

544 1410.2015.01108.2015.00.ZU B30212062-ROMABED, S.L. 0 NO 156.135,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 44,86 44,61 156.135,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,61

545 1410.2015.00997.2015.00.VE B73391450-WORLMARK ALIMENTOS ECOLOGICOS SL 0 NO 110.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 61,41 44,08 110.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,08

546 1410.2015.00701.2015.00.VG 22996836X-PEREZ GONZALEZ, JOSE MANUEL 0 NO 107.675,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 43,07 43,07 107.675,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43,07

547 1410.2015.00609.2015.00.V1 A30083828-PROAP, S.A. 0 NO 87.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 12,14 7,52 26.320,00
FRUTALES 350,00 35,53 35,24 61.670,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42,76

548 1410.2015.01156.2015.00.ZX B28261725-AGROHISPAMER SL 0 NO 145.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 41,56 41,56 145.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,56

549 1410.2015.00610.2015.00.VE B03325545-TORREMENDO LO COSTA SL 0 NO 133.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 38,24 38,24 133.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 38,24

550 1410.2015.01198.2015.00.ZA F73808511-AGRICOLA CEJO CANO S. COOP 0 NO 647,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 46,49 0,37 647,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 37,00

551 1410.2015.01232.2015.00.ZJ B30101307-LOS SALINARES DE AGUILAS SL 0 NO 126.595,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 50,64 36,17 126.595,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 36,17

552 1410.2015.00236.2015.00.VV A30520878-MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. 0 NO 121.555,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 37,46 34,73 121.555,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 34,73

553 1410.2015.01137.2015.00.ZW B73199960-JUAN MESEGUER S.L. 0 NO 103.372,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 25,52 25,52 89.320,00
FRUTALES 350,00 8,03 8,03 14.052,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,55

554 1410.2015.01231.2015.00.ZH E30454912-HEREDEROS DE ANTONIO CASTELAR MARIN, C.B 0 NO 115.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 33,12 33,12 115.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,12

555 1410.2015.00996.2015.00.VB B30246078-LO MARFIL, S.L. 0 NO 112.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 32,15 32,12 112.420,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 32,12

556 1410.2015.00562.2015.00.VS 22452934N-SÁNCHEZ ABELLÁN, MARÍA CARMEN 0 NO 109.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 31,30 31,30 109.550,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 31,30

557 1410.2015.00384.2015.00.VZ B73071680-FINES TRAT 2000 SL 0 NO 51.642,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 29,51 29,51 51.642,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,51

558 1410.2015.00702.2015.00.VI 23002163R-CONESA ALBALADEJO, ANGEL 0 NO 102.305,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 32,50 29,23 102.305,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,23

559 1410.2015.00576.2015.00.V4 B30077671-AGRICOLA PRIMPAL, S.L. 0 NO 49.087,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 39,17 28,05 49.087,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 28,05

560 1410.2015.00166.2015.00.VZ E73564700-AGRICOLA FRASALJOA 2008 C.B 0 NO 47.512,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 28,74 27,15 47.512,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,15

561 1410.2015.00721.2015.00.VJ B73425704-INVERSIONES Y DESARROLLOS DE USO SOSTENI 0 NO 82.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 23,62 23,62 82.670,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,62

562 1410.2015.01112.2015.00.ZF E53982823-SAURA ZAPATA C.B 0 NO 82.320,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 23,52 23,52 82.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,52

563 1410.2015.01044.2015.00.ZQ B73417008-FRUPONY, S.L. 0 NO 79.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 22,76 22,76 79.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22,76

564 1410.2015.00457.2015.00.V3 23195460Y-MARTINEZ LOPEZ, BARTOLOME 0 NO 55.550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 17,34 17,34 43.350,00
UVADEMESA 800,00 3,05 3,05 12.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,39

565 1410.2015.00547.2015.00.V2 B30343859-RESIDENCIAL LAS CUEVAS DE REYLLO SL 0 NO 71.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 20,34 20,34 71.190,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,34

566 1410.2015.00053.2015.00.VP 48418501M-MARIN CAMACHO, PEDRO 0 NO 35.437,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 20,25 20,25 35.437,50

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,25

567 1410.2015.00185.2015.00.V0 B73047599-PRIMAFRIO, S.L. 0 NO 68.530,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 19,58 19,58 68.530,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,58
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-4-21-2
30-008-4-21-2

568 1410.2015.00705.2015.00.VR 23246615D-ROSA LOPEZ, JULIA 0 NO 46.525,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 19,66 18,61 46.525,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18,61

569 1410.2015.00575.2015.00.V2 A30077168-HERNANDEZ ZAMORA S.A 0 NO 74.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 21,70 0,00 0,00
UVADEMESA 800,00 19,60 18,59 74.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18,59

570 1410.2015.00582.2015.00.VW B73584559-NUEVOS COLORAOS SL 0 NO 56.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 16,24 16,24 56.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,24

571 1410.2015.00872.2015.00.VW 22989375R-PAREDES CAÑABATE, CONSUELO 0 NO 112,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,11 0,15 112,50

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15,00

572 1410.2015.00131.2015.00.VG 29048119Q-VERDU NAVARRO, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 4,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

573 1410.2015.00156.2015.00.VX B73255291-EXPLOTACIONES AGRICOLAS ELIJU, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,21 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

574 1410.2015.00157.2015.00.V0 B73708828-FINCA LA TINAJA, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 19,58 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

575 1410.2015.00161.2015.00.VL 23283728T-CARRILLO GARCIA, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,42 0,00 0,00
VINEDO 200,00 1,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

576 1410.2015.00223.2015.00.VK 48428328B-FEREZ OCHANDO, INMACULADA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 16,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-69-2-1
30-029-69-2-2

577 1410.2015.00225.2015.00.VQ 52824804Z-FEREZ OCHANDO, RAFAELA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 15,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-69-2-1
30-029-69-2-2

578 1410.2015.00293.2015.00.VX F30507404-AGROALTIPLANO S.C.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 35,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

579 1410.2015.00382.2015.00.VU B30422570-EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS COSTA SOL SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 34,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

580 1410.2015.00473.2015.00.VW 77523753E-ESPIN LOPEZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,06 0,00 0,00
VINEDO 200,00 4,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

581 1410.2015.00475.2015.00.V1 77563370X-COSTA SIMON, CRISTOBAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 30,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

582 1410.2015.00482.2015.00.VV A30121115-CEFU, S.A. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 322,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

583 1410.2015.00488.2015.00.VA F73252926-AGRICOLA F Y A SOCIEDAD COOPERATIVA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 82,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

584 1410.2015.00490.2015.00.VR 21823411E-ZAPATA GALVEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 7,36 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

585 1410.2015.00496.2015.00.V7 22409133A-GUILLAMON SAORIN, JOSE ANTONIO VICENTE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,78 0,00 0,00
CITRICOS 700,00 0,92 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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586 1410.2015.01114.2015.00.ZK 07560432X-MILLA GARCIA, FRANCISCA 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 6,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

587 1410.2015.01138.2015.00.ZZ 07557355S-SANCHEZ SANCHEZ, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 7,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

588 1410.2015.01149.2015.00.Z3 74289967J-ORTIZ BERNAL, MANUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,93 0,00 0,00
VINEDO 200,00 12,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

589 1410.2015.01154.2015.00.ZS 77519035L-BRAVO LOZANO, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

590 1410.2015.01158.2015.00.Z3 F03835576-SAT N 9302 SERVIAGRO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 14,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

591 1410.2015.01174.2015.00.ZW 48427576H-ALVAREZ CABALLERO, JULIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 0,25 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 0,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

592 1410.2015.01186.2015.00.Z3 A30292569-ALFONSO Y GINES SA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 19,78 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

593 1410.2015.01221.2015.00.ZF 77520871S-LOPEZ RODRIGUEZ, MARIA RAMONA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

594 1410.2015.01226.2015.00.ZT B30375844-TRUXTON SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 398,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

595 1410.2015.01228.2015.00.ZY E87369518-HERMANOS ALONSO PARREÑO, C.B. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,IDENTIDA,REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 29,78 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 0,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

596 1410.2015.01230.2015.00.ZE 77514473B-LOPEZ RODRIGUEZ, ANTONIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,87 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

597 1410.2015.01233.2015.00.ZM 34803629Y-ZAMORA REQUENA, DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 1,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

598 1410.2015.01241.2015.00.ZI B73425134-ENERGIA PIÑERO SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 5,87 0,00 0,00
UVADEMESA 800,00 5,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

599 1410.2015.01243.2015.00.ZP V54531207-S.A.T. LAS DELICIAS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 16,88 0,00 0,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

600 1410.2015.00787.2015.00.VA 74313762A-MELERO FAURA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 36,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

601 1410.2015.00802.2015.00.VJ 77562498N-MARTINEZ MELLINAS, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

602 1410.2015.00803.2015.00.VM B30015556-AGROPOR, S.L.U. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 75,36 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

603 1410.2015.00804.2015.00.VQ B73843435-EXPLOTACIONES AGRICOLAS MARIANO SAEZ SL EN
CONSTITUCION

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 59,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

604 1410.2015.00812.2015.00.VL 22982635T-MAYORDOMO MUÑOZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

605 1410.2015.00815.2015.00.VU 23235933E-LOPEZ MARTINEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 4,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

606 1410.2015.00837.2015.00.V3 05200198J-SORIANO PIQUERAS, VICENTE JULIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINEDO 200,00 41,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

607 1410.2015.00858.2015.00.V9 77524614D-CHICO DE LA OSSA, PEDRO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

608 1410.2015.00862.2015.00.VV B73408569-FERSOL GESTION DE SUELO SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

609 1410.2015.00865.2015.00.V3 E53004859-JUAN RAMON CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 52,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

610 1410.2015.00873.2015.00.VZ 23158488H-GARCIA SEGURA, ANDRES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 2,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

611 1410.2015.00879.2015.00.VF 30492188F-GUERRERO GEMEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 14,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

612 1410.2015.00910.2015.00.VH 07809881R-MARTINEZ CASASECA, LUIS GABRIEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

613 1410.2015.00930.2015.00.VK 42744260W-LIMA BLANCO, EMERITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

614 1410.2015.00933.2015.00.VT 52806053P-LOPEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-21-40-1

615 1410.2015.00938.2015.00.V6 74326985R-PASCUAL HERNANDEZ, BASILIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 24,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

616 1410.2015.00939.2015.00.V9 74327367S-NICOLAS SANCHEZ, FERNANDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

617 1410.2015.00940.2015.00.VM 74401338H-COSTA LOPEZ, JOSE MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 1,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

618 1410.2015.00943.2015.00.VV 77516119R-LOPEZ RUBIO, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

619 1410.2015.00945.2015.00.V0 77542530P-LOPEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-032-21-40-1

620 1410.2015.00949.2015.00.VA B45749256-RODRIGUEZ MELLADO CALIDAD SERVICIOS Y
AGRICULTURA SL

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 4,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

621 1410.2015.00958.2015.00.VA 22445644J-LUCAS CORBALAN, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 7,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

622 1410.2015.00975.2015.00.V5 52829880F-CARRILLO LOPEZ, MERCEDES MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 2,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

623 1410.2015.00999.2015.00.VJ B73747487-AGROCOLIN S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 14,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

624 1410.2015.01000.2015.00.Z7 B73853814-EXPLOTACIONES AGRICOLAS GARCA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,20 0,00 0,00
CITRICOS 700,00 5,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

625 1410.2015.01014.2015.00.ZJ 34826060N-GUILLAMON TORRANO, MARIA DEL CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

626 1410.2015.01023.2015.00.ZI 53202038W-JIMENEZ JIMENEZ, JOSE GINES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 14,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

627 1410.2015.01024.2015.00.ZL 74170659Y-ALVAREZ HENAREJOS, SALVADOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 7,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

628 1410.2015.01064.2015.00.ZT 77707086E-GUILLAMON TORRANO, DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 6,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

629 1410.2015.00508.2015.00.VX 22318372T-SOTO VERA, LORENZO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 8,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

630 1410.2015.00510.2015.00.VD 22852186F-MADRID BERNAL, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

631 1410.2015.00513.2015.00.VL 22974370S-NIETO SANCHEZ, SATURNINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

632 1410.2015.00520.2015.00.VF 53140599L-MARTINEZ LOPEZ, ANTOLINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 3,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

633 1410.2015.00528.2015.00.V1 E73151045-JUAN GARRE CASANOVA Y OTROS CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 500,00 10,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

634 1410.2015.00533.2015.00.VQ 22884752M-GARCIA PAREDES, JUANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 20,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

635 1410.2015.00538.2015.00.V3 27431203T-GONZALEZ CORBALAN, CAYETANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

636 1410.2015.00579.2015.00.VC B30539621-OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 133,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

637 1410.2015.00581.2015.00.VT B73004269-CITRICULTURA ECOLÓGICA S.L.U. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 48,82 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 13,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

638 1410.2015.00612.2015.00.VJ B73001810-GUERREMARTI S L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 95,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

639 1410.2015.00613.2015.00.VM B73387565-ALAMICOS BEATRIZ, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 91,75 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-026-25-25-1
30-026-25-29-4
30-026-25-35-2
30-026-25-37-2
30-026-51-140-1

640 1410.2015.00657.2015.00.V4 17197055R-GONZALEZ CORBALAN, MARIA ANGELES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

641 1410.2015.00666.2015.00.V3 23235739N-SANCHEZ MORENO, PEDRO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 12,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

642 1410.2015.00669.2015.00.VB 27444741Z-LOPEZ-FAJARDO LOPEZ, LUCIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 8,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

643 1410.2015.00684.2015.00.V2 B30212690-EL CIRUELO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 800,00 200,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

644 1410.2015.00691.2015.00.VW 17699137Q-GONZALEZ CORBALAN, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

645 1410.2015.00706.2015.00.VU 27431444B-GONZALEZ CORBALAN, PEDRO DOMINGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 4,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

646 1410.2015.00745.2015.00.VY B73817314-AGROHERRERO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 7,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

647 1410.2015.00758.2015.00.V8 22926107Y-ZAJARA GARCIA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ALMENDRO 150,00 2,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

648 1410.2015.00771.2015.00.VT 48433794A-LOPEZ MORENO, PEDRO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 700,00 0,62 0,00 0,00
FRUTALES 350,00 3,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

649 1410.2015.00005.2015.00.VK B73656902-AGRICOLA LA PERLA, S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALES 350,00 13,64 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 298
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1411 - Conversión a la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 2.156.000,00 Euros
Tipo de proceso: Herbaceos

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1411.2015.00282.2015.00.XT 23243791Z-SANCHEZ MORENO, ANTONIO 75 SI 22.448,80

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 51,02 51,02 12.244,80
CULTIHERBASE 100,00 51,02 51,02 10.204,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5102,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-132-31-4
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-280-10-10_Alta_2,08 Has
30-024-280-10-2_Alta_3,01 Has

2 1411.2015.00297.2015.00.X8 22457319G-GARCIA SANCHEZ, PEDRO 75 SI 24.230,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 17,41 17,41 10.446,00
AROMATIHER80 240,00 17,41 17,41 12.535,20
CULHERBASE80 80,00 2,84 2,84 681,60
CULTIHERBASE 100,00 2,84 2,84 568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2025,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-75-137-23_Alta_,05 Has
30-028-114-39-2_Alta_,04 Has
30-028-114-62-2_Alta_,1 Has

3 1411.2015.00903.2015.00.XN 77570648C-LOZANO GARCIA, JUAN ANTONIO 75 SI 5.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 4,30 4,30 2.580,00
AROMATIHER80 240,00 4,30 4,30 3.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1406,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-028-84-77-2
30-028-88-67-1
30-028-100-125-1

4 1411.2015.00902.2015.00.XK 77508332B-DEL BAÑO ABRIL, MARIA JOSEFA 70 SI 10.388,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 23,61 23,61 5.666,40
CULTIHERBASE 100,00 23,61 23,61 4.722,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2361,00

5 1411.2015.00858.2015.00.X9 X0102063N-WOLHLFAHRT , WALDEMAR 65 SI 23.262,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 52,87 52,87 12.688,80
CULTIHERBASE 100,00 52,87 52,87 10.574,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5287,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-260-2-10_Alta_14,5 Has
30-024-260-2-10_Alta_14,5 Has
30-024-260-2-10_Alta_20,99 Has
30-024-260-2-10_Alta_20,99 Has
30-024-261-3-1_Alta_,04 Has
30-024-261-3-34_Alta_5,28 Has
30-024-261-3-5_Alta_,02 Has
30-024-261-3-6_Alta_4,6 Has
30-024-261-6-13_Alta_5,09 Has
30-024-261-6-2_Alta_1,01 Has
30-024-261-6-5_Alta_,25 Has
30-024-261-6-7_Alta_,38 Has
30-024-261-6-8_Alta_,71 Has

6 1411.2015.00575.2015.00.X2 27493152X-GARCIA MARTINEZ, ALFREDO 65 SI 15.417,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 38,28 35,04 8.409,60
CULTIHERBASE 100,00 38,28 35,04 7.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3504,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-299-40-14
30-024-299-40-21

7 1411.2015.00433.2015.00.XP 22915495C-GOMEZ SANCHEZ, JOSE 65 SI 14.212,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 48,62 32,30 7.752,00
CULTIHERBASE 100,00 48,62 32,30 6.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261



Página 12123Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3230,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-246-3-10
30-024-261-1-10
30-024-261-1-10

8 1411.2015.00330.2015.00.XF 74435016R-MARTINEZ LOPEZ, JUANA MARIA 65 SI 10.326,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 30,02 23,47 5.632,80
CULTIHERBASE 100,00 30,02 23,47 4.694,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2451,00

9 1411.2015.00912.2015.00.XM 22457482Y-GARCIA GARCIA, ANTONIO RAMON 65 SI 3.577,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 2,71 2,71 1.626,00
AROMATIHER80 240,00 2,71 2,71 1.951,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

10 1411.2015.00403.2015.00.XI 74435510N-ESPIN RUIZ, JUAN ANTONIO 60 SI 40.277,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 91,54 91,54 21.969,60
CULTIHERBASE 100,00 91,54 91,54 18.308,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9584,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-1-2-1
30-029-1-4-1
30-029-1-17-1
30-029-1-21-10

11 1411.2015.00382.2015.00.XU B80223670-PUERTO ORTIZ S.L. 50 SI 17.727,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 40,29 40,29 9.669,60
CULTIHERBASE 100,00 40,29 40,29 8.058,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4029,00

12 1411.2015.00621.2015.00.XI B30808026-OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L 50 SI 15.945,60
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 98,03 36,24 8.697,60
CULTIHERBASE 100,00 98,03 36,24 7.248,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3624,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-5-34-4
30-013-5-69-1

13 1411.2015.00274.2015.00.XW 74411882M-MARIN GARCIA, PEDRO 50 SI 12.333,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 46,51 28,03 6.727,20
CULTIHERBASE 100,00 46,51 28,03 5.606,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2803,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-42-28-1
30-015-100-2-1
30-015-100-18-2
30-015-101-56-3
30-015-101-60-13
30-015-138-8-2
30-015-139-37-1
30-015-998-30-1

14 1411.2015.00420.2015.00.XE 74414107E-GIMENEZ PEREZ, ANTONIO 50 SI 6.850,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 15,57 15,57 3.736,80
CULTIHERBASE 100,00 15,57 15,57 3.114,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1557,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-124-126-3
30-015-125-32-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-124-126-7_Alta_,1 Has

15 1411.2015.01174.2015.00.1W 74432001E-PEREZ LOPEZ, MIGUEL 50 SI 14.731,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 11,16 11,16 6.696,00
AROMATIHER80 240,00 11,16 11,16 8.035,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1116,00

16 1411.2015.00825.2015.00.XW 74426736R-MARTINEZ GARCIA, CONSUELO 50 SI 2.455,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 5,89 1,86 1.116,00
AROMATIHER80 240,00 5,89 1,86 1.339,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-52-55-16

17 1411.2015.00358.2015.00.X4 22100620N-LOPEZ GOMARIZ, MARIA 45 SI 88,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 1,62 0,20 48,00
CULTIHERBASE 100,00 1,62 0,20 40,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2303,00

18 1411.2015.00801.2015.00.XH 74285778X-MARTINEZ MARTINEZ, JERONIMO 45 SI 9.429,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 21,66 21,43 5.143,20
CULTIHERBASE 100,00 21,66 21,43 4.286,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2143,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-1-6-2

19 1411.2015.00881.2015.00.XW 00012619S-ESCAMEZ SANCHEZ DE AMORAGA, ANTONIO 40 SI 93.649,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 225,04 212,84 51.081,60
CULTIHERBASE 100,00 225,04 212,84 42.568,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 267680,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-30-54-8
30-024-33-27-4

20 1411.2015.01045.2015.00.1S 52813233N-MARIN MARIN, JOSE MIGUEL 40 SI 93.319,60
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 212,17 212,09 50.901,60
CULTIHERBASE 100,00 212,17 212,09 42.418,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-10-2
30-015-103-20-28
30-015-103-20-43
30-015-104-20-9

21 1411.2015.00859.2015.00.XB 22332602Q-SANCHEZ LOPEZ, JOSE 40 SI 75.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 171,25 171,25 41.100,00
CULTIHERBASE 100,00 171,25 171,25 34.250,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17125,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-298-7-4
30-024-299-10-3

22 1411.2015.00975.2015.00.X5 22224134Q-SEQUEROS SANCHEZ, MARIA FERNANDA 40 SI 61.173,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 139,03 139,03 33.367,20
CULTIHERBASE 100,00 139,03 139,03 27.806,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16348,00

23 1411.2015.00437.2015.00.XZ 23264339T-SANCHEZ ROBLES, JUAN 40 SI 68.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 225,11 155,80 37.392,00
CULTIHERBASE 100,00 225,11 155,80 31.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15580,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-88-9-17
30-015-88-9-9
30-015-130-120-4
30-015-133-17-1
30-015-133-20-2
30-015-133-63-1
30-015-135-8-1
30-015-159-230-1
30-015-169-43-3
30-015-169-48-1

NPE: A-210416-3261
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30-015-171-53-1
30-024-279-11-2
30-024-279-11-5

24 1411.2015.00936.2015.00.X1 74429139N-MARIN LOPEZ, JOSE 40 SI 63.382,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 144,05 144,05 34.572,00
CULTIHERBASE 100,00 144,05 144,05 28.810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14405,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-4-46-5
30-015-148-25-1
30-028-7-9-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-5-16-2_Alta_,53 Has
30-028-9-37-1_Alta_,34 Has

25 1411.2015.00886.2015.00.X9 23097458F-CONTRERAS SANCHEZ, FRANCISCA 40 SI 49.926,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 170,45 113,47 27.232,80
CULTIHERBASE 100,00 170,45 113,47 22.694,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11347,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-295-28-18
30-024-295-28-3
30-024-295-28-3
30-024-297-26-7
30-024-297-26-7

26 1411.2015.00974.2015.00.X3 22152337W-SEQUEROS SANCHEZ DE AMORAGA, FRANCISCO 40 SI 47.102,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 138,04 107,05 25.692,00
CULTIHERBASE 100,00 138,04 107,05 21.410,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10705,00

27 1411.2015.00269.2015.00.X8 52813665F-MORENO MORENO, FRANCISCO 40 SI 25.801,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 59,65 58,64 14.073,60
CULTIHERBASE 100,00 59,65 58,64 11.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8917,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-143-1-1
30-015-143-1-2
30-015-143-4-1
30-015-143-4-2
30-015-143-4-2
30-015-143-4-4
30-015-147-4-12
30-015-147-4-12
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has

28 1411.2015.00284.2015.00.XY 50782369W-ROBLES MUSSO, AMANCIO 40 SI 36.366,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 115,35 82,65 19.836,00
CULTIHERBASE 100,00 115,35 82,65 16.530,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8867,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-66-41-1
30-015-66-41-1
30-015-66-41-34

29 1411.2015.00363.2015.00.XT 23129549J-MARIN SANCHEZ, SALVADOR 40 SI 34.293,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 77,94 77,94 18.705,60
CULTIHERBASE 100,00 77,94 77,94 15.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7794,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-62-52-2

30 1411.2015.00305.2015.00.XN 52810235G-LOPEZ NAVARRO, CESAREO 40 SI 32.841,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 77,50 74,64 17.913,60
CULTIHERBASE 100,00 77,50 74,64 14.928,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7464,00

31 1411.2015.00153.2015.00.XQ 23255053Y-PEREZ SANCHEZ, GINES 40 SI 30.276,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 68,81 68,81 16.514,40
CULTIHERBASE 100,00 68,81 68,81 13.762,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6881,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-272-103-1
30-024-283-13-3

32 1411.2015.01038.2015.00.1Y 23217840F-ELVIRA LOPEZ, MARIA 40 SI 29.436,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 85,89 66,90 16.056,00
CULTIHERBASE 100,00 85,89 66,90 13.380,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6690,00

33 1411.2015.00538.2015.00.X3 74407376F-MORENO LOPEZ, AGUSTINA 40 SI 27.447,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 62,38 62,38 14.971,20
CULTIHERBASE 100,00 62,38 62,38 12.476,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6238,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-104-17-3
30-015-114-22-1

34 1411.2015.00405.2015.00.XP B30530422-ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. 40 SI 26.690,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 60,83 60,66 14.558,40
CULTIHERBASE 100,00 60,83 60,66 12.132,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6066,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-9-3

35 1411.2015.01253.2015.00.1Q 23223723W-GIMENO GARCIA, MATILDE DOLORES 40 SI 26.158,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 59,45 59,45 14.268,00
CULTIHERBASE 100,00 59,45 59,45 11.890,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5945,00

36 1411.2015.00793.2015.00.X2 23204085Y-RUIZ MERLOS, MARIA 40 SI 22.325,60
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 86,07 50,74 12.177,60
CULTIHERBASE 100,00 86,07 50,74 10.148,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5492,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-294-68-20

37 1411.2015.01044.2015.00.1Q 52812464W-ARIAS MORENO, AGUSTIN 40 SI 23.729,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 53,93 53,93 12.943,20
CULTIHERBASE 100,00 53,93 53,93 10.786,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5393,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-143-14-2

38 1411.2015.00522.2015.00.XK 05037588J-GOMEZ IBAÑEZ, JOSE MARIA 40 SI 24.318,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 1,00 1,00 600,00
AROMATIHER80 240,00 1,00 1,00 720,00
CULHERBASE80 80,00 52,27 52,27 12.544,80
CULTIHERBASE 100,00 52,27 52,27 10.454,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5327,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-78-8-2_Alta_2,34 Has

39 1411.2015.01250.2015.00.1I 23186467Y-MERLOS RUIZ, SALVADOR 40 SI 22.629,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 54,10 51,43 12.343,20
CULTIHERBASE 100,00 54,10 51,43 10.286,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5143,00

40 1411.2015.00563.2015.00.XV 74585367R-SANCHEZ MARTINEZ, JOSE 40 SI 22.246,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 50,56 50,56 12.134,40
CULTIHERBASE 100,00 50,56 50,56 10.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5056,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-122-10-2
30-015-122-10-2

41 1411.2015.00650.2015.00.XL 77571196Q-MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 40 SI 22.140,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 55,17 50,32 12.076,80
CULTIHERBASE 100,00 55,17 50,32 10.064,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5032,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-65-40-2

42 1411.2015.00237.2015.00.XX 23194436V-SANCHEZ GIL, FERNANDO 40 SI 21.621,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 95,27 49,14 11.793,60
CULTIHERBASE 100,00 95,27 49,14 9.828,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4914,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-133-11-2
30-015-133-20-2
30-015-133-21-2
30-028-65-73-6
30-028-65-73-6

43 1411.2015.00411.2015.00.XF 23204926L-CARREÑO LOPEZ, MARIA 40 SI 19.254,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 43,76 43,76 10.502,40
CULTIHERBASE 100,00 43,76 43,76 8.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4376,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-295-14-1

44 1411.2015.00794.2015.00.X4 23241664A-SANCHEZ OLIVER, JUANA MARIA 40 SI 17.512,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 52,34 39,80 9.552,00
CULTIHERBASE 100,00 52,34 39,80 7.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3980,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-6-168-13
30-024-7-61-3
30-024-7-66-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-5-84-1_Alta_2,21 Has

45 1411.2015.00398.2015.00.XB 74413735H-LOPEZ GOMEZ, ADORACION 40 SI 14.995,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 34,08 34,08 8.179,20
CULTIHERBASE 100,00 34,08 34,08 6.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3408,00

46 1411.2015.00772.2015.00.XW 48483958G-MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 40 SI 11.827,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 46,29 26,88 6.451,20
CULTIHERBASE 100,00 46,29 26,88 5.376,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2688,00

47 1411.2015.00518.2015.00.XZ 77521385T-FERNANDEZ GALLARDO, PEDRO JUAN 40 SI 10.511,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 23,89 23,89 5.733,60
CULTIHERBASE 100,00 23,89 23,89 4.778,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2389,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-141-2-1

48 1411.2015.00539.2015.00.X5 74426173J-MARIN SANCHEZ, MANUEL 40 SI 10.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 33,89 23,00 5.520,00
CULTIHERBASE 100,00 33,89 23,00 4.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2300,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-91-72-3

49 1411.2015.01091.2015.00.1Q 23213702D-BLAZQUEZ BLAZQUEZ, JUAN 40 SI 8.703,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 35,63 19,78 4.747,20
CULTIHERBASE 100,00 35,63 19,78 3.956,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2028,00

50 1411.2015.00540.2015.00.XI 74431106R-BAQUERO GARCIA, JUAN ANTONIO 40 SI 8.294,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 23,96 18,85 4.524,00
CULTIHERBASE 100,00 23,96 18,85 3.770,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1999,00

51 1411.2015.01109.2015.00.1W 77516307M-GUILLAMON TORRANO, JOSE ANTONIO 40 SI 4.703,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 10,69 10,69 2.565,60
CULTIHERBASE 100,00 10,69 10,69 2.138,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1927,00

52 1411.2015.00422.2015.00.XJ 74429147C-SALCEDO MARIN, FRANCISCO 40 SI 8.355,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 30,69 18,99 4.557,60
CULTIHERBASE 100,00 30,69 18,99 3.798,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1899,00

53 1411.2015.00106.2015.00.XP 52811178G-LOPEZ MORENO, AGUSTINA 40 SI 7.493,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 26,76 17,03 4.087,20
CULTIHERBASE 100,00 26,76 17,03 3.406,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-104-15-1

54 1411.2015.00875.2015.00.X4 74433236S-MARIN TORRES, ANTONIA MARIA 40 SI 6.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 28,79 15,25 3.660,00
CULTIHERBASE 100,00 28,79 15,25 3.050,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1525,00

55 1411.2015.00850.2015.00.XN 74408547M-SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO 40 SI 8.091,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 6,54 2,14 1.284,00
AROMATIHER80 240,00 6,54 2,14 1.540,80
CULHERBASE80 80,00 20,54 11,97 2.872,80
CULTIHERBASE 100,00 20,54 11,97 2.394,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1411,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-51-18-4
30-028-67-140-1
30-028-67-142-2
30-028-67-143-1
30-028-67-143-1
30-028-67-143-20
30-028-68-4-2
30-028-68-17-6
30-028-68-19-4
30-028-69-86-4

56 1411.2015.00365.2015.00.XY 23230766F-GARCIA GAZQUEZ, ANTONIA 40 SI 3.489,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 10,52 7,93 1.903,20
CULTIHERBASE 100,00 10,52 7,93 1.586,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 864,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-271-40-2

57 1411.2015.00401.2015.00.XD 74431120S-MARIN HEREDIA, JUAN MIGUEL 40 SI 3.801,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 8,64 8,64 2.073,60
CULTIHERBASE 100,00 8,64 8,64 1.728,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 864,00

58 1411.2015.01188.2015.00.18 23214947N-CASTILLO GARCIA, ANTONIO 40 SI 3.559,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 8,09 8,09 1.941,60
CULTIHERBASE 100,00 8,09 8,09 1.618,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 809,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-141-1-1

59 1411.2015.00582.2015.00.XW 74436394E-GARCIA SOTO, MIGUEL 40 SI 3.058,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 6,95 6,95 1.668,00
CULTIHERBASE 100,00 6,95 6,95 1.390,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 695,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-155-188-2

60 1411.2015.00429.2015.00.X3 22155832R-LLAMAS ZAPATA, DOLORES 35 SI 66.853,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 158,16 151,94 36.465,60
CULTIHERBASE 100,00 158,16 151,94 30.388,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16366,00

61 1411.2015.01204.2015.00.1J B30206676-BERFEMAR S.L. 35 SI 16.755,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 45,91 38,08 9.139,20
CULTIHERBASE 100,00 45,91 38,08 7.616,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6882,00

62 1411.2015.00183.2015.00.XV 77568964S-ABELLAN CARRION, PASCUAL 35 SI 9.644,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 23,91 21,92 5.260,80
CULTIHERBASE 100,00 23,91 21,92 4.384,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2192,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-161-6-3
30-022-161-7-1
30-022-186-36-7
30-022-186-36-7

63 1411.2015.01048.2015.00.10 74426734E-SANCHEZ GARCIA, JUANA 35 SI 2.477,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 8,73 5,63 1.351,20
CULTIHERBASE 100,00 8,73 5,63 1.126,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1419,00

64 1411.2015.00697.2015.00.XB 23250309T-MORALES GALERA, JOSE 35 SI 2.560,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 5,91 5,82 1.396,80
CULTIHERBASE 100,00 5,91 5,82 1.164,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1222,00

65 1411.2015.00966.2015.00.X6 74419874Q-SANCHEZ LOPEZ, ANTONIA 35 SI 14.638,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 11,09 11,09 6.654,00
AROMATIHER80 240,00 11,09 11,09 7.984,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1215,00

66 1411.2015.00160.2015.00.XI 74292137K-MOLINA MUÑOZ, MARTIN 35 SI 2.833,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 13,23 6,44 1.545,60
CULTIHERBASE 100,00 13,23 6,44 1.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00

67 1411.2015.00703.2015.00.XL 77508742F-LOPEZ SANCHEZ, DIEGO 35 SI 6.322,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 7,83 4,79 2.874,00
AROMATIHER80 240,00 7,83 4,79 3.448,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

68 1411.2015.01240.2015.00.1G 74413852C-ROBLES SANCHEZ DE LA ROSA, JOSEFA 35 SI 2.063,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 4,69 4,69 1.125,60
CULTIHERBASE 100,00 4,69 4,69 938,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 469,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-33-3-17

69 1411.2015.00788.2015.00.XD 23135061M-ALVAREZ MARTINEZ, JOSE 35 SI 2.772,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 2,10 2,10 1.260,00
AROMATIHER80 240,00 2,10 2,10 1.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

70 1411.2015.00143.2015.00.XN 74318524G-CARRILLO CANO, JESUS 35 SI 101,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 2,91 0,23 55,20
CULTIHERBASE 100,00 2,91 0,23 46,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-215-52-6

Importe total 1.507.660,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 298
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1411 - Conversión a la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 2.156.000,00 Euros
Tipo de proceso: Herbaceos

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1411.2015.00784.2015.00.X3 22405271M-MESEGUER GARRIDO, JOSEFA 70 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 63,37 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 63,37 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57,00

2 1411.2015.00581.2015.00.XT 74406717S-LOPEZ FERNANDEZ, ENCARNACION 60 NO 5.341,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 12,14 12,14 2.913,60
CULTIHERBASE 100,00 12,14 12,14 2.428,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1214,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-6-26-1
30-017-6-26-1

3 1411.2015.01241.2015.00.1I 74427048Z-MARIN JIMENEZ, FRANCISCO 50 NO 26.738,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 60,77 60,77 14.584,80
CULTIHERBASE 100,00 60,77 60,77 12.154,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6077,00

4 1411.2015.00857.2015.00.X6 G30559850-FUNDACION AYNAT 45 NO 54.608,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 124,11 124,11 29.786,40
CULTIHERBASE 100,00 124,11 124,11 24.822,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13407,00

5 1411.2015.00147.2015.00.XY 74346536W-CARRION HERRERO, DIEGO 45 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 2,09 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 2,09 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1792,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-30-173-14
30-022-127-30-2

6 1411.2015.00131.2015.00.XG 74294231E-RICO PAYA, REMEDIOS 45 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 16,59 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 16,59 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1555,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-61-130-6
30-022-61-131-3
30-022-61-167-1

7 1411.2015.00879.2015.00.XF B73804593-ALMOND AGRI, S.L. 45 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 20,18 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 20,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1012,00

8 1411.2015.00141.2015.00.XI 29048133F-ABELLAN MUÑOZ, MARIA DOLORES 45 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 1,47 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 1,47 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 616,00

9 1411.2015.00221.2015.00.XF 29047098F-ABELLAN CARRION, PEDRO 45 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 7,63 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 7,63 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 231,00

10 1411.2015.00032.2015.00.XI A30161384-APARCAMIENTOS LA FUENSANTA, S.A. 40 NO 43.661,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 167,05 99,23 23.815,20
CULTIHERBASE 100,00 167,05 99,23 19.846,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9923,00

11 1411.2015.00261.2015.00.XM 23218608Q-MUÑOZ AZNAR, JOSEFA 40 NO 19.883,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 45,19 45,19 10.845,60
CULTIHERBASE 100,00 45,19 45,19 9.038,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4519,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-44-53-8
30-015-132-82-2
30-015-133-47-1
30-015-133-54-1

12 1411.2015.00290.2015.00.XQ 74434872H-GARCIA SANCHEZ, ANTONIA 40 NO 15.034,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 34,17 34,17 8.200,80
CULTIHERBASE 100,00 34,17 34,17 6.834,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3417,00

13 1411.2015.01083.2015.00.1U 74417590D-ROBLES ROBLES, JUAN 40 NO 9.226,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 26,53 20,97 5.032,80
CULTIHERBASE 100,00 26,53 20,97 4.194,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2277,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-105-50-2_Alta_3,62 Has
30-015-105-54-1_Alta_1,33 Has
30-015-105-54-11_Alta_1,79 Has
30-015-105-54-2_Alta_1,11 Has
30-015-105-54-4_Alta_,04 Has
30-015-105-54-5_Alta_,02 Has
30-015-105-54-6_Alta_,13 Has
30-015-105-54-7_Alta_,63 Has
30-015-105-54-9_Alta_,51 Has
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14 1411.2015.00752.2015.00.XS E73734709-VIRGINIA Y SALVADORA LOPEZ NAVARRO C.B. 40 NO 5.280,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 4,00 4,00 2.400,00
AROMATIHER80 240,00 4,00 4,00 2.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-65-74-1
30-028-65-75-1

15 1411.2015.01050.2015.00.1G 77522475D-FRUTOS FRANCO, MARIANA ALICIA 35 NO 9.684,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 36,53 22,01 5.282,40
CULTIHERBASE 100,00 36,53 22,01 4.402,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2324,74

16 1411.2015.00121.2015.00.XE 29047097Y-ABELLAN CARRION, JOSE 35 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 14,22 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 14,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1966,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-148-81-1

17 1411.2015.01225.2015.00.1Q E73075434-HILARIA GARCIA GARCIA Y FRANCISCO SANCHE 35 NO 4.712,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 14,25 10,71 2.570,40
CULTIHERBASE 100,00 14,25 10,71 2.142,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1071,00

18 1411.2015.01226.2015.00.1T 05038112P-BETETA MARTINEZ, ANGEL 35 NO 4.109,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 19,87 9,34 2.241,60
CULTIHERBASE 100,00 19,87 9,34 1.868,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

19 1411.2015.00715.2015.00.XT 22434549G-ALONSO BERNAL, MARIA CONCEPCION 35 NO 2.785,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 6,33 6,33 1.519,20
CULTIHERBASE 100,00 6,33 6,33 1.266,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 633,00

20 1411.2015.00583.2015.00.XY B86913431-ECOAGRICOLA EL TALAYON, S.L. 35 NO 1.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 1,42 1,40 840,00
AROMATIHER80 240,00 1,42 1,40 1.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 140,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-8-16-108
30-003-9-4-41

21 1411.2015.00127.2015.00.XV B73052755-AGROBALDERAS S.L. 30 NO 2.926,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 90,04 6,65 1.596,00
CULTIHERBASE 100,00 90,04 6,65 1.330,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56345,00

22 1411.2015.00239.2015.00.X3 23201304P-PEREZ MARTINEZ, DOLORES 25 NO 171.718,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 482,22 390,27 93.664,80
CULTIHERBASE 100,00 482,22 390,27 78.054,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 390817,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-106-25-5
30-015-107-12-4
30-015-107-12-4
30-015-107-12-4
30-024-1-11-2
30-024-1-12-1
30-024-1-12-1
30-024-2-73-1
30-024-288-2-2

23 1411.2015.00878.2015.00.XC B73074288-AGROJOCAS S.L. 25 NO 98.335,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 231,08 223,49 53.637,60
CULTIHERBASE 100,00 231,08 223,49 44.698,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 223490,00

24 1411.2015.01053.2015.00.1P A30090690-ESENCIAS MARTINEZ LOZANO S.A. 25 NO 81.681,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 102,57 61,88 37.128,00
AROMATIHER80 240,00 102,57 61,88 44.553,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61880,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-79-19-1
30-015-121-71-4
30-015-121-71-4
30-028-63-41-1

25 1411.2015.01108.2015.00.1U 77514085Z-SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO 25 NO 59.716,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 62,97 45,24 27.144,00
AROMATIHER80 240,00 62,97 45,24 32.572,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45240,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-35-6-4
30-028-58-108-1
30-028-58-160-1
30-028-58-161-1
30-028-61-131-3
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-34-198-1_Alta_,34 Has
30-028-34-198-26_Alta_,66 Has
30-028-58-23-11_Alta_,13 Has
30-028-58-64-1_Alta_,73 Has
30-028-58-84-1_Alta_,45 Has
30-028-58-97-2_Alta_10,66 Has
30-028-58-108-1_Alta_,09 Has
30-028-58-122-3_Alta_2,11 Has
30-028-58-160-1_Alta_,37 Has
30-028-58-161-1_Alta_,33 Has
30-028-58-167-1_Alta_,4 Has
30-028-58-170-7_Alta_,48 Has
30-028-58-171-1_Alta_,5 Has
30-028-59-21-3_Alta_,48 Has
30-028-59-25-3_Alta_2,02 Has
30-028-60-93-1_Alta_,67 Has

26 1411.2015.00323.2015.00.XL 52811090P-GIMENEZ GIRON MARIN, CARMEN NIEVES 25 NO 64.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 145,50 145,50 34.920,00
CULTIHERBASE 100,00 145,50 145,50 29.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16586,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-12-10-11
30-015-12-12-20

27 1411.2015.00687.2015.00.XA 23193797E-RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE 25 NO 67.878,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 224,85 154,27 37.024,80
CULTIHERBASE 100,00 224,85 154,27 30.854,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15427,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-137-1
30-024-4-2-13
30-024-4-56-2

28 1411.2015.01228.2015.00.1Y 23246225X-GIMENEZ MERLOS, FERNANDO 25 NO 60.385,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 165,62 137,24 32.937,60
CULTIHERBASE 100,00 165,62 137,24 27.448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13724,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-296-3-2
30-024-296-8-1
30-024-296-22-1
30-024-298-9-21

29 1411.2015.01111.2015.00.1C B30698518-AGRÍCOLA CAMPOMAR S.L. 25 NO 42.380,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 169,46 96,32 23.116,80
CULTIHERBASE 100,00 169,46 96,32 19.264,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9632,00

30 1411.2015.00329.2015.00.X2 74424500L-RUIZ ROBLES, FRANCISCO 25 NO 42.288,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 96,11 96,11 23.066,40
CULTIHERBASE 100,00 96,11 96,11 19.222,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9611,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-155-119-17

31 1411.2015.00561.2015.00.XQ 74424083Q-MUÑOZ SALCEDO, JOSE ANTONIO 25 NO 23.104,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 52,51 52,51 12.602,40
CULTIHERBASE 100,00 52,51 52,51 10.502,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8811,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-43-13-39
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-43-13-22_Alta_3,68 Has

32 1411.2015.00852.2015.00.XT 77514786W-MARTINEZ GIMENEZ, GABRIEL 25 NO 27.046,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 61,47 61,47 14.752,80
CULTIHERBASE 100,00 61,47 61,47 12.294,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6147,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-139-17-13
30-015-139-19-1
30-015-140-6-8
30-015-140-9-23
30-015-140-16-1
30-015-140-16-22
30-015-140-16-6

33 1411.2015.00260.2015.00.XJ 23141472E-JIMENEZ MARTINEZ, MIGUEL 25 NO 26.144,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 65,32 59,42 14.260,80
CULTIHERBASE 100,00 65,32 59,42 11.884,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5942,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-296-3-2

34 1411.2015.00250.2015.00.XI 77566183V-SANCHEZ PEREZ, JOSE 25 NO 24.191,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 108,51 54,98 13.195,20
CULTIHERBASE 100,00 108,51 54,98 10.996,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5498,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-148-4-2
30-015-149-5-2

35 1411.2015.00955.2015.00.X2 23219405P-MIRAS BORNAS, JOSE ANTONIO 25 NO 24.169,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 54,93 54,93 13.183,20
CULTIHERBASE 100,00 54,93 54,93 10.986,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-298-1-28
30-024-298-1-3
30-024-298-1-6

36 1411.2015.00468.2015.00.X7 77511105R-MUÑOZ SOTO, VICENTE 25 NO 23.856,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 61,12 54,22 13.012,80
CULTIHERBASE 100,00 61,12 54,22 10.844,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5422,00

37 1411.2015.00651.2015.00.XP B73495434-TERRANESCA SL. 25 NO 22.752,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 94,93 51,71 12.410,40
CULTIHERBASE 100,00 94,93 51,71 10.342,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5171,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-298-1-3
30-024-298-1-6

38 1411.2015.00310.2015.00.XB 77709192N-MUÑOZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 25 NO 22.646,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 60,59 51,47 12.352,80
CULTIHERBASE 100,00 60,59 51,47 10.294,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5147,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-72-12-3_Alta_17,38 Has
30-015-124-51-3_Alta_,04 Has
30-015-124-71-1_Alta_1,26 Has
30-015-154-426-1_Alta_1,29 Has

39 1411.2015.00836.2015.00.X0 22428719Q-LOPEZ GONZALEZ, COSME 25 NO 21.419,20
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 70,40 48,68 11.683,20
CULTIHERBASE 100,00 70,40 48,68 9.736,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4868,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-34-10
30-015-139-18-7
30-015-140-6-1
30-015-140-6-1
30-015-140-6-32
30-015-140-6-8
30-015-140-6-8
30-015-140-9-8
30-015-140-9-8
30-015-140-16-1

40 1411.2015.00829.2015.00.X6 77711641T-MARIN BERNAL, ANTONIO MIGUEL 25 NO 18.528,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 59,88 42,11 10.106,40
CULTIHERBASE 100,00 59,88 42,11 8.422,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4211,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-103-34-10
30-015-140-6-1
30-015-140-6-8
30-015-140-9-23
30-015-140-9-8
30-015-140-9-8

41 1411.2015.00595.2015.00.X5 22446364C-GUERRERO IBORRA, CUSTODIA 25 NO 18.084,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 41,10 41,10 9.864,00
CULTIHERBASE 100,00 41,10 41,10 8.220,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4110,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-57-7-2
30-015-57-7-2

42 1411.2015.00993.2015.00.X3 23294257H-SALINAS MARTINEZ, JESUS MIGUEL 25 NO 7.955,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 20,59 18,08 4.339,20
CULTIHERBASE 100,00 20,59 18,08 3.616,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3858,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-24-34-1
30-024-24-37-4
30-024-24-38-1

43 1411.2015.00768.2015.00.XA 23269719K-RODRIGUEZ GARCIA, MARIA PURIFICACION 25 NO 18.207,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 5,62 5,62 3.372,00
AROMATIHER80 240,00 5,62 5,62 4.046,40
CULHERBASE80 80,00 24,52 24,52 5.884,80
CULTIHERBASE 100,00 24,52 24,52 4.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3014,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-50-20-4
30-028-52-21-2
30-028-52-24-1
30-028-67-140-1
30-028-67-142-2
30-028-67-143-20
30-028-68-4-2
30-028-68-4-2
30-028-68-17-6
30-028-68-19-4
30-028-69-86-4

44 1411.2015.00635.2015.00.XW 29037935K-GUTIERREZ CAMACHO, ANTONIA 25 NO 3.603,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 8,19 8,19 1.965,60
CULTIHERBASE 100,00 8,19 8,19 1.638,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2632,00

45 1411.2015.00919.2015.00.X5 23205371G-FERNANDEZ MARIN, BERNARDO 25 NO 6.956,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 16,81 15,81 3.794,40
CULTIHERBASE 100,00 16,81 15,81 3.162,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2429,00

46 1411.2015.00252.2015.00.XN 77710925C-SANCHEZ PEREZ, NATALIA 25 NO 10.159,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 25,59 23,09 5.541,60
CULTIHERBASE 100,00 25,59 23,09 4.618,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2309,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-149-5-2
30-015-149-5-2

NPE: A-210416-3261
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47 1411.2015.00863.2015.00.XX 23114929K-OLIVER MARIN, AGUSTIN 25 NO 4.303,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 9,78 9,78 2.347,20
CULTIHERBASE 100,00 9,78 9,78 1.956,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2005,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-8-42-8
30-024-11-50-1

48 1411.2015.00364.2015.00.XW 23215012P-MARIN SANCHEZ, JOSE LUIS 25 NO 7.612,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 17,40 17,30 4.152,00
CULTIHERBASE 100,00 17,40 17,30 3.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1730,00

49 1411.2015.01247.2015.00.1Z 77723256T-GARCIA HEREDIA, SANTIAGO 25 NO 18.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 13,80 13,80 8.280,00
AROMATIHER80 240,00 13,80 13,80 9.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1380,00

50 1411.2015.00251.2015.00.XK 77566184H-SANCHEZ PEREZ, PEDRO 25 NO 5.297,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 73,67 12,04 2.889,60
CULTIHERBASE 100,00 73,67 12,04 2.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1204,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-116-47-2

51 1411.2015.00791.2015.00.XW 23195414Y-CHUECOS MARTINEZ, MARIA 25 NO 5.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 11,45 11,45 2.748,00
CULTIHERBASE 100,00 11,45 11,45 2.290,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-293-48-3
30-024-293-322-1

52 1411.2015.00421.2015.00.XH 74418535B-SALCEDO ROBLES, MARIA DE LOS ANGELES 25 NO 4.514,40

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 13,69 10,26 2.462,40
CULTIHERBASE 100,00 13,69 10,26 2.052,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1026,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-4-19-10

53 1411.2015.01235.2015.00.1S 48619444C-GARCIA LOPEZ, PEDRO JESUS 25 NO 11.286,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 8,55 8,55 5.130,00
AROMATIHER80 240,00 8,55 8,55 6.156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 855,00

54 1411.2015.00748.2015.00.X6 77518118E-MARTINEZ LOPEZ, MARIA ANGELES 25 NO 10.758,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 8,15 8,15 4.890,00
AROMATIHER80 240,00 8,15 8,15 5.868,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 815,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-59-58-1_Alta_,52 Has

55 1411.2015.00890.2015.00.XV 23246036M-BASTIDA CABRERA, RODRIGO 25 NO 1.104,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 2,57 2,51 602,40
CULTIHERBASE 100,00 2,57 2,51 502,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00

56 1411.2015.01112.2015.00.1F B30785190-PECUARIA FUENTE ALAMO S.L 25 NO 196.072,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 474,72 445,62 106.948,80
CULTIHERBASE 100,00 474,72 445,62 89.124,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,62
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-289-2-12
30-024-289-2-12
30-024-290-51-25
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-024-289-1-13_Alta_32,33 Has

57 1411.2015.00620.2015.00.XG B30785208-ALAMOVI S.L 25 NO 183.462,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 416,96 416,96 100.070,40
CULTIHERBASE 100,00 416,96 416,96 83.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 416,96
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-14-1-5

58 1411.2015.00744.2015.00.XW 74419601L-GARCIA BROTONS, JOSE 25 NO 6.314,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZHERBACE 350,00 4,10 4,10 2.870,00
ARROZHERBA80 280,00 4,10 4,10 3.444,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 410,00

59 1411.2015.00847.2015.00.X4 52811068D-SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO 25 NO 1.685,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 14,10 3,83 919,20
CULTIHERBASE 100,00 14,10 3,83 766,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 383,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-50-20-4
30-028-67-142-2
30-028-67-143-1
30-028-68-4-2
30-028-68-17-6
30-028-69-86-4

60 1411.2015.00718.2015.00.X1 22471092T-GARCIA BROTONS, RAFAEL 25 NO 5.852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZHERBACE 350,00 3,80 3,80 2.660,00
ARROZHERBA80 280,00 3,80 3,80 3.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 380,00

61 1411.2015.00400.2015.00.XB 74425696L-MARTINEZ MOYA, FELIPE 25 NO 908,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZHERBACE 350,00 0,59 0,59 413,00
ARROZHERBA80 280,00 0,59 0,59 495,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,00

62 1411.2015.01003.2015.00.1F 74432630F-GIL APARICIO, JUANA ANTONIA 25 NO 189,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 0,43 0,43 103,20
CULTIHERBASE 100,00 0,43 0,43 86,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43,00

63 1411.2015.00309.2015.00.XY 77512185T-MARIN CORBALAN, ALFONSO 25 NO 554,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 0,42 0,42 252,00
AROMATIHER80 240,00 0,42 0,42 302,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42,00

64 1411.2015.01009.2015.00.1W F30580294-S.A.T. LOYCA 9824 25 NO 132,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 8,63 0,30 72,00
CULTIHERBASE 100,00 8,63 0,30 60,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,00

65 1411.2015.01007.2015.00.1Q B73062671-ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. 20 NO 49.042,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 111,46 111,46 26.750,40
CULTIHERBASE 100,00 111,46 111,46 22.292,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56126,00

66 1411.2015.01043.2015.00.1M 49173482B-DEL BAÑO MUÑOZ, JUAN ANGEL 20 NO 21.665,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 49,63 49,24 11.817,60
CULTIHERBASE 100,00 49,63 49,24 9.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22991,00

67 1411.2015.00451.2015.00.XM 22191140G-ESPINOSA DE LOS MONTEROS CAÑIZARES, MARIA
EUGENIA

20 NO 37.989,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 103,05 86,34 20.721,60
CULTIHERBASE 100,00 103,05 86,34 17.268,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12111,00

68 1411.2015.01097.2015.00.16 29072404J-ARRES CASTILLO, FERNANDO 20 NO 40.216,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 91,40 91,40 21.936,00
CULTIHERBASE 100,00 91,40 91,40 18.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261



Página 12153Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9140,00

69 1411.2015.00450.2015.00.XJ 22127845M-GONZALEZ POVEDA, CARLOS ALBERTO 20 NO 37.628,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 93,93 85,52 20.524,80
CULTIHERBASE 100,00 93,93 85,52 17.104,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8552,00

70 1411.2015.01126.2015.00.1S 22301135J-GUILLEN BERNAL, JUAN MARIA 20 NO 25.379,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 82,42 57,68 13.843,20
CULTIHERBASE 100,00 82,42 57,68 11.536,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5768,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-170-18-2
30-022-170-19-2
30-022-170-20-5

71 1411.2015.01146.2015.00.1W 77511588R-GUILLEN WHELAN, MANUEL PATRICIO 20 NO 550,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 1,78 1,25 300,00
CULTIHERBASE 100,00 1,78 1,25 250,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3857,00

72 1411.2015.01100.2015.00.18 52805096V-NAVARRO NAVARRO, JOSE 20 NO 2.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 23,88 6,40 1.536,00
CULTIHERBASE 100,00 23,88 6,40 1.280,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2070,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-82-5-1
30-030-78-6-4

73 1411.2015.00775.2015.00.X3 52808201V-ORCAJADA GUTIERREZ, SALVADOR 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 1,66 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 1,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261



Página 12154Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1977,00

74 1411.2015.00774.2015.00.X1 48542028E-ORCAJADA GUTIERREZ, PEDRO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 0,83 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 0,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1940,00

75 1411.2015.00125.2015.00.XQ 74345017R-FERNANDEZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 11,44 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 11,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1326,00

76 1411.2015.00312.2015.00.XH 22245728J-MARTINEZ GUARDIOLA, CONSUELO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 143,43 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 143,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1077,00

77 1411.2015.00771.2015.00.XT 48425731J-ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 4,92 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 4,92 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 713,00

78 1411.2015.00906.2015.00.XW B73255796-ECO-MURCIA, S. L. 20 NO 18.295,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 6,94 6,93 8.316,00
HORTAHERBA80 480,00 6,94 6,93 9.979,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

79 1411.2015.00799.2015.00.XH 48470969X-PUCHE AGUILERA, SERGIO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 152,15 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 152,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

80 1411.2015.00944.2015.00.XX E73894487-HEREDEROS D. JOSE PEREZ SAAVEDRA Y JUANA
LLAMAS ARTERO

20 NO 1.830,40

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 42,33 4,16 998,40
CULTIHERBASE 100,00 42,33 4,16 832,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 416,00

81 1411.2015.00124.2015.00.XM 74335628L-GUTIERREZ CEREZO, BASILISA 20 NO 1.623,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 5,46 3,69 885,60
CULTIHERBASE 100,00 5,46 3,69 738,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 388,00

82 1411.2015.00103.2015.00.XG 22340498T-OLIVARES GOMARIZ, ANA 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 1,60 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 1,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

83 1411.2015.00123.2015.00.XJ 74335333T-JUAN NAVARRO, CARMEN 20 NO 1.196,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 3,81 2,72 652,80
CULTIHERBASE 100,00 3,81 2,72 544,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 272,00

84 1411.2015.01041.2015.00.1H 29073430G-MARCO ZAFRILLA, JUSTO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 21,20 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 21,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

85 1411.2015.01055.2015.00.1U B30716260-CARRION LOPEZ HERMAN S.L. 20 NO 1.029,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 2,34 2,34 561,60
CULTIHERBASE 100,00 2,34 2,34 468,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-141-128-1

86 1411.2015.01057.2015.00.1Z 22325799K-DEL BAÑO MARTINEZ, FRANCISCO 20 NO 910,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 2,45 2,07 496,80
CULTIHERBASE 100,00 2,45 2,07 414,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,00

87 1411.2015.00876.2015.00.X7 77512978B-SANCHEZ JIMENEZ, MARIA DOLORES 20 NO 316,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 0,23 0,12 144,00
HORTAHERBA80 480,00 0,23 0,12 172,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 26,00

88 1411.2015.00578.2015.00.XA 74312585E-SANTA MELGAREJO, MARIA JOSEFA 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 8,83 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 8,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2,00

89 1411.2015.00735.2015.00.XW 52524823E-TURPIN FERNANDEZ, SIXTO ANTONIO 15 NO 13.833,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 31,44 31,44 7.545,60
CULTIHERBASE 100,00 31,44 31,44 6.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3685,00

90 1411.2015.00683.2015.00.XZ 77564661J-JIMENEZ MUÑOZ, JUAN ANDRES 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 20,80 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 20,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,86

91 1411.2015.01175.2015.00.1Y 77508642E-PEREZ GOMEZ, MARIA ANTONIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 6,67 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 6,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

92 1411.2015.00241.2015.00.XI 29047908N-ABELLAN ESCUDERO, FRANCISCA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 5,50 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 5,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

93 1411.2015.00977.2015.00.XA 22360606Y-MARTINEZ MOYA, ROSARIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 15,00 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 15,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

94 1411.2015.00056.2015.00.XW B30530968-EXPLOTACIONES LA JUNCOSA, S.L. 0 NO 115.944,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 320,28 263,51 63.242,40
CULTIHERBASE 100,00 320,28 263,51 52.702,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266690,00

95 1411.2015.00608.2015.00.XY B30716252-GANADERA LA TOVA S.L. 0 NO 33.536,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 76,22 76,22 18.292,80
CULTIHERBASE 100,00 76,22 76,22 15.244,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7622,00

96 1411.2015.00817.2015.00.XZ 23239557N-MARTINEZ MARTINEZ, GINES 0 NO 11.624,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 37,70 26,42 6.340,80
CULTIHERBASE 100,00 37,70 26,42 5.284,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2690,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-40-28-1
30-024-41-7-2
30-024-41-24-1
30-024-45-106-1
30-024-45-106-1

NPE: A-210416-3261
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97 1411.2015.00889.2015.00.XH 23224293C-MARIN LOPEZ, DIEGO 0 NO 607,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 3,38 0,23 276,00
HORTAHERBA80 480,00 3,38 0,23 331,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,00

98 1411.2015.00005.2015.00.XK 74355745B-MUÑOZ SAEZ, MARIA DEL PILAR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 2,26 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 2,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

99 1411.2015.00101.2015.00.XB B30886188-EMMETT ECOLOGICO, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 22,98 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 22,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

100 1411.2015.00136.2015.00.XU 77515506D-SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 110,19 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 110,19 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

101 1411.2015.00393.2015.00.XY 74215857D-LOZANO MIRA, MARIA JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 0,84 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 0,84 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-76-6-41_Alta_,84 Has
30-022-76-6-5_Alta_,05 Has
30-022-76-6-6_Alta_,01 Has

102 1411.2015.00521.2015.00.XI B30253330-AGROMEN, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 42,99 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 42,99 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

103 1411.2015.00559.2015.00.X9 74340839D-BAUTISTA DIAZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 2,37 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 2,37 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

104 1411.2015.00589.2015.00.XE 52810506E-MARTINEZ LOPEZ, JESUS REYES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 11,45 0,00 0,00
AROMATIHER80 240,00 11,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

105 1411.2015.00616.2015.00.XV 74313190Y-MARTINEZ PALAO, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 20,42 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 20,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

106 1411.2015.00632.2015.00.XN 23256573P-JOSE IBARRA, ABELLAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 25,28 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 25,28 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

107 1411.2015.00747.2015.00.X3 77516910X-TORRES ONDOÑO, JUAN VIDAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 12,48 0,00 0,00
AROMATIHER80 240,00 12,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

108 1411.2015.00753.2015.00.XV E73876641-HERMANOS MORENO GOMEZ CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 151,30 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 151,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

109 1411.2015.00756.2015.00.X3 21440840X-RICO SANCHIZ, EMILIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 3,22 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 3,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

110 1411.2015.00761.2015.00.XR 22398039H-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA DE LOS
REMEDIOS

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 20,23 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 20,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

111 1411.2015.00834.2015.00.XV B73749566-AGRICOLA NICOLAS PARETON, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 20,74 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 20,74 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

112 1411.2015.00865.2015.00.X3 23155219S-MONTOYA ABELLAN, JUAN BAUTISTA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 51,46 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 51,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

113 1411.2015.00907.2015.00.XY B73636086-TOÑIFRUIT S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 7,96 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 7,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-008-28-22-35_Alta_,11 Has

114 1411.2015.00940.2015.00.XM B30614374-EXPLOTACIONES AGRICOLAS-GANADERAS P 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 6,01 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 6,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

115 1411.2015.00957.2015.00.X7 23250405G-COSTA HERNANDEZ, SABAS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 15,91 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 15,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

116 1411.2015.00962.2015.00.XW 45566117N-DIAZ PEREZ, JOAQUIN DOMINGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 1,22 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 1,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

117 1411.2015.01002.2015.00.1C 74432580A-MARTÍNEZ MOYA, MARÍA DEL CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZHERBACE 350,00 0,40 0,00 0,00
ARROZHERBA80 280,00 0,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

118 1411.2015.01008.2015.00.1T B73072274-AGRADA GESTIONES INMOBILIARIAS SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 7,42 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 7,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

119 1411.2015.01032.2015.00.1I J73537375-AGRO-FERRER SC 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 99,36 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 99,36 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-301-16-2_Alta_,69 Has
30-024-301-17-1_Alta_2,51 Has
30-024-301-17-3_Alta_,62 Has
30-024-301-17-6_Alta_,31 Has
30-024-301-19-1_Alta_,15 Has
30-024-301-19-2_Alta_,05 Has
30-024-301-26-1_Alta_,77 Has
30-024-301-26-3_Alta_,61 Has
30-024-301-26-4_Alta_,54 Has
30-024-301-26-8_Alta_,01 Has
30-024-301-35-2_Alta_2,28 Has
30-024-301-36-2_Alta_1,49 Has
30-024-301-36-49_Alta_,22 Has
30-024-301-36-56_Alta_,12 Has
30-024-301-36-59_Alta_,39 Has
30-024-301-36-61_Alta_,06 Has
30-024-301-36-63_Alta_1,28 Has
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30-024-301-36-73_Alta_,4 Has
30-024-301-36-74_Alta_,02 Has
30-024-301-36-77_Alta_,44 Has
30-024-301-36-78_Alta_,25 Has
30-024-301-36-81_Alta_,26 Has
30-024-301-42-2_Alta_,32 Has
30-024-301-46-4_Alta_3,71 Has
30-024-301-46-5_Alta_,09 Has
30-024-301-48-9_Alta_2,35 Has
30-024-305-12-2_Alta_2,75 Has
30-024-305-15-1_Alta_2,76 Has
30-024-305-16-2_Alta_,92 Has
30-024-305-19-2_Alta_,36 Has
30-024-305-24-14_Alta_,09 Has
30-024-305-24-16_Alta_,29 Has
30-024-305-24-17_Alta_,13 Has
30-024-305-24-7_Alta_,29 Has
30-024-305-24-8_Alta_,17 Has
30-024-305-27-2_Alta_1,29 Has
30-024-305-28-2_Alta_2,19 Has
30-024-305-28-3_Alta_,02 Has
30-024-305-30-1_Alta_3,16 Has
30-024-305-30-12_Alta_,92 Has
30-024-305-30-17_Alta_,47 Has
30-024-305-30-22_Alta_,16 Has
30-024-305-30-23_Alta_,14 Has
30-024-305-30-30_Alta_,06 Has
30-024-305-30-31_Alta_,1 Has
30-024-305-30-4_Alta_,24 Has
30-024-305-30-5_Alta_2,42 Has
30-024-305-30-6_Alta_,36 Has
30-024-305-30-7_Alta_,46 Has
30-024-305-31-1_Alta_,04 Has
30-024-305-31-2_Alta_,15 Has
30-024-305-31-4_Alta_,04 Has
30-024-305-31-7_Alta_,02 Has
30-024-305-34-1_Alta_,16 Has
30-024-305-62-1_Alta_,13 Has
30-024-305-62-2_Alta_,54 Has

120 1411.2015.01052.2015.00.1L 77757142F-SANCHEZ MARTINEZ, GLORIA MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 166,05 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 166,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

121 1411.2015.01063.2015.00.1Q 22471687C-CAMPILLO LOPEZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 14,81 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 14,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

122 1411.2015.01070.2015.00.1J 27455218A-TORRES-FONTES SUAREZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 17,37 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 17,37 0,00 0,00
HORTAHERBACE 600,00 26,11 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 26,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

123 1411.2015.01077.2015.00.13 48474583J-HERRERO PALAO, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 30,73 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 30,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

124 1411.2015.01088.2015.00.17 22104834V-RICO CALPENA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 24,16 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 24,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

125 1411.2015.01107.2015.00.1R 77509453M-PEREZ SANCHEZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 30,16 0,00 0,00
AROMATIHER80 240,00 30,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-9-61-2_Alta_1,11 Has

126 1411.2015.01114.2015.00.1K 22290255N-SANCHIZ GARCIA, HORTENSIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULHERBASE80 80,00 13,33 0,00 0,00
CULTIHERBASE 100,00 13,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

127 1411.2015.01205.2015.00.1M 00650161C-GONZALEZ-OLIVARES SANCHEZ, ELENA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 4,70 0,00 0,00
AROMATIHER80 240,00 4,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

128 1411.2015.01238.2015.00.10 52813491V-SANCHEZ JIMENEZ, MARTIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATIHERBA 300,00 5,32 0,00 0,00
AROMATIHER80 240,00 5,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

129 1411.2015.01256.2015.00.1Y 48618514X-MEROÑO NUÑEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTAHERBACE 600,00 2,64 0,00 0,00
HORTAHERBA80 480,00 2,64 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 299
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1411 - Conversión a la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 4.140.000,00 Euros
Tipo de proceso: Leñosos

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1411.2015.00564.2015.00.XX 77516446Y-SANCHEZ LOZANO, ZOILO 75 SI 48.879,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 35,42 35,42 31.878,00
FRUTOSELE80 240,00 35,42 35,42 17.001,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3542,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-88-100-6_Alta_,04 Has
30-028-93-313-3_Alta_,23 Has
30-028-100-2-4_Alta_,59 Has

2 1411.2015.00314.2015.00.XM 22472446C-MORENO RUIZ, PEDRO 75 SI 23.432,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,21 16,98 15.282,00
FRUTOSELE80 240,00 17,21 16,98 8.150,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1721,00

3 1411.2015.00455.2015.00.XX 23174628N-CERDA GOMEZ, CATALINA 75 SI 21.072,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,27 15,27 13.743,00
FRUTOSELE80 240,00 15,27 15,27 7.329,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1527,00

4 1411.2015.00826.2015.00.XY 75212571H-MARTINEZ LOPEZ, JUAN 75 SI 19.816,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,36 14,36 12.924,00
FRUTOSELE80 240,00 14,36 14,36 6.892,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1436,00

5 1411.2015.00903.2015.00.XN 77570648C-LOZANO GARCIA, JUAN ANTONIO 75 SI 13.468,80

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,76 9,76 8.784,00
FRUTOSELE80 240,00 9,76 9,76 4.684,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1406,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-84-77-2
30-028-88-67-1
30-028-100-125-1

6 1411.2015.00693.2015.00.X1 23227976T-LASSO PLAZAS, EUSEBIO 75 SI 14.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,55 8,55 7.695,00
FRUTOSELE80 240,00 8,55 8,55 4.104,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,10 1,10 1.485,00
OLIVOLENO80 360,00 1,10 1,10 792,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 965,00

7 1411.2015.00187.2015.00.X5 52810913S-SEGURA JIMENEZ, MARIA DOLORES 75 SI 5.878,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,26 4,26 3.834,00
FRUTOSELE80 240,00 4,26 4,26 2.044,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 426,00

8 1411.2015.00427.2015.00.XX B54581475-KALUZA-KLEIN, S.L.U. 75 SI 190.322,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 88,70 88,70 79.830,00
FRUTOSELE80 240,00 88,70 88,70 42.576,00
OLIVOLENOSO 450,00 32,81 32,81 44.293,50
OLIVOLENO80 360,00 32,81 32,81 23.623,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,51

9 1411.2015.00469.2015.00.XA B53018255-BULEVAR ELCHE S.L. 70 SI 72.850,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 54,29 52,79 47.511,00
FRUTOSELE80 240,00 54,29 52,79 25.339,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52790,00

10 1411.2015.00549.2015.00.X7 22423830A-LAX RAMOS, ANTONIO 70 SI 43.194,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 30,78 29,26 26.334,00
FRUTOSELE80 240,00 30,78 29,26 14.044,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,36 1,36 1.836,00
OLIVOLENO80 360,00 1,36 1,36 979,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3062,00

11 1411.2015.00911.2015.00.XJ 01387708A-PRADOS DE LA ESCOSURA, LEANDRO 70 SI 38.695,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 28,04 28,04 25.236,00
FRUTOSELE80 240,00 28,04 28,04 13.459,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2804,00

12 1411.2015.00593.2015.00.X0 00448211X-TORRES GALIANA, MIGUEL 70 SI 37.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 40,95 27,50 24.750,00
FRUTOSELE80 240,00 40,95 27,50 13.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2750,00

13 1411.2015.00389.2015.00.XC 29048571P-SERRANO PIÑERO, JOSE BALDOMERO 70 SI 39.189,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,51 8,45 7.605,00
FRUTOSELE80 240,00 8,51 8,45 4.056,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,61 2,61 3.523,50
OLIVOLENO80 360,00 2,61 2,61 1.879,20
VINALENOSO 500,00 10,99 9,62 14.430,00
VINALENO80 400,00 10,99 9,62 7.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2068,00

14 1411.2015.01166.2015.00.1Z 52813434Y-VALVERDE VALERA, FRANCISCO MANUEL 70 SI 23.315,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,10 16,10 14.490,00
FRUTOSELE80 240,00 16,10 16,10 7.728,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,53 715,50
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,53 381,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1663,00

15 1411.2015.00594.2015.00.X3 19499814T-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA PILAR 70 SI 20.624,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 20,59 14,21 12.789,00
FRUTOSELE80 240,00 20,59 14,21 6.820,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,49 0,49 661,50
OLIVOLENO80 360,00 0,49 0,49 352,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-140-6-15
30-029-145-18-2

16 1411.2015.00823.2015.00.XQ 74316918P-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA 70 SI 17.636,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,22 12,78 11.502,00
FRUTOSELE80 240,00 22,22 12,78 6.134,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1278,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-222-23-18
30-029-222-23-5
30-029-222-24-3
30-029-223-42-19
30-029-223-42-3

17 1411.2015.00803.2015.00.XM 74298093C-FERNANDEZ SERRANO, RESURRECCION 70 SI 17.360,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,06 12,58 11.322,00
FRUTOSELE80 240,00 22,06 12,58 6.038,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1258,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-222-23-18
30-029-222-23-5
30-029-222-24-3
30-029-223-42-19
30-029-223-42-3

18 1411.2015.00109.2015.00.XW 22427313J-CANOVAS PEREZ, MARIA 70 SI 16.235,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,94 11,42 10.278,00
FRUTOSELE80 240,00 13,94 11,42 5.481,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,23 0,23 310,50
OLIVOLENO80 360,00 0,23 0,23 165,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1165,00

19 1411.2015.01140.2015.00.1F 74307454C-GARCIA RUIZ, ESPERANZA 70 SI 13.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,39 7,27 6.543,00
FRUTOSELE80 240,00 7,39 7,27 3.489,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,82 1,82 2.457,00
OLIVOLENO80 360,00 1,82 1,82 1.310,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 909,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-22-73-7

20 1411.2015.00901.2015.00.XI 74344741R-MARTINEZ DIAZ, MARIA FRANCISCA 70 SI 12.751,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,16 8,25 7.425,00
FRUTOSELE80 240,00 9,16 8,25 3.960,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,70 0,66 891,00
OLIVOLENO80 360,00 0,70 0,66 475,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 891,00

21 1411.2015.00216.2015.00.XR 22343332M-SANCHEZ MARTINEZ, AMANCIO 70 SI 12.137,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,72 8,72 7.848,00
FRUTOSELE80 240,00 8,72 8,72 4.185,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,05 0,05 67,50
OLIVOLENO80 360,00 0,05 0,05 36,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 877,00

22 1411.2015.00934.2015.00.XW 74344753J-AYALA MOLINA, JUANA 70 SI 9.149,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,63 6,63 5.967,00
FRUTOSELE80 240,00 6,63 6,63 3.182,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 663,00

23 1411.2015.00194.2015.00.XZ 22412241Y-CABALLERO LOPEZ, ISABEL 70 SI 7.976,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,78 5,78 5.202,00
FRUTOSELE80 240,00 5,78 5,78 2.774,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

24 1411.2015.00430.2015.00.XG 22371957H-JIMENEZ LOZANO, NATIVIDAD 70 SI 9.377,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,09 3,39 3.051,00
FRUTOSELE80 240,00 4,09 3,39 1.627,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,27 2,27 3.064,50
OLIVOLENO80 360,00 2,27 2,27 1.634,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 566,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-24-21-5

25 1411.2015.00586.2015.00.X6 23162633T-PEREZ GARCIA, ALBERTO 70 SI 7.548,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,17 2,80 2.520,00
FRUTOSELE80 240,00 19,17 2,80 1.344,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,78 1,78 2.403,00
OLIVOLENO80 360,00 1,78 1,78 1.281,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-42-19
30-029-223-42-70
30-029-223-42-71

26 1411.2015.00129.2015.00.X0 22476155A-ABELLAN CARRION, FRANCISCO 70 SI 6.430,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,03 4,03 3.627,00
FRUTOSELE80 240,00 4,03 4,03 1.934,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,42 0,42 567,00
OLIVOLENO80 360,00 0,42 0,42 302,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,00

27 1411.2015.01198.2015.00.1A 48514924N-GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 70 SI 18.133,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 4,38 4,38 11.826,00
FRUHUPELE80 720,00 4,38 4,38 6.307,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 438,00

28 1411.2015.00883.2015.00.X1 21259520E-BRUGAROLAS MOLINA, ASCENSION 70 SI 5.202,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,79 3,77 3.393,00
FRUTOSELE80 240,00 5,79 3,77 1.809,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377,00

29 1411.2015.00368.2015.00.X6 27481120F-VALENCIANO ALBACETE, CARLOS 70 SI 4.567,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,31 3,31 2.979,00
FRUTOSELE80 240,00 3,31 3,31 1.588,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

30 1411.2015.00445.2015.00.XW 74338779L-LLORENTE FERNANDEZ, JOSEFA 70 SI 4.981,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,19 0,19 513,00
FRUHUPELE80 720,00 0,19 0,19 273,60
FRUTOSELENO 300,00 2,83 2,83 2.547,00
FRUTOSELE80 240,00 2,83 2,83 1.358,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,14 0,14 189,00
OLIVOLENO80 360,00 0,14 0,14 100,80
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00

31 1411.2015.00299.2015.00.XD 23174966M-PACO MARTINEZ, ANDRES 70 SI 3.325,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,41 2,41 2.169,00
FRUTOSELE80 240,00 2,41 2,41 1.156,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

32 1411.2015.01215.2015.00.1P 74316434F-JIMENEZ FERNANDEZ, ANTONIO 70 SI 2.594,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,88 1,88 1.692,00
FRUTOSELE80 240,00 1,88 1,88 902,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

33 1411.2015.00098.2015.00.X9 74294542B-LENCINA LOZANO, PEDRO 70 SI 2.711,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,60 1,59 1.431,00
FRUTOSELE80 240,00 1,60 1,59 763,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,25 0,25 337,50
OLIVOLENO80 360,00 0,25 0,25 180,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

34 1411.2015.00203.2015.00.XH 74330795Q-TEROL SIMON, SEBASTIAN 70 SI 3.084,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,11 1,49 2.011,50
OLIVOLENO80 360,00 2,11 1,49 1.072,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

35 1411.2015.00784.2015.00.X3 22405271M-MESEGUER GARRIDO, JOSEFA 70 SI 1.138,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,80 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,80 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 0,06 0,06 54,00
FRUTOSELE80 240,00 0,06 0,06 28,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,51 0,51 688,50
OLIVOLENO80 360,00 0,51 0,51 367,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57,00

36 1411.2015.00853.2015.00.XW 77562320H-AMOR GIL, JUANA 70 SI 345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,70 0,15 225,00
VINALENO80 400,00 1,70 0,15 120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15,00

37 1411.2015.00330.2015.00.XF 74435016R-MARTINEZ LOPEZ, JUANA MARIA 65 SI 2.152,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,04 1,04 1.404,00
OLIVOLENO80 360,00 1,04 1,04 748,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2451,00

38 1411.2015.00541.2015.00.XL 74432982Z-JORQUERA SANCHEZ, LUCIA 65 SI 4.457,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,23 3,23 2.907,00
FRUTOSELE80 240,00 3,23 3,23 1.550,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-170-10-1

39 1411.2015.00573.2015.00.XW 23243574G-GONZALEZ GONZALEZ, MIGUEL 65 SI 1.614,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,25 1,17 1.053,00
FRUTOSELE80 240,00 1,25 1,17 561,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00
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40 1411.2015.00186.2015.00.X3 E30506950-ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CARMEN LLA 60 SI 82.634,40

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 60,16 59,04 53.136,00
FRUTOSELE80 240,00 60,16 59,04 28.339,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,57 0,56 756,00
OLIVOLENO80 360,00 0,57 0,56 403,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60720,00

41 1411.2015.00487.2015.00.X8 77508439A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 60 SI 82.993,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 51,44 51,44 46.296,00
FRUTOSELE80 240,00 51,44 51,44 24.691,20
OLIVOLENOSO 450,00 7,67 5,80 7.830,00
OLIVOLENO80 360,00 7,67 5,80 4.176,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57240,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-24-13-2
30-029-25-1-1
30-029-25-1-4

42 1411.2015.01106.2015.00.1P 77501461V-GUTIERREZ TURPIN, MARIA ANGELES 60 SI 90.431,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 43,68 43,68 39.312,00
FRUTOSELE80 240,00 43,68 43,68 20.966,40
VINALENOSO 500,00 13,11 13,11 19.665,00
VINALENO80 400,00 13,11 13,11 10.488,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56790,00

43 1411.2015.01138.2015.00.1Z 48650085W-MARTINEZ PEREZ, MAXIMILIANO 60 SI 61.893,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 44,85 44,85 40.365,00
FRUTOSELE80 240,00 44,85 44,85 21.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44850,00

44 1411.2015.00860.2015.00.XQ 22347179B-MOYA FERNANDEZ, CRISTOBAL 60 SI 59.422,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 44,34 43,06 38.754,00
FRUTOSELE80 240,00 44,34 43,06 20.668,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43060,00

45 1411.2015.00392.2015.00.XW 52802445B-FERNANDEZ FERNANDEZ, RICARDO 60 SI 64.791,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 15,65 15,65 42.255,00
FRUHUPELE80 720,00 15,65 15,65 22.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15650,00

46 1411.2015.00403.2015.00.XI 74435510N-ESPIN RUIZ, JUAN ANTONIO 60 SI 5.934,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,30 4,30 3.870,00
FRUTOSELE80 240,00 4,30 4,30 2.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9584,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-1-2-1
30-029-1-4-1
30-029-1-17-1
30-029-1-21-10

47 1411.2015.00951.2015.00.XR 23208932T-LORENZO CARRASCO, EULALIA 60 SI 54.951,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 36,34 36,34 32.706,00
FRUTOSELE80 240,00 36,34 36,34 17.443,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,32 2,32 3.132,00
OLIVOLENO80 360,00 2,32 2,32 1.670,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3866,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-202-42-2
30-024-202-42-3
30-024-202-43-5
30-024-202-48-3
30-024-321-48-1

48 1411.2015.00200.2015.00.X9 74290733C-GOMEZ ZAPATA, TERESA 60 SI 52.688,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 38,18 38,18 34.362,00
FRUTOSELE80 240,00 38,18 38,18 18.326,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3818,00

NPE: A-210416-3261
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49 1411.2015.00668.2015.00.X9 29041353N-GARCIA CANDEL, JOSE 60 SI 47.803,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 36,42 34,64 31.176,00
FRUTOSELE80 240,00 36,42 34,64 16.627,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3464,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-8-2
30-034-15-11-2

50 1411.2015.00545.2015.00.XW B46418570-TOBARRILLAS SL 60 SI 65.619,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 31,70 31,70 42.795,00
OLIVOLENO80 360,00 31,70 31,70 22.824,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3170,00

51 1411.2015.00164.2015.00.XU 27465057K-MARTÍNEZ ROBLEDO, ANTONIO EMILIO 60 SI 55.227,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 4,40 4,40 11.880,00
FRUHUPELE80 720,00 4,40 4,40 6.336,00
FRUTOSELENO 300,00 26,82 26,82 24.138,00
FRUTOSELE80 240,00 26,82 26,82 12.873,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3122,00

52 1411.2015.00861.2015.00.XS 22367438F-MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE 60 SI 64.455,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 7,53 7,53 20.331,00
FRUHUPELE80 720,00 7,53 7,53 10.843,20
FRUTOSELENO 300,00 9,15 9,15 8.235,00
FRUTOSELE80 240,00 9,15 9,15 4.392,00
VINALENOSO 500,00 8,98 8,98 13.470,00
VINALENO80 400,00 8,98 8,98 7.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2566,00

53 1411.2015.01179.2015.00.19 B30068597-OMARE,S.L. 60 SI 33.989,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,05 22,05 19.845,00
FRUTOSELE80 240,00 22,05 22,05 10.584,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,72 1,72 2.322,00
OLIVOLENO80 360,00 1,72 1,72 1.238,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2377,00

54 1411.2015.00304.2015.00.XK 52801615D-ZAPATA FERNANDEZ, MANUEL 60 SI 23.115,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,75 16,75 15.075,00
FRUTOSELE80 240,00 16,75 16,75 8.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1675,00

55 1411.2015.00676.2015.00.X5 74323246B-SANCHEZ GABARRON, JOSE 60 SI 19.692,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,27 14,27 12.843,00
FRUTOSELE80 240,00 14,27 14,27 6.849,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1427,00

56 1411.2015.00675.2015.00.X3 74319172P-TORRANO SANCHEZ, ANTONIO 60 SI 17.112,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,40 12,40 11.160,00
FRUTOSELE80 240,00 12,40 12,40 5.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1240,00

57 1411.2015.01151.2015.00.1J 22320412Q-PEREZ RUIZ, SEBASTIAN 60 SI 14.448,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,47 10,47 9.423,00
FRUTOSELE80 240,00 10,47 10,47 5.025,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1047,00

58 1411.2015.00928.2015.00.X4 50309608Y-PIDAL ALLENDESALAZAR, IGNACIO MARIA 60 SI 12.889,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,34 9,34 8.406,00
FRUTOSELE80 240,00 9,34 9,34 4.483,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

59 1411.2015.00029.2015.00.XZ 74255306J-PUCHE MARTINEZ, JUAN RAMON 60 SI 19.106,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 10,69 9,23 12.460,50
OLIVOLENO80 360,00 10,69 9,23 6.645,60

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261



Página 12178Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 923,00

60 1411.2015.01051.2015.00.1I 77567654Q-DEL BAÑO NAVARRO, FRANCISCO ANGEL 60 SI 12.599,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,13 9,13 8.217,00
FRUTOSELE80 240,00 9,13 9,13 4.382,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 913,00

61 1411.2015.01234.2015.00.1Q 34821675C-GARCIA TORRANO, ANTONIO RAFAEL 60 SI 12.475,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,70 9,04 8.136,00
FRUTOSELE80 240,00 9,70 9,04 4.339,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-8-2
30-029-20-24-1
30-034-15-11-2
30-034-18-98-3
30-034-18-99-1
30-034-21-625-1

62 1411.2015.00498.2015.00.XC 22425604Y-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 60 SI 18.312,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,07 2,07 1.863,00
FRUTOSELE80 240,00 2,07 2,07 993,60
VINALENOSO 500,00 6,72 6,72 10.080,00
VINALENO80 400,00 6,72 6,72 5.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 879,00

63 1411.2015.00234.2015.00.XQ 22134528H-RICO FERRI, JULIA MARIA 60 SI 10.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,50 7,50 6.750,00
FRUTOSELE80 240,00 7,50 7,50 3.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-53-18-2
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30-022-61-210-1

64 1411.2015.01152.2015.00.1M 22325541Q-SAORIN ABENZA, GREGORIA 60 SI 9.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,00 7,00 6.300,00
FRUTOSELE80 240,00 7,00 7,00 3.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00

65 1411.2015.00311.2015.00.XE E73161721-HERCYRA C.B 60 SI 7.866,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 24,58 5,70 5.130,00
FRUTOSELE80 240,00 24,58 5,70 2.736,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 570,00

66 1411.2015.00964.2015.00.X1 74343267E-GARCIA GARCIA, PASCUAL 60 SI 5.851,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,10 3,10 2.790,00
FRUTOSELE80 240,00 3,10 3,10 1.488,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,76 0,76 1.026,00
OLIVOLENO80 360,00 0,76 0,76 547,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

67 1411.2015.00646.2015.00.X0 77508066K-AMOR GIL, EMILIA 60 SI 5.023,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,64 3,64 3.276,00
FRUTOSELE80 240,00 3,64 3,64 1.747,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 364,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-66-16-2

68 1411.2015.01101.2015.00.1B 52827522H-NAVARRO MARTINEZ, AGUEDA 60 SI 4.705,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,75 2,24 2.016,00
FRUTOSELE80 240,00 2,75 2,24 1.075,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,42 0,78 1.053,00
OLIVOLENO80 360,00 2,42 0,78 561,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-135-33-10

69 1411.2015.00994.2015.00.X6 48471348K-RICO ROMAN, PEDRO JUAN 60 SI 3.118,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,78 2,26 2.034,00
FRUTOSELE80 240,00 2,78 2,26 1.084,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

70 1411.2015.00205.2015.00.XM 22360355P-LOPEZ CORBALAN, FRANCISCO 60 SI 5.037,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,19 2,19 3.285,00
VINALENO80 400,00 2,19 2,19 1.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

71 1411.2015.00588.2015.00.XB 27438426R-BUITRAGO MUÑOZ, ALFONSO 60 SI 2.815,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,04 2,04 1.836,00
FRUTOSELE80 240,00 2,04 2,04 979,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 204,00

72 1411.2015.00704.2015.00.XP 77562994W-LOPEZ MARTINEZ, LOPE 60 SI 3.850,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,86 1,86 2.511,00
OLIVOLENO80 360,00 1,86 1,86 1.339,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

73 1411.2015.00968.2015.00.XB 77570242M-LOPEZ DEL AMOR, ENCARNACION 60 SI 2.221,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,61 1,61 1.449,00
FRUTOSELE80 240,00 1,61 1,61 772,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

74 1411.2015.00259.2015.00.X6 22460863Y-GARCIA VALERA, JUAN 60 SI 2.714,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,18 1,18 1.770,00
VINALENO80 400,00 1,18 1,18 944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 118,00

75 1411.2015.01236.2015.00.1V 52811003J-LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 60 SI 149.509,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 134,31 103,03 92.727,00
FRUTOSELE80 240,00 134,31 103,03 49.454,40
OLIVOLENOSO 450,00 3,54 3,54 4.779,00
OLIVOLENO80 360,00 3,54 3,54 2.548,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,57
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-2-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-7-5-3_Alta_,55 Has
30-017-7-5-4_Alta_2,38 Has
30-017-7-15-1_Alta_15,65 Has
30-017-7-15-17_Alta_,09 Has
30-017-7-15-18_Alta_,05 Has
30-028-64-11-1_Alta_,6 Has
30-028-65-21-1_Alta_,17 Has
30-029-1-15-1_Alta_9,37 Has
30-029-2-13-2_Alta_1,38 Has
30-029-2-13-5_Alta_,19 Has
30-029-223-1-4_Alta_24,65 Has
30-029-223-2-1_Alta_3,91 Has
30-029-223-5-1_Alta_1,34 Has
30-029-223-10-1_Alta_1,46 Has
30-029-224-7-2_Alta_6,94 Has
30-029-224-7-3_Alta_,36 Has
30-029-224-7-5_Alta_16,74 Has
30-029-224-7-7_Alta_,33 Has
30-029-224-7-8_Alta_4,3 Has

76 1411.2015.00020.2015.00.XB 22162161M-PEREZ DE LOS COBOS LLAMAS, MARIA
CONCEPCION

60 SI 130.244,40

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 96,60 94,38 84.942,00
FRUTOSELE80 240,00 96,60 94,38 45.302,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,60 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,38

77 1411.2015.00989.2015.00.XH 23256980R-PEREZ CARRASCO, SILVESTRE 60 SI 1.228,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,95 0,89 801,00
FRUTOSELE80 240,00 9,95 0,89 427,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,00

78 1411.2015.01196.2015.00.14 34832634P-ANTONISSEN SANCHEZ, JOHAN TOMAS 60 SI 1.055,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,51 0,51 688,50
OLIVOLENO80 360,00 0,51 0,51 367,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51,00

79 1411.2015.01144.2015.00.1Q 74422928B-MARTINEZ SANCHEZ, JUANA 60 SI 703,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,56 0,51 459,00
FRUTOSELE80 240,00 0,56 0,51 244,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51,00

80 1411.2015.01145.2015.00.1T 77501864Y-MUÑOZ FERNANDEZ, JUAN JESUS 55 SI 87.768,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 10,53 9,86 26.622,00
FRUHUPELE80 720,00 10,53 9,86 14.198,40
FRUTOSELENO 300,00 39,35 32,16 28.944,00
FRUTOSELE80 240,00 39,35 32,16 15.436,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,24 1,24 1.674,00
OLIVOLENO80 360,00 1,24 1,24 892,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13200,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-222-2-13
30-029-222-2-7

81 1411.2015.00265.2015.00.XX 48465017S-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 55 SI 17.526,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,80 5,80 5.220,00
FRUTOSELE80 240,00 5,80 5,80 2.784,00
OLIVOLENOSO 450,00 6,26 4,60 6.210,00
OLIVOLENO80 360,00 6,26 4,60 3.312,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1040,00

82 1411.2015.00610.2015.00.XE 22389947E-SANDOVAL MARTINEZ, ROSARIO 55 SI 12.047,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,73 8,73 7.857,00
FRUTOSELE80 240,00 8,73 8,73 4.190,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 873,00

83 1411.2015.00279.2015.00.XA 22367525W-LOZANO ABELLAN, EMILIO 55 SI 16.077,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,99 6,99 10.485,00
VINALENO80 400,00 6,99 6,99 5.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 699,00

84 1411.2015.00600.2015.00.XC 27436510V-GONZALEZ PEREZ, ALFONSO MIGUEL 55 SI 10.577,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,26 4,26 3.834,00
FRUTOSELE80 240,00 4,26 4,26 2.044,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,27 2,27 3.064,50
OLIVOLENO80 360,00 2,27 2,27 1.634,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 653,00

85 1411.2015.01217.2015.00.1U 77501725M-MARTINEZ LLAMAS, JOSE ANTONIO 55 SI 8.464,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,68 3,68 5.520,00
VINALENO80 400,00 3,68 3,68 2.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00

86 1411.2015.00407.2015.00.XU J30103824-SALVADOR FIGUEROA SORIANO Y OTROS, S.C. 55 SI 4.160,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,01 2,01 2.713,50
OLIVOLENO80 360,00 2,01 2,01 1.447,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 201,00

87 1411.2015.00395.2015.00.X3 74297986M-FERNANDEZ LOPEZ, JUAN 55 SI 4.395,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,30 0,69 931,50
OLIVOLENO80 360,00 1,30 0,69 496,80
VINALENOSO 500,00 4,54 1,29 1.935,00
VINALENO80 400,00 4,54 1,29 1.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 198,00

88 1411.2015.00004.2015.00.XI 77524979Y-GARCIA ALBERT, JOSE MARIA 55 SI 2.691,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,95 1,95 1.755,00
FRUTOSELE80 240,00 1,95 1,95 936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

89 1411.2015.00050.2015.00.XG 29048721C-ABELLAN MUÑOZ, DIONISIA 55 SI 1.863,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,35 1,35 1.215,00
FRUTOSELE80 240,00 1,35 1,35 648,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,03 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,03 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-217-1

90 1411.2015.00943.2015.00.XV E30022545-HEREDEROS DE DUBOSCQ ET DUMARTIN DOMINIO 50 SI 165.020,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 10,42 10,42 28.134,00
FRUHUPELE80 720,00 10,42 10,42 15.004,80
FRUTOSELENO 300,00 94,28 88,32 79.488,00
FRUTOSELE80 240,00 94,28 88,32 42.393,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10509,47

91 1411.2015.00258.2015.00.X3 22343800J-MELGAREJO LÓPEZ, ANASTASIO 50 SI 53.764,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 38,96 38,96 35.064,00
FRUTOSELE80 240,00 38,96 38,96 18.700,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3896,00

92 1411.2015.00987.2015.00.XC 23250518W-SORIANO PEREZ, MARIA INMACULADA 50 SI 49.141,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,23 22,23 20.007,00
FRUTOSELE80 240,00 22,23 22,23 10.670,40
OLIVOLENOSO 450,00 8,92 8,92 12.042,00
OLIVOLENO80 360,00 8,92 8,92 6.422,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3115,00

93 1411.2015.00436.2015.00.XW 23263134Z-GARCIA PARRA, ANTONIO 50 SI 40.889,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 29,63 29,63 26.667,00
FRUTOSELE80 240,00 29,63 29,63 14.222,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2963,00

94 1411.2015.01169.2015.00.17 74316545A-ORTEGA LOPEZ, ANA MARIA 50 SI 53.633,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 2,72 2,72 7.344,00
FRUHUPELE80 720,00 2,72 2,72 3.916,80
FRUTOSELENO 300,00 17,85 17,85 16.065,00
FRUTOSELE80 240,00 17,85 17,85 8.568,00
OLIVOLENOSO 450,00 8,57 8,57 11.569,50
OLIVOLENO80 360,00 8,57 8,57 6.170,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2914,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-219-57

95 1411.2015.00342.2015.00.XM 23233779F-MARTINEZ ROMERO, CRISTOBAL 50 SI 35.031,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 23,84 23,84 21.456,00
FRUTOSELE80 240,00 23,84 23,84 11.443,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,03 1,03 1.390,50
OLIVOLENO80 360,00 1,03 1,03 741,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2487,00

96 1411.2015.00954.2015.00.XZ 23218859Z-GALERA MANCHON, ANA 50 SI 34.230,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 24,52 23,92 21.528,00
FRUTOSELE80 240,00 24,52 23,92 11.481,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,59 0,59 796,50
OLIVOLENO80 360,00 0,59 0,59 424,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261



Página 12186Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2451,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-234-2-10
30-024-235-41-8

97 1411.2015.00218.2015.00.XW 23190870Q-SANCHEZ PEREZ, ANA MARIA 50 SI 31.174,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,59 22,59 20.331,00
FRUTOSELE80 240,00 22,59 22,59 10.843,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2259,00

98 1411.2015.00562.2015.00.XS 74431088Y-SANCHEZ LOPEZ, ZOILO 50 SI 28.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 24,23 20,80 18.720,00
FRUTOSELE80 240,00 24,23 20,80 9.984,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2080,00

99 1411.2015.01164.2015.00.1U 34824301R-SANCHEZ MUÑOZ, MARIA ANGELES 50 SI 21.721,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,74 15,74 14.166,00
FRUTOSELE80 240,00 15,74 15,74 7.555,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1574,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-62-1-2
30-015-63-5-3
30-015-63-6-1
30-015-64-9-6

100 1411.2015.00979.2015.00.XG 22479903W-CERON MARTINEZ, DOLORES 50 SI 21.010,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,04 14,04 12.636,00
FRUTOSELE80 240,00 14,04 14,04 6.739,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,79 0,79 1.066,50
OLIVOLENO80 360,00 0,79 0,79 568,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1483,00

101 1411.2015.01189.2015.00.1A 23218364W-MARTINEZ NAVARRO, RAFAEL 50 SI 17.443,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,64 12,64 11.376,00
FRUTOSELE80 240,00 12,64 12,64 6.067,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1264,00

102 1411.2015.01067.2015.00.11 23237037E-SANCHEZ LOPEZ, LORENZA 50 SI 16.794,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,17 12,17 10.953,00
FRUTOSELE80 240,00 12,17 12,17 5.841,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1217,00

103 1411.2015.00219.2015.00.XZ 23203524C-CAMPOS PARRA, ISABEL 50 SI 16.208,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,07 11,07 9.963,00
FRUTOSELE80 240,00 11,07 11,07 5.313,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,45 0,45 607,50
OLIVOLENO80 360,00 0,45 0,45 324,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1152,00

104 1411.2015.00949.2015.00.XA 23173696T-SANCHEZ TERUEL, ANDRES 50 SI 16.042,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,77 11,16 10.044,00
FRUTOSELE80 240,00 12,77 11,16 5.356,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,31 0,31 418,50
OLIVOLENO80 360,00 0,31 0,31 223,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1147,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-223-35-7

105 1411.2015.00723.2015.00.XQ 23216377Q-GEA CABRERA, FRANCISCA 50 SI 15.166,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,99 10,99 9.891,00
FRUTOSELE80 240,00 10,99 10,99 5.275,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1099,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-221-4-15
30-024-224-59-1

106 1411.2015.00953.2015.00.XW 23217055G-RODRIGUEZ MARTINEZ, MIGUEL 50 SI 14.779,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,71 10,71 9.639,00
FRUTOSELE80 240,00 10,71 10,71 5.140,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1071,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-131-1

107 1411.2015.00223.2015.00.XK 34790404Y-CASTAÑO GARRIDO, JESUS 50 SI 13.979,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,13 10,13 9.117,00
FRUTOSELE80 240,00 11,13 10,13 4.862,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1013,00

108 1411.2015.00691.2015.00.XW 23217952G-BARNES LOPEZ, APOLONIA 50 SI 14.220,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,49 8,49 7.641,00
FRUTOSELE80 240,00 8,49 8,49 4.075,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,21 1,21 1.633,50
OLIVOLENO80 360,00 1,21 1,21 871,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

109 1411.2015.00837.2015.00.X3 22455600X-SANCHEZ LOPEZ, DOLORES 50 SI 12.875,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,33 9,33 8.397,00
FRUTOSELE80 240,00 9,33 9,33 4.478,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 933,00

110 1411.2015.00240.2015.00.XG 23205019C-RUIZ LOPEZ, GINES 50 SI 13.779,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,84 4,84 4.356,00
FRUTOSELE80 240,00 4,84 4,84 2.323,20
OLIVOLENOSO 450,00 3,43 3,43 4.630,50
OLIVOLENO80 360,00 3,43 3,43 2.469,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 827,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-024-238-17-4

111 1411.2015.00220.2015.00.XC 23224747Z-LASSO PARRA, CATALINA 50 SI 10.612,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,69 7,69 6.921,00
FRUTOSELE80 240,00 7,69 7,69 3.691,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 769,00

112 1411.2015.00014.2015.00.XJ 23192541P-PALACIOS PACO, MARIA 50 SI 10.198,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,53 7,39 6.651,00
FRUTOSELE80 240,00 7,53 7,39 3.547,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 753,00

113 1411.2015.00288.2015.00.X9 74398642J-JORDAN PEREZ, JUAN 50 SI 10.929,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,24 6,24 5.616,00
FRUTOSELE80 240,00 6,24 6,24 2.995,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,13 1,12 1.512,00
OLIVOLENO80 360,00 1,13 1,12 806,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-173-8

114 1411.2015.00456.2015.00.X0 23247879P-MELLINAS SERRANO, ANTONIO 50 SI 9.963,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,22 7,22 6.498,00
FRUTOSELE80 240,00 7,22 7,22 3.465,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 722,00

115 1411.2015.00366.2015.00.X1 23232202V-ELVIRA ARCAS, DOMINGO 50 SI 10.467,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,46 6,46 5.814,00
FRUTOSELE80 240,00 6,46 6,46 3.100,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,75 0,75 1.012,50
OLIVOLENO80 360,00 0,75 0,75 540,00
VINALENOSO 500,00 0,44 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00

116 1411.2015.00722.2015.00.XM 23204650L-SANCHEZ MARTINEZ, PASCUAL 50 SI 9.742,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,06 7,06 6.354,00
FRUTOSELE80 240,00 7,06 7,06 3.388,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-209-14-17
30-024-209-14-7

117 1411.2015.01187.2015.00.15 23186051G-PALACIOS PACO, ANA MARIA 50 SI 9.177,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,65 6,65 5.985,00
FRUTOSELE80 240,00 6,65 6,65 3.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 665,00

118 1411.2015.00887.2015.00.XB 23206484J-BELMONTE ALCAZAR, SALVADOR 50 SI 8.293,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,01 6,01 5.409,00
FRUTOSELE80 240,00 6,01 6,01 2.884,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 601,00

119 1411.2015.00917.2015.00.X0 23189256N-ALCAZAR BELMONTE, GINES 50 SI 8.155,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,56 5,91 5.319,00
FRUTOSELE80 240,00 6,56 5,91 2.836,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 591,00

120 1411.2015.00696.2015.00.X9 23238207L-GALLARDO NAVARRO, ANTONIO 50 SI 6.982,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,06 5,06 4.554,00
FRUTOSELE80 240,00 5,06 5,06 2.428,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 506,00

121 1411.2015.00923.2015.00.XR 23290270X-GARCIA NAVARRO, JOSE MARIA 50 SI 6.775,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,48 4,16 3.744,00
FRUTOSELE80 240,00 7,48 4,16 1.996,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,58 0,50 675,00
OLIVOLENO80 360,00 0,58 0,50 360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 466,00

122 1411.2015.00959.2015.00.XC 23291379S-ANDREO MIRAVETE, JOSE JAVIER 50 SI 6.306,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,57 4,57 4.113,00
FRUTOSELE80 240,00 4,57 4,57 2.193,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 457,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-27-5

123 1411.2015.00918.2015.00.X3 23198871J-RECHE CARO, ANTONIA 50 SI 6.003,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,35 4,35 3.915,00
FRUTOSELE80 240,00 4,35 4,35 2.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

124 1411.2015.00982.2015.00.XZ 23190252L-PEREZ PEREZ, DIEGO 50 SI 8.901,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,30 4,30 5.805,00
OLIVOLENO80 360,00 4,30 4,30 3.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 430,00

125 1411.2015.00766.2015.00.X4 23181590M-REVERTE MARTINEZ, ANGELA 50 SI 5.533,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,01 4,01 3.609,00
FRUTOSELE80 240,00 4,01 4,01 1.924,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

126 1411.2015.01105.2015.00.1L 75202509F-FUENTES BERNAL, MARIA DEL CARMEN 50 SI 5.437,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12192Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,05 3,94 3.546,00
FRUTOSELE80 240,00 7,05 3,94 1.891,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

127 1411.2015.00611.2015.00.XH 23218857N-ESPIN MORENO, LUCIA 50 SI 4.443,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,32 3,22 2.898,00
FRUTOSELE80 240,00 3,32 3,22 1.545,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 322,00

128 1411.2015.00666.2015.00.X3 23259680X-LOPEZ MARTINEZ, ROSA MARIA 50 SI 4.084,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,96 2,96 2.664,00
FRUTOSELE80 240,00 2,96 2,96 1.420,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 296,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-99-1

129 1411.2015.00339.2015.00.X3 23184941K-PEREZ GUIRAO, ISABEL 50 SI 6.106,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,95 2,95 3.982,50
OLIVOLENO80 360,00 2,95 2,95 2.124,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 295,00

130 1411.2015.00692.2015.00.XY 23223655A-ELVIRA RODRIGUEZ, NICOLASA 50 SI 3.381,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,45 2,45 2.205,00
FRUTOSELE80 240,00 2,45 2,45 1.176,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00

131 1411.2015.00816.2015.00.XW 23238551H-ROS MARIN, RAFAELA 50 SI 3.174,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,30 2,30 2.070,00
FRUTOSELE80 240,00 2,30 2,30 1.104,00

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 230,00

132 1411.2015.00412.2015.00.XI 23214720S-ARTERO CASTELLON, BALTASAR 50 SI 4.698,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,30 2,27 3.064,50
OLIVOLENO80 360,00 2,30 2,27 1.634,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 227,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-68-5
30-024-222-110-2

133 1411.2015.00818.2015.00.X2 23247087K-RUZAFA CARO, TOMAS 50 SI 3.118,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,26 2,26 2.034,00
FRUTOSELE80 240,00 2,26 2,26 1.084,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 226,00

134 1411.2015.00658.2015.00.X7 22900652N-MARTINEZ SOLANO, LAZARO 50 SI 2.663,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,78 1,78 1.602,00
FRUTOSELE80 240,00 1,78 1,78 854,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,11 0,10 135,00
OLIVOLENO80 360,00 0,11 0,10 72,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 188,00

135 1411.2015.00689.2015.00.XF 23201064K-RODRIGUEZ ARREDONDO, INES 50 SI 3.560,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,81 1,72 2.322,00
OLIVOLENO80 360,00 1,81 1,72 1.238,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 172,00

136 1411.2015.00898.2015.00.XG 29067129M-SALCEDO GIMENEZ, ANTONIO 50 SI 2.373,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,72 1,72 1.548,00
FRUTOSELE80 240,00 1,72 1,72 825,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 172,00

137 1411.2015.00765.2015.00.X2 23145971J-ALCARAZ TORROGLOSA, JOSE 50 SI 2.346,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,70 1,70 1.530,00
FRUTOSELE80 240,00 1,70 1,70 816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,00

138 1411.2015.00238.2015.00.X0 23200364B-BRAVO GARCIA, PEDRO TOMAS 50 SI 3.456,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,67 1,67 2.254,50
OLIVOLENO80 360,00 1,67 1,67 1.202,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,00

139 1411.2015.00888.2015.00.XE 23213178Z-NAVARRO BARNES, MARGARITA 50 SI 1.600,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,91 1,16 1.044,00
FRUTOSELE80 240,00 5,91 1,16 556,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-29-9

140 1411.2015.00729.2015.00.X5 23269295B-PEREZ RODRIGUEZ, MARIA FILOMENA 50 SI 1.573,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,86 1,14 1.026,00
FRUTOSELE80 240,00 1,86 1,14 547,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

141 1411.2015.00471.2015.00.XQ 23278313J-LOPEZ GARCIA, ANDRES 50 SI 1.352,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 47,17 0,98 882,00
FRUTOSELE80 240,00 47,17 0,98 470,40

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,00

142 1411.2015.00663.2015.00.XW 23203445X-RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA ENCARNACION 50 SI 1.311,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,24 0,35 315,00
FRUTOSELE80 240,00 1,24 0,35 168,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,40 0,40 540,00
OLIVOLENO80 360,00 0,40 0,40 288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75,00

143 1411.2015.00434.2015.00.XR 23186592Q-MENDEZ SANCHEZ, SALVADOR 50 SI 814,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,59 0,59 531,00
FRUTOSELE80 240,00 0,59 0,59 283,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,00

144 1411.2015.00970.2015.00.XS B30248108-SOAGA, S.L. 50 SI 565,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,82 0,41 369,00
FRUTOSELE80 240,00 0,82 0,41 196,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41,00

145 1411.2015.00300.2015.00.XA 23228265J-PEREZ BONILLO, MARIA JOSEFA 50 SI 455,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,43 0,33 297,00
FRUTOSELE80 240,00 0,43 0,33 158,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 38,00

146 1411.2015.00340.2015.00.XH 23199833D-GUIRAO PEREZ, BENITO 50 SI 496,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,97 0,36 324,00
FRUTOSELE80 240,00 0,97 0,36 172,80

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 36,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-196-37-4

147 1411.2015.00719.2015.00.X3 23159374F-CARDONA GEA, MARIA CARMEN 50 SI 414,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,30 0,30 270,00
FRUTOSELE80 240,00 0,30 0,30 144,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,00

148 1411.2015.00990.2015.00.XW 23257928Y-NAVARRO SANCHEZ, JUANA 50 SI 579,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,28 0,28 378,00
OLIVOLENO80 360,00 0,28 0,28 201,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 28,00

149 1411.2015.01131.2015.00.1G 23234134V-PEREZ CRISOL, JUAN 50 SI 331,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,24 0,24 216,00
FRUTOSELE80 240,00 0,24 0,24 115,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 24,00

150 1411.2015.00270.2015.00.XL 74311775V-GUARDIOLA HERRERA, JOSE 45 SI 63.146,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 26,01 24,33 21.897,00
FRUTOSELE80 240,00 26,01 24,33 11.678,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,64 1,63 2.200,50
OLIVOLENO80 360,00 1,64 1,63 1.173,60
VINALENOSO 500,00 11,39 11,39 17.085,00
VINALENO80 400,00 11,39 11,39 9.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3735,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-155-111-1

151 1411.2015.00544.2015.00.XU 77524164L-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 45 SI 53.534,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 37,82 31,76 28.584,00
FRUTOSELE80 240,00 37,82 31,76 15.244,80
VINALENOSO 500,00 4,22 4,22 6.330,00
VINALENO80 400,00 4,22 4,22 3.376,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3598,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-8-26-2
30-029-8-53-1

152 1411.2015.01028.2015.00.1W 77566047L-DIAZ TURPIN, ANTONIO 45 SI 44.442,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 28,35 28,35 25.515,00
FRUTOSELE80 240,00 28,35 28,35 13.608,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,57 2,57 3.469,50
OLIVOLENO80 360,00 2,57 2,57 1.850,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3092,00

153 1411.2015.00188.2015.00.X8 52811398V-SANCHEZ GARCIA, SALVADOR 45 SI 38.805,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 25,69 25,69 23.121,00
FRUTOSELE80 240,00 25,69 25,69 12.331,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,62 1,62 2.187,00
OLIVOLENO80 360,00 1,62 1,62 1.166,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2731,00

154 1411.2015.00358.2015.00.X4 22100620N-LOPEZ GOMARIZ, MARIA 45 SI 40.896,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,10 12,40 11.160,00
FRUTOSELE80 240,00 14,10 12,40 5.952,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,93 0,89 1.201,50
OLIVOLENO80 360,00 0,93 0,89 640,80
VINALENOSO 500,00 9,54 9,54 14.310,00
VINALENO80 400,00 9,54 9,54 7.632,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2303,00

155 1411.2015.00080.2015.00.XL 29067156D-JUAN ORTUÑO, ANTONIO 45 SI 44.436,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 23,29 19,60 26.460,00
OLIVOLENO80 360,00 23,29 19,60 14.112,00
VINALENOSO 500,00 1,68 1,68 2.520,00
VINALENO80 400,00 1,68 1,68 1.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2128,00

156 1411.2015.01233.2015.00.1M 34815681Y-GOMEZ GARCIA, ANTONIO 45 SI 28.869,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 23,34 20,05 18.045,00
FRUTOSELE80 240,00 23,34 20,05 9.624,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,58 0,58 783,00
OLIVOLENO80 360,00 0,58 0,58 417,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2063,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-172-100-2
30-029-172-109-1
30-029-196-34-1
30-029-196-71-1
30-029-196-88-1

157 1411.2015.01090.2015.00.1N 22404190M-JIMENEZ PACO, JULIO SALVADOR 45 SI 27.365,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,83 19,83 17.847,00
FRUTOSELE80 240,00 19,83 19,83 9.518,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1983,00

158 1411.2015.00147.2015.00.XY 74346536W-CARRION HERRERO, DIEGO 45 SI 29.973,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,77 12,00 10.800,00
FRUTOSELE80 240,00 12,77 12,00 5.760,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,88 0,88 1.188,00
OLIVOLENO80 360,00 0,88 0,88 633,60
VINALENOSO 500,00 5,04 5,04 7.560,00
VINALENO80 400,00 5,04 5,04 4.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1792,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-30-173-14
30-022-127-30-2

159 1411.2015.00567.2015.00.X5 B73074361-PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO JOVEN, S.L 45 SI 24.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,90 17,90 16.110,00
FRUTOSELE80 240,00 17,90 17,90 8.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1790,00
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160 1411.2015.00362.2015.00.XQ 22464913P-SANCHEZ ORTIZ, JUANA MARIA 45 SI 25.564,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,75 16,38 14.742,00
FRUTOSELE80 240,00 17,75 16,38 7.862,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,53 1,43 1.930,50
OLIVOLENO80 360,00 1,53 1,43 1.029,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1781,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-124-51-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-111-108-18_Alta_,05 Has

161 1411.2015.00133.2015.00.XL 74335406G-GONZALEZ MUÑOZ, DIONISIA 45 SI 34.019,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,39 4,39 3.951,00
FRUTOSELE80 240,00 4,39 4,39 2.107,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,73 1,73 2.335,50
OLIVOLENO80 360,00 1,73 1,73 1.245,60
VINALENOSO 500,00 10,60 10,60 15.900,00
VINALENO80 400,00 10,60 10,60 8.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1672,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-130-4
30-022-164-132-2

162 1411.2015.01246.2015.00.1W 77713435T-GARCIA DEL AMOR, DOMINGO 45 SI 23.556,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,63 13,77 12.393,00
FRUTOSELE80 240,00 15,63 13,77 6.609,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,20 2,20 2.970,00
OLIVOLENO80 360,00 2,20 2,20 1.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1672,00

163 1411.2015.00780.2015.00.XS 77722273Y-GARCIA ESPIN, EMPERATRIZ 45 SI 22.673,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,43 16,43 14.787,00
FRUTOSELE80 240,00 16,43 16,43 7.886,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1643,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-15-1

164 1411.2015.01257.2015.00.11 23276470X-DIAZ LOPEZ, JOAQUIN 45 SI 22.011,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 32,07 15,95 14.355,00
FRUTOSELE80 240,00 32,07 15,95 7.656,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1595,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-029-112-60-2_Alta_3,25 Has
30-029-113-106-1_Alta_1,2 Has
30-029-138-35-12_Alta_,21 Has
30-029-138-35-2_Alta_2,45 Has
30-029-138-35-4_Alta_2,73 Has
30-029-140-1-2_Alta_1,67 Has
30-029-153-8-3_Alta_14,14 Has
30-029-155-25-2_Alta_2,81 Has
30-029-168-33-2_Alta_1,98 Has
30-029-168-34-1_Alta_1,63 Has

165 1411.2015.01244.2015.00.1R 77513420Q-LOPEZ CANDEL, ANTONIO 45 SI 24.269,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,38 8,38 7.542,00
FRUTOSELE80 240,00 9,38 8,38 4.022,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,27 0,26 351,00
OLIVOLENO80 360,00 0,27 0,26 187,20
VINALENOSO 500,00 6,39 5,29 7.935,00
VINALENO80 400,00 6,39 5,29 4.232,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1393,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-56-1

166 1411.2015.00189.2015.00.XA 74321130B-LOPEZ SANCHEZ, PEDRO ALFONSO 45 SI 20.879,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,44 11,44 10.296,00
FRUTOSELE80 240,00 11,44 11,44 5.491,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,46 2,46 3.321,00
OLIVOLENO80 360,00 2,46 2,46 1.771,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1390,00

167 1411.2015.00138.2015.00.XZ 22238894X-CARRILLO DIAZ, FRANCISCO 45 SI 23.476,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,40 8,18 7.362,00
FRUTOSELE80 240,00 8,40 8,18 3.926,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,91 0,91 1.228,50
OLIVOLENO80 360,00 0,91 0,91 655,20
VINALENOSO 500,00 4,48 4,48 6.720,00
VINALENO80 400,00 4,48 4,48 3.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1357,00

168 1411.2015.01011.2015.00.1B 22312497J-FERNANDEZ BELIJAR, ANTONIO 45 SI 18.602,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,48 13,48 12.132,00
FRUTOSELE80 240,00 13,48 13,48 6.470,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,04 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1348,00

169 1411.2015.00978.2015.00.XD 22371809P-GONZALEZ GARCIA, SEVERA 45 SI 18.588,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,47 13,47 12.123,00
FRUTOSELE80 240,00 13,47 13,47 6.465,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1347,00

170 1411.2015.00999.2015.00.XJ 74314073S-PARRA FERNANDEZ, MARIA JOSE 45 SI 18.057,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,32 12,32 11.088,00
FRUTOSELE80 240,00 12,32 12,32 5.913,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,51 0,51 688,50
OLIVOLENO80 360,00 0,51 0,51 367,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1283,00

171 1411.2015.01183.2015.00.1V 22384721V-LEGAZ MONTALBAN, CONCEPCION 45 SI 16.974,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,30 12,30 11.070,00
FRUTOSELE80 240,00 12,30 12,30 5.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1230,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-78-202-2

172 1411.2015.00627.2015.00.XZ 22301629R-FERNANDEZ MARTINEZ, JULIAN 45 SI 14.062,20
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,19 10,19 9.171,00
FRUTOSELE80 240,00 10,19 10,19 4.891,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1019,00

173 1411.2015.00802.2015.00.XJ 74298072E-ABRIL PEREZ, ANTONIA 45 SI 14.276,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,92 8,92 8.028,00
FRUTOSELE80 240,00 8,92 8,92 4.281,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,95 0,95 1.282,50
OLIVOLENO80 360,00 0,95 0,95 684,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 987,00

174 1411.2015.00520.2015.00.XF 77708566F-MARTINEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 45 SI 18.469,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 8,03 8,03 12.045,00
VINALENO80 400,00 8,03 8,03 6.424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 803,00

175 1411.2015.00108.2015.00.XU 22343803Q-JIMENEZ LOPEZ, PEDRO 45 SI 10.722,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,77 7,77 6.993,00
FRUTOSELE80 240,00 7,77 7,77 3.729,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 777,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-23-1

176 1411.2015.00731.2015.00.XL 27435897W-GONZALEZ VALVERDE, AGUEDA 45 SI 16.042,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 7,76 7,75 10.462,50
OLIVOLENO80 360,00 7,76 7,75 5.580,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 775,00

177 1411.2015.00805.2015.00.XS 74321156Z-ESPIN LOPEZ, FRANCISCA 45 SI 12.489,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,40 4,19 3.771,00
FRUTOSELE80 240,00 4,40 4,19 2.011,20
OLIVOLENOSO 450,00 3,40 3,24 4.374,00
OLIVOLENO80 360,00 3,40 3,24 2.332,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 743,00

178 1411.2015.01243.2015.00.1P 77507169K-LOPEZ VALERA, ANTONIO 45 SI 10.784,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,69 6,03 5.427,00
FRUTOSELE80 240,00 6,69 6,03 2.894,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,26 1,19 1.606,50
OLIVOLENO80 360,00 1,26 1,19 856,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 722,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-10-145-1

179 1411.2015.01034.2015.00.1N 22327640E-VALERO JIMENEZ, SALVADOR 45 SI 12.185,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,82 0,82 2.214,00
FRUHUPELE80 720,00 0,82 0,82 1.180,80
FRUTOSELENO 300,00 8,62 6,37 5.733,00
FRUTOSELE80 240,00 8,62 6,37 3.057,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 719,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-180-53-1

180 1411.2015.01153.2015.00.1Q 22360527L-PUERTA GEA, FRANCISCA 45 SI 17.332,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 2,81 2,81 7.587,00
FRUHUPELE80 720,00 2,81 2,81 4.046,40
FRUTOSELENO 300,00 4,13 4,13 3.717,00
FRUTOSELE80 240,00 4,13 4,13 1.982,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 694,00

181 1411.2015.01245.2015.00.1U 77562376M-VALVERDE VALERA, DOMINGO 45 SI 15.134,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,58 6,58 9.870,00
VINALENO80 400,00 6,58 6,58 5.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 658,00

182 1411.2015.00276.2015.00.X2 00072987P-ARTERO MARTINEZ OLIVA, JOSE 45 SI 13.061,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 6,31 6,31 8.518,50
OLIVOLENO80 360,00 6,31 6,31 4.543,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 631,00

183 1411.2015.00141.2015.00.XI 29048133F-ABELLAN MUÑOZ, MARIA DOLORES 45 SI 9.508,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,99 4,70 4.230,00
FRUTOSELE80 240,00 5,99 4,70 2.256,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,91 1,46 1.971,00
OLIVOLENO80 360,00 1,91 1,46 1.051,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 616,00

184 1411.2015.00182.2015.00.XS 77562018S-SEVILLA LORENZO, CRISTOBAL 45 SI 13.892,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,04 6,04 9.060,00
VINALENO80 400,00 6,04 6,04 4.832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 604,00

185 1411.2015.00349.2015.00.X5 74328923F-GARCIA GUILLAMON, JOSE ANTONIO 45 SI 8.183,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,93 5,93 5.337,00
FRUTOSELE80 240,00 5,93 5,93 2.846,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 593,00

186 1411.2015.00576.2015.00.X4 29047851R-CORTES CANTO, NAZARIO 45 SI 12.719,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,63 5,53 8.295,00
VINALENO80 400,00 6,63 5,53 4.424,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 553,00

187 1411.2015.00885.2015.00.X6 23073306M-SOTO LOPEZ, BERNARDINO 45 SI 7.652,10
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,35 5,35 4.815,00
FRUTOSELE80 240,00 5,35 5,35 2.568,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,13 0,13 175,50
OLIVOLENO80 360,00 0,13 0,13 93,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

188 1411.2015.00394.2015.00.X1 74294307Y-TOMAS PEREZ, SALVADOR 45 SI 12.075,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,25 5,25 7.875,00
VINALENO80 400,00 5,25 5,25 4.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 525,00

189 1411.2015.00222.2015.00.XI 29047565Z-SIMON MARTINEZ, JOSEFA 45 SI 6.872,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,98 4,98 4.482,00
FRUTOSELE80 240,00 4,98 4,98 2.390,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

190 1411.2015.01200.2015.00.19 52813668X-ESCAMEZ FERNANDEZ, MARIA FELIPA 45 SI 11.155,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,85 4,85 7.275,00
VINALENO80 400,00 4,85 4,85 3.880,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 485,00

191 1411.2015.01180.2015.00.1M B73428518-ECOPARQUE SOLAR DE BULLAS, S.L. 45 SI 6.389,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,63 4,63 4.167,00
FRUTOSELE80 240,00 4,63 4,63 2.222,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 463,00

192 1411.2015.00483.2015.00.XX 74338941C-SANCHEZ ESPIN, FRANCISCO 45 SI 9.963,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 1,85 1,30 3.510,00
FRUHUPELE80 720,00 1,85 1,30 1.872,00
FRUTOSELENO 300,00 3,52 3,32 2.988,00
FRUTOSELE80 240,00 3,52 3,32 1.593,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 462,00

193 1411.2015.00180.2015.00.XM 74316489Q-GOMEZ FERNANDEZ, MARIA ROSARIO 45 SI 6.141,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,89 4,45 4.005,00
FRUTOSELE80 240,00 4,89 4,45 2.136,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 445,00

194 1411.2015.00431.2015.00.XI 22398464Y-SANCHEZ MARTINEZ, DOMINGO 45 SI 5.658,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,10 4,10 3.690,00
FRUTOSELE80 240,00 4,10 4,10 1.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 410,00

195 1411.2015.00938.2015.00.X6 77513743V-ALVAREZ ESPIN, FRANCISCO 45 SI 5.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,00 4,00 3.600,00
FRUTOSELE80 240,00 4,00 4,00 1.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00

196 1411.2015.00417.2015.00.XW 48540424M-LORENZO SANCHEZ, MIGUEL ALFONSO 45 SI 4.443,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,22 3,22 2.898,00
FRUTOSELE80 240,00 3,22 3,22 1.545,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 322,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-174-26-1
30-029-174-30-2
30-029-174-38-1

197 1411.2015.00094.2015.00.XY 74318558S-NAVARRO HERNANDEZ, PASCUAL 45 SI 4.029,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,44 2,29 2.061,00
FRUTOSELE80 240,00 2,44 2,29 1.099,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,42 0,42 567,00
OLIVOLENO80 360,00 0,42 0,42 302,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-53-1

198 1411.2015.00221.2015.00.XF 29047098F-ABELLAN CARRION, PEDRO 45 SI 3.187,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,31 2,31 2.079,00
FRUTOSELE80 240,00 2,31 2,31 1.108,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 231,00

199 1411.2015.00614.2015.00.XQ 52813521R-ALVAREZ FERNANDEZ, ANA MARIA 45 SI 3.187,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,92 1,92 1.728,00
FRUTOSELE80 240,00 1,92 1,92 921,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,26 0,26 351,00
OLIVOLENO80 360,00 0,26 0,26 187,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 218,00

200 1411.2015.00939.2015.00.X9 77542055Q-SANTIAGO ABELLAN, ALONSO 45 SI 3.003,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,04 0,04 96,00
CITRILENO80 640,00 0,04 0,04 51,20
FRUTOSELENO 300,00 1,08 1,08 972,00
FRUTOSELE80 240,00 1,08 1,08 518,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,66 0,66 891,00
OLIVOLENO80 360,00 0,66 0,66 475,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

201 1411.2015.00060.2015.00.XI 29047662L-LOZANO ABELLAN, PEDRO 45 SI 2.028,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,47 1,47 1.323,00
FRUTOSELE80 240,00 1,47 1,47 705,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,00

202 1411.2015.00071.2015.00.XM 05061312R-MOLINA ROMERO, RAFAEL 45 SI 3.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,44 1,44 2.160,00
VINALENO80 400,00 1,44 1,44 1.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 144,00

203 1411.2015.01203.2015.00.1H 77510613S-FERNANDEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 45 SI 1.863,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,35 1,35 1.215,00
FRUTOSELE80 240,00 1,35 1,35 648,00
VINALENOSO 500,00 0,23 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-193-1

204 1411.2015.00488.2015.00.XA 77516948W-GARCIA SIMON, ANTONIO 45 SI 2.580,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,18 0,16 144,00
FRUTOSELE80 240,00 0,18 0,16 76,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,14 1,14 1.539,00
OLIVOLENO80 360,00 1,14 1,14 820,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,00

205 1411.2015.01232.2015.00.1J 34803026R-GARCIA MARTINEZ, JUAN PEDRO 45 SI 2.622,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,30 0,30 405,00
OLIVOLENO80 360,00 0,30 0,30 216,00
VINALENOSO 500,00 0,87 0,87 1.305,00
VINALENO80 400,00 0,87 0,87 696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

206 1411.2015.00099.2015.00.XB 74299454R-PALENCIA PALAZON, JUAN 45 SI 1.642,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,89 0,89 801,00
FRUTOSELE80 240,00 0,89 0,89 427,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,20 0,20 270,00
OLIVOLENO80 360,00 0,20 0,20 144,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00

207 1411.2015.00410.2015.00.XC 22418049H-JIMENEZ BERNAL, ROSARIO 45 SI 2.277,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,99 0,99 1.485,00
VINALENO80 400,00 0,99 0,99 792,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,00

208 1411.2015.00961.2015.00.XT 37263566R-LOPEZ CESPEDES, JUAN PASCUAL 45 SI 1.235,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,12 0,49 441,00
FRUTOSELE80 240,00 1,12 0,49 235,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,27 0,27 364,50
OLIVOLENO80 360,00 0,27 0,27 194,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,00

209 1411.2015.00642.2015.00.XQ 74338765M-FERNANDEZ SANCHEZ, DOLORES 45 SI 351,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,17 0,17 229,50
OLIVOLENO80 360,00 0,17 0,17 122,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,00

Importe total 4.124.481,90

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO2 PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

Número de proceso: 299
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1411 - Conversión a la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 4.140.000,00 Euros
Tipo de proceso: Leñosos

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
210 1411.2015.00881.2015.00.XW 00012619S-ESCAMEZ SANCHEZ DE AMORAGA, ANTONIO 40 NO 79.639,80

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 49,10 49,10 44.190,00
FRUTOSELE80 240,00 49,10 49,10 23.568,00
OLIVOLENOSO 450,00 5,74 5,74 7.749,00
OLIVOLENO80 360,00 5,74 5,74 4.132,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 267680,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-30-54-8
30-024-33-27-4

211 1411.2015.00711.2015.00.XI 22157311P-PALOMO ESTREMERA, MARIA LUISA 40 NO 57.490,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 37,89 37,58 33.822,00
FRUTOSELE80 240,00 37,89 37,58 18.038,40
OLIVOLENOSO 450,00 2,75 2,72 3.672,00
OLIVOLENO80 360,00 2,75 2,72 1.958,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40300,00

212 1411.2015.00975.2015.00.X5 22224134Q-SEQUEROS SANCHEZ, MARIA FERNANDA 40 NO 50.611,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 24,45 24,45 33.007,50
OLIVOLENO80 360,00 24,45 24,45 17.604,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16348,00

213 1411.2015.00269.2015.00.X8 52813665F-MORENO MORENO, FRANCISCO 40 NO 42.131,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 30,89 30,53 27.477,00
FRUTOSELE80 240,00 30,89 30,53 14.654,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8917,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Recintos afectados:
30-015-143-1-1
30-015-143-1-2
30-015-143-4-1
30-015-143-4-2
30-015-143-4-2
30-015-143-4-4
30-015-147-4-12
30-015-147-4-12
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-143-4-2_Alta_12,92 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,08 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has
30-015-147-4-12_Alta_9,49 Has

214 1411.2015.00284.2015.00.XY 50782369W-ROBLES MUSSO, AMANCIO 40 NO 8.307,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,02 6,02 5.418,00
FRUTOSELE80 240,00 6,02 6,02 2.889,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8867,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-66-41-1
30-015-66-41-1
30-015-66-41-34

215 1411.2015.00793.2015.00.X2 23204085Y-RUIZ MERLOS, MARIA 40 NO 8.652,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,18 4,18 5.643,00
OLIVOLENO80 360,00 4,18 4,18 3.009,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5492,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-294-68-20

216 1411.2015.00163.2015.00.XR 02190414D-ASENSIO DIE, CARLOS 40 NO 48.810,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 35,37 35,37 31.833,00
FRUTOSELE80 240,00 35,37 35,37 16.977,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,29 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3537,00

217 1411.2015.01091.2015.00.1Q 23213702D-BLAZQUEZ BLAZQUEZ, JUAN 40 NO 1.035,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,50 0,50 675,00
OLIVOLENO80 360,00 0,50 0,50 360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2028,00

218 1411.2015.00540.2015.00.XI 74431106R-BAQUERO GARCIA, JUAN ANTONIO 40 NO 1.697,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,96 0,96 864,00
FRUTOSELE80 240,00 0,96 0,96 460,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,18 0,18 243,00
OLIVOLENO80 360,00 0,18 0,18 129,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1999,00

219 1411.2015.00884.2015.00.X3 22479620H-MARTINEZ LOPEZ, AMANCIO 40 NO 26.910,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,50 19,50 17.550,00
FRUTOSELE80 240,00 19,50 19,50 9.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1950,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-1-49-1
30-028-1-49-5

220 1411.2015.01109.2015.00.1W 77516307M-GUILLAMON TORRANO, JOSE ANTONIO 40 NO 19.600,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,03 0,58 783,00
OLIVOLENO80 360,00 1,03 0,58 417,60
VINALENOSO 500,00 10,05 8,00 12.000,00
VINALENO80 400,00 10,05 8,00 6.400,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1927,00

221 1411.2015.01018.2015.00.1V 23226515B-LOPEZ GIMENEZ, MARIA 40 NO 26.440,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 18,47 18,47 16.623,00
FRUTOSELE80 240,00 18,47 18,47 8.865,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,46 0,46 621,00
OLIVOLENO80 360,00 0,46 0,46 331,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1893,00

222 1411.2015.00228.2015.00.XY 74435314T-MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO 40 NO 18.878,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,68 13,68 12.312,00
FRUTOSELE80 240,00 13,68 13,68 6.566,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1368,00

223 1411.2015.00667.2015.00.X6 23288146W-SANCHEZ ESPIN, JOSE SANTIAGO 40 NO 18.409,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,34 13,34 12.006,00
FRUTOSELE80 240,00 13,34 13,34 6.403,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1334,00

224 1411.2015.01017.2015.00.1S 23217399A-GARCIA VALERA, ANTONIA 40 NO 17.546,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,69 11,65 10.485,00
FRUTOSELE80 240,00 11,69 11,65 5.592,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,71 0,71 958,50
OLIVOLENO80 360,00 0,71 0,71 511,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1236,00

225 1411.2015.01219.2015.00.1Z 77565784D-MARTINEZ SANCHEZ, JUANA MONTSERRAT 40 NO 16.767,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,15 12,15 10.935,00
FRUTOSELE80 240,00 12,15 12,15 5.832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1215,00

226 1411.2015.01120.2015.00.1B 77565143N-LOPEZ VELEZ, JOSE MARIA 40 NO 16.201,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,74 11,74 10.566,00
FRUTOSELE80 240,00 11,74 11,74 5.635,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1174,00

227 1411.2015.00281.2015.00.XQ 23241140P-BERNAL CONTRERAS, ANA 40 NO 14.697,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,65 10,65 9.585,00
FRUTOSELE80 240,00 10,65 10,65 5.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1065,00

228 1411.2015.00365.2015.00.XY 23230766F-GARCIA GAZQUEZ, ANTONIA 40 NO 1.469,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,71 0,71 958,50
OLIVOLENO80 360,00 0,71 0,71 511,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 864,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-271-40-2

229 1411.2015.00874.2015.00.X2 74432465A-CANTERO PEREZ, DOLORES 40 NO 11.909,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,63 8,63 7.767,00
FRUTOSELE80 240,00 8,63 8,63 4.142,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 863,00

230 1411.2015.00714.2015.00.XQ 22418175Y-POZO GARCIA, MARIA CRUZ DEL CARMEN 40 NO 10.653,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,34 7,72 6.948,00
FRUTOSELE80 240,00 16,34 7,72 3.705,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-168-2-20
30-028-168-2-7
30-028-174-15-20
30-028-174-15-9

231 1411.2015.00822.2015.00.XN 51444789E-CASTILLO GUERRERO, JOSE LUIS 40 NO 8.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,20 6,20 5.580,00
FRUTOSELE80 240,00 6,20 6,20 2.976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 620,00

232 1411.2015.00660.2015.00.XN 22956335N-SOLANO GARCIA, MARIA LUCIA 40 NO 8.376,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,07 6,07 5.463,00
FRUTOSELE80 240,00 6,07 6,07 2.913,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 607,00

233 1411.2015.00045.2015.00.XS 74397700Z-SANCHEZ GARCIA, MANUEL 40 NO 7.010,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,08 5,08 4.572,00
FRUTOSELE80 240,00 5,08 5,08 2.438,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 508,00

234 1411.2015.00838.2015.00.X5 23226342E-MARTINEZ MELENCHON, EMILIA 40 NO 6.610,20
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,79 4,79 4.311,00
FRUTOSELE80 240,00 4,79 4,79 2.299,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

235 1411.2015.00598.2015.00.XD 23168280N-CANO ROMERA, ANTONIO 40 NO 10.902,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,74 4,74 7.110,00
VINALENO80 400,00 4,74 4,74 3.792,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

236 1411.2015.00054.2015.00.XR 23228923G-MORALES OLIVER, EULALIA 40 NO 10.488,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,56 4,56 6.840,00
VINALENO80 400,00 4,56 4,56 3.648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00

237 1411.2015.00792.2015.00.XZ 23195525W-RUBIO RUBIO, JOSE 40 NO 5.961,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,32 4,32 3.888,00
FRUTOSELE80 240,00 4,32 4,32 2.073,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 432,00

238 1411.2015.00172.2015.00.XQ 74426718Y-FERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 40 NO 5.699,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,99 4,13 3.717,00
FRUTOSELE80 240,00 5,99 4,13 1.982,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 413,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-65-19-2_Alta_,24 Has

239 1411.2015.01001.2015.00.1A 74420700Z-MARTINEZ MARTINEZ, TOMASA 40 NO 5.313,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,98 3,85 3.465,00
FRUTOSELE80 240,00 5,98 3,85 1.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

240 1411.2015.00550.2015.00.XK 23244074K-ROS MARIN, ANTONIO 40 NO 8.487,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,69 3,69 5.535,00
VINALENO80 400,00 3,69 3,69 2.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

241 1411.2015.01128.2015.00.1X 22405320P-MONTESINOS TEBAR, MARIANO 40 NO 4.940,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,58 3,58 3.222,00
FRUTOSELE80 240,00 3,58 3,58 1.718,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-124-106-3

242 1411.2015.00690.2015.00.XT 23206605L-MORALES OLIVER, RAMON 40 NO 4.788,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,47 3,47 3.123,00
FRUTOSELE80 240,00 3,47 3,47 1.665,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 347,00

243 1411.2015.00435.2015.00.XU 23222114A-MERLOS BELMONTE, SALVADORA 40 NO 4.754,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,92 2,92 2.628,00
FRUTOSELE80 240,00 2,92 2,92 1.401,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,35 0,35 472,50
OLIVOLENO80 360,00 0,35 0,35 252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 327,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-251-19-15
30-024-255-19-5

244 1411.2015.00922.2015.00.XP 23272344R-OLIVER VALIENTE, MARIA DOLORES 40 NO 6.647,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,89 2,89 4.335,00
VINALENO80 400,00 2,89 2,89 2.312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 289,00

245 1411.2015.00958.2015.00.XA 23280831R-ALCARAZ GOMEZ, APOLONIA 40 NO 5.940,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,87 2,87 3.874,50
OLIVOLENO80 360,00 2,87 2,87 2.066,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

246 1411.2015.00983.2015.00.X2 23209264X-PEREZ GUIRAO, MIGUEL 40 NO 6.394,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,78 2,78 4.170,00
VINALENO80 400,00 2,78 2,78 2.224,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 278,00

247 1411.2015.01130.2015.00.1D 23187241K-PEREZ SOTO, JOAQUINA 40 NO 4.409,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,13 2,13 2.875,50
OLIVOLENO80 360,00 2,13 2,13 1.533,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

248 1411.2015.00655.2015.00.XZ 22397419L-POZO GARCIA, FRANCISCO 40 NO 2.387,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,73 1,73 1.557,00
FRUTOSELE80 240,00 1,73 1,73 830,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

249 1411.2015.00894.2015.00.X5 23265228S-PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO 40 NO 2.235,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,62 1,62 1.458,00
FRUTOSELE80 240,00 1,62 1,62 777,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,00

250 1411.2015.01160.2015.00.1I 23153157T-ARIAS MARTINEZ, JUAN ANTONIO 40 NO 2.980,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,44 1,44 1.944,00
OLIVOLENO80 360,00 1,44 1,44 1.036,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 144,00

251 1411.2015.00570.2015.00.XP 22402687C-ALCANTARA GAMBIN, GINES 40 NO 2.539,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,69 0,69 1.656,00
CITRILENO80 640,00 0,69 0,69 883,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69,00

252 1411.2015.00864.2015.00.X0 23116733P-GARCIA LOZANO, FUENCISLA MARIA 40 NO 345,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,55 0,25 225,00
FRUTOSELE80 240,00 0,55 0,25 120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,00

253 1411.2015.00572.2015.00.XU 23226631N-PEREZ BONILLO, JULIA 40 NO 248,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,18 0,18 162,00
FRUTOSELE80 240,00 0,18 0,18 86,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18,00

254 1411.2015.00800.2015.00.XE 52813628Q-REINA LOPEZ, JOSE ANTONIO 40 NO 220,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,25 0,16 144,00
FRUTOSELE80 240,00 0,25 0,16 76,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,00

255 1411.2015.00664.2015.00.XY 23235277X-TUDELA ANDREO, JUAN 35 NO 79.281,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 58,33 57,45 51.705,00
FRUTOSELE80 240,00 58,33 57,45 27.576,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57450,00

256 1411.2015.00285.2015.00.X1 74331115Z-BAYONA MUÑOZ, JUANA 35 NO 74.285,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 53,83 53,83 48.447,00
FRUTOSELE80 240,00 53,83 53,83 25.838,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53830,00

257 1411.2015.00475.2015.00.X1 29074185T-TOMAS BERNAL, JOAQUIN 35 NO 104.604,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,62 8,62 7.758,00
FRUTOSELE80 240,00 8,62 8,62 4.137,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,72 2,72 3.672,00
OLIVOLENO80 360,00 2,72 2,72 1.958,40
VINALENOSO 500,00 38,52 37,86 56.790,00
VINALENO80 400,00 38,52 37,86 30.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49200,00

258 1411.2015.00609.2015.00.X1 19786806K-BARNUEVO PEREZ DE LOS COBOS, ALFONSO 35 NO 100.148,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,87 4,37 3.933,00
FRUTOSELE80 240,00 4,87 4,37 2.097,60
OLIVOLENOSO 450,00 27,89 27,89 37.651,50
OLIVOLENO80 360,00 27,89 27,89 20.080,80
VINALENOSO 500,00 30,24 15,82 23.730,00
VINALENO80 400,00 30,24 15,82 12.656,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48080,00

259 1411.2015.00028.2015.00.XW 48643101X-PEREZ GOMEZ, JOAQUIN 35 NO 86.776,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,04 22,04 19.836,00
FRUTOSELE80 240,00 22,04 22,04 10.579,20
OLIVOLENOSO 450,00 3,55 3,55 4.792,50
OLIVOLENO80 360,00 3,55 3,55 2.556,00
VINALENOSO 500,00 21,31 21,31 31.965,00
VINALENO80 400,00 21,31 21,31 17.048,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46900,00

260 1411.2015.00242.2015.00.XL 48398357D-LOPEZ CANDEL, MIGUEL ANGEL 35 NO 59.760,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 43,64 39,63 35.667,00
FRUTOSELE80 240,00 43,64 39,63 19.022,40
OLIVOLENOSO 450,00 2,45 2,45 3.307,50
OLIVOLENO80 360,00 2,45 2,45 1.764,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-16-67-6

261 1411.2015.00316.2015.00.XS 23253576R-MARHUENDA PELÁEZ, JOSE FRANCISCO 35 NO 62.417,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 44,66 44,66 40.194,00
FRUTOSELE80 240,00 44,66 44,66 21.436,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,38 513,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,38 273,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45040,00

262 1411.2015.00235.2015.00.XS 22243885X-LOZANO TARRAGA, ENRIQUE 35 NO 77.056,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,29 17,29 15.561,00
FRUTOSELE80 240,00 17,29 17,29 8.299,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,72 1,71 2.308,50
OLIVOLENO80 360,00 1,72 1,71 1.231,20
VINALENOSO 500,00 21,66 21,59 32.385,00
VINALENO80 400,00 21,66 21,59 17.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40590,00

263 1411.2015.00429.2015.00.X3 22155832R-LLAMAS ZAPATA, DOLORES 35 NO 17.601,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,65 9,65 8.685,00
FRUTOSELE80 240,00 9,65 9,65 4.632,00
OLIVOLENOSO 450,00 4,50 2,07 2.794,50
OLIVOLENO80 360,00 4,50 2,07 1.490,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16366,00

264 1411.2015.00497.2015.00.XA 22347570B-ALVAREZ RODRIGUEZ, ANTONIO 35 NO 57.504,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 13,21 13,21 35.667,00
FRUHUPELE80 720,00 13,21 13,21 19.022,40
FRUTOSELENO 300,00 2,04 2,04 1.836,00
FRUTOSELE80 240,00 2,04 2,04 979,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13414,00

265 1411.2015.01204.2015.00.1J B30206676-BERFEMAR S.L. 35 NO 44.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,63 0,63 1.701,00
FRUHUPELE80 720,00 0,63 0,63 907,20
FRUTOSELENO 300,00 47,89 30,11 27.099,00
FRUTOSELE80 240,00 47,89 30,11 14.452,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6882,00

266 1411.2015.00245.2015.00.XU 74318580Z-SANCHEZ LOPEZ, VICENTE 35 NO 90.548,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,31 1,31 1.768,50
OLIVOLENO80 360,00 1,31 1,31 943,20
VINALENOSO 500,00 38,19 38,19 57.285,00
VINALENO80 400,00 38,19 38,19 30.552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3950,00

267 1411.2015.00287.2015.00.X6 74335670S-MARTINEZ MARIN, ANTONIO 35 NO 73.360,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,47 9,37 8.433,00
FRUTOSELE80 240,00 10,47 9,37 4.497,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,46 0,46 621,00
OLIVOLENO80 360,00 0,46 0,46 331,20
VINALENOSO 500,00 28,64 25,86 38.790,00
VINALENO80 400,00 28,64 25,86 20.688,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3569,00

268 1411.2015.00532.2015.00.XM 47080301Z-IBAÑEZ MOLINA, NORBERTO 35 NO 77.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 41,70 33,75 50.625,00
VINALENO80 400,00 41,70 33,75 27.000,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3375,00

269 1411.2015.00510.2015.00.XD 74329324V-CANDELA LOPEZ, SANDALIO 35 NO 72.893,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,07 1,07 1.444,50
OLIVOLENO80 360,00 1,07 1,07 770,40
VINALENOSO 500,00 30,73 30,73 46.095,00
VINALENO80 400,00 30,73 30,73 24.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3180,00

270 1411.2015.01094.2015.00.1Y 29047048A-OLIVARES GILAR, JUANA 35 NO 65.704,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,83 2,83 3.820,50
OLIVOLENO80 360,00 2,83 2,83 2.037,60
VINALENOSO 500,00 26,02 26,02 39.030,00
VINALENO80 400,00 26,02 26,02 20.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2885,00

271 1411.2015.00625.2015.00.XU 22069216A-CARBONELL OCHOA, AURORA 35 NO 38.577,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 26,53 26,32 23.688,00
FRUTOSELE80 240,00 26,53 26,32 12.633,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,09 1,09 1.471,50
OLIVOLENO80 360,00 1,09 1,09 784,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2741,00

272 1411.2015.00248.2015.00.X2 77509535H-SANCHEZ ALACID, ANTONIO 35 NO 46.607,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,88 15,54 13.986,00
FRUTOSELE80 240,00 15,88 15,54 7.459,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,60 0,60 810,00
OLIVOLENO80 360,00 0,60 0,60 432,00
VINALENOSO 500,00 10,40 10,40 15.600,00
VINALENO80 400,00 10,40 10,40 8.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2654,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-156-39-1
30-022-156-40-1
30-022-162-4-4
30-022-163-94-3
30-022-164-119-1
30-022-164-121-1

273 1411.2015.00061.2015.00.XK 29067472A-SANCHEZ MIRA, MATIAS 35 NO 48.033,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,26 11,89 10.701,00
FRUTOSELE80 240,00 12,26 11,89 5.707,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,80 1,80 2.430,00
OLIVOLENO80 360,00 1,80 1,80 1.296,00
VINALENOSO 500,00 13,82 12,13 18.195,00
VINALENO80 400,00 13,82 12,13 9.704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2582,00

274 1411.2015.00546.2015.00.XZ 05103345J-MOLINA JIMENEZ, ANTONIO 35 NO 51.340,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,76 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,76 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,07 0,28 378,00
OLIVOLENO80 360,00 1,07 0,28 201,60
VINALENOSO 500,00 23,44 22,07 33.105,00
VINALENO80 400,00 23,44 22,07 17.656,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2235,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-194-29-8
30-022-194-31-1

275 1411.2015.00207.2015.00.XS 74215891C-ABELLAN VALERA, FRANCISCO 35 NO 49.318,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,20 0,98 882,00
FRUTOSELE80 240,00 2,20 0,98 470,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,35 1,35 1.822,50
OLIVOLENO80 360,00 1,35 1,35 972,00
VINALENOSO 500,00 19,64 19,64 29.460,00
VINALENO80 400,00 19,64 19,64 15.712,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2197,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-76-17-1
30-022-76-54-4
30-022-76-60-1
30-022-76-68-26
30-022-76-68-27
30-022-76-71-5
30-022-76-74-12
30-022-76-137-2
30-022-77-12-53

276 1411.2015.00121.2015.00.XE 29047097Y-ABELLAN CARRION, JOSE 35 NO 40.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,00 5,00 4.500,00
FRUTOSELE80 240,00 5,00 5,00 2.400,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,10 1,10 1.485,00
OLIVOLENO80 360,00 1,10 1,10 792,00
VINALENOSO 500,00 14,18 13,56 20.340,00
VINALENO80 400,00 14,18 13,56 10.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1966,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-148-81-1

277 1411.2015.00022.2015.00.XG 29073337A-MORENO GARCIA, DOLORES 35 NO 25.226,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 18,28 18,28 16.452,00
FRUTOSELE80 240,00 18,28 18,28 8.774,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1828,00

278 1411.2015.00866.2015.00.X5 23243864H-BORNAS VALIENTE, PEDRO 35 NO 24.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,80 17,90 16.110,00
FRUTOSELE80 240,00 19,80 17,90 8.592,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1790,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-024-20-81-1
30-024-21-452-1
30-024-22-56-1
30-024-22-429-2
30-029-133-69-1
30-029-144-35-1

279 1411.2015.00457.2015.00.X3 27437191P-ABELLAN GONZALEZ, JUANA ANDREA 35 NO 38.605,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,01 1,01 909,00
FRUTOSELE80 240,00 1,01 1,01 484,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,71 1,71 2.308,50
OLIVOLENO80 360,00 1,71 1,71 1.231,20
VINALENOSO 500,00 14,64 14,64 21.960,00
VINALENO80 400,00 14,64 14,64 11.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1736,00

280 1411.2015.00224.2015.00.XN 74265871K-GUARDIOLA MARTINEZ, CATALINA 35 NO 35.392,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,19 4,19 3.771,00
FRUTOSELE80 240,00 4,19 4,19 2.011,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,08 1,06 1.431,00
OLIVOLENO80 360,00 1,08 1,06 763,20
VINALENOSO 500,00 11,92 11,92 17.880,00
VINALENO80 400,00 11,92 11,92 9.536,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1717,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-14-138-1
30-022-15-187-1
30-022-15-334-2
30-022-17-580-1
30-022-22-49-2
30-022-22-70-2

281 1411.2015.01167.2015.00.12 53147487F-GARCIA ZORNOZA, MIRIAM 35 NO 39.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 43,08 17,10 25.650,00
VINALENO80 400,00 43,08 17,10 13.680,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1710,00

282 1411.2015.00897.2015.00.XD 27218696J-ALCALDE RUZAFA, JUANA 35 NO 23.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,27 16,27 14.643,00
FRUTOSELE80 240,00 16,27 16,27 7.809,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,62 0,62 837,00
OLIVOLENO80 360,00 0,62 0,62 446,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1689,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-204-26-6

283 1411.2015.00373.2015.00.XV 74312945Z-LOPEZ TOMAS, MAGDALENA 35 NO 30.548,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,26 5,26 4.734,00
FRUTOSELE80 240,00 5,26 5,26 2.524,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,14 0,14 189,00
OLIVOLENO80 360,00 0,14 0,14 100,80
VINALENOSO 500,00 10,00 10,00 15.000,00
VINALENO80 400,00 10,00 10,00 8.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1540,00

284 1411.2015.00628.2015.00.X2 22333951P-MARCO AZORIN, JOSE 35 NO 28.775,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,89 5,89 5.301,00
FRUTOSELE80 240,00 5,89 5,89 2.827,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,53 1,53 2.065,50
OLIVOLENO80 360,00 1,53 1,53 1.101,60
VINALENOSO 500,00 7,60 7,60 11.400,00
VINALENO80 400,00 7,60 7,60 6.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1502,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-82-64-2_Alta_,01 Has

285 1411.2015.01239.2015.00.13 53140640Z-VIZCAINO BALSALOBRE, SANTIAGO 35 NO 20.382,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,80 14,77 13.293,00
FRUTOSELE80 240,00 19,80 14,77 7.089,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1477,00

286 1411.2015.00016.2015.00.XQ 29074693W-LENCINA GUARDIOLA, PEDRO 35 NO 19.837,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,18 14,18 12.762,00
FRUTOSELE80 240,00 14,18 14,18 6.806,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,13 0,13 175,50
OLIVOLENO80 360,00 0,13 0,13 93,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1431,00

287 1411.2015.00671.2015.00.XS 48391449R-ARTERO CARBONELL, CARLOS 35 NO 19.734,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,30 14,30 12.870,00
FRUTOSELE80 240,00 14,30 14,30 6.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1430,00

288 1411.2015.00104.2015.00.XI 29076726B-LOZANO GUARDIOLA, JUAN JOSE 35 NO 25.962,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,54 6,54 5.886,00
FRUTOSELE80 240,00 6,54 6,54 3.139,20
OLIVOLENOSO 450,00 3,56 3,56 4.806,00
OLIVOLENO80 360,00 3,56 3,56 2.563,20
VINALENOSO 500,00 4,16 4,16 6.240,00
VINALENO80 400,00 4,16 4,16 3.328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1426,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-111-2-2
30-022-111-192-1

289 1411.2015.01048.2015.00.10 74426734E-SANCHEZ GARCIA, JUANA 35 NO 13.572,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,01 6,01 5.409,00
FRUTOSELE80 240,00 6,01 6,01 2.884,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,55 2,55 3.442,50
OLIVOLENO80 360,00 2,55 2,55 1.836,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1419,00

290 1411.2015.00145.2015.00.XT 74335426R-GARCIA GOMEZ, ANA 35 NO 25.026,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,86 5,82 5.238,00
FRUTOSELE80 240,00 5,86 5,82 2.793,60
OLIVOLENOSO 450,00 8,21 8,21 11.083,50
OLIVOLENO80 360,00 8,21 8,21 5.911,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1403,00

291 1411.2015.01249.2015.00.14 23170355V-HORTELANO PEREZ, MARIA 35 NO 21.645,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,52 9,52 8.568,00
FRUTOSELE80 240,00 9,52 9,52 4.569,60
OLIVOLENOSO 450,00 4,11 4,11 5.548,50
OLIVOLENO80 360,00 4,11 4,11 2.959,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1363,00

292 1411.2015.00120.2015.00.XB 27442332C-MONREAL SANTA, MARIA 35 NO 21.314,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,61 9,61 8.649,00
FRUTOSELE80 240,00 9,61 9,61 4.612,80
OLIVOLENOSO 450,00 3,89 3,89 5.251,50
OLIVOLENO80 360,00 3,89 3,89 2.800,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1350,00

293 1411.2015.00116.2015.00.XQ 77509601S-ORTIZ BERNAL, FRANCISCO 35 NO 26.061,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,96 3,96 3.564,00
FRUTOSELE80 240,00 3,96 3,96 1.900,80
OLIVOLENOSO 450,00 3,65 3,65 4.927,50
OLIVOLENO80 360,00 3,65 3,65 2.628,00
VINALENOSO 500,00 5,67 5,67 8.505,00
VINALENO80 400,00 5,67 5,67 4.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1328,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-52-1
30-022-19-69-1
30-022-19-69-5

294 1411.2015.00174.2015.00.XW 22288655E-PEREZ VICENTE, ANTONIO 35 NO 28.871,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,67 2,67 3.604,50
OLIVOLENO80 360,00 2,67 2,67 1.922,40
VINALENOSO 500,00 10,16 10,15 15.225,00
VINALENO80 400,00 10,16 10,15 8.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1282,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-9-42-2_Alta_,63 Has

295 1411.2015.00202.2015.00.XE 74294499Z-ABELLAN VERDU, CATALINA 35 NO 28.393,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,05 0,05 67,50
OLIVOLENO80 360,00 0,05 0,05 36,00
VINALENOSO 500,00 12,38 12,30 18.450,00
VINALENO80 400,00 12,38 12,30 9.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1235,00

296 1411.2015.00842.2015.00.XR 27442542T-RIQUELME LÓPEZ, RAFAEL 35 NO 16.891,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,24 12,24 11.016,00
FRUTOSELE80 240,00 12,24 12,24 5.875,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1224,00

297 1411.2015.00697.2015.00.XB 23250309T-MORALES GALERA, JOSE 35 NO 8.832,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,41 6,40 5.760,00
FRUTOSELE80 240,00 6,41 6,40 3.072,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1222,00

298 1411.2015.00966.2015.00.X6 74419874Q-SANCHEZ LOPEZ, ANTONIA 35 NO 1.462,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,06 1,06 954,00
FRUTOSELE80 240,00 1,06 1,06 508,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1215,00

299 1411.2015.00463.2015.00.XU 74318839C-NAVARRO PEREZ, MARTIN 35 NO 27.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 11,92 11,92 17.880,00
VINALENO80 400,00 11,92 11,92 9.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1192,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-212-24-9

300 1411.2015.00160.2015.00.XI 74292137K-MOLINA MUÑOZ, MARTIN 35 NO 8.024,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,52 3,52 3.168,00
FRUTOSELE80 240,00 3,52 3,52 1.689,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,53 1,53 2.065,50
OLIVOLENO80 360,00 1,53 1,53 1.101,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00

301 1411.2015.01089.2015.00.1A 22284911G-POLO LORENZO, JUAN ANTONIO 35 NO 24.612,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,39 1,32 1.188,00
FRUTOSELE80 240,00 1,39 1,32 633,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,32 2,31 3.118,50
OLIVOLENO80 360,00 2,32 2,31 1.663,20
VINALENOSO 500,00 7,83 7,83 11.745,00
VINALENO80 400,00 7,83 7,83 6.264,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1146,00

NPE: A-210416-3261
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- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-53-127-1_Alta_,01 Has

302 1411.2015.00173.2015.00.XT E30580005-F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, C.B. 35 NO 15.732,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,19 11,40 10.260,00
FRUTOSELE80 240,00 14,19 11,40 5.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1140,00

303 1411.2015.00351.2015.00.XL 74339732Y-OLIVARES PEREZ, PEDRO 35 NO 19.623,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,70 6,70 6.030,00
FRUTOSELE80 240,00 6,70 6,70 3.216,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,18 1,28 1.728,00
OLIVOLENO80 360,00 2,18 1,28 921,60
VINALENOSO 500,00 3,36 3,36 5.040,00
VINALENO80 400,00 3,36 3,36 2.688,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-145-1

304 1411.2015.00685.2015.00.X4 23129720T-MOLINA REVERTE, SALVADOR 35 NO 16.868,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,88 9,99 8.991,00
FRUTOSELE80 240,00 11,88 9,99 4.795,20
VINALENOSO 500,00 1,34 1,34 2.010,00
VINALENO80 400,00 1,34 1,34 1.072,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1133,00

305 1411.2015.00040.2015.00.XE 74318568W-TOMAS GONZALEZ, MARIA CARMEN 35 NO 19.743,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,67 5,64 5.076,00
FRUTOSELE80 240,00 5,67 5,64 2.707,20
VINALENOSO 500,00 5,96 5,20 7.800,00
VINALENO80 400,00 5,96 5,20 4.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1084,00

306 1411.2015.00560.2015.00.XM 74398661D-SANCHEZ SANCHEZ, GREGORIO 35 NO 14.917,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,04 10,81 9.729,00
FRUTOSELE80 240,00 11,04 10,81 5.188,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1081,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-93-275-1_Alta_,57 Has
30-028-94-211-3_Alta_,51 Has
30-028-94-216-2_Alta_,07 Has
30-028-94-264-1_Alta_,09 Has

307 1411.2015.00470.2015.00.XN 22109646E-RICO MIRA, JOSE 35 NO 15.304,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,01 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,01 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 10,07 10,07 9.063,00
FRUTOSELE80 240,00 10,07 10,07 4.833,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,86 0,68 918,00
OLIVOLENO80 360,00 0,86 0,68 489,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1075,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-001-5-246-13_Alta_,06 Has
30-001-5-246-7_Alta_,11 Has
30-001-5-246-8_Alta_,03 Has

308 1411.2015.00249.2015.00.X4 77520043S-CARRION GARCIA, AGUSTIN 35 NO 14.296,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,36 10,36 9.324,00
FRUTOSELE80 240,00 10,36 10,36 4.972,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1036,00

309 1411.2015.00472.2015.00.XT 27427336C-RICO MIRA, MARIA DOLORES 35 NO 14.200,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,02 10,02 9.018,00
FRUTOSELE80 240,00 10,02 10,02 4.809,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,18 0,18 243,00
OLIVOLENO80 360,00 0,18 0,18 129,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1020,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-001-5-742-2_Alta_,05 Has
30-001-5-877-4_Alta_,09 Has
30-001-5-877-5_Alta_,04 Has

310 1411.2015.00135.2015.00.XR 74343356L-RICO PALAO, MARIA ELIA 35 NO 14.020,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,16 10,16 9.144,00
FRUTOSELE80 240,00 10,16 10,16 4.876,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1016,00

311 1411.2015.00653.2015.00.XU 05117977V-MARTINEZ HELLIN, ANTONIO MARCIAL 35 NO 23.322,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 10,14 10,14 15.210,00
VINALENO80 400,00 10,14 10,14 8.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1014,00

312 1411.2015.00404.2015.00.XL B30441968-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS BARRACAS SL 35 NO 12.613,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,09 9,14 8.226,00
FRUTOSELE80 240,00 10,09 9,14 4.387,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00

313 1411.2015.00385.2015.00.X2 22418622Q-GUIRAO JIMENEZ, FRANCISCO 35 NO 16.201,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,95 0,95 2.565,00
FRUHUPELE80 720,00 0,95 0,95 1.368,00
FRUTOSELENO 300,00 8,60 8,14 7.326,00
FRUTOSELE80 240,00 8,60 8,14 3.907,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,50 0,50 675,00
OLIVOLENO80 360,00 0,50 0,50 360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1005,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-012-17-133-2_Alta_ Has
30-012-17-136-2_Alta_ Has
30-012-17-136-6_Alta_ Has
30-012-17-136-8_Alta_ Has

314 1411.2015.00360.2015.00.XK 22341508K-MARTI ROCH, JOSE FRANCISCO 35 NO 22.471,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,77 9,77 14.655,00
VINALENO80 400,00 9,77 9,77 7.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 977,00

315 1411.2015.00107.2015.00.XR 74312515K-GONZALEZ MORENO, SERAFIN 35 NO 16.546,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,07 6,07 5.463,00
FRUTOSELE80 240,00 6,07 6,07 2.913,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,18 0,18 243,00
OLIVOLENO80 360,00 0,18 0,18 129,60
VINALENOSO 500,00 3,39 3,39 5.085,00
VINALENO80 400,00 3,39 3,39 2.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 964,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-29-220-1
30-022-151-8-3

316 1411.2015.00010.2015.00.X9 44382417F-GARCIA FERRER, FRANCISCO 35 NO 21.551,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,37 9,37 14.055,00
VINALENO80 400,00 9,37 9,37 7.496,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 937,00

317 1411.2015.00277.2015.00.X4 22139267L-CERDA PEREZ, ALFREDO JOSE 35 NO 20.253,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,00 1,00 900,00
FRUTOSELE80 240,00 1,00 1,00 480,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,54 0,54 729,00
OLIVOLENO80 360,00 0,54 0,54 388,80
VINALENOSO 500,00 7,72 7,72 11.580,00
VINALENO80 400,00 7,72 7,72 6.176,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 926,00

318 1411.2015.00770.2015.00.XQ 29048562E-LOPEZ GILAR, FULGENCIO 35 NO 21.275,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,25 9,25 13.875,00
VINALENO80 400,00 9,25 9,25 7.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 925,00

319 1411.2015.00379.2015.00.XA 77712110D-RUIZ MOLINA, ANTONIO 35 NO 21.206,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,22 9,22 13.830,00
VINALENO80 400,00 9,22 9,22 7.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 922,00

320 1411.2015.00535.2015.00.XV 74330625F-SANCHEZ LOPEZ, MANUEL 35 NO 20.511,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,13 1,12 1.512,00
OLIVOLENO80 360,00 1,13 1,12 806,40
VINALENOSO 500,00 7,91 7,91 11.865,00
VINALENO80 400,00 7,91 7,91 6.328,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 903,00

321 1411.2015.00795.2015.00.X7 29047823L-GUTIERREZ GUARDIOLA, MARIA DOLORES 35 NO 20.421,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,71 0,71 958,50
OLIVOLENO80 360,00 0,71 0,71 511,20
VINALENOSO 500,00 8,24 8,24 12.360,00
VINALENO80 400,00 8,24 8,24 6.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 895,00

322 1411.2015.00254.2015.00.XT B30148795-BODEGAS BLEDA SL 35 NO 20.585,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 19,59 8,95 13.425,00
VINALENO80 400,00 19,59 8,95 7.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 895,00

323 1411.2015.00840.2015.00.XL 23261110Z-SANCHEZ MORENO, ROSA ESTRELLA 35 NO 10.391,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,84 7,53 6.777,00
FRUTOSELE80 240,00 8,84 7,53 3.614,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 884,00

324 1411.2015.00263.2015.00.XS 29047976B-GARCIA ABELLAN, JOSE 35 NO 19.842,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,83 1,83 2.470,50
OLIVOLENO80 360,00 1,83 1,83 1.317,60
VINALENOSO 500,00 10,56 6,98 10.470,00
VINALENO80 400,00 10,56 6,98 5.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00

325 1411.2015.01161.2015.00.1L 23191167Z-NAVARRO CARRASCO, JOSE 35 NO 12.130,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,79 8,79 7.911,00
FRUTOSELE80 240,00 8,79 8,79 4.219,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 879,00

326 1411.2015.00350.2015.00.XI 74330576G-OLIVARES GONZALEZ, VALERIANO 35 NO 19.234,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,67 0,67 904,50
OLIVOLENO80 360,00 0,67 0,67 482,40
VINALENOSO 500,00 7,76 7,76 11.640,00
VINALENO80 400,00 7,76 7,76 6.208,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 843,00

327 1411.2015.00849.2015.00.XA 74289626V-RUIZ SANCHEZ, JULIAN 35 NO 18.349,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,22 3,22 4.347,00
OLIVOLENO80 360,00 3,22 3,22 2.318,40
VINALENOSO 500,00 5,08 5,08 7.620,00
VINALENO80 400,00 5,08 5,08 4.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 830,00

328 1411.2015.00499.2015.00.XF 23267914X-REINALDOS RUIZ, JUAN 35 NO 11.543,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,67 7,66 6.894,00
FRUTOSELE80 240,00 7,67 7,66 3.676,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,60 0,47 634,50
OLIVOLENO80 360,00 0,60 0,47 338,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 813,00

329 1411.2015.00448.2015.00.X3 22042620H-POVEDA RICO, MATILDE 35 NO 17.785,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,17 0,17 229,50
OLIVOLENO80 360,00 0,17 0,17 122,40
VINALENOSO 500,00 7,58 7,58 11.370,00
VINALENO80 400,00 7,58 7,58 6.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 775,00

330 1411.2015.00929.2015.00.X7 52807793T-DIAZ GUTIERREZ, PEDRO 35 NO 10.764,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,76 7,59 6.831,00
FRUTOSELE80 240,00 8,76 7,59 3.643,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,14 0,14 189,00
OLIVOLENO80 360,00 0,14 0,14 100,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 773,00

331 1411.2015.01035.2015.00.1Q 22333783R-RUBIO ORTUÑO, MARTIN 35 NO 16.951,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,37 7,37 11.055,00
VINALENO80 400,00 7,37 7,37 5.896,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 737,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-118-1-1_Alta_2,89 Has
30-043-122-131-1_Alta_4,48 Has

332 1411.2015.00243.2015.00.XP 48468146Q-LOPEZ ORTEGA, JESUS 35 NO 16.330,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,11 7,10 10.650,00
VINALENO80 400,00 7,11 7,10 5.680,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 710,00

333 1411.2015.00670.2015.00.XQ 29073781X-PEREZ HERNANDEZ, JOSE LUIS 35 NO 10.370,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,07 5,07 4.563,00
FRUTOSELE80 240,00 5,07 5,07 2.433,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,63 1,63 2.200,50
OLIVOLENO80 360,00 1,63 1,63 1.173,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 670,00

334 1411.2015.00335.2015.00.XT 22087854B-SANCHEZ POVEDA, FABIAN 35 NO 9.108,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,60 6,60 5.940,00
FRUTOSELE80 240,00 6,60 6,60 3.168,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,61 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

335 1411.2015.00088.2015.00.X7 22341571S-PEREZ MATEO, ANTONIO 35 NO 14.243,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,29 0,29 261,00
FRUTOSELE80 240,00 0,29 0,29 139,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,91 2,91 3.928,50
OLIVOLENO80 360,00 2,91 2,91 2.095,20
VINALENOSO 500,00 3,40 3,40 5.100,00
VINALENO80 400,00 3,40 3,40 2.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

336 1411.2015.01209.2015.00.1X 23187745L-GIRONA CARCELES, MARTIN 35 NO 8.997,60
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,46 6,52 5.868,00
FRUTOSELE80 240,00 8,46 6,52 3.129,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,30 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 652,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-229-39-2

337 1411.2015.01125.2015.00.1Q 22111817P-GARCIA QUILES, DOLORES 35 NO 14.812,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,02 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,02 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,14 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,14 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 12,65 6,44 9.660,00
VINALENO80 400,00 12,65 6,44 5.152,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 644,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-59-34-1_Alta_,32 Has
30-022-59-34-4_Alta_,02 Has
30-022-59-34-7_Alta_,14 Has
30-022-59-61-18_Alta_,09 Has
30-022-59-61-19_Alta_,01 Has
30-022-59-61-20_Alta_,02 Has
30-022-59-61-21_Alta_,01 Has
30-022-59-61-22_Alta_,01 Has
30-022-59-61-26_Alta_,06 Has
30-022-59-61-28_Alta_,01 Has
30-022-59-61-49_Alta_,01 Has
30-022-59-61-51_Alta_4,84 Has
30-022-59-61-65_Alta_,02 Has
30-022-59-61-66_Alta_,01 Has
30-022-59-61-77_Alta_3,52 Has
30-022-59-61-78_Alta_,94 Has
30-022-59-61-79_Alta_,51 Has
30-022-59-109-1_Alta_,9 Has
30-022-59-127-4_Alta_1,37 Has

338 1411.2015.00996.2015.00.XB 53142109B-LOPEZ GOMEZ, FAUSTINO 35 NO 14.536,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,32 6,32 9.480,00
VINALENO80 400,00 6,32 6,32 5.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 632,00

339 1411.2015.00115.2015.00.XN 74339813H-PEREZ GARCIA, DIEGO 35 NO 8.680,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,11 6,11 5.499,00
FRUTOSELE80 240,00 6,11 6,11 2.932,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,12 0,12 162,00
OLIVOLENO80 360,00 0,12 0,12 86,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 623,00

340 1411.2015.00217.2015.00.XU 22360581G-FERNANDEZ JIMENEZ, EMILIA 35 NO 14.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,20 6,20 9.300,00
VINALENO80 400,00 6,20 6,20 4.960,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 620,00

341 1411.2015.00328.2015.00.XZ 74344872V-CARRION LOPEZ, JUANA 35 NO 8.583,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,36 6,04 5.436,00
FRUTOSELE80 240,00 12,36 6,04 2.899,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,12 0,12 162,00
OLIVOLENO80 360,00 0,12 0,12 86,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 616,00

342 1411.2015.00819.2015.00.X4 23251320E-GALERA SANCHEZ, INES 35 NO 8.459,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,13 6,13 5.517,00
FRUTOSELE80 240,00 6,13 6,13 2.942,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 613,00

343 1411.2015.00496.2015.00.X7 22282924H-AZORIN RICO, IGNACIA 35 NO 13.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,80 5,80 8.700,00
VINALENO80 400,00 5,80 5,80 4.640,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 580,00

344 1411.2015.01154.2015.00.1S 22366128P-LARA LARA, JUANA 35 NO 7.948,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,76 5,76 5.184,00
FRUTOSELE80 240,00 5,76 5,76 2.764,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

345 1411.2015.00165.2015.00.XW 27482782J-FERNANDEZ SANCHEZ, FRANCISCO 35 NO 8.169,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261



Página 12238Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,35 5,35 4.815,00
FRUTOSELE80 240,00 5,35 5,35 2.568,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,38 513,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,38 273,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 573,00

346 1411.2015.00809.2015.00.X3 77508835P-MELERO LOPEZ, AGUEDA 35 NO 10.830,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,22 2,19 1.971,00
FRUTOSELE80 240,00 2,22 2,19 1.051,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,65 0,65 877,50
OLIVOLENO80 360,00 0,65 0,65 468,00
VINALENOSO 500,00 2,81 2,81 4.215,00
VINALENO80 400,00 2,81 2,81 2.248,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 565,00

347 1411.2015.00555.2015.00.XY 48469947T-PEREZ VALCARCEL, ISABEL MARIA 35 NO 12.903,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,61 5,61 8.415,00
VINALENO80 400,00 5,61 5,61 4.488,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 561,00

348 1411.2015.00055.2015.00.XU 74294424P-FERNANDEZ MARTINEZ, JOSE 35 NO 12.834,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,58 5,58 8.370,00
VINALENO80 400,00 5,58 5,58 4.464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 558,00

349 1411.2015.01085.2015.00.1Z 77541977F-DIAZ GUTIERREZ, VICENTE 35 NO 7.686,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,57 5,57 5.013,00
FRUTOSELE80 240,00 5,57 5,57 2.673,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 557,00

350 1411.2015.00605.2015.00.XQ 52811493C-FERNANDEZ GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 35 NO 7.700,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,83 4,83 4.347,00
FRUTOSELE80 240,00 4,83 4,83 2.318,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,60 0,50 675,00
OLIVOLENO80 360,00 0,60 0,50 360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

351 1411.2015.00824.2015.00.XT 74331408P-ALBERT ORTUÑO, VICENTE 35 NO 11.661,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,51 5,07 7.605,00
VINALENO80 400,00 5,51 5,07 4.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

352 1411.2015.00612.2015.00.XJ 29048526D-ABELLAN GIL, FRANCISCO 35 NO 11.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,04 5,04 7.560,00
VINALENO80 400,00 5,04 5,04 4.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 504,00

353 1411.2015.00547.2015.00.X2 05184898P-LAJARA HERNANDEZ, JESUS 35 NO 11.546,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,02 5,02 7.530,00
VINALENO80 400,00 5,02 5,02 4.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 502,00

354 1411.2015.00208.2015.00.XV 74415083D-GIMENEZ GALLEGO, EMILIANO 35 NO 7.320,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,42 4,42 3.978,00
FRUTOSELE80 240,00 4,42 4,42 2.121,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,59 0,59 796,50
OLIVOLENO80 360,00 0,59 0,59 424,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 501,00

355 1411.2015.00419.2015.00.X1 74338924A-ESCAMEZ MOYA, MARIA 35 NO 11.079,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,45 1,03 1.390,50
OLIVOLENO80 360,00 1,45 1,03 741,60
VINALENOSO 500,00 3,89 3,89 5.835,00
VINALENO80 400,00 3,89 3,89 3.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 492,00

356 1411.2015.00166.2015.00.XZ 40941125K-MIRON BARRETE, MANUELA 35 NO 6.775,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,91 4,91 4.419,00
FRUTOSELE80 240,00 4,91 4,91 2.356,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

357 1411.2015.00657.2015.00.X4 22474950V-HUESCAR ESPIN, BIENVENIDO 35 NO 7.721,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,70 3,54 3.186,00
FRUTOSELE80 240,00 3,70 3,54 1.699,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,37 1,37 1.849,50
OLIVOLENO80 360,00 1,37 1,37 986,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-104-1

358 1411.2015.00336.2015.00.XW 22299903T-MARTINEZ PALENCIA, PEDRO LUIS 35 NO 11.293,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,91 4,91 7.365,00
VINALENO80 400,00 4,91 4,91 3.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

359 1411.2015.00052.2015.00.XL 77518744G-ABELLAN GIL, SILVESTRE 35 NO 6.913,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,53 4,53 4.077,00
FRUTOSELE80 240,00 4,53 4,53 2.174,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,32 0,32 432,00
OLIVOLENO80 360,00 0,32 0,32 230,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 485,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-86-60001-18

360 1411.2015.01086.2015.00.12 B30055552-SUPAMVRI, S.L. 35 NO 17.627,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 4,79 4,79 11.496,00
CITRILENO80 640,00 4,79 4,79 6.131,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

361 1411.2015.01156.2015.00.1X 22436235B-HUERTAS ALCARAZ, GINES 35 NO 6.472,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,09 4,69 4.221,00
FRUTOSELE80 240,00 5,09 4,69 2.251,20
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 469,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-96-178-3

362 1411.2015.00645.2015.00.XX 77507940X-CABALLERO ORTEGA, MARIA DE LOS ANGELES 35 NO 9.522,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,60 4,60 6.210,00
OLIVOLENO80 360,00 4,60 4,60 3.312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 460,00

363 1411.2015.00721.2015.00.XJ 23194312P-SANCHEZ CAMPS, ENRIQUE 35 NO 7.286,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,03 3,03 2.727,00
FRUTOSELE80 240,00 3,03 3,03 1.454,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,50 1,50 2.025,00
OLIVOLENO80 360,00 1,50 1,50 1.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 453,00

364 1411.2015.00226.2015.00.XT 74346431N-SANCHEZ ALACID, FRANCISCO JOSE 35 NO 8.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,50 1,50 1.350,00
FRUTOSELE80 240,00 1,50 1,50 720,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,80 0,80 1.080,00
OLIVOLENO80 360,00 0,80 0,80 576,00
VINALENOSO 500,00 2,10 2,10 3.150,00
VINALENO80 400,00 2,10 2,10 1.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 440,00

365 1411.2015.00997.2015.00.XE 74292538P-VILLAESCUSA BELTRAN, JOSE 35 NO 10.097,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,39 4,39 6.585,00
VINALENO80 400,00 4,39 4,39 3.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00

366 1411.2015.00286.2015.00.X3 74335529N-GONZALEZ GARCIA, JUANA 35 NO 6.437,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,43 3,78 3.402,00
FRUTOSELE80 240,00 4,43 3,78 1.814,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,59 0,59 796,50
OLIVOLENO80 360,00 0,59 0,59 424,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00

367 1411.2015.00418.2015.00.XY 74333315Y-LOPEZ MARTINEZ, JUANA 35 NO 6.410,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,82 3,82 3.438,00
FRUTOSELE80 240,00 3,82 3,82 1.833,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,61 0,55 742,50
OLIVOLENO80 360,00 0,61 0,55 396,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00

368 1411.2015.00519.2015.00.X2 77567294R-OLIVARES SANCHEZ, MARIA BRAULIA 35 NO 9.811,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,42 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,42 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,34 0,34 459,00
OLIVOLENO80 360,00 0,34 0,34 244,80
VINALENOSO 500,00 3,96 3,96 5.940,00
VINALENO80 400,00 3,96 3,96 3.168,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 430,00

369 1411.2015.00278.2015.00.X7 22340264L-GONZALEZ ABAD, LUIS 35 NO 6.423,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,53 3,53 3.177,00
FRUTOSELE80 240,00 3,53 3,53 1.694,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,75 0,75 1.012,50
OLIVOLENO80 360,00 0,75 0,75 540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 428,00

370 1411.2015.01104.2015.00.1I 74289895X-LOPEZ GARCIA, MARIA 35 NO 9.473,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,14 0,14 126,00
FRUTOSELE80 240,00 0,14 0,14 67,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,45 0,45 607,50
OLIVOLENO80 360,00 0,45 0,45 324,00
VINALENOSO 500,00 4,31 3,63 5.445,00
VINALENO80 400,00 4,31 3,63 2.904,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00

371 1411.2015.00963.2015.00.XY 52806461W-GIMENEZ DEL BAÑO, JOSE 35 NO 5.644,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,09 4,09 3.681,00
FRUTOSELE80 240,00 4,09 4,09 1.963,20

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 409,00

372 1411.2015.00057.2015.00.XZ 22291910B-ANDRES MELERO, TOMAS 35 NO 6.757,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,01 0,19 171,00
FRUTOSELE80 240,00 1,01 0,19 91,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,43 0,36 486,00
OLIVOLENO80 360,00 0,43 0,36 259,20
VINALENOSO 500,00 2,50 2,50 3.750,00
VINALENO80 400,00 2,50 2,50 2.000,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 387,00

373 1411.2015.00155.2015.00.XV 27441767F-SORIANO MARTINEZ, JUAN JOSE 35 NO 5.506,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,30 3,30 2.970,00
FRUTOSELE80 240,00 3,30 3,30 1.584,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,46 0,46 621,00
OLIVOLENO80 360,00 0,46 0,46 331,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,00

374 1411.2015.00738.2015.00.X4 74313226L-GANDIA SERRANO, ANTONIA 35 NO 7.659,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,70 3,70 4.995,00
OLIVOLENO80 360,00 3,70 3,70 2.664,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 370,00

375 1411.2015.00130.2015.00.XD 29047346W-SORIANO CUTILLAS, JUANA MARIA 35 NO 8.349,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,63 3,63 5.445,00
VINALENO80 400,00 3,63 3,63 2.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00

376 1411.2015.01098.2015.00.19 34810725H-PLAZA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO 35 NO 13.211,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 3,59 3,59 8.616,00
CITRILENO80 640,00 3,59 3,59 4.595,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

377 1411.2015.00500.2015.00.XB 29048708F-MARIA ABELLAN, MANUEL 35 NO 4.899,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,65 3,55 3.195,00
FRUTOSELE80 240,00 3,65 3,55 1.704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 355,00

378 1411.2015.00778.2015.00.XB 74311790D-GARCIA ARENAS, JUAN MIGUEL 35 NO 6.058,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,44 1,36 1.224,00
FRUTOSELE80 240,00 1,44 1,36 652,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,04 2,02 2.727,00
OLIVOLENO80 360,00 2,04 2,02 1.454,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

379 1411.2015.01080.2015.00.1L 74294363Q-GARCIA GONZALEZ, JOSE 35 NO 6.713,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,41 0,41 369,00
FRUTOSELE80 240,00 0,41 0,41 196,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,97 2,97 4.009,50
OLIVOLENO80 360,00 2,97 2,97 2.138,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

380 1411.2015.00606.2015.00.XT 77562428B-GIL CORBALAN, ALFONSO 35 NO 4.733,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,95 2,95 2.655,00
FRUTOSELE80 240,00 2,95 2,95 1.416,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,32 0,32 432,00
OLIVOLENO80 360,00 0,32 0,32 230,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 327,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-42-2
30-017-9-68-1

381 1411.2015.00677.2015.00.X8 74326753E-LOZANO LOZANO, FRANCISCO 35 NO 6.396,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,36 0,36 324,00
FRUTOSELE80 240,00 0,36 0,36 172,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,85 2,85 3.847,50
OLIVOLENO80 360,00 2,85 2,85 2.052,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

382 1411.2015.00327.2015.00.XW 74335621N-PEREZ MONTOYA, ENCARNACION 35 NO 4.795,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,68 2,68 2.412,00
FRUTOSELE80 240,00 2,68 2,68 1.286,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,53 715,50
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,53 381,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

383 1411.2015.00227.2015.00.XW 74346657P-JIMENEZ ABELLAN, ANTONIO 35 NO 7.314,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,18 3,18 4.770,00
VINALENO80 400,00 3,18 3,18 2.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00

384 1411.2015.00262.2015.00.XQ 29047852W-GARCIA GUARDIOLA, FRANCISCO 35 NO 7.189,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,24 0,24 324,00
OLIVOLENO80 360,00 0,24 0,24 172,80
VINALENOSO 500,00 2,91 2,91 4.365,00
VINALENO80 400,00 2,91 2,91 2.328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 315,00

385 1411.2015.00273.2015.00.XU 74408360W-MARIN MARTINEZ, JOSE 35 NO 4.319,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,13 3,13 2.817,00
FRUTOSELE80 240,00 3,13 3,13 1.502,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

386 1411.2015.00440.2015.00.XI 29047663C-FERNANDEZ CRUZ, JOAQUIN 35 NO 7.107,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 8,59 3,09 4.635,00
VINALENO80 400,00 8,59 3,09 2.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 309,00

387 1411.2015.00985.2015.00.X7 23222863Q-LOPEZ GONZALEZ, JOSE 35 NO 4.181,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,03 3,03 2.727,00
FRUTOSELE80 240,00 3,03 3,03 1.454,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

388 1411.2015.00212.2015.00.XG 05073126Q-ALMENDROS LAJARA, JOSE 35 NO 6.670,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,90 2,90 4.350,00
VINALENO80 400,00 2,90 2,90 2.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00

389 1411.2015.00341.2015.00.XJ 23228582P-ROS MARIN, FRANCISCO 35 NO 3.698,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,68 2,68 2.412,00
FRUTOSELE80 240,00 2,68 2,68 1.286,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 268,00

390 1411.2015.00740.2015.00.XK 74340699F-ALBERT ORTUÑO, ANTONIO MIGUEL 35 NO 6.026,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,62 2,62 3.930,00
VINALENO80 400,00 2,62 2,62 2.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 262,00

391 1411.2015.00626.2015.00.XW 22293179S-LOPEZ GIMENEZ, JUAN 35 NO 3.422,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,48 2,48 2.232,00
FRUTOSELE80 240,00 4,48 2,48 1.190,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 248,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-18-162-3

392 1411.2015.01248.2015.00.12 77724013K-GARCIA FERNANDEZ, IGNACIO 35 NO 3.408,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,47 2,47 2.223,00
FRUTOSELE80 240,00 2,47 2,47 1.185,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 247,00

393 1411.2015.00916.2015.00.XX 23174037L-MARTINEZ CABALLERO, ANTONIO 35 NO 3.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,90 2,40 2.160,00
FRUTOSELE80 240,00 2,90 2,40 1.152,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,27 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,27 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 240,00

394 1411.2015.00769.2015.00.XC 29047020K-LOZANO ABELLAN, AGUSTINA 35 NO 5.248,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,54 0,68 918,00
OLIVOLENO80 360,00 1,54 0,68 489,60
VINALENOSO 500,00 1,67 1,67 2.505,00
VINALENO80 400,00 1,67 1,67 1.336,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 235,00

395 1411.2015.00043.2015.00.XM 74336611J-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 35 NO 3.174,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,91 1,91 1.719,00
FRUTOSELE80 240,00 1,91 1,91 916,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,26 0,26 351,00
OLIVOLENO80 360,00 0,26 0,26 187,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

396 1411.2015.00167.2015.00.X2 74298197D-VALERA RUIZ, ROSA 35 NO 3.719,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,67 0,70 630,00
FRUTOSELE80 240,00 4,67 0,70 336,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,33 1,33 1.795,50
OLIVOLENO80 360,00 1,33 1,33 957,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 203,00

397 1411.2015.00629.2015.00.X4 22371879D-ABELLAN NAVARRO, FRANCISCO 35 NO 4.181,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,75 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,75 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,02 2,02 2.727,00
OLIVOLENO80 360,00 2,02 2,02 1.454,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

398 1411.2015.00592.2015.00.XX 77516979X-RODRIGUEZ GUARDIOLA, PEDRO JOSE 35 NO 2.898,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,77 1,77 1.593,00
FRUTOSELE80 240,00 1,77 1,77 849,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,22 0,22 297,00
OLIVOLENO80 360,00 0,22 0,22 158,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-126-31-4

399 1411.2015.00872.2015.00.XW 74299275Y-RUBIO CANDELA, ROSA 35 NO 4.098,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,98 1,98 2.673,00
OLIVOLENO80 360,00 1,98 1,98 1.425,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 198,00

400 1411.2015.00142.2015.00.XK 45843570Q-CARRION PEREZ, PEDRO 35 NO 4.036,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,95 1,95 2.632,50
OLIVOLENO80 360,00 1,95 1,95 1.404,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

401 1411.2015.00921.2015.00.XL 23248002Q-MOLINA ROMERO, MARIA SOLEDAD 35 NO 2.566,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,54 1,86 1.674,00
FRUTOSELE80 240,00 4,54 1,86 892,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-221-38-41

402 1411.2015.01168.2015.00.14 74198364L-BELTRA MARTINEZ, AURELIO 35 NO 2.511,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,82 1,82 1.638,00
FRUTOSELE80 240,00 1,82 1,82 873,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 182,00

403 1411.2015.00507.2015.00.XV 74287824D-ROMERO LOZANO, ISABEL 35 NO 4.163,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,81 1,81 2.715,00
VINALENO80 400,00 1,81 1,81 1.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,00

404 1411.2015.00352.2015.00.XP 74346492G-OLIVARES OLIVARES, JUANA 35 NO 3.415,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,65 1,65 2.227,50
OLIVOLENO80 360,00 1,65 1,65 1.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,00

405 1411.2015.00713.2015.00.XN 22364718R-RODRIGUEZ POLO, JOSE 35 NO 3.703,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,61 1,61 2.415,00
VINALENO80 400,00 1,61 1,61 1.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

406 1411.2015.00604.2015.00.XN 52811486J-FERNANDEZ FERNANDEZ, ALFONSO 35 NO 2.221,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,61 1,61 1.449,00
FRUTOSELE80 240,00 1,61 1,61 772,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

407 1411.2015.00215.2015.00.XP 22300153C-CEREZO FERNANDEZ, FRANCISCA 35 NO 3.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,60 1,60 2.160,00
OLIVOLENO80 360,00 1,60 1,60 1.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

408 1411.2015.00914.2015.00.XS 22481230H-ESPIN PEREZ, FRANCISCO 35 NO 2.139,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,55 1,55 1.395,00
FRUTOSELE80 240,00 1,55 1,55 744,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00

409 1411.2015.00988.2015.00.XF 23254709F-ROMERO CARRILLO, ISABEL ROSA 35 NO 2.125,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,54 1,54 1.386,00
FRUTOSELE80 240,00 1,54 1,54 739,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

410 1411.2015.00855.2015.00.X1 E30329346-BOTIA GARCIA MARIA ENCARNACION Y OTRO CB 35 NO 207.496,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 147,25 147,03 132.327,00
FRUTOSELE80 240,00 147,25 147,03 70.574,40
OLIVOLENOSO 450,00 2,26 2,22 2.997,00
OLIVOLENO80 360,00 2,26 2,22 1.598,40
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,25
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-101-7-2

411 1411.2015.00439.2015.00.X4 29047252T-BLEDA GUTIERREZ, JUANA MARIA 35 NO 3.063,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,48 1,48 1.998,00
OLIVOLENO80 360,00 1,48 1,48 1.065,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 148,00

412 1411.2015.00727.2015.00.X0 23249369A-CARRILLO PARRA, MARIA DEL ROSARIO 35 NO 2.001,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,45 1,45 1.305,00
FRUTOSELE80 240,00 1,45 1,45 696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 145,00

413 1411.2015.01202.2015.00.1E 74346526S-SORIANO NUÑEZ, JOSE MARIA 35 NO 1.973,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,43 1,43 1.287,00
FRUTOSELE80 240,00 1,43 1,43 686,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 143,00

414 1411.2015.00024.2015.00.XL 53140445A-MONTES MARCO, BRAULIO 35 NO 2.642,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,40 0,40 360,00
FRUTOSELE80 240,00 0,40 0,40 192,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,01 1,01 1.363,50
OLIVOLENO80 360,00 1,01 1,01 727,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

415 1411.2015.00728.2015.00.X3 23261167W-PEREZ RODRIGUEZ, AGUSTINA 35 NO 1.945,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,19 1,41 1.269,00
FRUTOSELE80 240,00 4,19 1,41 676,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

416 1411.2015.00162.2015.00.XP 74345772C-PALAO SORIANO, MARIA DEL CARMEN 35 NO 3.197,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,10 1,39 2.085,00
VINALENO80 400,00 2,10 1,39 1.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 139,00

417 1411.2015.00767.2015.00.X7 23191539H-PARRA PEREZ, BEATRIZ 35 NO 2.856,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,38 1,38 1.863,00
OLIVOLENO80 360,00 1,38 1,38 993,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 138,00

418 1411.2015.00332.2015.00.XK E30128151-JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. 35 NO 312.059,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 11,42 11,42 15.417,00
OLIVOLENO80 360,00 11,42 11,42 8.222,40
VINALENOSO 500,00 138,47 125,40 188.100,00
VINALENO80 400,00 138,47 125,40 100.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 136,82
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-152-5-90
30-022-152-5-92

419 1411.2015.00565.2015.00.X0 77523924D-GONZALEZ GARCIA, ENCARNACION 35 NO 2.539,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,28 0,28 252,00
FRUTOSELE80 240,00 0,28 0,28 134,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,04 1,04 1.404,00
OLIVOLENO80 360,00 1,04 1,04 748,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 132,00

420 1411.2015.00159.2015.00.X5 50450032S-SUAREZ CARRETERO, VICTORIANO 35 NO 1.738,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,26 1,26 1.134,00
FRUTOSELE80 240,00 1,26 1,26 604,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

421 1411.2015.00699.2015.00.XH 27451933F-FERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 35 NO 2.566,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,24 1,24 1.674,00
OLIVOLENO80 360,00 1,24 1,24 892,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 124,00

422 1411.2015.01020.2015.00.1B 23272099D-SANCHEZ GARCIA, ANA MARIA 35 NO 1.669,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,76 1,21 1.089,00
FRUTOSELE80 240,00 1,76 1,21 580,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

423 1411.2015.00648.2015.00.X5 77562061N-FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO 35 NO 2.463,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,88 1,19 1.606,50
OLIVOLENO80 360,00 1,88 1,19 856,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,00

424 1411.2015.00969.2015.00.XE B30236137-FINCAS EL BARRACON SL 35 NO 4.268,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 6,93 1,16 2.784,00
CITRILENO80 640,00 6,93 1,16 1.484,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00

425 1411.2015.00353.2015.00.XR 77520040N-LOZANO MARTINEZ, ANA MARIA 35 NO 2.256,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,09 1,09 1.471,50
OLIVOLENO80 360,00 1,09 1,09 784,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00

426 1411.2015.01184.2015.00.1X 22456103F-TOMAS ABELLAN, JOSE 35 NO 2.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,04 1,04 1.560,00
VINALENO80 400,00 1,04 1,04 832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,00

427 1411.2015.00684.2015.00.X2 23018190C-MARTINEZ GARCIA, JOSE PASCUAL 35 NO 1.435,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,69 1,04 936,00
FRUTOSELE80 240,00 1,69 1,04 499,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,00

428 1411.2015.00986.2015.00.XA 23233193L-GARCIA NAVARRO, JOSE ANTONIO 35 NO 2.007,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,49 0,97 1.309,50
OLIVOLENO80 360,00 1,49 0,97 698,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-30-2
30-024-216-30-4
30-024-216-30-5
30-024-216-30-9

429 1411.2015.00636.2015.00.XY 34790524B-VALERA RUIZ, ANTONIA 35 NO 1.283,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,93 0,93 837,00
FRUTOSELE80 240,00 0,93 0,93 446,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,00

430 1411.2015.00369.2015.00.X9 29047747N-PEREZ PEREZ, MARIA 35 NO 1.442,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,46 0,46 414,00
FRUTOSELE80 240,00 0,46 0,46 220,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,44 0,39 526,50
OLIVOLENO80 360,00 0,44 0,39 280,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 85,00

431 1411.2015.00615.2015.00.XS 74283850Z-GIL CORBALAN, SALVADOR 35 NO 1.656,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,80 0,80 1.080,00
OLIVOLENO80 360,00 0,80 0,80 576,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,00

432 1411.2015.00503.2015.00.XJ 48467647T-BERNAL GUARDIOLA, ANTONIO 35 NO 1.635,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,36 0,79 1.066,50
OLIVOLENO80 360,00 3,36 0,79 568,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 79,00

433 1411.2015.00347.2015.00.X0 74289761Z-MATEO LOZANO, PEDRO 35 NO 897,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,65 0,65 585,00
FRUTOSELE80 240,00 0,65 0,65 312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

434 1411.2015.00143.2015.00.XN 74318524G-CARRILLO CANO, JESUS 35 NO 786,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,38 513,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,38 273,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-215-52-6

435 1411.2015.01210.2015.00.1B 23205566S-CARRILLO PEREZ, HERMENEGILDA 35 NO 821,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,49 0,49 441,00
FRUTOSELE80 240,00 0,49 0,49 235,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,07 0,07 94,50
OLIVOLENO80 360,00 0,07 0,07 50,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56,00

436 1411.2015.00862.2015.00.XV 22957939Y-GARCIA MORENO, PEDRO 35 NO 855,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,41 0,41 369,00
FRUTOSELE80 240,00 0,41 0,41 196,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,16 0,14 189,00
OLIVOLENO80 360,00 0,16 0,14 100,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55,00

437 1411.2015.00726.2015.00.XX 23240863F-LOPEZ MENDEZ, JOSE 35 NO 745,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,23 0,54 486,00
FRUTOSELE80 240,00 2,23 0,54 259,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-115-22-1
30-024-115-22-4
30-024-115-39-4

438 1411.2015.00255.2015.00.XW E73538910-MIRA CARRION HERMANOS, C.B. 35 NO 648,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,38 0,38 342,00
FRUTOSELE80 240,00 3,38 0,38 182,40
OLIVOLENOSO 450,00 4,07 0,06 81,00
OLIVOLENO80 360,00 4,07 0,06 43,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,00

439 1411.2015.00069.2015.00.X6 74307590H-GUARDIOLA HERNANDEZ, BENITO 35 NO 989,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,43 0,43 645,00
VINALENO80 400,00 0,43 0,43 344,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43,00

440 1411.2015.01242.2015.00.1L 74429766H-CANOVAS MARTINEZ, JUAN 35 NO 138,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,46 0,10 90,00
FRUTOSELE80 240,00 0,46 0,10 48,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 21,00

441 1411.2015.00624.2015.00.XR F30234215-ALICATADOS DEL MEDITERRANEO SDAD COOP LT 35 NO 276,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,57 0,20 180,00
FRUTOSELE80 240,00 0,57 0,20 96,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 20,00

442 1411.2015.00375.2015.00.X0 74322668P-SANCHEZ TORRES, DOLORES 35 NO 234,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,17 0,17 153,00
FRUTOSELE80 240,00 0,17 0,17 81,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,00

443 1411.2015.00449.2015.00.X6 22098908W-PALAO MORA, BARBARA 35 NO 248,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,12 0,12 162,00
OLIVOLENO80 360,00 0,12 0,12 86,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12,00

Importe total 4.303.014,80

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 299
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1411 - Conversión a la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 4.140.000,00 Euros
Tipo de proceso: Leñosos

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1411.2015.00297.2015.00.X8 22457319G-GARCIA SANCHEZ, PEDRO 75 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,46 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2025,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-75-137-23_Alta_,05 Has
30-028-114-39-2_Alta_,04 Has
30-028-114-62-2_Alta_,1 Has

2 1411.2015.00698.2015.00.XE 23257698Y-LASSO PLAZAS, MARIA FRANCISCA 75 NO 20.355,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,95 13,37 12.033,00
FRUTOSELE80 240,00 14,95 13,37 6.417,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,04 0,92 1.242,00
OLIVOLENO80 360,00 1,04 0,92 662,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1429,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-192-74-17
30-024-192-74-9

3 1411.2015.01163.2015.00.1R 29059021Q-GUILLAMON HURTADO, JESUS 60 NO 6.279,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,95 2,81 2.529,00
FRUTOSELE80 240,00 2,95 2,81 1.348,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,16 0,16 216,00
OLIVOLENO80 360,00 0,16 0,16 115,20
VINALENOSO 500,00 1,29 0,90 1.350,00
VINALENO80 400,00 1,29 0,90 720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 387,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-19-9-4

4 1411.2015.00895.2015.00.X8 23265832K-CARRILLO MIRAVETE, FRANCISCO 50 NO 36.570,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 25,24 24,64 22.176,00
FRUTOSELE80 240,00 25,24 24,64 11.827,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,26 1,24 1.674,00
OLIVOLENO80 360,00 1,26 1,24 892,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2588,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-4-6

5 1411.2015.00832.2015.00.XQ B53784443-JORLAKAM III S.L. 50 NO 25.171,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 18,24 18,24 16.416,00
FRUTOSELE80 240,00 18,24 18,24 8.755,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1824,00

6 1411.2015.00229.2015.00.X1 77523009Z-ESPAÑA YEPES, ROGELIO 50 NO 5.975,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,33 4,33 3.897,00
FRUTOSELE80 240,00 4,33 4,33 2.078,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

7 1411.2015.00280.2015.00.XN 23190139K-LOPEZ LLAMAS, FRANCISCO 50 NO 7.783,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,62 0,24 216,00
FRUTOSELE80 240,00 0,62 0,24 115,20
OLIVOLENOSO 450,00 3,60 3,60 4.860,00
OLIVOLENO80 360,00 3,60 3,60 2.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-267-29-13

8 1411.2015.00825.2015.00.XW 74426736R-MARTINEZ GARCIA, CONSUELO 50 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,68 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-52-55-16

9 1411.2015.00857.2015.00.X6 G30559850-FUNDACION AYNAT 45 NO 15.580,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,30 7,30 6.570,00
FRUTOSELE80 240,00 7,30 7,30 3.504,00
OLIVOLENOSO 450,00 23,46 2,66 3.591,00
OLIVOLENO80 360,00 23,46 2,66 1.915,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13407,00

10 1411.2015.00736.2015.00.XZ 74297952V-FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO 45 NO 45.793,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 19,91 19,91 29.865,00
VINALENO80 400,00 19,91 19,91 15.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1991,00

11 1411.2015.00191.2015.00.XR 22360608P-MARTINEZ MOYA, ANA MARIA 45 NO 23.832,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,86 15,86 14.274,00
FRUTOSELE80 240,00 15,86 15,86 7.612,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,94 0,94 1.269,00
OLIVOLENO80 360,00 0,94 0,94 676,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1680,00

12 1411.2015.00131.2015.00.XG 74294231E-RICO PAYA, REMEDIOS 45 NO 22.273,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,27 14,37 12.933,00
FRUTOSELE80 240,00 15,27 14,37 6.897,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,52 1,18 1.593,00
OLIVOLENO80 360,00 1,52 1,18 849,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1555,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-61-130-6

NPE: A-210416-3261
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30-022-61-131-3
30-022-61-167-1

13 1411.2015.00879.2015.00.XF B73804593-ALMOND AGRI, S.L. 45 NO 15.166,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,80 8,38 7.542,00
FRUTOSELE80 240,00 8,80 8,38 4.022,40
OLIVOLENOSO 450,00 2,12 1,74 2.349,00
OLIVOLENO80 360,00 2,12 1,74 1.252,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1012,00

14 1411.2015.01139.2015.00.12 74215909S-GOMEZ VERDU, JULIO ANTONIO 45 NO 13.227,30
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,48 9,48 8.532,00
FRUTOSELE80 240,00 9,48 9,48 4.550,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,07 0,07 94,50
OLIVOLENO80 360,00 0,07 0,07 50,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 955,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-62-51-2_Alta_,02 Has
30-022-62-51-5_Alta_,05 Has

15 1411.2015.00230.2015.00.XE 77568967H-CARRION RAMOS, JUANA 45 NO 12.778,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,27 9,26 8.334,00
FRUTOSELE80 240,00 9,27 9,26 4.444,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 926,00

16 1411.2015.01224.2015.00.1N B93415198-AGRO SERRANO TRUNCER, S.L 45 NO 11.136,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 5,38 5,38 7.263,00
OLIVOLENO80 360,00 5,38 5,38 3.873,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

17 1411.2015.00974.2015.00.X3 22152337W-SEQUEROS SANCHEZ DE AMORAGA, FRANCISCO 40 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 29,43 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 29,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10705,00

18 1411.2015.00034.2015.00.XN 22217830Z-GUILLEN CARRERA, MARIA PILAR 40 NO 42.241,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 30,61 30,61 27.549,00
FRUTOSELE80 240,00 30,61 30,61 14.692,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3061,00

19 1411.2015.01083.2015.00.1U 74417590D-ROBLES ROBLES, JUAN 40 NO 2.484,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,41 1,80 1.620,00
FRUTOSELE80 240,00 19,41 1,80 864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2277,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-105-50-2_Alta_3,62 Has
30-015-105-54-1_Alta_1,33 Has
30-015-105-54-11_Alta_1,79 Has
30-015-105-54-2_Alta_1,11 Has
30-015-105-54-4_Alta_,04 Has
30-015-105-54-5_Alta_,02 Has
30-015-105-54-6_Alta_,13 Has
30-015-105-54-7_Alta_,63 Has
30-015-105-54-9_Alta_,51 Has

20 1411.2015.00293.2015.00.XX 77500337C-BERMEJO SAORIN, MARIA 40 NO 6.775,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,91 4,91 4.419,00
FRUTOSELE80 240,00 4,91 4,91 2.356,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

21 1411.2015.00908.2015.00.X1 E53328480-AGRO-CHIRIVEL C.B. 35 NO 74.257,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 50,72 50,72 45.648,00
FRUTOSELE80 240,00 50,72 50,72 24.345,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,06 2,06 2.781,00
OLIVOLENO80 360,00 2,06 2,06 1.483,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52780,00

22 1411.2015.01050.2015.00.1G 77522475D-FRUTOS FRANCO, MARIANA ALICIA 35 NO 172.451,70
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 121,29 121,29 109.161,00
FRUTOSELE80 240,00 121,29 121,29 58.219,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,45 2,45 3.307,50
OLIVOLENO80 360,00 2,45 2,45 1.764,00

NPE: A-210416-3261



Página 12262Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2324,74

23 1411.2015.01192.2015.00.1U 29048554Z-GARCIA HERRERO, ATANASIO JOSE 35 NO 24.543,30
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,96 5,96 5.364,00
FRUTOSELE80 240,00 5,96 5,96 2.860,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,45 2,45 3.307,50
OLIVOLENO80 360,00 2,45 2,45 1.764,00
VINALENOSO 500,00 4,89 4,89 7.335,00
VINALENO80 400,00 4,89 4,89 3.912,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1330,00

24 1411.2015.00892.2015.00.X0 23256102C-SANCHEZ PACO, JUAN JOSE 35 NO 16.980,90
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,06 9,02 8.118,00
FRUTOSELE80 240,00 9,06 9,02 4.329,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,19 2,19 2.956,50
OLIVOLENO80 360,00 2,19 2,19 1.576,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1121,00

25 1411.2015.00548.2015.00.X4 22077703A-RICO HERRERO, MAGDALENA 35 NO 15.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,20 11,20 10.080,00
FRUTOSELE80 240,00 11,20 11,20 5.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00

26 1411.2015.00551.2015.00.XN 29047832M-SORIANO NUÑEZ, AURORA 35 NO 19.407,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,88 3,72 5.022,00
OLIVOLENO80 360,00 3,88 3,72 2.678,40
VINALENOSO 500,00 5,09 5,09 7.635,00
VINALENO80 400,00 5,09 5,09 4.072,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00

27 1411.2015.00236.2015.00.XV 22341094K-MUÑOZ GOMEZ, ASUNCION 35 NO 18.225,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,26 1,26 1.701,00
OLIVOLENO80 360,00 1,26 1,26 907,20
VINALENOSO 500,00 6,79 6,79 10.185,00
VINALENO80 400,00 6,79 6,79 5.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 805,00

28 1411.2015.00253.2015.00.XQ 79100156M-ORTIZ SOBER, MARIA CONCEPCION 35 NO 14.179,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,22 2,22 1.998,00
FRUTOSELE80 240,00 2,22 2,22 1.065,60
OLIVOLENOSO 450,00 5,37 5,37 7.249,50
OLIVOLENO80 360,00 5,37 5,37 3.866,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 759,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-29-1

29 1411.2015.00848.2015.00.X7 74287765L-GARCIA LOZANO, DOMINGO 35 NO 16.024,10
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,53 715,50
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,53 381,60
VINALENOSO 500,00 6,49 6,49 9.735,00
VINALENO80 400,00 6,49 6,49 5.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 702,00

30 1411.2015.00717.2015.00.XY 22451411F-MARSILLA DE PASCUAL, BLAS ALFONSO 35 NO 6.789,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,37 3,28 4.428,00
OLIVOLENO80 360,00 3,37 3,28 2.361,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 328,00

31 1411.2015.01176.2015.00.11 77513669N-FERNANDEZ ABELLAN, FRANCISCO 35 NO 5.878,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,02 2,84 3.834,00
OLIVOLENO80 360,00 3,02 2,84 2.044,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00

32 1411.2015.01129.2015.00.10 22430259S-FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA 35 NO 4.374,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,48 2,06 1.854,00
FRUTOSELE80 240,00 2,48 2,06 988,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,74 0,74 999,00
OLIVOLENO80 360,00 0,74 0,74 532,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 280,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-10-354-5
30-017-10-369-15

33 1411.2015.00303.2015.00.XI 29072432H-CARRION RUIZ, JUAN MANUEL 35 NO 3.979,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,73 1,73 2.595,00
VINALENO80 400,00 1,73 1,73 1.384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

34 1411.2015.00516.2015.00.XU 77509987X-PEREZ MEDINA, JOSE MARIA 35 NO 2.780,70
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,20 0,20 180,00
FRUTOSELE80 240,00 0,20 0,20 96,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,21 1,21 1.633,50
OLIVOLENO80 360,00 1,21 1,21 871,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

35 1411.2015.00127.2015.00.XV B73052755-AGROBALDERAS S.L. 30 NO 47.375,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 48,30 23,26 20.934,00
FRUTOSELE80 240,00 48,30 23,26 11.164,80
OLIVOLENOSO 450,00 7,76 7,38 9.963,00
OLIVOLENO80 360,00 7,76 7,38 5.313,60
VINALENOSO 500,00 1,13 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56345,00

36 1411.2015.01024.2015.00.1L 74170058A-GARCIA TERUEL, JULIA 30 NO 68.510,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 50,69 47,17 42.453,00
FRUTOSELE80 240,00 50,69 47,17 22.641,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,40 1,65 2.227,50
OLIVOLENO80 360,00 2,40 1,65 1.188,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48820,00

37 1411.2015.00357.2015.00.X2 01495141A-DE GRADO SANZ, ANGEL 30 NO 52.315,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 37,92 37,91 34.119,00
FRUTOSELE80 240,00 37,92 37,91 18.196,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3791,00

38 1411.2015.00178.2015.00.X6 48488543N-SERRANO SERRANO, MIGUEL ANGEL 30 NO 23.694,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 1,71 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 1,71 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 17,29 17,17 15.453,00
FRUTOSELE80 240,00 17,29 17,17 8.241,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1717,00

39 1411.2015.00965.2015.00.X3 74344948R-ABELLAN MARTINEZ, FUENCISLA 30 NO 29.550,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,61 6,61 5.949,00
FRUTOSELE80 240,00 6,61 6,61 3.172,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,88 0,88 1.188,00
OLIVOLENO80 360,00 0,88 0,88 633,60
VINALENOSO 500,00 8,09 8,09 12.135,00
VINALENO80 400,00 8,09 8,09 6.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1558,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-110-2

40 1411.2015.00244.2015.00.XR 49338672S-GUARANGO QUEZADA, LUIS ALCIDES 30 NO 19.188,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,52 11,52 10.368,00
FRUTOSELE80 240,00 11,52 11,52 5.529,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,59 1,59 2.146,50
OLIVOLENO80 360,00 1,59 1,59 1.144,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1311,00

41 1411.2015.00195.2015.00.X2 29048222G-GONZALEZ SANCHEZ, JESUS 30 NO 23.717,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,05 5,83 5.247,00
FRUTOSELE80 240,00 8,05 5,83 2.798,40
OLIVOLENOSO 450,00 3,38 3,26 4.401,00
OLIVOLENO80 360,00 3,38 3,26 2.347,20
VINALENOSO 500,00 7,54 3,88 5.820,00
VINALENO80 400,00 7,54 3,88 3.104,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1297,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-209-22-2
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30-022-209-103-5

42 1411.2015.00680.2015.00.XR 77507927C-AMOR CAYUELA, MATILDE 30 NO 19.405,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,96 10,96 9.864,00
FRUTOSELE80 240,00 10,96 10,96 5.260,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,39 0,29 391,50
OLIVOLENO80 360,00 0,39 0,29 208,80
VINALENOSO 500,00 1,60 1,60 2.400,00
VINALENO80 400,00 1,60 1,60 1.280,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1285,00

43 1411.2015.00128.2015.00.XX 22443241W-TARRAGA POVEDA, DOMINGO 30 NO 17.539,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,86 12,71 11.439,00
FRUTOSELE80 240,00 16,86 12,71 6.100,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1271,00

44 1411.2015.00931.2015.00.XN 74299264H-RUIZ AROCA, CARLOS 30 NO 17.332,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,94 11,75 10.575,00
FRUTOSELE80 240,00 14,94 11,75 5.640,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,57 0,54 729,00
OLIVOLENO80 360,00 0,57 0,54 388,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1229,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-66-240-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-56-32-2_Alta_4,3 Has
30-022-56-35-1_Alta_1,4 Has
30-043-65-66-1_Alta_1,72 Has
30-043-65-146-1_Alta_2 Has
30-043-66-1-2_Alta_,57 Has
30-043-66-1-3_Alta_,95 Has
30-043-66-15-1_Alta_,61 Has
30-043-66-155-1_Alta_,89 Has
30-043-66-187-1_Alta_,26 Has
30-043-66-240-1_Alta_1,1 Has

45 1411.2015.00184.2015.00.XX 77723961S-FERNANDEZ MARTINEZ, CRISTINA 30 NO 15.925,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 20,03 11,54 10.386,00
FRUTOSELE80 240,00 20,03 11,54 5.539,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6,X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1154,00

46 1411.2015.01046.2015.00.1V 74294311X-LOPEZ ESPINOSA, CARMEN 30 NO 23.968,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,34 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,34 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,98 0,89 1.201,50
OLIVOLENO80 360,00 0,98 0,89 640,80
VINALENOSO 500,00 9,63 9,62 14.430,00
VINALENO80 400,00 9,63 9,62 7.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1051,00

47 1411.2015.00232.2015.00.XJ F30062582-S.A.T. N. 4226 LA CABEZUELA 30 NO 17.657,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 8,54 8,53 11.515,50
OLIVOLENO80 360,00 8,54 8,53 6.141,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 853,00

48 1411.2015.00781.2015.00.XV B73725467-EGO BODEGAS, SOCIEDAD LIMITADA 30 NO 16.900,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,89 0,93 837,00
FRUTOSELE80 240,00 3,89 0,93 446,40
VINALENOSO 500,00 10,88 6,79 10.185,00
VINALENO80 400,00 10,88 6,79 5.432,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00

49 1411.2015.00820.2015.00.XI 29048710D-GUARDIOLA GARCIA, CANDELARIA 30 NO 14.151,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,88 3,88 3.492,00
FRUTOSELE80 240,00 3,88 3,88 1.862,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,15 0,15 202,50
OLIVOLENO80 360,00 0,15 0,15 108,00
VINALENOSO 500,00 3,69 3,69 5.535,00
VINALENO80 400,00 3,69 3,69 2.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00

50 1411.2015.00158.2015.00.X3 48425809E-SOLA PEÑA, JUAN FRANCISCO 30 NO 12.413,10
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,48 4,48 4.032,00
FRUTOSELE80 240,00 4,48 4,48 2.150,40
OLIVOLENOSO 450,00 3,77 3,01 4.063,50
OLIVOLENO80 360,00 3,77 3,01 2.167,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 749,00

51 1411.2015.00105.2015.00.XL 29076961Q-HERNANDEZ MONTOYA, JORJE 30 NO 10.632,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,61 6,97 6.273,00
FRUTOSELE80 240,00 7,61 6,97 3.345,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,67 0,49 661,50
OLIVOLENO80 360,00 0,67 0,49 352,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 746,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-28-74-1

52 1411.2015.00148.2015.00.X1 B30496350-SULFATO CALCICO DEL MEDITERRANEO SL 30 NO 27.011,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 41,16 7,34 17.616,00
CITRILENO80 640,00 41,16 7,34 9.395,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 734,00

53 1411.2015.00591.2015.00.XV 74346229V-GARCIA ROJO, JUAN JOSE 30 NO 30.097,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 8,05 7,27 19.629,00
FRUHUPELE80 720,00 8,05 7,27 10.468,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

54 1411.2015.00426.2015.00.XV 77719382J-GARCIA BERNAL, JESUS SALVADOR 30 NO 9.735,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,39 6,29 5.661,00
FRUTOSELE80 240,00 6,39 6,29 3.019,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,52 0,51 688,50
OLIVOLENO80 360,00 0,52 0,51 367,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 680,00
- Modificaciones de solicitud original
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Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-28-170-1_Alta_,06 Has

55 1411.2015.01170.2015.00.1K 74333297B-SANCHEZ MARTINEZ, IGNACIA 30 NO 9.252,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,34 5,34 4.806,00
FRUTOSELE80 240,00 5,34 5,34 2.563,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,29 0,91 1.228,50
OLIVOLENO80 360,00 1,29 0,91 655,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 625,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-174-26-1
30-029-174-30-2
30-029-174-38-1

56 1411.2015.00209.2015.00.XX 74434364Q-GIMENEZ GALLEGO, MARIA ROSA 30 NO 9.073,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,97 4,97 4.473,00
FRUTOSELE80 240,00 4,97 4,97 2.385,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,07 1,07 1.444,50
OLIVOLENO80 360,00 1,07 1,07 770,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 604,00

57 1411.2015.00380.2015.00.XP 77712542G-VIDAL GARCIA, JUAN SEBASTIAN 30 NO 8.742,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,32 5,30 4.770,00
FRUTOSELE80 240,00 5,32 5,30 2.544,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,69 0,69 931,50
OLIVOLENO80 360,00 0,69 0,69 496,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 599,00

58 1411.2015.00414.2015.00.XN 34816761M-JIMENEZ DIAGO, ANTONIA 30 NO 7.645,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,89 5,54 4.986,00
FRUTOSELE80 240,00 5,89 5,54 2.659,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 554,00

59 1411.2015.00206.2015.00.XQ 29048790C-GARCIA GOMEZ, JUANA 30 NO 9.103,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,83 3,61 3.249,00
FRUTOSELE80 240,00 3,83 3,61 1.732,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,78 0,78 1.053,00
OLIVOLENO80 360,00 0,78 0,78 561,60
VINALENOSO 500,00 1,87 1,09 1.635,00
VINALENO80 400,00 1,87 1,09 872,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 548,00

60 1411.2015.00619.2015.00.X3 77562048E-GIMENEZ DIAGO, ROSARIO 30 NO 7.051,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,18 5,11 4.599,00
FRUTOSELE80 240,00 5,18 5,11 2.452,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 511,00

61 1411.2015.00146.2015.00.XW 74339715N-SANTOS ABELLAN, MANUEL 30 NO 8.139,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,92 2,92 2.628,00
FRUTOSELE80 240,00 2,92 2,92 1.401,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,53 715,50
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,53 381,60
VINALENOSO 500,00 1,95 1,31 1.965,00
VINALENO80 400,00 1,95 1,31 1.048,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-29-90-2
30-022-138-469-2
30-022-138-469-6

62 1411.2015.01042.2015.00.1J 29076508T-LOPEZ ORTEGA, JOSE 30 NO 10.557,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,51 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 6,51 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 9,10 4,59 6.885,00
VINALENO80 400,00 9,10 4,59 3.672,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 459,00

63 1411.2015.00454.2015.00.XV 22412565P-GARCIA MARTINEZ, JERONIMO 30 NO 8.993,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,08 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,08 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 3,91 3,91 5.865,00
VINALENO80 400,00 3,91 3,91 3.128,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 391,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-163-1

64 1411.2015.00137.2015.00.XW 77516247Z-CAHIGUELA MARTINEZ, ANA JOSEFA 30 NO 5.920,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,18 3,12 2.808,00
FRUTOSELE80 240,00 3,18 3,12 1.497,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,78 0,78 1.053,00
OLIVOLENO80 360,00 0,78 0,78 561,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 390,00

65 1411.2015.00197.2015.00.X7 34795363C-NICOLAS VICEDO, FRANCISCO DEMETRIO 30 NO 7.907,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,97 3,82 5.157,00
OLIVOLENO80 360,00 3,97 3,82 2.750,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,00

66 1411.2015.00179.2015.00.X9 48467751N-CARRION BAÑON, JUAN 30 NO 4.595,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,33 3,33 2.997,00
FRUTOSELE80 240,00 3,33 3,33 1.598,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 333,00

67 1411.2015.00007.2015.00.XQ 53146584R-BALSALOBRE GARCIA, SANTIAGO 30 NO 6.789,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,53 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,53 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 13,39 3,28 4.428,00
OLIVOLENO80 360,00 13,39 3,28 2.361,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 328,00

68 1411.2015.00755.2015.00.X0 21308483H-CANTO MIRA, SEVERIANO 30 NO 6.987,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,33 0,33 297,00
FRUTOSELE80 240,00 0,33 0,33 158,40
VINALENOSO 500,00 2,84 2,84 4.260,00
VINALENO80 400,00 2,84 2,84 2.272,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-001-2-421-10_Alta_,48 Has
30-001-2-421-4_Alta_,09 Has
30-001-2-421-5_Alta_,24 Has
30-001-2-421-6_Alta_,82 Has

69 1411.2015.00078.2015.00.X5 74311514D-BERNAL LOPEZ, FRANCISCO ANTONIO 30 NO 4.050,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,90 2,80 2.520,00
FRUTOSELE80 240,00 2,90 2,80 1.344,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,81 0,09 121,50
OLIVOLENO80 360,00 0,81 0,09 64,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 289,00

70 1411.2015.00257.2015.00.X1 22340125H-GONZALEZ BELDA, DOMINGO 30 NO 3.698,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,68 2,68 2.412,00
FRUTOSELE80 240,00 2,68 2,68 1.286,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 268,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-94-115-1

71 1411.2015.00701.2015.00.XG 52811445H-SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA 30 NO 5.713,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,74 0,74 1.998,00
FRUHUPELE80 720,00 0,74 0,74 1.065,60
FRUTOSELENO 300,00 1,92 1,92 1.728,00
FRUTOSELE80 240,00 1,92 1,92 921,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

72 1411.2015.01212.2015.00.1G 33491390D-CARRILLO MARTINEZ, JUAN PEDRO 30 NO 4.595,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,53 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,53 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,22 2,22 2.997,00
OLIVOLENO80 360,00 2,22 2,22 1.598,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 222,00

73 1411.2015.00171.2015.00.XN 74330714G-LENCINA MARIN, PIEDAD 30 NO 2.849,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,78 1,78 1.602,00
FRUTOSELE80 240,00 1,78 1,78 854,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,19 0,19 256,50
OLIVOLENO80 360,00 0,19 0,19 136,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 197,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-130-4
30-022-164-132-2

74 1411.2015.00322.2015.00.XI 48471922C-TOLEDO RUIZ, JUAN FRANCISCO 30 NO 2.166,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,24 1,57 1.413,00
FRUTOSELE80 240,00 2,24 1,57 753,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,33 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 157,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-65-237-3

75 1411.2015.00325.2015.00.XR 74318522W-BELDA MARTINEZ, JOAQUINA 30 NO 2.056,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,49 1,49 1.341,00
FRUTOSELE80 240,00 1,49 1,49 715,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

76 1411.2015.01069.2015.00.16 27452539S-BUENDIA ALMAGRO, JUAN FRANCISCO 30 NO 5.280,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,28 1,03 2.472,00
CITRILENO80 640,00 1,28 1,03 1.318,40
FRUHUPELENO 900,00 0,35 0,35 945,00
FRUHUPELE80 720,00 0,35 0,35 504,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,17 0,02 27,00
OLIVOLENO80 360,00 0,17 0,02 14,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 140,00

77 1411.2015.01049.2015.00.13 77507526X-ABRIL FERNANDEZ, CRISTOBAL 30 NO 1.752,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,27 1,27 1.143,00
FRUTOSELE80 240,00 1,27 1,27 609,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 127,00

78 1411.2015.01223.2015.00.1K B73644403-GESTION Y AHORRO ENERGETICOS, S.L. 30 NO 1.738,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,20 1,26 1.134,00
FRUTOSELE80 240,00 3,20 1,26 604,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

79 1411.2015.00093.2015.00.XW 48469246N-NAVARRO JIMENEZ, AGUSTIN 30 NO 2.431,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,07 0,03 40,50
OLIVOLENO80 360,00 0,07 0,03 21,60
VINALENOSO 500,00 1,87 1,03 1.545,00
VINALENO80 400,00 1,87 1,03 824,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-53-1

80 1411.2015.00033.2015.00.XK 22090068V-RICO PICO, CARIDAD 30 NO 1.421,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,82 1,03 927,00
FRUTOSELE80 240,00 7,82 1,03 494,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00

81 1411.2015.00296.2015.00.X5 22107024E-BOJ BROTONS, FRANCISCA 30 NO 1.076,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,79 0,78 702,00
FRUTOSELE80 240,00 0,79 0,78 374,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78,00

82 1411.2015.01150.2015.00.1H 22274969K-CAMARA PARDO, JOSE 30 NO 2.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,60 0,60 1.440,00
CITRILENO80 640,00 0,60 0,60 768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60,00

83 1411.2015.00113.2015.00.XI 74311820Q-CARRILLO CANO, ANTONIA 30 NO 696,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,87 0,40 360,00
FRUTOSELE80 240,00 3,87 0,40 192,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,07 0,07 94,50
OLIVOLENO80 360,00 0,07 0,07 50,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47,00

84 1411.2015.00783.2015.00.X0 22404540X-MARTINEZ CABA, JOSE 30 NO 828,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,40 0,40 540,00
OLIVOLENO80 360,00 0,40 0,40 288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

85 1411.2015.01133.2015.00.1L 27378646K-CLEMENTE TENLLADO, MARIA DE LA SIERRA 30 NO 372,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,27 0,27 243,00
FRUTOSELE80 240,00 0,27 0,27 129,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,00

86 1411.2015.01102.2015.00.1D 52829680Z-MONTALBAN GIMENEZ, ANTONIO 30 NO 207,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,28 0,10 135,00
OLIVOLENO80 360,00 0,28 0,10 72,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10,00

87 1411.2015.00294.2015.00.X0 77508876A-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 30 NO 144,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,01 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,01 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,18 0,07 94,50
OLIVOLENO80 360,00 0,18 0,07 50,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-12-100-10_Alta_,13 Has

88 1411.2015.00239.2015.00.X3 23201304P-PEREZ MARTINEZ, DOLORES 25 NO 11.322,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 5,47 5,47 7.384,50
OLIVOLENO80 360,00 5,47 5,47 3.938,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 390817,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-106-25-5
30-015-107-12-4
30-015-107-12-4
30-015-107-12-4
30-024-1-11-2
30-024-1-12-1
30-024-1-12-1
30-024-2-73-1
30-024-288-2-2

89 1411.2015.01053.2015.00.1P A30090690-ESENCIAS MARTINEZ LOZANO S.A. 25 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,64 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,64 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 5,02 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 5,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61880,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-79-19-1
30-015-121-71-4
30-015-121-71-4
30-028-63-41-1

90 1411.2015.00710.2015.00.XF 00680189X-ALVAREZ-CASTELLANOS VILLANUEVA, LOURDES 25 NO 63.562,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 46,93 45,22 40.698,00
FRUTOSELE80 240,00 46,93 45,22 21.705,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,00 0,56 756,00
OLIVOLENO80 360,00 1,00 0,56 403,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45780,00

91 1411.2015.00387.2015.00.X7 23218696N-PEREZ SANCHEZ, JOAQUIN 25 NO 57.601,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 41,74 41,74 37.566,00
FRUTOSELE80 240,00 41,74 41,74 20.035,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41740,00

92 1411.2015.00596.2015.00.X8 22473326A-SANDOVAL PIÑERO, MAXIMO 25 NO 56.787,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 39,41 38,33 34.497,00
FRUTOSELE80 240,00 39,41 38,33 18.398,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,88 1,88 2.538,00
OLIVOLENO80 360,00 1,88 1,88 1.353,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40210,00

93 1411.2015.00323.2015.00.XL 52811090P-GIMENEZ GIRON MARIN, CARMEN NIEVES 25 NO 28.096,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 20,72 20,36 18.324,00
FRUTOSELE80 240,00 20,72 20,36 9.772,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16586,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-12-10-11
30-015-12-12-20

94 1411.2015.00561.2015.00.XQ 74424083Q-MUÑOZ SALCEDO, JOSE ANTONIO 25 NO 49.128,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 41,29 35,60 32.040,00
FRUTOSELE80 240,00 41,29 35,60 17.088,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8811,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-43-13-39
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-43-13-22_Alta_3,68 Has

95 1411.2015.00310.2015.00.XB 77709192N-MUÑOZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 25 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,57 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5147,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-72-12-3_Alta_17,38 Has
30-015-124-51-3_Alta_,04 Has
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30-015-124-71-1_Alta_1,26 Has
30-015-154-426-1_Alta_1,29 Has

96 1411.2015.00993.2015.00.X3 23294257H-SALINAS MARTINEZ, JESUS MIGUEL 25 NO 28.290,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 20,80 20,50 18.450,00
FRUTOSELE80 240,00 20,80 20,50 9.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3858,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-24-34-1
30-024-24-37-4
30-024-24-38-1

97 1411.2015.00688.2015.00.XC 23195144N-LOPEZ CARRILLO, JUAN 25 NO 1.669,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 29,89 1,21 1.089,00
FRUTOSELE80 240,00 29,89 1,21 580,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2989,00

98 1411.2015.00635.2015.00.XW 29037935K-GUTIERREZ CAMACHO, ANTONIA 25 NO 28.257,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,61 14,61 13.149,00
FRUTOSELE80 240,00 14,61 14,61 7.012,80
VINALENOSO 500,00 3,52 3,52 5.280,00
VINALENO80 400,00 3,52 3,52 2.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2632,00

99 1411.2015.00843.2015.00.XU 29039783Y-FERNANDEZ SAORIN, ANTONIO 25 NO 38.883,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,76 22,76 20.484,00
FRUTOSELE80 240,00 22,76 22,76 10.924,80
VINALENOSO 500,00 6,40 3,25 4.875,00
VINALENO80 400,00 6,40 3,25 2.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2601,00

100 1411.2015.00741.2015.00.XN 74342116K-LOPEZ GOMEZ, RAFAEL 25 NO 35.459,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 23,37 23,36 21.024,00
FRUTOSELE80 240,00 23,37 23,36 11.212,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,54 1,49 2.011,50
OLIVOLENO80 360,00 1,54 1,49 1.072,80
VINALENOSO 500,00 0,06 0,06 90,00
VINALENO80 400,00 0,06 0,06 48,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2491,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-17-21-1

101 1411.2015.00919.2015.00.X5 23205371G-FERNANDEZ MARIN, BERNARDO 25 NO 11.702,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,48 8,48 7.632,00
FRUTOSELE80 240,00 8,48 8,48 4.070,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2429,00

102 1411.2015.00863.2015.00.XX 23114929K-OLIVER MARIN, AGUSTIN 25 NO 22.707,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,46 0,52 468,00
FRUTOSELE80 240,00 2,46 0,52 249,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,89 1,89 2.551,50
OLIVOLENO80 360,00 1,89 1,89 1.360,80
VINALENOSO 500,00 7,86 7,86 11.790,00
VINALENO80 400,00 7,86 7,86 6.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2005,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-8-42-8
30-024-11-50-1

103 1411.2015.00856.2015.00.X3 E73870578-HERMANOS TORAL CB 25 NO 24.743,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,93 17,93 16.137,00
FRUTOSELE80 240,00 17,93 17,93 8.606,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,28 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,28 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1793,00

104 1411.2015.00613.2015.00.XM 52808195B-DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 25 NO 24.377,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,76 15,76 14.184,00
FRUTOSELE80 240,00 15,76 15,76 7.564,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,27 1,27 1.714,50
OLIVOLENO80 360,00 1,27 1,27 914,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00

105 1411.2015.00904.2015.00.XQ B30221675-AERONAUTICA DEL SURESTE SL 25 NO 7.369,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,17 5,34 4.806,00
FRUTOSELE80 240,00 16,17 5,34 2.563,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1209,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-129-287-2

106 1411.2015.00733.2015.00.XR 41401141Z-ORDINAS MONTOJO, RAFAEL 25 NO 16.215,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,87 11,75 10.575,00
FRUTOSELE80 240,00 11,87 11,75 5.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1175,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-128-215-13_Alta_,05 Has

107 1411.2015.00695.2015.00.X6 23235144S-HERNANDEZ LOZANO, CONCEPCION 25 NO 15.283,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,98 9,98 8.982,00
FRUTOSELE80 240,00 9,98 9,98 4.790,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,73 0,73 985,50
OLIVOLENO80 360,00 0,73 0,73 525,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1071,00

108 1411.2015.00587.2015.00.X9 23178498H-ALBARRACIN NEREO, AGUSTIN 25 NO 15.290,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,00 9,49 8.541,00
FRUTOSELE80 240,00 10,00 9,49 4.555,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,06 1,06 1.431,00
OLIVOLENO80 360,00 1,06 1,06 763,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1055,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-21-5
30-024-6-32-6

109 1411.2015.00295.2015.00.X3 77563886C-LOPEZ MARIN, ANDRES 25 NO 13.855,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 33,50 10,04 9.036,00
FRUTOSELE80 240,00 33,50 10,04 4.819,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,11 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1004,00

110 1411.2015.00039.2015.00.X1 52808686L-BELMONTE MARTINEZ, JOAQUIN 25 NO 14.138,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12281Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,58 8,31 7.479,00
FRUTOSELE80 240,00 16,58 8,31 3.988,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,29 1,29 1.741,50
OLIVOLENO80 360,00 1,29 1,29 928,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 960,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-83-106-1

111 1411.2015.00399.2015.00.XE 74415398W-GARCIA MARTINEZ, IGNACIO 25 NO 12.406,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,99 8,99 8.091,00
FRUTOSELE80 240,00 8,99 8,99 4.315,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00

112 1411.2015.00810.2015.00.XG 77521011V-ESPALLARDO MARTINEZ, PEDRO RAUL 25 NO 11.881,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,86 8,61 7.749,00
FRUTOSELE80 240,00 19,86 8,61 4.132,80
OLIVOLENOSO 450,00 4,44 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 861,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-219-7-3
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-028-219-7-1_Alta_4,76 Has
30-028-219-7-2_Alta_1,34 Has
30-028-219-7-3_Alta_4,91 Has
30-028-219-8-1_Alta_2,62 Has
30-028-219-9-2_Alta_2,74 Has
30-028-219-10-1_Alta_2,05 Has
30-028-219-35-3_Alta_,25 Has
30-028-219-35-4_Alta_,08 Has
30-028-220-2-12_Alta_4,11 Has
30-028-223-2-2_Alta_,24 Has
30-028-223-19-1_Alta_1,2 Has

113 1411.2015.00618.2015.00.X0 74410654L-ARIAS SANCHEZ, SEVERIANO 25 NO 8.390,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,12 6,08 5.472,00
FRUTOSELE80 240,00 8,12 6,08 2.918,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 812,00

114 1411.2015.01186.2015.00.13 23136934S-CARMONA BOTIAS, ANTONIA 25 NO 10.984,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,11 7,96 7.164,00
FRUTOSELE80 240,00 8,11 7,96 3.820,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 796,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-421-5

115 1411.2015.00730.2015.00.XI 23281179G-VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBASTIAN 25 NO 15.778,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,50 2,50 2.250,00
FRUTOSELE80 240,00 2,50 2,50 1.200,00
VINALENOSO 500,00 5,36 5,36 8.040,00
VINALENO80 400,00 5,36 5,36 4.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 786,00

116 1411.2015.00289.2015.00.XB 74415482V-NAVARRO GARCIA, JUAN 25 NO 10.681,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,74 7,74 6.966,00
FRUTOSELE80 240,00 7,74 7,74 3.715,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

117 1411.2015.00672.2015.00.XV 48468226G-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 25 NO 10.005,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,24 7,25 6.525,00
FRUTOSELE80 240,00 19,24 7,25 3.480,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 725,00

118 1411.2015.00890.2015.00.XV 23246036M-BASTIDA CABRERA, RODRIGO 25 NO 6.486,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,95 4,70 4.230,00
FRUTOSELE80 240,00 4,95 4,70 2.256,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 721,00

119 1411.2015.00446.2015.00.XY E73645780-MARIA MARTINEZ ROMERA Y NIEVES MARTINEZ 25 NO 9.715,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,04 7,04 6.336,00
FRUTOSELE80 240,00 7,04 7,04 3.379,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 704,00

120 1411.2015.01019.2015.00.1X 23254087Y-RUBIO SANCHEZ, FRANCISCO 25 NO 15.893,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,91 6,91 10.365,00
VINALENO80 400,00 6,91 6,91 5.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 691,00

121 1411.2015.00508.2015.00.XX 74312925V-BERNAL AMOROS, VICENTE 25 NO 9.522,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 18,02 6,90 6.210,00
FRUTOSELE80 240,00 18,02 6,90 3.312,00
VINALENOSO 500,00 0,42 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 690,00

122 1411.2015.00053.2015.00.XP 22424552N-LOPEZ FERNANDEZ, JUAN SALVADOR 25 NO 9.163,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,64 6,64 5.976,00
FRUTOSELE80 240,00 6,64 6,64 3.187,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 664,00

123 1411.2015.00607.2015.00.XW 77565973Z-MARIN MIÑANO, MIGUEL 25 NO 9.128,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,56 5,25 4.725,00
FRUTOSELE80 240,00 5,56 5,25 2.520,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,91 0,91 1.228,50
OLIVOLENO80 360,00 0,91 0,91 655,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 616,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-8-45-1
30-034-10-84-1
30-034-11-4-3

124 1411.2015.00198.2015.00.XA 52756998N-SANCHEZ LOPEZ, ISABEL 25 NO 7.645,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,54 5,54 4.986,00
FRUTOSELE80 240,00 5,54 5,54 2.659,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 554,00

125 1411.2015.00920.2015.00.XI 23242690V-TORRES RUZAFA, FRANCISCO 25 NO 11.845,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,15 5,15 7.725,00
VINALENO80 400,00 5,15 5,15 4.120,00

NPE: A-210416-3261



Página 12284Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 515,00

126 1411.2015.01036.2015.00.1T 23142503H-VALERO VERA, FRANCISCA 25 NO 8.756,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,23 4,23 5.710,50
OLIVOLENO80 360,00 4,23 4,23 3.045,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

127 1411.2015.00517.2015.00.XW 77515285H-LÓPEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO 25 NO 5.092,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,69 3,69 3.321,00
FRUTOSELE80 240,00 3,69 3,69 1.771,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

128 1411.2015.01229.2015.00.11 23276339V-URIBE EGEA, CARLOS 25 NO 5.078,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,68 3,68 3.312,00
FRUTOSELE80 240,00 3,68 3,68 1.766,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-15-50-2
30-033-15-50-5

129 1411.2015.00367.2015.00.X3 23271264W-MARIN RUBIO, ANTONIO 25 NO 4.540,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,29 3,29 2.961,00
FRUTOSELE80 240,00 3,29 3,29 1.579,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 329,00

130 1411.2015.01159.2015.00.15 22950696P-SANCHEZ HERNANDEZ, GINES 25 NO 4.333,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,27 3,14 2.826,00
FRUTOSELE80 240,00 11,27 3,14 1.507,20
OLIVOLENOSO 450,00 5,16 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 5,16 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 314,00

131 1411.2015.01027.2015.00.1U 74620616Z-GOMEZ GONZALEZ, EUSTAQUIA 25 NO 12.627,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 3,05 3,05 8.235,00
FRUHUPELE80 720,00 3,05 3,05 4.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 305,00

132 1411.2015.00526.2015.00.XW 23111400B-DE MATA MELGARES DE AGUILAR, MARIA DOLORES 25 NO 6.748,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 1,63 1,63 4.401,00
FRUHUPELE80 720,00 1,63 1,63 2.347,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 163,00

133 1411.2015.00402.2015.00.XG 74435125H-GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN 25 NO 4.740,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,81 0,81 2.187,00
FRUHUPELE80 720,00 0,81 0,81 1.166,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,67 0,67 904,50
OLIVOLENO80 360,00 0,67 0,67 482,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 148,00

134 1411.2015.00599.2015.00.XG 23209983Q-PEREZ ROMERA, FRANCISCA 25 NO 2.173,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,05 1,05 1.417,50
OLIVOLENO80 360,00 1,05 1,05 756,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,00

135 1411.2015.00851.2015.00.XQ 74412428E-SANCHEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 25 NO 1.821,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,36 0,36 324,00
FRUTOSELE80 240,00 0,36 0,36 172,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,90 0,64 864,00
OLIVOLENO80 360,00 0,90 0,64 460,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,00

136 1411.2015.00991.2015.00.XY 23259720G-JORDAN GONZALEZ, ESTEBAN 25 NO 855,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,00 0,62 558,00
FRUTOSELE80 240,00 1,00 0,62 297,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-241-177-3
30-024-241-177-8

137 1411.2015.00571.2015.00.XR 23201690A-MANZANARES MORALES, MARIA 25 NO 607,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12286Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,44 0,44 396,00
FRUTOSELE80 240,00 0,44 0,44 211,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,00

138 1411.2015.00268.2015.00.X5 52812061J-BERBEL MARIN, JUAN 25 NO 393,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,41 0,19 256,50
OLIVOLENO80 360,00 1,41 0,19 136,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,00

139 1411.2015.00992.2015.00.X1 23261137H-LOPEZ PLAZAS, PEDRO JAVIER 25 NO 234,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,30 0,17 153,00
FRUTOSELE80 240,00 6,30 0,17 81,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,00

140 1411.2015.00972.2015.00.XX F30068498-S.A.T. Nº 5080 FINCA EL PULPILLO 20 NO 141.588,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 61,56 61,56 92.340,00
VINALENO80 400,00 61,56 61,56 49.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61560,00

141 1411.2015.01007.2015.00.1Q B73062671-ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. 20 NO 103.454,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 45,63 44,98 67.470,00
VINALENO80 400,00 45,63 44,98 35.984,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56126,00

142 1411.2015.00441.2015.00.XK 29076008Y-MOLINA CARDENAL, ANA AMAYA 20 NO 98.463,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 30,66 19,60 17.640,00
FRUTOSELE80 240,00 30,66 19,60 9.408,00
OLIVOLENOSO 450,00 60,76 34,50 46.575,00
OLIVOLENO80 360,00 60,76 34,50 24.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55990,00

143 1411.2015.00432.2015.00.XL 22414059F-MOLINA MARTINEZ, ATANASIO 20 NO 92.328,90
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 27,32 23,57 21.213,00
FRUTOSELE80 240,00 27,32 23,57 11.313,60
OLIVOLENOSO 450,00 29,45 28,89 39.001,50
OLIVOLENO80 360,00 29,45 28,89 20.800,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54380,00

144 1411.2015.00554.2015.00.XW 48465153J-MOLINA CARDENAL, IVÁN 20 NO 79.356,90
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 79,78 32,74 29.466,00
FRUTOSELE80 240,00 79,78 32,74 15.715,20
OLIVOLENOSO 450,00 16,80 16,51 22.288,50
OLIVOLENO80 360,00 16,80 16,51 11.887,20
VINALENOSO 500,00 5,11 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 5,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52220,00

145 1411.2015.00669.2015.00.XB 29068963E-GARCIA SANCHEZ, ANTONIO 20 NO 115.439,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,41 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,41 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 18,89 18,89 25.501,50
OLIVOLENO80 360,00 18,89 18,89 13.600,80
VINALENOSO 500,00 37,82 33,19 49.785,00
VINALENO80 400,00 37,82 33,19 26.552,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52080,00

146 1411.2015.00372.2015.00.XS 74311717M-SANTA MELGAREJO, AGUSTIN 20 NO 99.442,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,25 7,21 6.489,00
FRUTOSELE80 240,00 8,25 7,21 3.460,80
OLIVOLENOSO 450,00 4,80 4,80 6.480,00
OLIVOLENO80 360,00 4,80 4,80 3.456,00
VINALENOSO 500,00 43,02 34,59 51.885,00
VINALENO80 400,00 43,02 34,59 27.672,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-31-93-3
30-022-33-115-25

147 1411.2015.00652.2015.00.XR F30233787-S. C. L. OMBLANCAS 20 NO 105.432,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,34 1,15 1.035,00
FRUTOSELE80 240,00 7,34 1,15 552,00
VINALENOSO 500,00 48,11 45,15 67.725,00
VINALENO80 400,00 48,11 45,15 36.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46300,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-168-40-7_Alta_2,02 Has

148 1411.2015.00271.2015.00.XP 74313027G-MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA ISABEL 20 NO 62.403,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 45,22 45,22 40.698,00
FRUTOSELE80 240,00 45,22 45,22 21.705,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45220,00

149 1411.2015.00478.2015.00.X9 52756987R-GOMEZ NAVARRO, BARTOLOME 20 NO 103.355,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,53 715,50
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,53 381,60
VINALENOSO 500,00 44,46 44,46 66.690,00
VINALENO80 400,00 44,46 44,46 35.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44990,00

150 1411.2015.00453.2015.00.XS 22341596V-GIL GILAR, CRISTOBAL 20 NO 100.947,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 45,39 43,89 65.835,00
VINALENO80 400,00 45,39 43,89 35.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43890,00

151 1411.2015.01043.2015.00.1M 49173482B-DEL BAÑO MUÑOZ, JUAN ANGEL 20 NO 95.634,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 19,03 15,91 42.957,00
FRUHUPELE80 720,00 19,03 15,91 22.910,40
FRUTOSELENO 300,00 21,57 21,57 19.413,00
FRUTOSELE80 240,00 21,57 21,57 10.353,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 22991,00

152 1411.2015.00037.2015.00.XW 23003462N-SANCHEZ CARRION, DAVID 20 NO 54.096,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 14,70 14,70 35.280,00
CITRILENO80 640,00 14,70 14,70 18.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14700,00

153 1411.2015.00451.2015.00.XM 22191140G-ESPINOSA DE LOS MONTEROS CAÑIZARES, MARIA
EUGENIA

20 NO 79.971,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 44,55 34,77 52.155,00
VINALENO80 400,00 44,55 34,77 27.816,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12111,00

154 1411.2015.00211.2015.00.XD E73511438-FRUTAS GARCÍA VARGAS, C.B. 20 NO 46.657,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 16,20 11,27 30.429,00
FRUHUPELE80 720,00 16,20 11,27 16.228,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11270,00

155 1411.2015.00673.2015.00.XX 74298915Z-PALAO PALAO, RITA ISABEL 20 NO 85.803,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,14 2,79 2.511,00
FRUTOSELE80 240,00 4,14 2,79 1.339,20
OLIVOLENOSO 450,00 4,53 3,98 5.373,00
OLIVOLENO80 360,00 4,53 3,98 2.865,60
VINALENOSO 500,00 32,05 32,05 48.075,00
VINALENO80 400,00 32,05 32,05 25.640,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3882,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-58-107-1_Alta_,49 Has

156 1411.2015.01146.2015.00.1W 77511588R-GUILLEN WHELAN, MANUEL PATRICIO 20 NO 69.892,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,77 13,68 12.312,00
FRUTOSELE80 240,00 13,77 13,68 6.566,40
OLIVOLENOSO 450,00 14,60 14,60 19.710,00
OLIVOLENO80 360,00 14,60 14,60 10.512,00
VINALENOSO 500,00 9,04 9,04 13.560,00
VINALENO80 400,00 9,04 9,04 7.232,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3857,00

157 1411.2015.00298.2015.00.XA 22481452X-GARCIA HERRERO, SALVADOR 20 NO 87.101,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,72 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,72 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 37,87 37,87 56.805,00
VINALENO80 400,00 37,87 37,87 30.296,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3787,00

158 1411.2015.01081.2015.00.1P 74337344X-PAGAN PAEZ, MIGUEL 20 NO 51.736,20
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 37,56 37,49 33.741,00
FRUTOSELE80 240,00 37,56 37,49 17.995,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3749,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-40-1

159 1411.2015.01075.2015.00.1X 48472215Z-MARTINEZ GARCIA, ALMUDENA 20 NO 50.038,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 36,26 36,26 32.634,00
FRUTOSELE80 240,00 36,26 36,26 17.404,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3626,00

160 1411.2015.01076.2015.00.10 48473804Q-MARTINEZ GARCIA, ANA CRISTINA 20 NO 45.236,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 32,78 32,78 29.502,00
FRUTOSELE80 240,00 32,78 32,78 15.734,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3278,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-127-57-16

161 1411.2015.00013.2015.00.XH 21652762X-HERNANDEZ CASTILLO, ISABEL 20 NO 70.315,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,42 3,77 3.393,00
FRUTOSELE80 240,00 16,42 3,77 1.809,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,72 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,72 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 41,34 28,31 42.465,00
VINALENO80 400,00 41,34 28,31 22.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3208,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-91-3-5
30-043-91-21-2
30-043-91-21-9

162 1411.2015.00256.2015.00.XY 05169156K-DELICADO IBAÑEZ, JOSE MARIA 20 NO 73.048,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 40,61 31,76 47.640,00
VINALENO80 400,00 40,61 31,76 25.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3176,00

163 1411.2015.00356.2015.00.XZ E73103426-FINCA LAS PUNTILAS CB 20 NO 72.749,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,30 0,30 405,00
OLIVOLENO80 360,00 0,30 0,30 216,00
VINALENOSO 500,00 31,42 31,36 47.040,00
VINALENO80 400,00 31,42 31,36 25.088,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3166,00

164 1411.2015.00062.2015.00.XN 29069188V-CARPENA GUAITA, JOSE 20 NO 69.646,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,39 1,83 1.647,00
FRUTOSELE80 240,00 3,39 1,83 878,40
OLIVOLENOSO 450,00 3,37 3,37 4.549,50
OLIVOLENO80 360,00 3,37 3,37 2.426,40
VINALENOSO 500,00 27,01 26,15 39.225,00
VINALENO80 400,00 27,01 26,15 20.920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3135,00

165 1411.2015.00051.2015.00.XI 48465729Z-PEREZ CARRION, MARIA DEL PILAR 20 NO 44.339,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 39,72 28,20 25.380,00
FRUTOSELE80 240,00 39,72 28,20 13.536,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,67 2,62 3.537,00
OLIVOLENO80 360,00 2,67 2,62 1.886,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3082,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-8-133-2
30-022-20-9022-17
30-022-20-9022-180
30-022-20-9022-9

166 1411.2015.01124.2015.00.1M V54764824-VIñEDOS EL SEQUE SAT 592CV 20 NO 70.223,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,38 513,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,38 273,60
VINALENOSO 500,00 30,19 30,19 45.285,00
VINALENO80 400,00 30,19 30,19 24.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3057,00

167 1411.2015.00374.2015.00.XX 74319646E-PEREZ NAVARRO, JUAN 20 NO 58.514,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12292Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,25 3,75 3.375,00
FRUTOSELE80 240,00 7,25 3,75 1.800,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,29 0,29 391,50
OLIVOLENO80 360,00 0,29 0,29 208,80
VINALENOSO 500,00 27,65 22,93 34.395,00
VINALENO80 400,00 27,65 22,93 18.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3043,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-19-9

168 1411.2015.01000.2015.00.17 74333656W-JUAN GONZALEZ, JUAN 20 NO 69.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 30,20 30,20 45.300,00
VINALENO80 400,00 30,20 30,20 24.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3020,00

169 1411.2015.00072.2015.00.XQ 29071478F-MATEO LOZANO, DIEGO 20 NO 63.095,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,90 3,90 3.510,00
FRUTOSELE80 240,00 3,90 3,90 1.872,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,17 0,17 229,50
OLIVOLENO80 360,00 0,17 0,17 122,40
VINALENOSO 500,00 42,81 24,94 37.410,00
VINALENO80 400,00 42,81 24,94 19.952,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2901,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-104-45-2

170 1411.2015.00749.2015.00.X9 B30166110-CASTILLO LUZON, S.L. 20 NO 56.952,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 22,59 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 22,59 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 22,68 22,68 30.618,00
OLIVOLENO80 360,00 22,68 22,68 16.329,60
VINALENOSO 500,00 4,35 4,35 6.525,00
VINALENO80 400,00 4,35 4,35 3.480,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2703,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-215-101-2_Alta_18,2 Has
30-022-217-3-2_Alta_4,39 Has

171 1411.2015.01026.2015.00.1R 74335604H-BONILLA LOZANO, MIGUEL 20 NO 41.634,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,95 17,88 16.092,00
FRUTOSELE80 240,00 17,95 17,88 8.582,40
OLIVOLENOSO 450,00 5,29 4,56 6.156,00
OLIVOLENO80 360,00 5,29 4,56 3.283,20
VINALENOSO 500,00 3,27 3,27 4.905,00
VINALENO80 400,00 3,27 3,27 2.616,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2578,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-65-227-3
30-022-81-5-2
30-022-81-31-2
30-022-94-92-16
30-022-94-94-1
30-022-94-94-13
30-022-94-97-3
30-022-94-100-12
30-022-94-100-2
30-022-217-68-1

172 1411.2015.00763.2015.00.XW 22904477L-GIL VERA, PASCUALA MARIA ROSARIO 20 NO 58.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 49,98 25,40 38.100,00
VINALENO80 400,00 49,98 25,40 20.320,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2540,00

173 1411.2015.00192.2015.00.XU 22372449G-SANCHEZ RIPOLL, SALVADOR 20 NO 33.299,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 24,13 24,13 21.717,00
FRUTOSELE80 240,00 24,13 24,13 11.582,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2413,00

174 1411.2015.00935.2015.00.XY 74423176Y-MARTINEZ CABALLERO, PEDRO 20 NO 24.198,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,82 14,22 12.798,00
FRUTOSELE80 240,00 22,82 14,22 6.825,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,21 2,21 2.983,50
OLIVOLENO80 360,00 2,21 2,21 1.591,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2403,00

175 1411.2015.00291.2015.00.XS 74479504F-MOLINA LAJARA, MARIA ENCARNACION 20 NO 53.705,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 23,35 23,35 35.025,00
VINALENO80 400,00 23,35 23,35 18.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2335,00

176 1411.2015.00246.2015.00.XW 74330604D-MATEO MORCILLO, ERNESTO 20 NO 30.373,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 21,03 19,37 17.433,00
FRUTOSELE80 240,00 21,03 19,37 9.297,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,76 1,76 2.376,00
OLIVOLENO80 360,00 1,76 1,76 1.267,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2277,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-148-60-1
30-022-148-61-1
30-022-149-7-1
30-022-150-1-10
30-022-150-19-4

177 1411.2015.00384.2015.00.XZ 22364221X-ZAFRILLA VIZCAINO, JOSE 20 NO 40.765,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,21 8,21 7.389,00
FRUTOSELE80 240,00 8,21 8,21 3.940,80
OLIVOLENOSO 450,00 14,22 14,22 19.197,00
OLIVOLENO80 360,00 14,22 14,22 10.238,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2243,00

178 1411.2015.01181.2015.00.1Q 21366058R-RICO CARRATALA, ENCARNACION 20 NO 51.474,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 22,38 22,38 33.570,00
VINALENO80 400,00 22,38 22,38 17.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2238,00

179 1411.2015.00018.2015.00.XV 74487198L-GARCIA MOLINA, EFIGENIA 20 NO 45.664,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 22,06 22,06 29.781,00
OLIVOLENO80 360,00 22,06 22,06 15.883,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2206,00

180 1411.2015.00175.2015.00.XY 22441853V-BENITEZ GARCIA, JOSEFA 20 NO 49.102,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,01 3,01 4.063,50
OLIVOLENO80 360,00 3,01 3,01 2.167,20
VINALENOSO 500,00 18,64 18,64 27.960,00
VINALENO80 400,00 18,64 18,64 14.912,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2165,00

181 1411.2015.00012.2015.00.XE 05192840S-GOMEZ NAVARRO, ANTONIA FCA. 20 NO 49.482,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,06 0,06 81,00
OLIVOLENO80 360,00 0,06 0,06 43,20
VINALENOSO 500,00 21,46 21,46 32.190,00
VINALENO80 400,00 21,46 21,46 17.168,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2152,00

182 1411.2015.01100.2015.00.18 52805096V-NAVARRO NAVARRO, JOSE 20 NO 19.734,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,30 14,30 12.870,00
FRUTOSELE80 240,00 14,30 14,30 6.864,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,48 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2070,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-82-5-1
30-030-78-6-4

183 1411.2015.00196.2015.00.X4 29073086M-PUCHE IBAÑEZ, JOSE RAMON 20 NO 47.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 20,64 20,64 30.960,00
VINALENO80 400,00 20,64 20,64 16.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2064,00

184 1411.2015.00036.2015.00.XT 22127297D-SANZ RICO, MIGUEL ANGEL 20 NO 40.190,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,29 7,29 6.561,00
FRUTOSELE80 240,00 7,29 7,29 3.499,20
VINALENOSO 500,00 13,10 13,10 19.650,00
VINALENO80 400,00 13,10 13,10 10.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2039,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-74-258-2

185 1411.2015.00319.2015.00.X0 29048118S-GUARDIOLA TRIGUEROS, DIONISIO DE LOS SANTOS 20 NO 27.917,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 20,23 20,23 18.207,00
FRUTOSELE80 240,00 20,23 20,23 9.710,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2023,00

186 1411.2015.00233.2015.00.XM 07546165A-MONTES ALCARAZ, ANSELMO 20 NO 45.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 19,92 19,92 29.880,00
VINALENO80 400,00 19,92 19,92 15.936,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1992,00

187 1411.2015.00775.2015.00.X3 52808201V-ORCAJADA GUTIERREZ, SALVADOR 20 NO 29.856,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,82 0,82 2.214,00
FRUHUPELE80 720,00 0,82 0,82 1.180,80
FRUTOSELENO 300,00 18,63 18,50 16.650,00
FRUTOSELE80 240,00 18,63 18,50 8.880,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,45 0,45 607,50
OLIVOLENO80 360,00 0,45 0,45 324,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1977,00

188 1411.2015.00812.2015.00.XL 22364559A-BAUTISTA CANDELA, JUAN 20 NO 44.850,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 21,10 19,50 29.250,00
VINALENO80 400,00 21,10 19,50 15.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1950,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-51-51-1_Alta_4,89 Has

189 1411.2015.00774.2015.00.X1 48542028E-ORCAJADA GUTIERREZ, PEDRO 20 NO 36.942,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 3,62 3,62 9.774,00
FRUHUPELE80 720,00 3,62 3,62 5.212,80
FRUTOSELENO 300,00 15,52 15,52 13.968,00
FRUTOSELE80 240,00 15,52 15,52 7.449,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,26 0,26 351,00
OLIVOLENO80 360,00 0,26 0,26 187,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1940,00

190 1411.2015.00083.2015.00.XU 15420683B-NICOLAS JARA, FRANCISCO RICARDO 20 NO 30.166,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 21,13 7,43 6.687,00
FRUTOSELE80 240,00 21,13 7,43 3.566,40
OLIVOLENOSO 450,00 10,07 9,62 12.987,00
OLIVOLENO80 360,00 10,07 9,62 6.926,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1930,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-3-120-1
30-020-4-37-3
30-020-4-67-3
30-020-4-67-4
30-020-4-128-2

191 1411.2015.00482.2015.00.XV 74333749A-BAUTISTA DIAZ, REMEDIOS 20 NO 42.384,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,22 1,22 1.647,00
OLIVOLENO80 360,00 1,22 1,22 878,40
VINALENOSO 500,00 18,74 17,33 25.995,00
VINALENO80 400,00 18,74 17,33 13.864,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1855,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-51-210-1

192 1411.2015.00491.2015.00.XU E73884462-HEREDEROS DE LORENZO MUÑOZ Y SEBASTIANA
TOMAS CB

20 NO 36.756,30

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,11 2,11 1.899,00
FRUTOSELE80 240,00 2,11 2,11 1.012,80
OLIVOLENOSO 450,00 16,35 16,35 22.072,50
OLIVOLENO80 360,00 16,35 16,35 11.772,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1846,00

193 1411.2015.00552.2015.00.XQ 29075475W-VIDAL ALBERT, MARIA DEL ROCIO 20 NO 41.239,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,40 4,40 5.940,00
OLIVOLENO80 360,00 4,40 4,40 3.168,00
VINALENOSO 500,00 17,00 13,97 20.955,00
VINALENO80 400,00 17,00 13,97 11.176,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1837,00

194 1411.2015.00139.2015.00.X2 22452850C-MARTINEZ MANDA, JUAN PEDRO 20 NO 25.323,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,23 18,35 16.515,00
FRUTOSELE80 240,00 22,23 18,35 8.808,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1835,00

195 1411.2015.01054.2015.00.1R B30468698-BARAHONDA VIËA EL ALIAGAR SL 20 NO 41.547,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,67 0,66 891,00
OLIVOLENO80 360,00 0,67 0,66 475,20
VINALENOSO 500,00 30,30 17,47 26.205,00
VINALENO80 400,00 30,30 17,47 13.976,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1813,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-116-62-3_Alta_,03 Has
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196 1411.2015.00602.2015.00.XI 29068293L-POLO POLO, PEDRO 20 NO 41.285,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,40 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,40 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 17,96 17,95 26.925,00
VINALENO80 400,00 17,96 17,95 14.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1795,00

197 1411.2015.00873.2015.00.XZ 74333608T-CARPENA LUCAS, FRANCISCO ANTONIO 20 NO 37.193,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,72 2,72 2.448,00
FRUTOSELE80 240,00 2,72 2,72 1.305,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,62 0,51 688,50
OLIVOLENO80 360,00 2,62 0,51 367,20
VINALENOSO 500,00 15,02 14,08 21.120,00
VINALENO80 400,00 15,02 14,08 11.264,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1731,00

198 1411.2015.00529.2015.00.X3 29069033T-BERNAL NAVARRO, FRANCISCO 20 NO 38.571,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 16,77 16,77 25.155,00
VINALENO80 400,00 16,77 16,77 13.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1677,00

199 1411.2015.00739.2015.00.X7 74329163V-VAL LORENTE, JOSE 20 NO 35.369,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,56 2,56 2.304,00
FRUTOSELE80 240,00 2,56 2,56 1.228,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,28 2,28 3.078,00
OLIVOLENO80 360,00 2,28 2,28 1.641,60
VINALENOSO 500,00 11,79 11,79 17.685,00
VINALENO80 400,00 11,79 11,79 9.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1663,00

200 1411.2015.00512.2015.00.XI 74340719G-GARCIA GANDIA, VICENTE 20 NO 37.846,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,75 0,75 1.012,50
OLIVOLENO80 360,00 0,75 0,75 540,00
VINALENOSO 500,00 18,88 15,78 23.670,00
VINALENO80 400,00 18,88 15,78 12.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1653,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-10-41-1
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201 1411.2015.01084.2015.00.1W 77516398G-CAVA FERNANDEZ, TOMAS 20 NO 22.604,40

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,82 16,38 14.742,00
FRUTOSELE80 240,00 22,82 16,38 7.862,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1638,00

202 1411.2015.00473.2015.00.XW 27434159N-TORREGROSA TOMAS, MARIA PALOMA 20 NO 37.674,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,11 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,11 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 16,38 16,38 24.570,00
VINALENO80 400,00 16,38 16,38 13.104,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1638,00

203 1411.2015.00344.2015.00.XS 27441239P-CARRION VICENTE, ANTONIO 20 NO 34.104,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,27 3,27 2.943,00
FRUTOSELE80 240,00 3,27 3,27 1.569,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,24 0,24 324,00
OLIVOLENO80 360,00 0,24 0,24 172,80
VINALENOSO 500,00 16,65 12,65 18.975,00
VINALENO80 400,00 16,65 12,65 10.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1616,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-147-16-1

204 1411.2015.00134.2015.00.XP 74340251L-MARTINEZ PEREZ, EPIFANIA 20 NO 35.178,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,68 1,34 1.206,00
FRUTOSELE80 240,00 2,68 1,34 643,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,49 1,49 2.011,50
OLIVOLENO80 360,00 1,49 1,49 1.072,80
VINALENOSO 500,00 14,32 13,15 19.725,00
VINALENO80 400,00 14,32 13,15 10.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1598,00

205 1411.2015.00465.2015.00.XZ 74340736K-CANDELA LOPEZ, MARIA PILAR 20 NO 35.077,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,19 2,19 2.956,50
OLIVOLENO80 360,00 2,19 2,19 1.576,80
VINALENOSO 500,00 14,69 13,28 19.920,00
VINALENO80 400,00 14,69 13,28 10.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1547,00

206 1411.2015.00391.2015.00.XT 48467936J-SORIANO MARTINEZ, DOMINGO 20 NO 23.901,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,46 12,46 11.214,00
FRUTOSELE80 240,00 12,46 12,46 5.980,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,34 0,34 459,00
OLIVOLENO80 360,00 0,34 0,34 244,80
VINALENOSO 500,00 14,33 2,61 3.915,00
VINALENO80 400,00 14,33 2,61 2.088,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1541,00

207 1411.2015.00504.2015.00.XM 48471527Q-PALAO ORTEGA, DANIEL 20 NO 35.233,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,50 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,50 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,41 0,41 553,50
OLIVOLENO80 360,00 0,41 0,41 295,20
VINALENOSO 500,00 19,64 14,95 22.425,00
VINALENO80 400,00 19,64 14,95 11.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1536,00

208 1411.2015.00397.2015.00.X9 74316662M-LOPEZ GARCIA, JOSE 20 NO 34.700,10
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,53 1,53 2.065,50
OLIVOLENO80 360,00 1,53 1,53 1.101,60
VINALENOSO 500,00 13,71 13,71 20.565,00
VINALENO80 400,00 13,71 13,71 10.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1524,00

209 1411.2015.00324.2015.00.XP 53143187P-ALMENDROS BAÑOS, JOSE ANTONIO 20 NO 34.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 15,55 15,20 22.800,00
VINALENO80 400,00 15,55 15,20 12.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1520,00

210 1411.2015.00633.2015.00.XQ 27439743F-BRAVO LOZANO, JOSE ANTONIO 20 NO 34.960,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 15,20 15,20 22.800,00
VINALENO80 400,00 15,20 15,20 12.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1520,00

211 1411.2015.01074.2015.00.1V 48467327W-DIAZ LOPEZ, PASCUAL 20 NO 34.431,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 16,86 14,97 22.455,00
VINALENO80 400,00 16,86 14,97 11.976,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1497,00

212 1411.2015.00025.2015.00.XP 05130006V-RUIZ MELGAREJO MARTINEZ, PEDRO 20 NO 33.672,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,80 1,80 2.430,00
OLIVOLENO80 360,00 1,80 1,80 1.296,00
VINALENOSO 500,00 13,02 13,02 19.530,00
VINALENO80 400,00 13,02 13,02 10.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1482,00

213 1411.2015.01095.2015.00.11 29067285T-SERRANO IBAÑEZ, JUANA MARIA 20 NO 33.350,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,59 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,59 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,17 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,17 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 17,61 14,50 21.750,00
VINALENO80 400,00 17,61 14,50 11.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1450,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-45-241-2_Alta_,38 Has
30-043-45-245-1_Alta_,99 Has
30-043-45-270-1_Alta_,52 Has
30-043-45-270-4_Alta_3,11 Has
30-043-92-111-3_Alta_,59 Has

214 1411.2015.00068.2015.00.X3 74299474K-CABALLERO ABAD, MARIA 20 NO 5.658,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,25 2,66 2.394,00
FRUTOSELE80 240,00 13,25 2,66 1.276,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,96 0,96 1.296,00
OLIVOLENO80 360,00 0,96 0,96 691,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1421,00

215 1411.2015.00199.2015.00.XC 74287830S-MARTINEZ GUARDIOLA, CARMEN 20 NO 31.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 13,81 13,75 20.625,00
VINALENO80 400,00 13,81 13,75 11.000,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1375,00

216 1411.2015.00533.2015.00.XQ 74299220C-MARCO MARTINEZ, JOSE 20 NO 30.891,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,08 0,08 72,00
FRUTOSELE80 240,00 0,08 0,08 38,40
OLIVOLENOSO 450,00 2,67 2,67 3.604,50
OLIVOLENO80 360,00 2,67 2,67 1.922,40
VINALENOSO 500,00 10,98 10,98 16.470,00
VINALENO80 400,00 10,98 10,98 8.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1373,00

217 1411.2015.00125.2015.00.XQ 74345017R-FERNANDEZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN 20 NO 18.298,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,46 13,26 11.934,00
FRUTOSELE80 240,00 15,46 13,26 6.364,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,20 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1326,00

218 1411.2015.00700.2015.00.XD 47055586R-MARTINEZ MOLINA, MIGUEL 20 NO 30.452,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 13,24 13,24 19.860,00
VINALENO80 400,00 13,24 13,24 10.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1324,00

219 1411.2015.00808.2015.00.X0 77501822X-VALERA MUÑOZ, LUCAS 20 NO 18.485,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,69 12,69 11.421,00
FRUTOSELE80 240,00 12,69 12,69 6.091,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,47 0,47 634,50
OLIVOLENO80 360,00 0,47 0,47 338,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1316,00

220 1411.2015.00452.2015.00.XQ 22282995C-GANDIA PUCHE, MARIA 20 NO 30.061,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 13,07 13,07 19.605,00
VINALENO80 400,00 13,07 13,07 10.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1307,00

221 1411.2015.00008.2015.00.XT 74487725V-ABELLAN PIQUERAS, LUCRECIA 20 NO 29.239,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,79 0,87 1.174,50
OLIVOLENO80 360,00 1,79 0,87 626,40
VINALENOSO 500,00 18,80 11,93 17.895,00
VINALENO80 400,00 18,80 11,93 9.544,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1280,00

222 1411.2015.00021.2015.00.XD 29072065L-MARTINEZ MUÑOZ, JAVIER ROQUE 20 NO 28.770,70
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,41 0,41 553,50
OLIVOLENO80 360,00 0,41 0,41 295,20
VINALENOSO 500,00 18,88 12,14 18.210,00
VINALENO80 400,00 18,88 12,14 9.712,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1255,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-125-65-1
30-022-171-57-1

223 1411.2015.00204.2015.00.XJ 77567007J-SORIANO RODENAS, LUIS 20 NO 27.646,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 12,02 12,02 18.030,00
VINALENO80 400,00 12,02 12,02 9.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1202,00

224 1411.2015.00502.2015.00.XH 29069194T-BAUTISTA DIAZ, SALVADOR 20 NO 26.647,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,20 0,61 549,00
FRUTOSELE80 240,00 1,20 0,61 292,80
OLIVOLENOSO 450,00 1,20 1,20 1.620,00
OLIVOLENO80 360,00 1,20 1,20 864,00
VINALENOSO 500,00 17,85 10,14 15.210,00
VINALENO80 400,00 17,85 10,14 8.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1195,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-194-29-2
30-022-194-29-8

225 1411.2015.00467.2015.00.X4 74346652A-ABELLAN MARIN, MARIA DEL CARMEN 20 NO 25.877,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,47 0,78 702,00
FRUTOSELE80 240,00 1,47 0,78 374,40
OLIVOLENOSO 450,00 3,09 1,97 2.659,50
OLIVOLENO80 360,00 3,09 1,97 1.418,40
VINALENOSO 500,00 10,56 9,01 13.515,00
VINALENO80 400,00 10,56 9,01 7.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,WW,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1176,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-86-62-3
30-043-86-62-9

226 1411.2015.00301.2015.00.XC 29047133L-PEREZ NAVARRO, RAFAEL 20 NO 23.308,20
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,06 3,06 2.754,00
FRUTOSELE80 240,00 3,06 3,06 1.468,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,02 2,02 2.727,00
OLIVOLENO80 360,00 2,02 2,02 1.454,40
VINALENOSO 500,00 6,48 6,48 9.720,00
VINALENO80 400,00 6,48 6,48 5.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1156,00

227 1411.2015.00181.2015.00.XQ 77513514H-CARCELEN PEREZ, JUAN ANTONIO 20 NO 22.376,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,50 1,50 1.350,00
FRUTOSELE80 240,00 1,50 1,50 720,00
OLIVOLENOSO 450,00 9,81 9,81 13.243,50
OLIVOLENO80 360,00 9,81 9,81 7.063,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1131,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-124-56-7
30-022-124-96-1

228 1411.2015.00213.2015.00.XI 05171588S-ALCARAZ MONTES, ABELARDO 20 NO 25.691,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 13,32 11,17 16.755,00
VINALENO80 400,00 13,32 11,17 8.936,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1117,00

229 1411.2015.00485.2015.00.X3 74344952M-MARTINEZ MARIN, ENRIQUE JESUS 20 NO 20.361,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,97 3,97 3.573,00
FRUTOSELE80 240,00 3,97 3,97 1.905,60
OLIVOLENOSO 450,00 7,19 7,19 9.706,50
OLIVOLENO80 360,00 7,19 7,19 5.176,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1116,00

230 1411.2015.00348.2015.00.X3 74318544R-OLIVARES LOPEZ, JOSE 20 NO 15.111,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,25 10,95 9.855,00
FRUTOSELE80 240,00 11,25 10,95 5.256,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,06 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,06 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 3,17 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1095,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-163-112-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-163-112-1_Alta_1,82 Has

231 1411.2015.00126.2015.00.XS 77512384S-ABELLAN GOMEZ, MIGUEL 20 NO 17.705,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,47 7,13 6.417,00
FRUTOSELE80 240,00 13,47 7,13 3.422,40
OLIVOLENOSO 450,00 8,51 3,80 5.130,00
OLIVOLENO80 360,00 8,51 3,80 2.736,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1093,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-45-80-3

232 1411.2015.00312.2015.00.XH 22245728J-MARTINEZ GUARDIOLA, CONSUELO 20 NO 17.043,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,61 7,61 6.849,00
FRUTOSELE80 240,00 7,61 7,61 3.652,80
OLIVOLENOSO 450,00 3,42 3,16 4.266,00
OLIVOLENO80 360,00 3,42 3,16 2.275,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1077,00

233 1411.2015.00409.2015.00.XZ 21985260C-ALMARCHA RODRIGUEZ, JOSE RAFAEL 20 NO 14.697,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,65 10,65 9.585,00
FRUTOSELE80 240,00 10,65 10,65 5.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1065,00

234 1411.2015.00743.2015.00.XT 74356793R-MADRID MARTINEZ, MERCEDES 20 NO 13.882,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,06 10,06 9.054,00
FRUTOSELE80 240,00 10,06 10,06 4.828,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00

235 1411.2015.00334.2015.00.XQ 05133557A-VIZCAINO ZORNOZA, PASCUAL 20 NO 23.046,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 10,02 10,02 15.030,00
VINALENO80 400,00 10,02 10,02 8.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1002,00

236 1411.2015.01197.2015.00.17 47087136H-MARTINEZ LOPEZ, JONATHAN 20 NO 22.379,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,73 9,73 14.595,00
VINALENO80 400,00 9,73 9,73 7.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 973,00

237 1411.2015.00442.2015.00.XN 44376440X-ALMENDROS JIMENEZ, EDUARDO 20 NO 16.905,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,60 4,60 4.140,00
FRUTOSELE80 240,00 4,60 4,60 2.208,00
OLIVOLENOSO 450,00 5,10 5,10 6.885,00
OLIVOLENO80 360,00 5,10 5,10 3.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

238 1411.2015.00458.2015.00.X5 29067650C-BERNABEU MUÑOZ, MARIA ANGELES 20 NO 21.208,30
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,99 3,99 5.386,50
OLIVOLENO80 360,00 3,99 3,99 2.872,80
VINALENOSO 500,00 5,63 5,63 8.445,00
VINALENO80 400,00 5,63 5,63 4.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 962,00

239 1411.2015.00777.2015.00.X9 74292372A-PALAO AZORIN, JOSE MANUEL 20 NO 21.617,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,71 0,71 958,50
OLIVOLENO80 360,00 0,71 0,71 511,20
VINALENOSO 500,00 8,76 8,76 13.140,00
VINALENO80 400,00 8,76 8,76 7.008,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 947,00

240 1411.2015.00910.2015.00.XH 01387707W-PRADOS DE LA ESCOSURA, MARIA DEL CARMEN 20 NO 12.889,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,34 9,34 8.406,00
FRUTOSELE80 240,00 9,34 9,34 4.483,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 934,00

241 1411.2015.00063.2015.00.XQ 29071418Q-NAVALON RUBIO, DIOSCORIDES 20 NO 21.344,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,28 9,28 13.920,00
VINALENO80 400,00 9,28 9,28 7.424,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 928,00

242 1411.2015.00479.2015.00.XB 53145026F-FERNANDEZ MOLINA, MARIA DE LOS ANGELES 20 NO 21.229,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,09 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 7,09 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 9,23 9,23 13.845,00
VINALENO80 400,00 9,23 9,23 7.384,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 923,00

243 1411.2015.00076.2015.00.X0 74290187A-DIAZ DIAZ, JUAN 20 NO 20.502,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,86 1,86 2.511,00
OLIVOLENO80 360,00 1,86 1,86 1.339,20
VINALENOSO 500,00 7,24 7,24 10.860,00
VINALENO80 400,00 7,24 7,24 5.792,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 910,00

244 1411.2015.00302.2015.00.XF 29069060G-QUILES ALBERT, VICENTE 20 NO 20.792,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,04 9,04 13.560,00
VINALENO80 400,00 9,04 9,04 7.232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

245 1411.2015.00150.2015.00.XH 22336044P-MARCO YAGO, JESUS 20 NO 20.000,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 7,30 2,74 3.699,00
OLIVOLENO80 360,00 7,30 2,74 1.972,80
VINALENOSO 500,00 7,50 6,23 9.345,00
VINALENO80 400,00 7,50 6,23 4.984,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 897,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-109-3-4_Alta_,06 Has

246 1411.2015.00506.2015.00.XS 74265769B-TORAL CARRILLO, FULGENCIO 20 NO 20.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 8,80 8,80 13.200,00
VINALENO80 400,00 8,80 8,80 7.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 880,00

247 1411.2015.00247.2015.00.XZ 74340250H-BELDA BERNAL QUIROS, GINES 20 NO 12.544,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,50 7,50 6.750,00
FRUTOSELE80 240,00 7,50 7,50 3.600,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,06 1,06 1.431,00
OLIVOLENO80 360,00 1,06 1,06 763,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 856,00

248 1411.2015.01096.2015.00.13 29071479P-ORTEGA PALAO, MIGUEL 20 NO 18.402,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,46 0,46 414,00
FRUTOSELE80 240,00 0,46 0,46 220,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,95 2,95 3.982,50
OLIVOLENO80 360,00 2,95 2,95 2.124,00
VINALENOSO 500,00 5,55 5,07 7.605,00
VINALENO80 400,00 5,55 5,07 4.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

249 1411.2015.00525.2015.00.XT 22115794Y-MIRA PEREZ, LUIS 20 NO 18.705,90
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,37 3,37 4.549,50
OLIVOLENO80 360,00 3,37 3,37 2.426,40
VINALENOSO 500,00 5,10 5,10 7.650,00
VINALENO80 400,00 5,10 5,10 4.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 847,00

250 1411.2015.00058.2015.00.X2 22334842W-CARPENA MUÑOZ, TOMAS 20 NO 19.067,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 8,29 8,29 12.435,00
VINALENO80 400,00 8,29 8,29 6.632,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

251 1411.2015.00386.2015.00.X4 22433741R-SIMON FORTES, JOSEFA 20 NO 18.975,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 8,25 8,25 12.375,00
VINALENO80 400,00 8,25 8,25 6.600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 825,00

252 1411.2015.00026.2015.00.XR 29075361A-MOLINA BEDMAR, JOSEFA 20 NO 18.929,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 11,56 8,23 12.345,00
VINALENO80 400,00 11,56 8,23 6.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 823,00

253 1411.2015.00762.2015.00.XU 22413394D-JIMENEZ GARRE, JOSEFA 20 NO 29.403,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 7,99 7,99 19.176,00
CITRILENO80 640,00 7,99 7,99 10.227,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 799,00

254 1411.2015.01122.2015.00.1H B73877011-FRAN MARGO, S.L. 20 NO 32.043,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 7,74 7,74 20.898,00
FRUHUPELE80 720,00 7,74 7,74 11.145,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

255 1411.2015.00091.2015.00.XQ 74333833H-MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 20 NO 17.664,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,66 7,68 11.520,00
VINALENO80 400,00 9,66 7,68 6.144,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 768,00

256 1411.2015.00511.2015.00.XG 74340555R-ORTEGA MARTINEZ, ROSA 20 NO 17.618,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,66 7,66 11.490,00
VINALENO80 400,00 7,66 7,66 6.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 766,00

257 1411.2015.00085.2015.00.XZ 29068515B-PEREZ NAVARRO, ENRIQUE 20 NO 17.365,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,55 7,55 11.325,00
VINALENO80 400,00 7,55 7,55 6.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 755,00

258 1411.2015.00354.2015.00.XU 77718321X-PEREZ DELEGIDO, JAVIER 20 NO 10.695,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,73 6,73 6.057,00
FRUTOSELE80 240,00 6,73 6,73 3.230,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,68 0,68 918,00
OLIVOLENO80 360,00 0,68 0,68 489,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 741,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-46-10-4

259 1411.2015.01231.2015.00.1H 29071828N-LOPEZ LOPEZ AZORIN, FERNANDO ELIECER 20 NO 16.928,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,68 7,36 11.040,00
VINALENO80 400,00 7,68 7,36 5.888,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00

260 1411.2015.00494.2015.00.X2 07541822F-SERRANO MOLINA, SEBASTIAN 20 NO 14.000,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,73 1,61 1.449,00
FRUTOSELE80 240,00 1,73 1,61 772,80
OLIVOLENOSO 450,00 8,82 5,69 7.681,50
OLIVOLENO80 360,00 8,82 5,69 4.096,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 730,00

261 1411.2015.00460.2015.00.XL 29075536V-BERNABEU MUÑOZ, MARIA 20 NO 16.472,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,38 513,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,38 273,60
VINALENOSO 500,00 6,82 6,82 10.230,00
VINALENO80 400,00 6,82 6,82 5.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 720,00

262 1411.2015.00190.2015.00.XP B73708844-FINCA LOS ALAMOS, S.L. 20 NO 8.128,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,28 5,89 5.301,00
FRUTOSELE80 240,00 7,28 5,89 2.827,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

263 1411.2015.00771.2015.00.XT 48425731J-ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 20 NO 9.839,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,13 7,13 6.417,00
FRUTOSELE80 240,00 7,13 7,13 3.422,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 713,00

264 1411.2015.00476.2015.00.X3 47050695D-DELEGIDO NOGUERON, JOSE FRANCISCO 20 NO 14.697,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 7,10 7,10 9.585,00
OLIVOLENO80 360,00 7,10 7,10 5.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 710,00

265 1411.2015.00283.2015.00.XW 29048805N-GARCIA PEREZ, JESUS MIGUEL 20 NO 9.880,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,62 6,62 5.958,00
FRUTOSELE80 240,00 6,62 6,62 3.177,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,36 0,36 486,00
OLIVOLENO80 360,00 0,36 0,36 259,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 698,00

266 1411.2015.00030.2015.00.XC 74292421Y-MOLINA GARCIA, PASCUAL 20 NO 15.893,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,40 0,40 540,00
OLIVOLENO80 360,00 0,40 0,40 288,00
VINALENOSO 500,00 6,55 6,55 9.825,00
VINALENO80 400,00 6,55 6,55 5.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 695,00

267 1411.2015.00906.2015.00.XW B73255796-ECO-MURCIA, S. L. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,15 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

268 1411.2015.00338.2015.00.X1 22371886Q-MOLINA SALINAS, MARIA 20 NO 14.280,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,75 1,75 1.575,00
FRUTOSELE80 240,00 1,75 1,75 840,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,81 0,11 148,50
OLIVOLENO80 360,00 0,81 0,11 79,20
VINALENOSO 500,00 5,06 5,06 7.590,00
VINALENO80 400,00 5,06 5,06 4.048,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 692,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-22-64-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-22-64-1_Alta_,07 Has

269 1411.2015.00513.2015.00.XL 74342851C-MOLINA PALAO, ANGEL 20 NO 15.916,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,92 6,92 10.380,00
VINALENO80 400,00 6,92 6,92 5.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 692,00

270 1411.2015.00266.2015.00.X0 48467714K-GIL GARCIA, INMACULADA 20 NO 14.485,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,04 1,03 927,00
FRUTOSELE80 240,00 1,04 1,03 494,40
VINALENOSO 500,00 6,79 5,68 8.520,00
VINALENO80 400,00 6,79 5,68 4.544,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 671,00

271 1411.2015.00084.2015.00.XW 29048353C-RUIZ MARIN, MARIA ENCARNACION 20 NO 14.582,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,34 6,34 9.510,00
VINALENO80 400,00 6,34 6,34 5.072,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00

272 1411.2015.00122.2015.00.XH 74322422S-POLO PEREZ, PASCUALA 20 NO 14.306,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,22 6,22 9.330,00
VINALENO80 400,00 6,22 6,22 4.976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 622,00

273 1411.2015.00092.2015.00.XT 29072784W-SORIANO FERRI, JUAN 20 NO 8.542,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,43 6,19 5.571,00
FRUTOSELE80 240,00 9,43 6,19 2.971,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 619,00

274 1411.2015.00806.2015.00.XV 74335633R-RAMOS HERNANDEZ, FELICIANO 20 NO 9.073,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,50 5,36 4.824,00
FRUTOSELE80 240,00 5,50 5,36 2.572,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,81 0,81 1.093,50
OLIVOLENO80 360,00 0,81 0,81 583,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-64-5

275 1411.2015.01172.2015.00.1Q 74338722P-SANCHEZ SANCHEZ, ENCARNACION 20 NO 8.487,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,18 6,15 5.535,00
FRUTOSELE80 240,00 6,18 6,15 2.952,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 615,00

276 1411.2015.00321.2015.00.XG 48469052W-TOLEDO RUIZ, JESUS 20 NO 9.777,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,91 3,83 3.447,00
FRUTOSELE80 240,00 3,91 3,83 1.838,40
OLIVOLENOSO 450,00 2,19 2,17 2.929,50
OLIVOLENO80 360,00 2,19 2,17 1.562,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-81-80033-5

277 1411.2015.00100.2015.00.X8 74333743C-RICO RAMIREZ, SALVADOR 20 NO 9.225,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,67 4,39 3.951,00
FRUTOSELE80 240,00 4,67 4,39 2.107,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,53 1,53 2.065,50
OLIVOLENO80 360,00 1,53 1,53 1.101,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 592,00

278 1411.2015.00041.2015.00.XH 74326771V-PEREZ PASTOR, JUAN ANTONIO 20 NO 13.271,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,77 5,77 8.655,00
VINALENO80 400,00 5,77 5,77 4.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 577,00

279 1411.2015.00157.2015.00.X0 29070582P-MOLINA PALAO, FRANCISCO 20 NO 13.110,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,70 5,70 8.550,00
VINALENO80 400,00 5,70 5,70 4.560,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 570,00

280 1411.2015.00318.2015.00.XX 27446872Y-BERNAL ABELLAN, MARIA CONSUELO 20 NO 7.879,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,03 5,65 5.085,00
FRUTOSELE80 240,00 15,03 5,65 2.712,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,49 0,04 54,00
OLIVOLENO80 360,00 0,49 0,04 28,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 569,00

281 1411.2015.00064.2015.00.XT 44379496F-GOMEZ CASTILLO, PEDRO 20 NO 12.949,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,63 5,63 8.445,00
VINALENO80 400,00 5,63 5,63 4.504,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

282 1411.2015.00070.2015.00.XJ 77516959J-LOZANO AMOROS, JOSE 20 NO 12.788,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,56 5,56 8.340,00
VINALENO80 400,00 5,56 5,56 4.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 556,00

283 1411.2015.00001.2015.00.XA 29069287R-YAGO JUAN, JOSE 20 NO 12.424,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,38 1,38 1.863,00
OLIVOLENO80 360,00 1,38 1,38 993,60
VINALENOSO 500,00 4,18 4,16 6.240,00
VINALENO80 400,00 4,18 4,16 3.328,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 554,00

284 1411.2015.00534.2015.00.XS 74299312C-SANCHEZ BENEITO, SANDALIO JOSE 20 NO 12.673,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,77 5,51 8.265,00
VINALENO80 400,00 5,77 5,51 4.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 551,00

285 1411.2015.00477.2015.00.X6 48471528V-PALAO ORTEGA, PATRICIO 20 NO 12.627,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,80 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,80 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 20,51 5,49 8.235,00
VINALENO80 400,00 20,51 5,49 4.392,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 549,00

286 1411.2015.00046.2015.00.XV 22240199G-ABELLAN GOMEZ, FRANCISCO 20 NO 12.581,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,47 5,47 8.205,00
VINALENO80 400,00 5,47 5,47 4.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 547,00

287 1411.2015.00737.2015.00.X2 74311629D-RICO MARCO, JUAN 20 NO 12.558,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,46 5,46 8.190,00
VINALENO80 400,00 5,46 5,46 4.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

288 1411.2015.00177.2015.00.X3 44397659T-CASTILLO IBAÑEZ, MIGUEL 20 NO 12.190,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,39 5,30 7.950,00
VINALENO80 400,00 5,39 5,30 4.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

289 1411.2015.00459.2015.00.X8 29070404Z-BERNABEU MUÑOZ, ADELA INMACULA 20 NO 12.098,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,26 5,26 7.890,00
VINALENO80 400,00 5,26 5,26 4.208,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 526,00

290 1411.2015.00144.2015.00.XQ 74330245H-HERNANDEZ TORRES, JUAN 20 NO 9.232,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,89 2,89 2.601,00
FRUTOSELE80 240,00 2,89 2,89 1.387,20
VINALENOSO 500,00 4,46 2,28 3.420,00
VINALENO80 400,00 4,46 2,28 1.824,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 517,00

291 1411.2015.00048.2015.00.X0 22448625G-LOZANO BELDA, JERONIMO 20 NO 11.644,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,37 0,37 499,50
OLIVOLENO80 360,00 0,37 0,37 266,40
VINALENOSO 500,00 4,73 4,73 7.095,00
VINALENO80 400,00 4,73 4,73 3.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

292 1411.2015.00415.2015.00.XQ 42987519J-LAZARO RODRIGUEZ, MARIA MARCELA 20 NO 6.996,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,34 5,07 4.563,00
FRUTOSELE80 240,00 7,34 5,07 2.433,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

293 1411.2015.00156.2015.00.XX 29068909Z-MARTINEZ MUÑOZ, MARIA JESUS 20 NO 11.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,38 5,04 7.560,00
VINALENO80 400,00 6,38 5,04 4.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 504,00

294 1411.2015.01078.2015.00.15 52808876W-MARTINEZ MARTINEZ, ROSA 20 NO 7.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,08 4,08 3.672,00
FRUTOSELE80 240,00 4,08 4,08 1.958,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,68 0,68 918,00
OLIVOLENO80 360,00 0,68 0,68 489,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00

295 1411.2015.00799.2015.00.XH 48470969X-PUCHE AGUILERA, SERGIO 20 NO 8.832,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,46 1,42 1.278,00
FRUTOSELE80 240,00 7,46 1,42 681,60
OLIVOLENOSO 450,00 3,32 3,32 4.482,00
OLIVOLENO80 360,00 3,32 3,32 2.390,40
VINALENOSO 500,00 4,71 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 4,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

296 1411.2015.00151.2015.00.XJ 22364322L-MUÑOZ CARPENA, MARCOS 20 NO 10.140,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,22 3,21 4.333,50
OLIVOLENO80 360,00 3,22 3,21 2.311,20
VINALENOSO 500,00 2,88 1,52 2.280,00
VINALENO80 400,00 2,88 1,52 1.216,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

297 1411.2015.00019.2015.00.XX Y1146539A-SCHALDE , HARALD IVAR 20 NO 10.534,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,88 4,58 6.870,00
VINALENO80 400,00 5,88 4,58 3.664,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

298 1411.2015.00073.2015.00.XS 74298862F-DIAZ DIAZ, MARIA 20 NO 10.308,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,98 0,98 1.323,00
OLIVOLENO80 360,00 0,98 0,98 705,60
VINALENOSO 500,00 4,51 3,60 5.400,00
VINALENO80 400,00 4,51 3,60 2.880,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

299 1411.2015.00292.2015.00.XV 74493765P-MOLINA JIMENEZ, MARIA AMPARO 20 NO 10.189,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,53 4,43 6.645,00
VINALENO80 400,00 9,53 4,43 3.544,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 443,00

300 1411.2015.00637.2015.00.X1 45571037X-VELAZQUEZ CASADO, ARACELI 20 NO 9.004,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,35 4,35 5.872,50
OLIVOLENO80 360,00 4,35 4,35 3.132,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00

301 1411.2015.00011.2015.00.XB 74329378W-FERRIZ SORIANO, ANA MARIA 20 NO 9.319,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,29 1,78 2.403,00
OLIVOLENO80 360,00 3,29 1,78 1.281,60
VINALENOSO 500,00 2,45 2,45 3.675,00
VINALENO80 400,00 2,45 2,45 1.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

302 1411.2015.00119.2015.00.XY 22446975X-DELEGIDOS TARRAGA, ANGELES 20 NO 7.021,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,85 2,85 2.565,00
FRUTOSELE80 240,00 2,85 2,85 1.368,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,37 0,37 499,50
OLIVOLENO80 360,00 0,37 0,37 266,40
VINALENOSO 500,00 1,01 1,01 1.515,00
VINALENO80 400,00 1,01 1,01 808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-45-104-2
30-022-46-10-4

303 1411.2015.00408.2015.00.XW 00544507M-CARREÑO GONZALEZ CALERO, MARIA REYES 20 NO 9.683,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,21 4,21 6.315,00
VINALENO80 400,00 4,21 4,21 3.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 421,00

304 1411.2015.00023.2015.00.XI 48466174E-NAVARRO GARCIA, FRANCISCO 20 NO 9.545,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,15 4,15 6.225,00
VINALENO80 400,00 4,15 4,15 3.320,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 415,00

305 1411.2015.01211.2015.00.1D 29076989K-TOMAS ABAD, JOSE MIGUEL 20 NO 8.445,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,31 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,31 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 4,61 4,08 5.508,00
OLIVOLENO80 360,00 4,61 4,08 2.937,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 408,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-21-98-2_Modificación_,31 Has

306 1411.2015.00845.2015.00.XZ 52758557F-VIZCAINO BALSALOBRE, JOSE JOAQUIN 20 NO 5.616,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,19 4,07 3.663,00
FRUTOSELE80 240,00 4,19 4,07 1.953,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 407,00

307 1411.2015.00275.2015.00.XZ 77713132L-GARCIA MARTINEZ, ANGEL 20 NO 9.022,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,47 0,47 634,50
OLIVOLENO80 360,00 0,47 0,47 338,40
VINALENOSO 500,00 16,95 3,50 5.250,00
VINALENO80 400,00 16,95 3,50 2.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00

308 1411.2015.00474.2015.00.XY 29048411D-PEREZ MELGAREJO, ANTONIO 20 NO 6.430,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,50 2,50 2.250,00
FRUTOSELE80 240,00 2,50 2,50 1.200,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,44 1,44 1.944,00
OLIVOLENO80 360,00 1,44 1,44 1.036,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

309 1411.2015.00536.2015.00.XX 74343054Q-LOPEZ CANDELA, JOSE PASCUAL 20 NO 8.155,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 9,55 3,94 5.319,00
OLIVOLENO80 360,00 9,55 3,94 2.836,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

310 1411.2015.00124.2015.00.XM 74335628L-GUTIERREZ CEREZO, BASILISA 20 NO 262,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,19 0,19 171,00
FRUTOSELE80 240,00 0,19 0,19 91,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 388,00

311 1411.2015.00501.2015.00.XE 29067862W-MARTINEZ CARPENA, LUCAS 20 NO 8.878,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,42 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,42 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,29 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,29 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 5,13 3,86 5.790,00
VINALENO80 400,00 5,13 3,86 3.088,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 386,00

312 1411.2015.00601.2015.00.XF 27458158E-SANCHEZ VALVERDE, MIGUEL 20 NO 5.299,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,84 3,84 3.456,00
FRUTOSELE80 240,00 3,84 3,84 1.843,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 384,00

313 1411.2015.00038.2015.00.XY 29047990W-VARGAS SORIANO, JUAN 20 NO 2.566,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,77 1,86 1.674,00
FRUTOSELE80 240,00 3,77 1,86 892,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377,00

314 1411.2015.01025.2015.00.1P 74255392F-GARCIA DIAZ, CONCEPCION 20 NO 8.289,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,96 0,96 1.296,00
OLIVOLENO80 360,00 0,96 0,96 691,20
VINALENOSO 500,00 2,74 2,74 4.110,00
VINALENO80 400,00 2,74 2,74 2.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 370,00

315 1411.2015.00117.2015.00.XT 22098680G-GIMENEZ SERRANO, ESTANISLA-CARMEN 20 NO 8.128,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,80 1,36 1.836,00
OLIVOLENO80 360,00 1,80 1,36 979,20
VINALENOSO 500,00 7,54 2,31 3.465,00
VINALENO80 400,00 7,54 2,31 1.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 367,00

316 1411.2015.01141.2015.00.1I 74318802Y-FENOR BELDA, ANTONIA 20 NO 7.596,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,67 3,67 4.954,50
OLIVOLENO80 360,00 3,67 3,67 2.642,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 367,00

317 1411.2015.01022.2015.00.1G 34836148A-GONZALEZ ESPIN, CRISTOBAL 20 NO 6.313,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,02 1,77 1.593,00
FRUTOSELE80 240,00 4,02 1,77 849,60
OLIVOLENOSO 450,00 2,23 1,87 2.524,50
OLIVOLENO80 360,00 2,23 1,87 1.346,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 364,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-10-217-2_Alta_,04 Has

318 1411.2015.00077.2015.00.X3 74299245E-SERRANO PALAO, CONCEPCION 20 NO 8.257,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,59 3,59 5.385,00
VINALENO80 400,00 3,59 3,59 2.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

319 1411.2015.00326.2015.00.XU 74330629B-MATEO ABELLAN, MARIA 20 NO 7.005,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,36 1,36 1.224,00
FRUTOSELE80 240,00 1,36 1,36 652,80
VINALENOSO 500,00 2,23 2,23 3.345,00
VINALENO80 400,00 2,23 2,23 1.784,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

320 1411.2015.00542.2015.00.XP 74501794X-IBAÑEZ ZORNOZA, MARIA ISABEL 20 NO 7.751,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,37 3,37 5.055,00
VINALENO80 400,00 3,37 3,37 2.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

321 1411.2015.00377.2015.00.X5 77513507B-LOPEZ GIL, ANA 20 NO 5.030,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,82 2,82 2.538,00
FRUTOSELE80 240,00 2,82 2,82 1.353,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,55 0,55 742,50
OLIVOLENO80 360,00 0,55 0,55 396,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-120-174-2

322 1411.2015.00464.2015.00.XW 74335559L-SALINAS RUIZ, JOSEFA 20 NO 6.279,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,56 0,56 504,00
FRUTOSELE80 240,00 0,56 0,56 268,80
OLIVOLENOSO 450,00 2,66 2,66 3.591,00
OLIVOLENO80 360,00 2,66 2,66 1.915,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 322,00

323 1411.2015.01155.2015.00.1V 22411968D-BALLESTER CARMONA, JOSE MANUEL 20 NO 11.776,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 3,20 3,20 7.680,00
CITRILENO80 640,00 3,20 3,20 4.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00

324 1411.2015.00869.2015.00.XD 29070042C-ROVIRA MARTINEZ, JOSE 20 NO 7.291,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,17 3,17 4.755,00
VINALENO80 400,00 3,17 3,17 2.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

325 1411.2015.00103.2015.00.XG 22340498T-OLIVARES GOMARIZ, ANA 20 NO 5.326,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,67 1,67 1.503,00
FRUTOSELE80 240,00 1,67 1,67 801,60
OLIVOLENOSO 450,00 1,46 1,46 1.971,00
OLIVOLENO80 360,00 1,46 1,46 1.051,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 313,00

326 1411.2015.00537.2015.00.X0 74346651W-ABELLAN MARIN, NICASIO 20 NO 6.449,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,49 0,49 441,00
FRUTOSELE80 240,00 0,49 0,49 235,20
VINALENOSO 500,00 3,48 2,51 3.765,00
VINALENO80 400,00 3,48 2,51 2.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00

327 1411.2015.00617.2015.00.XX 74346430B-VARGAS CARRION, MARIA 20 NO 4.084,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,96 2,96 2.664,00
FRUTOSELE80 240,00 2,96 2,96 1.420,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 296,00

328 1411.2015.00370.2015.00.XM 29076014N-LOPEZ GIL, PASCUALA 20 NO 4.457,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,27 2,27 2.043,00
FRUTOSELE80 240,00 2,27 2,27 1.089,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,64 0,64 864,00
OLIVOLENO80 360,00 0,64 0,64 460,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 291,00

329 1411.2015.00231.2015.00.XH 77573467X-BALSALOBRE LOPEZ, SANTIAGO HORACIO 20 NO 5.982,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,89 2,89 3.901,50
OLIVOLENO80 360,00 2,89 2,89 2.080,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 289,00

330 1411.2015.00210.2015.00.XB 75053132S-AVILES LOPEZ, RAMON 20 NO 5.961,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,88 2,88 3.888,00
OLIVOLENO80 360,00 2,88 2,88 2.073,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 288,00

331 1411.2015.00423.2015.00.XM 77508893C-VIVO SANCHEZ, GINES MANUEL 20 NO 6.348,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,35 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,35 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 2,76 2,76 4.140,00
VINALENO80 400,00 2,76 2,76 2.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 276,00

332 1411.2015.00307.2015.00.XT 74339903Q-CUTILLAS PALAO, ANTONIO 20 NO 6.325,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,83 2,75 4.125,00
VINALENO80 400,00 9,83 2,75 2.200,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 275,00

333 1411.2015.00900.2015.00.XF 74298899K-PUCHE GARCIA, MARIA DE LOS ANGELES 20 NO 5.651,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,73 2,73 3.685,50
OLIVOLENO80 360,00 2,73 2,73 1.965,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 273,00

334 1411.2015.01033.2015.00.1K X4281663Y-ANCONETANI , ANDREA 20 NO 9.706,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,31 2,30 5.520,00
CITRILENO80 640,00 2,31 2,30 2.944,00
FRUHUPELENO 900,00 0,30 0,30 810,00
FRUHUPELE80 720,00 0,30 0,30 432,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 260,00

335 1411.2015.00097.2015.00.X6 74250430J-SANCHEZ MESEGUER, MARIA CARMEN 20 NO 8.942,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,43 2,43 5.832,00
CITRILENO80 640,00 2,43 2,43 3.110,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 243,00

336 1411.2015.01110.2015.00.1A 77755715Y-CHECA GARCIA, PEDRO ALFONSO 20 NO 4.733,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,42 0,40 360,00
FRUTOSELE80 240,00 0,42 0,40 192,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,89 2,02 2.727,00
OLIVOLENO80 360,00 2,89 2,02 1.454,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 242,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-21-46-10_Alta_,41 Has

337 1411.2015.01041.2015.00.1H 29073430G-MARCO ZAFRILLA, JUSTO 20 NO 5.543,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,41 2,41 3.615,00
VINALENO80 400,00 2,41 2,41 1.928,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

338 1411.2015.00003.2015.00.XF 29071092N-YAGO JUAN, VICENTE 20 NO 5.451,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,37 2,37 3.555,00
VINALENO80 400,00 2,37 2,37 1.896,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 237,00

339 1411.2015.00880.2015.00.XT X7599476T-VRSALOVIC MORALES, VICENTE ALBERTO 20 NO 3.677,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,75 1,69 1.521,00
FRUTOSELE80 240,00 1,75 1,69 811,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,65 0,65 877,50
OLIVOLENO80 360,00 0,65 0,65 468,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 234,00

NPE: A-210416-3261
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340 1411.2015.00867.2015.00.X8 27446174K-RAMIREZ RIQUELME, VICENTA 20 NO 4.740,30

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 6,33 2,29 3.091,50
OLIVOLENO80 360,00 6,33 2,29 1.648,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 229,00

341 1411.2015.00009.2015.00.XW 22371647F-GARCIA GARCIA, MARIA RAMONA 20 NO 5.244,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,28 2,28 3.420,00
VINALENO80 400,00 2,28 2,28 1.824,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 228,00

342 1411.2015.00495.2015.00.X4 18827725V-CANTOS SELVA, PASCUAL 20 NO 3.132,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,27 2,27 2.043,00
FRUTOSELE80 240,00 2,27 2,27 1.089,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 227,00

343 1411.2015.00466.2015.00.X2 74343517L-BERNABEU MUÑOZ, ANA 20 NO 5.073,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,64 0,64 864,00
OLIVOLENO80 360,00 0,64 0,64 460,80
VINALENOSO 500,00 1,63 1,63 2.445,00
VINALENO80 400,00 1,63 1,63 1.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 227,00

344 1411.2015.00998.2015.00.XH 74311656J-GARCIA VERDU, CRISTOBAL FRANCISCO 20 NO 4.636,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,58 2,24 3.024,00
OLIVOLENO80 360,00 2,58 2,24 1.612,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

345 1411.2015.00643.2015.00.XS 74343257N-BERNAL MAS, ANA MARIA 20 NO 4.533,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,19 2,19 2.956,50
OLIVOLENO80 360,00 2,19 2,19 1.576,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

346 1411.2015.01201.2015.00.1B 74298870S-MOLINA ORTEGA, ANTONIA 20 NO 4.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,12 2,12 3.180,00
VINALENO80 400,00 2,12 2,12 1.696,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00

347 1411.2015.00193.2015.00.XW 22396088E-GUARDIOLA MARCO, JUAN 20 NO 4.853,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,11 2,11 3.165,00
VINALENO80 400,00 2,11 2,11 1.688,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 211,00

348 1411.2015.00042.2015.00.XJ 74335467L-PEREZ PEREZ, JOAQUIN 20 NO 3.139,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,66 1,66 1.494,00
FRUTOSELE80 240,00 1,66 1,66 796,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,41 0,41 553,50
OLIVOLENO80 360,00 0,41 0,41 295,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 207,00

349 1411.2015.00634.2015.00.XT 27446957E-GRACIA SANCHEZ, JOSE MIGUEL 20 NO 6.844,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 3,75 1,86 4.464,00
CITRILENO80 640,00 3,75 1,86 2.380,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,00

350 1411.2015.00425.2015.00.XS 77524959D-LOPEZ GIL, JOSEFA 20 NO 4.112,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,52 0,52 702,00
OLIVOLENO80 360,00 0,52 0,52 374,40
VINALENOSO 500,00 1,32 1,32 1.980,00
VINALENO80 400,00 1,32 1,32 1.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

351 1411.2015.00264.2015.00.XV 44765219C-PEREZ GARCIA, GABRIEL 20 NO 4.163,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,81 1,81 2.715,00
VINALENO80 400,00 1,81 1,81 1.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,00

352 1411.2015.00154.2015.00.XS 24134634K-ARRES DIAZ, LEANDRO 20 NO 3.684,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,46 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,46 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,85 1,78 2.403,00
OLIVOLENO80 360,00 1,85 1,78 1.281,60

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

353 1411.2015.01165.2015.00.1W 51441378S-MOLINA JIMENEZ, DAVID 20 NO 3.912,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,29 0,29 391,50
OLIVOLENO80 360,00 0,29 0,29 208,80
VINALENOSO 500,00 1,44 1,44 2.160,00
VINALENO80 400,00 1,44 1,44 1.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00

354 1411.2015.00075.2015.00.XX 29048618D-MONREAL SANTA, JOSE 20 NO 3.979,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,44 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,44 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 8,60 1,73 2.595,00
VINALENO80 400,00 8,60 1,73 1.384,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 173,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-168-1

355 1411.2015.00942.2015.00.XS B73229981-BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL 20 NO 394.197,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 299,94 171,39 257.085,00
VINALENO80 400,00 299,94 171,39 137.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 171,39

356 1411.2015.01230.2015.00.1E 27443452J-MARIN CERVANTES, DOLORES MARIA 20 NO 5.773,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,49 1,49 3.576,00
CITRILENO80 640,00 1,49 1,49 1.907,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,14 0,14 189,00
OLIVOLENO80 360,00 0,14 0,14 100,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 163,00

357 1411.2015.00090.2015.00.XN 74313461R-ORTEGA QUILES, MARCELO 20 NO 3.703,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,61 1,61 2.415,00
VINALENO80 400,00 1,61 1,61 1.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

358 1411.2015.00462.2015.00.XR 74318624N-PEREZ OLIVARES, DOLORES 20 NO 2.394,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,27 1,27 1.143,00
FRUTOSELE80 240,00 1,27 1,27 609,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,31 0,31 418,50
OLIVOLENO80 360,00 0,31 0,31 223,20
VINALENOSO 500,00 0,48 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 158,00

359 1411.2015.00396.2015.00.X6 74299313K-SANCHEZ BENEITO, JOSE 20 NO 3.042,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,47 1,47 1.984,50
OLIVOLENO80 360,00 1,47 1,47 1.058,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 147,00

360 1411.2015.00067.2015.00.X1 48644110F-SORIANO SORIANO, OSCAR 20 NO 3.243,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,41 1,41 2.115,00
VINALENO80 400,00 1,41 1,41 1.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

361 1411.2015.01157.2015.00.10 22445516T-MUÑOZ FERNANDEZ, ANA MARIA 20 NO 5.041,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,37 1,37 3.288,00
CITRILENO80 640,00 1,37 1,37 1.753,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 137,00

362 1411.2015.00185.2015.00.X0 E30341622-HERMANOS GUARDIOLA, C.B. 20 NO 3.013,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,31 1,31 1.965,00
VINALENO80 400,00 1,31 1,31 1.048,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 131,00

363 1411.2015.00830.2015.00.XJ A30495600-BODEGAS HUERTAS S.A. 20 NO 2.711,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,31 1,31 1.768,50
OLIVOLENO80 360,00 1,31 1,31 943,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 131,00

364 1411.2015.01178.2015.00.16 77515223W-PEREZ CARCELEN, MARIA JACINTA 20 NO 2.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,57 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,57 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 5,87 1,30 1.950,00
VINALENO80 400,00 5,87 1,30 1.040,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,00

365 1411.2015.00438.2015.00.X2 27430375T-FERNANDEZ VALERA, PASCUAL 20 NO 2.525,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,22 1,22 1.647,00
OLIVOLENO80 360,00 1,22 1,22 878,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,00

366 1411.2015.00416.2015.00.XT 48468676V-LOPEZ GIL, PASCUAL JESUS 20 NO 2.707,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,23 0,23 310,50
OLIVOLENO80 360,00 0,23 0,23 165,60
VINALENOSO 500,00 0,97 0,97 1.455,00
VINALENO80 400,00 0,97 0,97 776,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

367 1411.2015.00757.2015.00.X5 21446224N-PEREZ ESCANDELL, FERMI 20 NO 1.683,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,13 1,13 1.017,00
FRUTOSELE80 240,00 1,13 1,13 542,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,06 0,06 81,00
OLIVOLENO80 360,00 0,06 0,06 43,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 119,00

368 1411.2015.00905.2015.00.XT B30534051-AGRO. POZO ALEDO S.L. 20 NO 4.084,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,11 1,11 2.664,00
CITRILENO80 640,00 1,11 1,11 1.420,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 111,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-21-140-1

369 1411.2015.00214.2015.00.XL 22097846K-HERRERO SANCHEZ, FRANCISCO 20 NO 1.504,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,09 1,09 981,00
FRUTOSELE80 240,00 1,09 1,09 523,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 109,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-72-61-1

370 1411.2015.00758.2015.00.X8 22078077D-SALA JOVER, RAIMUNDO 20 NO 1.393,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,01 1,01 909,00
FRUTOSELE80 240,00 1,01 1,01 484,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 101,00

371 1411.2015.00361.2015.00.XN 22422591Y-TORRES OÑATE, FRANCISCO 20 NO 2.819,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,55 0,53 1.272,00
CITRILENO80 640,00 1,55 0,53 678,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,42 0,42 567,00
OLIVOLENO80 360,00 0,42 0,42 302,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 95,00

372 1411.2015.01023.2015.00.1I 52825536X-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 20 NO 3.891,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,94 0,94 2.538,00
FRUHUPELE80 720,00 0,94 0,94 1.353,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,00

373 1411.2015.00926.2015.00.XZ 29072900A-PALAO SORIANO, PEDRO JULIAN 20 NO 2.139,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,23 0,93 1.395,00
VINALENO80 400,00 3,23 0,93 744,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-117-50-4_Alta_,93 Has

374 1411.2015.00870.2015.00.XR 29071639F-BAUTISTA GARCÍA, JUAN FRANCISCO 20 NO 1.745,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,55 0,23 207,00
FRUTOSELE80 240,00 0,55 0,23 110,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,96 0,69 931,50
OLIVOLENO80 360,00 0,96 0,69 496,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 92,00

375 1411.2015.00590.2015.00.XS 74324357H-GONZALEZ MONTESINOS, JOSE 20 NO 3.348,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,91 0,91 2.184,00
CITRILENO80 640,00 0,91 0,91 1.164,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 91,00

376 1411.2015.00087.2015.00.X4 74299200T-HERNANDEZ PALAO, PASCUAL 20 NO 1.200,60
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,87 0,87 783,00
FRUTOSELE80 240,00 0,87 0,87 417,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87,00

377 1411.2015.00641.2015.00.XM 74331322Z-ALBUJER NAVARRO, SAMUEL 20 NO 1.780,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,81 0,86 1.161,00
OLIVOLENO80 360,00 1,81 0,86 619,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,00

378 1411.2015.01087.2015.00.14 B30866297-SECTOR PALMERO SL 20 NO 310.518,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 99,25 84,38 202.512,00
CITRILENO80 640,00 99,25 84,38 108.006,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 84,38
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-104-3-3

379 1411.2015.00035.2015.00.XQ 29067843Y-IBAÑEZ MORA, AGUEDA 20 NO 192.418,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 86,01 83,66 125.490,00
VINALENO80 400,00 86,01 83,66 66.928,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,66

380 1411.2015.00413.2015.00.XK 29047530W-SORIANO GARCIA, PASCUAL 20 NO 1.863,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,81 0,81 1.215,00
VINALENO80 400,00 0,81 0,81 648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,00

381 1411.2015.00579.2015.00.XC 74318710Y-CARRION GUARDIOLA, PASCUAL 20 NO 1.593,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,77 0,77 1.039,50
OLIVOLENO80 360,00 0,77 0,77 554,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77,00

382 1411.2015.00111.2015.00.XC 29070342K-HERNÁNDEZ MONTOYA, JUAN JOSÉ 20 NO 1.035,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,53 0,63 567,00
FRUTOSELE80 240,00 5,53 0,63 302,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,76 0,08 108,00
OLIVOLENO80 360,00 0,76 0,08 57,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-35-2

383 1411.2015.01182.2015.00.1S 22100441V-ORTEGA GARCIA, FRANCISCO 20 NO 1.407,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,68 0,68 918,00
OLIVOLENO80 360,00 0,68 0,68 489,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,00

384 1411.2015.00773.2015.00.XY 48496106P-MELLADO AROCA, IGNACIO 20 NO 2.502,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,54 0,68 1.632,00
CITRILENO80 640,00 2,54 0,68 870,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,00

385 1411.2015.01162.2015.00.1P 27452751C-ANDUGAR CEREZO, JOAQUIN 20 NO 2.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,65 0,65 1.560,00
CITRILENO80 640,00 0,65 0,65 832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

386 1411.2015.01143.2015.00.1N 74337828B-ANDUGAR CEREZO, ANA MARIA 20 NO 2.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,65 0,65 1.560,00
CITRILENO80 640,00 0,65 0,65 832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65,00

387 1411.2015.00557.2015.00.X3 74289653K-MARTINEZ PEREZ, JOSE 20 NO 1.262,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,61 0,61 823,50
OLIVOLENO80 360,00 0,61 0,61 439,20
VINALENOSO 500,00 4,46 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 4,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61,00

388 1411.2015.00514.2015.00.XP 74343102H-QUILES ALBERT, FRANCISCO 20 NO 1.150,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,50 0,50 750,00
VINALENO80 400,00 0,50 0,50 400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50,00

389 1411.2015.00461.2015.00.XP 34825055L-PINA MARTINEZ, EMILIO JOSE 20 NO 1.803,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,79 0,49 1.176,00
CITRILENO80 640,00 0,79 0,49 627,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49,00

390 1411.2015.00118.2015.00.XW 22384562L-VILLESCAS HIDALGO, LUIS CECILIO 20 NO 1.359,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,33 0,33 792,00
CITRILENO80 640,00 0,33 0,33 422,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,07 0,07 94,50
OLIVOLENO80 360,00 0,07 0,07 50,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

391 1411.2015.00509.2015.00.X0 74326798K-ABELLAN MARTINEZ, ANGELES 20 NO 828,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,40 0,40 540,00
OLIVOLENO80 360,00 0,40 0,40 288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

392 1411.2015.00031.2015.00.XF 74292628Y-BOLUDA GIL, FRANCISCO 20 NO 683,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,60 0,33 445,50
OLIVOLENO80 360,00 1,60 0,33 237,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,00

393 1411.2015.00515.2015.00.XR 74344910D-PEREZ MELGAREJO, BARTOLOME 20 NO 662,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,32 0,32 432,00
OLIVOLENO80 360,00 0,32 0,32 230,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 32,00

394 1411.2015.01218.2015.00.1W 77503931A-GONZALEZ SOTO, JOSE 20 NO 1.140,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12333Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,31 0,31 744,00
CITRILENO80 640,00 0,31 0,31 396,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 31,00

395 1411.2015.00681.2015.00.XU 77513707G-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 20 NO 621,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,17 0,30 405,00
OLIVOLENO80 360,00 1,17 0,30 216,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 30,00

396 1411.2015.00079.2015.00.X8 22228554C-GIL MANZANARO, LUCAS 20 NO 667,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,29 0,29 435,00
VINALENO80 400,00 0,29 0,29 232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 29,00

397 1411.2015.00528.2015.00.X1 29068919R-MEDINA SERRANO, MARIA JOSE 20 NO 558,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 2,15 0,27 364,50
OLIVOLENO80 360,00 2,15 0,27 194,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,00

398 1411.2015.00876.2015.00.X7 77512978B-SANCHEZ JIMENEZ, MARIA DOLORES 20 NO 289,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,14 0,14 189,00
OLIVOLENO80 360,00 0,14 0,14 100,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 26,00

399 1411.2015.00531.2015.00.XJ 47051772M-GARCIA MARTINEZ, MARIA CONCEPCION 20 NO 368,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,16 0,16 240,00
VINALENO80 400,00 0,16 0,16 128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,00

400 1411.2015.00505.2015.00.XQ 48640891P-DIAZ CAMPILLO, FERNANDO 20 NO 552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,15 0,15 360,00
CITRILENO80 640,00 0,15 0,15 192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15,00

401 1411.2015.00140.2015.00.XF 29047399D-PIQUERAS MONREAL, FERNANDO 20 NO 248,40

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,03 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,03 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,12 0,12 162,00
OLIVOLENO80 360,00 0,12 0,12 86,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12,00

402 1411.2015.00578.2015.00.XA 74312585E-SANTA MELGAREJO, MARIA JOSEFA 20 NO 41,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,02 0,02 27,00
OLIVOLENO80 360,00 0,02 0,02 14,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2,00

403 1411.2015.00735.2015.00.XW 52524823E-TURPIN FERNANDEZ, SIXTO ANTONIO 15 NO 9.197,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,90 2,90 2.610,00
FRUTOSELE80 240,00 2,90 2,90 1.392,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,51 2,51 3.388,50
OLIVOLENO80 360,00 2,51 2,51 1.807,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3685,00

404 1411.2015.00176.2015.00.X1 27436095Q-HERNANDEZ PEREZ HERNANDEZ, MARIA CRUZ
REYES

15 NO 40.813,50

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 25,54 25,54 22.986,00
FRUTOSELE80 240,00 25,54 25,54 12.259,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,69 2,69 3.631,50
OLIVOLENO80 360,00 2,69 2,69 1.936,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2823,00

405 1411.2015.00066.2015.00.XY 48544865F-HERNANDEZ JIMENEZ, MARIA 15 NO 37.494,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 27,23 27,17 24.453,00
FRUTOSELE80 240,00 27,23 27,17 13.041,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2717,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-83-106-1

406 1411.2015.01142.2015.00.1K 74320648N-CANDEL MOYA, JOSEFA 15 NO 32.588,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 24,33 22,40 20.160,00
FRUTOSELE80 240,00 24,33 22,40 10.752,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,81 0,81 1.093,50
OLIVOLENO80 360,00 0,81 0,81 583,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2321,00

407 1411.2015.00980.2015.00.XU 22811175M-MARTINEZ NICOLAS, CARMEN 15 NO 19.347,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,02 14,02 12.618,00
FRUTOSELE80 240,00 14,02 14,02 6.729,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1402,00

408 1411.2015.00656.2015.00.X2 22464514T-CANDEL JULIA, JOSE 15 NO 19.727,10
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,20 11,58 10.422,00
FRUTOSELE80 240,00 12,20 11,58 5.558,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,81 1,81 2.443,50
OLIVOLENO80 360,00 1,81 1,81 1.303,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1339,00

409 1411.2015.01207.2015.00.1S 22340735F-LEON BAÑO, JOSE 15 NO 17.926,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,99 12,99 11.691,00
FRUTOSELE80 240,00 12,99 12,99 6.235,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1299,00

410 1411.2015.00569.2015.00.XA 22402419M-IBERNON AVILES, SEBASTIAN 15 NO 17.408,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,94 11,85 10.665,00
FRUTOSELE80 240,00 11,94 11,85 5.688,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,51 0,51 688,50
OLIVOLENO80 360,00 0,51 0,51 367,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1236,00

411 1411.2015.01031.2015.00.1F E30541296-MªANTONIA RIQUELME CASCALES Y OTROS,C.B. 15 NO 23.908,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 11,55 11,55 15.592,50
OLIVOLENO80 360,00 11,55 11,55 8.316,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1155,00

412 1411.2015.00659.2015.00.XA 22939581W-GARCIA AGÜERA, FRANCISCO 15 NO 15.649,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,34 11,34 10.206,00
FRUTOSELE80 240,00 11,34 11,34 5.443,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00

413 1411.2015.00674.2015.00.X0 74310947V-PAY SORIANO, TERESA 15 NO 16.704,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,31 9,69 8.721,00
FRUTOSELE80 240,00 11,31 9,69 4.651,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,61 1,61 2.173,50
OLIVOLENO80 360,00 1,61 1,61 1.159,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1130,00

414 1411.2015.00679.2015.00.XD 74355557F-MARIN GARCIA, JUANA 15 NO 14.614,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,59 10,59 9.531,00
FRUTOSELE80 240,00 10,59 10,59 5.083,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1059,00

415 1411.2015.00640.2015.00.XJ 74295064G-CANDEL MOYA, JOSE 15 NO 15.035,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,96 8,17 7.353,00
FRUTOSELE80 240,00 9,96 8,17 3.921,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,70 0,65 877,50
OLIVOLENO80 360,00 0,70 0,65 468,00
VINALENOSO 500,00 1,05 1,05 1.575,00
VINALENO80 400,00 1,05 1,05 840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 987,00

416 1411.2015.01191.2015.00.1R 29040463L-TORRANO GUILLAMON, JOAQUIN 15 NO 12.709,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,26 9,21 8.289,00
FRUTOSELE80 240,00 9,26 9,21 4.420,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 921,00

417 1411.2015.00790.2015.00.XU 23171754J-MORALES GALLEGO, SALVADOR 15 NO 12.558,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,34 9,10 8.190,00
FRUTOSELE80 240,00 10,34 9,10 4.368,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 910,00

418 1411.2015.00705.2015.00.XR 77707890K-SAORIN LOPEZ, SANTIAGO 15 NO 11.812,80
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,98 8,56 7.704,00
FRUTOSELE80 240,00 8,98 8,56 4.108,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 856,00

419 1411.2015.01127.2015.00.1V 22346693P-CANDEL TURPIN, JOSE JERONIMO 15 NO 11.937,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,44 7,42 6.678,00
FRUTOSELE80 240,00 7,44 7,42 3.561,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,82 0,82 1.107,00
OLIVOLENO80 360,00 0,82 0,82 590,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 824,00

420 1411.2015.00724.2015.00.XS 23224341E-PEREZ SANCHEZ, TOMAS 15 NO 10.833,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 12,08 7,85 7.065,00
FRUTOSELE80 240,00 12,08 7,85 3.768,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 785,00

421 1411.2015.00893.2015.00.X3 23256633E-ROMERA GUIRADO, FRANCISCO JOSE 15 NO 10.805,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,83 7,83 7.047,00
FRUTOSELE80 240,00 7,83 7,83 3.758,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 783,00

422 1411.2015.00981.2015.00.XW 22988030J-MARIN GARCIA, AQUILINA PASTORA 15 NO 10.750,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,79 7,79 7.011,00
FRUTOSELE80 240,00 7,79 7,79 3.739,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 779,00

423 1411.2015.00661.2015.00.XQ 22970789E-MARIN GARCIA, MARIA CARMEN 15 NO 7.120,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,38 4,38 3.942,00
FRUTOSELE80 240,00 4,38 4,38 2.102,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,52 0,52 702,00
OLIVOLENO80 360,00 0,52 0,52 374,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

424 1411.2015.01059.2015.00.14 22442570K-LOPEZ YEPES, AURORA 15 NO 5.796,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,20 4,20 3.780,00
FRUTOSELE80 240,00 4,20 4,20 2.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 420,00

425 1411.2015.01014.2015.00.1J 23041478D-GARCÍA GARCÍA, PEDRO JOSÉ 15 NO 5.106,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,70 3,70 3.330,00
FRUTOSELE80 240,00 3,70 3,70 1.776,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 370,00

426 1411.2015.00558.2015.00.X6 74319196D-CANDEL HURTADO, TERESA 15 NO 4.974,90
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,56 3,23 2.907,00
FRUTOSELE80 240,00 3,56 3,23 1.550,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,44 0,25 337,50
OLIVOLENO80 360,00 0,44 0,25 180,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

427 1411.2015.00716.2015.00.XW 22440462Y-CANDEL LOPEZ, JOSEFA 15 NO 4.257,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,44 2,44 2.196,00
FRUTOSELE80 240,00 2,44 2,44 1.171,20
OLIVOLENOSO 450,00 0,43 0,43 580,50
OLIVOLENO80 360,00 0,43 0,43 309,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

428 1411.2015.00787.2015.00.XA 22952060S-MARIN GARCIA, GASPAR MIGUEL 15 NO 4.381,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,93 1,93 1.737,00
FRUTOSELE80 240,00 1,93 1,93 926,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,83 0,83 1.120,50
OLIVOLENO80 360,00 0,83 0,83 597,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 276,00

429 1411.2015.00796.2015.00.XA 29060644Y-LOPEZ MARTINEZ, JOSE 15 NO 2.939,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,13 2,13 1.917,00
FRUTOSELE80 240,00 2,13 2,13 1.022,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-18-100-1_Alta_1,97 Has
30-034-21-307-1_Alta_,16 Has

430 1411.2015.00821.2015.00.XK 29060646P-LÓPEZ MARTÍNEZ, JUAN 15 NO 2.815,20

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,31 2,04 1.836,00
FRUTOSELE80 240,00 2,31 2,04 979,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 204,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-18-217-1_Alta_,98 Has
30-034-18-222-1_Alta_,37 Has
30-034-18-225-1_Alta_,69 Has
30-034-21-285-1_Alta_,27 Has

431 1411.2015.01040.2015.00.1E 29060645F-LÓPEZ MARTÍNEZ, ANDRÉS 15 NO 2.711,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,83 1,83 1.647,00
FRUTOSELE80 240,00 1,83 1,83 878,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,09 0,09 121,50
OLIVOLENO80 360,00 0,09 0,09 64,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 192,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-18-129-1_Alta_1,68 Has
30-034-21-289-1_Alta_,15 Has

432 1411.2015.00945.2015.00.X0 X1930182E-RETTINGHAUS , HARALD WILHELM 15 NO 2.622,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,90 1,90 1.710,00
FRUTOSELE80 240,00 1,90 1,90 912,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 190,00

433 1411.2015.00585.2015.00.X3 22473397M-TURPIN TURPIN, JOSE ANTONIO 15 NO 2.470,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,79 1,79 1.611,00
FRUTOSELE80 240,00 1,79 1,79 859,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 179,00

434 1411.2015.01134.2015.00.1P 27431936C-PARRA GOMEZ, MARIO 15 NO 2.380,50
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,13 1,47 1.323,00
FRUTOSELE80 240,00 2,13 1,47 705,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,17 0,17 229,50
OLIVOLENO80 360,00 0,17 0,17 122,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 164,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-034-16-150-1

435 1411.2015.00785.2015.00.X5 22877123N-LEGAZ LEGAZ, FRANCISCO 15 NO 1.725,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,25 1,25 1.125,00
FRUTOSELE80 240,00 1,25 1,25 600,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,00

436 1411.2015.00678.2015.00.XA 74347060C-PAGAN YEPES, PEDRO 15 NO 2.132,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,03 1,03 1.390,50
OLIVOLENO80 360,00 1,03 1,03 741,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00

437 1411.2015.00786.2015.00.X8 22949292F-GARCIA ZAPATA, BERNARDO 15 NO 2.028,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,98 0,98 1.323,00
OLIVOLENO80 360,00 0,98 0,98 705,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,00

438 1411.2015.00683.2015.00.XZ 77564661J-JIMENEZ MUÑOZ, JUAN ANDRES 15 NO 119.508,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 75,63 75,38 67.842,00
FRUTOSELE80 240,00 75,63 75,38 36.182,40
OLIVOLENOSO 450,00 7,48 7,48 10.098,00
OLIVOLENO80 360,00 7,48 7,48 5.385,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,86

439 1411.2015.01039.2015.00.11 23251206T-REY CANUDO, NATALIA 15 NO 1.304,10
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,63 0,63 850,50
OLIVOLENO80 360,00 0,63 0,63 453,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63,00

440 1411.2015.00317.2015.00.XV 23294097L-SALINAS MENDEZ, GINES 15 NO 1.200,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,58 0,58 783,00
OLIVOLENO80 360,00 0,58 0,58 417,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58,00

441 1411.2015.01079.2015.00.18 52811410Y-GEA CIUDAD, MARAVILLAS 15 NO 331,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,53 0,24 216,00
FRUTOSELE80 240,00 0,53 0,24 115,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 24,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-9004-6

442 1411.2015.00524.2015.00.XQ 22101762G-PALENCIA MARTINEZ, JUAN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,15 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,15 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,07 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

443 1411.2015.00168.2015.00.X4 77570088N-RODRIGUEZ ABRIL, JUAN ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,09 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,09 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

444 1411.2015.00241.2015.00.XI 29047908N-ABELLAN ESCUDERO, FRANCISCA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,83 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 11,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

445 1411.2015.00272.2015.00.XR 74322552F-GARCIA MARTINEZ, DOLORES 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,41 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,41 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,74 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,74 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

446 1411.2015.00313.2015.00.XJ 22404641L-DELICADO PICAZO, GLORIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,81 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261



Página 12342Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

447 1411.2015.00346.2015.00.XX 29074541B-NICOLAS VICEDO, HERMINIA TRINIDAD 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,10 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

448 1411.2015.00371.2015.00.XQ 36943639G-LOPEZ ORTIN, FRANCISCO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,91 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

449 1411.2015.00132.2015.00.XI 74335335W-GUARDIOLA TOMAS, JUANA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,10 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 8,10 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,96 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,96 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 2,35 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 2,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-50-67-9

450 1411.2015.01252.2015.00.1N 22371352B-GARRE GARCIA, MIGUEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,42 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 0,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

451 1411.2015.01016.2015.00.1Q 23164187J-GARCIA ANDREU, PEDRO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,78 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,78 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

452 1411.2015.01029.2015.00.1Z 77571948D-CASTILLO ESCUDERO, MARIA TERESA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,89 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

453 1411.2015.01099.2015.00.1B 48432728H-GIMENEZ DEL BAÑO, JUAN FELIPE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,22 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 6,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

454 1411.2015.01135.2015.00.1R 27447109J-RICO RICO, JOSE LUIS 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,40 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,40 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 6,14 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 6,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

455 1411.2015.01177.2015.00.13 77514299K-SANCHEZ GUILLAMON, JESUS 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,34 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-18-329-3
30-034-14-10-2

456 1411.2015.01194.2015.00.1Z 34808443J-LOPEZ GARCIA, JOSE ANGEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,20 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

457 1411.2015.00782.2015.00.XX 22316775J-MARTINEZ NAVARRO, JUAN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,88 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 15,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

458 1411.2015.00798.2015.00.XF 34797497S-MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,72 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

459 1411.2015.00811.2015.00.XI 22195312J-VERA ESTEVE, JOSE MANUEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,06 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

460 1411.2015.00813.2015.00.XP 22395823X-AGUILERA EGEA, MANUEL RAMON 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,07 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

461 1411.2015.00839.2015.00.X8 23241089A-MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,63 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,63 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

462 1411.2015.00882.2015.00.XY 07546166G-MONTES ALCARAZ, CARMEN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,40 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

463 1411.2015.00891.2015.00.XX 23248754D-PEREZ CAYUELA, JOSE MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,17 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

464 1411.2015.00932.2015.00.XQ 74319163E-LOVA TORRANO, MARIA ROSARIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,21 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,21 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

465 1411.2015.00937.2015.00.X3 77507669S-MUÑOZ RAMIREZ, ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 15,33 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 15,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

466 1411.2015.00984.2015.00.X4 23220827G-ORTEGA BELTRAN, MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,17 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-243-115-2

467 1411.2015.00995.2015.00.X9 52813325N-SANCHEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,54 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-65-1
30-029-175-65-5

468 1411.2015.01013.2015.00.1H 22964484L-RODRIGUEZ PASQUIN, MYRIAM 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,02 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,02 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,85 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

469 1411.2015.00568.2015.00.X8 22352020E-MARTINEZ ALCAZAR, CARMEN 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,43 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 3,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

470 1411.2015.00644.2015.00.XV 74416724V-VICENTE MORALES, ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,00 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

471 1411.2015.00654.2015.00.XW 22333381J-PIQUERAS MARTINEZ, ADELAIDA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,34 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

472 1411.2015.00712.2015.00.XK 22205735V-VIVANCOS OLIVA, ROSALIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,40 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

473 1411.2015.00759.2015.00.XA 22091969D-VERDU CANTO, MARIA REMEDIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,80 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

474 1411.2015.00444.2015.00.XT 74337150T-FERNANDEZ ROMERO, MARIA JOSEFA 15 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,68 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

475 1411.2015.00447.2015.00.X1 14311234J-IBAÑEZ POVEDA, EDUARDO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,40 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 5,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

476 1411.2015.00490.2015.00.XR E73629966-HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,11 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,11 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 0,31 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

477 1411.2015.00493.2015.00.XZ 05144899Y-PEREZ GARCIA, JUAN JOSE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,96 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 6,96 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

478 1411.2015.00967.2015.00.X9 74654236P-RAYA ROCA, JULIO ANTONIO 10 NO 18.367,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,16 13,16 11.844,00
FRUTOSELE80 240,00 13,16 13,16 6.316,80
OLIVOLENOSO 450,00 0,10 0,10 135,00
OLIVOLENO80 360,00 0,10 0,10 72,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1326,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-106-257-2

479 1411.2015.00170.2015.00.XK 23173491W-GARCIA PEREZ, DOMINGO 10 NO 15.414,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,17 11,17 10.053,00
FRUTOSELE80 240,00 11,17 11,17 5.361,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1117,00

480 1411.2015.00015.2015.00.XM 23219061D-SANCHEZ LOPEZ, ANTONIO 10 NO 13.482,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,77 9,77 8.793,00
FRUTOSELE80 240,00 9,77 9,77 4.689,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 977,00

481 1411.2015.01092.2015.00.1T 23244214T-ASENSIO JORDAN, JOSE ANGEL 10 NO 10.639,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,19 7,71 6.939,00
FRUTOSELE80 240,00 10,19 7,71 3.700,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

482 1411.2015.01185.2015.00.10 22928220A-MARTINEZ FUENTES, EULALIO 10 NO 9.784,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,42 7,09 6.381,00
FRUTOSELE80 240,00 8,42 7,09 3.403,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 709,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-84-96-1

483 1411.2015.00708.2015.00.XZ B83445742-AMANOGAWA, S.L. 10 NO 9.604,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,96 6,96 6.264,00
FRUTOSELE80 240,00 6,96 6,96 3.340,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 696,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-107-11
30-033-14-107-2
30-033-14-108-7

484 1411.2015.00947.2015.00.X5 23097223W-MARTINEZ LOPEZ, ANGELES 10 NO 8.763,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,35 6,35 5.715,00
FRUTOSELE80 240,00 6,35 6,35 3.048,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 635,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-53-2

485 1411.2015.01199.2015.00.1C 48633367M-TRISTANTE MAYOL, BARTOLOME 10 NO 8.625,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,44 5,35 4.815,00
FRUTOSELE80 240,00 5,44 5,35 2.568,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,60 0,60 810,00
OLIVOLENO80 360,00 0,60 0,60 432,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 595,00

486 1411.2015.00725.2015.00.XV 23229249P-GARCIA JORDAN, ISABEL 10 NO 7.797,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,65 5,65 5.085,00
FRUTOSELE80 240,00 5,65 5,65 2.712,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 565,00

487 1411.2015.01037.2015.00.1W 23199233F-GARCIA MORENO, BERNARDO 10 NO 5.050,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,66 3,66 3.294,00
FRUTOSELE80 240,00 3,66 3,66 1.756,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 366,00

488 1411.2015.00779.2015.00.XE 77264344F-CILLER CARMONA, JOSE 10 NO 434,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,95 0,18 162,00
FRUTOSELE80 240,00 6,95 0,18 86,40
OLIVOLENOSO 450,00 0,79 0,09 121,50
OLIVOLENO80 360,00 0,79 0,09 64,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-3-40-3

489 1411.2015.00746.2015.00.X1 77516068L-MIÑANO LOBA, JESÚS 10 NO 2.794,50
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,09 0,09 81,00
FRUTOSELE80 240,00 0,09 0,09 43,20
OLIVOLENOSO 450,00 1,32 1,29 1.741,50
OLIVOLENO80 360,00 1,32 1,29 928,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 138,00

490 1411.2015.00844.2015.00.XW 34812690M-PARDO POVEDA, CARMELO 10 NO 1.398,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 6,48 0,38 912,00
CITRILENO80 640,00 6,48 0,38 486,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 38,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-603-9001-2

491 1411.2015.00343.2015.00.XQ 23245492J-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN LUCAS 10 NO 510,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,37 0,37 333,00
FRUTOSELE80 240,00 0,37 0,37 177,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 37,00

492 1411.2015.00854.2015.00.XY B73268658-CITRIMOGI S.L 10 NO 94.760,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 26,24 25,75 61.800,00
CITRILENO80 640,00 26,24 25,75 32.960,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,75
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-027-6-118-3

493 1411.2015.00056.2015.00.XW B30530968-EXPLOTACIONES LA JUNCOSA, S.L. 0 NO 59.436,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 3,48 3,48 9.396,00
FRUHUPELE80 720,00 3,48 3,48 5.011,20
FRUTOSELENO 300,00 19,77 19,70 17.730,00
FRUTOSELE80 240,00 19,77 19,70 9.456,00
OLIVOLENOSO 450,00 8,62 8,62 11.637,00
OLIVOLENO80 360,00 8,62 8,62 6.206,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266690,00

494 1411.2015.00355.2015.00.XW A30520878-MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. 0 NO 96.655,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 23,88 18,83 16.947,00
FRUTOSELE80 240,00 23,88 18,83 9.038,40
OLIVOLENOSO 450,00 34,14 34,14 46.089,00
OLIVOLENO80 360,00 34,14 34,14 24.580,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52970,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-68-79-3

495 1411.2015.01221.2015.00.1F B04784419-CITRICOS FERISAN S.L. 0 NO 55.494,40
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 15,61 15,08 36.192,00
CITRILENO80 640,00 15,61 15,08 19.302,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 15080,00

496 1411.2015.00871.2015.00.XU 52825845C-SANCHEZ BALLESTA, FERNANDO 0 NO 43.350,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 13,59 11,78 28.272,00
CITRILENO80 640,00 13,59 11,78 15.078,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11780,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-5-166-1
30-008-5-166-1
30-008-5-174-9
30-008-5-174-9

497 1411.2015.00686.2015.00.X7 23192529L-ORTEGA PIERNAS, JUAN 0 NO 2.235,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 32,06 1,62 1.458,00
FRUTOSELE80 240,00 32,06 1,62 777,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3206,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-21-3
30-033-13-145-4

498 1411.2015.00817.2015.00.XZ 23239557N-MARTINEZ MARTINEZ, GINES 0 NO 993,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,48 0,48 648,00
OLIVOLENO80 360,00 1,48 0,48 345,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2690,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-40-28-1
30-024-41-7-2
30-024-41-24-1
30-024-45-106-1
30-024-45-106-1

499 1411.2015.00946.2015.00.X3 22966345V-PEREZ SAURA, ANTONIO 0 NO 20.617,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 24,33 14,94 13.446,00
FRUTOSELE80 240,00 24,33 14,94 7.171,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2301,00

500 1411.2015.01121.2015.00.1E B30337141-FINCA HOYO MONTERO 0 NO 36.245,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 17,51 17,51 23.638,50
OLIVOLENO80 360,00 17,51 17,51 12.607,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1751,00

501 1411.2015.01206.2015.00.1Q 22324582T-OÑATE HERNANDEZ, JOSE 0 NO 10.998,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,18 5,18 4.662,00
FRUTOSELE80 240,00 5,18 5,18 2.486,40
OLIVOLENOSO 450,00 1,86 1,86 2.511,00
OLIVOLENO80 360,00 1,86 1,86 1.339,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 704,00

502 1411.2015.01030.2015.00.1C B73894057-MARTINEZ ROMERO BIBIO, S.L. 0 NO 23.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 6,30 6,30 15.120,00
CITRILENO80 640,00 6,30 6,30 8.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 630,00

503 1411.2015.01015.2015.00.1M 23130190X-GARCIA ALMODOVAR, TOMAS 0 NO 20.019,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 5,59 5,44 13.056,00
CITRILENO80 640,00 5,59 5,44 6.963,20
OLIVOLENOSO 450,00 2,56 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 544,00

504 1411.2015.01208.2015.00.1V 22965266L-PAGAN GUILLEN, JOSE ANTONIO 0 NO 6.775,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,91 4,91 4.419,00
FRUTOSELE80 240,00 4,91 4,91 2.356,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-5-115-1

505 1411.2015.00095.2015.00.X1 22418781Z-GUILLAMON FERRER, GINES 0 NO 7.272,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,76 3,92 3.528,00
FRUTOSELE80 240,00 5,76 3,92 1.881,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,90 0,90 1.215,00
OLIVOLENO80 360,00 0,90 0,90 648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 482,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-034-18-131-1

506 1411.2015.00597.2015.00.XA 22970597Z-VICTORIA GOMEZ, DIEGO 0 NO 5.878,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,26 4,26 3.834,00
FRUTOSELE80 240,00 4,26 4,26 2.044,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 426,00

507 1411.2015.01222.2015.00.1I B73143471-FINCA MONTEVERDE,S.L. 0 NO 15.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 4,15 4,15 9.960,00
CITRILENO80 640,00 4,15 4,15 5.312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 415,00

508 1411.2015.01173.2015.00.1T 74416267C-SALAS MARTINEZ, ISABEL 0 NO 16.021,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,35 1,35 3.240,00
CITRILENO80 640,00 1,35 1,35 1.728,00
FRUHUPELENO 900,00 2,85 2,67 7.209,00
FRUHUPELE80 720,00 2,85 2,67 3.844,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-008-18-32-10_Alta_,76 Has
30-008-18-32-3_Alta_,5 Has
30-008-18-32-4_Alta_,56 Has
30-008-18-32-5_Alta_,85 Has
30-008-18-32-6_Alta_1 Has
30-008-18-114-2_Alta_,18 Has

509 1411.2015.01061.2015.00.1K 22449292G-GARCIA HERNANDEZ, CARMEN 0 NO 12.659,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 3,44 3,44 8.256,00
CITRILENO80 640,00 3,44 3,44 4.403,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 344,00

510 1411.2015.00706.2015.00.XU A30132872-LUIS CREMADES BELMONTE E HIJOS SA 0 NO 4.471,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,24 3,24 2.916,00
FRUTOSELE80 240,00 3,24 3,24 1.555,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 324,00

511 1411.2015.00110.2015.00.XA 29038295J-GOMEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 6.946,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,02 3,02 4.530,00
VINALENO80 400,00 3,02 3,02 2.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00

512 1411.2015.00662.2015.00.XT 22998256G-GARCIA GARCIA, GINES 0 NO 3.960,60
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,94 2,87 2.583,00
FRUTOSELE80 240,00 2,94 2,87 1.377,60
OLIVOLENOSO 450,00 0,82 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 294,00

513 1411.2015.00745.2015.00.XY 77502218S-MORENO AVILES, ASCENSION 0 NO 3.919,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,90 2,84 2.556,00
FRUTOSELE80 240,00 2,90 2,84 1.363,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00

514 1411.2015.00831.2015.00.XM B30436935-AGRICOLA CORREDOR CASTILLO, S.L. 0 NO 5.402,70
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 6,00 2,61 3.523,50
OLIVOLENO80 360,00 6,00 2,61 1.879,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 261,00

515 1411.2015.01064.2015.00.1T 23078105C-LORENTE OTALORA, INOCENCIA 0 NO 8.795,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,39 2,39 5.736,00
CITRILENO80 640,00 2,39 2,39 3.059,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 239,00

516 1411.2015.00846.2015.00.X2 52807627H-MARTINEZ CLARES, CARLOS ANTONIO 0 NO 8.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,82 2,25 5.400,00
CITRILENO80 640,00 2,82 2,25 2.880,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

517 1411.2015.00789.2015.00.XG 23157344R-GARCIA GUIRAO, FRANCISCO 0 NO 3.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,60 1,60 2.160,00
OLIVOLENO80 360,00 1,60 1,60 1.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

518 1411.2015.00630.2015.00.XI 22456816F-ESPIN ESPIN, CRISTOBAL 0 NO 1.849,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,34 1,34 1.206,00
FRUTOSELE80 240,00 1,34 1,34 643,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 134,00
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519 1411.2015.00096.2015.00.X3 27483517N-GONZALEZ PALMA, FRANCISCO 0 NO 4.600,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,27 1,25 3.000,00
CITRILENO80 640,00 1,27 1,25 1.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,00

520 1411.2015.01056.2015.00.1W 22159059P-LORENTE OTALORA, JOSEFA 0 NO 4.158,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,14 1,13 2.712,00
CITRILENO80 640,00 1,14 1,13 1.446,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 113,00

521 1411.2015.00081.2015.00.XP 74310873N-CANDEL LOPEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 2.047,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,84 0,55 495,00
FRUTOSELE80 240,00 0,84 0,55 264,00
VINALENOSO 500,00 0,56 0,56 840,00
VINALENO80 400,00 0,56 0,56 448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 111,00

522 1411.2015.00315.2015.00.XQ 23214255X-GARCIA MECA, CARIDAD 0 NO 1.863,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,90 0,90 1.215,00
OLIVOLENO80 360,00 0,90 0,90 648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 90,00

523 1411.2015.01058.2015.00.12 22433091H-HERNANDEZ INIESTA, JUAN 0 NO 2.686,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,73 0,73 1.752,00
CITRILENO80 640,00 0,73 0,73 934,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 73,00

524 1411.2015.01068.2015.00.13 23252736N-FERNANDEZ GARCIA, MIGUEL 0 NO 1.221,30
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,59 0,59 796,50
OLIVOLENO80 360,00 0,59 0,59 424,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,00

525 1411.2015.00764.2015.00.XZ 22908562X-GARCIA MORENO, EULALIA 0 NO 1.014,30
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,52 0,49 661,50
OLIVOLENO80 360,00 0,52 0,49 352,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49,00

526 1411.2015.01065.2015.00.1W 23158029L-DIAZ MUÑOZ, JOSEFA 0 NO 1.987,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,21 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 1,21 0,00 0,00
FRUHUPELENO 900,00 0,48 0,48 1.296,00
FRUHUPELE80 720,00 0,48 0,48 691,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,00

527 1411.2015.00909.2015.00.X3 F30126767-S.A.T.7447 ALARZAM 0 NO 122.212,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 33,21 33,21 79.704,00
CITRILENO80 640,00 33,21 33,21 42.508,80
FRUHUPELENO 900,00 2,79 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 2,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,21

528 1411.2015.00889.2015.00.XH 23224293C-MARIN LOPEZ, DIEGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,52 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,52 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,75 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,75 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,00

529 1411.2015.01060.2015.00.1I 22445644J-LUCAS CORBALAN, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,15 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 7,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

530 1411.2015.01062.2015.00.1N 22451080K-ALVAREZ SANDOVAL, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,68 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

531 1411.2015.01066.2015.00.1Y 23208704W-SANCHEZ MARTINEZ, CATALINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,71 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 10,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
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Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

532 1411.2015.01070.2015.00.1J 27455218A-TORRES-FONTES SUAREZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 51,20 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 51,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

533 1411.2015.01071.2015.00.1M 47069702H-GARCIA ALBUJER, RAUL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,37 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,37 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 35,48 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 35,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-93-112-1_Alta_5,54 Has
30-043-96-74-1_Alta_5,22 Has
30-043-96-74-9_Alta_2,42 Has
30-043-96-75-1_Alta_,16 Has
30-043-96-79-17_Alta_,69 Has
30-043-96-79-18_Alta_,36 Has
30-043-96-79-19_Alta_1,38 Has
30-043-96-79-2_Alta_3,66 Has
30-043-96-79-20_Alta_3,48 Has
30-043-96-79-21_Alta_2,46 Has
30-043-96-79-22_Alta_1,18 Has
30-043-96-79-3_Alta_5,17 Has
30-043-96-79-5_Alta_3,76 Has
30-043-99-97-3_Alta_1,37 Has

534 1411.2015.01072.2015.00.1Q 48394589J-LOPEZ GRACIA, BERNABE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 1,62 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 1,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

535 1411.2015.01073.2015.00.1S 48434707L-DIAZ BELIJAR, DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,01 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

536 1411.2015.01077.2015.00.13 48474583J-HERRERO PALAO, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,86 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 4,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

537 1411.2015.01082.2015.00.1R 74340718A-JUAN PONTE, JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 5,72 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 5,72 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 1,78 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,78 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

538 1411.2015.01088.2015.00.17 22104834V-RICO CALPENA, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,60 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

539 1411.2015.01093.2015.00.1W 27477696X-ROMERO BALIBREA, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 3,51 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 3,51 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

540 1411.2015.01103.2015.00.1G 74281433N-SANCHEZ MUÑOZ, MARIA VIOLANTE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,95 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 2,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

541 1411.2015.01114.2015.00.1K 22290255N-SANCHIZ GARCIA, HORTENSIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 7,91 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 7,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

542 1411.2015.01116.2015.00.1Q 23253338Q-PEREZ FERNANDEZ, BARTOLOME JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 43,96 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 43,96 0,00 0,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

543 1411.2015.01118.2015.00.1W 74322290K-YAGO JUAN, FRANCISCO JOSE MARIA FERNANDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 14,14 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 14,14 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 14,26 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 14,26 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 20,62 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 20,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-57-117-1_Alta_1,01 Has
30-043-57-118-2_Alta_,16 Has
30-043-57-118-4_Alta_,52 Has

544 1411.2015.01123.2015.00.1J E73878761-HERENCIA YACENTE WILSON GONZALEZ LOPEZ 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,IDENTIDA,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,23 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

545 1411.2015.01132.2015.00.1I 23234590J-MENDEZ NOGUERA, JUAN JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,27 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,27 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

546 1411.2015.01136.2015.00.1U 27458793J-SANCHEZ ESPIN, JUAN CARLOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,46 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

547 1411.2015.01147.2015.00.1Y 77562343H-FERNANDEZ AMOR, JUAN BAUTISTA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,80 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

548 1411.2015.01148.2015.00.11 B73521684-SEÑORIO DE ALVALENA SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,33 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 9,33 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,38 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

549 1411.2015.01149.2015.00.13 00103201T-DE JUAN GARCIA, JOSE VICENTE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 5,70 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 5,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

550 1411.2015.01158.2015.00.13 22450614S-TRUJILLO MARTINEZ, JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,43 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

551 1411.2015.01171.2015.00.1N 74333334W-ESPIN GARCIA, FRANCISCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,89 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

552 1411.2015.01190.2015.00.1P 27437480K-MONTOYA BRAVO, MARIA REMEDIOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,47 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 1,47 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,01 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

553 1411.2015.01193.2015.00.1W 29199735Q-MARTINEZ CIMAS, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,41 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 22,41 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 4,97 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

554 1411.2015.01195.2015.00.12 34827287C-SANCHEZ RUIZ, RAFAEL 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,57 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 2,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

555 1411.2015.01205.2015.00.1M 00650161C-GONZALEZ-OLIVARES SANCHEZ, ELENA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 8,64 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 8,64 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 8,81 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 8,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

556 1411.2015.01213.2015.00.1I 74247368X-LOPEZ MARTINEZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,32 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 0,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

557 1411.2015.01214.2015.00.1L 74268250P-MARTÍNEZ CAVA, DOMINGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 9,13 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 9,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

558 1411.2015.01216.2015.00.1R 74401380Z-MOLERO TORRES, ANTONIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,50 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 0,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

559 1411.2015.01220.2015.00.1C 23289292K-MARTINEZ CANALES, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 19,98 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 19,98 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,77 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,77 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-006-12-44-1
30-024-44-21-3
30-024-44-22-1

560 1411.2015.01227.2015.00.1W 23156381G-RUIZ SANCHEZ, RAMON 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 7,45 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 7,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

561 1411.2015.01251.2015.00.1K F73880916-FINCAS REUNIDAS, S.COOP. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREPRE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 9,97 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 9,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

562 1411.2015.01254.2015.00.1T 34826643C-MELLADO AROCA, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 2,14 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 2,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

563 1411.2015.01255.2015.00.1W B73700684-BARAHONDA CASA DE TORREGROSA, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: ENPLAZOS,REGREPRE,REGREXRE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 71,32 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 71,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-194-13-3_Alta_5,42 Has
30-022-194-18-1_Alta_2,1 Has
30-022-194-24-1_Alta_2,6 Has
30-022-194-41-1_Alta_2,83 Has
30-022-194-42-1_Alta_2,15 Has
30-022-194-52-1_Alta_4,7 Has
30-022-194-52-6_Alta_2,89 Has
30-022-194-56-10_Alta_,61 Has
30-022-194-56-14_Alta_3,57 Has
30-022-194-56-15_Alta_2,7 Has
30-022-194-56-16_Alta_2,05 Has
30-022-194-56-17_Alta_2,01 Has
30-022-194-56-18_Alta_,58 Has
30-022-194-56-2_Alta_5,05 Has
30-022-194-56-20_Alta_,28 Has
30-022-194-56-23_Alta_2,1 Has
30-022-194-56-6_Alta_2,92 Has
30-022-194-136-2_Alta_3,8 Has
30-022-195-47-13_Alta_10,07 Has
30-022-195-47-19_Alta_3,82 Has
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30-022-195-47-2_Alta_6,29 Has
30-022-195-47-20_Alta_,69 Has
30-022-195-47-21_Alta_,49 Has
30-022-195-47-4_Alta_1,6 Has

564 1411.2015.01256.2015.00.1Y 48618514X-MEROÑO NUÑEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 5,70 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 5,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

565 1411.2015.00622.2015.00.XL B73232514-BEMAVIC, S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 9,61 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 9,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

566 1411.2015.00623.2015.00.XP B73846065-ALMAZARA DEORTEGAS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 26,66 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 26,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

567 1411.2015.00638.2015.00.X3 48651908P-NICOLAS PEREZ, JOSE MANUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 3,59 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 3,59 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

568 1411.2015.00639.2015.00.X6 74269801H-RAMIREZ CAMACHO, MANUELA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 13,30 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 13,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

569 1411.2015.00647.2015.00.X3 77511634R-LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,86 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,86 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 10,29 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 10,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

570 1411.2015.00649.2015.00.X8 77564153B-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA AMPARO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,68 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 3,68 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-8-3-2

571 1411.2015.00682.2015.00.XW 77518161L-CANO GIL, MARIA ANGELES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 4,33 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 4,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

572 1411.2015.00694.2015.00.X3 23228484W-RUIZ RUIZ, SALVADOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 10,98 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 10,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

573 1411.2015.00707.2015.00.XW B73117541-CAMEXA INVERSION SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 4,57 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 4,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

574 1411.2015.00709.2015.00.X2 E73746810-ANGEL CANO SANCHEZ Y OTROS CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 12,52 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 12,52 0,00 0,00
FRUHUPELENO 900,00 0,60 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,60 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,26 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

575 1411.2015.00720.2015.00.XH 23187938M-SANCHEZ MORALES, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,48 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,48 0,00 0,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

576 1411.2015.00732.2015.00.XP 29073364F-BAUTISTA GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 4,07 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 4,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

577 1411.2015.00734.2015.00.XU 48507701B-TRISTAN TENZA, LADISLAO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 6,05 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 6,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

578 1411.2015.00742.2015.00.XQ 74343515V-BAUTISTA GONZALEZ, JUAN JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,17 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 7,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

579 1411.2015.00750.2015.00.XM B30376917-ANGIBERSAN S.L 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 52,46 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 52,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

580 1411.2015.00751.2015.00.XQ B73528713-ROYALIZAS, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,99 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 9,99 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

581 1411.2015.00760.2015.00.XP 22135902N-PEREZ ESPINOSA, MARIA DE LA ALMUDENA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,17 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

582 1411.2015.00761.2015.00.XR 22398039H-VALCARCEL MARTINEZ DE MIGUEL, MARIA DE LOS
REMEDIOS

0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,60 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 11,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

583 1411.2015.00776.2015.00.X6 74216740H-JOVER BONMATI, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,00 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 11,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

584 1411.2015.00797.2015.00.XC 29071703W-BAUTISTA FRANCES, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,09 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,09 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 3,33 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

585 1411.2015.00804.2015.00.XQ 74313441G-YAGO JUAN, FRANCISCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 3,18 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 3,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

586 1411.2015.00807.2015.00.XX 74340791F-ORTEGA IBAÑEZ, CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,11 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

587 1411.2015.00814.2015.00.XR 22477489A-NAVARRO GUILLEN, MARIA ENGRACIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,72 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,72 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 4,78 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,78 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

588 1411.2015.00815.2015.00.XU 23191866T-MARTINEZ GARCIA, RAFAELA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,94 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,94 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 6,40 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 6,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-006-10-108-4
30-024-6-118-4

589 1411.2015.00827.2015.00.X1 77507819G-LOPEZ FERNANDEZ, FRANCISCO VICENTE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,64 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,64 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

590 1411.2015.00828.2015.00.X3 77523543L-RUIZ ANIORTE, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 4,53 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 4,53 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 5,55 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 5,55 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

591 1411.2015.00833.2015.00.XS B73060204-BIOBASE VERDE SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 11,69 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 11,69 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

592 1411.2015.00835.2015.00.XX 22288244W-GEA VALERA, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,53 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

593 1411.2015.00868.2015.00.XA 29048489H-MATEO GARCIA, DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 34,74 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 34,74 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

594 1411.2015.00877.2015.00.XA 77565125V-CANDEL SAORIN, ANGEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,29 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,29 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,23 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-13-34-4
30-034-13-34-5
30-034-13-36-1

595 1411.2015.00896.2015.00.XA 23268365R-GAZQUEZ ORTEGA, JUAN FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,64 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,64 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

596 1411.2015.00899.2015.00.XI 29069630E-BAUTISTA FRANCES, JUAN MIGUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 7,17 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 7,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

597 1411.2015.00907.2015.00.XY B73636086-TOÑIFRUIT S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,24 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-008-28-22-35_Alta_,11 Has

598 1411.2015.00913.2015.00.XQ 22464413Z-ABENZA GUILLAMON, TRINIDAD 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,62 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,62 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,68 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,68 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 0,39 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

599 1411.2015.00924.2015.00.XU 29068864S-VERDU TORMOS, MARIA VIRTUDES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,14 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,14 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 1,66 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-61-26-1_Alta_,69 Has
30-043-61-28-2_Alta_,08 Has
30-043-61-28-4_Alta_,06 Has
30-043-61-31-3_Alta_,22 Has
30-043-62-51-1_Alta_,75 Has

600 1411.2015.00930.2015.00.XK 74215840S-ESTEVE FERRIZ, MARIA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,05 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,05 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 3,69 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 3,69 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 3,36 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,36 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-020-31-77-1_Alta_,22 Has

601 1411.2015.00933.2015.00.XT 74333776F-MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DEL PILAR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,49 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,49 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 3,66 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,66 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

602 1411.2015.00941.2015.00.XQ B73143760-ADAM UNION, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,38 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

603 1411.2015.00948.2015.00.X8 23159710K-ROS CANOVAS, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,73 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 2,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

604 1411.2015.00950.2015.00.XP 23205122P-NAVARRO GAZQUEZ, MARIA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,74 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 7,74 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

605 1411.2015.00952.2015.00.XU 23214330Q-NAVARRO GAZQUEZ, JUANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 7,61 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 7,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

606 1411.2015.00960.2015.00.XQ 29073263K-GALIANA PAYA, MARIA REYES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 16,96 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 16,96 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,52 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,52 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

607 1411.2015.00971.2015.00.XV B73812554-FINCAS RUSTICAS SAN JUAN, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 21,82 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 21,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

608 1411.2015.00973.2015.00.X0 Y2340363N-GALVEZ LARA, MARITZA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,00 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

609 1411.2015.01004.2015.00.1I 77503165L-CAMPOY GARCIA, NICOLAS 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,80 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 1,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

610 1411.2015.01010.2015.00.19 02152310Q-ALBERT QUILES, ALBERTO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 2,93 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 2,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

611 1411.2015.01012.2015.00.1E 22477471P-NAVARRO GUILLEN, MARIA BLANCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 0,19 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 0,19 0,00 0,00
FRUTOSELENO 300,00 1,06 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,06 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,08 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

612 1411.2015.01021.2015.00.1D 23286754J-CARRILLO GARCIA, ALICIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,54 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 5,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

613 1411.2015.00002.2015.00.XC 29070859D-ANDRES GARCIA, MARIA JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,39 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

614 1411.2015.00006.2015.00.XN 47070056G-SERRANO GONZALEZ, ROBERTO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,60 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

615 1411.2015.00017.2015.00.XS 48465291J-GONZÁLEZ MARTÍNEZ, JOSÉ 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 9,68 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 9,68 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,53 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

616 1411.2015.00027.2015.00.XU 48466207D-MOLINA BEDMAR, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 4,77 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 4,77 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

617 1411.2015.00044.2015.00.XQ 74339761N-SIMON MARTINEZ, SALVADORA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,53 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,53 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

618 1411.2015.00047.2015.00.XX 22340331V-VERDU CARRION, MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 10,12 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 10,12 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-87-9-1
30-043-87-11-1

619 1411.2015.00049.2015.00.X3 29047836D-MARTINEZ VERDU, JOSE MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 9,32 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 9,32 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-87-9-1

620 1411.2015.00059.2015.00.X4 22443422E-ROMERO NICOLAS, BARTOLOME 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 1,26 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 1,26 0,00 0,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

621 1411.2015.00065.2015.00.XW 48477914D-FERNANDEZ MUÑOZ, SEBASTIAN JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,24 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 11,24 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,75 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,75 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

622 1411.2015.00082.2015.00.XR 77518415C-NAVARRO CARRILLO, CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,58 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,58 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 1,90 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-360-4
30-022-215-89-2

623 1411.2015.00086.2015.00.X2 34813538W-CORTES CANTO, JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,99 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 5,99 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

624 1411.2015.00089.2015.00.XA 29068185A-POLO MOLINA, MARIA JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,56 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

625 1411.2015.00102.2015.00.XD B73793523-AGRICOLA GOMARIZ P Y M, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 22,35 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 22,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

626 1411.2015.00112.2015.00.XF 48468631H-NAVARRO GONZALEZ, FERNANDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 25,00 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 25,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-142-79-5

627 1411.2015.00114.2015.00.XK 74318850P-PUCHE CRUZ, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,09 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 3,09 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,86 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

628 1411.2015.00136.2015.00.XU 77515506D-SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,96 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,96 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 1,97 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

629 1411.2015.00149.2015.00.X3 F04414462-NATURAL LIFE S. COOP. AND. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 10,39 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 10,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

630 1411.2015.00152.2015.00.XM 23250249D-ROMERO RODRIGUEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 5,39 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 5,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

631 1411.2015.00161.2015.00.XL 74342841X-FORTE DEL VALLE, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 47,27 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 47,27 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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632 1411.2015.00169.2015.00.X7 22378069N-JIMENEZ NAVARRO, EMILIO 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 11,41 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 11,41 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,57 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-37-66-1

633 1411.2015.00201.2015.00.XB 74294492F-GONZALEZ POMARES, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,53 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 5,53 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 2,40 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 2,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

634 1411.2015.00225.2015.00.XQ 74319666L-ALBERT MOLINA, JOSE MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 17,61 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 17,61 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 6,23 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 6,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

635 1411.2015.00308.2015.00.XW 74437046F-RUIZ FRANCO, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 1,40 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 1,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

636 1411.2015.00320.2015.00.XD 44750088T-CUTILLAS PEREZ, ANGELES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 39,71 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 39,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-70-138-1

637 1411.2015.00331.2015.00.XI 77519044M-GARCIA BRAVO, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 0,51 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,51 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 4,80 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 4,80 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

638 1411.2015.00333.2015.00.XN E30341234-ANTONIA VEGA BARRIENTOS Y OTRO CB 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 14,34 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 14,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

639 1411.2015.00337.2015.00.XY 22302346M-GOMEZ APARICI LLANOS, CONCEPCION 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 5,84 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 5,84 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-2-28

640 1411.2015.00345.2015.00.XV 29070226C-OTAZO GUARDIOLA, FELIPE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,10 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

641 1411.2015.00359.2015.00.X7 22328283K-MARTI ROCH, MARIA CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 23,03 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 23,03 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

642 1411.2015.00376.2015.00.X3 74501712C-GARCIA ALBUJER, CATALINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 17,69 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 17,69 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

643 1411.2015.00378.2015.00.X8 77561759D-PEREZ VALERO, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 2,00 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 2,00 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 0,61 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 0,61 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

644 1411.2015.00381.2015.00.XR B73177032-PRECO-BENI,SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 6,50 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 6,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

645 1411.2015.00388.2015.00.XA 27433823K-BERNAL SANTA, SEBASTIANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 21,76 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 21,76 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,58 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,58 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-27-2-8
30-022-28-3-7

646 1411.2015.00390.2015.00.XQ 29048641D-LOZANO ABELLAN, JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,59 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,59 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

647 1411.2015.00393.2015.00.XY 74215857D-LOZANO MIRA, MARIA JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,75 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,75 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 1,10 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,10 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 8,93 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 8,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-76-6-41_Alta_,84 Has
30-022-76-6-5_Alta_,05 Has
30-022-76-6-6_Alta_,01 Has
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648 1411.2015.00406.2015.00.XR F02234250-AGRICOLA CENAJO S.C.L. 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 75,84 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 75,84 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

649 1411.2015.00424.2015.00.XQ 77517605S-LOZANO MARTINEZ, JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 5,71 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 5,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

650 1411.2015.00428.2015.00.X0 22114187D-PEREZ PASTOR, FRANCISCO NICANOR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,30 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 6,30 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

651 1411.2015.00443.2015.00.XQ 48492182V-BILBAO HERRERO, MIGUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRILENOSO 800,00 0,65 0,00 0,00
CITRILENO80 640,00 0,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

652 1411.2015.00480.2015.00.XQ 74255192Z-MARTINEZ PALAO, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 2,22 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 2,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

653 1411.2015.00481.2015.00.XS 74307653N-RAMOS HERNANDEZ, SEBASTIANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 0,23 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 0,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

654 1411.2015.00484.2015.00.X0 74339836H-SEGURA LOZANO, JOAQUIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 13,13 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 13,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

655 1411.2015.00486.2015.00.X5 74501771X-YAÑEZ SANCHEZ, MARIA ANTONIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 6,88 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 6,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

656 1411.2015.00489.2015.00.XD 77575714A-LOPEZ SERRANO, SERGIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,54 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 6,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

657 1411.2015.00492.2015.00.XW 05078071Q-IBAÑEZ GARCIA, PEDRO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 6,62 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 6,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

658 1411.2015.00523.2015.00.XN 07551309H-MARTINEZ NAVARRO, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 9,24 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 9,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

659 1411.2015.00527.2015.00.XY 29048059W-FALCO PEREZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 5,98 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 5,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-4-352-3

660 1411.2015.00530.2015.00.XH 29071519W-ALARCON PIQUERAS, MARGARITA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUHUPELENO 900,00 6,69 0,00 0,00
FRUHUPELE80 720,00 6,69 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 3,55 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 3,55 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

661 1411.2015.00543.2015.00.XR 77520562M-HERRERO LOPEZ, PEDRO ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 1,28 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,28 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

662 1411.2015.00556.2015.00.X1 48838526G-LOJA PEREZ, BLANCA TARGELIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,40 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,40 0,00 0,00
OLIVOLENOSO 450,00 3,61 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 3,61 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 1,91 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 1,91 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

663 1411.2015.00559.2015.00.X9 74340839D-BAUTISTA DIAZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 3,70 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 3,70 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

664 1411.2015.00566.2015.00.X3 77721152N-TOMAS MONREAL, JUAN CARLOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 0,25 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 0,25 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 16,43 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 16,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

665 1411.2015.00577.2015.00.X7 74311725J-ROCAMORA PEREZ, JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINALENOSO 500,00 3,74 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 3,74 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

666 1411.2015.00580.2015.00.XQ 74343451E-POLO POLO, MARIA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVOLENOSO 450,00 1,56 0,00 0,00
OLIVOLENO80 360,00 1,56 0,00 0,00
VINALENOSO 500,00 11,23 0,00 0,00
VINALENO80 400,00 11,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

667 1411.2015.00584.2015.00.X1 21986441M-JIMENEZ RUIZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 75,49 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 75,49 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

668 1411.2015.00603.2015.00.XK 48474844K-MARTINEZ GARCIA, PEDRO DAVID 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSELENO 300,00 4,57 0,00 0,00
FRUTOSELE80 240,00 4,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 300
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1412 - Mantenimiento de la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 21.144.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1412.2015.00776.2015.00.Y6 23242277H-SANCHEZ GONZALEZ, CLEMENTA 85 SI 43.268,40

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 58,80 57,02 41.054,40
OLIVO 360,00 2,14 2,05 2.214,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59070,00

2 1412.2015.00331.2015.00.YI F04304218-SAT UEPA AL 0061 85 SI 24.397,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 33,21 33,21 23.911,20
OLIVO 360,00 0,45 0,45 486,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3366,00

3 1412.2015.00602.2015.00.YI 23179865M-MARTINEZ HERNANDEZ, TEODORO 85 SI 19.814,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,91 27,52 19.814,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2752,00

4 1412.2015.00571.2015.00.YR 23159900G-ELVIRA GALLEGO, LAZARA 85 SI 18.194,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,27 25,27 18.194,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2527,00

5 1412.2015.00104.2015.00.YI 23212946N-MURCIA GARCIA, JUAN 85 SI 15.256,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,19 21,19 15.256,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2119,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-282-27-1

6 1412.2015.01925.2015.00.3W E30215370-ANTONIO ALVAREZ SANDOVAL Y HNOS., C.B. 85 SI 42.098,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 19,49 19,49 42.098,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1949,00

7 1412.2015.00036.2015.00.YT 23201659H-PASCUAL RODRIGUEZ, JOSE 85 SI 14.907,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,27 11,27 8.114,40
OLIVO 360,00 6,29 6,29 6.793,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1756,00

8 1412.2015.01008.2015.00.3T 23158746T-CLEMENTE BARNES, SOLEDAD 85 SI 12.477,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,33 17,33 12.477,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1733,00

9 1412.2015.00694.2015.00.Y3 23254144V-MARTINEZ FERNANDEZ, PLACIDO 85 SI 11.476,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,94 15,94 11.476,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1594,00

10 1412.2015.00940.2015.00.YM 22914206L-NAVARRO GONZALEZ, DAMIANA 85 SI 9.014,40
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 12384Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,52 12,52 9.014,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1252,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-332-24-21
30-024-332-24-28

11 1412.2015.00788.2015.00.YD 74338729S-SANCHEZ PUJANTE, MANUEL 85 SI 8.186,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,37 11,37 8.186,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1137,00

12 1412.2015.01542.2015.00.3P 23149110R-LOPEZ SANCHEZ, ISABEL 85 SI 7.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,00 11,00 7.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1100,00

13 1412.2015.01548.2015.00.34 23184821Q-GUERRERO GARCIA, MICAELA 85 SI 8.384,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,82 9,41 6.775,20
OLIVO 360,00 1,49 1,49 1.609,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-194-2-51
30-024-199-33-4

14 1412.2015.01118.2015.00.3W 23268714M-CLEMENTE GONZALEZ, MELCHOR JESUS 85 SI 7.027,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,76 9,76 7.027,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 976,00

15 1412.2015.00654.2015.00.YW 23228634Z-MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 85 SI 5.716,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,94 7,94 5.716,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 794,00

16 1412.2015.00838.2015.00.Y5 23217473P-NAVARRO SOTO SOTO, SEBASTIAN JUAN DAMIAN 85 SI 6.829,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,41 3,41 2.455,20
OLIVO 360,00 4,05 4,05 4.374,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 746,00

17 1412.2015.00864.2015.00.Y0 74436086J-GARCIA LOPEZ, MARIA TERESA 85 SI 4.197,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,83 5,83 4.197,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-19-47-1

18 1412.2015.01149.2015.00.33 23193690F-MIÑARRO MARTINEZ, ANTONIO 85 SI 4.053,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,38 5,63 4.053,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

19 1412.2015.01584.2015.00.31 52813596F-GARCIA GARCIA, ADELINA 85 SI 3.621,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,03 5,03 3.621,60
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 503,00

20 1412.2015.02000.2015.00.77 23189621D-VIDAL MOLINA, FULGENCIO 85 SI 3.088,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,29 4,29 3.088,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00

21 1412.2015.01477.2015.00.36 51978887Z-FLORES DELGADO, BENITO 85 SI 2.707,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,42 3,76 2.707,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-201-65-14

22 1412.2015.01239.2015.00.33 23227976T-LASSO PLAZAS, EUSEBIO 85 SI 2.577,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,58 3,58 2.577,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00

23 1412.2015.00696.2015.00.Y9 23274854G-CUADRADO ZAMORA, JOSE MANUEL 85 SI 1.857,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,58 2,58 1.857,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

24 1412.2015.00047.2015.00.YX 23145069P-GUERRERO RUIZ, ANTONIO 85 SI 1.677,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,33 2,33 1.677,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

25 1412.2015.00195.2015.00.Y2 23268256F-LOPEZ BASTIDA, MARIA ANGELES 85 SI 1.454,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,02 2,02 1.454,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

26 1412.2015.00777.2015.00.Y9 23260739B-SANCHEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES 85 SI 61.282,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,05 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 81,14 78,59 56.584,80
OLIVO 360,00 6,71 4,35 4.698,00
VINA 400,00 1,02 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,94

27 1412.2015.00750.2015.00.YM 77501736Q-SANCHEZ PUJANTE, PEDRO 80 SI 26.394,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,65 13,65 9.828,00
OLIVO 360,00 1,05 1,05 1.134,00
VINA 400,00 12,86 12,86 15.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2756,00

28 1412.2015.01541.2015.00.3L 22980568A-MARTÍNEZ PÉREZ, FELICIANA MARÍA 80 SI 19.933,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,45 26,44 19.036,80
OLIVO 360,00 0,84 0,83 896,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2727,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-84-9-1

29 1412.2015.00401.2015.00.YD 22962322L-NAVARRO SANCHEZ, JOAQUIN 80 SI 20.674,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,22 21,02 15.134,40
OLIVO 360,00 5,13 5,13 5.540,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2615,00

30 1412.2015.01893.2015.00.33 22325541Q-SAORIN ABENZA, GREGORIA 80 SI 20.545,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,53 18,53 13.341,60
OLIVO 360,00 6,67 6,67 7.203,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2520,00

31 1412.2015.00270.2015.00.YL 74294542B-LENCINA LOZANO, PEDRO 80 SI 17.276,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,91 12,91 9.295,20
OLIVO 360,00 7,39 7,39 7.981,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2030,00

32 1412.2015.01539.2015.00.35 21259520E-BRUGAROLAS MOLINA, ASCENSION 80 SI 13.600,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,89 18,89 13.600,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1889,00

33 1412.2015.01861.2015.00.3S 22452819N-MUÑOZ OLMOS, MARIA JOSEFA 80 SI 12.031,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,92 16,71 12.031,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261



Página 12389Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1671,00

34 1412.2015.01996.2015.00.3B 22964829L-MADRID BALANZA, EUSEBIO JESUS 80 SI 10.951,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,21 15,21 10.951,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-88-138-3

35 1412.2015.00639.2015.00.Y6 22298175C-MOLINA MARTINEZ, DIEGO 80 SI 10.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,11 15,10 10.872,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1510,00

36 1412.2015.02015.2015.00.7M 74263716M-FERNANDEZ RAMIREZ, MARIA ROSARIO 80 SI 10.648,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,79 14,79 10.648,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1479,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-68-94-3

37 1412.2015.01248.2015.00.32 27473195V-SAAVEDRA FLORES, PEDRO ANTONIO 80 SI 9.619,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,61 13,36 9.619,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1336,00

38 1412.2015.00282.2015.00.YT 74321323C-VALERA FERNANDEZ, MARIA ROSARIO 80 SI 12.667,20
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,28 5,23 3.765,60
OLIVO 360,00 0,42 0,42 453,60
VINA 400,00 7,05 7,04 8.448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1269,00

39 1412.2015.00028.2015.00.YW 29047501L-GOMEZ PEREZ, ANGELINA 80 SI 11.337,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,20 6,20 4.464,00
OLIVO 360,00 0,52 0,52 561,60
VINA 400,00 5,26 5,26 6.312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1198,00

40 1412.2015.01997.2015.00.3E 22999709P-GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO 80 SI 8.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 13,03 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 11,35 11,35 8.172,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1135,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-166-101-5

41 1412.2015.00417.2015.00.YW 74284954Z-GARRIDO MORENO, GREGORIO 80 SI 7.736,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,38 5,38 3.873,60
OLIVO 360,00 0,12 0,11 118,80
VINA 400,00 3,12 3,12 3.744,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 861,00

42 1412.2015.01459.2015.00.38 23214463B-MORILLAS MARTINEZ, BERNABE 80 SI 5.968,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,29 8,29 5.968,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

43 1412.2015.00542.2015.00.YP 23240182Q-CANOVAS ANDREO, PAULA 80 SI 4.874,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,77 6,77 4.874,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 677,00

44 1412.2015.01916.2015.00.3X 74338965K-FERNANDEZ MARTINEZ, ISABEL 80 SI 4.316,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,65 5,65 4.068,00
OLIVO 360,00 0,27 0,23 248,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 588,00

45 1412.2015.00828.2015.00.Y3 77562064S-GOMEZ LOPEZ, ASUNCION 80 SI 3.765,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,23 5,23 3.765,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 523,00

46 1412.2015.01205.2015.00.3M 77562317S-VALVERDE AMOR, CLOTILDE 80 SI 4.454,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,28 2,28 1.641,60
OLIVO 360,00 0,06 0,06 64,80
VINA 400,00 2,29 2,29 2.748,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 463,00

47 1412.2015.01606.2015.00.3T 23164286C-FERNANDEZ RUBIO, GREGORIO 80 SI 5.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,23 4,23 5.076,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

48 1412.2015.00289.2015.00.YB 22358345E-PAY TURPÍN, PATROCINIO 80 SI 3.146,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,95 3,95 2.844,00
OLIVO 360,00 0,28 0,28 302,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

49 1412.2015.01112.2015.00.3F 23165667K-RUBIO SANCHEZ, ANTONIO 80 SI 3.135,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,95 3,95 2.844,00
OLIVO 360,00 0,28 0,27 291,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00

50 1412.2015.01409.2015.00.3Z 22786667S-ROS AZNAR, PEDRO 80 SI 2.836,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,94 3,94 2.836,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00

51 1412.2015.01079.2015.00.38 22924587G-PEREZ CAÑAVATE, FRANCISCO 80 SI 2.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,20 3,20 2.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 320,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-80-133-2
30-016-80-224-3

52 1412.2015.01517.2015.00.3W 52829301A-SARABIA MONTALBAN, ROSA MARIA 80 SI 2.296,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,19 3,19 2.296,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

53 1412.2015.02005.2015.00.7K 23261930Y-MATEO GINER, JUAN FRANCISCO 80 SI 1.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,35 2,35 1.692,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 235,00

54 1412.2015.01403.2015.00.3I 22195312J-VERA ESTEVE, JOSE MANUEL 80 SI 2.214,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,08 2,05 2.214,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 205,00

55 1412.2015.01097.2015.00.36 74328070M-GARCIA LOPEZ, PEDRO 80 SI 1.317,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,83 1,83 1.317,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

56 1412.2015.02033.2015.00.7K 22480802G-ROS ROMERO, DIEGO 80 SI 828,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,16 1,15 828,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 115,00

57 1412.2015.00332.2015.00.YK F04332391-SAT CITRIVERDE 75 SI 33.076,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 34,03 34,03 24.501,60
OLIVO 360,00 7,94 7,94 8.575,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41970,00

58 1412.2015.00911.2015.00.YJ 23186322E-BARNES MARTINEZ SALAS, JUANA MARIA 75 SI 11.265,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 80,92 46,94 11.265,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4694,00

59 1412.2015.01771.2015.00.3T 48451501T-MARTINEZ PEÑALVER, MANUEL 75 SI 23.983,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 33,10 33,10 23.832,00
OLIVO 360,00 0,14 0,14 151,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3324,00

60 1412.2015.01147.2015.00.3Y 23183509S-BERNAL MORALES, JOSE 75 SI 18.241,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,92 22,92 16.502,40
OLIVO 360,00 1,61 1,61 1.738,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2453,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-246-9-3_Alta_,4 Has

61 1412.2015.01022.2015.00.3G 27493152X-GARCIA MARTINEZ, ALFREDO 75 SI 16.750,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,52 20,52 14.774,40
OLIVO 360,00 1,83 1,83 1.976,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2235,00

62 1412.2015.00690.2015.00.YT 23195635C-LOPEZ GONZALEZ, PRUDENCIO 75 SI 19.476,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,12 11,12 8.006,40
OLIVO 360,00 10,62 10,62 11.469,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2174,00

63 1412.2015.00357.2015.00.Y2 23242883A-ESPIN MATEO, MARIA ENCARNACION 75 SI 12.225,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,98 16,98 12.225,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1698,00

64 1412.2015.02025.2015.00.7P 74432192Y-ORTIN CILLER, EDICTA CELESTINA 75 SI 10.249,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,48 9,48 6.825,60
OLIVO 360,00 3,30 3,17 3.423,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1265,00

65 1412.2015.01503.2015.00.3J 23116733P-GARCIA LOZANO, FUENCISLA MARIA 75 SI 8.568,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,90 11,90 8.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1190,00

66 1412.2015.00062.2015.00.YN 22440186Y-GOMEZ ALFARO, ANA 75 SI 2.944,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,09 4,09 2.944,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 409,00

67 1412.2015.01956.2015.00.34 27475629J-GUTIERREZ PALAZON, ENRIQUE BARTOLOME 75 SI 64.648,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 80,88 80,85 58.212,00
OLIVO 360,00 5,96 5,96 6.436,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,81

68 1412.2015.00408.2015.00.YW A78310166-MARIA CRISTINA S.A. 70 SI 258.540,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 482,80 344,98 82.795,20
FRUTOSECOS 240,00 165,48 165,48 119.145,60
HORTALIZAS 480,00 3,71 3,71 5.342,40
OLIVO 360,00 47,46 47,46 51.256,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348902,94
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-79-7-38
30-030-83-88-58

69 1412.2015.00895.2015.00.Y8 77508439A-FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 70 SI 76.647,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 9,25 9,25 19.980,00
FRUTOSECOS 240,00 78,74 78,21 56.311,20
OLIVO 360,00 0,33 0,33 356,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87790,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-15-1
30-029-213-32-7

70 1412.2015.01385.2015.00.32 34797497S-MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 70 SI 63.205,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 84,20 59,33 42.717,60
OLIVO 360,00 10,67 10,67 11.523,60
VINA 400,00 7,47 7,47 8.964,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77470,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-42-19
30-029-223-42-70
30-029-223-42-71

NPE: A-210416-3261



Página 12397Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
30-029-223-42-79

71 1412.2015.01962.2015.00.3W 34808443J-LOPEZ GARCIA, JOSE ANGEL 70 SI 56.292,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 38,30 37,66 27.115,20
OLIVO 360,00 1,84 1,76 1.900,80
VINA 400,00 22,73 22,73 27.276,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62150,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-16-7-1
30-019-16-8-1
30-029-20-24-1
30-029-20-30-1
30-034-21-238-2

72 1412.2015.01433.2015.00.3P 74308222Y-LOPEZ GABARRON, ISABEL 70 SI 45.759,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 58,17 57,81 41.623,20
OLIVO 360,00 3,83 3,83 4.136,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61640,00

73 1412.2015.01498.2015.00.3C 22367438F-MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE 70 SI 43.369,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 59,68 59,68 42.969,60
OLIVO 360,00 0,37 0,37 399,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60050,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-13-2
30-029-221-4-1

74 1412.2015.01692.2015.00.3Y E73840506-EL ARDAL C.B. 70 SI 54.957,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 6,14 6,14 13.262,40
FRUTOSECOS 240,00 64,49 55,33 39.837,60
OLIVO 360,00 1,72 1,72 1.857,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57664,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-7-3

75 1412.2015.01070.2015.00.3J 22188998R-BLAYA VALCARCEL, MICAELA 70 SI 39.499,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 54,86 54,86 39.499,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54860,00

76 1412.2015.01926.2015.00.3Z 00113366E-CHICO DE GUZMAN GARCIA-NAVA, MARIA
MERCEDES

70 SI 41.641,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,44 1,44 3.110,40
FRUTOSECOS 240,00 44,68 43,15 31.068,00
OLIVO 360,00 6,91 6,91 7.462,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50204,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-214-1
30-013-18-216-1
30-013-18-401-6
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-017-3-182-1_Alta_,27 Has
30-017-3-182-1_Alta_,27 Has
30-017-3-183-4_Alta_1,26 Has
30-017-3-183-4_Alta_1,26 Has

77 1412.2015.00908.2015.00.Y1 22425604Y-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 70 SI 36.100,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 50,14 50,14 36.100,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50140,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-11-2-1
30-029-11-4-1
30-029-11-17-1
30-029-13-13-2
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30-029-220-4-2
30-029-221-4-1

78 1412.2015.01931.2015.00.3N 22188460S-DEL AMOR GARCIA, SILVESTRE 70 SI 35.150,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 48,91 48,82 35.150,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48820,00

79 1412.2015.00979.2015.00.YG 22478957E-SORIANO SANCHEZ, JUANA 70 SI 34.596,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 48,05 48,05 34.596,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48050,00

80 1412.2015.00390.2015.00.YQ 22988967F-NAVARRO SANCHEZ, CARMEN 70 SI 34.596,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 48,05 48,05 34.596,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48050,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-4-15-7
30-021-4-15-7

81 1412.2015.01436.2015.00.3W 74415107X-TORAL GARCIA, ANTONIA 70 SI 33.012,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 45,85 45,85 33.012,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45850,00

82 1412.2015.01356.2015.00.3Z 22347050C-GABARRON GOMEZ, JUANA TERESA 70 SI 31.334,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,29 42,29 30.448,80
OLIVO 360,00 0,82 0,82 885,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43110,00

NPE: A-210416-3261



Página 12400Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
83 1412.2015.00799.2015.00.YH 22190389N-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 70 SI 40.107,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 3,97 3,97 8.575,20
FRUTOSECOS 240,00 32,50 32,50 23.400,00
OLIVO 360,00 7,53 7,53 8.132,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40427,00

84 1412.2015.01434.2015.00.3R 74316918P-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA 70 SI 28.922,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 40,31 40,17 28.922,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40170,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-10-26-2
30-029-11-2-1
30-029-220-4-2

85 1412.2015.01099.2015.00.3B 74337151R-SANCHEZ MORENO, MIGUEL 70 SI 37.615,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 66,37 66,37 15.928,80
FRUTOSECOS 240,00 30,12 30,12 21.686,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9649,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-13-19-1
30-029-13-19-1
30-029-13-20-1

86 1412.2015.00170.2015.00.YK 74286559D-BELIJAR SORIANO, JOSEFA 70 SI 27.782,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 82,80 71,84 17.241,60
FRUTOSECOS 240,00 14,81 14,64 10.540,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8648,00

87 1412.2015.01054.2015.00.3R 52808210A-TURPIN VICENTE, MIGUEL ANGEL 70 SI 37.227,60
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 53,40 53,40 12.816,00
FRUTOSECOS 240,00 20,63 20,63 14.853,60
OLIVO 360,00 8,85 8,85 9.558,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8288,00

88 1412.2015.00770.2015.00.YQ 22321527G-SANCHEZ RUIZ, JOAQUIN 70 SI 34.479,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 51,74 51,52 12.364,80
FRUTOSECOS 240,00 24,01 24,01 17.287,20
OLIVO 360,00 4,47 4,47 4.827,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8000,00

89 1412.2015.01586.2015.00.36 77516870Q-MARTINEZ DEL TORO, PEDRO 70 SI 46.160,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 7,21 7,21 1.730,40
OLIVO 360,00 2,15 2,15 2.322,00
VINA 400,00 35,09 35,09 42.108,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4445,00

90 1412.2015.01495.2015.00.34 22164498L-BOTIA GARCIA, JUANA 70 SI 20.037,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 18,99 11,37 2.728,80
FRUTOSECOS 240,00 24,04 24,04 17.308,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3541,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-23-24-9

91 1412.2015.01484.2015.00.30 74300445A-MOYA FERNANDEZ, ANTONIO 70 SI 25.149,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 34,93 34,93 25.149,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3493,00

92 1412.2015.01358.2015.00.34 22368776B-LOPEZ SANCHEZ, JOSE 70 SI 25.340,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,39 26,39 19.000,80
OLIVO 360,00 5,87 5,87 6.339,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3226,00

93 1412.2015.00419.2015.00.Y1 77501942S-VALVERDE SANCHEZ, PEDRO 70 SI 23.013,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,55 26,55 19.116,00
OLIVO 360,00 1,22 1,22 1.317,60
VINA 400,00 2,15 2,15 2.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2992,00

94 1412.2015.00366.2015.00.Y1 29040874Q-SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 70 SI 26.343,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,22 18,99 13.672,80
OLIVO 360,00 1,24 1,11 1.198,80
VINA 400,00 9,56 9,56 11.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2966,00

95 1412.2015.01520.2015.00.3F 74327296J-PASTOR LUCAS, RAFAEL 70 SI 20.714,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,77 28,77 20.714,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2877,00

96 1412.2015.00389.2015.00.YC 22979891Q-NAVARRO SANCHEZ, INMACULADA 70 SI 20.188,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,04 28,04 20.188,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2804,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-021-4-15-7
30-021-4-15-7

97 1412.2015.01355.2015.00.3W 22316775J-MARTINEZ NAVARRO, JUAN 70 SI 19.738,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,50 26,50 19.080,00
OLIVO 360,00 0,61 0,61 658,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2711,00

98 1412.2015.01387.2015.00.37 74298093C-FERNANDEZ SERRANO, RESURRECCION 70 SI 18.007,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,01 25,01 18.007,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2501,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-11-2-1
30-029-220-4-2

99 1412.2015.01710.2015.00.3F 23257928Y-NAVARRO SANCHEZ, JUANA 70 SI 13.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 12,71 8,32 1.996,80
FRUTOSECOS 240,00 17,87 15,85 11.412,00
OLIVO 360,00 0,24 0,24 259,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2441,00

100 1412.2015.02051.2015.00.7I 52811078L-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 70 SI 19.242,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,40 0,24 518,40
FRUTOSECOS 240,00 26,45 19,09 13.744,80
OLIVO 360,00 7,22 4,61 4.978,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2394,00

101 1412.2015.01587.2015.00.39 77566579E-SAORIN ZAPATA, ANTONIO MANUEL 70 SI 6.915,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 22,02 22,02 5.284,80
OLIVO 360,00 1,51 1,51 1.630,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2353,00

102 1412.2015.00906.2015.00.YW 22347570B-ALVAREZ RODRIGUEZ, ANTONIO 70 SI 16.034,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,27 22,27 16.034,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2227,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-26-2
30-029-11-17-1

103 1412.2015.01984.2015.00.34 77510613S-FERNANDEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 70 SI 26.234,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,52 0,48 518,40
VINA 400,00 21,49 21,43 25.716,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2191,00

104 1412.2015.00272.2015.00.YR 74323269B-PASTOR BOLUDA, ANTONIO 70 SI 15.678,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,11 21,07 15.170,40
OLIVO 360,00 0,47 0,47 507,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2154,00

105 1412.2015.01404.2015.00.3L 22246998H-PEREZ ZAPATA, MAXIMILIANO 70 SI 14.385,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,98 19,98 14.385,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1998,00

106 1412.2015.02009.2015.00.7W 34815978G-MORENO SAN GIL, ELENA 70 SI 14.839,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,12 18,12 13.046,40
OLIVO 360,00 1,73 1,66 1.792,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1978,00

107 1412.2015.01714.2015.00.3Q 48471348K-RICO ROMAN, PEDRO JUAN 70 SI 14.191,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,71 19,71 14.191,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1971,00

108 1412.2015.01858.2015.00.39 22188493W-BOLUDA GABARRON, JUANA 70 SI 13.798,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,49 18,49 13.312,80
OLIVO 360,00 0,45 0,45 486,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1894,00

109 1412.2015.01349.2015.00.35 77513287K-GABARRON ARNAO, FRANCISCO JAVIER 70 SI 13.363,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,56 18,56 13.363,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1856,00

110 1412.2015.01259.2015.00.36 77562994W-LOPEZ MARTINEZ, LOPE 70 SI 13.327,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,55 17,55 12.636,00
OLIVO 360,00 0,64 0,64 691,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1819,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-25-5
30-029-11-4-1
30-029-221-4-1

111 1412.2015.01836.2015.00.30 77501461V-GUTIERREZ TURPIN, MARIA ANGELES 70 SI 17.863,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 16,57 16,54 17.863,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1654,00

112 1412.2015.01093.2015.00.3W 52806159E-RUIZ PAEZ, PEDRO LUIS 70 SI 3.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 40,78 16,00 3.840,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1600,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-9-1-1
30-029-9-1-1

113 1412.2015.01085.2015.00.3Z 23165701D-RAMIREZ SANCHEZ, FELIX 70 SI 11.419,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,86 15,86 11.419,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1586,00

114 1412.2015.01159.2015.00.35 52827323A-GALVEZ CANO, MARIA DEL MAR 70 SI 10.418,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,47 14,47 10.418,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1447,00

115 1412.2015.01224.2015.00.3N 22942520C-MENDEZ MENDEZ, ANTOLIN 70 SI 10.188,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,15 14,15 10.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1415,00

116 1412.2015.01359.2015.00.37 22458876C-BALSALOBRE PIÑERO, FRANCISCO 70 SI 10.072,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,75 13,99 10.072,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1399,00

117 1412.2015.01696.2015.00.39 22325652N-GABARRON GOMEZ, ENCARNACION 70 SI 10.936,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,05 11,05 7.956,00
OLIVO 360,00 2,76 2,76 2.980,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1381,00

118 1412.2015.01073.2015.00.3S 22367802A-SANDOVAL GABARRON, GINES 70 SI 9.684,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,45 13,45 9.684,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1345,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-24-1
30-029-11-1-1

119 1412.2015.01394.2015.00.31 74429116N-PEREZ JIMENEZ, JOSE 70 SI 9.439,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,11 13,11 9.439,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1311,00

120 1412.2015.01432.2015.00.3L 74286235F-FERNANDEZ NAVARRO, MANUELA 70 SI 14.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 12,25 12,23 14.676,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1223,00

121 1412.2015.01910.2015.00.3H 52813434Y-VALVERDE VALERA, FRANCISCO MANUEL 70 SI 14.484,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 12,09 12,07 14.484,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1207,00

122 1412.2015.02029.2015.00.7Z E73607376-CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, C.B. 70 SI 2.781,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 24,37 11,59 2.781,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1159,00

123 1412.2015.01683.2015.00.3Z 74397157T-JIMENEZ MARTINEZ, MARCOS 70 SI 8.600,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,72 8,72 6.278,40
OLIVO 360,00 2,24 2,15 2.322,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1087,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-193-64-19
30-024-193-64-25
30-024-193-64-27
30-024-193-64-3
30-024-200-29-5
30-024-200-29-7
30-024-200-29-8

124 1412.2015.00836.2015.00.Y0 22474348J-RODRIGUEZ CABALLERO, JUANA 70 SI 12.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,40 10,40 12.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1040,00

125 1412.2015.01792.2015.00.3Z 22435442T-LOPEZ GABARRON, RAFAELA 70 SI 11.365,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,88 0,00 0,00
OLIVO 360,00 5,19 5,19 5.605,20
VINA 400,00 4,80 4,80 5.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15

NPE: A-210416-3261



Página 12409Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 999,00

126 1412.2015.01029.2015.00.3Z 50319087D-ANIORTE RUEDA, JOSE 70 SI 10.573,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 18,39 9,79 10.573,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-132-14-18

127 1412.2015.01350.2015.00.3I 77542342G-GABARRON ARNAO, ANA MARIA 70 SI 7.048,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,79 9,79 7.048,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 979,00

128 1412.2015.00736.2015.00.YZ 52810298K-CIUDAD LOPEZ, JOSEFA 70 SI 11.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,59 9,56 11.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 956,00

129 1412.2015.02004.2015.00.7I 23246269P-NAVARRO GIMENEZ, MIGUEL 70 SI 6.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,55 9,55 6.876,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 955,00

130 1412.2015.00429.2015.00.Y3 22405487Z-GOMEZ LOPEZ, MARIA 70 SI 6.451,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,96 8,96 6.451,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 896,00

131 1412.2015.01390.2015.00.3Q 74323292B-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOAQUINA 70 SI 10.428,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 15,93 0,00 0,00
VINA 400,00 8,69 8,69 10.428,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 869,00

132 1412.2015.00599.2015.00.YG 22404641L-DELICADO PICAZO, GLORIA 70 SI 7.845,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 1,89 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 4,31 4,05 2.916,00
OLIVO 360,00 1,15 1,12 1.209,60
VINA 400,00 3,10 3,10 3.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 827,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-39-110-1
30-022-39-110-10

133 1412.2015.01660.2015.00.3N 23212849F-GALERA PLAZAS, JOSEFA 70 SI 5.558,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,72 7,72 5.558,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-193-12-13
30-024-193-12-18
30-024-199-42-11

134 1412.2015.01682.2015.00.3W 74343267E-GARCIA GARCIA, PASCUAL 70 SI 8.724,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,27 7,27 8.724,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 727,00

NPE: A-210416-3261
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135 1412.2015.02055.2015.00.7U 74316874X-FERNANDEZ FERNANDEZ, DIEGO 70 SI 8.496,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,08 7,08 8.496,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 708,00

136 1412.2015.01881.2015.00.3W 74290752Q-SANDOVAL GABARRON, MARIANA 70 SI 5.025,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,98 6,98 5.025,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 698,00

137 1412.2015.00771.2015.00.YT 22423879Y-REALES GEA, FERNANDO 70 SI 8.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,81 6,81 8.172,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 681,00

138 1412.2015.00858.2015.00.Y9 74296946T-GUILLAMON SAORIN, HIPOLITO 70 SI 7.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,46 6,46 7.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 646,00

139 1412.2015.00812.2015.00.YL 27454407C-FERNANDEZ ORCAJADA, CRISTOBAL 70 SI 107.539,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 5,14 5,14 11.102,40
FRUTOSECOS 240,00 125,93 125,93 90.669,60
OLIVO 360,00 5,34 5,34 5.767,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 645,27

140 1412.2015.01194.2015.00.3Z 74268944N-MARTINEZ GIL, MARIA ROSARIO 70 SI 7.581,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,10 2,10 4.536,00
FRUTOSECOS 240,00 4,23 4,23 3.045,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 633,00

141 1412.2015.00385.2015.00.Y2 E30506950-ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CARMEN LLA 70 SI 4.377,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,08 6,08 4.377,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 608,00

142 1412.2015.00145.2015.00.YT 74335508Z-NICOLAS NAVARRO, ANGELES 70 SI 4.197,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,83 5,83 4.197,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 583,00

143 1412.2015.01067.2015.00.31 19435257G-UBEDA GOMEZ, ROSARIO 70 SI 11.653,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 5,10 5,10 11.016,00
OLIVO 360,00 0,62 0,59 637,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 569,00

144 1412.2015.01366.2015.00.31 22949292F-GARCIA ZAPATA, BERNARDO 70 SI 4.003,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,57 5,56 4.003,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 556,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-34-234-1

145 1412.2015.02063.2015.00.7Q 77510571L-ROJO SANCHEZ, JUANA 70 SI 6.468,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,39 5,39 6.468,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,00

146 1412.2015.01923.2015.00.3R B30068597-OMARE,S.L. 70 SI 3.592,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,99 4,99 3.592,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 499,00

147 1412.2015.00772.2015.00.YW 22470056E-VALERA LOPEZ, MARIA ROSARIO 70 SI 5.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,40 4,87 5.844,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 487,00

148 1412.2015.00877.2015.00.YA 22325762F-RAMIREZ VIVO, CRISTOBAL 70 SI 3.326,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,62 4,62 3.326,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 462,00

149 1412.2015.01964.2015.00.31 34832634P-ANTONISSEN SANCHEZ, JOHAN TOMAS 70 SI 4.932,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,11 4,11 4.932,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

150 1412.2015.00929.2015.00.Y7 77570127M-MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN PABLO 70 SI 4.884,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,07 4,07 4.884,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 407,00

151 1412.2015.01472.2015.00.3T 27435970Y-PEREZ FERNANDEZ, JOSE MARIA 70 SI 4.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,04 4,04 4.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 404,00

152 1412.2015.00825.2015.00.YW 77518069L-LLORENTE LOPEZ, CATALINA 70 SI 4.836,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,03 4,03 4.836,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 403,00

153 1412.2015.01090.2015.00.3N 27437844V-MARTINEZ MANDA, RAFAEL 70 SI 2.649,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,68 3,68 2.649,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00

154 1412.2015.00416.2015.00.YT 74269078P-SANCHEZ DURAN, JOAQUIN 70 SI 4.212,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,51 3,51 4.212,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 351,00

155 1412.2015.00337.2015.00.YY 22395488C-ALVAREZ ABRIL, FERNANDO 70 SI 3.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,07 3,23 3.876,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00

156 1412.2015.00184.2015.00.YX 23205364C-PADILLA MOLINA, FRANCISCO 70 SI 2.325,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,25 3,23 2.325,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00

157 1412.2015.01320.2015.00.3D 02170050T-SEBASTIAN DE ERICE AGUILAR AMAT, DIEGO 70 SI 6.652,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 3,08 3,08 6.652,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 308,00

158 1412.2015.00805.2015.00.YS 22993616X-LARA AGÜERA, PEDRO ANTONIO 70 SI 2.210,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,07 3,07 2.210,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 307,00

159 1412.2015.01131.2015.00.3G 74338848L-GARCIA MARTINEZ, ANTONIA 70 SI 3.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,90 2,90 3.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00

160 1412.2015.01361.2015.00.3N 22849069H-GARCIA PAREDES, MARIA PILAR 70 SI 1.425,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,98 1,98 1.425,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 198,00

161 1412.2015.00365.2015.00.YY 22404063Q-LLORENTE FERNANDEZ, CATALINA 70 SI 1.389,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,93 1,93 1.389,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 193,00

162 1412.2015.01528.2015.00.31 77513830N-JIMENEZ VALERA, FRANCISCA 70 SI 2.064,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,72 1,72 2.064,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 172,00

163 1412.2015.01158.2015.00.33 52813606V-LOPEZ GOMEZ, JUAN 70 SI 1.015,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,95 0,94 1.015,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,00

164 1412.2015.01896.2015.00.3A 22347868X-SAAVEDRA PANTOJA, MARIA PAZ 70 SI 73.532,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 67,72 67,08 48.297,60
OLIVO 360,00 16,91 16,91 18.262,80
VINA 400,00 5,81 5,81 6.972,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 89,80

165 1412.2015.01536.2015.00.3X E73839888-EL BORREGUILLO C.B 70 SI 63.831,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 7,22 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 88,42 88,22 63.518,40
OLIVO 360,00 0,34 0,29 313,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 88,51
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-10-24-1
30-029-11-1-1
30-029-23-3-1
30-029-23-4-8

166 1412.2015.01598.2015.00.3D E53591186-FINCA LA YEDRA, C.B. 65 SI 65.379,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 3,93 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 20,84 20,84 45.014,40
FRUTOSECOS 240,00 17,85 17,83 12.837,60
OLIVO 360,00 7,56 6,97 7.527,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45640,00

167 1412.2015.01040.2015.00.3E E73212409-PILAR FERNANDEZ Y OTROS C.B. 65 SI 32.594,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 45,27 45,27 32.594,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45270,00

168 1412.2015.01755.2015.00.30 B73065823-LA ESTRELLA AGRÍCOLA 65 SI 36.657,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 61,53 26,59 6.381,60
FRUTOSECOS 240,00 41,69 41,39 29.800,80
OLIVO 360,00 0,44 0,44 475,20
VINA 400,00 6,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44489,00

169 1412.2015.01957.2015.00.37 27478104G-HUERTAS MARTINEZ, GINES 65 SI 18.554,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 44,38 23,25 16.740,00
OLIVO 360,00 1,79 1,68 1.814,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2493,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-75-20-3
30-029-87-63-2
30-029-87-71-2
30-029-87-85-1
30-030-78-6-4

170 1412.2015.02018.2015.00.7V 74304943Q-MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 65 SI 22.441,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 8,91 5,89 6.361,20
VINA 400,00 20,75 13,40 16.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,WW,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1929,00

171 1412.2015.00515.2015.00.YR 74265968A-GARCIA GARCIA, TERESA 65 SI 16.723,20
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,61 12,61 9.079,20
VINA 400,00 8,77 6,37 7.644,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1898,00

172 1412.2015.00315.2015.00.YQ 77507976T-VALERA FERNANDEZ, FRANCISCO JESUS 65 SI 11.721,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,02 16,28 11.721,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1628,00

173 1412.2015.00999.2015.00.YJ B73074361-PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO JOVEN, S.L 65 SI 2.793,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 23,21 11,64 2.793,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1164,00

174 1412.2015.01146.2015.00.3W 22478089M-SANCHEZ AMOR, RODRIGO 65 SI 10.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,10 9,10 10.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 910,00

175 1412.2015.01362.2015.00.3Q 22871144J-SOLANO MARTINEZ, FRANCISCO 65 SI 6.422,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,92 8,92 6.422,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 892,00

176 1412.2015.00611.2015.00.YH 29075303Z-MARIN HERRERO, ENCARNACION 65 SI 6.890,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,94 5,94 4.276,80
OLIVO 360,00 7,80 2,42 2.613,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 836,00

177 1412.2015.00141.2015.00.YI 29048721C-ABELLAN MUÑOZ, DIONISIA 65 SI 8.017,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,20 0,20 144,00
OLIVO 360,00 0,99 0,99 1.069,20
VINA 400,00 5,76 5,67 6.804,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 686,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-27-16-3

178 1412.2015.01144.2015.00.3Q 22456816F-ESPIN ESPIN, CRISTOBAL 65 SI 4.744,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,27 5,27 3.794,40
OLIVO 360,00 0,88 0,88 950,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 615,00

179 1412.2015.00533.2015.00.YQ 22920413Q-CEGARRA FUENTES, JUAN 65 SI 3.175,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,32 4,41 3.175,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 441,00

180 1412.2015.01501.2015.00.3E 22957939Y-GARCIA MORENO, PEDRO 65 SI 2.840,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,37 0,31 669,60
FRUTOSECOS 240,00 2,97 2,97 2.138,40
OLIVO 360,00 0,03 0,03 32,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 331,00

181 1412.2015.00069.2015.00.Y6 48425548Z-GONZALEZ SANCHEZ, JOSE Mª 65 SI 2.268,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,89 1,89 2.268,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 189,00

182 1412.2015.01804.2015.00.3Q 52811410Y-GEA CIUDAD, MARAVILLAS 65 SI 118.238,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 164,29 164,22 118.238,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 164,22
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-82-5-7

183 1412.2015.00773.2015.00.YY 22999690N-MORENO SAN LEANDRO, ESPERANZA 65 SI 1.382,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,42 1,28 1.382,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 128,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-80-263-3
30-016-80-263-4
30-016-80-263-5

184 1412.2015.01833.2015.00.3S 52827522H-NAVARRO MARTINEZ, AGUEDA 65 SI 61.048,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 84,84 84,79 61.048,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 84,79
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-87-72-6
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30-029-87-73-8
30-029-101-39-3

185 1412.2015.01553.2015.00.3T 23196896Q-PEREZ MARTINEZ, MARIA 60 SI 55.742,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 77,42 77,42 55.742,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77420,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-7-38
30-024-214-106-6
30-024-214-139-10
30-024-214-140-1
30-024-215-29-4
30-024-215-32-7
30-024-215-95-5
30-024-216-49-3

186 1412.2015.01418.2015.00.3Y 23205676X-SANCHEZ SANCHEZ, JUAN 60 SI 55.058,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 77,87 72,33 52.077,60
OLIVO 360,00 2,92 2,76 2.980,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75090,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-200-98-2_Alta_,74 Has
30-024-205-4-3_Alta_3,57 Has
30-024-205-5-9_Alta_,05 Has
30-024-205-6-2_Alta_,07 Has
30-024-205-7-2_Alta_,42 Has
30-024-205-8-1_Alta_1,57 Has
30-024-205-8-2_Alta_,21 Has
30-024-205-9-1_Alta_,04 Has
30-024-205-9-14_Alta_2,29 Has
30-024-205-9-24_Alta_,82 Has
30-024-205-9-3_Alta_4,15 Has
30-024-205-9-4_Alta_,02 Has
30-024-205-9-6_Alta_,34 Has
30-024-205-10-14_Alta_3,95 Has
30-024-205-10-3_Alta_,1 Has
30-024-205-10-6_Alta_,12 Has
30-024-205-11-1_Alta_1,49 Has
30-024-205-11-17_Alta_,02 Has
30-024-205-11-18_Alta_,01 Has
30-024-205-11-19_Alta_1,4 Has
30-024-205-11-24_Alta_,2 Has
30-024-205-15-8_Alta_,81 Has
30-024-205-16-1_Alta_,05 Has
30-024-205-16-5_Alta_,01 Has
30-024-205-17-1_Alta_,04 Has
30-024-205-18-1_Alta_,05 Has
30-024-205-20-3_Alta_1,15 Has
30-024-205-56-46_Alta_,11 Has
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30-024-217-22-1_Alta_6,77 Has
30-024-217-23-5_Alta_7,76 Has
30-024-217-23-9_Alta_,65 Has
30-024-218-3-20_Alta_,59 Has
30-024-218-43-1_Alta_5,61 Has
30-024-218-43-2_Alta_,71 Has
30-024-218-43-6_Alta_,56 Has
30-024-218-47-1_Alta_8,23 Has
30-024-218-47-9_Alta_1,12 Has
30-024-220-65-11_Alta_2,17 Has
30-024-220-65-15_Alta_2,48 Has
30-024-220-65-2_Alta_6,04 Has
30-024-220-65-30_Alta_3,43 Has
30-024-220-65-34_Alta_2,01 Has
30-024-220-65-38_Alta_,21 Has
30-024-220-65-51_Alta_2,17 Has
30-024-220-65-54_Alta_,14 Has
30-024-220-113-9_Alta_,04 Has
30-024-222-66-2_Alta_2,7 Has
30-024-222-67-2_Alta_,68 Has

187 1412.2015.00628.2015.00.Y2 E73594723-DIEGO NAVARRO MOLINA Y HEREDEROS DE SOLE 60 SI 50.922,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 67,56 67,56 48.643,20
OLIVO 360,00 2,11 2,11 2.278,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69670,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-64-3

188 1412.2015.01241.2015.00.3I 23238207L-GALLARDO NAVARRO, ANTONIO 60 SI 48.002,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 68,32 66,67 48.002,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66670,00

189 1412.2015.00807.2015.00.YX 23186592Q-MENDEZ SANCHEZ, SALVADOR 60 SI 47.995,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 66,66 66,66 47.995,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66660,00

190 1412.2015.00757.2015.00.Y5 B03473246-LA LONJA DOS, S.L. 60 SI 45.100,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 62,64 62,64 45.100,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62640,00

191 1412.2015.01619.2015.00.33 23290270X-GARCIA NAVARRO, JOSE MARIA 60 SI 42.624,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 56,76 55,45 39.924,00
OLIVO 360,00 2,50 2,50 2.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57950,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-220-70-5
30-024-220-76-13
30-024-229-81-5

192 1412.2015.01874.2015.00.32 23234134V-PEREZ CRISOL, JUAN 60 SI 40.528,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 56,29 56,29 40.528,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56290,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-234-59-9

193 1412.2015.01523.2015.00.3N 74408978E-VALERIO MARTINEZ, CONSOLACION 60 SI 40.104,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 55,70 55,70 40.104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55700,00

194 1412.2015.00500.2015.00.YB 23215291B-PERNIAS MARTINEZ, DOMINGO MARCELINO 60 SI 39.924,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 55,45 55,45 39.924,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55450,00

195 1412.2015.00851.2015.00.YQ 38759702X-TERUEL ARANEGA, ENCARNACION 60 SI 38.412,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 57,24 53,35 38.412,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53350,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-218-3-20
30-024-219-21-5

196 1412.2015.00105.2015.00.YL 23216816H-LOPEZ DIAZ, ANTONIO 60 SI 37.180,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 51,64 51,64 37.180,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51640,00

197 1412.2015.01285.2015.00.31 23232699P-PERNIAS MARTINEZ, ISABEL MARIA 60 SI 36.424,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 50,59 50,59 36.424,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50590,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-3-1

198 1412.2015.01084.2015.00.3W 23164098Q-TUDELA ROMERA, JOSE 60 SI 34.830,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 44,58 44,58 32.097,60
OLIVO 360,00 2,53 2,53 2.732,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47110,00

199 1412.2015.01869.2015.00.3D 23187241K-PEREZ SOTO, JOAQUINA 60 SI 32.263,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 44,81 44,81 32.263,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44810,00

200 1412.2015.01335.2015.00.3T 23247320R-MORA GALLARDO, AGUSTINA 60 SI 32.968,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,31 42,31 30.463,20
OLIVO 360,00 2,32 2,32 2.505,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44630,00

201 1412.2015.01216.2015.00.3R 22479972W-HERNANDEZ NAVARRO, CATALINA 60 SI 32.443,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 43,02 42,72 30.758,40
OLIVO 360,00 1,58 1,56 1.684,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44280,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-96-10-2

202 1412.2015.01250.2015.00.3I 34785924B-LOPEZ BAEZA, ENCARNACION 60 SI 31.334,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 41,06 41,06 29.563,20
OLIVO 360,00 1,64 1,64 1.771,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42700,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-200-99-6
30-024-205-55-17

203 1412.2015.00881.2015.00.YW 23274851R-MARTINEZ PARRA, SEBASTIAN 60 SI 30.664,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,59 42,59 30.664,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42590,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-236-107-3

204 1412.2015.00587.2015.00.Y9 77509692Z-SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 60 SI 28.449,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 138,09 118,54 28.449,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11854,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-44-7-5
30-015-101-95-2
30-015-101-115-8

205 1412.2015.01340.2015.00.3H 48483958G-MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 60 SI 22.029,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 56,07 19,43 4.663,20
FRUTOSECOS 240,00 24,12 24,12 17.366,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4355,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-2-12-9

206 1412.2015.01191.2015.00.3R 38116944X-MILLAN MARTINEZ, PEDRO 60 SI 29.127,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 35,40 34,56 24.883,20
OLIVO 360,00 4,69 3,93 4.244,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3849,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-207-87-25
30-033-14-161-12
30-033-14-161-13
30-033-14-161-3

207 1412.2015.01888.2015.00.3E 77510791D-GARCIA LOPEZ, JOSE JUAN 60 SI 27.439,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 38,11 38,11 27.439,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3811,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-58-36-2
30-028-58-245-1

208 1412.2015.01661.2015.00.3Q 23212947J-GEA PEREZ, ROSA 60 SI 27.187,20
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 37,76 37,76 27.187,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3776,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-17-1
30-024-216-18-5

209 1412.2015.00933.2015.00.YT 05037588J-GOMEZ IBAÑEZ, JOSE MARIA 60 SI 26.683,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 37,08 37,06 26.683,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3706,00

210 1412.2015.00463.2015.00.YU 23130726V-VERA JORQUERA, CONCEPCION 60 SI 25.761,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 35,78 35,78 25.761,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3578,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-105-4-203

211 1412.2015.00470.2015.00.YN 23205019C-RUIZ LOPEZ, GINES 60 SI 24.199,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 37,25 33,61 24.199,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3361,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-230-29-9

212 1412.2015.01465.2015.00.3Z 23241089A-MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 60 SI 24.256,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 31,90 31,80 22.896,00
OLIVO 360,00 1,26 1,26 1.360,80

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3306,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-342-1
30-024-22-28-1

213 1412.2015.00333.2015.00.YN F04414462-NATURAL LIFE S. COOP. AND. 60 SI 26.398,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,40 24,38 17.553,60
OLIVO 360,00 8,19 8,19 8.845,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3257,00

214 1412.2015.00765.2015.00.Y2 B83702613-CASTILLO DE CHUECOS S.L. 60 SI 25.783,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,04 22,04 15.868,80
OLIVO 360,00 9,18 9,18 9.914,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3122,00

215 1412.2015.00645.2015.00.YX 23163848L-SANCHEZ PEREZ, GINES 60 SI 21.945,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 30,48 30,48 21.945,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3048,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-114-84-4

216 1412.2015.01337.2015.00.3Y 23272791B-LOPEZ PEREZ, MARIA JOAQUINA 60 SI 22.446,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,58 28,58 20.577,60
OLIVO 360,00 1,73 1,73 1.868,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3031,00

217 1412.2015.00541.2015.00.YL 23235032H-RUZAFA SANCHEZ, TOMAS 60 SI 21.182,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 29,83 29,42 21.182,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2942,00

218 1412.2015.01471.2015.00.3Q 24265727Z-MUÑOZ ALVAREZ, MIGUEL 60 SI 21.175,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 30,06 29,41 21.175,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2941,00

219 1412.2015.00491.2015.00.YU 19071284Y-MORALES PEREZ, ALFREDO 60 SI 21.499,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,24 28,24 20.332,80
OLIVO 360,00 1,08 1,08 1.166,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2932,00

220 1412.2015.01568.2015.00.38 23245558X-LOPEZ LAZARO, ANTONIA 60 SI 21.038,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 29,22 29,22 21.038,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2922,00

221 1412.2015.01283.2015.00.3W 23218986A-GARCIA GARCIA, ANA 60 SI 21.988,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,32 25,32 18.230,40
OLIVO 360,00 3,48 3,48 3.758,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2880,00

222 1412.2015.01653.2015.00.3U 23168451E-MIRAVETE GARCIA, SILVESTRE 60 SI 20.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,80 28,80 20.736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2880,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-196-95-2
30-024-196-112-16

223 1412.2015.01425.2015.00.3S 23247087K-RUZAFA CARO, TOMAS 60 SI 20.635,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,66 28,66 20.635,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2866,00

224 1412.2015.00306.2015.00.YQ 74399373P-GARCIA NAVARRO, FRANCISCO 60 SI 20.152,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,99 27,99 20.152,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2799,00

225 1412.2015.01949.2015.00.3A 23193300P-ANDREO ANDREO, JOSE 60 SI 20.152,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,99 27,99 20.152,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2799,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-59-1
30-024-206-81-3
30-024-230-42-1
30-024-230-43-1

226 1412.2015.01230.2015.00.3E 23188994A-GARCIA SANCHEZ, GINES 60 SI 19.922,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,17 26,17 18.842,40
OLIVO 360,00 1,11 1,00 1.080,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2717,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-024-217-47-3

227 1412.2015.01620.2015.00.3G 23297514D-PEREZ GARCIA, JUAN FRANCISCO 60 SI 19.288,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,16 26,79 19.288,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2679,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-82-4
30-024-240-114-25
30-024-240-134-6

228 1412.2015.01574.2015.00.3Z 23265228S-PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCISCO 60 SI 20.647,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,76 22,71 16.351,20
VINA 400,00 3,58 3,58 4.296,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2629,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-21-1
30-024-21-465-2
30-024-22-430-1

229 1412.2015.00648.2015.00.Y5 23184941K-PEREZ GUIRAO, ISABEL 60 SI 18.748,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,04 26,04 18.748,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2604,00

230 1412.2015.00605.2015.00.YQ 23213056F-GARCIA ROMERO, JOSE ANTONIO 60 SI 18.669,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,93 25,93 18.669,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2593,00

231 1412.2015.01544.2015.00.3U 23167398G-NAVARRO GANDIA, ANTONIA 60 SI 20.030,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,91 21,91 15.775,20
OLIVO 360,00 3,94 3,94 4.255,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2585,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-23-14
30-024-216-41-1
30-024-216-42-2

232 1412.2015.01953.2015.00.3W 23252292M-CARRASCO MELLINAS, DAVID 60 SI 18.093,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,15 25,13 18.093,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2513,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-84-8

233 1412.2015.00060.2015.00.YI 22162161M-PEREZ DE LOS COBOS LLAMAS, MARIA
CONCEPCION

60 SI 27.000,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 25,00 25,00 27.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2500,00

234 1412.2015.00715.2015.00.YT 75195880W-RAMAL MARTINEZ, DIEGO 60 SI 18.079,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,59 24,45 17.604,00
OLIVO 360,00 0,44 0,44 475,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2489,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-241-162-5
30-024-241-163-5
30-024-241-217-6

235 1412.2015.01282.2015.00.3T 23202914P-GAZQUEZ MARTINEZ, JUAN 60 SI 18.334,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,36 22,36 16.099,20
OLIVO 360,00 2,07 2,07 2.235,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2443,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-95-5
30-024-216-42-2
30-024-216-45-15

236 1412.2015.01532.2015.00.3M B30229454-DESARROLLO INDUSTRIAL COMERCIAL Y AGRARI 60 SI 9.945,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 40,51 19,48 4.675,20
OLIVO 360,00 4,95 4,88 5.270,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2436,00

237 1412.2015.01015.2015.00.3M 23216948N-GARCIA NAVARRO, MARCOS 60 SI 17.287,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,01 24,01 17.287,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2401,00

238 1412.2015.00026.2015.00.YR 23207538D-MORALES MARTINEZ, MARIA ENCARNACION 60 SI 17.071,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,71 23,71 17.071,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2371,00

239 1412.2015.01657.2015.00.34 23187758D-GIRONA MARTINEZ, GINES 60 SI 17.920,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,92 18,92 13.622,40
OLIVO 360,00 4,10 3,98 4.298,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2290,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única

NPE: A-210416-3261
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Recintos afectados:
30-024-236-7-4

240 1412.2015.01509.2015.00.30 23218771H-MOLINA LOPEZ, FRANCISCA NIEVES 60 SI 16.329,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,46 20,46 14.731,20
OLIVO 360,00 1,48 1,48 1.598,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2194,00

241 1412.2015.01244.2015.00.3R 23258694J-MIRAVETE SANCHEZ, ANTONIO JOSE 60 SI 16.603,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,46 19,46 14.011,20
OLIVO 360,00 2,40 2,40 2.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2186,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-221-20-32
30-024-221-21-3

242 1412.2015.01333.2015.00.3N 23201795Q-GAZQUEZ VIDAL, RAMON 60 SI 15.386,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,49 21,37 15.386,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2137,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-207-46-32
30-024-207-87-25

243 1412.2015.00082.2015.00.YR 23205851R-TERUEL PERNIAS, MARIA DIONISIA 60 SI 15.292,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,24 21,24 15.292,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2124,00

244 1412.2015.01279.2015.00.3A 23193222E-PARRA GAZQUEZ, JAIME 60 SI 15.523,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,43 19,43 13.989,60
OLIVO 360,00 1,42 1,42 1.533,60

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2085,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-205-56-4
30-024-205-56-48

245 1412.2015.00856.2015.00.Y3 52813281Z-LOPEZ MOYA, JUAN 60 SI 14.637,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,56 20,33 14.637,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2033,00

246 1412.2015.00543.2015.00.YR 23241958K-GARCIA FERNANDEZ, JUAN 60 SI 13.888,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,29 19,29 13.888,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1929,00

247 1412.2015.01655.2015.00.3Z 23178177L-NAVARRO MENDEZ, DIEGO 60 SI 13.838,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,22 19,22 13.838,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1922,00

248 1412.2015.01654.2015.00.3W 23173651R-PEREZ SANCHEZ, JUAN 60 SI 14.216,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,15 17,15 12.348,00
OLIVO 360,00 1,73 1,73 1.868,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1888,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-8-11
30-024-206-9-3
30-024-206-11-27
30-024-207-1-17

249 1412.2015.01087.2015.00.34 23189156G-MORENO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 60 SI 13.356,00

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,55 18,55 13.356,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1855,00

250 1412.2015.00575.2015.00.Y2 23228265J-PEREZ BONILLO, MARIA JOSEFA 60 SI 13.291,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,46 18,46 13.291,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1846,00

251 1412.2015.00064.2015.00.YT 23198339X-FRANCO ALCAZAR, CONSUELO 60 SI 13.168,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,29 18,29 13.168,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1829,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-233-48-17

252 1412.2015.01174.2015.00.3W 77709569K-TORRECILLA GIMENEZ, JUAN CARLOS 60 SI 4.324,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 26,52 18,02 4.324,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1802,00

253 1412.2015.01547.2015.00.32 23184471B-PEREZ COTES, MARIA 60 SI 13.273,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,17 16,17 11.642,40
OLIVO 360,00 1,51 1,51 1.630,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1768,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-9-10
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254 1412.2015.00764.2015.00.YZ B73084709-INMUEBLES DIAMON SL 60 SI 18.417,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,86 0,86 1.857,60
FRUTOSECOS 240,00 4,28 4,28 3.081,60
OLIVO 360,00 12,48 12,48 13.478,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1762,00

255 1412.2015.01376.2015.00.33 23203953N-LOPEZ ROMERA, JOSE 60 SI 12.592,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,85 17,49 12.592,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1749,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-25-361-4

256 1412.2015.01018.2015.00.3V 23243574G-GONZALEZ GONZALEZ, MIGUEL 60 SI 13.510,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,70 14,70 10.584,00
OLIVO 360,00 2,71 2,71 2.926,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1741,00

257 1412.2015.00603.2015.00.YK 23185506B-ALARCOS PEREZ, MARIA 60 SI 12.484,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,34 17,34 12.484,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1734,00

258 1412.2015.01009.2015.00.3W 23172361E-FERNANDEZ MOLINA, ANTONIA 60 SI 12.477,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,67 17,33 12.477,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1733,00
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259 1412.2015.00081.2015.00.YP 23184605F-EGEA GABARRON, MARIA 60 SI 12.348,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,15 17,15 12.348,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1715,00

260 1412.2015.00680.2015.00.YR 00110868P-VILLOTA ROCHA, MARIA ANGELES 60 SI 12.106,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,47 16,47 11.858,40
OLIVO 360,00 0,23 0,23 248,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00

261 1412.2015.00147.2015.00.YY 23229693S-GIRONA SOTO, SOLEDAD 60 SI 11.944,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,60 16,59 11.944,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1659,00

262 1412.2015.00497.2015.00.YA 23119970W-GRIÑAN CONTRERAS, MARIA DEL CARMEN 60 SI 11.808,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,40 16,40 11.808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1640,00

263 1412.2015.01951.2015.00.3R 23224016L-SOTO GARCIA, MARIA 60 SI 11.793,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,51 16,38 11.793,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1638,00

264 1412.2015.01550.2015.00.3K 23192870S-PARRA RODRIGUEZ, AMADOR 60 SI 11.757,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,33 16,33 11.757,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1633,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-166-15
30-033-14-168-12
30-033-16-99-2

265 1412.2015.01946.2015.00.33 23146100G-GARCIA SASTRE, ANDRES 60 SI 13.104,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,81 11,81 8.503,20
OLIVO 360,00 5,43 4,26 4.600,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1607,00

266 1412.2015.00420.2015.00.YE 77520595S-GARCIA MARTINEZ, JUANA MARIA 60 SI 11.476,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,97 15,94 11.476,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1594,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-56-50-1

267 1412.2015.01466.2015.00.32 23250820M-SANCHEZ LOPEZ, CARMEN 60 SI 11.440,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,42 14,42 10.382,40
OLIVO 360,00 0,98 0,98 1.058,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1540,00

268 1412.2015.01555.2015.00.3Y 23198831L-GONZALEZ GANDIA, CRISTOBAL 60 SI 12.538,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,58 11,19 8.056,80
OLIVO 360,00 4,15 4,15 4.482,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1534,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-223-39-8

269 1412.2015.00499.2015.00.YF 23206297X-MOLINA CRESPO, ANDRES 60 SI 11.599,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,44 13,44 9.676,80
OLIVO 360,00 1,78 1,78 1.922,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-83-45-38

270 1412.2015.01233.2015.00.3M 23196664Z-MARTINEZ COTES, MARIA LOURDES 60 SI 11.131,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,71 14,71 10.591,20
OLIVO 360,00 0,50 0,50 540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-53-1

271 1412.2015.00465.2015.00.YZ 23170938W-PEREZ PEREZ, MARIA DOLORES 60 SI 10.616,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,13 14,13 10.173,60
OLIVO 360,00 0,41 0,41 442,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1454,00

272 1412.2015.01948.2015.00.38 23188201S-GARCIA JODAR, SIMON 60 SI 10.274,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,67 14,27 10.274,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1427,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-024-115-39-4

273 1412.2015.01983.2015.00.32 74431329V-NAVARRO VALVERDE, GREGORIA 60 SI 10.180,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,14 14,14 10.180,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1414,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-211-101-9
30-024-212-26-10
30-024-212-32-13

274 1412.2015.00049.2015.00.Y3 23203388E-PEREZ NAVARRO, JUAN 60 SI 10.137,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,31 14,08 10.137,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1408,00

275 1412.2015.00546.2015.00.YZ 23293773V-PARRA TERUEL, ENCARNACION 60 SI 10.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,00 14,00 10.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1400,00

276 1412.2015.01656.2015.00.32 23184261P-MERLOS GARCIA, BLAS 60 SI 9.432,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,10 13,10 9.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1310,00

277 1412.2015.01378.2015.00.38 23206669Z-GUIRADO ROMERA, DIEGO 60 SI 11.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,42 7,25 5.220,00
VINA 400,00 5,02 4,97 5.964,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1222,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-159-1

278 1412.2015.00808.2015.00.Y0 23205180C-MARTINEZ PEREZ, JOSE ANTONIO 60 SI 8.496,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,80 11,80 8.496,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1180,00

279 1412.2015.01253.2015.00.3Q 74330014V-EGIDOS GOMEZ, IGNACIO 60 SI 8.881,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,49 10,49 7.552,80
OLIVO 360,00 4,09 1,23 1.328,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1172,00

280 1412.2015.01470.2015.00.3N 23270424J-PEREZ AYEN, MARIA LOURDES 60 SI 8.164,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,34 11,34 8.164,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-57-20
30-024-213-57-39
30-024-213-58-8

281 1412.2015.01664.2015.00.3Y 23220762P-ELVIRA GARCIA, BARBARA 60 SI 8.416,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,58 10,58 7.617,60
OLIVO 360,00 0,74 0,74 799,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1132,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-142-8

282 1412.2015.01767.2015.00.37 23243849A-ROMERA GARCIA, ANA MARIA 60 SI 8.064,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,37 11,20 8.064,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-60-6

283 1412.2015.01275.2015.00.3Z 23150621V-GAZQUEZ PEREZ, PEDRO 60 SI 8.049,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,44 11,18 8.049,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1118,00

284 1412.2015.00809.2015.00.Y3 23238764R-LOPEZ ORTEGA, MIGUEL ANGEL 60 SI 7.905,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,98 10,98 7.905,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1098,00

285 1412.2015.02040.2015.00.7E 23229024J-CANOVAS MELENCHON, ANDRES 60 SI 7.840,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,89 10,89 7.840,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1089,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-10-1
30-024-22-511-12
30-024-25-281-1

286 1412.2015.01186.2015.00.33 23240236R-LOPEZ OLIVER, DOLORES 60 SI 7.812,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,85 10,85 7.812,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1085,00

287 1412.2015.00467.2015.00.Y4 23195653S-SANCHEZ CAYUELA, GINES 60 SI 7.783,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,81 10,81 7.783,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1081,00

288 1412.2015.00468.2015.00.Y7 23200364B-BRAVO GARCIA, PEDRO TOMAS 60 SI 7.689,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,68 10,68 7.689,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1068,00

289 1412.2015.00601.2015.00.YF 23168543E-MARIN MARTINEZ, FRANCISCO 60 SI 7.610,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,57 10,57 7.610,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1057,00

290 1412.2015.01229.2015.00.31 23187418Z-ANDREO LOPEZ, FRANCISCA 60 SI 8.251,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,43 8,43 6.069,60
OLIVO 360,00 2,06 2,02 2.181,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1045,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-200-75-14

291 1412.2015.01089.2015.00.3A 23258946N-MELLINAS MIRAS, ANA MARIA 60 SI 7.495,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,41 10,41 7.495,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1041,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-56-1
30-024-239-14-5

292 1412.2015.01464.2015.00.3W 23238868J-SANCHEZ SANCHEZ, ISABEL 60 SI 7.372,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,24 10,24 7.372,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1024,00

293 1412.2015.01742.2015.00.3Q 23218232P-GEA CAMACHO, JOSE 60 SI 7.862,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,85 8,85 6.372,00
OLIVO 360,00 1,38 1,38 1.490,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1023,00

294 1412.2015.01676.2015.00.35 48542518Y-PALAZON GARCIA, PAOLA 60 SI 10.598,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,74 0,74 532,80
OLIVO 360,00 9,32 9,32 10.065,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-72-1
30-024-214-96-6
30-024-214-99-10

295 1412.2015.00095.2015.00.Y1 74436145A-MORENO MARIN, FRANCISCO 60 SI 7.192,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,99 9,99 7.192,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 999,00

296 1412.2015.01290.2015.00.3Q 23269295B-PEREZ RODRIGUEZ, MARIA FILOMENA 60 SI 7.092,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,85 9,85 7.092,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261



Página 12446Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 985,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-211-76-42

297 1412.2015.01616.2015.00.3V 23235957T-GARCIA GARCIA, JUAN 60 SI 6.976,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,69 9,69 6.976,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 969,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-9-4

298 1412.2015.00471.2015.00.YQ 23206512H-TORRENTE GARCIA, ANGELA 60 SI 6.897,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,58 9,58 6.897,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 958,00

299 1412.2015.01214.2015.00.3L 21430013Q-FOLLANA TOVAR, JOSE ANTONIO 60 SI 6.904,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,93 8,93 6.429,60
OLIVO 360,00 0,44 0,44 475,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 937,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-94-15
30-033-14-38-5

300 1412.2015.01607.2015.00.3W 23186506E-MARTINEZ MARTINEZ, JOSE 60 SI 7.063,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,10 8,10 5.832,00
OLIVO 360,00 1,14 1,14 1.231,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 924,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-13-1
30-024-216-14-2

301 1412.2015.01468.2015.00.37 23254654K-CARO EGEA, INES MARIA 60 SI 7.477,20
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 12447Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,83 6,83 4.917,60
OLIVO 360,00 2,37 2,37 2.559,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 920,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-107-5

302 1412.2015.01865.2015.00.33 23144366H-ROMERA SANCHEZ, JUAN 60 SI 6.595,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,16 9,16 6.595,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 916,00

303 1412.2015.00600.2015.00.YC 23140946W-GARCIA MELLINAS, CRISTOBAL 60 SI 6.588,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,15 9,15 6.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 915,00

304 1412.2015.01419.2015.00.31 23218033Q-MARTINEZ CANOVAS, RAFAEL 60 SI 6.588,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,41 9,15 6.588,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 915,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-319-2
30-024-21-628-1
30-024-21-635-1
30-024-25-286-1
30-029-144-19-1
30-029-145-27-1
30-029-145-32-1

305 1412.2015.00050.2015.00.YG 23210218K-MARTINEZ PEREZ, FRANCISCO 60 SI 6.544,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,09 9,09 6.544,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 909,00

306 1412.2015.01427.2015.00.3X 23252307C-LOPEZ MENDEZ, JUAN ANDRES 60 SI 6.508,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,04 9,04 6.508,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

307 1412.2015.01454.2015.00.3V 23190906Y-MARTINEZ ARANEGA, FRANCISCO 60 SI 7.038,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,42 7,42 5.342,40
OLIVO 360,00 1,57 1,57 1.695,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 899,00

308 1412.2015.01708.2015.00.3Z 23225030K-PERNIAS SOTO, DOMINGO 60 SI 6.436,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,94 8,94 6.436,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 894,00

309 1412.2015.00058.2015.00.Y2 74422172Z-GARCIA CARREÑO, JUANA 60 SI 6.364,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,84 8,84 6.364,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 884,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-154-172-1

310 1412.2015.00650.2015.00.YL 23205897R-SANCHEZ PEREZ, JUANA 60 SI 6.156,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,55 8,55 6.156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 855,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-114-84-4

311 1412.2015.01235.2015.00.3S 23200275Z-PLAZAS TORRECILLAS, ENCARNACION 60 SI 6.055,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,41 8,41 6.055,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 841,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-35-3
30-024-206-35-30
30-024-206-41-5

312 1412.2015.00775.2015.00.Y3 23214720S-ARTERO CASTELLON, BALTASAR 60 SI 6.004,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,34 8,34 6.004,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 834,00

313 1412.2015.00647.2015.00.Y3 23183268G-MARTINEZ GALLEGO, JUANA 60 SI 5.976,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,30 8,30 5.976,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 830,00

314 1412.2015.01565.2015.00.30 23231644B-GUIRAO LOPEZ, JOSE JESUS 60 SI 5.680,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,89 7,89 5.680,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 789,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-197-76-10
30-024-197-76-8

315 1412.2015.00338.2015.00.Y1 23191993N-LOPEZ LOPEZ, PASCUAL 60 SI 5.673,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,88 7,88 5.673,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 788,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-272-97-1

316 1412.2015.01900.2015.00.3F 23158651C-CARRILLO EGEA, ANA MARIA 60 SI 5.320,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,39 7,39 5.320,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 739,00

317 1412.2015.00545.2015.00.YW 23264737F-PERNIAS GAZQUEZ, ANA ELENA 60 SI 5.277,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,33 7,33 5.277,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 733,00

318 1412.2015.01017.2015.00.3S 23226631N-PEREZ BONILLO, JULIA 60 SI 5.104,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,09 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 7,09 7,09 5.104,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 709,00

319 1412.2015.01662.2015.00.3T 23213736C-MIRAVETE AVILA, JUANA 60 SI 5.040,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,00 7,00 5.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-50-1

320 1412.2015.01652.2015.00.3R 22875214N-NAVARRO VALLS, FRANCISCO JAVIER 60 SI 4.960,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,89 6,89 4.960,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00

321 1412.2015.01182.2015.00.3S 23208670Z-MORALES BELMONTE, MARIA 60 SI 4.892,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,88 5,88 4.233,60
OLIVO 360,00 0,61 0,61 658,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 649,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-243-15-1

322 1412.2015.01014.2015.00.3J 23214694N-LOPEZ GUEVARA, JOSE 60 SI 4.586,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,37 6,37 4.586,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 637,00

323 1412.2015.00646.2015.00.Y0 23182359S-NAVARRO ROMERA, MARIA DOLORES 60 SI 4.564,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,34 6,34 4.564,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 634,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-6-21-1

324 1412.2015.01670.2015.00.3Q 23278413K-RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO 60 SI 4.456,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,66 6,19 4.456,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 619,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-219-17-1

325 1412.2015.00917.2015.00.Y0 36265872R-LOPEZ GARCIA, JOSE MARIA 60 SI 4.291,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,96 5,96 4.291,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00

326 1412.2015.01558.2015.00.36 23207590S-MARTINEZ SANCHEZ, RAFAEL 60 SI 4.219,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,86 5,86 4.219,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 586,00

327 1412.2015.00540.2015.00.YI 23233793K-PERNIAS GAZQUEZ, MARIA ROSA 60 SI 4.204,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,84 5,84 4.204,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 584,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-6-3

328 1412.2015.01563.2015.00.3V 23227150W-GAZQUEZ RODRIGUEZ, DOMINGO 60 SI 4.420,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,09 5,09 3.664,80
OLIVO 360,00 0,70 0,70 756,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 579,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-32-9
30-024-214-36-2

329 1412.2015.01006.2015.00.3N 22910613Z-FERNANDEZ JORDAN, MIGUEL 60 SI 4.212,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,67 5,67 4.082,40
OLIVO 360,00 0,12 0,12 129,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 579,00

330 1412.2015.01560.2015.00.3M 23213537M-MARIN LOPEZ, ANTONIA MARIA 60 SI 4.147,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,76 5,76 4.147,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 576,00

331 1412.2015.00963.2015.00.YY 74355203K-PEREZ HELLIN, JOSE BRUNO 60 SI 4.060,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,64 5,64 4.060,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 564,00

332 1412.2015.01704.2015.00.3P 23208721L-PLAZAS EGEA, SOLEDAD 60 SI 3.981,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,53 5,53 3.981,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 553,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-220-14-8

333 1412.2015.00432.2015.00.YL 23244024V-SANCHEZ SUAREZ, JUAN ANTONIO 60 SI 3.924,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,45 5,45 3.924,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 545,00

334 1412.2015.01240.2015.00.3G 23234380X-PEREZ MARTINEZ, ISABEL 60 SI 3.873,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,38 5,38 3.873,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

335 1412.2015.00194.2015.00.YZ 23242367Q-LOPEZ BASTIDA, NICOLAS 60 SI 3.801,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,28 5,28 3.801,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 528,00

336 1412.2015.00880.2015.00.YT 23237072B-EXPOSITO MUÑOZ, JULIAN 60 SI 3.913,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,64 4,64 3.340,80
OLIVO 360,00 0,53 0,53 572,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 517,00

337 1412.2015.01743.2015.00.3T 23234234W-MOLINA ARCAS, MARIA DEL CARMEN 60 SI 3.556,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,94 4,94 3.556,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 494,00

338 1412.2015.01537.2015.00.30 X1848252H-RIZZETTI HAKENBERG, HENRIETTE DORIS 60 SI 3.484,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,84 4,84 3.484,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

339 1412.2015.00330.2015.00.YF B30496350-SULFATO CALCICO DEL MEDITERRANEO SL 60 SI 9.081,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 5,05 4,73 9.081,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 473,00

340 1412.2015.01713.2015.00.3N 41482950N-CABRERA MORENO, FRANCISCO 60 SI 3.805,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,44 3,44 2.476,80
OLIVO 360,00 1,23 1,23 1.328,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 467,00

341 1412.2015.00649.2015.00.Y8 23199833D-GUIRAO PEREZ, BENITO 60 SI 3.319,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,64 4,61 3.319,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 461,00

342 1412.2015.00823.2015.00.YQ 77515949S-ALVAREZ MOYA, LUIS 60 SI 3.304,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,59 4,59 3.304,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 459,00

343 1412.2015.00824.2015.00.YT 77516558A-NAVARRO LOPEZ, ABDON 60 SI 3.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,50 4,50 3.240,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 450,00

344 1412.2015.01873.2015.00.3Z 23224828A-RUIZ AVILA, MARIA FRANCISCA 60 SI 3.088,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,29 4,29 3.088,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00

345 1412.2015.00850.2015.00.YN 34825055L-PINA MARTINEZ, EMILIO JOSE 60 SI 8.083,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,22 4,21 8.083,20
FRUTALHUEPEP 720,00 0,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 421,00

346 1412.2015.00003.2015.00.YF 23210970Z-HERNANDEZ COSTA, JOSE LUIS 60 SI 2.988,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,15 4,15 2.988,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 415,00

347 1412.2015.01231.2015.00.3H 23193713F-CHICO PEREZ, JOSEFA 60 SI 2.901,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,03 4,03 2.901,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 403,00

348 1412.2015.01764.2015.00.3Z 23187639M-RODRIGUEZ MORILLAS, ROQUE 60 SI 3.160,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,10 3,10 2.232,00
OLIVO 360,00 0,86 0,86 928,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-73-14
30-033-14-73-19

349 1412.2015.01613.2015.00.3M 23200027L-GARCIA MANZANARES, JUANA 60 SI 2.772,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,20 3,85 2.772,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

350 1412.2015.00843.2015.00.YU 23247879P-MELLINAS SERRANO, ANTONIO 60 SI 2.764,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,84 3,84 2.764,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 384,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-246-12-1
30-024-247-18-1

351 1412.2015.01196.2015.00.34 74300382D-RAMIREZ BERMEJO, CARMEN 60 SI 4.093,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,79 3,79 4.093,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 379,00

352 1412.2015.01256.2015.00.3Y 75190102C-GALERA RECHE, EZEQUIEL 60 SI 2.563,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,56 3,56 2.563,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 356,00

353 1412.2015.00692.2015.00.YY 23230766F-GARCIA GAZQUEZ, ANTONIA 60 SI 2.469,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,62 3,43 2.469,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-240-58-2

354 1412.2015.01945.2015.00.30 23092325A-GUEVARA ALARCOS, GERTRUDIS 60 SI 2.433,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,38 3,38 2.433,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

355 1412.2015.00789.2015.00.YG 74414107E-GIMENEZ PEREZ, ANTONIO 60 SI 3.639,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,37 3,37 3.639,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

356 1412.2015.01083.2015.00.3U 23158467C-ROMERA RUZAFA, JUAN 60 SI 2.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,30 3,30 2.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00
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357 1412.2015.01307.2015.00.3T 74429281Q-GARCIA GARCIA, ISABEL 60 SI 2.361,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,31 3,28 2.361,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 328,00

358 1412.2015.01148.2015.00.31 23192276L-ESTEBAN CANTOS, CATALINA 60 SI 2.347,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,26 3,26 2.347,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00

359 1412.2015.01372.2015.00.3S 23159599W-GARCIA RODRIGUEZ, MARIA MARGARITA 60 SI 2.574,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,63 2,63 1.893,60
OLIVO 360,00 0,63 0,63 680,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00

360 1412.2015.00092.2015.00.YT 74255306J-PUCHE MARTINEZ, JUAN RAMON 60 SI 3.828,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,19 3,19 3.828,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

361 1412.2015.01618.2015.00.30 23257283M-GARCIA BELMONTE, MARIA ISABEL 60 SI 2.246,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,12 3,12 2.246,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 312,00

362 1412.2015.01707.2015.00.3W 23220827G-ORTEGA BELTRAN, MARIA 60 SI 2.260,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,78 2,78 2.001,60
OLIVO 360,00 0,24 0,24 259,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00

363 1412.2015.01003.2015.00.3F 22352020E-MARTINEZ ALCAZAR, CARMEN 60 SI 2.008,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,72 2,79 2.008,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,00

364 1412.2015.01274.2015.00.3W 23134986E-MARTINEZ FERNANDEZ, ANICETO 60 SI 1.987,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,81 2,76 1.987,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 276,00

365 1412.2015.02003.2015.00.7F 23227756X-RECHE GARCIA, RUFINA 60 SI 1.483,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,06 2,06 1.483,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

366 1412.2015.00878.2015.00.YC 22969415M-ALONSO FRIAS, CESAR 60 SI 1.324,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,84 1,84 1.324,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

367 1412.2015.00693.2015.00.Y1 23232153Z-SANCHEZ ROMERA, JUANA MARIA 60 SI 1.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,80 1,80 1.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 180,00

368 1412.2015.02050.2015.00.7G 52811003J-LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 60 SI 943,20
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,32 1,31 943,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 131,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-223-2-2

369 1412.2015.01887.2015.00.3B 77501888F-FERNANDEZ VALVERDE, JOSE 60 SI 1.080,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,90 0,90 1.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 90,00

370 1412.2015.01483.2015.00.3X 74295462B-GABARRON GOMEZ, CRISTOBAL 60 SI 270,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,25 0,25 270,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,00

371 1412.2015.00077.2015.00.Y3 00090783W-ESPINOSA JOVER, MARIA CARMEN 55 SI 61.719,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 8,51 2,96 710,40
FRUTALHUEPEP 720,00 2,65 2,65 5.724,00
FRUTOSECOS 240,00 75,44 70,68 50.889,60
OLIVO 360,00 4,07 4,07 4.395,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75311,00

372 1412.2015.01201.2015.00.3B 77505715Q-MONTORO FERNANDEZ, PEDRO ANTONIO 55 SI 57.387,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 66,46 66,46 47.851,20
OLIVO 360,00 8,83 8,83 9.536,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75290,00

373 1412.2015.00921.2015.00.YL 74312925V-BERNAL AMOROS, VICENTE 55 SI 55.188,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 51,98 51,87 37.346,40
OLIVO 360,00 2,42 2,42 2.613,60
VINA 400,00 12,69 12,69 15.228,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66980,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-91-142-3

374 1412.2015.01727.2015.00.30 74337043P-GARCIA MIÑANO, ANTONIO 55 SI 53.536,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 31,54 31,54 22.708,80
VINA 400,00 25,69 25,69 30.828,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57230,00

375 1412.2015.00555.2015.00.YY 74295538H-BOLUDA DURAN, JUAN ANTONIO 55 SI 40.032,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 55,60 55,60 40.032,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55600,00

376 1412.2015.01448.2015.00.33 00352910K-HOPPE PELZL, URSULA ANNA 55 SI 43.030,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 40,01 40,01 28.807,20
OLIVO 360,00 13,17 13,17 14.223,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53180,00

377 1412.2015.01677.2015.00.38 52806461W-GIMENEZ DEL BAÑO, JOSE 55 SI 38.512,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 48,26 48,24 34.732,80
OLIVO 360,00 3,56 3,50 3.780,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51740,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-029-116-6-2
30-029-137-7-1
30-029-137-48-27

378 1412.2015.01444.2015.00.3T B30435606-EL CARCAVALAR S.L 55 SI 37.252,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 51,74 51,74 37.252,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51740,00

379 1412.2015.00972.2015.00.YX 77524164L-MARTINEZ DEL TORO, JOSE 55 SI 40.850,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,12 32,12 23.126,40
VINA 400,00 14,77 14,77 17.724,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46890,00

380 1412.2015.02052.2015.00.7L 52824969H-SANDOVAL SANCHEZ, ANTONIO JOSE 55 SI 32.932,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 45,74 45,74 32.932,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45740,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-23-3-1

381 1412.2015.00099.2015.00.YB 23018022J-ROCA CHACON, ANTONIO FRANCISCO 55 SI 38.637,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 31,02 26,43 19.029,60
OLIVO 360,00 16,74 15,50 16.740,00
VINA 400,00 2,39 2,39 2.868,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44320,00

382 1412.2015.02061.2015.00.7K 74432587X-BERNAL MARTINEZ, BARTOLOME 55 SI 31.593,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 43,92 43,88 31.593,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43880,00
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383 1412.2015.01911.2015.00.3J 52828070Z-PEREZ DIAZ, GINES 55 SI 30.582,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 46,42 40,72 29.318,40
OLIVO 360,00 1,19 1,17 1.263,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41890,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-14-38
30-029-172-34-1

384 1412.2015.00431.2015.00.YI 22480444Z-SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 55 SI 29.872,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 49,89 41,49 29.872,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41490,00

385 1412.2015.01175.2015.00.3Y B73002453-CAMPILLO UNION S.L. 55 SI 95.188,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 86,56 55,13 13.231,20
FRUTALHUEPEP 720,00 10,31 9,37 20.239,20
FRUTOSECOS 240,00 85,72 85,72 61.718,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5608,09
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-34-13-45
30-029-35-5-11

386 1412.2015.01267.2015.00.33 E30578785-HNOS. MARTINEZ PUERTA, C.B. 55 SI 27.979,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 41,11 38,86 27.979,20
OLIVO 360,00 0,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3886,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-029-175-25-3

387 1412.2015.01068.2015.00.33 22069217G-AMOROS RICO, ELIMENIA 55 SI 25.354,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,89 32,89 23.680,80
OLIVO 360,00 1,55 1,55 1.674,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3444,00

388 1412.2015.00222.2015.00.YI 22855610G-SANCHEZ PEDREÑO, JUAN 55 SI 24.415,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 33,91 33,91 24.415,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3391,00

389 1412.2015.01725.2015.00.3V 74314073S-PARRA FERNANDEZ, MARIA JOSE 55 SI 22.363,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,45 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 30,43 30,43 21.909,60
OLIVO 360,00 0,42 0,42 453,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3085,00

390 1412.2015.01431.2015.00.3I 52828335A-NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 55 SI 22.158,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,36 0,36 777,60
FRUTOSECOS 240,00 26,98 26,98 19.425,60
OLIVO 360,00 1,81 1,81 1.954,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2915,00

391 1412.2015.01161.2015.00.3L 74327274Z-GARCIA DEL TORO, MARIA DEL CARMEN 55 SI 24.620,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,84 16,84 12.124,80
OLIVO 360,00 11,57 11,57 12.495,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2841,00

392 1412.2015.01519.2015.00.32 74300528V-MONREAL ALCARAZ, MARIA FRANCISCA JESUS 55 SI 12.783,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 35,15 15,93 3.823,20
FRUTOSECOS 240,00 13,71 10,75 7.740,00
OLIVO 360,00 1,17 1,13 1.220,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2781,00

393 1412.2015.01410.2015.00.3C 22869330Q-ANDREU MERCADER, ADOLFO 55 SI 19.490,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,09 27,07 19.490,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2707,00

394 1412.2015.01429.2015.00.33 29059265F-NAVARRO MARTINEZ, MARIA 55 SI 18.939,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,02 26,02 18.734,40
OLIVO 360,00 0,19 0,19 205,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2621,00

395 1412.2015.01002.2015.00.3C 22298579X-BOLUDA DURAN, FRANCISCO 55 SI 17.820,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,76 23,76 17.107,20
OLIVO 360,00 0,66 0,66 712,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2442,00

396 1412.2015.00300.2015.00.YA 22456960J-LENCINA LOPEZ, AGUEDA 55 SI 27.447,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,71 1,71 1.231,20
OLIVO 360,00 2,05 2,03 2.192,40
VINA 400,00 20,29 20,02 24.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2376,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-13-31-1
30-022-120-51-4
30-022-120-66-1

397 1412.2015.00107.2015.00.YR 23222367A-MATEO MORALES, CAYETANO 55 SI 17.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,75 23,75 17.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2375,00

398 1412.2015.00492.2015.00.YW 22273571A-LLAMAS GOMEZ, MIGUEL 55 SI 17.276,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,66 21,52 15.494,40
OLIVO 360,00 1,65 1,65 1.782,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2317,00

399 1412.2015.01052.2015.00.3L 44767033V-AMOROS VERA, FRANCISCO JAVIER 55 SI 18.048,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,62 18,57 13.370,40
OLIVO 360,00 2,22 2,22 2.397,60
VINA 400,00 1,90 1,90 2.280,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2269,00

400 1412.2015.01476.2015.00.33 50835347B-PARREÑO HOPPE, GERTRUDIS 55 SI 18.428,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,59 12,59 9.064,80
OLIVO 360,00 8,67 8,67 9.363,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2126,00

401 1412.2015.01213.2015.00.3I 21315866H-CABALLERO GALLEGO, JOSE 55 SI 20.815,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,50 9,37 6.746,40
OLIVO 360,00 0,96 0,96 1.036,80
VINA 400,00 10,86 10,86 13.032,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2119,00

402 1412.2015.01028.2015.00.3W 48499008N-ESPIN LOPEZ, FRANCISCO JAVIER 55 SI 16.524,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,90 0,90 1.944,00
FRUTOSECOS 240,00 20,30 20,25 14.580,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2115,00

403 1412.2015.00821.2015.00.YK 74337150T-FERNANDEZ ROMERO, MARIA JOSEFA 55 SI 14.817,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,63 20,58 14.817,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2058,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-180-1-4

404 1412.2015.01717.2015.00.3Y 52813325N-SANCHEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 55 SI 14.727,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,37 17,53 12.621,60
OLIVO 360,00 1,98 1,95 2.106,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1948,00

405 1412.2015.00976.2015.00.Y8 22342809B-LOZANO MUÑOZ, URBANO 55 SI 22.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 19,00 19,00 22.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1900,00

406 1412.2015.01977.2015.00.3A 74333330K-GONZALEZ VALVERDE, RAMON 55 SI 18.422,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,32 8,28 5.961,60
OLIVO 360,00 2,67 2,56 2.764,80
VINA 400,00 8,08 8,08 9.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1892,00

407 1412.2015.01096.2015.00.33 74294194P-GARCIA BERNAL, ATILANO 55 SI 13.428,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,65 18,65 13.428,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1865,00

408 1412.2015.01043.2015.00.3M 22238754P-SIMON JIMENEZ, ANTONIO 55 SI 12.801,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,78 17,78 12.801,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1778,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-9-113-15

409 1412.2015.00271.2015.00.YP 74299454R-PALENCIA PALAZON, JUAN 55 SI 13.518,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,79 15,79 11.368,80
OLIVO 360,00 2,15 1,99 2.149,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1778,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-106-1

410 1412.2015.00522.2015.00.YK 74322552F-GARCIA MARTINEZ, DOLORES 55 SI 15.490,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,14 7,98 5.745,60
OLIVO 360,00 1,89 1,89 2.041,20
VINA 400,00 9,31 6,42 7.704,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1629,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-87-60-19
30-043-87-60-24
30-043-87-60-5
30-043-88-190-1
30-043-88-202-2

411 1412.2015.01343.2015.00.3Q 50835441J-PAVON ORTIGOSA, ANGEL LUIS 55 SI 11.739,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,07 15,69 11.296,80
OLIVO 360,00 0,41 0,41 442,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1610,00

412 1412.2015.00245.2015.00.YU 74331356W-POLO LOPEZ, FRANCISCO 55 SI 17.632,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 8,87 5,56 6.004,80
VINA 400,00 13,92 9,69 11.628,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1525,00

413 1412.2015.01122.2015.00.3H 37664841H-CIFUENTES NAVARRO, PEDRO 55 SI 10.785,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,98 14,98 10.785,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1498,00

414 1412.2015.01496.2015.00.37 22325426Q-BOLUDA LLAMAS, FRANCISCO 55 SI 10.756,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,94 14,94 10.756,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1494,00

415 1412.2015.01449.2015.00.36 22326615D-LOPEZ RUIZ, JOSE 55 SI 13.096,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,71 1,71 3.693,60
FRUTOSECOS 240,00 13,06 13,06 9.403,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1477,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-9-40-15

416 1412.2015.00204.2015.00.YJ 22098413J-PACHECO ALDEGUER, TRINIDAD 55 SI 13.323,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,90 7,90 5.688,00
OLIVO 360,00 2,27 2,27 2.451,60
VINA 400,00 4,35 4,32 5.184,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1449,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-5-760-2
30-001-5-816-3

417 1412.2015.01121.2015.00.3E 34802431G-RODRIGUEZ FUENTES, ROSA MARIA 55 SI 10.108,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,04 14,04 10.108,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-167-5-6

418 1412.2015.00413.2015.00.YK 22468860E-DIAGO LLORENTE, JUAN PEDRO 55 SI 10.178,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,02 13,02 9.374,40
VINA 400,00 0,67 0,67 804,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1369,00

419 1412.2015.00531.2015.00.YJ 22315206P-ABELLAN SORIANO, ANTONIO 55 SI 11.095,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,04 10,04 7.228,80
OLIVO 360,00 3,58 3,58 3.866,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1362,00

420 1412.2015.00249.2015.00.Y4 22136906G-AMOROS HERRERO, JOSE 55 SI 10.360,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,90 11,90 8.568,00
OLIVO 360,00 1,97 1,66 1.792,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1356,00

421 1412.2015.00372.2015.00.YS 27462642K-ESPIN FERNANDEZ, FRANCISCA 55 SI 15.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 13,16 12,96 15.552,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1296,00

422 1412.2015.01128.2015.00.3X 74323312P-GARCIA MIÑANO, ANA 55 SI 14.042,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 8,80 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 2,35 2,35 1.692,00
OLIVO 360,00 1,90 1,58 1.706,40
VINA 400,00 8,87 8,87 10.644,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1280,00

423 1412.2015.01734.2015.00.3U B73080459-AGRICOLA LA SULTANA, S.L. 55 SI 9.291,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 21,97 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 13,16 12,44 8.956,80
OLIVO 360,00 0,57 0,31 334,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1275,00

424 1412.2015.01778.2015.00.3B 74295624N-FERNANDEZ BELIJAR, ANTONIA 55 SI 9.086,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,62 12,62 9.086,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1262,00

425 1412.2015.00445.2015.00.YW 74333351L-FERNANDEZ FERNANDEZ, TOMAS 55 SI 14.352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,96 11,96 14.352,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1196,00

426 1412.2015.01292.2015.00.3V 27435897W-GONZALEZ VALVERDE, AGUEDA 55 SI 14.352,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,96 11,96 14.352,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1196,00

427 1412.2015.01490.2015.00.3R 77508373Y-FERNANDEZ FERNANDEZ, PEDRO 55 SI 8.452,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,10 11,74 8.452,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1174,00

428 1412.2015.00193.2015.00.YW 23219683X-LOPEZ BASTIDA, ANTONIO 55 SI 8.164,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,34 11,34 8.164,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00

429 1412.2015.01723.2015.00.3Q 74295637W-FERNANDEZ BELIJAR, CARMEN 55 SI 8.071,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,21 11,21 8.071,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1121,00

430 1412.2015.01313.2015.00.3J B30138770-EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE MURCIA,S.L. 55 SI 8.042,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,25 11,17 8.042,40

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1117,00

431 1412.2015.01056.2015.00.3W 74208436V-ALBERT RICO, JOSEFA MARIA 55 SI 9.532,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,95 6,89 4.960,80
VINA 400,00 3,81 3,81 4.572,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1070,00

432 1412.2015.00269.2015.00.Y8 74289587R-HERRERO TORRES, MARIA 55 SI 9.576,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,76 4,72 3.398,40
OLIVO 360,00 5,72 5,72 6.177,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1044,00

433 1412.2015.00886.2015.00.Y9 34807636B-FLORES PEREA, PEDRO JOSE 55 SI 7.502,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,42 10,42 7.502,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1042,00

434 1412.2015.01839.2015.00.38 77717476Q-GIMENEZ NAVARRO, BERNABE 55 SI 7.099,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,86 9,86 7.099,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 986,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-421-5

435 1412.2015.00909.2015.00.Y3 22426097Q-PAGAN DIAZ, BERNARDINO ANGEL 55 SI 6.436,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,94 8,94 6.436,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 894,00

436 1412.2015.00558.2015.00.Y6 74330241Z-MARTINEZ GUARDIOLA, FRANCISCO 55 SI 8.107,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,47 3,91 2.815,20
OLIVO 360,00 5,41 4,90 5.292,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-378-3
30-022-19-55-2

437 1412.2015.00305.2015.00.YN 74336623W-PEREZ PEREZ, RICARDO 55 SI 7.695,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,14 5,14 3.700,80
OLIVO 360,00 1,71 1,01 1.090,80
VINA 400,00 2,42 2,42 2.904,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 857,00

438 1412.2015.00307.2015.00.YT B73183212-MOLINO Y LAGARES DE BULLAS, SL 55 SI 9.756,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,61 8,13 9.756,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 813,00

439 1412.2015.00360.2015.00.YK 74339913A-CANOVAS PEREZ, PASCUALA 55 SI 9.310,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,16 0,16 115,20
OLIVO 360,00 1,87 1,87 2.019,60
VINA 400,00 5,98 5,98 7.176,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 801,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-65-15

NPE: A-210416-3261
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440 1412.2015.00281.2015.00.YQ 74318566T-NAVARRO JIMENEZ, ROQUE 55 SI 7.224,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,64 4,64 3.340,80
OLIVO 360,00 1,04 1,04 1.123,20
VINA 400,00 2,30 2,30 2.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 798,00

441 1412.2015.00661.2015.00.YQ 37543201W-GOMEZ-APARICI LLANOS, MARIA DEL CARMEN 55 SI 5.659,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,86 7,86 5.659,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 786,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-80-18-1
30-029-89-1-18

442 1412.2015.01859.2015.00.3B 22190046Z-GOMEZ MONTALBAN, JOSE 55 SI 5.616,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,80 7,80 5.616,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 780,00

443 1412.2015.00897.2015.00.YD 77519093P-GOMEZ RAMOS, SALVADOR 55 SI 9.312,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,76 7,76 9.312,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 776,00

444 1412.2015.01074.2015.00.3V 22442854Y-SANCHEZ AMOR, PEDRO 55 SI 9.168,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,64 7,64 9.168,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 764,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-69-81-1

445 1412.2015.01650.2015.00.3L 22407211J-BELDA PASTOR, JULIAN VALENTIN 55 SI 5.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,05 6,97 5.018,40
OLIVO 360,00 0,67 0,52 561,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 749,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-020-2-3-2
30-020-3-7-10
30-020-4-2-1
30-022-90-39-5

446 1412.2015.01986.2015.00.3A 77566984J-LOPEZ JIMENEZ, JOSE ANTONIO 55 SI 5.248,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,74 7,29 5.248,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 729,00

447 1412.2015.01133.2015.00.3L 77508808G-SIMON MARIN, GINES LORENZO 55 SI 8.748,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,29 7,29 8.748,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 729,00

448 1412.2015.00347.2015.00.Y0 74333268M-RODRIGUEZ FERNANDEZ, JUANA 55 SI 8.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,06 7,06 8.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 706,00

449 1412.2015.00094.2015.00.YY 74292628Y-BOLUDA GIL, FRANCISCO 55 SI 7.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,84 6,64 7.968,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 664,00

450 1412.2015.00896.2015.00.YA 77516948W-GARCIA SIMON, ANTONIO 55 SI 4.651,20

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,46 6,46 4.651,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 646,00

451 1412.2015.00212.2015.00.YG 29074288B-PALENCIA NAVARRO, BLAS 55 SI 6.220,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,49 2,49 1.792,80
VINA 400,00 3,69 3,69 4.428,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 618,00

452 1412.2015.00186.2015.00.Y3 27429210P-MARTINEZ PEREZ, VICENTE 55 SI 6.003,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,46 2,79 2.008,80
OLIVO 360,00 0,51 0,51 550,80
VINA 400,00 2,87 2,87 3.444,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00

453 1412.2015.00334.2015.00.YQ 22263622J-LISON CASALES, JOSE 55 SI 4.399,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,11 6,11 4.399,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 611,00

454 1412.2015.00980.2015.00.YU 22955054L-BALSALOBRE OLIVA, MARIA ENCARNACION 55 SI 4.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,95 5,95 4.284,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 595,00

455 1412.2015.01969.2015.00.3E 74248400F-MARTINEZ MARTINEZ, PEDRO 55 SI 4.204,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,17 5,84 4.204,80
OLIVO 360,00 0,19 0,00 0,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 584,00

456 1412.2015.00800.2015.00.YE 22246899B-FERNANDEZ SORIANO, JUAN PEDRO 55 SI 4.183,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,81 5,81 4.183,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 581,00

457 1412.2015.00740.2015.00.YK 74313742Y-TUDELA FUENTES, MIGUEL 55 SI 6.580,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,64 0,64 460,80
VINA 400,00 5,34 5,10 6.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 574,00

458 1412.2015.00581.2015.00.YT 74311753H-ABELLAN ROS, GREGORIO 55 SI 4.482,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,74 4,74 3.412,80
OLIVO 360,00 0,99 0,99 1.069,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 573,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-168-102-58

459 1412.2015.00435.2015.00.YU 29047550E-SANCHEZ JUAN, MARIA ISABEL 55 SI 4.352,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,89 4,89 3.520,80
OLIVO 360,00 0,77 0,77 831,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 566,00

460 1412.2015.01397.2015.00.39 77504454C-LLORENTE GARCIA, SALVADOR 55 SI 3.837,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,33 5,33 3.837,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

461 1412.2015.00296.2015.00.Y5 74290246Q-SIMON JIMENEZ, CARMEN 55 SI 4.561,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,32 3,32 2.390,40
OLIVO 360,00 2,01 2,01 2.170,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

462 1412.2015.00556.2015.00.Y1 74307592C-RUIZ RUIZ, DIEGO 55 SI 4.789,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,14 3,03 2.181,60
OLIVO 360,00 0,57 0,57 615,60
VINA 400,00 1,66 1,66 1.992,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 526,00

463 1412.2015.00018.2015.00.YV 34788030R-RODRIGUEZ ABELLAN, ANTONIO 55 SI 5.461,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,77 0,67 1.447,20
FRUTOSECOS 240,00 4,44 2,72 1.958,40
OLIVO 360,00 0,47 0,47 507,60
VINA 400,00 1,30 1,29 1.548,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 515,00

464 1412.2015.02031.2015.00.7F 22393409B-MARCO VALERO, RAFAEL 55 SI 3.672,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,10 5,10 3.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

465 1412.2015.01894.2015.00.35 22325618R-FERNANDEZ BUITRAGO, RESURRECCION 55 SI 3.578,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,00 4,97 3.578,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

466 1412.2015.01627.2015.00.3Z 38690835M-MARTINEZ ESPIN, ISIDRO 55 SI 3.564,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,95 4,95 3.564,00
OLIVO 360,00 2,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 495,00

467 1412.2015.01254.2015.00.3T 74333279Q-LOPEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 55 SI 5.892,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,92 4,91 5.892,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

468 1412.2015.00323.2015.00.YL 29070193X-RUIZ GOMEZ, ANTONIO 55 SI 3.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,90 4,90 3.528,00
VINA 400,00 3,41 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

469 1412.2015.01451.2015.00.3M 22449170C-CAMPOY MANDA, RAFAEL 55 SI 5.748,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,79 4,79 5.748,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 479,00

470 1412.2015.00597.2015.00.YA 22369239Z-MARTINEZ MARCO, MARIA 55 SI 3.362,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,67 4,67 3.362,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 467,00

471 1412.2015.01863.2015.00.3X 22860698D-CONESA PEREZ, RAMON 55 SI 3.283,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,56 4,56 3.283,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 456,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-85-221-47
30-016-85-547-1
30-016-86-19-7
30-016-86-59-3
30-016-86-59-3

472 1412.2015.00406.2015.00.YR 74330795Q-TEROL SIMON, SEBASTIAN 55 SI 5.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,36 4,54 5.448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 454,00

473 1412.2015.00478.2015.00.Y9 48478935H-MELGARES DE AGUILAR DE MATA, CRISTINA MARIA 55 SI 1.665,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,95 3,70 888,00
OLIVO 360,00 0,72 0,72 777,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 442,00

474 1412.2015.00161.2015.00.YL 29047830A-JIMENEZ ORTEGA, PABLO 55 SI 3.758,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,51 0,51 367,20
OLIVO 360,00 3,14 3,14 3.391,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

475 1412.2015.00609.2015.00.Y1 27432211L-PEREZ BOLARIN, ANDRES 55 SI 2.653,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,60 3,52 2.534,40
OLIVO 360,00 0,11 0,11 118,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 363,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-111-14-8

476 1412.2015.00418.2015.00.YY 77501735S-LOPEZ HERNANDEZ, FIDEL 55 SI 2.847,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,11 0,11 237,60
FRUTOSECOS 240,00 3,28 3,28 2.361,60
OLIVO 360,00 0,23 0,23 248,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 362,00

477 1412.2015.01293.2015.00.3X 29047457K-ABARCA MARTINEZ, MARIA 55 SI 4.308,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,03 3,59 4.308,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 359,00

478 1412.2015.01095.2015.00.31 74292627M-ZAFRA BOLUDA, ALFONSO 55 SI 2.620,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,07 3,07 2.210,40
OLIVO 360,00 0,38 0,38 410,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 345,00

479 1412.2015.01514.2015.00.3P 29069696L-BERNAL BELDA, FRANCISCA 55 SI 2.426,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,37 3,37 2.426,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

480 1412.2015.01206.2015.00.3Q 77840701F-MUÑOZ ROJO, LUCAS 55 SI 3.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,23 3,23 3.876,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 323,00

481 1412.2015.02046.2015.00.7V 34803026R-GARCIA MARTINEZ, JUAN PEDRO 55 SI 3.732,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,11 3,11 3.732,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00

482 1412.2015.00391.2015.00.YT 27478602L-MUÑOZ VALVERDE, DOMINGO 55 SI 3.588,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,99 2,99 3.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

483 1412.2015.01155.2015.00.3V 34790524B-VALERA RUIZ, ANTONIA 55 SI 2.088,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,90 2,90 2.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-43-1

484 1412.2015.01257.2015.00.31 77501946L-GOMEZ SANCHEZ, MIGUEL 55 SI 3.252,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,71 2,71 3.252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

485 1412.2015.00124.2015.00.YM 74329232V-POLO LOPEZ, MARIA FRANCISCA 55 SI 3.159,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,41 0,37 399,60
VINA 400,00 5,40 2,30 2.760,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 267,00

486 1412.2015.01301.2015.00.3C 74335646Z-GIL GONZALEZ, ANTONIO 55 SI 1.915,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,66 2,66 1.915,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-451-1
30-022-18-457-1

487 1412.2015.00430.2015.00.YG 22445753F-NAVARRO LÓPEZ, JOSÉ MARÍA 55 SI 2.347,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,50 1,50 1.080,00
OLIVO 360,00 0,34 0,34 367,20
VINA 400,00 0,75 0,75 900,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 259,00

488 1412.2015.01098.2015.00.39 74330796V-GARCIA GIL, JOSE 55 SI 2.282,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,29 0,29 626,40
FRUTOSECOS 240,00 2,03 2,03 1.461,60
OLIVO 360,00 0,18 0,18 194,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

489 1412.2015.00443.2015.00.YQ 74321186K-FERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 55 SI 2.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,39 2,39 2.868,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 239,00

490 1412.2015.01511.2015.00.3G 27428942Q-BERNAL BELDA, ANTONIA 55 SI 1.562,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,17 2,17 1.562,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

491 1412.2015.00190.2015.00.YP B73216194-LA TERCIA EXPLOTACIONES SL 55 SI 240.062,40
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 12485Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 4,10 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 193,97 166,71 240.062,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 166,71

492 1412.2015.00710.2015.00.YF 74323327T-LLORENTE FERNANDEZ, JOSEFA 55 SI 1.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,56 1,56 1.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 156,00

493 1412.2015.00932.2015.00.YQ E30154942-CELIA Y JOSE MARIA ABENZA ROJO C B 55 SI 107.852,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 77,54 77,54 55.828,80
OLIVO 360,00 48,17 48,17 52.023,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,71

494 1412.2015.00767.2015.00.Y7 J30103824-SALVADOR FIGUEROA SORIANO Y OTROS, S.C. 55 SI 97.616,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 100,92 100,92 72.662,40
OLIVO 360,00 9,05 9,05 9.774,00
VINA 400,00 12,65 12,65 15.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 122,62

495 1412.2015.01583.2015.00.3Y 52808062Q-MIÑANO SANCHEZ, CARMEN 55 SI 2.527,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,17 1,17 2.527,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 117,00

496 1412.2015.01512.2015.00.3I 27452240S-CAVA MONTALBAN, MIGUEL 55 SI 698,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,97 0,97 698,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 97,00
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497 1412.2015.01590.2015.00.3S B30221675-AERONAUTICA DEL SURESTE SL 55 SI 67.413,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 93,63 93,63 67.413,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,63

498 1412.2015.00410.2015.00.YC 05352272B-CHICO DE GUZMAN GIRON, MARIA CONCEPCION 50 SI 90.489,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 4,50 0,00 0,00
CULTIHERBASE 80,00 507,22 377,04 90.489,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 377040,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-111-23-3
30-015-111-23-3
30-015-146-5-1
30-015-146-5-1

499 1412.2015.00407.2015.00.YU A28325827-EL JUNQUERO S.A. 50 SI 91.303,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 535,60 367,77 88.264,80
FRUTALHUEPEP 720,00 0,36 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 2,00 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 2,11 2,11 3.038,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 367981,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-107-8-3
30-015-107-10-4
30-015-108-9-3
30-015-108-11-3
30-015-111-23-3

500 1412.2015.00449.2015.00.Y6 A28023927-AGRICOLA LEVANTINA S.A. 50 SI 140.745,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 250,48 201,21 48.290,40
FRUTOSECOS 240,00 146,45 128,41 92.455,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 201338,41

501 1412.2015.01312.2015.00.3H 77542382K-LOPEZ GABARRON, RAFAEL 50 SI 56.860,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,84 42,84 30.844,80
VINA 400,00 21,68 21,68 26.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64520,00

502 1412.2015.01546.2015.00.3Z 23168556N-IGLESIAS GAZQUEZ, MARTIN ANTONIO 50 SI 42.501,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 59,03 59,03 42.501,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59030,00

503 1412.2015.00550.2015.00.YK 34792667S-ESCAMEZ BOTIA, JOSE MARIA 50 SI 49.302,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 34,62 34,62 24.926,40
OLIVO 360,00 22,57 22,57 24.375,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 57190,00

504 1412.2015.00810.2015.00.YG 23241897Y-SANCHEZ NAVARRO, FRANCISCO 50 SI 41.013,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 44,87 44,43 31.989,60
VINA 400,00 8,90 7,52 9.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,WW,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51950,00

505 1412.2015.01980.2015.00.3U 74420976Z-ALCAZAR PASTOR, CARMEN ADELA PILAR 50 SI 30.643,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,56 42,56 30.643,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42560,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-125-31-7

506 1412.2015.00386.2015.00.Y4 02173950J-CHICO DE GUZMAN GIRON, DIEGO 50 SI 35.666,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 205,48 148,61 35.666,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14861,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-35-9-1
30-015-92-32-2

507 1412.2015.01895.2015.00.38 22332397H-ALCAZAR SANCHEZ, VICENTA 50 SI 22.310,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 11,62 11,62 22.310,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11620,00

508 1412.2015.01809.2015.00.33 B30866297-SECTOR PALMERO SL 50 SI 22.195,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 11,56 11,56 22.195,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11560,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-104-3-23
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-016-104-3-23_Alta_9,39 Has

509 1412.2015.01591.2015.00.3V B30534051-AGRO. POZO ALEDO S.L. 50 SI 15.801,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 8,23 8,23 15.801,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8230,00

510 1412.2015.01273.2015.00.3U 22988924X-SANCHEZ PEÑALVER, FRANCISCO ANTONIO 50 SI 12.290,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,80 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 1,01 1,01 2.181,60
HORTALIZAS 480,00 9,40 7,02 10.108,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8030,00

511 1412.2015.01180.2015.00.3M 22397419L-POZO GARCIA, FRANCISCO 50 SI 18.499,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 77,08 77,08 18.499,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7708,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-2-12-65
30-015-2-12-65
30-015-2-12-9
30-015-2-12-9
30-015-3-58-10
30-015-3-58-10

512 1412.2015.01329.2015.00.32 22436361E-CUENCA MOLINA, MARIA 50 SI 39.498,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 49,24 49,24 11.817,60
FRUTOSECOS 240,00 6,75 2,31 1.663,20
OLIVO 360,00 24,09 24,09 26.017,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 7564,00

513 1412.2015.00534.2015.00.YS 23068537C-MINGUEZ SANCHEZ, PATROCINIO 50 SI 17.659,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 76,91 68,36 16.406,40
OLIVO 360,00 1,26 1,16 1.252,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6952,00

514 1412.2015.00589.2015.00.YE 77522271N-CANTERO CASTILLO, JOSE 50 SI 13.579,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 78,82 56,58 13.579,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5658,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-62-16-1

515 1412.2015.01455.2015.00.3X 23193776R-SANCHEZ JORQUERA, ALFONSO 50 SI 12.477,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 79,24 51,99 12.477,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5199,00

516 1412.2015.01821.2015.00.3K 23213320H-LOPEZ REINA, ANTONIA 50 SI 13.448,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 47,57 42,85 10.284,00
OLIVO 360,00 2,93 2,93 3.164,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4578,00

517 1412.2015.00096.2015.00.Y3 00090802K-ESPINOSA JOVER, PIEDAD 50 SI 29.944,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 20,98 19,92 4.780,80
OLIVO 360,00 23,32 23,30 25.164,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4322,00

518 1412.2015.01386.2015.00.34 52813628Q-REINA LOPEZ, JOSE ANTONIO 50 SI 33.409,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 8,17 3,23 775,20
FRUTALHUEPEP 720,00 4,17 4,17 9.007,20
FRUTOSECOS 240,00 32,85 32,71 23.551,20
OLIVO 360,00 0,08 0,07 75,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4018,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-154-249-2

519 1412.2015.01442.2015.00.3N 77713320T-ZAPATA APARICIO, FRANCISCO CRISTOBAL 50 SI 26.409,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 37,25 36,68 26.409,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3668,00

520 1412.2015.01487.2015.00.38 74425742L-VALERO VALERO, DOLORES 50 SI 26.200,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 36,39 36,39 26.200,80

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3639,00

521 1412.2015.01870.2015.00.3R 23201817S-ESCAMEZ SANCHEZ, MARIA 50 SI 14.604,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 20,83 20,83 4.999,20
FRUTOSECOS 240,00 13,34 13,34 9.604,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3417,00

522 1412.2015.01920.2015.00.3I 77514299K-SANCHEZ GUILLAMON, JESUS 50 SI 26.877,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,92 27,92 20.102,40
OLIVO 360,00 0,64 0,64 691,20
VINA 400,00 5,07 5,07 6.084,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3363,00

523 1412.2015.00939.2015.00.Y9 22866401P-MARIN SAURA, DOMINGO 50 SI 39.156,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 32,63 32,63 39.156,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3263,00

524 1412.2015.01570.2015.00.3P 23248376E-CARRILLO MARTINEZ, JOSE MIGUEL 50 SI 20.606,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 29,41 28,62 20.606,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2862,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-418-1
30-024-22-432-1

525 1412.2015.00882.2015.00.YY 23278313J-LOPEZ GARCIA, ANDRES 50 SI 18.633,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 79,85 25,88 18.633,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,E,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15

NPE: A-210416-3261
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2588,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-18-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-024-3-16-4_Alta_1,19 Has
30-024-3-16-7_Alta_1,31 Has
30-024-3-17-1_Alta_1,68 Has
30-024-3-18-1_Alta_1,33 Has
30-024-3-49-27_Alta_1,49 Has
30-024-3-50-1_Alta_,28 Has
30-024-3-50-3_Alta_3,45 Has
30-024-3-50-4_Alta_,34 Has
30-024-3-52-1_Alta_,32 Has
30-024-3-54-2_Alta_1,54 Has
30-024-3-83-2_Alta_1,07 Has
30-024-3-86-1_Alta_2,38 Has
30-024-3-108-1_Alta_,47 Has
30-024-3-109-1_Alta_,59 Has
30-024-3-110-1_Alta_,72 Has
30-024-3-111-1_Alta_,11 Has
30-024-3-117-1_Alta_2,62 Has
30-024-4-2-18_Alta_3,98 Has
30-024-4-2-25_Alta_17,54 Has
30-024-6-188-2_Alta_2,04 Has
30-024-6-188-4_Alta_1,82 Has
30-024-6-188-5_Alta_3,69 Has
30-024-6-188-7_Alta_1,13 Has
30-024-7-22-2_Alta_4,37 Has
30-024-7-22-2_Alta_4,37 Has
30-024-7-22-2_Alta_23,94 Has
30-024-7-22-2_Alta_23,94 Has
30-024-7-22-6_Alta_,45 Has

526 1412.2015.02026.2015.00.7R 77500130C-TURPIN CANDEL, JOSE ANTONIO 50 SI 19.760,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,69 22,69 16.336,80
OLIVO 360,00 3,86 3,17 3.423,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2586,00

527 1412.2015.00474.2015.00.YY 23248204B-GUIRADO SANCHEZ, ANTONIO 50 SI 26.090,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,07 8,07 5.810,40
VINA 400,00 16,90 16,90 20.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2497,00

528 1412.2015.01762.2015.00.3U 23181624Q-OLIVER MARIN, MARIA MAGDALENA 50 SI 17.467,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,26 24,26 17.467,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2426,00

529 1412.2015.01999.2015.00.3J 23162117J-GOMEZ ROBLES, MARIA GRACIA 50 SI 16.228,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,54 22,54 16.228,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2254,00

530 1412.2015.02008.2015.00.7T 34786657P-SANCHEZ GIMENEZ, JORGE 50 SI 5.157,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 21,49 21,49 5.157,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2149,00

531 1412.2015.00103.2015.00.YG 23203330X-ROMERA CANOVAS, JUAN FRANCISCO 50 SI 20.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,40 11,40 8.208,00
VINA 400,00 9,91 9,91 11.892,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2131,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-22-487-2

532 1412.2015.01437.2015.00.3Z 74419836R-GARCIA GARCIA, MIGUEL 50 SI 17.596,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,57 1,57 3.391,20
FRUTOSECOS 240,00 19,73 19,73 14.205,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2130,00

533 1412.2015.00101.2015.00.YB 23195157W-BARNES MORA, PEDRO 50 SI 4.809,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 66,09 20,04 4.809,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2004,00

534 1412.2015.01798.2015.00.3F 27454563S-MARTINEZ GOMEZ, MANUEL 50 SI 127.341,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 31,22 17,38 4.171,20
FRUTALHUEPEP 720,00 1,60 0,76 1.641,60
FRUTOSECOS 240,00 154,89 154,75 111.420,00
OLIVO 360,00 9,36 9,36 10.108,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1978,11

535 1412.2015.01460.2015.00.3L 23215276L-LOPEZ SANCHEZ, MANUEL 50 SI 14.313,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,80 18,80 13.536,00
OLIVO 360,00 0,72 0,72 777,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1952,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-271-31-2

536 1412.2015.02036.2015.00.7T 23133958Y-ORTIN MENENDEZ, CELESTINA 50 SI 19.497,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,32 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 3,05 2,57 1.850,40
OLIVO 360,00 16,38 16,34 17.647,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1891,00

537 1412.2015.00524.2015.00.YQ 74403900G-MARIN SANCHEZ, JOSE 50 SI 4.524,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 38,06 18,85 4.524,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1885,00

538 1412.2015.01671.2015.00.3S 23280831R-ALCARAZ GOMEZ, APOLONIA 50 SI 13.449,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,68 18,68 13.449,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1868,00

539 1412.2015.01383.2015.00.3W 29057417E-AGUILAR MONDEJAR, JESUS 50 SI 12.513,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,38 17,38 12.513,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1738,00

540 1412.2015.00711.2015.00.YI 74424556Y-MARTINEZ LOZANO, PEDRO 50 SI 10.641,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,78 14,78 10.641,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1478,00

541 1412.2015.01168.2015.00.34 74425447T-MARTINEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 50 SI 10.044,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,95 13,95 10.044,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1395,00

542 1412.2015.01237.2015.00.3X 23206605L-MORALES OLIVER, RAMON 50 SI 13.152,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,50 5,50 3.960,00
VINA 400,00 7,66 7,66 9.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1316,00

543 1412.2015.00841.2015.00.YP 23230624A-FERNANDEZ ROMERA, ANA MARIA 50 SI 9.309,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,93 12,93 9.309,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1293,00

544 1412.2015.01270.2015.00.3L 22418175Y-POZO GARCIA, MARIA CRUZ DEL CARMEN 50 SI 3.576,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 61,52 11,81 2.834,40
FRUTOSECOS 240,00 1,03 1,03 741,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1284,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-1-6-14

545 1412.2015.01019.2015.00.3X 23247690A-DIAZ GAZQUEZ, ANA 50 SI 9.115,20
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,66 12,66 9.115,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1266,00

546 1412.2015.01866.2015.00.35 23165495X-SANCHEZ PEREZ, RAFAEL 50 SI 9.093,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,63 12,63 9.093,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1263,00

547 1412.2015.01169.2015.00.37 74429236V-MARTINEZ GARCIA, ANTONIO 50 SI 8.949,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,72 12,43 8.949,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1243,00

548 1412.2015.00578.2015.00.YA 52825163M-SANCHEZ MUÑOZ, JOSE CARLOS 50 SI 8.913,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,38 12,38 8.913,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1238,00

549 1412.2015.01439.2015.00.34 74431904V-GARCIA GARCIA, CONSUELO 50 SI 8.791,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,23 12,21 8.791,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1221,00

550 1412.2015.01936.2015.00.31 22386338R-LOPEZ FERNANDEZ, MARIA CONCEPCION 50 SI 8.409,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,68 11,68 8.409,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1168,00

551 1412.2015.01651.2015.00.3P 22447935G-ESPINOSA JOVER, MARIA ANGELES 50 SI 12.096,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 12,57 11,20 12.096,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1120,00

552 1412.2015.00702.2015.00.YI 48428642A-MARIN SOLER, JUAN PEDRO 50 SI 7.905,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,98 10,98 7.905,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1098,00

553 1412.2015.01049.2015.00.33 23229537C-BASTIDA SANCHEZ, NICOLAS 50 SI 9.838,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 9,11 9,11 9.838,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 911,00

554 1412.2015.01107.2015.00.3R 22478590T-NAVARRO LOPEZ, AVELINO 50 SI 6.134,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,52 8,52 6.134,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 852,00

555 1412.2015.02002.2015.00.7C 23206440S-CABRERA ROMERA, MARIA ANTONIA 50 SI 9.648,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 11,02 0,00 0,00
VINA 400,00 10,77 8,04 9.648,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 804,00

556 1412.2015.01187.2015.00.35 23288146W-SANCHEZ ESPIN, JOSE SANTIAGO 50 SI 7.492,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,69 3,69 2.656,80
VINA 400,00 4,03 4,03 4.836,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00

557 1412.2015.00174.2015.00.YW 74355245V-MADRID MARIN, MANUEL 50 SI 11.102,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 4,16 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 8,70 7,71 11.102,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-035-23-210-8_Alta_,53 Has

558 1412.2015.01374.2015.00.3X 23195525W-RUBIO RUBIO, JOSE 50 SI 5.436,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,55 7,55 5.436,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 755,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-12-35-3

559 1412.2015.01116.2015.00.3Q 23226751V-MORALES GAZQUEZ, MIGUEL 50 SI 5.292,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,35 7,35 5.292,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 735,00

560 1412.2015.01609.2015.00.31 23193165B-LOPEZ SANCHEZ, FRANCISCA 50 SI 6.379,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,96 4,96 3.571,20
VINA 400,00 2,34 2,34 2.808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 730,00

561 1412.2015.01982.2015.00.3Z 74425778D-MARTINEZ SANCHEZ, MARIA 50 SI 5.338,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,74 6,74 4.852,80
OLIVO 360,00 0,54 0,45 486,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 719,00
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562 1412.2015.01905.2015.00.3T 23620678T-ALVAREZ LOPEZ, BIENVENIDO 50 SI 5.119,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,11 7,11 5.119,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 711,00

563 1412.2015.02022.2015.00.7G 74410639G-NAVARRO GARCIA, PRESENTACION 50 SI 5.666,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,96 4,96 3.571,20
OLIVO 360,00 1,94 1,94 2.095,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 690,00

564 1412.2015.01885.2015.00.36 74422928B-MARTINEZ SANCHEZ, JUANA 50 SI 4.852,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,74 6,74 4.852,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 674,00

565 1412.2015.00822.2015.00.YN 74585948F-GALLARDO NAVARRETE, DOLORES 50 SI 1.603,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,68 6,68 1.603,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 668,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-58-2-2

566 1412.2015.01580.2015.00.3Q 29067129M-SALCEDO GIMENEZ, ANTONIO 50 SI 1.564,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 12,21 6,52 1.564,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 652,00

567 1412.2015.01705.2015.00.3R 23209264X-PEREZ GUIRAO, MIGUEL 50 SI 7.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,18 6,18 7.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 618,00

568 1412.2015.00503.2015.00.YJ 23249253W-ANDREO CANOVAS, DIEGO 50 SI 4.921,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,75 4,75 3.420,00
OLIVO 360,00 1,39 1,39 1.501,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 614,00

569 1412.2015.01051.2015.00.3I 23269992H-LOPEZ GARCIA, JUAN JOSE 50 SI 7.068,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,89 5,89 7.068,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 589,00

570 1412.2015.00538.2015.00.Y3 23217193G-FERNANDEZ NAVARRO, MANUEL 50 SI 6.900,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,45 5,75 6.900,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 575,00

571 1412.2015.02038.2015.00.7Y 23211423F-ROMERA RUIZ, AGUSTINA 50 SI 5.296,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,24 3,24 2.332,80
VINA 400,00 2,47 2,47 2.964,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-12-256-2
30-024-15-178-1

572 1412.2015.00712.2015.00.YK 74427270Y-GIMENEZ CORBALAN, FRANCISCO 50 SI 6.123,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 5,67 5,67 6.123,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 567,00

573 1412.2015.01199.2015.00.3C 74425726A-MARTINEZ MOYA, CATALINA 50 SI 4.053,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 2,51 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 5,63 5,63 4.053,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 563,00

574 1412.2015.01255.2015.00.3W 74432166A-LOPEZ GARCIA, BARTOLOME 50 SI 3.909,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,43 5,43 3.909,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 543,00

575 1412.2015.00016.2015.00.YQ 23017331N-ZAPATA SANCHEZ, JOSE FRANCISCO 50 SI 7.776,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 6,51 5,40 7.776,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00

576 1412.2015.01152.2015.00.3M 23250657A-CABRERA BASTIDA, ANTONIA 50 SI 6.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,24 5,24 6.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 524,00

577 1412.2015.00068.2015.00.Y3 41485605E-MARIN PEREZ, ANTONIO 50 SI 3.708,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,15 5,15 3.708,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 515,00

578 1412.2015.01316.2015.00.3S B73371452-URBINLOR MEDITERRANEA SL 50 SI 3.686,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,43 5,12 3.686,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 512,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-250-24-7
30-024-250-24-9
30-024-250-28-7

579 1412.2015.01604.2015.00.3N 22927985K-PARDO ZAPATA, JOSE 50 SI 9.734,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 5,07 5,07 9.734,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

580 1412.2015.01640.2015.00.3J 77508777L-PALACIOS LOPEZ, ANTONIA 50 SI 1.188,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,00 4,95 1.188,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 495,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-131-67-2
30-015-132-77-1

581 1412.2015.01803.2015.00.3M 50301916L-ORTIN LOPEZ, ANTONIO PASCUAL 50 SI 4.806,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 0,87 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 0,18 0,18 388,80
FRUTOSECOS 240,00 1,92 1,92 1.382,40
HORTALIZAS 480,00 0,23 0,00 0,00
OLIVO 360,00 2,86 2,81 3.034,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 491,00

582 1412.2015.01408.2015.00.3W 22430642F-VALERO VALERA, FRANCISCO 50 SI 3.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,90 4,90 3.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 490,00

583 1412.2015.01898.2015.00.3G 22479362J-HERNANDEZ NAVARRO, GINESA 50 SI 3.369,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,06 4,68 3.369,60
OLIVO 360,00 0,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 468,00

584 1412.2015.00035.2015.00.YQ 23145619Y-MARTINEZ GARCIA, JUAN 50 SI 5.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,55 4,55 5.460,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 455,00

585 1412.2015.01675.2015.00.33 48500244Y-RUIZ ESPINOSA, JOSE 50 SI 4.795,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 4,44 4,44 4.795,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

586 1412.2015.01346.2015.00.3X 74420751L-MARIN HERNANDEZ, ANTONIO 50 SI 3.081,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,28 4,28 3.081,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 428,00

587 1412.2015.01763.2015.00.3W 23182187G-LASO GAZQUEZ, PEDRO 50 SI 3.222,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,25 3,71 2.671,20
OLIVO 360,00 0,51 0,51 550,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 422,00

588 1412.2015.00472.2015.00.YT 23217528V-GARCIA LOPEZ, MARIA DOLORES 50 SI 2.973,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,25 4,13 2.973,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 413,00

589 1412.2015.01952.2015.00.3U 23250575J-CANO BARAZA, JUAN 50 SI 4.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,06 4,06 4.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 406,00

590 1412.2015.01111.2015.00.3C 23128214N-REINA CABALLERO, LAZARO 50 SI 2.894,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,02 4,02 2.894,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00

591 1412.2015.00157.2015.00.Y0 22972758J-SANCHEZ PARDO, MIGUEL 50 SI 5.601,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 3,94 3,89 5.601,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 389,00

592 1412.2015.01594.2015.00.33 B73321226-SOCI-RAPID,S.L. 50 SI 5.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 3,60 3,60 5.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 360,00

593 1412.2015.00048.2015.00.Y0 23169806C-PEREZ ALFARO, JOSEFA 50 SI 2.541,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,53 3,53 2.541,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 353,00

594 1412.2015.01463.2015.00.3U 23231025J-LOPEZ BASTIDA, BIENVENIDA 50 SI 2.649,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,93 2,93 2.109,60
OLIVO 360,00 0,56 0,50 540,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 343,00

595 1412.2015.01479.2015.00.3B 52804947Y-LOPEZ GIMENEZ, PASCUAL 50 SI 2.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,01 2,98 2.145,60
OLIVO 360,00 0,28 0,28 302,40
VINA 400,00 11,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 326,00

596 1412.2015.01815.2015.00.3U E73596793-AGRICOLAS ZAPATA DE RODA, CB 50 SI 4.377,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 7,08 3,04 4.377,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 304,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-15-36-1
30-035-15-36-6

597 1412.2015.01678.2015.00.3A 72519438R-DE GEA SAEZ, FRANCISCO JOSE 50 SI 6.458,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,99 2,99 6.458,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

598 1412.2015.01642.2015.00.3Q B54672605-CAMPODEGEA, S.L. 50 SI 4.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,90 1,90 3.648,00
FRUTALHUEPEP 720,00 0,60 0,60 1.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

599 1412.2015.00604.2015.00.YN 23192921C-ROMERA OLIVER, MARIA CONCEPCION 50 SI 1.720,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,55 2,39 1.720,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 239,00

600 1412.2015.01188.2015.00.38 27428818F-MOLINA CARRILLO, ANGEL 50 SI 1.677,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,33 2,33 1.677,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 233,00

601 1412.2015.00350.2015.00.YI 23196636D-LOPEZ GUILLEN, MARIA CARMEN 50 SI 2.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,14 2,13 2.556,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

602 1412.2015.01048.2015.00.30 23212271G-LOPEZ GONZALEZ, FRANCISCA 50 SI 2.246,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,08 2,08 2.246,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 208,00

603 1412.2015.01720.2015.00.3H 72521178Q-SAMPER GARCIA, AURELIO 50 SI 2.865,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 3,82 1,99 2.865,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-036-3-54-1

604 1412.2015.01266.2015.00.30 B73757163-EXPLOTACIONES ECOLOGICAS HARISA SL 50 SI 3.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 3,38 1,70 3.264,00
FRUTALHUEPEP 720,00 1,98 0,20 432,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 190,00

605 1412.2015.01013.2015.00.3H 23209475Z-MERLOS LOPEZ, ELOY 50 SI 1.260,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,75 1,75 1.260,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 175,00

606 1412.2015.00624.2015.00.YR 77511412D-LOPEZ GARCIA, PEDRO ANTONIO 50 SI 1.144,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,59 1,59 1.144,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00

607 1412.2015.00002.2015.00.YC 22983400Y-GARCIA UBEDA, MARIA DE LAS MERCEDES 50 SI 2.073,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 5,22 1,44 2.073,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 144,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-15-36-6
30-035-15-44-1

608 1412.2015.01810.2015.00.3G B73039794-AGRIMUR EXPLOTACIONES SL 50 SI 218.380,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 113,74 113,74 218.380,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 113,74

609 1412.2015.01719.2015.00.33 72519675P-DE GEA SAEZ, ADOLFO 50 SI 2.289,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,06 1,06 2.289,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 106,00

610 1412.2015.01589.2015.00.3E B30125397-VILLA PERJIL, S.L. 50 SI 177.412,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 74,56 57,85 111.072,00
HORTALIZAS 480,00 46,07 46,07 66.340,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,92

611 1412.2015.01665.2015.00.31 23224338L-PERNIAS GAZQUEZ, ISABEL 50 SI 712,80
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,99 0,99 712,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-6-3

612 1412.2015.00868.2015.00.YA B73197899-AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. 50 SI 67.557,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 94,08 93,83 67.557,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,83
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-82-46-1
30-029-38-64-42
30-029-38-64-9

613 1412.2015.01700.2015.00.3D 23173159S-CAMPOY PONCE, ANA 50 SI 948,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,79 0,79 948,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 79,00

614 1412.2015.01812.2015.00.3L B73756439-SECTOR CAYUELA SL EN CONSTITUCION 50 SI 140.006,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 72,92 72,92 140.006,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72,92

615 1412.2015.01602.2015.00.3I 21456613M-VICENTE FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 50 SI 921,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 0,65 0,64 921,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64,00

616 1412.2015.01004.2015.00.3I 22402687C-ALCANTARA GAMBIN, GINES 50 SI 1.132,80

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,59 0,59 1.132,80
FRUTALHUEPEP 720,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59,00

617 1412.2015.00029.2015.00.YZ 34793343R-MORENO MICOL, MARIA ANGELES 50 SI 883,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,46 0,46 883,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 46,00

618 1412.2015.00950.2015.00.YP 34809614B-MUÑOZ MAYOR, ALICIA 50 SI 847,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,19 0,43 825,60
OLIVO 360,00 0,02 0,02 21,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45,00

619 1412.2015.01830.2015.00.3J 34818404S-SANCHEZ LOPEZ, MARIA AMPARO 50 SI 748,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,26 0,39 748,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 39,00

620 1412.2015.01811.2015.00.3I B73756421-SECTOR PINITO SL 50 SI 71.750,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 61,73 37,37 71.750,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 37,37
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-104-3-3

621 1412.2015.01593.2015.00.30 B73255796-ECO-MURCIA, S. L. 50 SI 62.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 5,36 5,36 10.291,20
FRUTALHUEPEP 720,00 19,08 14,56 31.449,60
HORTALIZAS 480,00 14,33 14,33 20.635,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 34,25
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-8-177-7
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-035-8-184-1_Alta_,26 Has

622 1412.2015.01645.2015.00.3X E30022545-HEREDEROS DE DUBOSCQ ET DUMARTIN DOMINIO 50 SI 54.108,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 26,11 25,05 54.108,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 25,05
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-192-3-6

623 1412.2015.00835.2015.00.YX 22421553A-VELASCO CALLAU, MARIA CARMEN 50 SI 37.420,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 19,49 19,49 37.420,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,49

624 1412.2015.00023.2015.00.YI 74354316P-SAEZ GARNES, FRANCISCA 50 SI 158,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 0,89 0,11 158,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11,00

625 1412.2015.00829.2015.00.Y6 B84571892-ASESORAMIESNTOS CARLEOPA, S.L. 45 SI 94.455,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,57 0,57 615,60
VINA 400,00 78,20 78,20 93.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10

NPE: A-210416-3261



Página 12511Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78770,00

626 1412.2015.00662.2015.00.YT 42068658W-ALCOCER AGUILAR, MARIA CARMEN 45 SI 56.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 80,53 78,25 56.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78250,00

627 1412.2015.00063.2015.00.YQ 22862893L-LEON GARCIA, PEDRO 45 SI 54.626,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 75,51 75,36 54.259,20
OLIVO 360,00 0,34 0,34 367,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 75700,00

628 1412.2015.00814.2015.00.YR 29047663C-FERNANDEZ CRUZ, JOAQUIN 45 SI 88.576,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 16,95 14,57 3.496,80
FRUTOSECOS 240,00 2,65 2,65 1.908,00
VINA 400,00 69,31 69,31 83.172,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 73417,00

629 1412.2015.00088.2015.00.Y7 48392609B-SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 45 SI 55.813,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 60,15 58,54 42.148,80
OLIVO 360,00 1,51 1,43 1.544,40
VINA 400,00 10,10 10,10 12.120,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70070,00

630 1412.2015.01192.2015.00.3U 38163717R-MARTINEZ MILLAN, CARIDAD 45 SI 50.997,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 73,34 66,87 48.146,40
OLIVO 360,00 2,73 2,64 2.851,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69510,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-206-4
30-033-14-58-39
30-033-14-58-55
30-033-14-58-75
30-033-14-59-51

631 1412.2015.01475.2015.00.31 34835447S-MOYA FERNANDEZ, ANTONIO 45 SI 52.596,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 64,10 62,90 45.288,00
OLIVO 360,00 3,20 2,90 3.132,00
VINA 400,00 3,48 3,48 4.176,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 69280,00

632 1412.2015.00528.2015.00.Y1 05154438T-HERNANDEZ VILLAPLANA, VENANCIO 45 SI 77.402,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 48,68 17,85 4.284,00
FRUTOSECOS 240,00 7,87 7,83 5.637,60
OLIVO 360,00 7,05 6,36 6.868,80
VINA 400,00 50,51 50,51 60.612,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 66485,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-189-46-14

633 1412.2015.00122.2015.00.YH 74318568W-TOMAS GONZALEZ, MARIA CARMEN 45 SI 72.548,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,20 12,16 8.755,20
OLIVO 360,00 5,39 5,39 5.821,20
VINA 400,00 54,58 48,31 57.972,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65860,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-33-1
30-022-166-162-1

634 1412.2015.00311.2015.00.YE 48470333H-MARTINEZ MOLINA, ENCARNACION 45 SI 46.972,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 65,24 65,24 46.972,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65240,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-60-66-1
30-022-68-56-1

635 1412.2015.00954.2015.00.YZ 47080301Z-IBAÑEZ MOLINA, NORBERTO 45 SI 71.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 68,91 59,88 71.856,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59880,00

636 1412.2015.00872.2015.00.YW 05128158D-IBAÑEZ IBAÑEZ, URBANO 45 SI 63.290,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,27 8,27 5.954,40
VINA 400,00 47,78 47,78 57.336,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 56050,00

637 1412.2015.01879.2015.00.3F 53140332M-PEREZ REQUENA, DARIO 45 SI 66.852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 63,01 55,71 66.852,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55710,00

638 1412.2015.01369.2015.00.39 23071503L-PERIAGO VERA, ANTOLIN 45 SI 39.902,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 55,93 55,42 39.902,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 55420,00

639 1412.2015.01268.2015.00.35 22205735V-VIVANCOS OLIVA, ROSALIA 45 SI 39.096,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 63,06 54,30 39.096,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54300,00

640 1412.2015.01400.2015.00.3B 77521011V-ESPALLARDO MARTINEZ, PEDRO RAUL 45 SI 41.403,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 51,03 47,14 33.940,80
OLIVO 360,00 7,79 6,91 7.462,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54050,00

641 1412.2015.00041.2015.00.YH 74329362D-FORTE SORIANO, MARIA CATALINA 45 SI 58.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,38 13,38 9.633,60
OLIVO 360,00 1,38 0,68 734,40
VINA 400,00 39,93 39,93 47.916,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53990,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-12-225-6

642 1412.2015.00362.2015.00.YQ E30580005-F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, C.B. 45 SI 38.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 55,60 50,12 36.086,40
OLIVO 360,00 2,42 2,42 2.613,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 52540,00

643 1412.2015.00286.2015.00.Y3 74346676G-RUIZ LOPEZ, PLACIDA 45 SI 53.301,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,04 0,04 86,40
FRUTOSECOS 240,00 19,32 16,28 11.721,60
OLIVO 360,00 4,32 4,32 4.665,60
VINA 400,00 32,27 30,69 36.828,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51294,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-111-101-7
30-022-111-103-6

NPE: A-210416-3261
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30-022-111-116-5
30-022-111-117-15
30-022-111-158-2
30-022-111-160-1
30-022-162-17-1
30-022-162-94-2

644 1412.2015.01059.2015.00.34 74330944G-FERNANDEZ ROMERO, TERESA 45 SI 36.878,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 51,22 51,22 36.878,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51220,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-183-24-2

645 1412.2015.00052.2015.00.YL 29074693W-LENCINA GUARDIOLA, PEDRO 45 SI 60.244,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,24 2,24 1.612,80
OLIVO 360,00 0,10 0,10 108,00
VINA 400,00 48,77 48,77 58.524,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51110,00

646 1412.2015.00665.2015.00.Y1 50932706B-IBAÑEZ IBAÑEZ, SOFIA 45 SI 36.252,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 50,35 50,35 36.252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 50350,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-89-113-1

647 1412.2015.00067.2015.00.Y1 29073337A-MORENO GARCIA, DOLORES 45 SI 48.787,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,72 12,72 9.158,40
OLIVO 360,00 0,26 0,26 280,80
VINA 400,00 32,79 32,79 39.348,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45770,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-4-23-3
30-043-91-74-15
30-043-91-74-18

648 1412.2015.00920.2015.00.YI 74292376F-MOLINA MUÑOZ, PEDRO 45 SI 46.903,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,28 10,28 7.401,60
OLIVO 360,00 1,52 1,52 1.641,60
VINA 400,00 31,55 31,55 37.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43350,00

649 1412.2015.00448.2015.00.Y3 74346657P-JIMENEZ ABELLAN, ANTONIO 45 SI 50.532,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 42,11 42,11 50.532,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42110,00

650 1412.2015.01061.2015.00.3K 74346475X-ANTOLI FERNANDEZ, JESUS 45 SI 39.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,45 19,45 14.004,00
VINA 400,00 21,56 21,56 25.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41010,00

651 1412.2015.00461.2015.00.YP 23098809R-VERA JORQUERA, JUANA 45 SI 29.044,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 40,34 40,34 29.044,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40340,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-105-4-203

652 1412.2015.00436.2015.00.YW 29048226P-JIMENEZ ABELLAN, JOSE FRANCISCO 45 SI 48.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 40,15 40,15 48.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40150,00

653 1412.2015.01595.2015.00.35 B73353542-AGRICOLA LLANO DE D.JUAN S.L. 45 SI 32.083,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 138,65 133,68 32.083,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13368,00

654 1412.2015.00934.2015.00.YW 07537333A-DELICADO DELICADO, PRUDENCIO 45 SI 36.105,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 85,56 68,98 16.555,20
OLIVO 360,00 3,18 3,18 3.434,40
VINA 400,00 29,90 13,43 16.116,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8559,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-199-129-1

655 1412.2015.00744.2015.00.YW 74431120S-MARIN HEREDIA, JUAN MIGUEL 45 SI 16.368,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 68,20 68,20 16.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6820,00

656 1412.2015.00874.2015.00.Y2 07557119D-MORENO PICAZO, JOSE 45 SI 32.306,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 76,28 49,62 11.908,80
OLIVO 360,00 1,82 1,82 1.965,60
VINA 400,00 24,32 15,36 18.432,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6680,00

657 1412.2015.00529.2015.00.Y3 21482221Z-PEREZ IÑESTA, URBANO 45 SI 47.073,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 34,04 34,04 8.169,60
VINA 400,00 32,42 32,42 38.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6646,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-76-2-17
30-043-76-20-7

658 1412.2015.00325.2015.00.YR 74318524G-CARRILLO CANO, JESUS 45 SI 45.418,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,14 4,14 2.980,80
OLIVO 360,00 1,15 1,15 1.242,00
VINA 400,00 34,54 34,33 41.196,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3962,00

659 1412.2015.00900.2015.00.YF E73629966-HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB 45 SI 37.384,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,48 20,48 14.745,60
OLIVO 360,00 1,14 1,14 1.231,20
VINA 400,00 17,84 17,84 21.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3946,00

660 1412.2015.01549.2015.00.37 23191131R-LOPEZ JIMENEZ, ANDRES 45 SI 28.411,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,98 32,98 23.745,60
OLIVO 360,00 4,32 4,32 4.665,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3730,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-2-31-3
30-024-15-83-3
30-024-15-122-1

661 1412.2015.00181.2015.00.YQ 21355919M-JORGE PACHECO, JOSEFA MARIA 45 SI 27.504,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 35,47 35,47 25.538,40
OLIVO 360,00 1,84 1,82 1.965,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3729,00

662 1412.2015.00846.2015.00.Y2 29047523H-SANCHIZ AMOROS, FRANCISCO 45 SI 37.646,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,22 12,22 8.798,40
OLIVO 360,00 0,40 0,40 432,00
VINA 400,00 23,68 23,68 28.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3630,00

663 1412.2015.01242.2015.00.3L 23250309T-MORALES GALERA, JOSE 45 SI 23.374,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,14 4,26 1.022,40
FRUTOSECOS 240,00 31,47 30,10 21.672,00
OLIVO 360,00 0,68 0,63 680,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3499,00

664 1412.2015.00370.2015.00.YM 74335656R-MARTINEZ NAVARRO, MARIA ASUNCION 45 SI 40.614,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 8,06 8,05 8.694,00
VINA 400,00 26,60 26,60 31.920,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3465,00

665 1412.2015.01363.2015.00.3T 22877123N-LEGAZ LEGAZ, FRANCISCO 45 SI 24.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 33,71 33,71 24.271,20
OLIVO 360,00 0,56 0,56 604,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3427,00

666 1412.2015.01901.2015.00.3I 23191167Z-NAVARRO CARRASCO, JOSE 45 SI 24.307,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 33,76 33,76 24.307,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3376,00

667 1412.2015.00146.2015.00.YW 77518744G-ABELLAN GIL, SILVESTRE 45 SI 33.675,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,34 13,29 9.568,80
OLIVO 360,00 2,51 2,51 2.710,80
VINA 400,00 17,83 17,83 21.396,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3363,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-16-3
30-022-21-68-1
30-022-21-270-4
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668 1412.2015.00148.2015.00.Y1 74294424P-FERNANDEZ MARTINEZ, JOSE 45 SI 39.170,40

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,18 0,18 129,60
OLIVO 360,00 0,46 0,46 496,80
VINA 400,00 35,99 32,12 38.544,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3276,00

669 1412.2015.01617.2015.00.3X 23248002Q-MOLINA ROMERO, MARIA SOLEDAD 45 SI 24.915,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,77 28,77 20.714,40
OLIVO 360,00 3,89 3,89 4.201,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3266,00

670 1412.2015.01975.2015.00.35 74318527F-OLIVARES OLIVARES, VALERIANO 45 SI 34.506,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,61 8,61 6.199,20
OLIVO 360,00 0,81 0,81 874,80
VINA 400,00 22,86 22,86 27.432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3228,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-180-1

671 1412.2015.00480.2015.00.YQ 77520043S-CARRION GARCIA, AGUSTIN 45 SI 23.011,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 50,75 31,96 23.011,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3196,00

672 1412.2015.00722.2015.00.YM 21898772N-PACHECO BERNAL, DOLORES 45 SI 30.235,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,44 15,42 11.102,40
OLIVO 360,00 5,58 5,56 6.004,80
VINA 400,00 10,94 10,94 13.128,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3192,00

673 1412.2015.01106.2015.00.3P 22464895J-VEGA ORTIZ, TERESA 45 SI 22.658,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 31,47 31,47 22.658,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3147,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-54-4
30-029-166-7-1
30-029-167-5-6

674 1412.2015.00061.2015.00.YK 22423617C-MARTINEZ RODRIGUEZ, VICENTA 45 SI 36.810,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,40 0,40 288,00
OLIVO 360,00 3,65 3,65 3.942,00
VINA 400,00 27,15 27,15 32.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3120,00

675 1412.2015.01137.2015.00.3W F30234215-ALICATADOS DEL MEDITERRANEO SDAD COOP LT 45 SI 21.290,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 29,68 29,57 21.290,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2957,00

676 1412.2015.01286.2015.00.33 23240863F-LOPEZ MENDEZ, JOSE 45 SI 21.240,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,42 29,50 21.240,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2950,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-115-22-1
30-024-115-22-4
30-024-115-39-4

677 1412.2015.00975.2015.00.Y5 22326076E-LOZANO GARCIA, JESUS 45 SI 28.142,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,55 14,55 10.476,00
OLIVO 360,00 1,87 1,68 1.814,40
VINA 400,00 13,21 13,21 15.852,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2944,00

678 1412.2015.00319.2015.00.Y0 22330649H-CARRILLO CANO, JUAN 45 SI 33.339,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,72 3,72 2.678,40
OLIVO 360,00 1,54 1,49 1.609,20
VINA 400,00 24,21 24,21 29.052,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2942,00

679 1412.2015.01108.2015.00.3U 22482532D-VEGA ORTIZ, RICARDO 45 SI 21.081,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,83 28,83 20.757,60
OLIVO 360,00 0,30 0,30 324,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2913,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-154-14-27
30-029-154-54-4
30-029-166-7-1

680 1412.2015.00936.2015.00.Y1 22101762G-PALENCIA MARTINEZ, JUAN 45 SI 30.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,38 9,12 6.566,40
OLIVO 360,00 2,31 2,22 2.397,60
VINA 400,00 17,69 17,69 21.228,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2903,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-76-69-11

681 1412.2015.00131.2015.00.YG 77524978M-QUILEZ PEREZ, JOSE JAVIER 45 SI 32.468,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,96 3,96 2.851,20
OLIVO 360,00 2,11 2,09 2.257,20
VINA 400,00 23,85 22,80 27.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261



Página 12523Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2885,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-19-9

682 1412.2015.01538.2015.00.33 07546166G-MONTES ALCARAZ, CARMEN 45 SI 107.074,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 29,24 27,87 6.688,80
FRUTOSECOS 240,00 21,44 17,56 12.643,20
OLIVO 360,00 5,87 4,01 4.330,80
VINA 400,00 101,99 69,51 83.412,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2878,08
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-9-23-1
30-022-23-57-1
30-022-209-54-1

683 1412.2015.00751.2015.00.YQ 77507344N-GARCIA MARTINEZ, JOSE GREGORIO 45 SI 20.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 36,18 28,55 20.556,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2855,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-56-75-3
30-028-57-33-15
30-028-57-38-6
30-028-57-39-16
30-028-58-33-6
30-028-58-245-1

684 1412.2015.00504.2015.00.YM 29047297E-MIRA ALBERT, JOSE LUIS 45 SI 19.720,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,12 3,63 871,20
FRUTOSECOS 240,00 22,04 22,04 15.868,80
OLIVO 360,00 2,76 2,76 2.980,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2843,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-54-11-1
30-022-54-35-2
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30-022-54-35-3
30-022-54-49-10
30-022-54-49-12
30-022-54-49-15
30-022-54-49-17
30-022-54-49-18
30-022-60-33-5
30-022-60-38-1
30-022-60-38-5
30-022-60-38-7
30-022-60-38-7
30-022-60-67-4
30-022-60-67-6
30-022-61-22-2
30-022-61-22-9
30-022-61-45-1
30-022-61-59-8

685 1412.2015.01995.2015.00.39 22944676Z-ALCARAZ GARCIA, MARIA 45 SI 20.671,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,48 27,36 19.699,20
OLIVO 360,00 0,90 0,90 972,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2826,00

686 1412.2015.00138.2015.00.YZ 23142163T-PLAÑIOL SANCHEZ, MARIA 45 SI 20.289,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,18 28,18 20.289,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2818,00

687 1412.2015.01632.2015.00.3N 74296355F-GOMEZ HUERTAS, ANTONIO 45 SI 20.610,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,33 27,20 19.584,00
OLIVO 360,00 0,97 0,95 1.026,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2815,00

688 1412.2015.00040.2015.00.YE 74289731F-CASTELLO VICEDO, MANUEL 45 SI 30.628,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,72 5,72 4.118,40
OLIVO 360,00 0,98 0,98 1.058,40
VINA 400,00 21,21 21,21 25.452,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2791,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-022-113-10-1
30-022-117-2-1

689 1412.2015.02016.2015.00.7Q 74289680W-MUÑOZ MUÑOZ, EULALIA 45 SI 25.852,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 5,44 5,44 1.305,60
FRUTOSECOS 240,00 4,68 4,68 3.369,60
OLIVO 360,00 1,12 1,12 1.209,60
VINA 400,00 16,64 16,64 19.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2788,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-20-236-1
30-022-20-246-2
30-022-21-123-1
30-022-21-147-12
30-022-21-147-14
30-022-21-159-1
30-043-87-39-2

690 1412.2015.00027.2015.00.YU 27432749M-SANCHEZ MARTINEZ, CATALINA 45 SI 20.098,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,02 26,01 18.727,20
OLIVO 360,00 1,27 1,27 1.371,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2728,00

691 1412.2015.00160.2015.00.YI 29047662L-LOZANO ABELLAN, PEDRO 45 SI 29.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,35 5,35 3.852,00
VINA 400,00 23,28 21,74 26.088,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2709,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-270-4

692 1412.2015.00576.2015.00.Y4 27429874M-GARCIA GARRE, TOMAS 45 SI 19.152,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,60 26,60 19.152,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2660,00

693 1412.2015.00813.2015.00.YP 29047252T-BLEDA GUTIERREZ, JUANA MARIA 45 SI 12.494,40
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 18,43 18,43 4.423,20
FRUTOSECOS 240,00 4,41 3,33 2.397,60
OLIVO 360,00 1,12 1,12 1.209,60
VINA 400,00 7,72 3,72 4.464,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2660,00

694 1412.2015.00179.2015.00.Y9 E02503019-HERMANOS MOLINA ROMERO C.B 45 SI 31.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 26,54 26,54 31.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2654,00

695 1412.2015.00761.2015.00.YR B30441968-EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS BARRACAS SL 45 SI 18.936,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,30 26,30 18.936,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2630,00

696 1412.2015.01966.2015.00.36 48483373V-PEREZ ANDRES, CARLOS FRANCISCO 45 SI 18.878,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,22 26,22 18.878,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2622,00

697 1412.2015.01139.2015.00.32 22069216A-CARBONELL OCHOA, AURORA 45 SI 31.104,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 25,92 25,92 31.104,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2592,00

698 1412.2015.01399.2015.00.3E 77520030W-HERRERA DIAZ, LUIS 45 SI 27.734,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 25,83 25,68 27.734,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2568,00

699 1412.2015.01706.2015.00.3U 23210449E-GARCIA ALCOLEA, MARIA DULCE NOMBRE
INMACULADA

45 SI 21.639,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 2,09 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 21,91 19,69 14.176,80
HORTALIZAS 480,00 3,66 3,66 5.270,40
OLIVO 360,00 2,03 2,03 2.192,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2538,00

700 1412.2015.00994.2015.00.Y6 74461134Z-GARCIA CONSTAN, ELIECER 45 SI 30.228,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 28,50 25,19 30.228,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2519,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-195-43-1

701 1412.2015.00640.2015.00.YJ 22299319Z-MONREAL MOLINA, ADRIAN 45 SI 26.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,85 6,85 4.932,00
VINA 400,00 18,02 18,02 21.624,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2487,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-5-18-1
30-022-5-18-5
30-022-5-21-10
30-022-5-21-12
30-022-5-21-8

702 1412.2015.01534.2015.00.3S B73425704-INVERSIONES Y DESARROLLOS DE USO SOSTENI 45 SI 17.899,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,86 24,86 17.899,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2486,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-024-239-92-9

703 1412.2015.01030.2015.00.3C 74294549H-GARCIA ABELLAN, MARIA 45 SI 29.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 24,75 24,75 29.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2475,00

704 1412.2015.00957.2015.00.Y7 74318915G-RICO PASTOR, PERFECTO 45 SI 27.429,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,30 4,30 3.096,00
OLIVO 360,00 1,52 1,52 1.641,60
VINA 400,00 18,91 18,91 22.692,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2473,00

705 1412.2015.00977.2015.00.YA 22343582W-MIÑANO RICO, ESPERIA 45 SI 17.460,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 24,25 24,25 17.460,00
OLIVO 360,00 0,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2425,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-91-129-13

706 1412.2015.01145.2015.00.3T 22477126P-FERNANDEZ VALERA, ANTONIO 45 SI 17.636,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,77 22,77 16.394,40
OLIVO 360,00 1,15 1,15 1.242,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2392,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-216-3

707 1412.2015.00521.2015.00.YI 74322539V-GARCIA BERNAL, JOSE 45 SI 17.564,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,01 22,01 15.847,20
OLIVO 360,00 1,59 1,59 1.717,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2360,00

708 1412.2015.01711.2015.00.3I 23259720G-JORDAN GONZALEZ, ESTEBAN 45 SI 16.797,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,33 23,33 16.797,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2333,00

709 1412.2015.00832.2015.00.YQ 14311234J-IBAÑEZ POVEDA, EDUARDO 45 SI 27.852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 23,21 23,21 27.852,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2321,00

710 1412.2015.01325.2015.00.3R 22091969D-VERDU CANTO, MARIA REMEDIO 45 SI 27.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 23,48 23,18 27.816,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2318,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-2-437-3

711 1412.2015.01672.2015.00.3V 37263566R-LOPEZ CESPEDES, JUAN PASCUAL 45 SI 20.061,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,38 0,38 820,80
FRUTOSECOS 240,00 17,33 16,26 11.707,20
OLIVO 360,00 1,92 1,92 2.073,60
VINA 400,00 5,80 4,55 5.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2311,00

712 1412.2015.00120.2015.00.YB 48645027G-ABELLAN OLIVARES, SERGIO 45 SI 26.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,65 2,65 1.908,00
VINA 400,00 20,25 20,25 24.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2290,00

713 1412.2015.00121.2015.00.YE 74294536M-ABELLAN VERDU, CATALINA 45 SI 24.990,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,70 3,70 2.664,00
OLIVO 360,00 0,85 0,85 918,00
VINA 400,00 17,84 17,84 21.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2239,00

714 1412.2015.00083.2015.00.YU 29047726Z-OLIVARES PEREZ, JUAN JOSE 45 SI 24.392,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,69 3,69 2.656,80
OLIVO 360,00 1,57 1,57 1.695,60
VINA 400,00 16,70 16,70 20.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2196,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-47-112-1

715 1412.2015.01989.2015.00.3H 22104171K-BOTELLA AMOROS, MARIA ASUNCION 45 SI 15.876,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,21 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 21,06 21,06 15.163,20
OLIVO 360,00 1,19 0,66 712,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2172,00

716 1412.2015.01944.2015.00.3X 22902284B-JIMENEZ PINTADO, PEDRO 45 SI 15.537,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,58 21,58 15.537,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2158,00

717 1412.2015.00567.2015.00.Y5 77563886C-LOPEZ MARIN, ANDRES 45 SI 15.386,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,50 20,50 14.760,00
OLIVO 360,00 0,58 0,58 626,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2108,00

718 1412.2015.00488.2015.00.YA E73538910-MIRA CARRION HERMANOS, C.B. 45 SI 18.656,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12531Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,85 9,06 6.523,20
OLIVO 360,00 9,29 9,29 10.033,20
VINA 400,00 1,75 1,75 2.100,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2010,00

719 1412.2015.00866.2015.00.Y5 77568311Y-LOPEZ RAMOS, PASCUAL 45 SI 22.993,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,49 2,19 1.576,80
OLIVO 360,00 0,23 0,23 248,40
VINA 400,00 17,68 17,64 21.168,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2006,00

720 1412.2015.00700.2015.00.YD 29047747N-PEREZ PEREZ, MARIA 45 SI 23.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 19,66 19,66 23.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1966,00

721 1412.2015.01577.2015.00.37 23287101S-VIUDEZ SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER 45 SI 14.788,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,24 17,24 12.412,80
OLIVO 360,00 2,31 2,20 2.376,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1944,00

722 1412.2015.01405.2015.00.3P 22321686W-GOMEZ HUERTAS, JOSE 45 SI 14.734,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,27 17,27 12.434,40
OLIVO 360,00 2,16 2,13 2.300,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1940,00

723 1412.2015.00787.2015.00.YA 74330247C-TOMAS PALAO, JUAN 45 SI 22.116,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,57 0,57 410,40
OLIVO 360,00 3,52 3,52 3.801,60
VINA 400,00 14,92 14,92 17.904,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1901,00

724 1412.2015.01354.2015.00.3U 22192945S-COMENZANA GARRO, AMELIA 45 SI 17.125,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,74 8,74 6.292,80
OLIVO 360,00 10,03 10,03 10.832,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1877,00

725 1412.2015.02039.2015.00.71 23218224T-PEREZ BRAVO, DAMIAN 45 SI 13.500,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,75 18,75 13.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1875,00

726 1412.2015.00221.2015.00.YF 22467321R-SIMON MARTINEZ, FRANCISCO 45 SI 20.157,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,83 4,83 3.477,60
VINA 400,00 13,90 13,90 16.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1873,00

727 1412.2015.01860.2015.00.3Q 22243794B-PASTOR SANCHEZ, EMILIO 45 SI 14.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,97 16,97 12.218,40
OLIVO 360,00 1,76 1,72 1.857,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1869,00

728 1412.2015.00118.2015.00.YW 34830286Y-BERNAL MARTINEZ, ILDEFONSO 45 SI 21.250,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,02 2,02 1.454,40
OLIVO 360,00 0,93 0,93 1.004,40
VINA 400,00 15,66 15,66 18.792,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1861,00

NPE: A-210416-3261



Página 12533Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
729 1412.2015.01125.2015.00.3Q 52808195B-DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 45 SI 13.226,40

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,37 18,37 13.226,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1837,00

730 1412.2015.00055.2015.00.YU 74300044Q-LOZANO GARCIA, DIEGO 45 SI 17.492,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,72 8,72 6.278,40
OLIVO 360,00 1,05 1,05 1.134,00
VINA 400,00 8,40 8,40 10.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1817,00

731 1412.2015.01897.2015.00.3D 22351689J-SANCHEZ ALACID, SALVADOR 45 SI 21.193,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,87 0,87 626,40
OLIVO 360,00 0,81 0,81 874,80
VINA 400,00 17,23 16,41 19.692,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1809,00

732 1412.2015.00885.2015.00.Y6 29072320K-RODRIGUEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 45 SI 21.446,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,18 1,18 1.274,40
VINA 400,00 16,88 16,81 20.172,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1799,00

733 1412.2015.00172.2015.00.YQ 74307590H-GUARDIOLA HERNANDEZ, BENITO 45 SI 18.637,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,18 5,18 3.729,60
OLIVO 360,00 1,57 1,57 1.695,60
VINA 400,00 12,11 11,01 13.212,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1776,00

734 1412.2015.00585.2015.00.Y3 74330197Q-HERNÁNDEZ MUÑOZ, JOAQUÍN 45 SI 21.181,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,59 0,59 637,20
VINA 400,00 17,12 17,12 20.544,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1771,00

735 1412.2015.00371.2015.00.YQ 22236958Y-CARRION ABELLAN, AGUSTIN 45 SI 21.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 17,65 17,65 21.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1765,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-180-6-1

736 1412.2015.00114.2015.00.YK 22114600P-RICO PASTOR, CONSUELO 45 SI 17.109,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,78 7,78 5.601,60
OLIVO 360,00 2,30 2,30 2.484,00
VINA 400,00 7,52 7,52 9.024,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1760,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-85-102-1
30-022-85-102-6

737 1412.2015.01063.2015.00.3Q 77513871F-ABELLAN MARTINEZ, NICASIO 45 SI 20.611,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,28 2,04 2.203,20
VINA 400,00 17,01 15,34 18.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1738,00

738 1412.2015.00818.2015.00.Y2 74265782R-CRUZ SANCHEZ, JUAN 45 SI 18.949,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,90 2,90 2.088,00
OLIVO 360,00 0,59 0,59 637,20
VINA 400,00 13,52 13,52 16.224,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1701,00

739 1412.2015.00074.2015.00.YV 74330623M-MARTINEZ ABELLAN, JOSEFA 45 SI 19.332,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,03 1,03 741,60
OLIVO 360,00 4,38 4,38 4.730,40
VINA 400,00 11,55 11,55 13.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1696,00

740 1412.2015.00295.2015.00.Y3 74289708F-AUÑON TEROL, DOLORES 45 SI 16.003,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,14 8,14 5.860,80
OLIVO 360,00 1,88 1,88 2.030,40
VINA 400,00 6,76 6,76 8.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1678,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-362-1
30-022-164-194-4

741 1412.2015.00682.2015.00.YW 22102923S-POVEDA RICO, JOSE 45 SI 16.444,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,04 7,06 5.083,20
OLIVO 360,00 1,72 1,72 1.857,60
VINA 400,00 11,53 7,92 9.504,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-54-40-1
30-022-54-43-1
30-022-68-10-7
30-022-68-11-5

742 1412.2015.00726.2015.00.YX 22457796K-NAVARRO JIMENEZ, JESUS 45 SI 11.937,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,22 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 19,55 16,58 11.937,60
OLIVO 360,00 1,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1658,00

743 1412.2015.00437.2015.00.YZ 29073657R-REBOLLO ABELLAN, JUAN MIGUEL 45 SI 13.514,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,23 12,17 8.762,40
OLIVO 360,00 4,40 4,40 4.752,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1657,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-101-11-1

744 1412.2015.00876.2015.00.Y7 22311559H-FERNANDEZ MARTINEZ, JOAQUIN 45 SI 19.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 15,95 15,95 19.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1595,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-175-16-1

745 1412.2015.00226.2015.00.YT 74215878F-RICO MORENO, JUAN CARLOS 45 SI 12.135,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,95 13,87 9.986,40
OLIVO 360,00 1,99 1,99 2.149,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1586,00

746 1412.2015.00134.2015.00.YP 22340120J-CRUZ SANCHEZ, MIGUEL 45 SI 11.815,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,55 14,55 10.476,00
OLIVO 360,00 1,24 1,24 1.339,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1579,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-177-1-1

747 1412.2015.00459.2015.00.Y8 22394405H-CARRION ABELLAN, JOSE 45 SI 11.354,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,77 15,77 11.354,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1577,00

748 1412.2015.02056.2015.00.7W 74409713K-LOPEZ MARTINEZ, JOSE 45 SI 11.296,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,80 15,69 11.296,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1569,00

749 1412.2015.02054.2015.00.7R 53140640Z-VIZCAINO BALSALOBRE, SANTIAGO 45 SI 18.228,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 15,19 15,19 18.228,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1519,00

750 1412.2015.00312.2015.00.YH 74266983Y-PIQUERAS MARTINEZ, MANUEL 45 SI 12.664,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,40 9,76 7.027,20
OLIVO 360,00 5,26 5,22 5.637,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1498,00

751 1412.2015.00786.2015.00.Y8 74321161L-QUESADA LOPEZ, MARIA JESUS 45 SI 14.079,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,04 1,04 2.246,40
FRUTOSECOS 240,00 13,62 8,74 6.292,80
OLIVO 360,00 5,39 5,13 5.540,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1491,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-98-1

752 1412.2015.00039.2015.00.Y1 44382417F-GARCIA FERRER, FRANCISCO 45 SI 17.688,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 17,32 14,74 17.688,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1474,00

753 1412.2015.01965.2015.00.33 45210998J-JORDAN FERNANDEZ DE SANTAELLA, JUAN LUIS 45 SI 10.533,60
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,63 14,63 10.533,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1463,00

754 1412.2015.01375.2015.00.30 23200374K-RAJA SANCHEZ, FRANCISCO 45 SI 10.368,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,55 14,40 10.368,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1440,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-106-209-13
30-024-106-212-33
30-024-106-212-8
30-024-107-189-1

755 1412.2015.00572.2015.00.YU 23167415K-OLIVA RABAL, PEDRO 45 SI 10.310,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,32 14,32 10.310,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1432,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-106-209-13
30-024-106-212-33
30-024-106-212-8
30-024-107-189-1

756 1412.2015.01967.2015.00.39 48514924N-GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 45 SI 17.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 14,30 14,30 17.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1430,00

757 1412.2015.00663.2015.00.YW 44756916C-MIRA RICO, EUSEBIO 45 SI 11.176,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,24 11,89 8.560,80
VINA 400,00 2,18 2,18 2.616,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1407,00

758 1412.2015.00117.2015.00.YT 29070837X-BERNAL MARTINEZ, JOSE MANUEL 45 SI 15.367,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,85 2,85 2.052,00
OLIVO 360,00 0,74 0,74 799,20
VINA 400,00 10,43 10,43 12.516,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1402,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-19-91-2

759 1412.2015.01215.2015.00.3P 22341546J-LOZANO MUÑOZ, ENRIQUETA 45 SI 16.414,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,42 0,42 302,40
OLIVO 360,00 1,33 1,33 1.436,40
VINA 400,00 12,23 12,23 14.676,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1398,00

760 1412.2015.01160.2015.00.3I 74312572D-TOMAS ORTUÑO, JOSE 45 SI 16.622,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,38 0,38 410,40
VINA 400,00 13,53 13,51 16.212,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1389,00

761 1412.2015.01388.2015.00.3A 74304087B-AGÜERA JIMENEZ, SABINA 45 SI 9.892,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,74 13,74 9.892,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1374,00

762 1412.2015.00202.2015.00.YE 74307558D-MUÑOZ RODRIGUEZ, EUGENIO 45 SI 15.652,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,86 0,86 619,20
OLIVO 360,00 3,32 3,32 3.585,60
VINA 400,00 9,54 9,54 11.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1372,00

763 1412.2015.01058.2015.00.32 74330679S-MATEO ABELLAN, DOLORES 45 SI 16.024,80

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,16 2,16 2.332,80
VINA 400,00 11,41 11,41 13.692,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1357,00

764 1412.2015.00635.2015.00.YW 22107544J-RICO RICO, NAZARIO 45 SI 12.165,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,02 7,58 5.457,60
VINA 400,00 5,59 5,59 6.708,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1317,00

765 1412.2015.00374.2015.00.YX 52813487J-SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 45 SI 10.710,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,68 0,68 1.468,80
FRUTOSECOS 240,00 11,65 11,65 8.388,00
OLIVO 360,00 0,79 0,79 853,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1312,00

766 1412.2015.00582.2015.00.YW 74312904L-TOMAS RICO, REMEDIOS 45 SI 11.786,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,97 8,02 5.774,40
OLIVO 360,00 0,63 0,50 540,00
VINA 400,00 4,78 4,56 5.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1308,00

767 1412.2015.01615.2015.00.3S 23215349T-PLAZAS EGEA, JOSEFA 45 SI 9.835,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,41 11,41 8.215,20
OLIVO 360,00 1,50 1,50 1.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1291,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-220-14-8
30-024-220-22-4

768 1412.2015.00173.2015.00.YT 74346623C-GOMEZ GARCIA, JUAN 45 SI 14.907,60

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,83 0,83 597,60
OLIVO 360,00 0,85 0,85 918,00
VINA 400,00 11,16 11,16 13.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1284,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-17-223-1

769 1412.2015.00633.2015.00.YQ 22098329K-ALBERT ALBERT, AMADOR 45 SI 11.946,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 0,73 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 0,01 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 7,74 6,89 4.960,80
OLIVO 360,00 0,92 0,89 961,20
VINA 400,00 5,06 5,02 6.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1280,00

770 1412.2015.01217.2015.00.3U 22870202Z-ZAPATA HERNANDEZ, GENARO 45 SI 9.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,75 12,75 9.180,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1275,00

771 1412.2015.00819.2015.00.Y4 74266869F-OCHOA JOVER, AGAPITO 45 SI 9.151,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,71 12,71 9.151,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1271,00

772 1412.2015.00159.2015.00.Y5 29047159E-JIMENEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 45 SI 13.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,52 2,50 1.800,00
VINA 400,00 10,00 10,00 12.000,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1250,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-022-162-131-1
30-022-162-163-1
30-022-162-165-1

773 1412.2015.00248.2015.00.Y2 22105316Q-ALBERT ALBERT, SIMEON 45 SI 11.638,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,90 6,90 4.968,00
OLIVO 360,00 0,21 0,21 226,80
VINA 400,00 5,37 5,37 6.444,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1248,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-57-89-2

774 1412.2015.01673.2015.00.3X 40287792A-GARCIA ABELLAN, FRANCISCA 45 SI 8.884,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,34 12,34 8.884,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1234,00

775 1412.2015.00668.2015.00.Y9 74289761Z-MATEO LOZANO, PEDRO 45 SI 12.204,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,81 4,81 3.463,20
OLIVO 360,00 0,86 0,86 928,80
VINA 400,00 6,51 6,51 7.812,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1218,00

776 1412.2015.01698.2015.00.3E 22979297C-GARCIA GIMENEZ, FEDERICO 45 SI 8.830,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,97 11,95 8.604,00
OLIVO 360,00 0,21 0,21 226,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1216,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-13-3-11
30-021-13-3-14
30-021-13-3-3

777 1412.2015.00310.2015.00.YB 23021246V-MARIN MADRID, JUAN DEMETRIO 45 SI 10.018,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,85 8,59 6.184,80
OLIVO 360,00 3,55 3,55 3.834,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1214,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-203-52-5

778 1412.2015.00433.2015.00.YP 27429633V-MOLINA ABELLAN, AGUSTINA 45 SI 11.176,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,21 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 7,21 6,46 4.651,20
OLIVO 360,00 1,92 1,92 2.073,60
VINA 400,00 3,71 3,71 4.452,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1209,00

779 1412.2015.00438.2015.00.Y2 29076665L-CARRION RUIZ, MIGUEL ANGEL 45 SI 14.328,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,94 11,94 14.328,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1194,00

780 1412.2015.00785.2015.00.Y5 74318633K-ALBERT MOLINA, CARIDAD 45 SI 8.553,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,88 11,88 8.553,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1188,00

781 1412.2015.00287.2015.00.Y6 77563393X-TOMAS GOMEZ, LAUREANO 45 SI 11.635,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,14 3,14 2.260,80
OLIVO 360,00 8,68 8,68 9.374,40
VINA 400,00 0,90 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1182,00

782 1412.2015.00506.2015.00.YS 29047852W-GARCIA GUARDIOLA, FRANCISCO 45 SI 14.112,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,76 11,76 14.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1176,00

783 1412.2015.00699.2015.00.YH 29047013Z-PEREZ MARIN, CESAR 45 SI 12.684,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,30 2,72 1.958,40
OLIVO 360,00 1,02 1,02 1.101,60
VINA 400,00 8,02 8,02 9.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1176,00

784 1412.2015.00329.2015.00.Y2 74335426R-GARCIA GOMEZ, ANA 45 SI 13.284,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,28 1,28 921,60
OLIVO 360,00 0,58 0,58 626,40
VINA 400,00 9,78 9,78 11.736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1164,00

785 1412.2015.00683.2015.00.YZ 22372817G-MARTINEZ FERNANDEZ, CARIDAD 45 SI 13.318,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,86 0,75 540,00
OLIVO 360,00 1,81 1,81 1.954,80
VINA 400,00 9,02 9,02 10.824,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1158,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-23-81-1_Alta_,53 Has
30-022-23-82-10_Alta_,29 Has
30-022-23-82-14_Alta_,02 Has
30-022-23-82-2_Alta_,95 Has
30-022-23-82-4_Alta_,32 Has

786 1412.2015.00144.2015.00.YQ 74294203V-BERNAL GARCIA, ANTONIO 45 SI 11.536,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,26 4,26 3.067,20
OLIVO 360,00 1,52 1,52 1.641,60
VINA 400,00 5,69 5,69 6.828,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1147,00

NPE: A-210416-3261
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787 1412.2015.01086.2015.00.32 23181262E-FLORENCIANO MARQUEZ, TOMAS ANTONIO 45 SI 8.229,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,43 11,43 8.229,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1143,00

788 1412.2015.01057.2015.00.3Z 74321132J-SANCHEZ SANCHEZ, ENCARNACION 45 SI 8.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,55 11,40 8.208,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1140,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-10-113-1
30-012-23-188-1
30-029-198-38-1

789 1412.2015.01065.2015.00.3W 77715745X-GERBER BOXLER, ESTELA LEONOR 45 SI 13.057,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,71 0,71 1.533,60
OLIVO 360,00 10,67 10,67 11.523,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1138,00

790 1412.2015.01044.2015.00.3Q 22377143Y-LARA VICENTE, ALBERTO 45 SI 8.150,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,32 11,32 8.150,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1132,00

791 1412.2015.00363.2015.00.YT 04999015B-CASTILLO FAJARDO, LUIS 45 SI 13.461,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,22 0,22 237,60
VINA 400,00 11,53 11,02 13.224,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1124,00

792 1412.2015.01981.2015.00.3W 74423559K-PELEGRIN NAVARRO, MARIA 45 SI 8.049,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,18 11,18 8.049,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1118,00

793 1412.2015.01914.2015.00.3S 74208518F-AMOROS MIRA, LUCIA 45 SI 13.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,00 11,00 13.200,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1100,00

794 1412.2015.00653.2015.00.YU 23228582P-ROS MARIN, FRANCISCO 45 SI 7.725,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,73 10,73 7.725,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1073,00

795 1412.2015.01943.2015.00.3V 22872664S-PEREZ PERELLO, JOSE 45 SI 7.718,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,72 10,72 7.718,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1072,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-35-7-5

796 1412.2015.01185.2015.00.30 23235277X-TUDELA ANDREO, JUAN 45 SI 7.660,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,64 10,64 7.660,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1064,00

797 1412.2015.00084.2015.00.YW 29048256S-MUÑOZ SIMON, DIONISIA 45 SI 12.768,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,64 10,64 12.768,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1064,00

798 1412.2015.02037.2015.00.7W 23204100K-LOPEZ JIMENEZ, JUAN 45 SI 2.529,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 12,05 10,54 2.529,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1054,00

799 1412.2015.00705.2015.00.YR 74299297M-AZORIN MARCO, JOSE 45 SI 12.636,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,53 10,53 12.636,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1053,00

800 1412.2015.01289.2015.00.3B 23261167W-PEREZ RODRIGUEZ, AGUSTINA 45 SI 7.416,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,30 10,30 7.416,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1030,00

801 1412.2015.00520.2015.00.YF 74318735P-PEREZ MEDINA, ANA MARIA 45 SI 12.076,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,82 1,16 1.252,80
VINA 400,00 11,98 9,02 10.824,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1018,00

802 1412.2015.00564.2015.00.YX 77508860X-GONZALEZ SANCHEZ, VICENTA 45 SI 4.765,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 15,18 6,94 1.665,60
OLIVO 360,00 2,87 2,87 3.099,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 981,00

803 1412.2015.01939.2015.00.39 22456014X-VERDU VERDU, MARIA ANGELES 45 SI 7.441,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,61 8,61 6.199,20
OLIVO 360,00 1,15 1,15 1.242,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 976,00
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804 1412.2015.01420.2015.00.3E 23218185F-MANZANARES RUIZ, ENCARNACION 45 SI 7.275,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,98 8,98 6.465,60
OLIVO 360,00 0,75 0,75 810,00
VINA 400,00 0,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 973,00

805 1412.2015.00658.2015.00.Y7 29048735B-HURTADO AMOROS, CARIDAD PAZ 45 SI 11.446,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,61 1,61 1.738,80
VINA 400,00 8,09 8,09 9.708,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 970,00

806 1412.2015.01189.2015.00.3A 27459213L-CARBONELL PEREZ, JOSE MIGUEL 45 SI 7.570,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,56 7,98 5.745,60
OLIVO 360,00 7,22 1,69 1.825,20
VINA 400,00 1,88 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 967,00

807 1412.2015.00263.2015.00.YS 27426472F-SANCHEZ SANJUAN, CARMELO 45 SI 11.196,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,06 9,33 11.196,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 933,00

808 1412.2015.01686.2015.00.37 77561962M-MARTINEZ VELEZ, FRANCISCO JOSE 45 SI 6.667,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,26 9,26 6.667,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 926,00

809 1412.2015.01709.2015.00.32 23233193L-GARCIA NAVARRO, JOSE ANTONIO 45 SI 7.236,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,41 7,41 5.335,20
OLIVO 360,00 2,22 1,76 1.900,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 917,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-216-43-1

810 1412.2015.00903.2015.00.YN 05164911P-VERGARA MARTINEZ, DOLORES 45 SI 10.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,70 2,70 2.916,00
VINA 400,00 6,47 6,47 7.764,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 917,00

811 1412.2015.01143.2015.00.3N 22453636R-SANCHEZ ESPIN, GINES 45 SI 9.442,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,19 1,19 856,80
OLIVO 360,00 13,40 7,95 8.586,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 914,00

812 1412.2015.00414.2015.00.YN 29048249P-CRUZ MUÑOZ, GLORIA MARIA 45 SI 10.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,12 9,12 10.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 912,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-181-24-2
30-022-181-24-3

813 1412.2015.00462.2015.00.YR 23118397Q-MENDEZ LEGAZ, SALVADORA 45 SI 6.634,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,81 8,81 6.343,20
OLIVO 360,00 0,27 0,27 291,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 908,00

814 1412.2015.00494.2015.00.Y2 22460863Y-GARCIA VALERA, JUAN 45 SI 10.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,33 9,04 10.848,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

815 1412.2015.01629.2015.00.34 74210650T-PEREZ MIÑANO, EMILIO 45 SI 6.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,02 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 8,90 8,90 6.408,00
OLIVO 360,00 0,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 890,00

816 1412.2015.01992.2015.00.31 22868890J-BERNAL SOLANO, CATALINA 45 SI 6.400,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,89 8,89 6.400,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 889,00

817 1412.2015.01367.2015.00.33 22952060S-MARIN GARCIA, GASPAR MIGUEL 45 SI 6.364,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,84 8,84 6.364,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 884,00

818 1412.2015.00110.2015.00.YA 74289614M-MARTINEZ RAMIREZ, TRINIDAD 45 SI 7.185,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,50 6,50 4.680,00
OLIVO 360,00 2,32 2,32 2.505,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 882,00

819 1412.2015.01001.2015.00.3A 22248638W-ABELLAN CABALLERO, MANUEL 45 SI 6.264,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,70 8,70 6.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 870,00
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820 1412.2015.00460.2015.00.YL 22850818L-GARCIA LORENTE, ASENSIO 45 SI 6.199,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,61 8,61 6.199,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 861,00

821 1412.2015.01912.2015.00.3M 74157447L-MARTINEZ LLEDO, MANUEL 45 SI 10.124,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,43 0,43 464,40
VINA 400,00 8,05 8,05 9.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

822 1412.2015.00495.2015.00.Y4 22969600Y-GARCIA GARCIA, JUAN JOSE 45 SI 6.033,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,38 8,38 6.033,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 838,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-26-173-2
30-021-28-10-4

823 1412.2015.00484.2015.00.Y0 77578609T-GARCIA MARTINEZ, JESUS 45 SI 5.918,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,22 8,22 5.918,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 822,00

824 1412.2015.01278.2015.00.37 23177652T-MATEO PEREZ, JUAN 45 SI 6.170,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,34 7,34 5.284,80
OLIVO 360,00 0,82 0,82 885,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 816,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-199-41-5
30-024-199-62-6

825 1412.2015.01105.2015.00.3L 22427793X-ESPIN FERNANDEZ, JUAN 45 SI 9.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,10 8,10 9.720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 810,00

826 1412.2015.01978.2015.00.3D 74346526S-SORIANO NUÑEZ, JOSE MARIA 45 SI 5.824,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,28 8,09 5.824,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 809,00

827 1412.2015.00974.2015.00.Y3 05184898P-LAJARA HERNANDEZ, JESUS 45 SI 9.708,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,09 8,09 9.708,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 809,00

828 1412.2015.00709.2015.00.Y2 74322668P-SANCHEZ TORRES, DOLORES 45 SI 8.545,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,99 2,07 1.490,40
OLIVO 360,00 1,66 0,71 766,80
VINA 400,00 5,29 5,24 6.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 802,00

829 1412.2015.01218.2015.00.3W 22898478T-GARCIA FUENTES, LUCIANO 45 SI 5.767,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,01 8,01 5.767,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 801,00

830 1412.2015.00636.2015.00.YY 22137938R-ALACID MENDEZ, MARIA DOLORES 45 SI 5.925,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,45 7,45 5.364,00
OLIVO 360,00 0,52 0,52 561,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 797,00

831 1412.2015.00893.2015.00.Y3 74430647W-MARTINEZ MARIN, JUAN 45 SI 5.558,40
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,72 7,72 5.558,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 772,00

832 1412.2015.01284.2015.00.3Y 23228736R-ORTEGA MORALES, JOSE 45 SI 5.551,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,71 7,71 5.551,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

833 1412.2015.02060.2015.00.7I 74429766H-CANOVAS MARTINEZ, JUAN 45 SI 6.055,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,98 5,98 4.305,60
OLIVO 360,00 1,62 1,62 1.749,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 760,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-9000-3
30-024-21-9000-7
30-024-25-9000-20
30-024-25-9000-52

834 1412.2015.01164.2015.00.3U 74338765M-FERNANDEZ SANCHEZ, DOLORES 45 SI 7.902,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,96 0,96 2.073,60
FRUTOSECOS 240,00 3,90 3,90 2.808,00
OLIVO 360,00 1,37 1,33 1.436,40
VINA 400,00 1,32 1,32 1.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 751,00

835 1412.2015.00496.2015.00.Y7 23071507T-OLIVA DIAZ, PEDRO 45 SI 5.385,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,81 7,48 5.385,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 748,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-024-118-302-9

836 1412.2015.01110.2015.00.3A 22866676F-GARCIA MARIN, ANTONIO 45 SI 5.335,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,41 7,41 5.335,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 741,00

837 1412.2015.01130.2015.00.3D 74333411X-ESCAMEZ SANCHEZ, ROSARIO 45 SI 5.576,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,59 6,59 4.744,80
OLIVO 360,00 0,77 0,77 831,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00

838 1412.2015.00686.2015.00.Y7 22476559Q-BERNAL LOPEZ, GINES 45 SI 5.299,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,36 7,36 5.299,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 736,00

839 1412.2015.01221.2015.00.3F 22918389Q-GARCIA HERNANDEZ, MARIANO 45 SI 5.443,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,78 6,78 4.881,60
OLIVO 360,00 0,52 0,52 561,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 730,00

840 1412.2015.01913.2015.00.3Q 74198364L-BELTRA MARTINEZ, AURELIO 45 SI 5.256,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,30 7,30 5.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 730,00

841 1412.2015.01336.2015.00.3W 23269719K-RODRIGUEZ GARCIA, MARIA PURIFICACION 45 SI 5.248,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 18,03 7,29 5.248,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 729,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-51-18-4
30-028-67-143-1

842 1412.2015.01364.2015.00.3W 22902954Z-PEREZ GONZALEZ, PEDRO 45 SI 5.248,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,29 7,29 5.248,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 729,00

843 1412.2015.00427.2015.00.YX 22300153C-CEREZO FERNANDEZ, FRANCISCA 45 SI 8.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,15 7,15 8.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 715,00

844 1412.2015.00314.2015.00.YM 74346725F-TOMAS RUIZ, ANDREA 45 SI 6.220,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,74 4,74 3.412,80
VINA 400,00 2,34 2,34 2.808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 708,00

845 1412.2015.01281.2015.00.3Q 23201203E-MATEO PEREZ, MANUELA 45 SI 5.364,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,89 5,89 4.240,80
OLIVO 360,00 1,70 1,04 1.123,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

846 1412.2015.00753.2015.00.YV 77517176T-MUÑOZ PALENCIA, FRANCISCO JOSE 45 SI 8.043,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,27 2,27 2.451,60
VINA 400,00 4,66 4,66 5.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 693,00

847 1412.2015.00590.2015.00.YS 77568021S-CARCELEN TORRES, PABLO 45 SI 8.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,75 6,75 8.100,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 675,00

848 1412.2015.00717.2015.00.YY 77566343Q-GARCIA MADRID, ANTONIO 45 SI 4.845,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,73 6,73 4.845,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 673,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-34-192-4

849 1412.2015.00853.2015.00.YW 48467274H-NAVARRO GONZALEZ, MARTIN JAVIER 45 SI 8.028,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,69 6,69 8.028,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 669,00

850 1412.2015.00411.2015.00.YF 22418858E-GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 45 SI 6.218,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,57 3,57 2.570,40
VINA 400,00 3,04 3,04 3.648,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 661,00

851 1412.2015.01311.2015.00.3E 77520340J-ABARCA MARTINEZ, JOSE LUIS 45 SI 7.704,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,42 6,42 7.704,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 642,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-159-19-1
30-022-164-166-8

852 1412.2015.00945.2015.00.Y0 23251461W-SERRANO JORDAN, ESTEBAN 45 SI 4.615,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,41 6,41 4.615,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 641,00

853 1412.2015.00643.2015.00.YS 22404146F-GUIRAO OLIVER, ANDRES 45 SI 4.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,40 6,40 4.608,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 640,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-73-18-12
30-029-73-18-9

854 1412.2015.01697.2015.00.3B 22951670Q-GARCÍA JIMÉNEZ, ANTONIO 45 SI 4.914,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,49 5,49 3.952,80
OLIVO 360,00 0,89 0,89 961,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 638,00

855 1412.2015.01699.2015.00.3H 22995244M-PAREDES GARCIA, VENANCIA ANTONIA 45 SI 4.665,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,00 6,00 4.320,00
OLIVO 360,00 0,32 0,32 345,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 632,00

856 1412.2015.00713.2015.00.YN 74435211N-MELGARES DE AGUILAR DE MATA, ELENA 45 SI 4.185,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 4,40 3,13 751,20
OLIVO 360,00 3,18 3,18 3.434,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 631,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-206-51-11

857 1412.2015.00860.2015.00.YQ 74318839C-NAVARRO PEREZ, MARTIN 45 SI 5.770,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,03 2,03 1.461,60
OLIVO 360,00 3,99 3,99 4.309,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 602,00

858 1412.2015.00447.2015.00.Y1 74335679R-SANCHEZ JUAN, JESUS 45 SI 4.705,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,81 4,81 3.463,20
OLIVO 360,00 1,15 1,15 1.242,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00

859 1412.2015.01129.2015.00.30 74328011S-FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 45 SI 7.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,88 5,88 7.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 588,00

860 1412.2015.00725.2015.00.YV 22418622Q-GUIRAO JIMENEZ, FRANCISCO 45 SI 7.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,88 5,88 7.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 588,00

861 1412.2015.01360.2015.00.3K 22461570T-PEREA RIQUELME, JOSE 45 SI 4.183,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,81 5,81 4.183,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 581,00

862 1412.2015.00247.2015.00.YZ 74345809B-MARTINEZ LOPEZ, JOSEFA MARIA 45 SI 6.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,46 5,46 6.552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

863 1412.2015.00727.2015.00.Y0 22462858T-SANCHEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 45 SI 3.931,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,46 5,46 3.931,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 546,00

864 1412.2015.01701.2015.00.3G 23188785R-CARRILLO CARRILLO, ISABEL 45 SI 3.888,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,96 5,40 3.888,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-218-1-4
30-024-218-42-1

865 1412.2015.00183.2015.00.YV 22469551T-ABELLAN LOPEZ, AMPARO 45 SI 5.286,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,10 2,10 1.512,00
OLIVO 360,00 0,85 0,85 918,00
VINA 400,00 2,38 2,38 2.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

866 1412.2015.00021.2015.00.YD 74307508M-TOMAS GONZALEZ, FRANCISCO 45 SI 3.837,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,33 5,33 3.837,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 533,00

867 1412.2015.00324.2015.00.YP 74307544H-CUTILLAS GOMEZ, ANTONIO 45 SI 3.816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,30 5,30 3.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

868 1412.2015.00395.2015.00.Y3 77507979A-GEA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 45 SI 6.264,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,22 5,22 6.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 522,00

869 1412.2015.01368.2015.00.36 22960770P-PEREZ NAVARRO, MARIA DEL CARMEN 45 SI 3.736,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,19 5,19 3.736,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 519,00

870 1412.2015.01094.2015.00.3Y 74168381M-GARCIA GIL, FRANCISCO 45 SI 3.686,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,12 5,12 3.686,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 512,00

871 1412.2015.00953.2015.00.YW 47052067R-HERNANDEZ PEREZ, ANDRES 45 SI 6.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,10 5,10 6.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

872 1412.2015.00664.2015.00.YY 48379789W-MOLINA PALOMERA, ESTHER 45 SI 3.650,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,07 5,07 3.650,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 507,00

873 1412.2015.00442.2015.00.YN 74294590J-RUIZ TOMAS, JOSEFA 45 SI 5.173,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,72 0,72 518,40
OLIVO 360,00 4,31 4,31 4.654,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 503,00

874 1412.2015.00907.2015.00.YY 22376834L-VERA MUÑOZ, AGUSTINA 45 SI 3.564,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,95 4,95 3.564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 495,00

875 1412.2015.00191.2015.00.YR 05103165V-MOLINA ROMERO, FRANCISCO 45 SI 5.562,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,55 2,55 2.754,00
VINA 400,00 2,34 2,34 2.808,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 489,00

876 1412.2015.00216.2015.00.YR 74339778Y-OLIVARES OLIVARES, TERESA 45 SI 5.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,89 4,89 5.868,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 489,00

877 1412.2015.00961.2015.00.YT 74343158M-RUBIO AZORIN, MARIA CARMEN 45 SI 5.844,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,87 4,87 5.844,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 487,00

878 1412.2015.01223.2015.00.3K 22938348B-CONESA SAURA, MARIA DOLORES 45 SI 3.441,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,78 4,78 3.441,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 478,00

879 1412.2015.00375.2015.00.Y0 74298048K-GARCIA TAMBOLEO, ROSARIO 45 SI 5.558,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,08 1,08 1.166,40
VINA 400,00 3,66 3,66 4.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 474,00

880 1412.2015.01458.2015.00.35 23203051F-PEREZ ASENSIO, JOSEFA 45 SI 3.297,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,58 4,58 3.297,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

881 1412.2015.00464.2015.00.YW 23169672R-MUÑOZ SANCHEZ, FRANCISCO 45 SI 9.590,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 4,44 4,44 9.590,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

882 1412.2015.01171.2015.00.3N 77564153B-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA AMPARO 45 SI 3.276,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,41 4,19 3.016,80
OLIVO 360,00 1,23 0,24 259,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 443,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-14-10-2
30-034-15-266-1

883 1412.2015.00548.2015.00.Y4 29048695V-MARTINEZ GARCIA, CATALINA 45 SI 5.269,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,29 0,29 313,20
VINA 400,00 4,13 4,13 4.956,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 442,00

884 1412.2015.01395.2015.00.33 75195881A-GALERA RECHE, FERNANDO 45 SI 3.175,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,41 4,41 3.175,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 441,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-241-156-14
30-024-241-222-8

885 1412.2015.00297.2015.00.Y8 77519445S-LAJARA ABELLAN, ISIDORO 45 SI 5.133,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,23 0,23 165,60
VINA 400,00 4,14 4,14 4.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00

886 1412.2015.01540.2015.00.3I 22877340E-MARTINEZ ARDIL, JOSE 45 SI 3.132,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,35 4,35 3.132,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 435,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
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30-021-34-368-1
30-021-34-369-1

887 1412.2015.01731.2015.00.3L B30571889-INAZARES RURAL SL 45 SI 9.223,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 5,23 4,27 9.223,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 427,00

888 1412.2015.01994.2015.00.36 22938840C-GARCIA TORRES, JOSEFA 45 SI 3.024,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,20 4,20 3.024,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 420,00

889 1412.2015.00724.2015.00.YS 22371839S-SORIANO LOPEZ, JOSE 45 SI 4.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,14 4,14 4.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 414,00

890 1412.2015.00891.2015.00.YX 74338941C-SANCHEZ ESPIN, FRANCISCO 45 SI 4.449,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 4,12 4,12 4.449,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 412,00

891 1412.2015.01749.2015.00.39 74289882C-RUIZ DOMINGUEZ, JOSE 45 SI 4.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,13 4,12 4.944,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 412,00

892 1412.2015.01529.2015.00.33 77542450C-PAEZ MORENO, LUCIA 45 SI 3.326,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,79 2,79 2.008,80
OLIVO 360,00 1,22 1,22 1.317,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

893 1412.2015.01853.2015.00.3W 21432082S-ALBERT PALAZON, JUAN 45 SI 4.800,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,42 0,00 0,00
VINA 400,00 5,40 4,00 4.800,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,WW,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00

894 1412.2015.01046.2015.00.3V 22450564B-HUERTAS MARTINEZ, JOSE GINES 45 SI 2.851,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,87 3,96 2.851,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

895 1412.2015.00387.2015.00.Y7 22360467M-GARCIA BEJAR, FELIPA 45 SI 4.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,85 3,85 4.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 385,00

896 1412.2015.01669.2015.00.3B 23271076K-ROMERO ROMERO, SERGIO 45 SI 2.750,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,82 3,82 2.750,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 382,00

897 1412.2015.00100.2015.00.Y8 23158176M-SANCHEZ RAMIREZ, ISABEL 45 SI 3.020,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,77 2,77 1.994,40
OLIVO 360,00 0,95 0,95 1.026,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

898 1412.2015.01047.2015.00.3X 23183296D-CARO ANDREU, PEDRO ANTONIO 45 SI 3.027,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,87 2,66 1.915,20
OLIVO 360,00 1,04 1,03 1.112,40
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 369,00

899 1412.2015.01365.2015.00.3Y 22927915C-CONTADOR GARCIA, MARIA PILAR AMALIA 45 SI 2.649,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,68 3,68 2.649,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00

900 1412.2015.02134.2015.00.7P 46695171L-ESTEBAN CARRILLO, MIGUEL ANGEL 45 SI 2.599,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,61 3,61 2.599,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 361,00

901 1412.2015.01937.2015.00.33 22425182K-GARNES LOPEZ, JULIAN RAMON 45 SI 2.534,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,52 3,52 2.534,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 352,00

902 1412.2015.00180.2015.00.YM 05061312R-MOLINA ROMERO, RAFAEL 45 SI 3.999,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,57 1,57 1.695,60
VINA 400,00 1,92 1,92 2.304,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 349,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-198-156-2
30-022-199-121-1

903 1412.2015.01411.2015.00.3F 22915568R-SOTO MENDOZA, ANTONIA 45 SI 2.505,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,48 3,48 2.505,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 348,00

904 1412.2015.00398.2015.00.YB 22246012K-MOLINA FERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 45 SI 4.092,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,41 3,41 4.092,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 341,00

905 1412.2015.02017.2015.00.7S 74294438E-HERRERO RUIZ, ANA 45 SI 2.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,40 3,40 2.448,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 340,00

906 1412.2015.00453.2015.00.YS 05140239S-IBAÑEZ ROMERO, PILAR 45 SI 4.008,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,38 3,34 4.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 334,00

907 1412.2015.01228.2015.00.3Y 23053745V-LEGAZ APARICIO, ALVAR GINÉS 45 SI 2.354,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,27 3,27 2.354,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 327,00

908 1412.2015.01212.2015.00.3G 19799125N-MARTINEZ MUÑOZ, JOSE 45 SI 2.296,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,19 3,19 2.296,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

909 1412.2015.00759.2015.00.YA B07623630-SEGURIDAD IBIZA, S.L. 45 SI 2.296,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,19 3,19 2.296,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 319,00

910 1412.2015.01889.2015.00.3H 77513318Y-ARNAO SORIANO, JUANA MARIA 45 SI 2.692,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,29 0,29 626,40
FRUTOSECOS 240,00 2,87 2,87 2.066,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 316,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-29-15-1

911 1412.2015.00428.2015.00.Y0 22317556N-FERNANDEZ MORENO, MATEO 45 SI 3.672,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,06 3,06 3.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 306,00

912 1412.2015.01219.2015.00.3Z 22902147N-GARCIA JIMENEZ, ISIDORO 45 SI 2.260,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,81 2,81 2.023,20
OLIVO 360,00 0,22 0,22 237,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 303,00

913 1412.2015.01703.2015.00.3L 23204519A-CARRILLO CARRILLO, MARIA CONCEPCION 45 SI 2.088,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,90 2,90 2.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 290,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-218-1-4
30-024-218-46-1

914 1412.2015.01412.2015.00.3I 22920444R-BERNAL NIETO, MARIA CARMEN 45 SI 2.052,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,85 2,85 2.052,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 285,00

915 1412.2015.01756.2015.00.33 B73353559-CARRASCALEJO, S.L. 45 SI 237.897,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 232,84 207,78 149.601,60
VINA 400,00 73,58 73,58 88.296,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,36

916 1412.2015.00313.2015.00.YJ 74318811S-TOMAS MARIA, CANDELARIA 45 SI 1.987,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,76 2,76 1.987,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 276,00

917 1412.2015.00328.2015.00.YZ 74330697X-RODRIGUEZ BERNAL, BLAS 45 SI 2.275,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,57 1,57 1.130,40
OLIVO 360,00 1,16 1,06 1.144,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 263,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-179-20-14

918 1412.2015.00857.2015.00.Y6 74268990N-PUERTA LOPEZ, DIEGO ANTONIO 45 SI 3.084,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,57 2,57 3.084,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 257,00

919 1412.2015.00405.2015.00.YP 74327977G-FERNANDEZ MARTINEZ, FRANCISCO 45 SI 3.000,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,50 2,50 3.000,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 250,00

920 1412.2015.01998.2015.00.3H 23157198Q-MARTINEZ RUBIO, PEDRO 45 SI 4.684,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,47 2,44 4.684,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 244,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-10-7-1

921 1412.2015.00280.2015.00.YN 74299520K-LOZANO ORTEGA, ANTONIA 45 SI 1.789,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,26 2,26 1.627,20
OLIVO 360,00 0,15 0,15 162,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 241,00

922 1412.2015.01857.2015.00.36 22119982P-PEREZ MIRA, JOSEFA 45 SI 1.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,25 2,25 1.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00

923 1412.2015.00154.2015.00.YS 22345609M-DELICADO PICAZO, ROQUE 45 SI 2.635,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,82 0,24 259,20
VINA 400,00 1,98 1,98 2.376,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 222,00

924 1412.2015.00283.2015.00.YW 74326751C-RODRIGUEZ BERNAL, JUAN 45 SI 2.100,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,10 1,10 792,00
VINA 400,00 1,09 1,09 1.308,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 219,00

925 1412.2015.00293.2015.00.YX 29048108M-BURRUEZO MATEO, PEDRO MIGUEL 45 SI 1.562,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,17 2,17 1.562,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 217,00

926 1412.2015.00652.2015.00.YR 23217180Z-GONZALEZ HERNANDEZ, BENITO 45 SI 1.548,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,15 2,15 1.548,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-106-255-1

927 1412.2015.00394.2015.00.Y1 74321130B-LOPEZ SANCHEZ, PEDRO ALFONSO 45 SI 2.568,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,14 2,14 2.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 214,00

928 1412.2015.02053.2015.00.7P 52827080J-JIMENEZ SANCHEZ, ANTONIO 45 SI 2.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,13 2,13 2.556,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

929 1412.2015.00379.2015.00.YA 77510983V-TORRECILLAS ALCARAZ, JOSE ANTONIO 45 SI 1.526,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,12 2,12 1.526,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00

930 1412.2015.00014.2015.00.YJ 22349009R-ATIENZA GAONA, JOSEFA 45 SI 2.278,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,44 0,00 0,00
OLIVO 360,00 2,11 2,11 2.278,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 211,00

931 1412.2015.01883.2015.00.31 74321296Q-GARCIA MARTINEZ, MARIA 45 SI 2.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,10 2,10 2.520,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 210,00

932 1412.2015.01037.2015.00.3W 77522280K-CARCELEN JIMENEZ, JOSE JAVIER 45 SI 2.257,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,09 2,09 2.257,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 209,00

933 1412.2015.00277.2015.00.Y4 48465401P-AZORIN SORIANO, PEDRO JOSE 45 SI 2.400,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,00 2,00 2.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 200,00

934 1412.2015.00742.2015.00.YQ 74326795H-ABELLAN NAVARRO, JOSE 45 SI 2.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,95 1,95 2.340,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

935 1412.2015.01126.2015.00.3S 74283850Z-GIL CORBALAN, SALVADOR 45 SI 1.382,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,92 1,92 1.382,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 192,00

936 1412.2015.02027.2015.00.7U 77510581Y-VALVERDE AMOR, ANTONIO 45 SI 1.346,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,05 1,87 1.346,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 187,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-012-17-152-1
30-029-172-109-1

937 1412.2015.01069.2015.00.36 22076321R-PEREZ OCHOA, JOSE 45 SI 1.987,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,84 1,84 1.987,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-58-233-1

938 1412.2015.00450.2015.00.YJ A30149603-CASA DE LOS POZOS S.A. 45 SI 220.632,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 211,36 183,86 220.632,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,86

939 1412.2015.00258.2015.00.Y3 74318558S-NAVARRO HERNANDEZ, PASCUAL 45 SI 1.771,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,51 0,51 367,20
OLIVO 360,00 1,30 1,30 1.404,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 181,00

940 1412.2015.00126.2015.00.YS 74336611J-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 45 SI 181.456,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 69,03 69,02 49.694,40
OLIVO 360,00 8,08 8,08 8.726,40
VINA 400,00 102,53 102,53 123.036,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 179,63
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-25-49-1

941 1412.2015.00919.2015.00.Y5 74287824D-ROMERO LOZANO, ISABEL 45 SI 2.028,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,69 1,69 2.028,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 169,00

942 1412.2015.01973.2015.00.30 74303887H-PEÑALVER MARTINEZ, JOSE 45 SI 1.202,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,67 1,67 1.202,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 167,00

943 1412.2015.00981.2015.00.YW 23196511E-MIRAVETE LLAMAS, JUAN JOSE 45 SI 1.180,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,64 1,64 1.180,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 164,00

944 1412.2015.01261.2015.00.3M 79140138J-CERVERA MATEU, CARMEN 45 SI 1.213,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,54 1,46 1.051,20
OLIVO 360,00 0,15 0,15 162,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

945 1412.2015.00369.2015.00.Y9 74333327H-FERNANDEZ SANCHEZ, FRANCISCO JOSE 45 SI 2.239,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,76 0,76 1.641,60
FRUTOSECOS 240,00 0,83 0,83 597,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 159,00

946 1412.2015.01626.2015.00.3W 34786535R-SANCHEZ RUIZ, MARIA PAZ 45 SI 1.130,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,57 1,57 1.130,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 157,00

947 1412.2015.01862.2015.00.3V 22464148W-CANTO PASTOR, DOLORES 45 SI 1.123,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,96 1,56 1.123,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 156,00

948 1412.2015.01348.2015.00.33 77501868X-SERRANO FERNANDEZ, ANTONIO 45 SI 1.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,55 1,55 1.860,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00
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949 1412.2015.00579.2015.00.YC 74269179V-SANCHEZ LOPEZ, BARTOLOME 45 SI 1.848,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,54 1,54 1.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 154,00

950 1412.2015.01935.2015.00.3Y 22372731X-MONREAL CASALES, JUAN 45 SI 1.072,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,49 1,49 1.072,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

951 1412.2015.01247.2015.00.3Z 27451933F-FERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 45 SI 1.609,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,49 1,49 1.609,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 149,00

952 1412.2015.01102.2015.00.3D 19786806K-BARNUEVO PEREZ DE LOS COBOS, ALFONSO 45 SI 165.873,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,28 20,28 14.601,60
VINA 400,00 129,47 126,06 151.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,34

953 1412.2015.00434.2015.00.YR 29047098F-ABELLAN CARRION, PEDRO 45 SI 151.765,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 67,29 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 25,52 23,63 17.013,60
OLIVO 360,00 0,27 0,27 291,60
VINA 400,00 112,05 112,05 134.460,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,95

954 1412.2015.00855.2015.00.Y1 52812186T-GEA SANCHEZ, FERNANDO 45 SI 1.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,35 1,35 1.620,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 135,00

955 1412.2015.00656.2015.00.Y2 29047156L-SIMON ABELLAN, ENCARNACION 45 SI 1.306,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,21 1,21 1.306,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 121,00

956 1412.2015.00175.2015.00.YY 77513120S-DELICADO CARRION, PASCUAL CARLOS 45 SI 1.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,20 1,20 1.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

957 1412.2015.01296.2015.00.35 74283469R-GARCIA BEJAR, MARIA 45 SI 1.356,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,13 1,13 1.356,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 113,00

958 1412.2015.01238.2015.00.30 23227164Q-NAVARRO ROBLES, FRANCISCO 45 SI 77.558,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 107,72 107,72 77.558,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,72

959 1412.2015.00368.2015.00.Y6 51843487S-MARTINEZ NAVARRO, AGUSTIN 45 SI 80.049,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 95,34 95,34 68.644,80
OLIVO 360,00 10,56 10,56 11.404,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 105,90

960 1412.2015.00566.2015.00.Y3 77518942H-HERRERO ABAD, JUANA MARIA 45 SI 1.123,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,06 1,04 1.123,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,00

961 1412.2015.00458.2015.00.Y5 22371861Z-CARRION MATEO, JUAN JOSE 45 SI 1.112,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,03 1,03 1.112,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 103,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-29-129-2

962 1412.2015.01831.2015.00.3M 48432728H-GIMENEZ DEL BAÑO, JUAN FELIPE 45 SI 734,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,02 1,02 734,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 102,00

963 1412.2015.01232.2015.00.3J 23193797E-RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE 45 SI 74.368,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 96,84 96,84 69.724,80
VINA 400,00 3,87 3,87 4.644,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,71
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-2-137-1
30-024-3-221-3

964 1412.2015.01252.2015.00.3N 74328157T-GEA BEJAR, ANTONIO 45 SI 1.116,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,93 0,93 1.116,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 93,00

965 1412.2015.01332.2015.00.3K 23178341E-LORENZO GONZALEZ, CATALINA 45 SI 63.086,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 90,76 87,62 63.086,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 87,62

966 1412.2015.00238.2015.00.Y0 22372070Q-GOMEZ JIMENEZ, FRANCISCO 45 SI 95.676,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,08 16,08 11.577,60
OLIVO 360,00 5,18 5,18 5.594,40
VINA 400,00 65,44 65,42 78.504,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,68
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-159-38-1
30-022-164-49-1
30-043-91-13-1
30-043-91-13-11

967 1412.2015.00301.2015.00.YC 29047097Y-ABELLAN CARRION, JOSE 45 SI 81.153,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 24,54 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 47,18 47,18 33.969,60
VINA 400,00 39,32 39,32 47.184,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 86,50

968 1412.2015.01452.2015.00.3Q 23100992E-LOPEZ ROMERA, JUANA MARIA 45 SI 61.898,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 79,46 79,46 57.211,20
OLIVO 360,00 4,34 4,34 4.687,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,80

969 1412.2015.00072.2015.00.YQ 53140445A-MONTES MARCO, BRAULIO 45 SI 96.618,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,15 0,15 108,00
OLIVO 360,00 0,15 0,15 162,00
VINA 400,00 81,21 80,29 96.348,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,59

970 1412.2015.01027.2015.00.3U 48483436B-ARTERO CARBONELL, PABLO 45 SI 57.708,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 84,75 80,15 57.708,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,15

971 1412.2015.00914.2015.00.YS 26010548D-VALENZUELA VALENZUELA, BALTASAR 45 SI 816,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,68 0,68 816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,00

972 1412.2015.02062.2015.00.7N 77507169K-LOPEZ VALERA, ANTONIO 45 SI 482,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,67 0,67 482,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67,00

973 1412.2015.00728.2015.00.Y3 22465567H-GEA SANCHEZ, JOSE 45 SI 720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,60 0,60 720,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60,00

974 1412.2015.01038.2015.00.3Y B30884191-FINCA LOS CENSALES SL 40 SI 34.149,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,48 42,48 30.585,60
OLIVO 360,00 3,32 3,30 3.564,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45780,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-59-31-7
30-016-59-31-7
30-016-59-31-7
30-016-59-46-1
30-016-59-46-1

975 1412.2015.00681.2015.00.YU 01495141A-DE GRADO SANZ, ANGEL 40 SI 30.556,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,44 42,44 30.556,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42440,00

976 1412.2015.00403.2015.00.YI 34795363C-NICOLAS VICEDO, FRANCISCO DEMETRIO 40 SI 28.749,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 41,18 39,93 28.749,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3993,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-001-4-52-2
30-001-5-990-2
30-020-5-191-5
30-022-102-61-2
30-022-102-65-1

977 1412.2015.01103.2015.00.3G 22343262G-SORIANO ARTERO, MARIANO 40 SI 19.137,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,25 2,25 4.860,00
FRUTOSECOS 240,00 19,83 19,83 14.277,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2208,00

978 1412.2015.00359.2015.00.Y7 74330714G-LENCINA MARIN, PIEDAD 40 SI 19.196,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,26 11,26 8.107,20
OLIVO 360,00 1,39 1,39 1.501,20
VINA 400,00 7,99 7,99 9.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2064,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-87-1

979 1412.2015.01342.2015.00.3M 48542028E-ORCAJADA GUTIERREZ, PEDRO 40 SI 14.788,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,54 20,54 14.788,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2054,00

980 1412.2015.01031.2015.00.3F 74311725J-ROCAMORA PEREZ, JESUS 40 SI 17.800,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,02 11,94 8.596,80
VINA 400,00 7,67 7,67 9.204,00
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1961,00

981 1412.2015.00267.2015.00.Y3 28315702B-DELGADO GARCIA, ANA ESPERANZA 40 SI 13.795,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,16 19,16 13.795,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1916,00

982 1412.2015.01919.2015.00.35 74432953P-NAVARRO MATEOS, AVELINO 40 SI 13.262,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,42 18,42 13.262,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1842,00

983 1412.2015.00304.2015.00.YK 74335628L-GUTIERREZ CEREZO, BASILISA 40 SI 12.841,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,24 14,04 10.108,80
OLIVO 360,00 2,53 2,53 2.732,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1657,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-46-63-8

984 1412.2015.00299.2015.00.YD 22436215Z-ABELLAN PEREZ, PASCUALA 40 SI 14.242,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,75 10,75 7.740,00
OLIVO 360,00 1,71 1,71 1.846,80
VINA 400,00 3,88 3,88 4.656,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1634,00

985 1412.2015.00870.2015.00.YR E73353914-MANUEL A. Y ANA Mª URREA GARCIA C.B. 40 SI 11.577,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,08 16,08 11.577,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1608,00
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Página 12581Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
986 1412.2015.00383.2015.00.YW 77723961S-FERNANDEZ MARTINEZ, CRISTINA 40 SI 10.951,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,27 15,21 10.951,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00

987 1412.2015.00073.2015.00.YS 74294295V-MUÑOZ GARCIA, CANDELARIA 40 SI 13.041,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,38 10,38 7.473,60
VINA 400,00 4,64 4,64 5.568,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1502,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-46-93-8

988 1412.2015.01625.2015.00.3U 29073691N-TOMAS RODENAS, ANTONIO 40 SI 12.571,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,67 9,69 6.976,80
OLIVO 360,00 7,00 5,18 5.594,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1487,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-26-134-2
30-022-26-217-1
30-022-28-16-6
30-022-170-6-3

989 1412.2015.00056.2015.00.YW 74307580P-GONZALEZ ABAD, DANIEL 40 SI 15.933,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,82 1,82 1.310,40
OLIVO 360,00 0,44 0,44 475,20
VINA 400,00 11,79 11,79 14.148,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1405,00

990 1412.2015.00290.2015.00.YQ 22372499P-LOPEZ GARCIA, JESUS 40 SI 10.022,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,97 13,92 10.022,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1392,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-151-56-5

991 1412.2015.00207.2015.00.YS 22465230A-NAVARRO LOPEZ, CATALINA 40 SI 12.213,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,64 6,64 4.780,80
OLIVO 360,00 0,97 0,96 1.036,80
VINA 400,00 5,33 5,33 6.396,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1293,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-93-84-5

992 1412.2015.00220.2015.00.YC 15420683B-NICOLAS JARA, FRANCISCO RICARDO 40 SI 8.481,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,87 11,78 8.481,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1178,00

993 1412.2015.00322.2015.00.YI 29047399D-PIQUERAS MONREAL, FERNANDO 40 SI 8.038,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 4,48 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 9,11 9,08 6.537,60
OLIVO 360,00 1,58 1,39 1.501,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1047,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-212-47

994 1412.2015.00729.2015.00.Y5 23250951K-PEREZ MARTINEZ, BENJAMIN 40 SI 6.364,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,84 8,84 6.364,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 884,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-60-30-6
30-017-60-39-2

995 1412.2015.00752.2015.00.YS 77515905V-PEREZ MARTINEZ, ANTONIO SANTOS 40 SI 6.350,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,82 8,82 6.350,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 882,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-60-30-6
30-017-60-39-2

996 1412.2015.01357.2015.00.32 22362162K-MENDEZ FLORES, JUAN 40 SI 5.983,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,31 8,31 5.983,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 831,00

997 1412.2015.01855.2015.00.31 22088088S-MATAIX RICO, VICENTE 40 SI 5.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,23 7,49 5.392,80
OLIVO 360,00 0,81 0,44 475,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 793,00

998 1412.2015.00547.2015.00.Y2 27436278S-ESCAMEZ BOTIA, ANTONIO JUAN 40 SI 5.572,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,81 7,74 5.572,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00

999 1412.2015.01834.2015.00.3V 52829680Z-MONTALBAN GIMENEZ, ANTONIO 40 SI 4.608,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,40 6,40 4.608,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 640,00

1000 1412.2015.01746.2015.00.31 48428911L-BOLUDA MUÑOZ, FRANCISCO JOSE 40 SI 5.986,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,54 2,53 1.821,60
OLIVO 360,00 1,69 1,69 1.825,20
VINA 400,00 1,95 1,95 2.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 617,00

1001 1412.2015.00317.2015.00.YV 77565822R-CAHIGUELA MARTINEZ, ISABEL 40 SI 4.874,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,22 5,22 3.758,40
VINA 400,00 1,08 0,93 1.116,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 615,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-138-469-2
30-022-138-469-6

1002 1412.2015.00439.2015.00.Y4 48506293Y-ALCAZAR MORALES, BORJA 40 SI 4.276,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,48 5,94 4.276,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

1003 1412.2015.00057.2015.00.YZ 74335435X-ORTEGA TOMAS, ALFONSO 40 SI 4.240,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,26 5,26 3.787,20
OLIVO 360,00 0,42 0,42 453,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 568,00

1004 1412.2015.00641.2015.00.YM 22302346M-GOMEZ APARICI LLANOS, CONCEPCION 40 SI 3.859,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,36 5,36 3.859,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 536,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-029-80-18-1

1005 1412.2015.00671.2015.00.YS 74318599X-MONTOYA QUILEZ, MARIA 40 SI 5.216,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,93 0,93 1.004,40
VINA 400,00 4,43 3,51 4.212,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-13-1

1006 1412.2015.02006.2015.00.7N 27453080G-HERNANDEZ NAVARRO, ANTONIO 40 SI 2.732,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,17 3,45 2.484,00
OLIVO 360,00 0,43 0,23 248,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 368,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-614-9001-7

1007 1412.2015.01225.2015.00.3Q 22973000W-HERNANDEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER 40 SI 2.628,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,65 3,65 2.628,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-83-390-2
30-016-83-399-1

1008 1412.2015.01132.2015.00.3I 74346430B-VARGAS CARRION, MARIA 40 SI 2.239,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,11 3,11 2.239,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-165-174-11

1009 1412.2015.01892.2015.00.30 22274969K-CAMARA PARDO, JOSE 40 SI 5.625,60
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 12586Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,93 2,93 5.625,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 293,00

1010 1412.2015.01072.2015.00.3Q 22360249V-VALERA GARCIA, ALFONSO 40 SI 2.278,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,11 2,11 2.278,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 211,00

1011 1412.2015.01760.2015.00.3P X4281663Y-ANCONETANI , ANDREA 40 SI 3.957,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,73 1,69 3.244,80
FRUTALHUEPEP 720,00 0,33 0,33 712,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 202,00

1012 1412.2015.01440.2015.00.3I 77501727F-SANCHEZ PUERTA, ROSALIA FUENSANTA 40 SI 1.630,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,60 1,51 1.630,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 151,00

1013 1412.2015.01832.2015.00.3Q 52805096V-NAVARRO NAVARRO, JOSE 40 SI 820,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,14 1,14 820,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

1014 1412.2015.01601.2015.00.3F 02175761F-RUIZ DE ASSIN CHICO DE GUZMAN, DIEGO LUIS 35 SI 47.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 65,50 65,50 47.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 65500,00

1015 1412.2015.00358.2015.00.Y4 23263511T-GARCIA DIAZ, PEDRO 35 SI 37.425,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261



Página 12587Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 56,84 51,98 37.425,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51980,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-7-139-1
30-024-9-29-1

1016 1412.2015.00797.2015.00.YC 00733816R-CARREÑO MARIN, MARIA ROSARIO 35 SI 44.215,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,72 1,72 1.238,40
OLIVO 360,00 31,16 31,16 33.652,80
VINA 400,00 7,77 7,77 9.324,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40650,00

1017 1412.2015.01505.2015.00.3Q 23155219S-MONTOYA ABELLAN, JUAN BAUTISTA 35 SI 44.116,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 594,61 183,82 44.116,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 18382,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-36-87-21
30-024-37-1-74
30-024-37-1-74
30-024-37-9-2

1018 1412.2015.01754.2015.00.3X 74620616Z-GOMEZ GONZALEZ, EUSTAQUIA 35 SI 45.280,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 10,53 10,53 22.744,80
FRUTOSECOS 240,00 31,32 31,30 22.536,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13660,00

1019 1412.2015.00941.2015.00.YQ 23111400B-DE MATA MELGARES DE AGUILAR, MARIA DOLORES 35 SI 21.650,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 153,14 90,21 21.650,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9021,00
- Acción correctiva croquis 2015
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-64-278-4
30-028-64-278-4

1020 1412.2015.00784.2015.00.Y3 52812351G-GONZALEZ MARIN, FRANCISCO 35 SI 20.450,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 164,79 85,21 20.450,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8521,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-167-12-2

1021 1412.2015.01508.2015.00.3X 23206486S-GARCIA BURRUEZO, JOSEFA 35 SI 19.538,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 81,41 81,41 19.538,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8141,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-121-36-1
30-015-121-36-2

1022 1412.2015.00749.2015.00.Y9 74585882X-PARRA MATEOS, VENTURA 35 SI 12.720,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 61,73 53,00 12.720,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5300,00

1023 1412.2015.01569.2015.00.3A 23246036M-BASTIDA CABRERA, RODRIGO 35 SI 33.126,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 7,89 7,89 1.893,60
FRUTOSECOS 240,00 18,28 18,28 13.161,60
OLIVO 360,00 0,31 0,31 334,80
VINA 400,00 14,78 14,78 17.736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4126,00

1024 1412.2015.00185.2015.00.Y0 23229275B-LOPEZ PEREZ, GINES 35 SI 28.641,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 39,78 39,78 28.641,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3978,00
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1025 1412.2015.01088.2015.00.37 23209983Q-PEREZ ROMERA, FRANCISCA 35 SI 25.675,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 35,66 35,66 25.675,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3566,00

1026 1412.2015.01154.2015.00.3S 27504422X-MONTOYA MARTINEZ, FRANCISCO 35 SI 26.298,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,88 32,88 23.673,60
OLIVO 360,00 2,43 2,43 2.624,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3531,00

1027 1412.2015.01712.2015.00.3K 23261137H-LOPEZ PLAZAS, PEDRO JAVIER 35 SI 22.186,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,82 28,82 20.750,40
OLIVO 360,00 1,33 1,33 1.436,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3015,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-111-18
30-033-14-129-22
30-033-14-129-5

1028 1412.2015.00158.2015.00.Y3 23149785D-MADRID GARCIA, EULALIA 35 SI 20.102,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 32,79 27,92 20.102,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2792,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-79-2-5
30-024-79-3-2

1029 1412.2015.01667.2015.00.36 23251718Y-GEA PEREZ, DELFIN 35 SI 21.679,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,84 22,28 16.041,60
OLIVO 360,00 5,22 5,22 5.637,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2750,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-16-47-15
30-033-16-47-3
30-033-16-49-4

1030 1412.2015.01838.2015.00.35 77514085Z-SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO 35 SI 19.231,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 43,24 26,71 19.231,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2671,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-30-11-3
30-028-36-2-3
30-028-58-165-1
30-028-58-166-1
30-028-59-51-1

1031 1412.2015.00998.2015.00.YH B73065815-CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. 35 SI 6.165,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 141,24 25,69 6.165,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2569,00

1032 1412.2015.01207.2015.00.3S B73379869-BIOGÉMINIS, S.L. 35 SI 5.906,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 24,61 24,61 5.906,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2461,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-210-11-6

1033 1412.2015.01837.2015.00.33 77509453M-PEREZ SANCHEZ, JUAN 35 SI 14.536,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 20,19 20,19 14.536,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2019,00

1034 1412.2015.01276.2015.00.32 23159374F-CARDONA GEA, MARIA CARMEN 35 SI 14.936,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,24 18,24 13.132,80
OLIVO 360,00 1,67 1,67 1.803,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1991,00

1035 1412.2015.01295.2015.00.33 41401141Z-ORDINAS MONTOJO, RAFAEL 35 SI 5.680,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 33,49 15,03 3.607,20
FRUTOSECOS 240,00 14,75 2,88 2.073,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1791,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-1-7-7
30-015-2-11-1
30-015-2-12-5
30-028-7-129-3
30-028-168-2-7
30-028-174-15-20

1036 1412.2015.00024.2015.00.YL 23145459F-DIAZ POVEDA, ANTONIO 35 SI 12.888,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,90 17,90 12.888,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1790,00

1037 1412.2015.00746.2015.00.Y1 74435125H-GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN 35 SI 18.806,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 4,34 4,34 9.374,40
FRUTOSECOS 240,00 13,13 13,07 9.410,40
OLIVO 360,00 0,02 0,02 21,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1743,00

1038 1412.2015.00899.2015.00.YI A79144432-CAMONTOYA S.A 35 SI 12.261,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,03 17,03 12.261,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1703,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-159-203-1

1039 1412.2015.01876.2015.00.37 27378646K-CLEMENTE TENLLADO, MARIA DE LA SIERRA 35 SI 6.590,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 11,62 8,80 2.112,00
FRUTOSECOS 240,00 6,22 6,22 4.478,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1502,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-3-9000-14

1040 1412.2015.01868.2015.00.3A 23179185S-PEREZ POVEDA, JUAN 35 SI 10.792,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,99 14,99 10.792,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1499,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-318-78-2

1041 1412.2015.00025.2015.00.YP 23206743L-CARRILLO PARRA, PEDRO 35 SI 10.389,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,43 14,43 10.389,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1443,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-136-1
30-033-14-139-1
30-033-14-163-2

1042 1412.2015.01246.2015.00.3W 23285653Q-VIDAL SANCHEZ, MARIA JOSE 35 SI 9.684,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,45 13,45 9.684,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1345,00

1043 1412.2015.01666.2015.00.33 23234522Z-CORDOBA GARCIA, ENCARNACION 35 SI 8.841,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,28 12,28 8.841,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1228,00

1044 1412.2015.01510.2015.00.3D 23251548C-MATEO GONZALEZ, JOSE ANTONIO 35 SI 8.208,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,40 11,40 8.208,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1140,00

1045 1412.2015.00596.2015.00.Y8 22251602E-GARRIDO ABELLAN, FRANCISCO 35 SI 7.992,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,68 11,10 7.992,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1110,00

1046 1412.2015.00608.2015.00.YY 23294097L-SALINAS MENDEZ, GINES 35 SI 7.934,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,02 11,02 7.934,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1102,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-87-102-5
30-024-87-104-1

1047 1412.2015.01177.2015.00.33 22333381J-PIQUERAS MARTINEZ, ADELAIDA 35 SI 7.768,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,79 10,79 7.768,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1079,00

1048 1412.2015.00017.2015.00.YS 23198672K-LOPEZ LOPEZ, EMILIO 35 SI 7.365,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,23 10,23 7.365,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1023,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-125-39-1

1049 1412.2015.01184.2015.00.3X 23229574B-LOPEZ OLIVER, MARIA 35 SI 7.322,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,17 10,17 7.322,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1017,00

1050 1412.2015.01172.2015.00.3Q 77564154N-SANCHEZ GUILLAMON, MARIA CARMEN 35 SI 6.894,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,26 9,47 6.818,40
OLIVO 360,00 0,10 0,07 75,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 954,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-019-18-231-2
30-029-8-9003-1

1051 1412.2015.01784.2015.00.33 A30090690-ESENCIAS MARTINEZ LOZANO S.A. 35 SI 106.732,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 150,49 148,24 106.732,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 918,46
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-113-7-5
30-015-113-7-5
30-015-113-7-5
30-015-113-7-5
30-015-113-7-7
30-015-113-7-7
30-015-154-396-3
30-015-154-396-3
30-028-54-98-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-015-113-7-31_Alta_1,95 Has
30-015-113-7-5_Alta_1,35 Has
30-015-113-7-5_Alta_1,35 Has
30-015-113-7-5_Alta_1,35 Has
30-015-113-7-5_Alta_1,35 Has
30-015-113-7-7_Alta_,77 Has
30-015-113-7-7_Alta_,77 Has
30-015-154-396-2_Alta_3,66 Has
30-015-154-396-3_Alta_2 Has
30-015-154-396-3_Alta_2 Has

1052 1412.2015.00842.2015.00.YR 23240875L-HERNANDEZ MENDEZ, ISABEL 35 SI 6.552,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,10 9,10 6.552,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 910,00

1053 1412.2015.01942.2015.00.3S 22477504H-ABRIL GARCIA, PEDRO 35 SI 6.523,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,18 9,06 6.523,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 906,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-214-1
30-013-18-216-1

1054 1412.2015.00879.2015.00.YF 23216173L-SANCHEZ CLEMENTE, SALVADORA 35 SI 7.419,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,51 6,51 4.687,20
OLIVO 360,00 3,00 2,53 2.732,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 904,00

1055 1412.2015.00481.2015.00.YS 77564356F-GARCIA BERMUDEZ, JUAN PEDRO 35 SI 7.322,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,73 0,73 1.576,80
FRUTOSECOS 240,00 8,93 7,98 5.745,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 871,00

1056 1412.2015.00839.2015.00.Y8 23217734Q-SANCHEZ CLEMENTE, PEDRO 35 SI 6.105,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,48 8,48 6.105,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 848,00

1057 1412.2015.00689.2015.00.YF 23171023H-HIDALGO VALVERDE, MARIA 35 SI 5.968,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,31 8,29 5.968,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

1058 1412.2015.01011.2015.00.3B 23201690A-MANZANARES MORALES, MARIA 35 SI 6.195,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,41 7,30 5.256,00
OLIVO 360,00 0,87 0,87 939,60

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 817,00

1059 1412.2015.00075.2015.00.YX 74410546A-HERVAS ROBLES, ANTONIA 35 SI 5.709,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,93 7,93 5.709,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 793,00

1060 1412.2015.01373.2015.00.3V 23195414Y-CHUECOS MARTINEZ, MARIA 35 SI 6.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,76 5,69 4.096,80
OLIVO 360,00 2,37 2,14 2.311,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 783,00

1061 1412.2015.00440.2015.00.YI 52758346A-GARCIA MONTOYA, MARIA 35 SI 5.011,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,96 6,96 5.011,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 696,00

1062 1412.2015.01288.2015.00.39 23254783N-MORENO BALLESTA, MARIA JOSEFA 35 SI 4.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,60 6,60 4.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 660,00

1063 1412.2015.01963.2015.00.3Y 34810730T-LOPEZ MIÑANO, MARIA DEL PILAR 35 SI 4.716,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,55 6,55 4.716,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 655,00

1064 1412.2015.00623.2015.00.YP 77510784W-GARCIA PALLARES, JOSE FRANCISCO 35 SI 6.883,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,55 1,55 3.348,00
FRUTOSECOS 240,00 4,91 4,91 3.535,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 646,00

1065 1412.2015.00669.2015.00.YB 74317349W-MIÑANO TORRANO, ISABEL ANA 35 SI 4.507,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,41 6,26 4.507,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 626,00

1066 1412.2015.01940.2015.00.3M 22456103F-TOMAS ABELLAN, JOSE 35 SI 7.392,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,16 6,16 7.392,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 616,00

1067 1412.2015.00512.2015.00.YI 52812061J-BERBEL MARIN, JUAN 35 SI 8.640,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,97 2,97 6.415,20
FRUTOSECOS 240,00 3,09 3,09 2.224,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 606,00

1068 1412.2015.00409.2015.00.YZ 04998318G-DIAZ PIQUERAS, MANUEL 35 SI 6.242,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 5,78 5,78 6.242,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 578,00

1069 1412.2015.00695.2015.00.Y6 23271264W-MARIN RUBIO, ANTONIO 35 SI 4.140,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,75 5,75 4.140,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 575,00

1070 1412.2015.00588.2015.00.YB 77512185T-MARIN CORBALAN, ALFONSO 35 SI 4.068,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 7,41 5,65 4.068,00
CULTIHERBASE 80,00 3,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,L,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 565,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-015-62-37-1
30-015-62-37-1

1071 1412.2015.01502.2015.00.3H 23114929K-OLIVER MARIN, AGUSTIN 35 SI 3.996,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,70 5,55 3.996,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 555,00

1072 1412.2015.01243.2015.00.3P 23251808G-GARCIA GAZQUEZ, EMILIO 35 SI 4.093,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,56 4,56 3.283,20
OLIVO 360,00 0,75 0,75 810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 531,00

1073 1412.2015.01117.2015.00.3T 23245099B-MARTINEZ CARRASCO, ROSA MARIA 35 SI 3.744,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,20 5,20 3.744,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 520,00

1074 1412.2015.00071.2015.00.YM 52812791F-MARIN MARIN, BERNABE 35 SI 10.929,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 5,06 5,06 10.929,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 506,00

1075 1412.2015.01473.2015.00.3W 29039783Y-FERNANDEZ SAORIN, ANTONIO 35 SI 5.964,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,97 4,97 5.964,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 497,00

1076 1412.2015.01524.2015.00.3Q 74424181E-LORENTE GARCIA, ANTONIO 35 SI 3.513,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,88 4,88 3.513,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

1077 1412.2015.01543.2015.00.3R 23158953T-RUIZ AZNAR, ENCARNACION 35 SI 3.564,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,67 4,38 3.153,60
OLIVO 360,00 0,38 0,38 410,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 476,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-277-2

1078 1412.2015.02023.2015.00.7I 74411941H-MARTINEZ RUBIO, FRANCISCO 35 SI 9.043,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,71 4,71 9.043,20
HORTALIZAS 480,00 1,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-10-7-1

1079 1412.2015.00502.2015.00.YH 23243133T-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN FRANCISCO 35 SI 3.088,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,29 4,29 3.088,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 429,00

1080 1412.2015.00156.2015.00.YX 22477189W-MARTINEZ GARCIA, JUAN 35 SI 7.699,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,06 4,01 7.699,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 401,00

1081 1412.2015.01461.2015.00.3P 23228404Z-MORALES MIÑARRO, PEDRO 35 SI 2.833,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,19 3,26 2.347,20
OLIVO 360,00 0,45 0,45 486,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 371,00

1082 1412.2015.02001.2015.00.7A 23205566S-CARRILLO PEREZ, HERMENEGILDA 35 SI 2.440,80
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,78 3,39 2.440,80
OLIVO 360,00 1,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 339,00

1083 1412.2015.00745.2015.00.YY 74432521J-CIFUENTES CORBALAN, FRANCISCO 35 SI 1.572,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZ 240,00 1,71 1,65 1.188,00
CULTIHERBASE 80,00 1,60 1,60 384,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 325,00

1084 1412.2015.00837.2015.00.Y3 23143420S-OLIVA HERNANDEZ, DOMINGO 35 SI 2.260,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,14 3,14 2.260,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 314,00

1085 1412.2015.01933.2015.00.3T 22222727N-VARGAS ALVAREZ-CASTELLANOS, MARIA DOLORES 35 SI 2.210,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,07 3,07 2.210,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 307,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-13-23-1

1086 1412.2015.00673.2015.00.YX 74329135N-AZORIN MARCO, ANTONIO 35 SI 3.588,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 32,69 0,00 0,00
VINA 400,00 2,99 2,99 3.588,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 299,00

1087 1412.2015.00955.2015.00.Y2 52811475W-SORIA MARIN, CANDELARIA 35 SI 1.821,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,53 2,53 1.821,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 253,00

1088 1412.2015.01820.2015.00.3I 23208246G-OLIVARES GARCIA, AMOR 35 SI 1.814,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,52 2,52 1.814,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 252,00

1089 1412.2015.01947.2015.00.35 23184554W-BERNAL SANCHEZ, ANGEL 35 SI 5.140,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,39 2,38 5.140,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 238,00

1090 1412.2015.01157.2015.00.30 51322897F-LOPEZ FERNANDEZ DE VELASCO, ANGELES 35 SI 1.591,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,21 2,21 1.591,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 221,00

1091 1412.2015.00803.2015.00.YM 22477738E-ESPIN ESPIN, JUAN JOSE 35 SI 3.369,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,00 1,00 2.160,00
OLIVO 360,00 1,12 1,12 1.209,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 212,00

1092 1412.2015.00840.2015.00.YL 23223659F-GONZALEZ AGUERA, DOLORES 35 SI 2.116,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,96 1,96 2.116,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 196,00

1093 1412.2015.01062.2015.00.3N 74438656F-RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN JOSE 35 SI 2.019,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,87 1,87 2.019,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 187,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-006-4-199-13
30-006-4-215-20
30-006-4-215-21

1094 1412.2015.00606.2015.00.YT 23244669H-CABRERA PEREZ, BERNARDO 35 SI 1.166,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,62 1,62 1.166,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 162,00

1095 1412.2015.01076.2015.00.30 22456795D-GÓMEZ MORENO, PEDRO 35 SI 1.738,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,61 1,61 1.738,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

1096 1412.2015.00806.2015.00.YV 23160252B-TORRENTE GONZALEZ, JOSE 35 SI 1.051,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZ 240,00 1,46 1,46 1.051,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,00

1097 1412.2015.00626.2015.00.YW 77564336X-GARCIA LOPEZ, MARIA OLGA 35 SI 2.538,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,06 1,06 2.289,60
OLIVO 360,00 0,23 0,23 248,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 129,00

1098 1412.2015.00113.2015.00.YI 77561851D-RUIZ GARCIA, BLAS 35 SI 921,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZ 240,00 1,28 1,28 921,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 128,00

1099 1412.2015.00756.2015.00.Y3 77563558Z-MARTINEZ RAMON, JOSE 35 SI 273,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 1,14 1,14 273,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 114,00

1100 1412.2015.01716.2015.00.3W 52805485S-MARTINEZ LOPEZ, DIEGO JOSE 35 SI 1.058,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,98 0,98 1.058,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 98,00

1101 1412.2015.00755.2015.00.Y0 77561900N-TORRENTE PEREZ, ISABEL 35 SI 288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZ 240,00 0,26 0,25 180,00
CULTIHERBASE 80,00 0,45 0,45 108,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

1102 1412.2015.00951.2015.00.YR 34829536S-MARTINEZ PEREZ, SALVADOR 35 SI 840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,70 0,70 840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 70,00

1103 1412.2015.00354.2015.00.YU B73742553-PRODUCTOS ECOLOGICOS FERNANDO DURAN, S. L. 35 SI 25.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 19,18 17,55 25.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,55

1104 1412.2015.00059.2015.00.Y4 E73541849-SUCESORES DE DOMINGO VIVANCOS OLIVA, C.B 30 SI 57.049,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 81,39 76,67 55.202,40
OLIVO 360,00 2,02 1,71 1.846,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78380,00

1105 1412.2015.00135.2015.00.YR 22340331V-VERDU CARRION, MARIA 30 SI 92.916,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 77,79 77,43 92.916,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 77430,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-7-26-1
30-022-7-9012-2

1106 1412.2015.01592.2015.00.3X B53136685-EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. 30 SI 55.371,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 86,16 76,23 54.885,60
OLIVO 360,00 0,50 0,45 486,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76680,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-69-2-11
30-043-69-2-14

1107 1412.2015.00205.2015.00.YM 22228554C-GIL MANZANARO, LUCAS 30 SI 77.383,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,14 2,14 2.311,20
VINA 400,00 66,28 62,56 75.072,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 64700,00

1108 1412.2015.00139.2015.00.Y2 23161976X-CARRETERO MARTINEZ, JOSEFA 30 SI 49.107,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 71,68 55,41 39.895,20
OLIVO 360,00 8,53 8,53 9.212,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 63940,00

1109 1412.2015.00816.2015.00.YW 44764805C-SELVA TORTOSA, INMACULADA 30 SI 57.358,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 62,75 36,25 26.100,00
OLIVO 360,00 5,11 4,71 5.086,80
VINA 400,00 21,96 21,81 26.172,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62770,00

1110 1412.2015.01736.2015.00.3Z 02152310Q-ALBERT QUILES, ALBERTO 30 SI 73.728,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 62,78 61,44 73.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 61440,00

1111 1412.2015.00563.2015.00.YV 74493765P-MOLINA JIMENEZ, MARIA AMPARO 30 SI 72.396,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 60,33 60,33 72.396,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 60330,00

1112 1412.2015.00455.2015.00.YX 19373381K-GUARDIOLA VERDU, MARIA CARMEN 30 SI 70.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 64,67 58,91 70.692,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58910,00

1113 1412.2015.01988.2015.00.3F B30269419-CANTERAS EL FATO SL 30 SI 70.248,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 58,59 58,54 70.248,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58540,00

1114 1412.2015.00779.2015.00.YE 29047530W-SORIANO GARCIA, PASCUAL 30 SI 63.871,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,10 0,96 691,20
OLIVO 360,00 9,62 6,50 7.020,00
VINA 400,00 85,10 46,80 56.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54260,00

1115 1412.2015.00123.2015.00.YJ 74326771V-PEREZ PASTOR, JUAN ANTONIO 30 SI 53.576,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,72 18,72 13.478,40
OLIVO 360,00 11,85 11,85 12.798,00
VINA 400,00 22,75 22,75 27.300,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53320,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-30-39-1
30-022-94-61-30
30-022-94-61-4
30-022-94-61-5

1116 1412.2015.00093.2015.00.YW 74292421Y-MOLINA GARCIA, PASCUAL 30 SI 61.716,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 5,29 0,00 0,00
VINA 400,00 53,63 51,43 61.716,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51430,00

1117 1412.2015.00638.2015.00.Y3 22244873D-MARTINEZ GUARDIOLA, SALVADORA 30 SI 60.208,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 52,77 46,98 11.275,20
FRUTOSECOS 240,00 13,08 12,37 8.906,40
OLIVO 360,00 8,64 8,64 9.331,20
VINA 400,00 25,58 25,58 30.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51288,00

1118 1412.2015.00097.2015.00.Y6 21216785K-DE LACY ALBEROLA, SALVADOR 30 SI 41.018,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 36,09 11,70 2.808,00
FRUTOSECOS 240,00 50,19 44,10 31.752,00
OLIVO 360,00 14,94 5,98 6.458,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51250,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-20-286-1

1119 1412.2015.00595.2015.00.Y5 22245728J-MARTINEZ GUARDIOLA, CONSUELO 30 SI 48.861,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 26,10 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 21,68 21,68 15.609,60
VINA 400,00 27,71 27,71 33.252,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49390,00

1120 1412.2015.01581.2015.00.3T 29068312S-BAUTISTA GONZALEZ, PEDRO 30 SI 57.804,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 53,42 48,17 57.804,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48170,00

1121 1412.2015.01799.2015.00.3H 44393500G-CASTILLO IBAÑEZ, ANDRES 30 SI 56.937,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,42 0,42 453,60
VINA 400,00 47,57 47,07 56.484,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47490,00

1122 1412.2015.00051.2015.00.YI 29047269V-LOPEZ VICENTE, JOSE 30 SI 44.918,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,55 19,55 14.076,00
OLIVO 360,00 2,48 2,48 2.678,40
VINA 400,00 23,47 23,47 28.164,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45500,00

1123 1412.2015.00519.2015.00.Y2 74318613R-GARCIA GARCIA, LUIS 30 SI 49.113,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,38 9,38 6.753,60
VINA 400,00 38,41 35,30 42.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44680,00

1124 1412.2015.00031.2015.00.YF 53146584R-BALSALOBRE GARCIA, SANTIAGO 30 SI 45.554,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 42,18 42,18 45.554,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42180,00

1125 1412.2015.00594.2015.00.Y3 22239668W-RIPOLL MARIN, MARIA DEL ROSARIO 30 SI 30.355,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 42,16 42,16 30.355,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42160,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-119-120-4

1126 1412.2015.02045.2015.00.7S 29071828N-LOPEZ LOPEZ AZORIN, FERNANDO ELIECER 30 SI 49.248,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,10 1,10 1.188,00
VINA 400,00 40,32 40,05 48.060,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41150,00

1127 1412.2015.00530.2015.00.YH 22097587S-LOZANO GONZALEZ, FRANCISCA 30 SI 46.491,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,43 5,39 3.880,80
OLIVO 360,00 2,65 1,91 2.062,80
VINA 400,00 33,79 33,79 40.548,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41090,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-79-63-1

1128 1412.2015.01222.2015.00.3I 22922964Z-ROS MARTINEZ, TERESA 30 SI 29.541,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 41,03 41,03 29.541,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 41030,00

1129 1412.2015.00034.2015.00.YN 22371647F-GARCIA GARCIA, MARIA RAMONA 30 SI 42.692,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,98 12,98 9.345,60
OLIVO 360,00 0,51 0,51 550,80
VINA 400,00 27,33 27,33 32.796,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40820,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-4-23-3

1130 1412.2015.02007.2015.00.7Q 29076989K-TOMAS ABAD, JOSE MIGUEL 30 SI 28.951,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 40,21 40,21 28.951,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40210,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-270-4

1131 1412.2015.01443.2015.00.3Q A30495600-BODEGAS HUERTAS S.A. 30 SI 109.575,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 148,39 148,39 35.613,60
FRUTOSECOS 240,00 84,48 79,13 56.973,60
OLIVO 360,00 15,73 15,73 16.988,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 14933,86

1132 1412.2015.01766.2015.00.34 23228695Y-REVERTE DIAZ, ANTONIO 30 SI 19.555,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 0,12 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 13,93 13,58 19.555,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13580,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-62-239-1
30-024-62-401-1
30-024-154-150-2
30-024-160-63-4
30-024-160-72-1
30-024-175-66-1
30-024-334-96-16

1133 1412.2015.01872.2015.00.3W 23224569C-LEGAZ TORRES, CATALINA 30 SI 28.293,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 118,61 117,89 28.293,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 11789,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-3-177-20
30-026-4-156-7
30-026-6-40-6

1134 1412.2015.00833.2015.00.YS 22191140G-ESPINOSA DE LOS MONTEROS CAÑIZARES, MARIA
EUGENIA

30 SI 156.415,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 99,45 99,45 23.868,00
OLIVO 360,00 11,54 11,54 12.463,20
VINA 400,00 105,57 100,07 120.084,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10056,61

1135 1412.2015.00321.2015.00.YG 22452850C-MARTINEZ MANDA, JUAN PEDRO 30 SI 20.481,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 8,21 8,21 17.733,60
VINA 400,00 2,29 2,29 2.748,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8439,00

1136 1412.2015.01032.2015.00.3I 74312585E-SANTA MELGAREJO, MARIA JOSEFA 30 SI 43.374,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 5,78 1,52 364,80
FRUTOSECOS 240,00 8,45 8,45 6.084,00
OLIVO 360,00 5,49 5,49 5.929,20
VINA 400,00 25,85 25,83 30.996,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4129,00

1137 1412.2015.00033.2015.00.YK B73039059-CASA GRANDE EXPLOTACIONES AGRICOLAS, S.L 30 SI 37.526,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,71 15,19 10.936,80
OLIVO 360,00 24,62 24,62 26.589,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3981,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-93-101-1
30-022-93-101-3

1138 1412.2015.00255.2015.00.YW 44391278J-GARCIA ALBUJER, ELIAS 30 SI 28.584,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 39,84 39,70 28.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3970,00

1139 1412.2015.00316.2015.00.YS 77515506D-SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 30 SI 38.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 53,22 5,35 1.284,00
FRUTOSECOS 240,00 7,79 7,79 5.608,80
OLIVO 360,00 3,62 2,84 3.067,20
VINA 400,00 23,62 23,62 28.344,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3960,00

1140 1412.2015.00888.2015.00.YE 74307653N-RAMOS HERNANDEZ, SEBASTIANA 30 SI 45.490,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,95 2,91 2.095,20
OLIVO 360,00 4,47 4,47 4.827,60
VINA 400,00 32,14 32,14 38.568,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3952,00

1141 1412.2015.00616.2015.00.YV 53143187P-ALMENDROS BAÑOS, JOSE ANTONIO 30 SI 46.992,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 39,16 39,16 46.992,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3916,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-195-21-2
30-043-94-49-1

1142 1412.2015.00926.2015.00.YZ 74344904A-GUARDIOLA PEREZ, MARIA FUENSANTA 30 SI 37.029,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 13,11 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 19,43 19,43 13.989,60
VINA 400,00 19,20 19,20 23.040,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3863,00

1143 1412.2015.00916.2015.00.YX 29069194T-BAUTISTA DIAZ, SALVADOR 30 SI 46.128,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 38,44 38,44 46.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3844,00

1144 1412.2015.00424.2015.00.YQ 05078765C-BALSALOBRE NUÑEZ, JUAN 30 SI 42.852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 35,71 35,71 42.852,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3571,00

1145 1412.2015.00038.2015.00.YY 29047649Y-CARBONELL PEREZ, VICTOR 30 SI 37.396,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,23 9,23 6.645,60
OLIVO 360,00 3,24 3,24 3.499,20
VINA 400,00 22,71 22,71 27.252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3518,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-92-248-2

1146 1412.2015.00076.2015.00.Y0 A30109763-PROCEBA EXTERIOR SA 30 SI 8.263,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 40,10 34,43 8.263,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3443,00

1147 1412.2015.01291.2015.00.3S 23281179G-VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBASTIAN 30 SI 29.546,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,46 23,46 16.891,20
OLIVO 360,00 3,44 3,44 3.715,20
VINA 400,00 7,45 7,45 8.940,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3435,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-71-37-1

Importe total 21.134.827,20

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO2 PROPUESTAS PARA SU DENEGACIÓN POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO

Número de proceso: 300
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1412 - Mantenimiento de la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 21.144.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1148 1412.2015.01806.2015.00.3V 74337344X-PAGAN PAEZ, MIGUEL 30 NO 24.415,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 33,91 33,91 24.415,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3391,00

1149 1412.2015.00452.2015.00.YQ E30357867-JOSE CARRION ABELLAN Y OTROS, C.B. 30 NO 39.096,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 32,58 32,58 39.096,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3258,00

1150 1412.2015.00970.2015.00.YS 77520562M-HERRERO LOPEZ, PEDRO ANTONIO 30 NO 15.975,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 24,98 14,20 3.408,00
FRUTOSECOS 240,00 16,51 16,51 11.887,20
OLIVO 360,00 0,63 0,63 680,40
VINA 400,00 11,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3134,00

1151 1412.2015.00987.2015.00.YC 74289653K-MARTINEZ PEREZ, JOSE 30 NO 33.063,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,59 6,59 4.744,80
OLIVO 360,00 4,96 4,01 4.330,80
VINA 400,00 19,99 19,99 23.988,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3059,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-10-20-11

1152 1412.2015.00140.2015.00.YF 29047836D-MARTINEZ VERDU, JOSE MARIA 30 NO 36.696,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 31,08 30,58 36.696,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3058,00

1153 1412.2015.00274.2015.00.YW B30538748-YAGO BOJ S.L. 30 NO 36.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 30,44 30,44 36.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3044,00

1154 1412.2015.00739.2015.00.Y7 74299313K-SANCHEZ BENEITO, JOSE 30 NO 36.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 30,44 30,44 36.528,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3044,00

1155 1412.2015.01921.2015.00.3L 77515223W-PEREZ CARCELEN, MARIA JACINTA 30 NO 33.175,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,49 6,63 4.773,60
OLIVO 360,00 1,03 0,62 669,60
VINA 400,00 23,16 23,11 27.732,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3036,00

1156 1412.2015.00732.2015.00.YP 29048641D-LOZANO ABELLAN, JOSEFA 30 NO 34.951,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,39 2,36 1.699,20
OLIVO 360,00 2,20 2,20 2.376,00
VINA 400,00 34,36 25,73 30.876,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3029,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-91-47-1

1157 1412.2015.00781.2015.00.YV 42987519J-LAZARO RODRIGUEZ, MARIA MARCELA 30 NO 31.756,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,53 8,53 6.141,60
OLIVO 360,00 4,08 2,24 2.419,20
VINA 400,00 29,53 19,33 23.196,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3010,00

NPE: A-210416-3261
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1158 1412.2015.01262.2015.00.3Q A30132872-LUIS CREMADES BELMONTE E HIJOS SA 30 NO 21.628,80

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,90 27,55 19.836,00
OLIVO 360,00 2,66 1,66 1.792,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2921,00

1159 1412.2015.01535.2015.00.3V E30360333-HERENCIA YACENTE HERMANOS MONREAL, C.B. 30 NO 20.736,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 28,80 28,80 20.736,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2880,00

1160 1412.2015.00285.2015.00.Y1 74342995A-SERRANO FORTE, JOSE 30 NO 33.907,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,16 1,16 835,20
VINA 400,00 28,69 27,56 33.072,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2872,00

1161 1412.2015.00508.2015.00.YX 44765219C-PEREZ GARCIA, GABRIEL 30 NO 32.829,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,23 3,23 2.325,60
OLIVO 360,00 0,20 0,20 216,00
VINA 400,00 27,69 25,24 30.288,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2867,00

1162 1412.2015.01747.2015.00.33 52825536X-VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 30 NO 25.279,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,65 18,41 13.255,20
VINA 400,00 10,05 10,02 12.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2843,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-175-65-1
30-029-175-65-5
30-029-175-66-4
30-029-208-55-1

1163 1412.2015.01091.2015.00.3Q 27458158E-SANCHEZ VALVERDE, MIGUEL 30 NO 20.145,60
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 30,14 27,98 20.145,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2798,00

1164 1412.2015.01579.2015.00.3C 29047007P-GARCIA ALBERT, NEMESIO 30 NO 33.236,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,08 1,73 1.868,40
VINA 400,00 26,64 26,14 31.368,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2787,00

1165 1412.2015.00493.2015.00.YZ 22340125H-GONZALEZ BELDA, DOMINGO 30 NO 25.525,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,83 15,14 10.900,80
OLIVO 360,00 0,90 0,83 896,40
VINA 400,00 12,27 11,44 13.728,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2741,00

1166 1412.2015.00217.2015.00.YU 77509536L-OLIVARES PEREZ, GABRIEL 30 NO 30.721,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,11 4,11 2.959,20
OLIVO 360,00 1,65 1,65 1.782,00
VINA 400,00 21,65 21,65 25.980,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2741,00

1167 1412.2015.01890.2015.00.3V E53488730-EMILIO RICO ALBERT Y OTROS, C.B. 30 NO 28.312,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,34 9,34 6.724,80
OLIVO 360,00 0,30 0,30 324,00
VINA 400,00 17,72 17,72 21.264,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2736,00

1168 1412.2015.00210.2015.00.YB 29067156D-JUAN ORTUÑO, ANTONIO 30 NO 32.748,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,74 0,00 0,00
VINA 400,00 29,57 27,29 32.748,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,L

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2729,00

1169 1412.2015.00150.2015.00.YH 04136206R-GARCIA GIL, FRANCISCA 30 NO 30.775,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,15 2,56 1.843,20
VINA 400,00 24,11 24,11 28.932,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2667,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-209-22-2
30-022-209-103-5

1170 1412.2015.00922.2015.00.YP 74326798K-ABELLAN MARTINEZ, ANGELES 30 NO 31.476,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 26,23 26,23 31.476,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2623,00

1171 1412.2015.00580.2015.00.YQ 74294361Z-TOMAS ORTUÑO, ILDEFONSO 30 NO 27.934,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,69 6,69 4.816,80
OLIVO 360,00 1,55 1,55 1.674,00
VINA 400,00 17,87 17,87 21.444,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2611,00

1172 1412.2015.00634.2015.00.YT 22100513C-MIRA PEREZ, PERFECTO 30 NO 26.704,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,41 9,34 6.724,80
OLIVO 360,00 1,46 0,00 0,00
VINA 400,00 16,65 16,65 19.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2599,00

1173 1412.2015.01396.2015.00.36 77501822X-VALERA MUÑOZ, LUCAS 30 NO 24.236,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,50 0,49 1.058,40
FRUTOSECOS 240,00 14,74 14,74 10.612,80
OLIVO 360,00 0,94 0,39 421,20
VINA 400,00 10,26 10,12 12.144,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Página 12618Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2574,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-208-54-1
30-029-208-66-1

1174 1412.2015.00208.2015.00.YV 22480516V-LOPEZ ALBERT, FERNANDO JOSE 30 NO 29.959,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 4,93 4,44 4.795,20
VINA 400,00 24,12 20,97 25.164,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2541,00

1175 1412.2015.00554.2015.00.YW 74294191M-QUILEZ GARCIA, LORENZO 30 NO 28.579,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,76 2,76 1.987,20
VINA 400,00 23,44 22,16 26.592,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2492,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-177-97-1
30-022-179-7-1

1176 1412.2015.00618.2015.00.Y0 74318522W-BELDA MARTINEZ, JOAQUINA 30 NO 23.750,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,04 12,62 9.086,40
OLIVO 360,00 0,40 0,40 432,00
VINA 400,00 11,86 11,86 14.232,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2488,00

1177 1412.2015.00308.2015.00.YW 14311285H-TORRES JARQUE, ANGEL 30 NO 21.393,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,13 16,13 11.613,60
VINA 400,00 8,15 8,15 9.780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2428,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-190-24-1
30-022-194-93-2

1178 1412.2015.00714.2015.00.YQ 74501712C-GARCIA ALBUJER, CATALINA 30 NO 29.004,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 24,17 24,17 29.004,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2417,00

1179 1412.2015.00400.2015.00.YB 22396088E-GUARDIOLA MARCO, JUAN 30 NO 25.945,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,86 4,86 3.499,20
OLIVO 360,00 4,25 4,25 4.590,00
VINA 400,00 14,88 14,88 17.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2399,00

1180 1412.2015.00116.2015.00.YQ 29047990W-VARGAS SORIANO, JUAN 30 NO 21.606,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,64 14,64 10.540,80
OLIVO 360,00 1,09 1,09 1.177,20
VINA 400,00 8,24 8,24 9.888,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2397,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-41-105-1_Alta_1,09 Has

1181 1412.2015.00730.2015.00.YI 27433823K-BERNAL SANTA, SEBASTIANA 30 NO 21.336,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,70 11,93 8.589,60
OLIVO 360,00 9,49 6,68 7.214,40
VINA 400,00 6,92 4,61 5.532,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2322,00

1182 1412.2015.00962.2015.00.YW 74346651W-ABELLAN MARIN, NICASIO 30 NO 27.452,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,63 0,63 680,40
VINA 400,00 22,31 22,31 26.772,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2294,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-86-62-3
30-043-86-62-9

1183 1412.2015.00884.2015.00.Y3 29069168C-MOLINA FORTE, FULGENCIO 30 NO 26.680,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,33 1,32 950,40
OLIVO 360,00 1,28 1,28 1.382,40
VINA 400,00 20,55 20,29 24.348,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2289,00

1184 1412.2015.01080.2015.00.3L 22970597Z-VICTORIA GOMEZ, DIEGO 30 NO 16.459,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,86 22,86 16.459,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2286,00

1185 1412.2015.01478.2015.00.39 52758557F-VIZCAINO BALSALOBRE, JOSE JOAQUIN 30 NO 24.826,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,05 3,05 2.196,00
OLIVO 360,00 7,11 7,11 7.678,80
VINA 400,00 12,46 12,46 14.952,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2262,00

1186 1412.2015.00630.2015.00.YI 05083366K-VIZCAINO ALONSO, ABILIO 30 NO 26.688,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 22,29 22,24 26.688,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2224,00

1187 1412.2015.00766.2015.00.Y4 F02234250-AGRICOLA CENAJO S.C.L. 30 NO 107.170,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 131,57 21,13 5.071,20
FRUTOSECOS 240,00 30,87 18,33 13.197,60
OLIVO 360,00 3,95 3,95 4.266,00
VINA 400,00 70,67 70,53 84.636,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2205,81

1188 1412.2015.00670.2015.00.YQ 74318544R-OLIVARES LOPEZ, JOSE 30 NO 26.066,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,58 1,58 1.706,40
VINA 400,00 24,97 20,30 24.360,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2188,00

1189 1412.2015.00905.2015.00.YT 18827725V-CANTOS SELVA, PASCUAL 30 NO 25.620,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,46 2,40 2.592,00
VINA 400,00 19,41 19,19 23.028,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2159,00

1190 1412.2015.00946.2015.00.Y3 29048059W-FALCO PEREZ, JUAN 30 NO 15.501,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,53 21,53 15.501,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2153,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-58-205-1

1191 1412.2015.00241.2015.00.YI 29073059R-MARTINEZ QUINTANILLA GARCIA, ANA BIENVENIDA 30 NO 25.071,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 6,37 6,37 6.879,60
VINA 400,00 15,16 15,16 18.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2153,00

1192 1412.2015.01968.2015.00.3B 52826561T-LARA LARA, NICOLAS 30 NO 15.393,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,38 21,38 15.393,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2138,00

1193 1412.2015.00251.2015.00.YK 29067961D-RICO PALAO, MARIA MAGDALENA 30 NO 23.984,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,31 1,31 943,20
OLIVO 360,00 7,99 7,99 8.629,20
VINA 400,00 12,01 12,01 14.412,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2131,00

1194 1412.2015.00053.2015.00.YP 74265800L-LOZANO CASCALES, PEDRO 30 NO 22.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,37 5,37 3.866,40
OLIVO 360,00 0,32 0,32 345,60
VINA 400,00 15,61 15,61 18.732,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261



Página 12622Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2130,00

1195 1412.2015.00620.2015.00.YG 74330629B-MATEO ABELLAN, MARIA 30 NO 18.375,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,50 11,50 8.280,00
OLIVO 360,00 5,47 5,47 5.907,60
VINA 400,00 3,49 3,49 4.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2046,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-141-6-1
30-022-141-8-4
30-022-141-94-51
30-022-141-94-6
30-022-152-13-1
30-022-152-14-1
30-022-155-13-33
30-022-155-132-1

1196 1412.2015.00196.2015.00.Y4 27425996Z-MONREAL SANTA, ANA 30 NO 21.234,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,01 6,01 4.327,20
OLIVO 360,00 1,11 1,11 1.198,80
VINA 400,00 13,09 13,09 15.708,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2021,00

1197 1412.2015.00892.2015.00.Y0 74344952M-MARTINEZ MARIN, ENRIQUE JESUS 30 NO 24.204,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 20,17 20,17 24.204,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2017,00

1198 1412.2015.00505.2015.00.YQ 29047499V-GONZALEZ OLIVARES, EUGENIO 30 NO 23.392,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,26 1,26 907,20
OLIVO 360,00 1,02 1,02 1.101,60
VINA 400,00 17,82 17,82 21.384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2010,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-7-95-1
30-022-65-222-1
30-022-65-222-5

1199 1412.2015.00129.2015.00.Y0 74481353Q-AUÑON TARRAGA, MIGUEL 30 NO 23.685,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,92 2,92 3.153,60
VINA 400,00 19,63 17,11 20.532,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2003,00

1200 1412.2015.00565.2015.00.Y0 77508876A-ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 30 NO 17.988,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 0,98 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 18,03 11,50 8.280,00
OLIVO 360,00 1,20 1,20 1.296,00
VINA 400,00 7,01 7,01 8.412,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1971,00

1201 1412.2015.00030.2015.00.YC 47070056G-SERRANO GONZALEZ, ROBERTO 30 NO 23.212,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,69 3,46 3.736,80
VINA 400,00 17,60 16,23 19.476,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1969,00

1202 1412.2015.00143.2015.00.YN 48465729Z-PEREZ CARRION, MARIA DEL PILAR 30 NO 21.354,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,95 2,95 2.124,00
OLIVO 360,00 2,65 2,65 2.862,00
VINA 400,00 14,62 13,64 16.368,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1924,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-14-209-3

1203 1412.2015.00959.2015.00.YC 74340249V-ALBERT MOLINA, SALVADORA 30 NO 13.910,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,56 18,54 13.348,80
OLIVO 360,00 0,52 0,52 561,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1906,00

1204 1412.2015.00444.2015.00.YT 74322348X-GARCIA LOZANO, AURELIA 30 NO 15.918,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,07 14,07 10.130,40
OLIVO 360,00 1,57 1,57 1.695,60
VINA 400,00 3,41 3,41 4.092,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1905,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-56-27-7

1205 1412.2015.01624.2015.00.3R 29073664P-GARCIA SIMON, ANTONIA 30 NO 14.007,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,83 17,82 12.830,40
OLIVO 360,00 1,09 1,09 1.177,20
VINA 400,00 2,99 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1891,00

1206 1412.2015.00199.2015.00.YC 53145400J-MOLINA TORRALBA, MARIA TERESA 30 NO 22.668,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 18,89 18,89 22.668,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1889,00

1207 1412.2015.00619.2015.00.Y3 74318684A-BERNAL GUARDIOLA, JUANA 30 NO 18.259,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,56 8,40 6.048,00
OLIVO 360,00 2,04 2,04 2.203,20
VINA 400,00 8,34 8,34 10.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1878,00

1208 1412.2015.00514.2015.00.YP 74203646B-SANCHEZ PEREZ, LUIS 30 NO 15.506,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,72 12,72 9.158,40
VINA 400,00 5,66 5,29 6.348,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1801,00

1209 1412.2015.00218.2015.00.YW 77509988B-OLIVARES OLIVARES, MARIA DEL CARMEN 30 NO 21.090,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,55 3,55 3.834,00
VINA 400,00 14,38 14,38 17.256,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1793,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-162-102-2

1210 1412.2015.01298.2015.00.3A 74311629D-RICO MARCO, JUAN 30 NO 21.288,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 17,74 17,74 21.288,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1774,00

1211 1412.2015.00142.2015.00.YK 29070087L-ABELLAN OLIVARES, JOSE FRANCISCO 30 NO 19.492,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,84 3,02 2.174,40
OLIVO 360,00 1,78 1,78 1.922,40
VINA 400,00 12,83 12,83 15.396,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1763,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-215-35-2_Alta_,82 Has
30-022-215-35-4_Alta_,03 Has

1212 1412.2015.00228.2015.00.YY 74299200T-HERNANDEZ PALAO, PASCUAL 30 NO 20.710,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,67 0,67 482,40
OLIVO 360,00 1,83 0,23 248,40
VINA 400,00 23,56 16,65 19.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1755,00

1213 1412.2015.01779.2015.00.3E 74304748M-POLO QUILEZ, MARIA JESUS PILAR 30 NO 21.012,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 17,51 17,51 21.012,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1751,00

1214 1412.2015.00169.2015.00.Y7 74211849A-RICO MORENO, JOSE MIGUEL 30 NO 13.082,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,78 15,74 11.332,80
OLIVO 360,00 1,62 1,62 1.749,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1736,00

1215 1412.2015.00294.2015.00.Y0 29070342K-HERNÁNDEZ MONTOYA, JUAN JOSÉ 30 NO 13.096,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,67 15,67 11.282,40
OLIVO 360,00 1,68 1,68 1.814,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1735,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-21-270-4

1216 1412.2015.00898.2015.00.YG 77522791A-BELIJAR LEYVA, JOSE ANTONIO 30 NO 12.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,30 17,30 12.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1730,00

1217 1412.2015.00177.2015.00.Y3 77568005E-LOZANO AMOROS, JULIAN 30 NO 19.995,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,47 1,47 1.058,40
OLIVO 360,00 0,19 0,19 205,20
VINA 400,00 15,61 15,61 18.732,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1727,00

1218 1412.2015.00935.2015.00.YY 07547054H-DIAZ IBAÑEZ, LUISA 30 NO 16.118,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,32 9,32 6.710,40
VINA 400,00 7,84 7,84 9.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1716,00

1219 1412.2015.01769.2015.00.3C 29073430G-MARCO ZAFRILLA, JUSTO 30 NO 20.256,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 16,88 16,88 20.256,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1688,00

1220 1412.2015.00054.2015.00.YR 74300039B-GUARDIOLA CALLADO, JUANA 30 NO 20.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 16,80 16,80 20.160,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1680,00

NPE: A-210416-3261
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1221 1412.2015.01344.2015.00.3S 74216740H-JOVER BONMATI, JAVIER 30 NO 12.405,60

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,88 15,88 11.433,60
OLIVO 360,00 0,90 0,90 972,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1678,00

1222 1412.2015.00155.2015.00.YV 22394529G-LOPEZ DISLA, JOSE 30 NO 19.020,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 8,50 8,50 9.180,00
VINA 400,00 8,20 8,20 9.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1670,00

1223 1412.2015.00923.2015.00.YR 74335570F-PEREZ AMOROS, MARIA ROSARIO 30 NO 14.565,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,58 9,58 6.897,60
OLIVO 360,00 7,10 7,10 7.668,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1668,00

1224 1412.2015.00197.2015.00.Y7 29048618D-MONREAL SANTA, JOSE 30 NO 19.911,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,67 0,67 723,60
VINA 400,00 15,99 15,99 19.188,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1666,00

1225 1412.2015.00151.2015.00.YJ 05066187T-LOZANO CASCALES, JOSE 30 NO 19.420,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,81 0,81 583,20
OLIVO 360,00 0,42 0,42 453,60
VINA 400,00 15,32 15,32 18.384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1655,00

1226 1412.2015.01321.2015.00.3G 21308483H-CANTO MIRA, SEVERIANO 30 NO 17.133,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,43 5,43 3.909,60
VINA 400,00 11,02 11,02 13.224,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1645,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-001-2-421-1_Alta_1,09 Has

NPE: A-210416-3261
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1227 1412.2015.00265.2015.00.YX 27483411K-NICOLAS VICEDO, GINES 30 NO 12.114,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,23 15,58 11.217,60
OLIVO 360,00 0,83 0,83 896,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1641,00

1228 1412.2015.00176.2015.00.Y1 77516959J-LOZANO AMOROS, JOSE 30 NO 16.600,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,15 6,15 4.428,00
OLIVO 360,00 0,06 0,06 64,80
VINA 400,00 10,09 10,09 12.108,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1630,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-002-6-35-2

1229 1412.2015.01053.2015.00.3P 48378212N-CASTAÑO SERRANO, JOSE 30 NO 8.822,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 6,76 6,76 1.622,40
FRUTOSECOS 240,00 9,31 8,08 5.817,60
OLIVO 360,00 1,38 1,28 1.382,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1612,00

1230 1412.2015.00166.2015.00.YZ 48468928Q-LOZANO AMOROS, SERGIO OCTAVIO 30 NO 18.258,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,04 2,04 1.468,80
OLIVO 360,00 0,09 0,09 97,20
VINA 400,00 13,91 13,91 16.692,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1604,00

1231 1412.2015.00446.2015.00.YY 74335535H-GOMEZ GARCIA, JOSEFA 30 NO 19.116,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 15,93 15,93 19.116,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1593,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-2-89-1
30-043-89-4-8
30-043-91-20-12

NPE: A-210416-3261
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1232 1412.2015.00243.2015.00.YP 74304858T-MORA DIAZ, JOSE BLAS 30 NO 18.480,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 15,40 15,40 18.480,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1540,00

1233 1412.2015.00080.2015.00.YL 22365045Y-PUCHE IBAÑEZ, JUAN 30 NO 18.252,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 15,21 15,21 18.252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1521,00

1234 1412.2015.00733.2015.00.YR 29067802B-MOLINA FORTE, FRANCISCO JOSE 30 NO 17.762,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,98 1,98 2.138,40
VINA 400,00 13,04 13,02 15.624,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1500,00

1235 1412.2015.00261.2015.00.YM 22238844Y-MARTINEZ GONZALEZ, MARCOS 30 NO 12.358,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,04 10,04 7.228,80
OLIVO 360,00 4,75 4,75 5.130,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1479,00

1236 1412.2015.00203.2015.00.YH 74311514D-BERNAL LOPEZ, FRANCISCO ANTONIO 30 NO 17.167,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,16 1,16 835,20
VINA 400,00 19,46 13,61 16.332,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1477,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-74-9-11
30-043-74-43-1

1237 1412.2015.00187.2015.00.Y5 44384379Z-MOLINA AUÑON, RAFAEL FELIPE 30 NO 17.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 14,40 14,40 17.280,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1440,00

1238 1412.2015.00227.2015.00.YW 74255135A-LOPEZ TORRES, FRANCISCO 30 NO 17.054,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,58 1,58 1.706,40
VINA 400,00 16,91 12,79 15.348,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1437,00

1239 1412.2015.01985.2015.00.37 77561784B-JIMENEZ CORBALAN, BERNABE 30 NO 10.581,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,78 13,78 9.921,60
VINA 400,00 0,67 0,55 660,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1433,00

1240 1412.2015.01972.2015.00.3X 74300019Z-JIMENEZ TORRES, MARIA 30 NO 10.720,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,97 12,97 9.338,40
OLIVO 360,00 1,28 1,28 1.382,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1425,00

1241 1412.2015.00887.2015.00.YB 53144071H-CASTILLO IBAÑEZ, ROCIO 30 NO 16.932,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 14,11 14,11 16.932,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1411,00

1242 1412.2015.00219.2015.00.YZ 77518415C-NAVARRO CARRILLO, CARMEN 30 NO 16.837,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,09 0,09 97,20
VINA 400,00 13,95 13,95 16.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1404,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-18-348-2
30-022-215-18-2

1243 1412.2015.00949.2015.00.YA 29071602Q-SIMON ABELLAN, DIEGO 30 NO 16.480,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,56 0,56 604,80
VINA 400,00 13,48 13,23 15.876,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1379,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-164-179-2

1244 1412.2015.01991.2015.00.3Y 22364336X-SANCHEZ BENEITO, PASCUALA 30 NO 15.852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 13,26 13,21 15.852,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1321,00

1245 1412.2015.00456.2015.00.Y0 22125571P-BROTONS RICO, MARIA DEL PILAR 30 NO 15.718,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,81 0,81 874,80
VINA 400,00 14,06 12,37 14.844,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1318,00

1246 1412.2015.00231.2015.00.YH 74329128M-ROMAN PEREZ, ROQUE 30 NO 15.768,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 16,86 13,14 15.768,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1314,00

1247 1412.2015.00937.2015.00.Y3 22456369C-RAMIREZ RAMIREZ, MARIA 30 NO 9.345,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,17 12,98 9.345,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1298,00

1248 1412.2015.00253.2015.00.YQ 29073957W-YAGO JUAN, MARIA DOLORES 30 NO 15.172,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,26 1,26 1.360,80
VINA 400,00 11,51 11,51 13.812,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1277,00

1249 1412.2015.00373.2015.00.YV 48467751N-CARRION BAÑON, JUAN 30 NO 15.132,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 12,61 12,61 15.132,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1261,00

1250 1412.2015.00684.2015.00.Y2 22422591Y-TORRES OÑATE, FRANCISCO 30 NO 11.281,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,07 0,14 268,80
FRUTOSECOS 240,00 6,73 6,73 4.845,60
OLIVO 360,00 5,71 5,71 6.166,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1258,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-038-10-11-4
30-038-10-95-2

1251 1412.2015.00211.2015.00.YD 29070932J-LOPEZ BERNAL, JUAN FRANCISCO 30 NO 14.659,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,44 2,44 2.635,20
VINA 400,00 10,02 10,02 12.024,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1246,00

1252 1412.2015.00326.2015.00.YU 74322598F-MONREAL SANTA, LUIS 30 NO 14.821,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,59 0,59 637,20
VINA 400,00 11,85 11,82 14.184,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1241,00

1253 1412.2015.00676.2015.00.Y5 74461247N-VIZCAINO GARCIA, JOAQUIN 30 NO 14.832,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 12,36 12,36 14.832,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1236,00

1254 1412.2015.00476.2015.00.Y3 48465509R-CARRION BAÑON, ANTONIA 30 NO 14.712,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 12,26 12,26 14.712,00
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1226,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-170-26-2
30-022-177-44-1

1255 1412.2015.00798.2015.00.YF 22114187D-PEREZ PASTOR, FRANCISCO NICANOR 30 NO 8.632,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,99 11,99 8.632,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1199,00

1256 1412.2015.00239.2015.00.Y3 29068185A-POLO MOLINA, MARIA JOSEFA 30 NO 14.125,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,73 1,09 1.177,20
VINA 400,00 10,79 10,79 12.948,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1188,00

1257 1412.2015.00852.2015.00.YT 47054169X-DELEGIDO NOGUERON, PEDRO ANTONIO 30 NO 9.226,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,92 9,92 7.142,40
OLIVO 360,00 1,93 1,93 2.084,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1185,00

1258 1412.2015.00115.2015.00.YN 22268856A-ZARATE MIRALLES, FRANCISCA 30 NO 11.695,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 3,39 2,45 588,00
OLIVO 360,00 1,14 1,14 1.231,20
VINA 400,00 10,27 8,23 9.876,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1182,00

1259 1412.2015.00707.2015.00.YW 74318911T-POVEDA PASTOR, FRANCISCA 30 NO 13.003,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,08 2,08 1.497,60
OLIVO 360,00 0,62 0,62 669,60
VINA 400,00 9,03 9,03 10.836,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1173,00

1260 1412.2015.01993.2015.00.33 22923708E-MENDOZA GARCIA, ANTONIO 30 NO 8.524,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,49 11,48 8.265,60
OLIVO 360,00 0,24 0,24 259,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1172,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-512-90-7

1261 1412.2015.00901.2015.00.YI E73884462-HEREDEROS DE LORENZO MUÑOZ Y SEBASTIANA
TOMAS CB

30 NO 14.040,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,70 11,70 14.040,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1170,00

1262 1412.2015.01138.2015.00.3Z 21444268B-PEREZ PEREZ, ALFREDO LUIS 30 NO 13.812,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,51 11,51 13.812,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1151,00

1263 1412.2015.00625.2015.00.YU 77519044M-GARCIA BRAVO, ANTONIO 30 NO 8.280,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,45 11,50 8.280,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1150,00

1264 1412.2015.00925.2015.00.YW 74343102H-QUILES ALBERT, FRANCISCO 30 NO 13.788,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,49 11,49 13.788,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00

1265 1412.2015.01203.2015.00.3H 77513707G-SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 30 NO 13.788,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,49 11,49 13.788,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1149,00

1266 1412.2015.00834.2015.00.YV 22412565P-GARCIA MARTINEZ, JERONIMO 30 NO 10.555,20
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,51 6,51 4.687,20
VINA 400,00 4,89 4,89 5.868,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1140,00

1267 1412.2015.00149.2015.00.Y3 B58654732-MELQUIADES Y MERLIN,SL 30 NO 13.036,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 5,16 5,16 5.572,80
VINA 400,00 6,22 6,22 7.464,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1138,00

1268 1412.2015.01033.2015.00.3K 74318710Y-CARRION GUARDIOLA, PASCUAL 30 NO 8.186,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,37 11,37 8.186,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1137,00

1269 1412.2015.00235.2015.00.YS 22117768W-PEREZ POLO, JOSE 30 NO 12.774,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,27 1,52 1.094,40
OLIVO 360,00 0,87 0,87 939,60
VINA 400,00 8,95 8,95 10.740,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1134,00

1270 1412.2015.00910.2015.00.YH 22455950S-JIMENEZ SOTO, JOSEFA 30 NO 8.265,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,49 10,49 7.552,80
OLIVO 360,00 0,66 0,66 712,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1115,00

1271 1412.2015.01738.2015.00.34 22364644L-ORTEGA IBAÑEZ, LOURDES 30 NO 13.368,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 11,14 11,14 13.368,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1114,00

1272 1412.2015.00490.2015.00.YR 07538993F-DIAZ IBAÑEZ, MARIA VICTORIA 30 NO 11.724,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,80 2,80 2.016,00
VINA 400,00 8,09 8,09 9.708,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1089,00

1273 1412.2015.01772.2015.00.3W 48547303F-MARIN MARTINEZ, ANTONIO ALBERTO 30 NO 9.577,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,76 0,28 537,60
FRUTALHUEPEP 720,00 1,35 0,96 2.073,60
FRUTOSECOS 240,00 18,68 9,39 6.760,80
OLIVO 360,00 0,26 0,19 205,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1082,00

1274 1412.2015.01124.2015.00.3M 50802820Y-POVEDA JAREÑO, MARIA ISABEL 30 NO 7.747,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,76 10,76 7.747,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1076,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-179-125-2

1275 1412.2015.00873.2015.00.YZ 05149000J-CONSTAN CUENCA, JUSTO ENRIQUE 30 NO 12.864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,72 10,72 12.864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1072,00

1276 1412.2015.00232.2015.00.YJ 74502403K-SANCHEZ CASTILLO, ANDRES 30 NO 12.561,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,28 0,28 201,60
VINA 400,00 10,30 10,30 12.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1058,00

1277 1412.2015.00731.2015.00.YL 29048120V-GIL MORCILLO, JOSEFA 30 NO 9.295,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,96 6,96 5.011,20
VINA 400,00 3,57 3,57 4.284,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1053,00

1278 1412.2015.00198.2015.00.YA 52756595T-MONTES GARCIA, ANTONIO 30 NO 10.526,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,15 3,15 2.268,00
OLIVO 360,00 1,68 1,68 1.814,40
VINA 400,00 5,37 5,37 6.444,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1020,00

1279 1412.2015.00291.2015.00.YS 22470956W-INIESTA REAL, MARIA JOSEFA 30 NO 10.656,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,20 3,26 2.347,20
OLIVO 360,00 0,06 0,06 64,80
VINA 400,00 6,87 6,87 8.244,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1019,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-219-180-4
30-022-219-185-4

1280 1412.2015.01750.2015.00.3M 74289915F-LOPEZ GARCIA, FERNANDO 30 NO 12.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 13,51 10,16 12.192,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1016,00

1281 1412.2015.00089.2015.00.YA 48466207D-MOLINA BEDMAR, PASCUAL 30 NO 12.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,16 10,16 12.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1016,00

1282 1412.2015.00890.2015.00.YV 74333694V-ORTIN GRACIA, MARIA ISABEL 30 NO 12.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,10 10,10 12.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1010,00

1283 1412.2015.02034.2015.00.7N 22821565E-SOTO VIDAL, JOSEFA 30 NO 7.236,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,05 10,05 7.236,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1005,00

1284 1412.2015.00320.2015.00.YD 22336160D-PUCHE POLO, FULGENCIO 30 NO 8.595,60
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,00 6,00 4.320,00
OLIVO 360,00 3,27 3,27 3.531,60
VINA 400,00 0,62 0,62 744,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 989,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-30-195-2

1285 1412.2015.00006.2015.00.YN 29071092N-YAGO JUAN, VICENTE 30 NO 11.772,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,81 9,81 11.772,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 981,00

1286 1412.2015.00902.2015.00.YK 05159440B-PIQUERAS DEL RAMO, LEONOR 30 NO 11.724,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,77 9,77 11.724,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 977,00

1287 1412.2015.00792.2015.00.YZ 77508893C-VIVO SANCHEZ, GINES MANUEL 30 NO 11.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,65 9,65 11.580,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 965,00

1288 1412.2015.00426.2015.00.YV 22097846K-HERRERO SANCHEZ, FRANCISCO 30 NO 11.018,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 2,20 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 0,77 0,77 1.663,20
FRUTOSECOS 240,00 2,51 2,51 1.807,20
VINA 400,00 6,29 6,29 7.548,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 957,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-73-240-1
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-72-49-1_Alta_1,62 Has
30-022-72-50-1_Alta_1,5 Has
30-022-72-51-1_Alta_1,59 Has
30-022-73-249-5_Alta_1,58 Has
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1289 1412.2015.00704.2015.00.YP 74203642F-FERRI RICO, JOSE 30 NO 7.936,80

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,01 7,01 5.047,20
OLIVO 360,00 1,52 1,52 1.641,60
VINA 400,00 1,04 1,04 1.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 957,00

1290 1412.2015.00557.2015.00.Y3 74318642F-LOZANO ABELLAN, JOSE 30 NO 9.208,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,28 3,24 2.332,80
OLIVO 360,00 5,60 5,60 6.048,00
VINA 400,00 1,00 0,69 828,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 953,00

1291 1412.2015.01770.2015.00.3Q 29076508T-LOPEZ ORTEGA, JOSE 30 NO 11.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 31,14 9,42 11.304,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 942,00

1292 1412.2015.00206.2015.00.YQ 22364779Q-GARCIA MARTINEZ, MANUEL 30 NO 10.834,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,53 3,01 3.250,80
VINA 400,00 6,32 6,32 7.584,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 933,00

1293 1412.2015.00237.2015.00.YX 22234223P-MARTINEZ MARTINEZ QUINTANILLA, PEDRO JUAN 30 NO 11.172,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,31 9,31 11.172,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 931,00

1294 1412.2015.00273.2015.00.YU 74333743C-RICO RAMIREZ, SALVADOR 30 NO 11.016,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,18 9,18 11.016,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 918,00
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1295 1412.2015.00651.2015.00.YP 23207010X-RUIZ MENDEZ, MARIA 30 NO 6.588,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,15 9,15 6.588,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 915,00

1296 1412.2015.00402.2015.00.YG 29048119Q-VERDU NAVARRO, FRANCISCO 30 NO 10.872,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,06 9,06 10.872,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 906,00

1297 1412.2015.00268.2015.00.Y5 48467326R-YAGO JUAN, MARIA INMACULADA 30 NO 10.627,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,94 1,94 2.095,20
VINA 400,00 7,11 7,11 8.532,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 905,00

1298 1412.2015.00378.2015.00.Y8 74343069P-BAUTISTA DIAZ, CONCEPCION 30 NO 10.776,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 14,70 8,98 10.776,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 898,00

1299 1412.2015.01679.2015.00.3D 74292146F-CANDELA CANDELA, ISABEL MARGARITA 30 NO 7.412,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,45 5,45 3.924,00
OLIVO 360,00 3,23 3,23 3.488,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 868,00

1300 1412.2015.00236.2015.00.YV 22135072X-RICO BELDA, BLASA MARIA 30 NO 10.234,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,11 1,11 1.198,80
VINA 400,00 7,53 7,53 9.036,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 864,00

1301 1412.2015.00215.2015.00.YP 74330233Y-POVEDA PASTOR, ALBERTO 30 NO 10.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,38 8,38 10.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 838,00

1302 1412.2015.00230.2015.00.YE 74316588T-LOPEZ CENTENERO, VICENTE 30 NO 8.996,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 8,33 8,33 8.996,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 833,00

1303 1412.2015.00551.2015.00.YN 44768455J-LOZANO GONZALVEZ, DANIEL 30 NO 9.709,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,99 1,99 2.149,20
VINA 400,00 9,30 6,30 7.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 829,00

1304 1412.2015.00327.2015.00.YW 74330245H-HERNANDEZ TORRES, JUAN 30 NO 8.347,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,04 3,04 2.188,80
OLIVO 360,00 0,38 0,38 410,40
VINA 400,00 4,79 4,79 5.748,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 821,00

1305 1412.2015.00549.2015.00.Y7 29059438L-ORTEGA LARA, PEDRO 30 NO 5.896,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,19 8,19 5.896,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 819,00

1306 1412.2015.00079.2015.00.Y8 22281410E-CARPENA LOPEZ, MIGUEL 30 NO 9.391,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,31 2,04 2.203,20
VINA 400,00 5,99 5,99 7.188,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 803,00

1307 1412.2015.00748.2015.00.Y6 74496096Q-TORRES SANCHEZ, NICOLAS JOSE 30 NO 9.384,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,82 7,82 9.384,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 782,00

1308 1412.2015.00613.2015.00.YM 48469052W-TOLEDO RUIZ, JESUS 30 NO 9.060,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,34 1,90 2.052,00
VINA 400,00 5,84 5,84 7.008,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 774,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-81-157-11
30-022-81-157-3

1309 1412.2015.00111.2015.00.YC 74322156W-PEREZ TORRES, JOSEFA 30 NO 9.252,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,71 7,71 9.252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 771,00

1310 1412.2015.00252.2015.00.YN 29070535F-RICO MIRA, MARIA LUISA 30 NO 9.168,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 13,78 7,64 9.168,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 764,00

1311 1412.2015.01854.2015.00.3Y 21439709Y-PASTOR ALBERT, JUAN 30 NO 9.021,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,02 1,02 1.101,60
VINA 400,00 6,60 6,60 7.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 762,00

1312 1412.2015.00754.2015.00.YX 77519443J-TORAL SIMON, MARIA JOSEFA 30 NO 9.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,60 7,60 9.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 760,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-170-26-2
30-022-177-44-1

1313 1412.2015.01739.2015.00.37 22394416Y-RUBIO CANDELA, VENANCIA MARIA 30 NO 8.784,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 6,26 2,30 2.484,00
VINA 400,00 6,44 5,25 6.300,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 755,00

1314 1412.2015.00260.2015.00.YJ 74343354V-ROVIRA MARTINEZ, MARIA FRANCISCA 30 NO 8.676,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,00 3,00 3.240,00
VINA 400,00 4,53 4,53 5.436,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 753,00

1315 1412.2015.00904.2015.00.YQ 05165680H-VIZCAINO RUIZ, BENJAMIN 30 NO 8.756,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,03 2,03 2.192,40
VINA 400,00 5,47 5,47 6.564,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 750,00

1316 1412.2015.01737.2015.00.32 22281077B-DIAZ BERNAL, JUAN ANTONIO 30 NO 8.916,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,43 7,43 8.916,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 743,00

1317 1412.2015.00303.2015.00.YI 74335333T-JUAN NAVARRO, CARMEN 30 NO 5.641,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,53 6,53 4.701,60
OLIVO 360,00 0,87 0,87 939,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 740,00

1318 1412.2015.00182.2015.00.YS 22333958S-DIAZ PASCUAL, PEDRO 30 NO 6.782,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,35 3,35 2.412,00
OLIVO 360,00 2,01 1,48 1.598,40
VINA 400,00 2,91 2,31 2.772,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 714,00

1319 1412.2015.00672.2015.00.YV 74322166N-MOLINA AZORIN, ANDRES RAFAEL 30 NO 8.257,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,19 2,19 2.365,20
VINA 400,00 9,16 4,91 5.892,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 710,00

1320 1412.2015.00259.2015.00.Y6 74322247R-POLO QUILES, LUISA 30 NO 8.360,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,61 0,53 572,40
VINA 400,00 7,87 6,49 7.788,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 702,00

1321 1412.2015.00091.2015.00.YQ 48469963Q-GARCIA RICO, ESTHER 30 NO 8.058,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,85 2,85 3.078,00
VINA 400,00 6,04 4,15 4.980,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 700,00

1322 1412.2015.01515.2015.00.3R 29070042C-ROVIRA MARTINEZ, JOSE 30 NO 8.184,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,82 6,82 8.184,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 682,00

1323 1412.2015.00509.2015.00.Y0 48465017S-GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 30 NO 8.088,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,74 6,74 8.088,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 674,00

1324 1412.2015.01323.2015.00.3L 21446224N-PEREZ ESCANDELL, FERMI 30 NO 5.211,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,96 5,96 4.291,20
OLIVO 360,00 0,13 0,13 140,40
VINA 400,00 0,65 0,65 780,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 674,00

1325 1412.2015.01488.2015.00.3A 74487241Q-SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 30 NO 8.028,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,69 6,69 8.028,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 669,00

1326 1412.2015.00393.2015.00.YY 74294291J-LENCINA TOMAS, ENCARNACION 30 NO 7.078,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,87 0,87 626,40
OLIVO 360,00 1,73 1,73 1.868,40
VINA 400,00 3,82 3,82 4.584,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 642,00

1327 1412.2015.00119.2015.00.YY 48467571Q-ABELLAN GIL, JOSE JAVIER 30 NO 6.697,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,44 1,44 1.036,80
OLIVO 360,00 1,73 1,73 1.868,40
VINA 400,00 3,16 3,16 3.792,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 633,00

1328 1412.2015.00598.2015.00.YD 22371895W-TOMAS MARTINEZ, JUAN 30 NO 4.716,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,36 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 5,29 5,29 3.808,80
OLIVO 360,00 0,84 0,84 907,20
VINA 400,00 1,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 613,00

1329 1412.2015.00859.2015.00.YB 74318624N-PEREZ OLIVARES, DOLORES 30 NO 6.261,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,61 1,61 1.159,20
OLIVO 360,00 1,38 1,38 1.490,40
VINA 400,00 3,01 3,01 3.612,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 600,00

1330 1412.2015.00997.2015.00.YE 77516976F-LOZANO QUILEZ, DIEGO 30 NO 6.866,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,18 2,18 2.354,40
VINA 400,00 3,76 3,76 4.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 594,00

1331 1412.2015.02049.2015.00.73 52810940L-MUÑOZ VALVERDE, LUCAS 30 NO 7.080,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,90 5,90 7.080,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 590,00

1332 1412.2015.00240.2015.00.YG 29071546Y-MARTINEZ-QUINTANILLA GARCIA, FELIPE 30 NO 6.852,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 18,44 5,71 6.852,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 571,00

1333 1412.2015.00250.2015.00.YI 29067723R-RICO MIRA, ADORACION 30 NO 6.840,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,70 5,70 6.840,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 570,00

1334 1412.2015.00701.2015.00.YG 41481705D-LOPEZ MARTINEZ, ANTONIO 30 NO 5.109,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,13 3,13 2.253,60
VINA 400,00 3,14 2,38 2.856,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 551,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-197-34-1

1335 1412.2015.00952.2015.00.YU 47051772M-GARCIA MARTINEZ, MARIA CONCEPCION 30 NO 6.468,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,39 5,39 6.468,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 539,00

1336 1412.2015.00782.2015.00.YX 48466821W-GARCIA TORAL, JUAN MIGUEL 30 NO 6.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,38 5,38 6.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 538,00

1337 1412.2015.00553.2015.00.YT 74290428Z-LOZANO LOZANO, CELESTINA 30 NO 6.360,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 5,30 5,30 6.360,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 530,00

1338 1412.2015.00614.2015.00.YQ 48471922C-TOLEDO RUIZ, JUAN FRANCISCO 30 NO 4.492,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,33 3,33 2.397,60
OLIVO 360,00 1,94 1,94 2.095,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 527,00

1339 1412.2015.01179.2015.00.39 22394489X-LORENZO RUBIO, JUANA 30 NO 6.158,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,38 1,38 1.490,40
VINA 400,00 3,89 3,89 4.668,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 527,00

1340 1412.2015.00475.2015.00.Y1 29048810V-CERDA FALCO, INMACULADA 30 NO 5.856,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,88 4,88 5.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

1341 1412.2015.00397.2015.00.Y9 22151864N-SANCHEZ MARCOS, CARMEN 30 NO 3.477,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,83 4,83 3.477,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 483,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-3-47-2

1342 1412.2015.00279.2015.00.YA 74255294R-POLO MIRALLES, PEDRO 30 NO 3.474,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,36 4,81 3.463,20
OLIVO 360,00 0,82 0,01 10,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 482,00

1343 1412.2015.00127.2015.00.YV 74339761N-SIMON MARTINEZ, SALVADORA 30 NO 5.566,80
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,71 0,71 766,80
VINA 400,00 4,00 4,00 4.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-139-119-1

1344 1412.2015.00233.2015.00.YM 77509990J-TOLEDO LOPEZ, MIGUEL 30 NO 5.652,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,84 4,71 5.652,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 471,00

1345 1412.2015.00817.2015.00.YZ 48492182V-BILBAO HERRERO, MIGUEL 30 NO 8.601,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,48 4,48 8.601,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 448,00

1346 1412.2015.00001.2015.00.YA 22364786T-SERRANO FORTE, JUAN 30 NO 4.024,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,14 2,14 1.540,80
OLIVO 360,00 2,30 2,30 2.484,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 444,00

1347 1412.2015.00188.2015.00.Y8 44751135N-RICO BELDA, AGUSTIN MANUEL 30 NO 5.218,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,21 0,21 226,80
VINA 400,00 4,16 4,16 4.992,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 437,00

1348 1412.2015.01961.2015.00.3T 33480189D-RICO MICÓ, MARÍA BELÉN 30 NO 3.268,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,88 3,88 2.793,60
OLIVO 360,00 0,44 0,44 475,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 432,00

1349 1412.2015.01297.2015.00.38 74298945K-GIL AZORIN, ANTONIO 30 NO 5.112,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,41 0,00 0,00
VINA 400,00 6,26 4,26 5.112,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 426,00

1350 1412.2015.00388.2015.00.YA 22463946F-VALVERDE SANCHEZ, MANUEL 30 NO 5.076,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,23 4,23 5.076,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 423,00

1351 1412.2015.00990.2015.00.YW 74344924T-YEPES MORCILLO, FUENSANTA 30 NO 4.932,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,11 4,11 4.932,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 411,00

1352 1412.2015.01970.2015.00.3S 74292264X-GARCIA LOPEZ, PILAR 30 NO 4.790,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,47 0,28 302,40
VINA 400,00 3,74 3,74 4.488,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 402,00

1353 1412.2015.00561.2015.00.YQ 74344878T-JIMENEZ LOPEZ, ANTONIO 30 NO 2.858,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,97 3,97 2.858,40
OLIVO 360,00 0,25 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00

1354 1412.2015.00617.2015.00.YX 74294504L-GUARDIOLA RUIZ, MARTIN 30 NO 3.326,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 1,25 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 2,64 2,64 1.900,80
OLIVO 360,00 1,32 1,32 1.425,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 396,00

1355 1412.2015.00090.2015.00.YN 48467065Q-OTAZO GUARDIOLA, ANTONIO 30 NO 4.668,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,89 0,00 0,00
OLIVO 360,00 1,57 0,00 0,00
VINA 400,00 21,76 3,89 4.668,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 389,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-157-3-1
30-022-157-5-1
30-022-167-31-1

1356 1412.2015.00012.2015.00.YE B73546335-LUMAR DESARROLLOS SL 30 NO 5.529,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 3,12 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 7,59 3,84 5.529,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 384,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-037-16-105-3
30-037-16-110-1

1357 1412.2015.00288.2015.00.Y9 B30455489-CASA GILAR, S.L. 30 NO 407.179,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 94,75 90,79 65.368,80
OLIVO 360,00 10,28 10,28 11.102,40
VINA 400,00 284,13 275,59 330.708,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,66
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-107-32-1
30-022-107-32-2
30-022-109-92-3

1358 1412.2015.00234.2015.00.YQ 22096370V-MARTINEZ POLO, ISABEL 30 NO 4.323,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,17 1,17 1.263,60
VINA 400,00 2,55 2,55 3.060,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 372,00

1359 1412.2015.01974.2015.00.33 74313368T-GANDIA MUÑOZ, ANA 30 NO 3.898,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,61 3,61 3.898,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 361,00

1360 1412.2015.01023.2015.00.3I 29047817J-QUILEZ SIMON, ANTONIO 30 NO 4.291,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,04 0,04 43,20
VINA 400,00 3,54 3,54 4.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-36-20-2

1361 1412.2015.01521.2015.00.3I 74329274J-MOLINA PALAO, CONCEPCION 30 NO 4.296,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,58 3,58 4.296,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 358,00

1362 1412.2015.00697.2015.00.YB 27474025L-LARA MOYA, JOSEFA 30 NO 2.764,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,22 2,46 1.771,20
OLIVO 360,00 0,92 0,92 993,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

1363 1412.2015.01971.2015.00.3V 74298870S-MOLINA ORTEGA, ANTONIA 30 NO 4.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,38 3,38 4.056,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

1364 1412.2015.00889.2015.00.YH 74312531Z-CASTELLANOS SANCHEZ, SALVADORA 30 NO 4.056,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,25 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,89 0,00 0,00
VINA 400,00 3,79 3,38 4.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 338,00

1365 1412.2015.00356.2015.00.YZ 22327982L-GUIRADO SANCHEZ, JOSE 30 NO 3.948,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,29 3,29 3.948,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 329,00

1366 1412.2015.01813.2015.00.3P B73784019-VERYFRUIT ECO, SOCIEDAD LIMITADA 30 NO 4.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,33 0,18 388,80
HORTALIZAS 480,00 4,70 3,03 4.363,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 321,00

1367 1412.2015.00867.2015.00.Y8 78069367F-SERRA SOLA, CONCEPCION 30 NO 6.105,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 3,18 3,18 6.105,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 318,00

1368 1412.2015.00677.2015.00.Y8 77566621H-MARIN MUÑOZ, JUANA 30 NO 2.929,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,65 1,65 1.188,00
OLIVO 360,00 0,69 0,69 745,20
VINA 400,00 0,83 0,83 996,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 317,00

1369 1412.2015.00213.2015.00.YI 74299170Q-DIAZ PALAO, CONCEPCION 30 NO 3.732,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,11 3,11 3.732,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 311,00

1370 1412.2015.00778.2015.00.YB 27426712V-MATEO ABELLAN, AGUSTINA 30 NO 2.160,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,01 3,00 2.160,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 300,00

1371 1412.2015.01324.2015.00.3P 22078077D-SALA JOVER, RAIMUNDO 30 NO 3.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,84 2,84 3.408,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 284,00

1372 1412.2015.00938.2015.00.Y6 22463742X-DIAZ MANRIQUE, FERNANDO 30 NO 5.414,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,82 2,82 5.414,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 282,00

1373 1412.2015.00392.2015.00.YW 52810374M-MUÑOZ DIAGO, MIGUEL 30 NO 3.252,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,71 2,71 3.252,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 271,00

1374 1412.2015.01795.2015.00.37 22471687C-CAMPILLO LOPEZ, ANTONIO 30 NO 638,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 144,50 2,66 638,40
FRUTOSECOS 240,00 6,23 0,00 0,00
OLIVO 360,00 16,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

1375 1412.2015.00861.2015.00.YS 74328126S-BOLUDA GIL, JOSE 30 NO 3.120,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,60 2,60 3.120,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 260,00

1376 1412.2015.01882.2015.00.3Y 74295506D-FERNANDEZ SANCHEZ, JUAN PEDRO 30 NO 1.828,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,54 2,54 1.828,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 254,00

1377 1412.2015.00780.2015.00.YS 34816761M-JIMENEZ DIAGO, ANTONIA 30 NO 2.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,25 2,25 2.700,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 225,00
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1378 1412.2015.01875.2015.00.34 23234590J-MENDEZ NOGUERA, JUAN JOSE 30 NO 2.059,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,76 0,76 547,20
OLIVO 360,00 1,40 1,40 1.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00

1379 1412.2015.01077.2015.00.33 22883902Y-VIDAL MARTINEZ, NATALIO 30 NO 1.555,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,16 2,16 1.555,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00

1380 1412.2015.00086.2015.00.Y2 29072304M-CARPENA ORTUÑO, MIGUEL 30 NO 2.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 4,94 2,15 2.580,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

1381 1412.2015.00894.2015.00.Y5 74487208Y-GOMEZ MANSILLA, ANTONIA 30 NO 2.116,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,11 1,96 2.116,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 196,00

1382 1412.2015.01330.2015.00.3F 22908562X-GARCIA MORENO, EULALIA 30 NO 1.404,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,95 1,95 1.404,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

1383 1412.2015.00421.2015.00.YH E73511438-FRUTAS GARCÍA VARGAS, C.B. 30 NO 45.057,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 25,11 20,11 43.437,60
OLIVO 360,00 1,50 1,50 1.620,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 170,11

1384 1412.2015.00045.2015.00.YS 21652762X-HERNANDEZ CASTILLO, ISABEL 30 NO 173.079,60
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 50,34 50,34 36.244,80
OLIVO 360,00 1,03 1,01 1.090,80
VINA 400,00 125,75 113,12 135.744,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 164,47
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-193-3-1

1385 1412.2015.00376.2015.00.Y3 74309522H-SERRANO RUIZ, JUANA 30 NO 3.456,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,60 1,60 3.456,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 160,00

1386 1412.2015.00244.2015.00.YR 74313461R-ORTEGA QUILES, MARCELO 30 NO 160.618,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 156,20 86,21 93.106,80
VINA 400,00 58,09 56,26 67.512,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 142,47

1387 1412.2015.02019.2015.00.7X 74316926Q-GARCIA ROSA, CAYETANO 30 NO 1.522,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,41 1,41 1.522,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 141,00

1388 1412.2015.01078.2015.00.35 22906585B-LUJAN MEROÑO, PEDRO 30 NO 907,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,34 1,26 907,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 126,00

1389 1412.2015.00760.2015.00.YP B30359954-LOS ALAMICOS EXPLOTACIONES AGRARIAS SL 30 NO 49.507,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 1,00 1,00 720,00
CITRICOS 640,00 26,13 25,41 48.787,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,41
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-026-25-112-4

1390 1412.2015.01638.2015.00.33 77504888V-MADRID MARTINEZ, JUAN CARLOS 30 NO 2.700,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,33 1,25 2.700,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 125,00

1391 1412.2015.01681.2015.00.3U 74332662C-PEREZ BELTRAN, SALVADOR 30 NO 2.361,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,23 1,23 2.361,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 123,00

1392 1412.2015.00085.2015.00.YZ 29067367J-POLO PALAO, JOSE MARCELO 30 NO 1.252,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,16 1,16 1.252,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 116,00

1393 1412.2015.01198.2015.00.3A 74333569F-LOPEZ CENTENERO, SANTIAGO 30 NO 1.188,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 8,29 1,10 1.188,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 110,00

1394 1412.2015.01909.2015.00.33 51441378S-MOLINA JIMENEZ, DAVID 30 NO 115.161,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,45 17,45 12.564,00
OLIVO 360,00 12,22 12,22 13.197,60
VINA 400,00 74,50 74,50 89.400,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,17

1395 1412.2015.00125.2015.00.YQ 74335467L-PEREZ PEREZ, JOAQUIN 30 NO 99.151,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 62,12 29,04 20.908,80
OLIVO 360,00 11,34 5,38 5.810,40
VINA 400,00 106,99 60,36 72.432,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 94,78
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-62-38-1
30-043-66-150-1
30-043-72-11-2
30-043-120-61-1
30-043-120-62-3
30-043-120-69-1

1396 1412.2015.00399.2015.00.YE 22372449G-SANCHEZ RIPOLL, SALVADOR 30 NO 76.154,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 65,51 65,51 47.167,20
OLIVO 360,00 26,84 26,84 28.987,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 92,35

1397 1412.2015.00918.2015.00.Y3 48640891P-DIAZ CAMPILLO, FERNANDO 30 NO 1.536,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,80 0,80 1.536,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80,00

1398 1412.2015.01814.2015.00.3R B73820706-HORTICOLA SAEZ Y ALVAREZ, SOCIEDAD LIMITADA 30 NO 1.036,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 3,69 0,72 1.036,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 72,00

1399 1412.2015.01955.2015.00.32 27451154X-MIRALLES BELDA, MARIA ANGELES 30 NO 489,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 0,68 0,68 489,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 68,00

1400 1412.2015.01251.2015.00.3K 52811445H-SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA 30 NO 432,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,40 0,40 432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40,00

1401 1412.2015.01264.2015.00.3V B73117541-CAMEXA INVERSION SL 30 NO 44.460,00
Requisitos para ser beneficiario
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 25,82 23,10 44.352,00
OLIVO 360,00 0,10 0,10 108,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 33,10
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-023-2-3-1
30-023-2-4-10
30-023-2-4-10
30-023-2-4-3
30-023-2-4-3

1402 1412.2015.01597.2015.00.3A B73636086-TOÑIFRUIT S.L. 30 NO 52.128,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 57,90 27,15 52.128,00
FRUTALHUEPEP 720,00 3,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,15
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-5-92-1
30-008-7-1-2
30-008-7-1-2

1403 1412.2015.01326.2015.00.3U 22097401J-ESCANDELL PEREZ, ESTEVE 30 NO 183,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,17 0,17 183,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,00

1404 1412.2015.01260.2015.00.3J 77707890K-SAORIN LOPEZ, SANTIAGO 25 NO 33.252,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 8,69 0,10 24,00
FRUTOSECOS 240,00 39,29 38,30 27.576,00
VINA 400,00 4,71 4,71 5.652,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43020,00

1405 1412.2015.01768.2015.00.3A 23251206T-REY CANUDO, NATALIA 25 NO 21.127,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 46,36 46,36 11.126,40
FRUTOSECOS 240,00 8,82 8,82 6.350,40
OLIVO 360,00 3,38 3,38 3.650,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5856,00

1406 1412.2015.00535.2015.00.YV 23181570P-LOBILLO MUÑOZ, MARIA DE LOS ANGELES 25 NO 14.515,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,16 20,16 14.515,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2016,00

1407 1412.2015.01406.2015.00.3R 22347805Q-SANCHEZ SANCHEZ, FRANCISCO 25 NO 16.860,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,14 13,30 9.576,00
OLIVO 360,00 4,40 4,20 4.536,00
VINA 400,00 2,29 2,29 2.748,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1979,00

1408 1412.2015.01585.2015.00.33 74651001Q-GONZÁLEZ AYALA, ANA BELÉN 25 NO 13.658,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,97 18,97 13.658,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1897,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-204-11
30-033-12-204-22
30-033-13-86-1

1409 1412.2015.00013.2015.00.YH 22162387R-GONZALEZ MARIN, FELIPE CARMELO 25 NO 15.508,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,90 9,90 7.128,00
OLIVO 360,00 7,76 7,76 8.380,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1766,00

1410 1412.2015.01119.2015.00.3Y 27441458C-ABENZA LÓPEZ, ANTONIO 25 NO 11.872,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,96 16,49 11.872,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1649,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-132-1

1411 1412.2015.01573.2015.00.3W 23260738X-PEREZ SANCHEZ, FELIPE JOSE 25 NO 10.483,20

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 14,56 14,56 10.483,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1456,00

1412 1412.2015.02042.2015.00.7J 23246225X-GIMENEZ MERLOS, FERNANDO 25 NO 9.712,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,49 13,49 9.712,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1349,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-292-9000-8

1413 1412.2015.01457.2015.00.33 23201524K-FERNANDEZ DIAZ, MARIA DE LA SOLEDAD 25 NO 9.424,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,09 13,09 9.424,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1309,00

1414 1412.2015.01082.2015.00.3R 23071637S-ESTEBAN PASCUAL, GREGORIO 25 NO 7.848,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,90 10,90 7.848,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1090,00

1415 1412.2015.01552.2015.00.3Q 23195020A-PERALTA PEREZ, CATALINA 25 NO 7.740,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,75 10,75 7.740,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1075,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-160-1
30-033-13-68-1

1416 1412.2015.01884.2015.00.33 74335951C-GOMEZ GOMEZ, MARIA 25 NO 8.794,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,63 5,63 4.053,60
OLIVO 360,00 4,39 4,39 4.741,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1002,00

1417 1412.2015.01462.2015.00.3R 23230934Z-MILLAN NIETO, ANTONIO 25 NO 7.092,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261



Página 12661Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,85 9,85 7.092,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 985,00

1418 1412.2015.01150.2015.00.3H 23215815Y-GARCIA GARCIA, JERONIMO 25 NO 6.660,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,25 9,25 6.660,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 925,00

1419 1412.2015.01104.2015.00.3I 22393062D-ABENZA LOPEZ, JOSE MARIA 25 NO 5.637,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,87 7,83 5.637,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 783,00

1420 1412.2015.01634.2015.00.3T 74319163E-LOVA TORRANO, MARIA ROSARIO 25 NO 5.212,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,72 7,24 5.212,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 724,00

1421 1412.2015.01123.2015.00.3J 50404950J-ABILDUA TRUEBA, JOSEFINA 25 NO 4.960,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,89 6,89 4.960,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 689,00

1422 1412.2015.00482.2015.00.YV 77566183V-SANCHEZ PEREZ, JOSE 25 NO 4.896,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,80 6,80 4.896,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 680,00

1423 1412.2015.00844.2015.00.YW 23250308E-ANDREO BERNAL, FRANCISCA 25 NO 4.896,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,80 6,80 4.896,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 680,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-252-6-2

1424 1412.2015.01303.2015.00.3I 74342116K-LOPEZ GOMEZ, RAFAEL 25 NO 7.944,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,62 6,62 7.944,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 662,00

1425 1412.2015.01005.2015.00.3K 22446168P-ABENZA LOPEZ, MARIA 25 NO 4.680,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,50 6,50 4.680,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 650,00

1426 1412.2015.01871.2015.00.3U 23203400B-RUIZ MARTINEZ, MATEO 25 NO 5.094,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,17 5,17 3.722,40
OLIVO 360,00 1,27 1,27 1.371,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 644,00

1427 1412.2015.01907.2015.00.3Y 34790197Y-YELO MORENO, EVA VICTORIA 25 NO 4.572,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,35 6,35 4.572,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 635,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-150-4

1428 1412.2015.01796.2015.00.3A 23194211E-PELEGRIN MORENO, JOSE MARIA 25 NO 4.528,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,29 6,29 4.528,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 629,00

1429 1412.2015.01941.2015.00.3Q 22476326J-ÁLVAREZ CASTELLANOS MORENO, JOSÉ
FRANCISCO

25 NO 4.543,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,32 5,32 3.830,40
OLIVO 360,00 0,66 0,66 712,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 598,00

1430 1412.2015.01469.2015.00.3A 23268088T-PEREZ SANCHEZ, VERONICA 25 NO 4.226,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,87 5,87 4.226,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 587,00

1431 1412.2015.01927.2015.00.32 11653295T-MANGAS PANERO, JESUS AMALIO 25 NO 3.888,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,40 5,40 3.888,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 540,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-17-49-1

1432 1412.2015.01007.2015.00.3Q 23097044F-MARTINEZ MARTINEZ, DAMIAN 25 NO 3.636,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,64 5,05 3.636,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 505,00

1433 1412.2015.01781.2015.00.3V 77509081R-CARRILLO LOPEZ, ANDRES 25 NO 3.546,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,66 4,58 3.297,60
OLIVO 360,00 0,24 0,23 248,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 481,00

1434 1412.2015.00827.2015.00.Y1 77561854N-MARTINEZ SANCHEZ, MARTIN 25 NO 5.868,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,85 1,70 3.672,00
FRUTOSECOS 240,00 2,66 2,66 1.915,20
OLIVO 360,00 0,26 0,26 280,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 462,00

1435 1412.2015.00698.2015.00.YE 29037090G-GÓMEZ SÁNCHEZ, JESÚS 25 NO 3.344,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,43 3,43 2.469,60
OLIVO 360,00 0,82 0,81 874,80
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 424,00

1436 1412.2015.00473.2015.00.YW 23229486S-MERLOS BELMONTE, MARIA VALENTINA 25 NO 3.081,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,35 3,35 2.412,00
OLIVO 360,00 0,62 0,62 669,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 397,00

1437 1412.2015.00007.2015.00.YQ 48421423Y-AVILES RAMIREZ, JOSE RAMIRO 25 NO 3.684,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,44 1,44 1.036,80
OLIVO 360,00 0,04 0,04 43,20
VINA 400,00 2,24 2,17 2.604,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 365,00

1438 1412.2015.01016.2015.00.3Q 23221303C-VIVANCOS NAVARRO, MARIA 25 NO 2.592,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,60 3,60 2.592,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 360,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-039-42-438-2

1439 1412.2015.00969.2015.00.YE 74483533B-LOPEZ GONZALEZ, ROSA 25 NO 2.520,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,88 3,50 2.520,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 350,00

1440 1412.2015.01474.2015.00.3Y 29040177D-LOPEZ GUILLAMON, MOISES 25 NO 2.023,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,81 2,81 2.023,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 281,00

1441 1412.2015.00983.2015.00.Y2 27477903X-TURPIN MORENO, SERAFIN 25 NO 1.810,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,08 2,08 1.497,60
OLIVO 360,00 0,29 0,29 313,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 237,00

1442 1412.2015.01938.2015.00.36 22442678Z-VARGAS ALVAREZ CASTELLANOS, MARIA LUISA
JOSEFA

25 NO 1.555,20

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,16 2,16 1.555,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 216,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-17-233-2

1443 1412.2015.01631.2015.00.3K 74295096J-GUILLAMON GUILLAMON, MARIA PAZ 25 NO 2.340,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,17 0,00 0,00
VINA 400,00 1,95 1,95 2.340,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 195,00

1444 1412.2015.01572.2015.00.3U 23258277X-MARTINEZ BONILLO, PEDRO JESUS 25 NO 1.357,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,18 1,18 849,60
OLIVO 360,00 0,47 0,47 507,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 165,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-132-277-22

1445 1412.2015.01183.2015.00.3V 23226109L-GARCIA LARDIN, FERNANDO 25 NO 1.159,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,61 1,61 1.159,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 161,00

1446 1412.2015.01263.2015.00.3S B30372486-NOROESTE AGRARIA, S.L. 25 NO 59.270,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 82,32 82,32 59.270,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 82,32

1447 1412.2015.01142.2015.00.3K 22419144D-GARCIA HURTADO, ANTONIO 25 NO 804,00
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,67 0,67 804,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67,00

1448 1412.2015.01647.2015.00.33 E73034290-HERMANOS GRANADOS GARCIA C.B 25 NO 950,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,44 0,44 950,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 44,00

1449 1412.2015.01234.2015.00.3Q 23199596W-CARRILLO PARRA, ANTONIO 20 NO 44.776,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 62,19 62,19 44.776,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 62190,00

1450 1412.2015.01245.2015.00.3U 23278736E-VIUDEZ MORALES, JUAN ANTONIO 20 NO 39.362,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 54,67 54,67 39.362,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 54670,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-135-1
30-033-15-6-11
30-033-15-6-19
30-033-15-6-9
30-033-16-85-13
30-033-16-85-20

1451 1412.2015.01401.2015.00.3D B73095267-AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. 20 NO 53.622,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 49,65 49,65 53.622,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49650,00

1452 1412.2015.01020.2015.00.3B 23254469C-MARTINEZ MARTINEZ, ELISEO 20 NO 35.661,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 49,53 49,53 35.661,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49530,00

1453 1412.2015.02012.2015.00.7E 48547520V-ROMERO MONTALBAN, MIGUEL ANGEL 20 NO 19.200,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 10,00 10,00 19.200,00
OLIVO 360,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10000,00

1454 1412.2015.01500.2015.00.3B 22460287M-AGUILA MORENO, FULGENCIO 20 NO 17.668,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 720,00 8,18 8,18 17.668,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8180,00

1455 1412.2015.01904.2015.00.3Q 23285188B-SANCHEZ PARRA, FRANCISCO 20 NO 27.612,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 38,36 38,35 27.612,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3835,00

1456 1412.2015.01867.2015.00.38 23174115M-ROMERO ROMERO, ANDRES 20 NO 28.144,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 36,89 34,89 25.120,80
OLIVO 360,00 2,80 2,80 3.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3769,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-14-32

1457 1412.2015.00573.2015.00.YW 23197145N-SANCHEZ HERNANDEZ, MARIA 20 NO 25.203,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 30,58 30,58 22.017,60
OLIVO 360,00 2,95 2,95 3.186,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3353,00

1458 1412.2015.02043.2015.00.7M 27197029N-SOLER VIZCAINO, JOSE MARIA 20 NO 19.159,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 31,46 26,61 19.159,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2661,00

1459 1412.2015.01423.2015.00.3M 23228238D-LOPEZ MENDEZ, JOSE 20 NO 18.698,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,97 25,97 18.698,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2597,00

1460 1412.2015.01211.2015.00.3D 01389003X-SANZ-PASTOR MINGOT, FRANCISCO JAVIER 20 NO 6.427,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 28,31 20,75 4.980,00
FRUTOSECOS 240,00 2,01 2,01 1.447,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2276,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-73-2-9
30-024-74-34-2

1461 1412.2015.01287.2015.00.36 23247390W-CAYUELA CECILIA, FRANCISCA 20 NO 15.444,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,45 21,45 15.444,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2145,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-15-25-10

1462 1412.2015.01428.2015.00.30 23281895F-CARRILLO ORTEGA, ANTONIO DAVID 20 NO 14.364,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,27 19,95 14.364,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1995,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-136-1
30-033-14-137-3
30-033-14-138-12
30-033-14-138-3

1463 1412.2015.01331.2015.00.3I 23150011M-MADRID GARCIA, VALENTINA LEANDRA 20 NO 12.628,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,54 17,54 12.628,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1754,00

1464 1412.2015.00583.2015.00.YY 74319170Y-CANDEL FERRER, JUAN FRANCISCO 20 NO 12.463,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,46 17,31 12.463,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1731,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-034-16-244-3_Alta_,68 Has

1465 1412.2015.01979.2015.00.3G 74410192V-ACOSTA MARTINEZ, TERESA 20 NO 12.420,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,25 17,25 12.420,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1725,00

1466 1412.2015.00655.2015.00.YZ 23245492J-FERNANDEZ RAMIREZ, JUAN LUCAS 20 NO 12.009,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,68 16,68 12.009,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1668,00

1467 1412.2015.01902.2015.00.3K 23193709A-GONZALEZ ROMERO, MARIA 20 NO 11.246,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,63 15,62 11.246,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1562,00

1468 1412.2015.02032.2015.00.7I 22447145L-PEÑA LLORENS, PILAR 20 NO 7.624,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 64,98 10,59 7.624,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1059,00

1469 1412.2015.01371.2015.00.3Q 23142773N-DIAZ LOPEZ, PABLO 20 NO 7.243,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,06 10,06 7.243,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-124-46-10
30-024-124-46-37
30-024-124-46-4
30-024-124-46-8

1470 1412.2015.01530.2015.00.3H 77565125V-CANDEL SAORIN, ANGEL 20 NO 7.776,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,12 7,14 5.140,80
OLIVO 360,00 2,44 2,44 2.635,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 958,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-13-35-1

1471 1412.2015.00165.2015.00.YW 44379496F-GOMEZ CASTILLO, PEDRO 20 NO 11.268,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 9,39 9,39 11.268,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 939,00

1472 1412.2015.00046.2015.00.YV 22995811C-LEON GARCIA, ANTONIO MIGUEL 20 NO 6.710,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,16 9,32 6.710,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 932,00

1473 1412.2015.01506.2015.00.3S 23159810Y-NAVARRO MATEO, JUAN 20 NO 6.400,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,91 8,89 6.400,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 889,00

1474 1412.2015.01393.2015.00.3Y 74412387G-PERALTA SANCHEZ, MIGUEL 20 NO 6.044,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,79 7,72 5.558,40
OLIVO 360,00 0,45 0,45 486,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 817,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
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Recintos afectados:
30-033-13-101-2

1475 1412.2015.01236.2015.00.3V 23201360H-ALCALDE NAVARRO, JOSE 20 NO 5.788,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,04 8,04 5.788,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 804,00

1476 1412.2015.01507.2015.00.3V 23196796P-RAJA CARRASCO, FRANCISCO 20 NO 5.486,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,62 7,62 5.486,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 762,00

1477 1412.2015.00102.2015.00.YD 23195202R-PERALTA SANCHEZ, TERESA 20 NO 5.191,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,87 4,87 3.506,40
OLIVO 360,00 1,56 1,56 1.684,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 643,00

1478 1412.2015.01903.2015.00.3N 23200163V-MOLINA MARTINEZ, PEDRO 20 NO 4.492,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,24 6,24 4.492,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 624,00

1479 1412.2015.00845.2015.00.YZ 23265461H-BLAZQUEZ ALARCOS, VICTORIA 20 NO 4.226,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,76 5,87 4.226,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 587,00

1480 1412.2015.01115.2015.00.3N 23226388E-MARTINEZ CARRASCO, ANTONIA MARIA 20 NO 3.672,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,10 5,10 3.672,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 510,00

1481 1412.2015.01551.2015.00.3N 23194730N-BENITEZ GAZQUEZ, JUAN 20 NO 3.934,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,87 4,22 3.038,40
OLIVO 360,00 0,83 0,83 896,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 505,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-16-46-5
30-033-16-62-2

1482 1412.2015.01151.2015.00.3J 23221961B-MORALES GARCIA, MARIA 20 NO 4.089,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,58 3,58 2.577,60
OLIVO 360,00 1,40 1,40 1.512,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 498,00

1483 1412.2015.01990.2015.00.3W 22315367P-PAY EGEA, DOMINGO 20 NO 2.916,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,05 4,05 2.916,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 405,00

1484 1412.2015.00943.2015.00.YV 23212805D-HILARIO CARRASCO, ANGELES 20 NO 2.376,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,30 3,30 2.376,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 330,00

1485 1412.2015.00044.2015.00.YQ 74502408A-GARCIA CARCHANO, MARCOS 20 NO 3.192,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,66 2,66 3.192,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

1486 1412.2015.00043.2015.00.YM 74419998W-MURCIA SANCHEZ, PEDRO JOSE 20 NO 1.998,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,43 2,43 1.749,60
OLIVO 360,00 0,23 0,23 248,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 266,00

1487 1412.2015.00037.2015.00.YW 23209421Y-GONZALEZ PEDRERO, DIEGO 20 NO 1.879,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,61 2,61 1.879,20

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 261,00

1488 1412.2015.01668.2015.00.39 23266786D-SANCHEZ DIAZ, JUAN PABLO 20 NO 3.528,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 2,79 2,45 3.528,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 245,00

1489 1412.2015.01060.2015.00.3I 74346229V-GARCIA ROJO, JUAN JOSE 20 NO 4.838,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,24 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 4,54 2,24 4.838,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 224,00

1490 1412.2015.00367.2015.00.Y3 48488543N-SERRANO SERRANO, MIGUEL ANGEL 20 NO 4.449,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,45 2,06 4.449,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 206,00

1491 1412.2015.02024.2015.00.7L 74429940P-VIVANCOS NAVARRO, MANUEL 20 NO 2.899,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,75 1,51 2.899,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 151,00

1492 1412.2015.01204.2015.00.3J 77518161L-CANO GIL, MARIA ANGELES 20 NO 2.808,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,33 1,30 2.808,00
OLIVO 360,00 0,04 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 130,00

1493 1412.2015.01728.2015.00.33 74417084D-MOYA PASTOR, PEDRO 20 NO 2.764,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,28 1,28 2.764,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 128,00

1494 1412.2015.00610.2015.00.YE 27446872Y-BERNAL ABELLAN, MARIA CONSUELO 20 NO 864,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,20 1,20 864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 120,00

1495 1412.2015.01202.2015.00.3E 77507927C-AMOR CAYUELA, MATILDE 20 NO 1.248,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,04 1,04 1.248,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 104,00

1496 1412.2015.00066.2015.00.YY 29072065L-MARTINEZ MUÑOZ, JAVIER ROQUE 20 NO 1.224,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,60 0,00 0,00
VINA 400,00 11,93 1,02 1.224,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 102,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-16-132-1

1497 1412.2015.01000.2015.00.37 F30268981-SAT HEREDEROS DE ALVAREZ-CASTELLANOS 10 NO 63.742,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 61,84 61,27 44.114,40
OLIVO 360,00 6,33 6,33 6.836,40
VINA 400,00 10,67 10,66 12.792,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 78260,00

1498 1412.2015.01379.2015.00.3A 23216336K-MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 10 NO 38.455,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 53,66 53,41 38.455,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 53410,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-40-69-25

1499 1412.2015.02014.2015.00.7J 52808088L-ROMERO MONTALBAN, ANTONIA 10 NO 26.054,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 13,57 13,57 26.054,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 13570,00

1500 1412.2015.01525.2015.00.3T 74425137N-AGUILA MORENO, JUAN 10 NO 19.958,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
UVADEMESA 720,00 9,24 9,24 19.958,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9240,00

1501 1412.2015.00763.2015.00.YW B30552178-EXPLOTACION AGRICOLA AGUADERAS S.L. 10 NO 15.652,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,74 21,74 15.652,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2174,00

1502 1412.2015.01567.2015.00.35 23243714Y-SANCHEZ OLIVER, JULIAN 10 NO 15.429,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 21,10 18,76 13.507,20
OLIVO 360,00 1,78 1,78 1.922,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2054,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-37-8-3
30-024-40-68-1
30-024-45-116-5
30-024-45-129-1

1503 1412.2015.00944.2015.00.YX 23223143C-DELGADO RUIZ, INOCENCIO 10 NO 16.743,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,19 13,19 9.496,80
OLIVO 360,00 6,71 6,71 7.246,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1990,00

1504 1412.2015.01729.2015.00.35 B30106595-SANCHEZ MORALES HERMANOS S.L. 10 NO 21.308,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 19,73 19,73 21.308,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1973,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-104-8

1505 1412.2015.01576.2015.00.34 23268365R-GAZQUEZ ORTEGA, JUAN FRANCISCO 10 NO 8.114,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,27 11,27 8.114,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1127,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-143-1

1506 1412.2015.01081.2015.00.3P 23070003Z-MARTINEZ DELGADO, JOSE 10 NO 6.343,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,81 8,81 6.343,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 881,00

1507 1412.2015.00988.2015.00.YF 74310971H-AVILES GOMEZ, ASCENSION 10 NO 6.523,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,61 5,61 4.039,20
OLIVO 360,00 2,30 2,30 2.484,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 791,00

1508 1412.2015.00723.2015.00.YQ 22339570S-SANCHEZ FERNANDEZ, JUAN 10 NO 11.653,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 3,18 3,18 6.868,80
OLIVO 360,00 4,64 4,43 4.784,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 761,00

1509 1412.2015.02064.2015.00.7T 77512867S-CANDEL SAORIN, JOSE ANTONIO 10 NO 5.277,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,09 5,92 4.262,40
OLIVO 360,00 0,98 0,94 1.015,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 686,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-13-34-4
30-034-13-34-5
30-034-13-35-1
30-034-13-36-1

1510 1412.2015.01924.2015.00.3U B30364731-TRINIDAD CERON SL 10 NO 9.849,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 16,51 6,84 9.849,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 684,00

1511 1412.2015.01527.2015.00.3Y 74435698Q-AGUILA MORENO, MATIAS 10 NO 14.104,80

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,24 1,24 2.678,40
UVADEMESA 720,00 5,39 5,29 11.426,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 653,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-19-31-2

1512 1412.2015.01958.2015.00.3A 29040253Q-VARGAS CASTILLO, JOSE GINES 10 NO 3.758,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,26 5,22 3.758,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 522,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-13-23-1
30-034-17-49-1
30-034-17-233-2

1513 1412.2015.01021.2015.00.3D 27425619M-BELCHI GARCIA, BARTOLOME 10 NO 9.158,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,77 4,77 9.158,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 477,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-023-9-287-1_Alta_,22 Has
30-023-9-738-1_Alta_,69 Has
30-023-9-739-1_Alta_,58 Has
30-023-9-767-1_Alta_,63 Has
30-023-9-776-1_Alta_,49 Has
30-023-9-776-3_Alta_,03 Has
30-023-9-778-1_Alta_1,27 Has
30-023-9-780-1_Alta_,46 Has
30-023-9-788-1_Alta_,4 Has

1514 1412.2015.00942.2015.00.YS 23130345G-GARCIA ALMODOVAR, FRANCISCO 10 NO 8.313,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 4,47 4,33 8.313,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 433,00

1515 1412.2015.00586.2015.00.Y6 74437046F-RUIZ FRANCO, JOSE 10 NO 3.009,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,18 4,18 3.009,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 418,00

1516 1412.2015.00716.2015.00.YW 77561759D-PEREZ VALERO, JOSE 10 NO 8.402,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 4,39 3,78 8.164,80
OLIVO 360,00 0,26 0,22 237,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 400,00

1517 1412.2015.01071.2015.00.3M 22262111C-ROJO GUILLAMON, AMPARO 10 NO 2.826,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,56 2,56 1.843,20
OLIVO 360,00 0,91 0,91 982,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 347,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-2-870-3
30-034-14-44-2
30-034-14-48-8
30-034-14-51-4

1518 1412.2015.01843.2015.00.3U 22185903B-IBAÑEZ MARTINEZ, MANUEL 10 NO 6.470,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 3,37 3,37 6.470,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

1519 1412.2015.01561.2015.00.3Q 23224293C-MARIN LOPEZ, DIEGO 10 NO 2.505,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,88 2,88 2.073,60
OLIVO 360,00 0,40 0,40 432,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 328,00

1520 1412.2015.01170.2015.00.3K 74429870F-HERRERO TUNEZ, ANGUSTIAS 10 NO 2.246,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,12 3,12 2.246,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 312,00

1521 1412.2015.01575.2015.00.32 23266525R-MARTINEZ LOPEZ, JOSE 10 NO 2.192,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,79 2,79 2.008,80
OLIVO 360,00 0,17 0,17 183,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 296,00

1522 1412.2015.02020.2015.00.7B 74401037Q-MONTALBAN VICENTE, MARIA CARMEN 10 NO 5.606,40
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,92 2,92 5.606,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 292,00

1523 1412.2015.01917.2015.00.30 74416267C-SALAS MARTINEZ, ISABEL 10 NO 5.942,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,07 1,07 2.054,40
FRUTALHUEPEP 720,00 1,96 1,80 3.888,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 287,00

1524 1412.2015.00801.2015.00.YH 22331646A-LOPEZ CANOVAS, ANDRES 10 NO 5.049,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,76 2,63 5.049,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 263,00

1525 1412.2015.00008.2015.00.YT 48494900K-CAZORLA GARCIA, JUAN ANTONIO 10 NO 5.304,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,39 1,39 2.668,80
UVADEMESA 720,00 1,22 1,22 2.635,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 261,00

1526 1412.2015.01605.2015.00.3Q 23079357F-FRANCO NUÑEZ, JUAN 10 NO 4.953,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,60 2,58 4.953,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 258,00

1527 1412.2015.01166.2015.00.3Z 74407933N-MARIN SANCHEZ, ISABEL 10 NO 4.876,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,54 2,54 4.876,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 254,00

1528 1412.2015.01564.2015.00.3X 23227378T-RUIZ MUÑOZ, MARIA 10 NO 1.591,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,21 2,21 1.591,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 221,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-317-9000-2

1529 1412.2015.01163.2015.00.3R 74334422D-LOPEZ GUILLAMON, FRANCISCO MOISES 10 NO 1.576,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,07 2,07 1.490,40
OLIVO 360,00 0,08 0,08 86,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 215,00

1530 1412.2015.01338.2015.00.31 27434929T-ROMERO RUIZ, MARIA NATIVIDAD 10 NO 4.089,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,13 2,13 4.089,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

1531 1412.2015.01817.2015.00.3Z 22189475H-MARIN ALCARAZ, JOSE 10 NO 4.089,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,13 2,13 4.089,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

1532 1412.2015.01480.2015.00.3Q 52807627H-MARTINEZ CLARES, CARLOS ANTONIO 10 NO 3.993,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 2,08 2,08 3.993,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 208,00

1533 1412.2015.01347.2015.00.30 77264344F-CILLER CARMONA, JOSE 10 NO 136.033,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 190,42 182,50 131.400,00
OLIVO 360,00 4,43 4,29 4.633,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 186,79
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-18-339-5

1534 1412.2015.01417.2015.00.3W 23191866T-MARTINEZ GARCIA, RAFAELA 10 NO 1.987,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,84 1,84 1.987,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 184,00

1535 1412.2015.00574.2015.00.YZ 23217564F-HILARIO CARRASCO, EMILIA 10 NO 1.288,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,79 1,79 1.288,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 179,00

1536 1412.2015.01167.2015.00.32 74415388S-ROBLES BAQUERO, ROSALINA 10 NO 3.283,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,71 1,71 3.283,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 171,00

1537 1412.2015.00022.2015.00.YG 74336127N-BALLESTER BAÑO, ENCARNACION 10 NO 3.103,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,39 0,39 748,80
FRUTALHUEPEP 720,00 1,71 1,09 2.354,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 148,00

1538 1412.2015.00967.2015.00.Y9 74432304A-CARMONA PEREZ, ANA MARIA 10 NO 2.937,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,36 1,36 2.937,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 136,00

1539 1412.2015.01422.2015.00.3J 23223639X-MARTINEZ MUÑOZ, MARTA CRISTINA 10 NO 1.155,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,52 1,07 1.155,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 107,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-38-30-1
30-003-38-9007-1

1540 1412.2015.01636.2015.00.3Y 74397626D-LOPEZ MAYOR, CARMEN 10 NO 1.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,00 1,00 1.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,00

1541 1412.2015.01610.2015.00.3E 23196304E-MARTINEZ CARRILLO, ANTONIA 10 NO 59.796,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 83,05 83,05 59.796,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 83,05

1542 1412.2015.01845.2015.00.3Z 22437254H-BONACHE VICENTE, TOMAS 10 NO 921,60

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,48 0,48 921,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48,00

1543 1412.2015.01643.2015.00.3S B73604803-DA LUNA PLANTACIONES ECOLOGICAS SLU 10 NO 52.646,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 31,36 27,42 52.646,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 27,42

1544 1412.2015.01210.2015.00.3B F30017032-SAT 1278 CAMPO NUEVO SL 10 NO 45.657,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 23,80 23,78 45.657,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 23,78

1545 1412.2015.02013.2015.00.7H 52805756X-MARTINEZ RUBIO, JUAN ANTONIO 10 NO 38.380,80
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 20,10 19,99 38.380,80
FRUTALHUEPEP 720,00 2,18 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 19,99
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-12-179-1

1546 1412.2015.01730.2015.00.3I B30410666-FARQUE S.L. 10 NO 33.849,60
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 17,63 17,63 33.849,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 17,63
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-19-18-4
30-008-19-18-4

1547 1412.2015.01280.2015.00.3N 23197647P-TUDELA SANCHEZ, ALFONSO 10 NO 307,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,23 0,16 307,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 16,00

1548 1412.2015.01493.2015.00.3Z B73268658-CITRIMOGI S.L 10 NO 115,20
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,14 0,06 115,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 6,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-027-6-121-11_Alta_,02 Has
30-027-6-121-15_Alta_,02 Has
30-027-6-124-4_Alta_,01 Has
30-027-6-125-3_Alta_,01 Has

Importe total 6.237.068,40

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN

NPE: A-210416-3261
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO3 PROPUESTAS PARA SU DESESTIMACIÓN

Número de proceso: 300
Fecha de Evaluación: 15/04/16
Línea de Ayuda: 1412 - Mantenimiento de la Agricultura Ecológica (2014-2020)
Campaña: 2015/2016
Importe de la convocatoria: 21.144.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1412.2015.01447.2015.00.31 E73500696-BLAS Y TERESA ZAMORA MARTINEZ Y OTRA C B 85 NO 2.221,20

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,23 1,69 1.216,80
OLIVO 360,00 0,93 0,93 1.004,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 262,00

2 1412.2015.01315.2015.00.3Q B73048639-EX. AGRI. AGROBULL S.L. 80 NO 16.596,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 26,89 23,05 16.596,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2305,00

3 1412.2015.00584.2015.00.Y1 74328069G-LOPEZ HERNANDEZ, JUANA 80 NO 9.180,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,91 11,91 8.575,20
OLIVO 360,00 0,56 0,56 604,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1247,00

4 1412.2015.01934.2015.00.3W 22363410G-GARCIA SANCHEZ, MARCELINO 80 NO 3.600,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,23 5,00 3.600,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 500,00

NPE: A-210416-3261
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5 1412.2015.00793.2015.00.Y2 77571190X-LOPEZ RODRIGUEZ, CRISTOBAL 80 NO 4.644,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,92 3,87 4.644,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 387,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-72-66-2

6 1412.2015.01042.2015.00.3J G30072540-ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE 80 NO 1.562,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,15 1,15 828,00
OLIVO 360,00 0,68 0,68 734,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 183,00

7 1412.2015.01176.2015.00.31 E73253940-OLEGARIO DEL AMOR ZAPATA E ISABEL DEL AM 70 NO 42.304,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 59,33 59,33 14.239,20
FRUTOSECOS 240,00 35,29 35,29 25.408,80
OLIVO 360,00 2,46 2,46 2.656,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 9708,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-3-15-4
30-029-3-15-4

8 1412.2015.01758.2015.00.38 E73602773-EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B 70 NO 17.618,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,51 0,51 979,20
FRUTOSECOS 240,00 26,02 23,11 16.639,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2362,00

9 1412.2015.01658.2015.00.37 23187968N-ZAMORA SICILIA, ANTONIA 70 NO 6.595,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,16 9,16 6.595,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 916,00

10 1412.2015.02058.2015.00.72 74425649H-LLORENTE PUERTA, JUANA 70 NO 5.907,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,36 6,36 4.579,20
OLIVO 360,00 1,23 1,23 1.328,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 759,00

11 1412.2015.01415.2015.00.3Q 22942422Z-ROJO ROJO, FELIPE 70 NO 2.440,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,39 3,39 2.440,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 339,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-021-4-154-4

12 1412.2015.01402.2015.00.3G E85427722-MAYRENA ERICE 10, C.B. 70 NO 4.968,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,30 2,30 4.968,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 230,00

13 1412.2015.00820.2015.00.YI 74283287A-CANDEL MORENO, MARIA PAZ 65 NO 8.013,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,13 11,13 8.013,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1113,00

14 1412.2015.01752.2015.00.3S 74312468C-JIMENEZ SIMON, ANA MARIA 65 NO 8.839,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,96 4,96 3.571,20
OLIVO 360,00 1,60 1,60 1.728,00
VINA 400,00 2,95 2,95 3.540,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25

NPE: A-210416-3261
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 951,00

15 1412.2015.00106.2015.00.YP 23216973Z-MIRAVETE JORDAN, MARIA CARMEN 60 NO 17.179,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,87 23,86 17.179,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2386,00

16 1412.2015.00537.2015.00.Y0 23190139K-LOPEZ LLAMAS, FRANCISCO 60 NO 14.104,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,59 19,59 14.104,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1959,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-267-7-1

17 1412.2015.01557.2015.00.33 23207491P-GUIRAO GARCIA, JOSE 60 NO 12.924,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,95 17,95 12.924,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1795,00

18 1412.2015.00927.2015.00.Y2 77516557W-SANCHEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO 60 NO 10.886,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,12 15,12 10.886,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1512,00

19 1412.2015.01741.2015.00.3N 23193599P-GARCIA GUILLEN, JOSE 60 NO 8.906,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,82 12,37 8.906,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1237,00

20 1412.2015.01381.2015.00.3R 27458898A-LOPEZ SOTO, GLORIA 60 NO 8.989,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,89 9,89 7.120,80
OLIVO 360,00 1,73 1,73 1.868,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1162,00

21 1412.2015.01351.2015.00.3L B73211302-ANBAPA S.L. 60 NO 5.788,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,04 8,04 5.788,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 804,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-9-38-11
30-003-9-38-6
30-003-9-41-6

22 1412.2015.01456.2015.00.30 23196035Y-MOLINA MARTINEZ, DOMINGO 60 NO 6.562,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS,REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,49 5,65 4.068,00
OLIVO 360,00 2,31 2,31 2.494,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 796,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-213-24-17
30-024-214-138-25
30-024-214-138-8

23 1412.2015.01556.2015.00.31 23205450Z-CAYUELA SANCHEZ, JOSEFA 60 NO 5.112,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,10 7,10 5.112,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 710,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-23-10
30-033-14-23-14
30-033-14-23-6
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24 1412.2015.01599.2015.00.3G E73580201-ISABEL CARRILLO BENITEZ Y OTROS, C.B. 60 NO 5.137,20

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,01 6,01 4.327,20
OLIVO 360,00 0,75 0,75 810,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 676,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-209-25-7
30-024-209-26-1
30-024-209-26-3

25 1412.2015.01562.2015.00.3S 23226278G-MARTINEZ CANOVAS, JOSE 60 NO 3.009,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,28 4,18 3.009,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 418,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-21-635-1
30-024-21-80005-4
30-029-144-19-1
30-029-145-32-1

26 1412.2015.01453.2015.00.3S 23154183Z-PARRA MANZANARES, SALVADOR 60 NO 2.836,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,94 3,94 2.836,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 394,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-72-4

27 1412.2015.00758.2015.00.Y8 B04377016-VEGA UMBRIA, S.L. 60 NO 2.448,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,53 3,40 2.448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 340,00

28 1412.2015.01467.2015.00.34 23254537L-MOLINA PEREZ, JUAN 60 NO 1.533,60
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 18,20 2,13 1.533,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 213,00

29 1412.2015.00396.2015.00.Y6 E30333561-FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO J.M.N.,MARIA 55 NO 42.537,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 59,65 59,08 42.537,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59080,00

30 1412.2015.01518.2015.00.3Z 74286493N-MARTINEZ PEREZ, CARMEN 55 NO 29.383,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 45,44 27,24 6.537,60
FRUTOSECOS 240,00 30,92 30,92 22.262,40
OLIVO 360,00 0,54 0,54 583,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5870,00

31 1412.2015.01265.2015.00.3X B73751828-PATRIARCADO MURCIA, S.L. 55 NO 22.070,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,10 21,65 15.588,00
OLIVO 360,00 0,49 0,48 518,40
VINA 400,00 4,97 4,97 5.964,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2710,00

32 1412.2015.01220.2015.00.3C 22917984W-JIMENEZ VIVANCOS, FRANCISCA 55 NO 16.963,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,46 22,33 16.077,60
OLIVO 360,00 0,82 0,82 885,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2315,00

33 1412.2015.01922.2015.00.3P 77542416D-ALCARAZ LLORENTE, GINES 55 NO 14.205,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,90 19,73 14.205,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1973,00

34 1412.2015.00660.2015.00.YN 29074541B-NICOLAS VICEDO, HERMINIA TRINIDAD 55 NO 9.835,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,19 13,66 9.835,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1366,00

35 1412.2015.00637.2015.00.Y1 22239406Q-ABELLAN SORIANO, AURORA 55 NO 13.852,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,39 1,39 1.000,80
OLIVO 360,00 11,98 11,90 12.852,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1329,00

36 1412.2015.01092.2015.00.3T 48467713C-GIL SANTA, ANGEL DAVID 55 NO 7.855,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,71 9,71 6.991,20
OLIVO 360,00 0,80 0,80 864,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1051,00

37 1412.2015.01695.2015.00.36 22301785L-VALERA PEREZ, JUAN 55 NO 6.098,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,90 8,11 5.839,20
OLIVO 360,00 0,39 0,24 259,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 835,00
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38 1412.2015.01578.2015.00.3A 27458117G-FERNANDEZ LOPEZ, MARIA DOLORES 55 NO 5.623,20

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,81 7,81 5.623,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 781,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-167-47-1
30-029-175-1-1
30-029-175-11-1
30-029-175-33-1

39 1412.2015.00769.2015.00.YC 22244379K-AMOROS RODENAS, FRANCISCO 55 NO 5.227,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 4,84 4,84 5.227,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 484,00

40 1412.2015.01929.2015.00.37 21994508E-RICO MICO, MARIA CARMEN 55 NO 3.438,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,86 3,86 2.779,20
OLIVO 360,00 0,61 0,61 658,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 447,00

41 1412.2015.02047.2015.00.7X 48496743R-MARTINEZ POZO, MIGUEL 50 NO 46.956,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 60,35 60,35 14.484,00
FRUTOSECOS 240,00 45,21 45,10 32.472,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 51135,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-015-1-6-12
30-015-1-6-13
30-015-1-6-9
30-015-1-7-12
30-015-2-12-9
30-015-2-12-9
30-015-3-57-16

42 1412.2015.01041.2015.00.3H E73647471-ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, C.B. 50 NO 29.145,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS

NPE: A-210416-3261



Página 12693Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 46,79 40,48 29.145,60
OLIVO 360,00 4,76 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 40480,00

43 1412.2015.01819.2015.00.34 22456614N-GARCIA MORENO, JOSE FRANCISCO 50 NO 19.507,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 92,30 81,28 19.507,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 8128,00

44 1412.2015.00351.2015.00.YL 77504919W-MEROÑO LOPEZ, ANTONIO FRANCISCO 50 NO 13.941,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 7,07 6,44 12.364,80
FRUTALHUEPEP 720,00 4,91 0,73 1.576,80
HORTALIZAS 480,00 0,19 0,00 0,00
UVADEMESA 720,00 0,07 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 717,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-22-55-8
30-035-22-55-8
30-035-22-57-1
30-035-22-57-1
30-035-22-57-1

45 1412.2015.00276.2015.00.Y2 23167573H-MARTINEZ MARIN, MARAVILLAS 50 NO 3.513,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,88 4,88 3.513,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 488,00

46 1412.2015.00355.2015.00.YW E73107484-JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. 50 NO 71.791,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 99,87 99,71 71.791,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 99,71

47 1412.2015.00264.2015.00.YV 27451247B-ASENSIO ANTON, ANTONIO 50 NO 1.459,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,76 0,76 1.459,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona Vulnerable de Nitratos 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 76,00

48 1412.2015.00422.2015.00.YJ E73611972-HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. 45 NO 98.920,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 68,83 68,83 16.519,20
FRUTOSECOS 240,00 8,80 8,80 6.336,00
OLIVO 360,00 12,32 12,32 13.305,60
VINA 400,00 52,30 52,30 62.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 80303,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-172-33-4
30-022-172-34-3
30-022-186-32-13
30-022-186-32-7

49 1412.2015.00353.2015.00.YR B73352049-FINCA LAS PERLAS SL 45 NO 51.285,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 76,19 71,23 51.285,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 71230,00

50 1412.2015.00627.2015.00.YZ E73576266-HERMANOS LLANOS TATO C.B. 45 NO 43.866,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 54,60 54,58 39.297,60
OLIVO 360,00 4,23 4,23 4.568,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 58810,00

51 1412.2015.00871.2015.00.YU G73831661-AGRICOLA ECOLOGICA CASA PORTAL-SAT LTD 45 NO 53.348,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,39 7,39 5.320,80
OLIVO 360,00 21,17 21,17 22.863,60
VINA 400,00 29,25 20,97 25.164,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 49530,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-184-2-1
30-022-184-10-3

52 1412.2015.00720.2015.00.YH 04902381T-GOMEZ NAVARRO, JOSEFA 45 NO 57.831,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,77 3,77 4.071,60
VINA 400,00 44,80 44,80 53.760,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 48570,00

53 1412.2015.01101.2015.00.3B E73478521-PEDRO A.ABELLAN GOMEZ Y OTRO, C.B. 45 NO 54.408,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 46,98 45,34 54.408,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45340,00

54 1412.2015.01249.2015.00.34 29076525V-DIAZ CASTELLANOS, JOSE LUIS 45 NO 43.266,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,19 6,19 4.456,80
OLIVO 360,00 2,59 2,59 2.797,20
VINA 400,00 30,07 30,01 36.012,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3879,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-13-171-1
30-022-13-171-2
30-022-13-171-6
30-022-13-187-10
30-022-203-35-1
30-022-214-9-4
30-022-215-29-4

55 1412.2015.01227.2015.00.3W 23026645B-FERRER MARTINEZ, ANTONIO 45 NO 22.258,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 8,20 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 31,02 30,66 22.075,20
OLIVO 360,00 0,17 0,17 183,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3083,00

56 1412.2015.01646.2015.00.30 E54226949-HERMANOS PASTOR RICO C.B. 45 NO 20.707,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 25,12 24,56 17.683,20
OLIVO 360,00 2,80 2,80 3.024,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2736,00

57 1412.2015.00130.2015.00.YD 77508865S-PEREZ RODENAS, FERMIN 45 NO 26.583,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,57 10,57 7.610,40
OLIVO 360,00 2,29 2,29 2.473,20
VINA 400,00 13,75 13,75 16.500,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2661,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-16-107-1
30-022-36-48-3
30-022-210-45-1
30-022-210-46-2

58 1412.2015.01430.2015.00.3G 45598771Y-PEDRERO SANCHEZ, MARIA DOLORES 45 NO 13.723,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,06 19,06 13.723,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1906,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-242-19-8
30-024-242-60-1

59 1412.2015.01197.2015.00.37 74305148Z-FUSTER GARCIA, FRANCISCO 45 NO 12.607,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 17,51 17,51 12.607,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1751,00

60 1412.2015.01611.2015.00.3H 23196830L-GEA GAZQUEZ, JOSE 45 NO 11.505,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 15,98 15,98 11.505,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
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Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1598,00

61 1412.2015.00667.2015.00.Y6 74211815S-ALBERT ALBERT, ARACELI 45 NO 13.255,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,76 7,76 5.587,20
OLIVO 360,00 0,50 0,50 540,00
VINA 400,00 5,94 5,94 7.128,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1420,00

62 1412.2015.00133.2015.00.YL E53761243-BARAHONDA, C.B. 45 NO 15.928,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,66 0,66 712,80
VINA 400,00 12,68 12,68 15.216,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1334,00

63 1412.2015.00412.2015.00.YI 22461576Y-VALERA ROSA, SALVADOR 45 NO 8.816,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,39 11,39 8.200,80
OLIVO 360,00 0,57 0,57 615,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1196,00

64 1412.2015.00284.2015.00.YY 74339815C-LOPEZ TOMAS, MARIA 45 NO 5.940,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,86 7,86 5.659,20
OLIVO 360,00 0,26 0,26 280,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 812,00

65 1412.2015.01208.2015.00.3V B73421786-GUIRAO FERNANDEZ S.L. 45 NO 4.719,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,77 4,77 3.434,40
OLIVO 360,00 1,19 1,19 1.285,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 596,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-239-57-3
30-024-239-60-18

66 1412.2015.00536.2015.00.YX 23184447X-BONILLO PLAZAS, JOSEFA 45 NO 3.297,60

NPE: A-210416-3261
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,58 4,58 3.297,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 458,00

67 1412.2015.01352.2015.00.3P J73256778-AGRO LOS BASTIDAS, S.C. 45 NO 2.008,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,79 2,79 2.008,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 279,00

68 1412.2015.00958.2015.00.YA 74330761M-MARTINEZ PEREZ, PATRICIO 45 NO 1.752,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,46 1,46 1.752,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 146,00

69 1412.2015.00137.2015.00.YW 22938577X-ROS FRANCES, JUAN JOSE 45 NO 892,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,24 1,24 892,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 124,00

70 1412.2015.00352.2015.00.YP 77570088N-RODRIGUEZ ABRIL, JUAN ANTONIO 45 NO 58.413,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 81,25 81,13 58.413,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 81,13

71 1412.2015.01209.2015.00.3X E73606980-HNOS MENDEZ MENDEZ CB 40 NO 18.910,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,65 22,65 16.308,00
OLIVO 360,00 2,41 2,41 2.602,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2506,00

72 1412.2015.00592.2015.00.YX E30360705-EXPLOTACIONES FERNANDEZ CABALLERO 40 NO 15.098,40
Requisitos para ser beneficiario
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Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 3,66 3,66 7.905,60
FRUTOSECOS 240,00 10,15 9,99 7.192,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1365,00

73 1412.2015.00796.2015.00.YA E82609223-CASA-VEGA LA RELOSA C.B 40 NO 9.957,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,52 11,52 8.294,40
OLIVO 360,00 1,55 1,54 1.663,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1306,00

74 1412.2015.01735.2015.00.3W F73608994-CABEZO VERDE SOCIEDAD COOPERATIVA 40 NO 7.779,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 0,62 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 10,34 9,59 6.904,80
OLIVO 360,00 1,11 0,81 874,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1040,00

75 1412.2015.00666.2015.00.Y3 74198263X-SANCHIZ RICO, DOLORES 40 NO 4.888,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,89 6,79 4.888,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 679,00

76 1412.2015.01644.2015.00.3V B73771263-AGROPROMERC, SOCIEDAD LIMITADA 35 NO 15.480,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 12,12 10,75 15.480,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 10750,00

77 1412.2015.01127.2015.00.3V 74295985M-SANCHEZ CAMPILLO, JORGE 35 NO 14.623,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,31 20,31 14.623,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2031,00

78 1412.2015.01339.2015.00.33 27460376D-CARREÑO ESPINOSA, AGUEDA 35 NO 4.560,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 24,93 19,00 4.560,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1900,00

79 1412.2015.00831.2015.00.YM E73737611-FERNANDEZ CONEJERO, C.B. 35 NO 11.707,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,26 16,26 11.707,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1626,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-028-5-39-19
30-028-6-150-13

80 1412.2015.01782.2015.00.3X 77562262Y-RUIZ LOZANO, MANUEL 35 NO 10.317,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZ 240,00 19,00 14,33 10.317,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1433,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-013-2-27-4

81 1412.2015.01010.2015.00.39 23173062X-GOMEZ GARCIA, FRANCISCO VALENTIN 35 NO 9.921,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,78 13,78 9.921,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1378,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-50-12

82 1412.2015.00109.2015.00.YW 34822936Q-CARREÑO ESPINOSA, PIEDAD 35 NO 8.175,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 7,57 7,57 8.175,60

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 757,00

83 1412.2015.01545.2015.00.3W 23168390F-PEREZ MARTINEZ, ANTONIA 35 NO 5.443,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,49 5,22 3.758,40
OLIVO 360,00 1,56 1,56 1.684,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 678,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-12-50-6
30-033-12-55-7
30-033-12-118-11
30-033-12-118-27
30-033-12-118-46

84 1412.2015.01886.2015.00.39 74425957G-LOPEZ CARREÑO, MARIA PAZ 35 NO 4.881,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,78 6,78 4.881,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 678,00

85 1412.2015.01702.2015.00.3I 23189236S-AZNAR MARTINEZ, FRANCISCO 35 NO 2.948,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,09 3,09 2.224,80
OLIVO 360,00 0,75 0,67 723,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 376,00

86 1412.2015.01039.2015.00.31 B86913431-ECOAGRICOLA EL TALAYON, S.L. 35 NO 1.450,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: IDENTIDA
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 1,94 1,94 1.396,80
OLIVO 360,00 0,05 0,05 54,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 199,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-003-9-48-3

87 1412.2015.02011.2015.00.7B 48429480J-MARTÍNEZ ROMERO, JUAN JOSÉ 35 NO 3.225,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,73 1,68 3.225,60

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 168,00

88 1412.2015.00382.2015.00.YU 77706393L-NAVARRO SANCHEZ, EMILIO JOSE 35 NO 3.348,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,55 1,55 3.348,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Montaña 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 155,00

89 1412.2015.00978.2015.00.YD 22454594Q-GARCIA MIÑANO, PEDRO JOSE 35 NO 92.642,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 205,25 128,67 92.642,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Red Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos 25
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 128,67
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-21-10-12
30-029-21-10-4
30-029-21-10-6
30-029-34-2-2

90 1412.2015.01413.2015.00.3K 22932768C-JIMENEZ GARCIA, ANA MARIA 35 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

91 1412.2015.02141.2015.00.7I 22941868N-CAÑAVATE CAÑAVATE, CRISTOBAL 35 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: B,D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-81-9-1
30-016-81-18-1
30-016-83-290-1

92 1412.2015.00256.2015.00.YY 74177836F-LOPEZ PARDO, ELOY 35 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 0,82 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

93 1412.2015.00568.2015.00.Y8 77716847P-TORRALBA ANDRES, ALEJANDRO 35 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,22 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 1,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

94 1412.2015.00986.2015.00.YA 48465153J-MOLINA CARDENAL, IVÁN 30 NO 76.269,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 37,42 37,42 40.413,60
VINA 400,00 29,88 29,88 35.856,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 67300,00

95 1412.2015.00569.2015.00.YA 22107024E-BOJ BROTONS, FRANCISCA 30 NO 55.641,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 59,90 31,01 22.327,20
OLIVO 360,00 3,38 3,38 3.650,40
VINA 400,00 24,75 24,72 29.664,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 59110,00

96 1412.2015.00384.2015.00.YZ E30341622-HERMANOS GUARDIOLA, C.B. 30 NO 54.424,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,62 4,62 3.326,40
OLIVO 360,00 3,38 3,38 3.650,40
VINA 400,00 46,09 39,54 47.448,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 47540,00

97 1412.2015.00973.2015.00.Y0 77571945Y-GOMEZ MANSILLA, PASCUALA 30 NO 33.040,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 45,89 45,89 33.040,80
VINA 400,00 14,87 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20

NPE: A-210416-3261
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 45890,00

98 1412.2015.00830.2015.00.YJ E73383515-HERVICAR, C.B. 30 NO 31.266,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 63,34 42,54 30.628,80
OLIVO 360,00 0,59 0,59 637,20

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 43130,00

99 1412.2015.01816.2015.00.3W 22104834V-RICO CALPENA, ANTONIO 30 NO 29.646,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 27,18 27,18 6.523,20
FRUTOSECOS 240,00 33,71 30,87 22.226,40
OLIVO 360,00 0,83 0,83 896,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 5888,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-60-7-87

100 1412.2015.01322.2015.00.3I 21440840X-RICO SANCHIZ, EMILIO 30 NO 106.473,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 42,93 39,77 9.544,80
FRUTOSECOS 240,00 27,73 18,57 13.370,40
OLIVO 360,00 42,56 40,38 43.610,40
VINA 400,00 33,29 33,29 39.948,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 4069,24
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-59-138-3

101 1412.2015.01319.2015.00.30 F30045769-S.A.T 1870 CASA PAREJA 30 NO 174.601,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 21,10 0,00 0,00
CULTIHERBASE 80,00 34,74 34,74 8.337,60
FRUTALHUEPEP 720,00 2,16 2,08 4.492,80
FRUTOSECOS 240,00 18,90 18,90 13.608,00
OLIVO 360,00 94,15 92,11 99.478,80
VINA 400,00 49,25 40,57 48.684,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3833,58
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:

NPE: A-210416-3261
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30-022-122-135-27
30-022-122-135-27
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-122-128-4_Alta_,04 Has

102 1412.2015.00721.2015.00.YJ 05123491B-GARCIA MILLA, JOSE 30 NO 39.324,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 35,38 32,77 39.324,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: WW
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3277,00

103 1412.2015.00065.2015.00.YW 29048446K-MUÑOZ GONZALEZ, BARTOLOME 30 NO 36.702,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 5,45 5,45 5.886,00
VINA 400,00 25,68 25,68 30.816,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 3113,00

104 1412.2015.01790.2015.00.3U 22284873N-PALAO SORIANO, MARIA 30 NO 23.216,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,49 20,38 14.673,60
OLIVO 360,00 8,13 7,91 8.542,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2829,00

105 1412.2015.00004.2015.00.YI 29069287R-YAGO JUAN, JOSE 30 NO 29.599,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,34 0,34 367,20
VINA 400,00 24,36 24,36 29.232,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2470,00

106 1412.2015.02144.2015.00.7Q B30238174-FINCA DE ENMEDIO S.L.U. 30 NO 13.501,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 13,34 13,34 3.201,60
FRUTOSECOS 240,00 3,67 1,69 1.216,80
OLIVO 360,00 8,53 8,41 9.082,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2344,00

107 1412.2015.00518.2015.00.YZ 74313027G-MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA ISABEL 30 NO 26.580,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12706Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 24,60 22,15 26.580,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2215,00

108 1412.2015.00229.2015.00.Y1 74311513P-BERNAL LOPEZ, ANA MARIA 30 NO 23.962,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,00 2,44 1.756,80
OLIVO 360,00 1,15 1,15 1.242,00
VINA 400,00 17,47 17,47 20.964,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 2106,00

109 1412.2015.00246.2015.00.YW 74333833H-MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 30 NO 20.556,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 27,54 17,13 20.556,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1713,00

110 1412.2015.00516.2015.00.YU 74290385V-GARCIA GARCIA, PEDRO 30 NO 20.472,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 17,06 17,06 20.472,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1706,00

111 1412.2015.01025.2015.00.3P 34827873P-CARREÑO FERNANDEZ, MARIA JESUS 30 NO 11.656,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,19 16,19 11.656,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1619,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-017-9-216-3

112 1412.2015.01109.2015.00.3W 22834564A-SEVILLA MARTINEZ, DAMIAN 30 NO 7.272,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,03 10,10 7.272,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1010,00

113 1412.2015.00318.2015.00.YX E73486797-CASA BUENDÍA COMUNIDAD DE BIENES 30 NO 9.306,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 11,97 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 2,10 1,08 2.332,80
FRUTOSECOS 240,00 7,57 7,57 5.450,40
OLIVO 360,00 1,41 1,41 1.522,80

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1006,00

114 1412.2015.01649.2015.00.38 05120657Y-BALLESTERO CANTOS, CELESTINO 30 NO 9.817,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 9,09 9,09 9.817,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 909,00

115 1412.2015.00862.2015.00.YV 74340634B-VAL IBAÑEZ, JUAN 30 NO 10.692,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,91 8,91 10.692,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 891,00

116 1412.2015.01314.2015.00.3M B30827273-AGRO-PITEROS SL 30 NO 3.032,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 0,74 0,74 177,60
FRUTALHUEPEP 720,00 0,13 0,13 280,80
FRUTOSECOS 240,00 3,41 3,41 2.455,20
OLIVO 360,00 0,11 0,11 118,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 439,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-016-10-362-1
30-016-10-362-1

117 1412.2015.00128.2015.00.YX 74346723M-TOMAS GOMEZ, ESTEBAN 30 NO 3.452,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,89 2,89 2.080,80
OLIVO 360,00 1,27 1,27 1.371,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 416,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-15-187-1
30-022-17-163-2

118 1412.2015.01680.2015.00.3R 74316078L-LOZANO BELMONTE, ANTONIO 30 NO 7.065,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLISS,REGREXRE
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 3,59 3,59 6.892,80
OLIVO 360,00 0,16 0,16 172,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 375,00

119 1412.2015.01976.2015.00.38 74331346S-PEREZ AZORIN, MICAELA 30 NO 2.793,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,92 0,92 993,60
VINA 400,00 1,50 1,50 1.800,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 242,00

120 1412.2015.00451.2015.00.YM B04259503-AGRICOLA LA MISION SL 30 NO 179.942,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 1,60 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 142,03 124,96 179.942,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,E,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 124,96

121 1412.2015.01571.2015.00.3R 23248754D-PEREZ CAYUELA, JOSE MARIA 25 NO 32.414,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 39,56 38,45 27.684,00
OLIVO 360,00 4,44 4,38 4.730,40

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 42830,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-212-104-2
30-024-212-105-4
30-033-12-77-24
30-033-12-77-26
30-033-12-209-5

122 1412.2015.01566.2015.00.33 23240648E-RUIZ SANCHEZ, CRISTOBAL 25 NO 4.600,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,39 6,39 4.600,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 639,00

123 1412.2015.00741.2015.00.YN 74326630Z-TOMAS MATEO, CANDIDO 25 NO 3.639,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 3,37 3,37 3.639,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
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Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 337,00

124 1412.2015.01305.2015.00.3N 74409804C-PEREZ GEA, MARIA 20 NO 11.235,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,79 13,79 9.928,80
OLIVO 360,00 1,21 1,21 1.306,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1500,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-14-134-45
30-033-14-134-50
30-033-14-134-64
30-033-14-134-72

125 1412.2015.01489.2015.00.3D 74651012G-GONZALEZ AYALA, FRANCISCO 20 NO 7.516,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 10,44 10,44 7.516,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1044,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-033-13-91-11
30-033-13-92-7
30-033-13-96-6

126 1412.2015.01596.2015.00.38 B73401671-EXPLOTACIONES Y SERVICIOS AGRICOLAS TAXUS,
S.C.L.

20 NO 7.731,60

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 19,37 5,35 3.852,00
OLIVO 360,00 0,93 0,07 75,60
VINA 400,00 3,17 3,17 3.804,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 50% de superficie de ayuda en Zona de Limitación Natural 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 859,00

127 1412.2015.00009.2015.00.YW 48495252M-HERVAS CAYUELA, JOSE MARIA 20 NO 11.020,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 0,82 0,00 0,00
CITRICOS 640,00 4,12 4,12 7.910,40
FRUTOSECOS 240,00 4,32 4,32 3.110,40
HORTALIZAS 480,00 1,83 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 844,00

128 1412.2015.01559.2015.00.39 23212282S-CUENCA LOPEZ, MIGUEL 20 NO 4.950,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,06 5,06 3.643,20
OLIVO 360,00 1,21 1,21 1.306,80
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Más del 50% de superficie de ayuda en zonas con pendiente superior al 8% 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 627,00

129 1412.2015.01066.2015.00.3Y 18991565M-GIMENO PEREZ, ELOY 20 NO 3.033,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 63,55 1,58 3.033,60

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: M,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 158,00

130 1412.2015.01851.2015.00.3Q B73884108-VERDIMED ECOLOGICA, S.L. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 6,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,M,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

131 1412.2015.01648.2015.00.35 F53250296-DE GEA HORTICOLA, S.C.L.V. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,62 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 5,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

132 1412.2015.01689.2015.00.3F B54673413-HORTICOLA DE GEA, S.L. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 29,31 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

133 1412.2015.01690.2015.00.3T B54845375-BIHORADADA, SOCIEDAD LIMITADA 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 5,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-036-3-119-3
30-036-3-9009-1

134 1412.2015.01715.2015.00.3T 48638846X-DE GEA FERNANDEZ, AARON IVAN 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 1,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-036-3-118-6

135 1412.2015.01721.2015.00.3J 74176225Y-DE GEA SAEZ, JOAQUIN 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 7,36 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-030-42-26-2
30-030-42-26-46

136 1412.2015.01785.2015.00.35 B04707170-BIOBELMONTE SL UNIPERSONAL 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 17,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

137 1412.2015.01788.2015.00.3D E30882500-FINCA VILLA TERESA CB 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 4,59 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

138 1412.2015.01641.2015.00.3M B30614374-EXPLOTACIONES AGRICOLAS-GANADERAS P 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 13,09 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

139 1412.2015.01445.2015.00.3W B73060204-BIOBASE VERDE SL 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
AROMATICAS 240,00 1,84 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20

NPE: A-210416-3261
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Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

140 1412.2015.01492.2015.00.3W B30771935-CULTIVOS ECOLOGICOS AZOE SL. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 137,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

141 1412.2015.01504.2015.00.3M 23143278B-MARTNEZ DEL VAS, ANTONIO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 12,00 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

142 1412.2015.01328.2015.00.3Z 22413394D-JIMENEZ GARRE, JOSEFA 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 2,62 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

143 1412.2015.00930.2015.00.YK B30253330-AGROMEN, S.L. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 198,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

144 1412.2015.00644.2015.00.YV 23037436S-LOPEZ MARTINEZ, ELOY 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 1,42 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-036-2-124-4

145 1412.2015.02035.2015.00.7Q 22893527V-ESCRIBANO REBOLLO, PEDRO CASTOR 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,29 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 0,08 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 1,58 0,00 0,00
OLIVO 360,00 5,47 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

146 1412.2015.01954.2015.00.3Z 27437480K-MONTOYA BRAVO, MARIA REMEDIOS 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,56 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

147 1412.2015.02148.2015.00.71 B73288730-HERXIMVIC, S.L. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,COOBLISS,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,39 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 0,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

148 1412.2015.00020.2015.00.YB 72522448K-GARCIA PEREZ, GUILLERMO 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 2,97 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-7-181-4

149 1412.2015.00015.2015.00.YM 22999158D-ZAPATA CONESA, JOSE JOAQUIN 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 2,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-15-27-1
30-035-19-44-2
30-035-19-44-3

150 1412.2015.00178.2015.00.Y6 77708283T-MADRID PEREZ, MANUEL 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 1,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

NPE: A-210416-3261
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- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-035-22-67-1

151 1412.2015.00275.2015.00.YZ B30886188-EMMETT ECOLOGICO, S.L. 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 49,84 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

152 1412.2015.00132.2015.00.YI B30692339-BIO CAMPO, S.L 20 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 56,95 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Explotación situada en la cuenca del Mar Menor 20
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

153 1412.2015.02010.2015.00.79 41481613D-FERNANDEZ VALVERDE, CRISTOBAL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 7,34 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

154 1412.2015.01823.2015.00.3Q 27454683C-PUIGCERVER MARTINEZ, ENRIQUE JAVIER 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,71 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

155 1412.2015.01877.2015.00.3A 27447109J-RICO RICO, JOSE LUIS 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,40 0,00 0,00
VINA 400,00 6,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: D,L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

156 1412.2015.01906.2015.00.3W 27471967P-LLORENTE LOPEZ, FRANCISCO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

NPE: A-210416-3261
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Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

157 1412.2015.01915.2015.00.3V 74322609H-ORTEGA TOMAS, MARIA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 5,12 0,00 0,00
VINA 400,00 20,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

158 1412.2015.01684.2015.00.32 74417239A-ZAPATA GOMEZ, PEDRO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 10,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

159 1412.2015.00112.2015.00.YF 74342811A-SORIANO PALAO, JOSEFA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,86 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-043-82-86-3

160 1412.2015.01486.2015.00.35 74412428E-SANCHEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

161 1412.2015.01499.2015.00.3F 22435441E-LOPEZ PAEZ, ISABEL 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,30 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

162 1412.2015.01114.2015.00.3K 23192506L-MARIN MATEO, RAMONA 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,19 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15

NPE: A-210416-3261
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Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

163 1412.2015.01178.2015.00.36 22351796M-SAORIN TURPIN, SANTIAGO 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 1,89 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: S
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

164 1412.2015.01181.2015.00.3Q 23203445X-RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA ENCARNACION 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 11,22 0,00 0,00
OLIVO 360,00 1,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-214-17-4

165 1412.2015.00377.2015.00.Y5 74338835Y-FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 8,75 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

166 1412.2015.01353.2015.00.3R 05111974V-GARCIA TOMAS, ANGELES 15 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,20 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Más del 90% de superficie total en Secano R.E.2014 15
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

167 1412.2015.00971.2015.00.YV 77521181A-LOZANO BROTONS, ANTONIO 10 NO 27.075,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 12,42 12,42 26.827,20
OLIVO 360,00 0,23 0,23 248,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 12443,00

168 1412.2015.00214.2015.00.YL 74310873N-CANDEL LOPEZ, JOSE ANTONIO 10 NO 16.453,20
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,06 8,21 5.911,20
OLIVO 360,00 0,45 0,45 486,00
VINA 400,00 8,38 8,38 10.056,00

Incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-210416-3261
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Incidencias: L
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1704,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-034-18-131-1
30-034-18-132-1

169 1412.2015.00688.2015.00.YC 23165319H-RAMIREZ SANCHEZ, JUANA 10 NO 9.410,40
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 13,07 13,07 9.410,40

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 1307,00

170 1412.2015.01554.2015.00.3W 23197158W-MOLINA LORENZO, FRANCISCO 10 NO 4.287,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,52 5,52 3.974,40
OLIVO 360,00 0,29 0,29 313,20

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 581,00

171 1412.2015.01277.2015.00.34 23171262G-LOPEZ MORALES, ISABEL 10 NO 4.168,80
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,79 5,79 4.168,80

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 579,00

172 1412.2015.01035.2015.00.3Q 74422582X-LORENTE RUIZ, CARMEN 10 NO 3.417,60
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,78 1,78 3.417,60

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 178,00

173 1412.2015.01891.2015.00.3X 00103201T-DE JUAN GARCIA, JOSE VICENTE 10 NO 1.920,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,00 1,00 1.920,00

Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Al menos 10% superficie explotación con ayuda, sobre la total 10
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 100,00

174 1412.2015.02028.2015.00.7W B73143471-FINCA MONTEVERDE,S.L. 0 NO 4.766,40
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 8,93 0,87 1.670,40
HORTALIZAS 480,00 10,93 2,15 3.096,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,D,E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 302,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-027-38-14-12

NPE: A-210416-3261
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30-027-38-14-12
30-027-38-114-2
30-027-38-114-2
30-027-38-114-2
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-027-38-114-2_Alta_4,7 Has
30-027-38-114-2_Alta_4,7 Has
30-027-38-114-2_Alta_4,7 Has

175 1412.2015.02145.2015.00.7T 44768871S-BROTONS GIL, VERONICA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

176 1412.2015.02146.2015.00.7W 44769792Q-BROTONS GIL, EVARISTO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,40 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

177 1412.2015.02147.2015.00.7Y 05106362V-GARCIA PEREZ, CONSUELO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE,REGTECNI
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,46 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 14,06 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,46 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

178 1412.2015.00005.2015.00.YK 29070859D-ANDRES GARCIA, MARIA JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,51 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

179 1412.2015.00011.2015.00.YB 77708401A-CANOVAS PROVENCIO, FRANCISCO JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 1,01 0,00 0,00
HORTALIZAS 480,00 0,23 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,05 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR,E,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

180 1412.2015.00167.2015.00.Y2 48477914D-FERNANDEZ MUÑOZ, SEBASTIAN JESUS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,08 0,00 0,00
OLIVO 360,00 2,11 0,00 0,00

NPE: A-210416-3261
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Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-104-10-1
30-022-104-51-4

181 1412.2015.00209.2015.00.YX 23267721R-BORNAS VALIENTE, LUCIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,10 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-20-92-3

182 1412.2015.00223.2015.00.YK 29048646Z-PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,35 0,00 0,00
VINA 400,00 15,38 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

183 1412.2015.00254.2015.00.YT 29075076V-FORTE ORTEGA, JOSE MIGUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,48 0,00 0,00
OLIVO 360,00 1,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

184 1412.2015.00257.2015.00.Y1 74215856P-GOMEZ VERDU, CELESTINO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,38 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,25 0,00 0,00
VINA 400,00 3,81 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

185 1412.2015.00292.2015.00.YV 29038295J-GOMEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 0,65 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

186 1412.2015.00309.2015.00.YY 22443241W-TARRAGA POVEDA, DOMINGO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261



Página 12720Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,79 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

187 1412.2015.00404.2015.00.YL 74294492F-GONZALEZ POMARES, ISABEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 44,75 0,00 0,00
OLIVO 360,00 11,37 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-131-57-2
30-022-142-25-2
30-022-142-62-1

188 1412.2015.00454.2015.00.YV 07546165A-MONTES ALCARAZ, ANSELMO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 18,48 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

189 1412.2015.00511.2015.00.YG 48510032L-MARTINEZ ORTIZ, FRANCISCO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 7,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

190 1412.2015.00631.2015.00.YK 05133557A-VIZCAINO ZORNOZA, PASCUAL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 29,36 0,00 0,00
FRUTALHUEPEP 720,00 1,17 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 48,04 0,00 0,00
OLIVO 360,00 5,65 0,00 0,00
VINA 400,00 75,79 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

191 1412.2015.00657.2015.00.Y4 29048065P-OTAZO GUARDIOLA, MARIA FUENSANTA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,85 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,60 0,00 0,00
VINA 400,00 20,39 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015

NPE: A-210416-3261
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Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-157-5-1
30-022-161-49-4
30-022-161-50-3
30-022-161-64-3
30-022-167-31-1

192 1412.2015.00659.2015.00.YA 29070226C-OTAZO GUARDIOLA, FELIPE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,39 0,00 0,00
OLIVO 360,00 1,07 0,00 0,00
VINA 400,00 17,54 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-022-160-7-1
30-022-161-49-4
30-022-161-50-3
30-022-161-64-3
30-022-167-31-1

193 1412.2015.00703.2015.00.YL 48624718G-PEREZ GENER, JORGE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 12,25 0,00 0,00
OLIVO 360,00 1,29 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

194 1412.2015.00734.2015.00.YU 45596709Z-PEREZ CARRILLO, RAQUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 27,73 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

195 1412.2015.00783.2015.00.Y0 48478774H-ESPIN LOPEZ, ABRAHAM 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,55 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

196 1412.2015.00815.2015.00.YU 34791300M-FERNANDEZ ORCAJADA, JOSE ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 40,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

197 1412.2015.00826.2015.00.YY 77561765S-MORENO HERNANDEZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM

NPE: A-210416-3261
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Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
ARROZ 240,00 1,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

198 1412.2015.00854.2015.00.YY 48469754Z-LOPEZ ABELLAN, AMALIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 3,72 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,33 0,00 0,00
VINA 400,00 23,17 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

199 1412.2015.00869.2015.00.YD B73890600-ATLAN&ARTISAN, S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,92 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

200 1412.2015.00912.2015.00.YM 23196193A-SANCHEZ SANCHEZ, INES MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

201 1412.2015.00913.2015.00.YQ 23244441C-GOMEZ FUENTES, FRANCISCO JAVIER 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 16,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-222-50-1
30-024-222-53-1

202 1412.2015.00915.2015.00.YV 29048132Y-ABELLAN LOPEZ, VICTORIANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 1,66 0,00 0,00
VINA 400,00 3,13 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

203 1412.2015.00931.2015.00.YN B73495764-AGRICOLA LAS CUMBRES S.L. 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 6,14 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

204 1412.2015.00984.2015.00.Y4 29076464W-LOPEZ ABELLAN, FERMINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 2,69 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,29 0,00 0,00
VINA 400,00 22,57 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

205 1412.2015.00985.2015.00.Y7 34819439S-MELLADO AROCA, JOSE MIGUEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,64 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

206 1412.2015.00989.2015.00.YH 74340839D-BAUTISTA DIAZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 20,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

207 1412.2015.01026.2015.00.3R 48396757L-RUBIO GOMARIZ, FCO. JOAQUIN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 5,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

208 1412.2015.01045.2015.00.3S 22396946Y-SANCHEZ BALLESTA, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

209 1412.2015.01050.2015.00.3G 23238091H-NAVARRO PEREZ, ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 1,98 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

210 1412.2015.01113.2015.00.3I 23185363Y-ESTEBAN CANTOS, CLEMENTA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario

NPE: A-210416-3261
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Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 4,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

211 1412.2015.01141.2015.00.3I 22387416K-HERNANDEZ OLIVA, MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,26 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

212 1412.2015.01200.2015.00.39 77501441C-NAVARRO VALCARCEL, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,35 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

213 1412.2015.01327.2015.00.3W 22135902N-PEREZ ESPINOSA, MARIA DE LA ALMUDENA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 3,77 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

214 1412.2015.01377.2015.00.35 23205536P-BENITEZ SANCHEZ, JUAN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 23,75 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,56 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

215 1412.2015.01416.2015.00.3T 23134219Z-MUÑOZ FERNANDEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,24 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

216 1412.2015.01446.2015.00.3Y B73612038-B.M. EXPLOTACIONES AGRICOLAS SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 7,33 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

217 1412.2015.01482.2015.00.3V 52829558F-MARTINEZ RUBIO, IRENE 0 NO 0,00
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Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 2,15 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-008-12-179-1

218 1412.2015.01513.2015.00.3L 29048489H-MATEO GARCIA, DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 20,67 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

219 1412.2015.01516.2015.00.3U 52825845C-SANCHEZ BALLESTA, FERNANDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 7,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-039-48-20-4

220 1412.2015.01531.2015.00.3J 77724080L-HUERTAS BOLUDA, CRISTINA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 22,23 0,00 0,00
OLIVO 360,00 1,08 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6,X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-029-75-20-3

221 1412.2015.01621.2015.00.3I 29068864S-VERDU TORMOS, MARIA VIRTUDES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,09 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 2,27 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

222 1412.2015.01622.2015.00.3L 29070580Y-VERDU TORMOS, CANDIDO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

NPE: A-210416-3261
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Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,31 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 1,75 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,45 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-043-63-110-1_Alta_,05 Has

223 1412.2015.01659.2015.00.3A 23206269M-SANCHEZ MARTINEZ, EULALIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 1,23 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

224 1412.2015.01693.2015.00.31 E78105400-ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 10,60 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

225 1412.2015.01718.2015.00.31 53147984K-HERNANDEZ SANCHEZ, JOSE 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGCAERM,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 10,01 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

226 1412.2015.01733.2015.00.3R B73072274-AGRADA GESTIONES INMOBILIARIAS SL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
HORTALIZAS 480,00 1,54 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,69 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

227 1412.2015.01744.2015.00.3W 23272099D-SANCHEZ GARCIA, ANA MARIA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 5,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Acción correctiva croquis 2015
Se efectuó una acción correctiva al detectarse que era necesaria la existencia de un croquis, y que al no existir, fue copiado el croquis de la Solicitud Única
Recintos afectados:
30-024-206-17-14
30-024-206-17-15
30-024-207-58-10
30-024-207-58-2
30-024-207-58-8
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228 1412.2015.01751.2015.00.3Q 74292479H-MOLINA PALAO, MARIA 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 2,52 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: CR
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

229 1412.2015.01773.2015.00.3Y 49173482B-DEL BAÑO MUÑOZ, JUAN ANGEL 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CULTIHERBASE 80,00 0,06 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

230 1412.2015.01776.2015.00.36 52818084X-PAEZ IMBERNÓN, JOSEFA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
CITRICOS 640,00 0,85 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: E,M
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

231 1412.2015.01780.2015.00.3S 74329221Y-QUILES BAUTISTA, MARIA DOLORES 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 24,44 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

232 1412.2015.01789.2015.00.3G G73630584-FUNDACION MIGUEL CABALLERO EN CONSTITUCI 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 8,50 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

233 1412.2015.01801.2015.00.3H 48433951E-GARCIA LOPEZ, FRANCISCA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,REGCAERM
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 6,72 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: X15
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

234 1412.2015.01852.2015.00.3T E73878761-HERENCIA YACENTE WILSON GONZALEZ LOPEZ 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLISS,IDENTIDA,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 2,11 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
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235 1412.2015.01878.2015.00.3C 48626811G-PEREZ VERDU, JUAN CARLOS 0 NO 0,00

Requisitos para ser beneficiario
Incumple: REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,04 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 3,54 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,70 0,00 0,00
VINA 400,00 1,22 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00
- Modificaciones de solicitud original
Se han realizado modificaciones de superficie de recintos en SIACA-II con respecto a la solicitud original
Recintos afectados:
30-022-58-235-13_Alta_,04 Has

236 1412.2015.01880.2015.00.3T 74215909S-GOMEZ VERDU, JULIO ANTONIO 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTALHUEPEP 720,00 0,02 0,00 0,00
FRUTOSECOS 240,00 3,04 0,00 0,00
VINA 400,00 4,34 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

237 1412.2015.01932.2015.00.3Q 22189888V-RUBIO MOLINA, REMEDIOS 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: COOBLIAE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 9,27 0,00 0,00
OLIVO 360,00 0,93 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

238 1412.2015.01959.2015.00.3C 29067586W-MUÑOZ VIDAL, CARMEN 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
VINA 400,00 1,94 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

239 1412.2015.01960.2015.00.3Q 29070132H-MUÑOZ VIDAL, SUSANA 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Correctos
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
OLIVO 360,00 0,34 0,00 0,00
VINA 400,00 1,43 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia
Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

240 1412.2015.02066.2015.00.7Y 77724114F-ROS BUQUERAS, OMAR EDUR 0 NO 0,00
Requisitos para ser beneficiario
Incumple: CEOBLIAR,COOBLIAE,REGREXRE
Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago

Producto Prima Sup. Solicitada Sup. Final Importe Final
FRUTOSECOS 240,00 6,42 0,00 0,00
OLIVO 360,00 14,69 0,00 0,00

Incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencias: RX0,RX6
Puntos obtenidos en la evaluación de la Concurrencia

Superficie de desempate por grupos de prelación del Artículo 21 del PDR 2014-2020 0,00

Ilma Directora General de Fondos Agrarios

FDO: GARCIA FRAGO, M. CARMEN
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

4. ANUNCIOS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

3262 Anuncio de licitación del servicio de instalación de los sistemas 
operativos Windows 8.1 en los ordenadores personales administrativos 
de la CARM. Expte. 21/2016.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 21/2016

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de instalación de los Sistemas Operativos 
Windows 8.1 en los ordenadores personales administrativos de la CARM.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución: Máximo hasta 31/12/16, prorrogable por siete meses.

3. Tramitación, procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios. Se indican en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación. 66.115,70 € (IVA excluido)

5. Garantías. 

Defi nitiva: 5% Presupuesto de licitación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n. 4.ª Planta, Edif. Anexo.

c) Localidad y código postal: Murcia - 30001.

d) Teléfono: (968) 36 60 11 

e) Telefax: (968) 36 60 12

f) Información complementaria: En la dirección de Internet: http://www.carm.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último 
día de presentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde la 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: Se ajustará al modelo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y se acompañará de la documentación 
exigida en el mismo. 

Solvencia Económica y fi nanciera:

- Medios: Artículo 75.1 a) del TRLCSP.
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- Requisitos de selección: volumen anual de negocios: 

Referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos por 
importe igual/superior de al menos una vez y media el precio de licitación IVA excluido.

Solvencia técnica y profesional:

- Medios: Artículo 78.1.a) del TRLCSP

- Requisitos de selección: Los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación (trabajos en entornos tecnológicos 
que se indican el apartado 2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares), 
y cumplir además los siguientes requisitos: importe mayor o igual al 70% del 
presupuesto de licitación, IVA no incluido. Se podrá justifi car este requerimiento 
con un único contrato que cumpla todos y cada uno de los requisitos, si bien se 
permitirá la suma de hasta cinco contratos para alcanzar los importes exigidos

c) Lugar de presentación: Registro de la oficina corporativa de atención al 
ciudadano de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (C.P. 30011), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia, 
en horario de atención al público: de 9:00 – 14:00 horas (lunes a viernes).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 
meses desde la apertura de las proposiciones económicas.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: Murcia-30011.

d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas que en su momento 
presenten ofertas.

9. Gastos de anuncios. El importe de todos los anuncios en Boletines 
Ofi ciales serán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 13 de abril de 2016.—La Secretaria General, M.ª Pedro Reverte García.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

4. ANUNCIOS

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

3263 Anuncio de la declaración de impacto ambiental de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental relativa a un 
proyecto de concesión directa de explotación “Salero de la Rosa” 
n.º 22359. Sondeos J-07, J-08, J-09”, en el término municipal 
de Jumilla, a solicitud de Jumsal, S.A., con C.I.F: A30012413. 
(Expte. 31/12 AU/AAU).

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha dictado 
Declaración de Impacto Ambiental de fecha 11 de abril de 2016, para un proyecto 
de “Concesión Directa de Explotación “Salero de la Rosa” n.º 22359. Sondeos 
J-07, J-08, J-09”, en el término municipal de Jumilla, a solicitud de Jumsal S.A.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está disponible 
en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 12 de abril de 2016.—La Directora General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, M.ª Encarnación Molina Miñano.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

4. ANUNCIOS

Consejería de Educación y Universidades

3264 Resolución de la Consejería de Educación y Universidades 
por la que se hace pública la licitación para la celebración de 
un acuerdo marco para la selección de proveedores para el 
suministro de fabricación de mobiliario escolar para centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Expte. SG/CA/10/2016.

Resolución de la Consejería de Educación y Universidades por la que se hace 
pública la licitación para la celebración de un Acuerdo Marco para la selección de 
proveedores para el suministro de fabricación de mobiliario escolar para centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/10/2016.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Celebración de un Acuerdo Marco para la selección 
de proveedores para el suministro de fabricación de mobiliario escolar para 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: los distintos Centros Públicos de la Región de Murcia 
que se indiquen al efecto en cada uno de los distintos contratos basados en el 
Acuerdo Marco

d) Plazo de ejecución: dos años.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: 

826.446,28.-€, más el correspondiente IVA del 21% (173.553,72.-€), lo que 
supone un total de 1.000.000,00 € (Presupuesto estimado) 

5.- Garantías.

Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/279688 y 968/228381.

e) Telefax. 968/279612.
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7.- Requisitos específi cos del contratista.

Los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la presente contratación.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 13/05/2016

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación y Universidades.

2.º Domicilio: avda. de la fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se comunicará a los licitadores por fax con antelación sufi ciente

e) Hora: Se comunicará a los licitadores al comunicar la fecha de la apertura 
de las ofertas. 

10.- Gastos de anuncios: 

Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se produzcan con 
motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en prensa o en boletines 
ofi ciales, hasta un máximo de 3000 euros.

11.-Portal informático donde fi guran las informaciones relativas a la 
convocatoria: 

Los pliegos de bases podrán ser consultados en el perfi l del contratante de 
la página web del órgano de contratación (http://www.carm.es) Consejería de 
Educación y Universidades..

Murcia, 6 de abril de 2016.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

4. ANUNCIOS

Consejería de Sanidad

3265 Anuncio de formalización del contrato de suministro de 
contratación derivada del acuerdo marco para el suministro de 
vacuna atenuada frente a la varicela de la Comunidad Autónoma 
de Murcia para el año 2016 – Lote 13. Expte. 13/2015 L13 (2016).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13/2015-L13 (2016).

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.carm.es/
contratacionpublica

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro

b) Descripción: “Contratación derivada del acuerdo marco para el suministro 
de vacuna atenuada frente a la varicela de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para el año 2016 – Lote 13”.

c) Lotes: No

d) CPV: 33651600

e) Acuerdo marco: No

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 481.250,00 euros (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 481.250,00 euros.

b) IVA 4%: 19.250,00 euros.

c) Importe total: 500.500,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de febrero de 2016.

b) Fecha de formalización: 2 de marzo de 2016.

c) Contratista: Sanofi  Pasteur MSD, S.A.

d) Importe o canon de adjudicación:

- Importe neto: 341.250,00 euros.

- IVA 4%: 13.650,00 euros.

- Importe total: …...354.900,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Murcia, 11 de abril de 2016.—El Secretario General,  Martín Quiñonero Sánchez.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

4. ANUNCIOS

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

3266 Anuncio de licitación para la contratación de la gestión del 
servicio público de hemodiálisis en unidad extrahospitalaria 
para pacientes de las Áreas de Salud: III Lorca y IV Caravaca, de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Registro General del Servicio Murciano de Salud.

2) Domicilio: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta baja.

3) Localidad y código postal: Espinardo - Murcia 30100.

4) Teléfono: 968 28 80 41

5) Telefax: 968 28 84 24

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.murciasalud.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el 
último día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSP/9999/1100643198/15/PA 

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo: Gestión de Servicio Público.

b) Descripción: Gestión del Servicio Público de hemodiálisis en unidad 
extrahospitalaria para pacientes de las Áreas de Salud: III Lorca y IV Caravaca, 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Si, 2 lotes.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

e) Plazo de ejecución/entrega: Cinco años, a partir de la puesta en 
funcionamiento del centro.

f) Admisión de prórroga: Sí, por periodos anuales, hasta un máximo de diez 
años, incluida duración inicial.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.
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4. Valor estimado del contrato: 

30.692.844,00 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 14.615.640,00 €. Importe total: 14.615.640,00 €, 
exento IVA.

6. Garantías exigidas.

Provisional: no se exige.

Defi nitiva: 5 por 100 del presupuesto de licitación del lote/s adjudicado.

7. Requisitos específi cos del contratista: 

a) Clasifi cación: No.

b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: La 
exigida en los Pliegos que rigen la contratación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Treinta días hábiles contados desde la 
publicación del presente anuncio. En caso de fi nalizar el plazo en sábado, se 
pasará al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Papel.

c) Lugar de presentación: Registro General del Servicio Murciano de Salud.

1. Dependencia: Registro General.

2. Domicilio: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta baja.

3. Localidad y código postal: Espinardo -Murcia 30100

4. Dirección electrónica:

e) Admisión de Variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 4 
meses a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas.

a) Descripción: Sobre B “Criterios cuantifi cables por juicios de valor”.

b) Dirección: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta baja.

c) Localidad y código postal: Espinardo - Murcia 30100

d) Fecha y hora: Será publicada en el perfi l del contratante con la sufi ciente 
antelación.

10. Gastos de Publicidad: Los gastos de publicidad de la contratación 
correrán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 7 de abril de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco Agulló Roca.
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4. ANUNCIOS

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

3267 Anuncio del Servicio Murciano de Salud por el que se convoca 
licitación pública para contratar los servicios de soporte para 
estaciones y monitores de quirófano del Servicio Murciano de Salud.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Servicio de Obras y Contratación.

2) Domicilio: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta baja.

3) Localidad y código postal: Espinardo –Murcia-30100.

4) Teléfono: 968 28 80 32

5) Telefax: 968 28 84 24

6) Correo electrónico: Servicio_contratacion_sms@listas.carm.es

7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.carm.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el 
último día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/9900/1100692961/16/PA

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Servicio soporte para estaciones y monitores de quirófano 
del Servicio Murciano de Salud.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: En los centros indicados en el Cuadro de 
Características que acompaña al Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

e) Plazo de ejecución/entrega: Un año.

f) Admisión de prórroga: No.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta económica: 51 puntos, oferta 
técnica: 30 puntos, mejoras: 10 puntos y ampliación del periodo de soporte más 
allá de un año sin coste adicional para el SMS: 9 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 61.000,00 €.
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 61.000,00 €. Importe total: 73.810,00 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional: No se exige. 

Defi nitiva: 5 por 100 del precio de adjudicación, IVA excluido.

7. Requisitos específi cos del contratista: 

a) Clasifi cación

b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: 

Económica y fi nanciera: Volumen anual de negocios en el  ámbito al que se 
refi era el contrato en los 3 últimos años, por importe igual o mayor al precio de 
licitación, IVA no incluido.

Técnica: Una relación de los principales servicios o trabajos  realizados en los 
últimos cinco años que sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato, y que incluya importe, fechas y el destinatario, público 
o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante al menos 2 certifi cados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certifi cado expedido por éste o, a falta de 
este certifi cado, mediante una declaración del empresario.

Estos dos certifi cados los serán por un importe de, al menos, la mitad del 
precio de licitación, IVA no incluido.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde la publicación 
del presente anuncio. En caso de que el último día de presentación de ofertas 
fi nalice en sábado o festivo, se aplazará, respectivamente, hasta el lunes o día 
hábil siguientes.

b) Modalidad de presentación: Electrónica.

c) Lugar de presentación: Plataforma de Licitación Electrónica del Servicio 
Murciano de Salud.

1. Dependencia:

2. Domicilio:

3. Localidad y código postal:

4. Dirección electrónica: https://licitación.sms.carm.es

e) Admisión de Variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses 
a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas.

a) Descripción: Se publicará en el perfi l del contratante y se comunicará a los 
licitadores con la debida antelación.

b) Dirección: 

c) Localidad y código postal:

d) Fecha y hora: 

10. Gastos de Publicidad: Los gastos de publicidad de la contratación 
correrán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 13 de abril de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Francisco Agulló Roca.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Uno de Cartagena

3268 Ejecución de títulos judiciales 50/2016.

NIG: 30016 44 4 2015 0001016

N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 50/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 327/2015

Sobre: Ordinario 

Demandante: José Ángel Espinosa Jiménez

Abogado: Ángel Cegarra Castejón

Demandado: General Bakery Productión S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 50/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Ángel Espinosa Jiménez 
contra la empresa General Bakery Production S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

- Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, José ángel Espinosa Jiménez, frente a General Bakery Production S.L., 
parte ejecutada, por importe de 5045.78 euros en concepto de principal, más 
otros 302,74 euros y 504,57 euros que se fi jan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notifi cados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fogasa.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
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este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3052 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi car 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª Doy fe.

- En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo 
de quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su 
derecho convenga y designar los bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a General Bakery Production 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 8 de abril de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Uno de Cartagena

3269 Procedimiento ordinario 681/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0002110

N28150

Procedimiento ordinario 681/2015-P 

Sobre Ordinario 

Demandante: Mohamed Farissi.

Abogada: Sara López Chinchilla.

Demandado/s: Fogasa, Enman Ecogestián ETT SL.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 681/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mohamed Farissi contra la empresa Fogasa, 
Enman Ecogestión ETT SL, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Mohammed Farissi, condeno 
a la empresa “Enman Ecogestión ETT, S.L.” a pagar al demandante la cantidad 
de seis miL Setecientos Noventa Y Cinco Euros Con Siete Céntimos (6.795,07 €), 
más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en el fundamento 
de derecho segundo de esta resolución, con la responsabilidad subsidiaria del 
Fondo de Garantía Salarial en los términos legalmente previstos. 

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Enman Ecogestión ETT SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 8 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Uno de Cartagena

3270 Despido/ceses en general 544/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0001718

074100

Despido/ceses en general 544/2015 

Sobre: Despido.

Demandante/s: José Matías Peñas Castejón, María Pilar Jiménez Medina, 
Cristina Albaladejo Pérez.

Abogado: Juan Soro Mateo, Juan Soro Mateo, Juan Soro Mateo.

Demandado/s: Fogasa, Universidad Politécnica de Cartagena, Centro Nuevas 
Profesiones de Cartagena S.L., Universidad Politécnica de Cartagena, Centro de 
Nuevas Profesiones de Cartagena, S.L., Universidad Politécnica de Cartagena.

Abogado/a: Fogasa Raúl Castejón Albaladejo.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. José Matías Peñas Castejón, María Pilar Jiménez 
Medina, Cristina Albaladejo Pérez contra Fogasa, Universidad Politécnica de 
Cartagena, Centro Nuevas Profesiones de Cartagena S.L., Universidad Politécnica 
de Cartagena, Centro de Nuevas Profesiones de Cartagena, S.L., Universidad 
Politécnica de Cartagena, en reclamación por Despido, registrado con el n.º 
despido/ceses en general 544/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Fogasa, Universidad Politécnica de 
Cartagena, Centro Nuevas Profesiones de Cartagena S.L., Universidad Politécnica 
de Cartagena, José Matías Peñas Castejón, María Pilar Jiménez Medina, Cristina 
Albaladejo Pérez, Centro de Nuevas Profesiones de Cartagena, S.L., Universidad 
Politécnica de Cartagena, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 26/4/2016 a las 11:30 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 1, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
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designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de ofi cio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Centro Nuevas Profesiones de Cartagena 
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, a 12 de abril de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Uno de Cartagena

3271 Procedimiento ordinario 694/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0002150

N28150

PO procedimiento ordinario 694/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Mustapha Ammari

Abogado: Julio Frigard Hernández

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Agroempleo, E.T.T., S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 694/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Mustapha Ammari contra la empresa Fogasa, 
Agroempleo, E.T.T., S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Mustapha Ammari, condeno a la 
empresa “Agroempleo ETT, S.L.” a pagar al demandante la cantidad de quinientos 
tres euros con ochenta y ocho céntimos (503,88 €), más el interés del 10% anual 
calculado en la forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de esta 
resolución, con la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en 
los términos legalmente previstos. 

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Agroempleo, E.T.T.,S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 12 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Uno de Cartagena

3272 Reclamación por cantidad 740/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0002295

N28150

Procedimiento ordinario 740/2015 

Sobre Ordinario.

Demandante: María Isabel Muñoz García.

Graduado Social: Pedro José Belmonte Galindo.

Demandado/s: Gestiones Comerciales Copland SL, Fogasa.

Abogado: Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 740/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Isabel Muñoz García 
contra la empresa Gestiones Comerciales Copland SL, Fogasa, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D.ª María Isabel Muñoz García, 
condeno a la empresa “Gestiones Comerciales Copland, S.L.” a pagar a la 
demandante la cantidad de cinco mil quinientos treinta euros con noventa y 
tres céntimos (5.530,93 €), más el interés del 10% anual calculado en la forma 
expuesta en el fundamento de derecho segundo de esta resolución, y ello sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en los 
términos legalmente establecidos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestiones Comerciales 
Copland SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 12 de abril de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3273 Ejecución de títulos judiciales 18/2016.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 18/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sandra García Alonso 
contra la empresa Mr. Gold SL, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto de fecha 7/04/16

Dispongo: Que declaro extinguida a la fecha de la presente resolución, 
la relación laboral que une a la parte ejecutante Sandra García Alonso y a la 
empresa ejecutada “Mr. Gold, S.L.”. Asimismo, acuerdo que la empresa ejecutada 
le abone a la parte ejecutante la cantidad de 6.622,69 euros en concepto de 
indemnización sustitutiva de la readmisión más salarios de trámite por importe 
de 3.503,5 euros y salarios en cuantía de 1.453,68 euros –ya en ejecución-. 

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Mr. Gold, SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 8 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3274 Ejecución de títulos judiciales 23/2016.

NIG: 30016 44 4 2015 0000862

N28150

Ejecución de títulos judiciales 23/2016 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 287/2015

Sobre: Despido.

Demandante: Francisco Laurero Ayala.

Abogado: Fulgencio-Miguel Pagán Martín-Portugues.

Demandado/s: Fogasa, General Bakery Production SL.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 23 /2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Laurero Ayala 
contra la empresa Fogasa, General Bakery Production SL, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Francisco Laurero Ayala, frente a Fogasa, General Bakery 
Production SL, parte ejecutada,, por importe de 6412.99 euros en concepto de 
principal, más otros 629,18 euros que se fi jan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada General Bakery Production SL, dar audiencia 
previa a la parte actora Francisco Laurero Ayala y al Fondo de Garantía Salarial, 
por termino de quince días para que puedan señalar la existencia de nuevos 
bienes, y de su resultado de acordará lo procedente.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a General Bakery Production SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 8 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-210416-3274



Página 12748Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3275 Despido/ceses en general 708/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0002175

N28150

DSP despido/ceses en general 708/2015 

Sobre: Despido 

Demandante: Tomás Sánchez de la Blanca Fernández Arroyo

Graduado Social: José Antonio García Díaz

Demandado/s: Goleta Sadko SLU, Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 708/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Tomás Sánchez de la Blanca 
Fernández Arroyo contra la empresa Goleta Sadko SLU, Fogasa, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Tener por desistido a Tomás Sánchez de la Blanca Fernández Arroyo de su 
demanda frente a Goleta Sadko SLU, Fogasa.

- Archivar las actuaciones una vez que sea fi rme la presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certifi cación del mismo 
en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o benefi ciario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3139 
en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
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la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi car un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Goleta Sadko SLU, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3276 Procedimiento ordinario 780/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0002401

074100

Procedimiento Ordinario 780/2015 

Sobre Ordinario 

Demandante/s: Julián Gervasio López Ferreiro.

Demandado/s: Clipresal S.L., Clipresal Médica SL, Pfa-Spril SL, Thinko 
Formacion SL., Thinko Formación SL, Fogasa.

Abogado/a: Fogasa.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Julián Gervasio López Ferreiro contra Clipresal S.L., 
Clipresal Médica SL., Pfa-Spril SL., Thinko Formación SL., Thinko Formación 
SL, Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el nº procedimiento 
ordinario 780/2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Thinko Formación SL, en ignorado paradero, a fi n de que 
comparezca el día 8/6/2016 a las 11:50 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 
1, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de ofi cio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Thinko Formación SL., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 11 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3277 Despido objetivo individual 719/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0002206

N28150

Despido objetivo individual 719/2015 

Sobre despido 

Demandante: Aleix Roca Saura

Abogado: Luis José Martínez Vela

Demandados: Electrogalifa SL, Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 719/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Aleix Roca Saura contra 
la empresa Electrogalifa, SL, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda formulada por Aleix Roca Saura frente a la 
Empresa Electrogalifa S. L., y Fondo de Garantía Salarial, en Reclamación de 
Despido, debo declarar y declaro improcedente el despido de la parte actora y 
extinguida la relación laboral que unía a las partes a fecha de esta resolución 
con indemnización calculada a esta fecha y debo condenar y condeno a la parte 
empresarial demandada, a que proceda al abono al trabajador de la indemnización 
de 12.345,19 euros, así como indemnización por falta de preaviso en cuantía de 
726,9 euros, y todo ello sin perjuicio de los intereses que se devenguen a partir 
del esta resolución del total sumado de ambas cantidades a tenor del art. 576 de 
la LEC y a lo que deberá estar y por ello pasar dicha demandada. Y en cuanto al 
Fondo de Garantía Salarial no procede ahora establecer responsabilidad alguna 
sin perjuicio de la que proceda ex lege art. 33 ET. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y en su caso el recurso de 
suplicación habrá de anunciarse en el plazo de 5 días a contar del siguiente de 
la notifi cación de esta resolución y para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia –Sala de lo Social- y con las demás formalidades exigidas 
en la ley procesal laboral. En cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de 
este derecho deberá ingresar las cantidades a que el fallo se contrae y constituir 
un depósito de 300 euros en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado y practicar la liquidación de tasas correspondiente. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrogalifa, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3278 Despido/ceses en general 598/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0001838

N28150

Despido/ceses en general 598/2015 

Sobre despido 

Demandante: Mariano Tomás Felipe Navarro

Abogada: Isabel María Rosique Martínez

Demandado: Electrogalifa, SL

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 598/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mariano Tomás Felipe Navarro 
contra la empresa Electrogalifa, SL, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Tener por desistido a Mariano Tomás Felipe Navarro de su demanda frente 
a Electrogalifa, SL.

- Archivar las actuaciones una vez que sea fi rme la presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certifi cación del mismo 
en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta nº en el debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del 
código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
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del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi car un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrogalifa, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Dos de Cartagena

3279 Ejecución de títulos judiciales 199/2014.

NIG: 30016 44 4 2014 0200017

N28150

Ejecución de títulos judiciales 199/2014 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 7/2014

Sobre despido 

Demandante: Matías García Pérez

Demandado: Electrogalifa, SL, Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 199/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Matías García Pérez contra 
la empresa Electrogalifa, SL, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

Aprobar la liquidación de intereses practicada por este Juzgado y la Tasación 
de Costas presentada por la letrada doña Ana Elvira Escámez García.

- Tener por terminado el presente procedimiento de ejecución seguido a 
instancia de Matías García Pérez frente a Electrogalifa, SL, Fogasa.

- Alzar los embargos trabados en las actuaciones a cuyo fi n se librarán los 
oportunos ofi cios. 

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrogalifa, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 11 de abril de 2016.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-210416-3279



Página 12755Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Tres de Cartagena

3280 Ejecución de títulos judiciales 7/2016.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 7/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Pedro Antonio Férez Liñán 
contra sobre ordinario, se ha dictado en fecha 8/4/16, la siguiente resolución:

Decreto n.º 166/2016

“Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Gestión y Desarrollo Actiges SL, en situación 
de insolvencia total por importe de 8.142,18 euros de principal, 580,57 euros de 
intereses al 10%, y más otros 872 euros, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional. 

b) Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d) Incorpórese el original al libro de Decretos, dejando certifi cación sufi ciente.

e) Expídase testimonio de la presente resolución, que una vez firme se 
remitirá al Registro correspondiente.

Notifíquese a las partes,…. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma…. 

El/la letrado de la administración de justicia”

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Gestión y Desarrollo Actiges, 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

En Cartagena, a 8 de abril de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Tres de Cartagena

3281 Ejecución de títulos judiciales 148/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 148/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Campillo Hernández 
contra la empresa Mos Industrial y Civil Business, SL, y contra Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado Decreto de fecha 26/02/2016, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Mos Industrial y Civil Business, SL en 
situación de insolvencia total por importe de 23.036,06 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

d) Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando testimonio en el 
procedimiento…

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma…” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mos Industrial y Civil 
Business SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

En Cartagena, 11 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Primera Instancia e Instrucción número Seis de Molina de Segura

3282 Guarda y custodia 698/2013.

N28040

N.I.G.: 30027 41 1 2013 0012053

Famlia Guardia, Custodia Alimentos Hijo Menor No Matri No C 698/2013

Procedimiento Origen: Faml. Guard, Custdo, Ali. Hij Menor No Matri No C 543/2013 

Sobre: Otras materias.

Demandante: Zainab Saidi Megarou.

Procuradora: María del Carmen Román Acosta.

Demandado/a: Aziz Alimoussa.

Doña Purifi cación Pastor González, Letrado de la Administración de Justicia, 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Molina de Segura, por el 
presente, 

Anuncio:

En el presente procedimiento guardia y custodia 698/2013 seguido a 
instancia de Zainab Saidi Megarou frente a Aziz Alimoussa se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Seis Molina de Segura

Sentencia: 91/2015

N04390

N.I.G.: 30027 41 1 2013 0012053

F02 Faml.Guard,custdo ali.Hij menor no matri no C 698/2013

Procedimiento origen: Faml. Guard, custdo ali. Hij menor no matri no c 543/2013 
sobre otras materias.

Demandante: Zainab Saidi Megarou.

Procuradora: María del Carmen Román Acosta.

Demandado: Aziz Alimoussa.

Ministerio Fiscal.

Sentencia

En Molina de Segura, a 25 de junio de 2015

Parte dispositiva

Se acuerda adoptar las siguientes medidas relativas a la guarda, custodia y 
alimentos de los menores Ikran y Adrahim Alimousa Saidi:

1.- La titularidad de la patria potestad de los progenitores será conjunta, si 
bien se atribuye su ejercicio en exclusiva a la madre, Zainab Saidi.

2.- La guarda y custodia de los hijos menores la ostentará la madre.

3.- No se establece ningún régimen de visitas a favor del padre no custodio.
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4.- Se fija la pensión de alimentos que el progenitor no custodio, debe 
abonar a Zainab Saidi, en concepto de alimentos para los hijos de ambos, en la 
cantidad total de 300 euros al mes, cada mes del año, que deberá ser actualizada 
anualmente conforme al Índice de Precios al Consumo. Asimismo, deberá 
contribuir al pago de los gastos extraordinarios por mitad.

5.- No procede hacer pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días siguientes a su notifi cación para su resolución 
por la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo.

Y encontrándose dicho demandado, Aziz Alimoussa, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fi n de que sirva de notifi cación en forma al mismo.

Molina de Segura, 25 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

De lo Social número Tres de Murcia

3283 Procedimiento ordinario 447/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 447/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª Trinidad Fernández García contra Fondo 
de Garantía Salarial, Autocares Machado, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Trinidad Fernández García, frente 
a la empresa Autocares Machado, S.L.U., y el Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), 
declaro haber lugar la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la 
empresa demandada, a abonar al demandante la cantidad de 1.892,11 € brutos, 
más los intereses legales correspondientes del 10% del Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa, en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe no cabe interponer 
recurso de suplicación conforme al Art. 190.2 y 191.1g) de la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción social.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y fi rmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Autocares Machado, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3284 Procedimiento ordinario 180/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001461

N28150

PO procedimiento ordinario 180/2016 

Procedimiento origen: Monitorio 314/2015

Sobre: Ordinario 

Demandante: Dulce Quiñonero Jesús

Abogada: Inmaculada Hernández Morales

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Mercurio Shipyard 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 180/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Dulce Quiñonero Jesús contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Mercurio Shipyard, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/6/2016 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 1/6/2016 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: Al Primer otrosí digo; interrogatorio del 
legal representante de la mercantil demandada, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder sufi ciente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 

NPE: A-210416-3284



Página 12761Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afi rmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refi eran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fi jación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refi era a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Primer otrosí digo, documental, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al Segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mercurio Shipyard, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3285 Despido/ceses en general 173/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001500

N28150

Despido/ceses en general 173/2016 

Sobre despido 

Demandante: Juan Antonio Rubio Zaragoza

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Indicom Logística, S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 173/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Rubio Zaragoza 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Indicom Logística, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2-06-2016 a las 10:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 2/6/2016 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Indicom Logística, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3286 Seguridad Social 42/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000360
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SSS Seguridad Social 42/2016 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Ahmed Salama.

Abogado: Fermín Gallego Moya

Demandado/s: Hortifl ora CB, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua 
Fremap, Mircia Vasilica, Tesoreria General de la Seguridad Social, Florentin Ioan 
Andrey 

Abogado: Serv. Juridico Seg. Social, Tesorería Gral. Seguridad Social

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 42/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ahmed Salama. contra la empresa 
Hortifl ora C.B., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua Fremap, Mircia 
Vasilica, TesorerÍa General de la Seguridad Social, Florentin Ioan Andrey, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/6/2016 a las 10:30 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS y Mutua) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y 
en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido 
de la demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 
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En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de los demandados a través de las bases de datos con la 
TGSS, Registro Mercantil e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de los demandados por medio de 
edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Hortifl ora CB, 
Mircia Vasilica, Florentin Ioan Andrey, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3287 Procedimiento ordinario 56/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000478

N28150

PO procedimiento ordinario 56/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Agustín García Sánchez

Abogada: Elena María Beneito Sarrio

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Joasun Tapizados S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 56/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Agustín García Sánchez contra la empresa 
Joasun Tapizados S.L. y fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/09/2016 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 7/9/2016 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder sufi ciente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el II 
otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Joasun Tapizados 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3288 Procedimiento ordinario 57/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000480

N28150

Procedimiento ordinario 57/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: José Lucrecio Pérez Belda

Abogada: Elena María Beneito Sarrio

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Joasun Tapizados, S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 57/2016 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de José Lucrecio Pérez Belda contra la empresa 
Joasun Tapizados, S.L. y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/09/2016 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 7/9/2016 a las 10:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder sufi ciente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el II 
otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Joasun Tapizados, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de abril de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3289 Procedimiento ordinario 107/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000942

N28150

Procedimiento ordinario 107/2016 

Sobre Ordinario.

Demandante/s: María Segade Guitiérrez, Estefanía Guirao González, María 
Mercedes González Aracil.

Abogado: José Paul Pérez Giménez.

Demandado/s: Frutas ASM S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa.

Abogado/s: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento Ordinario 107/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Segade Guitiérrez, 
Estefanía Guirao González, María Mercedes González Aracil contra la empresa 
Frutas ASM S.L., y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/6/2016 a las 9:05 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 9:20 horas del 
mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 5 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder sufi ciente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
segundo otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS., y la 
existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

Cítese al Fogasa, a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Frutas ASM S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3290 Procedimiento ordinario 119/2016.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 119/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
la empresa Reformas e Interiorismo Vicons SL, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/5/2016 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/5/2016 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 5, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Reformas e 
Interiorismo Vicons SL, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3291 Procedimiento ordinario 596/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 596/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Erica Tolosa Pérez contra la empresa Nuevo Sol 
Restauración S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/03/2017 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:40 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 
006, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al segundo otrosí digo: ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder sufi ciente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Ha lugar a la documental solicitada conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Ha lugar a la más documental, para ello remítase oficio a la Tesorería 
General de la Seguridad Social a fi n de que aporte a los autos con anterioridad 
a la fecha de juicio informe de vida laboral de la empresa demandada Nuevo Sol 
Restauración S.L. 

Sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LJS.

Sirva la notifi cación de la presente resolución de citación en forma a las 
partes”. 

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Nuevo Sol Restauración S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3292 Despido/ceses en general 169/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001570

N28150

DSP despido/ceses en general 169/2016 

Procedimiento origen: Seguridad Social 169/2016

Sobre: Despido 

Demandante: María Ángeles Hernández Beviar

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandado/s: Rosa Hernández Beviar, Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 169/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Ángeles Hernández 
Beviar contra la empresa Rosa Hernández Beviar, Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-06-2016 a las 9:45 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 13-06-2016 a las 10:00 horas en la sala de vistas 
numero 6 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notifi cación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certifi cación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notifi cación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.
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Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder sufi ciente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación del demandado a través de las bases de datos con la 
TGSS e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Rosa Hernández 
Beviar, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3293 Despido/ceses en general 177/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001626

N28150

Despido/ceses en general 177/2016 

Sobre despido 

Demandante: María Dolores Belmonte Izquierdo

Graduado/A Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandados: Policlínica Lobemur, S. Coop.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 177/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Dolores Belmonte 
Izquierdo contra la empresa Policlínica Lobemur, S. Coop., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-06-2016 a las 10:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 13/6/2016 a las 10:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder sufi ciente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por 
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS.Recábese situación de la empresa a través de las 
bases de datos con la TGSs y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Policlínica 
Lobemur, S. Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3294 Seguridad Social 599/2013.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 599/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Diego Moreno Torres contra 
Obras y Servicios Cimentalia S.L., Fraternidad Muprespa, Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 14 de abril de 2015.

Por el Sr/a. Letrado/Graduado Social colegiado D.ª Joaquín Dólera López, en 
nombre y representación de Diego Moreno Torres, se ha presentado en fecha 25 
de marzo de 2015 escrito de formalización del recurso de suplicación. 

Acuerdo:

- Tener por formalizado el recurso.

- Dar traslado del mismo a la parte/s recurrida/s para su impugnación por un 
plazo de Cinco Días, si así le conviene. 

- La impugnación deberá llevar la firma de Letrado o Graduado Social 
Colegiado para su admisión a trámite quien deberá designar un domicilio en la 
localidad en que radica la sede del TSJ (art. 198 LJS).

- Conforme el art. 197.2 LJS de formularse en el escrito de impugnación 
alegaciones sobre motivos de inadmisibilidad del recurso, así como eventuales 
rectifi caciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no hubieran 
sido estimadas en la sentencia, y una vez dado traslado de las mismas al resto 
de las partes, podrán éstas presentar directamente sus alegaciones al respecto, 
junto con las correspondientes copias para su traslado a las demás partes, dentro 
de los dos días siguientes a recibir el traslado el escrito de impugnación.

- Transcurrido el plazo, habiendo impugnado el recurso o no, se elevarán los 
autos a la Sala de lo Social del TSJ.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los datos de localización facilitados con tal fi n, surtirán plenos efectos y las notifi caciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma al legal representante de 
Obras y Servicios Cimentalia, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de abril de 2015.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3295 Despido/ceses en general 197/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001741

N28150

Despido/ceses en general 197/2016

Sobre Despido.

Demandante: María Pilar Gil Palao.

Abogada: Silvia Tejedor Belmonte.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Octavio Gil Ruiz S.L. 

Abogado/a: Fogasa.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 197/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Pilar GIL 
Palao contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Octavio Gil Ruiz S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/5/2016 a las 10:55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 20/5/2016 a las 11:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 8, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder sufi ciente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afi rmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refi eran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fi jación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refi era a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fi n la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justifi cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosí dice de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifi que la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la Juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma a Octavio Gil Ruiz S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3296 Ejecución de títulos judiciales 238/2015.

30030 44 4 2012 0009115

N28150

Ejecución de titulos judiciales 238/2015

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1140/2012

Sobre Ordinario.

Demandante: Julio Manuel de Miranda Bica.

Abogada: Carmen María Ruiz Olivares.

Demandado/s: Transgeiser S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Fogasa.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 238/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Julio Manuel de Miranda 
Bica contra la empresa Trans Geiser S.L., sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. Mariano Gascón Valero.

En Murcia, a 22 de febrero de 2016

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia dictada núm 
142/2015 a favor de la parte ejecutante, Julio Manuel de Miranda Bica, frente 
a Transgeiser S.L., Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 
3.246,91 euros en concepto de principal, más otros 519,51 euros que se fi jan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notifi cados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social 
n.º 2 abierta en Santander, cuenta n.º 3093-0000-67- - debiendo indicar en el campo 
concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especifi car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez, El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 16 de marzo de 2016

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Trans Geiser S.L., para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Trans Geiser S.L.en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior, a la vista de las cantidades por las que se 
despachó ejecución, no existiendo bienes sufi cientes de la ejecutada en los que 
poder trabar embargo, ni saldo en las cuentas titularidad de la parte ejecutada, 
estando de baja en la Tesorería de la Seguridad Social y sin perjuicio de las 
posibles devoluciones de la AEAT, acuerdo dar audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que 
a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria designando en 
tal caso, bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución. 

- Requerir a la parte ejecutada, Trans Geiser S.L., a fi n de que manifi este 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, porqué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verifi carlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ellas bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.
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- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad 
bancaria Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Benefi ciario: Juzgado de lo Social nº 2 de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3093-0000-64-0238-15 (Nº de cuenta del órgano judicial benefi ciario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

(Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.)

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o benefi ciario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3093-0000-31-0238-15 abierta en Santander, S.A., debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especifi car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Transgeiser S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de marzo de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3297 Ejecución de títulos judiciales 7/2016.

30030 44 4 2012 0007191

N28150

Ejecución de títulos judiciales 7/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 901/2012

Sobre: Ordinario.

Demandante: Sónia Cifuentes Mendoza.

Abogado: Antonio González Amaliach Cano.

Procurador: Manuel Sevilla Flores.

Demandado/s: Fogasa, At. Mazarrón Cargo S.L.U.

Abogado/a: Fogasa.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 7/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Sonia Cifuentes Mendoza 
contra la empresa AT. Mazarrón Cargo S.L.U., sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez.

En Murcia, a 3 de marzo de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Sonia Cifuentes Mendoza, con NIF 48509393R, frente a AT. 
Mazarrón Cargo S.L.U., con CIF B30849707, parte ejecutada, por importe de 
7.193,04 euros en concepto de principal, más otros 1.150,89 euros que se fi jan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notifi cados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 3 abierta en Santander, cuenta n.º debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi car un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª

El/La Magistrado-Juez.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 8 de abril de 2016

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado A.T. Mazarrón Cargo S.L.U., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
A.T. Mazarrón Cargo S.L.U., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a 
la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado A.T. Mazarrón Cargo S.L.U., 
tenga frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que a 
continuación se dirán, por relaciones mercantiles, trabajos realizados, servicios 
prestados o cualquier otro concepto, librándose los despachos oportunos para 
ello:

* Sunset Guano S.L., con CIF n.º B86304631.

El embargo de los vehículo/s matrícula/s: 2075FKV; R6023BBN; R6465BBR; 
R4945BBT; 3700CVX, propiedad del ejecutado, A.T. Mazarrón Cargo S.L.U., 
librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles de Murcia 
para su efectividad.

- Requerir a la parte ejecutada, A.T. Mazarrón Cargo S.L.U. a fi n de que 
manifi este relacionadamente bienes y derechos sufi cientes para cubrir la cuantía 
de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, porqué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verifi carlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
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de sus bienes, incluya en ellas bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria 
Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Benefi ciario: Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

- En concepto de la transferencia: Debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3094-0000-64-0007-16 (N.º de cuenta del órgano judicial benefi ciario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

(Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.)

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la notifi cación de la misma con expresión de la infracción cometida 
en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o benefi ciario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3094-0000-31-0007-16 abierta en 
Santander, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especifi car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de La Administración de Justicia.

NPE: A-210416-3297



Página 12791Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a AT. Mazarrón Cargo S.L.U., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3298 Ejecución de títulos judiciales 254/2015.

30030 44 4 2013 0000237

N28150

Ejecución de títulos judiciales 254/2015 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 27/2013

Sobre Ordinario.

Demandante: Javier Juárez Martínez.

Abogado: José María Ippólito Giménez.

Demandado/s: Real Color Franchise, S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Fogasa.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del servicio Común de ejecución social y contencioso administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 254/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Javier Juárez Martínez 
contra la empresa Real Color Franchise, S.L., sobre ordinario, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan: 

Auto

Magistrada-Juez.

Señora D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, a 9 de marzo de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Javier Juarez Martínez, con DNI 48445231D, frente a Real 
Color Franchise, S.L., con CIF B73101701, parte ejecutada, por importe de 
1.828,42 euros en concepto de principal, más otros 292,55 euros que se fi jan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notifi cados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social n.º 3 abierta en Santander, cuenta n.º debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi car un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª 

El/La Magistrado-Juez

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 8 de abril de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Javier Juárez Martínez ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Real Color Franchise S.L..

Segundo.- En fecha 9/3/16 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 1.828,42 euros de principal más 292,55 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social número Siete de Murcia y en la ETJ 266/13 
se ha declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; 
dictándose de ofi cio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base sufi ciente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
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en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

-El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV).

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o benefi ciario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el 
Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Real Color Franchise, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3299 Ejecución de títulos judiciales 190/2015.

30030 44 4 2013 0007171

N28150

Ejecución de títulos judiciales 190/2015 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 884/2013

Sobre: Despido 

Demandante: María Carmen Gil Gómez.

Graduado Social: Juan Bautista Monreal Pérez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Instalaciones Eléctricas Renfa, S.L. 
Renfa, S.L. 

Abogado/a: Fogasa.

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 190/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Carmen Gil Gómez 
contra la empresa Instalaciones Eléctricas Renfa, S.L. Renfa, S.L., sobre despido, 
se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, a 23 de marzo de 2016.

parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, María Carmen Gil Gómez, frente a Instalaciones Eléctricas Renfa, S.L. 
Renfa, S.L., parte ejecutada, por importe de 51.686,53 euros en concepto de 
principal, más otros 8.270 euros que se fi jan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notifi cados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de 
lo Social n.º 4 abierta en Santander, cuenta n.º 3095-0000-67-10000564645 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi car un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a 6 de abril de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Mª del Carmen Gil Gómez ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Instalaciones Eléctricas Renfa S.L..

Segundo.- En fecha 23/3/16 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 51.686,53 euros de principal más 8.270 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades 

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia y en la ETJ 89/14 se ha 
declarado la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos De Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de ofi cio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base sufi ciente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
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audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV).

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notifi cación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o benefi ciario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el 
Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Instalaciones Eléctricas 
Renfa, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de abril de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3300 Ejecución de títulos judiciales 24/2016.

NIG: 30030 44 4 2014 0006877

N28150

Ejecución de títulos judiciales 24/2016 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 844/2014

Sobre despido 

Demandante: Laura Marcos Rodríguez

Abogada: Carmen María Ruiz Olivares

Demandados: Enrique Muñoz Rivas, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 24/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Laura Marcos Rodríguez 
contra la empresa Enrique Muñoz Rivas, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Por Laura Marcos Rodríguez se ha solicitado la ejecución de la 
sentencia nº 140/2015, de fecha 25/03/2015 dictada en los autos de despido 
y cantidad n.º 844/2014, por el Juzgado de lo Social nº 7 de Murcia, frente a la 
empresa Enrique Muñoz Rivas y Fogasa.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 
LOPJ).

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias fi rmes se llevará 
a cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por 
lo que corresponde a este Jdo. de lo Social n. 7 de Murcia el despacho de la 
ejecución de este título ejecutivo.

SEGUNDO.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada 
la misma se tramitará de ofi cio dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
(art. 239 LJS).

NPE: A-210416-3300
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TERCERO.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS 
138.8 LJS/ 303.3 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar ejecución de lo resuelto en sentencia, en la cantidad de 3.950,25 
euros de principal, (cantidad determinada en sentencia: 3.712,58 y 273,67 euros 
de intereses establecidos en el artículo 29-3 ET) y 592,37 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Laura Marcos Rodríguez, frente a Enrique Muñoz Rivas, 
con NIF: 27495564-W, parte ejecutada, en la cantidad de 3.950,25 euros de 
principal, (cantidad determinada en sentencia: 3.712,58 y 273,67 euros de 
intereses establecidos en el artículo 29-3 ET) y 592,37 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia el próximo 
día dos de mayo de 2016, a las 9:25 horas de su mañana, en la Sala de Vistas de 
este Juzgado.

Remítase la presente ejecución al SCEJ a los efectos procedentes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos 
en el art. 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 
notifi cación del presente auto.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.-El Letrado de la Administración de Justicia

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a siete de abril de dos mil dieciséis.

Habiendo presentado el/los trabajador/es Laura Marcos Rodríguez exigiendo 
el cumplimiento por el empresario Enrique Muñoz Rivas, de la obligación de 
readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de fecha 18 de marzo de 
2016, de conformidad al art. 280 de la LJS, acuerdo:
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Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las 
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, y solicito al/a la Letrado de la Administración de 
Justicia Encargado de la Agenda Programada, día y hora para la celebración de la 
comparecencia, quien señala el próximo día 2/5/2016 a las 9.25 horas para que 
tenga lugar.

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 
por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se 
celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación del demandado 
por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Enrique Muñoz Rivas, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3301 Ejecución de títulos judiciales 43/2016.

NIG: 30030 44 4 2013 0005335

N28150

Ejecución de títulos judiciales 43/2016 

Procedimiento origen: Movilidad geográfi ca 559/2013

Sobre mov. geog. y funcional 

Demandante: Manuel Mario Manzanera Fernández

Abogado: Pedro Antonio Poza Vicente

Demandados: Banco de Castilla La Mancha, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogados: Juan Ricardo García Fernández, Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 43/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Manuel Mario Manzanera 
Fernández contra la empresa Banco de Castilla La Mancha, S.A., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina 

En Murcia, a dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Por Manuel Mario Manzanera Fernández se ha solicitado la 
ejecución de la sentencia n.º 3/2016, de fecha 08/01/2016 dictada en los autos 
de movilidad geográfi ca n.º 559/2013, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 7 
de Murcia, frente a la empresa Banco de Castilla La Mancha, SA, y Fogasa.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ).

El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias fi rmes se llevará 
a cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por lo 
que corresponde a este Jdo. de lo Social n. 7 el despacho de la ejecución de este 
título ejecutivo.

SEGUNDO.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada 
la misma se tramitará de ofi cio dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
(art. 239 LJS).
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TERCERO.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS 
138.8 LJS/ 303.3 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar ejecución de lo resuelto en sentencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 
del ejecutante Manuel Mario Manzanera Fernández frente a Banco de Castilla La 
Mancha, SA, con CIF: A-15011489, parte ejecutada.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia el próximo 
día 27/04/2016, a las 9:25 de su mañana, en la Sala de Vistas de este Juzgado. 
Remítase el procedimiento al SCEJ a los efectos procedentes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n, 
surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos 
en el art. 556 de la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la 
notifi cación del presente auto.

Así lo acuerda y fi rma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.-El Letrado de la Administración de Justicia

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia, a siete de abril de dos mil dieciséis.

Habiendo presentado el/los trabajador/es Manuel Mario Manzanera Fernández 
exigiendo el cumplimiento por el empresario Banco de Castilla La Mancha, S.A. 
de la obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de 
fecha 18 de marzo de 2016, de conformidad al art. 280 de la LJS, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las 
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, y solicito al/a la Letrado de la Administración de 
Justicia Encargado de la Agenda Programada, día y hora para la celebración de 
la comparecencia, quien señala el próximo día 27/04/2016 a las 9.25 horas para 
que tenga lugar.
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De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 
por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se 
celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación del demandado 
por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notifi cación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Banco de Castilla La Mancha, S.A., 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de abril de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Primera Instancia e Instrucción número Dos de Yecla

3302 Procedimiento ordinario 408/2014.

76000J 

N.I.G.: 30043 41 1 2014 0000942

Procedimiento ordinario 408/2014

Sobre otras materias 

Demandante: Ramón Sánchez Fernández

Procurador: Fernando Alonso Martínez

Demandado: Don Relax Muebles Tapizados, S.L

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo 
encabezamiento y fallo son del extracto siguiente:

Sentencia

En Yecla, 3 de febrero de 2016

Vistos por mí, Ana Esther Sánchez Morcillo, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia número Dos de Yecla, los presentes autos de juicio declarativo 
ordinario, tramitados en este Juzgado bajo el n.º 408/2014, sobre reclamación de 
cantidad (cuantía 27.310,72 euros) en los que ha sido parte demandante Ramón 
Sánchez Fernández representado por el Procurador D. Fernando Alonso Martínez 
contra la mercantil “Don Relax Muebles Tapizados, S.L.” en situación de rebeldía 
procesal. 

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por D. Ramón Sánchez 
Fernández contra la mercantil “Don Relax Muebles Tapizados, S.L.” en situación 
de rebeldía procesal debo condenar y condeno a la demandada a abonar a 
la actora la cantidad de veintisiete mil trescientos diez euros y setenta y seis 
(27.310,76 euros) y al pago de los intereses contemplados en la ley 3/2004 de 
29 de diciembre desde la fecha de la interpelación judicial hasta la sentencia, 
más las costas. 

Esta sentencia no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia dentro de los veinte 
días siguientes a su notifi cación de acuerdo con los artículos 458 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia, juzgando defi nitivamente en primera instancia, la 
pronuncio, mando y fi rmo. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Don Relax Muebles Tapizados, 
S.L, se extiende la presente para que sirva de cédula de notifi cación.

En Yecla, a 3 de febrero de 2016.—El/la Letrado/a de la Administración de 
Justicia Judicial.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Los Alcázares

3303 Bases reguladoras de la convocatoria de concurso-oposición 
para la constitución de una bolsa de trabajo de Técnico Auxiliar 
de Informática del Ayuntamiento de Los Alcázares.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Los Alcázares, 
de 12 de abril de 2016, se han aprobado las bases reguladoras que han de regir 
el proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo de Técnico 
Auxiliar de Informática.

Las Bases íntegras de la Convocatoria se encuentran expuestas en la página 
web municipal www.losalcazares.es y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Los Alcázares, sito en Avda. Libertad, 38 de Los Alcázares, donde podrán 
consultar y solicitar los interesados información acerca de las mismas.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, ajustadas al 
modelo previsto en el Anexo II, junto con el resto de documentación exigida 
en las bases, y dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, 
deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Los Alcázares, 
o en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al que aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

En el caso de que no se presente en el registro de entrada de este 
ayuntamiento sino en otros registros admisibles, se deberá remitir, dentro del 
plazo de presentación, fax al número 968 574490, indicando dicha circunstancia 
e identifi cando al aspirante, para su admisión.

Los aspirantes deberán presentar junto con la instancia, los documentos 
justifi cativos de reunir los requisitos exigidos, y demás documentación requerida. Los 
datos deberán acreditarse mediante originales o fotocopias compulsadas. La instancia 
deberá ir acompañada del resguardo  o justificante acreditativo del ingreso de la 
cantidad de 26 €, en concepto de derechos de examen, mediante ingreso o transferencia 
en el código de cuenta cliente: 0487 0098 30 2081 000019  de la Caja de Ahorros 
de Murcia (Banco Mare Nostrum) a nombre del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

Los méritos y circunstancias que aleguen los aspirantes habrán de entenderse 
referidos al día en que fi nalice el plazo de presentación de instancias.

En Los Alcázares, 14 de abril de 2016.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Murcia

3304 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Pavimentación en 
plaza Alcalde Francisco Garnes. La Murta, Murcia. Expte. 0546/2015.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

Calle Frenería, 1-Entreplanta

30004 Murcia

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028

Fax: 968 358 368

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 0546/2015

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras 

b) Descripción: Licitación de las obras de «Pavimentación en plaza Alcalde 
Francisco Garnés. La Murta, Murcia». Expte. 0546/2015

c) Lugar de ejecución: Murcia

Localidad y código postal: Las Murta

d) Plazo de ejecución: dos (2) meses

e) Admisión de prórroga: no

f) CPV: 45112000-5, 45112310-1, 45233142-6, 45233220-7 y 45233221-4

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: Precio

4. Valor estimado del contrato: 57.660,18 euros

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 57.660,18 euros. IVA: 21,00%, 12.108,64 euros. Importe 
total: 69.768,82 euros

6. Garantías exigidas:

Defi nitiva: cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA

7. Requisitos específi cos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

NPE: A-210416-3304



Página 12807Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas (10:00 h) del día en que fi nalice el plazo de veintiséis (26) 
días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia (caso de fi nalizar dicho plazo en sábado o en día 
festivo será el siguiente día hábil)

b) Modalidad de presentación: dos (2) sobres cerrados

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1

d) Admisión de variantes: no

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: indicado en el apartado 1

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 15 de abril de 2016.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-210416-3304
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3305 Anuncio para la licitación de contrato de servicios. Asesoría y 
seguimiento del Servicio Voluntario Europeo y otras acciones 
formativas de movilidad europeas. Expte. 0019/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

Calle Frenería, 1-Entreplanta

30004 Murcia

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028

Fax: 968 358 368

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 0019/2016

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: Licitación del servicio de «Asesoría y seguimiento del Servicio 
Voluntario Europeo y otras acciones formativas de movilidad europea». Expte. 
0019/2016

c) Lugar de ejecución: Murcia

d) Plazo de ejecución: Dos (2) años

e) Admisión de prórroga: Sí, dos (2) años más

f) CPV: 92000000-1

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: los que a continuación se especifican y en 
los términos y desglose que se detallan en la cláusula ocho (8) del pliego de 
cláusulas administrativas particulares:

Proyecto, hasta 49 puntos

Precio, hasta 51 puntos

4. Valor estimado del contrato: 

165.000,00 euros

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 66.000,00 euros. IVA: 21,00%, 13.860,00 euros. Importe 
total: 79.860,00 euros

NPE: A-210416-3305
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6. Garantías exigidas:

Defi nitiva: cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA.

7. Requisitos específi cos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula siete (7) del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas (10:00 h) del día en que fi nalice el plazo de quince (15) días 
hábiles desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia (caso de fi nalizar dicho plazo en sábado será el siguiente 
día hábil).

b) Modalidad de presentación: tres (3) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Indicado en el apartado 1.

b) Fecha y hora: Primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 15 de abril de 2016.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-210416-3305
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3306 Anuncio de licitación para servicio de vigilancia en el Centro de 
Visitantes de la Luz. Expte. 86/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

Calle Frenería, 1-Entreplanta

30004 Murcia

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028

Fax: 968 358 368

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 0086/2016

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: Licitación del servicio de “Vigilancia en el centro de visitantes 
de La Luz”. Expte. 86/2016

c) Lugar de ejecución: Murcia.

d) Plazo de ejecución: Un (1) año.

e) Admisión de prórroga: sí, un (1) año más.

f) CPV: 79710000-4

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: los que a continuación se especifican y en 
los términos que se detallan en la cláusula ocho (8) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares:

Planifi cación y organización del servicio hasta 10 puntos

Plan de inspecciones hasta 4 puntos

Precio hasta 26 puntos

Disposición de Central de Alarmas propia 5 puntos

Custodia de llaves 5 puntos

4. Valor estimado del contrato: 136.950,40 Euros

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 68.475,20 Euros. IVA: 21,00%, 14.379,79 Euros. Importe 
total: 82.854,99 Euros.

NPE: A-210416-3306
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6. Garantías exigidas:

Defi nitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA

7. Requisitos específi cos del contratista:

a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: establecidos 
en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será hasta 
la diez horas (10:00 h) del día en que fi nalice el plazo de quince (15) días hábiles 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia (caso de fi nalizar dicho plazo en sábado será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Tres (3) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: indicado en el apartado 1

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 15 de abril de 2016.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-210416-3306



Página 12812Número 91 Jueves, 21 de abril de 2016

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Murcia

3307 Anuncio para la licitación de contrato de obras. Construcción de campo 
de fútbol 8 y vestuarios en Cobatillas, Murcia. Expte. 0095/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

Calle Frenería, 1-Entreplanta

30004 Murcia

Teléfonos: 968 358 600, extensión 51028

Fax: 968 358 368

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.murcia.es

d) Expediente n.º 0095/2016

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras 

b) Descripción: Licitación de las obras de “Construcción de campo de fútbol 8 
y vestuarios en Cobatillas. Murcia”. Expte. 95/2016

c) Lugar de ejecución: Murcia.

Localidad y código postal: Cobatillas.

d) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.

e) Admisión de prórroga: No.

f) CPV: 45210000

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio.

4. Valor estimado del contrato: 661.157,02 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 661.157,02 Euros. IVA: 21,00%, 138.842,97 Euros. Importe 
total: 799.999,99 Euros.

6. Garantías exigidas:

Defi nitiva: cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, excluido IVA

7. Requisitos específi cos del contratista:

a) Clasifi cación: grupo C, subgrupo 3, categoría D 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula siete (7) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

NPE: A-210416-3307
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta la diez horas (10:00 h) del día en que fi nalice el plazo de veintiséis (26) 
días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia (caso de fi nalizar dicho plazo en sábado o en día 
festivo será el siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: Dos (2) sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 1

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: indicado en el apartado 1

b) Fecha y hora: Antes de transcurrido un (1) mes contado desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento de la licitación.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 15 de abril de 2016.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-210416-3307
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

San Pedro del Pinatar

3308 Delegaciones y nombramiento de la Alcaldesa-Presidenta.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 44,2 del ROF, se informa 
sobre las siguientes delegaciones y nombramiento de la Alcaldesa-Presidenta 
del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, doña Visitación Martínez 
Martínez:

Por ausencia de la Alcaldesa del municipio:

Decreto n.º 37, de 19/01/2016, delegación en el Tte. Alcalde D. Pedro Javier 
Sánchez Aznar, los días 21 y 22 de enero.

Por matrimonio civiles:

Decreto n.º 1, de 07/01/2016; boda el 09/01/2016, en el Concejal D. Javier 
Castejón Martínez.

Decreto n.º 220, de 01/03/2016; boda el 04/03/2016, en la Concejal D.ª 
Silvia Egea Morales.

Decreto n.º 259, de 09/03/2016; boda el 12/03/2016, en el Concejal D. José 
Luis Ros Medina. 

Decreto n.º 313, de 29/03/2016; boda el 01/04/2016, en el Concejal D. 
Ramón Luis García Garcerán.

Nombramiento Alcalde Pedáneo:

Decreto n.º 224, de 01/03/2016; nombramiento Alcalde Pedáneo de Las 
Esperanzas, Los Gómez y Los Plazas a D. Lázaro Antonio Escudero Ballester.

San Pedro del Pinatar, 31 de marzo de 2016.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.

NPE: A-210416-3308
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Yecla

3309 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de ayudas 
económicas municipales.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de abril de 2016, adoptó 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de Ayudas 
Económicas Municipales para la Atención de Necesidades Sociales, según borrador 
obrante en expediente.

2. Dar publicidad al anterior acuerdo de aprobación inicial, mediante inserción 
de los correspondientes anuncios en el Tablón Municipal y en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia, en cumplimiento de los trámites legalmente previstos de 
información pública y audiencia, en su caso, de los interesados, al objeto de que 
durante el plazo de treinta días puedan presentarse reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que no se presente reclamación o sugerencia alguna, se 
entenderá aprobada defi nitivamente la Ordenanza de referencia.

Yecla, 11 de abril de 2016.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-210416-3309
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de la Comarca Oriental

3310 Aprobación inicial del Reglamento de creación y supresión de 
fi cheros de carácter personal que contiene el fi chero del sistema 
de información de usuarios de los servicios sociales (S.I.U.S.S.) 
de la Mancomunidad de la Comarca Oriental. 

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el 29 de mayo de 2014, 
aprobó inicialmente el Reglamento de creación y supresión de fi cheros de carácter 
personal de la Mancomunidad de la Comarca Oriental. 

Con arreglo al artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se abre un trámite de información pública y audiencia a 
los interesados por plazo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias. En caso de que no se presentara ninguna, el acuerdo se entenderá 
elevado a defi nitivo. 

Santomera, 17 de diciembre de 2015.—La Presidenta, Inmaculada Sánchez 
Roca.

NPE: A-210416-3310
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